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LIBRO SEXTO 

DE LA POLITICA 
I N D I A N A 

(Continuación) 

C A P I T U L O V I I I 

D E I A S AI.CAVAIAS D E l A S INDIAS, COMO S E INTRODUXO, COBRA Y ADMI
NISTRA E N E I . I A S E S T E DERECHO. 

* De la materia de este c a p í t u l o t r a t a el t i t . 13. l i h . 8. Recoj>. P. Aven-
d a ñ o , thesaur. Ind ic . tom. 1. t i t . 5. cap. 15. Escalona Gazofhil. l i b . 2. part. 2. 
capit. 2. * 
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1. Uno de los derechos que se cuentan entre las que l laman Regal ías 
es el poder imponer t r ibutos y vectigales los Pr ínc ipes absolutos y sobera
nos á sus vasallos, como lo dice el Emperador Federico y otras muchas 
leyes y Autores del derecho c o m ú n y del Reyno1, porque como es t á á su 
cargo el govemarlos y defenderlos es forzoso valerse de este y otros me
dios para jun ta r dineros, en los quales consisten los principales nervios de 
la R e p ú b l i c a , según la doctrina de Ulpiano Jurisconsulto y de otros muchos, 
de quien tengo hecha larga menc ión en otro cap í tu lo 2. 

2. De a q u í viene lo que leemos en tantos Autores3, de los impuestos 
por Griegos y Romanos y otras Naciones en varios tiempos. Y no d e b í a n 
de ser pocos los que el Rey S a l o m ó n cobraba en el suyo, pues la Sagrada 
Escri tura encarece tanto la suma de los talentos de Oro que le r e n d í a n los 
vectigales de los Negociadores, que el Abulense y otros d á n á entender que 
hacia casi doce millones y el Padre Pineda4, que de a q u í p roced ían sus 
mayores riquezas. 

3. En t re otros de los Romanos, dice una glosa de Acursio s, que se co
braba la octava parte del precio de todas las cosas que se v e n d í a n ; pero en 
esto recibió engaño , porque la octava era de los Portazgos ó Almojar i faz
gos, de que t r a t a r é m o s en el cap í tu lo siguiente; pero por las ventas, si eran 
de esclavos, sol ían cobrar la q u a d r a g é s i m a ó q u i n q u a g é s i m a . Y si de otras 
cosas, la cen té s ima , la qual después el Emperador Tiberio reduxo á la du
cen té s ima , como por las autoridades de algunos textos y de Cornel ío T á 
ci to, Suetonio Tranqui lo y otros lo averiguan bien Jacobo Cujacio y los 
que han escrito comentarios sobre estos Autores6. Y no lo ignoró nuestro 
Ignacio de j a sa r t e en su docto t ratado de las alcavalas 7, notando en quan-
to á esto á Otalora, C o v a r r u b í a s y otros que dixeron que los Romanos no 
ha v í a n conocido semejante t r i bu to . 

4. E n E s p a ñ a , es cierto que no le huvo y as í no se halla m e n c i ó n dé l 
en ninguna de las de Part ida, fuero, estilo, porque según las m á s verdade
ras relaciones é historias que recogen Parladorio, el mismo Lasarte, Maria
na y otros Autores de nuestro Reyno 8, la primera vez que se comenzó á 

1 Cap. 1. qucs sint regalía, l . veciigalia, in princip. / / . de publican. I. 1. cum aliis, 
C. nova veciigalia imponi non posse, l. 6. tit. 24. /. 11. tit. 28. part. 3. 53. tit. 6. p. I . 
/. 6. tit. 7. p. 5. 6. tit. 28. p. 3. cum aliis ap. Borrel. de prcsst. Reg. Cathol. cap, 11. 
ex n. 54. Sixt in . de Regal. Castillum, íom. 7. ap. Larr . 1. p. alleg. Fiscal, cap. 59. 

2 Ulpian. /. 1. §. in causa, // . de qu&st. I. ager. 27. de verb. signif. d. I. 11. tit. 28. 
part. 3. cum innumeris ap. Me supr. lib. 2. cap. 19. 

3 Pancirol. lib. 3. var. lect. cap. 31. Borrel. la t i ss imé d. cap. 11. Lips . de Magnitud. 
Rom. lib. 2. per totum, Pancirol. in thesaur. var. lect. lib. 3. cap. 31. Bullung. de Rom. 
Imper. lib. 9. cap. 22. & seqq. & inmuneri a l i i ap. Me 2. iom. l i b . 1. cap. 18. n. 9. & novis. 
Acaf. Emburg. in tract. de ¿Erario, & Tributis. 

* Reg. 3. 10. Paralipom. lib. 2. cap. 13. Abulens. q. 5. Joseph. lib. 8. antiq. cap. 2. 
Pineda de rubus Salomón, lib. 4. cap. 23. & 24. 

5 Accurs. in l. 17. / / . de verbor. signific. 
8 L . 1. C. de veteran. I. 4. C. de prox. sacr. Scrin. Tacit . lib. I . 2. <&• 13. annal. Suet. 

in Caligit. cap. 16. Cujac. lib. 6. cap. 24. Lipsius. Casaubon. & a l i i supr. Taci t . & Suelen. 
Borrel. d. cap. 11. n. 26. Revard. lib. 3. var. c. 16. Pancirol. d. cap. 31. pag. 370. 

7 Lasart. in prcefatione, n. 6. cS- 16. 17. quem vide. 
8 Chronica antigua Regis Alphons. I I . cap. 263. Zamalloa lib. 14. hist. Hisp. cap. 

17. (S- 23. & 18. Montalv. in l. 50. col. 4. tit. 6. p. I . Parlador, lib. 1. rer. quot. cap. 3. 
Aya l . in Cronic. Regis Peiri, ann. 17. cap. 19. Mariana de Rebus Hispan, lib. 16. cap. 9. 
Illesc. in hist. Pontif. lib. 6. cap. 19. Lasart. in d. prcefat. ex n. 20. ad 23. Girond, & 
Gutierr. de gabell. in pralud. tit. 8. & D . Sebastian Covarrub. in Thesaur. Ling. Castell. 
verb. Alcavalas. 
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conceder fue el a ñ o de 1342. reynando el Señor Rey D o n Alonso el X I . 
que fue el ú l t i m o de los de este nombre, para los grandes gastos que se le 
ofrecían contra los Moros en la guerra de Algecira y por solos tres a ñ o s ó 
mientras ella durase y no m á s de en la v icés ima ó t r i c é s ima parte de lo 
que montasen las ventas. Aunque después en v ida del mismo Rey, porque 
sus necesidades duraban y por otras causas se le vo lv ió á conceder y pro-
rogar m á s absolutamente en las Cortes de Alca lá el a ñ o de 1349. sin em
bargo de que y á se bavia expugnado y ganado Algecira. 

5. Y m á s adelante en los Reynados de los Señores Reyes D o n Pedro 
y D o n Knriquez el I I . sus hijos, se les hizo la misma conces ión en Burgos 
por el a ñ o de 1366. declarando, que no sólo fuese de la t r i cé s ima ó v icés ima 
parte, sino la déc ima , que es la que fueron cobrando mientras reynaron y 
c o n t i n u ó el Señor Rey Don Juan el I . y D o n Knriquez I I I . su h i j o1 , porque, 
aunque en el t iempo de su tutela, sus Tutores por agradar a l pueblo no co
braron m á s de la veintena, lo qual d u r a r í a como tres a ñ o s , en tomando en 
sí el govierno se volv ió á cobrar la déc ima , que es la que han continuado y 
v á n continuando sus succesores, teniendo con esto por corriente, p resc r íp -
to y sentado este derecho perpetuamente entre los d e m á s de su Real Pa
t r imonio . Y que entran fundado en él su i n t enc ión contra qual quiera que 
se le pretendiere negar ó usurpar, como lo prueban y resuelven bien el 
mismo lyasarte y los d e m á s que escriben de esta materia 2. 

6. Inf i r iendo de este principio el error de A v e n d a ñ o que quiso decir, 
que y á havia cesado, por haver cesado su causa 3, siendo asi que por la pro
r rogac ión de los Reynos, se hizo perpetuo y por la c o n t i n u a c i ó n en la paga 
y por la necesidad y jus t i f icación de sus causas, se tiene por t a n debido, 
que es c o m ú n resolución de Teólogos y Juristas, que como el Arrendador 
de la alcavala haya cumplido con las solemnidades que pone la ley de la 
Recopi lac ión4 , se le debe pagar, aunque él no la pida, no sólo en el fuero 
exterior, sino en el in ter ior de la conciencia y con cargo de res t i tuc ión , 
como reprobando á Navarro y Angles 5, que parece haver tenido la contra
r ia opinión, lo afirman Covarrubias y Menchaca y Menoquio y otros, re
feridos y seguidos por Lasarte y Zevallos 6, y fuera de ellos los Padres Soto, 
Navarra , Suárez , M á r q u e z y otros muchos que refieren Parladorio, V i l l a 
lobos, Barahona, Gi rón da, Gu t i é r r ez y D o n Francisco de Alfaro7. 

7. Los quales t a m b i é n t r a t a n de la e tymolog ía de la palabra alcavala 
y dexada la p a t r a ñ a de vulgo que cuenta que el Rey D . Alonso el X I . te
niendo Cortes en Burgos, dixo á los Procuradores: Dadme gente ó a l que 
vala y que de all í se l l a m ó alcavala el socorro de dinero que le dieron, como 
lo refieren, t en i éndo lo por verdad, Diego del Castillo en su historia de los 
Reyes Godos, y nuestro lyasarte8, lo cierto es, s egún Parladorio, j a s a r t e 

1 Histor . hujus Regis, cap. 14. lyasart. supr. num. 22. 
2 Lasarte ubi supr. num. 21. (S- seqq. Didac. Per. Gregor. Lop. Girond. Parlador. 

Gutierr. Alfar . & a l i i apud I,arream, 1. p. alleg. Fiscal, alleg. 5. n. 1. 6- 2. 
3 Avend. in diction. verb. alcavala, ex l. única, in princip. C. de cad. tollend. 
* L . 31. tit. 19. lih. 9. Recop. Castell. 
5 Navarr. in Man. Latin. cap. 23. n. 6. Angles in Flor. Theolog. q. de ved. rest. dub. 1. 
6 Lasart. dici. tract. cap. 18. n. 39. Zevall. qucest. 628. infine. 
7 Sot. lib. 3. q. 6. art. 7. Suar. de legib. Navarr . de restii. 2. tom. fol. 121. Marq . in 

gub. Christ. lib. 1. c. 16. Parlad, dict. c. 3. part. 13. Vil lálob. verb. Gabella, n. 2. Baranon. 
ad Palac. Rub. in vepet. c. §. fin. ñ. 37. Girond. de gabell. p. 12. n. 6. Gutierr. lib. 1. 

3. Alfar, de Offic. Fiscal, glos. 20. n. 55. 
8 Castill. lib. 4. disc. 8. fol. 118. I/asart. ubi sup. 28. 
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y Don S e b a s t i á n de Covarrubias y otros que mejor sienten1, que no se o r i 
g inó sino de la palabra Hebrea Cávala ó Aráb iga Cávela que vale tanto 
como recepción ó cosa que se recibe y como en aquel t iempo los m á s que re
cogían ó arrendaban este y otros t r ibutos , eran Indios, pus ié ron le el nom
bre según su proprio lenguage. 

8. Como t a m b i é n se t o m ó ó de r ivó del mismo la palabra gabella, con 
la qual m á s generalmente solemos l lamar y comprehender qualquier con
t r ibuc ión ó exacción púb l i ca2 , que viene del verbo gabal, que quiere decir 
Limitare , porque del l ími te y tasa de las m e r c a d e r í a s , resulta lo que se ha 
de pagar de la alcavala. Y asi dice D o n Sebastian de Covarrubias3, que de 
A l gabald, mudando la g en c pudo ser se dixese alcavala, como si d ixé r a -
mos Otra gabela; si bien la gabela g u a r d ó su letra y en Hebreo qualquier 
género de estos t r ibutos , especialmente los de los portazgos de mar ó t ie 
rra se l laman Gabeloth. 

9. A l qual Y o a ñ a d o lo que dice el Cardenal Baronio 4, t ra tando de la 
convers ión del glorioso Após to l San Ma téo , conviene á saber, que los p r i n 
cipales P u b l í c a n o s que se embiaban á las Provincias á recoger los t r ibutos , 
de los quales fué Zaqueo, se l lamaban en Hebreo Gabbé y otros de quien 
estos se va l í an y ayudaban que de ordinario eran de las mismas Provincias, 
de los quales fue San M a t é o , se l lamaban Gabbain5. 

10. Pero dexando esto y otras muchas cuestiones de esta materia, 
para los que ban escrito ó escribieren particulares tratados de ella y otros 
que la tocan en varios lugares6, lo que se me ofrece que decir cerca de ella, 
por lo tocante á las Indias, es, que supuesto que la concesión de las alcava-
las, segun lo que he dicho, se concedió l imitadamente por los Reynos de 
Castilla y León , y los que entonces entraban en su Corona, para las guerras 
contra Moros y para su mejor govierno y defensa, con r a z ó n se pudo po
ner en duda, si se debe estender á las Provincias de las Indias, que n i enton
ces estaban descubiertas, n i después que se descubrieron y conquistaron 
parece que n i necesitan, n i par t ic ipan de los dichos efectos por su mucha 
distancia. Con que venimos á e s t á r en la c o m ú n sentencia de Teólogos y 
Juristas que enseñan , que en no se ajustando las palabras de la concesión 
del t r i bu to ó en cesando su r azón , debe t a m b i é n cesar su paga y cont r i 
buc ión , especialmente siendo odiosa la materia de ellos y en par t icular la 
de este de la alcavala y de las que l laman stricti ju r i s , porque no admiten 
ampl iac ión n i ex tens ión y antes se ha de pronunciar y declarar contra ella 
en caso de duda, como lo resuelven Baldo y otros muchos Autores7. 

11. A que se puede añad i r , aun m á s en nuestros t é r m i n o s , la decisión 31 . 
de Gómez de León , en que por estas razones defiende y dice, que obtuvo, 
que el privilegio de no pagar Almojarifazgo que t e n í a n unos vecinos de Se-

1 Parlador, d. c. 3. «, 1. D . Sebastian. Covarrub. dict. verb. Alcavala. 
2 Covarrub. in d. reg. peccatum 2. part. §. 6. n. 1. ex Bertachin. de gabdll. in p ñ n c i p . 
8 D . Sebast. Covarrub. sup. in princip. Lasart. supr. num. 4. 
4 Barón . 1. iom. ann. 31. w. 73. 
5 Lasart. Girond. Gutierr. Covarrub. Parlador. & a l i i s u p r á relat i , Mol in . Theolog. 

tom. 2. disp. 336. cum mul t i s sequent. Hevia in Lahyrint. lib. 1. c. 14. cS- 15. Aceved. ad 
Ruh. de leg. tit. 19. lib. 9. Rec. Asin. in tract. de execution. Alfar, de offic. Fiscal, gloss. 20. 
§. 8. pag. 143. Larr . 1. p. allegat. Fiscal, feré per to tam, & praecipué allegat. 5. 

8 Angel, in sum. verb. Pedagium, §. 6. Medin. de restit. q. 14. & a l i i apud Menchac. 
Hb. 1. conirovers. usti frecuent. cap. 10. num. 44. 

7 Bald. in-l. contractus, n. 2. C. de fide insírum. & plures a l i i apud Ti raq . ad leg. 
connub. glos. 5. num. 39. Parlador, d. cap. 3. num. 14. & la t é Surd. decis. 306. num. 44. 
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v i l l a , no se i iavia de entender de los que debiesen en las Islas de Canarias, 
adonde después de conquistadas comenzaron á cargar y navegar con sus 
m e r c a d e r í a s ; por decir, que quando se les concedió , no lo estaban, n i se te
nia noticia de ellas y que por ser contra derecho c o m ú n y odioso, no se 
podia estender á lo no imaginado. 

12. Pero sin embargo es m á s cierto y practicado lo contrario, como 
en proprios t é r m i n o s , hablando de las alcavalas de las Indias, lo resuelve 
Lasarte en las adiciones á su t r a t ado1 , dando por r a z ó n que supuesto que 
la alcavala q u e d ó introducida y debida por la ley general de estos Reynos, 
pudo y debió sin nueva concesión n i p ro r rogac ión estenderse á todos los 
d e m á s que después por qualquier acontecimiento se fuesen uniendo é i n 
corporando en ellos accesoriamente, como suced ió en los de las Indias, por 
ser constante y comunmente recebida la doctrina de Baldo2, que enseña 
que las leyes, costumbres y derechos generalmente dispuestos y entabla
dos en u n Imper io , pasan á qualquier Ciudad ó Provincia que en la forma 
dicha se le huviere a ñ a d i d o . I^a qual doctrina es t a m b i é n de M a t é o de 
Af l ic t i s y de otros infini tos que dexo citados en otros lugares3. 

13. Sin que á esto obste decir, que esta c o n t r i b u c i ó n se tiene por es
trecha y odiosa, porque lo contrario es m á s cierto, quando los t r ibutos se 
d á n á los Reyes por justas causas y para el bien de los mismos Reynos y 
vasallos que los conceden, pues es l lano que en esto se mi ra por la salud y 
conservac ión de todos y que todas las gentes los in t roduxeron y usaron en 
la misma i n t r o d u c c i ó n de los Reynos, como lo prueban muchos textos y 
Autores que refiere Menchaca y otros á cada paso4. Y mejor que todos 
San Juan Chr i sós tomo 5, diciendo que la obl igación de sustentar para este 
efecto á los P r ínc ipes , es antigua y c o m ú n de todas las gentes y que no 
p o d r í a n pasar, n i conservarse sin ella en c o m ú n n i en part icular . Y que si 
San Pablo, aun quando eran infieles los P r ínc ipes , mandaba se les acudiese 
con sus t r ibutos , mucho m á s conveniente es acudir con ellos á los que 
son fieles. 

14. De aqui nace en el de las alcavalas y en los d e m á s t r ibutos y ser
vicios ordinarios y extraordinarios y justificados que no sólo tiene el 
P r ínc ipe á quien se deben, derecho y privi legio de prelacion contra sus deu
dores, concurriendo con otros acreedores personales, como en las d e m á s 
deudas se lo concede una célebre glosa, seguida por Alberico y otros muchos 
que refiere Peregrino 6, sino aun t a m b i é n entre los Reales é hypotecarios, 
de suerte que prefiere á las dotes y á los menores en los bienes de sus tutores 
en la forma y casos que d á n á entender unas leyes y varios Autores que 
c i tan y siguen Molina el Teólogo, Feliciano de Solís , Flores de Mena, A m a -

1 I^asart. in addition. ad dict. prcefat. num. 20. 
' Baldo in l. si convenerií, §. si nuda, / / . de pign. act. cS- in l. cunetas, num. 1. C. de 

Sum. Trinit. 
3 Aff l ic t . dict. tit. qucB sint regalia, verb. Portus, n. 15. Bgo la t i s s imé 1. tom. lih. 3. 

cap. 1. ex n. 46. & supr. lib. 5. cap. 16. 
4 L . ex hoc. jure, ff. de just. 6- jure, Menchac. 1. q. illust. c. 41. n. 29. Medin . de 

restituí, q. 14. vers. Quando, Cordub. in Sum. q. 95. jasar te , dict. prcefat. n. 26. & 30. 
& a l i i apud Larream, d. alleg. 5. c. 10. 

5 D . Chrisost. homil. 23. Tacit . lib. 20. an. i b l : Ñeque quies gentium sine armis. &c. 
& al i i apud Me 2. tom. lib. 1. cap. 13. num. 31. 

6 Glos. in l. piivilegia, ff. de privil. cred. ub i Alber. & a l i i apud Peregrin. de jure 
fisci, lib. 2. tit. 6. n. fin. 
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dor Rodr íguez y D o n Francisco de Al fa ro1 , que aun estienden este p r i v i 
legio contra los exactores y receptores de los tales derechos, si por r azón 
de ellos huvieren sido alcanzados en algo. 

15. Y el caso que propone Gómez de I^eon, quando queramos tener 
su doctrina y resolución por segura, no tenia estas circunstancias del fa
vor y privilegio del Fisco, sino las contrarias, pues aquellos particulares 
p r e t e n d í a n estender el suyo á las Islas de nuevo adquiridas en perjuicio del 
mismo Fisco y eso tiene m á s duda por haverse de interpretar estrechamen
te, las que se ofrecieren en semejantes privilegios y en favor y no en d a ñ o 
del que los concedió , como se colige de muchos textos2. 

16. Pero aunque esto de entablarse y cobrarse la alcavala en las I n 
dias pudo correr juridicamente en la forma que he dicho, t o d a v í a , como en 
las tierras y Provincias adquiridas de nuevo suelen y deben ser los Reyes 
m á s francos y liberales y eximir de t r ibutos y otros impuestos á los que se 
poblaren y avecindaren en ellas, como lo dice Burgos de Paz y mejor y 
m á s en nuestros t é r m i n o s el Pol í t ico A d á n Contzen 3, diciendo, que el hacer 
esto es prudencia pol í t ica y m i l i t a r m á s que l iberalidad, tuvieron por bien 
nuestros Reyes, de l ibertar de este de la alcavala á estas de las Indias y 
asi se p r o m e t í a y aun capitulaba de ordinario con los que iban á conquis
tarlas, como parece por las que se hicieron con el M a r q u é s D o n Fernando 
Cor tés el a ñ o de 1523. quando la Conquista de N u e v a - E s p a ñ a y después 
para la del P e r ú con el M a r q u é s Don Francisco Pizarro el de 1529. donde 
hay un cap í tu lo del tenor siguiente4: I tem -prometemos, que por término de 
diez años é m á s adelante, hasta que otra cosa mandemos en contrario, no i m 
pondremos á los vecinos de las dichas tierras alcavala, n i otro tributo alguno. 
Y á los vecinos y moradores de las Islas Fil ipinas se les de spachó provis ión 
Real para lo mismo por t iempo de t re in ta a ñ o s en el de 1568 5. 

17. As i se fué continuando y prorrogando esta exenc ión en estas y 
en otras Provincias, hasta que después , por parecer que y á estaban m á s 
entabladas las cosas y que era justo que los vasallos que habitaban tierras 
t an ricas ayudasen á las urgentes necesidades de los Reynos de E s p a ñ a , se 
de spachó cédula , dir igida a l V i r r ey de México , el a ñ o de 1574. para que 
fuese introduciendo en todo el dis t r i to de su Virreynado la cobranza de este 
derecho, m o d e r á n d o l e á dos por ciento, porque se recibiese y pagase con 
mayor facilidad y suavidad. Y con esta cédu la se embió ordenado u n aran
cel a l modo de los de E s p a ñ a de las cosas y géneros de que se havia de 
pagar la alcavala y del modo y forma en que se havia de cobrar y admi
nistrar, que uno y otro se ha l l a r á en el tercer tomo de las cédulas impresas 6. 
Y lo mismo se o rdenó luego por otras cédulas de los a ñ o s 1575. y 1576. á 

1 L . 23. 25. &- tit. 13. p. 5. I. 1. u b i B D . C. si prop. publi. pensil. Mol in . de iust. 
& jur. disp. 676. Felician. de censih. lih. 3. c. 5. per toí. de privil. credit. 1. p. avt. 2, 
ex n. 1. Flores de Mena, var. q. 6. §. 3. n. 18. 19. Alfar , de Offic. Fiscal, gloss. 20. 
§ . 3 . 6 - 7 . 

8 L . si quando, C. de inoffic. testam. ub i D D . Abb . & a l i i per Text . in cap. quod 
dilecto, de consang. affin. Bartol . & modem. prsecipué Jas. in l. Beneficium, // . de 
constii. 

8 Burg. consil. 25. n. 14. fol. 102. Contzen. 3. polit. cap. 9. num. 2. Fgo 2. tom 
lih. 2. cap. 27. n. 54. 

* B x t a t . 3. tom. Sched. impres. pag. 429. * Véase la ley 1. tit. 13. lih. 8. Recop. * 
6 F x t a t . dict. 3. tom. pag. 429. 
6 Sched. 3. tomo pag. 430. & seqq. * L . 14. tit. 13. lih. 8. Recop. Fscalon. gazophil. 

lih. 1. p. 1. c. 12. casu 9. & p. 2, c. 9. num. 5. 
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las Audiencias de la Nueva-Galicia y de Guatemala, en cuya nar ra t iva se 
d á á entender que y á estaba recibido y asentado en la N u e v a - E s p a ñ a . 

18. E n las Provincias del P e r ú se t r a t ó asimismo de int roducir le y 
para ello se hizo una Junta en Madr id el a ñ o de 1568. en la qual in tervino 
D o n Francisco de Toledo, que estaba y á proveido por V i r r e y de aquel 
Reyno y se le e n c a r g ó mucho, que llegado á él , procurase entablarle con 
prudencia. Pero teniendo las cosas presentes, no le debió parecer convenien
te in tentar lo y as í las dexó correr como antes en quanto á esto y lo mis
mo hizo el V i r r ey Conde del V i l l a r y otros que le fueron succediendo, hasta 
que por el a ñ o de 1591. por instar mucho las necesidades Reales y no pa
recer justo que p a g á n d o s e este derecho en la N u e v a - E s p a ñ a y en otras 
Provincias de las Indias, se hallasen exentas las del P e r ú , porque sería de 
m a l exemplo y por otras razones se despacharon dos cédu la s1 en u n mismo 
dia, una a l V i r r ey D o n Garc ía Hur t ado de Mendoza y otra á la Real Audien
cia de los Charcas, ordenando, que le entablasen y embiando otro arancel 
par t icular para este efecto, que en substancia comprehende lo mismo que 
los que se hal lan en las leyes de la Recop i lac ión de Castilla 2 y asi me escuso 
de referirle y t a m b i é n la cédu la embiada a l V i r r e y por ser larga, que en 
suma contiene: Lo que se havia suspendido esta cobranza en aquella tierra, 
por hacer bien á los vasallos de ella; pero que yá no se pod ía suspender más , 
por ser tan grandes las necesidades del Real Patrimonio y los gastos á que 
obligaban los enemigos de la F é y de la Corona de E s p a ñ a , infestando con 
gruesas Armadas, no sólo sus costas y mares, sino también las de las mismas 
Indias , con que parecia justo y forzoso, que los que las habitaban, pues goza
ban de la riqueza y grosedad de ellas, ayudasen á los dichos gastos con el amor 
y fidelidad que de ellos se esperaba. Y que asi se cobrase de ellos en lo de ade
lante á dos por ciento por el derecho de alcavala, sin duda, remis ión , n i di la
ción alguna, pues este y otros se havian dexado cobrar por hacerles bien y 
merced y eran tan debidos desde que aquellos Reynos se unieron é incorpora
ron con estos, &c. 

19. E n v i r t u d y execucion de las quales cédu las el dicho V i r r e y D o n 
Garc ía , que después fue M a r q u é s de C a ñ e t e por muerte de su hermano ma
yor, c o m e n z ó á poner en p r á c t i c a la cobranza de estos dos por ciento ^ t í 
tu lo de alcavala; y en efecto lo d e x ó sentado, aunque en la Provincia de 
Qui to mostraron algunos moradores inquietos y sediciosos grave sen t í -
miento de que se les impusiese y pidiese y comenzaron á formar uno como 
m o t í n por esta r azón ; pero avisado de ello el V i r r ey , e m b i ó con gran presteza 
la gente m i l i t a r que convino y por General de ella á Pedro de Arana, con 
que se a t a j ó el incendio que se pod í a temer y fueron castigados los p r i n 
cipales movedores dél , cuya historia refiere m á s part icularmente el Doctor 
C h r i s t ó v a l Suá rez de Figueroa, en la que escr ivió de la v ida y hechos del 
dicho M a r q u é s 3. 

20. Y y á en algunas Provincias, como cada dia van en aumento los 
gastos y aprietos de la Hacienda Real y por las invasiones de tantos Co
sarios se m a n d ó formar y dotar la Armada que l laman de Barlovento, se 
ha ido creciendo á quatro y á m á s el derecho de esta misma alcavala. Si 
bien la vo lun tad Real es y ha sido siempre, de que en la cobranza de ella 

1 Ex ta t . dict. 3. tom. pag. 435. seqq. 
a L ib . 9. tit. 19. Recop. Castell. 
* Figueroa de vita, 6- gestis, Match, de Cañete , ¡ib. 5. pag. 162.6- seqq. 
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se proceda con toda prudencia y suavidad y por los mejores medios que 
ser pueda y con la mayor satisfacion de los vasallos, como consta de las 
cédu las referidas. 

* Ram. Valenz. De presente corren unidas Alcavala, u n i ó n de Armas y 
Armada de Barlovento y por estas tres rentas, asi en admin i s t r ac ión , como 
en encabezamiento se cobra seis por ciento y en esta forma se p a c t ó en el 
encabezamiento, que el Consulado de México a ju s tó y v á corriendo. 

Y en la misma forma lo tiene capitulado el Comercio de la Puebla de 
los Angeles en el cabezón que por quince a ñ o s ha. celebrado, que comenzá 
ronla correr desde primero de Enero de 1739. por 85M. pesos. 

Y es par t icular en estos dos cabezones, que el derecho se causa luego 
que el d u e ñ o saca las m e r c a d e r í a s de la Aduana, sin esperar á que las venda, 
lo que no sucede en el P e r ú , aunque el V i r r ey M a r q u é s de Castel-Fuerte 
tiene propuesto, que convendr í a entablar esto mismo en el P e r ú donde 
dice^que estos derechos p o d r í a n valer cada Feria cerca de 400M. pesos. 

JUas alcavalas de México se remataron ó encabezaron por quince 
anos, desde primero de Enero de 1724. en 280M. pesos y para las urgencias 
de aquel Reyno a d e l a n t ó un mi l lón de pesos por los a ñ o s de 1727. 

Ivas alcavalas de P a n a m á con dichas rentas se remataron, por lo que 
toca a l dis t r i to de su Provincia. 

* modo de cobrar las alcavalas de los Ec les iás t icos . Fras. de Res 
pair. c. 44. anno 17. 6 

, * Si ^ ^ b e l a impuesta en las cosas comestibles quebranta la i n m u n i 
dad Ecles iás t ica . P. A v e n d a ñ . Act. I n d . tom. 4. p . 8. n 245 * 

21 Y asi hallo que en 8. de Agosto del a ñ o de 1610. se d e s p a c h ó otra, 
dir igida a l Marques de Montesclaros, V i r r ey del P e r ú , en que se le ordena, 
no apriete a los Mercaderes de aquel Reyno por la paga de alcavala de los 
tres anos, de que les hizo suelta el de Cañe te , quando la e n t a b l ó con cargo 
y lianzas de que t r a e r í a n ap robac ión de su Magestad. 

22- Y aunque por otra dada en Aranda en 14. del dicho mes y a ñ o se 
le manda a l mismo Vi r r ey que los encabezamientos de esta renta se h a ¿ a n l0Vli Í^M ?rVe? 0tra desPacliada al V i r r ey D o n I,uis de Velasco en 
Val ladohd a 10. de Febrero del a ñ o de 1610. se le aprueba y agradece haver-
la dado por encabezamiento á las ciudades del Cuzco, la Plata, Po tos í y 
otras de aquel Reyno y que se atienda mucho á su consuelo y comodidad 

¿ó. Y por un capitulo de carta de Madr id de 16. de A b r i l de 1618 se 
le aprueba a l Vi r rey P r ínc ipe de Esquiladle haver hecho este encabeza
miento con el Prior y Cónsules de la Ciudad de L i m a , por lo tocante á las 
alcavalas de aquel part ido, por juzgarse que corriendo por su mano se co
b ra r í an sm las extorsiones, d a ñ o s y fraudes que suele haver quando corren 
por otras. h v. v, 

24. E n que es m u y digno de alabar el zelo y cuidado de nuestros Re
yes en el bien y a l m o de sus vasallos, porque como lo dice Casiodoro1, no 
menos prudente que elegantemente, sólo han de tener por ganancias, las 
que estos les pudieren ofrecer y pagar con gusto y comodidad, porque de 
otra suerte se puede temer que si se pretende coger mucho, falte todo y 
comience a sentirse mayor menoscabo en lo que se esperaba mayor aumento. 

¿0. Y esta del darse estas rentas por cabezón y arrendarse por cinco 

Hb. 2. ^ 8 ? * % t ¿ V i ^ ^ 7' & lÍh' 4- epÍSt' 38- Vide alia apud Me' d- 2- tom-
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a ñ o s , es cosa m u y antigua, como lo prueba Pancirolo1 por muchos textos 
y por una ep ís to la de Pl inio J ú n i o r , donde la palabra Lust rum no se ha de 
tomar por quatro años sino por cinco. 

26. Cerca de los quales encabezamientos y dudas que en ellos se sue
len ofrecer y otras del modo de tratar las y que son sumarias y executivas, 
pudiera decir mucho que reservo para otro t iempo, c o n t e n t á n d o m e ahora 
con lo que dexo apuntado y con remi t i rme á los Autores citados y á otros 
que de ellas t r a t an 2 y con adver t i r (por ser m u y concerniente á los p r i v i 
legios de nuestras Indias) que todos los que se hallaren dados á algunas Pro
vincias ó Pueblos de ellas, para alentar ó aumentar sus fundaciones ó Po
blaciones, son m u y dificultosos de revocar, aunque y á se hallen m u y aumen
tadas, porque tienen m á s de contrato que de donac ión y mediante ellos 
y en la confianza de su d u r a c i ó n y estabilidad se fundaron y crecieron las 
tales poblaciones y sus comercios, como se colige de u n tex to y lo enseña 
ron magistralmente Abad , Cacialupo y otros Autores que dexo citados en 
otro lugar3. 

27. Y ú l t i m a m e n t e , que siendo esta Rega l í a de las alcavalas t a n pre
ciosa y estimable y t a n digna de que sólo se deba y pague á los Reyes, 
como lo advierte con suma prudencia F r a y Domingo de Soto é Iñ igo de 
Lasarte que le refiere4, es y será m u y digno de su grandeza, que y á que en 
E s p a ñ a por los muchos Juros que sobre ellas han vendido las tienen como 
abdicadas y enagenadas casi del todo de su Corona Real, se tenga la mano 
en no i r haciendo lo mismo de las de las Indias , que aunque no niego, n i i g 
noro, que hay Autores5, que en alguna manera les permiten estos empe
ñ o s para el socorro de apretadas y urgentes necesidades, lo que aconsejo 
es, que entiendan y teman que pueden verse en otras mayores, como la 
experiencia lo v á mostrando por nuestros pecados. Y que asi, c o n t e n t á n d o s e 
y a c o m o d á n d o s e con los frutos, dexen en pié las tierras y á rbo les que los 
r inden, t rayendo á la memoria el apotegma ó sentencia del Magno Alexan-
dro 6, que solia decir que abor rec í a a l hortelano que arrancaba los á rboles 
ó hortaliza de quaxo y el de nuestro Jurisconsulto Celso7, que refiere haver 
o ído á los viejos, que es fácil de perder y consumir el dinero, que no tiene 
otro de renta y resguardo para quando se acabe, cerca de lo qual dicen 
mucho Krasmo y otros Autores (*). 

1 Pancirol. in thes. var. lect. lih. 1. c. 95. ex l. 3. §. cum quinquenium, de jure fiscL 
cmn aliis & Pl in . Jun. Hb. 8. epist. 36. 

8 Lasart. Girond. Gutierr. Hev. Alfar . Lar r . & a l i i supra c i ta t i , Mol in . Theolog. 
disp. 675. & in pee. tract. de gahell. Mandel. cons. 789. Surd. decis. 305. cS- 336. Valasc. 
consult. 10. Fachin. lih. 11. contr. c. 58. (S- 59. Trentacin. lih. 1. vav. tit. de jure fisci, 
resol. 5. & 6. Gratian. discept. 11. Joan. Garc. de expens. c. 18. n. 48. Lar . de Capel, 
lih. 1. d> n. 48. cS* 70. 

3 L . 2. / / . de jure imm. Abb . in cap. in nostra, de judiciis, Gacialup. Decían . 
Menoch. Petr. & al i i apud Me, sup. lih. 3. cap. 30. 

• Sot. de jusi. & jure, lih. 3. q. 6. art. 7. 
6 Palac. Rub. in repet. c. notah. 2. ex n. 41 . Covarr. in c. quamvis 2. p. §. 2. n. 4. 

Menchac. lih. 1. qucssíio illus. cap. 4. cS- 5. & A v i l . in cap. 1. prat. ghs. 1. n. 3. 
e Alex. Magn. apud Vi l l ad . in politic. fol. 149. numer. 27. & Me 2. tom. lih. 1. 

cap. 15. n. 57. 
7 Cels. in l. si chorus 77. §. 1. / / . de legal. 3. 

(•) Brasm. in adag. Pecunia sine peculio, & i n adag. Pecus tondendum, non deglu-
iiendum, Revard. 5. var. cap. 17. Cota, verb. Peculium, & Forc. dial. 69. 





CAPITUIX) I X . 

D E LOS DERECHOS D E ALMOJARIFAZGOS, PORTAZGOS HAVERÍAS. D E LAS 
INDIAS, Y D E LO QUE E N RAZON D E E L L O S ESTÁ PROVEÍDO. 

* De la materia de Almojarifazgos t r a ta el t i t . 15. l i h . 8. Y de Have-
r í a s , t i t . 2. l i h . 9. Recop. * 

S U M A R I O . 

1. Almojarifazgo, cómo se llama en la t ín , y de qué se cobra.—2. Ant igüedad 
de este derecho.—3. De dónde se deriva, y num. 4.—5. Los Romanos co
braban la octava fiarte. Otras Naciones cobraron grandes sumas, a l l i 
mismo.—6. Cosas de que se pagaba.—7. Leyes sobre este derecho.— 
8. Quánto se comenzó á cobrar.—9. Penas del que lo defraudaba, y num. 10. 
11. Se paga por la seguridad de los mares. Haveria, qué^ derecho es y 
de dónde se deriva, a l l i mismo.—12. Haveria se llama también el descuen
to por echazones a l mar.—13. Avaluaciones se hacen sin abrir los fardos.— 
14. Don Felipe I I . decia, que eran ladrones de su dinero.—15. Es cruel
dad apretar á los Comerciantes. Las Aduanas se l laman puertas de la 
muerte, a l l i mismo.—16. L a obligación de pagar este derecho.—17. Obl i 
gación del Principe por la cobranza de este derecho.—18. S i se deben en el 
fuero de la conciencia.—19. Y la que tienen los Oficiales Reales que d i 
simulan. 

í , Aunque son t an considerables y quantiosas las R e g a l í a s de las I n 
dias que hasta aqui he referido, aun lo es m á s la que quiero t r a ta r en este 
cap í tu lo , conviene á saber, de los Almojarifazgos que se pagan por las mer
cade r í a s que entran y salen en todos sus Puertos, y se l levan y navegan á 
ellos por ambos mares. E l qual derecho en l a t i n se l lama portorium, y t a m 
b i é n vectigal con nombre m á s general, aludiendo con estos vocablos á que 
se debe de lo que se l leva ó de lo que entra en los Puertos y en reconoci
miento del señor ío de ellos y de la seguridad de sus mares. 

2. De este derecho hace t a m b i é n notable m e n c i ó n el t ex to del Empe
rador Federico1, c o n t á n d o l e entre las d e m á s Rega l í a s que hoy usan los Re
yes y Emperadores, y fue conocido por los Romanos y H e b r é o s y por 
otras Naciones, mucho antes de la cons t i t uc ión de ese Emperador, como 
consta de muchos textos y Autores que del t r a t a n en t é r m i n o s del derecho 
c o m ú n 2 y de nuestro Reyno. 

1 Cap. 1. quee sint Regalía, i b l , Portorium. 
8 L . ínter publica, §. 1. / / . de verbor. signif. u b i D D . I. 6. 7. C . de vectigal. cvun 

aliis apud Six t in . & Bocer, in tract. de Regal. Peregrin. /. 1. de jure fisci, tit. 1. num. 17. 
latissim. Borrel. de prcsstant. Reg. Cathol. c, 9. cum mul t i s sequent. Pancirol. 3. var, 
c. 31. Petr. Gregor. Alfar . Castelum quos refero Bgo d. 2. tom. lih. 5. cap. unic. n. 62. 
& novis imé Arcaff. in tract. de JErario. 
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3. E n la qual tenemos unas célebres leyes de Part ida y tres t í t u lo s 
enteros en la Nueva Recop i lac ión1 , que le d á n el nombre de Almojarifazgo, 
que es Aráb igo , y se deriva de Almojarife, que según la misma ley de Par
t ida : Tanto quiere decir, como Oficial que ha de cobrar los derechos de la tie
rra por el Rey, que se d á n por razón del Portazgo é del diezmo é del censo de 
tierra. Y Almojarife se dice de la palabra ó verbo Xerefe, que significa ver 
ó descubrir con cuidado una cosa. Y porque esta especulac ión se hacia con 
mayor rigor y exacion en los Puertos de Mar, se han venido á usurpar estos 
nombres con m á s frecuencia por los derechos que se pagan en ellos, y por 
sus cobradores, como lo advierte Francisco Tamar id , diciendo: Almoja
rife, Cobrador de la renta de la mar, á quien sigue Antonio Nebrisense, y 
con su acostumbrada diligencia D o n Sebastian de Covarrubias2. 

4. Aunque t a m b i é n reconoce que se pueden l lamar y l laman Almoja
rifes con igual propriedad todos los que cobran las rentas del Rey, de los 
derechos que se pagan de las m e r c a d e r í a s que salen para otros Reynos y 
entran en el nuestro por t ierra, que son los que llamamos Puertos secos, 
á diferencia de los del mar, que se pueden l lamar mojados. Y que las histo
rias escriven haver tenido este nombre antiguamente los Tesoreros gene
rales, hasta que en t iempo del Señor Rey D . Alonso el X I . le desecharon 
por ser Aráb igo y mudaron el t í t u l o en Tesorero general. Pero no por eso 
se q u i t ó el de los mismos derechos, pues vemos que t o d a v í a retienen el de 
Almojarifazgos. 

5. Este derecho entre los Romanos era la octava parte del valor de 
las m e r c a d e r í a s que se transfretaban ó traginaban, y por eso solía llamarse 
de las Octavas, y Octavarios los que le cobraban ó arrendaban, como consta 
de los textos y Autores citados y de otros muchos3, y en todas partes ha 
sido siempre de gran in te rés . Y asi dicen Pineda4 y otros, que dél sacaba 
el Rey Sa lomón la mayor parte de las muchas riquezas que tuvo . Y Estra-
bon 5 encarece las inmensas que jun taban los Masilienses de los portazgos 
y vectigales que les pagaban los Navegantes y Comerciantes por el Rio 
R i n ó R ó d a n o de ida y vuelta , y t a m b i é n los Bri tanos ó Ingleses por la 
n a v e g a c i ó n y c o n t r a t a c i ó n de sus Mares y Puertos á Francia y de su re
torno. Y en otra parte dice6, que los Cumanos fueron tenidos por poco ad
vertidos, respecto de que teniendo en su Ciudad un buen Puerto, no cayeron 
en aprovecharse de este derecho hasta pasados m á s de trecientos a ñ o s de 
su edificación. 

6. Y lo que r end í a á los Romanos, p o d r á constar por la cuenta de Jus
to Lipsio 7, y por una ley del derecho c o m ú n 8, que pone setenta especies de 
piedras y cosas preciosas, que se t rah ian de la I n d i a Oriental y de que 
principalmente se debía cuidar en esta cobranza. No porque t a m b i é n no 
se pagasen de otras, sino por ser aquellas las que m á s r e n d í a n , como all í 

1 L . 5. tit. 7. p. 6. /. 25. tit. 9. p. 2. Ht. 22. 23. 24. Ub. 9. Recop. 
2 Covarrub. in íhesaur. Ling. Castell. verb. Almojorise, & verb. Alcavala. 
8 Dict. I. inter publica, cum aliis jur ibus & Auctor. suprá citati, l. 7. C. de locato, 

l. ult. C. de Eunuch. late Cujac. in parat. C. de vectig. & lib. 6. obs. c. 28.6- lib. 9. c. 24. 
K a l i n . de verb. jur. verb. Octavarius, Parlador. 1. quot. c. 3. n. 9. I^asart. de Alcav. in 
prcefat. n. 6. & 16. Pancirol. dict. lib. 3. c. 31. pag. 369. 

4 Pined. de rebus Salom. lib. 4. c. 35. 
6 Strab. lib. 4. Geograph. 
6 Idem lib. 13. 
7 Lips. de mag. Román. Imper. lib. 2. cap. 
8 L . ult. ff. de publ. c. de vectigal. 
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lo advierte la glosa1. O para d á r á entender, qne aunque por otras leyes es
taba declarado y ordenado, que no se pagase portazgo de las cosas y Es
clavos que los Ciudadanos Romanos compraban y navegaban para sus 
usos2, esta franqueza no se í iavia de practicar, quando se t r a h í a n joyas de 
t an ta estima y de t a n lexos y tales que no parece se necesitaba de ellas 
para el uso, sino para el deleyte, como lo advierte bien Guido Pancirolo 3, 
que explica una por una la significación y propriedad de todas las dichas 
especies. 

7. Pero viniendo Y o á t r a t a r de las que se l levan y tornan en nuestras 
Indias Occidentales, es t a n conocida y crecida la e s t imac ión de su A l m o j a r i 
fazgo, que d e m á s de las advertencias que cerca dél se havian puesto, j u n t a 
mente con otros en una ley de la Nueva Recopi lac ión de Castilla 4, se hizo 
en ella t í t u l o part icular5, por el que á ellas toca, cuya rúb r i ca es: Del Almo
jarifazgo de las Indias y condiciones con que se arrienda, donde se h a l l a r á n 
muchas cosas que pertenecen á su materia y muchas m á s en inf ini tas cé
dulas y ordenanzas Reales, que en diferentes tiempos se han despachado, 
asi para entablar este derecho y declarar el modo y forma que se ha de 
tener y guardar en su cobranza en los Puertos de E s p a ñ a y en los de las 
Indias, como la cantidad que se ha de pagar á t í t u l o dé l en cada uno de ellos 
y las penas en que han de incur r i r los que no manifestaren y registraren 
todas las m e r c a d e r í a s que embarcan, ó usaren de otros fraudes y malicias 
para escusar la paga que debieren por r a z ó n dellas. 

8. De las quales cédu l a s y ordenanzas e s t á n juntas las m á s en el ter
cer tomo de las impresas6. Y en orden á ellas dice Juan Matienzo7: Que 
en su tiempo se cobraba de las mercader ías que se t r a í a n á vender á las Indias 
quince por ciento, la mitad pagado en ellas, y la otra mitad en E s p a ñ a . Y 
porque á los que iban á nuevas conquistas y poblaciones, se les solia hacer 
suelta de este derecho (como del de la alcavala) por a lgún t iempo, y en las 
m á s Provincias de las Indias no se cobraba de las m e r c a d e r í a s de cosas pro-
prias de la t ierra , que sa l ían de unos Puertos para otros de ellos, se de spachó 
cédu la el a ñ o de 1591. en que se m a n d ó , que de las dichas cosas y merca
der ías se cobrasen dos y medio de salida y cinco de entrada; y aunque en 
esto pusieron alguna d i f icu l tad el V i r r ey y Audiencia de I^ima, por decir que 
se acababa de in t roduci r el derecho de la alcavala, y que con estotro del 
nuevo almojarifazgo se estrechaba y encogía en cierta manera el comercio 
de aquella t ier ra , y que asi convend r í a moderarle, se les r e spond ió por cé
dula del Pardo de 14. de Noviembre de 1595. que eso se quedaba mirando, 
y que en el entretanto cumpliesen lo que les estaba ordenado. 

9. Y por otra de Val lado l id de 10. de Febrero de 1603. se le dice a l V i 
r rey D . lyUÍs de Velasco, que se ha v ía entendido, que en la cobranza y cuen
t a de los Almojarifazgos del Puerto del Callao de lyima havia poco cuida
do y que este derecho iba en diminuciom por los fraudes que los Maestres 
h a c í a n en l levar mucha suma de m e r c a d e r í a s de las de E s p a ñ a fuera de re-

1 Glos. in d. I. ultim. vefb. Vectigal. 
2 L . universi 5. C. de vectigal. & comis. I, in lege censoria, ff. de verb. sign. u b i D D , 
3 Pancirol. d. lib. 3. c. 31. pag. SGd.&lib. 2. c. 
4 L . 3. tit. 22. lib. 9. Recop. Casiell. 
6' Tit. 26. dict. lib. 9. Recop. de los Almojarifazgos de las Indias, de quibus novis-

s imé etiam agit B . Gasp. Escalona in suo gazophil. Perub. 4. part. ex pag. 38. & 2. 
p. pag. 138. 

6 Sched. 3. íom. p. 4:4:5. &-seqq. * tit. 15. lib. 8. Rec. * 
1 Matienz, in tract. mise, de mod. Reg. Perú 2. p. c. 11. 
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gistro, y que lo mismo se hacia en la ropa y frutos de aquella t ierra y se le 
manda castigue los culpados en esto por lo pasado, y se cobre lo rezagado 
y para lo de adelante dé el orden que m á s convenga para la buena adminis
t r a c i ó n y recaudo de este derecho. 

10. Y en otra m á s nueva de Lisboa á 24. de Agosto de 1619. se vuelve 
a encargar lo mismo, y se insertan otras cédulas y provisiones antiguas de 
los a ñ o s de 1550. 1554. 1564. y 1570. en las quales, pena del quatro tan to y 
perdimiento de oficio, se m a n d ó lo mismo á los Oficiales Reales de la Nueva 
E s p a ñ a y á todos los d e m á s de las Indias, y que por n i n g ú n caso fiasen lo 
que se debiese y procediese por r azón de este derecho, n i lo tuviesen fuera 
de las Caxas Reales. E l qual después acá se ha ido y v á cada dia acrecen
tando m á s , por pedirlo asi las urgentes necesidades del Rey y del Reyno 
y los muchos enemigos y pyratas que infestan y acometen las Flotas y 
Armadas que v á n y vienen á las Indias. 

11. Y aunque es verdad que los Almojarifazgos se pagan á los Reyes, 
porque aseguren los mares en que suelen navegar, traficar y negociar sus 
vasallos, como lo d á n á entender las leyes y cédu las que dexo citadas, y 
m á s expresamente otras del a ñ o de 1566.1 en que haviendo mandado cre
cerlos á quince por ciento en las m e r c a d e r í a s que se l levan de E s p a ñ a , y á 
veinte por ciento en los vinos, d á esta razón : Pues demás de la seguridad en 
que Nos tenemos y mantenemos los Puertos y Mares por donde salen y se 
navegan: las ganancias é intereses que de las dichas mercaderías -proceden, 
y los que las llevan y contratan, han y gozan, son tan grandes y continuas, 
que sufren el dicho crecimiento, &c. Y lo mismo diQ&a. Gregorio López , Juan 
de Hevia y otros muchos que cita y sigue Bobadil la 2. T o d a v í a por no haver 
parecido bastantes estos derechos, se han introducido otros sobre ellos, 
que l laman de la h a t e r í a , á cuyo t í t u l o se cobra de los Mercaderes y d e m á s 
Navegantes pro rata de las m e r c a d e r í a s y d e m á s cosas que traen, l levan 
todo aquello que se gasta en las Armadas, que se aprestan y e m b í a n para 
asegurar las Flotas en que las cargan, y pienso que este nombre de haheria 
se debió de originar, de que mediante este gasto se les conservan sus bienes á 
los Navegantes, los quales bienes en nuestra lengua E s p a ñ o l a se l laman 
haberes, de la palabra la t ina hahere, que significa tener, como lo advierte 
D . S e b a s t i á n de Covarrubias 3. Aunque muchos sienten que con tantas con
tribuciones antes se les pierden y disminuyen que se les guarden ó con
serven. * Véase el t i t . 9. l i h . 9. Recop. * 

12. T a m b i é n se suelen l lamar h a t e r í a s los descuentos que se hacen por 
el menos valor ó p é r d i d a s ó quebrazones ó echazones, que tienen algunas 
cosas de las que se e m b a r c a r ó n ó registraron, por haver parecido justo que 
de estas no se debía cobrar por entero el Almojarifazgo, n i aun en parte, si 
de verdad constase haverse perdido, podrido ó alijado, como lo declaran 
y disponen unas Reales Cédulas* de los años de 1539. y de 1540. que e s t á n 
en el tercer tomo de las impresas4, á las quales anteceden y siguen otras 
muchas, que d á n la forma que se ha de tener en hacer las avaluaciones de las 

1 Sched. quse extat d. 3. tom. pag. 449. 
2 Gregor. Lop. per text. ihi in l. 8. glos. 2. tit. 20. part. 2. Hevia in Lahyrint. navali, 

c. \ . n. 15. & late Bobadilla in polit. lih. 5. c. 4. n. 2. 
3 Covarrub. in thes. Ling. Castell. vero. Aver. 
4 Sclied. 3. tom. pag. 274. & seqq. donde se t ra ta de la imposic ión de las Haberlas, 

y Ordenanzas de su cobranza, 6- pag. 474. 6- seqq. ub i de las Avaluaciones, & novissimé 
de his etiam agit. Bscalon. ubi suprá, 2. p. pag. 139. & 
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dichas m e r c a d e r í a s y esclavos que se l levan á las Indias , y del mayor valor 
que tuvieren en los Puertos de ellas, sobre el que y á fuere avaluado de Es
p a ñ a ó de Tierra-Firme, para que con esto se pueda saber q u á n t o se les ha 
de repart i r de Almojarifazgos y H a b e r í a s . 

13. Y entre otras cosas que estas cédu las encargan apretada y repeti
damente es: Que estas avaluaciones se hagan por el valor y precio mediano 
y por los registros, sin abrir n i desamparar los fardos, si no es en caso que, en 
contrario de lo que se dice que vá dentro de ellos, haya denunciac ión en forma. 
L o qual parece haverse tomado de una ley del derecho c o m ú n , donde lo no
t a n Bar tholo y otros Autores 1. 

14. Es para el mismo p ropós i to aun mejor otra de nuestras Partidas 
con su glosa de Gregorio López , y lo que dicen Anton io Corseto y Juan de 
Hevia 2. Y el apotegma ó sentencia del Señor Rey D . Felipe I I . el Prudente, 
que mandaba en tales casos se disimulase con los Mercaderes, diciendo: 
Que eran ladrones de su dinero. 

15. Y fundarse esto en favor de la n a v e g a c i ó n ó negociac ión , que siem
pre se ha tenido por m u y ú t i l á la R e p ú b l i c a , y como t a l se ha ordenado en 
todas las bien governadas, que se ayude, y no se retarde ó estorve, según 
parece de muchos textos y Autores que t r a t an de esto m á s largamente 3. 
Con los quales se conforma Casiodoro 4, diciendo, que los que los aprietan á 
los Comerciantes por las rigorosas cobranzas de estos derechos, son m á s crue
les que los naufragios, y hacen que teman m á s el llegar á los Puertos que ver
se entre los peligros de Escila y Caribdis. Cicerón y S. Agust in5 hacen aun 
m á s graves invectivas contra los rigores de los Publicanos (asi se l lamaban 
los Exactores de estos derechos). Y u n A u t o r moderno 6, l lama á los Telo
nios ó Aduanas de los mismos, puertas de la muerte, porque allí perece la 
v ida del pasagero con las molestias que recibe y el alma del Aduanero con 
las injusticias que hace. 

16. Pero asi como es justo el favorecer á los Mercadantes, Negociantes 
y Navegantes, lo es t a m b i é n que ellos atiendan y entiendan, que p r eced i én 
dose á la cobranza de estos derechos justificadamente, e s t á n obligados en 
conciencia y con cargo de res t i tuc ión á la paga de ellos, como consta de los 
Autores que traxe en el capitulo pasado, t ra tando de la Alcavala, que re
suelven lo mismo en los Almojarifazgos y fuera de ellos otros muchos,que 
refieren y siguen Fr . Alonso de Castro, Menoquio, Córdova , Bobadil la , Va -
lenzuela y A c u ñ a 7, a ñ a d i e n d o , que los que intentaren defraudarlos, pue
den ser condenados en otras penas. 

17. L o qual tiene en sí m u y correspondiente igualdad, pues el P r í n c i p e , 
pagándose l e bastante y cumplidamente estos tales t r ibutos y derechos por 
sus vasallos, queda asimismo obligado por su parte á hacerles seguros los 

1 L . Evectiones, C. de cursu, publ. u b i Bar th . Platea, Pen. Rebuff. & al i i . 
2 L . 8. iit. 7. parí. 5. u b i Gregor. verb. No los escudriñen. Corset. sing. verb. Ga-

hella, el 2. Hevia dict. lahyrint. §. Visitas, num. 20. pag. 601. 
3 L . Semper, §. Negotiatores, ff. de jure immunit. leg. 2. C. de nundin. cura aliis 

late t radi t i s á Petr. Gregor. Petr. Fabr. Scacc. Valenz. Pined. Ammira t . apud Me dict. 
cap. 5. num. 60. 

* Casiodor. lih. 4. epist. 7. & 19. 
6 Cicer. pro Rabin. D i v . Aug. serm. 50. de temp. 
8 P. Pr. Juan de la Puente, in Monach. Hisp. lih. 2. cap. 29. pag. 291. 
7 Castr. de le ge pcenal. lib. 1. cap. 12. Menoch. de arbitr. cas. Cordub. in sum. 

q. 95. Bobad. lib. 5. cap. 4. num. 4. Valenz. cons. 189. n. 61. vol. 2. Acuñ . in notis ad 
cap. qua contra, distin. 8. n. 4. pag. 52. & piares a l i i ap. Me d. cap. único, num. 79. 
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Mares y Puertos en que navegan las diclias mercade r í a s , como y á lo dexo 
apuntado. * L . 1. t i t . 9, l i h . 9. Recop. * E n t a l forma, que según doctrina de 
Bar tolo y de otros muchos Autores1, se podr í a poner demanda jud ic ia l por 
los d a ñ o s , p é r d i d a s y depredaciones que huviesen padecido, por no haver 
cumplido con efecto y cuidado esta obl igación, de la qual doctrina, y cómo 
se haya de entender, t r a t an bien asimismo Craveta, G r a m á t i c o , Misingero y 
Osasco 2. Sí bien Y o nunca he visto que nadie se haya atrevido á valerse de 
ella n i deducir en juicio semejantes demandas. 

18. Y lo que hallo es, que para lo que acabo de apuntar de que estos de
rechos se deben en el fuero de la conciencia, lo declara expresamente el c a p í t u l o 
sexto de la cédula de 3. de Marzo del año de 1573.3 que dió forma á la co
branza de las H a v e r í a s , que dice asi: E l que encubriere el Haveria, y no pa
gare, allende de haver perdido la mercadería ó cosa que llevare por registrar, con
forme á la ordenanza, aunque sea condenado y executado en perdimiento de 
la cosa, todavia queda obligado á la pagar el Haveria de ella. Y aunque no sea 
denunciado, n i se sepa, está obligado á la pagar en el fuero de la conciencia. Y 
los que por descargo de ella vinieren restituyendo, no cumplan con restituirla 
á ninguna causa p í a sino que sean obligados á restikdrla al Receptor por s i 
ó por interpósi ta persona, por ante el Escrivano de la Haveria , &c . 

19. Esta misma obligación en conciencia, y con cargo de res t i tuc ión , 
tienen los Oficiales Reales y otros qualesquier Cobradores de los dichos de
rechos, si dexaren pasar sin cobrarlos á las personas que los deben pagar 
por derechos que por esta causa les hayan dado ó por otros qualesquier 
respetos, y los Generales, Almirantes, Capitanes, Maestres y Contramaestres 
ó soldados de las Flotas y Armadas, que por las mismas causas (como de or
dinario sucede) ayudaren á ocultarlos y defraudarlos, y aun hay quien diga, 
que t a m b i é n deben rest i tuir por entero el valor de las cosas que havian ca ído 
en comiso, y se pudieran tomar por perdidas y descaminadas, por traerse 
sin registro y sin á n i m o de pagar los dichos derechos, como se p o d r á ver 
por lo que docta y gravemente escrive, después de otros, en este punto , 
Leonardo Lesio 4. 

* Ram. Va l . P. Avend . thes. Ind ic . tom. 1. t i t . 5. cap. 17. n. 122. y cap. 17. 
* E n estos tiempos el señor D o n Anton io de la Pedresa, que fue del 

Consejo de Indias, ha l l ándose en Cartagena, ave r iguó , que los Baxeles que 
entraban en aquel Puerto, l levaban parte de la carga sin registro, y los Oficia
les Reales, hecha la evacuac ión , le cargaban los derechos regulares y la m i 
t a d de ellos quedaba á beneficio del Comerciante y la otra m i t a d se r e p a r t í a 
entre el Governador, Oficiales Reales y sus Subalternos, y les m a n d ó res
t i t u i r lo que pudo justif icar y que todo se registrase en adelante. * 

1 Bar th . in l. ne quid, //. de incend. Af f l i c t . in c. illiciias, de pace jur. firm. Cepol. 
de servitut. tit. de aquesduct. n. 91. Calcan, consil. 39. R ip . de peste, §. accedo, n. 46. 
Guid. Pap. decis. 413. n. 2. Bald. in l. ex Divi, C. de locato. Platea in l. final. C. de 
erogat. milit. ann. 

2 Cravet. consil. 132. n. 4. Gram. cons. 132. n. 5. Mising. ohs. 70. cent. 5. Osase. 
decis. 88. n. 15. 

3 Sehed. d. 3. tom. pag. 174. quam vide. 
* Ram. Valenz. E n la ley 15. tit. 9. lih. 9. se qu i tó al tiempo de recopilarse la clau

sula: Está obligado á pagar en el fuero de la conciencia. 
4 Les. de just.éf jure, lih. 2. cap. 13. á nwn. 12. & cap. 31. A num. 50.-6* 51. 
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D E E O S R E G I S T R O S , COMISOS, C O N T R A V A N D O S Y D E R E C H O S R E A E E S , Q U E 
P O R R A Z O N D E E E E O S S E S U E E E N C A U S A R E N E A S I N D I A S 

* De la materia de este capitulo t r a ta el t i t . 17. l i h . 8. Recop. * 

S U M A R I O 

1. In t roducc ión .—2. Cosas prohibidas de llevar á las Indias.—3. Y se puede 
proceder contra Eclesiást icos.—4. dehe prohibir la saca de el Oro y aun 
cuidar el traerlo de otras Naciones y num. 5.—6. Los comerciantes deben 
hacer registro de salida y entrada en la A duana y de dónde se deriva esta voz 
y num. 7.—8. N o deben hacer arribadas maliciosas y num. 9. y 10. Penas 
que incurren los que no le llevan, a l l i mismo.—11. No se puede hacer registro 
separado.—12. Manifestaciones no se permiten, y numer. 29.—13. Ante 
qué Minis t ros se deben hacer los Registros.—14. Cerrado el registro no se 
puede introducir m á s carga.—15. Comercio de Canarias.—16. Manifes
taciones en la Havana y registros en los mares de las Indias , y número 34. 
17. Parte que toca al Juez y Denunciador.—18. E l registro se ha de 
hacer en cabeza propia y con dis t inc ión .—19. Cosas prohibidas de llevar 
á las Indias , y num. 20.—21. E n quanto á Negros.—22. Entre el P e r ú y 
N u e v a - E s p a ñ a está prohibido el Comercio. Entre N u e v a - E s p a ñ a y F i l i p i 
nas, a l l i mismo y num. 23.—24. Ropa de China no se permite en el P e r ú . 
25. Comisos y Contravandos, su in t roducción .—26. S i en los Contravan-
dos se admite oposición de Acreedores y num. siguientes.—31. Quando 
los comisos son crecidos, se modera la parte de Juez y Denunciador.—32. 
De tres Flotas se lleva el Rey la una, y num. siguientes.—35. S i la seda de 
China beneficiada en N u e v a - E s p a ñ a puede pasar al P e r ú , y num. 36. 
37. L a prohibic ión de sacar trigo comprehende el pan y harina. S i los bie
nes comisados pueden padecer corrupción, se venden, a l l i mismo. Este de
lito se prueba por testigos singulares, a l l i mismo. 

1. K l ser t a n considerables y quantiosos estos derechos de almoja
rifazgos y Naberías de que he t ra tado y t a n poco ajustada y escrupulosa 
toda la gente que los suele causar ó cobrar, que en lugar de persuadirse 
á que no se deben en conciencia, piensan antes que la descargan en aunar
se á ocultarlos ó defraudarlos, ha ocasionado que en todas partes y t i em
pos los Reyes á quien se deben, pongan mucho cuidado y recato en obviar 
estos fraudes, siguiendo la regla que enseña que all í se requiere mayor 
cautela donde m á s se peligra y que t a m b i é n es mayor la malicia en lo 
que m á s se cautela 1. 

1 Cap. ubi periculum, de elect. in 6. cum simil . & aliis adductis á Mager. de advoc. 
arm. c. 9. n. 363. pag. 367. 
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2. Este mismo cuidado se ha mandado poner y tener en que de unos 
Reynos á otros no se lleven n i trasporten algunas cosas, que, ó p o d r í a n 
hacer falta en aquellos de donde se sacan, ó por razones de estado y otras 
concernientes á la u t i l i dad púb l i ca de cada Provincia suelen estar veda
das y prohibidas de comerciarse n i exportarse por mar n i por t ierra sin 
licencia part icular de los dueños de ella, como en nuestras Indias lo es t á , 
como luego veremos, la t r a n s p o r t a c i ó n de Armas, la de Esclavos, especial
mente Berberiscos, la de todo género de c o n t r a t a c i ó n con el Reyno de la 
China y sus sedas ú otras qualesquier m e r c a d e r í a s , que por esto las l l a 
man de Contravando. Y en par t icular la saca del Oro y Plata y piedras 
preciosas para otras Naciones b á r b a r a s ó enemigas de la nuestra. Cerca 
de lo qual se hallan despachadas muchas cédu las antiguas y modernas, 
que se p o d r á n ver en los tomos de ellas que andan impresos y en la his
tor ia general de Antonio de Herrera1. 

3. No lo olvidaron las leyes del derecho c o m ú n de nuestro Reyno de 
E s p a ñ a , en que en semejantes casos y en otros tales tienen establecidas 
las mismas prohibiciones y exportaciones, como p o d r á constar de los m u 
chos t í t u lo s , textos y autores que de ellas t ra tan2, asentando, que son 
justificadas y se deben guardar en ambos fueros. Y que no sólo contra 
Seculares, sino contra Clérigos y Ec les iás t icos se puede y debe proceder 
por su t r ansgres ión . 

4. Y de lo que es la saca del Oro y Plata, hay u n texto elegante^ que 
dice, que no sólo debemos pe rmi t i r que se nos saque y lleve á Naciones 
e s t r a ñ a s , sino antes avivar y sutil izar el ingenio para atraer á la nuestra 
lo que en ellas huviere3. L a qual r a z ó n de estado nos enseña t a m b i é n 
Cicerón4, alabando encarecidamente á Lucio Flaco por u n Edic to gene
ra l que p r o m u l g ó siendo Cónsul , para que los J u d í o s no pudiesen sacar 
Oro de ningunas Provincias sujetas a l Pueblo Romano y transportarle á 
Je rusa l én , a ñ a d i e n d o , que lo mismo havia ordenado el Senado otras ve
ces y que nadie h a v r á que no lo tenga por acertado. 

5. Y o t a m b i é n tengo dicho algo cerca de esto en otros cap í tu lo s5 , 
notando el descuido que tenemos en ello los E s p a ñ o l e s , á quienes en esta 
parte se puede aplicar lo que dice el Ec les ias tés6 : Que no se 'puede hallar 
mayor desventura, que ser uno dueño de las riquezas y haverlas -puesto Dios 
en su mano y no saber aprovecharse de ellas, sino antes consentir que se las 
coman y saquen los Estrangeros. 

6. Y entre otras prevenciones, que para escusar las usurpaciones de 
los derechos y el comercio y t r a n s p o r t a c i ó n de las cosas de contravando 

1 Sched. plures 3. tom. ex pag. 116. a i 254.6- 4. tom. pag. 14. 6- 33. uhi de prohib. 
armorum, & ex pag. 202. ad 220. uhi de Regestis, & prohibitionibus aliarum rerum. 
Herrer. decad. pag. 207. * L . 1. y 4. Ht. 17. Hb. 8. Recop. * 

2 L . 1.& per tot. C. qucs res expert. I. 38. tit. 6. lib. 3. Recop. Cast. I. 10. tit. 18. 
lib. 6. I. 67. tit. 25. I. 5. I. l . & p e r tot. tit. 18. lib. 6. Recop. Cast. cuna aliis apud Aceved. 
ihid. A v e n d a ñ . & A v i l . in c. 1. prcetor. Gom. 1. var. c. l .dv seqq. Gutierr. 4. pract. c. 38. 
& seqq. & a l i i apud Bobad. lib. 4. c. 5. per tot. & Me, 2. tom. lib. 2. cap. 7. n. 47. V i l l a r 
in Sylva resp. 5. 

3 L . 2.'C. de Comerciis, i b i : Aurum á Barbaris subtili auferatar ingenio. 
4 Cic. in Orat. Placeo, i b i : Quis est judices qui hoc non veré laudari possit, expor-

tari aurum non oportere, árc. 
5 Stiprá hoc. lib. cap. 1. 
6 E)ccles. cap. 6. in princip. i b i : Vir cui dedit Deus diviiias, & substantiam, & homo 

extraneus vorahit illud, miseria magna estt&c. vide la té , & o p t i m é Carranz. de monetis 3. 
p. cap. 4. per tot. 



L I B R O V I . CAPÍTULO X 23 

que he referido, ha hallado y establecido el derecho c o m ú n y del Reyno, 
la primera y m á s ordinaria es, mandar y obligar á todos los Comercian
tes, que por mar ó por t ierra quisiesen l levar haciendas de unos Puertos 
ó Reynos á otros, que antes de salir de ellos hagan pun tua l profesión ó 
man i fes t ac ión ante las personas que para esto e s t á n diputadas, de todo 
lo que l levan, embarcan ó cargan, que vulgarmente se l lama Hacer Re
gistro, tomando el vocablo de la palabra la t ina Res gesta, que significa 
qualesquier autos judiciales ú otros en que se dé fé y test imonio de lo 
que con verdad se ha hecho ó v á haciendo, como de algunos textos y 
otros buenos Autores, lo deducen Pedro Fabro, Cujacio y los d e m á s que 
han escrito de la significación de las palabras del derecho1. 

7. I^a segunda, que no puedan pasar con estas cargas y m e r c a d e r í a s 
sin exhibirlas y visitarlas al cargarlas y descargarlas en las Aduanas 
púb l i c a s ante los Jueces Oficiales Reales ó las personas á quienes esto 
tocare, para que se vea si son de cosas de contravando y se haga la cuen
ta y cobranza de los derechos que se huvieren pagado ó debieran pagar 
de Almojarifazgos y H a b e r í a s y t a m b i é n los que se suelen cargar por 
las mismas Aduanas. I^a qual palabra es A r á b i g a y se deriva de D iva -
num, que en esa lengua significa la Casa donde se cogen los derechos, de 
donde diximos Divana, Adivana y ú l t i m a m e n t e algo m á s corrompido el 
vocablo Aduana, como lo advierte bien D o n S e b a s t i á n de Covarrubias2. 
en su tesoro. 

8. Iva tercera, que e s t én obligados precisamente los Navegantes ó 
Comerciantes á i r á los Puertos ó Reynos y Provincias, para donde p i 
dieron despacho y v is i ta é hicieron la man i fe s t ac ión y registro que he 
dicho de las m e r c a d e r í a s y cargazones que p r e t e n d í a n l levar y pasar, 
que es lo que vulgarmente decimos la Derecha descarga. Y que incurren 
en perdimiento de ellas los que hacen maliciosamente arribadas de unos 
Puertos á otros. 

9. De todas las quales prevenciones, ó rdenes y cautelas y de otras que 
á este intento conciernen y se enderezan, tenemos asimismo muchos textos 
y t í t u l o s enteros de derecho c o m ú n y del Reyno, en los quales y en otros 
lugares escr íven los Doctores todo lo que parece se puede desear en esta ma
teria 3 y que la causa f ina l de introducir las y requerirlas fué asegurar la 
cobranza de las dichas cargas y derechos. 

10. Pero en ningunas leyes del mundo se h a l l a r á n tantas que t ra ten d.e 
ella y t a n prevenidas y repetidas como en nuestras Indias , en cuya Recopi
lac ión, que e s t á y á para d á r á la estampa, tenemos formados muchos t í t u l o s 
cerca de esto 4. Y en el tomo quarto de las y á impresas 5 se copiaron muchas, 
en que se declara, cómo y d ó n d e se han de hacer los registros y que no pase 

1 L . UUcitas, §. varitas, ff. de Offic. Prcssid. Vopisc. Prudent. & a l i i apud Pet. 
Fabr. in l. si Ubrarius 92. de regul. jur. Cujac. Hb. 15. 065. c. 37. Bris. Bratej . K a l i nu , 
& a l i i de verb. juris, verb. Regestum. 

2 Covarrub. in Thesaur. Ling. Cast. verb. Aduana, fol. 16. 
3 Dict. I. l . S ' per tot. C. qucs res export. tot. tit. ff. de pub. vectig. & commis. (S- C. 

eod. u b i D D . & in dictis legib. Regn. sup. relatis, cum aliis apud Strach. de mercat. 2. 
p. n. 48. & seqq. Scacc. de comer, q. 41 . Bobad. d. lib. 4. cap. 5. Hev. in labyrint. lib. 3. 
cap. 6. & tribus seqq. D . Valenz. cons. 100. num. 79. & Borrel. de prcestant. Reg. Cath. 
d. cap. 9. 6- seqq. & Text . & D D . in l. 1. C. de litt. cS- itiner. custod. lib. 10. 

4 Summ. leg. Recop. in dict. I. 3. cS- 8. per. plures títulos. 
5 Sched. tom. 4. ex pag. 203. latissime, & noviss imé post heec scripta D . Gaspar 

de Escalona in suo gazophil. Perub. 2. p. ex pag. 174, ad 179. 



24 P O L I T I C A INDIANA 

navio á las Indias, si no fuere visitado y despachado por los Oficiales de la 
Casa de la C o n t r a t a c i ó n de Sevilla, y que se tome por perdido lo que fuere por 
registrar y las naos en que se llevare sin licencia y registro, aplicada la 
quinta parte a l Denunciador ó á los Oficiales Reales, si ellos de oficio lo 
averiguaren. * L . 1. t i t u l . 17. l ib r . 8. Recopü. * 

* Ram. Valenz. Ul t imamente e s t á mandado y se practica que de las 
causas de descaminos conozcan los Governadores, ó Alcalde Ordinario 
donde no hay Governador, juntamente con los Oficiales Reales. * L . S.tit. 17. 
l i b . 8. Recop. * 

11. Y porque algunas personas, por defraudar sus acreedores, registra
ban el Oro, Plata, perlas y otras joyas fuera del registro general y en re
gistro aparte, se pone pena de perdimiento al que esto hiciere y á los Escri-
vanos que otorgaren los dichos registros, por cédu la de Val lado l id 9. de Sep
tiembre de 1536.1 

12. Y por otra de 16 de A b r i l de 1550. 2 se d á á entender que algunos 
l levaban en los navios m e r c a d e r í a s por registrar y quando llegaban á t ierra , 
no las desembarcaban hasta concertarse con los Oficiales reales, diciendo que 
si no les a d m i t í a n los conciertos, no las saca rían á t ierra y que no las sacan
do no las t e n í a n perdidas; y se manda que como no vayan registradas, se 
tomen por perdidas, aunque no hayan salido á t ierra, y se apliquen dos partes 
a l Fisco y la tercera para el Denunciador. * L . l . t i t . 11. l i b . 8. Recop. * 

* l/ü. divis ión de lo comisado se hace de esta manera: Primero se sa
can los Reales derechos y el residuo se divide en seis partes y la una se apl i 
ca á los Jueces, aunque tengan salario, y el residuo, si hay Denunciador, se 
divide en tres partes y se le d á la tercera y lo d e m á s se aplica á la Real H a 
cienda; y si no hay Denunciador, su parte se aplica t a m b i é n . L . 11. t i t . 17. 
l i b . 8. Recop. * 

13. Por otra cédula de Val ladol id 7. de Junio de 1550.3 se vuelve á de
clarar que estos Registros se han de hacer por ante los Oficiales Reales de Se
v i l l a y que no valen los que se hicieren en San I^úcar, n i en Cádiz, aunque sea 
de m e r c a d e r í a s que all í se cargaren y que todo lo que de otra suerte fuere 
registrado, se tome por perdido para la C á m a r a . 

* H a v i é n d o s e mudado la Casa de la C o n t r a t a c i ó n á Cádiz, al l í se d á n 
estos Registros. * 

14. Por unas ordenanzas de la Casa de la C o n t r a t a c i ó n y otras cédu las 
del Señor Emperador Carlos V . del a ñ o de 1519. y del a ñ o de 1527. se 
manda4, que después de cerrado el Registro no se pueda meter en el navio 
cosa alguna sin licencia de los Oficiales Reales, pena de perdido y aplicado 
para la C á m a r a . Y que t a m b i é n se registren las cédu l a s de Cambio, so la 
pena del que no registra Oro y Plata . Y que no se pueda pasar á las Indias 
Oro, n i Plata labrada, n i en moneda, n i en pasta, aunque sea con registro 
de ello, si no es con par t icular licencia de su Magestad. * L . 34. t i t . 35. l i b . 9. 
Recop. * 

15. Por otra ordenanza de la misma Casa y una cédu la de San lyorenzo 
de 6. de A b r i l del año de 1574.5 y otra de Toledo de 16. de Noviembre 
de 1560. se dispone generalmente que se tomen por perdidas todas las cosas 

1 Sched. dici. 4. tom. pag. 204. 
2 Eadem pag. 204. 
3 Sched. dict. 4. tom. pag. 205. 
4 Sched. dict. 4. tom. pag. 206. & seqq. * De los Registros, tit. 33. lib. 9. * 
6 Eodem 4. tom. pag. 208. 6- 209. 
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prohibidas de pasar á las Indias y las que se l levaren fuera de Registro, 
aplicando la tercera parte por m i t a d á Juez y Denunciador. Y que de Ca
narias no se puedan l levar á las Indias m á s de lo que fuere frutos de aquellas 
Islas y que siempre que huviere pleyto sobre si se han de d á r por perdidas 
las m e r c a d e r í a s de contravando ó de fuera de Registro, los Jueces no las de
positen en los dueños , porque no se alarguen los pleytos, sino en las Caxas 
Reales. * L . 6. t i t . 17. Uh. 8. Recof. * 

* Ram. Valenz. Para el comercio de Canarias con las Indias se ha formado 
u n proyecto, á que se deben arreglar los Comerciantes y de esto conoce el 
Juez de Indias que reside en Canarias, y es oficio vendido, aunque con per
juic io de la Real Hacienda, á m i entender, por ser vecino de las mismas Ca
narias. * 

16. A este modo hay otras infini tas que t r a t a n cómo se han de hacer 
los Registros en el Mar del S ú r y en el del Nor te , y una del a ñ o de 1589.1 
permite que por seis a ñ o s se pueda registrar en la Havana Oro, y la Plata 
que se traxere de otros Puertos y partes de las Indias, aunque esto estaba 
antes prohibido por otra de 10. de Febrero del de 1575. 

17. Y porque en estas y en otras cédu las ha v ía gran va r i a c ión en la 
forma de la ap l icac ión de las partes, de lo que se tomase por perdido y des
caminado, se d e s p a c h ó otra en M a d r i d á 21 . de Mayo de 1577. 2 que dispone 
que para mejor execucion de lo sobredicho, se apliquen de al l í adelante las 
dos tercias partes para la C á m a r a y la otra tercera parte se divida entre 
Juez y Denunciador. * L . 8. t i t . 17. l i b . 8. Recop. Y véase la ley 11. del mismo 
t i t u l o . * 

18. Asimismo se hal lan en el dicho tomo 3 otras provisiones, cédu la s y 
ordenanzas de los a ñ o s de 1511. 1513. 1566. 1567. 1538. en que por oviar 
muchas fraudes y encubiertas que resultaban de lo contrario, se ordena y 
manda que en ambos mares ninguna persona pueda traer Oro, Plata, n i 
otras m e r c a d e r í a s n i encomiendas en cabeza agena, pena del quatro tanto , 
sino que expresa y verdaderamente hayan de decir y declarar en los Re
gistros, cuyas y para qu i én son y q u i é n las embia y de d ó n d e , y no digan 
n i cumplan con decir: Por cuenta y riesgo de á quien pertenecen. 

19. E n quanto á cosas prohibidas de pasar ó contratar en las Indias, 
aunque se registren, y penas de su c o n t r a v e n c i ó n , no son menos en n ú m e r o 
n i en aprieto las cédu las que e s t á n despachadas, porque en el mismo tomo 
quarto de las Impresas se hal la una del Señor Emperador Carlos V . del 
a ñ o de 1519. mandada guardar por ordenanza del de 1525.4 en que se 
prohibe l levar de E s p a ñ a Oro, Plata ó joyas á las Indias , labrada, n i en pas
ta , n i hecha moneda, pena de que se pueda tomar por perdida. L a qual pro
hib ic ión deb ió de fundarse en los d a ñ o s que de semejantes sacas se experi
mentan, que y á los dexo apuntados y se pueden v é r en las leyes recopila
das y Autores que de esto t ra tan5. Y en que, aunque en este caso no se 
l leva á Reynos e s t r a ñ o s , no pudo parecer conveniente que las riquezas y á 
t r a í d a s á los de E s p a ñ a con t an ta costa, riesgo y trabajo, volviesen á las 

1 Sched. dict. tom. 4. pag. 214. 
2 Sched. dict. 4. tom. pag. 220. 
3 Dict. tom. 4. pag. 216. 217. & seqq. 
4 Sched. 4. tom. pag. 208. * L . 34. tit. 35. lib. 9. Recop. * 
5 L . 38. tit. 6. lib. 3. Recop. Cast. I. 10. tit. 18. lib. 6. eod. A v e n d a ñ . & A v i l . i « 

cap. 52. prcstor. Bobad. d. cap. 5. num. & latius S ix t in . in tract. de Regalib. lib. 2. c. 7. 
n. 73. & Carranz. ubi supr. 3. p. cap. 4. per tot. 
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Indias, adonde nacen, y no se juzgan t an necesarias. Pero sin embargo se 
suelen d á r cédu las de pe rmis ión y licencia para poder l levar algo de estos 
géneros á los Virreyes y Ministros que pasan á ellas, á cada uno conforme 
su calidad. 

20. De la p roh ib ic ión de pasar armas ofensivas ó defensivas, se habla 
t a m b i é n en muchas cédu las del mismo quarto tomo, sí bien permiten á 
cada pasagero su espada y daga y un arcabuz. Y aunque esta proh ib ic ión 
en derecho c o m ú n y del Reyno sólo procede quando se l levan á Reynos 
e s t r años , y de ella, y de las razones en que se funda, t r a t an muchos Autores 
á cada paso1, es tendióse t a m b i é n á las Indias que son nuestras, por ser 
belicosas y haverse comenzado á sentir en ellas algunas alteraciones c iv i 
les, con que pa rec ió conveniente que no se poblasen de muchas armas y 
que sólo las huviese por cuenta de su Magestad en sus Casas Reales y otros 
lugares púb l icos , para las ocasiones que se ofreciesen. Pero como después 
han cesado los rezelos internos y los enemigos de afuera que infestan las 
Indias son tantos por mar y por t ierra , f ác i lmente se d á n licencias á los par
ticulares para pasar y tener armas en ellas de todos géneros y aun suelen 
ser alentados y requeridos para que las compren, tengan y sepan manejar 
en las ocasiones y sólo á los Indios y Negros se les prohibe2. 

* Ram. Valenz. Pistolas y carabinas menores de m a r c á , se prohibe 
llevar á las Indias. L . 36. t ü . 35. Uh. 9. y l . 9. t ü . 5. l i h . 3. A los Indios no se 
pueden d á r armas n i en rescate. Leg. 24. y 31 . t ü . 1. l i h . 6. y l . 15. t i t . 5. 
l i h . 7. Rec. N i á los Mulatos. L . 14. t i t . 5. l i h . 6. N i á los Esclavos, aunque 
sean de Inquisidores. L . 16. 17. & 18. t i t . 5. l i h . 7 .6 -1 . 29. t i t . 19. l i h . 1. Los 
Maestros de fabricar armas no pueden tener Aprendices Indios, porque no 
aprendan á hacerlas. L . 14. t i t . 5. l i h . 3. Recop. * 

21. Asimismo consta por otras cédu la s ha ver sido antigua y estrecha 
la prohib ic ión de pasar Esclavos á las Indias sin particular-licencia de su 
Magestad y que los que pasasen se tomasen por perdidos, aplicados para 
la C á m a r a , y si fuesen Berberiscos se volviesen á embiar á E s p a ñ a , aunque 
se huviesen tomado por perdidos y vend i éndose por cuenta de su Mages
t a d 3; y pudo ser la r azón de esta p roh ib ic ión , lo que se peligra con muche
dumbre de Esclavos en tierras nuevas y no m u y pobladas, de que y á dixe 
algo en otro cap í tu lo4 ; pero como después se fueron poblando m á s estas de 
las Indias y por la fal ta de los Indios necesitaron los E s p a ñ o l e s de valerse 
de Esclavos que los sirviesen, fuese abriendo puerta á hacer asientos con 
diferentes personas que pasen á ellas muchas Armazones de Negros, siem
pre esto con orden y pe rmis ión de su Magestad y conservando la p roh ib i 
ción de los Berberiscos, como parece por lo que se refiere en dicho tomo y 
en Anton io de Herrera 5. 

22. T a m b i é n e s t á prohibido por otra cédu la del a ñ o de 1609. que de 
los Reynos del P e r ú no se pueda l levar Oro n i Plata á la N u e v a - E s p a ñ a en 

1 Text . & D D . in l . 1. (S- 2. C. qucs res export. cum aliis l a té adductis á Bobadil l . 
d. lih. 4. c. 5. n. 1. Menoch. de arbitr. cas. 95. & 585. Ciar. lib. 5. §. fin. q. 77. n. 25. 
Cabed. 2. part. decis. 47.6^ 115. Thom. Velase, alleg. 32. & Trentacinq. lib. 3. var. tit. de 
verb. sing. resol. 3. 

2 Sehed. plures, dict. tom. 4. pag. 388. cum mul t i s sequent. 
3 Extan t . Sched. plures de hoc agentes 16. tom. 4. pag. 281. cum seqq. 
4 Suprá lib. 2. cap. 4. 
5 Sched. d. 4. tom. pag. 358. & seqq. Herrer. in hisí. gen. Ind. decad. 2. pag. 67 

& 146. <&- decad. 3. pag. 207. <&- decad. 4. pag. 37. cŜ  272. & de reditibus horum servoru. 
vide novissimum ISscalonam, ubi supr. 2. part. ex pag. 221. 
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m á s cantidad que doscientos m i l ducados cada a ñ o , n i de la Nueva-Espana 
á las Fi l ipinas, si no es en la de quinientos m i l . Y porque se excedía y abu
saba esta permis ión , se dió la forma que se havia de tener en ella por otra 
cédu la de 28. de Mayo de 1620. que contiene muchos cap í tu los , por cuya 
c o n t r a v e n c i ó n y los graves d a ñ o s que de este permiso se fueron recono
ciendo, se m a n d ó ú l t i m a m e n t e el a ñ o de 1631. que del todo se cerrase el 
comercio del P e r ú con la N u e v a - E s p a ñ a . * Leg. 6. y 68. t i t . 45. l i h . 9. Recop. * 

23. De la qual tampoco se permite l levar a l P e r ú ropa, n i m e r c a d e r í a 
alguna que sea de Castilla, como lo dispone otra cédula de 15. de Marzo del 
a ñ o de 1607. que parece ñave r se fundado, en que si se abriese y frecuentase 
por al l í este comercio, cesar ía ó m e n o s c a b a r í a mucho el pasage y contra
t a c i ó n con el Reyno de Tierra-Firme, que vulgarmente le l laman: La gar
ganta del P e r ú . 

24. Y por esta misma causa y la del gran menoscabo que h a v r í a en el 
comercio de E s p a ñ a , y principalmente porque no se lleve la p la ta á Reynos 
e s t r años , e s t á asimismo prohibido aun con mayor estrecheza que á los del 
P e r ú no se pueda traer, n i en ellos vender, tener, traer, n i gastar seda, n i 
ropa alguna de la que l l aman de China, con pena de perdimiento de toda la 
que se traxere y tuviere y de los navios en que viniere aplicado por terce
ras partes. C á m a r a , Juez y Denunciador. Y se manda que para que en esto 
se proceda con mayor vigi lancia y cuidado, el V i r r e y pueda nombrar y 
nombre u n Oidor de la Real Audiencia de lyima que sea Juez pr iva t ivo de 
todos los descaminos y contravandos y otros qualesquier pleytos que sobre 
esta ropa se ofrecieren y recrecieren, como consta de la cédula que sobre 
esto se d e s p a c h ó el a ñ o de 1596, ap l i cándo le la tercia parte (aunque después 
se la mandaron qui tar otras m á s nuevas, de que y á hice m e n c i ó n en el ca
p í t u l o tercero del l ib ro quarto de esta Pol í t i ca ) . L a qual se aprueba y man
da executar por otra del Bosque de Balsain á 4. de Octubre de 1600. años , 
dir igida á D o n Lu i s de Velasco, V i r r e y del P e r ú . Y de San Lorenzo á 4. de 
Septiembre de 1612. dir igida á la Audiencia de los Reyes. Y por otras de 
M a d r i d de 5. de Septiembre de 1608. y de 28. de Mayo de 1620. d e m á s de 
aprobarse lo mismo, se a ñ a d e , que toda la seda y ropa de China que asi se 
tomare por perdida y descaminada, no se permita que caso ni^ r a z ó n a l 
guna quede en el P e r ú , aunque se diga que es para el culto divino ó para 
forrar los vestidos y sombreros de los Soldados del Reyno de Chile, sino 
que asi como se aprehendiere, se embie luego á los Reynos de E s p a ñ a , re
gistrada á la Casa de la C o n t r a t a c i ó n de Sevilla. * L . 67. y siguient. Ut. 45. 
Uh. 9. Recop, * L o qual debió de fundarse, en que por poca que quedase en 
el P e r ú , vendida á t í t u l o de estas permisiones, se p r e t e n d e r í a después pa
l iar y disculpar quanta se fuese descubriendo y aprendiendo. Porque es de 
notar, que estas cédu las , no sólo mandan proceder contra los que la t raen 
de China, sino t a m b i é n contra los que de ellos la compraren, tuvieren ó 
gastaren, por poca que sea, como parece por sus palabras y por las doct r i 
nas y p r á c t i c a general de E s p a ñ a , que quando las leyes1 usan de otras se
mejantes, refiere y sienta por corriente Bobadi l la , t ra tando de los juzga
dos de sacas y Aduanas2. , 

25. H e querido apuntar todas estas cosas con tan ta par t icular idad, 
porque de ellas resulta en las Indias otro derecho. Rega l ía de nuestros Re-

1 L . 49. tit. 18. lih. 6. Recop. Castell. I. 8. tit. 6. eod. lih. 
2 Bobad. dict. lih. 4. c. unic. n. 20. pag. 501. 
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yes de los m á s p ingües y considerables para su Fisco y Hacienda Real, 
que es el que l l aman de los comisos y contravandos, conocido asimismo por 
los Romanos1 y contado entre las d e m á s Rega l í a s por Sixt ino, Bozerio, 
Borcolten, Bosio, Peregrino, Rosental, Camilo Bór re lo y otros inumerables 
Autores que de ellas t r a t a n y de los de nuestro Reyno por A v e n d a ñ o , Bo-
badil la , Don Francisco de Alfaro, Juan de Hevia y D o n Juan del Castillo 
y el nov í s imo Flor ido Mausonio, que hizo un part icular t ra tado de contra
vandos*, juntando todos muchas cuestiones p r á c t i c a s en esta materia de 
los comisos y de los privilegios que el Fisco tiene contra los que le defrau
dan sus derechos y vectigales y quando incurren sus bienes en pena de 
comiso y si pasa contra sus herederos y cómo se prueba ó prescribe este 
crimen y si se requiere en el actual ap rehens ión y si el delito del Criado, 
Fator, Arr iero ó Maestre del navio d a ñ a y perjudica á los dueños de las 
haciendas y si las prohibidas obran, que t a m b i é n caygan en comiso las que 
no lo son y se l levan con ellas y el modo que se ha de tener en formar y 
sustanciar estos procesos y en sentenciarlos breve y sumariamente. De las 
quales cuestiones y otras, Y o t a m b i é n dixe algo en el t ra tado que i m p r i m í 
del Syndicado de los difuntos y ahora pudiera decir m á s , si m i ins t i tu to lo 
permitiera. * Y ú l t i m a m e n t e D o n Pedro Salcedo escrivió u n t ra tado m u y 
docto de esta materia. * 

26. Pero no puedo dexar de tocar una que he vis to m u y vent i lada en 
el Consejo, conviene á saber, si hecha la ap rehens ión por parte del Fisco en 
Oro y Plata ú otros bienes, cuyo comiso se pretende, por decir que vinie
ron fuera de registro ó que son de m e r c a d e r í a s de contravando, se p o d r á 
admi t i r oposición y concurso de acreedores, que pretendan tener derecho 
anterior á aquellos y á los d e m á s bienes del delinquente? Y brevemente 
respondo, que aunque en las condenaciones y confiscaciones que se hacen 
por otros delitos, no tiene duda que deben ser oídos y satisfechos, como se 
dispone y resuelve por muchas leyes y Autores que de eso t ra tan3, en el 
caso propuesto lo ocasiona m u y grande el no ser esta confiscación general 
de todos los bienes, sino par t icular de aquellos que en cayendo en comiso 
dexan de ser de aquel cuyos fueron y los puede tomar el Fisco por suyos y 
como suyos, donde quiera que los hallare4; y lo que m á s es aun sin citar, n i 
oír a l d u e ñ o que pretendiere que eran suyos y que por culpa de otros, de 
quien los confió, se pusieron en causa de descamino sin ciencia n i pa
ciencia suya, porque basta que se haga, sustancie y sentencie la causa 
contra los mismos bienes, como por estylo y costumbre general de todo el 
mundo lo sientan por corriente Baldo, Anton io Tesauro y otros muchos 

1 Tot. íit. ff. (sf C. de puhl. vectigal. &• commissis. 
• S ix t in . & Bozer. de Regal. Borcol. in c. unic. qua sint. Regal. n. 48. Eos. in 

praxi, tit. de fraud. vectig. Pereg. de jure fisci. lib. 6. tit. 5. Rosent. de feudis, c. 6. concl. 
36. Borrel. de prcest. c. 15. 17. A v e n d a ñ . resp. 33. Bobad. omnino vidend. dict. lib. 4. 
c. 6. perjotum, Alfar , glos. 20. á n. 65. Hev. in Lahyrint. 2. part. c. 10. Castill. 7. tom. 
c. 41 . & innumeri a l i i ap. Me dict. c. unic. n. 73. & novissim. Escalón, ubi supr. * Salced. 
de Contravando, c. 29. * 

3 L . unic. C. de pcenis Fiscalib. creditores prcsferri, l. 106. styli, l. 9. tit. 3. p. 5. 
I. 2. tü. 15. lib. 8. Recop. Castell. cum innumeris aliis juribus, & Auctoribus relatis á 
Peregrin. de jure ftsci, lib. 4. tit. 8. & novissimo, & doct í s imo Amay. in dict. I. unic. 
n. 1. 6- 2. 

4 L . commissa, ff. de public. & vectig. I. 4. tit. 2. p. 7. ub i Gregor. verb. E l Señorío 
cum aliis, juncta glos. in l . si marito, ff. solut. matrim. 
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Autores que refiere y sigue Bobadi l la1 . Por donde parece, que mucho me
nos p o d r á n ser oídos estos terceros, pues aun quando les concedamos que 
tengan general hypoteca en los dichos bienes, esa no parece que pudo i m 
pedir la confiscación que de ellos se hace por el comiso, n i impidiera la ena-
genacion que se hiciera en qualquier tercero y m á s siendo de bienes vena
les, como lo son de ordinario estos que se aprehenden y toman por los co
misos 2. A que se a ñ a d e , que si se abriese puerta á lo contrario, estas causas 
de descaminos, que son breves y sumarias, se h a r í a n eternas con el concur
so de los acreedores y nunca dexaria de haverlos verdaderos ó maliciosos 
para impedir el derecho del Fisco, contra el qual p r o b a r í a n siempre lo que 
quisiesen. 

27. Y asi ha v iéndose en la Real Audiencia de L i m a formado u n pleyto 
de estos, siendo Y o Oidor en ella, contra la ropa de China que se q u i t ó á u n 
Francisco de Falencia Blanco, y preferido en el precio de ellas á los acree
dores, porque probaron sus c réd i tos anteriores é hipotecarios y que el 
Falencia no tenia otros bienes algunos con que satisfacerles y que por el 
consiguiente mi l i taba en este, como en otros casos, la regla 3 de que el Fis
co debia satisfacerles, pues en él no-se hallaba exceptuado n i privilegiado 
y especialmente por que t ra taba de lucro captando y los acreedores de ctamno 
vitando, en el qual concuaso siempre suele ser mejor y m á s favorable la 
causa de estos, como lo dice Baldo, Juan de F l a t é a , Lucas de Fenas y otros 
Doctores4, t o d a v í a el Real y Supremo Consejo de las Indias revocó esta 
sentencia y no se contentando con eso, se m a n d ó despachar cédu la para 
que la Audiencia estuviese advertida de no admi t i r tales pleytos en adelan
te. Si bien Y o entiendo, que no dexan de tener mucha d i f icu l tad en rigor de 
derecho y que quando se ofrezcan se debrian determinar, siguiendo las re
glas de él y atendiendo sus circunstancias. 

28. K l tenor de la cédu la que digo, es como se sigue: M i Virrey, Presi
dente y Oidores de m i Audiencia Real de la Ciudad de los Reyes de las Pro
vincias del P e r ú . He sido informado, que en los pleytos que se siguen de las de
nunciaciones que se hacen de la ro fa de China que se mete en ese Reyno, las 
partes con cautelas y trazas procuran entretenerlos, esperando s i se les ha de 
admit i r á composición. Y que en algunos de los dichos pleytos se han opuesto 
terceros acreedores y tenido sentencia en favor, con que se ha abierto puerta 
para que con estas cautelas no se consiga el intento que dió causa á la prohibi
ción y los transgresores se quedan sin castigo y que convernia se agravasen 
las penas con destierro perpetuo de las Indias y otras que pareciesen condignas 
á la malicia y obstinación de las partes. Y porque quiero saber lo que hay y 
pasa acerca de lo susodicho y si es asi que en los pleytos de las dichas denuncia
ciones se tienen estas trazas para escusarse del castigo y en qué pleytos se ha 
hecho y qué sentencias se han dado en ellos y lo que sobre todo converná pro
veer y ordenar: Os mando, me embieis relación sobre ello con vuestro parecer. 
Fecha en San Lorenzo á 15. de Septiembre de 1612. años . 

1 Text . & D D . in l. cotem, §. Dominus, ff. de puhlic. Bald. in l. cum proponas, C. de 
náutico fcenore, A n t ó n . Thes. qucest. forens. 21. & a l i i apud Bobadil l . dict. c. 5. n. 36. 

2 L . cum tahernam, u b i D D . / / . de pignor. Negusan. ihid. 2. memh. 2. p. n. 25. 
Strach. de mercat. tit. de mand. §. fin. n. 7. 

3 Dict. I. unic. C. de pcenis Fisc. d. I. si marito 32. / / . solut. matrim. I. 10. tit. 2. 
p. 3. I. 33. tit. 13. p. 5. cmn l a t é adductis á Peregr. lih. 5. tit. V. ex n. 53. 6- Farinac. 
lih. 1. cvim. qucest. 21 . 

4 Baldo in l. ñeque damnosa, n. 1. C. de precib. Imp. off. Platea n. 3. & Pen. n. 1. 
in d. I. unic. & latius Amay. ihid. num. 3 .6-4 . * Salced. de Contravand. c. 29. á n. 6. * 
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* Ram. Valenz. N o la hallo recopilada en el t i t . 17. l i b . 8. donde corres
p o n d í a . 

* Salcedo impugna á nuestro A u t o r en el t ra tado de contravandos 
a l cap. 29. desde el mtm. 6. * 

29. B n cuya conformidad deben proceder las Audiencias y d e m á s 
Jueces con muclio t iento en no admi t i r estos pleytos, como t a m b i é n en no 
templar n i moderar las penas que por las cédulas referidas e s t á n impuestas 
á los que no registran ó delinquen en contravandos. Porque aunque esto 
lo bagan y puedan hacer por algunas justas consideraciones los P r ínc ipes 
ó Supremos Senados, mandando se paguen los derechos doblados, como lo 
d á á entender u n buen t ex to1 , y t a m b i é n admi tan manifestaciones de lo no 
registrado, aun después de pasado el t iempo y lugar donde se debia hacer 
el registro, como lo muestran muchas cédu la s que de eso tratan2, porque 
estas leyes y penas son en ellos y para ellos arbitrarias, como lo nota y 
prueba con buenos ejemplos Pedro Herodio3. E n los Jueces inferiores pro
cede a l contrario y deben guardar el tenor y rigor de ellas y si no lo hacen 
se presume que e s t á n sobornados, como lo dice Bobadilla4, a ñ a d i e n d o , que 
por el mismo caso pierden la parte que de otra suerte pudieran l levar de ta 
les condenaciones. 

30. Para lo qual son t a m b i é n m u y dignas de notar las palabras que 
contra semejantes moderaciones, hechas por Jueces inferiores, dicen Sima-
co y Temistio referidos por Pedro Fabro y hablando de Dios, lyactancio 
Firmiano 5. Y del derecho Munic ipa l de nuestras Indias tenemos una cédu
la impresa, dada en Madr id á 22. de Noviembre del a ñ o de 1621. que ha
blando con la Real Audiencia de L i m a , la ordena: Que no haga estas mode
raciones n i condenaciones arbitrarias, sino que asi en esto, como en la ap l i 
cación y distr ibución de las partes, de lo que se aprendiere y declarare por 
perdido, provea lo que fuere justicia y guarde las leyes. * L . I I . t i t . IT . l i b . 
Recop. * 

31. Y lo que es esto de d á r partes á Jueces y Denunciadores en tales 
casos, siempre se ha tenido por conveniente, aunque se suelen moderar 
quando los comisos son de cantidades crecidas, como lo advierte bien Bo
badilla6 y Y o lo dexo tocado en otro cap í tu lo7 , con ocas ión de explicar 
ciertas cédu las de 26. de A b r i l de 1608. y de 22. de Agosto de 1620. que 
ordenan, que n i los Jueces, Oficiales Reales, n i los Oidores que por t iempo 
conocieren de los contravandos de ropa de China puedan llevar partes de 
las condenaciones que de ella hicieren, dando por r azón : Que deben conten
tarse con el salario que tienen por sus Plazas y Oficios, á la qual allí satisfago, 
* L . 7. t i t . 17. l i b . 8. Recop. * 

32. Ahora a ñ a d o para desembarazarme de esto, que por ser tantos los 
derechos y provechos que por Alcavalas, Almojarifazgos, H a v e r í a s , Comi
sos y otros respetos lleva el Rey y su Fisco de estas contrataciones de las 

1 L . fin. §. divi, ff. de puhlic. i b i : Duplo vectigali contenti. 
2 Sched. d. 4. tom. pag. 198. cS- 413. 
3 Herod. lib. 8. rer. judie, tit. 1. c. 3. pag. 300. Covarr. 2. var. c. 9. n. 8. Borrel. de 

magist. edict. lib. 1. c. 8. & late Giurb. cons. 12. n. 93. 
4 Bobad. d. c. 5. ex n. 62. & lib. 1. c. 21. n. 138. vide etiam Bodin. lib. 3. de Rep. 

c. 4. & c. judices 3. q. 7. & Mas t r i l l . de Magistral, lib. 3. c. 3. n. 123. 
5 Siinach. lib. 1. epist. 49. Them. in orat. 5. Paber. 3. semestr. c. 17. pag. 257. 

Lactan. de ira Dei c. 19. vide verba ap. Me d. c. unic. n. 180. 
6 Bobad. d. c. 5. n. 60. & 61. 
7 Suprá lib. 5. c. 3. 
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Indias, se verifica y l ia pasado y á como en refrán el dicterio vulgar: Que de 
tres Flotas es suya la una. Y lo dice un Epigramatar io moderno1, que el 
Fisco es Visco, que significa la l iga con que se cogen las aves, porque á este 
modo por unas ó otras v ías á el v á n á parar las haciendas de sus vasallos. 
De lo qual y de las propriedades y privilegios del Fisco en estas materias 
de registros, comisos y otras, me remito á lo que dicen los Autores que dexo 
citados y Baldo y otros á cada paso 2, l l a m á n d o l e v a r ó n poco apacible y 
de dura cerviz y que todo lo sorbe. 

33. Reservo para otro lugar las cuestiones que requieren larga disputa 
y estos a ñ o s se han ofrecido en algunos pleytos de comisos m u y quantiosos, 
conviene á saber, si las manifestaciones que permiten hacer los Generales 
l i b ran del r igor de sus penas á los que las hacen, como se p r e t e n d i ó en la 
Plata que se o n d e ó de un Galeón que se iba á pique, l lamado J e s ú s M a ñ a , 
de los del cargo del General Francisco Diaz Pimienta el a ñ o de 1642. 

34. Y si la licencia ó pe rmis ión que se dió por la cédula del a ñ o de 1589 3. 
que dexo citada, para que por t iempo de seis a ñ o s se pudiese registrar en la 
Havana el Oro y Plata que se traxese de otros puertos, pudo escusar á los 
que se han querido valer de ella estos ú l t i m o s a ñ o s , aunque no conste que 
es té prorrogada? Como lo pretendieron los interesados en u n navio de la 
F lo ta de la N u e v a - E s p a ñ a que se hizo pedazos en la Costa de Tabasco el 
a ñ o de 1639. Y h a v i é n d o s e tomado por perdido lo que en él venia, por no 
se hallar registrado se escusaban diciendo, que lo pensaban registrar en la 
Havana, que era donde solian cerrar los registros. 

* Ram. Va l . E n estos tiempos los Arrendadores de los Almojarifazgos de 
la Havana han puesto por condic ión de su arrendamiento que se admi tan 
manifestaciones; pero al arr ivo de navios á E s p a ñ a no se admiten manifes
taciones, y t a m b i é n por las ú l t i m a s ó rdenes de su Magestad, despachadas 
en t iempo del Duque de R i p e r d á , se prohibieron las manifestaciones en las 
Canarias, * 

35. Ul t imamente , si se ha de tener por ropa de contravando la seda 
que verdaderamente es de China, pero pasada á México ú otros lugares de 
la N u e v a - E s p a ñ a , la benefician, h i lan y t i ñ e n al l í y la ponen en madexas, 
con que recibe mayor perfección y se suele disimular su pasage y comercio 
a l Pe rú? E l qual punto tuvimos en el negocio de Anton io T r o n c ó s e y por 
la costumbre y tolerancia de los Oficiales4 fueron algunos Jueces de pare
cer de darle por l ibre. Y t a m b i é n porque hay algunos textos, que parece 
d á n á entender, que la lana muda especie sólo con t eñ i r se y beneficiarse 5. 

36. Pero Y o sen t í lo contrario, porque n i la d is imulac ión ó tolerancia 
que se alegaba estaba aprobada, n i podia ser bastante para escusar el co
miso, como lo resuelve bien Bobadilla6. Y porque contra aquellos textos 
hay otros que tienen con ellos expresa ant inomia, aun hablando en t é r m i -

1 Oven epigr. 293. Ut Visco capiuntuy aves, Fiscus quasi viscus, dicitur, á Fisco 
sic capiuntuy opes. 

2 Bald. in iit. de allodiis, n. 10. & a l i i ap. Casan, in consuetud. Burg. Ruh. 21. in 
pnncip. Petr. Gregor. 3. Syntagm. c. 2. ex n. 6. Barbos, in l. 1. sol. matrim. 7. p. n. 7. 
& Calixt. Remir. de lege Regia, §. 15. n. ! . & 2. 

3 Sched. quez extat 4. tom. pag. 214. 
4 Argum. I. 1. C. de Hit. & itin. custod. I. 1. & 2. C. de navicul. lih. 11. I. 6. tit 7 

5. cum aliis apud Bobadill . d. c. 6. n. 44. & 45. 
L . si cui lana 68. I. lana legata, ff. de leg. 3. I. 43. tit. 9. p. 6. 
Bobad. d. n. 44. cŜ  seqq. & Alfar, de offic. Fiscal, glos. 20. c. 3. n. 74. 
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nos de la lana L. Y en los de l ino y seda es sin disputa, que el t i n t e y benefi
cio no muda su naturaleza, como lo dicen otras leyes 2. Y Anton io Gómez que 
d á las razones de diferencia y porque aun en la lana cesa la disputa quando 
el testador dixo generalmente que mandaba toda su lana, como lo resuelve 
para concordia de los diches textos una glosa seguida por Bar tolo y otros 
muchos Doctores3. L o qual sucede en el caso que se t ra ta , porque las cé
dulas que prohiben este comercio, comprehenden por palabras m u y genera
les y repetidamente: Todas y qualesquier mercaderías y sedas de China. 
Y su r azón asimismo, pues se toma de que no cese en el P e r ú el comercio 
de las sedas de E s p a ñ a , n i se lleve la Plata de él á la China y esto con igual
dad m i l i t a en qualquier seda. * Véase Salcedo, de Contravand. cap. 8. 

37. Y se puede esforzar con el s imi l de la p roh ib ic ión de no sacar t r i 
go para otras t ierra, en la qual por la misma igualdad de r azón incurre el 
que saca harina ó pan cocido, salvo si el estatuto no dixese Trigo en grano, 
como lo resuelve bien Bobadil la, citando para ello otros muchos Autores4. 
* Salcedo de Contravand. cafi. 8. n . 31. * 

* Ram. Va l . Si los bienes descaminados pueden recibir d a ñ o ó cor rupc ión , 
se mandan vender luego en almoneda púb l i ca , precediendo t a sac ión , y el 
precio se deposita en las Caxas Reales; y si se pueden conservar, se depo
sitan. L . 13. t i l . 17. l i h . 8. Recop. 

* Se prueba este delito con testigos singulares y si se ausentan an
tes de la rat i f icación basta abonarlos. L . 17. t i t . 17. l i b . 8. Recop.* 

1 L . pediculis, §. labeo, ff. de auro, 6- argento, cmn tradi t is á Cujac. in notis ad Jul . 
Paul. Hb. 3. sentent. tit. de legatis, vers. Lana. 

2 Dict. I. si cui, vers. Linum, cum aliis apud An tón . Gom. lib. 1. var. c. 12. n. 55. 
1 Glos. Bar th . & D D . in dict. I. si cui, Covarrub. 2. var. c. 5. ex n. 1. Pinel. de bon. 

mat. 1. p. n. 43. Plot. de in litem jurand. §. 1. n. 25. 
* Bobad. dict. c. 5. n. 23. 



CAPITUIvO X I . 

D E L A S C O N F I S C A C I O N E S Y P E N A S D E CÁMARA, S U S R E C E T O R E S Y CÓMO 
S E A D M I N I S T R A E S T E M I E M B R O D E H A C I E N D A R E A E E N L A S I N D I A S . 

* De la materia de este c a p í t u l o t r a t a el t i t . 25. Uh. 2. Recop. E s c a l ó n . 
Gazoph. Uh. 2. f a r t . 2. ca-p. 13. P. Avend . thes. I n d . tom. 1. t i t . 5. cap. 19. 
a num. 146. 

S U M A R I O . 

1. Confiscaciones y penas de delitos.— 2. Cuidado que en las Indias se pone 
en su cobranza.—3. E l Oficio de Recetor es vendible.—4. Qué derechos 
y penas debe cobrar, y sig.—7. L a parte que toca a l Juez, se entiende a l 
de primera instancia.—8. E l derecho que percibe el Recetor. E n caso de 
duda la pena se aplica a l Fisco, a l l í mismo y num. sig. Las penas i m 
puestas á Clérigos á quién pertenecen, a l l i mismo.—10. Las penas i m 
puestas por la Santa Inqu i s i c ión pertenecen á la C á m a r a . Cuenta que 
deben dar de ellas los Inquisidores, a l l i mismo. 

1. T a m b i é n es una de las supremas y m á s considerables Rega l í a s de 
los Reyes y P r ínc ipes Soberanos el coger y aplicar para su Fisco y C á m a r a 
Real los bienes y haciendas, de que algunos de sus vasallos se hacen i n 
dignos por varias causas expresadas en el derecho ó que se les qu i tan y 
confiscan en todo ó en parte, por penas que se les ponen ó condenaciones 
que se les hacen por sus delitos, ahora sean arbitrarias, ahora legales, como 
en el de lesa Magestad D i v i n a ó Humana y otros muchos que j u n t a n y 
explican inf ini tos Autores1 que han tomado á su cargo el t r a t a r la mate
ria de estas Rega l í a s y confiscaciones. Con cuya remis ión me contento, 
porque como y á he dicho, no es m i á n i m o trasladarlos, sino sólo adve r t i i 
lo que huviere de nuevo en ellas por el derecho Munic ipa l de las Indias, 
donde las confiscaciones suelen ser m u y grandes, por serlo t a m b i é n las ha
ciendas de los delinquentes y la t ierra m á s aparejada para delitos. 

2. Y hallo, que en cons iderac ión de esto por una de las ordenanzas 
dadas á los Oficiales Reales el a ñ o de 1572. que se halla en el tercer tomo de 
las impresas2, se les encargaba, que acudiesen con mucho cuidado á co-

1 L . 1. cS- per tot. ff. & C. de his qucz, ut indignis, l. 1.& per totam, ff. & C. de bonis 
damnatorum, & proscript. Text . & D D . in c. 1. qucz sint Regal. S ix t in . de Regal. Uh. 2. 
c. 12. Rosental. de feud. c. 5. conclus. 62. Borrel . de pycestant. c. 5. &> duobus seqq. Peregr. 
de jure fisci, lib. 5. tit. 1. per tot. Bos. in praxi, tit. de confisc. bon. & innumeri i a l i i r e l a t i 
á Farinac. in praxi crim. Torreblanc. de Magia, Uh. 3. c. 11. Guacin. in tract. de confisc. 
Bobadill . Uh. 6. c. 6. per totum, Alfar , quem vide, de Offic. Fiscal, glos. 20. §. 10. ex 
n. 148. ad 462. & a l i i apud Me dict. tom. 2. Uh. 5. c. unic. n. 83. 

2 Tom. 3. pag. 307. 

Tomo V.—3 
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brar y poner en la caxa y sentar en los libros de ella este miembro de 
hacienda, como los d e m á s que tocan á su Magestad. Y lo mismo suponen 
otras cédu las del propio a ñ o y siguientes que se ba i l a r án apuntadas en el 
Sumario de la Recopi lac ión que se apareja para las leyes de las Indias1 , 
donde se manda, que por esta cobranza no se les dé salario alguno y que los 
Escrivanos les dén cada mes copia de las penas de C á m a r a y condenacio
nes que ante ellos se huviesen hecho, para efecto de que puedan hacer y 
hagan la dicha cobranza, en la qual, n i en la de gastos de Justicia ó Es
trados no se han de poder entrometer n i entrometan los Presidentes, O i 
dores, n i Alcaldes del Crimen. 

3. Pero después entre otros oficios, cuya venta se comenzó á in t rodu
cir, asi en las Indias como en E s p a ñ a (de que diremos luego) fue uno el de 
Recetor general de todas estas penas y se les dieron particulares leyes y 
ordenanzas para el uso y exercicio de este oficio, que se p o d r á n v é r en el 
t í t u l o que le corresponde en la Recopi lac ión de las de Castilla2. Y á su i m i 
t a c ión en las Indias, pon iéndo los en todos los lugares donde havia Audien
cias Reales, para lo que alcanzasen de su dis t r i to y adonde no los huviese 
y no alcanzasen c ó m o d a m e n t e á poder poner cobro en este derecho, quedase 
como antes por cuenta de los Oficiales Reales, según que asimismo parece 
por otras muchas cédulas que se recopilan en el dicho Sumario. 

4. De donde resu l tó que estando Y o en lyima, u n Recetor de estas pe
nas que se l lamaba lyorenzo López de Gámiz , p r e t e n d i ó que t a m b i é n ha-
v i an de entrar en su poder las que procediesen de condenaciones y aplica
ciones que se hiciesen para el Fisco y C á m a r a Real por causas de comisos 
y contravandos ó arribadas, alegando en su favor el nombre y generali
dad del t í t u l o de su oficio y una executoria que en p re t ens ión semejante 
decia haver obtenido en E s p a ñ a u n Tesorero ó Recetor de estas penas de 
la Ciudad de Cádiz y su part ido el a ñ o de 1550. Pero sin embargo se decla
ró lo contrario, por parecemos que n i en el contrato, precio, n i fianzas que 
dió para el uso de su oficio se quisieron n i pudieron inc lu i r estas penas de 
comisos que suelen ser t a n quantiosas y que las cédu las dicen que se cobren 
por mano de los Oficiales Reales y entren luego en la Caxa Real, como cons
t a de las que dexo referidas en el cap í tu lo antecedente, cuya forma, mientras 
expresamente no viniese derogada, era vis to dexarse en su fuerza y vigor3. 

5. D e m á s de que si el oficio del Recetor se creó para cobrar las penas 
pecuniarias en que huviese alguna dif icul tad y esas después de cobradas 
las ha de traer a la Caxa para que vayan á E s p a ñ a con la d e m á s hacienda 
Real en la primera ocasión, como lo dicen sus ordenanzas y las del Tr ibuna l 
de Cuentas, donde se manda que para este efecto se las tomen todos los años , 
pa rec ía rodéo escusado y supérf luo entregarle lo y á aprehendido y cobra
do por los mismos Oficiales Reales, sólo para que él lo desfrutase por la 
parte que le e s t á s eña l ada por su trabajo, donde no pod í a tener alguno en 
que merecerla 4. Y hav iéndose dado cuenta de este negocio y p r e t ens ión al 

1 Sumar. Recop. leg. Ind. I. 2. iit. 24. 
2 TU. 14. lih. 2. Recop. Castell. & de his pcenis, & Receptoribus eavum in Indiis, 

noviss imé post htec scripta agit D . Gaspar de Escalona in suo gazophil. Perubico, 
2. p. ex pag. 183. * L . 2. tit. 25. lib. 2. Rec. * 

3 L . prcBcipimus in fin. C. de appellat. Roland. cons. 62, n. 30. volmn. l .&cons. 72, 
n. 44. & Menoch. l ib . 6. prcesumpt. 48. 

4 L . cum fundus, §. servum, ff. si cevt. peiatuv, Clem. auditor, de vescvipt. cum aliis 
apud Velase, in axiom. jur. verbo Circuiius, n. 72. & Petr. Peek. in Regul. dolo facit. 59. 
de regul. juris in 0. & Bargal. de dolo, lib. 6. Regul. 16. per tot. 
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Consejo, se conformó con la dec la rac ión referida y se d e s p a c h ó cédula dada 
en O ñ a t e á postrero de Noviembre de 1615. en que en substancia se manda: 
Que las mercaderías y todo el dinero que huviere procedido de las que se huvie-
ren tomado de contravandos y qualesquier comisos que se huvieren hecho no 
estando en la Caxa Real, se meta luego en ella, sacándolo para esto de poder 
de qualesquier personas en que huviere entrado ó estuviere, para que los Of i 
ciales Reales lo tengan en el suyo y lo emhien á E s p a ñ a en la primer ocasión 
y que se avise de haverlo asi cumplido y executado. 

6. A esto mismo parece haver mirado otras cédu la s m á s antiguas de 
Val ladol id á 8. de Agosto de 1556. y de M a d r i d á 17. de Agosto de 1572. en 
que se dispone, que haciendo el Rey merced de las penas de C á m a r a ó par
te de ellas á alguna Ciudad, no se entienda de lo que se tomare por perdido, 
sino de las que condenaren las Justicias Ordinarias, aunque de ellas se ape
le á las Audiencias, como se confirmen en ellas en parte o en todo. 

7. Y esto ú l t i m o t a m b i é n es en sí m u y justificado y debió de fundarse 
en la doctrina de Socino, Boer ío y otros Doctores1, que resuelven que la 
parte de la condenac ión que por ley ó estatuto se puede aplicar á sí el Juez 
que sentencia una causa, se debe a l que la sen tenc ió en primera instancia 
y no a l que en la segunda por v ia de ape lac ión , si en esta se conf i rmó la p r i 
mera. 

8. L o que comunmente se permite l levar á estos Recetores de todas las 
condenaciones pecuniarias que cobran en v i r t u d de las Kxecutorias que 
para este efecto se les entregan, suele ser la déc ima parte, salvo si en sus t í 
tulos otra cosa no se declara, como lo dice una ley de la Recopi lac ión y 
lo nota bien Bobadil la 2. Y por otra ley se declara y manda 3, que en todas 
las condenaciones pecuniarias que los Jueces hicieren, como no sea por v ia 
de multas, haya de aplicar por lo menos la m i t a d de ellas para la C á m a r a . 
Y lo que m á s es, si la ley ó la sentencia pusieren tales penas, sin decir á 
quien se han de aplicar, se debe entender en caso de duda que la ap l icac ión 
se ha de hacer a l Fisco y C á m a r a Real, como lo e n s e ñ a n muchos textos y 
Autores 4, dando por r azón , que sólo ella es capaz de recibir condenaciones, 
donde no se halla expresado que se puedan aplicar á otras cosas ó perso
nas. Y por eso dixo Guillermo Benedicto 5, que el Fisco es propriamente la 
bolsa de ellas y de todo lo m a l adquirido. 

9. Y á q u é deudas e s t a r á obligado el Fisco por r a z ó n de los bienes con
fiscados y otras muchas cuestiones que se suelen y pueden ofrecer en esta 
materia de confiscaciones, se p o d r á v é r en los Autores citados en este ca
p í tu lo y en los antecedentes. Y si las que se hacen á Clérigos pertenecen a l 
Fisco Ec les iás t i co ó a l Secular lo t r a ta bien, después de otros muchos que 
cita, Don Francisco de Alfaro6, resolviendo que la m á s c o m ú n op in ión es 
que al Ec les iás t i co , pero que no fal tan razones y Autores para probar 
que se deben aplicar á la C á m a r a Real, como dicen Guillermo Benedicto 

1 Socin. cons. 100. cS- 151. lib. 1. Boer. decis. 5. ex n. 16. Sarm. lib. 3. sekct. cap. 8. 
n. 2. circa finem. 

2 L . l . d . tit. 14. Ub. 2. Recop. Cast. Bobad. dict. lib. 5. c. 6. n. 17. 
3 L . 2. tit. 26. lib. 8. Recop. Cast. A v e n d a ñ . de exeq. mand. 2. part. cap. 24. n. 4. 
4 Leg. mulctarum, C. de modo mulct. I. 1. in fin. ff. si quis jus dicend. I. 3. C. de 

sepulch. violat. cmn aliis, t rad i t . á Matienz. in l. 1. tit. 1. lib. 5. Rec. glos. 5. n. 1. Bobad. 
qui plur. refert. d. c. 5. n. 5. & Alfar , d. glos. 20. n. 451. 

5 Benedict. in cap. Rainutius, verbo Mortuo, el 1. part. 2. n. 143. 
6 Alfar, dict. glos. 20. n. 301. & seqq. 
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y Bayardo que se estila en Francia, y en E s p a ñ a d á á entender lo mismo 
Palacios Rubios1. 

10. E n las que se hacen por la Inqu i s i c ión resuelve el mismo Auto r2 
que por concesión Apos tó l ica pertenecen á la C á m a r a Real, pero que el 
estilo y ordenanzas de las mismas Inquisiciones tienen recibido en que se 
queden todos los bienes confiscados en poder de sus Recetores para los gas
tos y salarios de sus Tribunales y Ministros y que esto tiene por justo 3̂  
piadoso Cantera y Simancas 3. Y Y o no d e x á r a de sentir lo mismo en la re
t enc ión de lo que estas necesidades precisamente pidiesen, pues su trabajo 
y cuidado causaron este género de hacienda, como se suele decir en la pre-
lacion y re tenc ión que algunos por la misma causa han querido conceder á 
los Abogados y Procuradores4; pero en todo lo que de esto excediere, no 
puedo conformarme con que retengan los de las Indias t an quantiosas con
fiscaciones como las que suelen hacer y sabemos que se han hecho estos 
ú l t i m o s a ñ o s y por otra parte quieran cobrar y de hecho cobren sus sala
rios de la hacienda de su Magestad, que e s t á t a n exhausta, sin d á r cuenta 
ajustada, n i aun siquiera re lac ión jurada de las dichas confiscaciones y de 
otras penas y penitencias en c o n t r a v e n c i ó n de tantas Cédulas Reales que 
en orden á esto se han despachado, de que y á tengo hecha part icular rela
ción y p o n d e r a c i ó n en otro cap í t u lo5 . * P. Avend . thes. I n d . tom. 1. t i t . 5. 
caf. 20. n . 154. * 

1 Bened. in dict. cap. Rainutius, verb. & uxorem, e l l . n. 240. Bayard. ad Ju l . Gar. 
1. variar, q. 78. §. fin. n. 138. Palac. Rub. in Repet. Ruhricce, §. 39. n. 10. 

2 Alfar , supr. n. 303. 
3 Canter, q. 1. n. á l . Simanc. in Cathol. instit. tit. 9. 
* Doctor, postglos. in l. si non sortem, §. si centum, verb. Retinebatur, ff. de condict. 

indeb. Joan. Garc. de expens. cap. 1. num. 16. u b i alios refert. 
6 Suprá lib. 4. cap. 24. 



CAPITUIvO X I I . 

D E L A S T I E R R A S , A G U A S , M O N T E S Y P A S T O S D E E A S I N D I A S , Y D E R E C H O 
Q U E T I E N E Á E E E A S Y E N E E E A S E A R E A E H A C I E N D A . 

* De la materia de este capitulo, en quanto á composic ión de tierras, 
t ra ta el hUdo 12.1. 5. y siguient. t i t . 17. l i h . 4. Recop. Padre A v e n d a ñ o , thes. 
I n d . tom. 1. t i t . 5. cap. 21 . n . 157. I,eon, de confirmaciones Reales, p'art. 2. 
cap. 23. Escalona, gazoph. part. 2. l i h . 2. cap. 20. & l i h . 1. part. 1. cap. 25. 
casu 22. Carrasc. ad leg. Recop. c. 3. §. 2. 11. * 

S U M A R I O . 

1. Baldios y Aguas pertenecen a l Fisco.— 2. Leyes del Reyno y Autores 
que dê  esto tratan.— 3. Los Motezumas y los Incas eran dueños de estas 
Rega l í a s .—4. Cédulas sohre la materia, y n . 5.—6, Los Romanos cómo 
se portaban en Provincias nuevas.—7. Tributo sohre las v iñas del Peni , 
y n . 8.—& Los Poseedores de tierras pueden ser obligados á exhibir los 
t í tulos, y sig.—11. S i no es que hayan pasado quarenta años .—12. 5¿J debe 
proceder en esto con equidad.— 13. Los Conquistadores deben ser remu
nerados con las tierras conquistadas.—14. Pero no las pueden vender á ma
nos muertas.—15. De las aguas. 

1. Nos es digno de menor cons iderac ión otro derecho que compete y 
es tá reservado á los Reyes y Soberanos Señores por r a z ó n de la suprema 
potestad de sus Reynos y Señor íos , conviene á saber, el de las tierras, cam
pos, montes, pastos, rios y aguas p ú b l i c a s de todos ellos. E l qual obra, que 
todas estas cosas en duda se entienda y presuma ser suyas é incorpora
das en su Real Corona, por lo qual se l l aman de Realengo. Y que por consi
guiente, siempre que se ofrecieren pleytos sobre ellas, ó parte de ellas, asi 
en poses ión como en propriedad, entren fundando su in t enc ión contra qua-
lesquiera personas particulares que no mostraren incont inent i t í t u l o s y 
privilegios leg í t imos por donde puedan pertenecerles. 

2. De lo qual, d e m á s de los t í t u lo s del Volumen donde lo suelen t r a 
tar los Doctores1, tenemos leyes expresas del derecho de nuestro Reyno en 
las Partidas y en la Recop i l ac ión2 , donde se d á por r azón : Que este es ga
nado por los Reyes por respeto de la conquista que hicieron de la tierra. E n las 
quales i en otros lugares escriben largamente cerca dél muchos Autores de 
los nuestros i de los Estrangeros, que con diligencia j u n t a n Antonio Gabr ié l , 

1 Tot. tit. C. de omni agro deserto, cum mul t i s seqq. lih. 11. ub i Doctor. 
2 L . 1. tit. 11. p. 2. I. 7. tit. 20. p. 3. ub i glos. verb. Termo, l. 14. tit. S.cS- /. 3. tit. 6. 

ho. 1. Recop. Cast. 
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Peregrino, Bobadil la, Otero, Hermosil la y otros modernos1, donde se po
d r á n v é r varias cuestiones que suelen ofrecerse y ventilarse en esta materia. 

3. Y recogiéndome Y o á lo que toca á la de las Indias, hallo, que esta 
misma Rega l ía tienen nuestros gloriosos Reyes en ellas, en t a l forma, que 
fuera de las tierras, prados, pastos, montes y aguas, que por par t icular 
gracia y merced suya se hallaren concedidas á las Ciudades, Vi l las ó f u 
gares de las mismas Indias, ó á otras Comunidades ó personas particulares 
de ellas, todo lo d e m á s de este género y especialmente lo que estuviere por 
romper y cul t ivar , es y debe ser de su Real Corona y dominio, como an
tiguamente sabemos que lo era del despót ico y absoluto que usaban en la 
N u e v a - E s p a ñ a los Motezumas y en el P e r ú los Incas, y á este modo en 
otras Provincias otros Caciques que de ellas se señorea ron , como lo refie
ren los Padres Josef de Acosta y F r a y Juan de Torquemada, y con m á s 
par t icular idad Antonio de Herrera 2 que j un t a varias consultas que sobre 
este punto se hicieron en varios tiempos, 

4. E n cuya v i r t u d se fueron despachando muchas Cédulas y Provisio
nes Reales, que le declararon y decidieron Expresamente, las m á s de las 
quales se h a l l a r á n juntas en el pr imer volumen de las Impresas 3, y la m á s 
cumplida de todas es la que en primero de Noviembre del a ñ o de 1591. se 
dir igió a l M a r q u é s de Cañe te , siendo Vi r r ey del P e r ú , dando la forma que 
havia de observar en los repartimientos de estas cosas; de la qual ( t ratan
do t a m b i é n de lo ind iv idua l de ellas) hace memoria el Doctor Carrasco del 
Saz4. Y después de otras palabras contiene las que se siguen: Por haver 
Yo succedido enteramente en el Señorío que tuvieron en las Indias los Seño
res de ellas, es de m i Patrimonio y Corona Real el Señorío de los valdíos, sue
lo é tierra de ellas que no estuviere concedido por los Señores Reyes mis Pre-
cesores, &c. 

5. Y aunque en los principios de los descubrimientos y poblaciones de 
las Provincias de las Indias, como eran tantas en todas partes las tierras, 
montes, aguas y pastos, y t an pocos los E s p a ñ o l e s que pudiesen aprovechar
se de sus frutos, intereses y g range r í a s , se tuvo en poco el derecho de esta 
Regal ía , y se p e r m i t i ó que los Governadores y los Cabildos de las Ciudades 
las pudiesen repart ir y repartieren á su vo lun tad entre los vecinos que por 
bien tuviesen, como consta por muchas cédu las y ordenanzas de las recogi
das en el dicho primer volumen5, después , por otras m á s nuevas que a l l i 
se a ñ a d e n , se volvió á poner esta d i s t r ibuc ión en la Real mano, mandando, 
que quando se huviesen de d á r y repart ir algunas tierras ó estancias para 
labores ó ganados, se vendiesen ó beneficiasen por los Oficiales Reales en 
p ú b l i c a almoneda, y revocando ó estrechando á los Virreyes la facultad que 
antes se les havia dado y ellos se havian ampliado de darlas á sola su vo-

1 Gabriel 1. com. opin. tii. de prcescript. 9. Mascard. concl. 217. Peregr. de jure fisci, 
lih. 7. tit. 3. Bobad. in Politic. lih. 2. c. 16. n. 52. Oter. de Pascuis, c. 9. n. 17. Calixt . 
Remir. de lege Regia, §. 26. ex n. 11. ad 52. Hermosil l . in l. 15. tit. 5. q. 5. glos. 2. ex n. 3. 
& l a t é Ego 1. tom. de Ind. jure, lib. 2. c. 6. n. 23. & 91. & seqq. & 2. tom. lih. 5. c. unic. 
n. 85. quem omnino vide. 

2 Acost. in hist. Ind. lib. 4. c. 15. Torquem. in Monarq. Ind. lib. 14. c. 7. Herrer. 
in histor. de Ind. dec. 1. lib. 2. c. 2. cS- lib. 8. c. 9. cS- decad. 4. lih. 9. c. 14. pag. 250. 

3 Sched. 1. tom. pag. 61. <&• seqq. * tit. 12. lib. 4. Recop. * 
1 Carrasc. ad leges Recop. c. 3. §. 2. n. 21. jol. 28. & noviss imé de eisdem terris, 

pascuis, & eorum compositionibus, & Regiis juribus agens D . Gaspar Escalona in 
gazophil. Perubico, 1. part. pag. 111. & 2. p. ex pag. 204. 

5 Sched. plures d. 1. tom. ex pag. 62. ad 70. * L . 20. tit. 12. lib. 4. Recop. * 



L I B R O V I . CAPÍTULO X I I ^9 

l un tad , como lo dexo y á dicho en el cap í tu lo en que t r a t é de sus potestad \ 
y lo advierte bien el Ivicenciado Antonio de L e ó n 2, con ocas ión de t r a t a r 
si de estas tierras ó estancias, asi vendidas ó concedidas, se l ia de pedir y 
sacar conf i rmación Real por su Consejo Supremo de las Indias . 

6. Bsto mismo sol ían hacer en caso semejante los Romanos antigua
mente en las Provincias que ganaban de nuevo, porque en haviendo forma
do colonias de los suyos, y reservado para ellos y los Soldados Veteranos 
que en ellas quedaban como de guarn ic ión , las tierras que p a r e c í a n ser ne
cesarias, v e n d í a n las d e m á s por su qües to r en p ú b l i c a almoneda ó las da
ban á censo y de sus pagas se v a l í a n para las necesidades púb l i ca s de paz 
y de guerra, quedando estos predios asi censuados por t r ibutar ios y vect i -
gales, y pasando con la misma carga á qualquier poseedor, como consta de 
muchos textos y buenos Autores, que con su acostumbrada e rud ic ión j u n t ó 
Pedro Fabro3. 

7. De donde podemos venir en conocimiento de la jus t i f icación de la 
nueva cédu la del a ñ o de 1633. por la qual se m a n d ó imponer en favor de la 
Real Hacienda cierto modo de censo ó t r i b u t o sobre las v i ñ a s que en el 
P e r ú se havian plantado contra las muchas que lo prohiben, de que m á s 
largamente he hablado en otro cap í tu lo 4. 

8. Asimismo se puede inferir , que en rigor de derecho las mercedes y 
gracias de tierras, solares, pastos y estancias que los Virreyes huvieren 
dado, sin sacarlas en almoneda, n i guardar los d e m á s requisitos de la dicha 
cédu la del a ñ o de 1591. se p o d í a n d á r y declarar por nulas y de n i n g ú n va
lor y efecto, asi por las reglas generales del exceso de sus poderes y con
t r a v e n c i ó n de sus comisiones 5, como por lo que en los proprios t é r m i n o s de 
estas concesiones, licencias y facultades para romper y labrar semejantes 
tierras, por e s t á r como e s t á n reservadas á la Persona Real, dice y dispo
ne una ley de la Nueva-Recopilacion6, y en dec la rac ión de ella Acevedo, 
Bobadil la , Gu t i é r rez y otros muchos Autores que refieren, y siguen Zeva-
Uos y D o n Juan del Castillo7. * L . 21 . t i t . 12. l i b . 4. leg. 27. tit. 5. l i b . 7. 
Recop. * 

9. Estas mismas razones y principios just if ican la p r á c t i c a ordinaria 
de K s p a ñ a , y mayormente la que después de la dicha cédu la de 1591. se 
ha ido introduciendo en las Indias, de que todas las veces que a l Rey ó a l 
Vi r r ey ó Govemador que le representa le pareciere conveniente, pueda 
compeler y obligar á los poseedores de tales tierras ó estancias á que pa
rezcan á exhibir y mostrar los t í t u l o s y mercedes que t ienen de ellas en la 
forma que lo dexo apuntado en otro lugar, hablando de los t í t u l o s de las 

1 Suprá lib. 5. cap. 13. 
• I^eon de Confirm. Regiis, 2. parí. c. 23. omnino videndus. * L . 16. 21 . tit. 12. 

lib. 4. Recop. * 
8 L . in agris, ff. de acquir. rer. dom. I. 3. C. de ann. (S- tribut. I. 1. & per íot. ff. si 

ager. vectig. Ruh. C. sine censu, vel reliquis, u b i Dionys. Gothofred. & a l i i apud Petr. 
Fabrum, lib. 2. Semestr. c. 4. pag. 41 . cS- seqq. & K a l v i n de verb. juris, verb. Census. 

4 Sup. lib. 2. cap. 9. 
5 L . cum hi, §. si prestar, ff. transact. I. 1. C. de presd. Decurión, l a t é T i raq . de 

retract. linag. §. 1. glos. 21 . ex n. 11. Cens. de censib. 2. part. c. 1. art. 6. á n. 12. & Farinac. 
in fragm. verb. Lex, á n. 203. 

6 L . 11. tit. 7. lib. 7. Recop. Cast. 
7 Aceved. dict. I. 11. num. 5. Bobad. lib. 2. cap. 16. num. 153. & lib. 3. cap. 8. 

num. 82. Gutierr. lib. 4. pract. dict. num. 6. Zevall . q. 749. n. 35. & seqq. & CastiU. de 
usufruct. c. 54. n. 30. in fin. * L . 21. tit. 12. lib. 4. L . 27. tit. 5. lib. 7. Recop. * 
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Encomiendas1, y mandar que de nuevo se revean y remidan las que dixe-
ren tener concedidas, compradas ó compuestas por Agrimensores p r á c t i 
cos, y bien entendidos de esta materia y temerosos de Dios y de sus con
ciencias, para que dexandoles y hac iéndoles bueno todo lo que pareciere 
que poseen y ocupan l e g í t i m a m e n t e , se les quite lo que á vueltas de ello 
huvieren usurpado, y todo se aplique a l Fisco y C á m a r a Real, á quien per
tenece. De que tenemos textos expresos en el Volumen2, y una elegante Va 
ria de Casiodoro 3, en la qual dice: Que asi como el P r ínc ipe se goza en que 
á sus Vasallos se les haga bueno lo que poseen por leg í t imos medios, y t ie
ne y cuenta esto entre los aumentos de su Real Patr imonio, asi por el con
trar io no debe descuidarse en mi ra r y volver por lo que conforme á r azón 
y justicia le pertenece, y que sería negligencia viciosa y culpable tolerar 
estas usurpaciones (que a l l i l lama f resunciones), las quales mandan refor
mar y qui tar los derechos. 

10. Aunque sin embargo de esto, quando y á han pasado quarenta años , 
ó tanto t iempo que se pueda tener por largo, sobre la posesión y labranza de 
los particulares en esas tierras, ahora sea con a lgún t í t u l o y color, ó sin él, 
se suele tener por m á s seguro y acertado disimular con ellos por lo pasado 
y poner mejor cobro en lo de adelante y no andar inquietando y contris
tando á los poseedores, como grave y cuerdamente lo dexó advertido y 
dispuesto en una de sus leyes el Emperador Anastasio4. * L . 19. t i t . 12. l i 
bro 4. Recop. * 

11. E n cuya conf i rmación se puede expender la elegante E p í s t o l a 
que el Emperador Trajano escrivió en respuesta de otra de Pl inio J ú n i o r , 
en que le ordena en u n caso m u y parecido a l de que tratamos, que por no 
inquietar á los subditos, no t ra te de pedir n i recobrar las gracias n i largi -
ciones que se les huvieren hecho del Erar io púb l i co , pasados y á veinte años ; 
porque no desea menos mi ra r por el consuelo y sosiego de los moradores de 
cada lyUgar, que por el dinero que en él e s t á expuesto de púb l i co para sus 
comunes necesidades ó utilidades5. 

12. A esto parece que mi ra la cédula que he dicho de 1591. que expre
samente quiere y advierte, que quando se mandare hacer esta exh ib ic ión 
de t í t u lo s y nueva medida de las heredades, no se vaya con á n i m o de des
pojar y desposeer de ellas á sus antiguos poseedores y labradores, sino de 
obligarles á que sirvan con alguna honesta composic ión, como dando á 
entender, que su in tento es que se proceda en esto con blandura, suavidad 
y l iberalidad, y que se les quite lo que poseen por el mismo y aun menor 
precio que ofrecieren otros terceros. 

13. Y por otra cédula de M a d r i d de 27. de Octubre del a ñ o de 1535.6, 
se permite que los antiguos Conquistadores y otros b e n e m é r i t o s de las I n 
dias sean remunerados y acomodados en las tierras y estancias de ellas, y 
que entre estos se prefieran los que fueren m á s dignos, la qual cédu la es 
m u y justa, y hoy t a m b i é n la p o d r í a n practicar los Virreyes sin ser vistos 
contravenir á la de 1591. quando los mér i t o s fuesen dignos de esta satisfac
ción, porque no es p e q u e ñ o i n t e r é s de los Reyes el cumpl i r con ella, n i nue-

1 Suprá lib. 3. c. 30 * L . 15. tit. 12. lib. 4. Rec. * 
2 L . omnes, & l. penuli. C. de fund. patrim. lib. 11. 
3 Casiod. lib. 6. variar, epist. 24. 
4 L . ultim. C. de fund. patrim. lib. 11. 
5 Trajan. ad Plinium, lib. 10. epist. 112. * L . 15. tit. 12. lib. 4. Recop. * 
6 Sched. quse extat. d. 1. tom. pag. 65. cS- 66. 
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vo el s eña la r este premio á los Veteranos, como lo tengo dicho en otros 
Ingares1. 

14. Pero a ñ á d e s e en la misma cédula de 1535. que lo que as í se repar
tiere á los dichos b e n e m é r i t o s : No lo puedan vender á Iglesia n i Monaste
r io , n i á persona Eclesiást ica, só pena que lo hayan por perdido y pierdan, 
y se pueda repartir á otros. Palabras que son bien notables, y condición', 
sobre cuyo valor y subsistencia en derecho, pudiera decir mucho, y y á dexo 
tocado algo en otro cap í tu lo2 . * L . 10. t i t . 12. l i h . 4. Recop. * 

15. E n quanto á la divis ión y r epa r t i c ión de las aguas, que es asimis
mo m u y necesaria en las Provincias de las Indias, porque las m á s tierras de 
los llanos de ellas son de regadío (como t a m b i é n lo tengo y á apuntado en 
otro lugar3) se p o d r á n v é r otras muchas cédu las que de ella t ra tan4, y las 
cuestiones que mueven Cepola y otros Autores5. 

* Ram. Valenz. H o y tiene su Magestad diputado u n Consejero y este 
subdelega en Indias á un Oidor para que conozca de la composic ión de 
tierras. 

* Otras muchas cosas e s t á n prevenidas en dicho t i t . 12. l i h . 4. donde 
se p o d r á n vé r . * 

1 L . Luiius, ff. de evict. I. item si verberatum, §. iíem si forte, ff. de rei vind. junct is 
alus quse adduxi sup. lib. 3. c. 2. 3. 

2 Suprá lib. 4. c. 21 . 
3 Sup. lib. 2. c. 9. * L . 10. tit. 12. lib. 4. Recop. * 
4 Sched. plures, dict. 1. tom. pag. 61. 6- seqq. 
5 Cepol. de servil, tit. de aquceduct. & a l i i apud Valenz. cons. 7. 6- cons. 20. &- cons. 

100. n. 12. 15. 
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D E E O S O F I C I O S V E N D I B L E S Y R E N U N C I A B E E S D E E A S I N D I A S , Y E O Q U E 
D E E E E O S . I N T E R E S A E A R E A E H A C I E N D A , Y V A R I A S Y 

P R A C T I C A B E E S C U E S T I O N E S D E S U M A T E R I A . 

* De la materia de este capitulo t r a t a el Ut, 22. l i h . 8. Recop. Y el 
P. Avend . thesaur. Indio , tom. 1. Ut. 1. cap. 16. n . 161. * 

S U M A R I O . 

1. Oficiales y Magistrados: su creación.—2. S i se deben dar por dinero.— 
3. Y daños que de esto resultan.—4. E n los Oficios que no tienen admi
nis t rac ión de Justicia, se permite, y num. sig.—7. Oficios que se venden en 
las Indias , y n . 8.—9. Son renunciables, y cómo, y num. 10.—11. Y algu
nos perpetuamente y n u m . sig.—14. Confirmación deben llevar, y dentro de 
qué tiempo.—15. S i la renunciac ión se debe hacer ante Escrivano, y siguien
tes.—18. L a renunciac ión se debe hacer en persona hábi l y no en teniente 
n i sustituto. L a puja del quarto no se admite en estas ventas, a l l i mismo. 
E n el idóneo se debe rematar en menos, a l l i mismo.—19. S i saliere inháb i l , 
lo que se debe hacer, y num. 20.—21. S i la renunciac ión se puede hacer 
en menor, y siguientes.—34. A^o se pueden renunciar en manos muertas, 
y siguientes.—37. Avaluaciones, cómo se deben hacer. Los Virreyes no 
pueden proveer en Ín ter in estos Oficios, a l l i mismo.—38. Tanteo s i lo tie
ne el Fisco, y num. 39.—40. S i después se vende por el Fisco en mayor 
precio, si tendrá parte el que fué d u e ñ o . — 4 1 . E n los titulos se deben poner 
todas las condiciones del remate.—42. S i se puede poner demanda de le
sión, a l l i mismo.—43. De los traspasos estos de Oficios no se paga alca-
vala.—44. Pero s í media-anata.—46, Las guerras ocasionan estos impues
tos.—46. E l Pont í f ice cobra medias-anatas.—* 47. Lo que produce lamVa-
lanza de Chile y su apl icación y úl t imo estado en que se halla, y números 
siguientes. 

1. Ot ra de las mayores y m á s conocidas Rega l í a s de los Reyes consis
te en la creación y p rov i s ión de los Oficiales y Magistrados y d e m á s M i 
nistros que juzgan ser necesarios para el buen goviemo de sus Estados y 
expedic ión de los muchos y varios negocios que en ellos se suelen ofrecer, 
como consta de infini tos textos y Autores, que refieren los modernos Bórre lo , 
Sixt ino, Mastr i l lo , Bobadi l la , Castillo, Valenzuela y otros á cada paso1. 

1 Text . & Doctor, prsecipué Nevius n. 318. in c. 1. qucs siní. regalía in feud d. I. 1. 
& per totam, // . ad l. Ju l . de amhit. I. 1. §. cum urbem, // . de offic. Prcef. urb. cum aliis ap, 
Borrel . de prcestan. c. 21. S ix t in . de Regal. lib. 2. c. 15. M a s t r ü . de Magistr. lib. 1. c. 1. 
per totum, Bobad. in Polit. lib. 1. c. 2. n. 14. Castill. 7. íom. c. 41 . Valenzuel. cons. 93. 
n. 41 . & Me d. c. unic. n. 100. & de muner. honorariis ex num. 131. 
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2. De esta usan t a m b i é n los nuestros en las Indias, como es notorio. 
Y aunque Guido Pancirolo1 refiere algunos, que acostumbraron vender to 
dos los oficios, aunque fuesen de los de derecha a d m i n i s t r a c i ó n de Just i 
cia, y los muchos dineros que de esto jun ta ron , y lo mismo dice Suidas, re
ferido por Antonio Concio, que hizo el Emperador Zenon y lo practican 
hoy los de Francia, y no fal ta A u t o r que busque razones en que apoyarlo 2, 
lo m á s cierto y seguro es, que estos no se pueden n i deben vender, como 
lo dicen otros que mejor sienten, y entre ellos Juan Filesasco3, con ser 
F r a n c é s , ponderando los grandes d a ñ o s é inconvenientes que resultan de 
tales ventas, y lo que refiere I^ampridio que solia decir el Emperador Ale-
xandro Severo, conviene á saber, que es forzoso que venda quien compra, 
y que él no consentiria en su Imper io Mercaderes de Magistrados n i se 
a t r eve r í a á castigarlos si los consintiese. 

3. Con quien contesta Salviano4, que t a m b i é n era F r a n c é s , y dice, que 
de estas compras resulta la destruicion y asolamiento de las Ciudades, po
niendo el exemplo de lo que en su t iempo pasaba en E s p a ñ a . Y el Empera
dor Justiniano en una de sus Novelas 5, diciendo: Que los que las hacen, no 
sólo sacan tres sino diez veces m á s de la costa á los pobres vasallos. Î -a mis
ma prohib ic ión se halla en las 1,-eyes de nuestro Reyno 6, y en una grave 
p r a g m á t i c a , que sobre ello p r o m u l g ó el Señor Rey D . Felipe I I I . el a ñ o 
de 1614. con grandes penas para los que se valiesen de dineros y de otras 
negociaciones para alcanzarlos. 

4. E n los oficios que no tienen en sí derechamente a d m i n i s t r a c i ó n de 
Justicia, ha sido el punto de sus ventas m á s disputado; y verdaderamente 
que conviniera, que aun en ellos se e scusá ran , si fuera posible, como parece 
haverlo sentido el Rey D o n Fernando el Catól ico en una ley que se halla re
copilada 7, en que p roh ib ió las ventas de los Decurionatos ó Regimientos, 
y lo nota y alaba Bobadil la refiriendo á Covarrubias y otros Autores8. 
Y lo dió generalmente por parecer á todos los señores de vasallos de E s p a ñ a 
el Maestro Fr , Francisco de Vic tor ia en Salamanca el a ñ o de 1552. f u n d á n 
dole en graves razones, y aun a ñ a d i e n d o que hay obl igación de rest i tuir lo 
que por las ventas ó arrendamientos de tales oficios se huviere llevado. 
E l qual parecer anda impreso después del l ib ro de instrucción y Refugio 
del á n i m a y conciencia escrupulosa y temerosa de Dios, que compuso F r a y 
Diego de Zúñ iga , de la Orden de San G e r ó n y m o . 

5. Pero como los aprietos y necesidades de dineros suelen ser tantos en 
los .Reyes, t i énese y á por m á s corriente opin ión que los puedan vender 
para salir de ellas, y concurriendo otros requisitos, que puso el Angél ico 
Doctor Santo T o m á s en un consejo que sobre esto dió á la Duquesa de Bra -

1 Pancirol. lib. 3. var. cap. ultim. pag. 379, A n t ó n . Con. post Suid. in notis ad 
auth. ut. jud. sine quoquo suffr. 

2 Euphorm. sive Barclai. in Iconib. nationum, c. 3. u b i de Gallia, pag. michi 394. 
vide verba ap. Me d. c. unic. num. 102. 

8 Auctores infrá citandi, Gaspar Ensl . in nuc. histor. sive de Princip. consiliar. 
2. part. ex pag. 28. & Joan. Filesac. lib. 1. select. c. dignitas venatis, pag. 252. & a l i i ap. 
Bobad. lib. 1. c. 14. ex n. 15. & I^arr. disp. Granat. 45. num. 35. 

4 Salvian. lib. 4. de provid. vide verba apud Me sup. num. 103. 
5 Justin. Novel. 8. collat. 2. tit. 2. in prcsfat. in auth. ut judices sine quoque suffr. 

§. Oportet. v . Illud scientes. 
6 L . 1. tit. 19. I. 2. I. 7. tit. 3. lib. 7. Rec. Casi. 
7 L . 8. tit. 2. lib. 7. Recop. ub i Azeved. n. 6. 
8 Bobad. lib. 3. c. 8. n. 285. D . Larr . disput. Granat. 45. n. 36. 
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bante, que anda entre sus opúscu los , como consta de infinitos Doctores, que 
j u n t a n y siguen Bobadil la , Menoquio, Valasco, Bórre lo , Mastr i l lo , Caliste 
Remirez y nov í s ima y cop ios í s imamente el Padre Antonio Diana1. 

6. Y asi en los Reynos de Castilla se fue introduciendo la venta de las 
E s c r i v a n í a s , Regimientos y otros Oficios semejantes, como parece de 
muchas leyes de la misma Recopi lac ión , y de lo que cerca de ellas nota su 
Glosador Acevedo, Humada, Gut ié r rez , Tello H e r n á n d e z y otros inumera-
bles2. * Padre A v e n d a ñ . Thes. I n d . tom. 1. t i t . 1. cap. 16. n . 161. * 

7. Y siguiendo este exemplo, se m a n d ó , que en las Indias se fuesen ven
diendo los mismos Oficios de Escrivanos púb l icos y del N ú m e r o y A y u n 
tamientos de las Ciudades, y los de C á m a r a de las Audiencias, y de otros 
Ministerios y Tribunales, y los de Regidores, Fieles Executores, Recepto
res de penas de C á m a r a , Procuradores, Alguaciles Mayores, Alférez Reales, 
Depositarios, Tesoreros y otros Oficiales de las Casas de moneda, Correos 
mayores, Corredores, Mojones y de otras varias ocupaciones, que seria 
cosa larga quererlos referir todos, y ahora ú l t i m a m e n t e los de Alcaldes ó 
Provinciales de la Hermandad, y de otros Juzgados, como lo dicen m á s á 
la larga D o n Francisco de Alfaro 3, t ra tando si estos oficios se pueden obl i 
gar é hipotecar, y F r . Juan de Torquemada 4, que t r a ta de las que hasta su 
t iempo se havian vendido en México , y lo que havian val ido; y el Doctor 
Chr i s tóva l de Figueroa5, que t r a t a de los que in t roduxo y v e n d i ó en el 
P e r ú el M a r q u é s de C a ñ e t e D . Garcia Hur t ado de Mendoza, y mejor que 
todos el Ivicenciado Antonio de I^eon6, t ra tando cómo se ha de venir á pe
dir conf i rmación en el Consejo de las ventas que de ellos se hicieren y con
testando todos, que es un grande in te rés y tesoro el que el Rey saca de las 
Indias por esta Rega l í a . 

8. Y por ser t an estimable y considerable se han despachado en d i 
versos tiempos muchas cédulas que t r a t an de ella y del modo de prac t i 
carla para que ceda en mayor aumento de la Hacienda Real, y juntamente 
en beneficio y u t i l i dad de los compradores de los dichos oficios, como se 
p o d r á ver en las que se hal lan juntas en el segundo tomo de las Impresas7, y 
en otras m á s nuevas que e s t á n apuntadas en el sumario de la Recopi lac ión 
de ellas, que e s t á y á formado 8. 

9. Por las quales r educ iéndo las á breve compendio, parece que aun en 
Castilla desde sus principios, se fueron vendiendo i n perpetuum y con car
go de irlos reduciendo los que los huviesen comprado ó los pose3^esen. E n 
las Indias sólo se comenzaron á vender por la v ida del pr imer Comprador, 

1 Bobad. dict. lib. 1. c. 14. ex n. 16. 6- d. lih. 3. c. 8. ex n. 285. Menoch. de arbitr. 
casu 488. n. 6. Valasc. decís. 72. Borrel. de Magisir. edict. lib. 1. c. 9. M a s t r ñ . lib. 1. 
cap. 20. Remir. de lege Regia, §. 25. n. 33. Dian . 1. p. resol, moral, tract. 5. resol. 208. 
& plures a l i i ap. Me dict. c. unic. num. 101. 

2 Azeved. in curia Pisana, lib. 4. cap. 4. per totum, & in l. 2. iit. 13. lib. 4. cS' in 
l. 4. tit. 17. lib. 9. Recop. Humad , in l. 1. tit. 13. part. 1. glos. 3. Gutierr. 1. pract. q. 78. 
Te l l . in l. 19. Tauri, ex num. 10. Covarrub. 3. variar, cap. 19. Baez. de Dote, cap. 26. 
num. 14. Gom. de I^eon in Centur. decis cap. ult. 

3 Alfar , de offic. Fiscal, glos. 34. §. 1. num. 17. cŜ  seqq. 
4 Torquem. in Monarq. India lib. 5. pag. 800. 
5 Figuer. in vita March. de Cañete, lib. 5. pag. 169. & seqq. 
6 León de confirm. Regís 2. part. cap. & noviss imé post hsec scripta D . Gaspar, de 

Fscalon. in suo gazophílat. Perub. 2. part. ex pag. 159. & 171. 
7 Sched. 2. tom. ex pag. 330. 
8 Summar. Recop. leg. Ind. líb. 6. tit. 5. * L . 16. tit. 14. lib. 3. I. 14. y sig. tit. 23. 

lib. á. tit. 20. 21. 22. lib. 8. Recop. * 
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y asi corrieron algunos años , hasta que el a ñ o de 1581. por una cédula dada 
en el Cobo á 13. de Noviembre, dirigida á D . M a r t i n Enriquez, V i r r e y del 
P e r ú 1 y general para todas las Indias, por hacer bien á los compradores y 
en r e m u n e r a c i ó n de sus servicios, se les dió licencia y facultad para que 
pudiesen renunciar los dichos oficios por otra vida m á s , con que por ello sir
viesen con la tercera parte del valor de cada uno de ellos, y con que las personas, 
en quien renunciasen, fuesen hábiles y suficientes para exercerlos á satisfac
ción de las justicias donde fuese su ministerio, y con que dentro de tres años 
siguientes fuesen obligados á llevar titulo y confirmación de su Magestad. 

10. Y porque u s á n d o s e y á de la facultad de esta cédula , algunos re
nunciaban al t iempo de la muerte, por no e s t á r en ella declarada cosa algu
na en contrario, sobrevino otra de S. lyorenzo 3. de Noviembre de 1587 2 
que declaró: Que los que usasen de la de 1581. havian de v iv i r treinta dias 
después de la fecha de la renunciación y no los viviendo, los oficios que asi 
renunciasen, quedasen vacos, para que su Magestad pudiese disponer de ellos 
conforme á su voluntad. 

11. E n esta forma se fueron practicando estas renunciaciones hasta 
que reconociendo que las de Castilla eran, no sólo por una vez sino perpe
tuas y sin l imi tac ión alguna, se pidieron informes á los Virreyes y Audien
cias, sobre si convendr í a que en las Provincias de las Indias se ordenase lo 
mismo, como consta de una Cédula Real, fecha en San Lorenzo á 8. de Ju 
l io de 1590. y de otra de Val ladol id de 20. de Mayo de 1605. por la qual pa
rece, que la Audiencia havia informado, que juzgaba por conveniente que 
fuesen perpetuas y se le responde se quedaba mirando para proveer lo que 
conviniese, como en efecto se hizo por cédula general que para ello se man
dó despachar y despachó el a ñ o de 1606. la qual porque no anda entre las 
Impresas, y es la l lave de esta materia, y d á nueva forma en estas renuncia
ciones, m i t a d y tercios del precio de los oficios y del t iempo que se ha de 
v i v i r después de hechas, y del en que se han de presentar y venir á pedir 
conf i rmación de ellas, me ha parecido forzoso ponerla aqui á la letra, y es 
como se sigue. 

12. E L R E Y . «Por quanto el Rey m i Señor , que gloria haya, por cé
dula suya, fecha á 13. de Noviembre del a ñ o pasado de 1581. dió licencia 
y pe rmis ión para que los primeros compradores de los oficios de pluma de 
las Indias Occidentales, que son vendibles, los pudiesen renunciar una vez, 
s i rv iéndome con el tercio del valor de ellos, según m á s largamente se contie
ne en la dicha cédula , á que me refiero. Y haviendo considerado, que sería 
de mucha u t i l idad y beneficio para los que tienen y tuvieren los dichos 
oficios, y para la conservac ión , poblac ión y aumento de aquella t ierra , y 
t a m b i é n para el acrecentamiento de m i Real Hacienda, que los dichos of i 
cios de pluma se fuesen renunciando siempre como las E s c r i v a n í a s y otros 
oficios de estos Reynos, m a n d é á mis Audiencias de las Indias que informa
sen con su parecer cerca de ello. Y ha v iéndolo fecho y visto en m i Real Con
sejo de las Indias, y consu l t ándoseme , he tenido por bien, por las mismas 
causas, y por hacer merced á mis vasallos de las dichas Indias de d á r licen
cia y facultad, como por la presente la doy y concedo, para que los d i 
chos oficios de pluma que se han acostumbrado á renunciar por una vez, en 

1 Sched. 2. tom. pag. 330. * L . 1. tit. 21. lib. 8. Recop. * 
2 Sched. dict. 2. tom. pag. 331. * A veinte dias los reduce la ley 4. tit. 21 . lib. 8. 

Recop. * 
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v i r t u d y conformidad de la dicha cédu la , se puedan renunciar y renuncien 
agora y de a q u í adelante perpetuamente, para siempre j a m á s , todas las 
veces que quisieren los poseedores de ellos, pagando en mis Caxas Reales 
el tercio del valor que tuvieren al t iempo de la renunc iac ión , con que en re
conocimiento de esta facultad que les doy, y el beneficio ó e s t imac ión y 
mayor valor que mediante ella reciben los dichos oficios las personas que 
los poseyeren y tuvieren en segunda vida , h a v i é n d o s e renunciado en ellos, 
me hayan de servir y sirvan y paguen en mis Caxas Reales a l t iempo que 
los renunciaren la primera vez con la m i t a d del valor de los oficios en l u 
gar del tercio, que agora pagan, y de a l l i adelante cada vez que se renun
ciaren y pasen de una cabeza en otra, con la tercia parte del verdadero 
valor que tuvieren los oficios a l t iempo que se renunciaren, c o m p r e h e n d i é n -
dose en ellos, y c o n t á n d o s e por precio y valor suyo los registros y pape
les y todo lo d e m á s que les perteneciere; y los que tuvieren los dichos o f i 
cios en primera v ida , y pueden renunciarlos una vez en v i r t u d de da dicha 
cédu la de 13. de Noviembre de 1581. paguen conforme á ella el tercio en la 
primera r enunc iac ión , y en la segunda que comenzaren á gozar de esta l i 
cencia y facultad, la m i t a d del valor que tuvieren los oficios, con sus pa
peles y registros a l t iempo de la r enunc iac ión , y de a l l i adelante la tercia 
parte como los primeros. Y porque asimismo hay otros oficios en las dichas 
mis Indias Occidentales, como son los Alguacilazgos mayores de mis A u 
diencias Reales y de las Ciudades de ellas, V e i n t i q u a t r í a s , Regimientos, 
Alferazgos mayores. Fieles Executores, Procuradores y otros oficios de 
esta calidad. Y en las Casas de la Moneda de las dichas Indias hay t a m b i é n 
oficio de Tesorero, Balanzario, Ensayador, Tallador, Guarda y otros of i 
cios, y no se ha permit ido que los puedan renunciar n i pasar de una cabeza 
en otra, sino que con la muerte de los poseedores de los dichos oficios han 
vacado. Por las causas y consideraciones de suso referidas, he tenido é 
tengo por bien, que los poseedores de los dichos oficios tengan la misma fa
cul tad de renunciarlos, y por la presente se la doy y concedo á los que a l 
presente t ienen y tuvieren y poseyeren adelante los dichos Oficios, para 
que los puedan renunciar y renuncien de aqui adelante perpetuamente to 
das las veces que quisieren, con que en la pr imera renunc iac ión me hayan 
de _ servir y sirvan con la m i t a d del verdadero valor de sus oficios, y de 
a l l i adelante todas las veces que renunciaren y pasaren de una cabeza en 
otra con la tercia parte del valor verdadero que tuvieren a l t iempo de la 
renunc iac ión , como los d e m á s de pluma. Y con condic ión , que los que re
nunciaren los unos y los otros oficios, de qualquier calidad que sean, hayan 
de v i v i r y v i v a n veinte dias después de la fecha de las renunciaciones que 
hicieren de ellos, y que dentro de setenta dias, contados desde el mismo dia, 
se hayan de presentar las dichas renunciaciones ante el V i r r ey ó Audiencia 
m á s cercana a l lugar donde se hicieren las tales renunciaciones ó ante el 
Governador é Justicia pr incipal de aquel dis t r i to , para que las dichas A u 
diencias, Governadores é Justicias, ante quien se presentaren las dichas re
nunciaciones, no siendo de las que tienen facul tad mia , para d á r t í t u lo s 
para servir los dichos oficios, en el Ín t e r in que Y o los confirmo, embien lue
go los dichos recados á mis Virreyes ó Presidentes de las Audiencias Preto
riales, para que h a v i é n d o l o s visto, provean lo que convenga. Más porque 
podr ía acaecer, que algunos de los que tuviesen los dichos oficios, viniendo 
a estos Reynos ó yendo de ellos á las Indias, los renuncien en la mar, y que 
por los sucesos de ella no pudiesen presentar las renunciaciones dentro del 
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dicho t é r m i n o : en t a l caso es m i vo lun tad y mando, que las renunciacio
nes que hicieren en la mar, las presenten, viniendo á estos Reynos, en el 
dicho m i Consejo Real de las Indias y yendo á ellas ante el Govemador y 
Justicia pr incipal del Puerto en que se desembarcaren, dentro de t re in ta 
dias, contados desde el dia que acabaren el dicho viage ó huvieren desem
barcado en adelante, que es el plazo y t é r m i n o que les seña ló en el caso 
susodicho, en lugar de los setenta dias, para el efecto de suso referido, so 
pena que los que no vivieren enteramente los dichos veinte dias después 
de la fecha de las renunciaciones, ó no las presentaren en los setenta ó 
t re inta que e s t á dicho y declarado, por qualquiera de estos casos, pierdan 
los tales oficios, y hayan de quedar y queden vacos y se pueda disponer 
y disponga de beneficios de m i hacienda, como de oficios vacos, sin que haya 
obl igación de volver n i dá r , n i se vuelva n i cj,é el precio de ellos, n i parte 
alguna dél, á los que asi perdieren los oficios, por qualquiera de las dichas 
causas. Y con que asimismo las personas en quien se renunciaren todos los 
dichos oficios ó qualquiera de ellos, hayan de llevar y l leven y presenten 
t í t u l o y conf i rmación mia de ellos dentro de quatro años , que corran, y se 
cuenten desde el dia de las renunciaciones de los dichos oficios en adelante, 
so pena que el que asi no lo hiciere, pierda el dicho oficio para no usarle m á s , 
y se disponga dél por m i cuenta, como de oficio vaco, con que de lo proce
dido dél se le vuelvan y rest i tuyan las dos tercias partes del precio en que 
se vendiere y la otra tercia parte se ponga en m i Real Caxa para mí , de 
manera, que la pena de no l levar y presentar la conf i rmación dentro de los 
dichos quatro años , sea perdimiento de la tercia parte del valor del oficio 
para mí , y p r ivac ión del uso dél. Y mando á mis Virreyes, Presidentes y 
Oidores de mis Audiencias Reales y Governadores de las dichas Provincias 
de las Indias Occidentales é Islas de ellas, que guarden y cumplan y exe-
cuten todo lo contenido en esta m i cédu la , precisa y puntualmente, según 
y como en ella se contiene y declara, sin d ispensac ión n i remis ión n i i n 
t e r p r e t a c i ó n alguna. Y que en su conformidad y cumplimiento á las per
sonas en quien se renunciaren todos los dichos oficios, siendo háb i l e s y 
suficientes, y de las calidades y sat isfacción que se requiere para servirlos, 
y cons tándo les que se ha metido en mis Caxas Reales el dinero, que con
forme á lo susodicho me huviere pertenecido, y me debieren pagar por 
r azón de las dichas renunciaciones, les dén y despachen los recados nece
sarios para usarlos y exercerlos, y les hagan admi t i r al uso y exercicio de 
ellos, con la dicha condición y obl igación de l levar conf i rmación mia dentro 
de quatro años . Y asimismo les mando, que para que no haya fraude n i en
g a ñ o en las ventas y renunciaciones de los dichos oficios, sino mucha jus
t if icación y puntual idad y verdad antes de pasárse los , n i darles el recau
do para servirlos, hagan las averiguaciones y diligencias necesarias para 
saber y entender el verdadero valor de los que se renunciaren, para que se 
cobre justamente la cantidad con que me deben servir los renunciantes, 
conforme á lo susodicho. Y que en ninguna manera admitan n i pasen las 
renunciaciones de los dichos oficios, si no se huvieren cumplido enteramente 
las dichas condiciones. Y para esto se pueda v é r y entender mejor en el 
dicho m i Consejo Real de las Indias, a l t iempo que acudieren las partes por 
las confirmaciones, mando que se t ra igan y presenten los testimonios au
t én t i cos de las dichas renunciaciones y de sus presentaciones, y de haver 
enterado mis Caxas Reales, de lo que en v i r t u d de ellas se debiere meter en 
ellas, y de las d e m á s diligencias que se huvieren hecho para que conste 
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todo. Fecha en M a d r i d á 14. de Diciembre de 1606. a ñ o s . Y O E L R E Y . 
Por mandado de Rey N r o . S. Gabriel de Hoa , &c.» * L . 1. t i t . 21. l i h . 8. 
Recop. * 

13. E n execucion de esta Real Cédula se fueron ofreciendo, como es 
ordinario, muchas dudas, que requirieron el despacho de otras para su de
c larac ión . Algunas j un t a el l icenciado Anton io de L e ó n 1 con su acostum
brada diligencia é inteligencia en el t ra tado que escr ivió de Confirmaciones 
Reales, por m á s de veinte cap í tu los , que son todos m u y dignos de leerse. Y o 
iré apuntando y resolviendo con la brevedad posible las que he vis to m á s 
ventiladas, y me parecen dignas de part icular advertencia, dexadas otras 
infinitas cuestiones, que se pudieran sacar de los Autores que t a m b i é n han 
escrito tratados de renunciaciones de beneficios2 y asimismo, de los que es-
criven los oficios renunciables de E s p a ñ a 3. 

14. L a primera sea, que por haver hablado la cédula referida, en quan-
to á l levar conf i rmación de los oficios dentro de quatro a ñ o s de solos aque
llos que los entrasen á servir por r enunc iac ión , se quisieron ex imir de este 
gravamen y obl igación los que entraban en ellos por venta nueva; y asi fue 
necesario que se despachase cédu la , su fecha en M a d r i d á 28. de Marzo del 
a ñ o de 1620., en que se dec la ró que el in tento de su Magestad y del Consejo 
que le consu l tó la primera, havia sido y era que los unos y otros estuviesen 
obligados á pedirla y l levarla; y se a ñ a d i ó , que porque a l t iempo de verse 
en el Consejo los autos que se t r a t a n para pedir estas confirmaciones se 
ofrecían puntos en que era forzoso d á r traslado al Fiscal, y sucedía no haver 
parte con quien seguir y sustanciar las causas que resultaban de sus ale
gaciones y contradiciones, fuesen de all í adelante obligadas todas las per
sonas que, ó por nueva venta ó por r enunc iac ión embiasen á pedir las d i 
chas confirmaciones, de embiar juntamente poder especial á los Agentes, á 
quien las encargasen para seguir los pleytos que cerca de ellas se formasen 
con el Fiscal ó con otra persona que fuese parte l eg í t ima para ello en todas 
instancias hasta la conclus ión de ellos y oír, consentir ó suplicar de qua-
lesquier autos ó sentencias interlocutorias ó dif ini t ivas que por el Consejo 
se diesen y pronunciasen, con apercibimiento de que se p rosegu i r í an , y 
d e t e r m i n a r í a n en su ausencia y rebe ld ía , y con s e ñ a l a m i e n t o de Estrados, 
y que esto les parase tanto perjuicio, como si especialmente fueran citados 
para ello. Pero porque el t é r m i n o de los quatro a ñ o s pa rec ió corto para al
gunas Provincias que e s t á n m u y remotas, se p ro r rogó á cinco, y en las F i 
lipinas á seis, como parece por otras cédu las nuevas que de ello t r a tan . 
* E n quanto a l Poder. L . 5. t i t . 22. l i b . 8. Recop. E n quanto a l t é r m i n o para 
L i m a , Plata, Chile, y Mani la seis años ; para las d e m á s partes cinco. L . 6. 
t i t . 19. l i b . 6. Recop. * 

15. L a segunda duda fué, si será vis to haver cumplido con el tenor de 
la dicha cédula el que hiciere de palabra y ante testigos las renunciaciones 
que en ella se refieren y requieren sin otorgar en esta r azón escritura p ú 
blica, como se suele, ante Escrivano Real, Púb l i co ó del N ú m e r o ? Y si 
b a s t á r a después de muerto el Renunciante que el Renunciatario, que se 

1 L e ó n de Confirm. Regiis 2. part. cap. 3. cum 20. sequent. 
2 Gom. Mandos. Rebuf. & a l i i ad Reg. casu 19.6-29. Flam. Pa r í s , de resign. benefic. 

& a l i i apud Nic. Garc. de beneficns, p. cap. Loter. de ve henefic. lib. 2. Petr. Greg. lib. 17. 
synt. cap. 19. & Giphan. in traci. de renuntiation. 

3 Aceved. in Curia Pisan, lib. 4. c. ^ . á r i n l. 2. tit. 13. lib. 4. Recop. Humad , n. 11. 
tit. \Z . p. 1. ^ 0 5 5 . 8. & a l i i plures s u p r á relati . 

Tomo V.—4 
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pretende valer de la t a l r enunc iac ión , haga información de ella ante la Jus
t ic ia , pidiendo se examinen los dichos testigos? Y esta cues t ión la tuve en 
t é r m i n o s siendo Oidor en L i m a en un pleyto grave que cerca de ella se for
m ó con D o n Lu i s Roldan de A v i l a , Alguaci l mayor de T r u x i l l o , que preten
día debérsele pasar este oficio por una renunc iac ión que p re sen tó , hecha en 
la forma que he dicho. Y aunque obtuvo en él, porque la mayor parte de los 
Jueces se fue con la doctrina vulgar de una glosa1, que enseña que no es 
preciso hacer escrituras para la firmeza de los contratos si no es en los casos 
que expresamente lo pidiere el derecho, la qual en t é r m i n o s del nuestro 
parece que siguen Camilo Bórre lo , y otros que él refiere2, t o d a v í a Y o me 
hal lé de opin ión contraria, porque las palabras de la cédula no e s t á n lexos 
de pedirlo, pues dice: 5^ traygan y presenten testimonios atiténticos de las 
renunciaciones, y m á s apretadamente, porque en t é r m i n o s de ellas, d á n á 
entender Baldo y J a s ó n 3, que se comprehenden en los casos en que el de
recho requiere escritura. Y hablando de las que se hacen de los beneficios, 
dicen Rebufo y F lamin io Parisio y otros muchos que ellos alegan 4, que es 
la m á s c o m ú n opinión. Y lo mismo d á n á entender en las de los oficios que 
siempre suelen asimilarse á los beneficios, las leyes de la Recopi lac ión que 
ellos t ra tan , si bien se ponderan 5. 

16. Y en el ind iv iduo del pleyto que he dicho, h av i én d o se dado cuenta 
a l Consejo del suceso que tuvo por el lyicenciado Chr i s tóva l Cacho de San-
t i l lana , v a r ó n docto y prudente, que en aquella sazón era Fiscal de la Real 
Audiencia de L i m a , y escrito que si se abriese puerta á admi t i r en tales casos 
renunciaciones verbales, pod r í a haver muchos fraudes y otros graves i n 
convenientes en perjuicio de la Real Hacienda, se conformó el Consejo con 
este parecer, y se despacharon cédu las el a ñ o de 1515. y el de 1617. de las 
quales hace menc ión Antonio de L e o ñ 6 , en que m a n d ó que de ninguna ma
nera se admitiesen semejantes renunciaciones verbales s ino fuesen ante 
Escrivano y con testigos. 

17. Pero porque algunas veces podia suceder hallarse los que deseaban 
renunciar sus oficios en partes donde no huviese Kscrivanos, se dec la ró y 
p e r m i t i ó después por otra cédula dada en M a d r i d en 6. de A b r i l del a ñ o de 
1628. que en t a l caso se pudiese hacer la r enunc iac ión verbalmente delante 
de testigos, que de ello depusiesen después con juramento, examinados j u 
r í d i c a m e n t e por la Justicia, en que parece haverse conformado el Consejo 
con lo que en t é r m i n o s de derecho c o m ú n cerca de este modo de probar re
nunciaciones en tales casos, resuelve copiosamente Josef Mascardo, citando 
para ello otros muchos Autores7. 

* Ram. Valenz. Esta cédu la no se recopi ló en el t i t . 22, l i h . 8. donde 
tocaba. * 

18. L o tercero, por decir, como dicen t an repetidamente la cédu la 
del a ñ o de 1581. y la de 1606. que dexo citadas, que estas ventas y renun
ciaciones se hayan de hacer y hagan siempre en personas háb i l e s y sufi-

1 Glos. Magistr. in c. 1. ver. Inscriptis, de censib. lib. 6. 
2 Borrel . de Magistr. edict. lib. 2. cap. 10. 
3 Bald. in l. prohibitum, num. 12. C. de jure fisci, lib. 10. Jas. in l. more, num. 53. 

// . de jurisd. omn. jud. 
4 Rebuff. & a l i i apud Flamin. Par í s , d. tract. de resign. benefic. lib. 8. q. 2. num. 1. 

&' seqq. 6- lib. 11. q. 11. mirn. 27. 
5 L . 4. 5.6^ G. tit. 8. lib. 7. Recop. Casi. * L . 8. tit. 21. I. 6. tit. 22. lib. 8. Rccop. * 
6 León. supr. cap. 8. num. 1. & seqq. 
7 Mascará , de probat. concl. 1358. n. 19. & 20. 
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cientes para el uso y exercicio de los oficios que compraren ó en ellos se 
renunciaren. Y e s t á r dispuesto por otras inf in i tas1 , que no puedan servir
se por tenientes n i sustitutos, n i los Virreyes n i Audiencias d á r licencia 
para ello á los que no la huvieren tenido de su Magestad, lo qual es t a m b i é n 
conforme á las reglas y disposiciones del derecho c o m ú n y del Reyno2, 
se permite j u s t í s i m a m e n t e á los Virreyes, que no pasen las renunciaciones de 
los que no fueren idóneos , y mucho menos les permi tan rematar los dichos 
oficios por venta nueva, como parece por una cédu la que expresamente, 
y sólo para este efecto, se despachó a l M a r q u é s de Montesclaros siendo V i 
rrey del P e r ú dada en Madr id á postrero de Diciembre de 1607. años , y por 
otra de San Lorenzo á 2. de A b r i l de 1608. dir igida á la Audiencia de L i m a , 
se le nota y reprehende ha ver querido in t roducir en los remates de estos 
oficios la puja del quarto, r egu lándo lo por el orden que en E s p a ñ a se tiene 
en los arrendamientos de Rentas Reales, y se d á por r azón : Que son muy d i 
ferentes estos contratos, y que por este medio vendrian á tenerlos personas de 
menos partes y suficiencia de la que se requiere para servirlos, y que no es eso 
lo que se desea sino que juntamente con procurar el aumento de la Hacienda 
Real, se mire por el bien de la Repúbl ica y se atienda á que en las personas 
que los compraren concurran las partes necesarias, aunque el precio no venga 
á ser de tanta ventaja. Y por otra del a ñ o de 1618. se le aprueba a l V i r r ey 
P r ínc ipe de Esqui ladle ha ver mandado rematar un Regimiento de la Ciu
dad de L i m a en el Doctor D o n Leandro de la Rinaga Sa lazá r , por las buenas 
partes que en él concur r í an , en menor suma de la que ofrecían otros que no 
se juzgaban ser a p ropós i to . 

19. Esto es cierto en t a l forma, que aun después de vendido el oficio 
ó pasada la renunc iac ión , si constase de la inhabi l idad ó insuficiencia del 
Comprador ó Renunciatario, se le p o d r í a mandar y obligar á que le ven
diese ó renunciase en persona háb i l y suficiente ó nombrarles el V i r r e y ó 
Governador quien los sirva por ellos, según la decis ión de u n tex to del V o 
lumen, por el qual lo notan y resuelven Lucas de Pena y Burgos de Paz 3. 
Y Y o lo v i practicar asi tres y m á s veces en L i m a con algunos Escrivanos 
de C á m a r a y Governacion. Y una de estas causas es tá aprobada por el Con
sejo por cédu la de San Lorenzo de 15. de Septiembre de 1612. a ñ o s , mandan
do que de la venta, que por esta r azón se hiciese del oficio, se diese la m i t a d 
á la persona á quien se obligaba que le vendiese y la otra m i t a d á su Mages
tad, á quien pe r t enec í a , por ser este el pr imero traspaso. 

20. E n otro negocio se le m a n d ó volver el oficio con frutos y rentas 
al desposeído y huvo un pleyto m u y reñ ido sobre si el que le havia servido 
por él, nombrado por el Vi r rey , le havia de volver los aprovechamientos 
que meramente procedieron de su trabajo, asistencia y despacho en el es
cri torio, y resolvió que no, por tenerse por personales, y haver servido con 
justo t í t u l o y buena fé en v i r t u d del nombramiento que en él hizo el V i r r ey , 
por argumento de algunos textos y de lo que cerca de ellos notan y ense
ñ a n Bar tolo y otros muchos Doctores4. 

1 Sched. ann. 1559. 1137. 1503. é- alise plures, quae extant. 2. tom. pag. 327. 6-
seqq. * P. A v e n d a ñ . thes. Ind. tom. i . tit. 5. c. 22. n. 170. 

2 L . inter artífices, // . de solut. I. nemo, ff. de duob. reís, l. 1. tít. 19. líh. 2. Recop. 
Cast. I. 33. tít. 2. 73. tit. 5. eod. líh. cum alus. 

3 L . sí quís Curialíbus, C. quando, &• quibus, líb. 10. u b i Lucas de Pena, & a l i i 
Burgos de Paz in prooem. lege Taurí, num. 62. 

* L . Titío, ff. ad mxmícip. quam ad hoc sumtné commendat, Bart . Alex. & a l i i 
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21. De esta duda nac ió otra mucho m á s ardua, que la podemos poner 
en quarto lugar, y sobre la qual v i mover y sentenciar variablemente m u -
dios l i t igios, conviene á saber, si estas renunciaciones se podian hacer en 
menores de edad, y asi hechas, se les havia de permi t i r , que en el entretanto 
que la tuviesen legit ima sirviesen por substituto? Y en quanto á las ventas 
hallo dos cédulas , la una del a ñ o de 1612. y la otra de lyisboa 10. de Agosto 
del de 1619. que tratando de las condiciones que se p o d r á n poner en los re
mates de ellas, permite se puedan hacer en menores, y con cargo de que 
mientras tienen edad para servir por sí los dichos oficios, los puedan servir 
por ellos, y en su nombre sus padres ú otras personas que ellos nombraren; 
pero esto con calidad, que se exprese esta condic ión en el mismo remate, 
y que por las obstancias que se dispensan en ella, se acreciente la cantidad 
que fuere justo, sobre la que por sí pudiera valer y va l ía el oficio, y que esta 
se exprese en el t í t u l o que del se le diere, para que se pueda hacer en el Con
sejo el juicio y c ó m p u t o que convenga, quando se acudiere á él á pedir la 
conf i rmación. 

22. E n quanto á si los menores s e r á n capaces de que en ellos se hagan 
renunciaciones, lo que hallo es, que t a m b i é n en Castilla hay ley recopilada, 
de que estos oficios se d é n ó pasen á personas háb i l e s capaces y suficien
tes 1. Sin embargo vemos que en ella se permite y practica, que se puedan 
renunciar en menores, y que estos los sirvan por substituto hasta tener edad 
y capacidad de servirlos y exercerlos por sus personas, como expresamen
te se declaró por una P r a g m á t i c a de 13. de Junio del a ñ o de 1590. De la 
qual se formó otra ley de la misma Recopi lac ión 2, y fue m u y conveniente 
que asi se declarase para qui tar dudas que en este punto pudiera haver, 
no lo estando, por lo que en rigurosa disputa dél j un t a Rodrigo Suárez en 
una de sus doctas alegaciones3. 

23. Y verdaderamente pudo parecer cosa dura y odiosa, p r iva r á los 
compradores y poseedores de estos oficios de la gracia y facultad de po
derlos pasar y renunciar en sus hijos aunque fuesen menores de edad y 
andar buscando cabezas de hombres e s t r a ñ o s en quien ponerlos, siendo asi 
que para los hijos son vistos todos querer adquir i r y reservar quanto ganan 
por sus contratos 4. 

24. Para lo qual podemos expender una buena ley de la Nueva Reco
pi lac ión de Castilla 5, que aun quando estaban prohibidos de pasar los o f i 
cios que a l l i refiere de unos particulares en otros, dá a entender que esto se 
solia dispensar en caso que las renunciaciones ó traspasos se h a c í a n de pa
dres á hijos. 

25. D e m á s de esto hace t a m b i é n aun m á s en t é r m i n o s por esta parte 
la c o m ú n y corriente doctrina de muchos Doctores6, que hablando de es-

ibidem, text . & glos. in cap. cum olim el 2. de caus. posses. 6- in cap. olim. el 1. de restit-
spoliat. la t iss imé, & i n propriis terminis doctisimus noster D. Petrus Noguerol. allegat. 8-
per t o t am omnino videndus. * lyagun. de Fruci. p. 1. cap. 25. cum Cujac. & Fu lv . 
Const. in l. 1. C. de re milit. lib. 12. num. 28. * 

1 L . 2. tit. 4. lib. 7. Recop. Cast. 
2 L . 42. tit. 20. lib. 2. Recop. Cast. 
3 Rod. Suar. alleg. 12. per tot. 
4 L . nam. si, D . de inof. I. cum ratio, D. de hon. dam. I. isti quidem, D. quod met. 

u b i glos. & al i i ap. Me in tract. de crim. parric. lib. 2. c. 20. 
5 L . 2. tit. 4. lib. 7. Recop. Cast. 
6 Dec. & al i i , quos ipse refert &• sequitur in c. possessionem, nota 6. de prob. &• in l. 

jcemincB §. item n. 3. de reg. jur. & Greg. I^op. per text. ibi in l. 5. tit. 18. p. 2. glos. 1. 
Mastril. de mag. lib. 2. c. 5. n. 54. 
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ta t t i tos semejantes, que requieren capacidad é idoneidad en los sugetos en 
quien se huvieren de pasar ó renunciar los oficios, admiten á los que fue
ren menores de edad, en quanto á que en sus cabezas se pueda poner desde 
luego el oficio, y que le puedan servir y sirvan por substi tuto hasta te
ner edad y capacidad bastante para servirle por sus personas. 

26. De la qual op in ión es t a m b i é n Juan Bologneto1, hablando, no sólo 
de menores, sino aun de infantes y probando que no son incapaces de los 
oficios en quanto á la dignidad sino sólo en quanto a l uso y exercicio y 
que pueden servirlos por substi tuto. I^a misma parece ha ver seguido en 
t é r m i n o s terminantes de las renunciaciones de los de las Indias el lyicencia-
do Anton io de I^eon 2 trayendo algunos exemplares de las que se han pasa
do en menores en dicha forma. Y o t a m b i é n puedo testificar de otros, y que 
se egecutoriaron en el Consejo. 

27. Pero sin embargo de esto he vis to asimismo, que en muchos se 
dec laró lo contrario en la Real Audiencia de I^ima, no se atreviendo los que 
fueron Jueces de ellos á exceder del tenor riguroso de las cédulas , que per
mit iendo estas renunciaciones requieren y ponen como por forma de ellas, 
que se hayan de hacer y hagan en personas háb i les , capaces y suficientes, 
y pasando á decir que se d a r á n por perdidos los oficios en caso contrario, 
con que d á n á entender que esta forma es substancial, precisa é indispen
sable por los Jueces inferiores, y que se rá nulo, de n i n g ú n valor y efecto 
todo lo que se i n t e n t á r e ó a t e n t á r e en c o n t r a v e n c i ó n de ella, como se dis
pone en derecho 3, cuyas reglas t a m b i é n nos enseñan , que en siendo la for
ma de las de este género , induce condic ión y no se puede cumpli r n i satis
facer á ella con otras equipolentes4. 

28. A esto a ñ a d í a n los que eran de esta opinión, que si en las renuncia
ciones de los oficios de Castilla se practica lo contrario, es porque a l l i huvo 
leyes que lo declararon, como e s t á referido, y aun en mugeres permiten 
que se hagan pon iéndo la s t é r m i n o , dentro del qual busquen y pongan per
sona capaz en quien se radique y por quien se exerza el oficio 5. Nada de lo 
qual se halla dispuesto n i declarado por las de las Indias, donde las renun
ciaciones de estos oficios son m á s estrechas, pues de ellas se pagan tercios 
y mitades, lo qual no se usa en las de Castilla, y donde asimismo e s t á n en 
su fuerza y vigor las leyes que prohiben servirse estos oficios por Tenientes 
ó Substitutos, como se ha dicho, y donde (aunque m á s en té rminos) las cé
dulas6 que dexo citadas, que permit ieron que de primera venta se pudie
sen rematar estos oficios en menores, y que hasta que ellos tuviesen edad 
leg í t ima los sirviesen sus padres ó substitutos, l laman dispensación este 
modo de gracia ó de pe rmis ión , y quieren que por ella se aumente conside
rablemente el valor del oficio, y que todo esto se exprese en el t í t u l o que dél 
se diere. Y por n i n g ú n caso la estendieron á las renunciaciones n i hablaron 

1 Joan. Bolog. cons. 3. n. 30. cum. seqq. 
2 lyeon ubi suprd d. c. 8. ex n. 33. 
3 L . non dubium C. de leg. ub i D D . /. cum h i § . si Prcetor, D . de transac. cum mul t i s 

aliis ap. Velase, in axiom juy. Hit. F , n. 157. 6- seqq. 
4 L . 3. §. fin. cum seqq. I. qui per salutem, D . de juY. juy. cum aliis ap. Velase. 

sup. num. 161. 
5 L . ultim. tit. 20. lib. 2. Recop. Cast. 
6 Sched. ann. 1612. 6- 1619. de quibus sup. * Padre A v e n d a ñ . in thesauy. Ind. 

íom. I, tit, 6. cap, 22. num, 176. * 
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de ellas, s iéndoles t an fácil el decirlo si lo quisieran1, por lo qual fueron vis
tas quedar en la forma, vigor y rigor de las primeras disposiciones2. 

29. Sin que á esto pueda obstar lo que se dice, de que sería dureza no 
poder un hombre renunciar en sus hijos, si fuesen menores, los oficios que 
parece se procuran y adquieren para ellos, porque quando concedamos que 
haya alguna, procediendo como procede de ley escrita, no pueden n i deben 
escusar su observancia los Ministros inferiores, como lo enseña el Juriscon
sulto Ulpiano 3, n i ser m á s clementes que la ley, según una Novela del E m 
perador Justiniano4, y un buen exemplo que para esto trae Constantino 
A r m e n ó p u l o , Socino y otros Autores 5. 

30. D e m á s de que se puede decir, que aqui no hay dureza, pues con 
estas calidades y condiciones se celebran estos contratos, y el Rey y la 
ley pueden poner en los suyos las que les parecieren6, y no hacen agravio á 
nadie en negarle lo que sólo pende de su voluntad7. 

31. Y por el conflicto de estas razones y variedad que solia ha ver en 
los pleytos que de este género se ofrecían, los Oficiales Reales de L i m a 
(según parece) dieron cuenta al Consejo de lo que pasaba en carta de 25. de 
Septiembre de 1619. lo qual ocasionó que se despachase cédula de Madr id 
20. de Febrero de 1622. dirigida á la Real Audiencia de la misma Ciudad, en 
que se le ordena informe: Qué pleytos han sido estos y el estado que tienen; y 
que supuesto que las renunciaciones se deben hacer en personas idóneas que 
puedan servir los oficios que en ellas se renunciaren, y que las que se hicieren 
en menores de edad, tienen necesidad de suplemento de la Persona Real, en 
todo guarden justicia y las leyes. Y con el informe y re lación que la otra 
Audiencia hizo, se volv ió á reveer este punto con m á s espacio, y finalmente 
se despachó otra cédula general á 4. de Junio de 1627. que es ta que hoy se 
guarda, en que después de ha verse hecho re lación de lo dispuesto por la 
de 1606. y que sin embargo havia quien quisiese practicar en las Indias la 
ey recopilada de Castilla8, que permite renunciar en menores, se dice y 
dispone en la forma siguiente: He tenido y tengo por bien para que cesen du
das y se execute sin ninguna contradicción n i interpretación lo que en esta 
razón está mandado en la dicha cédula, de declarar, como por la presente decla
ro, que las dichas renunciaciones no se han de poder hacer n i hagan en perso
nas menores de edad, inhábi les n i incapaces. Y mando, que las que se huvie-
ren hecho en las que lo fueren, no se admitan y queden y se dén por vacos los 
oficios, como por la dicha cédula de 1606. está ordenado, en que havéis de poner 
todo cuidado, de manera que se execute precisa y puntualmente, sin exceder 
de ello en mañe ra alguna n i dár lugar á dispensaciones, aunque sean dadas á 
t i tulo de composición, que asi es m i voluntad y conviene á m i servicio, &c. 
* L . 10. t i t . 21. l i b . 8. Recop. * 

32. De la qual cédula hace part icular memoria el lyicenciado Antonio 
de lyeon9, y en fuerza de ella reconoce que no se pueden hacer renunciacio-

1 L . unic. §. sin autem, C. de cad. toll. c. ad audientiam de decim. cum vulgat. ap. 
Velase, sup. Hit. L . n. 66. 

2 L . Commodissimé cum alíis de liher. ér posth. 
3 Ulp . in l. prospexit, D. qui& á quibus. Velase, d. Hit. L , num. 40. 
* Nov. 82. §. 10. 
5 H a r m . in prompi. tit. 1. §. 29. & 30. 
6 L . in traditionibus, D . de pact. I. legem, C. eodem cum similibus. 
7 Lex suum, non tuum tibi denegat auxilium. 
8 D. I. 40. tit. 20. lib. 2. Recop. Cast. 
8 León d. tract. de conf. reales p. 2. c. 22. n. 22, 
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nes en menores, aunque en otra parte havia dicho lo contrario1; pero repre
senta algunas consideraciones bien advertidas, por donde convendr í a que 
esto se revocase, y m á s quando se hiciesen en hijos. L o qual t a m b i é n se ha 
pedido y suplicado con grande instancia por parte de la Ciudad de L i m a 
y otras de las Indias; y me persuado que ser ía conveniente el concedérselo , 
y que r e su l t a r í a en mayor aumento del precio de estos oficios, que es á lo 
que todas estas cédu las v á n mirando. 

33. Y de lo que las referidas deciden en los menores, y de la r a z ó n en 
que se fundan, podemos igualmente infer i r la resolución de otro punto que 
no ha sido menos dudoso, conviene á saber, si las dichas renunciaciones se 
pueden hacer en Iglesias ó Monasterios? Porque supuesto que no pueden 
servir por sí estos oficios, bien se dexa entender que los excluyen las cédu
las, que sólo admiten á ellos personas idóneas y suficientes. Y si el menor se 
halla excluso por palabras expresas, con ser asi que con el t iempo podia te
ner y conseguir la capacidad necesaria, q u á n t o m á s lo e s t a r á n las Iglesias 
ó Monasterios, que nunca han de mudar del estado que les impide semejantes 
ocupaciones? * Padre Avend. ihidem, num. 180. * 

34 Fuera de que, si concediésemos que estos oficios ó el derecho de 
ellos, queda radicado en su cabeza, p e r d e r í a el Fisco el que puede tener y 
tiene de sus vacantes é intereses de ellas, pues estas Comunidades nunca se 
mueren, n i t a l se presume n i espera 2. Por la qual r a z ó n dixo Oldraldo, á 
quien c o m ú n m e n t e siguen otros Doctores 3, que deben ser y son excluidas 
de la enfiteusis. 

35. A que se llega la repugnancia que oficios y ministerios t a n secula
res tienen con el Estado Ecles iás t ico y Religioso, cuya profesión es sólo 
vacar á Dios y á su culto divino, como lo tengo dicho en otro cap í tu lo 4. Y 
t a m b i é n , que por el privi legio del fuero se e m b a r a z a r í a n mucho las visitas 
y execucion de las ordenanzas y penas de la t r an sg re s ión de ellas, que e s t á n 
puestas en estos oficios. 

36. Es digno de notar todo lo referido, porque h á pocos a ñ o s que se 
ofreció i n facti contingentia este punto en la r enunc iac ión que u n Melchor 
de Cuéllar , vecino de México, havia hecho en los Religiosos Carmelitas Des
calzos del Oficio de Ensayador y Tallador Mayor de la Casa de la moneda 
de aquella Ciudad, y sobre él escr ivió una docta a legación por parte del 
Fisco su grave Defensor y Minis t ro D o n Juan Bautista de Larrea, en que 
cita y honra nuestros escritos, y después la i m p r i m i ó en la primera parte 
de sus alegaciones fiscales5. 

37. E n quinto lugar advierto, que como el in t e rés Fiscal que se consi
gue de las ventas de estos oficios y m i t a d y tercios de sus vacantes y renun
ciaciones, es t a n considerable como se ha dicho, se han ido despachando 
muchas y m u y repetidas y apretadas cédulas , que disponen la a t e n c i ó n y 
cuidado que los Oficiales Reales han de tener en venderlos y rematarlos 
en p ú b l i c a almoneda, y siempre que ser pudiere de contado ó á breves pla
zos, y sin que se pongan en ellos condiciones extraordinarias, y saber, ave-

1 Idem d. part. 2. p. cap. 8. * P. A v e n d a ñ . ihid. num. 176. 
a Lege an ususfructus 56. D . de usufructu, l. inter §. sacram, D. de verb. oblig. 
3 Oldr. cons. 17. Bursat. cons. 199. n. 12. lib. 2. & plures a l i i apud Thesaur. 1. q. 

forens. q. 83. per tot. Roder. de an. redit. lib. 2. cap. 22. n. 34. & Caldas de renovat. emph. 
q. 19. n. 1 9 . ^ 21. 

4 Suprá lib. 4. cap. 4. & lib. 3. cap. 7. 
5 D . Larr . 2. part. alleg. Fisc . alleg. 86. 
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riguar y avaluar su justo y verdadero valor por todos los medios que fue
ren posibles, asi al t iempo de las ventas, como al de los traspasos y renun
ciaciones que de ellos se hicieren de unos poseedores en otros, para que se 
sepa lo que se ha de meter en la Real Caxa por cuenta de sus tercios ó m i 
tades, y que estas avaluaciones se hagan dentro de ocho dias, como se renun
ciaren, y no se despachen t í t u lo s de ellos sin estar primero enterada la d i 
cha caxa, n i se puedan proveer en Ín te r in por los Virreyes mientras se hacen, 
porque con esto se solia dilatar mucho su execucion. De las quales cédu las 
se h a l l a r á n muchas en el tercer tomo de las impresas1, y fuera de ellas hay 
otras de 20. de Jul io de 1619. y de 22. de Marzo de 1620. que ordenan lo 
mismo. Y por otra de Madr id de 6. de Jul io de 1616. se advierte, que si se 
dieren otros oficios en parte de precio de los que se compran, se repare m u 
cho en mirar lo que valen, y en que se ha de descontar de ellos ante todas 
cosas la m i t a d ó tercio que se debiere por este traspaso ó renunc iac ión . 

38. Y porque aun no bastaban todas estas prevenciones y adverten
cias, para que cesasen los muchos fraudes que de ordinario se suelen hacer 
en las avaluaciones, porque como son por probanza de testigos, por la mayor 
parte deponen contra el Fisco, y en favor de quien los presenta, paga ó i n 
duce, sobrevino una cédu la bien advertida, dada en Madr id á 23. de Marzo 
del a ñ o de 1622. de que t a m b i é n hizo memoria el Licenciado Antonio de 
L e ó n 2. K n la qual, á pedimento del Licenciado D o n Diego González de Cuen
ca y Contreras, que en aquella sazón era Fiscal del Consejo, se dispone y 
manda: Que los Virreyes, Audiencias y Governadores y demás Minis t ros 
de las Indias procedan en esto con particular atención y cuidado, para cono
cer quándo los testigos deponen en favor de las partes y contra el Real Fisco, 
y en tal caso, si les constare que los dichos oficios tienen m á s valor del que en 
sus declaraciones dicen, puedan tomarlos por cuenta de la Real Hacienda 
en los precios qu,e las partes quieren que se tasen por las dichas averiguaciones 
y los hagan vend.er en beneficio de ella, y á las personas cuyos eran les vuelvan 
la mitad ó los dos tercios, conforme lo que por sus renunciaciones constare 
pertenecerles en vi r tud de las cédulas que en razón de esto están despachadas. 
Procurando, empero, que las personas á quien tocan ó pueden tocar los dichos 
oficios, no sean molestadas indebidamente por pasiones y afectos particula
res, porque el intento pr inc ipa l que se lleva, es sólo evitar los fraudes que en 
esto suele haver, y que con igualdad se administre Justicia. * L . 13. t i t . 21 . 
l i b . 8. y sig. prcecipué 17. P. A v e n d a ñ . thes. I n d . tom. 1. t i i . 5. c. 22. nu-
mer. 173. y 182. * 

39. Cerca de la qual cédu la he vis to dudar, si de este medio, retracto 
ó t a n t é o p o d r á n usar t a m b i é n los Fiscales del Consejo, quando á él se vinie
re á pedir la conf i rmación de a l g ú n oficio, en que llegaren á persuadirse que 
huvo fraude ó colusión culpable y considerable en perjuicio de la Real H a 
cienda a l t iempo de su ava luac ión , aunque los Ministros de las Indias se 
hayan governado por el tenor de ella. Y lo que he visto practicar es, que se 
admiten los pedimentos que hacen en esta razón , y se despachan Cédulas 
Reales conforme á ellos, si las causas que alegan son tales, que pueden per
suadir el dicho fraude. Porque aunque las palabras de la que he referido 
sólo parece que t r a t an de los Fiscales de las Indias, el i n t en to t a m b i é n com-

1 Sched. 3. tom. ex pag. 350. * L . 13. y sig. tit. 21. lih. 8. Recop. * 
2 León d. tract. 2. part. c. 12. n. 9. & agens de his avaluationib. novis. Escal. ubi 

sup. 2. p. p. 164. 
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prehende a l del Consejo1, con mayor r azón quanto la superioridad del pues
to que ocupa obliga m á s á que no se le niegue lo que se les concede á los de 
las Audiencias y se dé mayor c réd i to á sus acciones y pedimentos 2. 

40. M á s di f icul tad tiene otra duda, que t a m b i é n se ha ofrecido en r a z ó n 
de la misma cédula . Y es, si v e n d i é n d o s e el oficio asi tanteado por el Fiscal 
se sacase m á s dinero por él del en que estuvo valuado á pe t i c ión del intere
sado, se le ha de d á r á este la parte que le tocare respecto del precio de la 
ava luac ión ó del que se sacó en la almoneda. Y h a b i é n d o s e t r a í d o al Consejo 
u n pleyto de esta calidad, sentenciado contra el Fisco en la Real Audiencia 
de Quito, y tenidose noticia de que en otras se estilaba lo mismo, pa r ec ió 
después de haverlo mirado con a t enc ión , que en buena r a z ó n de derecho se 
debia declarar lo contrario, y que pues por parte del Fisco se tomaba el o f i 
cio para venderle por su cuenta y riesgo, suyo havia de ser el aumento 
como lo fuera el menoscabo, si sucediera tenerle, y que á los dueños de los 
oficios no se les debia d á r m á s sa t i s facc ión por las partes, que de ellos y 
en ellos huviesen de haber, que la que correspondiese a l precio en que pre
t e n d í a n e s t á r l e g í t i m a m e n t e valuados; pues no se les hace agravio en darles 
para sí lo que ellos q u e r í a n para el Fisco 3, y para que en lo de adelante ce
sase esta duda, se m a n d ó despachar cédu la en conformidad de lo referido 
el a ñ o de 1637. * L . 18. Ht. 21 . l i b . 8. Recop. * 

41. Otras t a m b i é n se han despachado de los años de 1602. y de 1609. 
para que en los t í t u l o s de estos oficios se especifiquen todas las condiciones 
ordinarias y extraordinarias con que se rematan, y que sobre ellos no se 
pueda poner por las partes demanda de e n g a ñ o , aunque sea de m á s de la 
m i t a d del justo precio, pues por la de su Magestad e s t á mandado, que no se 
ponga n i aun en la e n o r m í s i m a . L o qual concuerda con lo que en los arren
damientos de Rentas Reales e s t á dispuesto por algunas leyes recopiladas4. 
* No se recopi ló esta cédu la . * 

42. Pero sin embargo de esto, estando Y o en la Audiencia de lyima, 
siempre a d m i t í a m o s y d e c l a r á b a m o s en favor de las dichas demandas, quan-
do se alegaba y probaba la les ión e n o r m í s i m a , f u n d á n d o n o s en que esta, 
porque en sí es vista contener y encerrar dolo y m a l e n g a ñ o , n i se puede 
renunciar, aunque sea con juramento, n i es vis ta quererse qui tar n i excluir 
por n i n g ú n rescripto del P r í n c i p e , como después de otros muchos Doctores 
lo resuelven Mol ina , Acevedo, Parladorio y Gironda5. Y asi aunque u n 
Fiscal de la dicha Audiencia dió cuenta a l Consejo de que en ella se admi
t í a n estos pleytos, pa rec iéndo le que se contravenia á las dichas cédu las , sólo 
se respond ió : Que yá en esto estaba proveído y que se guardasen las leyes. 
* Padre A v e n d a ñ o d i d . cap. 22. n . 179. * 

43. Conforme á las quales, quiero ú l t i m a m e n t e advert i r , que de las re
nunciaciones y traspasos que los particulares hacen de unos en otros de 
estos oficios, aunque sea por v ía de ventas ó permutaciones, no deben pa-

1 L . nominis & rei, §. verbum. ex legibus, ff. de verbor. sign. cap. intelligentia, de 
verb. sig. cum aliis. 

2 L . 1. vers. Credidit, de offic. Prcef. Prest. I. 1. / / . de Offic. Proc. Cas . 
3 L . 1. 6- per tot. ff. quod quisque juris. 
4 L . 14.6- 15. tit. 9. lib. 9. Recop. Cast. vide et iam /. 1. d. c. 15. lib. 5. Recop.. 

& omnino D . Larr . 2. p. alleg. Fiscal, alleg. 82. . . . 
6 Mol in . de primog. lib. 2. c. 3. n. 19. & lib. 4. c. 9. ex num. 33. Aceved. in d%ct. I. 

Recop. Parlad, dif. 14. n. 8. <&- 9. Girond. de gabel. 2. part, §. 1. w. 56. 
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gar alcavala, porque como los tienen de mano del Rey y los compraron con 
este part icular privilegio de renunciarlos, e s t á n exentos de este derecho, 
como t a m b i é n los que venden ó ceden Juros comprados del mismo Rey, 
según lo que m á s largamente escriven y con otras razones apoyan Acevedo, 
j a sa r t e y Humada1 . * Escalona gazoph. l i h . 2. -part. 2. cap. 9. §. 4. n . 3. * 

44. L o qual no procede asi en el que de nuevo se ha introducido de la 
media anata, porque este se paga según sus aranceles y ordenanzas, no sólo 
de las primeras compras de estos oficios, sino t a m b i é n de todos los traspa
sos y renunciaciones que de ellos se hacen, porque las necesidades púb l i ca s 
que han obligado á introducir le y sus muchos aprietos piden estos y otros 
en su exacc ión y cobranza, y espero en Dios y en la gran piedad y chris-
t iandad del Rey nuestro Señor (que Dios guarde), que m a n d a r á , que cesen 
en cesando su causa, como en los c á e o s l o hizo el Emperador Justiniano (*). 

45. E l qual en otra ley2 reconoce los d a ñ o s que en los Reynos resultan 
de semejantes imposiciones, y asi manda, que á los Magistrados de la A f r i 
ca sólo se les lleven seis sueldos por el despacho de los t í t u lo s de sus oficios, 
dando por razón , que si se les lleva m á s , todo eso y mucho m á s han de pro
curar sacar después de sus Provinciales. Si bien no ignoro ha verse y á usado 
y usarse en otros tiempos y Reynos, como lo apunta Pancirolo en sus va
rias, y Y o lo dixe en otro lugar, t ra tando de las E s p ó r t u l a s Senatorias3. 
Pero qué cosa hay que no se atrepelle en t iempo de guerras, de las quales 
'dicen bien Cicerón y otros 4 que no tienen n i guardan estatutos n i leyes, y 
Quinto Curcio 5, que aun violan y alteran las naturales y refieren otros 
muchos d a ñ o s é inconvenientes grave y latamente Erasmo, Pedro Gre
gorio y otros m i l Autores á cada paso 6. 

46. Y porque de estas medias-anatas pienso con el favor de Dios es-
c r iv i r m á s largo en otro lugar, quien quisiere saber el origen y progreso 
de las que l levan los Sumos Pont í f ices de los beneficios, p o d r á leer el t ra tado 
part icular que de ellas hizo Antonio Masa, Galesio y á T o m á s Campegio, 
Bursato, Tusco y otros que refiere lyOterio (*), y del derecho que entre los 
Romanos se l lamaba Fol l i s y era parecido á este de las medias-anatas de 
los Ministros, nuestros doctos modernos, Amaya y far rea7 . 

* 47. Rom. Valenz. Porque con el t iempo puede ser ramo de la Real H a 
cienda la Valanza de Santiago de Chile, se d i rá con brevedad lo que en este 
asunto ha pasado. E n 24. de A b r i l de 1668. se exp id ió Real Cédula á la Real 
Audiencia, p id iéndole informase, qué mot ivo ¿ a v i a havido para esta impo
sición, que es un quar t i l lo de Plata en cada qu in ta l de todo lo que se co-

1 Aceved. in l. 4. iit. 17. lib. 9. Recop. n. 9. &-10. Lasart. de decim. vend. c. 9. n. 41 . 
& seqq. Humad, in l . 1. tit. 13. p. 1. glos. 3. per tot. 

(*) L . unic. in princip. C. de caduc. toll. vide I4vium. ib id . re la tum á Gotof. i n notis. 
2 L . L C. de Offic. Prcef. Prat . AfriccB, §. Hoc etiam. 
8 Pancirol. ex Víllan. & aliis, 3. vav. c. ultim. in fin. Ego de mun. honorariis. ex. 

n. 410. pag. 19. 
4 Cicer. pro Mi lon . Sen.ec. in Herc. Púyente, Valer. Maxim, lib. 5. c. 2. & plures allí 

apud Ayalam, de jur. belli, lib. 2. c. 6. num. 7. & Me 1. tom. lib. 3. c. 6. n 44 & seqq 
6 Quint . Curt. lib. 9. c. 4. num. 7. 
6 Krasm. adag. Dulce Bellum in expevtis. Pet. Greg. libr. 31. Sintagm. c. 12. 

& a l i i apud Me 1. tom. I. 3. cap. 6. 
(*) Galles, de annatis. Campeg. de potes. Pont. Bursat. cons. t. vol. 2. ex num. 69. 

Tusch. litt. A . concl. 328. Lorer. de ve benef. I. 1. q. 29. ex num. 7. 
7 Amay. in rub. C. de Prcetov. gleba, &-folli, lib. 1. I^arr. 1. tom. disp. Granat. c. 19. 

num. 17. noviss imé Escalón, poniendo el arancel de la media-anata, que se embió á 
las Indias, in dict. gazophil. 2. part. ex pagin. 236. 
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mercia por aquel Puerto. lya Real Audiencia in fo rmó en 20. de Agosto 
de 1672. que se havia resuelto en el a ñ o de 1619. por no tener la Ciudad pro-
prios para las obras púb l i ca s y que su producto sería ochocientos pesos 
cada a ñ o . 

* 48. E n 5. de Septiembre de 1675. se p r o r r o g ó este derecho por diez 
años , con calidad de que la Real Audiencia diese qtienta cada a ñ o de su pro
ducto y apl icac ión; en 23. de Septiembre de 1688. se p r o r r o g ó por cinco años . 
L a Real Audiencia en 18. de Septiembre de 690, in formó, que era preciso 
continuar este arbi t r io , y que se encargase á la Real Audiencia su manejo, 
porque la Ciudad no se havia aplicado con el zelo que debia. Y en 18. de 
A b r i l de 93. se p r o r r o g ó por otros diez a ñ o s y se comet ió á Oficiales Reales 
la r ecaudac ión , y á la Real Audiencia la d i s t r ibuc ión . 

* 49. B n 29. de Marzo de 96. av isó la Real Audiencia, que hasta a l l i 
havia producido á dos m i l pesos cada a ñ o y que era preciso se continuase. 
Y en 20. de Febrero de 1701. se l ibraron cédu las , p r o r r o g á n d o s e por otros 
diez años . 

* 50. E n el a ñ o de 1702, el Governador y la Ciudad pidieron se formase 
una Junta para la ap l icac ión de este producto y que se perpetuase, y hasta 
el a ñ o de 708, se repit ieron Cartas por la Ciudad y Real Audiencia, procu
rando cada uno incluirse en este manejo; y y á avisaron, que el a ñ o de 1707. 
havia producido seis m i l pesos. 

* 51, Hasta el a ñ o de 17, se fue procediendo sin novedad considera
ble, y en 25. de Mayo de este a ñ o se p r o r r o g ó por doce a ñ o s y se m a n d ó 
formar una Junta , que se compone del Presidente, los dos Ministros m á s an
tiguos, el Corregidor y dos Regidores los m á s antiguos, el Procurador ge
neral y del Oficial Real Tesorero, donde se acuerden las obras que se han 
de executar y ha constado, que p r o d u c í a cada a ñ o de nueve á diez m i l 
pesos; y con este mot ivo se p id ió por el Real Fisco, que este derecho se i n 
corporase á la Real Hacienda, y desde el a ñ o de 1716, hasta de presente no 
se ha hecho. 

* 52. Ap l i cándose el todo ó parte del producto de la Valanza al situa
do del E x é r c i t o de Chile t e n d r í a al ivio la Real Hacienda y aquel E x é r c i t o 
y para tomar resolución en esta materia, se debe tener presente, que en 
aquel Reyno se han recelado dos daños , uno por la ferocidad de los Indios 
y otro por los temores de que los Europeos invadiesen aquellos puertos, y 
asi por cédu la de 4. de Septiembre de 1604. se mandaron embiar m i l hom
bres, para que con otros m i l que havia se defendiese la t ierra , y se consigna
ron ciento y quarenta m i l ducados en las Caxas Reales de lyima, que después 
se aumentaron á ducientos y doce m i l ducados por cédu la de 5, de Dic iem
bre de 1606. y se previno, que parte se llevase en municiones y ropa y parte 
en dinero, y en esta forma corr ió muchos años . 

* 53. Pero h a v i é n d o s e experimentado, que los Conductores del situa
do c o m e t í a n varios fraudes en esos géneros , y que en una ocas ión el B a x é l 
que llevaba el situado nau f r agó , pretendieron y se les concedió que este 
situado se llevase en Plata de las Caxas Reales de Po tos í , y el pr imer si
tuado que e n t r ó en Plata fue el a ñ o de 1691. y asi fue corriendo hasta el 
a ñ o de 1710. que haviendo experimentado el atraso t a n grande del E x é r 
cito, que llegó a debérse le 4.384M190. pesos, p r e t e n d i ó el E x é r c i t o , que se 
volviese á poner la cons ignación en las Caxas Reales de L i m a . 

* 54. H a havido en este E x é r c i t o el abuso de que las C o m p a ñ í a s y 
d e m á s empleos son trinales, y asi hay un gran n ú m e r o de Oficiales de todas 
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ge ra rqu ía s que devengan mnchos sueldos, pues siendo la planta de que cada 
C o m p a ñ í a tuviere ciento y cinquanta Infantes y cien Cavallos, llegaron á 
reducirse estas á veinte y cinco y aquellas á t reinta. 

* 55. lya planta fue de dos m i l plazas para once Plazas, Castillos y 
Presidios y hay once Capitanes de Cavallos á setecientos ducados cada 
uno; doce Tenientes á trescientos y t reinta pesos; doce Alférez á ciento y 
t re inta y dos pesos; t re inta y quatro Cabos á ciento y sesenta y cinco pesos; 
nueve Capitanes de In f an t e r í a á ochocientos y quince pesos; once Alférez á 
trescientos y t re inta ; once Sargentos á ciento y noventa y ocho pesos; u n 
Maestre de Campo; un Comisario general; y un Teniente general. 

* 56. Y por el año de 1710. l legó á haver Oficiales reformados; dos Maes
tres de Campo; seis Comisarios generales; dos Tenientes generales; sesenta 
y dos Capitanes de á Cavallo; trescientos y setenta Capitanes de Infante
ría; ducientos y quarenta y quatro Alférez y Tenientes; y quarenta y dos 
Sargentos. 

* T a m b i é n se ha pedido en el Consejo repetidas veces por la parte del 
Real Fisco, que los Oficiales Reales de los Puertos de aquel Reyno remitie
sen certificaciones del valor de los Almojarifazgos con á n i m o de darles el 
mismo destino. 

* 57. Pero volviendo a l estado que tiene la Valanza en el a ñ o de 1733. 
parece, que en 4. de Jul io de 1717. se l ib ró la Real Cédula , prorrogando 
por doce años , que havian de correr desde el dia de la fecha de dicha cédu
la, y con que la dicha Junta havia de determinar las obras que se havian 
de hacer, y que por ella se diesen las labranzas, y que cada a ñ o se remita 
a l Consejo re lac ión de las obras que se han hecho y de lo que se ha gasta
do en ella, y que los Oficiales Reales dieran específicas fianzas por lo que 
toca á este ramo. 

* 58. I^as obras principales que se han emprehendido con el producto 
de la Valanza son unas Casas Reales para vivienda de los Governadores de 
Chüe , que debaxo tengan las Caxas Reales y otras Oficinas, una Fuente 
para la Plaza, y otros reparos en el Taja-Mar, Alcantari l las, Azequias y 
Puente del Rio Maypo. 

* 59. T a m b i é n el Obispo Don lyuis Francisco Romero en carta de 30. 
de Octubre de 714. r ep re sen tó lo conveniente que sería concluir una casa 
que estaba empezada para recoger mugeres púb l i cas , y dice, que y á pro
duc ía la Valanza once m i l pesos; y por cédula de 4. de A b r i l de 717. se le 
concedieron para este efecto dos m i l pesos por doce años . 

* 60. E l Fiscal de aquella Real Audiencia y la misma Audiencia por 
Enero del a ñ o de 1716. representaron, sin noticia de la nueva p ro r rogac ión , 
que c o n v e n d r í a que este ramo se incorporase en la Real Hacienda, dexando 
alguna po rc ión para obras púb l i ca s , y sobre esto no se ha tomado resolu
ción. * 
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D E I .OS M E R C A D E R E S Y C O N T R A T A N T E S D E E A S I N D I A S , D E S U C O N S U E A D O , 
F A V O R E S Y P R I V I E E G I O S Y O T R A S C U E S T I O N E S D E E A M A T E R I A . 

S U M A R I O . 

1. In t roducc ión .—2. Producto del comercio.—3. E l comercio es del derecho de 
las Gentes y deben ser favorecidos los Comerciantes, y número 4.—5. Pre
mios que concedieron los Antiguos y si son miserables personas.—6. E n 
las Indias son favorecidos.—7. 5^ les prohibe el juego.—8. Los que venden 
por menudo sin exponerse á peligros, no gozan.— 9. el negociar perju
dica á la nobleza.—10, 5̂ * el que sólo una vez exercitó el comercio los goza
r á . — 1 1 . Los Clérigos no gozan de este privilegio.—12. E l Concilio L imen-
se les impuso excomunión mayor, y num. 13.—14. Los Estrangeros no 
pueden ser comerciantes en las Indias . S i los Navarros y Aragoneses, a l l i 
mismo, y n u m . sig.—17. Los Fieles pueden contratar con los Infieles. 
18. A los Mercaderes de las Indias no se les pone tasa, y siguientes.— 
21. Aunque hayan tenido pé rd idas .—22. Tienen Jueces particulares, que 
l laman Consulado. Quién son moatras, y si es l ici ta la venta de u n vale en 
menos de su importe y si en la venta de fiado se puede llevar m á s , a l l i mismo. 
23. Consulados que hay en E s p a ñ a . — 2 4 . Y que á su imi tac ión se han es
tablecido enlas Indias.—25. Ordenanzas del Consulado de Lima.—26. Com
petencias del Consulado con otros Jueces, quién las determina.—27. De 
qué causas conocen. Es privativa su Jur isdicion, a l l i mismo, y num. 28.— 
29. Usuras paliadas, y num. 30.—31. E l Usurero no goza del privilegio 
que el Mercader.—32. Qué interés sea licito.—33. L a tolerancia hace licito 
lo il ícito. 

1. De los miembros de Hacienda que dexo dichos en los cap í tu los an
tecedentes, estancos de los naypes, donativos y servicios graciosos, mesadas 
Ecles iás t i cas , nueva impos ic ión del papel sellado y u n i ó n de las Armas 
y de otros de menor monta, que ser ía cosa larga quererlos referir en par t icu
lar, se compone la mucha que pertenece en las Indias á nuestros Catól icos 
Reyes, como t a m b i é n lo advierte Don Francisco de Al fa ro1 . 

2. Pero quiero rematarlos, con a ñ a d i r otro que aun viene á ser m á s 
considerable, porque d á el sér y valor á los d e m á s , que es lo que le r inden 
los comercios y comerciantes que v á n y vuelven en Flotas y Armadas 
con tantas cargazones de m e r c a d e r í a á las Indias y de las Indias, residen, 
asisten y negocian en ellas y con su diligencia y a fán abastecen los Rey-

1 Alfar, de Offic. Fiscal, glos. 20. n. 119. &• 469. & seqq. & latius de his ó m n i b u s , 
& aliis juribus, & redit ib. Regiis i n partibus Ind ia rum diligenter, & noviss imé agens 
D . Gaspar de Escalona in dict. suo gazophil. Perub. 2. part. per iotam. 
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nos y causan los derechos, portazgos, alcavalas y vectigales, de que se 
consigue la mayor u t i l i dad de los Reyes de ellos, como fuera de otros lo 
considera bien el P. Juan de Pineda1, diciendo, que en esto consis t ía la ma
yor parte de las riquezas de Sa lomón; y que en la lengua H e b r é a se l laman 
Thar im ó Saharim, por la diligencia con que atienden á sus negocios ó por
que discurren de unas partes á otras buscando como interesar alguna ganan
cia en lo que compran y venden, de la qual se ocasiona juntamente la de la 
causa púb l i ca . 

3. Por donde nuestras leyes y Autores resuelven, que los comercios 
son del derecho de las gentes2, porque ningunas hay que puedan pasar sin 
ellos y que por el consiguiente los Mercaderes y Comerciantes deben ser 
ayudados, amparados y favorecidos y gozar de muchos privilegios é i n 
munidades, por lo que los Reyes y Reynos interesan de su negociación y 
cuidado y no se poder v i v i r n i pasar sin ellos en parte alguna 3. 

4. Y t a m b i é n por los trabajos que en esto pasan y muchas p é r d i d a s 
que suelen tener en donde esperan crecidas ganancias, por lo qual dice Ca
liste Remirez 4, que sus riquezas suelen deshacerse y desbaratarse muchas 
veces t an fác i lmente como las telas de las a r a ñ a s . Y Casiodoro, hablando en 
nombre del Rey Teodorico, manda les sean guardados á los Negociantes y 
Comerciantes los beneficios y privilegios que les e s t á n concedidos, entera 
y cumplidamente, pues por sus t í t u lo s se prueba q u á n necesarios son en el 
mundo y q u á n ma l p o d r á acudir á su ministerio este género de hombres, 
que vive y se sustenta con la esperanza de sus ganancias, si se les quitase 
ó acortase, ocas ionándoles p é r d i d a s y dispendios5. 

5. Kscipion 6 Ami ra to hace un largo discurso de los premios que el E m 
perador Claudio y otros concedieron á Mercaderes y Navegantes que les 
t r a í a n lo necesario para el abasto de sus Repúb l i ca s , y u n A u t o r nuestro 
moderno7 dice con gran elegancia q u á n t o se necesita de ellas en todas. Y 
otro8, después de haver t r a í d o muchas cosas á este p ropós i to , les quiere hacer 
por estas y otras causas participantes de los privilegios que se conceden á 
las personas miserables. 

6. N o se ha olvidado este punto en el derecho munic ipa l de estas nues
tras Indias de que tratamos, porque antes por ser en ellas t a n necesario, se 
hallan despachadas en va r í e s tiempos muchas Cédulas y Provisiones Reales, 
que ordenan sean en todo favorecidos y relevados, como parece por las 
que e s t á n juntas en el primer tomo de las Impresas9. En t re las quales se 
halla un cap í tu lo de carta, que el Señor Rey D . Fernando el Catól ico escri-

1 Pined. de reb. Salom. lih. 4. c. 24. 
2 L . ex hoc jure, D . de just. 6- jur. ub i late ¿Egid. 1. p. cap. 7. Bacon á Vacuna, 

lih. 1. declar. jur. cap. 15. 
3 L . semper, §. negotiatores, D . de jur. immun. ub i glos. I. negotiaiores, C. de excus. 

mun. lih. 10. ub i noster Amaya, l. 2. c. de nundin. Bald. in cap. 1. de Clericis, Pereg. 
la t i ss imé Ti raq . de nohilit. cap. 33. per tot. Strac. de mercat. 2. p. ex num. I . Borrel. de 
prcest. Reg. Cathol. cap. 8. num. 18. & 19. 6- cap. 36. num. 24. Petr. Fab. lih. 1. semest. 
pag. 171. seq. Valenz. consil. 38. ex num. 1. Ego 1. tom. lih. 1. c. 8. n. %.& c. 16. n. 31. 
Pined. in Eccl. pag. 890. & seq. Acuñ . i n notis, ad c. 10. dist. 88. n. 3. 

4 Remir. de leg. Reg. §. 14. ex n. 4. n. 14. Strac. uhi sup. 1. p. n. 38. pag. 391. 
5 Casiodor. lih. 2. var. epist. 26. in fin. i b i : Ne genus hominum, quod vivit lucris, 

ad necem possit pervenire dispendiis. 
6 Ami ra t ad Taci tum. disc. 3. lih. 12. 
7 Brav. de Rege, & Reg. raiione, lih. 3. fol. 9. & 10. q. 13. 
8 Alvar , de Velase, post Strac. & alios in tract. de privileg. miser. pers. q. 13. 
9 Schedulse l . tom. ex pag. 424. 



L I B R O V I . — C A P I T U L O X I V 63 

v ió al V i r r ey y Oficiales Reales de la Nueva E s p a ñ a , o r d e n á n d o l e s que com
pelan á los Factores, á que vuelvan á d á r cuenta de sus cargazones á los 
mercaderes de E s p a ñ a , que con ellas les embiaren en la casa de la Contra
t a c i ó n de Sevilla, y poniendo por remate esta c láusula : Y en todo lo que 
hallaredes -poder favorecer á los tratantes, dehéislo hacer porque crezca el tra
to y estén proveídas esas partes de todas las cosas en abundancia. 

7. Y por otra Prov i s ión del Señor Emperador D o n Carlos del a ñ o 
de 1538. se manda se tenga mucha cuenta que no jueguen estos Factores y 
que los que jugaren con ellos, vuelvan el dinero que les ganaren con el do
blo y t re in ta dias de cárcel , y esto porque no sean perjudicados los Merca
deres, n i cese el comercio. Y por una de las ordenanzas de las Audiencias del 
ano de 1563. se manda, que no consientan que á los Mercaderes se les pon
gan imposiciones sobre sus mercade r í a s , n i m á s derechos de los que debie
ren por Iveyes y Cédulas Reales. Y por otra del Escorial de 23. de Marzo 
del a ñ o de 1567. se dispone, que qualquiera persona pueda contratar por 
si lo que tuviere, sin ser obligado á contratar por mano de Corredor de 
lonja si no quisiere hacerlo. A este modo disponen otras, que les dexen ven
der, e s t á r y andar con sus m e r c a d e r í a s l ibremente como pudieren y donde 
quisieren. Y que no les abran los fardos n i cajas sin causa leg í t ima , de que 
y á dixe algo en el cap í tu lo I X . de este l ibro , donde t a m b i é n t raygo aquel 
notable lugar de Casiodoro, en que dice, que á veces le son m á s graves y 
crueles los puertos que los naufragios, por las vejaciones que suelen recibir 
en ellos 

8. Pero es de advert ir , que aunque una ley de nuestras Partidas1 
parece que d á generalmente este nombre de Negociadores ó Mercaderes á 
todos los que venden m e r c a d e r í a s suyas ó agenas para ganar en ellas, no 
deben gozar, n i gozan de los privilegios é inmunidades referidas, los que es
t á n d o s e en sus casas y tiendas, sin exponerse á navegaciones y otros pe
ligros, las compran y venden por menudo, y varean (como vulgarmente 
se dice) por sus personas, sino lo sque cargan y venden por grueso y t r a f i 
can para esto de unos Reynos á otros por mar ó por t ierra , como lo advierte 
Rebufo2, l l amándo le s por este respeto Grossarios, y diciendo que es honesta 
y honrosa esta ocupac ión . B u d é o los l lama Solidarios 3 por la misma causa 
y quiere d á r á entender que sólo merecen el nombre de Negociadores los que 
asi cargan y negocian en bien c o m ú n y púb l i ca u t i l idad , aunque de cami
no miren t a m b i é n por la suya. De la misma opin ión es Alc ia to y otros mu
chos que refiere y sigue Benvenuto Estraca 4, e n s e ñ a n d o , que los que ven
dan por menudo, no se puede con propriedad l lamar Mercaderes, sino Ve-
nahzarios, y que regularmente no gozan de las prerrogativas de esotros. Y 
antes, por cédu la del a ñ o de 1580. se ordena a l V i r r ey y Audiencia de L i m a , 
que provean lo que convenga, cerca de que no anden Bohoneros por las ca
lles vendiendo m e r c a d e r í a s por menor. 

9. Y asi en aquella cues t ión , que t an disputada ha sido, si la mercatu-
ra perjudica á la nobleza, se suele hacer c o m ú n m e n t e d is t inc ión entre estos 
dos modos de exercitarla. Y todos convienen en que esto pende de la cos
tumbre y e s t imac ión de cada Provincia, como lo resuelven Tiraquelo, Pe-

1 L . 1. tit. 7. p. 5. 
2 Rebuf. ad leg. Gallic. 2. tom. tit. de mercatur. minutatim venden, in princ.&' n. 19. 

Bud. in anotat. ad tit. de offic. Qucest. 
4 Alciat . in leg. mercis appellatione de verh. sign. Strach. tract. de mercat. 1 i> 

n. 19. 6- seq. r 
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dro Gregorio, Pedro A n d r é s Canonherio y otros Autores1. A los quales Y o 
a ñ a d o á Polibio2, que dice, que en las Ciudades m a r í t i m a s y que exercitan 
comercios navales, nada se suele tener por torpe de quanto se endereza al 
aumento de sus ganancias, trayendo el exemplo de los de Cartago. Y nues
t ro M a t é o López Bravo 3 dice con prudencia y elegancia lo mismo, t rayen
do eí de G é n o v a y culpando la inadvertencia de E s p a ñ a , que por no haver 
sabido estimar n i premiar los comercios y comerciantes, los vé hoy en po
der de estrangeros, que se han hecho señores de ella con lo mismo que ella 
e s t á despreciando. 

10. ^ T a m b i é n se suele decir, que no gozan del nombre y privilegios 
concedidos á les Mercaderes, los que sola una vez han cargado ó mercadea
do, como lo defienden muchos que cita Estraca 4, y t ratando de si la pena 
que se pone al Juez que negocia, c o m p r e h e n d e r á a l que sola una vez negoció, 
Juan Matienzo 5 Pero Y o soy de parecer que mientras se ocuparen en este 
exercicio y no le desampararen, deben ser tenidos por Mercaderes, aunque 
aquella sea^ su primera ca rgazón y viage, especialmente si por t a l carga
dor ^ se regis t ró y man i fe s tó en el Consulado y Casa de la C o n t r a t a c i ó n de 
Sevilla. Y asi lo j u z g u é en el pleyto de uno, á quien se le opon ía que no de
b ía gozar del fuero del Consulado por esta causa, f u n d á n d o m e en la doc
t r ina de Bartolo, seguida por Abad, Ripa y otros que e n s e ñ a n 6 , que los 
nombres verbales de solo un acto se toman ó con solo un acto se verifican. 
E n fuerza de la qual defiende bien Parladorio7 en otro caso m u y semejan
te a l nuestro, que goza de los privilegios de la P r a g m á t i c a de los Labradores 
qualquiera que de nuevo comenzare á t ra ta r de la Agr icul tura , y mientras 
no se le p r o b á r e haver del todo desamparado este exercicio y ocupac ión 
por argumento de algunos textos que allí pondera8. 

11. lyOs Clérigos no pueden n i deben entender en semejantes negocia
ciones, y asi por el consiguiente tampoco goza rán de sus privilegios, por es
tarles prohibida esta ocupac ión por todo derecho 9. Y aludiendo á esto dice 
S. Ambrosio10 que si aun las leyes humanas prohiben á los Soldados que se 
ocupen en ellas, q u á n t o m á s se deben abstener de todo su uso y ocupac ión 
los que exercen la mil ic ia divina y han de vacar á solos sus ministerios? 
Y Sidonio Apol inar11 en una de sus epís to las , queriendo mostrar quan rela
jadas estaban las costumbres del mundo en su t iempo, no ha l ló mayores 
encarecimientos con que expresarlo, que decir que velaban los ladrones, 
d o r m í a n las Potestades, logreaban y mercadeaban los Clérigos y cantaban 

1 Ti raq . dict. tract. de nohilit. c. 33. é- seq. Petr. Greg. de Rep. lih. 4. cap. 7. u b i 
pluxa de Mercatoribus Canonher. in aph. pol. Hyp. vol. 1. ex p. 86. Leí. Caput. de regim. 
civit. c. 4. ex n. 34. Hev. in lahyrint. 1. p. cap. 

2 Polib. lih. 6. 
3 Brav. dict. lih. 3. de regendi ratione, fol. 9.6-- 10. 
4 Strac. d. tract. §. 2. 6- pag. 372. n. 6. 
5 Matienz. in dialog. Relat. 3. p. c. 28. n. 2. 6- 3. 
6 Bart . in procem. Dig. Ahh. in c. 1. de judie, n. 38. R ip . ihid. n. 90. & Strach. 

ubi sup. n. 9. 
7 Parlad, in sexq. cent. dif. 79. n. 2.6- 3. Hev. in lahyr. lih. 1. c. 1. n. 15. 
8 L . desertorem, l. qui excuhias, D . de re milit. Felin. in dict. procem. decret. n. 41. 

Abb . & Rip . in d. c. 1. de judiciis ad fin. 
9 Toto t i t . ne Cler. vel. Mon. c. Clerici, de vit& honest. Cleric. I. 2. ub i Greg. Lop . 

tit. 8. p. 5. cum aliis apud Pet. Greg. in partit. jur. Canon, lih. 4. tit. 8. c. 9. & Lasart. de 
decim. vendit. cap. 19. n. 51. & seq. Tusch. lit. C, conc. 381. Hev. sup. n. 20 .6 -21 . 

10 D . Ambros. 1, offic. cap. 36. 
11 Sidon. lih. 1. epist. 8. 
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las horas divinas los Syros, que eran m u y avarientos y negociosos, m i l i 
taban los negociadores y los Soldados negociaban, jugaban á la pelota los 
viejos y á los dados los mozos, y se ocupaban los Eunucos, y en los estudios 
los Soldados de guarn ic ión que eran entonces Godos, como lo explica a l l i 
Savaron. * Ram. Va l . Fras. de Reg. pai . cap, 75. & seq. I . 44. i i t . 7. y l . 2. 
3. 4. y 5. y l . 23. t i t . 13. l i b . 1. I . 32. Ut. 18. l i b . 2. Recop. * 

12. H e querido notar esto por frecuentarse t an to en las Indias este 
exceso entre los Ecles iás t icos , sin embargo de que en el Concilio L í m e n s e I I . 1 
del a ñ o de 1567. se les p roh ib ió con precepto y graves penas todo género de 
negociación y g range r í a con E s p a ñ o l e s ó con Indios, y aun la de tener 
Esclavos para alquilar y ganar con ellos. Y en el I I I . 2 el a ñ o de 1583. se 
repi t ió lo mismo, renovando las penas del pasado y a ñ a d i e n d o la de exco
m u n i ó n mayor ipso fado incurrendce. De la qual apelaron para Rema les del 
P e r ú , pidiendo se quitase y revocase, por decir que era cosa dura y r igu
rosa quitarles lo que en aquellas Provincias era tan usado y que no p o d r í a n 
pasar n i sustentarse de otra manera y les ocas ionar ía censura este per
petuo desasosiego de sus conciencias. 

13. Y haviendo sido oídos sobre este punto en la Sagrada Congregación 
de Cardenales, que se m a n d ó formar para la revisión y conf i rmación del 
dicho Concilio, después de haverle venti lado mucho, se resolvió que no con
ven ía en manera alguna que se quitase, por ser t an justo y conforme á los 
Sacros Cánones lo que se les mandaba, y porque en abriendo puerta á 
qualquier pe rmis ión en contrario, se echaba por el suelo quanto en aquel 
Nuevo Orbe se iba disponiendo y entablando para la p red icac ión del Evan 
gelio, p r o p a g a c i ó n de la Santa Fe Cató l ica y convers ión y e n s e ñ a n z a de 
los naturales, como m á s largamente consta por el decreto de la dicha con
f i rmación, que e s t á impreso a l pr incipio del mismo Concilio 3. 

14. Asimismo no pueden ser Mercaderes en las Indias, n i t ra tar , con
tratar , n i aun pasar á ellas y por el consiguiente, n i gozar de sus p r iv i l e 
gios, los Estrangeros de los Reyncs de Castilla y León , por sí, n i por terce
ras personas, y en par t icular los Portugueses, los quales e s t á n mandado3 
echar de aquellas Provincias, como consta de muchas cédu las que e s t á n 
juntas en el pr imer tomo de las Impresas 4, en las quales si se han de com-
prehender Navarros y Aragoneses, lo t ra ta Juan de Hevia 5, y Y o lo dexo 
tocado en otro lugar. * Z . 1. t i t . 27. l i b . 9. Recop. * 

15. Estas leyes ó cédu las son justas, porque aunque por ser los comer
cios del derecho de las Gentes, como se ha dicho, parece que á ninguna Na
ción se le puede cerrar la puerta para que no contrate con otra, como la ta
mente lo dice Egidio Benedicto, y Y o lo tengo t ra tado en otro lugar6. A 
lo qual a lud ió Baldo, referido y seguido por Juan Bautis ta Severino7, 
quando dixo que el Mundo es patria común de todos, infir iendo de aqui , 
que los Señores de las tierras no pueden expeler de ellas los Mercaderes Es
trangeros sin justa causa. L o m á s cierto es, que aun sin ella y por sola su 

1 Concil. Limens. I I . p. 1. c. 93. & 94. & 5 . & p . 2. cap. 17. 
8 Concil. Limens. I I I . Act. 3. cap. 4. & 5. 
8 Dic t . Concil. pag. 91. (S- seqq. 
* Sched. pintes dict. 1. tom. ex pag. 440. 
5 Hev. dict. lib. 1. c. 1. num. 37. Ego supr. lib. 4. cap. 19. 
6 Benedict. in dict. I. ex hoc. jure, 1. p. c. 7. exn. 4. Ego 2. tom. lib. 2. c. 25. ex n. 38. 

_7 Bald. in c. 1. §. Dominus de form. fid. Severin. in l . omnes populi, ff. de just. 
<&• jure, col. 32. vers. Item queeritur nunquid Domini. 

Tomo v.—5 
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comodidad les pueden prohibir sus entradas y contrataciones, y t a m b i é n 
expelerlos después que huvieren entrado, siempre que entendieren que de 
eso les puede resultar a lgún d a ñ o , como después de otros muchos que para 
ello ci tan, lo resuelven Baldo, Rebufo, Estraca, Matienzo, Valenzuela y el 
mismo Egidio Benedicto1, refiriendo exemplares de muchas expulsiones 
y poniendo por leg í t ima causa la del temor, de que con la admis ión y mez
cla de tales Estrangeros se pueda temer alguna t u r b a c i ó n en el Reyno, i n 
teligencia y descubrimiento de sus fuerzas y secretos ó pe rve rs ión y co
r rupc ión en la F é , Rel igión y buenas costumbres, que es lo que Y o t a m b i é n 
tengo dicho m á s largamente que todos en el cap í tu lo part icular2 en que 
t ra to de la just i f icación de esta prohib ic ión en nuestras Indias Occidentales 
y de las santas y justificadas razones en que se funda. 

16. Y ahora a ñ a d o en los mismos t é r m i n o s la decisión l u s i t a n a de Jor
ge Cabedo 3, que pone por l lano, que pueden los Reyes hacer estas prohibi 
ciones de comercios de gentes e s t r a ñ a s en las tierras de Infieles, cuya con
vers ión y conquista se les huviere encargado á ellos solos por la Sede Apos
tó l ica . 

17. Y para lo que toca á si los Fieles p o d r á n i r á contratar á las de 
los Infieles y andar entre ellos para este efecto, se p o d r á v é r lo que escribe 
el Maestro F r a y Rafael de la Torre 4, resolviendo, que pueden como no les 
lleven cosas vedadas y sólo contraten en m e r c a d e r í a s ú t i l e s y necesarias 
para pasar la vida pol í t ica . 

18. Volviendo ahora á tomar la hebra de los privilegios que se conce
den á los Mercaderes que l e g í t i m a m e n t e gozan el nombre de tales, hallo 
ser digno de part icular e s t imac ión y ponde rac ión el de la p rov i s ión del Se
ñ o r Emperador Carlos V . despachada en M a d r i d á 25. de Junio de 1530 5. 
en que se manda: Que los Mercaderes que pasaren á las Indias con sus carga
zones y mercaderías , las pueden vender de primera venta al precio que pudie
ren y quisieren, y no se les ponga tasa en ello por los Governadores n i las A u 
diencias. Y aunque parece, que la de México repl icó á esto, representando 
algunos inconvenientes, todavia se m a n d ó guardar por u n cap í tu lo de 
carta del a ñ o de 1559 6. Y hav i éndose puesto tasa á los Negros que se l leva
ban por asientos ó en otra forma á vender á las Indias, con graves penas á 
los vendedores que excediesen del precio de ellas, por dos cédu las de los 
a ñ o s de 1556. y 1558. que se hal lan en el tomo quarto de las Impresas7, 
después se revocaron por otra del de 1581. 8 declarando que cada uno los 
vendiese como pudiese. 

19. Pero sin embargo de estas cédulas , parece que en el P e r ú se i n t ro -
duxo poner tasa á los Mercaderes y m e r c a d e r í a s que se l levaban de E s p a ñ a 
y obligarles á que vendiesen por ella y no en otra forma, de que se agravia-

1 Bald. in l. Mercatores, C. commerciis. Rebuff. ad leg. Gal. 2. tom. tit. de mere, 
arí. ultim. glos. unic. n. 28. Strach. eod. tract. 2. p. num. 33. & 34. Matienz. in leg. 1. 
glos. 1. num. 5. til. 12. lib. 9. Recop. Benedict. ubi supr. n. 21 . Valenz. cons. 38. num. 2. 

2 Bgo dict. 1. tom. lib. 2. cap. 25. ex num. 38. ad 89. & te t ig i s u p r á i n hac Pol í t ica . 
lib. 3. c. 6. 

3 Cabed, decis. 47. n. 3. & 4. part. 2. pag. 77. 
* Torr . 22. 3. tom. ex pag. 51. ad 63. * P. A v e n d a ñ . Act. Indic. tom. 4. pari. 8. 

num. 83. * 
6 Ex t a t . dict. 1. tom. pag. 429. 
6 Ex ta t . d. 1. tom. pag. 430. * L . 70. tit. 46. lib. 9. Rec. * 
7 Sched. tom. 4. pag. 398. & seqq. 
8 Sched. d. 4. tom. pag. 400. 
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ron en el Consejo, proponiendo los daños que de esto se seguían asi á ellos 
como á la Real Hacienda en el menoscabo de sus Almojarifazgos y otros 
derechos. Y se despachó otra cédu la dada en Badajoz á 19. de Septiembre 
del a ñ o de 1580. dirigida a l V i r r e y Don M a r t i n Enriquez 1¡ por la qual se le 
o rdenó : Que se informase de lo que pasaba en lo susodicho y proveyese en 
ello lo que le pareciese conveniente, para que se escusase el agravio y daño 
que la Repúbl ica y Hacienda Real recibiese, y avisase de lo que hiciese. 

20. No me consta lo que p r o v e y ó y respond ió . Pero lo que me consta 
y se practica en aquellas y otras Provincias, es, que mientras les Mercade
res proceden con buena fé y c o n t e n t á n d o s e con alguna honesta ganancia, 
venden, reparten y distr ibuyen por ellas las m e r c a d e r í a s de que necesitan, 
no se les pone tasa, pe rmi t i éndo le s la l iber tad natura l que en estos contra
tos concede el derecho 2. Pero quando excediendo de los t é r m i n o s y j u s t i 
ficación dél , las esconden, estancan ó hacen monopolios indebidos y pro
hibidos, en orden á mira r sólo por su mayor in t e r é s y ganancia, bien pue
den los que goviernan obligarles á que las manifiesten y ponerles la tasa 
que sea justa, prefiriendo el bien púb l i co a l part icular, como lo d á n á en
tender muchas leyes del derecho c o m ú n y del Reyno y varios Autores que 
refiere Bobadil la, y entre ellos Matienzo, que habla de las mercade r í a s de 
las Indias.3. Sin que obsten á esto las cédu las que he citado en contrario, 
porque esas se entienden y deben observar y practicar mientras los Merca
deres se contentaren con una honesta y razonable ganancia, como lo de
ben hacer según doctrina y consejo de Navarro 4, y procedieren como de
ben, según otra de Bertrando y Benvenuto Estraca 5, que dicen, que sus 
casas han de^ e s t á r siempre llenas de verdad. Porque en desdiciendo de 
estas obligaciones y abusando de los privilegios que les e s t á n concedidos 
se los qui ta el mismo derecho que se los concede 6, y nunca sus palabras por 
favorables y generales que sean, incluyen cosas prohibidas n i i l íc i tas , n i 
estorvan que se haga y administre justicia, quando el caso lo requiere, n i 
que se dexe de mira r por la u t i l i d a d púb l i ca , cuyo respecto obra que pueda 
i r contra ellos y quebrantarlos, no sólo el que los concedió , sino aun otro 
quakjuier inferior Magistrado, como latamente, probando y exornando en 
part icular cada uno de estos puntos, lo enseña S i m ó n Mayó lo en su coloquio 
ó t ra tado de la perfidia de los J u d í o s 7 . 

21 . Y m u y en el nuestro Covarrubias 8, diciendo, que aunque los Mer
caderes hayan tenido p é r d i d a s en algunas m e r c a d e r í a s , no se les ha de per
m i t i r que lo perdido en ellas lo quieran cargar en las que les quedan, porque 
han de sufrir y pasar con igualdad su buena y mala fortuna. Si bien quando 
la p é r d i d a por naufragio ó por guerra es t a l que les l levó todos sus bienes, 

1 Sched. d. 1. tom. pag. 430. 
a_ L . in causes in 2. §. idem Pomponius, // . de minor. cap. cum. dilecti, ubi glos de 

emphon. & vend. I. fin. §. item rescripserunt, ff. ad leg. Tul. de annona, cum late aductis 
a Covar. 2. var. c. 3. & Castill. lib. 2. controv. c. 8. 

Texi. & D D . in l. 1. C. de monopoliisl& in l. 1. §. cura carnis, ff. de offic. Prcefect. 
Urb l. tllicitas, in princip. ff. de offic. Prcesid. I. 1. in fin. iit. 25. lib. 5. Recop. ub i 
Matienz. glos. 17. late Didac. Pérez , & plures a l i i apud Bobad. lib. 3. c. 4. n. 63. & 64. 
Idem agens de monopoliis, l. 5. c. 2. n. 32. Strach. de meveat. pag. 412. n. 51. 

4 Navarr. in c. qualitas 2. de Ptenit. dis. 5. 
5 Bertrand. cons. 255. vol. 2. col. fin. Strach. dict. tract. de mercal. 2. part. num. 9. 

pag. 388. r 
H Ca-p. tuarum, cum similib. de privileg. apud Velase, in axiom. Jur . liü. P . n. 184. 

Majol . de perfid. Judceor. pag. mihi 58. 6- 77. & 78. 
8 Covarr. dict. 2. lib. var. c. 3. n. 4. 
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les concede otro privi legio Juan Fabro1, y es que no puedan ser convenidos 
i n solidum por lo que debieren y por el consiguiente, n i presos por esa causa, 
porque si haviendo hecho cesión de bienes se l i b r á r a n de esto, lo mismo les 
debe conceder la adversa fortuna, que se los q u i t ó todos. Cuya doctrina si
gue Juan de Platea y la tiene por piadosa y maravillosa Jason2, aunque 
dice se debe pensar en ella. Pero su Adiccionador Anton io Angelo Carca-
sona no permite se ponga en duda, conf i rmándola con la regla que dice no 
se debe d á r nueva aflicción á los afligidos 3, y afirmando, que si este caso se 
le ofreciera siendo Juez, no d u d á r a de sentenciarle en la dicha conformidad, 
como Y o me acuerdo ha verlo determinado en Ivima en cierta ocasión, en que 
me cons tó que a l reo encarcelado por deudas no le havian quedado m á s 
bienes de los que pe rd ió en u n miserando naufragio. 

22. Otro privilegio aun m á s considerable que los pasados se suele con
ceder y concede casi en todas las R e p ú b l i c a s bien govemadas á los Mer
caderes, que es darles Jueces particulares que salgan por suertes ó por 
elección todos los años de entre sí mismos, los quales se suelen l lamar Pr ior 
y Cónsules y su T r ibuna l Consulado, porque se d ipu tan principalmente para 
mirar , consultar, disponer y componer todo lo que á su Colegio y á la u n i 
versidad del Comercio entendieren es conveniente. D e l qual Juzgado hizo 
t í t u l o part icular Benvenuto Estraca y refieren muchas qües t iones que á 
él pertenecen. Barbosa, Juan Garc ía , Escacia Juan Gut ié r rez , Ruginelo, 
Surdo, Hevia y otros Autores4. Y aunque M a t é o Cunon5 pone en disputa 
si son l íc i tas y convenientes semejantes Confederaciones, Colegios ó Con
sulados y que para los del gremio ó cuerpo de ellos se conceda jur i sd icc ión , 
lo cierto es, que como se funden con licencia del P r í n c i p e y se use bien de 
ella son permitidos y se han tenido siempre por convenientes, no sólo en
t re Mercaderes, sino entre Mareantes y otros muchos géneros de Oficios 
y Oficiales, como consta de muchos textos y Autores que refieren Prucman, 
Pedro Gregorio, Egidio Bosio, Tiberio Deciano y Bobadilla6, que aconseja 
bien á las Justicias Ordinarias que escusen competencias con ellos quanto 
pudieren. 

* Ram. Valenz. Padre A v e n d a ñ . Act . Ind ic . tom. 4. part. 8. num. 89. don
de trae, quiénes son mohatras, y si es l íc i ta la venta de u n Vale en menos 
de su importe y si vendiendo a l fiado se puede l levar algo m á s . * 

23. Y asi, en nuestra E s p a ñ a hallamos y á de t iempo antiguo in t rodu
cido este Consulado en Barcelona, Valencia y Zaragoza, y en Burgos y 
Bi lvao, y de estos ú l t imos tenemos t í t u l o part icular en la Recopi lac ión de 

1 Joan. Paber. per text. in §. fin. inst. de Action. 
8 Plat. & Jas. n. 7. in dict. §. fin. 
3 L . Divus Marcus, // . de Offic. PYCBS. Text. magis in lenninis, in l . Navis, §. cum 

autem, // . ad l. Rhod. cum aliis apud Stracham, d. trocí, de mercat. pag. 499. n. 3. ub i 
quod contra Mercatorem, qu i fortunes v i t i o decoxit, procedendutn est. c ivi l i ter omni 
corporali cruciatu remoto. 

* Strach. d. tract. tit. quomod. proced. sit. Garc. de noh. glos. 1. n. 5. Barbos, latis-
sime, in l. 1. de judiciis, ex n. 77. ad n. 145. Garc. Scac. de judiciis, lib. 1. c. 66. 6- 77. 
Gutierr. 3. pract. q. 24. ex n. 1. Ruginel. omnin. viden. pract. qu&st. c. 44. Surd. cons. 56. 
lib. 1. á n . 33. Hevia, in Labyrint. 2. p. c. 15. Parlador, differ. 129. n. 4. 

6 Cunnon. de pact. fol. 78. 
8 L . fin. C. de jurisd. omn. judie. I. fin. C. de const. pecun. I. 1, C. de collegiis, 

& corpoHb. leg. deprecatio ad leg. Rhodiam. de jactu, Bar th . & Bald. in l. omnes, de just. 
&> jur. n. 8. Prucman, in §. soluta potestas, c. 3. ex n. 134. Petr. Gregor. lib. 9. Syntagm. 
c. 4. n. 11. Bos. tit. de muner.& collegiis. Decian. lib. 7. crimin. c. 20, ó-- 21. Bobad. in 
Polit. lib. 1, c. 2. n. 3. ad fin. 6- lib. 2. c. 19.6- 53. 
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las leyes de Castilla, que se i n t i t u l a : De la Ju r i sd i cc ión del P r io r y Cónsu
les de las Ciudades de Burgos y Bilvao, sobre el qual dixo algo de esta ma
teria Acevedo. Después , como en la Ciudad de Sevilla se aumento tan to en 
el comercio, por la gran c o n t r a t a c i ó n á las Indias, se t r a t ó y resolvió que 
en ella t a m b i é n se formase otro Consulado por los a ñ o s de 1542. y de 1543. 
como lo refiere bien Anton io de Herrera *, y se le dieron ordenanzas par t icu
lares por las quales se havia de govemar, que se hal lan en los Libros del 
Consejo Real de las Indias, y muchas de ellas en el tercer tomo de las cédu 
las impresas y en el sumario de la Recopi lac ión que de ellas se e s t á hacien
do 2, en que con mucha d is t inc ión se pone y declara la forma que se ha de 
tener y guardar en la elección del Pr ior y Cónsules y d e m á s Oficiales y 
Ministros de este Juzgado y de qué causas y entre q u é personas pueden 
y deben conocer, y c ó m o han de proceder en ellas breve y sumariamente, 
y la verdad sabida, componiendo las partes y acomodando las deudas y 
haciendas de los que quebraren, porque no se impida n i retarde el Comer
cio y contrataciones, y cómo y para ante qu ién se ha de apelar de las sen
tencias que en estas causas y en las esperas y concierto de los acreedores 
dieren y pronunciaren. 
w 24. Y á i m i t a c i ó n de este Consulado de Sevilla, por haverse después 
poblado y enoblecido tan to las Ciudades de México en la N u e v a - E s p a ñ a 
y de los Reyes de L i m a en el P e r ú , se puso en p r á c t i c a por los años de 1593. 
y de 1594. que en ellas t a m b i é n se erigiesen y formasen otros, porque aque
llas Provincias lo deseaban y se juzgaban por convenientes; y h av i én d o se 
despachado algunas cédu las en esta razón , parece que en México se erigió 
y se le dieron las ordenanzas que parecieron convenir, las quales se aproba
ron por autos del Consejo en Val ladol id á 9. de Junio de 1603. y á 4. de Ju
l io de 1604. y en Ventosil la á 20. de Octubre del mismo a ñ o . E n la erección 
del de L i m a huvo alguna mayor de tenc ión , hasta que siendo Vi r rey del 
P e r ú el M a r q u é s de Montesclaros, que t a m b i é n lo havia sido de México , 
juzgando que convenía acabar de formarle, t o m ó resolución de executarlo, 
como lo hizo y d ió cuenta a l Consejo de las causas y motivos que para 
ello t uvo . Las quales se aprobaron por cédu la de M a d r i d de 11. de Enero 
de 1614, pero enca rgándo l e y o r d e n á n d o l e : Estuviese con cuidado de vér 
y considerar y avisar lo que se experimentaba de la introducción dél, advir-
tiendo que en estos Reynos de E s p a ñ a , aunque a l pr incipio pareció convenien
te, después resultaron algunos inconvenientes, y quiebras afectadas, y moles
tias á los Acreedores. Y con lo que á esto respond ió el M a r q u é s , se d e s p a c h ó 
Prov is ión Real, dir igida a l P r ínc ipe de Esquiladle, su succesor en el V i r r ey -
nado, dada en M a d r i d á 16. de A b r i l de 1618. a ñ o s , en que se a p r o b ó y con
f i rmó la dicha erección, remitiendo a l mismo Vi r r ey que con acuerdo y 
parecer de la Audiencia diese á este nuevo Consulado las ordenanzas que 
tuviese por convenientes, las quales desde luego se mandaron guardar y 
executar. Y por cédu la aparte de la misma data se le av i só , c ó m o se le em-
biaba esta prov is ión y que hiciese estas ordenanzas de modo: Que el P r io r 
y Cónsules supiesen el que havian de tener en el uso y exercicio de su ju r i sd i -
cion y en sus elecciones y nombramientos y de los demás Minis t ros y Of i -

1 Herrer. in hist. gen. Ind. decad. 3. pag. 263. 
8 Sched. 3. íom. ex pag. 167. ad 174. & in Summ. I. 3. tit. 6. & quod i n curia mer-

catorum judicar i debeat, de bono, & sequo, & quomodo hoc intell igat , vide Bar th . in 
leg. si fidejussor, §. qucsdam, n. 2. / / . mandat. & Strach. ubi suprá, decis. 153. n. 8. 
pag. 268. * T i t 6. Ub. 9. Recop. * 
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dales del Consulado y derecho que havian de cobrar de las mercader ías para 
los gastos de su Tr ibuna l , Minis t ros y obligaciones del Servicio Real y suyo. 
Y teniendo consideración que esta fundación y exercicio fuese en beneficio 
común de la Repúbl ica y del Comercio de los Mercaderes y breve^ expedición 
y despacho de sus pleytos y diferencias y con el menos perjuicio que fuese 
posible de la jur isdicción ordinaria y que hechas las dichas ordenanzas las 
mandase luego executar, pero embiase copia autorizada de ellas a l Consejo, 
avisando de lo que cerca de ellas se le ofreciese, para que en él visto, se proveyese 
lo que m á s conviniese al Servicio Real y a l mayor bien de aquellas Provin
cias. * T i t . 46. l i b . 9. Recop. Escalona, gazoph. part. 1. cap. 19. * 

25, E l hacer y formar estas ordenanzas, se comet ió por el V i r r e y a l 
Doctor Alber to de A c u ñ a y á mí , que é r a m o s Oidores en L i m a en aquella 
ocasión y las ajustamos lo mejor que se pudo, tomando de las de México , Se
v i l l a y otros Consulados lo conveniente, y a ñ a d i e n d o lo d e m á s que pedia 
el t iempo y disposición de la t ierra para donde se hadan; y h av i én d o se em-
biado al Consejo, se vieron en él con mucha a t e n c i ó n y cuidado y f ina l 
mente se confirmaron en todo y por todo por P rov i s ión Real, dada en Ma
d r i d á 30. de Marzo del a ñ o de 1627. sí bien no fa l tó quien en a c a b á n d o s e 
de formar el dicho Consulado, escr ivió que havia ocasionado muchos alza
mientos y quiebras afectadas de algunos Mercaderes, lo qual obl igó á que 
se despachase cédu la de Lisboa de 7. de Octubre de 1619. dirigida a l mismo 
Vir rey , P r ínc ipe de E s q u ü a c h e , o rdenándo le avisase lo que en esto havia 
y se tuviese cuenta de que las quiebras se compusiesen en el Consulado, en 
quanto á lo pecuniario, pero el delito de ellas y de los alzamientos y ocul
t a c i ó n de bienes, caminase y se castigase por los Alcaldes del Crimen, como 
t a m b i é n se dispone por una de las ordenanzas que he dicho. De las quales 
y de las de México , se ha apuntado u n t í t u l o entero que tiene setenta y tres 
leyes en el Sumario que se ha impreso, de las que e s t á n recopiladas para las 
Indias1 , el qual p o d r á d á r mucha luz de todos los puntos que se ofrecieren 
en esta materia y de lo que en ellos e s t á p r o v e í d o . * T i t . 46. l i b . 9. Recop. * 

26, Los que Y o he tenido dudosos en p r á c t i c a son, si ha viendo compe
tencia de jur isd icc ión entre el Consulado y los Alcaldes del Crimen ú otras 
Justicias Ordinarias, ha de determinarla el V i r r ey ó la Audiencia, Porque 
el M a r q u é s de Montesclaros quiso pretender en L i m a , que esto le tocaba á 
él pr ivat ivamente en una causa de Juan V á z q u e z de Agüero , con Juan de la 
Plaza, por decir, que asi se estilaba en el Consulado de México, Pero respon
dimos los de la Audiencia, que eso era porque en aquella Ciudad todas las 
competencias se determinaban por el V i r r ey por cédu la part icular que asi 
lo o rdenó , fecha en San Lorenzo á 18, de Junio de 1597, pero que en la de 
L i m a iban á la Audiencia á Sala de Relaciones y que no havia r azón para 
que se hiciese diferencia en las del Consulado, pues qualquier Provincia 
abunda en su sentido y retiene sus leyes2. Y la ordinaria de estas compe
tencias es, que en hav i éndo la s entre Jueces inferiores, las decida el superior 
que tiene á su cargo la a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 3, que t n las Indias lo son 

1 Summar. Recop. leg. Ind. lib. 3, tit. 35. 
2 Cap. fus quiritum, 1. distin. cap. utinam, dist. 76. ub i l a té Acuñ . in notis. T i raq . 

in l. 7. conn. n. 12.6- de nobilii. cap. 12. Mant . in glossar. das. 17. c. 32. n. 1. & Pratus 
Gnos. jur. lib. 3, tit. 2. c. 3, 

3 Angel Castrens. & Jas. n. 27. in l . 2, si quis fus dicenti, Felin, in cap. super 
litteris, num. 35. de rescr. Aceved. per text. in l. 4. tit. L nwm. 9. lib. 4. Recop. Didac. 
Per, in rubr. tit, l , lib. 3. ordin. Marant, in praxi, dist. n. 20. 
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las Reales Audiencias. Y asi se obtuvo, porque h a v i é n d o s e dado cuenta de 
esto á su Magestad, se m a n d ó guardar la costumbre, que fue como decir 
que en cada Audiencia se guardase el estilo que se havia tenido por lo pa
sado en conocer de las competencias. 

* Ram. Valenz. Y á e s t á determinado que los Virreyes en ambos Rey-
nos decidan estas competencias. L . 40. t i t . 46. Uh. 9. Recop. * 

27. E l segundo punto fué, si aunque se tuviese erigido este Consulado, 
se havia de entender que la jur i sd icc ión que en él se daba á su Pr ior y Cón
sules era acumulat iva ó pr iva t iva , porque parece que siempre suele ser 
acumulat iva la que en tales casos se concede de nuevo, como lo dice un tex
to y Ludovico Romano y otros Autores, y que esto es m á s cierto en el 
presente, donde la cédu la que p e r m i t i ó la erección de este Consulado ad
vierte, que sea con el menor perjuicio que fuere posible de la jur i sd icc ión or
dinaria. Pero sin embargo resolvimos, que no era sino p r iva t iva en t a l for
ma, que qualquier Mercader p o d r í a declinar jur i sd icc ión si le quisiesen 
convenir en T r ibuna l diferente del Consulado y en Prior y Cónsules d á r 
para esto sus letras inhibi torias y formar competencia con otras Justicias, 
porque hav iéndose les dado la dicha jur i sd icc ión para todas las causas c i 
viles de los Mercaderes, viene á tenerse por ordinaria en ellas, como lo d á 
á entender una ley de Part ida y allí su glosa de Gregorio lyópez y Parla-
dorio1, que le ci ta y sigue, a ñ a d i e n d o que se puede d á r jur isdicion ordina
r ia , aunque sea sin ter r i tor io separado, como lo es la que se d á á a l g ú n Co
legio ó Universidad, ó á este gremio de personas de que tratamos2. I^a 
qual juntamente por la misma razón viene á ser p r iva t iva , porque de otra 
suerte antes o b r á r a embarazo que favor n i privi legio la concesión de ella, 
como después de larga disputa y sa t is facción de los textos y Autores que 
se traen en contrario, lo defiende y resuelve el insigne Pedro Barbosa, Pe
dro Surdo, Juan Gut i é r rez y otros Autores. Y lo viene á reconocer Ace-
vedo 3, l imi tando la regla que he referido, de que la jur i sd icc ión que de nue
vo se concede, se presume ser acumulat iva en el caso de que hablamos, 
quando se concede para cierto género de causas y personas. Esto es verdad 
en tan to grado, que n i la v iuda, n i hué r f ano , n i los menores de edad, n i 
otros de los que tienen caso de Corte pueden qui tar este fuero y privilegio 
á los Mercaderes, s egún lo dispone la ley del Reyno 4, como tampoco, aunque 
ellos lo consientan, no pueden hacer prorrogable la jur i sd icc ión que se halla 
concedida a l Consulado en los bienes y causas que pertenecen á la mercan
cía, á otras que fuesen totalmente separadas de ella, porque ser ía hacer pro
r rogación ó por mejor decir ex t ens ión de una especie de jur isd icc ión á otra . 
I / O qual no se permite, como expresamente lo dicen Ciño y Abad , á quienes 
siguen el mismo Pedro Barbosa, Juan de Hevia , Monte-Alegre y el Docto 
Arzobispo de México5 , que testifica de que esta p r á c t i c a se tiene y á en 

1 L . 1. tit. 4. p. 3. & i b i glos. verb. Menesteres. Parlador, in sexquicentur. dist 
129. n. 4. 

2 Dict. leg. fin. C. de Jurisd. omn. jud. Felin. in cap. post cessionem, n. 1. de probat. 
Marant. in prax. 4. part. dist. 5. 

3 Barbos, in leg. 1. de judiciis, á n. 121. ad 145. Surd. consil. 56. leg. 1. á n. 33. 
Gutierr. 3. pract. q. 24. & plures a l i i ap. Rogin. ubi supr. Aceved. ubi supr. n. 11. & la-
t iss imé Seacc. de judiciis, lib. 1, c. 66. <&- 77. 

4 Dict. I. unic. tit. 13. lib. 3. Recop. Cast. 
6 Cyn. in leg. testamenta 18. C. de testam. Abb . in cap. significasti, n. 16. de foro 

comp. Barbos, ubi supr. Hev. in labyr. 2. p. c. 15. Montealeg. in Prax. c. 9. n. 342. 
Arch. Mexic. in dict. cap. significasti, n. 24. in cap. ccsterum, de judiciis, n. X4. 
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L i m a por sentada, después que se impr imieron las ordenanzas que he dicho 
para su Consulado. 

* Ram. Valenz. E n la ley 24. t i t . 46. l i h . 9. Recop. se expresan las causas 
de que deben conocer. * 

28. E l qual y los de su gremio desear ía Y o que de t a l suerte atendie
sen al aumento y conservac ión de sus caudales y haciendas en lo tempo
ra l , que no perdiesen de vis ta lo espiri tual y el ajustamiento y seguridad 
de sus conciencias en todos sus procedimientos y contrataciones, sin la 
qual son y se rán de poco provecho y du rac ión sus ganancias, como lo dixo 
Christo Seño r nuestro por San Marcos en su Evangel io1. Y se lo dá á enten
der Cayetano, referido por el Padre Juan de Pineda 2, que explicando aquel 
lugar del Ec les ias tés en que se lamenta de que la maldad se haya in t rodu
cido y sentado en el lugar ó Tr ibuna l donde debiera e s t á r la justicia, 
dice que por este lugar se entiende qualquier casa ó tienda de Mercader, 
en cuyas acciones y contrataciones debe siempre asistir y guardarse la 
verdad y just icia. 

29. Y porque los m á s no lo hacen asi de ordinario, d á n ocas ión á que 
muchos Santos y graves Doctores digan 3, que cometen cosas atroces que 
ponen en duda su sa lvac ión . Y á que Y o me halle necesitado de hacerles 
esta advertencia, por lo que v i y supe que se excedia por los del P e r ú y 
N u e v a - E s p a ñ a y otros de las Indias en mohatras, dineros á logro, com
pras de escripturas ó ventas de m e r c a d e r í a s fiadas en baxos precios, p r é s 
tamos á Mineros á pagar en p i ñ a s de Plata, contratos de cadenas de Oro 
en que pierden de una mano á otra los que las toman parte del peso y 
toda la hechura y otras baratas y negociaciones á este modo que se han i n 
ventado y se l levan á t í t u l o de intereses y lucro cessante y sin correr ries
go alguno, antes volviendo m u y de ordinario incontinenti lo que se compra 
al poder del mismo que lo vend ió , de las quales t r a t an algunas Cédulas Rea
les que las han mandado prohibir y castigar, y el Padre Femando Rebé l , 
Juan de Hevia y otros Autores *, porque las m á s sólo sirven de pal iar las 
usuras. 

30. Y como dice el glorioso Doctor Santo T o m á s 5 , en saliendo del 
camino ordinario de estos contratos, es m u y dificultoso y peligroso el ave
riguar y determinar si son l íc i tos ó injustos, y en llegando á tener escrú
pulo de que son usurarios, son detestables por todo derecho como repug
nantes á la christiana caridad, y causadores de la des t rucc ión del género 
humano y de las quiebras y faltas de los Ciudadanos, como lo dicen Ar i s 
tó te l e s , Cicerón, Marcial y otros muchos Autores, que elegantemente pon
dera Aneo Roberto y con diligencia j u n t a n Arismino Tepato, Farinacio, 
Zerola, Covarrubias, Salcedo y Acevedo 6. 

1 Marci 8. 36. Quid prodest homini, si totum mundum lucreiur, &c. 
2 Cajet. apud Pined. sup. Eccles. cap. 3. vers. 16. p. 411. num. 3. (S- de legalitate 

Mercaiorum, vide plura ap. T i raq . de poen. temp. cap. 51. n. 142. & Decium, cons. 111. 
num. 11. 

3 Bald. cons. 345. n. 4. vol. 3. idem in cap. cum causam, de testib. D . Leo Pap. in 
cap. qualitas, de poen. distin. 5. D i v . Chrysost. in cap. ejiciens, dist. 88. u b i Acuña , in 
notis, n. 2. Hevia, dict. cap. L n. 23.6- 24. 

4 Rebel. de oblig. Just. lih. 8.<S' 9. Hevia, in labyrint. leg. 2. cap. 1.6-2. Covarrub. 3. 
var. cap. 3. Mol in . de contract. disp. 

5 D . Thom. quotlib. 9. art. 15. &> opuse. 67. (S- 73. 
8 Ar is t . 1. polit. c. 6.6- 7. Cicer. in oral, pro Lucio Valerio, Mar t i a l . lih. L Epigram. 

Farinac. de testib. q. 60. illat. 2. Tepat. I , tom. tit. de usur. in genere, Zerol. inprax. verb. 
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31, A los quales a ñ a d o m u y en los t é r m i n o s de nuestro cap í tu lo , que 
aunque hay uno en el Decreto que dice, que sobre todos los Mercaderes es 
maldi to el usurario1, en que parece d á á entender que los usureros entran 
en el nombre de Mercaderes, y asi lo d á n á entender all í Dominico y A r q u i -
d iácono , la contraria op in ión tienen Baldo, Alberico, Alciato y otros que 
refiere y sigue Benvenuto Estraca2, resolviendo que quando mucho p o d r á 
ser l lamado Negociador, pero no Mercader, y que aun quando sea Mercader, 
por el mismo caso que fuere logrero ó usurero, pierde ese nombre y se hace 
indigno de los privilegios del Consulado y de los d e m á s que las leyes con
ceden á los Mercaderes, porque no es de creer que el A u t o r de ellas quisiese 
comunicarlos á hombre t an malo. 

32, Pero supuesto que los m á s de las Indias buscan con su dinero a l 
guna ganancia, no es m i intento condenar del todo por mala la que en cada 
Provincia, s egún los aprovechamientos y usos de ella, estuviere in t rodu
cida y calificada por l íc i ta por Teólogos graves y como t a l tolerada por la 
just icia , que bien veo, que muchas veces necesita el comercio de estos en
sanches y que aun en la Corte de E s p a ñ a se permite l levar á ocho y m á s 
por ciento, por el dinero que se pone en las casas de hombres de negocios, 
con l iber tad de volvérse lo á pedir y sacar quando a l que lo puso le pare
ciere. 

33, Estas costumbres ó tolerancias muchas veces pueden y suelen es-
cusar el pecado y siempre bastan para escusar del todo su pena, como lo 
d á á entender un tex to m u y elegante 3, por cuyo argumento dicen Bar tolo 
y otros que le siguen m u y en nuestros t é r m i n o s 4, que si uno hace u n con
t ra to que p ú b l i c a m e n t e se suele hacer y en c o m ú n se tiene por l íci to, aun
que tenga a lgún sabor ó color de usurario, no por eso se puede tener n i 
castigar como t a l , Y el Cardenal Tusco 5, después de haver t r a í d o muchas 
doctrinas notables de lo que obra la tolerancia, dice con Alexandro, que aun 
los Clérigos que exercen usuras se escuasn en fuerza de ella de la pena tem
pora l y á que no del pecado. 

Usura. Covarrub. d. c. 3. Salced. in praxi. cap. 88, Aceved. per text. in leg. 1. tit. 6. 
Hh. 8. Recop. 

1 Cap. ejiciens, disi. 88, 
* Strach. dict. tract. de mercat. p. 1. á n. 27, 
8 Leg. quis sit fugitivus, §. ap. Laheonem, de edil, edict. i b i : Quid fecit, quod & pu

blicó faceré licere arbitrabatur. 
4 Bar th . in dict. §. apud Alexandr. cons. 39, lib. 3, Cepola, Bertachin. & a l i i apud 

Ti raq . de peen. iemp. caus. 42. n. 8. 
6 Tusch. verb. Tolerancia, conclus. 324, cuín Alexand. consil. 240. perspectis, vol. 6. 
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D E L A A D M I N I S T R A C I O N P O R M A Y O R Y P O R M E N O R D E lyOS M I E M B R O S D E IvA 
H A C I E N D A R E A E D E E A S I N D I A S Y D E E O S O F I C I A L E S R E A E E S Á 

C U Y O C A R G O E S T Á E A C O B R A N Z A Y D I S T R I B U C I O N D E 
E E E A , D E S U S I N S T R U C C I O N E S Y O B L I G A C I O N E S , 

* De la materia de este c a p í t u l o t r a t a el t ü . 8. Uh. 8. Recop, * 

S U M A R I O . 

1. I n t r o d u c c i ó n — 2 . A l pr inc ip io corrió el Consejo con la Admin i s t r ac ión 
de la Real Hacienda.—3. Esto lo encargaba á los Virreyes y Governado-
res.—4. Después se encargó a l Consejo de Hacienda.—5. Volvió a l Con
sejo de Indias , y los Virreyes hicieron Junta de Hacienda.—6. Tr ibuna
les de Cuentas se establecen.—1 .Par a l ibrar es menester Acuerdo general.— 
8. A qué asiste el Contador mayor.—9. Los Virreyes no pueden hacer nue
vos gastos, n i crear oficios, n i dar salarios.—10. Oficiales Reales comen
zaron desde el pr inc ip io .—11. Autoridad que han ido tomando, y n ú m e 
ros 13. y 14.—12. E r a n Regidores.—13. Los Virreyes y Audiencias los 
deben honrar.—14. No pueden ser Alcaldes Ordinarios, n i Corregidores.— 
15. Cuidado que se ha de poner en la elección de ellos.—16, D a ñ o s de ven
der estos oficios.—17. A qué ministerios de los Romanos se s imilan, y 
num. 18.—19. S i se pueden casar y sus hijos en donde tienen el oficio, y 
siguientes.—24. Juramento que deben hacer y fianza que deben dár , y 
num.lb.—25. Tienen mancomunidad para los delitos, y n . 27.—26. Quándo 
al fiador de Oficiales Reales que paga por ellos no se le debe d á r l a s t o . — 
28. S i enriquecen se presume, que han defraudado las Caxas.—29. Quando 
entra alguno de nuevo se hace inventario.—30. Llevan á su Tr ibuna l los 
pleytos de sus deudores que no están en las Audiencias, y en cobrando el 
Fisco los vuelven á sus Jueces.—31. Con hallarse en su poder el instru
mento de la deuda que el Fisco debia, se presume estar pagada.—32. Pe
nas en que incurren por administrar mal, y números 33. y 34.—34. S i ne
gocia con el dinero de la c a x a , s i h a r á suya la ganancia.—2>b. Sobre omisio
nes de c o b r a r . — S e procede por los alcances por via executiva.—37. S i 
el Fisco en estos alcances se prefiere á la dote.—38. S i es disculpa el que 
pagaron por decretos de los Virreyes, y siguientes.—43. Y cómo han de 
representar á los Virreyes.—44. S i pueden ser convenidos por la culpa 
leve, y siguientes. 

1. Porque i m p o r t á r a poco ser t a n quantiosos y considerables los 
miembros de la Hacienda Real de las Indias de que lie t ratado, si no huvie-
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ra en la admin i s t r ac ión de ella el cuidado y buen cobro que es necesario, 
como en caso semejante lo dixo Pomponio Jurisconsulto1, conviene que d i 
gamos ahora algo de lo mucho que para esto se ha p r o v e í d o . 

2. Y hallo, que el cuidar de ella por mayor y darles ó rdenes conve
nientes para su aumento y pedir cuenta de cómo se gastaba y d i s t r ibu ía , 
estuvo en los principios á cargo del Consejo Real de las Indias, como lo d á 
á entender una de sus antiguas ordenanzas del a ñ o de 1542. 2 por estas pa
labras: I tem encargamos á los del nuestro Consejo de las Indias , que los M i é r 
coles de cada semana señaladamente, y las m á s veces que pudieren, platiquen 
y se ocupen en pensar y sa her en qué cosas Nos podemos ser servido y nues
tra Hacienda aprovechada en las Indias , proveyendo de tales medios y perso
nas para Minis t ros y Oficiales de ella, que siempre sea acrecentada y en 
ella haya el hiten recaudo y guarda que conviene. 

3. Este mismo cuidado encargaba el Consejo con mucho aprieto á los 
Virreyes del P e r ú y de la N u e v a - E s p a ñ a , y á los d e m á s Governadores de 
otras Provincias, cada uno por lo que le tocaba, como consta de uno de los 
cap í tu los de sus Instrucciones y de otras muchas cédu las de que y á dexo 
hecha m e n c i ó n en otro lugar3. Y ha v iéndole llevado al suyo el lyicenciado 
Pedro de la Gasea, después de haver pacificado las Provincias del P e r ú 
y buelto á poner corriente la Real Audiencia de L i m a y a d m i n i s t r a c i ó n 
de Justicia, por los a ñ o s de 1548. y 1549. fo rmó una Junta en que concurri
rán con él el Oidor m á s antiguo y el Fiscal de la misma Audiencia y O f i 
ciales Reales, los Jueves de cada semana (aunque después el V i r r e y D o n 
Francisco de Toledo la m u d ó á los Miércoles, por ser los Jueves dias de 
Acuerdo), y en ella se t ra taban las materias de la Real Hacienda y pleytos 
de ella, y se formó el pr imer l ibro de sus Acuerdos, con que comenzó á tomar 
a lgún color por mayor su admin i s t r ac ión . Y este orden se a p r o b ó y t uvo 
por t an conveniente en el Consejo, que se m a n d ó guardar t a m b i é n en la 
N u e v a - E s p a ñ a , y embiando p rove ído por V i r r e y del P e r ú el a ñ o de 1554. 
á D o n A n d r é s Hur t ado de Mendoza, M a r q u é s de Cañe te , en la I n s t r u c c i ó n 
que se le dió, se le puso cap í tu lo par t icular que le continuase: Por ser de 
mucha importancia y que ponia en cuidado á los Oficiales Reales, para que 
procediesen como debían. 

4. Estando las cosas en este estado, parece que se t o m ó resolución de 
incorporar la Real Hacienda de las Indias con la de Castilla, y que la admi
n i s t rac ión , cuenta y r azón de ella fuese á cargo del Consejo de Hacienda, (*) 
por juzgar, que esta materia y ocupac ión era m á s propria de los Ministros 
de ella que de los Consejos de Indias, y en 9. de Octubre de 1559. se des
p a c h ó provis ión y comisión en forma á Ortega de Melgosa, que era Conta
dor de la Casa de la C o n t r a t a c i ó n de Sevilla, para que administrase la de las 
Provincias del P e r ú , juntamente con Hernando de Ochoa, que lo era de la 
C o n t a d u r í a de Hacienda, y se correspondiesen con el Consejo de ella en lo 
que á esto tocase; pero por no haver pasado al P e r ú el Hernando de Ochoa, 

1 Pomp. in l. 2. §. post. origimm, ff. de orig. juris. 
8 Ex ta t . ord. 8. fol. 4. Ent re las de la Casa de la Con t ra tac ión de Sevilla, repí tese 

en las ordenanzas nuevas del Consejo del año de 1636. ord. 10. pag. 10. 
8 Cap. 57. instr ct. Pro reg. tom. pag. Sched. data Pintise 12. J u l i i an, 1556. 

& alise de quibus sup. I. 5. c. 13. 
(*) L . 2. tit. 3. Ub. 3. I. 76. y 77. tü. 15. Ub. 2. y l. 24. tit, 16. Ub. 2. I. 56. y 56. tit. 3. 

lib. 3. Recop. * 
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s e e x e c u t ó este orden por el Conde de Nieva, que era V i r r e y dé l , y los que 
l lamaron Comisarios, interviniendo Ortega de Melgosa, haciendo una Sala 
con Dosel y Armas Reales, á quien l lamaban Consejo de C á m a r a y Estado, 
para el asiento y quietud de las Provincias del P e r ú y beneficio de la Real 
Hacienda, y despachando con el sello y registro de la Real Audiencia. Pero 
porque en esto se tomaron m á s larga mano y superioridad de la que debió 
convenir, y por otros excesos, quexas é inconvenientes que se ofrecieron 
y descubrieron, d u r ó poco t iempo esta forma de a d m i n i s t r a c i ó n , y se man
d ó cesar por cédula de 1562. l l amándo los á todos á E s p a ñ a y ordenando, 
que les tomase residencia el Licenciado Pedro Ramirez de Quiñones , Re
gente de la Audiencia de la Ciudad de la Plata . 

5, Con esto el a ñ o de 1562. se vo lv ió a l Consejo de Indias esta admi
n i s t r ac ión , porque se embarazaban las resoluciones con d iv id i r los papeles 
en que iban juntos todos los negocios de Govierno y Hacienda; pero con ad
vertencia, de que dos del Consejo de ella pasasen a l de las Indias las veces 
que fuesen llamados por él de orden de su Magestad para conferir lo que 
en estas materias se dudase. Y esta forma se ha ido guardando algunas ve
ces, como se refiere en la del a ñ o de 1584. dada sobre el Govierno del mismo 
Consejo. Y los Virreyes en las Indias fueron continuando la de las Juntas, 
que he dicho comenzó á in t roduci r el lyicenciado de la Gasea (*), porque á 
todos se les iba dando por advertencia, como parece por la dada al Licen
ciado L ó p e z Garcia de Castro, que fue por Presidente de la Audiencia de 
L i m a y Govemador del P e r ú , por cédu la de 17. de Marzo de 1567. Y por 
la I n s t r u c c i ó n que se d ió a l V i r r e y D o n Francisco de Toledo, su fecha en 
M a d r i d á 18. de Diciembre de 1568. haviendo precedido una gran Junta 
para ordenarla, la qual contiene veinte y quatro cap í tu los y por ser la p r i 
mera y m á s comprehensiva de todos los miembros de la Hacienda de las 
Indias y de lo que se ha de adver t i r y obrar para el mayor y mejor au
mento y beneficio de ella, la i n s e r t á r a aqui, si no fuera t a n larga. 

6. Y la misma l levaron sus succesores, pero con adiccion de que en 
esta Junta no se tratase de los gastos extraordinarios de la Hacienda Real, 
porque eso havia de correr por Acuerdo general. Y h a v i é n d o s e por el a ñ o 
de 1605. erigido los Tribunales de Cuentas, de que luego d i rémos , se^añadió 
por una de sus Ordenanzas, que el Contador m á s antiguo de ellos i n t e rv i 
niese t a m b i é n en la dicha Junta con el V i r r e y y d e m á s Ministros que he 
referido, teniendo todos voto igual y decisivo en ella, de manera que se 
e s t á por lo que sale por mayor parte y el Secretario es el Escrivano mayor 
de la Governacion y tiene en su poder los libros de lo que en ella se propone 
por eJ V i r r ey y se resuelve por mayor parte; pero si los gastos que se huvie-
sen de hacer de la dicha Real Hacienda fuesen extraordinarios y ocasiona
dos por nuevas de enemigos ó por otros accidentes t a n repentinos que no 
permitiesen la gran de tenc ión que havr ia en d á r cuenta á su Magestad, y 
esperar su respuesta, e s t á ordenado por muchas cédu las que dexo citadas 
en otro c a p í t u l o 1 , que estos, n i pasen por la dicha Junta n i los pueda hacer 
sólo el V i r r e y ó Governador á su vo lun tad , sino que primero que se hagan, 
se hayan de conferir y resolver en u n Acuerdo general que para esto se 

* De hoc agit noviss imé D . Gasp. de Bscalona, in suo Gazoph. Perub. 1. p. c. 1. 
ISscalon. lai ubi sup. c. 2.6- 3. <&- seqq. 

1 Supr. libr. 5. c. 3. & apud Escalonam, ubi supr. 



78 POLÍTICA INDIANA 

m a n d ó formar por una ordenanza expresa de las Audiencias de las del 
año de 1563. cuyo tenor es como se sigue: I tem mandamos que nuestro Pre
sidente é Oidores no puedan mandar prestar dineros algunos de nuestra Real 
Hacienda, n i gastar cosa alguna de ella sin nuestra especial licencia y mando, 
salvo guando se ofreciere caso, que la dilación de emhiárnoslo á consultar cau
sara daño irreparable, que entonces, pareciendo al nuestro Presidente y Oido
res, y á los Oficiales de nuestra Real Hacienda, gas ta rán de ella lo que todos 
juntamente vieren ser necesario para ello, y no de otra manera, y la libranza, 
que de esto se hiciere, vaya firmada de todos ellos so pena que lo que se gastare 
contra el tenor de esta orden, lo pagaran de sus haciendas y embia rán luego 
relación de la cantidad en qué y cómo se gastó, y la necesidad que para ello 
huvo. * L . 57. t i t . 3. l i b . 3. y t. 132. t i t . 15. l i b . 2. Recop. * 

7. Y en el proprio a ñ o á 16, de Agosto se despacl ió cédula a l Presiden
te López Garcia de Castro, en que se le o r d e n ó lo mismo. Y aunque a l V i 
rrey D o n Garcia Hur t ado de Mendoza se le dió una en 30. de Jul io de 1588, 
en que parece se le permite, que con solo comunicar á la Audiencia y Of i 
ciales Reales pueda deliberar y l ib ra r para estos gastos, como t a m b i é n se 
le havia permit ido a l V i r r e y D o n Anton io de Mendoza por o t ra dada en V a -
l ladol id á 29. de Septiembre de 1550, los Oficiales Reales de L i m a dieron 
cuenta a l Consejo de los inconvenientes que de esto se seguían , y se despa
chó otra, fecha en Madr id á 29. de Diciembre de 1593. en que precisamente 
se m a n d á guardar la ordenanza que requiere, que precisamente se haga el 
dicho Acuerdo general, y lo que m á s es, por otra de 13, de Diciembre de 
1617, se dice que si t o d a v í a los Virreyes no lo cumplieren, ó excedieren en 
los dichos gastos, los Oidores les vayan á la mano. Y por la ú l t i m a que de 
esto t ra ta , que es de M a d r i d á 30. de Agosto de 1627, se a ñ a d e : Que en el 
dicho Acuerdo se ha de señalar la cantidad qiie se ha de gastar, y en qué, y que 
si alguna cosa se ofreciere tan breve, que no se pueda juntar el dicho Acuerdo, 
se tiene por bien que lo disponga el Virrey ó Governador, donde tuviere la oca
sión, y luego dé cuenta de ello a l Acuerdo de Hacienda, y pasado se embie 
relación á su M a gestad de lo que huviere gastado, y las causas que obligaron 
á ello, y lo que huviere parecido en el dicho Acuerdo. * Véase la ley 36. t i tu 
lo 15, Ubr. 2, Recop. * 

8. E n el qual t a m b i é n se ha mandado, que intervenga el Contador de 
Cuentas m á s antiguo del T r ibuna l de la C o n t a d u r í a mayor, como en la otra 
Junta que he dicho, y asi se practica, pero no lo que es i r las Audiencias á 
la mano á los Virreyes en estos gastos, n i tampoco el que vayan firmadas de 
todos las libranzas para sacar el dinero de ellos de la Real Caxa, n i el se
ña la r l es precisamente lo que ha de gastar en los casos referidos, y en qué . 
As i porque esto no puede ser posible en muchas ocasiones, como por conser
var su autoridad y la confianza grande que de sus personas se hace en el 
goviemo superior, y porque son los que m á s atienden a l crecimiento de las 
rentas y pat r imonio Real, y á escusar los gastos para poder hacer mayores 
embíos y socorros todos los a ñ o s á su Magestad, de que suelen pender y 
proceder su mayor c réd i to , aumento y conservac ión . 

9. Esto es lo que pasa y es tá p rove ído en la a d m i n i s t r a c i ó n por mayor 
de la Real Hacienda de las Indias, y por ello se entiende bastantemente lo 
que los Virreyes y Govemadores pueden obrar y l ibrar en ella^ sin que de
ban e s t r a ñ a r el que no se les permita hacer nuevos gastos, n i acrecentar 
oficios, n i salarios á su voluntad , porque eso siempre fue prohibido como 
cosa perteneciente á la suprema potestad del P r ínc ipe que los nombra, como 



L I B R O VI .—CAPÍTULO X V 79 

1c resuelve una glosa seguida por Inocencio, Palacios Rubios, Matienzo 
y otros Autores que latamente refieren Trentacinco y Mas t r i l lo1 . 

10. I^o que toca á la cobranza, guarda, a d m i n i s t r a c i ó n y d i s t r ibuc ión 
de ella por menor, e s t á á cargo de unos Ministros que en las Indias, desde 
sus primeros descubrimientos, se fueron poniendo é introduciendo con nom
bre y t í t u l o de Oficiales Reales, á imi t ac ión de los que s e r v í a n en la Corona 
de A r a g ó n en las aduanas y tablas, donde se cobran los derechos de puertos 
secos, y los t í t u lo s de los oficios fueron imitados de los que se rv ían en las 
Armadas de la Corona de Castilla. Y los primeros que se proveyeron y em-
biaron por los Reyes Catól icos Don Femando y D o ñ a I s a b é l el a ñ o de 1493. 
en la primera Armada de diez y siete velas que l levó á su cargo el A lmi ran te 
D o n Chr i s tóva l Colón, después de descubiertas las Islas de Santo Domingo, 
fueron B e m a l de Pisa y Diego Marque, para que sirviesen de Contador y 
Veedor, como lo dice Anton io de Herrera en el l ibro segundo de su pr ime
ra D é c a d a , cap. 5. Y á este modo se nombraron y proveyeron otros que asis
tiesen y a c o m p a ñ a s e n á los Marqueses D o n Femando Cortés y D o n Fran 
cisco Pizarro, quando se les encargaron las Conquistas y Poblaciones de 
las Provincias de la N u e v a - E s p a ñ a y de las del P e r ú , y á su imi t ac ión en 
las d e m á s que después se fueron descubriendo y poblando y parecieron 
tener substancia considerable, y que requiriese estos Oficiales, que por t i em
po vin ieron á ser tres: uno con nombre de Tesorero, para que recibiese la 
Real Hacienda y pagase lo que en ella se librase; otro con nombre de Fac
to r y Veedor, cuyo cargo era asistir en las fundiciones y rescates y todas 
las cobranzas, compras, ventas ó pagas que se tuviesen de hacer de la 
dicha Hacienda, esto con parecer del Governador y de los d e m á s Oficiales 
Reales; y el tercero con nombre de C o ñ t a d o r , para que tuviese l ibro , cuenta 
y r a zón de la misma Hacienda, y librase los sueldos y las d e m á s cosas que 
se mandasen pagar. Y porque por entonces no se les havia dado jur i sd icc ión 
para las cobranzas y pleytos que en r azón de ellas se ofreciesen y recre
ciesen, era obligado el Factor á ocurr i r ante la Justicia Ordinaria á pedirlo 
contra los deudores y á seguir las causas en todas instancias. Y donde los 
distri tos eran m u y largos, p o n í a n estos primeros Oficiales Tenientes por su 
cuenta y riesgo en las Ciudades que de nuevo se iban poblando. Y en to 
das las que se juzgaron ser convenientes se pusieron casas, libros y caxas 
Reales de tres llaves, para la guardia y custodia de la dicha Hacienda 
Real. Y asi^ por los Virreyes y Govemadores, como por su Magestad y su 
Real Consejo de las Indias, se les fueron dando en diferentes tiempos m u 
chas y m u y prevenidas y bien advertidas Instrucciones y ordenanzas, 
de cómo se havian de haber en el uso y exercicio de los dichos oficios, j u 
ramento é inventar io de sus bienes que havian de hacer, y fianzas que ha
v i an de d á r quando entrasen en ellos, y de cómo havian de armar, formar 
y f i rmar las caxas, libros, cuentas y libranzas de su cargo, hacer las almo
nedas p ú b l i c a s de todo lo que se vendiese y comprase por cuenta de la Real 
Hacienda, admi t i r pujas, d á r prometidos y cómo y por qu ién havian de 
ser visitados todos los años , y que en cada uno de ellos diesen sus cuentas 
y estuviesen obligados á i r embiando á E s p a ñ a todo el Oro y Plata que 
parase en las caxas de su cargo, con graves penas y los intereses de la re-

1 Glos. verb. Liheram, quam sequitur Innocent. & al i i , in cap. grandi, de supplend. 
negl. prcBl. Palac. Rub . in repet. Rub. §. 66. n. 27. cS- 30. Matienz. in l. 3. tit. 3. glos. 2. 
num, 3. lih. 6. Recop. Trentacinq. cons. 71. n. 16. & M a s t r i l l . de Magistr. lib. 6. cap. 6. 
num. 131.6- 151. & seqq. 
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tardacion. A este modo otras infinitas cosas y puntos que por sí iba pidien
do y el t iempo descubriendo en materia t a n importante , los quales es i m 
posible quererlos poner á la larga y aun dificultoso el reducirlos á breve 
compendio; pero quien neces i t á re de saber algo cerca de ellos m á s por ex
tenso, p o d r á leer las ordenanzas del a ñ o de 1542. y otras muchas cédulas , 
instrucciones, provisiones y cap í tu los de cartas, que cerca de esto se hallan 
juntas en el tercer tomo de las Impresas1, y las que se i m p r i m i r á n presto, 
mediante Dios, en la Nueva Recopi lac ión que tenemos dispuesta de las Je-
yes de las Indias, en que se hace t í t u l o especial y m u y largo de estos oficios 
y Oficiales Reales2. 

11. Cuya mano y autoridad fue subiendo de dia en dia mucho de 
punto, asi porque es proprio de hombres de semejantes ocupaciones ser 
siempre sobervios y de mala condición y dura cerviz y afectar honores, 
preeminencias y precedencias de lugares altos y superiores, mucho m á s 
que el cumplimiento y fiel y pun tua l observancia de sus oficios y obliga
ciones, según lo advierten y notan Casaneo, Herrera, Don Francisco de 
Alfaro y otros Autores3, como porque á causa de escusarse los Oficiales 
Reales de algunas omisiones que se les imputaban en las cobranzas de la 
Hacienda Real, echando la culpa á los Jueces Ordinarios ante quien ha-
v i an de acudir á pedir justicia, se t o m ó resolución de darles plena mano 
y jur isd icc ión para todo lo tocante á ella en primera instancia, y que las 
apelaciones que de sus autos y sentencias se interpusiesen fuesen para ante 
las Reales Audiencias de sus Partidos, y no ante otro Juez alguno, como m á s 
largamente parece por una Cédula Real que sobre esto se despachó , su fe
cha en Segovia á 24. de Agosto de 1563. años , dir igida á los Oficiales que 
res id ían en la Ciudad de los Reyes, y por otra del mismo tenor del a ñ o de 
1572. que se d e s p a c h ó para los de P a n a m á , y asi en general para todos los 
de las Indias, que e s t á en el dicho tercer tomo de las Impresas4, y por eso 
escuso de insertarla en este cap í tu lo . A las quales se siguieron otras5, para 
que todas las Justicias de las Indias guardasen sus requisitorias, y para que 
los Alguaciles mayores y menores de las Audiencias y Ciudades de las I n 
dias y otras Justicias cumpliesen los mandamientos de execucion, pr is ión 
y otros qualesquier que diesen los dichos Oficiales Reales, tocantes á la co
branza de la Real Hacienda. Y porque aun en esto hallaban embarazo por 
decir que estos Alguaciles retardaban sus execuciones, como no llevaban 
derechos de ellas, comenzaron los de L i m a á crear Alguaci l proprio para su 
Tr ibuna l , por nombramiento del mayor de la Real Audiencia y mientras 
fuese su voluntad , por el a ñ o de 1569. y luego nombraron otro por sola su 
autoridad, á quien se dió t í t u l o en 7. de Junio de 1571. Y t a m b i é n t ra ta ron 
de nombrar, y de hecho nombraron Portero con salario, aunque por ello 
fueron reprehendidos, por cédu la de 23. de Septiembre de 1565. Y teniendo 

1 Sched. plures 3. tom. pag. 241. cum mul t i s seqq. 
2 Summar. Recop. leg. Indic. I. 8. tit. 4. 5. m seqq. * tit 4. hh. 8. Recop. * la té , 

& i n terminis de his Regiis Officialibus, & eorum creatione, & m u ñ e r e agees Esca lón 
in d. gazophil. 2. p. lib. 1. cap. 1. cum mul t i s seqq. 

8 Casan, in Catalog. gloria mund. 7. p. consid. 15.6- 6. p. consid. 19. & ad consuetud. 
Burg. col. 850. Herrer. m hist. Ind. decad. 5. lib. 2. c. 2. p. 67. Alfar , de offic. Fisc . glos. 
9. n. 24. Vil larroel . in lib. Jud. c. 7. vers. 6. pag. 240. donde a ñ a d e que es proprio de 
estos Ministros no hacer paga j a m á s por entero. 

* Sched. d. 3. tom. pag. 293. . . , rt 
o Sched. ann. 1570. & 1572. d. tom. pag. 293. & 294. & de hac. junsd. 2. agens. 

Esca lón , ubi sup. c. 6. 
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antes costumbre de juntarse á quintar el Oro y Plata, sacar dinero de las 
caxas, hacer pagas de ellas y otros negocios en la casa de la fundic ión , 
donde teman una pieza aparte con bufete y sobremesa de p a ñ o y tres si
llas y u n banco para el E s c r í v a n o y Escrivientes y all í las arcas Reales y 
un peso de balanzas, en que se pesaba, en consiguiendo esta jur i sd icc ión 
pusieron Dosé l en la misma Pieza, con las Armas Reales, levantado sobre 
unas gradas, co loreándolo con que los Virreyes ó Presidentes suelen venir 
a ella algunas veces, y que la vis i ta de la casa en principio del a ñ o se hace 
por toda la Audiencia, y asi era bien que lo uno y lo otro fuese con autor i 
dad y decencia, lo qual se ha ido y v á tolerando. 

12. T a m b i é n se hizo mayor su estima y autoridad, por ha verse man
dado por cédula de 16. de a b r ü de 1538. y de 1573.1. que todos tuvieren 
voz y vo to como Regidores, en los Cabildos y Ayuntamientos de las Ciudades 
donde residiesen, prefiriendo en asiento al Alguaci l mayor, y dándo le s con 
los t í t u lo s de los oficios otros aparte de Regidores, aunque esto se m a n d ó 
después que cesase, y que estos Regimientos que ellos ocupaban se vendie
sen por cuenta de la Real Hacienda por cédu la de 26. de Mayo del a ñ o 
de 1621. ^ a qual se puso luego en execucion y no sé que haya rendido el 
ú t i l pecuniario que de ella se esperaba, y para lo d e m á s , antes ha originado 
algunos inconvenientes y muchas dudas y diferencias sobre si á los Of i 
ciales Reales se les han de conservar los asientos que antes tenian en los 
actos púb l icos y en las Iglesias con los Cabildos, inmediatamente después 
de los Alcaldes Ordinarios. * Z . 53. t i t . 4. l i h . 8. Récop. * 

13. Y por otras cédu las2 e s t á mandado que los Virreyes y Audiencias 
los honren mucho, por lo que conviene que sean estimados y respetados 
y que f irmen consecutivamente con los Oidores en los autos de los acuer
dos y almonedas, en que con ellos intervinieren. I^o qual, aun antes de esto, 
ellos havian y á entablado, de suerte que se hacian servir y a c o m p a ñ a r de 
todos los vecinos y personas de los pueblos adonde res id ían , con la mano 
que teman en los negocios y cosas de ellos, y fue necesario que se despa
chase cédu la en 19. de Mayo de 1525. 3 años , con grandes penas para que no 
se dexasen servir n i a c o m p a ñ a r , si no fuese de sus criados ó personas que 
llevasen su sueldo y de quince pesos de Oro á cada vecino por cada vez que 
los a c o m p a ñ a s e . 

14. Y por otra cédula del a ñ o de 1588.4 que no entren con armas en 
los acuerdos de Hacienda, n i en los d e m á s en que huvieren de concurrir 
con Presidente y Oidores. Y por un cap í tu lo de carta de 1578. que quando 
asistieren con Presidente y Oidores á d á r la cuenta, se les dé banco. Y por 
otras de 1537. y de 1605. 1607. y 1618. que no puedan ser elegidos por A l 
caldes Ordinarios, y aunque los eli jan, no lo acepten, n i tampoco puedan 
ser ocupados en Corregimientos n i en otros cargos por los Virreyes, sino 
que los obliguen á que sirvan sus oficios por sus personas. * L . 94. 'y s i -
gment. t i t . 15. l i h . 3. y l . 50. y sig. t i t . 4. l i b . 8. Reco-p. * 

15. Supuesto lo qual, entre muchas ilaciones y qües t iones que se me 
han ofrecido, y pudiera i r t ra tando en esta materia, t o c a r é brevemente a l 
gunas de las que me parecieren m á s dignas de obse rvac ión . Y sea la p r i -

\ §c^e(i- dict- 3- tom- Pag- 288. * L . 50. y sig. tit. 4. lib. 8. Recop. * 
Sched. ann. 155. d. 3. tom. pag. 287. é- ann. 1532. fiag. 349. * L . 10. tit 4 lib 8 

Recop. * 
3 Sched. dict. 3. tom. pag. 286. * L . 56. tit. 4. lib. 8. Recop. * 
4 Sched. dict. 3. tom. pag. 293. 

Tomo V.—8 
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mera, que por ser estos oficios t a n graves y autorizados, y en que se requiere 
mucha inteligencia y suma prudencia, fuera de la limpieza y entereza que 
pide la importancia y manejo del ministerio, e s t á dispuesto con mucha 
razón en las ordenanzas del Consejo1, que para Oficiales de la Real H a 
cienda se busquen Ministros y personas de quien se pueda confiar que será 
acrecentada, y que h a v r á en ella el buen recaudo, seguridad y guarda que 
conviene. Y por una cédula de lyisboa 24. de Agosto de 1619. y otra del 
Pardo de 27. de Febrero de 1620. dirigidas al V i r r ey del P e r ú P r ínc ipe de 
Esquiladle, se le dice: Que tenga este mismo cuidado aun en los que proveyere 
por in te r im, y se informe del T r ibuna l de Cuentas de las personas que puedan 
ser m á s a propósito para esta ocupación, y esas nombre, y una vez nombradas 
no las mude hasta que vayan los proprietarios teniendo gran advertencia, en 
que las que proveyere sean sin sospecha, fundando la provisión en la ut i l idad 
del oficio y no en la de la persona, y que esta sea científica en materia de H a 
cienda y Contadur ía , y que tenga las partes necesarias, como si se huviera de 
proveer en propriedad, pues en quanto a l daño ó provecho se sigue el mismo 
f i n , durante el tiempo de la provisión del que sirve en el in te r im. * L . 30 t i t 2 
l i b . 2. Recopil. * 

16. L o qual se conforma y confirma con las leyes del derecho co
m ú n 2, que piden y disponen lo mismo, y lo he querido notar, para que se 
vea si siendo esto t an justo y t a n necesario, y estando t a n bien dicho y 
p rove ído , se halla ó p o d r á hallar igualmente bien executado en el t iempo 
que corre, cuyas calamidades han obligado á vender todos estos oficios 
y los de las C o n t a d u r í a s de Cuentas y sus futuras vacantes y aun 
las futuras de futuras en personas por mayor parte incapaces é igno
rantes de estas ocupaciones, sin haver inquir ido n i atendido esto, sino la 
cantidad con que han servido, siendo asi, que en qualquier cosa en que estos 
pequen, ó y á por ignorancia, ó y á por malicia, viene á perder la Real Hacien
da mucho m á s que lo que pudo interesar en el dinero con que sirvieron, 
y que en estos oficios aun no corre la l a t i t u d que algunos conceden en otros, 
de que h a b l é en uno de los cap í tu los pasados 3, porque estos tienen en sí ad
min i s t r ac ión de Justicia, como consta de lo que he referido y lo dixe siem
pre que se t r a t ó de este modo de g range r í a ó nundinacion. 

17. ^IvO segundo infiero, que en la cues t ión que algunos suelen mover 
de á q u é Magistrados de los del Pueblo Romano p o d r é m o s decir que corres
ponde hoy estos nuestros Oficiales Reales, m i parecer es, que por la mano 
y autoridad que se les ha dado, por las cédulas que dexo citadas, para cui
dar de la Hacienda Real, y de su aumento y beneficio y jur i sd icc ión en 
primera instancia para sustanciar y sentenciar los pleytos que á ella toca
ren, los podemos comparar á los Cuestores, que en tiempos antiguos po
n í a n los Romanos en las Provincias para este mismo efecto, ó á los Magis
trados, que después introduxeron con nombre de Procuradores de César, 
y con el de Racionales. De cuyos oficios y ocupaciones, que en sustancia 
vienen á inc id i r en las que he dicho, dexo apuntados muchos textos y A u t o -
res en otro lugar, y ahora a ñ a d o á Guido, Pancirolo y Joaquino Hopero 4. 

1 Ord. 7. y de las de 1542. y 33. de las ú l t i m a s de 1636. pag. 21. Escalón, d. lib. 1, 
2. partís, c. 2. 6- seqq. 

2 L . neminem, cum aliis, C. de suscept.& arcar, libr. 10. Casiodor. lib. 1. epist. 12. 
cS' lib. 3. meliús, lib. 4. epist. 3. 

8 Suprá hoc. lib. cap. 13. 
* Ego supr. lib. 5. c. 6. Pancirol. in notit. utr. Imp. 1. p. cap. 73. 6^ in Tkes. var. 

lect. pag. 277. Hoper. de vera Jurisprud. leg. 7. tit. 26. & 29. 



L I B R O VI .—CAPÍTULO X V 83 

18. Pero en quanto estos mismos Oficiales son t a m b i é n Exactores 
y Cobradores, venden y compran y tienen á su cargo arcas y libros donde 
asentar y guardar lo que recogen de la Real Hacienda y quedan con obl i 
gación de d á r cuenta de ella, p o d r é m o s decir, que se parecen á los Ministros 
que por los mismos Romanos se pusieron y l lamaron Exactores, Suscep-
tores, Prepósi tos y Arcarios ó Comités rerum privatarum, de los quales hav 
t í t u lo s particulares en el Volumen, donde escr íven largamente sobre estos 
ministerios sus Expositores, y todos los que han escrito de los vocablos del 
derecho y otros Autores en otras partes1. 

19. ^ t o tercero, la misma mano y autoridad, que consideramos en es
tos oficios y Oficiales, d á justa ocasión á que pongamos en duda y dispu
ta , si las Leyes y Cédulas Reales, que t an apretadamente prohiben, que los 
Virreyes, Presidentes, Oidores y otros Ministros perpetuos de las Indias 
no se puedan casar en las Provincias donde lo fueren, n i tampoco sus hijos 
é hijas, como largamente lo dexo t ratado en otro cap í tu lo2 , se han de prac
t icar t a m b i é n en los Oficiales Reales. Y verdaderamente la r azón en que se 
fundan no dexa de comprehenderlos y m á s después que se les dió la jur is 
dicción que he dicho, pues pocos vecinos puede haver en ellas que se esca
pen de tener entradas y salidas, cuentas y pagas con la Real Hacienda. 
A que se a ñ a d e , que en una cédula de las que t r a t an de esta proh ib ic ión , 
que e s t á en el pr imer tomo de las Impresas, su fecha en Via na á 15. de No
viembre de 1592. 3 se refieren las m á s antiguas y se d á á entender que en 
todas estaban comprehendidos los Oficiales Reales, porque asi en la narra
t i v a como en la decisión, usa de estas palabras: Y ordené, que no se pudie
sen _ casar sin m i licencia los Virreyes, Presidente y Oidores, Alcaldes del 
Crimen, n i los Fiscales, n i sus hijos, n i hijas, n i los Oficiales de m i Hacien
da, Governadores, Corregidores, Alcaldes mayores por m í proveídos en los 
distritos donde sirviesen sus oficios, &c. Y esta misma narra t iva se repite 
formalmente en otra cédu la m á s nueva, en que se pone pena á sólo el pedir 
licencia para estos casamientos, con ocasión de la que negoció para casar 
sus hijas el lyicenciado Juan de Quesada y Figueroa, Oidor de México, su 
fecha en Elvas á 12. de Mayo de 1619. años . 

20. Pero sin embargo, la p r á c t i c a tiene admit ido lo contrario, porque 
esta proh ib ic ión no se halla expresada en quanto á los Oficiales Reales 
en la cédula de M a d r i d 10. de Febrero de 1575.4 que es la capital de esta 
materia y á la qual las d e m á s se v á n refiriendo, y asi entiendo que fue 
error de pluma el nombrarlos en las que he citado. Y conf i rmóme m á s en 
esta op in ión , porque en el mismo pr imer tomo, después de haverse puesto 
esa y otras muchas, que sólo t r a t an de Virreyes y Ministros de las Audien
cias, se pone otra, que t r a ta en part icular de los Oficiales Reales, su fecha 
en Lisboa á 18. de Febrero de 1582. 5 y sólo les prohibe: Casar con hijas, 
hermanas ó parientas dentro del quarto grado de los otros Oficiales Reales, 
so pena de pr ivac ión de los oficios. 

1 Alciat . Pyr rh . Cujac. & novissim. Amay. ad d. tit. volum. Cris. Bal ín, & al i i de 
verb. Jur . Igneus, in l . 5. §. non alias, ad Sitian, n. 664. Casan, in Caial. 7. p. consid. 15. 
A lph . de offic. Fisc . glos. 9. n. 24. Guther. de offic. domus Augusta?, pag. 619. cS- 694, 
& seqq. & post. hsec scripta Esca lón , ubi suprá, c. 1. 

2 Supr. lib. 5. c. 9. per iotum. 
3 Sched. a. tom. pag. 363. cŜ  seq. * L . 63. tit. 4. lib. 8. Recop. *̂  
4 Ex ta t . dict. 1. tom. pag. 351. * L . 62. y 63. tit. 4. lib. 8. Recop. * 
6 Extat. dict. 1. tom. pag. 361.6- 352. * L . 62. tit. 4. lib. 8. Recop. * 
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21 . Y porque en la que he dicho de 1592. se puso por descuido esta 
prohib ic ión m á s en general, parece que por su parte se dió luego cuenta de 
ello a l Consejo, alegando que en ellos no corr ía m á s de lo que he referido, n i 
se hallan los inconvenientes que en los Ministros de Justicia y que les po
dr ía ser de gran d a ñ o y perjuicio igualarlos en esto con ellos, y no tener 
l iber tad de poder casar donde residiesen, con lo qual se de spachó otra en 
San Ivorenzo 25. de Jul io de 1593 ^ en que se volvió á declarar y dec la ró : 
Que la dicha^ -prohibición se entienda con los dichos Oficiales, sólo entre per
sonas contenidas en la que dexo citada de 1582. añadiendo, que por el mismo 
caso que trataren ó concertaren de casarse con las dichas hijas, hermanas ó 
panentas de sus compañeros en el dicho grado, por palabras, promesa ó por 
escrito ó con esperanza de que se les ha de dá r licencia para ello, pierdan asi
mismo los dichos oficios. 

22. Y porque después se erigieron tres Tribunales de Contadores de 
Cuentas (como luego diremos) y se reconoció que p o d r í a tener igual i n 
conveniente el que emparentasen por esta v ia con los dichos Oficiales Rea
les, se despachó otra cédula , que a ñ a d i ó esta proh ib ic ión en la forma si
guiente. Elv R E Y . Por quanto Yo m a n d é asentar tres Tribunales de Cuen
tas, el uno en la Ciudad de los Reyes de las Provincias del P e r ú y el otro en 
la de México de la N u e v a - E s p a ñ a y el otro en la de Santa F é del Nuevo Rey-
no de Granada. Y porque de emparentar y casar los dichos Contadores de 
Cuentas con hijas, hermanas ó deudas de los Oficiales de las caxas de sus dis
tritos, á quien han de tomar cuentas, podrian resultar inconvenientes y no po
der hacer los dichos Contadores de Cuentas sus oficios con la libertad que con
viene. Por la presente prohibo y defiendo á los dichos mis Contadores de Cuen
tas, que a l presente son y adelante fueren de los dichos Tribunales el casarse 
con hijas, Jtermanas ó deudas, dentro del quarto grado, d é l o s dichos Oficiales 
de m i hacienda de las caxas de sus distritos, n i de personas que tengan á cargo 
Hacienda Real, de que hayan de d á r cuenta en los dichos Tribunales. Y que 
tampoco pueden casar los dichos Oficiales de m i Real Hacienda con hijas y 
hermanas de los dichos Contadores, n i los hijos n i hijas de los unos con los 
dé los otros de la misma manera, siendo vivos los padres, sin expresa licencia 
mia^ so pena de pr ivación de sus oficios. Y mando a l m i Virrey, Presidente 
y Oidores de mis Audiencias Reales de las dichas Ciudades de los Reyes, 
México y Santa F é del Nuevo Reyno, que si en qualquiera de sus jurisdic
ciones se excediere de lo susodicho executen las dichas penas en los que á ello 
contravinieren, que asi es m i voluntad. Fecha en M a d r i d á 24. de Diciembre 
de 1612. años, &c. * L . 8. t i t . 2. l i b . 8. * 

• r S : • 'E'St0 ^como dicho) es lo que se practica, sin que á Contadores 
n i Oficiales Reales se les haya puesto impedimento en otro género de ca
samientos, fuera de los referidos, aunque han sido muchos los que se han 
casado y cada dia se casan dentro de sus distritos. Y teniendo estas decla
raciones t an expresas para este caso, no hay que inqu i r i r n i insist ir en si 
corren en los Oficiales Reales las mismas razones, que en los d e m á s Minis
tros de Justicia de las Audiencias ó Corregimientos, porque en leyes prohi 
bitorias y penales, y m á s quando son de t a l calidad, no se d á ex tens ión , n i 
se toma argumento que valga en fuerza de igualdad, n i aun de superioridad 
de razón , como lo resuelven muchos Doctores 2. 

1 Extat. dict. 2. tom. pag. 352. * L . 63. tit. 4. lib. 8. Recop. * 
a L . si vero, §. de viro, // . solut. matrim. ub i D D . & in cap. odia de regul. Tur in 6 

& mnumeri apud Farinac. litt. E . á num. 188. & Dueñ . reg. 287. 
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24. 1,0 quarto, de lo dicho se infiere, que por ser estos Oficios de t a n 
grande confianza é importancia, e s t á ordenado con mucha r a z ó n y j u s t i 
f icación, que los que entraren á servirlos, d e m á s del juramento que deben 
hacer de cumpl i r bien y fielmente con la obl igación de ellos, por cédu la 
que de esto t r a t a del a ñ o de 1630. y otra del de 1572.1 que a ñ a d e , que t a m 
b i é n ju ren guardar secreto en lo tocante á las cosas de la Real Hacienda 
y en su de t e rminac ión , como se acostumbra en los Tribunales, e s t á n asi
mismo prohibidos de poder t r a t a r y contratar por sí, n i por i n t e r p ó s i t a s 
personas, pena de perdimiento de sus oficios y m i t a d de bienes, por una 
prov is ión del Señor Emperador Carlos V . despachada en Burgos á 15. de 
Febrero de 1528. y por otras cédu las y ordenanzas m á s nuevas2, y ob l i 
gados á d á r fianzas legas, llanas y abonadas por sí y por sus Tenientes de 
todo lo que fuere á su cargo y penas en que por sus excesos fueren condena
dos por otras cédu las del a ñ o de 1522. y 1573. 3. * L . 1. y .sig. y l . 45. t i t . 4. 
Hb. 8. Recop. * 

25. Y porque estas fianzas muchas veces no eran bastantes ó por el 
t iempo havian venido en quiebra, se o r d e n ó por el c ap í t u lo 47. de las or
denanzas de los Tribunales de Cuentas, que se pudiesen mandar y man
dasen renovar y d á r otras de nuevo siempre que pareciese ser convenien
te; y en 18. de Febrero del a ñ o de 1609. se d e s p a c h ó cédu la al M a r q u é s de 
Montesclaros, V i r r e y del P e r ú . Y otra en 13. de Marzo de 1610. n o t á n d o l e 
no lo haver puesto en execucion, aunque los Contadores le havian avisado 
ser necesario. Cerca de las quales fianzas, es de advert ir , que aunque sean 
distintas, como t a m b i é n lo son las personas de los Oficiales, t o d a v í a la na
turaleza de estos oficios y su c o m ú n p r á c t i c a , los ha y tiene por mancomu
nados, y asi los unos pueden ser convenidos por los delitos, excesos ó des
cuidos de los otros, porque según sus ordenanzas é Instrucciones, nada 
se puede obrar en las caxas en que no intervengan todos. Y asi lo resuelve 
elegantemente M á n d e l o Albense, alegando muchos Autores á los quales 
aun a ñ a d e m á s su Adiccionador, y el insigne Obispo de Salamanca y una 
entera y m u y digna de verse decis ión de Alexandro Raudense4, que 
t r a ta doctamente sólo este punto . * L . 1. 2. 3. 4. 5. 6. t i t . 4. l ib . 8. 
Recop. * 

26. Y o le tuve en t é r m i n o s en lyima, pretendiendo u n fiador, que ha v ía 
lastado por un oficio a l Real por lo que faltaba en la Caxa, que se le diese 
lasto contra los que fiaron á los d e m á s , aunque la culpa huviese sido de 
sólo uno de ellos. Y fu i de parecer de denegárse le , m o v i é n d o m e por la doc
t r ina de Alva ro Valasco, Fu lv io Paciano, Juan Gracian y otros5, 
que e n s e ñ a n , que quando uno es convenido por su proprio dolo ó 
por fiador del que le comet ió , no goza del beneficio de la divis ión, 
n i se le suelen ceder las acciones, de que t a m b i é n t r a t a Celso Bar-

1 K x t a n t . d. 3. tom. pag. 282. * L . 9. tit. 4. lih. 8. Rec. * 
2 E)xtant. dict. 3. tom. pag. 185. I dem de ju r . communi t r ad i t Rebuff. ad leg. 

Gáll icas 449. Rubr . de Mercat. glos. 7. 
3 Sched. dict. 3. tom. pag. 284. & 296. & an decuriones possint esse eorum fidejus-

sores. Gutierr. 4. pract. c. i 9 . n. 55. & i n terminis, de his fidejussicnibus officialium 
Indianrm, late agens novissim. Esca lón , ubi supr. cap, 3. 

4 Mandé l . consil. 356. vol. 2. Valenz. cons. 9. n. 13. 6- seqq. Raudens. decis. 4. per 
totam quem vide, & novissim. Esca lón , ubi supr. cap. 1. p. 2. cS' 3. 

. 5 Valasc. cons. 98. part. 1. Pacian. de probat. lib. 1. cap. 56. num. 1.& 6. Gra t ian . 
reg. 355. n. 14. Azeved. in l. 5. tit. 15. lib. 4. Recop. ex num. 6. ad 15. Gutierr. de tutel. 1. 
part. cap. 15. & Zevall . 3. tom. q. 845. Petr. Gregor. libr. 13. Syntag. cap. 12. in fin. 
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gallo, alegando un buen t ex to1 , el qual p o n d e r é en la ocas ión referida. 
27. Y aunque en la cédula y sobrecédula de los a ñ o s de 1574. y de 

1575. que se hal lan en el tercer tomo de las Impresas2, se dispone y man
da que todos tres Oficiales sean obligados á d á r las cuentas de la Hacienda 
Real y pagar los alcances que se hicieren en ellas por iguales partes, sin 
que sea m á s á cargo del Tesorero que de los d e m á s Oficiales, no qui ta esto 
que sean mancomunados y obligados i n solidum, quando de los otros no se 
pudiere cobrar lo que les tocá re , como lo dicen los Autores citados. Y lo 
ayuda bien un célebre texto del Jurisconsulto Ulpiano3, que enseña , que 
lo que por c o m ú n parecer se hace ó debe hacer indivisamente por muchos, 
á cada uno de ellos le obliga i n solidum y contra qualquiera de ellos se pue
de intentar la demanda, 

28. lyO quinto, de estos mismos principios y de la gran mano que t ie 
nen estos Oficiales en la Real Hacienda, venimos en conocimiento de la jus
t if icación de la doctrina de una glosa *, que dice, que siempre se presume 
que si enriquecen es de lo que han usurpado ó defraudado de ella. De cuya 
verdad y del modo en que se ha de entender y practicar, escriben a l l i m u 
cho Valenzuela Pescador y el mov í s imo D o n Francisco de Amaya , y t a m 
bién son dignos de verse Everardo, Menoquio, Menchaca y Alexandro Rau-
dense y otros muchos, que refiere nuestro Pol í t ico Bobadilla5, trayendo 
en prueba de ello m u y buenos lugares de todas letras. Y el edicto de A n t o -
nino P ió , Emperador de Roma, en que m a n d ó que los Govemadores y 
otros semejantes Oficiales, antes que fuesen á las Provincias, hiciesen i n 
ventario de la hacienda que tenian, para que a l t iempo que los acabasen la 
cotejasen con lo que sacaban, para ver lo que havian acrecentado en ellos. 
Que es lo que la Magestad del Rey D o n Felipe I V . nuestro Señor (que Dios 
guarde) m a n d ó que todos los Magistrados hiciesen luego que comenzó á 
govemar estos sus Reynos, como se apunta en las remisiones a ñ a d i d a s á 
la Recopi lac ión de las leyes de Castilla de la nueva impres ión del a ñ o de 
1640. por estas palabras: Todos los Consejeros y Minis t ros de Justicia, Go-
vierno y Estado y Hacienda, Veinteiquatros, Jurados, Aposentador mayor 
y Aposentadores, hagan y dén inventario de las haciendas y bienes con que 
se hallaren al tiempo en que fueren proveidos en las Plazas y Oficios de esta 
calidad6 De l qual decreto y su jus t i f icación hace memoria nuestro docto 
Consejero (y estos dias con sentimiento c o m ú n de todos fallecido) D . Juan 
Bautista de f a r r ea y otro moderno7. 

29. E n los t é r m i n o s de nuestros Oficiales Reales de las Indias, no fue 
menos provechoso y justificado otro del p r u d e n t í s i m o V i r r e y del P e r ú 

1 Bargal. de dolo, lib. 4. pcena 13. (S- lib. 6. reg. 5. num. 9. 6- 10. per text. i n l . 1 
§. plané, ff. de tut. &> raíion. distrahend. 

2 Sched. d. 3. íom. p. 302. &• 303. * L . 75. t. 1. lib. 8. Rec. * 
3 Ulp . in l . semper, §. si in sepulchro, ff. quod vi aut. clam. Alfar , in terminis de 

offic. Fisc . glos. 16. n. 182. qui allegat. text. in l . 52. §. qucast. de manum. testam. I d e m 
Alfar. ^ 0 5 . 9. num. 24. 

4 Glos. in l . defensionis, facultas 6. C. de jure Fisc . lib. 10. u b i Valenz. & Amay. 
6 Everard. loco 61. num. 1. in fine. Menoch. lib. 6. prcssum. 25. & 28. (S- libr. 3. 

prcesum. 52. & Raudens. consil. 5. num. 39. Bob. omnino videndus, in Polit. lib. 2. 
cap. I I . ex num. 5. pag. 445. Menchac. qucest. illustr. lib. 1. cap. 49. & plures a l i i quos 
refer í Nevizan, in Sylv. Nup. lib. 5. ex num. 11. Bos. de offic. corrup. col. 5. & novia 
Escalona s ta t im citandus. 

6 Remissiones ad Novam Recop. lib. 2. tií. 4. fol. 75. B . in princip. 
7 D . I^arr. decis. Granat. disp. 19. num. 16. & novissimus Escalón, in d. gazoéh. 

Perub. 2. part. pag. 8. 
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D o n Francisco de Toledo, que haviendo experimentado, por las visitas que 
de ellos hizo, la poca r azón y cuenta que tenian en la Real Hacienda, en 
las ordenanzas que les dió , previno en el c ap í t u lo primero de ellas que los 
que de nuevo entrasen en estos Oficios, con i n t e r v e n c i ó n de los que y á es
tuviesen en ellos, hiciesen inventario del oro y plata que huviesen en las 
Caxas Reales y las escrituras que tuviesen por cobrar, de todo lo qual se 
hiciesen cargo con dis t inc ión , para que huviese desde luego la claridad ne
cesaria en la cuenta y buen cobro de la Real Hacienda, pena que si asi no 
lo hiciesen, seria á cargo y cuenta del que entrase sin este inventario la 
que fuesen obligados á d á r sus antecesores. 

30. T a m b i é n fue de mucha importancia otra dec la rac ión del V i r r e y 
D o n I^uis de Velasco en p rov i s ión de 16. de Agosto de 1603. en que á pedi
mento de los Oficiales de Po tos í , dec la ró y m a n d ó , que por ser como era 
su jur i sd icc ión p r iva t iva para cobrar la Real Hacienda, pudiesen llevar 
y llevasen á su Tr ibuna l todos los pleytos de los deudores de ella, en que 
su Magestad fuese t a m b i é n acrehedor, aunque estuviesen y á pendientes 
ante otros Jueces Ordinarios, y acumularlos al que ante ellos pendiese, y 
se fulminase. De la qual p rov is ión se p id ió sobre-carta en t iempo del Vi r r ey 
M a r q u é s de Guada l cáza r , que me p id ió parecer sobre el caso y Y o se le d i 
en 7. de Noviembre de 1626. de que la podia dá r , como no fuese para sacar 
y avocar los que pendiesen en las Reales Audiencias, y con que en estando 
acabada de cobrar la deuda del Fisco, se volviesen á remi t i r los procesos á 
las Justicias Reales á quien tocasen, que es lo mismo que tengo resuelto1 en el 
caso de Juez Mayor , que conoce de los bienes de los difuntos. 

31. Es m u y notable en esta materia de Oficiales Reales u n consejo de 
Rafaé l Cumano, que refiere y sigue Menoquio 2, en que dice, que si en poder 
de ellos ó de alguno de ellos se halla el instrumento de la deuda, que la Real 
Hacienda debia á a lgún acreedor de ella ó las cédulas de estos déb i tos , que 
c o m ú n m e n t e llamamos Boletas, con sólo eso se presume e s t á r pagadas. 

32. Y por desembarazarme brevemente de ella, porque para decir todo 
lo que se ofrece era necesario un grande volumen, me remito a l célebre con
sejo de Bursato3, que j un t a muchos puntos del cargo y obligaciones de los 
Oficiales Reales. Y de c ó m o tienen pena de muerte los que roban algo de 
las caxas de su cargo y cometen crimen de peculato, á los textos y A u t o 
res, que latisimamente c i tan Cabalo y Alfaro 4. 

33. Y de la que incurren sólo por mezclar en las caxas otra hacienda 
que no toque á la Real, á la ley del Volumen y Cédulas que de esto t r a t an . 
De cuya r a z ó n de decidir t ra ta bien, después de otros, el gran Cujacio 5. 

34. Y por traer el dinero fuera de las caxas y grangear con él ó sacar 
para sí algunas cosas de las que venden en almoneda ó no hacer las pagas 
que deben á los Soldados en dineros sino en especies, hay otros muchos 
Textos y Autores que t a m b i é n lo tocan6. * Ram. V a l . L . 45. Ht, 4. Ub. 8. 

1 Supr. lib. 6. cap. 7. 
2 Cuman. consil. 178. dub. 2. Menoch. lib. 3. prcBsum. 140. num. 11. 
8 Bursat. consil. 425. per tot. lib. 3. vide etiam Borrel. de magistr. edict. lib. 4. 

cap. 13. 
4 Cabal, resol, crim. 1. part. cas. 99. Alfar, supr. glos. 20. n. 320. 
6 L . 5. C. ad leg. Ju l . pecul. I. frumenta, C. de suscept.S^ arcariis, lib. 10. Sched. 4. 

Aug. ann. 1603. (S- 1. April . 1612. Cujac. lib. 13. cap. 19. observ. 
ü Sched. ann. 1670. 3. tom. pag. 654. Greg. Lop . per text. i b i : in leg. 18. tit. 14. 

part. 7. glos. 11. Menoch. de arbitr. cas. 586. Escob. de ratiociniis, cap. 14. num. 32. 
Azeved. in l. cum ipse, Cod. de contr. empt. Pancirol. loquens de las pagas que se hacen 
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Recop. P. Avend . iom. 1. Ht. 5. cap. 3. y 4. ^4c¿. I n d . tom. 4. ^ . 8. n . 297. 
donde trae la cues t ión si el Oficial Real, que negocia con el dinero de la 
caxa, hace suya la ganancia. * 

35. E n quanto á que no sólo pueden ser convenidos por estas y otras 
cosas en que huvieren procedido y obrado mal , sino t a m b i é n por las deu
das y derechos tocantes á la Real Hacienda que se huvieren dexado de 
cobrar y perdido ó empeorado por su negligencia y descuido, hay asi
mismo disposiciones legales que se p o d r á n ver en Avi lés , Bobadil la y 
otros1. * L . 26. t i t . 1. l i h . 8, Recop. P. A v e n d a ñ . Thes. I n d . tom. 1. Ht. 15." 
cap. 1. num. 1. * 

36. Cómo y q u á n d o se p o d r á proceder contra ellos por v ia executiva 
por los alcances l íqu idos que se les hicieren, y si la sentencia que en t a l caso 
se diere se suspende por la ape lac ión , lo t r a t a n y resuelven lata y docta
mente Ivanceloto, A v e n d a ñ o , Avi lés , Juan Gu t i é r r ez , Bobadil la y otros 
muchos Autores2. * L . 26. y 75. t i t . 1. l i h . 8. Recop. * 

37. Y si el Fisco en la cobranza de estos alcances se prefiere á la m u -
ger que pide su dote y si se puede decir que esta deuda sea como la que el 
derecho l lama p r i m i p i l a r y que estos Oficiales se e q u i p á r a n á los P r i m i -
pilos, es punto asimismo m u y venti lado y en que han estendido la p luma 
muchos Autores que j u n t a n Pedro Barbosa, Alfaro , Flores de Mena y 
otros modernos3, y n o v í s i m a m e n t e el lyicenciado D . Francisco de Samanie-
go, Fiscal m e r e t í s i m o de las Islas Fil ipinas, en u n par t icular y docto t r a 
tado que ha impreso de este argumento. 

38. Pero dexados otros muchos puntos de esta materia, que como he 
dicho, sería cosa larga quererlos referir todos aun en compendio, r e m a t a r é 
este cap í tu lo con poner uno que se ofreció y v e n t i l ó en l i m a en una causa 
m u y grave de Gaspar R o d r í g u e z de Castro, Secretario que fue del V i r r e y 
M a r q u é s de Montesclaros y Adminis t rador Llavero de la caxa de los cen
sos y comunidades de los Indios. Y es, si se rá bastante disculpa de los Of i 
ciales Reales decir y alegar que pagaron algunas partidas de la Plata de 
su cargo por mandado ó decreto del Vi r rey , Presidente ó Governador 
debaxo de cuya mano m i l i t a n y sirven, aunque la t a l paga haya sido para 
gastos y cosas extraordinarias y de las no expresadas n i comprehendidas 
en las cédu las y ordenanzas que de esto t ra tan . 

39. Y parece que en su defensa se puede alegar la regla vulgar que dice4, 
que quien hace algo obedeciendo á su Superior, no e s t á en culpa y si algu
na hay, se le ha de impu ta r a l que lo m a n d ó . De la qual en t é r m i n o s de pa
gas hechas menos j u r í d i c a m e n t e , se valen muchos textos y Autores que 

en especies, que se decia: Adherare, in Thes. var. lect. pag. 311. & 368. Bscalon. uhi 
supr. pag. 19. 

1 L . suscepiores, Cod. de suscept. & arcariis, lih. 10. cum aliis ap. A v i l . in cap. 45. 
prcetor. verb. Poner, n. 3. Bobad. lib. 1. cap. 4. n. 79. Menoch. cons. 719. & conducit, 
quod de Alphio foeneratore refer í . Bri tannic. Apuleyum, pag. mihi. 418. 

a Lancel. de attentat. tit. de attent. app. pend. limit. 19. A v e n d a ñ . de exeq. 2. p. cap. 
10. n. 37. A v i l . cap. 30. glos. 1. Gutierr. 1. pract. cap. 37. Bobad. lib. 5. c. 4. n. 84. 
Menoch. cons. 1192. á n. 31. Parlador. 2. quot. cap. fin. 1. p. §. 

8 Barbos, in l. 1. solut. matr. 7. p. ex n. 1. Alfar , glos. 16. num. 94. Flor . var. qucsst. 
lib. 1. q. avt. 3. num. 17. & plures a l i i apud Valenz. cons. 145. & Me 2. tom. lib. 5. cap. 
unic. num. 129. & novissim. Ramonium, cons. 86. 

4 Cap. quod quis mandato de reg. jur. in 6. /. non videtur 128. §. qui jussu, l. is 
damnum 30. eod. u b i l a t é D D . 



LIBRO VI.—CAPÍTULO XV 86 

t r a t an esta q ü e s t i o n l . Y m á s qatindo el Juez que lo manda es t a n grave 
y t an superior como u n Vi r rey , por cuyos decretos e s t á siempre la presun
ción de just icia y no parece que hay l iber tad de replicarle, n i pedirle la 
r a z ó n de ellos, n i de exponerse á su i r a ó ind ignac ión , como latamente lo 
d á n á entender Tiraquelo y Pedro Pequio 2, t rayendo muchas cosas á este 
p r o p ó s i t o . 

40. K n t é r m i n o s de otras pagas hechas por este modo Alexandro, 
Decio y Ruino3, á quienes asiste lo que dice Casiodoro4 con elegancia, 
que quien sigue tales preceptos, v á por camino seguro y carece de culpa si 
los executa. Y que ninguna hay mayor en los inferiores que apartarse de 
los ó rdenes de sus superiores. 

41 . Se pueden a ñ a d i r otros textos y doctrinas que nos e n s e ñ a n , que 
quien no toma, n i usurpa para sí la hacienda que tiene en su poder, sino 
antes la d á , paga ó restituye á otro á quien por justas ó no justas razones 
tuvo por d u e ñ o de ella, pero sin intervenir en esto malicia, n i fraude, no es 
vis to delinquir dolosa y culpablemente 5, porque qualquiera causa, aunque 
sea injusta, como sea colorada, escusa del dolo y por el consiguiente t a m 
b ién de la pena en que por él se pudiera haver incurr ido, como por la auto
r idad de muchos textos que c i tan para ello, lo resuelven Angelo, Baldo, 
Butr igar io , J a s ó n y otros Doctores que refiere S i m ó n Mayó lo6 , teniendo 
esta doctrina por cierta, quando uno yerra en lo que no es prohibido por 
derecho na tura l ó divino, n i de t a l calidad que por sí descubra que debe 
serlo. 

42. Pero sin embargo de estas razones, las quales hicieron fuerza á a l 
gunos de mis c o m p a ñ e r o s . Y o soy de parecer que y á que los Oficiales Rea
les que hacen semejantes pagas les quis iésemos escusar de dolo ó culpa por 
lo tocante á lo cr iminal , no les podia l ibrar , n i l ibraba el mandato del su
perior del i n t e r é s pecuniario de ellas, ha v i éndo las hecho contra ordenan
zas, pues en la observancia suya consiste su pr incipal obl igación de su o f i 
cio, y la t e n í a n y tuv ie ron de hacer todas las rép l icas , protestas y apela
ciones de lo que por el V i r r e y ó Govemador se les mandase en contrario 
de ellas, que es ve ros ími l hicieran si se las m a n d á r a hacer de dineros pro-
prios suyos y las que el derecho tiene dispuesto que hagan los Procurado
res, Depositarios, Tutores y d e m á s personas que tienen á su cargo la admi
n i s t r ac ión y custodia de haciendas agenas, como lo prueban infini tos tex
tos que alegan Decio, Anton io Gómez , Mocio, Juan Gut i é r r ez y Cavalca-
no7. * Padre A v e n d a ñ . thes. I n d . tom. 1. t i t . 5. cap. 4. num. 18. * 

1 L . ait prcetor, §. quid si tamen, / / . de minoribus, l. si stipulatus, §. lancem, ff. de 
solut. I. qui auiem, §. apud, ff. quce in fraud. cred. cum aliis ap. Cuman. cons. 185. Tusch. 
lit. P . conclus. 480. ex num. 14. Cep. caut. 213. A v e n d a ñ . tit. de las exce-p. n. 30. & Zevall . 
qucest 754. n. 23. (S- 24. 

2 T i r aq . de peen. temp. caus. 35. Pech. d. cap. quod. quis, n. 2. & seqq. 
3 Alex. cons. 57. in fin. lib. 1. Ru in . cons. 167. 1. 4. Dec. cons. 25. col. 3. 
4 Casiodor. lib. 1. epist. 3. & lib. 2. epist. 26. Senec. lib. 2. de benef. cap. 18. S i 

necessitas tollit arbitrium, scias te non accipere, sed paveve. 
5 L . fine 20. / / . depositi, u b i Castrens. I. igitur 12. vers. E t generahter, ff. de l . 

caus. I. L §. si rem á servo, ff. depositi. 
6 L . igitur, ff. de lib. caus. I. 1. / / . de abigeis, l. plagii, C. ad l . Flavza, de plagiar. 

Angel, in l. qui Roma, §. dúo fratres, ff. de verb. Bald. in cap. I . quib. mod. feud. amitt. 
But r ig . d. I. plagii. & al i i ap. Majol . de perfid. jud. pag. mihi 75. 

7 Dec. n. 2. & 32. in l. contractus, ff. de regul. jur. u b i et iam Cagnol. &: a l i i , Gotn. 2. 
var. cap. 3. col. pen. Mozius, tit. de deposit. in Rubr. de natur. n. 8. Gutierr. de tutel. 2. 
part. cap. 16. n. 8. <&- 3. part. c. 1. ex n. 12. & n . 97. l a t é Cavalcan. decis. 39. w. 35. 
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43. Y porque aun que es verdad que en estas pagas ó actos semejantes 
suele escusar a l que las liace el mandato del superior, eso no es siendo i n 
justo notoriamente, n i en cosa que es té prohibida, porque s iéndolo , los mis
mos Autores que en contrario se alegan y otros infinitos, concluyen1, que 
no hay obl igación de obedecerlos por lo menos hasta haver hecho todas las 
répl icas , contradiciones y apelaciones que he dicho. Y que no constando 
de ellas, es visto haver pagado voluntar ia y gustosamente, y no con fuerza 
n i apremio de la potestad superior. * Ram. Valenz. L a forma de contradecir 
y replicar, la pone la -L^y 3. t i t . 28. l i h . 8. Recop, * 

44. Cuyos temores y respetos, dicen otras leyes, que no bastan para 
prestar leg í t ima escusa porque son vanos 2. Donde Pedro Fabro y otros i n 
terpretan la palabra vano temor; como si dixera, temor necio y falto de ra
zón, qual es el que en este caso se alega, donde estaba t a n cerca la Real 
Audiencia para el recurso, y donde no es veros ími l que el V i r r ey se pudiera 
encandecer ó enfurecer de las répl icas ó protestas, pues quanto mayor 
es su oficio y autoridad, tanto m á s se presume que q u e r r á ajustarse á las 
leyes, las quales permiten que con el respeto debido se hagan aun á los 
P r ínc ipes absolutos, y A A . de ellas 3. 

45. Para mayor verif icación de esta doctrina, a ñ a d o otra de Paulo de 
Castro 4 en los t é r m i n o s individuales de esta cues t ión , el qual dice, que no 
se puede l lamar forzado uno á quien el Juez manda que haga alguna cosa 
si no eŝ  que él le haya hecho primero las répl icas y resistencias debidas. 
De aqui infiere á u n caso que dice tuvo de u n hombre que por mandado 
del Juez p a g ó á u n tercero lo que debia á Tic io , y después v ino Tic io y 
pedia su paga y alegando el deudor que y á la tenia hecha por mandado del 
Juez, se le repl icó que mostrase las resistencias, que por ventura, si las h u -
viera hecho, se desistiera el Juez de lo que havia mandado, y que por no 
haverlas mostrado, le condenaron. 

46. Y supuesto que los que exercen estos y otros oficios púb l i cos se
mejantes, no sólo pueden ser convenidos por el dolo y la culpa que l laman 
lata,^ sino aun t a m b i é n por la leve ó lev ís ima, por lo menos para lo pecu
niario, como después de otros lo resuelve doctamente Menoquio 5, no hallo 
cómo se puedan escusar de esto ú l t i m o los que aun sólo por haver ignorado 
ó despreciado las leyes y obligaciones del suyo, se puede decir que incu
rrieron en lo primero6, y que delinquieron en consentir, que el dinero de 
su cargo se sacase para diferentes efectos de aquellos que por las ordenan
zas y cédulas Reales e s t á n seña lados , como lo prueba Bstraca, á quien 

1 Bald. in l. falsus, mim. 30. & 31. C. de furt. Cmnan. cons. 185. in fin. Dec. cons. 
407. n. 2. & in dict. §. qui jussu, n. fin. post glos. ibid. cum innumeris aliis ap. afflict. 
& ejus Addic t ion. decis. 150. n. 23. <&> 24. 6- cons. 48. n. 28. lib. 3. A v e n d a ñ . in dict. 
verb. Fuerza. Aceved. in l . 13. tit. 9. lib. 3. Recop. Gutier. 1. pract. qucest. 81. ex n. 10. 
Parlador, lib. 2. quoíid. c. fin. part. 5. §. 17. n. 8.6- 9. 

2 L . vani timoris 184. de Reg. j'ur. I. 5. in princ. 6- §. 1. quod met. caus. 
8 Cap. audacter 8. q. 1. cap. importuna, de pcenit. subí. lib. 10. auth. ut nulli jud. 

§. hoc vero, (&• §. fin. cum aliis late congestis á Palac. Rub. & ejus Addict ion. in rep. 
Rub. §. 81. n. 2. cum seqq. & Ann . Robert. I. rer. jud. c. Casiod. lib. 6. epist. 1. i b i : Nam 
pro cequitate servanda, & novis patimur contradici, cui etiam semper oportet obediri. 

4 Castrens. in l. 2. n. 7. / / . de j u d i á i s per text. i b i . i n vers. At si cum restitisset. 
& conveniunt A bb. cons. 65. & Anchar, cons. 80. 

6 Menoch. cons. 246. n. 61. lib. 3. 
6 L . laté& l. magna, / / . de verb. signific. ub i Rebuf. & al i i , & late Mediéis, defert. 

casib. 1. part. qucest. 4. per totam. 
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me remi to1 . Y á las cédu las expresas de los a ñ o s de 1563. y siguientes, 
que se p o d r á n v é r en el tercer tomo de las Impresas2, las quales ponen este 
punto fuera de duda, porque expresamente mandan á los Oficiales Reales 
que no paguen estas libranzas, y á los Fiscales que salgan á contradecir 
todas las que los Virreyes hicieren contra lo que e s t á p r o v e í d o . 

Strach. de mercal. 4. part. n. 37. & seqq. 
Sched. 3. tom. pag. 341, (S- seqq. &• tom. 2. pag. 268. 





C A P I T U L O X V I . 

D E L A S C U E N T A S Q U E D E B E N Y S O L I A N D Á R L O S O F I C I A L E S R E A L E S . Y D E 
L O S T R I B U N A L E S D E C U E N T A S , Y U L T I M A M E N T E E R I G I D O S P A R A 

E S T E E F E C T O Y S U S O R D E N A N Z A S . Y D E A L G U N O S N U E V O S 
M E D I O S Q U E S E H A N P R O P U E S T O P A R A E L M E J O R 

C O B R O Y A D M I N I S T R A C I O N D E L A 
H A C I E N D A R E A L D E L A S I N D I A S 

* De la materia de este c a p í t u l o t r a ta el t i t . 1. l i h . 8. Recop. * 

S U M A R I O . 

1. Qualquiera que administra hacienda agena debe tener l ibro y dar cuenta.— 
2. Libros que deben tener los Oficiales Reales.—3. Crédito que se dá á es
tos libros.—4. Cuentas que deben dar todos los años y paga del alcance, 
y num. 5.—6. De l auto en que se manda dar cuenta, no se admite apela
c ión .—7. E l que tuviere que dar cuenta, no puede pasar á otro oficio sin 
darla.—8. Las Audiencias tomaban la cuenta á los Oficiales Reales.— 
9. Hasta que se fundaron los Tribunales de Cuentas, y num. 10.—11. A i i -
toridad que se les d ió .—12. Ordenanzas que se les dieron.—13. Di f icu l ta 
des que se ofrecieron en fundarlas.—14. Las cuentas de P a n a m á , Chile 
y F i l i p inas , dónde se toman.—15. Cómo se despachan los negocios de Jus
t icia en las Con tadur ía s .—16. Preeminencias y ceremonias de estas Con
t adu r í a s , y num. 17.—18. De l nombre de Contadores Mayores.—19. S i d 
que lo recusa debe dar las causas.—20. S i estos Contadores han de prefe
r i r a l de Cruzada.—21. L a jurisdicion es privativa, y num. 22.—23. Las 
cuentas de los Corregidores deben i r á ellos y num 24.—25. Aumento de 
Ministros , y num. 26.—27. Dic támenes de que se quiten y números si
guientes.—33. S i convendrá quitar los Oficiales Reales, y n ú m . sig.— 
35. Estos Contadores á qué Minis t ros de los Romanos se asimilan. 

1. Siendo como es cierto, que qualquiera que administra liacienda 
agena, e s t á obligado á tener l ibro y r a z ó n de ella y d á r su cuenta siempre 
que se pidiere1, bien se echa de vér , q u á n t o m á s apretada y necesariamente 
co r re rá esta obl igación en los que adminis t ran la Real de las Indias, que es 
de t an ta importancia. * T i t . 7. l i b . 8. Recop. * 

2. Y asi sus cédu las y ordenanzas, que se hal lan en el tercer tomo de 
las Impresas2, disponen con gran par t icular idad la forma de los l ibros é 

1 L . tutor qui repertorium, ff. de administrat. tut. cum aliis ap. Encobar, de ratio-
ciniis, cap. 3. 

2 Sched. plures de libris agentes, 3. íom. pag. 314.6- se^. & late i n tenninis Officia-
l i u m Ind i a rmn novissimus D . Gaspar de Escalona, in dici. gazoph. Peruhic. 2. part. 
lib. 1. cap. 6. & seqq. 
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inventarios qne los Oficiales Reales deben tener de la Real Hacienda de su 
cargo, d e m á s del c o m ú n , y cómo se han de hacer y escrivir á tres manos 
y firmarse por todos, para que contesten unos con otros y sea siempre m á s 
cierta y segura la fidelidad y legalidad de lo que p a s ó por tantos ojos y 
manos, como en otro p ropós i to lo dicen algunos textos1. 

3. De aqui es el gran créd i to y autoridad que el derecho ha dado á 
estos libros, y otros de las C o n t a d u r í a s Reales, aunque los que los escriven 
no sean Notarios, y los informes que de ellos se piden para los casos que se 
ofrecen, como lo d á n á entender muchos textos y Autores que refieren Fe
rrete, Mascardo, Bursato, Anton io Corseto y otros modernos2. 

4. Con el mismo cuidado y aprieto e s t á mandado que se les tomen 
cuentas todos los a ñ o s y siempre que pareciere convenir, haciendo los car
gos y datas por los mismos libros y d e m á s papeles y noticias que se t u 
vieren de lo que ha entrado ó debido y podido entrar en su poder. De 
las quales cuentas, como de cosa t an conveniente, se t r a ta en otras muchas 
cédulas é instrucciones del dicho tercer tomo 3. 

5. Algunos a ñ a d e n , que dentro de tres dias de pagar y meter en las 
Caxas Reales el alcance que se les hiciere, porque según las reglas de esta 
materia 4, no es vis to haver dado cuentas, quien no paga y satisface los a l 
cances de ellas. E n cuya fuerza dice M a t é o de Aff l ic t is y una decission de 
G é n o v a 5, haverse determinado que si se le ha mandado á uno que dé cuen
tas, sólo eso basta para que t a m b i é n pueda ser executado por el alcance 
que se le hiciere en ellas, sin que se necesite de otra nueva jusion ó pro
videncia. 

6. Es t a n connexo é inseparable de estas administraciones el d á r 
cuenta de ellas, que dice Lanceloto, 3̂  otros Autores6, que no se debe ad
m i t i r ape lac ión del auto de mandar que se dé , y M a t é o de Aff l ic t i s y otros 
que refiere y sigue Baeza7, que tampoco valdr ia la costumbre que se ale
gase y huviese int roducido en contrario. 

7. Y una ley del Volumen establece y ordena8, que ninguno que hu-
viere tenido cargo, que obligue á darlas, pueda pasar á otro, sin haver cum
plido con este requisito, porque de como saliere de ellas, se p o d r á cono
cer lo que se puede esperar para las siguientes. Y luego a ñ a d e , que aun 
durando en u n mismo oficio, se menudeen mucho, porque asi se rá mayor 
su claridad y menor su embarazo. L a qual ley alaban mucho Lanceloto, 
Pedro Bellino, Juan Gut i é r rez y Camilo Borrello9, juntando otras cosas 
en esta materia. 

1 L . hac consultissima, C. qui testam. fac. pos. I. fin. C. de fideic. cap. prudentiam.' 
de offic. deleg. cum aliis ap. Matienz. in lib. 5. tit. 10. glos. 2. n. 3. Ub. 5. Rec. 

a L . 1. C. de exact. trib. lib. 10. u b i D D . /. 9. tit. 4. /. 16. tit. 9. lib. 9. Rec. Cas. Ju l . 
Ferret. de gabel. n. 591. Mascard. concl. Bursat. cons. 87. n. 7. lib. 1. Corset. sing. 44. 
& plures a l i i ap. D . Valenz. cons. 2. n. 9. & cons. 9. ex n. 13. ub i quod jus hastse publicas 
convelli non potest. 

8 Sched. innumereB, dict. 3. tom. ex pag. 244. Kscalon. ubi supr. lib. 2. part. 1. c. 1. 
ex pag. 56. 

4 L . cum servus, & l. quamvis, / / . de condit. & demonstrat. Bscob. ubi supr. cap. 2. 
Escalón, agens. de estos alcances, ubi supr. ex pag. 24. 

6 Aff l ic t . decis. Neap. 157. decis. GenucB 81. n. 7. 
6 Lancel. de attent. appel. pend. limitat. 19. Valenzuel. cons. 9. n. 13. seqq. 
7 Aff l ic t . ad constit. Neapol. p. 3. Rubr. 27. n. 23. Baeza, de decim. tut. cap. 2. 

n. 159. 
8 L . neminem, C. de suscep. (S- arcar, lib. 10. 
9 lyancelot, ubi supr. & Bellin. de re milit. 7. part. tit. 6. » . 4, Gutierr. de tutelis. 

3. p. cap. 1. Borrel. de Magistr. edict. lib. 4. cap. 13. 
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8. Pero a j u s t á n d o n o s á la nuestra, el orden antiguo que se solía tener 
en tomar cuentas á los Oficiales Reales de las Indias por p rov i s ión del Se
ñ o r Emperador Carlos V . del a ñ o de 1554. y otras que después se fueron 
siguiendo, era, que el Presidente y dos Oidores por rueda, donde huviese 
Audiencia y donde no, los Govemadores ó Corregidores, se las tomasen 
en pr incipio de cada a ñ o y se feneciesen dentro de dos meses, en el de Fe
brero, y acabadas, se embiase un traslado de ellas a l Consejo Real de las 
Indias y que á cada uno de los Oidores se le diesen 25M. m a r a v e d í s por esta 
ocupac ión ; pero que no los ganasen, si dentro del dicho t iempo no las die
sen acabadas, n i tampoco los Oficiales Reales ganasen su salario si no lo 
estuviesen y que perdiesen los oficios, si dentro de tercero dia no mos
trasen tener enteradas las Reales Caxas de los alcances que se les hiciesen. 

9. Esto se a l t e ró el a ñ o de 1605. fundando los Tribunales de Cuentas, 
que luego d i rémos ; pero q u e d ó t o d a v í a á cargo de las mismas Audiencias 
el i r toda j un t a al pr incipio del a ñ o á vis i tar las Caxas y Oficiales Reales 
en execucion de una cédula de 29. de Jul io de 1560. donde se requieren y 
reconocen las mismas Caxas y lo que hay en ellas y las marcas y punzo
nes de los quintos Reales, pesos y balanzas y principalmente los libros, 
é inventarios que deben tener para v é r si se corresponden unos á otros, y 
e s t á n de conformidad de las ordenanzas, las quales asimismo se mandan 
leer p ú b l i c a m e n t e á la letra, cumpliendo con el c ap í t u lo 120, de las que 
d e x ó el V i r r e y D o n Francisco de Toledo. * Ram. Valenz. Esta Vis i t a anual 
es á cargo del Contador m á s antiguo. L . 22. t i t . 1. l i h . 8. Recop. * 

10. Aunque todo esto no viene á servir, n i á hacerse en el t iempo pre
sente m á s que por ceremonia, respecto de que en el que he dicho de 1605. 
por parecer que la forma de cuentas antiguas no sat isfacía a l in tento , n i 
aclaraba, n i aseguraba la Hacienda Real, como era necesario, la qual iba 
creciendo mucho, por i r creciendo t a m b i é n las poblaciones, comercios y 
Rentas Reales, se t uvo por mejor medio, después de muchos acuerdos y 
conferencias, mandar erigir y formar tres Tribunales de Cuentas, con t í 
tu lo de C o n t a d u r í a mayor de ellas: uno en la Ciudad de los Reyes para las 
Provincias del P e r ú ; otro en la de México para las de la N u e v a - E s p a ñ a ; 
y ot ro en la de Santa F é de B o g o t á del Nuevo Reyno de Granada, para él 
y sus adjacentes. Y en el cap í tu lo 24. de las primeras ordenanzas que se 
dieron para estos Tribunales se dispuso, que los t a n t é o s de cuentas que les 
estaban mandados tomar cada a ñ o á los Oficiales Reales por los Presiden
tes y Oidores y Govemadores, y embiar a l Consejo, los embiasen á los Con
tadores de los dichos Tribunales y juntamente los recaudos originales, 
para que en ellos y con ellos se hiciesen y ajustasen las cuentas y alcan
ces finales, según forma y estilo de C o n t a d u r í a , y los sentasen en sus l i 
bros, sacando de ellos los cargos y resultas que conviniesen y que esto se 
hiciese todos los años , y sí pasados quatro meses no se les huviesen embia-
do á los Contadores de Cuentas estos recaudos, ellos pudiesen embiar y 
embiasen con su comisión á una persona, con días y salarios á costa de los 
Oficiales Reales para que se los t ra igan. * T i t . 1. l i b . 8. Recop. * 

11. Dióseles , d e m á s de esto, á estos Tribunales la mano y jur isdicion 
que pa rec ió conveniente para el mejor cobro y cuenta de la Hacienda 
Real de las Indias, con sello y registro, d e s m e m b r á n d o l a no sólo de las A u 
diencias, Govemadores y Corregidores de las Indias, sino aun t a m b i é n 
del Consejo de ellas, en quanto a l fenecimiento de las cuencas y f iniquitos 
de ellas á las partes, por el gran embarazo y di f icul tad que se havia recono-
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cido en venir las partes á pedirle y sacarle dél , siendo la distancia t a n gran
de y no viniendo las m á s veces las cuentas con la a p r o b a c i ó n necesaria y 
tomadas por personas sin conocimiento del estilo y jus t i f icación de las 
C o n t a d u r í a s Reales de Castilla. 

12. Y para el mejor acierto se hicieron ordenanzas para estos nuevos 
Tribunales, ajustadas á ellas en quanto se pudo, encargando su formación 
á Luis de Ala rcón y Juan de Gamboa, Contadores mayores de Cuentas, 
que concurrieron en la Junta de esta resolución con otros Ministros de 
grande inteligencia y entre ellos el Doctor Bernardo de Olmedilla, que era 
del Consejo Real de las Indias, á quien se comet ió la nota é impres ión de 
ellas y las puso por t í t u l o : Ordenanzas Reales para el govierno de los T r i b u 
nales de Contadur ía mayor, que en los Reynos de las Indias ha mandado 
fundar el Rey nuestro señor. * Oy es el t i t . 1. l i h . 8. Recop. * 

13. N o las inserto en este cap í tu lo , por evi tar pro l ix idad y por andar 
como andan impresas y haver escrito nuevamente sobre todos sus puntos 
u n A u t o r moderno1. Sólo digo, que los primeros Contadores que fueron 
nombrados para cada uno de estos Tribunales, ju raron en el Sello Real de 
las Audiencias, donde se mandaron poner y por ellas fueron recibidos 
y t ra ta ron de ponerlos en orden y de formar los libros que les parecieren 
necesarios y despachar provisiones, para que los Oficiales Reales de sus 
partidos viniesen ó embiasen á d á r las cuentas, relaciones y papeles que 
se les p e d í a n ; pero como esto estaba t an atrasado y las Provincias son t a n 
distantes y las ú l t i m a s cuentas no se p o d í a n tomar sin los reclamos de las 
primeras, ofreciéronseles luego tantas dificultades, que necesitaron de con
sultas y nuevas declaraciones y ordenanzas del Consejo y de los Virreyes 
y t o d a v í a se fue medrando y aventajando poco en esta materia, porque los 
Contadores se quisieron á un t iempo in t roduci r en muchas cosas, que aun 
d e p e n d í a n de otras que vinieron á reconocer, que era imposible compre-
henderlas todas y que eran pocos los tres Contadores que en cada T r i b u 
na l se nombraron para tanto como havia en que entender y asi se les a ñ a 
dieron otros Contadores que les ayudasen, llamados de Residías y Ordena
dores, y por el a ñ o de 1635. se les d ió pe rmis ión para que asalariasen otros 
que fuesen venciendo las cuentas atrasadas y sacasen las resultas de ellas, 
y sin embargo t o d a v í a , aun por confesión de los mismos Contadores, es m u y 
poco lo que se ha obrado. 

14. Y por la gran distancia que se reconoció en venir á sus Tribunales 
con las cuentas de P a n a m á , Chile, Fil ipinas y otras remotas, se d ió forma 
en que se tomasen como antes, e m b i á n d o l a s después ó al Consejo ó á los 
dichos Tribunales en la forma que por sus segundas ordenanzas e s t á dis
puesto. * L . 79. t i t . I . l i h . 8. Recop. * 

15. E n las quales t a m b i é n se declara, cómo se han de despachar los 
negocios de estas C o n t a d u r í a s , en que incidieren puntos de justicia, aso
ciándoles para ellos quatro Oidores y uno que sea de ordinario, como su 
Asesor, para substanciarlos y el Fiscal que les asista en todos, como en los 
de la Audiencias. 

16. Con la qual han afectado los Contadores quererse igualar en los 
m á s de los concursos, ceremonias y tratamientos y parece que en solo eso 

1 D . Gasp. de Bscalona, post hsec scripta omninó videndus, in d. Gazoph. Perub. 2. 
parí. 1. cap. 1. cum 23. seqq. ex pag. 56. ad 93. Y en ese l ib ro se ha l l a r án asimismo 
impresas las primeras y segundas ordenanzas de estos Tribunales de Cuentas y todas 
las cédulas que en declaración de ellas se han despachado. 
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han puesto su principal estudio, trabajo y cuidado; y en efecto han conse
guido que los Virreyes les hagan el mismo tratamiento que á los Oidores-
que concurran con ellos en algunas procesiones, dias de tabla, comidas 
que dan los Virreyes y otras festividades que en sus ordenanzas se de
claran con igual asiento; que los llamen de Señoría en las peticiones y de 
palabra quando estuvieren en su Tribunal: que en él pueden tener Sillas 
y Dosel, pero que debaxo de este sólo pueda sentarse el Virrey, quando á 
el pasare; que las mesas y sillas se pongan sobre una grada y llamen de 
vos a los Negociantes y hablen en pie y descubiertos, peío que dén banco 
y traten de impersonal á los Oficiales Reales y otras personas nobles y l 

I °SÍ YTa1esfe modo otras preeminencias de poder llevar sillas y 
almohadas a las Iglesias y que se les dé la Paz, aunque vayan á ellas coLo 
particulares en la forma que se les suele permitir que las p o ¿ a n ¿ H o 
Oidores si bien quando algunos de estos concurren juntamente en las 

" o r * 8 / ^ . 7 ? í f f 1 A ^ ' S;0bre ^ ha " - r io s encuen 
Rec¿p * y y ' 63' 69- y 70- y 1 93- m ' 15- Uh- 3-

17. Ultimamente los Contadores del Nuevo Reyno han ganado cédu-' 
d . ^ ^ ^ COn. l 0 l OÍdores á la m ™ ^ ^ dice en la Capüla 
en otras parteé a 7 ' ^ ^ ^aresma' ^ q ^ l no tienen 

oue^n J H ^ T í ? 0 ^ Capítul0 de SUS ^ g ^ ^ s ordenanzas se declara 
que no se llamen Contadores mayores, ni Contaduría mayor, ni Conseie-
ros, toda^a se llaman Contadores mayores, por haber suplicado dél y de
cir se les dio este titulo en la cabeza de las primeras, como yá he referido 

ly. 1,0 que es mas, haviendo recusado en Lima Tuan de la Plaza Ad 
ministrador que fue de la Real Armada, al Coñtadoi FrandsL 
e l T r L v M a ^ ' 6 d ^ de SU ad^stracion, sin dfr lasTausas! 
Bnlíní A1K T f a 6 P^veyó, que las diese con parecer de 
Doctor Alberto de Acuna, por auto de 25. de Junio de 1625. según lo dis-
r a k s v ^ a T a l ' r t ^ ^ T Z M ^ ^ C ^ ™ ̂ l ^ d i e n c t s 
v f n l f o / J l S C 0 ^ ? 0 r e s d e l a ^ ^ mayor' depositando la pena 
y aplicándola como a ellos, por parecerle que militaban las mismas razones 
c a ^ v í f - 8 6 PUdÍeran fenecer las ^ c X a r T s a : 
seTo dé L i X . fn dadr de.e110 á SU Ma§estad e* su R ^ Con-
tuhrp d i ffi97 t C™ilTmo y mandó guardar por cédula de 20. de Oc
tubre de 1627. Lo qual he quendo advertir, porque quando esto se escrive 
86 T o ^ V Prr T Ma eíe pUnto y se sal10 ̂  ^ ^ n esta J r e S 
+o t A Iami)le?1 la ^ ^ d o muy porfiada sobre si el Contador de Cuen
tas ha de preferir al de la Cruzada quando vá al Tribunal de ella á hahlr-
se en las cuentas que en él se toman de lo que le toca, y por haver proveído 
auto el Virrey Príncipe de Ksquilache en favor del de la CrJfda los de 
^ i f r ^ r ^ f p 0 r Carta de 10- de Abríl del año pasado de 1617. representando las razones que hacían en el suyo v parecieron tan 

ÍZlé?ZT*rVfhÓ de fadrÍd á 2- de ̂ Ho ^ de 1618?mandaan" 
e s t a r í o n h ^ f ^ ^ el Y l ^ y reformase luego todo lo que en 
Tes MrZjTZ? PTeÍd0 en contrar10' si ^ fi lase otras tan superio-
vo¡ í o h . viri68 k ^ " f 1 ^ qUe Se Venclan ó satisfacían las referidas y 
por no haverse acabado de allanar este punto, escusaron en mi tiempo mu-

1 L . 1. 2.6'seqq. tit. 10. lib. 2. Recop. Casi. 

Tomo V.— 7 
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chos a ñ o s este concurso, en grave d a ñ o de las cuentas que se atrasaban. 
21 . L a jur isdicción de este T r ibuna l fué y es p r iva t iva para todas las 

cuentas y causas que se le cometieron y en sus ordenanzas se declara, 
q u á n d o y cómo p o d r á atraer á sí las que pendieren en otros y el modo que 
se ha de tener en determinar las competencias que sobre esto se recrecieren. 
Pero porque mejor se entienda y comprehenda lo mucho que se les come
t ió y lo poco que en ello han obrado, p o n d r é aqui á la letra los capitules 5. 
y 12. que son los que se la conceden y por ellos se e c h a r á de vér , que no 
todo lo que pudo ser bueno y fácil de executar en Castilla, se puede igual
mente a justar y executar en las Indias, donde son t a n varios y diferentes 
los miembros de que se compone la Hacienda Real, las muchas manos por 
donde pasan t a n codiciosas y pegajosas y las Provincias que se han de 
corresponder con estos Tribunales t an distantes y dilatadas: I tem orde
namos y mandamos, que los dichos Contadores de Cuentas, tengan poder y 
facultad de tomar y fenecer todas las cuentas, que en qualquier manera y ra
zón tocaren á nuestra Real Hacienda. A s i d los Tesoreros, Arrendadores, A d 
ministradores, Fieles y Cogedores de las dichas nuestras rentas Reales, de
rechos, almojarifazgos, tributos, tasas, quintos, azogues y otras^ qualesquier 
cosas que nos pertenezcan y puedan pertenecer á todas y qualesquier personas 
de qualesquier estado y condición que sean, que las hayan adquirido y entra
do en su poder y recibieren y cobraren y en cuyo poder estuvieren, sin que las 
puedan tomar y fenecer otras ningunas personas sino ellos y en sus Tr ibuna
les y Audiencias, se trate de lo que á esto toca y no en otra parte, n i T r i b u 
nal, no embargante qualesquier ordenanzas y cédulas nuestras y otras ór
denes que sobre ello tengamos dadas, por quanto todas las derogamos y damos 
por ningunas y de n i n g ú n valor y efecto; y queremos que no se guarden, n i 
executen y las cuentas que de otra manera se dieren, tomaren y fenecieren, 
desde que se asentaren los dichos Tribunales en adelántense tengan por no to
madas, dadas, n i satisftehas y sean obligados á darlas otra vez. Y lo mismo 
se entienda en todas las que estuvieren por dar y fenecer hasta el dia que pu
sieren y asentaren su Aiidiencia y Tr ibuna l en las dichas^ nuestras Indias^ 
en la parte y lugar que se les señalare . Y si algunas estuvieren empezadas d 
tomar, se les remitan en el estado en que estuvieren, para que las prosigan y 
acaben, por lo mucho que á nuestro servicio conviene, que todas las dichas 
cuentas se tomen juntas en las dichas nuestras Contadur ías de Cuentas y 
tengan noticia de ellas los dichos nuestros Contadores. Y s i las cuentas que 
estuvieren tomadas y fenecidas pareciere á los dichos nuestros Virreyes, a l 
Presidente y á los dichos nuestros Contadores se deben tornar a reveer y to
mar de nuevo algunas, lo puedan hacer y hagan, según y como les pareciere. 
Y se entiende, que por esto no se altera, n i inova la adminis t rac ión y cobran
za de la dicha nuestro Hacienda en la forma y como hasta aqui se ha hecho 
y hace por mis Oficiales Reales. * L . 5. t i t . 1. l i b . 8. Recop. * 

22. Asimismo ordenamos y mandamos, que los dichos nuestros Conta
dores de Cítenlas hayan de tomar y tomen las cuentas á todos los nuestros Of i 
ciales que tienen las llaves de nuestras Caxas Reales, de lo que reciben y co
bran de lo precedido de todas las rentas y derechos que en qualquier manera 
y por qualquier causa, título y razón que sea nos pertenecen y deben pertene
cer y se ha cobrado y acostumbrado y se debe cobrar en qualqiiier manera 
y por qualquier t í tulo, causa y razón que sea. * L . 12. t i t . 1. l i b . 8. Recop. * 

23. D e m á s de estos puntos y cabos, que qualquiera de ellos b a s t á r a 
para d á r mucho en que entender á estos Tribunales, escrivieron a l Consejo 
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que las Audiencias se met ian en las cuentas que daban los Corregidores 
de las caxas y cobranzas de su cargo, porque estas se tomaban con las re
sidencias y eran parte de ellas y que all í se las detenian y confund ían , con 
que ellos no podian saber, n i juzgar, n i cobrar lo que tocase á la Real H a 
cienda por t r ibutos vacos, Encomiendas de la Corona Real ú otros miem
bros de ella que tuviesen entrado en poder de estos Corregidores. Y gana
ron cédula de M a d r i d ú l t i m o de Diciembre de 1609. a ñ o s , en que t a m b i é n 
se les mandaron remi t i r p r iva t iva y absolutamente estas cuentas, que para 
solas ellas aun no son bastantes sus Tribunales, por estas palabras en que 
se resuelve la dicha cédula , después de haver hecho m á s largamente la na
r ra t iva que he referido. Y asi os mando, que de aqui adelante os abs tengáis 
del conocimiento de estas cuentas de los Corregidores en el ju ic io de esas resi
dencias, sin embargo de que en el dicho juicio se introduzca el examen de las 
dichas cuentas, -por lo que toca á lo cr iminal , cul-pas y cargos que resultaren 
contra los Corregidores, de lo qual solamente debéis y havéis de conocer y 
asi lo haré is , dexando lo que toca a l fenecimiento de las dichas cuentas á los 
dichos Contadores, para que con la brevedad que conviene se puedan tomar 
y fenecer y cobrar los alcances y poner cobro en la Hacienda * L 77 t i t 1 
l i b . 8. Recop. * 

24. Otra cédu la de esta misma data se e m b i ó á los dichos Tribunales 
av i sándo les del orden que se embiaba á las Reales Audiencias, con que en 
ellas no se entra, n i sale y á en estas cuentas, aun en los rezagos que los Co
rregidores d á n de los t r ibutos de los Encomenderos particulares ó de las 
caxas de censos y comunidades de los Indios que son á su cargo, en que 
suelen meter la mano t an largamente como es notor io y no por haverlas 
remit ido á las C o n t a d u r í a s , v i , n i e n t e n d í que en ellas tuviesen las partes 
mejor y m á s breve despacho, porque antes el querer abrazar tantos nego
cios, los embaraza todos, especialmente quando no son m u y diestros los que 
se embian para estos ministerios, como ha sucedido en muchos de los nom
brados en lugar de los primeros, por la causa que a p u n t é en el c a p í t u l o 
pasado. 

25. Y asi el T r i b u n a l de I^ima con ser el mejor servicio reconoció que 
era m u y grande su ocupac ión para t an pocos Contadores y que la fal ta que 
tema y havia tenido la Real Hacienda en su a d m i n i s t r a c i ó n por mayor 
y por menor era grande y que primero se havia de haver remediado esta 
que el d a ñ o de las cuentas, y supl icó se a ñ a d i e s e u n Contador de Cuentas 
mas. y u n Fiscal de Capa y Espada y ocho Contadores de Resultas, pat-a 

. que tomasen cuentas y tuviesen á cargo la mesa de libros, para que se 
continuase el despacho de los que se formaron conforme á sus ordenanzas 
y con eso tuviesen las cuentas mejor expediente y c o m p r o b a c i ó n , porque 
esto corr ía entonces por mano de los Ordenadores, que t a m b i é n eran po
cos y su oficio conforme á las mismas ordenanzas y á la forma y estilo 
de la C o n t a d u r í a mayor de Cuentas; sólo en suma es, decir con claridad ¿4 
hecho de cada par t ida , asi del cargo, como de la data, dia, mes y a ñ o , cau
sa y cantidad, según los recaudos que la parte p r e s e n t á r e , y de todas las 
dudas que se les ofrecieren, deben, conforme al estilo, hacer pliego de adic-
ciones, para que los que huvieren de tomar la cuenta lo confieran v resuel 
van. J 

26. Dióseles otro Contador m á s y dos de Resultas, con declaracion-
que supliesen por los de Cuentas, quando sucediese fa l tar alguno y mien
tras iba p rove ído p r o p r i e t a r í o de E s p a ñ a , porque antes los Virreyes p r o v e í a n 
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estos interinarios. Y las mismas ayudas se l ian ido haciendo á los otros T r i 
bunales de México y Nuevo Reyno, cada uno en su profesión; mas no por 
eso se han reconocido efectos de considerable importancia, n i que aun co
rrespondan á los gastos de la Real Hacienda que se hacen en los salarios, 
expensas de estos Ministros y sus Tribunales. 

27. Por lo qual el del Nuevo Reyno ha escrito ingenuamente que con
v e n d r í a se reformase; de México ha dicho lo mismo alguno de los que al l í 
han servido, no m a l entendido, diciendo lo hacia por descargo de su con
ciencia, lyos Oficiales Reales de L i m a y de otras caxas del P e r ú han insis
t ido t a m b i é n en que aquel T r ibuna l se reforme ó y á por la fuerza que les 
hacen las razones en que lo fundan ó por no tenerle tan cerca por superior. 
Y la carta m á s apretada que sobre esto escrivieron fue por el a ñ o de 1617. 

28. B n cuya vista y de las d e m á s que he dicho, el Supremo Consejo 
de las Indias ha ido muchas veces poniendo en conferencias esta materia 
como t a n importante , porque por una parte le hacen fuerza estas razones 
que he dicho, y se han escriro por otros largamente, y no v é r de estos T r i 
bunales los colmados efectos que se esperaban. Por otra siente dif icul tad 
en inovar en negocio de t an to peso y cons iderac ión y reformar lo que t an 
to t iempo se t a r d ó en pensar y resolver por Ministros de tanta experiencia 
y zelo del servicio Real, asi del Consejo de Indias, como del de Hacienda 
y C o n t a d u r í a mayor de ella, especialmente no se ofreciendo otros medios 
que mejoren las cosas de la Hacienda Real de Indias y sintiendo que se rá 
rematarla del todo, si se vuelve á poner en el estado que t e n í a antes de la 
erección de los Tribunales. 

29. Por lo qual en este conflicto de razones y variedad de opiniones 
y pareceres, m a n d ó despachar cédu la en 16. de A b r i l de 1618. para que los 
Virreyes y Audiencias embiasen los suyos y t a m b i é n informasen los mis
mos Tribunales de Cuentas. Todos lo h a v r á n hecho, como es de creer, y sus 
respuestas se h a l l a r á n en las Secre ta r í as del Consejo y c o n v e n d r á se jun ten 
y vean, quando en este negocio se huviere de tomar ú l t i m a y afinada re
solución. 

30. L o que Y o puedo decir por lo que toca á I4ma , por haverme ha
llado all í en esta ocasión, es, que la Audiencia de aquella Ciudad casi de 
toda conformidad fue de parecer, que los Tribunales eran m u y út i les y lo 
serían m á s si se les diesen m á s Ministros, porque los que havia aun no po
d ían en u n a ñ o vencer lo tocante á sola la caxa de L i m a , quanto m á s lo de 
las restantes que son tantas y de t a n dilatadas Provincias, y las cuentas de 
lo atrasado, sin las quales no se p o d í a tomar bien la hebra de las que iban 
corriendo y todas necesitaban de verse y recorrerse con a tenc ión . 

31 . E l T r ibuna l de Cuentas en otras cartas escrivió lo mismo, encare
ciendo lo que havian hecho y que quizá por eso los emulaban y que por 
faltarles los Obreros necesarios para mies t a n copiosa, no havian cobrado 
mucho m á s , n i podia asistir uno de ellos de ordinario en la caxa de Po tos í , 
que es la de m á s importancia, como sus ordenanzas se lo mandaban y p i 
dieron casi duplicados los Oficiales, refiriendo lo mucho que t e n í a n á que 
acudir en Provincias t a n estendidas y de tantos géneros de hacienda y 
que desde que se descubrieron nunca se havian tomado cuentas con j u s t i 
ficación, n i echado de v é r la sustancia y fruto que de ellas resulta, hasta 
que mediante su asistencia, inteligencia y cuidado se iba experimentando. 
Y que no era mucho darles m á s Ministros y Oficiales, pues havia tantos 
m á s para sola la a d m i n i s t r a c i ó n y cuentas de la Cruzada. Y estaba en fa-
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vor de lo que pedian el exemplar de la C o n t a d u r í a mayor de Cuentas de 
Castilla, que quando se fundó sólo se nombraron dos Contadores mayores, 
con sus Tenientes y dos Contadores de resultas y por haver crecido las 
cuentas y negocios, tiene hoy seis Contadores de Cuentas y u n Fiscal y 
quarenta Contadores de Resultas y entretenidos, sin otros Comisarios que 
andan fuera en diferentes partes tomando cuentas. 

32. E l Vi r rey , que era en aquel t iempo P r ínc ipe de Esqui ladle , desean
do responder con el acierto que pedia negocio t an grave, sin embargo de 
que podia esperarle y fiarle, sólo de su gran talento y prudencia, quiso 
comunicarle con Gonzalo de la Maza, Contador de la Santa Cruzada, M i 
nistro de gran v i r t u d y muchas noticias y con el Contador Diego de Mene-
ses, que no las tenia menores en aquellas Provincias y materias, por haver 
pasado por su mano casi todos los oficios de pluma y cuenta de ellas y en 
cartas de 27. de Marzo y 19. de A b r i l de 1619. las quales me hizo favor de 
comunicarme, in formó, cumpliendo con lo que se le havia ordenado, que si 
se havia de conservar aquel Tr ibuna l , c o n v e n d r í a se nombrase u n Conta
dor m á s de Cuentas y un Fiscal de Capa y Espada, como le tenia la Conta
du r í a mayor en la Corte y cinco Contadores de Resultas, aunque t o d a v í a 
juzgaba que no ser ía , n i p o d r í a ser de t an to provecho como se havia pen
sado, por m á s Oficiales que se aumentasen. Y que le pa rec í a , no sólo conve
niente, sino necesario para el al ivio de los Virreyes y conse rvac ión y au
mento de la Real Hacienda, que para la a d m i n i s t r a c i ó n de ella por mayor 
se nombrasen quatro Contadores mayores v sus Tenientes, como en Casti
l l a , con los l ibros necesarios, que hiciesen uno como Consejo de Hacienda, 
arrendando ó vendiendo ó dando en a d m i n i s t r a c i ó n las rentas, mejoran
do y advir t iendo lo m á s conveniente, con lo qual se s ab r í a el va lor cierto 
de ellas. Y dando orden por pliegos de lo que en cada parte se ha de pagar 
y gastar, como se d á n en Sevilla y otras Ciudades, q u e d a r í a cierta la f i n 
ca de cada caxa y por el consiguiente del Real Patr imonio, sin ocultarse, 
n i atrasarse ninguna cosa, porque sus fuerzas eran desiguales para eso y 
que con esto se r e m e d i a r í a n los fraudes y omisiones que p a d e c í a el de aque
llas Provincias. ^ Y que para la a d m i n i s t r a c i ó n por menor se consumiesen 
los oficios de Oficiales Reales y se vendiesen los Regimientos que ocupaban 
y que se vendiese un oficio de Recetor ó Tesorero en cada par t ido, con voz 
y voto de Regidor, que pudiese cobrar la Real Hacienda que á él tocase y 
en él se arrendase y que el Consejo de ella librase sobre este por pliegos 
lo situado ó lo que allí conviniese pagar y gastar, como se ha dicho y como 
lo hace en Castilla la C o n t a d u r í a mayor de Hacienda por los Contadores de 
I^ibros. Que con esto se pod r í a ceñir esta a d m i n i s t r a c i ó n y ser ía la compro
bac ión de las cuentas m á s fácil. Y que el salario de estos quatro Contadores 
y sus Tenientes y d e m á s Oficiales, por muchos que fuesen, se saca r í a con 
mucha sobra de los que cesaban, de tantos Oficiales Reales como hoy e s t á n 
nombrados y según este nuevo orden se h a v í a n de qui tar y reformar, como 
todo p a r e c e r á m á s largamente por la dicha carta, que es m u y digna de 
leerse y atenderse siempre que se t r a t á r e de esta materia. 

33. Y Y o , aun para faci l i tar m á s lo contenido en ella, a ñ a d o , con ei 
Contador Francisco L ó p e z de Caravantes, que fué hombre m u y entendido 
de estos puntos y sobre manera zeloso del servicio Real, que para escusar 
nombramientos y salarios de nuevos Ministros para esta Junta ó Consejo, 
se pod r í a mandar que se formase del V i r r e y ó Presidente, Oidor, Contador 
y Oficial Real m á s antiguos, de los que se hallasen a l t iempo de su forma-
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cion y asi en adelante succesivamente y que fuese Fiscal de ella el de lo 
c i v i l de la misma Audiencia. Y que porque el medio que se ha referido 
no parece del todo bastante para las caxas, donde se pagan y cobran de
rechos de los quintos de Oro, Plata y Azogue, si t a m b i é n en ellas se refor
masen los Oficiales Reales, porque se p o n d r í a n á riesgo las marcas de es
tos quintos, y sus derechos, por no haver en ellos otra comprobac ión m á s de 
la confianza de los Ministros que para esto concurren, c o n v e n d r í a ver, si se 
p o d r í a n dexar de qui tar los que sirven en estas caxas ó d á r sus veces para 
este efecto á los Recetores de cada par t ido, a c o m p a ñ á n d o l o s con personas 
de quien se tuviese entera sat isfacción. 

34. E l Consejo, aunque v ió y cons ideró estos informes, no t o m ó en 
ellos resolución, volviendo á pedir otros de nuevo, por cédula de 29, de Fe
brero de 1620. y a ñ a d i e n d o algunos ayudantes m á s en los dichos Tr ibuna
les de Cuentas, con que se han ido y v á n quedando como se estaban. Y de 
la carta del Vi r r ey sólo se m a n d ó executar el que se quitasen los Regimien
tos que se rv ían los Oficiales Reales en todas partes y estaban como ane
xos á ellos y se vendiesen por cuenta de la Real Hacienda, juzgando que 
de a q u í se sacar ía gran in te rés , lo qual tampoco se ha conseguido, como lo 
dixe en el cap í tu lo pasado. 

35. Pero Y o no puedo omi t i r en este lo mucho que conviene volver á 
suscitar esta p l á t i ca y por los medios que dexo apuntados ó por otros, 
si se hallaren m á s advertidos, atajar los grandes d a ñ o s , rezagos y menos
cabos que tiene y cada dia recibe la Real Hacienda, que sólo en el P e r ú es
t o y informado que pasa de ocho millones. Y c o n t e n t á n d o m e con haver d i 
cho muchas veces de palabra y ahora por escrito lo que siento en este par
t icular , que (si no me e n g a ñ o , p o d r á d á r bastante luz á los que huvieren de 
t ra ta r dél) r indo m i juicio al que fuere m á s acertado. Y cierro este cap í tu lo 
con decir, que estos Contadores de Cuentas, como hoy se hallan, pueden 
p r o p r í a m e n t e ser comparados á los Ministros y Oficiales que los Romanos, 
porque d i scur r ían y reve ían las cuentas y á tomadas por otros, l lamaban 
Discussores, y porque las glosaban, adiccionaban y tomaban la r azón de 
ellas en sus libros, los dec ían t a m b i é n Racionales, de quienes se hace fre
cuente m e n c i ó n en derecho y jun ta muchas cosas con erudic ión , después 
de Cujacio, Gotofredo, Bulenguero y otros, nuestro insigne y docto moder
no Don Francisco de Amaya1 . 

1 Rub. & N i g . C. Discus. lih. 10. /. cum. post. 26. C . de Appel. cum mul t i s aliis ap. 
Amay. in Rub. d. tit. ex n. 2. ad. 7. 



C A P I T U L O X V I I . 

DB I . A C A S A D E I A C O N T R A T A C I O N D E S E V I I . I . A Y J U E C E S , O F I C I A L E S D E 
C A P A Y E S P A D A Y I L E T R A D O S D E E I I A , S U S O R D E N A N Z A S 

Y O C U P A C I O N E S . 

* De la materia de este cap í tu lo t r a t a el t i t . 1, Uh. 9. Recop. * 

S U M A R I O . 

1. T r ibuna l de la Casa. Su autoridad y Jur isdic ion y Minis t ros , y n ú m e 
ro 10.—2. E s t á n sujetos a l Consejo, adonde van las apelaciones desde 
cierta cantidad.—3. 5^s ordenanzas. Y s i cuidan de las Canarias. Y Juez 
particular que hay en ellas y su jur isdicion y que puede poner Teniente, 
a l l i mismo.—4. L a Casa de la Contratación cuida también del T r ibuna l 
de Canarias.—5. Tribunales que hay en Sevilla y Cádiz , y números s i 
guientes.—10. T r ibuna l de bienes de difuntos, y n . 11.—12. Laus Deo. 

1. Haviendo hecho en todo este ú l t i m o l ibro t a n especial re lac ión de 
las riquezas y miembros de Hacienda Real y de particulares que se sacan 
y traen de las Indias, no escuso decir algo de la Casa de la C o n t r a t a c i ó n de 
Sevilla y de sus Jueces y Tribunales, por cuya mano corre el despachar las 
Flotas y Armadas que v á n por estos tesoros y á la qual vuelven^ para que 
por ella se d is t r ibuyan á quien pertenecen, como en suma lo refiere el Cro
nista Anton io de Her re ra t , diciendo ser u n T r i b u n a l de grande autoridad, 
que entiende en todos los negocios que resultan de los viages, contratacio
nes y negocios de las Indias y dependientes de ellos, sin que ninguna per
sona n i Justicia se pueda entrometer en cosa que á ellos toque y que cons
t a de u n Presidente, u n Contador, u n Tesorero, u n Factor, tres Jueces L e 
trados, u n Fiscal, u n Relator, u n Alguaci l , Escrivano, Portero, Carcelero 
y otros Oficiales y tiene sus Instrucciones, y ordenanzas, de cómo se ha de 
govemar y exercitar sus jur isdicion y los Jueces Letrados t a m b i é n para su 
uso y exercicio, guardando en el ver los pleytos entre partes la orden que 
se tiene en las Audiencias de Val ladol id y Granada; y que el par t icular cui 
dado de los Oficiales de esta casa es el despacho de las Flotas y Armadas, 
para que salgan á tiempos debidos, en que se ocupan con mucha diligencia, 
y en recibir las que vienen y poner en recado el Oro, Plata, Joyas y otras 
cosas que se t raen en ellas, con d is t inc ión del peso y ley, hac i éndose cargo 
de todo, para que de ello haya la buena q ü e n t a y r a z ó n que conviene. 

2. É s t e T r i b u n a l y todos sus Ministros e s t á n subordinados a l Supremo 
Consejo de las Indias y por él se consultan sus Plazas, dé l reciben las ór-

Herrer, in descript. Indic. pag. 91. 
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denes que convienen, asi para los despachos referidos, como para los d e m á s 
ordinarios ó extraordinarios que por tiempo se ofrecen, y a l mismo v á n 
las apelaciones de todas las causas criminales y t a m b i é n las de civiles que 
excedieren de seiscientos m i l maravedis, no consintiendo las partes que se 
fenezcan ante ellos, como lo disponen sus ordenanzas. 

3. Las quales son tantas, que no puedo ponerme á referirlas en par t icu
lar y quien necesitare de ellas, las h a l l a r á impresas después de las del Con
sejo y en el tercero tomo de las cédulas , que por mandado dél se impr imie
ron el a ñ o de 1596. por muchas planas1. Y después se a ñ a d e n otras2, que 
conciernen á las navegaciones que hacen á las Indias, desde las Islas de la 
Gran Canaria, Tenerife y la Palma y de los Jueces ¿ e t r a d o s que por con
sulta del mismo Consejo se ponen en ellas, con t í t u l o de Oficiales Reales 
ó Jueces de Registros, para que hagan guardar las órdenes que e s t á n dadas 
para la ca rgazón y registros de aquellas Islas y navegac ión de aquella ca
rrera, en que es necesario aun mayor cuidado del que se ha tenido por lo 
pasado, por los grandes fraudes y excesos que en esto se cometen en el pre
sente y los navios de Bstrangeros y enemigos de esta Corona que á ellas 
acuden á hacer sus contrataciones, con que nos usurpan y e x t r a v í a n m u 
cha parte de sus tesoros. 

_ * Ram. Valenz. Este Tr ibuna l se reduce hoy á u n Juez, que c o m p r ó este 
oficio por ju ro de heredad y con facultad de nombrar Teniente y este des
pacha los navios de registro, conforme á la concesión que tienen las Islas 
y los vis i ta á la vuel ta y se le toma residencia de diez en diez años ; hacen 
varios fraudes y tenian establecida la mani fes tac ión de la Plata que viene 
fuera de registro, lo que se les p roh ib ió , con que se ha dado mot ivo á m á s 
fraudes. E l Juez actual, por enfermedad n o m b r ó Teniente, lo a p r o b ó el 
Consejo y después dixo haver sanado de sus males y revocó el nombra
miento, sobre que se siguió pleyto en el Consejo y por sentencias de vis ta 
y revista se dec laró deber correr la revocac ión . 

* Este Juez tiene varias competencias con el Govemador de las Armas 
que se quiere in t roducir en su jur isdicción y el Consejo lo defiende siempre 
que llega el caso. 

* E n este pleyto, que fue entre Don B a r t h o l o m é de Casabuena, con Don 
Josef Ivoreto, su Teniente, el a ñ o de 1729. se halla a l t í t u l o de Casabuena y 
otras cosas concernientes á este oficio, y en las leyes 50. t i t . 15. l i h . 3. I . 5. 
ü t . 12. l i h . 5. I . 21. t i t . 17. l i h . 9. y el t i t . 40. y 41 . dict. l i h . 9. de la Recop. * 

4. Pero volviendo á lo de la Casa (que t a m b i é n debe cuidar de estas 
Islas, por lo que toca á los dichos registros y excesos) en n i n g ú n l ibro se 
h a l l a r á n m á s distintas sus obligaciones y ocupaciones que en que tenemos 
dispuesto para la Imprenta de la Recopi lac ión de las leyes de las Indias 
y en el entretanto que sale á luz se p o d r á n ver las muchas que andan y á 
apuntadas en el Sumario 3, que de ellas se ha impreso, repartidas en qua-
t ro t í t u los . 

5. E l primero, de la Casa de la Contratación de las Indias que reside 
en la Ciudad de Sevilla, que tiene 96. leyes. * Se es tend ió hasta 100. * 

6. E l segundo, del Presidente y Jueces Oficiales de la Casa de la Con
tratación de Sevilla, que tiene 68. leyes. * Tiene 58. v es t i t . 2. l i h . 9. * 

1 Sched. 3. tom. ex pag. 138. ad 196. * tit. 1. lib. 9. * 
2 Eod. tom. ex pag. 195. ad 224. 
3 Summ. Recop. leg. Ind. I. 3. tit. 1. 2. 3. & 4. 
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7. H l tercero, de los Jueces Letrados y Fiscal de la Casa de la Contra
tación de Sevilla, que tiene 26. leyes. * Es t i t . 3. l i h . 9. Rec. * 

8. K l quarto, de la Admin i s t r ac ión de los bienes de diflinios en las I n 
dias, y en la Casa de la Contratación de Sevilla, que tiene 88. leyes. * T i 
tulo 4. l ibro 9. Recopilación. * 

9. Y luego se sigue otro, que t a m b i é n concierne á esta Casa, Consejo 
y Carrera de Indias, de que tratamos, que es del Juez Oficial que reside en 
la Ciudad de Cádiz , que tiene 25. leyes. * Tiene 23. * 

10. K n quanto á lo de los bienes de difuntos, que es uno de sus p r i n 
cipales cuidados y ocupaciones, tengo y á dicho mucho en otro c a p í t u l o 1 . 
B n lo d e m á s me puedo desembarazar de este con remit i rme á sus ordenanzas 
y advert i r , que en el t iempo presente se han a ñ a d i d o otros dos Jueces O f i 
ciales de Capa y Espada, á c o n t e m p l a c i ó n de algunos Señores , á quien su 
Magestad ha hecho merced de estas plazas y oficios, y que los puedan ser
v i r por Tenientes, p e r p e t u á n d o l o s en sus casas y mayorazgos, el uno con 
t í t u l o de Alguaci l mayor, el qual provee' los menores y pone guardas en mar 
y t ierra , y el o t ro por el de Alcayde de la misma Casa, con precedencia á 
los d e m á s , fuera del Presidente y que en su ausencia y vacante supla sus 
veces y ambos con voz y vo to y salarios y despachos y visitas de Flotas 
y Galeones, como los d e m á s . 

11. Y todos (según me han escrito) se hal lan con a l g ú n desconsuelo 
por parecerles son poco asistidos y favorecidos del Consejo de Indias, debaxo 
de cuya p ro tecc ión y mano m i l i t a n , y á esto a t r ibuyen la que se les ha qu i 
tado estos ú l t i m o s a ñ o s en algunos casos y cosas que solían ser de su jur i s 
dicción y el hallarse vencidos en muchas competencias de ella, que han te
nido con la Audiencia de Grados y otras Justicias de aquella Ciudad de 
Sevilla, á que Y o les he respondido, a s e g u r á n d o l e s que no les h a v r á faltado 
ese amparo, pues no teniendo, como no tiene en E s p a ñ a , el Consejo otro 
Tr ibuna l que le es té subordinado, de creer es, que p r o c u r a r á que el de esta 
Casa, que por sí merece t an to y siempre ha sido t a n estimado, no descaezca 
de su lustre y autor idad, pues en eso se interesa la suya, como lo dixo bien 
Casiodoro2. Y si en algunas cosas no se obtiene en lo que se pretende ó 
desea, especialmente en llegando á estar litigiosas, mas se ocasiona de los 
lances inciertos y casi fortui tos, que los mismos pleytos suelen traer consi
go, s egún nos lo enseña el derecho 3, que de fal ta de jus t i f icación de las mis
mas causas ó de vo lun tad y cuidado en los que las siguen ó patrocinan. 

* Ram. Valenz. E n estos tiempos se le ha concedido t í t u l o de Real 
Audiencia, y que conozca de las competencias que se ofrecieren con el Con
sulado de Cádiz . H o y e s t á este T r ibuna l en Cádiz . * 

12. Y Dios solo es el que por el todo en todo, nos puede tener conten
tos y acomodados á todos4. A l qual me consagro y humi l lo de todo co
razón d á n d o l e todas las gracias que puedo y debo, de haverme dexado lle
gar á acabar este l ib ro . H o y 26, de Mayo de 1646 a ñ o s . V í spe ra de su San-

1 Supr. lih. 5. cap. 7. 
a Casiod. lih. 3. efiist. 3. i b i : Quia de claritate servientium crescii fama dominorum. 
3 L . quod dehetur, ff. de pecul. I. 1. / / . de transaciion. Bald. in l. quce fortuitis, C . de 

pig. action. cum aliis apud Steph. Gratian. discepi. forens. tom. 5. cap. 846. n. 17. & 850. 
num. 4. 

* Bonaven. in Phatra, lih. 1. cap. 1. Solus Deus toius oculus est, ioíus manus, totus 
pes. Totus oculus est, quia omnia videt. Totus est manus quia omnia operatur. Totus pes 
quia uhique est. 
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t í s ima Tr in idad é inefable Unidad. K n el qual, si pareciere que l ia obrado 
algo de importancia m i industr ia y trabajo, á su D i v i n a Bondad quiero 
y pido (como es justo) que se a t r ibuya. Y si por el contrario se hallaren a l 
gunas faltas ó imperfecciones, á m i corta capacidad y á la humana fragi
l idad. Pero yendo con advertencia el que le leyere, de que en obra t an gran
de y de t an nuevo y exquisito argumento, m á s se debe e s t r a ñ a r haver d i 
cho tanto que omit ido algo. Y todo lo sujeto, con el rendimiento que debo, 
á la censura y corrección de nuestra Santa Madre Iglesia, y del que mejor 
y m á s acertado juicio pudiere hacer de semejantes materias. 



Í N D I C E S 



ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Para el m á s fácil manejo de los Indices de la POLÍTICA INDIANA,, 
reproducidos de la antigua edición que ha servido de base a la presente, 
ha de advertirse que la re lac ión entre los tomos que ahora se editan y 
los l ibros a que se hace referencia en los citados índices , es la siguiente: 

Tomos de esta edición Libros citados en el índice 

I I y 2 . 
I I 3. 

I I I 4. 
I V 5 y 6 (caps. 1 a l 7). 
V . . 6 (caps. 8 al f inal) . 



I N D I C E 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S , C O N T E N I D A S E N [ E S T O S 

C I N C O T O M O S ] 

DE LA POLITICA INDIANA 
E L primer número señala el Libro , el segundo el Capitulo y el tercero 

el número marginal. 

Abastos. I^as condenaciones de Alcaldes, 
Regidores y Fieles Executores, se 
executan hasta cierta cantidad, l i b . 5. 
c. 1. n . 60. y 61. 

Abogados. A l pr incipio no se permitieron 
en las Indias n i Procuradores, l i b . 5. 
c. 3. n . 1. 

Absurdo, se debe evitar en todo, l i b . 3. 
c. 24. n . 10. 

Aceyte y Vino, que se d á á las Religio
nes, ha de ser á Pobres y cómo? l i b . 4. 
c. 23. n . 50. y 52. 

N o se d á a l Doctrinero, aunque sea Rel i 
gioso, alli, n . 51. 

E l Plebe de las Casas de Moneda se apl i 
ca á V ino y Aceyte, alli, n . 54. 

N o se paga esta limosna a l Convento que 
detiene á los Religiosos que v á n á 
Philipinas, alli, n . 55. 

B n Philipinas se d á harina á los Religio
sos de San Francisco y Descalzos de 
San Agust in, alli, n . 56. 

Acrecer, s i se d á derecho de acrecer en 
la Fncomienda, que se d ió á dos y 
quándo? l i b . 3. c. 13. n . 26. 

F n el Fmphi teu ta se dá , alli, n . 30. y 
en el Feudo concedido por Reyes, &c. 
n . 31. 

V la parte que se pierde por delito, se 
acrece; alli, n . 34. 

I/O qual procede, aunque sobre la d i v i 
s ión haya havido pleyto y sentencia, 
alli, n . 35. 

Q u á n d o se d á entre alimentarios? alli, 
n . 38. 

Acto. Q u á n d o es reiterable, l i b . 4. c. 26. 
n . 48. 

Acto nulo se mantiene, quando de él 

resulta u t i l i dad grande y just if icación, 
l i b . 3. c. 12. n . 9. 

Adám, de él descienden todos los hom
bres, l i b . 1. c. 5. n . 1. 

Adelantados ó Descubridores, nombran 
Regidores y otros Oficios públ icos , 
l i b . 5. c. 1. n . 2. 

Adjuntos, s i los Obispos de Indias pro
ceden con adjunto, l i b . 4. c. 14. n . 39. 
y siguientes. 

S i l a Sedevacante procede con adjunto, 
alli, n . 49. 

Y s i lo pueden ser los Racioneros. 
Hasta q u á n d o dura la jur isdicc ión de los 

adjuntos, alli. 
Si el tercero que en discordia se nombra, 

ha de ser del cuerpo del Cabildo, alli, 
n . 50. 

S i se p rocede rá con adjuntos contra el 
Cura de la Cathedral en los delitos de 
Cura, alli, n . 49. 

Adoptivos. Véase Encomiendas. 
Adscripticios y Colonos deben ser t rata

dos bien, l i b . 2. c. 2. n . 17. Y quá les 
sean? alli, c. 4. n . 11. Y cómo deben 
ser t r a í d o s s i se huyen, alli. Quién y 
cómo los puede introducir , alli, n . 16. 
A ninguno pueden hacer adscripticio, 
sino es que padezca qües t ion de esta
do, alli, n . 26. F l que los t ra ta ma l los 
pierde, dicho l i b . 2. c. 4. n . 34. F l que 
los enagena es vis to enagenar la he
redad, á que e s t á n adscriptos, alli, 
n. 35. 

Adventicios y Conducticios, qu iénes sean? 
l i b . 2. c. 4. n . 20. 

Africa, la parte del Mundo que compre-
hende, l i b . 1. c. 1. n , 5. 

Agentes Fiscales. Véase Fiscales. 
Se sientan al lado del Relator, quando 
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asisten á la causa por ausencia del Fis
cal, l i b . 5. c. 6. n . 23. 

Agía (Fr. Mlguél de) se r e t r a t ó del parecer 
que havia dado para el repartimiento 
de Indios de Óuancavél ica , l i b . 2. 
c. 16. n . 83. 

Agregado, sigue la naturaleza de la cosa 
á que se agrega, l i b . 2. c. 30. n. ro 3. 

Agricultura, sus alabanzas, l i b . 2. c. 9. 
n. 10. y c. 11. n . 9. y sus privilegios 
y de los Bueyes y aperos, allí, n . 11. 
Cuidado, que de ella han tenido los 
Reyes, allí, n . 13. 

Aguas, montes, pastos, tierras, rios y 
cosas semejantes, son Rega l ías , y el 
Rey funda en posesión y propriedad 
derecho en ellas, l i b . 6. c. 12. n . 1. 

Aguilas de dos cabezas, se Hallan en la 
Ind ia Occidental, l i b . 1. i n fine y c. 6. 
n . 31. 

Agustín (San). E l Provincial de San Agus
t í n de Anda luc í a no puede d á r licen
cia para que los Religiosos pasen á las 
Indias, l i b . 4. c. 18. n . 41. 

Alabarderos. Véase Lanzas. E l Capi tán 
no ha de tener Teniente, l i b . 3. c. 33. 
n . 16. 

Alcalde de Indios es l ibre de Tr ibu to y 
M i t a el año que lo es, l i b . 2. c. 7. n . 79. 

Alcaldes de Corte. K n México y T i m a 
los hay separados de los Oidores; pero 
en las d e m á s Audiencias son Oidores 
v Alcaldes de Corte, l i b . 5. c. 5. n . 1. 
y 2. 

Origen de los Alcaldes de Corte, allí, n . 3. 
Conocen de las causas civiles que l laman 

de Provincia, allí, n . 5. 
Y s i pasó á Oidor, q u á n d o p o d r á ji izgar 

la causa de que fue Juez de Provincia, 
a l l i , n . 6. 

Tas competencias entre Oidores y Alcal
des de Corte, cómo se terminan, alli, 
n. 8. 

Y s i fuere entre dichos Alcaldes y el 
Consulado, a l l i . 

Si la competencia fuere entre Alcaldes 
del Crimen y Ordinarios, a l l i , n . 10. 

Véase Oidores, y Audiencia Real. N o de
ben d á r oídos á soplones, l i b . 5. c. 5. 
n . 26.i 

Deben inclinarse á la misericordia, a l l i , 
n . 27. 

N i executar con ira, a l l i , n . 28. 
No deben sentenciar por indicios y pre-

sumpciones, a l l i , n . 29. 
De la obl igación que tienen á rondar de 

noche, a l l i , n . 33. 
Alcaldes de la Hermandad. Son anuales, 

y de su jur isdicción, y que nay algunos 
perpetuos, l i b . 5. c. 1. n . 18. 

Alcaldes Mayores l laman á los Corregido
res en N u e v a - E s p a ñ a . Y causas que 
huvo para criarlos, l i b . 5. c. 2. n . 2. 

Prendas que deben tener, a l l i , n . 3. 

No se deben d á r á los que lo pretenden, 
a l l i , n . 4. 

Y s i será conveniente el quitarlos, por el 
d a ñ o que hacen, a l l i , n . 6. 

Y que son peores que los Tadrones, a l l i , 
num. 8. 

Juramento que hacen, a l l i , n . 9. 
Salario que tienen, y desde q u á n d o les 

corre, y qué se h a r á s i no se les señala 
en su 'Título, a l l i , n . 15. 

Se les pe rmi t ió tener parte en pesquer ía 
de perlas, a l l i , n . 16. 

Esculentos, y poculentos, y cosas seme
jantes, no deben llevar, a l l i , n . 17. 

D á n fianzas de es tá r á residencia por el 
oficio, y cobranza de tr ibutos, allí, 
n. 19. 

Por muerte del Governador ó demencia 
goviernan, y s i d a r á n Encomiendas? 
l i b . 3. c. 5. n . 5. y 20. 

Alcaldes Ordinarios. O u á n d o se in t rodu-
xeron, v q u á n t o s han de ser, l i b . 5. 
c. í . n . ' 2. 

Si muere el Governador succeden en el 
Govierno, v q u á n t o t iempo duran, a l l i , 
n. 3. y 49'. 

Y s i no hay Alcalde le n o m b r a r á n , n . 50. 
En sus elecciones no se deben entrome

ter los Oidores, a l l i . 
E n T ima se qu i tó la costumbre que h a v í a 

de que asistiese el Virrey, alli, n . 4. 
Tos Virreyes y Reales Audiencias con

f i rman estas elecciones, y los Gover-
nadores donde no hay Real Audien
cia, a l l i , n. 5. 

Si se temieren alborotos en las elecciones 
de Alcaldes, as i s t i rá el Vi r rey ó Go
bernador. 

Deben ser nombrados de los Vecinos 
principales, y el uno que sea Encomen
dero, l i b . 6. c. 1. n . 7. 

Si huviere Mil ic ia , y el M i l i t a r tuviere 
casa poblada, puede ser Alcalde Ordi
nario, aM. 

Deben ser preferidos los descendientes 
de Descubridores y Pacificadores, a l l i 
mismo. 

E l que tuviere oficio v i l ó tienda donde 
mida por su mano, no puede ser Alcalde 
Ordinario, a l l i . 

Si no es que hayan dexado las tiendas 
ó comerciaren por sus Criados y Fac
tores, a l l i , n . 8. 

E l Regidor no puede ser electo, sólo en 
T i m a hay privilegio para ello, a l l i , n . 9. 

Tos Oficiales Reales no pueden ser Alcal
des Ordinarios, a l l i . 

Se tolera que no sepan escrivir, a l l i , n . 10. 
Su elección cómo debe ser, a l l i , n . 11. 
Y s i se puede hacer por suerte, a l l i . 
Deudores á la Real Hacienda no pueden 

ser electos, a l l i , n . 12. 
E l hueco que debe haver para ser reele

gidos, a l l i . 
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Y deben d á r residencia antes de ser re
elegido, alli, n . 13. 

De la jur i sd icc ión que tienen, alli, n . 14. 
Q u á n d o u n Alcalde conoce de las causas 

de su c o m p a ñ e r o , allí. 
De sus Autos se apela al Govemador, allí. 
Conocen de pleytos entre Indios, y Espa

ñoles , allí. 
Si se apela de Autos interlocutorios, se 

les debuelve el pleyto confirmado ó 
revocado, allí, n . 15. 

Los pleytos verbales entre Indios, no los 
debe revocar la Real Audiencia, sin 
oírlos, allí. 

Les toca la p rov is ión de los manteni
mientos y su tasa, allí, n . 16. 

Y q u á n d o toca á los Fieles Executores 
solos, allí, n . 17. 

Tienen mejor asiento que los Oficiales 
Reales, a l l i , n . 20. 

Y en las Visitas de Cárcel con los Oido
res, all í . 

Los de L i m a no pueden ser presos sin 
consulta al Virrey, allí, x¡. 21. 

Q u á n d o se apela al Cabildo, allí, n . 24. 
Si c o n v e n d r á quitarlos donde hay Corre

gidor, allí, n . 25. 
No pueden t ra tar en él abastos, allí, 

n . 36. N i en mercade r í a s , n i en frutas, 
aunque sean proprios. 

B n caso de pr i s ión debe ser decente, allí, 
n . 38. 

Los actuales se bai lan en las elecciones, 
allí , n . 47. 

Si muere u n Alcalde, entra en su lugar 
el Regidor m á s antiguo, donde no nay 
Alférez Real, allí, n . 51. 

Donde hay Corregidor, se les prohibe 
asistir á Cabildo en algunas partes, 
allí, n . 52. 

E s t á á su cargo las Ventas y Mesones, 
allí, n . 53. 

Si el Escrivano del Pueblo, ú otro Minis
t ro huviere de ser llamado á juicio, 
se rá ante ambos Alcaldes, allí, n . 54. 

Competencia entre Alcalde Ordinario y 
del Crimen, qu ién la decide, allí, n . 55. 

Alcaldes Ordinarios de Manila , no cono
cen de pleytos, y causas de Sampleyes, 
allí, n . 56. 

N i de Indios en las cinco leguas al rede
dor de Manila , allí, n . 57. 

Las apelaciones de iUcaldes Ordinarios 
de L i m a van á Sala de Oidores, allí, 
n . 58. 

Conf i rmándose en las Reales Audiencias 
las causas, se debuelven para su execu-
cion á los Alcaldes Ordinarios, allí, 
n . 59. 

Alcavalas. Las cobraron muchas Nacio
nes, l i b . 6. c. 8. n . 1. 

Q u á n d o comenzó á cobrarse en E s p a ñ a , 
allí, n . 4. 

Se cobra la déc ima parte, allí, n . 5. 

Y e s t á y á perpetuado este derecho, a l l i . 
Y se debe en ambos fueros, allí, n . 6. 
Del origen de esta voz, alli, n. 7. y si

guientes. 
N o admite ampl iac ión por ser odiosa, 

a l l i , n . 10. 
Se es tendió á las Indias su cobranza, 

allí, n . 12. 
E l Fisco es preferido á los menores, y á 

la dote en la cobranza de este dere
cho, a l l i , n . 14. 

A l principio no se cobró en las Indias, 
a l l i , n . 16. 

Y q u á n d o se comenzó á entablar, allí, 
n . 17. y siguientes 

De presente corren unidas Alcabalas, 
un ión de Armas, y Armada de Barlo
vento, y por estas tres rentas, asi en 
admin i s t r ac ión , como en encabezamien
to, se cobra seis por ciento, all í . 

E n México, y en la Puebla de los Angeles 
se causa este derecho luego que las 
m e r c a d u r í a s entran en poder del Mer
cader, s in esperar á su venta, all í . 

L o que no sucede en el Pe rú , all í . 
Las Alcavalas de México se encabezaron 

por quince años , y en q u á n t o , allí . 
De l modo de cobrar las Alcavalas de los 

Ecles iás t icos , allí. 
Si la Alcavala, ó Gavela impuesta en las 

cosas comestibles quebranta la i nmu
nidad Ecles iás t ica , allí . 

Se deben conceder encabezamientos, por 
ser m á s ú t i l es á la causa públ ica , allí, 
n . 22. y siguientes. 

E l privi legio de no pagar Alcavala, con
cedido á a lgún Pueblo para su funda
ción, ó aumento, se debe conservar, 
allí, n . 26. 

Alexandro V I . Su Bula á favor de E s p a ñ a 
para las Indias, l i b . 1. c. 10. n . 22. 

Alférez Real. Sus privilegios, l i b . 5. c. 1. 
n . 30. 

Alguacil Mayor. Si debe llevar algo por 
nombrar Alguaciles Menores, l i b . 5. c. 1. 
n . 28. 

Pueden reservar las déc imas , allí, n . 29. 
Cómo se cr ió este Oficio, l i b . 5. c. 1. n . 76. 
Asiento que tiene, a l l i , n. 77. 
Y se manda á las Reales Audiencias, que 

quando necesite de Ministros se valga 
de él, y de sus Tenientes, allí, n . 78. 

Les toca la execucion de las Ordenanzas 
de la Ciudad donde hay Real Audien
cia, allí, n . 79. 

Facultad de nombrar Alguaciles, y que 
no tengan oficios mecánicos , allí, n . 80. 

Y Alguaciles de Campo, allí, n . 81. 
Y juramento que hace, allí , n . 82. 
Alguacil Mayor de la Real Audiencia de 

Guadalaxara. L o que le suced ió sobre 
nombramiento de Alguaciles de V i l l a 
y Campo, y lo que en esto pasó , a l l i , 
n . 84. y siguientes. 
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Deben asistir á las Audiencias, á las V i s i 
tas de Cárcel, á las Rondas, y pueden 
prender in fraganti, y s i no con man
damiento, allí, n . 87. 

No pueden ser provistos en Oficios n i 
Goviemos, allí, n . 88. 

No puede salir de la Ciudad sin licencia 
del Vir rey ó Presidente, y para venir 
á B s p a ñ a la ha de pedir al Consejo, 
allí, n . 89. 

Si hace ausencia no se le paga el salario, 
alli, n . 90. 

Nombran Alcaydes de la Cárcel, alli, n . 91. 
Kstos Carceleros se deben presentar en 

la Real Audiencia, ó en la Sala del 
Crimen, para su aprobac ión , alli, n . 92. 

Alimentos, si en ellos se comprehende el 
Vestido y Cama? l i b . 2. c. 12. n . 3. 

Q u á n d o en ellos se d á derecho de acre
cer? l i b . 3. c. 13. n . 39. 

Dos que deben d á r los Encomenderos á 
sus hermanos, y los Mayorazgos, l i b . 3. 
c. 17. n . 57. y los Feudatarios, n . 58. 
Se deben proporcionar á los frutos de 
las Encomiendas, &c. y calidad de las 
personas, alli, n . 59. 

Si los debe d á r el nieto al t io , alli, n . 61. 
Y en quanto á la Madre, n . 62. y Ma
drastra, n . 63. 

Almojaritazgos. De dónde se deriva esta 
voz, y en qué derechos consiste, l i b . 6. 
c. 9. desde el n . 1. 

Q u á n t o se paga de este derecho en el 
Comercio de las mismas Indias de unos 
Puertos á otros, alli, n . 8. 

Este derecho se paga porque el Rey ase
gure los Mares. 

Altar, el que sirve al A l t a r de él debe 
sustentarse, l i b . 2. c. 18. n . 19. 

Alternativas entre Religiosos E s p a ñ o l e s 
y Criollos, l i b . 4. c. 26. n . 52. 

No han quitado las controversias, alli, 
n . 55. 

América. Por qué la Ind ia Occidental se 
l lama América? l i b . 1. c. 2. n . 14. Se 
divide en P e r ú y N u e v a - E s p a ñ a , é s t a 
es Austral y aquél la Meridional, alli, 
c. 3. n . 6. 

Angaro, qué oficio sea? l i b . 2. c. 13. n . 8. 
y c. 14. n . 17. y 19. 

Ansiogaber, adonde cae? l i b . 1. c. 6. n . 32. 
Ante-Christo, para él guardan los tesoros 

los malos genios, l i b . 2. c. 17. n . 13. 
Antípodas, los negó San Agustin, l i b . 1. 

c. 5. n . 9. y c. 6. n . 11. 
Añir, no se d á n Indios de M i t a para su 

beneficio, l i b . 2. c. 9. n . 23. 
Apelaciones en las Causas Ecles iás t icas . 

Véase Causas Eclesiásticas. 
Da costumbre puede hacer que el Juez 

ad quem, se tenga por superior, aunque 
no lo sea, l i b . 4. c. 9. n . 15. 

Apelaciones frivolas. Q u á n t o se deben es-
cusar, l i b . 5. c. 8. n . 12. 

Apelar, y suplicar, en qué se distinguen, 
l i b . 5. c. 7. n . 16. 

Apuntador. Do debe haver en las Cathe-
drales, l i b . 4. c. 14. n . 55. 

Aragoneses. S i se reputan por Naturales 
para pasar á Indias, y contratar en 
ellas, l i b . 4. c. 19. n . 31. 

Aranceles. Hechos por el P r ínc ipe Secu
lar, s i obligan á los Notarios, y otros 
Ministros Eclesiást icos, l i b . 4. c. 8. 
n . 39. y siguientes. 

Véase Doctrineros. 
Das Reales Audiencias pueden hacer 

Aranceles para los Ministros Ecles iás
ticos, l i b . 5. c. 2. n . 23. 

Arañas venenosas que se crian en las 
Minas, l i b . 2. c. 18. n . 51. 

Arcabuces. Véase Lanzas. 
Arcediano. De su autoridad, l i b . 4. c. 13. 

n . 36. 
Si debe tener Grado de Doctor ó Dicen-

ciado, l i b . 4. c. 14. n . 11. 
Arias de Avila (Pedro) degolló á su yerno 

Blasco N u ñ e z de Balboa, l i b . I . c. 5. 
n . 4. 

Armas. Se prohiben pasar á las Indias, 
y lo que se permite á cada pasagero, 
l i b . 6. c. 10. n . 20. 

Pistolas y Carabinas menores de marca, 
no se pueden llevar á las Indias, ibi. 

A los Indios no se pueden d á r Armas 
n i á los Mulatos n i á los Esclavos, 
aunque sean de Inquisidores, ibi. 

Dos Maestros de fabricar Armas no pue
den tener Aprendices Indios, ibi. 

Armas de Linages. E n qué Iglesias se 
pueden poner. 

Véase Patronato. 
Armas, y Letras. Se deben un i r para u n 

buen goviemo, l i b . 5. c. 18. n . 1. 
Arzobispo. Puede disponer en v ida y en 

muerte de sus bienes patrimoniales, 
l i b . 4. c. 10. n . 2. 

Pero no pueden testar de lo que adquie
ren intuitu Ecclesice, n i donar causa 
mortis, alli, n . 4. 

Si no es con Breve de su Santidad é i m 
petrado; si muriere abintestato, entran 
sus parientes m á s cercanos, alli, n . 5. 

Pero en vida pueden disponer de sus bie
nes en el fuero exterior; pero no en el 
de la conciencia, alli, n . 6. 

Aunque sean Religiosos, alli, n . 8, 
Pueden hacer limosnas fuera de sus Arzo

bispados, alli, n . 14. 
Y á sus parientes, alli, n . 15. 
Y m á s s i son havidos por su parsimonia, 

alli, n . 17. 
O adquiridos por su industria, alli, n . 18. 
Derechos no deben llevar de las órdenes , 

y cosas semejantes, alli, n . 19. 
De los bienes que adquieren de las Va

cantes, si p o d r á n disponer libremente? 
alli, n . 20. 
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Aunque sea in articulo morüs pueden d á r 
algunas cosas de poca monta, allí, n . 25. 

De las Donaciones excesivas, y qué t iem
po han de sobrevivir, alli, n . 34. 

Y qué valen aunque no haya Trad ic ión , 
como no intervenga fraude, allí, des
de n . 38. 

Véase Mesa Episcopal. 
B n vacante del Arzobispo de Mani la 

entra á govemar el Obispo m á s cerca
no, l i b . 4. c. 13. n . 67. 

Arzobispo, se debe elegir de los Obispos 
Sufragáneos , l i b . 4. c. 19. n . 9. 

Arzobispo n i Obispo, no asisten á los 
Autos de Fé , l i b . 4. c. 24. n . 30. 

Arzobispos. Qué jur isdicc ión tienen en 
sus Sufragáneos , l i b . 4. c. 7. n . 10. 

Y en la Sedevacante, alli, n . 11. 
No pueden embiar Visitadores á sus Su

fragáneos , alli. 
Y si puede nombrar Jueces que determi

nen las causas apeladas, alli, n , 12. 
Convoca á Concilios Provinciales, y que

da sujeto á lo que en ellos se resuelve, 
alli, n . 14. 

Véase Palio. 
Son Protectores de los Indios, Viudas y 

personas miserables, alli, n . 27. 
Refiérese u n caso en que el Obispo sacó 

de la Cárcel á u n Reo, alli, n . 30. 
Puede compeler al Juez Real á que haga 

bien su oficio, alli, n . 33. 
Deben correr bien con los Magistrados, 

alli,- n . 39. 
N o deben imponer penas pecuniarias n i 

censuras por causas livianas, alli, n . 41 . 
Y s i para cobrarlas han de invocar el 

brazo seglar, alli, n . 44. Y cómo, n . 45. 
en las Adicciones. 

A los Indios no deben condenar en penas 
pecuniarias, n i en obrages, n i en servi
cio personal, alli, n . 45. 

N o se les pagan los frutos del Arzobis
pado hasta que tomen la posesión, alli, 
n . 47. 

Deben embarcarse en la primera ocasión, 
y consagrarse en Indias, alli, n . 48. 

N o pueden venir á E s p a ñ a sin licencia 
del Rey, alli, n . 49. 

Si p o d r á consagrarse antes que lleguen 
las Bulas con la noticia de estar des
pachadas, allí, n . 54. 

De la jur isdicc ión contra Bsemptos, alli, 
n . 64. 

Diferencia entre la ju r i sd icc ión del Obis
po y la del Prelado Ecles iás t ico , alli, 
n . 67. 

^imitaciones de esta regla, alli, n . 68. 
y n . 69. 

B n quanto á la Vis i ta no hay l imi tac ión , 
alli, n . 70. 

Véase Obispos. 
131 de Toledo es preferido a l Rector de 

la Universidad de Alcalá en Actos de 
ella, alli, n . 22. 

Asia, la parte del Mundo que compre-
hende, l i b . 1. c. 1. n . 5. y 6. 

Asnos, se quexaron á Apolo, y lo que les 
respond ió , l i b . 2. c. 6. n . 34, 

Astorga. Sus Marqueses son Canónigos 
de I^eon, l i b . 4. c. 2. n . 28, 

Atentado, viene al Superior j un to con la 
apelación, l i b . 3. c. 30. n . 40. y es m u y 
privilegiado. 

Atlántica Isla, q u á l sea? l i b . 1. c. 6. n . 24. 
Attaulfa. Do que ofreció por su rescate, 

l i b . 6. c. 1. n . 7. 
Audiencias Reales, en vacante de V i r r e y 

ó Gobernador proveen las Kncomien-
das, y lo mismo si padeciere demencia, 
l i b . 3. c. 5. n . 5. 

Q u á n d o se comenzaron á fundar y m o t i 
vos que huvo para ello, l i b . 5. c. 3, 
n . 1. y siguientes. 

Las que hay en las Indias, ihi, n . 3. 
B n todas, menos en L i m a y México, los 

Oidores son Alcaldes de Corte, y traben 
Vara, ihi, n . 4. 

Que conviene que haya una en el Cuzco, 
alli. 

Y en Cartagena y Buenos-Ayres, ibi, n . 6. 
Beneficios que se siguen de la fundac ión 

de estas Audiencias, ihi, n . 7. 
Tienen la misma autoridad, que las Chan-

ci l ler ías de E s p a ñ a , ihi, n . 9. 
Y aun tienen algunas m á s , allí, n . 10, 
Conocen de algunas Residencias, ihi, n , 11 
E)mbian Jueces Pesquisidores, alli, n . 12. 

y 13. 
Los Virreyes pueden hacer averiguacio

nes secretas y remit ir las á las Reales 
Audiencias, ibi. 

Los que piden Pesquisidor qué deben 
hacer, alli, n . 14. 

Conceden Bxecutores y Represalias, alli, 
n . 15. 

Se les encarga la p ro tecc ión de los I n 
dios, ihi, n . 17. 

Los Pleytos de los Indios, siendo de poca 
importancia, los determinan por De
cretos, ihi. 

Conocen de las causas de nuevos Diezmos, 
Pleyto, que sobre Diezmos tuvieron los 

Carmelitas de México, alli. 
Conocen de las causas del Real Patro

nato, alli, n . 19. 
Y sobre erecciones de Iglesias, y reten

ción de Bulas, alli, n . 20, y 27, 
Y sobre la colación que se ha de d á r 

al Presentado, alli. 
Quando va la Audiencia en cuerpo de 

ta l , salen á recibirla quatro Prebenda
dos, ibi, n . 21. 

Conoce del impedimento que se pone á 
la Ju r i sd i cc ión Real, alli, n . 22. 

Toca á los Notarios y á otros Minis t ros 

orno V.—8 
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Ecclesiást icos , sus derechos, allí, n . 23. 
E l Oidor que sale á la vis i ta de la tierra, 

conoce de excesos y coechos de Minis 
tros Ecles iás t icos , allí. 

Puede moderar los entierros, funerales 
y derechos matrimoniales y ofrendas 
involuntarias de los Indios y derechos 
de Visitadores Eclesiás t icos , allí, n . 24. 

Conocen de los Espolios de los Obispos, 
n. 26. 

Y de las fuerzas Ecles iás t icas , allí, n . 27. 
Despachan Provisiones de ruego, para 

que los Obispos se hallen en los Conci
lios, allí, en la adiccion del n . 14. 

Si á los Regulares les sea l íc i to el recurso 
de fuerza á las Reales Audiencias, allí, 
en la adiccion del n . 27. 

E n casos arduos deben los Virreyes con
sultar á la Real Audiencia, allí, n . 28. 

De las cansas de Govierno, de que cono
cen los Virreyes, se apela á las Reales 
Audiencias, allí, n . 29. y 33. 

Pero si los Virreyes insistieren en que la 
causa es de puro Govierno, le hagan 
sus protestas reverentes, y los dexen 
correr, allí, n . 30. 

Si no es que la materia sea tan grave, 
que se pueda seguir inquietud en la 
tierra, allí, y n . 32. 

Si se duda si ía materia es de Govierno, 
toca la decisión al Vi r rey ó Presiden
te, allí. 

E n depositar Indios, y mudar sus Pue
blos, se guarda la costumbre, allí. 

Si el Presidente se halla con comisión 
particular para proceder, le debe par
t icipar á la Real Audiencia, allí. 

Quando se v é n las causas apeladas de 
Govierno, no se halla el Vi r rey ó Pre
sidente, allí, n . 31. 

Dos Virreyes y Presidente, no se deben 
mezclar en las causas de Justicia, allí, 
n. 34. 

E l Vi r rey debe tratar á los Oidores con 
suavidad, allí, n . 35. 

E n los Actos públ icos , l leva el Vi r rey á 
su lado derecho al Oidor m á s antiguo, 
allí, n . 36. 

Aunque se d i r i j a Real Cédula al Virrey, 
diciéndole, que haga justiria, no por 
eso se entiende, que la han de admi
nistrar por sí, allí, n . 37. 

Para gastar de la Real Hacienda, se hace 
Junta, v sugetos de que se compone, 
allí, n . "39. 

E n casos de dnda de Real Hacienda, se 
ven con quatro Oidores, allí, n . 41. 

Quando la Real Audiencia govierna por 
ausencia ó muerte, allí, n. 42. 

Las Audiencias subordinadas qué juris
dicción tienen en muerte de Virreyes, 
allí, n. 43. y 44. 

E n Philipinas, en muerte del Governador, 
la Real Audiencia govierna lo Pol í t ico, 

y el Oidor m á s antiguo lo Mi l i t a r , allí. 
Cómo se le pone la silla al Oidor m á s 

antiguo, en muerte del Virrey, allí, 
num. 47. 

Los Oidores ponen sillas en los Actos 
públ icos , allí, n . 48. 

Varias ocupaciones que tienen los Oido
res en las Indias, allí, desde el n . 49. 

Si por estas Comisiones deben llevar a lgún 
salario, allí, n . 53. 

De las causas de H ida lgu í a s sólo conocen 
por incidencia, allí, n . 61. 

Si los Nobles tienen asiento en los Estra
dos, allí, n . 62. 

E n México el Vi r rey reparte Salas cada 
día , y lo mismo se hace en el Consejo, 
allí, n . 63. 

E n L i m a las dos Salas son perpetuas, 
allí, n . 64. 

E n Pleytos que se han de t ratar en las 
Reales Audiencias en v i r t u d de Reales 
Cédulas , toca nombrar Jueces á los Pre
sidentes y Virreyes, allí. 

E l juntar Salas, no se debe conceder 
fáci lmente , allí, n . 65. 

Donde las Salas son separadas, cada una 
tiene su terr i tor io , allí, n . 66. 

Quando se hace Junta de Salas, para el 
negocio principal , se entiende t a m b i é n 
para los ar t ículos incidentes, allí, n . 69. 

Y si será para todas las instancias, allí, 
n . 70. 

Una Audiencia no se puede in t roduci r 
en los negocios de otra, allí, n . 71. 

Pero puede una Audiencia consultar a 
otra, allí. 

E n falta de Oidores nombra el Presidente 
u n Abogado, allí, n . 72. 

Donde no hay Abogado, se nombra á una 
persona li terata, allí, n . 73. 

Los Pliegos que v á n para las Reales A u 
diencias, se abren en Acuerdo, allí, 
n. 75. 

Si sobre el cumplimiento de Reales Cédu
las huviere l i t ig io , no tiene voto deci
sivo el Presidente, allí, n . 76. 

Los Presidentes de las Reales Audiencias 
tienen facultad de hacer información 
contra los Oidores, y d á r cuenta, allí, 
n. 77. 

N i n g ú n Oidor por sí solo, puede hacer 
información contra el Presidente; pero 
pueden escrivir y d á r cuenta de lo que 
se ofreciere y remi t i r Instrumentos de 
comprobac ión , allí, n . 78. y 79. 

Todo el cuerpo de la Audiencia puede 
recibir informaciones secretas contra 
el Virrey, y d á r cuenta, allí, n . 80. 

E n P a n a m á , y Santa Fé , los Oidores 
depusieron á su Presidente, y lo des
ap robó el Consejo, allí, n . 81. 

Si el Presidente fuere Letrado, puede 
votar en el Pleyto en que se hallare» 
allí, n . 82. 



Í N D I C E D E L A S C O S A S N O T A B L E S 115 

Si el Presidente ó Vi r rey se casare en la 
Provincia ó lo intentare, p o d r á la Real 
Audiencia hacer sumaria secreta y d á r 
cuenta, allí, n . 83. 

Las Audiencias no deben revocar los De
cretos verbales de los Alcaldes Ordina
rios, en Pleytos de Indios, s in oír los, 
allí, n . 84. 

1,0 que despacha una Sala, se entiende 
despachado por toda la Real Audien
cia, l i b . 5. c. 5. n . 13. 

Ausentes. Véase Encomiendas. 
Ausentes. Quando se sigxie Pleyto en re

beld ía , si se d e b e r á notif icársele la sen
tencia en persona, l i b . 5. c. 3. n . 16. 

Austria, esta Casa ha sido l ibera l í s ima en 
premiar benemér i t o s , l i b . 3. c. 32. n . 18. 

Avaluaciones, q u á n d o se hacen deductis 
expensis? l i b . 3. c. 11. á n . 5. 

Avaricia. Vic io m u y perjudicial en los 
Ministros, l i b . 5. c. 4. n . 11. 

Azogue, d a ñ o s que causa á los que t ra
bajan en sus Minas, l i b . 2. c. 16. n . 21. 

Nombres que tiene, l i b . 6. c. 2. n . 2. 
Y d ó n d e se halla, y cómo se saca, alli, n . 3. 
Es origen de todos los metales, alli, n . 6. 
Es permit ido el Ar t e Chímica, alli. 
Parages donde se hallan minas de Azo

gue, allí, n . 10. 
Cómo se descubr ió l a Guancavelica, allí, 

n . 12. 
Y cómo se inco rporó en la Real Corona, 

alli, n . 13. 
Los Indios usaban de esta Piedra sólo 

por el Bermel lón , alli, n . 15. 
Q u á n d o se comenzó á beneficiar con el 

Azogue, alli, n . 17. 
Y cómo se hace este beneficio, alli, n . 18. 
Azúcar. Para sus Ingenios y Cañave ra 

les no se d á n Indios de mi ta , l i b . 2. 
c. 9. n . 22. 

Azufre salitrado, se c r ía en Guatemala 
semejante á la Pó lvora , l i b . 1. c. 4. 
n . 10. 

B 

Babilonia, su Torre, y Lenguas con que 
Dios los cas t igó, l i b . 2. c. 26. á n . 1. 

Balanza de Santiago de Chile, su nuevo 
impuesto, su deslino y permanencia, 
l i b . 6. c. 13. n . 47. y siguientes. Adiccio-
nes del I lustrador, ihid. 

Baldíos. Derechos de R e g a l í a en E s p a ñ a 
é Indias, su pr incipio y origen, l i b . 6, 
c 12. n . 4. 

E ran repartibles en los principios de la 
Conquista de Indias , y por quién , 
ihid, n . 6. 

Su origen de los Romanos, ihid, n . 6. 
Solemnidades que deben guardar los V i 

rreyes en sus enagenaciones, según Cé
dulas Reales, ihid. n . 8. 

Medida de Tierras y exhib ic ión de T í t u 

los, se puede pedir á los poseedores de 
ellas, y lo que salga de m á s aplicarse 
al Real Fisco, ihid. n . 9. 

Pasados quarenta años ó largo t iempo 
de poses ión y labranza de particulares 
en dichas Tierras, se tiene por conve
niente y acertado disimular por lo pa
sado y poner cobro en lo de adelante, 
ihi, n . 10. 

E n la exh ib ic ión de T í t u l o s y nueva me
dida de las heredades, no se vaya por 
los Executores, con á n i m o de despojar 
de ellas á sus antiguos poseedores, sino 
de una honesta composición, ibid.n. 12. 

Los Conquistadores deben ser remunera
dos con las Tierras conquistadas, mas 
no las pueden enagenar en manos 
muertas, s egún una Real Cédula, ihid. 
n . 14 y 15. 

L a compos ic ión de Tierras en Indias y 
su conocimiento se subdelega á u n 
Oidor de allí, por el Consejero que tiene 
su Magestad diputado para ello, ibid. 
E l I lustrador, adiccion. 

Batuecas, su descubrimiento, l i b . 1, c. 5. 
n . 14. 

Bautismo con Hvsopo, q u á n d o se execu tó 
en Li tuania , í ib . 2. c. 27. n . 31. 

E n Indias nunca se ha usado, alli mismo. 
Bautizados. A los recien bautizados se les 

daba mie l y leche, y asi ha de ser la 
Doctr ina, l i b . 4. c. 15. n . 46. 

Beneficio, para que lo sea ha de ser admi
sible y renunciable ad nutwn, l i b . 2. 
c. 4. n . 30. 

N o se puede renunciar en favor de ter
cero, si no es en manos del Papa, 
l i b . 3. c. 7. n . 39, 

Qué t iempo se d á para pedir la colación, 
l i b . 3. c. 10. n . 23. 

Si á uno se le concede u n Beneficio de 
100. ducados, y rentare 200. pero los 
100. se gastan en costas, se m a n t e n d r á 
la gracia, l i b . 3. c. 11. n . 15. 

Beneficiado que t o m ó posesión del Bene
ficio que después se d i sminuyó , no t ie
ne recurso, alli, n . 40. 

N o basta el fiat, se requiere t í t u l o para 
la colación, l i b . 3. c. 14. n . 4. 

Si se requiere el t í t u l o original ó la copia 
para tomar posesión, alli, á n. 6. 

Dentro de q u á n t o t iempo se ha de pre
sentar, para que no se declare vaco? 
alli, n. 13. 

Q u á n d o en ellos se permite t r ansacc ión 
ó compromiso? alli, n . 34. 

Beneficios, ni Oficios. N o se deben d á r 
á Estrangeros, l i b . 4. c. 19. desde el n . 4. 

Deben ser preferidos los naturales del 
mismo Pueblo donde es t á el Beneficio, 
alli, n . 9. 

Beneficios de las Indias se deben d á r á 
los hijos de Españo le s , que allí nacieren, 

l i b . 4. c. 19. n , 12. y siguientes. 
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L/Os Virreyes, y Governadores deben em-
biar todos los años relaciones al Con
sejo de los benemér i tos Españo le s na
cidos en Indias, alli, n . 17. 

Beneficio, ó Capellanía, para qne se ten
ga por perpetuo basta que lo sea en 
aptitud, l i b . 4. c. 20. n . 24. 

Benemérito, cómo se prueba el que lo es, 
l i b . 3. c. 9. n . 40. 

Quando los mér i to s son grandes, la remu
nerac ión debe ser perpetua, l i b . 3. c. 32. 
n. 3. Mayormente en nuevas Conquis
tas, n . 15, 

L a remunerac ión corta es lo mismo que 
no hacerla, alli, n . 19. 

Sin galardones no se puede conservar la 
Repúbl ica , l i b . 3. c. 32. n. 40. 

Berberiscos. N i Esclavos n i libres se 
pueden llevar á las Indias, y si se lle
varen se han de volver á E s p a ñ a , 
l i b . 6. c. 10. n . 21. 

Quiénes sean, y que no se permitan en 
Indias, l i b . 2. c. 30. n . 54. 

Bezar. Piedra. D ó n d e se cría, y sus v i r 
tudes, l i b . 6. c. 3. n . 14. 

Piedra, se cr ía en el buche de la Vicu
ña , l i b . 1. c. 4. n . 19. 

Bocina, es una constelación que es t á en 
el Polo Art ico , l i b . 1. c. h n . 3. 

Bogar. Para bogar en el R io de la Magda
lena se dan Indios, l i b . 2. c. 13. n . 29. 

Bolas de piedra se hallan en la Habana 
tan redondas, que sirven de balas, 
l i b . 1. c. 4. n . 10. 

Brasil, se l l amó Tierra de Santa Cruz, 
l i b . 1. c. 6. n. 17. 

Breve de San P ío V . para que los Rel i 
giosos administren como Pár rocos , l i b . 
4. c. 16. n . 13. 

Brevedad, en el despacho es m u v apre-
ciable, l i b . 3. c. 8. n . 40. 

Bubas, s i vinieron de las Indias? l i b . 1. 
c. 4. n . 23. 

Buey, al que t r i l l a no se puede atar la 
boca, l i b . 2. c. 18. n . 19. 

Muerto el Buey, se puede l i t igar sobre 
sus frutos, l i b . 3. c. 31. n . 33. 

Bula, l a de Alexandro V I . para las I n 
dias, l i b . 1. c. 10. n . 22. y qué fué lo 
que por ella se concedió? c. 11. 

Bula de Cruzada. N o se publica en Pue
blos de Indios, n i se les obliga á tomar
la, n i que de sus Caxas de Comunidad 
se saque limosna para ellas, l i b . 4. 
c. 25. n . 40. 

E l Clérigo Minis t ro de Cruzada no por 
eso se exime de la jur isdicción del 
Obispo, s i no es en aquellos delitos 
que cometiere como t a l Minis t ro, allí, 
n . 41 . 

E l Minis t ro Lego de la Cruzada no es t á 
exempto de la Jur i sd icc ión Real, alli, 
n. 42. 

E n disturbios entre Ministros de Cruza

da y de la Ju r i sd icc ión Real, los V i r 
reyes se interponen y los componen, 
alli, n . 43. 

E n cuanto á admit i r cesiones, allí, n . 44. 
E l Pisco de la Cruzada trahe á su T r i b u 

na l los procesos de Concurso, y en es
tando pagados ios debuelve, alli, n . 45. 

Tratamiento que los Subdelegados deben 
dá r , allí, n . 46. 

Forma de conceder Oratorios, allí, n . 47. 
Aranceles que deben tener, allí, n . 48. 
E l gasto de conducir las Bulas y r e m i t i r 

el dinero á E s p a ñ a , se saca del pro
ducto de ellas, alli, n . 49. 

Los Ministros de Cruzada no son exemp-
tos de Alcavala, allí, n . 50. 

E l Oidor Asesor de Cruzada se puede 
hallar en los Acuerdos, allí, n . 51. 

Los Thesoreros de Cruzada no tienen voto 
en las Ciudades Cabezas de Partido, 
allí, n . 52. 

Los Breves de Indulgencias se presentan 
en el Consejo de Cruzada, y se pasan 
por el de Indias, allí, n . 53. 

Los Ministros de Cruzada casados se re
mi ten á E s p a ñ a , allí, n . 54. 

E l Minis t ro de Cruzada, que pasa á las 
Indias con t iempo l imi tado, en pasan
do se remite á E s p a ñ a , alli, n . 55. 

E l Contador m á s antiguo de la Conta
du r í a de Santa F é lo es de Cruzada, y 
no tiene salario, allí, n . 56. 

Las Con tadu r í a s de Cruzada se pueden 
vender, allí, n . 57. 

Si el Tr ibuna l de Cruzada procediere con
t ra alguno injustamente, puede el V i r 
rey meter la mano, allí, n . 58. 

Bula in Coena Dominí. Se publica todos 
los años en las Indias, s in perjuicio de 
lo suplicado, y que se suplicare, l i b . 4. 
c. 25. n . 35. 

Si se ha suplicado de esta Bula, l i b . 4. 
c. 27. n . 44. 

Bulas y Breves de su Santidad. N o pasan 
á las Indias, s in que se presenten en su 
Consejo, l i b . 4. c. 25. n . 29. 

Su re tención. Y si es precisa especial re
p resen tac ión á su Santidad, allí, n . 33. 

Conocen las Reales Audiencias de su re
tención, l i b . 5. c. 3. n . 27. 

Cabeza, los miembros se deben poner en 
riesgo por defenderla, l i b . 2. c. 15. n . 33. 

E l exemplo de las Cabezas mueve mu
cho, l i b . 2. c. 27. n . 28. 

Cabildo. S i no acude al Govemador n i 
su Teniente, se p o d r á celebrar con uno 
de los Alcaldes, siendo de tabla, l i b . 5. 
c. 1. n . 64. 

Ninguno puede entrar en Cabildo con es-
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pada, si no es teniendo privilegio para 
ello, alli, n . 65. 

Los votos del Cabildo no se deben poner 
en papel suelto n i f i rmar en blanco, 
alli, n . 67. 

A l regular los votos quiénes asisten, alH, 
n . 66. 

S i en el Cabildo se ha de t ra tar cosa ĉ ue 
toque á alguno de los que asisten, o á 
sus parientes, se sa ld rá de él, alli, n . 68. 

Las Cédulas que v á n para el Cabildo no 
se pueden abrir, s i no es en él, alli, 
n . 69. 

Y las que son para el goviemo de las 
Indias, y cosas comunes, se guardan 
originales, v se copian en u n L ib ro , 
alli, n . 70 . ' 

Y lo mismo se hace con las Cartas de 
Oficio, que embian los Virreyes, y de
m á s Ministros, alli, n . 71. 

Si a lgún Juez pide papeles del Archivo, 
se le d á copia de ellos, alli, n. 72. 

Y qué se h a r á si fuere Visitador, allí, 
n . 73. 

Las q ü e n t a s de Proprios qu ién las revee, 
alli, n . 74. 

í ) n las casas de Cabildo ninguno se apo
senta, alli, n . 75. 

Cabildo Eclesiástico de Cathedral. Repre
senta á la C á t h e d r a y Congregado: 
Debe ser honrado por todos los Prela
dos inferiores, l i b . 4. c. 14. n . 1. 

Si el Obispo fuere expulso, y no dexase 
Vicario, le nombra el Cabildo, l i b . 4. 
c. 27. n . 43. 

Facultad de hacer Ordenanzas, y su con
f i rmación, l i b . 6. c. 2. n . 10. 

Cabildo Eclesiástico Metropolitano. Si en 
Sedevacante el Suf ragáneo no confiere 
los Beneficios dentro de seis meses, 
se debuelve al Cabildo, l i b . 4. c. 13. 
n . 38. 

Y determina las apelaciones de Sufragá
neos, alli, n . 39. 

Cabildo Secular. De las Apelaciones al 
Cabildo. Véase Alcaldes Ordinarios. 

Si se apelare pleyto á la Real Audiencia, 
sobre acuerdo del Cabildo, no se l leva 
el L ib ro , sino una copia del acuerdo, 
l i b . 5. c. 1. n . 24. 

Nombra Procurador, y cómo, alli, n . 43. 
No puede embiar persona á la Corte sin 

licencia del Vi r rey ó del Consejo; pero 
puede representar por escrito, alli, n.44. 

Y puede nombrar Agente en la Corte, 
alli, n . 46. 

Facultad, que tienen para hacer Orde
nanzas, l i b . 5. c. 2. n . 10. Y qu ién las 
hace confirmar? 

Si los Virreyes las formaren se executen; 
pero las embien al Consejo. 

Cabo verde, Islas s i son las Hespér idas? 
l i b . 1. c. 6. n . 16. 

Cacao, si se pueden d á r Indios para su 
beneficio? l i b . 2. c. 10. n . 24. 

Caciques, son reservados de pagar t r i b u 
tos, y el hi jo mayor, l i b . 2. c. 7. n . 78. 
y c. 20. n . 40. 

Y su Viuda, alli, n . 43. 
Y s i deben pagar diezmos? l i b . 2. c. 23. 

n . 31. 
Q u á n t o los Indios los respetan? l i b . 2. 

c. 26. n . 19. y c. 27. n . 6. 
Q u á n t a s diferencias de Caciques tenian 

en la an t igüedad? l i b . 2. c. 27. n . 2. 
L o crueles que son con los Indios, alli, 

num. 6. 
Se succeden los hijos á los Padres, alli, 

n. 14. Como en los Mayorazgos, n . 19. 
Y s i cometen delito grave lo remueven, 

v ponen al Pariente m á s cercano, alli, 
n. 17. 

Los Varones m á s remotos excluyen á las 
hembras, alli, n . 21. 

Las probanzas de testigos en Cacicazgos 
no se atienden; pero s í las de instru
mentos, alli, n . 23. y siguiente. 

Si los Caciques intentaren que sus Indios 
Solariegos ó Vasallos, se les oye en 
Justicia, alli, n . 27. 

Ganados los Caciques para Conversión, 
v otras cosas, e s t á n ganados los Indios, 
alli, n . 29. 

Los delitos que en borracheras cometen 
los Indios, se pueden castigar en los 
Caciques, alli, n . 38. 

Caciques n i Principales, no pueden venir 
á F s p a ñ a sin licencia del Rey, alli, 
n . 46. 

N o pueden ser presos; s i no es en delitos 
graves, alli, n . 47. 

K n las Reales Audiencias se conoce sobre 
la succesion de los Cacicazgos, y tam
bién el Oidor Visi tador conoce, alli, 
n . 48. 

E l Mestizo, no puede ser Cacique; si no 
es que le toque por sangre, alli, n . 49. 

Cacique, el que hiciere molestia á sus I n 
dios, como debe ser castigado, allí, n . 50. 

Jur i sd icc ión , que tienen, es de Alcaldes 
P e d á n e o s , alli, n . 51. 

F l que los maltratare debe ser castigado 
severamente, l i b . 2. c. 28. n . 14. 

L a mano se le co r tó a l que d ió una bofe
tada á u n Cacique, alli, n . 15. 

Calidad, que se requiere en el preten 
diente ha de preceder, l i b . 3. c. 8. n . 44. 

Y q u á n d o podra venir después? alli, n . 47. 
California, se ha comenzado á poblar y 

reducir, y por quién? Su grandeza, y 
P e s q u e r í a de Perlas, y d ó n d e está? 
l i b . 1. c. 7. n . 8. 

Cámara. Q u á n d o se estableció, ibid. 
F l sugeto ha de ser a p r o p ó s i t o para el 

cargo, ibid. n . 24. 
Y deben i r ascendiendo, ibid. n . 25. 
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Tiene facultad de hacer I/eyes, l i b . 5. 
c. 16. n. 1. 

Regularmente procede l ibrando Reales 
Cédulas, que deben guardarse en los 
casos semejantes, ibid. n . 13. 

Si las que se dirigen á una Provincia se 
deben guardar en otras, ibid. n . 14. 

Cómo proveen en cosas Ecles iás t icas ; sin 
perjuicio de la inmunidad, ibid. n . 23. 

Comminaciones no deben ponerse en las 
Reales Cédulas, ibid. n . 25. 

Indignación , qué significa, ibid. n, 26. 
Y q u á n d o se ponian maldiciones, ibid. 

n. 27. 
Cámara Apostólica. Véase Espolio. 
Cámara de Indias. Véase Consejo Real de 

Indias. 
Cámara, y Fisco, si es todo uno? l i b . 3. 

c. 29. n . 24. 
Caminos, y Tragines, s i se. debe d á r I n 

dios para ellos y para las Ventas ó 
Tambos? l i b . 2. c. 13. n . 4. 

E l abrir Caminos se encarga á los Gover-
nadores y Virreyes, allí, n . 23. 

Canarias. Su comercio con las Indias, 
l i b . 6. c. 10. n . 15. 

Cáñamo, s i se puede sembrar en las I n 
dias? l i b . 2. c. 9. n. 18. 

Capellanías amoviles ad nutum. Se pue
den d á r á i legí t imos, v aun al hi jo del 
Padre Capellán, l i b . "4. c. 20. n . 20. 

Capellanías de Regalibus. Quién coge los 
frutos en las Vacantes, l i b . 4. c. 12. n. 31. 

Capitán de Navio. Si se debe pegar fuego 
antes que entregarse, l i b . 5. c. 18. n . 29. 
y n . 30. 

Capítulos, contra los Jueces los ponen 
los Indios sin obl igación de fianza, 
l i b . 2. c. 28. n . 39. 

Carbón. De piedra se hal ló en E s p a ñ a , 
l i b . 6. c. 3. n . 11. 

Cárcel, sus trabajos y desventuras, l i b . 2. 
c. 16. n . 53. 

No se d á en pena, alli, n . 54. 
Carcelero. Quién le nombra y qu ién lo 

aprueba, l i b . 5. c. 1. n . 91. y siguientes. 
Cargas. Véase Caminos, Tragin. 
Q u á n d o se permite cargar á los Indios? 

l i b . 2. c. .13. desde el n . 15. 
Ivos Mestizos, no pueden cargar á los I n 

dios, allí mismo. 
Ley de Partida que encarga, que las Bes

tias no sean m u y cargadas, alli, n. 13. 
E s t á prohibido, que á los Indios se les 

obligue á traer á los Pueblos los basti
mentos a cuestas, aunque sea para la 
m a n u t e n c i ó n de las Minas. 

E n un año no puede el Ind io ser obligado 
á hacer m á s , que un Tragin de reparti
miento, l i b . 2. c. 13. n . 29. 

Y se prohibe, que los Caciques n i otro 
alguno tome parte de lo que dieren 
á los Indios, allí mismo. 

Caritativo subsidio. O i á n d o se deba a 
Obispo, l i b . 4. c. 22. n . 37. y 54. 

Para el c ó m p u t o no se deducen expen
sas, l i b . 3. c. 10. n . 6. 

Carro, es una cons te lac ión que es t á en el 
Polo Art ico , l i b . 1. c. 1. n . 3. 

Cartas, qué delito es el abrirlas, y q u é 
pena tiene? l i b . 2. c. 14. desde el n . 27. 

I^a negligencia en darlas es culpable, allí, 
n. 32. 

Querella que d ió Cicerón contra Marco-
Antonio por naverle abierto sus Car
tas, alli, n . 30. 

Es delito de d i f i c i l probanza, y se pro
cede en él por reglas de vis i ta , allí 
mismo. 

Modo de remi t i r las Cartas á las Chanci-
l ler ías , allí mismo. 

Forma de abrir Pliegos, alli mismo. 
Correos á costa del Rey, q u á n d o se des

pachan? allí mismo. 
Los Indios creyeron que las Cartas eran 

cosa viva , y que hablaban, alli, n . 33. 
Modo de escribir Cartas a l Rey, ó al 

Consejo, allí mismo. 
E l Regidor, como particular no puede 

escribir s i no es por medio del Acuer
do. 

Casa para hab i tac ión , s i entra en los a l i 
mentos? l i b . 2. c, 8. n . 14. 

Casados, Casarse. Se les debe obligar á 
que vengan á hacer v ida con sus muge-
res, l i b . 5. c. 5. n . 21. 

Si la muger debe seguir al marido en este 
viage, allí, n . 23. 

Los Virreyes no pueden conceder plazos 
sobre esto, alli, n. 25. 

Y aunque tenga oficio de Cruzada, no 
por eso se escusará de ser remit ido á 
E s p a ñ a , allí. 

Toca á los Oidores este juicio, l i b . 5. c. 8. 
n . 21. 

Ministros, que intentan casarse en el dis
t r i t o , las penas que incurren, l i b . 5. 
c. 11. n . 40. 

Y si son ipso jure, y pasan á los herede
ros, allí, n . 43. 

Y s i necesita de Sentencia declarato
ria, allí. 

Casas de Párrocos. De la obl igación que 
tienen los Indios de fabricar casa para 
su Doctrinero, l i b . 4. c. 17. n . 85. 

Casas públicas, se pueden repartir Indios 
para su fábrica, l i b . 2. c. 8. n . 2. Pa
gándoles su justo trabajo, n . 8. 

Cathedral. Véase Iglesia. 
Iglesia Cathedral: en ella hace u n cuerpo 

el Obispo y el Cabildo, l i b . 4. c. 14. n . 1. 
Se suele en las Indias agregar el Curato, 

donde son cortas las rentas, l i b . 4. c. 14. 
num. 3. 

Este Curato no se d á por concurso, allí. 
Las Dignidades tienen voz y voto en los 

Cabildos, allí, n, 4. 
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Pero u n sugeto no puede tener en las 
India? Dign idad y Canongía , allí. 

Toda la masa de las Catliedrales y Me
t rópol i s de las Indias, consiste en dis
tribuciones cotidianas, allí, n . 13. 

Cathedrático. Qué se debe al Obispo, l i b . 4. 
c. 22. n . 37. y n . 57. 

Causa, quando "concurren dos, una bue
na y otra mala, aqué l l a se debe aten
der, l i b . 1. c. 12. n . 24. 

Causas. Quáles se l l a m a r á n civiles, y quá -
les criminales, l i b . 5. c. 5. n . 9. 

Causas Eclesiásticas. E n primera instan
cia se substancian, conforme al Conci
l i o de Trento, ante los Jueces Ordina
rios, l i b . 4. c. 9. n . 1. 

Y las Partes no pueden mudar esta for
ma, allí. 

B n quanto á la segunda instancia, es con
forme al Breve de Gregorio X I I I . , allí, 
num. 2. 

Cavallerías. Véase Repartimiento. 
Cavalleros de Ordenes Militares. Pagan 

diezmos en las Indias, l i b . 4. c. 1. n . 27. 
Cavello, el cortarlo á los Indios les es in ju

rioso, y d e x á n de Bap t i zá r se por esto, 
l i b . 2. c. 25, n . 16. y c. 29. n . 45 .y se les 
puede imponer por castigo? l i b . 2. c. 28 
n. 34. 

Caxas de Comunidad. De Indios algunas 
tienen caudales confusos por la ant i 
güedad , y el Rey no quiso valerse de 
ellos, l i b . 6. c. 6. n . 13. 

Cercanía. Véase Vecindad. 
Chasqui. Véase Correo, Estafeta. 
Es voz Indiana, que se pone á los Cor

reos, l i b . 2. c. 14. n . 8. 
Usaban este Oficio en t iempo de su Gen

t i l i dad con gran ligereza, l i b . 2. c. 14. 
num. 9. 

1,05 Persas, cómo usan de los Correos? 
allí, n . 13. 

1,05 Romanos cómo usaban de ellos, y 
nombres qne les daban? 

Chiapa. Véase Obispo. 
Chicha. No se debe permi t i r á los Indios, 

l i b . 2. c. 25. n . 38. 
Chile. Indios de Chile reveldes, cómo de

ben ser tratados? l i b . 2. c. 1. n . 28. 
China. Su ropa e s t á prohibida en las I n 

dias, l i b . 6. c. 10. n . 24. 
Y la que se aprehende en el Pe rú , se 

manda traher á E s p a ñ a . 
Chinos. N o permiten que sus Vasallos 

salgan de su Reyno, l i b . 2. c. 24. n ú 
mero 33. 

Chocolate, s i quebranta el avuno? l i b . 2. 
c. 10. n . 26. 

Christianos. Se deben ayudar unos á 
otros, l i b . 2. c. 16. n . 69. 

Alude su nombre á Columba, c. 7. n . 14. 
Ciudades siete. Su His tor ia , l i b . 1. c, 5. 

n . 20. 
Dif in ic ion de la Ciudad, l i b . 2. c. 24. n . 9. 

Cláusula. E n q u é os gravamos vuestra 
conciencia, que vale? l i b . 4. c. 20. n . 28. 

Que comprende á muchos sngetos, en 
• todos obra igualmente, l i b . 4. c. 26. 

n . 48. 
Será en si ninguna est malignantis naturce, 

l i b . 3. c. 5. n . 34. 
Clérigos. De q u é bienes pueden testar, 

l i b . 4. c. 10. n . 5. 
Dos vagamundos deben ser expelidos, y 

no presentados para Doctrinas, l i b . 4. 
c. 15. n . 91. 

N o pueden ser ordenados á t í t u l o de 
Doctrinas, allí, n . 92. 

E l Clérigo que t ra ta y contrata por 
mano de Secular es castigado por el 
Juez Ecles iás t ico , y el Secular lo puede 
exhortar á ello, l i b . 4. c. 27. n . 38. 

Si entre Clérigos ó Religiosos huviere 
disturbios notables, el Juez Real d a r á 
q ü e n t a , con in formac ión á su Pre
lado, alli. 

E l Secular que después de cometido el 
deli to se hizo Clérigo, puede ser pro
cesado por el Juez Real, l i b . 4. c. 27. 
n . 41 . 

N o pueden labrar Minas, l i b . 2. c. 18. 
n . 53. 

N i ponerse en ocas ión de Guerra, alli, 
n . 55. 

De todo lo que adquieren son dueños , 
aunque es t én debaxo de la pa t r ia po
testad, l i b . 3. c. 16. n . 9. 

Véase Encomiendas. 
Clientes, y Patronos se usaron en Roma, 

l i b . 3. c. 2. n . 6. 
Coca, es hoja de arbolillos, que se crian 

en el Pe rú , l i b . 2. c. 10. Si qui ta la 
sed, l a hambre, y el cansancio? alli, 
n. 4. S i se deben d á r Indios para su 
beneficio? allí, n . 8. Si se rá l íc i to ven
derla á los Indios por las supersticio
nes que en ella tienen? alli, n . 15. 

Coco de Mina. Se compone de varias 
piedras preciosas, y lo arroja l a t ierra 
dando u n estallido, l i b . 6. c. 4. n . 15. 

Codicia, es l a ra íz de todos los males, 
l i b . 2. c. 5. n . 21. 

Cohechos. Su pena, y q u é se incurre ipso 
jure, y s i pasa á los herederos, l íb . 5. 
c. 11. n . 46. 

Cohortales, quales sean? l i b . 2. c. 4. n . 13. 
Colector general. Este oficio toca al Pa

tronato Real, l i b . 4. c. 3. n . 43. 
Colecturía General del Papa. 
Véase Espolio. 
Colegiales. Seminaristas, deben ser pre

feridos para las Doctrinas y Preben
das, l i b . 4. c. 15. n . 90. 

Colon, Christóval (Don). Q u á n d o se comen
zó el descubrimiento de la I n d i a Occi
dental por Colon? l i b . 1. c. 7. n . 1. 

Orla que se le m a n d ó poner en sus A r 
mas, l i b . 4. c. 19. n . 34. 
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Colonos. Véase Adscripticios. 
Comisarios Generales de las Religiones. 

Véase Visitadores. 
De los de San Francisco, que pasan á 

Indias, y qué privilegios tienen fene
cido su oficio, l i b . 4. c. 26. n . 30. 

Comisario General de San Francisco en 
la Corte, qué jur i sd icc ión tiene, allí, 
n . 31. y 36. 

Quién le nombra, allí, n . 32. 
N o puede salir de F s p a ñ a sin asenso del 

Consejo, alli. 
Voz que tiene en los cap í tu los el Gene

ral , alli, n . 33. 
Modo de elegirle, alli, n . 34. 
Conviene que haya otro Comisario Ge

neral en la Rel ig ión de Santo Domin
go, allí, n . 38. 

l/O que paga el Rey á este Comisario 
General, allí. 

Si muerto el General espira la jurisdic
ción de el Comisario de Corte, y la de 
otros que pasan á las Indias, allí, n . 40. 

Comisario, que pasa á Indias con patente 
de el Genera l í s imo, y otro con patente 
del Comisario General de Corte, q u á l 
deba mantenerse, allí, n . 44. 

l is tos Comisarios si renunciaren, pueden 
resumir la jur isdicción, allí, n . 46. 

Comisarios Particulares. Para l levar Re
ligiosos á Indias, su jur i sd icc ión y 
q u á n t o dura, l i b . 4. c. 26. n . 49. 

Que no vengan á Indias, sino que la 
Rel ig ión los pida á los Superiores de 
Kspaña , y con qué prevenciones, allí, 
n . 51. 

Vers. De estos. Y Vers. los Comisarios, 
Viát ico que se les d á en F s p a ñ a , y en 

Indias , allí, n . 51. 
Vers. Estos, y Vers. el modo, y Vers. el 

Dinero. 
Si el Religioso se aparta de su Comisario, 

no goza de Viát ico , allí. Vers. S i el 
Religioso. 

F n la l i s ta que se presenta se deben po
ner las señas de los Religiosos, alli. 
Vers. Se deben. 

Para cada ocho Religiosos se permite un 
criado, allí. Vers. Para. 

F l Religioso destinado para una conver
s ión no puede pasar a otra sin licencia 
de su Comisario, allí. Vers. E l Religioso. 

Aunque el Religioso diga que quiere 
res t i tu i r á l a Casa lo que se ha gas
tado en su transporte, no se le admite, 
allí. Vers. Aunqite. 

Comisos. Véase Registros. 
Cómo se hace la d iv is ión de lo comisado, 

l i b . 6. c. 10. n . 12. y 17. 
Si en los bienes comisados se puede admi

t i r oposición de acreedores, allí, n . 26. 
Quando el comiso es grande se modera 

la parte del Denunciador y Juez, allí. 
n. 31. 

Si los bienes comisados pueden tener al
g ú n detrimento, se venden en púb l i ca 
almoneda, y el producto se pone en 
las Caxas Reales, allí, n . 37. 

Fste delito cómo se prueba, y s i los tes
tigos se ausentan, basta abonarlos, allí. 

Comodidades, las propias no se deben 
buscar con trabajos violentos ágenos , 
l i b . 2. c. 3. n . 13. • 

Compañía Leonina, q u á l sea? l i b . 2. c. 5. 
n . 12. 

Competencia. F l Juez que pendiente la 
competencia inova, pierde el derecho, 
l i b . 3, c. 5. n . 10. 

Véase Oidores, y Alcaldes. 
Si la competencia entre Alcaldes del Cri

men y Ordinarios, se ha de v é r en 
Sala de Relaciones ó en el Acuerdo, 
allí, n . 12. 

Con. Fsta dicción, q u á n d o jun ta cosas 
iguales, y q u á n d o no, l i b . 4. c. 24. n . 44. 

Conceder. Quando una cosa se concede 
por otra, ambas quedan concedidas, 
l i b . 4. c. 20. n . 16. 

Concilio Diocesano. N o se puede publicar 
hasta que se reconozca en la Real 
Audiencia del dis t r i to , l i b . 4. c. 7. n . 16. 

Concilio Límense. Su autoridad, l i b . 1, 
c 7. n. 22. las Adicciones. 

Concilio Provincial. Véase Arzobispo. 
Si se debe celebrar de tres en tres años , 

l i b . 4. c. 7. n . 15. 
N o se deben publicar hasta que es tén 

aprobados por el Consejo de las Indias, 
ibid. n . 16. 

Q u á n t o vale el voto del Arzobispo en 
ellos, ibid. n . 17. 

F l Cabildo Sedevacante, s i ha de ser con
vocado, ibid. n . 19. 

Si el Arzobispo fuere trasladado á otra 
Iglesia p o d r á presidir este Concilio, 
ibid. n . 20. 

Concilios Provinciales. Las Reales A u 
diencias despachan Provisiones de Rue
go á los Obispos, para que se hallen 
en ellos, l i b . 5. c. 3. n . 27. y en l a 
adiccion del n . 24. 

Conclusión, si es de la substancia del 
juicio? l i b . 3. c. 31. n . 3. 

Concordia. Que se celebró entre los Reyes 
Cathól icos y los Prelados que pasaban 
á las Indias, l i b . 4. c. 19. n . 12. 

L a qual se insertaba en las erecciones de 
las Cathedrales, ibid. n . 13. 

Condiciones que se ponen en las Conquis
tas, allí mismo. 

Condenaciones. Das deben cobrar los Of i 
ciales Reales, l i b . 6. c. 11. n . 2. 

Véase Penas de Cámara, y Confiscaciones. 
Confesión Sacramental. N o hay obliga

ción de hacerla por I n t é r p r e t e , l i b . 4. 
c 15. n . 49. 

Aunque sea en el a r t í cu lo de la muerte, 
ibid. n . 49. en las Adicciones. 
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Confirmación en las Encomiendas. Véase 
Encomiendas. 

De Estatutos y Ordenanzas se pide con
f i rmación y si se o b s e r v a r á n entre 
tanto? alli, n . 46. 

Confiscaciones. De la Santa Inquis ic ión , 
qu i én las percibe, l i b . 6. c. 11. n . 10. 

Confiscaciones de Ecles iás t icos , á qu ién 
pertenecen, alli, n . 9. 

Conquista de Reynos vacantes, l i b . 1. c. 9. 
n . 18. 

De Reynos ocupados de B á r b a r o s vicio
sos, allí, n . 19. y desde 36. 

Pueden hacer Casas fuertes para su de
fensa y tomar rehenes, l i b . 1. c. 12. 
n . 18. 

lya forma de entablar, todo el cap. 12. 
Conquistadores, quan ¿ o r n a d o s han sido 

siempre, l i b . 3. c. 2. n . 29. Se les d á 
facultad de encomendar Indios, l i b . 3. 
c. 5. n . 3. 

Conquistadores de las Indias, no han sido 
remunerados bastantemente y sus des
cendientes perecen, l i b . 3. c. 32, n ú 
mero 23. 

Consejo Real de las Indias. Q u á n d o se 
formó, l i b . 5. c. 15. n . 2. 

Provisiones que tiene, ibid. n . 6. 
Su Jur i sd icc ión , ibid. n . 8. 
Sus Consejeros deben saber His to r i a y 

Cosmografía , ibid. n . 13. 
N o deben ser fáciles en creer; ibid. n . 16. 
Conviene que hayan servido en Indias, 

ibid. n . 17. 
Cuidado que deben tener de los sugetos 

que proveen; ibid. n . 18. y 21. 
Conservadores de las Religiones. E n q u é 

casos se pueden nombrar, l i b . 4. c. 26. 
n. 58. 

Y qu ién los nombra, ibid. n . 59. 
Y si se deben nombrar en caso de in ju 

rias verbales graves, ibid. n . 61. 
Y quiénes han de ser nombrados, ibid. 

n . 66. 
Conservar, es m á s fácil que adquirir , 

l i b . I . c. 11. n . 22. 
Contrario, el argumento d contrario sensu, 

q u á n d o corre? l i b . 3. c. 23. n . 36. 
Contratantes. Véase Jueces. 
Q u á n d o incurren en las penas ipso jure, 

' l i b . 5. c. 11. n . 38. 
Q u á n d o pasan á sus herederos, ibid. 
Contrato, s i en la Feria no se paga Alca-

vala, el contrato condicional cuya con
dic ión se purif icó fuera de la Feria, no 
se debe pagar, l i b . 3. c. 12. n . 21. 

Contribuciones, moderadas y justas apro
v e c h a r á n m á s que las injustas é inmo
deradas, l i b . 2. c. 17. n . 5. 

Conventos de Frayles, y Monjas. De Re l i 
giosos, qu i én puede d á r la licencia, y 
privilegios que se les han concedido, 
l i b . 4. c. 23. n . 13. 

H a n de tener á lo menos ocho Religiosos 

para gozar del privi legio de Convento, 
íbid. n . 21. y 58. 

Si concedida licencia no se fabricare, qué 
se debe hacer, ibid. n . 47. 

Conventos, que se fundaren en Pueblos 
de Indios, han de distar uno de otro 
seis leguas, ibid. n . 48. 

A l Convento que se funda en Pueblo 
de Indios , se le d á por una vez u n 
Ornamento, u n Cáliz, una Patena y 
una Campana, ibid. n . 49. 

Converso, se entiende de J u d í o ó de 
Moro, l i b . 2. c. 29. n . 34. 

Cortés (D. Fernando) lo que descubr ió y 
conqu i s tó , y su muerte y premios que 
se le dieron, l i b . 1. c. 1. n . 5. 

Corredores de Lonja. Su Oficio á qué se 
estiende, l i b . 5. c. 1. n . 42. 

Corregidor. E l de México no puede ser 
preso sin consulta al Vir rey , l i b . 5. 
c. 1. n . 21. 

Causas que huvo para criar Corregidores, 
que en Nueva E s p a ñ a l laman Alcaldes 
Mayores, l i b . 5, c. 2. n . 2. 

Consejo que se les d á de que t ra ten bien 
á los Indios , ibid. n . 24. 

Tienen la cobranza de Tr ibutos y Enco
miendas, y t r a t an con este dinero y 
con el de Caxas de Comunidad, ibid. 
n . 25. y 37. 

Y se ha t ratado de quitarles este manejo, 
ibid. 

Q u á n t o t iempo duran sus Oficios, ibid. 
n . 28. 

Si el Encomendero puede ser Corregidor, 
ibid. n . 30. 

Si fuere impedido por Capí tu los injustos, 
s i se le r e sa rc i r á este tiempo? ibid. nú 
mero 34. 

Gozan del Oficio y salario, hasta que 
llegue el succesor, ibid. n . 35. 

Conocen de las causas civiles y cr imina
les de Indios Encomendados, ibid. n . 36. 

Se les deben d á r las Comisiones de lo que 
ocurriere en sus distr i tos, y no l levan 
salario, ibid. n . 38. 

Dos p rove ídos en E s p a ñ a j u r an en el 
Consejo, ibid. n . 39. 

Deben hacer inventario de bienes, ibid. 
n . 40. 

Deben hacer Audiencia en los Lugares 
destinados para ella, ibid. n . 41. 

N o pueden avocarse las causas de los 
Alcaldes Ordinarios, ibid., n . 42. 

Tienen obl igación á v is i tar sus t é r m i n o s , 
y por ello no l levan derechos, n . 43. y 44. 

Vis i t an los Mesones, y los Pueblos de I n 
dios; y s i ante ellos se comienza a lgún 
pleyto, lo deben dexar á los Alcaldes 
Ordinarios, ibid. n . 45, 

Esta V i s i t a l a ha de hacer sólo una vez 
en su t iempo, ibid. n . 46. 

Pena que se les impone si obligan á los I n 
dios á que les texan ó hilen, ibid. n . 47. 
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Se deben comunicar unos con otros en los 
casos del Real Servicio. 

Cómo se puede ausentar de su Pueblo 
Cabezera, ibid. n . 49. 

Licencia para venir á B s p a ñ a , ibid. n ú 
mero 50. 

N o pueden nombrar Ministros naturales 
de la Provincia n i d á r empleo á pa
rientes. 

L e e s t á prohibido t ra tar y contratar, 
ibid. n . 52. 

Si debieren rezagos de Tributos, qué se 
ha de hacer, ibid. n . 53. 

Correlativos, lo que en uno se ordena se 
entiende en el otro, l i b . 3. c. 23. n . 3. 
Si m i l i t a la misma razón? n . 4. aunque 
sea in odiosis, n . 6. y n. 25. 

Correo de á pie, y de á cavallo, si se pue
den d á r Indios para ellos? l i b . 2. c. 13. 
n. 9. y e . 14. desde el n . 1. 

Modo de Correos que tienen los Chinos, 
allí, n . 10. 

Y como usaban de ellos los Ingas; allí 
mismo. 

Ivos Turcos, cómo usan de ellos? allí, 
n. 20. 

hos Indios son m á s a p ropós i to para Cor
reos de á pie, alli, n . 22. 

Su trabajo se encarga á los Fiscales que 
cuiden se les pague, allí, n . 24. 

Correo Mayor de Ivima, qvdén le tiene? 
allí, n . 25. 

Costas, si se omi t ió la condenación , s i se 
puede sobre ellas instaurar nuevo j u i 
cio, l i b . 3. c. 31. n . 17. 

Costumbre antigua, sus efectos, l i b . 2. 
c. 6. n . 14. 

N o se debe alterar la que es antigua, 
l i b , 2. c. 15. n. 35. 

No puede prevalecer contra la razón , 
l i b . 2. c. 16. n . 81. 

Q u á n d o se d i r á que no la tolera el Pr in
cipe, l i b . 3. c. 8. n . 14 

Interpreta la ley, l i b . 3. c. 23. n . 19. 
Si es Ivocal, no se estiende á otros Luga

res, allí, n . 39. 
Criados, q u á n d o sus delitos perjudican á 

los amos? l i b . 1 c: 12. n . 28. 
Criollos, son verdaderos Españo les ; por

que nacieron en Indias de Padre y 
Madre Españo les , l i b . 2. c. 30. n . 2. 

B n la Sagrada Rota se dec laró así, alli, 
num. 4. 

Criollo, Fr. Francisco Naranjo sab ía de 
memoria las Partes de Santo T h o m á s , 
alli, n . 15. 

Deben ser preferidos en los empleos á 
los que nacen en F s p a ñ a , alli, n. 16. 

Cruz, en sus quatro extremidades se f igu
ran las Quatro Partes del Mundo, 
l i b . 1. c. 7. n . 5. 

Cruzada. Su Bula qu ién la concedió, y 
para qué? l i b . 4. c. 25. n . 4. 

Por qué se l lama Cruzada, ibid. n . 8. 

Cómo se in t roduxo en las Indias, ibid. 
n. 10. 

Su publ icac ión es de dos en dos años , y 
q u á n t o d á de limosna cada uno, ibid. 
n . 11. 

Si se retarda la publ icac ión corre la Bula 
antecedente, ibid. n . 12. 

A los Comisarios Generales se apela de 
los inferiores, ibid. n . 13. y n . 16. 

Las Reales Audiencias no se intrometen, 
por v í a de fuerza, en estos Tribunales, 
ibid. n . 14. y 17. 

Pueden proceder contra los que les per
turban su jur isdicción, y cómo? ibid. 
n. 17. 

Sus competencias, cómo se deciden, ibid. 
n. 19. 

Precedencia en la publ icac ión i Zná. n . 20. 
Si son Prebendados han de asistir para 

ganar, ibid. n . 22. 
S i conocen de Mostrencos, y Abintesta-

tos, ibid. n . 23. 
L a Rel ig ión de la Merced p r e t e n d i ó esto 

mismo, y se denegó, ibid. n . 24. 
Mostrencos, de d ó n d e se dixo, y cómo se 

aplican al Fisco, ibid. n . 26. 
Sus Audiencias se deben hacer en horas 

compatibles con las de las Reales A u 
diencias, ibid. n . 36. 

F n las vacantes de Vi r r ey pasa á Cru
zada el Oidor que se sigue al Decano, 
ibid. n . 37. 

Recibimiento de la Bula, cómo se hace, 
ibid. n . 38. 

F n actos públ icos prefiere el V i r r ey al 
Subdelegado, y el Oidor m á s antiguo, 
quando no hay Virrey, ibid. n . 39. 

Cura Doctrinero. L a Cathedral asiste al 
Coro y se le qui ta la tercera parte de 
la renta para distribuciones, l i b . 4. 
c. 14. n . 58. 

Alabanzas de este Oficio, l i b . 4. c. 15. 
n . 2. 

A l pr incipio fueron amovibles ad nutum, 
ibid. n . 5. y siguientes. 

D e s p u é s p r o p o n í a n los Prelados Regula
res, ifod. n . 9. 

Ult imamente se comet ió la p re sen tac ión 
á los Virreyes, n . 10. 

Modo de removerlos y caso sucedido en 
L ima , ibid. n. 19. y 23. 

F n las Indias todas las Provisiones tocan 
al Vice-Patronato, ibid. n. 11. 

Aunque las Iglesias sean fundadas por 
particulares ó por Indios, ibid. n . 12. 

Si la Universidad, que funda Iglesia ad
quiere el Patronato, ibid. n . 13. 

Los Particulares tienen derecho, asiento 
y sepultura, ibid. n . 15. 

F l Prelado Regular puede proponer sólo 
u n Religioso y quando? Ibid. 

F l Au to r es de opinión, que no se pro
ceda á la remoción , como hasta a q u í 
se ha hecho, ibid. n . 30. 
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Xos interinos gozan del salario y qu ién 
le pone y por q u é tiempo? n . 31. 

Pueden ser i leg í t imos de E s p a ñ o l e s ó 
Mestizos, ibidem. 

Se les suple á és tos algo de G r a m á t i c a 
y Theología por la pericia de la Lengua. 

B l interino no adquiere derecho al Be
neficio, n . 33. 

N i tiene la an t igüedad , n i asiento, dicho 
n . 31. en las Adicciones. 

E l Cura no tiene facultad de nombrar 
interino, ibid. n . 35. y 36. 

Es conveniente que el Prelado avise al 
Vice-Patrono de la elección de interino, 
ibid. n . 38. 

Se debe escoger a l m á s digno, ibid. n . 39. 
Y que sea p r ác t i co en la Lengua, n . 42. 

y 44. 
Curacas. Véase Caciques y su h i jo mayor 

es l ibre de Tr ibutos y M i t a , l i b . 2. 
c. 7. n . 78. 

Curiales, quá les sean? l i b . 2. c. 4. n . 13. 
•Curiosos. Son aquellos hombres, que el 

Rey tiene seña lados para que le av i 
sen de las cosas graves que haya en el 
Reyno, l i b . 4. c. 27. n . 40. 

D 

Décima del Tutor, para ella no se dedu
cen expensas, l i b . 3. c. 11. n . 9. 

Décima Papal, para su c ó m p u t o no se 
deducen expensas, l i b . 3. c. 11. n . 5. 

Decisión del T r ibuna l Supremo, s i decla
ra alguna ley dudosa, tiene mucha 
fuerza, l i b . 3. c. 19. n . 20. 

Delegado del Papa, toma veces de Ord i 
nario, quando de otro modo no puede 
exercer su jur isdicc ión y quando vero
s í m i l m e n t e se cree, que el pr incipal le 
huviera cometido la jur isdicción, s i vie
ra el caso presente, l i b . 3. c. 31. n . 37. 

Depositario General. Le nombra el Cabil
do y debe d á r fianzas y en ellos se 
ponen los Depós i tos , l i b . 5. c. 1. nu
mero 40. 
deben d á r q ü e n t a de lo que se deposita 
al Escrivano de Cabildo, para que lo 
note en su l ib ro , ibid. n . 41 . 

Depósitos. E n las Indias , no quiso el Rey 
valerse de ellos, l i b . 6, c. 6. n . 13. 

Y se l ia mandado, que s i no hay dueño , 
se forme juic io con el Fiscal y se apl i 
que al Fisco, ibidem. 

Derechos demasiados, que l levan los Es-
crivanos y d e m á s Ministros, que los 
tienen, la obl igación de restituirlos, 
l i b . 5. c. 11. n . 46. 

Derogación. De l Derecho contrario q u á n -
do se induce, l i b . 4. c. 1. n . 19. 

Desiguales, no deben juntarse, l i b . 2. 
c. 6. n . 38. 

Desnudez, reprobada y qtie San Fran

cisco sal ió desnudo á la calle, l i b . 2. 
c. 25. n . 28. 

Despojado. Véase Encomendero y Rey, 
debe ser resti tuido aunque sea L a d r ó n , 
y no es obligado á mostrar t í t u lo , pues 
le basta la posesión, l i b . 3. c. 30. n . 35. 

Destajo, cómo p o d r á el I nd io ajustarse 
á destajo? l i b . 2. c. 11. n . 30. 

Deudor de género , s i és te perece sin cul
pa, queda l ibre, l i b . 2. c. 20. n . 26. 
y l i b . 3. c. 4. n . 31. 

Devotos. Véase Soldurios. 
Diamantes. Se hallan en las Indias Occi

dentales, l i b . 6. c. 4. n . 13. 
Diezmos, de Diezmos á t r ibutos vale el 

Argumento, l i b . 2. c. 22. n . I . 
Su paga es anterior á todo t r ibu to , allí, 

n. 2. v 19. 
Es de Derecho Div ino , alli, n . 3. y cómo? 

n. 30. y 57. 
Todos deben pagarlo, n . 4. alli. 
Animal , que paga Diezmo, allí, n . 8. 
Por no pagar Diezmo, vienen esterilida

des y otros trabajos, allí, n . 10. 
Los Indios deben pagar, y de qué? ahí, 

á n . 12. 
E n los t r ibatos pagan el Diezmo, allí, 

n . 20. y 35. 37. 
Presc r ipc ión s i se d á de no pagar Diez

mos, allí, n . 24 y n . 58. 
Por ahora no conviene obligar á los I n 

dios á Diezmo riguroso, allí, n . 28. 
Por costumbre l e g í t i m a m e n t e in t roduci

da, se puede d é x a r de dezmar, ó mo
derar el Diezmo. 

Si la Pobreza escusa de pagar Diezmo? 
allí, n . 36. 

L o m á s seguro es, que los Indios los pa
guen, allí, n . 41 . 

Los Encomenderos lo deben pagar de las 
especies, que r éc iben de los Indios, 
allí, n . 51 . 

E n los Diezmos de Indios se manda guar
dar la costiimbre, allí, n . 52. 

Pueden los Indios hacer conciertos en 
r azón de Diezmos en presencia de su 
Doctrinero, allí, n . 53. y en la Puerta 
de la Iglesia, c. 23. n . 44. 

E n los de los Indios no se debe hacer 
novedad, l i b . 2. c. 23. n . 1. 

N i en los d e m á s y que compete el Dere
cho de Retinendce, allí, n . 2. 

Y de Oficio se puede proceder á que no 
se haga novedad, allí, n . 3. 

Aunque los Indios paguen m á s de lo 
acostumbrado, no por eso se debe con
t inuar, allí, n . 4. 

L a costumbre antigua es, la que preva
lece en los Diezmos, Mí, n . 6. y 7. 

Pleytos sobre Diezmos del Cuzco y L i m a 
en quanto á Indios, allí, n . 9. 

Si los Indios pagaren a lgún Diezmo, se 
les ha de baxar de las Tasas, alli, n . 11. 

Si por costumbre se paga en u n Obispa-
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do cierto Diezmo, no se pueden valer 
de ella en otro, allí, n . 12. 

K n el "Diezmo de Corminidades, m á s se 
atiende la costumbre, que la pres
cr ipción, alli, n . 15. 

Iva costumbre de Diezmar de esta ó de 
aquella suerte, basta que sea quadra-
genaria, allí, n . 16. 

vSi el Obispado se divide, los I/ugares dis
membrados g u a r d a r á n la costumbre 
que tenian, alli, n . 17. 

Das Haciendas que el Rey tiene pagan 
Diezmo, alli, n . 20. 

Diezmos personales, no se pagan en las 
Indias, allí, n . 24. 

Costumbre de nada Diezmar no vale, 
aunque sea de m i l años , alli, n . 30. 

Si los Caciques deben pagar Diezmo? 
alli, n . 31. 

Si de esta forma de pagar Diezmo los 
Indios se siguiere agravio notable á la 
Iglesia se debe reformar, alli, n . 36. 

Para pagarle, no se han de jun ta r las 
especies que por su cortedad no alcan
zan al diezmo, alli, n . 39. 

Si los Diezmps no bastan para la Con
grua de las Iglesias, se suple de las 
Cajas Reales, allí, n . 43. y los admi
nistran los Oficiales Reales: Pero si 
bastan se dexan á las Iglesias. 

Su concesión fué con obl igación de predi
car la Fé , fundar Iglesias y dotarlas, 
l i b . 4. c. 1. n . 7. 13. y 14. 

De que se despachó Buia, que es t á á la 
letra, ibid. 

Y la confirmaron otros Pontíf ices , ibid. 
num. 8. 

Si á los Pr ínc ipes Secxüares se pueden 
d á r los diezmos en poses ión y propie
dad, ibidem. 

Prínc ipes , á quienes se han concedido, 
ibid. n . 9. y 35. 

Da Conquista de Paganos, Cismát icos ó 
Hereges, es causa para conceder los 
diezmos, ibid. n . 10. y 11. 

Da concesión de los diezmos, p a s ó en 
fuerza de contrato, ibid. n . 12. 

K n quanto exceden de lo precisamente 
necesario para la congrua sus t en t ac ión 
de las Iglesias y sus Ministros no son 
de derecho Div ino , ibid. n . 14. 

Estas Donaciones son modales, ibid. n . 15. 
Aquel á quien se conceden diezmos con 

dicha carga y que lo que le sobrare 
lo convierta en p íos usos; si no lo hicie
re peca, pero no tiene obl igación á 
rest i tuir , ibid. n . 15. 

Dos bienes Dezimales, en llegando á ser 
de Degos, quedan libres de repartirlos 
en limosnas y de pagar subsidio; pero 
no de escusado, ibid. n . 16. 

Da proh ib ic ión del Concilio Dateranense 
no es t á en uso en los diezmos tempo
rales, ibid. n . 17. 

Esta concesión á los Reyes no se di r ige 
tanto al mismo derecho de percibirlos 
y gozarlos en t í t u l o proprio, quanto á 
gozar los frutos temporales, que de 
ellos proceden, ibid. n . 21. 

Dos Pleytos sobre estos diezmos de las 
Indias, se han de determinar en las 
Reales Audiencias, ibid. n . 22. 

Pleyto que las Iglesias han tenido con. 
las Religiones sobre diezmos, ibid. 
n . 23. 

Cédula en que se m a n d ó no se consin
tiese, que las Religiones adquiriesen 
nuevas tierras y posesiones, hasta que 
se feneciese dicho Pleyto. 

Véase Cavalleros de Ordenes Militares. 
Das Deyes de los Pr ínc ipes Seculares, en 

quanto á materias dezimales, no son 
dispositivas, sino declaratorias, ibid. 
n . 29. 

Bxecutoria que huvo contra las Rel i 
giones y que se debe pedir dec la rac ión 
de ella, en las Adiccioms al cap. 1. del 
l ib ro 4. m í m e r o 23. l i t t e ra G. 

E n quanto á Novales y animales, que 
crian para su alimento, aunque les so
bre algo y lo vendan, y p réd ios dó t a 
les y frutos de sus Huertas, aunque 
sean superabundantes y los bienes per
mutados por los dó ta les . 

Dos diezmos se hicieron Rega l í a s y la 
retrodonacion no les q u i t ó esta natu
raleza, ibid. n . 32. 

Véase Patronato Real y Donación Real. 
Cómo se reparten en Dima, l i b . 4. c. 4. 

n. 19. 
Esta forma se observa en las Indias, ibid. 

n. 26. 
U n Oficial Real asiste al hacim lento de 

los Diezmos, ibid. n . 27. 
Y u n Oidor al t iempo de formar el repar

t imiento, ibid. 
Da retrodonacion, que hicieron los Reyes-

á las Iglesias, es perpetua é irrevoca
ble, ibidem., n . 35. 

E n los Diezmos se debe guardar l a cos
tumbre, l i b . 4. c. 21. n . 2. 

De l Alfalfa, se paga en las Indias, ibid. 
num. 3. 

Para que la costumbre escuse de la paga 
de Diezmos, cómo debe ser, ibid. n . 4. 

Diezmo de la Dana del Ganado, que se 
mata en las Carnecer ías , si se debe, ibid. 

Da costumbre debe ser inmemorial ó 
quadragenaria, ibid. n . 5. 

Alcacer, debe Diezmo, ibid. 
Dos Españo le s le pagan de todos los f ru 

tos, excepto del Oro, Plata, Perlas y 
Piedras preciosas, ibid. n . 6. 

T a m b i é n se paga de los frutos silvestres 
ibid. n . 7. 

Heno, paga diezmo, y cómo? ibid. n . 8. 
Diezmos personales, s i se deben pagar,, 

ibidem, n-, 9. 
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Los Reyes incluyen el Diezmo del Oro, 
Plata, &c. en el quinto que llevan, 
ibid. n . 12. 

De la Cal, Teja, Dadri l lo, Cueros, Sebo 
y Grasa, se paga diezmo en Buenos 
Ayres, ibid. n . 13. 

Dos Cavalleros de Ordenes Mili tares pa
gan diezmos, menos en los frutos de la 
Encomienda, que tuvieren, ibid. n . 15. 

Das Religiones Mendicantes deben pagaj 
diezmo y de qué heredades, ibid.n. 16. 
y siguientes. 

K l Papa puede conceder á los Clérigos 
y Religiosos exempcion de pagar diez
mos, ibid. n . 17. 

S i los Religiosos son obligados á arrendar 
las tierras á Seglares, para que paguen 
Diezmos, ibid. n . 20. 

De Diezmos, á t r ibutos , vale el argumen
to , ibid. n . 21. 

Estatutos para que las Religiones paguen 
Diezmo de lo que adquirieron de nue
vo, ibidem, n . 22. 23. y 30. 

K n las tierras donadas por el Rey, hay 
la c láusu la de que no se vendan d Clé
rigos, ni Religiosos, ibid. n . 32. 

P l e ^ o con las Religiones, sobre la paga 
de Diezmos de lo que v á n adquiriendo, 
ibid. n . 34. 

Nueva instancia hecha en México por la 
C o m p a ñ í a de J e s ú s y resoluc ión de su 
Magestad sobre ella, ibid. n . 39. 

De Diezmos nuevos conocen las Reales, 
Audiencias, l i b . 5. c. 3. n . 17. 

Pleyto de Diezmos entre la Met rópo l i de 
México, con los Carmelitas Descalzos, 
ibid. 

De la Pesque r í a , M o n t e r í a y Caza no se 
paga Diezmo, l i b . 6. c. 7. n . 15. 

Diezmos personales, no se pagan en las 
Indias , ibid. 

Forma de repart ir los Diezmos, ibid. 
Rediezmos. N o se deben pagar, l i b . 4. 

c. 21. n . 10. y l i b . 6. c. 7. n . 15. 
Encomenderos. Pagan Diezmo y de q u é 

cosas, ibid. n . 11. 
Dificultad, qües t iones dificultosas se han 

de t ra tar con cuidado, l i b . 2. c. 5. n . 1. 
Dificultades consideramos, que no lo fue

ran s i se practicaran, l i b . 3. c. 17. 
n . 38. 

Difuntos. Sus bienes los recauda u n Oidor 
por t u m o , l i b . 5. c. 7. n . 4. 

Y sus caudales entran en Caxas Reales, 
ibidem. 

Y quando cesa, ha de d á r q ü e n t a al que 
se sigue, ibid. n . 5. 

Este caudal no se puede aplicar á otra 
cosa, aunque sea con grave necesidad, 
ibidem. 

Tienen Escrivano particular, ibid. n . 7. 
N o deben embiar sugetos con Comisio

nes, s i no es remit ir las á los Corregi
dores, ibid. 

Ninguno debe salir de las Indias , si no es 
constando, que no es deudor de bienes 
de Difuntos, ibid. n . 8. 

Vienen estos caudales á la Casa de la 
C o n t r a t a c i ó n de Cádiz, y providencias 
que allí se deben dá r , ibid. n . 9. 

Los Fiscales asisten á este Juzgado y 
tienen una llave, ibid. n . 10. 

Son causas ptiblicas y qualquiera del 
Pueblo puede pedir, ibid. n . 11. 

L a sentencia de Juez de bienes de Di fun
tos, se reputa por sentencia de vista, 
ibid. n . 13. 

Y q u é se rá s i el Pleyto comenzó ante 
a lgún Corregidor? ibid. n . 17. 

S i puede traher á su Tr ibuna l las causas 
de otros Juzgados, ibid. n . 20. 

Si concurre causa fiscal y de bienes de 
Difuntos, es preferida la causa fiscal 
ibid. n . 23. 

Si la causa e s t á pendiente en la Real 
Audiencia, no la puede sacar el Juez 
de bienes de Difuntos, ibid. n . 24. 

Su ju r i sd icc ión es delegada, y no se debe 
estender, ibid. n . 25. 

Si puede conocer de los bienes de Di fun 
tos Clérigos, ibid. n . 26. v l i b . 6. c. 17. 
n . 8. y 10. 

Y q u é será quando los Albaceas son Ecle
s iás t icos , ibid. n . 30. 

Y s i los deudores fueren Ecles iás t icos , 
ibid. n . 31. 

S i los herederos, ó legatarios, que e s t á n 
en E s p a ñ a , embiasen sus Poderes para 
recibir la herencia, q u é h a r á el Juez, 
ibid. n . 33. 

Y q u é será s i dentro de dos años los here
deros no huvieren remit ido á E s p a ñ a 
estos caudales, ibid. n . 35. 

Y q u á n d o entra el Fisco, á fal ta de pa
rientes, en estos bienes, ibid. n . 36. 

Y cómo ha de probar el Fisco, que no 
hay parientes, ibid. n . 38. 

Y si pueden estos Jueces decir algunas 
Misas por el Difunto , ibid. n . 39. 

Y s i se ha de gastar todo el quinto en los 
abintestatos, ibid. n . 40. 

E l Juez Ec les iás t i co no se debe entro
meter en los bienes de los difuntos 
Clérigos, ibid. n . 41 . 

Y s i á este Juez se le p o d r á d á r alguna 
ayuda de costa, ibid. n . 42. 

Y s i el Depositario puede llevar u n tanto 
por ciento, ibid. n . 43. 

De este caudal no se pueden valer los 
Virreyes, aunque sea para casos m u y 
precisos, ibid. n . 44. 

N i tampoco en E s p a ñ a se valen los Reyes 
de este caudal, ibid. n . 45. 

Y á los Generales de Flotas y Galeones 
les e s t á prohibido valerse de estos cau
dales, ibid. n . 46. 

Y en Cortes se acordó esta p roh ib ic ión 
en la concesión de Millones, ibid. n . 45. 
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Bstos caudales es conveniente que se 
gasten en obras p í a s en los Lugares 
donde se adquirieron, ibid. n . 48. 

E n Cartagena el Alcalde Ordinario m á s 
antiguo es Juez de bienes de Difuntos, 
y hay oficio de Defensor, ibid. 

Donde no hay Real Audiencia, los Gover-
nadores y Oficiales Reales nombran 
este Juez, y la Caxa se pone con tres 
llaves con las Caxas del Rey, ibid. n . 49. 

Donde no hay Oficial Real e s t á á cargo 
de el Alcaide Ordinario, un Regidor 
y el Escrivano de Cabildo, con tres l la 
ves, ibid. n . 50. 

Si no huviere Cabildo, el Cura ó Doc t r i 
nero recoge el caudal, y d á cuenta á 
la Justicia m á s cercana, ibid. n . 51. 

Los bienes de Difuntos que tuvieren 
herederos en E s p a ñ a ó que fueren va
cantes, se remiten á la Casa de la Con
t r a t ac ión , menos aquello que impor
taren las demandas puestas que se han 
de fenecer en un año, ibid. n . 52. 

Los caudales deben venir con los papeles 
y separados de la Real Hacienda, ibid. 

Diocesana Ley. Los derechos que tocan 
á la Ley Diocesana, no se pueden pres-
cr iv i r por los subditos, pero sí por los 
Prelados inferiores, l i b . 4. c. 22. n . 60. 

Disposición. Véase Preparación. 
Distancia. Véase Vecindad. 
Distribuciones quotidianas. Q u á n d o cesa

r á n por falta de Prebendados, l i b . 4. 
c. 10. n . 18. en las Adicciones. 

Si se deben á los ausentes por causa de 
los estudios, ó porque leen Cá thed ra s , 
l i b . 4. c. 14. n . 14. 

Y qué será s i toda la gruesa se d i s t r i 
buye? ibid. n. 18. 

H a y otras causas por que deben ser es-
cusados de residir y ganar las d i s t r i 
buciones, alli, n . 24. 

División, es perjudicial en Encomiendas 
y en Pueblos para el Vasallage, l i b . 3. 
c. 13. n . 1. 

Si se hiciere en la Encomienda, no se rá 
en perjuicio del Rey, y si saliere ma l 
hecha, se puede volver á hacer, allí, 
á n . 9. 

Después de hecha, el aumento ó dismi
nuc ión pertenece al d u e ñ o de la qüo ta , 
alli, n . 13. 

Doctrina, Doctrinero, y Misa, se encarga 
que la oyga todo Jornalero, es té en 
Poblado ó en el Campo, l i b . 2. c. 11. 
n . 25. 

Si el salario del Doctrinero no llega á 
50M. mrs. se suple de la Caja Real, 
l i b . 2. c. 22. n . 56. 

Se le prohibe que solicite que el I nd io 
dexe por heredera á su Iglesia, l i b . 2. 
c. 28. n . 56. 

Si no sabe la Lengua, es incapáz de Doc
t r ina , l i b . 2. c. 29. n . 47. 

Doctrinas. Tienen los Diocesanos facul
t ad de unirlas, dividir las ó suprimir
las, con consentimiento del Vice-Pa-
trono. l i b . 4. c. 15. n . 88. 

E n duda se reputan por seculares, l i b . 4. 
c. 16. n. 3. 

Y para distinguirlas se ha de atender á 
su xíltimo estado, alli, n . 4. 

Las pueden tener los Religiosos, por fal ta 
de Clérigos, con d i spensac ión y preca
riamente, alli. 

A l principio no necesitaban de la ins t i tu 
c ión n i examen del Obispo; pero des
p u é s del Concilio de Trento lo necesi
tan, alli, n . 9. y siguientes. 

Esto se concedió á las Religiones Mendi
cantes, y t a m b i é n á la de la Merced, 
alli, n . 12. 

Véase Doctrineros, y Religiosos, y Breves 
de San Pío V. 

Son amoviles ad nutum, y las tienen los 
Religiosos en precario, l i b . 4. c. 16. 
n . 24. 

Si c o n v e n d r á quitarlas á los Religiosos, 
y darlas á Clérigos, allí, desde el n . 25. 

Es conveniente que haya Conventos en 
ellas, alli, n . 43. 

Donde una Rel ig ión tuviere Mis ión ó 
Doctr ina, no entre otra, l i b . 4. c. 17. 
n . 66. 

Doctrinero. Debe guardar los Sinodales, 
alli, n . 67. 

Las Misiones del Paraguay son Doc t r i 
nas, alli, n . 75. 

E l Rey puede, s in in t e rvenc ión del Obis
po, poner Doctrineros Religiosos y 
traherlos á E s p a ñ a , alli, n . 76. 

Si son Doctrinas ó Misiones las que es-
tan en el Nuevo México á cargo de los 
Religiosos Observantes de San Fran
cisco, y pleytos que tienen con el Obis
po de Durango, sobre no sujetarse á 
Visitas, l i b . 4. c. 18. desde el n . 44. 

Doctrinas de Indios no son propriamente 
beneficios, y se pueden d á r á i legí t imos, 
l i b . 4. c. 20. n . 20. 

Doctrineros. Véase Cura. 
E l Doctrinero que no sabe la lengua, 

peca mortalmentete, s i no dexa la Doc
t r ina , l i b . 4. c. 15. n . 48. 

N i el Papa les puede dispensar, alli. 
Y la rep resen tac ión es nula, alli, n . 49. 
Y el Obispo puede reputar al Presentado, 

alli. 
Aquel será m á s idóneo, que fuere m á s 

apto para el ministerio, alli, n . 50. 
Se ha de buscar poco codicioso, alli. 
No deben llevar oblaciones, que no sean 

voluntarias, alli, y n . 60. y 61. 
Se les prohibe toda negociación por s í y 

por i n t e rpós i t a persona, alli. 
Donde el Doctrinero fuere regular, no se 

ponga secular, alli, n . 54, y e . 17. nú 
mero 48. 



ÍNDICE D E LAS COSAS NOTABLES 127 

Cada Doctr ina debe tener quatrocientos 
Indios, l i b . 4. c. 15. n . 54. 

B n las Doctrinas pobres se ponen por 
fuerza Doctrineros, y las Reales A u 
diencias no lo deben embarazar, allí, 
n. 55. 

Para que sea admit ido á oposición, ha de 
l levar cert if icación de el Ca thed rá t i co 
de la Lengua, donde le huviere, alli, 
n . 56. 

N o deben tener Cárceles n i cortarles el 
cabello n i azotarlos n i imponerlos 
condenaciones, n i poner Fiscales, alli, 
n . 57. 

L a p r á c t i c a ha e n s e ñ a d o lo contrario, 
alli, n . 58. 

Deben tener Aranceles, alli, n . 58. 
Para ornamentos suelen hacer repart i 

mientos; su p roh ib ic ión y pena, allí, 
n . 62. 

N o deben obligar á las Indias á que les 
hilen, alli, n . 66. 

N i les deben tomar mantenimientos s in 
pagarlos, alli, n . 67. 

Los Obispos no las deben pedir parte de 
su salario, alli, n . 71. 

S i se ausenta el Doctrinero, el salario se 
deposita, y á q u é se aplica, alli, n . 72. 

L a ausencia de dos ó tres dias no es 
reparable dexando Sobstituto, alli. 

Su salario se paga de los t r ibutos de los 
Indios , alli, n . 73. 

E n los Diezmos tienen su parte, y s i no 
basta á los cinquenta m i l m a r a v e d í s 
por quatrocientos Indios, acude á la 
Caxa por el resto, alli, n . 74. Y l leva 
Certif icación de las Justicias de haver 
cumplido con su obl igación. 

Deben tener Libros de Bautismos y E n 
tierros y d á r q ü e n t a á los Virreyes 
ó Govemadores de los Indios que t ie
nen, así para los Tr ibutos , como para 
su estipendio, alli, n . 77. 

Quando entra en la Doct r ina debe recibir 
por Inventar io los bienes de la Iglesia, 
alli, n . 78. 

Deben tener los Concilios Diocesanos, y 
por ellos han de ser examinados, alli, 
n . 70. 

Son preferidos para las Prebendas, y de
ben ser incluidos en las memorias de 
b e n e m é r i t o s , que los Prelados hicieren, 
alli, n . 80. 

Los nombrados por el Rey no son amovi
bles ad nutum, allí, n . 81. 

Si los Govemadores no presentaren bene
m é r i t o s , los presenten los Virreves, allí, 
n . 82. 

Si el Vice-Patrono hallare, que los pro
puestos no son á p ropós i to , puede pedir 
a l Diocesano, que le proponga otros, 
alli, n . 83. 

N o pueden ser presentados para Doc t r i 
neros parientes del Encomendero, n i 

del Govemador, n i de Min is t ro Togado, 
n i de Oficiales Reales, allí, n . 84. 

Doctrinero interino goza salario, y con 
q u é condiciones, allí, n . 85. 

N o se examinan, pero han de estar apro
bados por el Ordinario, alli. 

Si el Prelado no presentare dentro de 
diez d ías , recurre el Vice-Patrono a l 
Prelado m á s inmediato, alli, n . 86. 

Todas las Doctrinas de Indios e s t á n de
claradas por Beneficios Curados, allí, 
n. 87. 

N o puede dexar á otro la Doctr ina, reser
vando pens ión , allí, n . 88. 

Cómo se han de hacer las renunciaciones, 
alli, n . 89. 

Si p o d r á d á r licencia al Sacerdote no 
aprobado, allí. 

Si puede confesar Feligreses de otra Par
roquia ú Obispado, allí. 

E l qne huviere asistido diez años en Doc
trinas ó Misiones, puede tener licencia 
para venir á E s p a ñ a , y se les encarga 
que perseveren, allí, n . 93. 

E l Religioso no puede ser Cura sólo con 
la a s ignac ión de su Prelado, allí, 
n . 97. 

Concordia entre el Obispo de Mechoacan 
y Rel ig ión de San Francisco, alli, des
de el n . 99. 

Sobre el Breve de San P ío Quinto. Véase 
Religiosos. 

Son verdaderos Curas de los Indios, y de 
los E s p a ñ o l e s , que v iven con ellos, 
l i b . 4. c. 16. n . 18. y siguientes. 

Si c o n v e n d r á quitarles las Doctrinas, y 
darlas á Clérigos, alli, n. 21. 

Los Obispos ganaron Breve para visi tar 
á los Doctrineros circa mores; pero se 
m a n d ó recoger, alli, n . 38. 

E n los Franciscanos se experimenta me
nos codicia, alli, n . 42. 

Doctrineros J e s u í t a s , son alabados, allí. 
N i n g ú n Doctrinero Religioso puede tener 

dos Doctrinas, allí, n . 52. 
L o que les sobre, á qué lo deben aplicar. 

allí, n. 53. 
Si pasan á otra Doctr ina, no pueden lle

var nada de lo que es de la otra Doc
t r i na que dexan, allí, n . 54. 

Y deben dexar Inventar io de todo lo que 
pertenece á la Doctr ina que dexan, allí. 

Quando su Magestad resolviere quitar las 
Doctrinas á los Religiosos, han de de
xar las Iglesias y Casas de la Doct r ina 
á Clérigos, allí. 

Deben los Doctrineros Religiosos, í n t e r i n 
que son manutenidos, defender sus p r i 
vilegios, allí, n . 55. 

E l Provincial presenta al Vice-Patrono 
tres Religiosos aprobados por el Obispo 
en Ciencia y Lengua, y elige uno, alli, 
n. 56. 

Su r emoc ión cómo se hace, alli. n . 57. 
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Q u á n d o el Vice-Patrono p o d r á quitar las 
Doctrinas á una Rel igión, y darlas á 
otra, alU, n . 58. y 59. 

Q u á n d o el Doctrinero qne azota, á el I n 
dio, queda irregular, alH, y su Prelado 
le puede dispensar. 

Si el Diocesano pidiere Religiosos para 
una Doctr ina nueva, se le deben dár , 
alli, n . 60. 

Si cargare á los Indios, puede ser remo
vido, allí. 

Sólo las Religiones Mendicantes pueden 
tener Doctrinas, y no pagan derechos 
de las presentaciones, alli, n . 63. 

Quando el Doctrinero sigue pleyto, como 
ta l , no paga derechos como Comuni
dad, si no es como particular, alli, n . 64. 

Ivos estipendios de los Doctrineros Rel i 
giosos son limosna, alli, n . 65. 

Deben guardar los Synodales, alli, n . 67. 
Y contribuir para el Seminario, alli, n . 68. 
Doctrineros de Philipinas no pueden pa

sar á la China, alli, n . 69. 
Doctiineros Regulares deben guardar la 

forma del Real Patronato, l i b . 4. c. 17. 
n . 1. y q u á l sea. 

E n N u e v a - B s p a ñ a los Guardianes son 
Doctrineros, alli, n . 5. 

Dos tres Religiosos que propone el Pre
lado han de ser examinados por el 
Obispo, alli, n . 9. 

Cláusula que se p o n í a antiguamente en 
sus t í t u los , y ya no se pone, sobre que 
sin examen de los Obispos exercieren, 
alli, n . 11. 

K l Breve de San P ío V . e s t á revocado, 
alli, n . 17. 

No acuden los Regulares á los Concursos, 
alli, n . 22. 

Si al Doctrinero Regular ó Secular, que 
^)asa á otra Doctrina, se le ha de bolver 
a examinar, alli, n . 27. 

K n quanto á ser visitados los Doctrineros 
Regulares, alli, desde el n . 32. 

Si puede el Obispo proceder con Censu
ras contra los Doctrineros Regulares, 
in officio officiando, alli, n . 43. 

Casos en que el Obispo puede conocer 
contra exemptos, alli, desde el n . 49. 

Doctrineros, no pueden ser removidos, 
s i no dando las causas, alli, n . 55. 

Y si lo fueren los Regulares, puede el 
Prelado proponer otros tres antes que 
salga el removido, alli, n . 56. 

K l Prelado debe d á r al Doctrinero todo 
lo necesario, alli, n . 57. 

A l Doctrinero no se le paga el tiempo, 
que estuviere ausente, alli, n . 58. 

Dos Prelados no pueden poner Doctrine
ros en ínterin, alli, n . 59. 

N o se d á recurso de fuerza en las causas 
de Vis i ta de Doctrineros, alli, n . 60. 

Modo de pagar el Synodo al Doctrinero, 
alli, n . 61. 

A l Doctrinero Regular ó Secular, que 
huviere pasado á las Indias sin licencia, 
no se le paga el estipendio, allí, c. 62. 

No deben t ra tar n i contratar, y q u é debe 
hacer el Juez Real, alli, n . 63. 

Para que los Doctrineros, as í Seculares 
como Regulares, puedan cobrar los esti
pendios, ha de tener la Doctr ina 400. 
Indios, y ha de constar por Certifica
ción de la Justicia, haver cumplido con 
su obligación, l i b . 4. c. 17. n . 64. 

Quando el Doctrinero es incorregible se le 
provee la Doctr ina en ínterin, alli, 
n. 65. 

No tienen facultad para sacar dinero de 
las Caxas de Comunidad, aunque sea 
para el Culto Div ino , alli, n . 66. 

Si el Diocesano propusiese tres sugetos 
insuficientes, el Vice-Patrono p e d i r á le 
proponga otros tres, alli, n . 67. 

Clausula que se p o n í a en los T í tu los sobre 
el proprio motu, alli, n . 68. 

Doctrinero no puede ser el pariente del 
Bncomendero n i del Govemador n i de 
Oficiales Reales y Ministros, allí, n . 69. 

Si el Prelado no presentare dentro de los 
diez d í a s de la vacante, recurre el Vice-
Patrono a l Prelado m á s inmediato á 
que provea en ínterin, alli. 

Dos Prelados tienen facultad de asignar 
d is t r i to á las Doctrinas, y n ú m e r o de 
Indios; y aunque es t á prevenido que 
no exceda cada Doctr ina de 400. I n 
dios, t o d a v í a puede aumentarse ó dis
minu i r este n ú m e r o , alli, n . 70. 

E l Doctrinero Regular, ante qu ién debe 
renunciar su Doctrina, alli, n . 71. 

A Clérigo ó Religioso, que huviere pasa
do á las Indias sin licencia del Consejo, 
no se le puede d á r Doctr ina n i licencia, 
para decir Misa, y deben ser remitidos 
á E s p a ñ a , alli, n . 72. 

Si el Capí tu lo Provincial puede encargar 
á los Religiosos de otra Provincia el 
cuidado de una Parroquia,' alli. 

E l Doctrinero que huviere asistido en 
Doctrinas ó Misiones diez años , puede 
obtener licencia para venir á E s p a ñ a , 
alli, n . 73. 

Si el Prelado Regular puede remover al 
Doctrinero por el deli to que supo en la 
Confesión, alli, n . 77. 

Dos Doctrineros pueden guardar el R i t u a l 
de México t a m b i é n con Españo le s , alli, 
n. 78. 

E l Pá r roco tiene obl igación á decir Misa 
por sus Feligreses el d í a de Fiesta, 
alli, n . 79. 

E l Pá r roco puede dispensar en los casos 
reservados al Obispo, quando es t á dis
tante, alli, n . 80. 

Puede celebrar Misa, después de media 
noche, á qualquiera hora, en caso de 
e s t á r alguno moribundo, alli, n . 81 . 



ÍNDICE D E LAS COSAS NOTABLES 129 

Si d Doctrinero Religioso debe socorrer 
á los pobres de su Doctr ina ó á su 
Convento, alli, n . 82. 

Debe v i v i r dentro de la Parroquia, y por 
qué? alli, n . 83. 

Da ausencia de dos ó tres d ías es l íci ta; 
y s i fuere por m á s tiempo, q u é ha de 
hacer, allí, n . 84. 

De la obl igación que tienen los Indios de 
fabricar Iglesia y casa para el Doc t r i 
nero, alli, n . 85. 

Donación, para computar si excede de 
los 500. sueldos para insinuarla se de
ducen las costas, Hb. 3. c. 11. n . 17. 

Das de los Reyes se han de interpretar 
ampliamente, alli, n . 18. 

B n la donac ión hecha á dos ó m á s por el 
P r ínc ipe , q u á n d o se d á derecho de 
acrecer? l i b . 3. c. 13. n . 29. 

Das donaciones que tienen jur isdicción, 
vson perpetuas, l i b . 3. c. 32. n . 23. 

Donaciones Reales. Dos pleytos sobre ellas 
tocan á los Tribunales Reales, aunque 
l i t iguen Ecles iás t icos , l i b . 4. c. 1. n . 33. 

Duda, quien para salir de ella consu l tó 
hombres doctos, aunque és tos errasen, 
e s t á seguro, l i b . 1. c. 11. n . 13. 

Durango. Pleyto que tiene el Obispo de 
Durango con la Re l ig ión Observante 
de San Francisco, sobre vis i tar la Cus
todia y Misiones del Nuevo México, 
y sus Doctrineros, in offxcio officiando, 
l i b . 4. c. 18. desde el n . 44. 

Eclesiásticos. Dos puede l lamar el Rey á 
los de las Indias, l i b . 4. c. 2. n . 32. 
y c. 27. n . 30. 

Dos escandalosos y sediciosos deben ser 
echados de las Indias, l i b . 4. c. 27. n . 1, 

Y cómo se ha de executar, alli, n . 3. y 
siguientes. 

Si el Juez Sectdar puede detener al Clé
r igo in fraganti para remi t i r lo á su 
Juez, alli, n . 21. 

Si en los casos arriba referidos se p o d r á 
hacer in formac ión sumaria por el Juez 
Secular, alli, n . 34. y siguientes. 

Ec les iás t icos que incurren en crimen de 
Lesa Magesíad, s i pueden ser castiga
dos por el Juez Real, l i b . 4. c. 27. n . 42. 

Ecónomo. Su oficio, l i b . 4. c. 11. n . 2. 
Edad, de 18. años es apta para el t ra

bajo, l i b . 2. c. 7. n . 33. 
Y para el ayuno la de 21. , alli, n . 34. 
Das leyes castigan á los menores con 

menor rigor, aili mismo. 
Y en los Indios la edad de t r ibu ta r es 

desde 18. hasta 50. años . n . 38. 
Edad. N o puede el Obispo dispensar, n i 

en una hora, para Ordenes, &c., l i b 4 
c 20. n . 16. 

Efecto, dura mientras dura la causa que 
lo produce, l i b . 2. c. 4. n . 31. 

Elecciones y Oficiales de Cabildo. Dos 
que no tienen voz activa para con 
otros, l i b . 5. c. 1. n . 31. 

Si en ellas nu viere coechos, las Reales 
Audiencias lo deben castigar, ibid. n . 48. 

Elector, el que tiene facultad de dar 
alguna cosa eligiendo entre ciertas per
sonas, puede d á r á una con gravamen 
de que participe á otro, l i b . 3. c 12 
n . 16. 

Embriaguéz, v ic io de los Indios y que se 
debe evitar, l i b . 2. c. 25. n . 30. 

Se debe disimular quando no es causa 
de otros pecados, alli, n . 36. 

Emperadores, si son Señores de todo el 
Mimdo? l i b . 1. c. 10. n . 10. 

Emphiteusis, puede el Bmphi teu ta tras
pasar parte ó el todo de la E m p h i -
tetisi, l i b . 3. c. 4. n . 13. 

Si el Empni teu ta tiene poses ión c i v i l y 
natural ; y si produce prescr ipción? alli, 
n . 31 . 

Encomendero que reduxo unos Indios 
fugitivos q u é premio tuvo? alli, n . 32. 

N o pueden tener Obrages en sus Enco
miendas, n i cerca de ellas, l i b . 2. c 12 
n . 33. 

N i Estancias de Ganado mayor, n i me
nor, alli mismo. 

N o tienen derecho á las tierras n i pastos 
de su Encomienda, s i queda yerma por 
muerte de los Indios ó por otra causa 
l i b . 2. c. 24. n . 40. 

Da obl igación de tener armas y cavallo 
l i b . 3. c. 2. n . 2. 

N o tiene en el I n d i o n i en el t r i b u t o de
recho de propiedad, l i b . 3. c. 3. n. 3. 

Do que se aparta para Doctr ina no lo 
percibe el Encomendero, alli, n . 9. 

Se l laman Feudatarios, l i b . 3, c. 3. n 27 
y c 25. n . 15. 

Para las arras se regula la Encomienda, 
allí, n . 37. 

Obl igación que tienen de defender á los 
Indios, alli, n . 40. 

Si casare con Viuda Encomendera debe 
elegir una, l i b . 3. c. 17. n . 75. y si 
elige la de su muger que estaba en se
gunda vida, aunque la suya es té en 
primera, muerta l a muger, q u e d a r á sin 
Encomienda, alli, n . 76. 

Si muriere en ú l t i m a v ida y dexare Ma
dre y hermanos, no se les puede dar 
la misma Encomienda y por qué , alli, 
n. 77., pero se le p o d r á dar otra! 
n . 78. _ 

Si la h i ja succesora en la Encomienda 
no fuere casada, se le amonesta que 
se case dentro de u n año , alli, n . 79. 
y á los hombres se les seña lan tres 
años , n . 80. 

Muerto el marido que casó con muger 

Tomo V.—9 
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Encomendera, vuelve la Encomienda 
á la viuda, alH. n . 82. 

Si muerto el Encomendero de primera 
vida, dexare hijos y muger, y después 
muriere el hijo mayor, no hay segunda 
vida, n i para el hi jo menor, n i para la 
Viuda, allí, n. 84. 

Juran fidelidad, l i b . 3. c. 25. n . 5. y q u á n -
do han de hacer el juramento? n . 6. 
y á qué obliga en el fuero interior, all} 
mismo. 

Y q u á n t o les obliga la pro tecc ión de los 
Indios, allí mismo. 

Y si se ausenta, pierde los frutos con 
obligación de restituirlos, y qué será si 
estuviere preso? alli mismo; y el modo 
de resti tuir , y c. 27. n . 2. 

Y qxie puede hacer información extraju-
dicial de las operaciones de los Doc t r i 
neros para d á r cuenta á sus Prelados, 
alli mismo, l i b . 3. c. 25. 

L a obl igación de tener armas y cavallo, 
alli mismo, y desde q u á n d o corre? n . 67. 

Alardes se deben hacer, alli, n . 7. 
E s t á n obligados á la defensa de la tierra, 

alli, n . 23. y si deben salir fuera de la 
Provincia? n . 17. y por faltar la p r i 
mera vez, pueden ser removidos de la 
Encomienda, n . 33. 

Y s i en ocasión de Guerra quisiere dexar 
la Encomienda, no se le debe admit i r , 
alli, n . 41. Si no es que la Encomienda 
sea tan corta, que no pueda sufrir estos 
gastos, n . 42. y m á s si fuera pobre, 
n . 43. 

E n el repart ir de estas cargas se debe 
guardar p roporc ión y justicia, alli, 
n. 44. y si la asistencia ha de ser per
sonal? n . 46. 

E l juramento le puede hacer por Procu
rador, alli, n . 53. 

Por asistir á esta obl igación no puede 
pedir premio, alli, n . 55. si no es que 
haga a lgún hecno notable, n . 58. 

Por sola la Encomienda no queda noble, 
alli, n . 59. aunque se le t ra ta con 
d is t inc ión de los d e m á s Vasallos, 
n . 62. 

S i tuviere Indios en t é r m i n o de dos Ciu
dades, puede elegir v i v i r en una, alli, 
n . 64. y c. 17. n . 38. 

E n las ausencias debe dexar escudero 
tasado por el Governador, alli, n. 65. 

Tutores y Curadores de Menores nombran 
escudero, alli, n . 66. 

Si tuviere Indios en dos Provincias pue
de elegir unos v dexar otros, alli, 
n . 69. 

N o pueden tener Oficios que les estorven 
la asistencia de los Indios, alli, n . 70. 
y c. 27. n . 45. 

N o pueden ser Escribanos de Cámara , 
Gobierno, n i Reales; pero pueden elegir, 
alli, n . 72. 

Deben jurar que t r a t a r á n bien á los I n 
dios, allí, n . 73. y si no lo hacen pier
den la Encomienda, c. 26. n . 21. 

No tienen derecho á las tierras de los 
Indios si las desamparan, l i b . 3. c. 25. 
n . 74. 

E l que alquilare sus Indios, en qué penas 
incurre? alli, n . 75. 

A l que tiene una Encomienda no se le d é 
otra; y si se le diere, elige, alli, n . 76. 
si no fuere m u y corta. 

A l que tiene Encomienda no se le d á 
pens ión , n i al contrario, alli, n . 77. 

Aunque sea Famil iar del Santo Oficio no 
se escusa de asistir á la defensa de la 
tierra, alli, n . 78. 

Requisitos que en el t í t u lo se ponen, alli, 
n. 79. 

E l I n d i o no tiene obl igación de trabajar 
en la casa que el encomendero debe 
hacer para v i v i r , alli, n . 68. 

Es carga del encomendero enseña r l a 
Doctr ina á sus Indios, y que vayan 
entrando en pol í t ica , y defenderlos, 
l i b . 3. c. 26. á n . 1. 

Justamente l levan los t r ibutos por las 
cargas que tienen, alli, n . 6. 

N o es y á t an estrecha la obl igación de 
Doctr ina y pol í t ica , por haverse pues
to Doctrineros y Corregidores á costa 
de los encomenderos, para que cuiden 
de esto, alli, n . 11. 

Calidades que ha de tener el encomen
dero para ser elegido, alli, n . 17. 

Qué probanzas son menester para casti
garles sus excesos, alli, n . 32. 

A l encomendero pobre no son obligados 
los Indios á d á r alimentos, alli, n . 41 . 

Puede ser llamado á juicio por los Indios 
sin venia, alli, n . 43. y pueden jus t i 
ficar contra él. 

R e s t i t u c i ó n que deben hacer á los Indios, 
y cómo ha de ser? alli, n . 45. 

Degados que suelen hacer á los Indios 
para descargo de su conciencia, alli, 
n . 46. 

Son obligados á reducir á sus Indios á 
Pueblos y edificarles Iglesia en que se 
pueda decir Misa, alli, n . 54. 

Si la encomienda fuere tan corta que no 
pueda pagar al Doctrinero, se j u n t a r á n 
dos Encomenderos vecinos y manten
d r á n u n Doctrinero, alli, n . 55. Si l a 
renta de la encomienda no basta para 
pagar al Encomendero y Doctrinero, 
és te se ha de preferir, alli, n . 57. Debe 
residir cerca de la encomienda, l i b . 3. 
c. 27. á n . 1. y casarse dentro de tres 
años y hacer casas y plantar árboles , 
y n . 7. 

E l a l ísente no puede ser Encomendero, 
alli, n . 5. 

Dos Encomenderos se l laman Vecinos, 
alli, n . 6. 
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N o pueden asistir en los Pueblos de su 
encomienda, n i sus familiares, allí, n . 7. 

Y s i les b a s t a r á poner escudero? allí, 
n. 10. 

Sólo el Rey puede d á r licencia al Bnco-
mendero para que venga á E s p a ñ a , 
allí, n . 11. y sólo pueden conceder los 
Virreyes ausencias breves y con justa 
causa, allí, n . 12. y 43. 

A l Vi r rey toca aprobar el Escudero pro
puesto por el Encomendero y tasarle 
el salario, allí, n . 16. y quedan los En
comenderos por fiadores nominadores. 

I^a p r i v a c i ó n ipso jure por ausencia ó por 
otra causa, si requiere previa moni
ción? allí, n . 18. 

E n las ausencias cortas, s i b a s t a r á pedir 
la licencia sin esperar que se conceda, 
allí, n . 26. si no es que concurra urgen
te necesidad, n . 28. Y qué será s i l levó 
licencia l imi tada y cumplido el t iempo 
no viene? allí, n . 29. Y si fuere preso, 
si le escusa la pr i s ión para residir? n . 30. 

Del que se ausenta por causa de estadios, 
allí, n . 33. 

Si fuere nombrado a lgún Consejero es 
vis to dispensarle, allí, n . 40. Casado 
ó desposado en E s p a ñ a , tiene dos años 
para venir por su muger, y afianza, 
allí, n . 44. 

Encomenderos de la Provincia de Carta
gena cumplen con residir en Cartagena, 
allí, n . 45. 

Los de Chile, su asistencia y pena si no 
asisten, allí. n . 46. I^os de Cuyo cum
plen sirviendo en Arauco ó Yumbel , 
allí, n . 47. Dos que sirven en la Con
cepción ó Chilán, cumplen, allí, n . 48. 
Si entra en Rel igión, e s t á suspensa la 
encomienda hasta la profesión, l i b . 3. 
c. 29. á n . 9. y en profesando pasa al 
h i jo ó muger, s i estaba en primera 
vida, n . 11. Si comet ió delito de Icesa 
Magestad, si pasa la p r ivac ión á los 
hijos y muger, allí, n . 12. H a de ser 
citado y o ído para ser privado, allí, 
n. 38. aunque el deli to sea notorio, 
n . 40. 

Puede el Fisco obligar á qualquier Enco
mendero, á que exhiba el t í t u lo , l i b . 3. 
c. 30. n . 25. Sin t í t u l o ninguno puede 
llamarse á poses ión de Indios, n . 26., 
pero b a s t a r á el t í t u l o colorado para 
mantenerse, allí, n . 27. Quando se t ra
t a qui tar al Encomendero los Indios 
que tiene de m á s , no hay necesidad de 
citarlo, allí, n . 30. 

Si dos Encomenderos l i t i gan sobre una 
encomienda, no se necesita citar á los 
Indios, allí, n . 32. 

E l particular l i t igante no puede obligar 
á su colitigante que exhiba el t í t u lo , 
allí, n . 33. 

Encomendero despojado por Juez, si ha 

de l i t iga r con el tercero, á quien se d ió 
su encomienda, ó con el Juez que le 
despojó , allí, n . 42. 

E l despojado que g a n ó executoria para 
ser restituido, si quando llegó á las I n 
dias y á la encomienda se hav'ía dado 
á otro por muerte del que la t en ía , y 
con quien l i t igaba, p o d r á seguir contra 
el intruso, n . 43. 

E n el caso propuesto s i se le deniega la 
r e s t i t uc ión por decir ha perdido la en
comienda por nuevo delito, qué h a r á , 
allí, n . 44. 

De Incidencias en despojos conocen las 
Reales Audiencias, allí, n . 45. 

Encomendero que tiene t í t u l o del Rey 
debe ser preferido al que le tiene del 
Virrey, l i b . 3. c. 31. n . 8. 

Encomenderos, no deben ser amparados 
en la poses ión de la servidumbre de los 
Indios, l i b . 2. c. 2. n . 18. 

N i tienen prescr ipc ión, allí, n . 19. 
N o debe cobrar el t r i b u t o en servicio per

sonal, si no es que no haya otro, allí, 
n . 21 . 

E n el Paraguay, Tucuman y Chile hay 
unas Encomiendas cortas que se van 
manteniendo por los Indios Brabos que 
hay en aquellos parages, ahí, c. 4. n . 23. 

Encomiendas, q u é origen tuvieron? l i b . 3. 
c. 1. n . 3. y c. 2. n . 11. y 14. 

E t h i m o l o g í a ele esta voz, allí, n . 4. y si
guientes. 

Se mandaron quitar , y por qué? , allí, 
n . 9. 

Se reduxeron á tasar los t r ibutos y que 
de ellos gozasen los encomenderos, alli, 
n . 12. 

U t i l i d a d que de ellas lestdta, l i b . 3. c. 2. 
n . 2. y c. 3. num. 48. 

Naciones que se sujetaron unas á otras, 
allí, n . 5. 

Corre el argumento de Mayorazgos y 
Feudos, á encomiendas, allí, n . 25. y 
l i b . 3. c. 3. n. 25. 

Di f in ic ion de la Encomienda, l i b . 3. c. 3. 
num. 1. 

E n qué se diferencia de los Feudos, allí, 
n. 28. 

Es donac ión modal, allí, n . 30. 
Aunque se dé ad nutum, es perpetua, allí, 

n. 35. 
Se deben d á r á los que e s t á n en Indias , 

allí, n . 41 . y 45. 
No se pueden d iv id i r , l i b . 3. c. 4. n . 3. 
No debe pasar de 2M. pesos, y lo d e m á s 

se d á á pensionistas, alli, n . 4. 
E l usufructo de la encomienda se puede 

ceder, alli, n . 10. 
Encomiendas, qu ién tiene facultad de 

darlas en las Indias? l i b . 3. c. 5. n . 1. 
y siguientes. 

Su dexacion ó r enunc iac ión paliada, se 
prohibe, aM, n . 33. 
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Si las puede dar el Vi r rey ausente ó in 
articulo mortis, alli, n. 3o. y 36. 

L a gracia corre, aunque el que la hizo 
muera antes de despachar el t í tu lo , 
allí, n . 37. 

Las encomiendas de Filipinas, las debe 
proveer el Governador dentro de 60. 
d ía s desde la vacante y de no se de
vuelven á la Real Audiencia, alli, 
n. 38. 

No las pueden tener Iglesias, Monaste
rios, Hospitales, Colegios y semejan
tes Comunidades, l i b . 3. c. 6. n . 3. 
Aunque alguna vez se permite, n . 6. 
Tampoco las pueden tener Clérigos, 
Monjas, n i Frayles, allí, n . 9. 

Se l i m i t a en los Cavalleios de San Juan, 
al l i , n . 10. y d e m á s Ordenes Mili tares. 

E l Clérigo de menores, cómo puede ser 
encomendero? alli, n . 12. 

Se puede dar á i legí t imo, si la merece 
por sus servicios, allí, n . 18. 

No se niegan á los menores por m é r i t o s 
de sus padres, alli, n . 22. 

N o se dan á mugeres, aunque pueden suc-
ceder en ellas á sus maridos, alli, n . 24., 
aunque se disimula, allí, n . 29. Los 
Hstrangeros no pueden ser encomende
ros, allí, n . 33. N i los ausentes de la 
Provincia donde e s t á la encomienda, 
allí. n . 39. N i los reveldes del Pe rú , 
aunque se disimula, alli, n . 41 . N o es
t á n prohibidos de tenerlas los Lugares-
Tenientes, Alcaldes Ordinarios, n i los 
Alguaciles Mayores de las Reales A u 
diencias y Ciudades, allí, n . 48. L o 
es t án los Escribanos Numerarios de 
Cámara y de Goviemo, alli, n . 49. Si 
lo e s t á el Pariente del Oidor? &c., alli, 
n . 52. 

B l que tiene una, no puede tener otra, 
allí, n . 57., s i no es que sean ambas 
cortas, alli, n . 65. 

Su u n i ó n fraudulenta e s t á prohibida, alli, 
n . 68. 

B l hi jo no puede ser encomendero por 
nueva gracia de la encomienda que 
acabó en su padre, allí, n . 71. 

Si son favorables ú odiosas? allí, n . 76. 
Hasta estar vacante de hecho, no se pro

vee, c. 7. n . 1. y 7. y q u á n d o se d i r á 
que lo está? n . 4. y que no se presume 
la vacante, n i en duda se puede con
ceder, allí mismo. 

Y si en la nueva concesión se expresa un 
modo de vacante y en la verdad fué 
de otro modo, allí, n . 6. 

Y aunque el que la posee sea intruso, no 
debe ser despojado sin ser oído, allí, 
num. 8. 

L a encomienda li t igiosa se puede proveer 
para que con t inúe el pleyto, allí, n . 9. 

B l que no muestra el t í t u l o luego es des
pojado, allí, n . 9. 

Expectativas, n i futuras, no pueden dar 
los Vice-Patronos, alli, n . 11. 

Si vaca por renunciac ión , no la pueden 
dar los Vice-Patronos, allí, n . 28., si no 
es que conste no intervino fraude, alli, 
n. 32. 

E l Padre la puede renunciar en el hi jo 
ó hi ja succesora en segunda vida, allí, 
n. 44. 

Las que vacan en la Corte, no por eso 
tocan al Rey n i al Consejo, alli, n . 53. 
y 54. 

Obligación de darlas á los m á s b e n e m é 
ri tos, l i b . 3. c. 8. por todo él con pena 
de pecado mor ta l y res t i tuc ión , n . 6. 
los que interviniesen y aconsejan. 

Deben poner edictos aunque los Virreyes 
del P e r ú se escusan de ponerlos, allí, 
n. 10. 

E l agraviado puede apelar y se ha de 
pedir confirmación, allí, n . 11. 

No es difícil el inqu i r i r el m á s b e n e m é 
r i to , allí, n . 17. 

Conqtiistadores y Pobladores deben ser 
antepuestos, alli, n . 31. y repartir, allí, 
n . 29. 

Los Nobles deben ser antepuestos á los 
Plebeyos, alli, n . 33. 

Y los necesitados á los ricos, alli, n . 34 
el viejo al mozo, n . 35. y doncellas y 
viudas, n . 36. 

N o se pueden dar por dinero, allí, n . 50. 
s i son con tratos ultró, citroque obliga
torios ó donaciones, l i b . 3. c. 10. n . 14. 
Sólo el prometer el Rey la encomienda 
á uno, obra que no se le puede dar á 
otro, allí, n . 15. S i sucediere que uno 
dé dinero por la encomienda, és te se rá 
preferido a otro, á quien se le haya 
dado la misma, allí, n . 20. aunque esto 
no se practica. 

Be dos á quien se confiere una enco
mienda, aquel será preferido que p r i 
mero presentare su cédula , alli, n . 22. 
Y qué se rá s i la gracia del uno es pura, 
y la del otro condicional? alli, n . 21 . 

E l que q u e d ó sin ella, por haverse dado 
á otro, tiene recurso á las primeras 
vacantes, alli, n . "24. 

Si á uno le hizo la gracia su Magestad 
y a otro el Vi r rey ó Governador, q u á l 
se ha de preferir? alli, n . 25. y 38. 

Quando la encomienda es de cantidad 
seña lada y s i se disminuye se d a r á 
eviccion? l i b . 3. c. 11. á n . 5. 

Y qué será s i la encomienda tiene Bene
ficio de especies? allí, n . 20. 

Dada la encomienda sólo con decir, con
forme á la ley de la succesion, l leva 
embebidas todas las c láusu las y car
gas, l i b . 3. c. 12. 

A l t iempo de darlas pueden l imitar las á 
una v ida ó en otra forma, allí, n ú 
mero 3. 
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Bncomiendas, si las pueden dar perpe
tuas los Virreyes? l i b . 3. c. 12. n . 5. 

Puede el que d á la encomienda, poner 
en ella a lgún gravamen, aunque el Pre 
tendiente tenga cédula de recomenda
ción, alli, n . 10. 

Se puede conceder el incapaz con condi
ción de que saque dispensa del Rey, 
y se pueden poner otras condiciones, 
alli, n . 18. 

Y quando pierde la encomienda, por no 
haver cumplido la condic ión qtie se le 
puso, alli, n . 19. 

Y mientras dura la condición, que no es 
potestativa, no le corre el t é r m i n o para 
sacar la conf i rmación, alli, n . 23. 

Después de dada la encomienda, no se le 
puede poner gravamen n i condic ión, 
alli, n . 26. 

A l t iempo de darla puede dexar reser
vado el gravamen, &c. , alli, n . 29. 

Si en la merced se especifica el m í m e r o 
de t r ibutar ios y después se hallan m á s , 
q u é se ha r á? alli, n . 31. 

Si una encomienda se d á á dos cómo se 
d iv id i rá , y si entre ellos h a b r á derecho 
de acrecer? l i b . 3. c. 13. per totum. 

Quando á uno se le concede la tercera 
ó quarta parte de una encomienda, 
cómo se e n t e n d e r á y s i p a s a r á á se
gundo succesor? alli, n . 16. 

Aunque sobre la d iv is ión de la encomien
da haya havido pleyto y sentencia, 
esto no qui ta el que haya derecho de 
acrecer, alli, n . 35. 

Y si el parciario perdiere por deli to su 
parte, s i se acrecerá? alli, n . 34. 

Y aunque en la encomienda se diga, que 
se d á para alimentos, hay derecho de 
acrecer, alli, n . 37. 

E n la encomienda se d á investidura alu
siva y propia, l i b . 3. c. 14. n . 3. 

H a de presentar el t í t i ü o original , y 
q u á n d o b a s t a r á una copia? alli, n . 6. 
y n . 7. 

Y dentro de q u é tiempo? alli, desde n . 13. 
y se puede tomar por Procurador la 
posesión, alli, n . 18. con poder especial, 
y el modo de tomarla, n . 20. Y si esta 
poses ión es c i v i l ó natural , n . 28. 
y 31 . 

E l derecho de la encomienda es personal 
y no se puede ceder á otro, l i b . 3. c. 16. 
á n . 1. 

Encomenderos, pueden obligar los frutos 
de la encomienda, allí, n . 10. por su 
vida, n . 12. y 20. y s i se embargan, 
se les dexa congrua, n . 13. y no por 
eso se relevan de las cargas, n ú m e 
ro 14. 

No pueden dar en dote la encomienda, 
allí, n . 21. pero la muger encomendera 
la puede traer en dote, n . 23. 

E l padre p o d r á cederla en su h i ja para 

casarla, si la h i i a es la succesora en 
ella, alli, n . 24. " 

Y si después le naciere hi jo va rón , si este 
p o d r á revocar la cesión? alli, n ú m e 
ro 26. 

Q u á n d o se permiten en las encomiendas 
transacciones y compromisos? alli, n ú 
mero 34. 

Si sobre l ími tes de la encomienda huviere 
duda, bien puede el encomendero con
venirse con su vecino sin necesitar de 
licencia, alli, n . 36. 

N i se parten entre los hijos, n i se i m p u 
tan en las l eg í t imas , allí, n . 36. y s i los 
gastos en conseguirle se i m p u t a r á n ? 
n . 37. 

Y s i se d á prescr ipc ión en ellas contra el 
Rey ó contra a lgún part icular intere
sado? alli, n . 42. y q u á n d o perjudica 
al succesor? n . 48. 

Del pleyto comenzado con el Poseedor 
de la encomienda, s i pasa al succesor? 
alli, n . 49. 

Permuta, cómo se permite entre enco
menderos? alli, n . 60. 

Si el padre t e n d r á el usufructo de la en
comienda del hijo? l i b . 3. c. 16. á n . 1. 
que e s t á en su pat r ia potestad, y n ú 
mero 20. 

Y s i puede con ese caudal t ra tar y con
t ra ta r y hacer suyo lo que ganáre? 
alli, n . 21. 

Si los frutos de las encomiendas son ga
nanciales entre marido y muger? alli 
n . 22. 

Si la muger succesora en la encomienda 
es obligada á pagar las deudas que 
contraxo el marido para adquir ir la 
encomienda ó para defenderla en sus 
pleytos? alli, n . 27. 

E n quanto á la succesion de las enco
miendas? l i b . 3. c. 17. por todo él, y 
que la ley que la in t roduxo es favo
rable, alli, n . 18. y que no son heredi
tarias, n . 19. y no necesita de que el 
antecesor lo declare por succesor, n . 22. 
y pueden renunciar la herencia y ad
m i t i r la encomienda, n . 26. 

E l h i jo mayor es preferido y el padre 
no puede variar esta disposición, alli, 
n . 29. y s i el Rey nombrare a l h i jo 
segundo se debe suspender porque se 
presume, que quiso l lamar a l pr imo
gén i to , alli, n . 32. 

Por el ministerio de la ley pasa la suc
cesion al segundo llamado, alli, m í m e -
ro 38. 

Si el pr imer l lamado muriere antes de 
entrar en poses ión ó porque la difir ió 
ó porque estaba dentro del t é r m i n o 
que t e n í a para deliberar, no entra el 
segundo, alli, n . 42. 

E l succesor en segunda vida, debe den
t r o de seis meses parecer ante el Go-
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vemador, alli, n . 46. por sí ó por su, 
Procurador, sopeña de perder los f ru 
tos: y qué causas son leg í t imas para 
escusarle de comparecer, alli, D. 50. 

Tenuta, si se d á en las encomiendas, allí, 
n. 50. 

'El succesor en la encomienda, no es t á 
obligado á pagar las deudas de su 
antecesor; s i no es que sea heredero, 
alli, n . 54. 

Y q u é será en las mejoras que huviere 
en la encomienda, alli, n . 56. 

Alimentos que deben dar los encomen
deros á sus hermanos, alli, n . 57. y á 
su madre, madrastra y t íos , alli, en 
los n ú m e r o s siguientes. 

A falta de hijo, succede la h i ja mayor, 
alli, n. 72. 

Para que el marido succeda á la muger 
en la Encomienda ó al contrario han 
de haver estado casados 6. meses, alli, 
n. 81. v c. 21. n . 10. y c. 23. á n ú m e 
ro 2. 

Muerto el marido que casó con Enco
mendera, vuelve la Encomienda á la 
Viuda, allí, n. 82. 

Y si muere la muger Encomendera en 
segunda vida, fenece la Encomienda, 
alli, n. 83. 

Si las dos vidas comienzan á correr des
de el que obtuvo la gracia ó desde 
aquel á quien se s i tuó? l i b . 3. c. 18. 
á n . 1. 

Succeden sólo los hijos legí t imos, l i b . 3. 
c. 19. á n . 1. y los nietos leg í t imos de 
Padre i legí t imo no succeden, n . 6. 

Ivos adoptivos, no succeden en las Enco
miendas, alli, n. 9. n i los legitimados 
por Rescripto, &c. n . 10. 

Y si succederán los legitimados por el 
matr imonio subseqüente? allí, n . 15. 

Y si los putativos? allí, n . 21. 
Y si ha de succeder el hi jo nacido antes 

de que el padre adquiriese la Enco
mienda? alli, n. 22. 

Clérigos, Monjas y Frayles, no pueden 
succeder en Encomiendas, alli, n . 23. 
Pero si no han profesado, se debe espe
rar á que profesen, alli, n . 28. 

Si los Cavalleros de Orden y los de San 
Juan, succeden en Encomiendas, alli, 
á n . 26. 

N o succeden los Furiosos, Mentecatos y 
sus semejantes, alli, n . 35. Ciegos, mu
dos, &c. Pero el succesor los debe dar 
alimentos, n . 37. 

Pero este impedimento lo se rá s i lo t u 
vieren al t iempo de succeder, porque 
si después sobreviene será otra cosa, 
alli. n. 39. 

Y si succederá el hi jo de él asi impedido 
ó su hermano? alli, n . 40. 

I^os ausentes no succeden y pasa al si
guiente, alli, n . 42. y s i la ausencia 

fuere justa, n . 47. como por estudios, 
&c. y si fuere dentro de la Provincia, 
se le concede t é r m i n o , n . 48. 

E l que tiene otra, no succede, l i b . 3. 
c. 20. á n . 1. pero puede elegir, n . 7. 

Muerta la muger Encomendera dexando 
nijos del primer marido, s i estos deben 
preferir al marido? l i b . 3. c. 24. n . 19. 

Y qué será si quedare u n hi jo havido en 
esta muger y otro mayor del marido, 
havido en otra; q u á l se rá preferido? 
allí, n . 24. 

Muger Encomendera que casare con ma
r ido Encomendero elige una de las dos, 
alli, n . 28. aunque la de la muger no 
sea por succesion, allí, n . 34. 

I^a Encomienda es donac ión modal, l i b . 3. 
c. 25. n . 1. 

Es contrato Synallagmatico ultra, citro-
que obligatorio, alli, n . 4. 

Q u á n d o se m a n d ó qui tar la tercera parte 
de la Encomienda para el d e s e m p e ñ o 
de las Cajas Reales y resoluciones so
bre esto? l i b . 3. c. 28. desde n. 3. 

Media-Annata se paga de las Encomien
das, alli, n . 11. 

Si la tercia parte ha de ser l ibre de car
gas? alli, n . 13. y se paga de las que 
provee el Rey, el Virrey, &c. n . 16. 

Confirmación ha de tener la Encomien
da, alli, n . 18. y q u á n d o no se nece
sita? n . 23. y el que no lleva la confir
m a c i ó n dentro del t iempo seña lado , 
pierde la Encomienda, n . 24. y q u á n d o 
la conf i rmación d á la encomienda? y 
q u á n d o sólo autoriza la dada? n . 27. 

Cláusulas que se han de poner en la con
cesión de las Encomiendas, allí n . 29. 

A qué se estiende la conf i rmación y 
q u á n d o la narrat iva es falsa? alli, n . 31. 

No necesita de conf i rmación el que entra 
en la Encomienda por sucesión, allí, 
n . 40. 

Ent re tanto que llega la confirmación, s i 
hacen suyos los frutos? alli, n . 42. y 51. 

E l t é r m i n o de la conf i rmación de la en
comienda no lo pueden prorrogar los 
Virreyes, alli, n . 48. 

E n las confirmaciones litigadas hay Autos 
de vista y revista, allí, n . 49. y q u á n 
do lie gan los Autos á la Sec re ta r í a ó 
Esc r iban í a de Cámara , se anota el d í a 
que llegaron, allí, n . 50. 

I/a Provincia de Y u c a t á n tiene cédula 
para que el Encomendero perciba los 
frutos debaxo de fianza. 

E l modo de acabarse la Encomienda, 
l i b . 3. c. 29. n . 2. y s i es favorable 
ú odioso? n . 5. 

Para darla por vaca ha de haver ley que 
lo mande ó r a z ó n igual ó mayor, 
alli, n . 8. 

Si el P r ínc ipe la puede quitar s in causa? 
alli, n . 13. 
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Causas de Bncomieudas sobre despojos, 
d ó n d e se han de substanciar? l i b . 3. 
c. 30. á n . 4. 

Sólo los que no tienen facultad para E n 
comendar las pueden quitar, alH, n ú 
mero 8. 

Quáles causas se conocen en las Reales 
Audiencias y quá les se remiten al 
Consejo? allí, desde n . 8. Y de q u é 
cantidad han de ser para que se remi
t an al Consejo? n . 11. 

Aunque el L i t igan te sea Reo y Clérigo, 
se debe t ra tar el pleyto de Encomien
das en el T r ibuna l Real, allí, n . 18. 

E n caso de duda, debe la Real Audiencia 
remi t i r el conocimiento al Consejo, allí, 
n . 19. 

1,08 Tenientes de Govemadores y los 
Alcaldes y Corregidores de Pueblos 
de Indios , pueden tener Encomiendas, 
allí, n . 21. 

Los hijos é hijas de los prohibidos lo son 
t a m b i é n ; si no e s t á n casados en su 
casa aparte a l t iempo de darles l a 
Encomienda? allí mismo. 

Aunque el Fiscal sea Actor , se debe re
m i t i r la causa al Consejo, allí, n ú m e 
ro 22. 

E n las Encomiendas competen todos los 
remedios sumarios posesorios, l i b . 3. 
c. 31. n . 4. 

Si se rá mejor darlas perpetuamente á los 
Conquistadores? l i b . 3. c, 32. 

Encomiendas de Indios. S i c o n v e n d r á i n 
corporarlas á l a Real Corona, l i b . 6. 
c. 7. n . 2. 

Y á quiénes se deben repartir , ibid. n . 5. 
Enfermos Indios é impedidos no t r i b u 

tan, l i b . 2. c. 7. n . 38. 
Enriquecer, á ninguno se permite con 

d a ñ o de otro, l i b . 2. c. 3. n . 13. y c. 5. 
n . 18. y l i b . 3. c. 16. n . 28. 

Entierro. E l que quisiere enterrarse en 
Conventos de Religiosos no por eso 
debe ser gravado por su P á r r o c o Secu
lar, l i b . 4. c. 22. n . 24. 

Las Reales Audiencias pueden moderar 
los derechos de entierros, l i b . 5. c. 3. 
n . 24. 

Entretenimientos y ayudas de costa, que 
se dan a descendientes de Descubri
dores, se c o n t i n ú a n en sus hijos, repar
t iéndolos , y á fal ta de ellos á su muger, 
aunque sean Clérigos ó Religiosas, ley 
18. y 19. t i t . 11. l i b . 6. Recop. l i b . 3. 
c. 23. n . 18. 

Su origen y reforma. Véase Lanzas. 
Enunciativas en instrumentos antiguos 

q u á n t o valen? l i b . 3. c. 9. n . 31 . 
Enunciativas palabras. Véase Reyes. 
Epiqueya la admiten las leyes, l i b . 3. c. 8. 

n . 37. 
Epístola, de d ó n d e se deriva? l i b . 2. c. 14. 

num. 4. 

Equidad cerebrina es detestab e, l i b . 3 
c. 8. n . 38. 

Erecciones. Véase Iglesias. 
L a de L i m a , y la de México, l i b . 4. c. 4. 

n . 12. 
E n la N u e v a - E s p a ñ a todas siguen la 

erección de México, ihid. n . 12. 
Esclavitud, si se compadece con la l iber

t a d Christiana? l i b . 2. c. 1. n . 8. 
Esclavos, no conviene que haya muchos, 

l i b . 2. c. 6. n . 39. y malos sucesos que 
por ellos han venido. 

Asiento de Negros esclavos e s t á por I n 
glaterra, alH mismo. 

Si el Esclavo e s t á obligado á arriesgar su 
v ida por l ib ra r la del Amo? y exem-
plos á este p ropós i to , l i b . 2. c. 16. des
de el n . 8. 

E l esclavo debe ser bien tratado y no se 
debe poner en riesgo de la vida, l i b , 3. 
c. 17. n . 23. 

Por el casamiento no queda l ibre el es
clavo; pero se le debe t ra tar con benig
nidad, l i b . 2. c. 30. n . 57. 

Muerta la esclava sobre que se l i t igaba, 
se puede seguir el ju ic io sobre sus par
tos y frutos, l i b . 3. c. 31. n . 33. 

Muerto el esclavo, se puede seguir el j u i 
cio comenzado sobre su l iber tad, allí, 
n . 34. 

Esclavos. N o se pueden llevar á las Indias 
sin licencia de six Magestad; y si se apre
henden se comisan, l i b . 6. c. 10. n . 21 . 

Escrivano de Cabildo. Véase Depositario 
General. 

Esmeraldas. Se cr ían en las Indias Occi
dentales, l i b . 6. c. 4. n . 16. 

E l Plato donde consagró Christo la no
che de la Cena, d ó n d e se halla, allí. 

Pagan el quinto estas y las d e m á s pie
dras preciosas, allí, n . 19. 

España se l l a m ó antiguamente Pania, 
ó Tubalia, l i b . 1. c. 3. n . 22. y c. 7. 
n. 3. 

E s t i m a c i ó n que le viene por el descubri
miento de las Indias, l i b . 1. c. 8. n . 9. 

Si la puede competir la Francia en gran
deza, allí, n . 11. 

Tiene Dominios en todas partes del M u n 
do, y á todas horas del d í a y de la 
noche le e s t á n dando alabanzas á Dios, 
allí, n . 19. 

Por la conces ión de las Indias no q u e d ó 
feudo á la Iglesia, l i b . 1. c. 11. n . 38. 

Rendimiento que t ienen á la Santa Sede 
sus Reyes, allí, n . 41 . 

Pudieron conquistar las Indias s in bene
p lác i to del Papa, allí, n . 40. 

Se encarga que se apliquen al trabajo, 
y s i fueren vagabundos que se les 
compela á salir á l a Plaza á alquilarse, 
l i b . 2. c. 3. n . 12. 

Prohibieron á los Moros hablar y escri-
v i r en Aráb igo , l i b . 2. c. 26. n. 36. 
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Españo le s que in jur ian ó mal t ra tan á 
los Indios, deben ser castigados m á s 
que si injuriaran á los Españo les , l i b . 2. 
c. 28. n . 12. 

Su fidelidad es alabada, l i b . 3. c. 33. n . 24. 
Y en la custodia de sus Reyes y de los Re-

yes^ y Emperadores estrangeros, n. 25. 
Españoles, controversias que tuvieron 

con los Portugueses sobre las Conquis
tas de las Indias y concordia que to
maron, l i b . 1. c. 3. n . 12. y 13. 

Especial, lo especial deroga á lo general 
l i b . 3. c. 9. n . 4. 

Espolios. Su difinicion, l i b . 4. c. 11. n . 1. 
A qu ién tocan, alli, n . 2. 
I^a Iglesia tiene fundada su in tenc ión 

para ellos, alU, n . 4. 
Y comprehende los bienes patrimoniales, 

si no t e s t ó de ellos, alli, n . 5. 
Aunque sea Obispo Religioso, alli, n . 6. 
E s t á n y á aplicados á la C á m a r a Apos tó 

lica, alli, n . 7. 
Donde hay costumbre de que entre la 

Cámara , alli, n. 8. 
Pero no en las Indias, alli, n . 9. 
Los Oficiales Reales acuden á los Inven

tarios y quándo? alli, n . 11. 
Saqueos que hay en la muerte del Obis

po, alli, n . 13. 
Memoria que dexó un Obispo para la 

asistencia del moribundo, alli, n . 17. 
Las demandas del Espolio se ponen ante 

la Ju r i sd icc ión Real, alli, n . 18. 
E n quanto á la paga de salarios de Cria

dos, alli, n . 29. 
E l trasladado á otra Iglesia, si llevare 

bienes de la primera, tocan al Espolio 
de la segunda, alli, n . 37. 

Del Obispo que renuncia el Obispado y 
se le admite, si h a v r á Espolio y á 
quien toca, alli, n . 44. 

Los derechos del Selio y 'o t ros semejan
tes no tocan al Espolio, sino al futuro 
Prelado, alli, n . 68. 

N o se incluyen en el Espolio los bienes 
patrimoniales, de que hizo inventario 
al entrar en el Obispado, alli, n . 59. 

Las Reales Audiencias conocen de los 
Espolios de los Obispos, l i b . 5. c 3 
n . 26. 

Esposa, q u á n d o se comprehende en el 
nombre de muger, l i b . 3. c. 22. n . 14. 

Y q u á n d o t e n d r á gananciales? alli n . 28. 
Estacionarios. Véase Curiosos. 
Estafeta, su origen, l i b . 2. c. 14. n . 7. 
Estancia. Véase Pastos. 
De Ganado mayor, no se puede fundar 

j un to á Pueblo de Indios, l i b . 2. c 11 
n . 21. 

Esterilidad. Por ella se minoran los t r i b u 
tos de los Indios y los arrendamientos 
de préd ios , l i b . 2. c. 20. n . 27. y 28. 

Y qué será si los años antecedentes fue
ron abundantes? alli, n . 35. 

Y qué s i después mejoran de fortuna? 
alli, n . 36. 

Y qué si paga en dinero? alli, n . 39. 
E l que alega la esterilidad la debe pro

bar, alli mismo. 
Estrangero. No debe ser admit ido á Ofi

cios n i Beneficios, l i b . 4. c. 19, n . 4. v 
siguient. 

Si el Papa dispensare con él, se retiene 
la Bula, alli, n . 5. 

L a Carta de Naturaleza á qué se estien
de? alli, n . 28. 

Q u á n t o tiempo ha de v i v i r en E s p a ñ a 
ó en las Indias, y qué otras calidades 
ha de tener para gozar de naturaleza, 
alli. 

Estrangero, que pasa á las Indias con 
licencia de comerciar, no puede pasar 
de los Puertos, alli, n . 39. 

E l que comerciare con Estrangero tiene 
pena de la v ida y perdimiento de bie
nes, alli, n . 40. 

A l Estrangero, Oficial mecánico , se le 
permite v i v i r en las Indias, con t a l 
que no comercie, alli, ti. 41 . 

L o mismo sucede en E s p a ñ a , alli, n . 42. 
A l Estrangero no le vale en las Indias 

ser Soldado, Marinero ó Ar t i l le ro , para 
ser expelido de ellas, alli, n . 43. 

Alguna vez su Magestad los admite á 
composic ión para la Naturaleza; pero 
esto es t á prohibido á los Virreyes y 
Govemadores, alli, n . 44. 

Con el estrangero que se in t roduxo en 
las Indias, se casó en ellas v tiene 
hijos, y ha servido en los descubri
mientos ó en alteraciones, se dis imula 
con él, alli, n . 45. 

E l Clérigo n i la Muger estrangera no 
tiene composic ión, n i ei que de nuevo 
se introduce en las Indias, sino el que 
estuviere y á arraygado en ellas, alli 
n. 46. 

Los Estrangeros as í compuestos r o pue
den residir en los Puertos y sólo pueden 
comerciar en las Provincias donde es
tuvieren, alli, n . 47. 

E l Estrangero que tuviere Encomienda 
de Indios ó estuviere casado con E n 
comendera, y se le huviere confirmado 
la Encomienda en forma específica, no 
debe ser molestado, alli, n . 48. 

E l Estrangero naturalizado en E s p a ñ a , 
m á s fác i lmente es admit ido á compo
sición en las Indias, alli, n . 49. 

E l Estrangero se debe componer en el 
Lugar de su residencia, alli, n . 50. 

Los hijos de Estrangeros nacidos en Es
p a ñ a , son naturales de estos Reynos; 
y as í se declaró por Sentencia, consul
tada con su Magestad; y no obstante 
el Consulado de Cádiz ha ganado De
creto de su Magestad contra esta Execu-
toria, ibid. n . 51. 
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Los Portugueses son Estrangeros, n i en 
Fi l ipinas son admitidos, ibid. n . 52. 

N i n g ú n Kstrangero puede \ ender merca
der í a s al fiado, á pagar en Indias, n i 
de ellas se puede traher Oro, Plata, &c. 
en cabeza de Kstrangero, y la pena, 
ihid. n . 53. 

U l Kstrangero, que se compuso una vez, 
no puede ser molestado, pero regular
mente se componen para una sola Pro
vincia, ibid. n . 54. 

Qué se ha de hacer con el Kstrangero 
compuesto, que se quiere venir á 
la Kuropa con sus caudales? ibid. 
n . 55. 

Sólo el Consejo de las Indias tiene facul
t a d para despachar Naturalezas, para 
contratar en las Indias , ibid. n . 56. 

E l Kstrangero que se hallare en las I n 
dias sin licencia, se remite preso con 
sus bienes á l a Casa de la Contrata
ción, ibid. n . 57. 

E l Estrangero no puede por sí, n i por 
i n t e r p ó s i t a persona, comerciar en las 
Indias, y la pena, ibid. n . 58. 

Etiopes. S i deben ser admitidas en Cole
gios, &c. l i b . 2. c. 29. n . 28. 

Euchar i s t ía . Algunas Naciones la d á n á 
los infantes, l i b . 4. c. 15. n . 53. 

Antiguamente se le p o n í a á los difuntos, 
alli mismo. 

Eviccion, s i se d á en las encomiendas, 
por disminuirse su renta ó faltar del 
todo? l i b . 3. c. 11. á n . 23. y n . 36. y 39. 

Que el Fisco debe salir á defender lo con
cedido, allí, n. 37. 

Si faltare lo concedido, es de equidad 
que el P r ínc ipe le haga otra gracia, 
allí, n . 43. 

K l que e s t á obligado á sanear el Acto 
ageno, no puede impugnarlo, l i b . 3. 
c. 15. n . 33. 

Executoriales. Se l lama la Cédula que 
lleva el Obispo para govemar el Obis-

Í)ado y forma en que se despacha, 
ib . 4. c. 12. n . 11. 

Expectativas, los Vice-Patronos no las 
pueden dar en las Encomiendas, l i b . 3. 
c. 7. n . 13. 

E n los Feudos y Herencias se permite 
conviniendo los Poseedores y Testa
dores, allí mismo, y n . 14. 

E l Emperador d á expectativas en Bene
ficios, Canonicatos, &c. allí mismo. 

E l prometer dar Encomienda no es ex
pectativa, allí, n . 17. 

E l Rey puede dar estas expectativas; 
pero s i muriere, el succesor no e s t á 
obligado á pasar por ellas, allí, n . 27. 
y c. 9. per iotum. 

E l que tiene Cédula de expectativa espe
cial debe ser preferido al que la tiene 
general, allí, n . 4. 

Si llevare la c láusu la de que seña la E n 

comienda y señalare , en ella ha de ser 
preferido, alli, n . 9. 

Si hay muchos de gracias generales, se 
atiende á la fecha, alli, n . 10. aunque 
puede var iar el concedente á cuyo arbi
t r i o se dexa considerar, s egún el estado 
de las cosas, allí, n . 14. 

E l que tiene expectativa para las que 
vacaron, puede ser provisto en las y á 
vacas, allí, n . 24. 

Si á las relaciones de los m é r i t o s conte
nidas en las Cédulas se debe creer? 
allí, n . 25. 

Si la narra t iva fuere falsa se sobresee, 
allí, n . 32. 

No ha de ser el escrutinio muy riguroso 
y basta que se verifique parte de lo 
que refiere la Cédula, allí, n . 39. 

Basta que sea verdadera la causa f ina l 
y q u á l sea és ta? allí, n . 42. 

Si una Encomienda se diere á dos in 
solidum, q u á l se rá preferido? l i b . 3. 
c. 10. á n . 1. 

Si el Papa concedió una Prebenda y su 
Delegado la concedió á otro, debe pre
ferir la conces ión del Papa, allí, n . 31 . 

Expensas, q u á n d o se baxan en las ava
luaciones y q u á n d o no? l i b . 3. c. 11. 
num. 4. 

Expresión, algunas veces d a ñ a y es me
jo r omi t i r , l i b . 2. c. 18. n . 26. 

Expulso del Reyno, no puede ser resti
tu ido por la Real Audiencia, l i b . 5. 
c. 8. n . 59. 

Fábrica de Iglesia. Véase Iglesia. 
Fábrica de la Iglesia, á qu i én toca. Véase 

Iglesia. 
Qué se entiende por este nombre Fábrica, 

l i b . 4. c. 23. n . 7. 
N o se puede sacar de el caudal de la 

fábr ica para gastos de recibir al Obis
po, ibid. n . 44. 

Fabricienses, qu iénes sean? l i b . 2. c. 4. 
n . 13. 

Falsedad, en la falsedad de la narra t iva 
del rescripto qualquiera de el Pueblo 
es parte para proponerla, l i b . 3. c. 9. 
n . 38. 

Fariseos, son reprehendidos, porque á 
otros cargaban grandes cargas, y no 
ayudaban, l i b . 2. c. 6. n . 11. 

Feudo, se puede subinfeudar, l i b . 3. c. 4. 
n . 12. 

E l Feudatario no debe disminuir la carga 
del feudo aunque venga en d isminu
ción, allí, n . 29. 

E l Señor del Feudo puede infeudar, y l a 
persona á quien lo cometiere, l i b . 3. 
c. 5. n . 7. 

N o lo puede renunciar el Feudatario á 
favor de otro, l i b . 3. c. 7. n . 38. 
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Si no es que sea inmediato succesor en el 
feudo, alli, n . 46. 

Si un feudo se d á á dos, el que t o m ó la 
investidura se prefiere, l i b . 3. c. 10. 
n. 17. 

Cláusulas que pasan el Dominio sin po
sesión, alli, n . 19. 

Si uno de los dos d ió dinero, és te debe 
ser preferido, alli, n . 20. 

Qué t iempo tiene el Feudatario para con
tradecir la investidura que se d á á 
otro? alli, n . 23. 

H a v en él investidura alusiva y propia, 
l íb . 3. c. 14. á n . 1. 

Dentro de qué t iempo ha de tomar la 
posesión, para no perderlo? alli, n . 13. 
y siguientes. 

Si el Feudatario tiene poses ión c i v i l ó 
natural , y sus efectos, alli, n. 31. 

331 Feudo es u n hombre mudo, y el Feu
datario habla por él, alli, n . 32. 

E l Feudatario no puede ceder n i enage-
nar el Feudo sin consentimiento del 
Señor, l i b . 3. c. 15. n . 4. 

Q u á n d o se le permite al Feudatario com
promiso ó t ransacc ión? alli, n . 34. 

Pero la d iv is ión y apeo del feudo con 
otro vecino se puede hacer sin consen
t imiento del Señor, no haviendo en ello 
fraude, alli, n . 36. 

E l Padre no goza del usufructo del feudo 
del hijo, aunque es té en su patr ia po
testad, l i b . 3. c. 16. n . 5. 

B n D o m b a r d í a hay feudos hereditarios, 
que se dividen entre los hijos, alli, 
n . 34. 

Quiénes son Jueces en los Feudos, l i b . 3. 
c. 30. n . 16. aunque sean los Lit igantes 
Clérigos y Reos. 

Fiador. B l de Residencia puede ser exe-
cutado por el proceso de la Residencia, 
sin citarlo, l i b . 5. c. 2. n . 21. 

Y si para con él será delito el cargo, ibid. 
Si el fiador que l a s tó puede encarcelar al 

pr incipal por lo lastado, ibid. ti. 22. 
B n qué casos puede el Fiador de Resi

dencia ó Vis i ta ser condenado, l i b . 6. 
c. 11. n . 39. 

Si los Herederos de el Fiador de la Resi
dencia ó Vis i ta pueden ser conveni
dos, ibid. n . 56. 

Y cómo se substancian estas causas con
t ra Fiadores ibid. n . 57. 

Y si los cargos fueren de Visi ta , no se les 
d á copia de los testigos, ibid. n . 58. 

Fidalgo, su e th imología , l i b . 3. c. 25. n ú 
mero 12. 

Fieles Executores. N o pueden t ra tar en 
abastos, l i b . 5. c. 1. n . 36. N i en merca
der ías n i en frutos, aunque sean pro
pios. 

B n caso de pr is ión , debe ser de Corte, 
ibid. n . 38. 

Pueden exercer sus oficios con el Bscri-

vano de Cabildo ó de el N ú m e r o , ibid. 
n. 39. 

Das Causas que hacen Fieles Bxecutores, 
quando van á la Real Audiencia ó al 
Cabildo, ibid. n . 61. 

Fiestas que deben guardar los Indios, 
l i b . 2. c. 29. n . 11. 

Y si podran ser obligados á trabajar en 
los d ías de Fiesta que no guardan? 
alli, n . 11. 

Dos Gentiles h a c í a n que los irracionales 
guardasen las Fiestas, allí, n . 20. 

Motivos para dispensar que se trabaje en 
ellas, alli, n . 21. 

Fiiipinas. B n vacante del Arzobispado 
entra á govemar el Obispo m á s cerca
no, l i b . 4. c. 13. n . 67. 

Moneda que se permite llevar á las F i l i 
pinas de N u e v a - B s p a ñ a , l i b . 6. c. 10. 
n . 22. 

Son de los Bspaño les , l i b . 1. c. 7. n ú 
mero 8. 

Algunos fueron de opin ión que se aban
donasen, y lo que r e spond ió Phil ipo I I . 
c. 8. n . 29. 

Fisco. Se l lama Visco, que es la l iga con 
que se cogen los p á x a r o s , l i b . 6. c. 10. 
n . 32. 

Fisco, v Cámara , si es todo uno? l i b . 3. 
c. 29'. n . 24. 

Fisco. Fiscal. No debe l i t iga r desposeído, 
l i b . 4. c. 21. n . 37. 

Qué exercicio tiene el Fiscal, l i b . 5. c. 6. 
num. 2. 

L l á m a s e mal necesario, ibid. n . 3. 
No procuren vencer á los Vasallos sin 

just icia, ibid. 
Son iguales en salario y preeminencias 

á los Oidores, ibid. n . 5. 
Son Jueces en discordia, ibid. 
Preceden á los Secretarios, menos en la 

Suprema Inquis ic ión , ibid. n . 6. 
Si el sobstituto del Fiscal gozará de las 

mismas preeminencias, ibid. n . 8. 
Asisten en los Acuerdos, y al votar los 

Pleytos en que han sido Partes, allí, 
n . 10. 

T a m b i é n en lo penal son iguales á los 
Oidores, ibid. n . 14. 

Cómo pueden ser recusados, ibid. n . 15. 
Y quando fuere con Juez, ha de ser re

cusado en la forma que los Oidores, 
ibid. 

No debe jurar de calumnia n i ser conde
nado en costas, ibid. n . 21. 

Trae los Pleytos á su Tr ibuna l , ibid. n . 22. 
Ante el Bcles iás t ico, en causas de inmu

nidad, el Fiscal rubrica los Pedimentos, 
y el Agente-Fiscal los presenta, ibid. 
n . 23. 

L o mismo se practica en la Sala de Alca l 
des de la Corte de Madr id , ibid. 

Y q u é estilo hay s i se acude á otro Con
sejo? ibid. 
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N o puede patrocinar por personas par
ticulares, alli, n . 25. 

N i regentar Cá thedra , ibid. 
Pero es obligado á defender á los Indios, 

ibid. n . 27. 
S i no es que fuere entre Indios, ibid. 
Y si l i t i ga contra Ind io , qué se debe 

hacer? ibid. 
Q u á n d o deben conocer la buena fee, ibid. 

n . 31. 
N o pueden seguir op in ión probable que 

contradiga al Fisco, ibid. n . 32. 
Si el derecho del Rey es m á s probable, 

ibid. n . 33. 
Q u á n d o e s t a r á obligado á la r e s t i t uc ión 

del d a ñ o a l Rey, ibid. n . 34. 
N o debe vender el Oficio de Agente-

Fiscal n i hacer concierto con él sobre 
emolumentos, ibid. n . 35. 

Se puede ausentar por justa causa y 
breve tiempo, ibid. n . 37. 

Se le deben entregar todos los papeles 
que pidiere, ibid. n . 38. 

Deben salir á las causas de Goviemo, en 
que es interesada la Real Hacienda, 
por sus Rega l í a s , ibid. n . 39. 

Y á las de Oficiales Reales y Contadores 
de Q ü e n t a s y Fieles Bxecutores en 
apelac ión , ibid. n . 40. 

Se deben hallar en las Almonedas de 
Real Hacienda, y prefieren á Oficiales 
Reales, ibid. n . 41, 

Deben pedir las confirmaciones á los Com
pradores de Oficios, pasado el t é r m i n o , 
ibid. n . 42. 

Usan del remedio que les compete q u á n 
do los Obispos reservan en sí las abso
luciones de los Corregidores, ibid. 
n. 43. . . 

S i recusan, prueban y depositan, tUd. 
n . 44. 

B n casos graves deben representar á los 
Virreyes por escrito; y s i no basta, 
d é n q ü e n t a al Consejo, con recados de 
comprobac ión , ibid. n . 45. 

Si ha de hacer probanza donde no hay 
Real Audiencia, se le encarga al Factor 
Oficial Real, ibid. n . 46. 

No pueden ser Asesores del Santo Oficio, 
pero sí Consultores, ibid. n . 47. 

N o pagan costas, aunque pierdan los 
pleytos, n i por ellos las pagan las Par
tes, ibid. n . 48. 

Q u á n d o pueden tomar de los Indios algu
nas cosas comestibles, ibid. n . 49. 

Flotas y Galeones. Quién los despacha, 
y sus Visitas y Residencias, l i b . 5. 
c. 18. n . 20. 

X a Capitana de Flo ta debe abatir el Es
tandarte á la Capitana de Galeones, 
ibid. n . 25. 

Forma, en el acto m á s se atiende la for
ma, que la substancia, l i b . 3. c. 28. n . 24. 

Prayles. Véase Encomiendas. 

Fronterizas tierras, es bueno darlas á Sol
dados veteranos, para que las guarden, 
l i b . 3. c. 32. n . 27. 

Frutos, el que paga la renta de la here
dad en quota de frutos, no d e s q ü e n t a 
los gastos, l i b . 3. c. 11. n . 11. 

Q u á n d o se resti tuve la cosa con frutos 
ó sin ellos? l i b . ' 3 . c. 31. n . 11. 

Si en la sentencia se omi t ió la r e s t i t uc ión 
de frutos, s i se entiende negada ó con
cedida, y si sobre ellos se puede ins
taurar nuevo pleyto? alli, n . 13. 

Si muertos los Lit igantes, que l i t igaban 
en el Consejo sobre alguna encomienda, 
si podran sus herederos seguir en el 
Consejo el juicio sobre los frutos de la 
encomienda? allí, n . 24. 

1,0 mismo sucederá en los Mayorazgos 
v sus Tenutas, allí, n . 35. 

Fuerzas Eclesiásticas. Conocen de ellas 
las Reales Audiencias, l i b . 5. c. 3. n . 27. 

Si á los Religiosos les será l íc i to usar del 
recurso de fuerza, l i b . 5. c, 3. en la 
adiccion del n . 27. 

E l Consejo de las Indias conoce de estas 
fuerzas, l i b . 5. c. 17. n . 26. y siguientes. 

Funeral. Dos gastos no deben ser excesi
vos quando'los herederos e s t á n en Es
p a ñ a , l i b . 4. c. 22. n . 38. 

G 

Galeras. Véase Venecianos y Genoveses. 
Se iguala el trabajo de las Galeras á la 

muerte, l i b . 2. c. 15. n . 32. y c. 16. n . 37. 
Gallina, que se pagaba de t r ibu to , se 

qu i tó , l i b . 2. c. 18. n . 35. 
Ganados, s i para su guarda y cr ía se 

deben dar Indios de M i t a , l i b . 2. c. 11. 
n . 1. y sig. 

S i es parte de agricultura, allí, n . 2. 
Abé l fué el pr imer Pastor, allí, n . 3. 
Patriarcas y Reyes Pastores, allí, n . 4. 
Quáles son mayores y quá les menores? 

allí, n . 10. 
Gananciales. Véase Encomiendas. 
Son gananciales los bienes que el Marido 

adquiere pasando á Indias, l i b . 3. c. 16. 
n . 29. 

Genoveses, obligan á sus Vasallos, á que 
remen en las Galeras, l i b . 2. c. 15. 
n . 32. 

Gentiles, quando se convierten se les to
leran algunas costumbres, l i b . 2. c. 25. 
n . 13. 

Gigantes, si los ha havido en las Indias, 
l i b . 1. c. 5. in fine. 

Gitanos, e s t á prohibido, que pasen á I n 
dias, l i b . 2. c. 30. n . 58. 

Grados. Aunque se requiera por estatuto, 
s i el sugeto sin él fuere idóneo, se disi
mula , l i b . 4. c. 13. n . 32. 

Granadilla, ó Granadillo, sus excelencias. 
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y que en sus hojas tiene pintada la Pa
sión de Jesu-Christo, l i b . 1, c. 4. n . 13. 

Griega Lengua, no se p e r m i t í a hablar en 
Roma, l i b . 2. c. 26? n . 34. 

Guancabélica. Véase Azogue. 
Guatemala, su Volcan reben tó , y cómo? 

l i b . 1. c. 4. n. 24. 
Guaya can, A rbo l maravilloso, y de unos 

gusanos que cr ía se produce como de 
semilla, l i b . 1. c. 4. n . 14. 

Guazalco, qué privilegios tiene? l i b . 2 
c. 20. n . 47. 

Guerra, para mantenerla es menester mu
cho dinero, l i b . 3. c. 17. n . 49. 

H 

Haciendas de Indios no son tr ibutarias 
l i b . 2. c. 18. n . 45. 

Hágase Justicia. I ,o que vale esta cláu
sula, l i b . 4. c. 10. n . 36. 

Hallar, lo que con dif icul tad se halla, es lo 
mismo que no hallarse, l i b . 2. c. 6, n . 35. 

Hasta que, esta c láusu la lo que vale 
l i b . 3. c. 24. n . 16. 

Haver ía . Qué derecho es, y por qué se 
l lama así, y de qué se cobra, l i b . 6. 
c. 9. n . 11. 

Para cargar este derecho se hacen ava
luaciones, sin abrir los fardos, s i no es 
que haya denunciac ión , ibid. n . 13. 

E s t á n obligados á su paga en ambos fue
ros, ibid. n . 16. 

Fraude que se hac ía en Cartagena de las 
Indias, ibid. n . 19. 

Haver ías . Se l laman t a m b i é n las pé rd i 
das, que tiene la cargazón del Navio, 
por echazones, que se hacen al Mar, 
y por otras causas que les causan me
noscabo, ibid. n . 12. 

Heduos, quiénes fueron? l i b . 2. c. 4. n . 14. 
Herederos. De Residenciados ó Visi ta

dos, en qué casos deben pasar, l i b . 5. 
c. 11. n . 39. 

Herege noble convertido, s i puede ser 
admit ido á las Ordenes Militares? l i b . 2 
c 29. n . 34. 

Heregía . Los Reyes de E s p a ñ a se pusie
ron por Ley, que el que cayese en he
regía fuese despojado de el Reyno 
l i b . 4. c. 24. n. 27. 

Los Inquisidores pueden proceder contra 
Virreyes y Governadores de las Indias, 
y precaución , con que deben proceder, 
ibid. n . 28. 

Hermoso, todo lo hermoso es caro y d i 
fícil, l i b . 2. c. 16. n . 24. 

Hespéridas, Islas, si son las de Cabo ver
de, l i b . 1. c. 6. n . 16. 

Hidalguía . Conocen de ella por incidencia 
las Reales Audiencias, l i b . 5. c. 3. n . 61. 

Hijos, pueden dexar la Rel ig ión por soco
rrer á sus padres, l i b . 2. c. 20. n . 20. 

Por muchos hijos no se eximen los Indios 
de pagar t r ibutos n i otros Vasallos, 
quando son personales, allí, n . 45. 

Tienen m á s incl inación á las cosas que 
fueron de sus Padres, l i b . 3. c. 6. n . 75. 

Q u á n d o en el nombre de hijos entran los 
nietos, l i b . 3. c. 17. n . 66. 

Sólo los leg í t imos se l laman hijos, l i b p 
c. 19. n . 3. 

Los naturales suceden en los Vínculos 
y Patronatos á fal ta de leg í t imos , allí, 
num. 4. 

E l hi jo que p a c t ó no succeder á su Padre, 
no quita, que su hi jo le succeda, l i b . 3 
c. 21. n . 30. 

No pueden ser exheredados n i para ins
t i t u i r heredera á la Iglesia, l i b . 3. c. 24 
n . 22. 

Hombre, intentaron algunos formarlo por 
arte Chímica, l i b . 1. c. 5. n , 16. ó por 
ayuntamiento con animal irracional 
n . 17. 

Unos son m á s a p ropós i t o para mandar, 
y otros para ser mandados: unos para 
trabajos rús t i cos y otros para civiles 
l i b . 2. c. 6. n . 5. 

Pueden ser obligados á que se exerciten 
en las cosas precisas á la conservación 
de la v ida humana, allí, n. 7. 

Hombre rús t ico , fué criado para servir, 
allí, n . 11. 

Hombre, su dif inicion, y que desde e l 
pr incipio vivieron vida sociable, l i b . 2. 
c. 24. n . 1. 

Homenaje, a q u á n t o obliga? l i b . 3. c. 25. 
n . 14. 

Hospitales. De Indios. Véase Patronato.. 
E n los Hospitales fundados por par t icu

lares, que e s t á n eregidos con authori-
dad del Prelado, y tienen A l t a r y 
Campanario, se v i s i tan por el Ec les iás 
t ico, l i b . 4. c. 3. n . 39. y 40. 

E l Rey es Patrono de todas las obras 
p í a s , ibid. n . 41 . 

Y de todos los Concilios, que se celebran 
para el mejor govierno de la Iglesia 
Cathól ica, ibid. n. 42. 

Huancavélica, en su Mina de Azogue se 
trabaja de d í a y de noche, l i b . 2. c. 7. 
n . 22. 

LTltimo estado en que es t á esta Mina, y 
algunas particularidades de ella, l i b . 2 
c. 18. n . 133. 

Hypoteca, la especial es preferida á la 
general, l i b . 3. c. 9. n . 5. 

I 

lanaconas, son Indios de servicio, pareci
dos á los Adscripticios: y cómo se in t ro -
duxeron en el Perú? l i b . 2. c. 4. á n . 1. 

E n la N u e v a - E s p a ñ a l laman Naborías,, 
allí, n . 3. 
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U l t i m a disposic ión que se d ió sobre esto, 
allí, n . 4. 

Pagan t r ibu to , allí mismo, y n . 36. 
Q u á l se reputa por lanacona, alH mismo. 
U l t i m a disposic ión que d ió D . Francisco 

de Toledo, allí, n . 5. y 17. 
L o que de ellos siente Matienzo, allí, n . 7. 
N o por esto se les qui ta la l ibertad, allí, 

n . 9. y 24. 
Van con la heredad, allí mismo, y n. 35. 
N o se pueden encomendar, allí, n . 23. 
Los D u e ñ o s los deben t ra tar bien, por

que no se los quiten, dic. l i b . 2. c. 4. 
n . 34. 

B l que traspasa estos lanaconas adscrip-
tos, es vis to traspasar la heredad don
de e s t án , n . 35. 

Idolatr ía , v ic io de los Indios, q u á n t o con
viene desterrarla, l i b . 2. c. 25. n . 25. 

D a ñ o s que trae, allí, n . 31. 
P r í s t i n o por ella renegó, allí, n . 33. 

Y Venochio Br i to . 
Iglesia de Indios, su fábr ica y gastos de 

ornamentos, de d ó n d e se ha de sacar? 
l i b . 2. c. 22. n . 47. y siguientes. 

Si la Iglesia viniere á pobreza por haver 
concedido gracias ó exempciones, se 
deben revocar, l i b . 2. c. 23. n . 38. 

Iglesia, se tiene por Viuda quando el Pre
lado es inú t i l , l i b . 2. c. 20. n . 9. 

Iglesias Cathedrales. Dos Pr ínc ipes son 
Protectores de ellas, sólo por estar fun
dadas en sus tierras, l i b . 4. c. 2. n . 1. 

Pero no por esto son Patronos, ibid. n . 2. 
Iglesias particulares. Si alguno las des

frauda, q u é recursos se deben intentar, 
ibid. n . 32. 

.Advocacia que se concedía á las Iglesias 
y derechos que perc ib ían , y por q u é 
fué quitada, ibid. 

Sus erecciones las hacen los E ^ e s , y las 
confirman los Papas, l i b . 4. c. 4. n . 1. 
y con qué pactos, n . 11. 

Das Cathedrales y Metropolitanas que 
hay en las Indias, ibid. n . 2. y sus 
Prebendas, n . 8. 

E n las Philipinas hay tres Cathedrales, 
que no tienen Cabildo, que son Ze&w, 
Nueva-Cáceres y Nueva-Segovia, y 
cómo se goviernan en vacantes; ibid. 
num. 7. 

E n edificarlas q u á n t o se agrada á Dios, 
ibid. n . 10. 

A c ú y a s expensas se debe edificar, l i b . 4. 
c. 23. n . 5. 

Da parte que en las erecciones se reserva 
para la fábrica, qu i én la debe percibir, 
y cómo se debe gastar, ibid. n . 40. 

Hasta estar acabada del todo no hay 
derecho de Patronato, ibid. n . 38. 

Q u é se ha de hacer quando no hay forma 
de acabar las comenzadas, ibid. n . 41 . 

Quando su Magestad consigna a lgún cau
dal para fábr ica ó reparo de Iglesias, 

se ha de gastar con in te rvenc ión del 
Vice-Patrono y Oficiales Reales, ibid. 
n. 43. 

E l Oidor Comisario de fábr ica no lleva 
salario, ibid. n . 46. 

De sus erecciones conocen las Reales 
Audiencias, l i b . 5. c. 3. n . 20. 

Iglesias Parroquiales. Quién las debe ha
cer, l i b . 4. c. 23. n . 6. 

Dos Curas y Beneficiados, si pueden, 
deben contr ibuir para la fábr ica de las 
Iglesias, ibid. n . 6. 

E n el reparo ó reedif icación de las Igle
sias se guarda la misma reela, que en 
la edificación, ibid. n . 8. Véase el n . 45. 
Y del legado para reparar Iglesia, ibid. 

Y se requiere la misma licencia del Rey, 
ibid. n . 11. 

Quién debe dar la licencia para nuevas 
Iglesias y Conventos, ibid. n . 12. 

E n las Indias no se pueden fundar Igle
sias, sin consentimiento del Rey, ibid. 
n . 16. 

I legí t imos. N o pueden ser ordenados sin 
dispensa, sean E s p a ñ o l e s ó Indios, ó 
Mestizos; y s i los Obispos pueden dis
pensar con ellos para Ordenes y para 
Beneficios, l i b . 4. c. 20. n . 10. y 16. 
y en q u é casos puede dispensar el Obis
po, ibid. n . 16. 

Refiérese u n caso de D o n Francisco de 
Manzaneda, Racionero de Durango, 
que siendo i legí t imo, fué promovido á 
dicha Rac ión , ibid. n . 11. 

Da gracia del Papa hecha á i legí t imo igno
rado, n i l a p re sen tac ión del Patronato, 
no subsiste, ibid. n . 12. 

Con los Mestizos i legí t imos se tolera, ibid. 
n. 13. 

E n la edad no puede dispensar el Obispo 
n i una hora, ibid. n . 16. 

I m á n piedra, sus propiedades, l i b . 1. c. 6. 
n . 17. 

Impedido, no le corre t é r m i n o , l i b . 3. 
c. 12 n . 23. 

Incestos f reqüentes en los Indios , con
viene evitarlos, l i b . 2. c. 25. n . 24. 

Indias, por q u é se les puso este nombre 
á las Occidentales? l i b . 1. c. 6. n . 10. 
y s i se pudieran l lamar Antilianas, y 
de otros nombres que se les pudieran 
dar. Nitevo Mundo es el nombre que 
m á s les conviene, l i b . 1. c. 3. n . 1. 

Beneficio que se les ha hecho por su des
cubrimiento, l i b . 1. c. 8. desde n . I . 

Razones que asisten á los Reyes para su 
justa adquis ic ión, c. 9. por todo. 

P ronós t i cos que precedieron á su inven
ción, allí, desde n . 5. 

Milagros que huvo en su descubrimiento, 
allí, n . 7. Motivos para ser debelados, 
c. 10. n . 16. y c. 11. n . 17. 

Dos Caziques se entregaron á los Reyes 
de E s p a ñ a , allí, n . 16. 
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Si all í el oro se pesca con redes? l i b . 1. 
c. 12. n . 4. 

E n su Conquista miraron los Reyes la 
exa l t ac ión de la Fé , alli, desde n . 10. 

H u v o dos Monarch ía s en las Indias, una 
en el Cuzco de los Ingas, y otra en 
México, l i b . 2. c. 26. n . 37. 

E s t á n unidas accesoriamente á E s p a ñ a , 
l i b . 2. c. 30. n . 2. y l i b . 3. c. 32. 
n . 23. 

Dominio en Indias no se concede, y se 
ha dispuesto en los Conquistadores, 
l i b . 3. c. 1. n . 24. 

E s t á prohibido conceder vasallage en las 
Indias, l i b . 3. c. 32. n . 36. si no es que 
sea por servicios m u y considerables, 
n . 38. 

India , de d ó n d e t o m ó el nombre? l i b . 1. 
c. 1. n . 6. 

Qué Apósto les predicaron en la India? 
l i b . 1. c. 1. n . 9. 

I nd i a Occidental, q u á n d o se comenzó su 
descubrimiento por D . Chr i s tóva l Co
lon? l i b . 1. c. 2. á n . I . 

Su figura, l i b . 1. c. 2. n . 5. Quá l se llame 
Meridional, y q u á l Septentrional, allí, 
num. 6. 

Ind i a Oriental se concedió á los Reyes 
de Portugal, alli, n . 11. 

Su temple, l i b . 1, c. 4. n . 3. 
Su fer t i l idad, alli, n . 16. 
Si se tuvo noticia de ellas, antes que Co

lon las descubriese? l i b . 1. c. 6. 
Si en la Sagrada Escri tura se hace men

ción de su descubrimiento, c. 7. por 
todo. 

Qué Após to l p red icó en ella? alli, n . 21 . 
Profecías y p ronós t icos de su invenc ión 

l i b . 1. c. 6. 
Se concedieron con el cargo de aumentar 

la F é . l i b . 4. c. 1. n . 3. 
Y así lo mani fes tó la Reyna B o ñ a I sabé l 

en su testamento, ihid. n . 6. 
Indias mugeres, las casadas no se pueden 

acomodar á servir, si no es donde sir
ven sus maridos, l i b . 2. c. 12. n . 37. 

Las solteras no pueden ser obligadas á 
servir á Españo le s contra su voluntad, 
y la que tuviere padre ó madre no se 
puede acomodar sin la voluntad de 
ellos, alli mismo. 

Ninguna Ind i a puede acomodarse á criar 
h i jo de E s p a ñ o l , mientras viviere el 
suyo, alli mismo. 

Si debe pagar tr ibuto? l i b . 2. c. 19. n . 3. 
L a I n d i a que casare con E s p a ñ o l , puede 

venirse á E s p a ñ a con su marido, l i b . 2. 
c. 20. n . 57. 

Los hijos de Indias solteras siguen el 
Pueblo de la madre, alli, n . 60. 

Es t iman m á s los hijos adú l t e ro s de Es
pañoles , l i b . 2. c. 30. n . 31. 

Indios. Causas por que aprovechan poco 
en la Rel ig ión, l i b . 4. c. 15. n . 42. 

Se manda que se les enseñe la Lengua 
E s p a ñ o l a , ihid. n . 47. 

Si se les debe administrar el Santo Sacra
mento de la E u c h a r i s t í a , ibid. n . 52» 

Sus testamentos, y que los Doctrineros 
no se metan en ellos, ibid. n . 63. 

Las Leyes de Castilla se guardan en ellos, 
ibid. n . 64. 

Y qué se h a r á si muere abintestatol ibid. 
n. 64. y c. 22. n . 39. 

E l que v ive retirado del Pueblo puede, 
en caso de necesidad, confesar con u n 
Sacerdote no aprobado, ibid. n . 98. 
c. 15. 

A los Indios de leg í t imo matr imonio, y 
que no son incapaces por otro t í tulo( 
se les deben conceder las Ordenes 
l i b . 4. c. 20. n . 1. 

De sus causas de hereg ía no conoce el 
Santo Tr ibuna l , l i b . 4. c. 14. n . 18. 

Y qu i én los puede absolver de este delito, 
ibid. n . 19. 

Sus pleytos, siendo de poca importancia, 
se determinan por Decretos, l i b . 5. 
c. 3. n . 17. 

Y los Oidores no deben revocar los De
cretos de los Alcaldes Ordinarios sin 
oír los, ibid. n . 84. 

Las Reales Audiencias conocen de las 
ofrendas involuntarias de los Indios, 
ibid. n . 24. 

E n depositar Indios se guarda la costum
bre, ibid. n . 32. 

Sus Pueblos, qu ién los puede mudar, ibid. 
Indios Occidentales, de qu ién descienden, 

y cómo pasaron á las Indias? l i b . 1. 
c. 5. n . 4. y siguientes. Descienden de 
J u d í o s , y por qué? alli, n . 28. 

N o se permite que se t raygan á E s p a ñ a , 
l i b . 2. c. 1. n . 14. 

N o se pueden hacer esclavos, aunque se 
alcen de Guerra, alli, n . 3. 

Fueron declarados por racionales por 
Paulo m , c. 9. n . 24. 

H a y tres clases de Indios, alli, n . 25. 
E n quanto á su l ibertad, l i b . 2. c. 1. 
Privilegios que se les conceden igua lán 

dolos con los Españo le s , alli, n . 12. 
y 13. 

No pueden ser compelidos al servicio per
sonal, l i b . 2. c. 2. n . 1. 

Y en qué consiste este servicio personal? 
alli mismo. 

Por qué contradice á la libertad? alli, 
n . 2. Di f in ic ion de la l iber tad, all} 
mismo. 

Del servicio que hacen á los Encomen
deros, y su prohibic ión, alli, n . 4. 

Cédulas y Leyes que lo prohiben, desde 
n. 5. hasta 15. 

No deben ser repartidos para servir á los 
E s p a ñ o l e s en sus casas, y cómo se pue
de tolerar? l i b . 2. c. 3. n . 1. 

N i aun para casas de Oidores, alli, n . 3. 
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N i Oficiales Reales, alH, n . 4. 
N i Encomenderos, allí, n. 5. 
N i Corregidores, ni Curas Doctrineros, 

alU, n . 6. 
Que los Indios salgan á las Plazas á alqui

larse como en E s p a ñ a , allí, n . 7. 
Y entonces por el tanto t e n d r á n prela-

cion los Oidores, n . 10. 
Donde se permite cargarlos, es sólo con 

dos arrobas, allí, c. 4. n . 19. y c. 5. n . 52. 
N o los puede cargar el Mestizo i legí t imo, 

allí mismo. 
Edad para cargarlos, allí mismo, y c. 5. 

n . 52. 
Negros n i Mulatos no pueden tener I n 

dios en su servicio, allí mismo. 
Que se quite este servicio personal, es 

op in ión del Autor , allí, n . 21. 
E n Paraguay, Tucuman y R í o de la 

Plata, se permite que á cada Convento 
se le repartan Indios, conforme los 
Religiosos que tuviere, allí, n . 22. y á 
la R e p ú b l i c a . 

En los T í tu lo s de las Encomiendas, se 
manda poner, que no hay servicio per
sonal. 

Repart imiento para Chácaras , Viñas , I n 
genios, Ganados, Bogas y otras cosas, 
allí mismo. 

Servicio en Minas, en Chile y en Tucu
man, allí mismo. 

Gozan de privi legio de Rvisticos y Me
nores, l i b . 2. c. 4. n . 27. 

Sobre su l iber tad no puede haver Usuca
pión , n i prescr ipc ión, allí, n . 28. 

Deben ser tratados como los Vasallos de 
E s p a ñ a , l i b . 2. c. 5. n . 7. 

E l buen t ratamiento los r e n d i r á mejor, 
allí, n . 20. 

Ind io , ha de trabajar de su voluntad, no 
por fuerza, l i b . 2. c. 5. n . 25. y sig. 

En quanto á que trabaje forzado, c. 6. 
por todo él. 

Por su floxedad deben ser compelidos al 
trabajo, allí, n . 32. y desde n . 47. 

En su infidelidad fueron ocupados en 
cosas titiles é inú t i les , como jun ta r 
piojos, allí, n . 33. 

E l vaho de otras gentes los mal t ra ta , 
allí, n . 37. 

Deben trabajar alternando y descansan
do, y con igualdad, c. 7. n . 4. y sig; 

Que acabada su tanda se rest i tuyan á 
sus casas, allí, n . 8. 

Se les ha de dexar t iempo para que cui
den de sus familias y haciendas, allí, 
n . 23. y sig. 

I nd io soltero t r ibu ta , l i b . 2. c. 7. n . 37. 
I n d i o no t r ibu ta , allí, n . 37. 
N o deben ser llevados á lugares distan

tes, allí, n . 40. 
N i á temples diversos, allí, n . 41 . 
Se les pagan los d í a s de ida y vuelta, 

allí, n . 53. 

E n quanto á la tasa de sus jornales, alli> 
n . 57. 

E n quanto á la cura de sus enfermeda
des, allí, n . 63. 

Que se cuide de que sean doctrinados y 
oygan Misa, allí, n . 65. 

E l castigo moderado es preciso, allí, n . 75. 
N o se le debe pagar en chicha n i en otra 

cosa, sino en dinero, allí, n. 83. 
N o se puede ajusfar el I nd io por m á s que 

u n año , allí, n . 84. 
E l I nd io concertado no se puede ceder 

á otro, n . 85. 
Edificios públ icos . Caminos, Puentes y 

cosas semejantes, se deben hacer con 
Indios de M i t a , l i b . 2. c. 8. n . 2. 

A la limpieza de las calles no se les obl i 
ga s i no es pagándo le s , allí, n . 14. 

Para la Agr icul tura se dan Indios de 
M i t a , l i b . 2. c. 9. n . 1. y sig. 

Puede ser condenado por delito, á servir 
en Convento ó á la Repúb l i ca , l i b . 2. 
c. 12. n . 24. 

Conviene dexarlos holgar para que mul 
t ip l iquen, l i b . 2. c. 16. n . 60. 

Mejor es mi ra r por los Indios que por las 
Minas, ibid. n . 61. 

Indios , no se dan á quien no tiene Mina, 
n i Chácara , &c. en que ocuparlos, l i b . 2. 
c. 18. n . 2. 

Y si se repartieren tienen obl igación de 
res t i tu i r lo que por esta causa perci
ben, ibid. n . 4. 

I n d i o , no puede ser obligado á l levar 
bastimentos á los Pueblos de E s p a ñ o 
les, donde los tasan á menos precio, 
ibid. n . 41 . 

I n d i o que se casa en otro Pueblo sigue 
á la muger, l i b . 2. c. 20. n . 55. L o con
t rar io , n . 56. Y si enviuda se puede 
volver á su Pueblo d e x á n d o s e los hijos, 
allí. 

I n d i o soltero debe v i v i r en c o m p a ñ í a del 
Padre, ibid. n . 58. 

N o se admite probanza de que los_hijos 
nacidos de Indios son de E s p a ñ o l e s , 
ibid. n . 59. 

Se les manda v i v i r en Pueblos, l i b . 2. 
c. 24. n . 11. 

Y si los desamparan los vuelven á ellos, 
y los castigan, ibid. n , 31 . 

Pecan mortalmente los que los ocultan, 
ibid. n . 35. s i no es que se huyan por 
malos tratamientos, ibid. n . 37. 

Indios que desamparan su Pueblo, de-
x á n d o l o yermo, pierden sus tierras, 
ibid. n . 39. 

Pero s i hay esperanza de que vuelvan á 
poblar, se les reservan, y no hay pres
cr ipción contra ellos, ibid. n . 43. 

Si son reducidos á otro Pueblo, para que» 
mejor sean instruidos en la Re l ig ión 
conservan sus tierras y pr ivi legios , 
ibid. n . 43. 
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Los que se reducen á Pueblos, aunque 
se queden en su infidelidad, lo que se 
h a v í a de aplicar á Doctrineros, se apli
ca á Hospitales y á Sacerdotes, que 
se ocupan en predicarles, ibid. n . 47. 

Pero si son Christianos, se les l iberta de 
t r ibutos por diez años , ibidem. 

Q u á n t o impor ta instruirlos en v ida polí
t ica y sociable, l i b . 2. c. 25. á n . 1. 

Bs imposible que todos se goviemen por 
unas leyes, l i b . 2. c. 25. n . 10. 

N o se pueden enmendar de una vez, y 
se les deben permi t i r sus costumbres, 
en quanto no son perjudiciales á la 
Rel igión, ibidem. 

Se les debe aplicar al trabajo, ibid. n . 26. 
Que no anden desnudos, ibid. n . 27. ̂  
H a n aprehendido la Lengua E s p a ñ o l a 

y la Lat ina , l i b . 2. c. 26 n . 22. 
L a lengua de los Indios es escasa de vo

ces para explicar los Mysterios de la 
Fé , ibid. n . 23. 

Knt re Indios y Españo le s es permit ido 
el matr imonio, ibid. n . 44. 

Indios se reputan por personas misera
bles, l i b . 2. c. 28. á n . 1. 

E l mayor beneficio que se les puede ha
cer es dexarlos, ibid. n . 5. 

Indios, en ellos se puede hallar nobleza, 
ibid. n . 25. 

Privilegios de que gozan, ibid. n . 25. 
Regularmente deben ser castigados con 

moderac ión por su rusticidad, ibid. 
n. 31. 

Siendo testigos no se les jura , y seis sir
ven por uno, ibid. n, 34. y 35. 

Son restituidos contra el lapso del té r 
mino de la residencia para pedir al 
residenciado, ibid. n . 38. 

Capitulan á los Jueces sin obl igación de 
afianzar, ibid. n . 39. 

Para la venta de sus bienes ra íces , q u é 
solemnidad han de intervenir? ibid. 
n. 42. 

De la revelación del ayuno, l i b . 2. c. 29. 
num. 2. 

De la dispensa en grados de afinidad, ibid. 
E n tercer grado de consanguinidad no 

necesitan de dispensa, ibidem. 
E n t iempo de Entredicho pueden oír 

Misa y ganar Jub i l éos , ibidem. 
Y de sus matrimonios en la infidelidad, 

ibidem. 
No se les permite á los baptizados casarse 

antes de la edad prefinida, n i que se 
pueda casar con dos mugeres, y s i lo 
hacen son castigados, l i b . 2. c. 29. n . 3. 

Sólo con el Sacramento de la Penitencia 
ganan los Jub i l éos , ibid. n . 6. 

Pero se les d á la E u c h a r i s t í a á los que se 
hallan capaces, y en el a r t í cu lo de la 
muerte, ibid. n . 8. 

D ía s de Fiesta que deben guardar, ibid. 
n . 11. 

Y s i en las Fiestas que no guardan se les 
p o d r á obligar á trabajar? ibid. n . 13. 

Indios, pueden ser Sacerdotes, l i b . 2. c. 2. 
á n . 23. y tener Dignidades Ecles iás t i 
cas, n . 25. 

Si fueren Nobles para las Ordenes M i l i 
tares, ibid. n . 32. 

E n sus causas de F é conoce el Ordinario 
Ecles iás t ico , ibid. n . 37. 

E n los de hechicer ías el Juez Secular, 
ibid. n . 38. 

Los que voluntariamente se reducen á 
nuestra Santa F é son libres de t r ibutos 
por diez años , ibid. n . 39. 

De la l iber tad en sus casamientos, ibid. 
n. 40. 

Quando se v á á nuevos descubrimientos 
se les advierte el mot ivo de reducirlos, 
ibid. n . 41 . Y después de convertidos, 
lo primero es enseñar les los Ar t ícu los 
de la Fé , n . 42. 

Aunque es tén en el campo deben acudir 
á oír la Doctrina, ibid. n . 43. 

Diligencias para cobrar no se hacen en 
las Puertas de las Iglesias, ibid. n ú 
mero 44. 

A l nuevo Pueblo de Indios se le d á u n 
Vestuario, Cáliz, Patena y Campana, 
ibid. n . 46. 

Se encarga que aprendan la lengua Espa
ñola , para que mejor entiendan los 
Mysterios de la Fé , ibid. n . 47. 

Son a p ropós i to para Sacerdotes, y aun 
para Obispos, por la grande inteligen
cia de la lengua, l i b . 2. c. 30. n . 23. 

Cada Pueblo de Indios, si tiene 100. t r i 
butarios, ha de tener u n Fiscal y dos 
Cantores, y s i hay 200. Indios, ha de 
haver dos Fiscales, l i b . 3. c. 26. n . 56. 

Sus pleytos por lo c o m ú n son de ooca 
entidad, l i b . 3. c. 32. n . 35. 

Infieles, pueden ser desposeídos de sus 
tierras por los Christianos, l i b . 1. c. 10. 
n . 3. 

Quando se convierten se les toleran algu
nas costumbres, l i b . 2. c. 25. n . 13. 

Por la enseñanza y convers ión deben pa
gar algo, l i b . 3. c. 1. n . 17. 

Inga. Sus riquezas. J a r d í n p o r t á t i l y 
Templo de oro y cadena m u y gruesa, 
l i b . 6. c. I . n . 9. 

Injusto, no debe prevalecer, aunque lo 
apoye la costumbre, l i b . 2. c. 6. n . 12. 

Inmoderación, aun en las cosas espiritua
les es reprehensible, l i b . 2. c. 7. n . 12. 

Inmunidades frías. Bula de su Santidad 
sobre ellas, l i b . 5. c. 6. n . 23. 

Inquisición, Tribunal . E l Santo Tr ibuna l 
qu ién lo in t roduxo en E s p a ñ a y con
veniencias que se han seguido de él, 
l i b . 4. c. 24. n . 1. 

Quándo , y cómo se in t roduxo en las I n 
dias, ibid. n . 4. 

Sus distritos, ibid. n . 7. 
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Sus salarios, de qué , y cómo los deben 
cobrar, ibid. n . 8. Í0 . y 14. 

Y si mueren, s i deben rest i tuir lo cobra
do, ibid. n . 16. 

E n cada Cathedral se s a p r i m i ó una Pre
benda para la paga de estos salarios, 
ibid. n . í). 

Inquisidores pueden proceder contra los 
que les perturbaren su jur isdicción, 
ibid. n . 10. 

No pueden recibir nada, ibid. n . 15. 
Edad que deben tener, ibid. 
Por pedir prestado no se incurre en la 

clementina, ibid. 
Otros casos en que se incurre ó no, ibid. 
Causas de que no conocen, ibid. n . 17. 
Contra Indios no proceden, y conocen los 

Obispos, ibid. n . 18. 
N o se concede recurso de fuerza en cau

sas de la Santa Inqu i s i c ión , ibid. 
n. 20. 

Si los Obispos y sus Vicarios Generales 
pueden concurrir en las causas de F é 
con los Inquisidores, ibid. n . 22. 

Y si puede el Vicario General de la Sede-
vacante, ibid. n . 24. 

E l Rey D o n Fernando se su je tó á l a 
Santa Inqu is ic ión , ibid. n . 26. 

De la ju r i sd icc ión de los Inquisidores en 
causas de Fé , ninguno e s t á exceptua
do, dict . l i b . 4. c. 24. n . 31. 

Y t iento con que deben proceder contra 
personas de d is t inc ión , alli, n . 32. 

Fuero de que gozan sus Ministros, allí, 
n. 34. 

Concordia que se t o m ó con la Inqu is i 
ción, alli, n . 36. y siguientes. 

Competencias; cómo se deciden y asien
to de los Jueces, que concurren, allí, 
n. 41. y siguientes. 

E n duda se ha de juzgar por la jurisdic
ción ordinaria, allí, n . 42. 

Pueden traer armas prohibidas los Minis 
tros de la Inquis ic ión , allí, n . 48. 

Si el Inquis idor Prebendado debe asistir 
á su Prebenda para ganar los frutos 
de ella, allí, n . 49. y n . 74. 

Judaizante, que se p a s ó á las Indias, 
allí. Debe ser juzgado, allí, n . 52. 

Hi jos y nietos de quemados por la I n 
quis ic ión de E s p a ñ a no pueden pasar 
á las Indias, allí, n . 57. y 76. 

E l Rey recibe debaxo de su p ro tecc ión 
á los Inquisidores, allí, n . 58. 

I^a forma de recibir al Santo Tr ibuna l 
quando v á á fundar, ibid. d ic t . l i b . 4. 
c. 24. n . 59. 

Todos los Ministros de la Inqu i s i c ión ha
cen u n cuerpo en funciones púb l icas , 
aunque no tengan t í t u l o del Inquisidor 
General, allí, n . 60. 

De las causas de bienes confiscados para 
la Real C á m a r a , conocen los Inqu is i 
dores, allí, n . 61. 

Tos Ministros Interinos gozan la mi t ad 
de el siieldo, alli, n. 62. 

Ministros que son esemptos de pechos, 
&c. allí, n . 63. y 64. 

Pliegos que van para el Santo Tr ibuna l 
no los puede abrir n i detener el V i r 
rey, &c. allí, n. 65. 

Ta Justicia Ordinaria debe executar las 
penas en los relaxados al brazo seglar, 
allí, n . 66. 

Tos castigados por el Santo Tr ibuna l de
ben ser desterrados de las Indias, allí, 
n. 67. 

Tos condenados á Galeras, q u á n d o deben 
ser t r a í d o s á E s p a ñ a , allí, n . 68. 

Oidores, Alcaldes de -Corte y Fiscales, 
cómo deben ser Consultores, allí, n . 69. 

Fiscal de Real Audiencia no puede ser 
Asesor del Santo Tr ibunal , allí, n. 70. 

Tos despachos de las Reales Audiencias 
al Santo T r ibuna l son por ruego y 
encargo, allí, n. 71 . 

N ú m e r o de Familiares en Cartagena, y 
otras partes, allí, n . 72. 

Tibros prohibidos por la Santa Inquis i 
ción, qu ién los puede recoger, allí, n . 75. 

Obl igación que tienen los Inquisidores de 
v i v i r en el Santo Tr ibuna l , allí, n . 77. 

Interino. Véase Cura. 
Intérprete, el hablar por i n t é r p r e t e trae 

inconvenientes, l i b . 2. c. 26. n. 29. 
Inventores, aun de cosas p e q u e ñ a s deben 

ser alabados, y los de grandes mucho 
m á s , l i b . 1. c. 6. á n. 6. 

Involuntario, es difícil de conseguir, l i b . 2. 
c. 5. n . 20. 

Ipso jure. Qué obra esta c láusula en los 
delitos, l i b . 5. c. 11. fl. 44. y siguientes. 

Isabel (Doña). Reyna de E s p a ñ a , s u Testa
mento á favor de los Indios, l i b . 1. 
c. 12. n . 15. 

Islandia, ó Escandía» Isla, se l l amó Thule, 
l i b . 1. c. 6. nt. 27. 

lugo, el de Christo es suave, l i b . 2. c. 16. 
n . 67. 

Jornal, el que no rinde bastante para 
mantener la v ida humana, no es justo, 
l i b . 2. c. 11. n . 24. 

Juan de Dios (San). C ó m o s e i n t r o d u x o en 
las Indias esta Rel igión, y cómo se i n 
t e n t ó echarlos de ellas, l i b . 4. c. 26. 
num. 6. 

Judíos, sujetos ai Imper io Romano, de
b í a n pagar t r ibu to , l i b . 2. c. 18. n . 17. 

J u d í o s , en 70. años de esclavitud perdie
ron en Babilonia l a Tengua Hebrea 
y aprehendieron la Caldéa, l i b . 2. c. 26. 
n . 16. 

J u d í o s , q u á n t o s años necesitan sus hijos 
para llamarse Christianos Viejos? l i b . 2, 
c. 29. n . 31 . 

Tmo V—10 
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Jueces, el que sigue el mandato del Juez, 
no se d i r á que obra torpemente, aun
que dé dinero por alguna gracia, l i b . 3. 
c. 8. n . 52. 

B l que obra contra r azón y derecho, si 
tiene por particular, l i b . 3. c. 30. n . 38. 

Juez Criminal , conoce por incidencia de 
causa c iv i l , y Juez Civ i l de causa cr imi
nal, ibid. n . 45. 

Juez, peca mortalmente in t rome t i éndose 
en causa que no le toca, l i b . 3. c. 30. 
n . 19. 

Si es mejor que estos sean perpetuos? 
l i b . 3. c. 32. n . 26. 

Tienen obl igación de d á r cuenta al Rey 
de todos los casos graves, que sucedie
ren en su jur isdicción, l i b . 4. c. 27. 
n . 40. 

Jueces Tratantes; las penas que incurren. 
Véase Contratantes. 

Demandas de ma l Juzgado, s i pasan á 
los herederos, l i b . 5. c. 11. n . 47. 

Delitos que no pasan á los herederos, 
alli, n . 49. 

Si no es que haya havido sentencia ó 
Dit is contes tac ión , allí. 

Si de su comis ión ú omis ión se s iguió 
d a ñ o á la Repúb l i ca , Fisco ó part icu
lar, se procede contra los herederos, 
allí, n . 51. 

l ia parte que toca al Juez por la senten
cia, se entiende al Juez de la primera 
instancia, aunque se apele y se con
firme, l i b . 6. c. 11. n . 7. 

Jueces de Contratación y Consulado en 
E s p a ñ a é Indias. Sus nombres y em
pleos, l i b . 6. cap. 14. n . 22. y 24. 

E n lo antiguo huvo Consulado y T r i b u 
nal erecto, en Barcelona, Valencia, Za
ragoza, Burgos y Bilbao, alli, n . 23. 

Resumióse después en el de Sevilla y su 
Casa de Cont ra tac ión , alli. 

Ivas Ordenanzas particulares del Comer
cio de Indias, a qu iénes se comet ió su 
formación, siendo uno de ellos el Autor , 
alli, n . 25. 

Competencias de jur isdicción entre el 
Consulado, Alcaldes del Crimen y Jus
ticias Ordinarias en Indias, las deciden 
los Virreyes, alli, n . 27. 

Si la jur i sd icc ión del Prior y Cónsules 
es acumulativa ó pr iva t iva , alli. 

K n qué casos y cosas la tienen dichos 
Cónsules y Jueces, alli. Y ley 24. 
t i t . 46. l i b . 9. Recopi lac ión , 

Cómo se deben haber los Comerciantes 
en sus tratos y comercios, que aten
diendo en ellos á lo temporal, no des
atiendan á lo espiritual de sus concien
cias, alli, n . 28. y n . 30. 

Sobre usuras, pe rmis ión del ocho y m á s 
por ciento, alli, n . 31. y 32. 

Juramentos que hacen los Obispos. Véa
se Obispos. 

Ivos Jueces Ecles iás t icos se q u e r í a n in t ro -
meter en conocer de las causas de los 
Corregidores, porque faltaban al jura
mento que hicieron; y esto no se per
mite , l i b . 5. c. 2. n . 11. y siguientes. 

Jurisdicción Real. Conocen las Reales 
Audiencias, quando se impide, l i b . 5. 
cap. 3. n . 22. 

Ladrón que v á con la cosa hurtada, 
puede ser castigado donde fuere apren
dido, l i b . 4. cap. 24. n . 54. 

Lanzas, Arcabuces, Alabarderos del P e r ú 
y Entretenidos de la N u e v a - E s p a ñ a , 
su origen, sueldo y reforma, l i b . 3. 
c. 33. á n . 1. y su obligación, n . 21. 

Se les d á asiento en el Banco de los No
bles en las Reales Audiencias, ibi. 
n . 20. 

Legado de 30. fanegas de t r igo de t a l 
heredad, se entiende l íqu ido sin baxa 
por costos, &c. l i b . 3. c. 11. num. 13. 

Legitimado, por rescripto y por subse-
q ü e n t e matr imonio. Véase Encomien
das. 

Lenguas, son muchas las que hay. E n 
Colchos se juntaron 300. Naciones de 
diversas Denguas, l i b . 2. c. 26. num. 1. 

Si co n v en d rá obligar á los Indios á que 
hablen E s p a ñ o l , ibi. n . 6. 

Mudar de Lengua es dificultoso en los 
viejos, ibi. n . 11. 

Lengua diferente que t e n í a n los Espa
ñoles antes de ser dominados por los 
Romanos, ibi. n . 14. 

Lengua Hebrea, l a perdieron en Egypto , 
ibi. n. 16. Y aprehendieron la Cal 
déa . 

L a de los Indios es fal ta de voces para 
explicar los Mysterios de la F é , ibi. 
n . 23. 

Ser dominados de otra Lengua es castigo, 
ibi. n . 28. 

E l hablar una misma engendra amor, 
ibi. n . 30. 

Los Romanos mandaban que su Lengua 
se hablase en todo lo qae dominaban 
l i b . 2. c. 26. n . 34. 

Lessa Magestad, en este delito pasa la 
pena á los hijos, l i b . 2. c. 16. n . 34. 

Letra. Véase Orden de la letra. 
Por esto se presume predi lección, l i b . 3. 

c. 24. n . 12. 
Lévete. A r b o l maravilloso, l i b . 1. c. 4. 

n . 13. 
Ley, aunque se encuentren en su execu-

cion algunos inconvenientes, no por eso 
se ha de alterar, l i b . 2. c. 12. n . 13. 

Por rigurosa que sea, se templa con la 
epiqueya de la r azón y equidad, l i b . 3. 
c. 8. n . 37. Como no sea ce-ebrina? 
n . 38. 
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L a disposición legal no se puede mudar 
por la disposic ión del hombre, l i b . 3. 
c. 15. n . 1. 

Ley que se aparta del Derecho C o m ú n 
no admite ex tens ión , l i b . 3. c. 23. n . 29. 

Q u á n d o conviene el mudarlas? l i b . 3. 
c. 32. n . 30. 

B n las antiguas y observadas se ha de i r 
con t iento en mudarlas, ib i . n . 52. 

Leyes, se deben ajustar á las Provincias 
para donde son, l i b . 2. c. 6. n . 23. 

L e y que declara otra, es parte de ella, 
l i b . 3. c. 17. n u m . 13. 

L e y de la succesion de las Encomiendas 
es favorable, ibi. n . 18. 

L a ley se estiende quando concurre la 
misma razón, l i b . 3. c. 20. n . 24. 

Leyes. B l que tiene facultad para poner 
ley sobre alguna cosa, puede juzgar 
sobre ella, l i b . 4. c. 1. n . 28. 

Y si hay duda, el Legislador la resuelve, 
l i b . 5. c. 16. n . 29. 

Libertad, Libre, su dif inicion, l i b . 2. c. 2. 
n . 2. y c. 5. n . 4. 

B l hombre l ibre no puede ser compelido 
á ministerios serviles, ibidem. 

A ninguno pueden hacer adscripticio, si 
no es que padezca qües t i on de estado, 
ibi. n . 26. 

Contra la l iber tad no hay prescr ipc ión , 
n i u sucap ión , ibid. n . 28. 

A l hombre l ibre no le pueden obligar á 
cosas de mucho trabajo, l i b . 2. c. 5. 
n . 5. 

N i á que venda ó se deshaga de lo suyo, 
ib i . n . 6. 

Libranzas, se deben pagar s egún la an t i 
g ü e d a d de sus fechas, l i b . 3. c. 9. n . 13. 

Lino, s i se puede sembrar en las Indias? 
l i b . 2. c. 9. num. 18. 

Loaysa (D. Fr . Gerénymo de) Se r e t r a t ó 
cercano á la muerte del parecer que 
h a v í a dado sobre que los Indios se re
partiesen á Minas, l i b . 2. c. 16. n . 82. 

López (Gregorio) F u é hasta mor i r Conse
jero de Indias, l i b . 4. c. 12. n . 11. 

Lotos, yerva de Bgipto , cuya ra íz qui ta 
la sed, l i b . 2. c. 10. n . 5. 

M 

Maestre de Escuela. Si debe tener grados 
de Doctor ó Licenciado, &c. l i b . 4-
cap. 14. n . 12. 

Magallanes (Fernando de), fué P o r t u g u é s , 
descubr ió el Bstrecho de su nombre, 
la Nave Victoria que l levó rodeó todo 
el Mundo y Bscudo de Armas que se 
le d ió , l i b . 1. c. 5. n . 6. 

Magistrados. Son el espejo en que se m i 
ran los siibditos, l i b . 5. cap. 8. n . 3. 

Menos d a ñ o s o es que el Rey sea malo, 
que no sus Ministros, alli, num. 4. 

Deben pensar en cosas altas y no en 
ruindades, alli, n . 5. 

Cómo se deben portar para ser estimados, 
alli, n . 7. 

B l p u s i l á n i m e no es a p ropós i to para Ma
gistrado, alli, n . 8. 

Que pesen con igualdad a l r ico y al po
bre, alli. 

Deben guardar brevedad en el despacho 
de los negocios, alli, n . 11. 

Maguei, A r b o l maravilloso y lo que pro
duce, l i b . 1. c. 4. n . 12. 

Malaca, Isla, d ó n d e es tá? l i b . 1. c. 6.n. 34. 
Males, quando concurren precisamente, 

se ha de elegir el menor, l i b . 2. c. 6. n . 18. 
B l m a l se permite quando de él se o r i 

ginan bienes, ibi, num. 20. 
Y q u á n d o se permite, ibi. n . 19. 
De todas las cosas buenas puede resultar 

a lgún mal , pero no por eso se han de 
dexar de hacer, ibi, n . 22. 

Los males se han de atajar al pr incipio, 
l i b . 3. c. 32. num. 29. 

Malucas, las poseen los Portugueses, 
l i b . 1. c. 3. n . 8. por e m p e ñ o del Rey 
de Castilla y en q u á n t o ? ibi, num. 9. 

Mallorquines. Gozan de la naturaleza de 
estos Reynos, l i b . 4. cap. 19. n . 38. 

Manifestaciones. Q u á n d o y d ó n d e se ad
mi ten , l i b . 6. cap. 10. n . 34. 

Manila. B n -vacante de Arzobispo entra 
á govemar el Obispo m á s cercano, 
l i b . 4. cap. 13. n . 67. 

Manuel, Rey de Portugal (Don) Bmbaxada 
que e m b i ó a l Pap$ sobre el descubri
miento de la I n d i a Oriental, l i b . 1. 
c. 1. n . 11. 

Mar, idea de comunicar el Mar del Nor te 
con el del Sur, l i b . 1. c. 4. n . 31. 

Cómo se adquiere el dominio de los Ma
res? l i b . 1. c. 11. n . 34. 

Marañón, se tiene por el mayor de los 
ríos del Mundo, l i b . í . c. 4. n . 6. l lá
mase t a m b i é n Orellana, Amazonas y 
gran X a r á , ibidem. 

Mar Austral, lo que de él predixo Macro
bio, l i b . 1. c. 4. n . 29. 

B l Mar es del d u e ñ o de la t ierra adyacente, 
l i b . 3. c. 25. 

Mar Pacífico, se l lama el del P e r ú y por 
qué? l i b . 1. c. 4. n . 26. 

Marido y Muger, son correlativos, y l o 
dispuesto en el uno corre en el otro, 
l i b . 3. c. 23. n . 8. Varios exemplares 
de esto, n . 9. y sig. 

Marido, que por casar con encomendera 
tiene encomienda, s i muere la muger, 
con su v ida se acaba, l i b . 3. c. 4. á n ú 
mero 2. 

Marilegulos, qu iénes sean? l i b . 2. c. 4. 
n . 13. 

Matienzo (Juan) escr ibió u n Tratado ma
nuscrito, de moderamine Regni Perú, 
l i b . 3. c. 2. n . 27. 
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Martinfega, qué t r i bu to es? l i b . 2. c. 18. 
n . 39. 

Matrimonio, los nacidos de él deben ser 
m á s amparados v favorecidos que los 
i leg í t imos , l i b . 2." c. 30. n. 29. 

L o mi.smo es que el Matr imonio sea nulo 
ó que no lo naya, l i b . 3. c. 22. 16. 

Matr imonio puta t ivo. Véase pu ta t ivo 
hi jo , los privilegios de que goza, 
l i b . 3. c. 23. n . 40. pero debe haver 
buena fé y qué será s i solo el uno de 
los Cónyuges tiene buena fé? 

Del Matr imonio puta t ivo y sus efectos, 
ihi, n. 42. 

Mayorazgo, su poseedor puede por los 
dias de su v ida ceder el usufructo de 
él, l i b . 3. c. 5. n . 7. 

N o se pueden juntar en una persona m u 
chos y cómo sea esto? l i b . 3. c. 6. n . 3. 

Q u á n d o el padre no goza del usufructo de 
los bienes de Mayorazgo, aunque es té 
en la patr ia potestad? l i b . 3. c. 16. n . 6. 

B n los incompatibles se dé elección, 
l i b . 3. c. 20. n . 14. 

Menoses, en su predios no se admite fá
cilmente prescr ipción, l i b . 2. c. 6. 
n . 44. 

Los Indios gozan de privi legio de Menores, 
ibidem. 

Mercader, su dif inicion y oficio, l i b . 2. 
c. 13. n . 3. 

Deben ser bien tratados y favorecidos, 
ibi, n . 14. 

Mercaderes y Comerciantes de Indias. 
Comercios son del Derecho de las Gen

tes, l i b . 6. c. 14. n . 2. y 3. 
Mercaderes y Comerciantes; deben ser 

ayudados y favorecidos, y gozar de 
muchos privilegios, allí. 

Y si se estiman por personas miserables, 
num. 5. 

Si los Comerciantes, por menudo y por 
sus personas, si gozan de los Pr ivi le
gios que los Vendedores por grueso, 
allí, n . 8. 

Si perjudica la mercatura á la Nobleza 
y que en B s p a ñ a y qué por la vez p r i 
mera, allí, n . 9 y 10. 

Los Clérigos no pueden, n i deben ser Co
merciantes de Indias, allí, n . 11. 

Graves penas y censuras de los Concilios 
Limenses, impuestas sobre ello á los 
Clérigos, allí, n . 12. y 13. 

N o pueden ser Mercaderes en Indias los 
Estrangeros de los Reynos de Castilla 
y León, por sí, n i sus Factores. 

N i gozar de los privilegios de tales y s i 
se comprehenden ó no en esta prohi
b ic ión los Navarros y Aragoneses, 
allí, n . 14. 

L o justo de estas Leyes y Cédulas pro
hibi t ivas, allí, n . 15. y 18. 

Cédula Real del Emperador Carlos V . del 
año de 1530. para que los Mercaderes, 

que pasan á las Indias con sus carga
zones, de primera venta puedan ven
der sin tasa sus géneros , allí, n. 18. y 
siguientes. 

Sobre fraudes que en ello puede haver, 
allí, n. 21. 

P é r d i d a s considerables por naufragio y 
guerras, cómo se deben considerar y 
atender en los Mercaderes Trafican
tes, allí. 

Merced, si la hace el Rey propio motu ó 
á pedimento de parte y los efectos de 
txno y otro, l i b . 3. c. 13. n . 32. 

Merced Real, en duda se entiende de lo 
m á s , l i b . 3. c. 28. n . 16. 

Meridional, l l á m a s e el Polo A n t á r t i c o y 
t a m b i é n se l lama Austra l y Stir, l i b . 1. 
c. 1. n. 3. 

Méritos, los Romanos t e n í a n repartidos 
sugetos en las Provincias que les av i 
sasen los m é r i t o s de los Vasallos, 
l i b . 3. c. 8. n . 19. 

E l m é r i t o ha de preceder á l a remunera
ción, l i b . 3. ibi, n . 44, 

Mesa Episcopal. Sus frutos y rentas; 
muerto el Obispo pertenece á la Sede-
vacante, l i b . 4. cap. 12. n . 1. 

Y q u á n d o toca al Patrono, allí, n . 2. 
Mesones, Véase Ventas, Tambos, Cami

nos, Tragin. 
Debe haver Aranceles y qu ién los debe 

poner? l i b . 2. c. 13. n . 8. 
Donde hay Mesón ó Venta, no se per

mi te que ninguno se hospede en casa 
de Ind io , ibidem. 

Mestizos, Negros, Mulatos y Vagabun
dos deben ser compelidos, á que salgan 
á las plazas á alquilarse, l i b . 2. c. 3. 
n . 11. y c. 5. n . 13. y sig. 

Mestizos, deben ser admitidos al Sacer
docio, siendo legitimos, y á otras D i g 
nidades, l i b . 2. c. 29. n . 31. y c. 30. 
n . 23. y al Obispado, y n . 53. 

Por qué se l laman Mestizos? c. 30. n . 18. 
y otros nombres qué les dan? 

Puede dispensar en ellos como en los I n 
dios el Obispo, ibi, y n. 24. y en qué? 

L a Mestiza casada con E s p a ñ o l que come
te adulterio puede ser castigada como 
E s p a ñ o l a , ibi, y n . 26. 

Si deben pagar tributo? ibi, n . 28. 
Cómo puede traer armas? ibi, n . 35. 
Los hijos Mestizos pueden venir a Es

p a ñ a , ibi, n . 33. y volver s in licencia 
del Consejo, ibi, n . 66. 

Si se les permite ser Soldados? ibi, n . 35. 
Si pueden tener encomiendas de Indios? 

ibi, l i b . 3. c. 6. num. 15. 
Son capaces de Ordenes, siendo de legí t i 

mo matr imonio y teniendo los d e m á s 
requisitos, l i b . 4. cap. 20. n . 6. 

Si pueden ser EvScrivanos, allí, n . 32. 
Metalarios, quá les sean? l i b . 2. c. 4. n ú 

mero 13. 
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Metales. O u á n t o s y cuales son, l i b . 6. 
cap. 1. n. 14. 

Son de Regalibus, alli, n. 17. 
Ninguno los puede tener si no es con ex

presa merced del Rey, alli. 
México. Véase Corregidor. 
Bn México hay u n Colegio de N iños 

Mestizos, alli, n . 30. 
Y para Mestizas se encarga se hagan 

casas de recogimiento, allí, n . 31. 
Mezcla, quando los Reynos se han mez

clado no ha lugar la res t i tuc ión , l i b . 1. 
c. 11. n . 23. 

Militar, Juez que l laman Auditor se pa
rece al Magister militum, l i b . 3. c. 33. 
n . 14. 

Minas, Véase Indios. 
Si es l íc i to repart ir Indios de M i t a para 

el beneficio de las minas? l i b . 2. c. 15. 
por todo él, y c. 8. á. n . 11. 

Es honesto modo de que los P r í m i p e s 
busquen riquezas, labrar minas, i b i . 
num. 6. 

Iva plata de sus minas ayuda mucho á la 
convers ión de los Infieles. 

Iva plata y el oro mantienen la R e p ú b l i 
ca, ibi, n . 12. y 16. 

S a l o m ó n puso gran cuidado en buscar 
oro, ibi, n . 20. 

Reyes antiguos que se aplicaron á la la
branza de las minas, ibi, n . 21. 

Junto á Cartago huvo una mina de plata, 
en que trabajaban 40M. hombres. 

A Pluton t e n í a n por Presidente de las 
minas y le llamaban Dite, ibi, n . 23. 

Ivas muchas que ha h a v í d o en E s p a ñ a , 
alli, n . 24. 

Ivos Romanos se valieron de las minas, 
alli, n . 26. 

Y privilegios que les concedieron, alli, 
n . 27. 

Kn el L4bro de los Macabeos se hace me
moria de las minas de E s p a ñ a , alli. 

Ivos Incas y Moctezumas labraban m u 
chas minas, alli, n . 28. 

Cédulas que permiten dar Indios para 
minas, l i b . 2. c. 15. desde el n . 36. 

Condiciones con que se permite, n . 40. 
N o se pueden dár , s i no es á quien t u 

viere minas corrientes v ticas, alli, 
n. 50. 

N o deben supifr unos por otros, en caso 
de enfermar, muerte ú otro, alli, 
n . 51. 

Iva paga ha de ser lo m á s tarde en Sá
bado y en mano propia, alli, n . 52. 

Cerca de las minas se mandan fundar 
Pueblos con Doctrineros, alli, n . 53. 
y c. 17. n . 29. 

En minas peligrosas no se permite que 
trabajen, allí, n. 64. 

E n el P e r ú se reparte la s é p t i m a parte, 
alli, n . 65. 

Mineros, no se les permite que se ajusten 

con los Indios, por escusarlos de la 
mina, alli, n . 56. 

A l I n d i o no se le puede desfalcar nada de 
su salario con pena de las setenas; 
horas que han de trabajar por la ma
ñ a n a y por la tarde, alli rmsmo. 

E s t á prohibido que los Indios lleven los 
metales á los Molinos, l i b . 2. c. 15. 
n . 66. 

Razones y autoridades para que no se 
permitan Indios de repart imiento en 
las minas, alli, c. 16. por todo él. 

L a pena de mina, solo se concedía á 
reos graves y de ín f ima condic ión, 
alli, n . 3. 

IvO s e ñ a l a b a n en la frente con yerro ar
diendo, alli mismo. 

Era especie de m a r t y r í o , alli, n . 4. 
E n el Fuero Ecles iás t ico no se practica, 

alli, n . 5. 
Iva edad del yerro se l lama la edad en que 

se descubrieron las minas, allí, n . 16. 
Trabajos que se pasan en ellas, alli, n . 19. 
Corren en ellas vientos destemplados y 

sus tierras son estér i les y su oscuridad 
perniciosa, alli, n . 23. 

E n ellas se ven fantasmas, alli, n . 24. 
E l condenado perpetuamente á mina en 

sirviendo 10. años se jub i la , allí, n . 30. 
Los Mineros t ra tan peor á los Indios que 

los Encomenderos, allí, n . 26. 
Sus bueltas y rebueltas y escalas difí

ciles, alli, n . 45. 
Puesto el metal fuera de la mina, le debe 

llevar de allí el Minero, allí, n . 46. 
E l decir que mediante las minas se con

serva la fé, no tiene fundamento, alli, 
n. 66. 

Cédulas que prohiben se echen Indios á 
minas, allí, desde n . 72. 

Ivos Indios tienen noticia de muchas y no 
las descubren por el trabajo, l i b . 2. 
c. 17. n . 10. 

Y las guardan en el P e r ú para el Inca 
que ha de resucitar, allí, n . 12. 

Se suelen acabar por los pecados de los 
que las labran, alli, ti. 16, 

Dios castiga al que obliga injustamente 
al beneficio de las minas, alli, n . 16. 

Minas cuyas bocas se cerraron y los que 
estaban se convir t ieron en piedra, 
alli, n . 17. 

Mina de Milcabamba se desvanec ió por 
haverse puesto pleyto sobre ella, alli, 
n . 19. 

Otra por lo mismo se desaparec ió en 
N u e v a - E s p a ñ a , alli, n . 20. 

Se deben labrar por medios l íc i tos , para 
que aprovechen, allí, n . 21 . 

E l labrarlas con Indios voluntarios. Ne
gros, Mestizos y Mulatos, es m á s con
veniente, allí, n . 25. 

A los que trabajan en minas, se les deben 
conceder privilegios, alli, n . 28. 
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Que al trabajo de minas, sean condena
dos reos de graves delitos, alli. n . 30. 

Se puede temer que los Indios se acaben 
con este trabajo de las minas, allí, 
n . 43. 

Si los E s p a ñ o l e s se aplicaran á este t ra
bajo de minas, floreciera la India , allí, 
n . 44. 

Muchas Provincias hay ricas sin minas, 
allí, n . 47. 

Por q u é no se labran las de E s p a ñ a ? 
alli. n . 48. 

A l que no tiene mina, no se le reparten 
Indios, l i b . 2. c. 18. n . 2. 

Y si los reciben son obligados á rest i tuir 
lo que por este camino recibieren, 
allí, n . 4. 

Para buscar, y catear minas se dan I n 
dios, allí, n . 5. pero han de catear cerca 
de las descubiertas, allí, n . 35. 

E l que los Indios que se le reparten para 
minas los aplica á otro trabajo de su 
conveniencia, peca con obl igación de 
res t i tuc ión , allí, n . 9. 

Y lo mismo si los escusa del trabajo por 
dinero, allí mismo, y l laman Indios de 
faldriquera. 

Si se vende la mina, no v á n con ella 
los Indios de repartimiento, s i no 
el comprador los pide, l i b . 2. c. 18. 
num. 20. 

Aunque el vendedor puede considerar 
algo m á s del precio por el repartimien
to de Indios, alli, n . 25. 

Pero el vendedor no queda obligado á la 
eviccion, aunque los Indios se minoren, 
ó quiten, allí, n . 29. 

Para minas nuevas no se d á n Indios, 
allí, n . 33. 

A minas pobres no se reparten Indios, 
allí, n . 37. 

No se puede obligar á los Indios á que lle
ven bastimentos á las minas, donde los 
tasen á menos precio, allí, n . 41 . 

Si los sitios fueron perniciosos á la v ida se 
deben desamparar las minas, allí, n . 47. 

A r a ñ a s que en ellas se crian venenosas, 
alli, n . 51. 

Minas y Mineros. Trabajos que padecen, 
y privilegios que se les han concedido, 
l i b . 6. cap. 1. n . 18. y siguientes. 

A todos les es l íc i to buscarlas y labrarlas, 
con la obligación de pagar el quinto, 
allí, n . 21. 

Ordenanzas de las Minas, alli, n . 23. 
Si se pueden buscar en p réd ios ágenos, 

allí, n . 25. 
Metales que no pagan quinto, alli, n . 27. 
Sus plevlos se determinan de plano, alli, 

n. 32'. 
A los Veedores y Alcaldes de Minas los 

pagan los Mineros, alli, n . 33. 
N i se admite pleyto de lesión enormís ima , 

alli, n . 34. 

Ministro, su obediencia á los mandatos 
Regios es el exemplo m á s fuerte para 
los Vasallos, l i b . 2. c. 3. n . 9. 

Tiene preferencia en alquilar Indios vo
luntarios para su servicio, alli, n . 10. 

Misa y Doctrina se encarga á todo jo r 
nalero la oyga sea de Poblado ó de 
Campo, l i b . 2. c. 11. n . 25. 

Misiones Espirituales. Quales sean pro-
priamente, l i b . 4. cap. 18. n . 1. y sig. 

Privilegios de que gozan los Misioneros, 
allí, n . 3. 

Los Religiosos de Portugal hacen quatro 
votos de ocuparse en estas Misiones en 
la I nd i a Oriental, allí, num. 4. 

Nombres que les d á la Sagrada Escri tura, 
allí, n . 6. 

E n E s p a ñ a los Religiosos se aplican á 
estas Misiones, allí, n . 7. 

Los Religiosos de la Compañ ía de J e s ú s 
ganaron u n Breve para que ellos solos 
pudiesen tener estas Misiones en la 
China y J a p ó n , y se recogió, allí, num. 9. 

San Vicente Ferrer profe t izó que los Re
ligiosos havian de predicar en todo el 
Mundo, allí. 

Los Após to les dividieron las Provincias 
para su Pred icac ión , allí, n.10. 

Se encarga á los Misioneros de China y 
J a p ó n que no se mezclen en contratos, 
allí, n . 12. 

Y que se conformen con el Catecismo, 
costumbres y h á b i t o , alli, num. 13. 

Las Misiones del J a p ó n e s t á n prohibidas, 
y por qué? allí, n . 19. 

Facultades que tienen los Misioneros en
t re Infieles y donde no hay Obispados, 
alli, desde el num. 16. 

E l Rey puede embiar estos Misioneros 
sin in t e rvenc ión del Diocesano, alli, 
n . 19. 

Donde huviere entrado una Rel ig ión no 
entre otra, y donde huvieren entrado 
Clérigos no entren Religiosos, allí. 

Si c o n v e n d r á que administren el Sacra
mento de la Confirmación, alli, num. 22. 

E l Papa puede conceder esta facultad á 
qualquier Sacerdote con justa causa, 
alli, n . 23. 

Si c o n v e n d r á ordenar Sacerdotes y con
sagrar Obispos de los mismos Chinos 
y Japoneses, allí, n . 24. y siguientes. 

T a m b i é n se han de abstener de toda co
dicia, allí, num. 27. 

Calidades que han de tener los Misione
ros, allí, n . 28. 

Estos Misioneros se regulan como si es
tuvieran en sus Conventos y no pue
den ser juzgados por los Obispos, allí, 
n . 29. 

Los gastos de Misiones se deben hacer 
de las Caxas de Comunidad, allí, n . 30. 

Los Misioneros Seculares deben ser pre
feridos para las Prebendas, alli, n . 31 . 



ÍNDICE D E LAS COSAS NOTABLES 151 

I^os Religiosos que no tienen casas en 
las Indias no pueden pasar á ellas y 
c ó m o se les permite, allí, num. 32. 

Para las Misiones del J a p ó n y China no 
pueden pasar Religiosos n i Clérigos 
s in licencia del Go-vemador y Arzo
bispo de Manila . 

Los Religiosos, que con licencia del Rey 
ó Vice-Patrono y Diocesano, estuvie
ren entendiendo en nueva convers ión 
no pueden ser removidos de ella, allí, 
num. 35. 

Para cada ocho Religiosos que v á n de 
E s p a ñ a se permite u n Lego, l i b . 4. 
cap. 18. num. 36. 

Quando se piden Religiosos para las I n 
dias, q u é diligencias han de preceder, 
alli, num. 37. 

Los Religiosos que quisieren entrar á pa
cificar Indios, cómo se han de portar, 
alli, num. 38. 

Primera diligencia que se ha de hacer en 
las nuevas conversiones, allí, num. 39, 

Los Misioneros que v á n á Pueblos redu
cidos se les debe ayudar, allí, num. 42. 

Y la pena en que incurre el Encomendero 
que las impide, allí, num. 43. 

A estas Misiones l laman los Religiosos 
Observantes de San Francisco Custo
dias; una tienen en el nuevo México, 
que ha crecido mucho, y pleyto que 
pende en el Consejo entre esta Re l ig ión 
y el Obispo de Durango, sobre v is i tar 
los Doctrineros, in officio officiando, y 
sobre poner Juez Ecles iás t ico , allí, 
desde el num. 44. 

Mitad de Oficios. N o hay en las Indias , 
n i conviene le haya, l i b . 5. cap. 1. n . 10. 

Mitayos, son Indios, quá les sean y cómo 
se pueden servir de ellos? Véase Servi
cio personal. 

Mitimaes, son Indios t r a í d o s de otras 
partes y deben pagar t r ibu to , l i b . 2. 
c. 20. n . 53. 

Mixtifori. Delitos, conoce de ellos el Juez 
Ecles iás t ico , l i b . 4. cap. 8. n . 70. 

Y s i no los castiga condignamente puede 
conocer el Juez Real, allí. 

Moctezuma, á D o ñ a I s a b é l Moctezuma 
d ió Cortés una encomienda perpetua, 
l i b . 3. c. 12. n . 5. 

Moderación en los gastos es la felicidad de 
los Reynos y Vasallos, l i b . 3. c. 17. n . 45. 

Monasterios. N o succeden en Francia á 
los Religiosos que mueren, sino sus 
parientes, l i b . 4. cap. 21. num. 23. 

Soneda forera, q u é t r i b u t o sea? l i b . 2. 
c. 18. n . 38. 

Monjas. E n Indias no pueden e s t á r su
jetas á Religiosos sin licencia del 
Papa, l i b . 4. cap. 26. n . 68. 

Monteros de Espinosa, remisive, l i b . 3. 
c. 33. n . 28. 

Montes. Véase Aguas. 

Morales, no se pueden plantar en las I n 
dias, l i b . 2. c. 9. num. 18. 

Moreno ó Pardo, es el h i jo de Negro y 
Negra libres, y s i son de leg í t imo ma
t r imonio son atendidos, l i b . 2. c. 30. 
n . 36. Y se les permite sentar plaza de 
Soldados, allí, n . 38. 

Moros, m á s castigan al Moro que maltra
t a á el Christiano que al que mal t ra ta 
á el Moro, l i b . 2. c. 28. n . 23. 

Q u á n t o t iempo necesitan los descendien
tes para ser reputados por Christianos 
Viejos, l i b . 2. c. 29. n . 31. Y de su no
bleza, n . 32. 

Mostrencos. Ouá les sean, l i b . 6. cap. 6. 
num. 1. 

Pertenecen al Fisco, allí, num. 2. 
E l T r ibuna l de Cruzada intenta tener 

derecho á estos bienes, allí, n . 10. 
Ganado c i m a r r ó n ó silvestre, es del que 

le coge, allí, num. 11. 
Esclavos que por mucho t iempo estuvie

ren en los Montes, se aplican á la Cá
mara, allí, n . 12. 

Modo de recoger los Negros huidos, allí. 
Si vienen de Paz se les perdona una vez, 

alli. 
Modo de proceder contra estos Negros 

Cimarrones, a,lli. 
Muchachos, hijos de los Indios, si con

viene aplicarlos al trabajo de los obra-
ges, l i b . 2. c. 12. desde el num. 36. 

Mudo, Véase Encomiendas. 
Muerte, en caso de duda se entiende de 

la natural , l i b . 3. c. 21. n . 9 y 27. 
Q u á n d o después de la muerte se puede 

condenar la memoria, l i b . 5. c. 11. n ú 
mero 52. 

Y q u á n d o los Herederos pueden pedir á 
favor del Difunto , a l l i , n . 54. 

Muger debe pagar las deudas de su ma
r ido pobre que las contrajo para a l i 
mentarle, l i b . 3. c. 16. n . 28. 

Sucede en la encomienda de su marido, 
quando no hay Hijos, l i b . 3. c. 22. n . 1. 
y sig. pero ha de haver estado casada 
seis meses, allí, n . 9. 

Debe seguir á su marido en todas for tu
nas; y si por esto dexa de residir en la 
encomienda no la pierde, l i b . 3. c. 27. 
n . 32. 

Mugeres, s i deben pagar t r ibu to , l i b . 2. 
c. 19. n . 3. Y se reputa por v iuda la 
que tiene el marido inú t i l , l i b . 2. c. 20. 
n . 8. 

Mulatos, Negros, Vagabundos y Mesti
zos, deben ser comprehendidos á que 
vayan á las plazas á alquilarse, l i b . 2. 
c. 3. n . 11. 

Mula to de l eg í t imo mat r imonio entre 
E s p a ñ o l y Negra, ó a l contrario, es 
admit ido á oficios honoríf icos , l i b . 2. 
c. 80. n . 20 

Deben pagar t r ibu to , allí, n . 28. y 39. 
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Se les prohibe sentar plaza de Soldado, 
'alli, n . 40. 

Multas, de donde se originan? l i b . 2. 
c. U . n . 8. 

Cómo las puede aplicar é imponer el Obis
po, l i b . 4. c. 22. n . 58. 

Mundo, se d ixo por su ornato y aseo, 
l i b . 1. c. 1. n . 2. Comprehende Cielo, 
Tierra y Mar, se divide en quatro par
tes, Oriente, Occidente, Sep ten t r ión 
y Mediodía , alli. Divídese t a m b i é n en 
Europa, Africa, Asia y Amér ica , 
allí, n . 4. Tiene de circunferencia 360. 
grados, que hacen 6.300. leguas, l i b . 1. 
c. 6. n . 6. y según otros á 17. leguas y 
media cada grado, hacen las dichas 
6.300 l i b . 1. c. 3. n . 2. 

Mundo, siempre v á de ma l en peor, l i b . 3. 
c. 32. n . 60. 

N 

Narrativa. E n el Rescripto, Patente, &c. 
descubre el f i n de la resolución, l i b . 4. 
c. 26. n . 53. 

Naturaleza. Para comerciar en las I n 
dias, l i b . 4. c. 27. i n fine, y cómo se 
concede y qu ién la concede. 

Naufragios. Qué se ha de hacer de los 
bienes naufragados, l i b . 6. c. 6. n . 18. 

Y qué será si los naufragantes lo dexan 
pro develicto, allí, n . 24. 

Refiérese un caso de naufragio, alli, n . 26. 
Qué se debe hacer quando los Navios 

naufragaren en las Costas del Mar del 
Norte, alli, n . 31. 

Y si naufragaren en las Costas de Espa
ña , allí, n . 32. 

E l Consulado de Cádiz tiene l ib ro de nau
fragios y lo que debe hacer con el 
caudal, alli, n. 33. 

Qué se debe hacer si naufragare a lgún 
Navio de Flota ó Galeones, alli, n . 34. 

Quando el Navio se v á a pique, qué orden 
se ha de tener para lo que lleva, alli.n. 36. 

Robos se deben evitar, y cómo, allí, n . 37. 
Navarros. Si se reputan por Naturales 

para pasar á las Indias y t ra tar en 
ellas, l i b . 4. c. 19. n . 31. 

Negligencia, q u á n d o perjudica y qué 
causas le escusan? l i o . 3. c. 10. n . 22. 

Negros, Mestizos, Mulatos y Vagabundos 
deben ser compelidos á que salgan á 
las Plazas á alquilarse, l i b . 2. c. 3. n . 11. 

Negros, agravios qtie en Ouinéa se hacen 
en sus rescates, l i b . 2. c. 17. n . 9. 

Negros libres s i pueden entrar en Cole
gios? &c. l i b . 3. c. 29. n . 28. 

Y si fueran nobles, allí, n. 32. para Or
denes Militares? 

Negros y Negras libres deben pagar t r i 
buto, l i b . 2. C . .30. n . 41 . 

Se encarga que los Negros casen con 
Negras, alli, n. 42. 

Hijos de Negra esclava, s i se venden es 
preferido el Padre, allí, n . 43. 

No se pueden servir de Indios, allí, n . 44. 
Si los quisieren sujetar á esclavitud las 

Reales Audiencias hagan justicia, allí, 
n. 45. . 

No pueden traher armas, y s i echaren 
mano de ellas contra E s p a ñ o l son cas
tigados, allí, n. 46. 

No se les permite v i v i r entre Indios, allí, 
n. 47. 

A las Negras no se les permite traher oro, 
perlas, &c. allí, n . 48. 

Neóphitos, s i se pueden l lamar los I n 
dios? l i b . 2. c. 22. n. 28. y c. 29. n . 24. 

Niños, su educac ión q u á n t o se debe aten
der? l i b . 2. c. 27. n . 43. 

Nobles, son obligados á perder l a v ida por 
el Rey y por el Revno, l i b . 3. c. 25. n . 20. 

Nobleza. Nobles. Véase Mitad de oficios. 
Noche, ninguno puede ser obligado á 

trabajar de noche, l i b . 2. c. 7. n . 21. 
E n la mina de Guancavé l i ca se trabaja 

de dia y de noche, alli, n . 22. 
Noé, es segundo Padre del Género H u 

mano y nombres que le dieron los 
Antigvios, l i b . 1. c. 5. n . 3. 

Non plus ultra, su origen, l i b . 1. c. 6. n . 14. 
Notarios Eclesiásticos. Véase Aranceles. 
Deben ser legos y por qué , l i b . 4. c. 8. n . 44. 
No gozan de fuero, allí, n . 69. 
Notorio, s i en los delitos notorios se ha 

de guardar orden Judicial? l i b . 3. 
c. 29. n . 40. 

Novedades, se deben in t roducir con gran 
tiento, l i b . 2. c. 6. n. 15. y l i b . 3. c. 12. 
n. 52. 

Novenos, cómo se sacan? l i b . 2. c. 23.n. 42. 
Dos dos reservados por el Rey se admi

nistran por Oficiales Reales, l i b . 4. c. 4. 
n . 29. 

Se e q u i p á r a n á las Tercias de E s p a ñ a , 
allí, n . 31. 

Y conocen de sus causas los Ministros 
Reales, n . 33. y l i b . 6. c. 7. n . 6. y 
siguient. 

Cláusula Non obstaniibus. L,o que vale, 
l i b . 4. c. 1. n . 18. 

Nuevo, cosas nuevas se hallan, l i b . 1. 
c. 6. n . 19. 

Nuncio de su Santidad en E s p a ñ a no 
tiene jur i sd icc ión en las Indias, l i b . 4. 
c. 25. n . 31. 

Nuñez de Balboa, Blasco, lo que pobló y 
descubr ió , y poses ión que t o m ó del 
Mar del Sur, y su muerte degollado, 
l i b . 1. c. 6. n . 4. 

0 

Obispado. Se debe d á r al Prebendado 
que fuere m á s idóneo, l i b . 4. c. 19. n . 9. 

Su d iv i s ión toca al Papa, l i b . 4. c. 5. n. 1. 
Causas que para ello hay, ibi, n. 2. y 13. 
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E n las Indias toca á los Reyes y Bula 
que se le concedió, ibi, n . 4. 

P r á c t i c a de la d iv is ión, ibi. n. 7. 
L o que de un Obispado se desuna, v á con 

sus costumbres y privilegios, ibi, n . 9. 
Donde se pone Obispo, queda heclia Ciu

dad, ibi, n . 10. y 11. 
De la parte desunida de el Obispado 

para agregar á otro, qu ién goza los 
frutos Ín te r in que llega el nuevo Obis
po, ibi, n . 18. 

Y qu ién g o v e r n a r á lo desunido si muriere 
el Obispo electo para el nuevo Obis
pado, antes de tomar posesión, ibi ,n. 30 

Y qvdén ha de d á r la Canónica ins t i tu 
ción á los Prebendados que fueren 
llegando antes que es té formado el 
nuevo Obispado, ibi, n . 31. 

Sus vacantes son perjudiciales, i i b . 4. 
c. 13. n . 63. y t é r m i n o en que se han de 
proveer. 

Son Protectores de los Indios, Viudas y 
personas miserables, l i b . 4. c. 7. n . 27. 

Refiérese u n caso en que un Obispo sacó 
de la Cárcel á u n E.eo, ibi. n. 30. 

Si puede compeler con censuras al Juez 
Real para que haga bien su oficio, ibi. 
n . 33. 

Debe correr bien con los Magistrados, 
ibid. n . 39. 

N o deben imponer penas pecuniarias, n i 
censuras, porc ausas livianas, ibi. n . 41 . 

Y s i para cobrarlas han de invocar el 
Brazo Secular, ibi, n . 44. y cómo? n . 45. 
en las Adicciones. 

A los Indios no deben condenar en penas 
pecuniarias, n i en obrages, n i en ser
vicio personal, ibi, n . 45. 

No se les pagan los frutos de el Arzobis
pado hasta que tomen la poses ión , 
ibi, n . 47. 

Deben embarcarse en la primera ocas ión 
y consagrarse en Indias, ibi, n . 48. 

N o pueden venir á B s p a ñ a sin licencia 
del Rey, ibi, n . 49. 

S i p o d r á consagrarse antes que lleguen 
las Bulas, con la noticia de e s t á r despa
chadas, ibi, n . 54. 

De la ju r i sd icc ión contra esemptos, ibi, 
n. 64. y cap, 26. n . 67. 

Diferencia entre la ju r i sd icc ión del Obis
po y la del Prelado Ecles iás t ico , ibi, 
l i b . 4. c. 6. n . 67. 

Limitaciones de esta regla, ibi, n . 68. y 69. 
E n quanto á la Vis i t a no hay l imi tac ión , 

ibi, n . 70. 
Tiene obl igación de d á r q ü e n t a al Rey 

de todo lo que le pareciere conveniente, 
ibi, n . 71. 

Si puede dispensar con el Viudo, para que 
case con la hermana de sxi muger, ibi, 
n. 73. 

Si halla á u n Religioso en casa de una 
Ramera, qué debe hacer? ibi, n . 74. 

E n los casos en qiie puede dispensar 
con los Indios en grado de consagui-
nidad, se comprehenden los Españo le s 
que v iven en ellos, allí, n . 75. 

Si puede dispensar en el Voto simple de 
castidad, con el que no es su Parro
quiano, alli mismo. 

Si se le puede obligar á que ponga Vica
r io General, l i b . 4. c. 8. n. 2. y n. 54. 

Si es Colegial ó Estudiante es precedi
do de su Superior, alli, n . 22. 

Y si entra como Canónigo qué lugar 
tiene? alli, y n . 98. 

Si puede dispensar con el i l eg í t imo para 
que sea su Vicar io General, alli, n . 62. 

Quando sale á Vis i ta si puede llevar V i 
sitador, alli, n . 112. 

Puede disponer en vida y en muerte de 
sus bienes patrimoniales, l i b . 4. c. 10. 
n . 2. 

Véase Arzobispos. 
Sobre la paga de salarios de Criados. 
Véase Espolies. 
Sobre donaciones que hicieron y no en

tregaron lo donado v lo consumieron, 
l i b . 4. c. 11. n . 35 . ' 

Profesión de la Fé ; s i se manda hacer en 
manos de el Obispo, si huviere muerto, 
la puede hacer en la Sedevacante, 
l i b . 4. c. 13. n . 5. 

Puede sindicar al Vicar io General de la 
Sedevacante, alli, n . 23. 

Obispado nuevo. Si vienen los Prebenda
dos antes que el Obispo, qu ién les ha 
de d á r la colación, l i b . 4. c. 13. n . 26. 

Obispo de Chiapa, quexas que d ió de los 
Encomenderos, se entienden en la p r i 
mera forma de las encomiendas, l i b . 3. 
c. 1. n . 14. 

Responde á sus quexas Antonio de León 
y B a r t h o l o m é de A l b o m ó z , alli, n . 16. 

E l Obispo con el fiat de su Santidad no 
puede tomar la poses ión hasta que se 
le despachen las Bulas, l i b . 3. c. 14. 
n. 4. 

Obispo que tiene jur i sd icc ión temporal, 
no puede en los casos concernientes a 
ella usar de Censuras, l i b . 4. c. 25. 
n. 18. 

Obispo. Trasladado á otra Iglesia, que la 
govierna con la p rov i s ión Real, s i 
puede mantener Vicario en la Iglesia 
que dexó , alli. n . 45. 

Propone tres casos. 
Luego que el Obispo admite la Cédula 

de ruego y encargo para otra Iglesia, se 
desposa de futuro con ella, alli, n . 57. 

T rábese un caso en que u n Obispo re
n u n c i ó su Obispado y se le admi t i ó , y 
fue presentado para otro, á que no 
pudo i r por enfermedad y fue presen
tado de nuevo para su primera Igle
sia y sacó nuevas Bulas. Y si esp i ró 
su j i i r isdiccion para la pr imera y dis-
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turbios que se originaron, allí, n . 73. 
y siguientes. 

Vis i ta á los Capitulares aunque sean Re
gulares, l i b . 4. c. 14. n . 37. 

No puede conocer de causas que huviere 
entre él y sus Prebendados ú otros, 
sobre derechos pertenecientes á su 
Mesa Episcopal ó sobre otras cosas 
que le toquen, y qué se ha de hacer, 
allí mismo. 

Breve que sobre esto tiene la Iglesia de 
L ima , allí n . 38. 

Si los Obispos de las Indias proceden con 
adjuntos, allí, n . 39. y siguientes. 

Tiene el Obispo el derecho de vis i tar to
das las Iglesias que es táu dentro de su 
Obispado, en lo que toca ad Curam 
animarum, l i b . 4. c. 18. n . 67. 

Aunque no tenga m á s derecho que el de 
la cercanía , alli, n . 68. 

Y quién sea parte para l i t iga r la cercanía , 
alli mismo. 

L o que procede, aunque la Iglesia Visi
tando, sit nullius ó del Orden de San 
Juan, alli, n . 69. 

Obispos. E n qué cosas pueden dispensar? 
Véase ilegítimos y mestizos, y l i b . 4. 
c. 20. y n . 10. 

Obispos que no tienen Diezmos cobran 
de las Caxas Reales quinientos m i l 
m a r a v e d í s para su congrua, l i b . 4. 
c. 1. n . 20. 

A l Obispo electo se le d á n Letras, ó Cé
dula de Ruego y Encargo, para que 
el Capí tu lo Sedevacanie le confiera las 
facultades que tiene, l i b . 4. c. 4. n . 40. 

Y sin ellas pudiera administrar por cos
tumbre, alli, n . 42. 

Y nombra Vicario General, ibi, n . 48. 
59 y n . 60. 

Y puede executar todo aquello que no 
requiere Orden Episcopal, ibi, n . 51. 

Antes de entrar en poses ión ha de hacer 
la profesión de la F é y el juramento de 
guardar fidelidad al Sumo Pontíf ice , 
l i b . 4. c. 6. n . 1. 

Y s i el Obispo á quien se comete el to
marla huviere muerto ó estuviere 
m u y distante, s i le p o d r á tomar otro, 
ibi, y n. 10. y 28. 

Y si este juramento se puede hacer por 
Procurador, ibi, n . 2. 

Su consagrac ión se puede hacer en las 
Indias con un Obispo y dos Dignida
des, l i b . 4. c. 6. n . 25. 

Quándo , en los casos reservados al Papa, 
se puede in t roducir por la necesidad y 
la distancia, ibi, n . 26. 

Debe t a m b i é n hacer juramento de no 
usurpar la Ju r i sd icc ión Real, n i el Pa
tronato, ibid. n . 30. 

Efectos de este juramento, i b i , n . 36. 
Otro juramento de no disminuir las cosas 

de sus Iglesias, ibi. n . 38. 

Otro, de embarcarse en la primera oca
sión, ibi, n . 39. 

T í tu los y epictetos de la Dignidad Epis 
copal, y quan formidable es su peso, 
l i b . 4. c. 7. n . 1. 

Obligación de elegir los m á s dignos, ibi, 
num. 4. 

Y s i el electo fuere escandaloso, qué se 
ha de hacer, ibid. 

Privilegios que por la distancia se conce
den á los Obispos, tbi, n. 9. 

Ju r i sd icc ión que les compete en sus Obis
pados, ibi, num. 10. 

Obispos Auxiliares. Son ú t i les en las I n 
dias, l i b . 4. c. 7. n . 72. 

Oblaciones, son muchas las que pagan 
los Indios á sus Doctrineros, l i b . 2 
c. 23. n . 30. 

Obrages, s i se pueden echar Indios de-
M i t a á ellos? l i b . 2. c. 12. 

Obrages de Comunidad, quales sean y 
si convienen á los Indios? alli, n . 8. 

No pueden ser condenados los Indios á 
Obrages, alli, n . 19. 

Qué diligencias se hacen para que se 
concedan? alli, n . 24. 

No se permite que los Encomenderos ten
gan Obrages dentro de sus encomien
das, n i cerca de ellas, l i b . 2. c. 12. n . 33. 

N o se permite que Negros trabajen mez
clados con Indios en los Obrages, allí, 
n . 32. 

Obrages á que se reparten Indios no-
se pueden arrendar, allí, n. 33. 

Pero los Obrages de Indios se pueden 
arrendar, atli mismo. 

Cédulas en que se mandaron demoler 
los Obrages de Quito y composic ión 
que se encargó a l Presidente de Quito, 
alH, n . 35. 

Los de Comunidad de Indios se han man
dado vender y por qué? alli mismo. 

Alguna vez se les ha concedido tener I n 
dios de m i t a o de entero, alli. 

E l a ñ o de trabajo tiene 312 d ías , allí 
mismo. 

Obrages, se han mandado demoler, por 
estar cercanos á minas, alli mismo. 

Obras pias. Se encarga que los que las 
fundaren en Indias se establezcan allí, 
l i b . 4. c. 19. n . 19. 

Obrizo oro fino, de d ó n d e viene este 
nombre? l i b . 1. c. 6. n . 34. 

Occidente, por qué se l lama asi? l i b . 1. 
c 1. n . 3. 

Oficiales Reales. Sus mientas las toman 
los Contadores de los Tribunales de 
Q ü e n t a s de L i m a , México y Santa Fé, 
l i b . 5. c. 3. n . 85. 

Deben d á r á dichos Contadores Relacio
nes Juradas, con la pena del trestanto, 
allí, n . 86. 

Y s i de ellas resulta alcance, se ha de co
brar antes de tomarle l a q ü e n t a , alli.. 
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Cada año debe hacer el Contador m á s an
t iguo reconocimiento d é l a Caxa, allí 
n. 87. 

I/as q ü e n t a s se deben fenecer de a ñ o en 
año , alli, n . 88. 

E l reconocimiento y v i s i t a de Caxa se 
suele hacer de repente, allí. 

E n quanto á sus fianzas y su renova
ción, alli, n . 89. 

Las q ü e n t a s de Chile, Philipinas, Pana
m á , Guatemala y Onduras, se ven en 
las Reales Audiencias, allí, n . 90. 

Su A d m i n i s t r a c i ó n de la Real Hacienda 
y sus miembros, l i b . 6. c. 15. al p r i n 
cipio. 

E n los principios corr ió el Consejo Real 
de Indias con ella, allí, n . 2. 

I nco rpo róse con la Real Hacienda de 
Castilla y bo lv ió después dicha A d m i 
n i s t r a c i ó n de la Real Hacienda de I n 
dias á correr por dicho Real Consejo, 
allí, n . 5. 

Los Tribunales de Q ü e n t a s de Indias se 
erigieron a ñ o 1605. allí, n . 6. 

Juntas de Real Hacienda co r r í an al car
go de los Virreyes y Governadores de 
Indias, con otros adjuntos, s egún Orde
nanza, allí, n . 5. y 6. 

Gastos extraordinarios de Real Hacien
da, en q u é casos pueden hacerse por 
sólo los Virreyes y Governadores sin 
pasar por la Jnnta, allí, n . 6. y 7. 

l íos Oidores deben i r á l a mano á los 
Virreyes y Governadores en estos gas
tos, allí, n . 8. y 9. 

Cargos, obl igación y preeminencias de 
los Oficiales Reales en Indias , allí, 
n . 10. y siguientes. 

Moderac ión en sus excesos y facultades 
por Reales Cédiüas , alli, n . 13. y 14. 

Be la idoneidad é inteligencia que de
ben tener los dichos Oficiales Reales 
en el servicio de sus empleos, tanto los 
proprietarios como los interinos, allí, 
n. 16. 

Si estos Oficios y las C o n t a d u r í a s de 
Q ü e n t a s , sus futuras vacantes y fu tu 
ras de futuras conviene se vendan, y 
de los perjuicios de la Real Hacienda 
en ello, alli, n . 16. 

A qué Magistrados del Pueblo Romano 
se asimilan dichos Oficiales Reales, 
alli, n . 17. y 18. 

Si en las Provincias de sus distr i tos pue
den casarse y sus hijos é hijas s in 
licencia de su Magestad para ello, a s í 
como se prohibe á los Ministros Supe
riores, allí, n . 19. 

Sentir del A u t o r sobre ello en ciertos 
casos y ciertas personas, allí, n . 20. 
y siguientes, al 23. inclusive. 

B e l juramento y secreto que son ob l i 
gados á hacer y guardar en la entrada 
á servir empleos y fianzas abonadas, 

que deben d á r por sí y sus Thenientes 
para ello, allí, n . 25. 

Be la mancomunidad de dichos Oficiales 
en stis delitos, excesos y descuidos de 
sus Oficios y la r azón de ello, allí, n . 25. 

Parecer del A u t o r en semejante juicio, 
allí, n . 26. 

Inventarios de sus bienes y haciendas; 
qué deben dar quando entran á servir 
sus Oficios, y por qué? Y el mismo 
que deben formar del oro y plata de 
las Arcas Reales y Escrituras para 
cobrar con in t e rvenc ión de los otros 
Oficiales Reales, allí, n . 29. 

Be las q ü e n t a s y alcances de dichos Of i 
ciales Reales, su paga y obl igac ión á 
ello, tanto en lo m a l cobrado, como 
en lo dexado de cobrar de la Real 
Hacienda por descuido y negligencia, 
allí, n . 35. 

E l Fisco en la cobranza de estos alcances 
es preferido al Bote de la muger, alli, 
n. 37. 

Si es bastante disculpa de los Oficiales 
Reales, para no pagar dichos alcances, 
decir y alegar que pagaron algunas 
partidas de la plata de su cargo, por 
mandado ó Becreto del V i r r ey ó Pre
sidente ó Governador, debaxo de cixya 
mano sirven, alli, n . 39. 

Opin ión del A u t o r sobre este dubio, por 
la obl igación de la paga pecuniaria, 
allí, n . 42. 

Y sus fundamentos para ello, alli, n . 43. 
y siguientes. 

Oficio, a l que se le d á con t iempo prefi
nido, v. gr. desde pr incipio de Enero 
hasta f i n de Biciembre, aimque a lgún 
t iempo dexe de exercer s in culpa, no 
se le prorroga, l i b . 3. c. 28. n . 4. 

Pero s i no fuere as í prefinido, se le debe 
prorrogar, como sucede al C a p i t á n de 
Nao destinada para hacer viage en 
flota; que s i no se le d á lugar en la 
actual, se le reserva para la siguiente, 
alli, n . 14. 

Oficios, n i Beneficios, no se pueden dar 
á Estrangeros, l i b . 4. c. 19. desde el 
n . 4. 

Oficios vendibles en Indias, quáles? Y s i 
son los de Justicia, l i b . 6. c. 13. n . 2. 
y siguientes. 

Si son renunciables, cómo y en q u é per
sonas? alli, n . 9. 10. y 18. 

Por qué vidas, alli, n . 9. 
Cédula Real del Rey B o u Phelipe HE, 

a ñ o de 1606. sobre renunciaciones de 
Oficios en Indias , allí, n . 12. 

Renunciados en persona inháb i l , q u é se 
debe hacer en este caso, alli, n . 19. 

S i se pueden renunciar en menores de 
edad, alli, n . 21. y siguientes. 

N o se pueden renunciar en manos muer
tas, allí, n . 33. y 34. 



156 P O L I T I C A INDIANA 

Avaluaciones de los Oficios renunciados, 
cómo se deben hacer ín te r in , no pue
den los Virreyes proveerlos en ín te r in , 
alli, n . 37. 

Si tiene T a n t é o en ellas el Real Fisco, 
allí, n . 38. y 39. 

Y s i después se vende por el Fisco en 
mayor precio dicho Oficio, si t e n d r á 
en ello parte el anterior dueño , punto 
disputable, alli, n . 40. 

De traspaso de Oficios no se paga alcava-
la; pero sí Media-anata, allí, n. 43. y 44. 

F l Papa cobra Medias-anatas de los Be
neficios que confiere, alli, n . 46. 

Ofrendas de los Indios. Véase Oblaciones. 
No se ptieden llevar á los I n dios limos

nas, n i colectas y Aranceles que deben 
guardar, l i b . 4. c. 22. n. 2. 

Fsto no se entiende en las voluntarias, 
allí, n . 3. 

N i derechos de Confi rmación y Bautis
mo, alli, xi. 4. 

Oidores. I^os que salen á la Vis i t a de la 
Tierra, conocen de los excesos y coe-
chos de Ministros Fc les iás t icos , l i b . 6. 
c. 3. n . 23. 

A los Oidores se les ponen sillas en «los 
actos públ icos , alli, n . 48. 

Varias ocupaciones que tienen, alli, n . 49. 
Y s i por ellas deben llevar salario, alli, 

n . 53. 
F n falta de Oidores nombra el Presidente 

u n Abogado, alli, n . 72. 
Y si no hay Abogado, se nombra una 

persona l i terata, alli, n . 73. 
Por sí solo no puede hacer información 

contra el Presidente; pero p o d r á escrivir 
lo que se le ofreciere, alli, n . 78. y 79. 

Quáles deben ser les que se embian á 
las Indias, l i b . 5. c. 4. n . 1 y sig. 

No se deben dar estos Oficios por dinero, 
alli, n . 7. y siguientes. 

I^os que cumplen con su obl igac ión de
ben ser m u y atendidos, alli, n . 12. 

F l pedir dinero prestado les e s t á prohi
bido, alli, en la adiccion del n . 10. 

Respeto que se les debe tener, <üU, n . 13. 
Garnacha, insignia de honor, alli, n . 14. 
N o por eso deben caer en sobervia, alli, 

n . 16. 
Deben estar bien pagados, alli, n . 18. 
Y desde qué d ía les corre, alli, n . 19. y 

siguientes. 
Y si muere antes de cumpl i r el año , alli, 

n. 21. y siguientes. 
Competencias sobre su an t i güedad , alli, 

n. 24. 
N o se les debe dar l a poses ión s i no lle

van el t í t u l o or ig inal ó su copia auto
rizada, alli, n . 25. 

Si la jur i sd icc ión que tiene es ordinaria 
ó delegada, alli, n. 26. 

Y s i conviene dar estos empleos á Fcle
s iás t icos , alli, n . 27. 

Y s i pueden ser naturales de la Provin
cia de su dis t r i to , alli, n . 29. 

Y si p o d r á ser recusado, porque es de la 
Patr ia del Fit igante, alli, n. 31. 

Si será conveniente que no sean perpe
tuos, alli, n . 33. 

Cómo se puede l i t iga r con Oidores, alli, 
n. 35. 

Y cómo se conoce en sus causas c r i m i 
nales, alli, n . 38. 

Fos Oidores tienen alguna superioridad, 
respecto de los Alcaldes de Corte, l i b . 5. 
c. 5. n . 15. 

Si conocieren de alguna causa c r imina l 
por inadvertencia, se mantiene lo re
suelto, alli, n . 17. 

F l Oidor que asiste en la Sala del Crimen, 
s i fuere recusado, conoce de la recusa
ción el Acuerdo, alli, num. 18. 

Flaman á los Alcaldes de vos en las Fxe-
cutorias y en otros actos, alli, n . 20. 

Deben cuidar de que los casados vengan 
á F s p a ñ a , alli, n . 21. 

No deben descubrir su á n i m o con pre
guntas y repreguntas, l i b . 5. c. 8. n . 14. 

Deben hacer confianza de los Relatores, 
alli, n . 16. 

Fa i ra y la aceleración, no son buenas 
para sentenciar, alli, n . 17. 

Si el negocio es grave ó no estuvieron 
prevenidos para él, se debe diferir, alli, 
n. 19. 

Deben votar s in temor, s in amor y sin 
odio, alli, n. 21. 

Cómo se han de portar a l votar los pley-
tos, alli, n . 23. 

N o se deben pagar de sutilezas de inge
nio, alli, n . 27. 

Qué opin ión debe seguir, alli, n . 29. 
H a y variedad en los á n i m o s como en los 

rostros, áíli, n . 31. 
Fiber tad que deben tener en votar, allí, 

tí. 32. 
Comienzan á votar los m á s modernos, 

alli, n . 36. 
Aunque haya votado, se debe apartar 

de su voto, s i le parece mejor el de su 
compañero , alli, n . 37. 

Virreyes y Presidentes, no les deben qui 
t a r la l iber tad de votar, alli, n . 39. 

Cómo deben guardar secreto, alli, n . 43. 
Y qué es causa para la recusación, alli, 

n. 46. 
De la conformidad de los votos para ha

cer sentencia, alli, n . 47. 
F n igualdad de votos, se remite á m á s 

n ú m e r o de Jueces, alli, n . 51. 
Si el expulso del Reyno puede, ser resti

tu ido por la Real Audiencia, ihid. n . 59. 
No se pueden casar en sus distr i tos, l i b . 5. 

c. 9. n . 1. 
N i desposarse, alli, n . 19. 
Pero s i los esponsales se celebraron antes 
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de ser Minis t ro , puede l í c i t a m e n t e ca
sarse, ibid. n . 21. 

Si se desposó fuera del Terr i tor io , puede 
casarse dentro dél, ibid. n . 22. 

Pueden casar á sus hijas fuera del Ter r i 
tor io , ibid. n . 23. 

Fraudes que en esto se cometen, ibid. 
n. 24. 

Sugetos que son comprehendidos en esta 
prohib ic ión , ibid. n . 26. 

Si la hi ja que se casare fuere viuda, se rá 
comprehendida en la ley de su padre, 
ibid. n . 28. 

Y aunque el hi jo es té emancipado, ibid. 
n. 30. 

Y qué será s i los hijos fueren naturales 
ó bastardos, ibid. n . 31. 

Y qué en los hijos adoptivos, ibid. n . 33. 
Y en los entenados, ibid. n . 35. 
Y qué será en los hermanos de los Oido

res, ibid. n . 38. 
Y s i son comprehendidos los padres de 

los Oidores, ibid. n . 39. 
Si comprehende á los nietos, ibid. n . 42. 

y siguientes. 
Si se casaren contra l a voluntad de sus 

padres ó ignorándolo , no incurren en 
las penas, ibid. n . 49. 

Y se le debe probar el consentimiento y en 
duda no se presume, i t id. n . 50. y 51. 

Pero basta probanza privilegiada, ibid. 
n . 52. 

E l conato se castiga, ibid. n . 53. y sig. 
Si comprehende al que se muda del dis

t r i t o , s in s imulac ión , n i afectación, 
ibid. n . 57. y siguientes. 

Se tolera que case con v iuda de Oidor, 
ibid. n . 68. 

I^os Virreyes y Presidentes de las Reales 
Audiencias son los Jueces de estas cau
sas y cómo las substancian y deter
minan, ibid. n . 70. y siguientes. 

Se debe atender, si la muger tiene mucha 
ó poca parentela, ibid. n . 75. 

N o peca el Oidor, que contrahe este ma
t r imonio , ibid. n . 76. 

N o es obligado á dexar el Oficio y puede 
esperar la sentencia, ibid. n . 77. 

Beben dar residencia quando son muda
dos, l i b . 5. c. 10. á n . 1. 

Q u á n d o pueden ausentarse, dexando Pro
curador, ibid. n . 7. 

S i se ausentan sin fundamento, se subs
tancia en rebe ld ía , ibid. n . 9. 

Y para la execucion de las sentencias no 
se espera el año fatal , ibid. 

Son visitados y q u á n d o , y cómo? ibid. 
n . 12. 

Oidores Ecles iás t icos e s t á n sujetos á Re
sidencias y Visitas, ibid. n . 17. 

Tienen á su favor la prestimpcion de que 
obran bien, ibid. n . 18. 

Los Visitadores no deben ser fáciles en 
creer, ibid. 

Conviene seña la r les t iempo á los Vis i ta 
dores, ibid. n . 21. 

Estos Visitadores van á descubrir los 
buenos y malos Minis t ros , ibid. n . 25. 

Oidores, tienen preferencia en alqvdlar 
Indios voluntarios para su servicio, 
l i b . 2. c. 3. n . 10. 

Olivares, s i se permiten en las Indias? 
l i b . 2. c. 9. n . 19. 

Ojeda, Alonso de, lo que descubr ió en las 
Indias, l i b . 1. c. 2. n . 3. 

Omisión, alguna vez es mejor o m i t i r que 
exponer, l i b . 2. c. 18. n . 26. 

Ophir, s i e s t á en las Indias , l i b . 1. c. 6. 
n . 32. 

Oratorios. Forma de concederlos en I n 
dias, l i b . 4. c. 25. n . 47. 

Orden de la letra, se debe atender para 
la an te lac ión , l i b . 3. c. 8. n . 24. 

Orden de la letra. N o siempre se guarda, 
l i b . 4. c. 24. n . 44. 

Ordenanzas de las Ciudades se confir
man en el Consejo, l i b . 5. c. ),, n. 6. 

Ordenanzas de las Minas. Véase Minas. 
Ordenanzas de D o n Francisco de Tole

do y su ap robac ión , ibid. n . 23. 
Ordinaria Ju r i sd icc ión delegada, siempre 

queda mayor en el Delegante que en 
el Delegado, l i b . 3. c. 10. n . 31. 

Oriente, por q u é se l lama así? l i b . 1. c. 1. 
n . 3. 

Origen, no se atiende oy para los cargos 
y aprovechamientos de la Reptiblica, 
sino la Vecindad, l i b . 2. c. 20. n . 54. 

Oro, s i se pesca con redes en las Indias? 
Véase India. 

Oro tolosano no ap rovechó á los dueños , 
l i b . 1. c. 21. n . 14. 

Oro y plata . E n pasta se reputa por mo
neda en las Indias , l i b . 4. c. 24. n . 15. 

Grano de oro que va l í a 3600. pesos, 
l i b . 6. c. I . n . 2. 

Oropesa, los Condes tienen en el P e r ú 
encomiendas perpetuas por descendien
tes de D . Diego de Sayre Topa Inca, 
l i b . 3. c. 12. n . 5. 

Osa mayor y menor son dos constela
ciones que e s t á n en Polo Ar t ico , l i b . 1. 
c. 1. n . 3. 

Padres, que venden á sus hijos por ham
bre, l i b . 2. c. 4. n . 32. 

Q u á n t o anhelan por dexar á sus hijos 
m é r i t o s , que hereden y q u á n justo es 
remunerarlos, l i b . 3. c. 32. n . 21. 

Para pasar el Oficio del padre a l ni jo 
no es menester constilta, alli, n . 22. 

Padrinos, se daban á los recien bautiza
dos y para qué? l i b . 3. c. 26. n . 4. 

Paga, el que pagare por 10. años alguna 
pens ión , &c. queda obligado en ade
lante, l i b . 3. c. 15. n . 44. 



158 P O L I T I C A INDIANA 

Pagas que se hacen á Comunidades son 
pro rata y se atiende á los que actual
mente sirven, s i los frutos son actua
les y para los que actualmente sirven, 
l i b . 3. c. 33. á n . 29. 

Palaos, Islas, se han comenzado á poblar, 
d ó n d e y por quién? l i b . 1. c. 3. n . 8. 

Palio. Si puede el Arzobispo ponérse lo á 
sí mismo, l i b . 4, c. 7. n . 25. 

Papa. Puede dispensar en todo lo que es 
de Derecho posit ivo y lo pueden dis
pensar sin causa. 

Si concedió una Prebenda, &c. dexa liga
das las manos al que la p o d í a conce
der, l i b . 3. c. 10. n . 36. 

F/l Papa puede dispensar en el Derecho 
posi t ivo con causa ó sin ella, l i b . 3. 
c. 29. n . 19. 

Parabolanos, quiénes sean? l i b . 2. c. 4. 
n . 13. 

Paraíso Terrenal, si estuvo en las Indias? 
l i b . 1. c. 4. n . 3. y siguientes. 

Paranganos, qué oficio sea? l i b . 2. c. 13. 
n . 8. 

Parciarios, qu iénes sean? l i b . 2. c. 4. n . 9. 
Pardos. Véase Morenos. 
Parificado, entre cosas iguales corre la 

misma regla, l i b . 2. c. 5. n . 9. 
Párroco. Véase Cura. 
Pastor. Véase Ganado. 
Del salario que ganan, l i b . 2. c. 11. n . 23. 
Y del t iempo de Mi t a , que es tán , alli, 

n . 22. 
Q u á n t a s cabezas ha de guardar y s i ha 

de pagar las que le hurtan? alli, n . 26. 
Pastos. Véase Aguas. 
Pastos. Véase Estancia. 
Y aguas son comunes, l i b . 2. c. 11. n . 20. 
En t r an en pasto c o m ú n los montes de 

frutos silvestres, alli mismo. 
Y las tierras de pan llevar vendidas ó 

donadas por su Magestad, alzado el 
fruto, alh mismo, s i no es que sean 
tierras de Indios. 

Del pastar en cotos ágenos , alli, n . 21. 
Cada Pueblo de Indios tiene una legua, 

dentro de la qual no puede pastar ga
nado de Españo l , alli mismo. 

Patentes de Religiosos. Que se deben pa
sar por el Consejo, l i b . 4. c. 26. n . 29. 
Vers. las Patentes. 

Patriarcha. De las Indias, l i b , 4. c. 4. n . 7. 
Patronato, este derecho solo no se puede 

vender; pero unido con otras cosas se 
vende, l i b . 2. c. 18. n . 27, 

Patronato particular. Véase Mesa Epis
copal. 

Patronato Real. Obra que las causas que 
tocan á él se vean en Tribunales Rea
les, l i b , 4. c. 1. n . 30. y c, 3, n , 17, 

Cómo se adquiere, l i b , 4, c. 2. n . 2, y 10, 
Para las Indias lo pidieron al Papa los 

Reyes, ad instar del de el Reyno de 
Granada, ibid. n . 3, 

Y se concedió, ihid. n, 4. y siguientes, 
y n . 9. 

Presentan todos los Obispos de E s p a ñ a 
y Bulas para ello, ihid. n . 8. y c. 4. 
n , 34. 

Por la Conquista de manos de Infieles se 
adquiere, ihid. n . 11, y 12, y c, 2. 

Cláusula i r r i tante , que se opone en l a 
concesión de este Patronato, lo que 
obra, ihid. n . 15, 

Da costumbre antigua basta, aunque no 
haya Bula, ihid. n , 16. y c. 4, n , 36. 

N o se d á prescr ipc ión contra este Dere
cho de Patronato, ihid. n . 17. y c. 2. 

R e p r e h e n s i ó n al Marqués de Cañe te por
que no cu idó de este Patronato, %hid. 
n . 21 . 

E l M a r q u é s del Valle ganó Bula para 
proveer lo Ec les iás t i co y fué reprehen
dido, y no corr ió, ihid. 

Son mandados echar de las Indias los 
que perjudicaren á este Patronato, ihid. 

Q u á n d o comenzó en E s p a ñ a , ihid. n . 32. 
Si a lgún Minis t ro defraudare algo de las 

Iglesias, el Patrono debe acudir al Obis
po á intentar recursos, ihid. 

Divídese el Patronato en Ec les iás t i co y 
Secular, y en q u é se diferencian, l i b . 4. 
c. 3. n . 1. 

Si é s t e de las Indias es Seglar ó Ecle
s iás t ico , ihid. n . 3. y siguientes. 

E l Concilio Tr ident ino no derogó los Pa
tronatos Reales, ihid. n , 8, 

Aunque muera en la Curia Romana el 
Beneficio de Patronato Real, no por 
eso puede el Papa darlo, ihid. num. 9, 

N i se permiten permutaciones, n i pen
siones, ihid. n . 11. y 12. 

Y q u á n d o se permite l a p e r m u t a c i ó n en 
las Indias, ihid. 

Este derecho e s t á incorporado en la Co
rona, ihid. n . 14. 

Y no se puede enagenar de la Corona, 
Dos Virreyes conocen de sus causas y de 

su de t e rminac ión se apela á las Reales 
Audiencias, ihid. n , 19, 

Y s i ha de ser en ambos efectos, ihid. 
n , 20, y 21, 

Q u á n d o el Prelado Ec les iás t i co p o d r á 
denegar la colación al presentado por 
el Patrono Real, ihid. n , 24, y 25, 

E n los T í tu los de p r e sen t ac ión se pre
viene, que no se dé la poses ión al Pre
sentado, s i tuviere a lgún defecto que 
lo inhabil i te , ihid. 

Refiérense dos casos en que se denegó 
ó se d ió por nula la colación por de
fecto en el Presentado. 

Da p re sen tac ión de todos los Minis t ros 
de las Iglesias hasta el ae S a c r i s t á n 
es el f ruto del Patronato; pero la con
f i rmación de los Prelados toca al Pon
tífice y la de los d e m á s toca á dichos 
Prelados, ihid. n . 26. 
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Varios Reyes que tienen este pr ivi legio 
y c ó m o se practica, ibid. n . 28. 

151 t é r m i n o para presentar no es t á res
t r ingido á los quatro meses, n i doce, 
que se concedieron, ibid. n . 30. 

Kste derecho de Patronazgo le pueden 
adquir i r qualesquiera Seglares en las 
Indias, reservando las Catliedrales y 
especialmente la Capilla Mayor de ellas, 
ibid. n . 31. 32. y 46. 

Kste derecho no se presume derogado, 
en quanto á lyegos, y por qué? ibid. 
n . 33. 

Y pueden poner sus Armas; pero no en 
las Iglesias que pertenecen al Rey, 
aunque sean Obispos, Arzobispos ó 
Virreyes y las quieran poner debaxo 
de las Reales, ibid. n . 34. 

I/os Re37es son Patronos de los Hospita
les de Indios, ibid. n , 36. 

Obras P í a s . Véase Hospitales. 
Concilios y el Tr ident ino. Véase Hospi

tales. 
U n los Monasterios dotados por los Reyes 

quedan los Cruzeros y Capillas Mayo
res reservados para su Magestad, ibi-
dem n u m 47. 

Ü s conveniente que los Reyes presenten 
en las Indias, y por qué? l i b . 4. capi
tu lo 4. n u m 38. 

No puede variar , ibid. n u m . 39. 
Y s i haviendo pleyto entre los Presenta

dos p o d r á variar, l i b . 4. c. 15. n . 44. 
en las Adicciones. 

Debe guardar el orden de los que vienen 
propuestos, aunque alguna vez p o d r á 
variar por r a z ó n que tenga, ibid. n . 50. 
en las Adicciones. 

De las causas de Patronato Real cono
cen las Reales Audiencias, l i b . 5. c. 3. 
n . 19. 

Patronos y Clientes, los h a v í a en Roma, 
l i b . 3. c. 2. n . 6. 

B l origen que t uvo esta voz, alli, n . 8. 
Los Señores de Feudos se l laman Patro

nos, alli, n , 10. 
P)l que e n g a ñ a á su Cliente es detestable, 

l i b . 3. c. 26. n . 26. 
PJntre Patronos y Libertos hay obl igación 

de alimentarse en pobreza, alli, n . 41 . 
Pecunia, se deriva de Pecus, l i b . 2. c. 11. 

num. 7. 
Penas de Cámara. Las deben cobrar los 

Oficiales Reales, l i b . 6. c. 11. n . 2. 
Y no se les d á por ello salario, ibid. 
Y la obl igación que tienen los Kscriva-

nos de darles Certificaciones, ib. 
Receptor de Penas de c á m a r a se comen

zó á introducir , ibid, n . 3. 
Y s i deben entrar en su poder el producto 

de comisos, contravandos y otros, ibid. 
num. 4. 

Pensiones y Encomiendas, mo t ivo de su 
introdticcion, l i b . 3. c. 4. n . 1. y sig. 

N o puede pasar de 2M. pesos, alli, n . 4. 
Se reputan por Bncomenderos, alli, n . 14. 
Y deben hacer el juramento de fidelidad, 

alli, n . 15. y residir en la Cabeza de 
Provincia, n . 16. y sacar conf i rmación, 
n . 17. 

E l que no puede dar n i recibir Enco
mienda no puede dar n i recibir pen
sión, alli, n . 18. 

N o e s t á n sujetos á revocac ión fácil, alli, 
n. 22. 

Se pagan en dinero y no en especie, alli, 
n. 25. v l ibre de toda con t r ibuc ión , 
n . 26. 

Aunque al Encomendero no le quede 
nada, debe pagar la pens ión , alli, n . 26. 
l imí tase , n . 31. 

E s t á prevenido que no se consuma en 
pensiones toda la Encomienda, alli, 
n. 27. 

E n pensiones se atiende la costumbre, 
alli, n . 28. 

Pensionista, s i puede cobrar lo atrasado 
del succesor en la Encomienda? ibi. 
n. 32. 

Aunque crezca la Encomienda no crece 
la pens ión , ibi. n . 33. 

Q u á n d o la p e n s i ó n no se consolida? ibi. 
n . 37. 

Si se declara la p e n s i ó n por nula, no se 
consolida, ibi. n . 40. 

A l que tiene p e n s i ó n no se le d á Enco
mienda, ibi. 

Si el que la tuviere entrare en Re l ig ión 
se le conserva, l i b . 3. c. 6. n . 13. 

Pensionarios, tienen la misma obl igación 
que los Encomenderos, l i b . 3. c. 25. 
n . 71. y c. 27. n . 39. 

Sólo el Papa las puede conceder ó la 
persona a quien lo cometiere, l i b . 3. 
c. 5. n . 7. 

Pensiones Ec les iás t i cas , s i se dan sin po
testad son nulas, l i b . 3. c. 4. n . 21 . 

Pensiones de C á m a r a , quá le s son y que 
soij. fáciles de quitar, ibid. n . 22. 

Perlas, no se dan Indios para su benefi
cio, l i b . 2. c. 10. n . 8. y c. 16. n . 48. y 72. 

Es igual trabajo al de las minas, ibidem. 
Porque los Negros esclavos mueren en el 

Buzéo, se manda que cese la pesque
r ía , ibi. n . 49. 

De d ó n d e se derivan y el gran n ú m e r o que 
hay de ellas, l i b . 6. c. 4. num. 7. 

L a Peregrina, q u á l es, ibid. n . 11. 
Perro llagado, m á s que r í a sus moscas, que 

no otras hambrientas, l i b . 3. c. 32. n . 26. 
Perü, su figura es como u n co razón hu

mano, l i b . 1. o. 3. n . 5. 
E n sus Valles cerca de la linea, n i llueve, 

n i nieva, l i b . 1. c. 4. n . 25. 
De d ó n d e v ino este nombre? c. 6. n . 36. y 

cómo se l lamaba antiguamente? ibidem. 
E s t á prohibido el Comercio entre Nueva-

E s p a ñ a y el Pe rú , l i b . 6. c. 10. n. 23. 
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Pesquisidores. I^os embian las Reales Au
diencias, l i b . 5. cap. 3. num. 12. 

E l que pide Pesquisidor debe afianzar, 
l i b . 5. c. 3. n , 14. 

Peste, en t iempo de ella debe asistir el 
Médico Corporal y Esp i r i tua l y el 
Magistrado, l i b . 2. c. 15. n. 33. 

Pieza de Artillería. Que embió Don Fer
nando Cortés , que pesó quarenta y 
nueve m i l pesos, l i b . 6. c. I . n . 5. 

Piojos, pagaban los Indios pobres por 
t r ibu to , l i b . 2. c. 18. n . 14. 

Pirineos. De ellos corrieron arroyos de 
plata, l i b . 6. c. 1. n . 3. 

Pizarro (D. Francisco). Descubr ió y con
qu i s tó el Perú , fueron sxis Compañeros 
Diego de Almagro y Ernando de Du
que, los que l levó para la Conquista 
y los premios que se le dieron: p r end ió 
á Ataimalpa Inca, l i b . 1. c. 5. n. 7. y 8. 
su muerte desgraciada, allí, n. 9. 

Mercedes, que se hicieron á sus Compañe
ros, que quedaron en la Isla de la Gor-
gona, l i b . 5. c. 3. n. 60. 

Plata. Se toma por moneda, por hacien- i 
da y por riqueza, l i b . 6. c. 1. num. 26. 

Pleyíos Eclesiásticos. Véase Causas. 
Plomo. Véase Minas. 
Sus diferencias y virtudes, l i b . 6. cap. 2. 

num. 20. 
Rompe el diamante, i h i . n . 2. 
Plus ultra, qu ién y por qué puso esto 

en sus Armas y Moneda? l i b . 1. c. 6. 
n . 18. y c. 8. n . 16. 

Pobreza, exime de los t r ibutos. Respues
ta célebre de los Andrón icos , l i b . 2. 
c. 21. n . 18. 

Pobres, siempre se han amparado de los 
ricos, l i b . 3. c. 2. n . 3. 

Poderhaviente, que excede del mandato 
en parte v ic ia el acto en todo, l i b . 3. 
c. 5. n . 25. 

Pollos, varios modos de sacarlos, l i b . 2. 
c. 11. n . 12. 

Pontifical. Siempre se reserva para la 
Iglesia viuda, l i b . 4. cap. 11. n . 35. 

Pontífice, es Juez Supremo aun de Gen
tiles é I d ó l a t r a s , l i b . 1. c. 10. n . I . y 
en las cosas dudosas decide, c. 11. n . 10. 
y puede repart i r Reynos para conver
t i r los , n . 30. 

Portugueses, descubrieron la Ind i a Orien
t a l y Bula que se les concedió, l i b . 1. 
c. 2. n . 11. 

Contiendas que tuvieron con los Espa
ñoles sobre las Indias Occidentales y 
concordia á que los reduxo el Papa, 
i h i . n . 12. y 13. 

Posesorio sumario, peca mortalmente el 
que lo intenta, si no tiene just icia en 
la propiedad, l i b . 3. c. 21. n . 4. 

lya posesión m á s antigua prevalece, i b i . 
n . 6. si no es que el menos antiguo 
muestre t í t u l o incontinenti . 

Poseedor de buena fé y con t í tu lo , s i 
fuere condenado en la propiedad, s i lo 
será á la r e s t i tuc ión de los frutos? 
l i b . 3. c. 31. á n . 9. 

Y si desde la l i t i s contes tac ión , pierde la 
buena fé? i h i . n . 10. 

Postrero, q u á n d o deroga lo primero? 
l i b . 3. c. 10. n . 13. 

Potosí, Cerro, lo que se ha sacado de 
plata de él, l i b . 1. c. 4. n . "9. 

Q u á n d o comenzó á labrarse y darse I n 
dios para su beneficio y lo que ha 
producido y d i c t á m e n e s sobre quitarle 
los Indios? l i b . 2. c. 18. á n . 60. 

De este Cerro han salido desde el a ñ o 
de 1543. hasta el de 1585. ciento y 
once millones de pesos ensayados, que 
cada uno vale trece reales y un quar-
t i l l o . 

Mineros del Po tos í , toman fiado el Azo
gue y lo mucho que deben á su Mages-
tad, l i b . 6. c. 2. n . 29. 

Prebendado. I/lamado del Rey para su 
servicio goza de sus frutos, y qué será s i 
fuere llamado como Reo, i6¿cZ. num. 24. 

No se pueden ausentar sin licencia, y s i 
pasado el t é r m i n o no vienen, se les 
vaca la Prebenda y lo mismo si se 
vinieren á E s p a ñ a , i h i . n . 52. 

Si se necesitare que salgan á doctrinar los 
Indios, seles dé licencia, ibidem n. 53. 

Quién ha de dar esta licencia, ibidem 
num. 54. 

E l Inquisidor Prebendado tiene menos 
de salario lo que i m p o r t á r e la Preben
da, ibidem num. 56. 

Los que no residen deben ser multados 
por los Obispos, ib id . num. 57. 

A l Prebendado Minis t ro de Cruzada se le 
dispensa en los d í a s de Tr ibunal , i h i . 

Dentro de q u á n t o t iempo debe pa r t i r de 
E s p a ñ a , i b i . num. 59. 

Prebendados. Si tienen obl igación de dis
t r i b u i r en pobres lo que les sobra de 
sus Prebendas, l i b . 4. c. 10. num. 18. en 
las Adicciones. 

E n quanto á la asistencia á los Divinos 
Oficios, i h i . 

Prebendados de Oficio. Véase Distribu
ciones. 

Modo de votar para dar estas Prebendas, 
l i b . 4. c. 14. num. 27. 

L a n ó m i n a de tres sugetos se entrega 
abierta al Vice-Patrono, a l l i , n . 28. 

Si en ausencia del Obispo puede el Vica
r io General asistir á los e x á m e n e s y 
votos, a l l i , n . 29. 

E n falta de Obispo, entra la Sedevacante 
á estos exámenes , &c. a l l i , num. 33. 

E l Obispo y su Vicario no tienen m á s 
que un voto en estos casos, a l l i , num. 34. 

Y sobre la costumbre de no asistir á al
gunas horas, i h i . 

Véase Cabildo, distribuciones. 
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Las Prebendas de las Indias tienen anexo 
el Orden Sacro, l i b . 4. cap. 14. nmn. 11. 

Predicadores, que predican sediciones ó 
que fal tan á la modestia, que se debe 
á los Tribunales, qué se debe hacer 
con ellos, l i b . 4. c. 27. n . 22. y sig. 

Prelacion, quando una persona es prefe
r ida á otra por gracia, se entiende s i 
no es que la otra haya adquirido dere
cho, l i b . 3. c. 33. n . 30. 

Premios, sentencia del César: T ú eras 
digno de pedirlo y el otro de mere
cerlo, l i b . 3. c. 8. n . 42. 

B l premiar m é r i t o s es propio de los P r í n 
cipes y aun de todos, l i b . 3. c. 11. n . 32. 

Y es obligado á salir á la defensa del 
premio que dió , ibi. n . 34. 

Y no se necesita, que sean tales, que se 
pueda sobre ellos poner demanda, ibi. 

Preparatoria, permit ida una cosa se per
mi te lo que la prepara ó dispone, l i b . 2. 
c. 18. n . 6. 

Presas. Quién conoce de ellas, l i b . 6. 
cap. 18. n . 21. 

Prescripción, s i la hay entre Reyes? l i b . 1. 
c. 11. n . 11. 

Para el servicio de los Indios no la hay, 
l i b . 2. c. 4. n . 25. 

Presc r ipc ión en materia de Diezmos. 
Véase Diezmo. 

B n p réd io s de Indios y menores no se 
admite, sino en ciertos casos, l i b . 2. 
c. 24. n . 45. 

Presc r ipc ión . Véase Patronato Real. 
N o se admite fác i lmente contra el Fisco, 

l i b . 4. cap. 12. n . 33. y menos en lo con
cerniente á l a Suprema Jur i sd icc ión . 

Prestado, el que usa de la cosa prestada 
en m á s de aquello para que se le 
p r e s tó , peca, l i b . 2. c. 18. n . 16. 

Prestimonio, para que sea beneficio ha 
de tener exercicio espiritual, l i b . 3. 
c. 13. n . 22. 

Primero. Véase Postrero. 
Primicias, c ó m o se cobran en las Indias? 

l i b . 2. c. 23. n . 41 . 
Principio errado trahe muchos errores, 

l i b . 3. c. 1. n . 11. 
Privilegio de gracia. Espira por muerte 

de el que le concede, l i b . 4. cap. 9. n . 6. 
Procurador. Si sostituye el poder y des

p u é s muere, no por eso cesa el sosti-
tu to , l i b . 4. cap. 26. n . 43. 

Propiedad. Véase Dominio. 
Protección, lo que vale en los Reyes, 

l i b . 1. c. 11. n . 27. y l i b . 3. c. 3. n . 12. 
Protectores de Indios en las Reales A u 

diencias son Letrados, l i b . 2. c. 28, 
Prudencia, se requiere en todos los actos 

humanos, l i b . 3. c. 8. n . 39. 
Publicación de probanzas, s i es de la 

sustancia del juicio? l i b . 3. c. 31. n . 3. 
Puebla de los Angeles. Este Obispado ne

cesita de dividirse y quando se pre

senta Obispo es con esta condic ión, 
l i b . 4. cap. 5. n . 5. 

Pueblos de Indios se l laman Reducciones. 
Véase Indios. 

E l que estorva que se reduzcan es casti
gado, l i b . 2. c. 24. n . 48. 

Puentes, á los Virreyes y Govemadores 
se encarga, que las hagan donde la 
necesidad lo pidiere, l i b . 2. c. 13. nú 
mero 23. 

Y á costa de quién? ibidem. 
Puertos, para la carga y descarga de los 

Navios se permite que se alquilen I n 
dios voluntarios, l i b . 2. c. 13. n . 29. 

Pulpero. Véase Tabernero. 
Pulquer ías ó Pulper ías . Se ha intentado 

que contr ibuyan á la Real Hacienda, 
l i b . 5. cap. 1. n . 19. 

Pupilo, no debe ser sacado de su Patr ia 
para criarse, l i b . 2. c. 7. n . 43. 

Putativo hijo. Véase Encomiendas. 

Quarta Canónica. Quá l es y de d ó n d e 
se saca, l i b . 4. cap. 15. num. 71. 

Quarta Decimal. Desde q u á n d o toca al 
Obispo Electo, l i b . 4. cap. 22. num. 33. 

Y c ó m o se saca, alli, num. 59. 
Y qué se rá s i el legado se dexa al Obispo, 

alli. 
Quarta de legados para fábr icas de Igle

sias, Capillas y cosas semejantes, no 
se debe, l i b . 4. cap. 22, n . 4. Véase el 
num. 8. y 43. y n . 47. y 55. 

L a costumbre se atiende en la exacción 
de estas quartas, alli, num. 9. 

Y si se concede por la pobreza de los 
Obispos, alli, n. 10. 

De l synodo ó salario del Doctrinero no 
se debe sacar nada para el Obispo, allí, 
n . 18. 

Los Doctrineros Religiosos no deben es
tas quartas, alli, num. 20. 

De las Donaciones intervivos no se deben 
quartas, alli, num. 25. 

Otros casos en que no se debe quarta, alli. 
Si se debe quando el Cabildo de la Ca-

thedral v á á Entierros, allí, num. 27. 
Si pueden los Obispos compeler con cen

suras á los Curas y Doctrineros á que 
tengan l ibros en que sentar estas ob
venciones, alli, num. 32. 

Si se deben al Obispo, desde el fiat, alli, 
num. 35. 

Esta quarta se debe al Obispo, aunque 
la Parroquia es té á cargo de Religiosos, 
Cavalleros de Jerusalen ú de otras Re
ligiones, alli, num. 52. 

Q u á n d o el legado se entiende hecho á los 
Canónigos ó á la Iglesia, alli, num. 53. 

Quarta Funeral ó Parroquial. Q u á n d o se 
paga y q u á n d o el Obispo puede co-

Tom2 v.—11 
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brarla, l i b . 4. cap. 15. num. 68. y 69. y 
cap. 22. num. 4. y num. 41. 

Concordia entre el Cabildo de la Met ró
po l i de México y los Curas, allí. 

Concordias entre Religiosos y Curas so
bre quantas se deben guardar, allí, nú 
mero 42. 

Alcances de Misas, cómo se dicen, allí, 
n. 44. 

Si el Monasterio fuere ins t i tu ido heredero 
debe la quarta Parroquial, allí, num. 45. 

Si el legado se dexa al Abad, si se debe 
quarta, alli, num. 46. 

Qiientas, que deben dar los Oficiales Rea
les de Indias de su a d m i n i s t r a c i ó n y 
qiientas que deben tomar, l i b . 6. c. 16. 
num. 1. y siguientes. 

Fe de sus lyibros é Inventarios, allí, 
n ú m . 2. y 3. 

Q u á n d o y por q u é tiempos deben dar 
sus qiientas, allí, num. 4. 

Necesidad de darlas y obl igación de pa
gar luego sus alcances antes de pasar 
á otros empleos mayores, alli, num. 5. y 
siguientes. 

E n lo antiguo tomaban estas qiientas el 
Presidente y dos Oidores de las A u 
diencias por rueda y donde no la h a v í a 
las tomaban los Govemadores ó Co
rregidores al pr incipio de cada año, alli, 
num. 8. 

P a s ó esta obl igación de tomar dichas 
qiientas á los Tribunales que se erigie
ron en Indias, por Cédidas de su Ma-
gestad, a ñ o 1605. alli, num. 9. 

Y la vis i ta y reconocimiento de las Caxas 
Reales al pr incipio de cada a ñ o q u e d ó 
al cargo de las Reales Audiencias, aun
que hoy se hace esto por ceremonia 
por el Contador m á s antiguo de el T r i 
bunal de Qiientas, alli, num. 10. 

Dicho año 1605. se erigieron tres T r i b u 
nales mayores de Q ü e n t a s en las Capi
tales de I4ma, México y Santa Fé , allí. 

Authoridades de estos Tribunales, con 
Sello Real, Registro y Ordenanzas par
ticulares del mejor gobierno de la Real 
Hacienda, alli, num. 11. y 12. 

Las q ú e n t a s de P a n a m á , Chile, Ph i l ip i -
nas y otras partes remotas no se em-
biaban á dichas Con tadu r í a s Genera
les; se tomaban allí, como en lo ant i 
guo, aunciue se r e m i t í a n después al 

• Consejo o á dichos Tribunales de 
Q ü e n t a s , allí, num. 14. 

Preeminencias de dichos Contadores Ma
yores de Indias en tratamiento, con
currencia y asiento con los Oidores 
en fiestas y funciones públ icas , alli, 
num. 16. y siguientes. 

Competencias sobre lugar y preferencia 
entre los Contadores de Real Hacien
da y Cruzada, en concurrencia en este 
Tribunal , decidida por el Consejo de 

Indias á favor de los Contadores Rea
les, por Cédxüa de 1618. años , ibi. n . 20. 

Jurisdicciones y facultades del Tr ibuna l 
Mayor de Q ü e n t a s , s egún sus Ordenan
zas, ibi. n . 21. y 22. 

Aumento de Contadores en el Tr ibuna l 
de L ima , por necesitar de ellos, ibi. 
n . 25. y 26. 

Representaciones en favor y en contra 
sobre este aumento de Contadores en 
las otras Audiencias de México y San
ta Fé , ibi. n . 27. y siguientes. 

Parecer del Au to r sobre este aumento de 
Contadores y Oficiales, ibi. n . 33. y 
siguientes. 

Qüestores. Quiénes son y su prohib ic ión , 
l i b . 4. c. 25. num. 2. 

Quipos, son unos hilos, en que con nudos 
ajustan sus q ü e n t a s los Indios, l i b . 1. 
c. 5. n . 10. y l i b . 3. c. 26. á n . 36. y 
qué autoridad merecen los Quipocama-
yos, que son los cobradores de estos 
t r ibutos y sus Quipos? ibic 

R 

Racioneros. S i son del cuerpo del Cabildo, 
l i b . 4. cap. 14. num. 5. y siguientes. 

Y s i pueden ser adjuntos, ibid. n . 10. 
Razón, el que á su favor tiene m á s razo

nes debe ser preferido, l i b . 3. c. 9. n . 23. 
Real Hacienda. Véase Real Audiencia, y 

Virrey. 
Donde no hay Real Audiencia, los Jueces 

hacen este Acuerdo, l i b . 5. cap. 3. n . 91 . 
Receptor de penas de Cámara. Véase Pe-

na. de Cámara. 
Suelen percibir l a déc ima de lo que co

bran, l i b . 6. c. 11. n . 5. 
Recomendaciones, Cédulas de Recomen

dación . Véase Expectativas y ruegos. 
Recusación. Si se rá causa para ella el que 

el Oidor no guarde secreto, l i b . 5. cap. 8. 
n . 46. 

Rediezmo, su prohibic ión, l i b . 2. c. 23. 
n . 21. y 40. 

Rediezmos. Véase Diezmos. 
Reducciones de Indios son Pueblos. Véase 

Indios y Pueblos. 
Sitios que se han de buscar para ellos, 

que tengan aguas, &c. l i b . 2. c. 24. n . 50. 
Se les d á una legua para egido, ibidem. 
B n cada R e d u c c i ó n ha de haver Iglesia, 

Cura, Sac r i s t án , Fiscal y tres Canto
res para la Iglesia, ibid. n . 49. 

Fstas Reducciones se cos téan de los t r i 
butos que dexan de pagar, ibid. n . 51. 

Si el parage á p ropós i t o para R e d u c c i ó n 
estuviere pose ído de Españo l , se le qu i 
ta, dándo le equivalente, ibid. n . 52. 

L a Reducc ión , s i no llega á 40. casas, 
tiene u n Alcalde Pedáneo , y s i llegare 
á 40. tiene Alcalde y -Regidor, y s i 



I N D I C E D E LAS COSAS NOTABLES 163 

pasa de 80. ha de tener dos Alcaldes 
y dos Regidores aña les , alli, n . 53, 

Se les permite á los Alcaldes prender y 
d á r q ü e n t a y en delitos leves d á r algu
nos azotes. 

Indios vagantes, no se admiten en estas 
Reducciones, ibi. n . 55. 

N o se pueden fundar estancias cerca de 
Reducciones y pueden matar el gana
do que se entrare en sus tierras, ibi. 
n . 66. 

Aunque sean de sus Bncomenderos, n i 
criar ganado de cerda en estos Pue
blos, n . 57. 

N o se permite que v i v a n en ellos Bspa-
ñoles . Mestizos, n i Mulatos; s i no es 
que el Mestizo sea hi jo de I n d i a de 
aquel Pueblo, ibi. n . 58. 

B l B s p a ñ o l caminante sólo puede estar 
dos d í a s , el Mercader tres, y si hay 
Mesón no se hospedan en casa de I n 
dio, ibi. n . 58. 

A l mismo Bncomendero se le prohibe 
que tenga casa en su Bncomienda y 
que él ó sus criados sólo puedan estar 
una noche y no m á s , ibi. n . 59. 

B l Pueblo no se puede mudar, s i no es 
con ciertos requisitos, ibi. n . 60. 

Regidor, que tiene estancia dentro de las 
seis leguas de la Capital, puede i r á 
ella s in licencia, ibidem. n . 62. 

Regidores. Qu ién los nombra y q u á n t o s 
ha de ha ver en Ciudades y Vi l las , l i b . 5. 
cap. 1. n . 2. 

B l Gobernador de Philipinas los nombra 
en ín t e r in , ibi. num. 32. 

Deben asistir en sus Pueblos, ibi. n . 33. 
Si deben asistir á los Alardes, ibi. n . 34. 
Q u á n d o pueden ser Abastecedores, alli, 

n . 35. 
N o pueden t ra ta r en abastos, ibi. n . 36. 

N i en mercade r í a s , n i en frutos, aun
que sean proprios. 

B n caso de pr i s ión debe ser decente, ibid, 
n . 38. 

Registro. Q u á l sea en la navegac ión y la 
obl igación que todos tienen de hacerle, 
l i b . 6. cap. 10. n . 6. 

Y debe declarar a d ó n d e ha de hacer 
viage y s i e x t r a v í a pierde las merca
de r í a s , ibi. n . 8. 

Jueces que conocen de estos descaminos 
y arrivadas, ibi. num. 10. 

N o se puede hacer registro part icular 
fuera del general que se hace en la 
Casa de la Con t ra t ac ión , ibi. num. 11. 

Manifestaciones no se permiten, ibi. 
num. 12. 

N o se pueden hacer los registros hoy, 
s i no es en Cádiz en la Casa de la Con
t r a t a c i ó n , ibidem. n . 13. 

Cerrado el Registro no se puede in t rodu
cir nada en el Navio sin licencia de los 
Ministros, alli, num. 14. 

I^as Cédidas de Cambio se deben regis
trar , ibi. 

Oro, n i plata en moneda, n i en pasta, no se 
puede llevar á las Indias, ibi. num. 19. 

I/OS bienes comisados no se deben depo
sitar en las Partes interesadas, sino en 
las Caxas Reales. 

B n el Registro se ha de declarar á qu ién 
pertenece lo registrado y no basta de
cir por q ü e n t a y riesgo de á quien 
pertenecen, ibi. n . 18. 

Rehenes. Véase Conquista. 
Relatores. Confianza que de ellos deben 

tener los Oidores, l i b . 5. cap. 8. n . 16. 
Religión, cuya es la Rel ig ión , es la jur i s 

dicción, l i b . 2. c. 27. num. 30. 
Rel ig ión , primero se ha de atender que los 

intereses mundanos, l i b . 2. c. 17. nú
mero 14. 

Rel ig ión. Bs el fundamento de los Impe
rios, l i b . 4. c. L n . 2. 

Religiones de las Indias. Cédula en que 
se m a n d ó no se permitiese que las 
Religiones comprasen p réd ios dezma-
bles hasta que se feneciese el Pleyto con 
las Iglesias sobre Diezmos, l i b . 4. cap. I . 
n . 25. y cap. 21. n . 24. y siguientes. 

Véase Conventos. 
Origen de las Religiones y f i n para que 

fueron insti tuidas, l i b . 4. cap. 26. n . 1. 
Se debe cuidar que no se estiendan m u 

cho, ibi. n . 2. 
Bstan debaxo de la tute la de los P r ínc i 

pes, ibi. n . 3. 
Religiones, que e s t á n admitidas en las 

Indias , l i b . 4. cap. 26. num. 4. 
Bienes que pueden tener los Religiosos, 

y que no se aproprien los de Indios, 
l i b . 4. cap. 26. n . 8. 

Disturbios en los Capí tu los , cómo se de
ben evitar, alli. n . 11. y siguientes. 

A los Virreyes se les encarga, que cada 
tres años informen del estado de las 
Religiones, ibid. n . 29. 

Religioso. Si pasa de una Rel ig ión á otra 
dexa lo adquirido en la primera, l i b . 4. 
cap. 11. num. 39. 

Véase Comisarios Particulares. 
Religioso vagante, s i muere, á qu i én per

tenecen sus bienes, ibi. n . 52. 
Breve de San P ío V . para administrar 

como Pá r rocos , l i b . 4. cap. 16. num. 13. 
N o se observa, ibi. n . 16. 
Admin i s t ran á los B s p a ñ o l e s que v iven 

con los Indios, non ex vi charitatis, sed 
obligatione Officii Pastoralis, ibid. nú 
mero 17. 

A l Religioso que no e s t á en obediencia 
de su Prelado, no se le d á licencia para 
pasar á Indias , aunque t rayga I^etras 
Apos tó l i cas , ibi. num. 40. 

A los Religiosos que pasan á las Indias , 
s i enferman, se les dan dietas y medi
cinas, l i b . 4. cap. 23. n . 57. 
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Se deben remi t i r á las Indias Religiosos 
doctos y virtuosos, l i b . 4. cap. 26. n . 4. 

Ninguno puede pasar á las Indias sin 
licencia, n i mudarse de la Provincia 
adonde fué asignado, ibid. n . 49. y 50. 

E l Religioso que no tiene Convento en 
las Indias no puede pasar á ellas, ibid. 

Discordias que se han suscitado en las 
Religiones y cuidado que se debe po
ner en evitarlas, l i b . 4. c. 26. num. 7. 

E l Religioso escandaloso ó perturbador 
debe ser echado de las Indias, l i b . 4. 
cap. 27. num. 1. y siguientes. 

Y cómo se ha de executar, ibid. n . 3. 
Si pasare sin licencia del Consejo á las 

Indias se ha de remi t i r á E s p a ñ a . 
Y q u é se rá s i los Prelados fueren los es

candalosos ó sediciosos, ibi. n . 7. 
E l Religioso vagante y díscolo se debe 

echar de la Provincia, ibid. r u m . 17. 
Si el Juez seglar puede detener al Re l i 

gioso aprehendido in fraganti para re
m i t i r l o á su Juez, ibid. n . 21 . 

Religioso que t ra ta y contrata por mano 
de seglar, debe ser castigado por su 
Prelado, á quien e x h o r t a r á el Juez Real, 
l i b . 4. cap. 27. n . 38. 

Si entre Clérigos ó Religiosos huviere 
disturbios notables, el Juez Real d a r á 
cuenta con in formación á sus Prela
dos, ibid. 

Quando el Prelado no castiga á su Re l i 
gioso, se encarga al Ordinario Ecles iás 
t ico que use de la facultad que le con
cede el Concilio de Trento, l i b . 4. c. 27. 
num. 38. 

E l seglar que después de cometido el de
l i t o se hizo Religioso, puede ser pro
cesado por el Juez Real, l i b . 4. cap. 27. 
n . 41 . Y en qué delitos. 

Renunciación, la expresa y la l í c i t a se 
equiparan, l i b . 3. c. 14. n . 14. 

Renunc iac ión del Oficio ó Delegación, 
no vale, s i no interviene el Superior 
que la concedió, l i b . 4. c. 26. num. 47. 

Repartimiento de cava l le r ías ó peon í a s 
en Pueblos nuevos, debe asistir el Pro
curador del Pueblo, l i b . 5. cap. 1. n . 45. 

Representar, es l íc i to y conveniente, y 
q u á n d o ? l i b . 3. c. 9. n . 35. 

República. Es parecida al P r ínc ipe que 
la goviema, l i b . 5. cap. 8. num. 1. 

Se compone de hombres, como el cuerpo 
de miembros, l i b . 2. c. 6. n . 6. 

Da bien ordenada es aquella en que cada 
uno cumple con su minister io, ibi. n . 8. 

No se ha de mi ra r lo que favorece al par
ticular, sino lo que á l a Repúb l i ca , 
l i b . 3. c. 32. n . 50. 

Rescriptos favorables admi ten exten
sión, l i b . 4. c. 6. n . 19. 

Se han de entender de suerte que d a ñ e n 
lo menos que se pudiere al Derecho 
Común, l i b . 4. cap. 15. num. 37. 

Residencia. De quá les conocen las Reales 
Audiencias, l i b . 5. cap. 3. n . 11. 

V é a s e Visitas y Oidores. 
No deben sacar cargos, s i no estuvieren 

bien probados, l i b . 5. cap. 10. num. 46. 
N i deben sacar cargos de que estuvieren 

castigados ó absueltos ibid. num. 47. 
N i los comprehendidos en otra Residen

cia, aunque se diga que no se t u v o 
noticia de ellos, si no es que conste de 
colusión en el Juez, ibid. num. 49. y 60. 

Si las penas pasan á los herederos, l i b . 5. 
cap. 11. n . 1. y siguientes. 

Véase Visita. 
Quando se procede para satisfacer inte

rés ó pecuniaria á la Parte ó Fisco, 
ha de estar contestada, ibid. num. 6. 

S i ha de rest i tuir alguna cosa ma l llevada 
al Fisco ó á particular, se cobra de 
sus herederos, aunque no se haya con
testado, ibi. n . 8. 

Y entonces no son convenidos in solidum, 
ibi. n . 9. 

Y pendiente la apelación la pueden pro
seguir los Interesados, i num. 10. 

Si quando muere se h a v í a dado senten
cia condenatoria se prosigue contra 
sus bienes, herederos y fiadores, ibid. 
n . 11. 

Y qué será pendiente el ju ic io de la diser-
cion de la apelación, ibid. n . 13. 

S i l a causa e s t á conclusa para sentencia, 
se debe dar contra herederos y fiado
res, ibid. n . 14. 

E n el delito de heregía , t raycion al Rey 
ó á la Patria, y en la sodomía , se puede 

. comenzar y continuar después de muer
to el Reo, ibid. n . 15. 

E n el delito del coecho y v a r a t e r í a , pasa 
á los herederos y fiadores el i n t e ré s y 
la pena, aunque no se haya comenzado 
en su vida , ibid. num. 16. y siguientes. 

Y no se escusan de la pena, aunque se 
hayan compuesto con las Partes, ibid. 
n. 24. 

Y s i no se probare el delito, qué se debe 
hacer? ibid. num. 25. 

Bastan tres testigos singulares, ibi. n . 27. 
E l que defrauda las Rentas Reales, ó p ú 

blicas, s i es alcanzado son convenidos 
los herederos, no sólo al in te rés , sino 
t a m b i é n por las penas pecuniarias, ibid. 
n. 28. 

Pena que se impone por este delito ibid. 
n . 30. 

E l que defrauda Derechos Reales ó con
siente que otros los defrauden, es con
venido después de su muerte, ibid. n . 32 

Y lo mismo se executa con el que ha 
huido, ibi. n . 33. 

Si t ra ta y contrata, ibid. n . 35. 
Resignante. De Beneficio, &c. Hace suyos 

los frutos hasta que llegue la Bula del 
Resignatorio, l i b . 4, cap. 5. n . 23. 



I N D I C E D E LAS COSAS NOTABLES 165 

Restitución, q u á n d o se resti tuye la cosa 
como estaba, y q u á n d o mejorada? Véa
se Rey, y l i b . 3. c. 29. n . 47. y en duda 
se presume la r e s t i t uc ión plena, n. f inal . 

Q u á n d o la r e s t i t uc ión de la cosa es con 
frutos, l i b . 3. c. 31. n . 11. 

Retener, menos es menester para retener 
que para adquirir , l i b . 1. c. 11. n . 22. 

Reversión, s i este derecho es favorable 
t i odioso? l i b . 3. c. 29. n . 6. 

E x t i n t o el Colegio ó Comunidad, vuel
ven a l Fisco sus rentas por Revers ión , 
l i b . 3. c. 33. n . 32. 

Reyes, adquieren Dominios por medio de 
sus Vasallos, l i b . 1. c. 9. n . 16. 

Deben tener sugetos que les avisen de 
los b e n e m é r i t o s y tener l ib ro de ellos, 
y qu iénes lo han hecho? l i b . 3. c. 8. 
n . 19. 

Oyen males quando hacen bienes, y lo 
mismo los Governadores, &c. ibid. n . 41 . 

Quando dan una Encomienda, l igan las 
manos á sus Delegados para darla, 
l i b . 3. c. 10. n . 36. 

Fraternizan en muchas cosas con los Pa
pas, ibid. 

Si pueden qui tar á sus Vasallos lo que 
tienen, con causa ó s in ella, ó y á de 
lo que les han dado ó de lo que ellos 
han adquirido, l i b . B. c. 29. n . 21. y ^ ^ 

E n t iempo de Guerras dan á cierra ojos, 
ibi. n . 27. 

E n Reynos que de nuevo ganan, deben 
ser liberales con aquellos que les ayu
daron á ganarlos, ibid. n . 27. 

Deben mantener las gracias que sus ante
cesores hicieron, ibi. n . 36. 

A el Rey que qui ta una Encomienda 
porque dice que le consta que el E n 
comendero ha cometido delito digno 
de p r ivac ión , q u á n d o se le ha de creer, 
y obedecer? ibi. n . 41 . Y si dada á 
otro después la restituye, no se le ha 
de qui tar á aquel á quien la dió, ibi. 
n . 46. y s i le vo lv ió la misma Enco
mienda, q u á n d o se rá r e s t i t u c i ó n ó nue
va gracia? ibi. n . 47. 

S i comete á uno una causa para que pro
ceda en ella según su conciencia, s i 
se rá obligado á guardar el orden j u d i 
cial? ibi. n . 45. 

Quando restituye al despojado no nece
sita de ci tar al espoliante, l i b . 3.c. 30. 
n . 29. 

Sus palabras enunciativas hacen fee, l i b . 4. 
cap. 2. n . 7. 

Son Vicarios los de E s p a ñ a del Papa, 
por lo que toca á las Indias, ibid. n . 24. 

Y conocen de los Prelados exemptos en 
Valencia y Aragón , ibid. n . 29. 

Tienen sugetos secretos en todas las Pro
vincias, para que les avisen lo que 
huviere de nuevo en cosas graves y 
c ó m o se l laman és tos , l i b . 4, c. 27, n . 40. 

Reynos, se mantienen por aquellos me" 
dios con que se adquirieron, l i b . 3. c. 3* 
n . 43. 

Succesor en el Reyno, q u á n d o es obliga
do á pagar las deudas de su antecesor? 
y q u é executa el Rey de E s p a ñ a ? l i b . 3. 
c. 17. n . 55. 

E l Reyno e s t á r ico quando los Vasallos 
lo e s t án , l i b . 3. c. 32. n . 25. 

N o es menos el conservarlo que el adqui
r i r l o , ibi. n . 41 . 

Riqueza de las Indias , l i b . 6. cap. l . n u m . 
3. y siguientes. 

Riquezas ma l adquiridas duran poco, 
l i b . 2. c. 16. num. 6. 

Es l íc i to á los Reyes juntarlas, pero no 
malgastarlas, l i b . 3. c. 17. n . 46. 

Rogamos y encargamos. Que valga esta 
c láusu la para con los Ec les iás t i cos , 
l i b . 5. cap. 16. n . 24. 

Rubí de gran t a m a ñ o en la Is la de Zeilan, 
que de noche alumbraba mucho, l i b . 6. 
cap. 4. n . 5. 

De esta y de las d e m á s piedras perlas 
preciosas se paga el quinto, ibid. n. 20. 

Rúbrica. Declara la i n t enc ión del estatu
to , l i b . 6. c. 6. n . 5. 

Ruegos, por ruegos importunos se dan 
muchas cosas que no se debieran dar, 
l i b . 3. c. 9. n . 16. 

Rústicos, deben servir á los Sabios, l i b . 2. 
c. 6. n . 29. 

Deben ser castigados con moderac ión , 
s i no es que el deli to sea atroz, l i b . 2. 
c. 28. n . 31. 

Gozan de pr ivi legio de menores y son 
restituidos contra el t é r m i n o de la re
sidencia para pedir contra el residen
ciado, ibi. n . 38. 

Sacristán de Doctr ina tiene de salario 
25M. m a r a v e d í s ; y s i no alcanzan los 
t r ibutos lo suple la Real Caja, l i b . 2. 
c. 22. n . 56. 

E n el cuidar de las l á m p a r a s necesita 
de prudencia, porque no falte, n i se 
derrame el Aceyte, l i b . 3. c. 8. num. 39. 

Sal. Sus diferencias y u t i l i dad , l i b . 6. 
cap. 3. n ú m e r . I . 

Laguna de sal de Araya, alli, n . 4. 
Son de Regalibus, alli, n . 7. 
S i conviene administrarla por la Real 

Hacienda, allí, num. 8. 
Salinas que se acabaron por haver i m 

puesto t r i b u t o en ellas? l i b . 2. c. 17. 
n . 18. 

Salomón, Islas de S a l o m ó n d ó n d e es tán? 
l i b . 1. c. 3. num. 8. 

Samatra, Is la , d ó n d e es tá , l i b . 1. c. 6. 
n . 34. 

Sede-vacante. Véase Cabildo. 
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Si el Obispo estuviere ausente mucho 
tiempo en captiverio puede nombrar 
Vicar io General, l i b . 4. cap. 8. n . 58. 

lyos derechos del Sello y otros semejan
tes tocan a l futuro Prelado, l i b . 4. 
cap. 11. n . 59. 

Succede al Obispo en todo lo que le toca
ba por Derecho Común, l i b . 4. cap. 13. 
num. 2. 

No puede su Vicario General despachar 
las dispensaciones matrimoniales, alli, 
num. 4. 

N i absolver al que tiene especial mandato 
del Papa para que lo absuelva el Obis
po, allí, num. 6. 

Y sobre dispensa de intersticios, alli, 
n. 7 y 9. 

Y sobre irregularidades y suspensiones, 
que resultan de delitos ocultos, alli, n . 8. 

No puede dispensar en la irregularidad 
que procede de homicidio voluntar io 
injusto, alli. 

Y se amplia al Mandante y Consulente, 
alli. 

N i puede dispensar con el homicida ca
sual no oculto, n i para Ordenes Meno
res, alli mismo. 

Puede dispensar en homicidio volunta
r io justo, alli. 

Q u á n d o puede l lamar á Obispo que ce
lebre Ordenes, alli, n . 10. 

Pueden nombrar Visitadores, alli, n . 11. 
y cada año , num. 12. 

B n cuanto a sindicar Oficiales, alli, n . 16. 
y castigar excesos de los que fueron 
de el Obispo. 

Y en quanto á sindicar al Vicario Ge
neral, alli, n . 20. 

Puede d á r la colación de las Prebendas 
y Beneficios de Indias, alli, n . 24. 

E n quanto al nombramiento de Vicario 
General, alli, n . 28. Y qué grado ha 
de tener. 

Nombra Juez Metropolitano, alli, n . 34. 
Metropolitano, qué jur i sd icc ión tiene, 

alli, n . 37. 
Si puede revocar al Vicar io General que 

puso, alli, num. 40. 
Si puede reservarle al Vicario General 

algunas facultades, alli, n . 34. Y en las 
Adicciones. 

Si puede revocar, por solo su voluntad, 
al Vicario General que puso, l i b . 4. 
cap. 13. n . 40. 

Y qué se rá si interviniere juramento, 
alli, n . 41. 

K n E s p a ñ a son manutenidos los Vicarios 
Generales, alli, num. 43. 

Y qué será en quanto á los nombrados por 
los Obispos, alli, n . 44. 

D a ñ o s de las Sede-vacantes, alli, n . 62. 
y 66. y siguientes. 

D i c t á m e n sobre esto de Juan Garcia, 
alli, num. 64. 

Por negligencia de la Sede-vacante se i n 
troduce el Metropoli tano, alli, n . 69 y 
n. 70. 

N o se puede inovar en perjrúcio de la 
Dignidad Episcopal, alli, n . 72. 

Autores que t ra tan de Sede-vacante, 
allí, n . 82. 

Por la muerte natural se causa la vacante, 
alli, n . 83. 

Y por la c iv i l , s i fué cautivo, alli, n . 84. 
Y s i e s t á ausente en parage remoto y 

muere su Vicario General, alli, n . 85. 
Si fuere excomulgado ó suspenso, q u é 

se ha rá? alli, n . 86. 
Si succede en la jur isdicc ión voluntaria , 

y de gracia, alli, num. 87. y 88. 
N o succede el Cabildo en lo que toca a l 

Obispo por derecho especial, alli, n . 89. 
Si succede en lo que compe t í a al Obispo, 

por costumbre ó privi legio, alli, n . 90. 
Si succede dicho Cabildo en la jur i sd icc ión 

delegada, alli, n . 91. 
No succede en lo que toca al Obispo por 

r a z ó n de la Dignidad, alli, n . 92. 
N i en la jur isdicción, que tiene simul con 

otros, dicho l i b . 4. cap. 13. num. 93. 
Puede sindicar á sus Oficiales y á los 

del difunto Obispo, menos al Vicar io 
General, alli, n . 94. y n . 148. 

Si puede remi t i r l a pena impuesta, alli, 
n . 95. y 96. 

Puede l lamar á nuevo examen á los Con
fesores Seculares, alli, num. 97. 

E n quanto á Doctrineros Religiosos no 
deben ser reexaminados, si no es que 
los muden adonde se hable otra len
gua, alli. 

Puede conceder á las Monjas licencia para 
que salgan de la clausura con causa, 
alli, n . 98. 

Y para entrar en dicha clausura, alli, 
n . 99. 

Puede convocar á Synodo Diocesano, 
alli, n . 100. 

Puede dentro del pr imer año conceder 
letras testimoniales á su s ú b d i t o y 
quándo? Y concederse Dimisorias, y 
quándo? alli, n . 102. y 103. 

N o puede dá r l a s al que tiene dispensa de 
su Santidad para ordenarse ante 
aetatem. 

Y en que casos no puede darla, ibid. 
num. 104. 

Aunque haya quedado u n Canónigo solo, 
puede este d á r estas Dimisorias, ibid, 
n . 105. 

Penas en que incurre el Cabildo, quando 
excede de estas facultades, ibid, n . 106. 

Y quanto t iempo duran, ibid. num. 108. 
Puede l lamar á Concurso para las Doc

trinas y Curatos de las Indias , ibid. 
n . 110. 

Quando no hay bastantes Examinadores 
Synodales, los nombra, ibid. n . 111. 
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Puede proveer Ín te r in las Doctrinas y 
Curatos de las Indias, y cómo? ibid. 
n. 112. 

Bntrando el Obispo puede dar el Curato 
y Doctrina, que estaba dado en ín te 
r i n , ibid. n . 114. 

B n quanto á resignaciones y permuta
ciones justas ó fraudulentas, ibid. 
n. 115. 

B n quanto á unir , y desunir Beneficios, 
ibid. n . 116. 

Puede pr ivar al Cura de su Curato, y 
cómo? ibid. n . 117. 

Vicar io General debe nombrar dentro de 
ocbo d í a s y antes, ibid. n . 118. 

Y s i no nombran, ó nombran al que no 
es idóneo, allí, n . 120. 

Pasados los ocho dias, s i el que puede no 
ha nombrado, puede nombrar, allí. 
n. 121. 

Bntre tanto que nombra Vicario, reside 
la jur i sd icc ión en todo el Cabildo, allí, 
n. 122. 

Si la elección ha de ser por votos secretos 
ó públ icos , alli, n . 123. 

B l electo ha de tener m á s de la m i t a d de 
los votos, alli, num. 124. 

Si fuere Capitular y tuviere la m i t a d de 
los votos, p o d r á aplicarse el suyo, alli, 
n . 125. 

S i fueren electos dos Vicarios, qual pre
valece, allí, n . 126. 

Si el Vicario puesto por el Metropoli tano 
muere, puede el Cabildo elegir otro, 
alli mismo. 

Donde se d i r á de nul idad de la elección, 
allí, n . 127. 

I^a edad que debe tener el Blecto y que 
ha de ser de l eg í t imo matr imonio, alli, 
n . 128. y 129. 

S í el Capitular P á r r o c o puede ser Vicar io 
General, allí, num. 130. 

Bs s imon íaca la elección s i se pacta que 
ha de d á r parte de los emolumentos al 
Cabildo, d i cho l ib . 4. cap. 13. num. 131. 

Bxcomulgado ó suspenso el Cabildo, lo 
queda su Vicario, allí, n . 132. 

B l Vicario del Cabildo puede imponer 
multas pecuniarias, pero no apl icár
selas, allí, n . 133. 

Del conocimiento que este Vicario tiene 
de las causas criminales, allí, num. 134. 

I^a execucion de letras Apos tó l icas , de
legada al Obispo ó á su Vicar io Ge
neral, no toca á este Vicar io del Ca
bi ldo, alli, n . 135. 

Debe usar del Sello del Cabildo, s i no es 
que sea confirmado por el Papa, allí, 
n. 136. 

Facultades que tiene, allí, n . 137. 
S i es del cuerpo del Cabildo, goza frutos 

y distribuciones, allí, n . 138. 
Del asiento en el Coro y lugar en las Pro

cesiones, allí, num. 139. 

Si asiste como Capitular toma su asien
to, allí, n . 140. 

B n quanto á su salario, alli, n . 141. 
O u á n d o es s e ñ a l a d o ad tempus y sine 

tempore, quando espira, allí, n . 142. 
Si se p a c t ó que pudiese ser removido ad 

nutum, allí, n . 143. 
E t quid, s i no se p a c t ó nada, allí, n . 144. 
Si fue puesto por el Metropolitano, no 

puede ser removido por el Cabildo, 
allí, n . 146. 

Causas para la remoción , aunque sea j u 
rada, allí, num. 147. 

Puede el Obispo bolver á sindicar á los 
Oficiales del Cabildo, allí, n . 149. 

Si ha de ser el nombrado Jurista, y t i n 
caso en Santa F é sobre esto, allí, n . 150. 

B n las Oposiciones á Curatos y D o c t r i 
nas en Sedevacante, nombra el Patro
no una persona que asista á los e x á 
menes, allí, n . 151. 

B n la jur i sd icc ión temporal del Obispo 
no succede el Cabildo, allí, n . 152. 

Puede el Cabildo proceder con adjuntos, 
allí, n . 153. 

N o puede donar nada de la Cathedral, 
allí, n . 155. 

Puede conocer si el Reo refragado goza 
de inmunidad, allí, n . 156. 

Puede d á r al Novic io facultad para re
nunciar sus l eg í t imas , alli, n . 157. 

S í puede dispensar con i leg í t imos ad Or
denes, y s í puede el Obispo y con qué 
i legí t imos, allí, n . 158. 

Q u á n d o p o d r á dispensar en lo reservado 
al Papa, allí, n . 160. 

Si fa l tan Prebendados los nomina, y 
q u á n d o , alli. n . 161. 

Conmuta las u l t imas voluntades, allí, 
n . 162. 

Bs Bxecutor de Testamentos y d á es
peras, allí, n . 163. 

S í debe percibir la quarta, alli, n . 164. 
Puede dispensar en el homicidio, in bello 

justo, allí, n. 165. 
E t quid in bello injusto, allí, n . 166. 
Puede dispensar en la Bigamia oculta, 

allí, n . 167. 
Debe acudir al Papa para que le confirme 

las facultades, allí, n . 168. 
Das facultades que se conceden á los Obis

pos para dispensar per qtdndenium, no 
competen á los Cabildos, allí, n . 169. 

Si puede d á r licencia dentro del año para 
que se ordenen Religiosos, h a v í e n d o 
otro Obispo en la Ciudad, allí, n . 170. 

Puede dispensar en el Mat r imonio de I n 
dia con Buropeo, interviniendo el 
primer grado de i l íc i ta afinidad. 

B n ella el Vice-Patrono, u n Examinador 
de Doctrinas, allí, n . 96. 

Tienen la misma facil idad que los Obispos 
para dispensar con i legí t imos, con irre
gulares, &c. l i b . 4. c. 2. n . 22. 
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Seglares. Q u á n t a s cosas pueden tener 
concernientes á lo espiritual, en v i r t u d 
de concesión Apostól ica , l i b . 4. c. 2. 
n. 28. y 31. 

Segunda suplicación. Por este recurso re
conoce el Consejo de las causas graves, 
l i b . 5. c. 17. n . 4. 

Y en qué se diferencia de la segunda su
pl icación de Castilla, alli, n . 5. 

Y lo que se executa si la causa es de Po
bres, alli. 

E n las causas posesorias no se admite 
segunda supl icación, allí, n . 6. 

I^a cantidad na de ser m i l pesos de oro 
ensayados de á quatrocientos y c in-
q ü e n t a m a r a v e d í s cada uno, allí, n . 7 y 8. 

Se concede un año de t é r m i n o para pre
sentarse ante la Real Persona; y este 
año corre desde el dia que se hiciere á 
la vela, de aquella Provincia, Flota, ó 
Armada. 

Pena que se impone á los que interponen 
este recurso, alli, n . 11. 

l ia Real Audiencia no tiene facultad de 
declarar, s i ha lugar ó no al recurso 
intentado, allí, n . 12. 

E n las causas criminales y de Vis i t a no 
se admite este recurso, allí, n . 14. 

lio que se executa quando la causa se co
m e n z ó en el Consejo, alli, n . 16. 

Sentencia. B n negocios Ecles iás t icos de 
las Indias, quando causa executorias, 
l i b . 4. c. 9. n . 8. 

Septentrión, por qué se l lama asi? l i b . 1. 
c. 1. n . 3. 

Servicio personal, no se les puede obligar 
á los Indios á n i n g ú n servicio perso
nal, l i b . 2. c. 2. 

Es^ traer leña, agua, yerva y cosas seme
jantes, dándo les m i salario escaso, 
l i b . 2. c. 3. n . 1. 

Y comprehende á todo género de Minis 
tros, n . 3. y Curas, n . 6. y 8. 

Y á Encomenderos, n . 5. 
Que salgan á las Plazas los Indios para 

alquilarse, n . 7. 
Servicios y Méritos, deben los Reyes tener 

stigetos que les avisen y libros donde 
sentarlos, l i b . 3. c. 8. n . 19. 

Deben preceder á l a r emunerac ión , ibi, 
n. 44. y q u á n d o b a s t a r á que se subsi
gan? n . 47. 

Servidumbre perpetua, en qué casos es 
permit ido condenar á ella á los Reos? 
l i b . 2. c. 17. n . 33. 

Servir y ser Siervo no es todo uno, l i b . 2. 
c. 6. n . 42. 

Seyano, Cavallo, fue dañoso á su D u e ñ o , 
l i b . 1. c. 12. num. 41. 

Sicilia. Sus Reyes son Degados d Latere 
del Papa, l i b . 4. c. 2. n . 27. 

Sodomía, sólo por este vic io y otros pue
den ser develados los Gentiles, l i b 2 
c 25. n . 24. 

Solariegos, quiénes sean? l i b . 2. c. 4. n . 9. 
Si casan fuera del solar se pueden mudar 

al suelo de la muger, l i b . 2. c. 20. n . 55. 
Si d e s a m p á r a n las tierras las pierden, 

l i b . 2. c. 24. n . 39. 
Soldado. Q u á n d o no goza del fuero, 

l i b . 5. c. 18. n . 13. y siguientes. 
Y si puede renunciar su fuero, allí, n . 15. 
Si al que fue cautivo se le debe pagar el 

sueldo del t iempo del cautiverio, allí, 
n. 23. 

Soldados, poco atienden á las leyes, l i b . 1. 
c. 12. n . 26. 

Q u á n d o comenzaron á tomar sueldo? 
l i b . 3. c. 2. n . 14. 

Q u á n d o importa remunerarlos, ihi, n . 17. 
Y que es obl igación de Justicia, ihi, n . 22. 
Juramento que hacian los Soldados Ate 

nienses, l i b . 3. c. 33. n . 22. 
Soldados, se l laman los que buscan y 

catean minas y para ello se les d á n 
Indios, l i b . 3. c. 18. n . 5. 

Soldurios, qu iénes eran y juramento que 
hacian? l i b . 3. c. 33. por otro nombre 
l l a m á b a n s e Beatos. 

Solís (Fr. Juan de) Franciscano, i m p r i m i ó 
u n Memorial pidiendo se quitase el 
servicio en minas. 

Solórzano. Tuvo por disc ípulos á Carie-
va l , de judiciis y á Narbona, in Re-
cop. l i b . 4. c. 24. n . 35. 

Sordo. Véase Encomienda. 
Sübditos, no e s t á n obligados á saber las 

ó rdenes secretas de los Superiores, 
l i b . 3. c. 5. n . 31. 

Subrogación, en ella se conservan las 
costumbres y privilegios de la cosa sub
rogada, l i b . 2. c. 25, n . 43. 

Se hace con las mismas calidades, l i b . 3. 
c. 21. n . 15. 

Subsceptores se l lamaron los Padrinos 
del Bautismo y eran como Patronos, 
l i b . 3. c. 2. n . 27. 

Subsidio Caritativo. Véase Caritativo. 
E l que pagan en E s p a ñ a los Ec les iás t i 

cos para su c ó m p u t o no se rebajan ex
pensas, l i b . 3. c. 11. n . 6. 

Sufragáneo. Que conoce de las apelacio
nes conforme al Breve de Gregorio X I I I 
puede conocer dentro del Terr i tor io 
del Metropolitano, l i b . 4. c. 9. n . 22. 

Y poner Juez que conozca después de 
interpuesta la apelación; pero no an
tes, alli. 

E l Vicario General no puede ser Juez en 
estas apelaciones, y por qué? alli, n . 33. 

Sumarlo de las leyes de Indias se d ió á 
la Estampa antes que la Recopi lac ión; 
pero después se i nv i r t i ó el orden y 
q u e d ó inút i l , l i b . 2. c. 22. n . 40, 

Superfluidad, Véase Moderación. 
Superiores, su obediencia á los mandatos 

Rég ios es fuerte exemplar para los 
d e m á s Vasallos, l i b . 2. c. 3. num. 9. 
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Synallagma, es contrato utrinque obli
gatorio, l i b . 3. c. 12. n . 14. v c. 25. 
n . 4. 

Tabaco, quando comenzó á ser conocido, 
l i b . 2. c. 10. n . 21. Otros nombres que 
tiene, alli. N o se d á n Indios para su 
cul t ivo, alli, n . 22. Si quebranta el ayu
no natural y Buchar í s t i co? alli, n . 23. 

Tabelario, l lamaban los Romanos al Co
rreo, l i b . 2. c. 14. n . 6. 

Tabernero ó Pulpero no goza del p r iv i l e 
gio del fuero, aunque sea Alabardero, 
en lo que toca á l a Taberna ó Pulpe
r ía , l i b . 3. c. 33. n . 34. 

Tambo, Véase Venta, Camino. 
Si se han de dar Indios para ellos, l i b . 2. 

c. 13. n . 31. 
Y que los Indios los provean pagándo le s 

á justos precios, allí mismo. 
l,o qne se pierde ó se hur ta en Ventas 

ó Mesones no lo debe pagar el I n d i o 
que cuida de ellos, allí mismo. 

Tangaro, qué oficio sea? l i b . 2. c. 13. n . 8. 
Tasas, Véase Tributos. 
Teger é hilar , t e n í a n los Romanos Man-

cipios para esto, l i b . 2. c. 12. n . 6. 
I^os Encomenderos no pueden obligar á 

las Indias á que les tejan ó hilen, alli, 
n . 23. 

Oovernadores que reparten hilazas á 
los Indios , ifo. 

Templarios, su ex t inc ión , remissivé, l i b . 3. 
c. 33. n . 33. 

Temporales, las cosas temporales se de
ben despreciar quando se puede o r i 
ginar escánda lo , l i b . 2. c. 18. nurn. 20. 

Tenuta, s i se d á en las Bncomiendas, 
l i b . 3. cap. 17. num. 51. 

I^os juicios de tenuta se t ra tan en el Real 
Consejo, aunque el L i t igan te sea Clé
r igo y Reo, l i b . 3. c. 30. num. 17. 

S i en el Consejo de Indias se puede 
intentar este juic io , l i b . 5. c. 17. n . 17. 
y siguientes. 

B n el Condado de Montezuma se s iguió 
este ju ic io en el Consejo y se d ió sen
tencia de Tenuta en 11. de Jul io de 
1587. 

Testador, s i dexare ciertas limosnas, se
ñ a l a n d o las personas á quien se han de 
dar, los herederos no pueden variar, 
l i b . 3. c. 8. n . 4. 

Testamento de los Indios tienen poca so
lemnidad, l i b . 2. c. 28. n . 55. 

B s t á prohibido que los Doctrineros los 
in f luyan á que nombren herederas á 
sus Iglesias, ihi, n . 56. 

Testador que muere en una parte y t ie
ne bienes en otra, donde hay diverso 
estatuto, á q u á l se ha de es tár , l i b . 4. 
c. 11. n . 47, 

Testamento de la Reyna D o ñ a I s a b é l á 
favor de los Indios , l i b . 1. c. 12. 
n . 15. 

Testigos Indios, no se les toma juramento, 
v seis valen por uno, l i b . 2. c. 28. 
ñ. 34. y 35. 

B l Pont í f ice no puede dispensar que al 
testigo se le crea sin juramento, ihidem. 

Los testigos deben ser examinados uno á 
uno, lo que no corre en los Indios, ihi, 
n. 36. 

Theniente de Governador. Q u á n d o puede 
entrar en Cabildo, l i b . 5. c. 1. n . 63. 

Thesorero del Papel Sellado de Guatema
la. Tiene asiento en el Cabildo, l i b . 5. 
c. 1. n . 93. 

Thesoro. Su definición, l i b . 6. c. 5. n . 1. 
Si se busca pertenece al Fisco, alli, n . 2. 
Si se halla acaso pertenece la m i t a d al 

Fisco y la otra m i t a d al que le halla, 
alli. 

Ley de Part ida sobre thesoros, alli, n . 4. 
Ley de Recopi lac ión de Castilla y Auto

res que la comentan sobre thesoro, 
allí, n . 6. 

Ley de Indias sobre thesoros, alli, n . 7. 
Los Indios dicen que saben de grandes 

Thesoros; pero no los quieren descu
br i r , alli, n . 9. 

B n los Bntierros de los Indios y en los 
Adoratorios se han hallado algunos 
thesoros, allí, n . 12. 

Y s i es l íc i to abrir estos sepulcros, alli, 
n . 18. y siguientes. 

Thomé (Santo) p red icó en la I n d i a y su 
Cadáve r e s t á en Maliapur, l i b . 1. c. 1. 
n . 9. 

Thule, Isla, se l l a m ó la ú l t i m a , y por qué? 
l i b . 1. c. 6. n . 27. Y c ó m o se l lama 
hoy, ibidem. 

Tiranía, se convierte en justa poses ión 
con el transcurso del t iempo, l i b . 1. 
c. 11. n . 19. 

Tlascaltecas, q u é privilegios tienen? l i b . 2. 
c. 20. n . 47. 

Toledo. Sn Arzobispo confirmaba ant i 
guamente los Obispos presentados por 
el Rey de B s p a ñ a f l i b . 4. c. 13. n , 63. 

Tragin, Traginante, s i se deben d á r I n 
dios Traginantes, l i b . 2. c. 13. n . 4. 
y desde el n . 11. 

Las mugeres Maragatas t raginan por los 
caminos, alli mismo. 

Los Indios t raginan con cameros de car
ga, alli, n . 14. 

Trapobana, Isla, d ó n d e es tá? l i b . 1. c, 6. 
n . 34. 

Tratantes Jueces. Véase Jueces y Con
tratantes. 

Tribunal de la C o n t r a t a c i ó n de Sevilla, 
Ministros de que se compone, sus fa
cultades y jurisdicciones, l i b . 6. c. 17. 
n . 1. 

B s t á sujeto a l Consejo de Indias y v á n 
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á él sus apelaciones desde cierta can
t idad , allí, n . 2. 

Sus Ordenanzas, alli, n . 3. 
Las Islas de Canarias cuida de ellas dicho 

Tr ibuna l de la Cont ra tac ión , alli, n . 4. 
H a y en dichas Islas Oficiales Reales y 

Jueces de Registro, hoy reducido á 
uno por compra de este Oficio, con fa
cul tad de nombrar Theniente, sobre 
que se han movido pleytos, allí, n . 3. 
y Adicciones del Ilustrador. 

Administradores de bienes de Difuntos 
en Indias y Casa de la Cont ra tac ión 
de Sevilla, alli, n . 8. y 10. 

ISn estos tiempos se ha concedido á d i 
cha Casa t í t u l o de Real Audiencia y 
se ha mudado á Cádiz su Tr ibunal , 
donde hoy permanece, alli, n . 11. Adic-
cion del I lustrador. 

Tributo, el al ivio en los t r ibutos alienta á 
los Vasallos para casarse, l i b . 2. c. 7. 
n . 27. y siguientes. 

N o los paga el Cacique, n i su hi jo el ma
yor, allí , n . 78. 

N i el Alcalde el año que lo es, alli, n . 79. 
Que se cobren con el menor d a ñ o de los 

Indios y que sea en dinero ó frutos, 
como m á s les convenga y que los pa
guen en sus Pueblos, alh, desde n . 80. 

Es justo que los paguen los Indios, l i b . 2. 
cap. 18. á num. 1. 

Causas de imponer y cobrar t r ibutos, 
alli, v. 3. 

Obliga su paga á pecado mor ta l , allí, 
n . 7. 

Forma de pagar los t r ibutos los Indios 
Orientales, allí, num. 15. 

Infieles que v iven entre Christianos, de
ben pagar t r ibu to , allí, n . 16. 

A los que se resisten á sujetarse, se les i m 
ponen mayores t r ibutos , y menores 
á los que se rinden, allí, n . 21. 

Medio Castellano fue el t r i b u t o primero 
que se impuso á los Indios, allí, n . 26. 

A los recien convertidos se les l ib ra de 
t r ibutos por diez años , allí, n . 24. y 5 1 . 

lyos deben pagar en dinero ó especies, 
como mejor les conviniere, allí, n . 29. 

Tr ibutos no deben exceder del f i n para 
que se cargaron, allí, n . 3<í. 

Son inmoderados los que hoy pagan, allí, 
n. 35. 

E l de los Indios es personal, allí, n . 36. 
Se deben cobrar descontando muertos 

y huidos, alli, n . 49. y 54. 
B n la cobranza de t r ibutos se atiende á 

la costumbre de la Provincia, l i b . 2. 
c. 19. n . 1. 

E l P r ínc ipe funda de Derecho para co
brar y el que se escusa de pagar, debe 
mostrar privi legio, allí, n . 2. 

Desde qué edad comienzan á t r ibu ta r los 
Indios, y hasta q u á n d o les obliga? 
l i b . 2. c. 20. n . 16. 

Los enfermos no t r ibu tan , alli, n . 19. 
N i el pobre, allí, n . 23. 
Y la acción contra él es inút i l , allí mismo. 
Y en la esterilidad no pagan, alli, n . 27. 
Si los deben pagar los descendientes de 

los Indios del Perú? alli, n . 47. 
Los Indios fronterizos no pagan tributos,. 

allí, n . 48. 
E l privilegio concedido a l Padre de no 

t r ibu ta r no pasa á la hi ja , allí, n . 49. 
Los Mitimaes deben pagar t r i b u t o y 

estos son los transportados de otros 
Lugares, allí, n . 53. 

Sus tasas, como se han de hacer citando 
á los interesados, l i b . 2. c. 21. n . 3. 

Y se pueden quexar de ellas, ibidem. 
Y s i e s t á n incorporados en la Corona debe 

asistir el Fiscal y Oficiales Reales, 
allí mismo. 

Esta tasa se hace de tres en tres años . 
allí, n . 5. 

Ent re tasa y tasa no se hace novedad, 
allí, n . 6. 

Retasa, qu ién la puede pedir y hacer? 
allí mismo. 

Convenio se puede hacer y no tasar, 
alli, n . 7. 

Tributos, ninguno los puede imponer s i n 
licencia del Rey, allí, n . 10. 

Qué delito comete el que hace fraude en 
estas tasas? num. 14. 

A quien se debe cometer la cobranza, 
l i b . 2. c. 21. n . 20. y crueldad de los 
Exactores. 

Si se admite cesión de bienes en paga de 
tributos? allí, n . 27. y m á s s i se pagan 
á Encomenderos, n . 28. 

Mo deben ser molestados los dias de Fies
ta, n i jun to á las Iglesias, allí, n . 29, 

No los deben llevar fuera del lugar donde 
residen, allí, n . 32. y quando m á s á 
la Cabeza de Part ido. 

Tributos, en reales ó en pasta se pagan, 
allí, n . 35. 

Tiene el I nd io elección de pagar en dinero 
ó en especie tasada, y qué tasa se ha de 
observar? allí, n . 37. 

E n la paga de t r ibutos no se permite 
permuta con el Encomendero, alli, n . 44. 

De t r ibutos á diezmos vale el argumento, 
l i b . 2. c. 22. num. 1. 

E n las tasas se separa lo que toca á 
doctrina y no entra en las Cajas Rea
les, allí, n . 46. 

Y lo que toca á F á b r i c a y Ornamentos 
de la Iglesia, allí, n . 47. aunque sean 
Indios de Señor ío , n . 49. 

Y cómo se ha de gastar este caudal? 
n . 48. 

Y que haya l ib ro separado en l a Caja 
Real, n . 50. 

Y lo que toca á la Iglesia y la Fáb r i ca , en 
qué cosas se ha de gastar? allí, n . 54. 

Los Encomenderos á costa de los t r i -
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butos pagan á los Doctrineros, allí, 
n . 55. 

Si los t r ibutos no alcanzan á pagar á los 
Doctrineros 50M. maravedis y al Sa
c r i s t án 25M. maravedis, lo d e m á s se 
paga de la Caja Real, allí, n . 56. 

L o que el I n d i o pagare de diezmo, se le 
debe baxar de los t r ibutos , l i b . 2. c. 23. 
n . 11. 

Tr ibutos , puede el Rey cederlos á otro, 
l i b . 3. cap. 1. num. 18. 

Consejo de Fray Alonso de Castro sobre 
t r ibutos , allí, num. 19. 

I n t e r p r é t a s e una ley de Recopi lac ión 
que prohibe d á r estos t r ibutos , allí, 
n . 21. 

Cómo se puede cobrar en servicio perso
nal? l i b . 3. c. 3. num. 20. 

Quando se paga en especie, ba de ser 
esta la que e s t á en costumbre, allí, 
n . 21. 

Tributos en España, para su c ó m p u t o no 
se deducen expensas, l i b . 3. c. 11. n . 8. 

Trigo. Donde se probibe la saca del T r i 
go, se prohibe t a m b i é n la del Pan y 
Har ina , l i b . 6. c. 10. n . 37. 

Tutores, lo m a l que cuidan de sus tute
las, l i b . 3. c. 26. num. 29. 

U 

Unión de Reynos, impide la res t i tuc ión , 
l i b . 1. c. 11. n . 23. 

Universidades de lyima y México. Gozan 
de los P r ivñeg ios de la de Salamanca, 
l i b . 4. c. 14. n . 16. 

Usufructuario, es el Encomendero, l i b . 3. 
c. 3. n . 3. y sig. 

Usufructo, s i se dexare á Comunidad 
dura por 100. años , l i b . 3. c. 6. n . 5. 

Quando al h i jo de familias se le lega usu
fructo, no le toca al padre, l i b . 3. c. 16. 
n . 17. s i no es que se c o n t e m p l ó a l pa
dre, allí, n . 14. 

E l usufructo de la Encomienda toca al 
padre, allí, num. 20. 

Usuras, son prohibidas, y por qué? 
l i b . 2. c. 16. n . 70. 

Vacantes de Obispados á quien tocaban, 
l i b . 4. c. 11. n . 2. 

Los derechos de Sello y sus semejantes 
tocan al futuro Prelado, l i b . 4. c. 11. 
n . 58. 

Véase Mesa Capitular. 
K l Rey en las Indias tiene la administra

ción de las Vacantes, allí, n . 4. y . 7. 
De la obl igación de d á r aviso al Rey de 

las Vacantes, allí. 
Si el Obispado tuviere Lugares con j u 

r isdicción, si p o d r á el Rey introducirse 
en ella, allí, n . 13. 

Forma de repar t i r los frutos de la Vacan
te, allí, n . 15. y siguientes, y n . 27. y 36. 

L a C á m a r a Apos tó l ica no se introduce en 
Indias en las Vacantes, allí, n . 19. 

S i el Rey concediere estas Vacantes á 
alguno es por su vida, allí, n . 34. 

L o que se reparte á la Iglesia en qué y 
cómo se ha de dis t r ibuir , allí, n . 40. 

Que conviene que los Oficiales Reales ad
ministren, l i b . 6. c. 7. n . 10. 

Si sobre ellas se expiden algunas, se man
da que se recojan para suplicar de 
ellas, ibi. 

Se reputan por bienes seculares y sobre 
dichas Vacantes ha escrito el Señor 
D o n Antonio Alvarez de Abren, del 
Consejo y C á m a r a de Indias , u n Tra
tado á este asumpto y no dexa que 
desear, ibid, n . 11. y Adiccion. 

Vacantes de herencias. C u á n d o entra el 
Fisco, l i b . 6. c. 6. n . 14. 

Diligencias que se deben hacer sobre suc-
cesion en dichas Vacantes, ibid, n . 16. 

Vagabundos, Negros, Mestizos y Mula
tos deben ser compelidos á que salgan 
á las plazas á alquilarse, l i b . 2. c. 3. 
n . 11. y c. 6. n . 46. 

Vagabundos, pueden ser tomados para 
que trabajen, l i b . 2. c. 4. n . 43. 

Véase Aguas. 
Valencianos. E s t á n reputados por Na tu 

rales para pasar y comerciar en las 
Indias , l i b . 4. c. 19. n . 38. 

Variar, no se puede en perjuicio de ter
cero y en los Reyes es m á s reparable, 
l i b . 3. c. 12. n . 27. 

Varones graves y doctos. Se presume que 
obran justamente, l i b . 4. c. 20. n . 14. 

Vasallos, el que los t ra ta ma l incurre en 
E x c o m u n i ó n , l i b . 2. c. 2. n . 16. y los 
pierde, c. 4. n . 34. y c. 6. n . 11. y ac
ción que les compete. 

Vasallo de mano muerta, q u á l sea? l i b . 2. 
c. 4. n . 14. y c. 6. n . 26. 

Vasallo de remensa, allí, n . 15. 
Vasallo mansario, allí mismo. 
Quién y cómo lo pueden introducir? allí, 

n . 16. 
Los que han sido gravemente tratados de 

sus Señores , l i b . 2. c. 6. n . 25. 
Vasallos de remensa de mano muerta y 

Mansario, d ó n d e los hay? allí, n . 26. 
A qué servicios pueden ser obligados, 

allí, n . 43. y siguientes. 
Si el Vasallo e s t á obligado á exponer su 

v ida por su Señor , l i b . 2. c. 16. n . 8. 
L a conservac ión del Vasallo es de la ma

yor importancia, allí, n . 58. 
Vasallo, se debe atender m á s que al d i 

nero, d. l i b . 2. c. 16. n . 62. 
E l P r ínc ipe que m i r a por sus Vasallos, 

puede v i v i r descuidado, allí, n . 63. y 64. 
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Contribuciones justas, moderadas, apro
v e c h a r á n m á s que las crecidas injus
tas, l i b . 2. c. 17. n . 5. 

Vasallos ricos y aliviados de t r ibutos es 
la mayor riqueza, l i b . 2. c. 18. n . 32. 
y l i b . 3. c. 32. n . 25. 

EJntre Vasallo y Señor no se permite 
concierto, l i b . 2. c. 21. num. 9. y 42. 

Ninguno se puede allanar á ser Vasallo, 
ibidem. 

Aunque tienen l iber tad de v i v i r donde 
quisieren, con causa pueden ser com-
pelidos a v i v i r en cierto lugar, l i b . 2. 
c. 24. num. 32. 

Su abundancia es la mayor riqueza de 
los Reyes, alli, num. 33. 

I5n nombre de los Vasallos hacen el jura
mento de fidelidad al Rey los Grandes, 
l i b . 3. c. 25. n . 18. 

Debe asistir al Rey en la Guerra quando 
de otra suerte no se puede defender; y 
si se escusa debe ser castigado, l i b . 3. 
c. 25. á. n . 24. y 39. 

Vasallos no se ci tan quando pleytean 
sobre el Vasallage los Señores , l i b . 3. 
c. 30. n . 32. 

B l Rey se debe doler de sus trabajos como 
cabeza que es, l i b . 3. c. 32. n . 28. 

Bnagenacion de Vasallos se debe evitar, 
allí, n . 43. y m á s s i ellos lo sienten, 
n . 44. y todos quieren ser del Rey, 
n . 45. 

Vecindad, sólo se atiende hoy para los 
cargos y aprovechamientos, no el o r i 
gen, l i b . 2. c. 20. n . 54. 

Se presume que el vecino ó cercano sabe 
mejor las cosas, l i b . 3. c. 9. n . 26. 

Qué lugar se diga vecino? l i b . 3. c. 25. 
n . 34. 

Velaciones, de esta ceremonia y sus 
efectos, l i b . 3. c. 22. n . 38. 

Vencer, si venzo a l que te venze, te ven
zo, l i b . 3. c. 21. n . 18, d ó n d e se l imita? 

Vender, á ninguno se le puede obligar á 
que venda sus bienes, l i b . 2. c. 2. n . 3. 

Vender cosas indiferentes, á los que usan 
ma l de ellas, como Vino y Naypes, &c. 
l i b . 2. c. 10. n . 15. 

]3n la cosa vendida á dos, se prefiere á 
aquel á quien se ent regó, l i b . 3. c. 10. 
n . 14. 

Venecianos, pretenden el dominio del 
Mar Adr iá t i co , y por qué? y el despo
sorio con el Mar, l i b . 1. c. 11. num. 33. 

Obligan á sus Vasallos á que remen en 
las Galeras, l i b . 2. c. 15. n . 32. 

Ventas, Véase Caminos. 
S i se deben d á r Indios para Ventas ó 

Tambos? l i b . 2. c. 13. n . 4. 
Donde huviere Mesón ó Venta no se per

mi te que el Caminante se hospede en 
casa de Ind io , alli, num. 33. 

Y que es tén p rove ídos de lo necesario, 
alli, n . 31. 

Indias sin sus maridos no pueden asis
t i r en Tambos, alli, n . 33. 

Aranceles, qu ién los puede poner? allí 
mismo. 

Verdad, contra ella nada puede prevale
cer, l i b . 2. c. 16. n . 84. 

Vestido, Véase Alimentos. 
Si puede uno hur tar para el vestuario 

preciso, l i b . 2. c. 12. n . 5. 
Vicariato temporal. Se puede dar á i le

g í t imo, y aun al hi jo del Padre Vicario, 
l i b . 4. c. 20. n . 20. 

Vicario General Religioso. Véase Visitador. 
Si el Vicario General fuere expulso en 

ocas ión que hay Obispo, le nombra el 
Cabüdo , l i b . 4. c. 27. n . 43. 

Vicar io general. Véase Prebendado de 
Oficio. 

O u á n d o y cómo puede subdelegar, l i b . 4. 
c. 4. n . 45. 

Quá l sea Vicario General, l i b . 4. c. 8. n . 1. 
Tiene la misma jur isdicc ión que el que le 

nombra y constituyen ambos u n T r i 
bunal, ibid. 

Del Vicario General no se apela al Obis
po, ibid. 

Pero hay otros recursos, ibi, n . 107. 
y 108. 

Recusado el Obispo, lo queda t a m b i é n 
su Vicario, ibid. 

Es causa justa de recusac ión para el V i 
cario el tener por sospechoso a l Obis
po, ibid. 

Si los Religiosos pueden ser Vicarios Ge
nerales, ibid. num. 8. 

S i u n Obispo puede ser Vicar io de otro, 
ibid. n . 15. 

Y s i p o d r á exercer Pontificales, ibid. 
n. 16. 

Qué Ordenes deben tener, ibid. n . 18. 
Qué lugar se le debe en el Coro y en los 

Concilios Provinciales, n . 21. y 98. 
Si entrare como Canónigo t o m a r á su l u 

gar, ibid. n . 22. y 100. 
N o es necesaria su asistencia en el Syno-

do, alli, n . 21. en las Adicciones. 
N i puede alterar la Const i tuc ión Synodal, 

alli. 
Si pueden ser removidos s in causa, alli, 

n . 24. 
Los Religiosos Mendicantes no pueden 

usar de su omnimoda dentro de las 
Dietas de donde residen los Vicarios 
Generales, alli, n . 25. 

Si pueden pedir su salario en el Espolio, 
alli, n . 36. 

E l Metropoli tano puede obligar al Obis
po á que ponga Vicar io General; y s i 
el Metropoli tano fuere negligente, el 
Obispo m á s cercano puede executar 
lo mismo, allí, n . 56. 

Si el Obispo estuviere ausente mucho 
tiempo, o cautivo, puede la Sedevacan-
te nombrar Vicario General, alli, n . 58. 
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B l puramente Lego puede ser Vicar io de 
el Obispo en causas temporales, alli, 
n . 61. 

N o puede conocer de causas criminales 
graves, alli, n . 68. 

Castiga á sus Oficiales en los delitos del 
Oficio, alli, n . 68. 

Y á los Obispos, alli, n . 69. n i unos n i 
otros gozan de fuero. 

Véase lo que por tenor se puso en Visi
tador. 

Puede absolver de la instancia al Reo, y 
q u á n d o ? alli, n . 75. 

Pero el Obispo p o d r á continuar la causa, 
alli. 

Puede conmutar l a pena legal, alh, n . 76. 
L o que puede visi tar , alli, n . 77. 
Concede Oratorios en casos particulares, 

alli, n . 78. 
Y licencia para entrar en Conventos de 

Indias, alli, n . 79. 
Y facultad de explorar l a vo lun tad de la 

que quiere profesar, alli, n . 82. 
Y para impar t i r el auxil io en causas c r i 

minales, alli, num. 83. 
N o pueden prender Seglares, s in impartir 

el auxil io y cómo le han de pedir en las 
Reales Audiencias, alli, n . 85. y n . 86. 

Muerto el Obispo ó vacando el Obispado, 
se acaba su jur isd icc ión, alli, n . 88. 

Si delinquiere fuera del Oficio, puede ser 
castigado por su Obispo, alli, n . 90. 

Y aunque sea dentro del, como el Obispo 
no sea pa r t í c i pe del delito, alli, n . 91 . 

Q u á n d o el Obispo deba responder por el 
delito de su Vicario, alli, n . 92. 

N o e s t á obligado á residencia, alli, n . 93. 
Debe mantener lo que justamente juzgó 

el Obispo, y lo mismo debe hacer el 
Obispo alli, n . 94. 

Pero s i j uzgó m a l el Vicario, puede el 
Obispo reparar el d a ñ o , alli, n . 95. 

N o debe ser Bstrangero, n i na tura l de la 
Ciudad, alli, num. 96. 

S i ha de ser Theó logo ó Canonista, alli, 
n . 97. 

De la Palma, Vela é Inciensos, alli, des
de el n . 102. 

Precede á los Magistrados Seculares en 
actos espirituales, alli, n . 106. 

Excomulgado, suspenso, &c. el Obispo, 
lo queda su Vicario, alli, n . 109. 

Si recusado el Obispo, lo quede su Vica
r io , alli, n . 110. 

Véase Sufragáneo. 
Vicarios Generales. N o se permiten, sino 

Visitadores. 
Quién nombra á estos Visitadores, alli. 
E l Vis i tador ha de finalizar su Vis i ta en 

cada Convento dentro de ocho dias 
y fenecidos, queda sujeto a l Prelado 
del Convento, alli. 

Disturbios que se originaron en Chile, 
alli. 

Concordia entre el Fiscal del Consejo y 
la Re l ig ión de la Merced, allí. 

Estos Visitadores d á n residencia, alli. 
Las Reales Audiencias pueden conocer de 

los derechos que llevan, l i b . 5. c. 3. 
n . 24. 

Vicios, hay algunos que son comunes en 
algunas Provincias, l i b . 2. c. 30. n . 10. 

Si e s t á arraygado en algunas Provincias, 
se tolera por evitar mayores d a ñ o s , 
l i b . 3. c. 1. n . 20. 

Vicios Indios, no t r ibu tan , l i b . 2. c. 7. 
n . 38. y c. 20. num. 13. 

Vicuña, A n i m a l que cria las Piedras Be-
zares, l i b . 1. c. 4. num. 19. 

Vil persona. Aunque la persona v i l es 
castigada con m á s rigor, s i l a ley no 
distingue ha de ser la pena igual, 
l i b . 5. c. 5. n . 31. 

Viñas, sus privilegios, l i b . 2. c. 9. n . 14. 
y 37. E s t á prohibido el plantarlas en 
Indias, alli, n . 16. y permitidas en el 
Pe rú ; pero sus vinos no se pueden co
merciar en las Costas de Guatemala, 
n i de P a n a m á , alli, num. 17. 

U n Emperador m a n d ó desceparlas, y 
por qué? alli, n . 26. y en Francia se 
d ió providencia para que no se au
mentasen, alli, n . 29. x j . , 

Por qué se han mantenido en las Indias í 
alli, n . 31 . 

T r i b u t o que se impuso sobre ellas, alli 
mismo. 

E n la Vega de Granada no se permiten, 
alli, n . 34. 

Si es conveniente plantarlas? alli, n . 39. 
Virreyes, se deben informar de los Oido

res de los b e n é m e r i t o s y de otras co
sas, l i b . 3. c. 8. n . 27. 

Nombran Govemadores interinos, alh, 
n . 19. . -

Virreyes, s i necesitan de poder especial 
para encomendar Indios? l i b . 3. c. 5. 

Y ^ n esto son Jueces Delegados, alli, 
Y si pueden subdelegar? allí, n . 15. 
S i cayeron en heregía . Véase Heregía. 
Cómo asisten en los Autos de Fe, l i b . 4. 

c. 24. n . 29. 
Pueden hacer averiguaciones secretas 

de los delitos que se cometen en su 
d is t r i to y remitir las á las Reales A u 
diencias, l i b . 5. c. 3. n . 13. 

E n casos arduos deben los Virreyes con
sultar á l a Real Audiencia, l i b . 5. c. 3. 
n . 28. y c. 12. n . 27. 

De las causas de Govierno de que cono
cen los Virreyes se apela á las Reales 
Audiencias, alli, n . 29. y 23. 

Si los Virreyes insistieren en que l a causa 
es de puro Govierno, q u é deben hacer 
los Oidores, alli, n . 30. 

Y s i la causa es t a n grave que se puede 
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seguir inquietud en la Tierra, alli, 
n. 32. 

Si se duda s i la materia es de Gcrviemo, 
toca la d é z i m a a l Vi r rey ó Presidente, 
allí. 

Si el Vi r rey se halla con comisión particu
lar para proceder, la debe participar á 
la Real Audiencia, alli, n . 32. 

Quando se v é n las causas apeladas de 
Goviemo, no se halla el Vi r rey ó Pre
sidente, allí, n . 31. 

No se deben mezclar en las causas de 
Justicia, allí, n . 34. c. 12. n . 33. 

Cómo deben t ra tar á los Oidores, allí, 
n. 35. 

E n los Actos públ icos lleva á su lado de
recho al Oidor m á s antiguo, allí, 36. 

Aunque se d i r i j a la Real Cédula al Vi r rey 
diciendo que haga justicia, cómo se 
entiende? allí, n . 37. 

Para gastar de la Real Hacienda forma 
Junta y sugetos de que se compone, 
alli, n . 39. 

Y s i hay dudas en casos de Real Hacien
da, cómo se vén? allí, n . 41. 

E)n muerte de Vi r rey ó ausencia, qu ién 
goviema? allí, num. 42. 

E n muerte del Virrey, cómo se le pone la 
Silla al Oidor m á s antiguo? alli, n . 47. 

Tienen facultad de hacer informaciones 
contra los Oidores y d á r cuenta, allí, 
n . 77. 

Si se casare ó intentare casar en la Pro
vincia, puede la Real Audiencia hacer 
Sumaria y d á r cuenta, alli, n . 83. 

No quiten la l iber tad de votar á los Oi 
dores, l i b . 5. c. 8. num. 39. 

Virreyes y Presidentes son comprehen-
didos en las Visitas Generales, l i b . 5. 
c. 10. n . 15. 

De los Virreyes y sus facultades, l i b . 5. 
c. 12. n . 1. 

Quiénes fueron los primeros, allí, n . 2. 
Conviene que haya u n superior á todos, 

alli. 
Con quiénes se pueden comparar los V i 

rreyes, s i con los Jueces Romanos? 
alli, n . 4. 

Tienen tanto poder como los Reyes, allí, 
n . 7. 

Su jur i sd icc ión es ordinaria, alli. 
Si conviene embiar Togados por Virre

yes, allí, num. 12. 
Se l laman Clarísimos, &c. allí, n . 16. 
Prendas que han de tener, allí, n . 18. y 22. 
Deben responder por los delitos de sus 

Criados, allí, n . 20. 
Vicios que han de evitar, allí, n . 21. y si

guientes. 
Peca mortalmente s i muda con perjuicio 

lo que sus Antecesores hicieron, alli, 
n. 24. 

E l que t ra ta ma l al Togado en cosa grave 
peca gravemente, allí, n . 30. 

Dexen votar á los Oidores con l iber tad, 
allí, n . 33. 

Cómo se han de portar en la just icia dis
t r ibu t iva , allí, num. 35. 

Deben atender á hijos de Descubridores 
y tomarlos por Criados, alli. 

Q u á n d o pueden acomodar á sus Criados, 
allí, n . 38. 

Cómo les obligan las Instrucciones, allí, 
n . 41. 

Deben cuidar de que los Pueblos es tén 
p rove ídos , allí, num. 43. 

Deben asistir al Despacho, alli, n . 44. 
Ceremonias que se les guardan, alli, n . 47. 
Y s i deben llevar Guión y Palio, allí. 
Do que se puede gastar en los Recibi

mientos, allí, n . 48. 
A l entrar en la Iglesia le salen á recibir 

con Cruz levantada, alli, n . 49. 
Se les pone Estrado y Si t ia l , allí, n . 50. 
De otras ceremonias, allí. 
Despachan algunos negocios por Provi 

siones Reales que l laman Por Don 
Phelipe, allí, n . 54. 

Goviernan la Armada en que se embar
can, alli, n . 56. 

Del que in jur ia al Vi r rey ó á los Oidores, 
allí, n . 57. 

Todo lo que no se les prohibe, se les con
cede, l i b . 5. c. 13. n . 6. 

Do insól i to no les es permit ido, allí, n . 10. 
Pueden encomendar Indios, allí, n . 13. 
N o pueden legit imar espurios, allí. 
Proveen en Ín te r in los Oficios y Benefi

cios de Prov i s ión Real con la m i t a d 
del sueldo, allí, n . 15. 

Pero no se entiende con Oidores, n i A l 
caldes de Corte, allí. 

Oficios que asi proveen, allí, n . 16. 
Y s i deben consultar á los Oidores, allí. 
No pueden criar Escrivanos, n i Notarios 

Públ icos , allí, num. 17. 
De otras facultades que se les permiten, 

allí, n . 19. 
Q u á n d o en igualdad de votos hacen re

solución, allí, n . 21. 
Despachan las causas de los Indios, alli, 

n . 22. 
E l Ind io tiene facultad de elegir fuero, 

allí. 
Cómo se despachan Comisiones contra 

Corregidores y que el Presidente nom
bra los Jueces, allí, n . 23. 

Q u á n d o salen á Vis i ta s i pueden conocer 
de las causas que ocurren, allí, n . 24. 

Des es t á encargado el cuidado de la Real 
Hacienda, allí, num. 26. 

Son Capitanes Generales y conocen de 
lo concerniente á Cap i t an í a General, 
n . 29. 

Quando se les manda lo que no conviene 
pueden replicar suspendiendo la exe-
cucion, alh, n . 31. 

No deben proceder ex abrupto, allí, n . 34. 
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Si pueden componer delitos ó conceder 
nuevas Revisiones en las causas exe-
cutoriadas, allí, n . 35. 

N o pueden impedir la execucion de las 
sentencias punit ivas, allí. 

N o pueden suspender á los Oidores, allí, 
n . 37. 

Si pueden juntar dos Salas para la deter
m i n a c i ó n de algún. Pleyto, alli. 

Cómo pueden l lamar á los Oidores, alli, 
n . 38. 

De los Autos que proveen en Govierno 
se apela para las Reales Audiencias 
y se le pide licencia para apelar, alli, 
n . 40. 

Si procede como Cap i t án General, las 
apelaciones vienen al Consejo, alli, 
n. 41 . 

Pueden ser recusados, alli, n . 44. 
Si pueden ser excomulgados, alli, n . 46. 
Pueden ser visitados y sindicados, alli. 

n . 47. 
S i puede conceder esperas, alli. 
Si pueden conceder solares para casas, 

alli, xi. 48. 
N o pueden d á r licencia para fundar Igle

sias n i Conventos, alli, n . 49. 
N i conceder Hida lgu ía s , alli, n . 50. 
N i v é n i a s de edad, alli, n . 51. 
N i naturalezas, alli. 
N i l levar hijos, n i nueras, alli. 
Desde q u á n d o comienzan á exercer su 

Bmpleo, l i b . 5. cap. 14. 
Por qué t iempo l levan estos Bmpleos, 

alli, n . 24. 
Si con su t é r m i n o se acaban los Oficios 

menores que p roveyó , alli, n . 30. 
Modo que tienen de substanciar y de

terminar las causas de los Soldados, 
l i b . 5. c. 18. n . 7. y siguientes. 

Si pueden ser recusados, alli, n . 10. 
S i de sus sentencias se puede apelar al 

Consejo? alli, num. 11. 
Y q u á n d o p o d r á n executar sus sentencias 

Mili tares, allí, num. 12. 
De los delitos executados antes de ser 

Soldados y de los executados después 
que d e s a m p a r ó la Mil ic ia , allí, num. 13. 

Del Soldado que resiste á la Justicia, 
alli, n. 14. 

Si el Soldado puede renunciar su fuero, 
allí, n . 15. 

Si e s t á exempto de la ju r i sd icc ión del 
Juzgado de bienes de Difuntos, alli. 

Visitador Eclesiástico. Véase Doctrineros. 
Do debe ser el Obispo, l i b . 4. c. 8. n . 26. 

y 47. 
Y aunque no vaya, debe d á r á entender 

que se dispone á salir, alli, n . 28. 
H a n de i r con poco a c o m p a ñ a m i e n t o para 

que la p rocurac ión sea menor, alli, 
n . 30. y c. 32. n . 56. 

I^o que los Indios contribuyen, alli, n . 33. 
y 46. dict . cap. 8. 

Extorsiones que hacen, allí, n . 34. 
Dos Obispos les deben d á r cavallos, ca-

rruage y lo d e m á s , menos la comida, 
n . 33. en las Adicciones, y salarios, 
num. 35. 

E l Concilio de Trento e s t á mandado 
guardar por leyes de Indias, alli, n . 35. 
en las Adicciones. 

Si pueden pedir el salario en el Espolio, 
alli, n . 36. 

Que no d é n esperas á los Testamentarios 
y que las Reales Audiencias las remue
van, alli, n . 48. 

N o se les permite introducirse en lo que 
no les toca, alli, num. 51. 

Pero pueden tomar q ü e n t a s de caudales 
de Indios, aplicados á obras pias, alli, 
n . 52. 

Y cómo deben tomar q ü e n t a s de fábr icas 
de Iglesias y Hospitales de Indios, 
alli, n . 53. 

N o conoce de los esemptos, de que conoce 
el Obispo, alli, n . 71. 

Otras cosas de que no puede conocer, 
alli, n . 72. 

Puede imponer excomision aunque no 
sea Sacerdote, y q u á n d o ? alli, n . 73. 

Quando el Obispo e s t á en Vis i t a puede 
pedir q ü e n t a de la a d m i n i s t r a c i ó n de 
la fábr ica , l i b . 4. c. 14. n . 36. 

Ivos Obispos ganaron Breve para vis i tar 
á los Doctrineros circa mores, y se man
d ó recoger, l i b . 4. c. 17. num. 38. 

Y q u é deben hacer s i hay relaxacion de 
costumbres, alli, num. 48. 

A quanto se estiende la Vis i ta , l i b . 4. 
c. 17, n . 48. 

Y quando e s t á n impedidos pueden nom
brar Visitadores, alli. 

Aunque los Doctrineros sean Guardia
nes deben ser visitados, in officio 
officiando, alli, n . 50. 

Visitadores. N o pasan á las Indias si no 
es con licencia del Consejo, l i b . 4. c. 26. 
n . 16. 

Y lo mismo se debe hacer en otras Pa
tentes, alli. 

Esta p r á c t i c a es justa, alli, n . 18. 
Ivos Virreyes no se deben meter en casos 

de Vis i ta , n i los d e m á s Jueces, alli, 
n . 20. 

Si no es que haya algunos excesos m u y 
graves, alli, n . 21. 

Varias formas que las Religiones tienen 
de embiar estos Visitadores, alli, n . 23. 
y siguientes. 

Tiempo en que duran, alli, n . 25. 
Se ha tratado de qui tar estos Visitadores. 

alli, n . 27. 
No deben traher dinero á E s p a ñ a , alli, 

n. 29. 
lyos Virreyes deben auxil iar á los Visi ta

dores, alli. 
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Visitadores de Reales Audiencias. Véase 
Oidores y Residencias. 

Calidades que han de tener, l i b . 5. c. 10. 
n . 23. 

N o deben d á r c réd i to á soplones n i ca
lumniadores, allí, n u m . 27. 

N i recibir papeles sin f irma, allí, n . 29. 
N i sacar monitorias ó censuras para pro

bar delitos, alli. 
Pero los Visitados pueden usar de ellas 

para sus descargos, alli, n . 30. 
E n duda deben e s t á r á favor de los Reos, 

alli, n . 31. 
N o se debe d á r c r éd i to á las quexas con

t ra los Visitadores, alli, n . 35. 
Si pueden ser recusados, alli, n . 36. y 

siguientes. 
No deben sacar cargos de ma l juzgado en 

lo determinado por Sala, alli, n . 43. < 
N o deben sacar cargos de lo que estuvie

re y á juzgado en otra Vis i t a ó Resi
dencia, cdli, n . 47. 

lyos delitos que tienen seña lado t é r m i n o 
para su just i f icación y castigo, pa
sado él, no pueden ser t r a h í d o s á j u i 
cio, alli, n . 52. 

Q u á n d o pueden executar sus sentencias, 
aun pasado el t é r m i n o de su comisión, 
alli, n . 54. 

Los cargos de menor quan t í a , y que no se 
pueden acabar en el t é r m i n o de su co
mis ión , los debe remi t i r al Superior 
Govierno, alli. 

Si haviendo suspendido á u n Oidor p o d r á 
pasado el t é r m i n o de su comis ión res
t i tu i r l e , alli, n . 55. 

Conviene que nombre Bscrivano, alli, 
n . 57. 

Vis i ta de D o n Francisco Gazarron, alli, 
n . 60. 

N o se puede despachar Vis i ta General, 
s in que preceda Consulta de su Mages-
tad , alli, n . 62. 

Si yendo de camino á la Vis i t a se le ofre
ciere ocas ión de hacer alguna diligen
cia concerniente á ella, la puede hacer, 
allí, n . 63. 

Si las penas de las Visitas pasan á los 
herederos, l i b . 5. c. 11. n . 1. y siguien
tes. 

Visitadores de Religiosos. N o se permite 
hagan extorsiones, n i repartimientos, 
l i b . 4. c. 8. n . 50. 

Viuda, se reputa la muger que tiene al 
marido inút i l , l i b . 2. c. 20. n . 9. Véase 
Iglesia. 

Voces, se inventan para cosas nuevas, 
l i b . 3. c. 1. n . 2. 

Más se ha de atender á la costumbre en 
ellas que á su propiedad, alli. 

Voluntad. E n los actos voluntarios no 
se d á ex tens ión , l i b . 3. c. 7. n . 43. 

Xavier (Francisco S,) Pe regr inó once años 
en la Ind i a Oriental, y su Canoniza
ción, l i b . 1. c. 1. n . 11. 

Zafiros. Se hallan en las Indias Occiden
tales, l i b . 6. cap. 4. num. 14. 

Zambos, Zambabigos, qu iénes son? l i b . 2. 
c. 30. n . 27. 

Deben pagar t r ibu to , alli, n . 28. 
N o pueden traer Armas, alli, n . 49. 

y 50. 
N i v i v i r s in A m o y todo lo prohibido á 

Mulatos y Negros t a m b i é n se les pro
hibe á ellos, alli, n . 49. 

Zimarrones, qu iénes son? y forma de 
castigarlos y reducirlos, l i b . 2. c. 30 
n . 51. y sig. 



I N D I C E G E N E R A L 
M U Y C O P I O L O 

D e las jMLaterias, Puntos y Sentencias más notaLles Je 
esta Po l í t i ca , Textos y Cédulas Reales que en 

ella se refieren, explican ó ilustran. 
R E D U C I D A S S V S C I T A S P O R E L I L U S T R A D O R 

a Libros, Capítulos y ISlúmeros, por más promptos y conformes 
á sv Obra y Claridad. 

A B I A T H A R , cómo y por q u é fué desterrado por Sa lomón, l i b . 4. c. 27. nutn. 14. 
A B O G A C I A Arma ta y Togata, cómo se usa hoy y premios de ellas, Hb. 3. c. 26. 

n u m . 28. 
A B O G A D O S y Procuradores que las partes nombraren, c ó m o y q u á n d o los po

d r á n revocar á su voluntad, y q u á n d o puedan ser recusados, l i b . 6. cap. 6. num. 18. 
S i tienen re tenc ión y prelacion por sus salarios, en los que proceden de los pleytos 
que defendieron, l i b . 6. cap. 11. num. 10. Abogados del FtsCo y su materia, l i b . 5. 
cap. 6. num. 2. y sig. Y si e s t á n prohibidos de abogar en otros negocios, dicho Hb. y 
cap. num. 18. Que de los buenosy expertos Abogados se pueden elegir buenos Oidores 
y Consejeros, l i b . 5. cap. 4. n . 4. 

A B S O L V E R á los Indios por casos de Hereg ía y otros de los reservados, á quien 
e s t á hoy cometido, l i b . 4. cap. 24. n . 19. Absolución de a lgún caso cometida al Obispo 
ó su Vicar io General, si la p o d r á hacer el Cabildo ó su V i t a r l o Sedevacante, l ib . 4. 
c. 13. n . 6. 

ABUSOS de las buenas leyes y cosas se deben quitar y no ellas y por qué? l ib . 2. 
c. 12. n . 13. y l i b . 3. c. 26. n . 53. Los temporales injustos no mudan el derecho y jus t i 
cia de las cosas, l i b . 3. c. 3. n . 27. E l abusar de las favorables, de ordinario se castiga 
con la p r ivac ión de ellas, l i b . 3. c. 26. n . 12. B l abuso de las apelaciones, quan d a ñ o s o 
es según San Bernardo, y por qué? l i b . 5. c. 8. n . 12. 

A C A B A M I E N T O de los Indios, de qué causas ha procedido? l i b . í . c. 12. n. 30. 
A C C I D E N T E S en las cosas, no deben estorvar, n i alterar al f in principal á que se 

enderezan, l i b . 5. c. 11. n . 58. Dos de la navegac ión y otros, suelen ocasionar detencio
nes inculpables, l i b . 3. c. 28. n . 20. 

ACCIONES fraudulentas y maliciosas, siempre las manda atajar el Derecho, 
l i b . 3. c. 7. n . 37. Das que competen al cedente, q u á n d o se d i r á que competen al cesio
nario, l i b . 5. c. 2. n . 22. Das Reipersecutorias quáles son, y cómo y por qué pasan con
t ra los herederos? l i b . 5. cap. 11. n . 8. y 9. Das Militares se llaman Expediciones, y por 
qué? l i b . 3. c. 27. n . 37. Das de los Reyes, para que salgan acertadas, qué Consejos y 

Tomo V.—12 
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Consejeros requieren, según Casiodoro, l i b . 5. o. 14. n . 1. Los que desprecian o fácil
mente mudan ó revocan las de sus Antecesores, reprehendidos y castigados con el 
tal ion por Justicia Divina , l i b . 5. c. 12. n . 25. 

AGOSTA, Padre J o s é de, alabado y citado muchas veces en este l ib ro y qué pa
recer tuvo en lo del servicio personal de los Indios, l i b . 2. cap. 6. num, 2. 

ACOSTUMBRADO lo qué se ha, se debe tener por justo y bueno, l i b . 3. c. L n . 20. 
ACTO qualquiera, en caso de duda, antes se ha de tener por vál ido , que por nulo, 

l ib . 4. c. 20. n . 28. B l primero, quando es nulo y defectuoso, no consume la facultad 
de poder hacer después otro que sea vá l ido , l i b . 4. cap. 2. n . 21. K l hecho in articulo 
mortis, por el qual se excluye á otro, siempre se presume ser fraudulento, l i b . 3. c. 22. 
num. 11. 

ACTOS condicionales, no son propriamente tales, l i b . 3. c. 12. n . 20. B n todos se 
debe atender ló que principalmente se trata, l i b . 3. c. 3. n . 19. N o se han de interpretar 
contra la in tenc ión principal de los que los obran, l i b . 3. c. 16. n . 16. Los simplemente 
enunciados se deben entender por sola la primera vez, l i b . 4. c. 26. n . 48. Los hechos 
por el que comunmente se toleraba por háb i l para hacerlos, se presumen justificados, 
l i b . 4. c. 20. n . 14. Los que a ú n no e s t á n perfectos bien se pueden retratar por causas 
supervenientes que á ello obliguen, l i b . 3. c. 15, n . 28. Los en que se excede del poder 
dado para hacerlos, son nulos, aun en lo que no se excedió, l i b . 3. c. 5. n . 24. y 25. Los 
que se deben confirmar, si toman su ser y valor desde la confirmación ó desde la p r i 
mera concesión, l ib . 3. c. 28. n . 33. De ordinario no se atr ibuyen al que los obra o exe-
cuta, sino al que los manda hacer ó d á autoridad para que se hagan, l i b . 3. c. 5. n . 22. 
y l i b . 4. c. 26. n . 43. 

ACUERDOS de Oidores y Consejeros, y cómo se han de haber en ellos, l i b . 5. 
c. 8. n . 43. y sig. Los Generales que deben hacer los Virreyes y Presidentes de las I n 
dias y con in te rvenc ión de q u é personas, quando t ra tan de hacer gastos extraordi
narios .de la Real Hacienda, l i b . 5. c. 3. n . 39. Cédulas que de ellos hablan, l i b . 6. c. 15. 
num. 6. y 7. . 

A D A N y su formación de tierra, tomada de las quatro partes del Orbe y cómo fué 
el origen de todos los hombres, l i b . I . c. 5. n . 1. 

A D E Q U A D O y parificado goza de igual derecho de aquello á que se iguala, l i b . 2. 
c. 6. n . 9. 

A D J U N T O S , cómo y por q u é se dieron á los Prelados para las causas criminales 
de sus Capitulares^ y si el uso de ellos corre en las Iglesias de las Indias y si en ellas 
y otras es conveniente ó no, y otros varios puntos de su materia, l i b . 4. cap. 14. n . 39. 
y sig. Si cesa la potestad de ellos en pronunciando la d i f in i t iva ó dura hasta la execu-
cion, l i b . 4. c. 14. n . 49. Si el Tercero, que por el Trident ino se manda nombrar en caso 
de discordia, ha de ser t a m b i é n de el cuerpo de el Cabildo, l i b . 4. c. 14. n . 50. y en 
las Adicciones á esta Pol í t ica . 

A D M I N I S T R A C I O N libre de sus bienes, cómo y por q u é á n i n g ú n hombre l ibre 
se debe quitar regularmente y á los Indios si y por qué? l i b . 2. c. 28. n . 44. L a de j u -
risdicion, aunque por su mejor despacho se divida en diversas Salas ó Consejos, siem
pre se queda y reputa en todos igual, ó la misma, l i b . 5. c. 15. n . 5. L a de la Real Ha
cienda de las Indias por mayor y por menor, como se solía hacer y hoy se hace en las 
Indias, y Cédulas y Ordenanzas Reales que para esto se han despachado, l i b . 6. c. 15. 
num. 1. y siguientes. 

A D M I N I S T R A D O R E S Generales de los Obispados, son como Prelados y pue
den delegar y subdelegar sus veces, l ib . 4. c. 4. n . 47. 

ADOPCION, no hace hijos verdaderos, sino fingidos ó ficticios, l i b . 3. c. 19. n . 9. 
A D Q U I S I C I O N de las Indias, justificada con la buena fé, autoridad Apostól ica 

y Consejos que la precedieron, no debe ponerse en duda, l i b . 1. c. 11. n . 9. y sig. 
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A D R I A N O Tumebo y Jul io Bscaligero, reprehendidos en tener por fabuloso lo 
que se dice de las riquezas y excelencias de el Nuevo Orbe, l i b . 1. c. 4, n . 21. y l i b . 6, 
c. 1. n . 1. 

ADSCRIPTICIOS y Colonos de los Romanos y forma de sus servicios é in t ro
ducc ión y cómo se hacian é in t roduc ían , l i b . 2. c. 2. n . 17. y dicho l i b . c. 4. n ú m e r o s 
11. y 16. Cómo y por qué se podian deducir en contrato y pasaban con los préd ios 
á que estaban adscriptos y aumentaban el valor de ellos, l i b . 2. c. 18. n . 23. y sig. I^os 
que se huyen y los que los ocultan, q u é pecado cometen y q u é penas tienen, l i b . 2. 
c. 24. n . 36. Como no podian ser sacados de sus origines y temples, n i obligados á m u 
dar servicio, l i b . 2. c. 7. n . 41 . Se quitaban á los que los maltrataban, l i b . 2. c. 7. n . 77. 
Q u á n d o los pod rán vender sus dueños , apretados de urgente necesidad, l i b . 3. c. 16. 
num. 9. Cómo eran mirados y buscados por ellos en tiempo de los Romanos, l i b . 3. 
c. 32. n . 33. 

A D U A N A S , hay quien las l lama puertas de la muerte, y por qué? l i b . 6. c. 9. n . 15. 
De d ó n d e se origina este nombre y cómo han de entrar en ellas las meicaderias que 
se traginan por mar ó por tierra, l i b . 6. c. 10. num. 7. y sig. 

A D U L A C I O N en los Consejeros es especie de t ra ic ión, y que los aduladores cómo 
y por qué deben ser castigados mas que los detractores y calumniadores, l i b . 5. cap. 14. 
num. 30. 

A D V O C A C I A S armadas y feudales en las Iglesias y sus bienes y espolios, q u é 
ocas ión tuvieron en Alemania y otras partes? l i b . 4. c. 11. n . 14. 

A F L I C T I S , Matheo de, reprobado y en q u é punto, l i b . 3. cap. 29. num. 37. 
A F L I G I D O S , no deben ser gravados con nueva aflicción, l i b . 6. c. 14. n . 21. 
AGBNTEvS-FISCALBS, su oficio y obligaciones y cómo se l lamaban antigua

mente y en q u é casos pueden suplir por los Fiscales, l i b . 5. c. 6. n . 23. y 24. 
A G I A , Padre Fray Miguel de, escrivió en defensa del servicio personal de los I n 

dios, l i b . 2. c. 6. num. 3. 
A G R A V I O S y vexaciones que los Indios padecen en las minas, dificultosos de 

averiguar y castigar, y por qué? l ibro 2. c. 16. n . 36. y sig. Los de Encomenderos á 
Indios, cómo se deben escusar y castigar y que requieren menor probanza, l i b . 3. 
c. 26. n . 27. y 32. 

A G R E G A C I O N E S ó reducciones de los Indios y su u t i l i dad y just if icación y 
Cédulas que de ellas t ra tan y que si han sido dañosa s es por los excesos de los que han 
entendido en ellas, l i b . 2. c. 24. n . 12. 20. y sig. Su semejanza á los Meterlos ó M u n i 
cipios de los Romanos, dicho l i b . y c. n . 29. N o las pueden los Indios desamparar 
y por qué , dicho l i b . y c. n . 31. y 33. Véase la palabra Reducciones. 

A G R E G A D O , toma y sigue siempre la cahdad de aquello á que se agrega l i b . 2. 
c. 30. n . 3. 

A G R I C U L T U R A y sus favores y privilegios y que todos deben trabajar y en
tender en ella, l i b . 2. c. 9. n . 10. y sig. Quan estimada era por los Romanos, allí. Si sus 
privilegios se deben estender á las labores de las v iñas , l i b . 2. c. 9. n ú m e r o s 13. y 38. 
Cómo esta palabra comprehende t a m b i é n en sí la labor de las minas y metales, y por 
qué? l i b . 2. c. 15. n . 3. y sig. 

A G U A S y mercedes que de ellas se suelen hacer en las Indias, quan importantes 
son y dudas que cerca desto se suelen ofrecer, l i b . 6. c. 12. D. 15. 

A G Ü E R O , Fray Alonso de, Augustiniano, Criollo del Pe rú , fué declarado en Roma 
por E s p a ñ o l verdadero, l i b . 2. cap. 3. num. 4. 

A G U J A D E M A R E A R , q u á n d o se conoció y sus maravillosos efectos y los de la 
Piedra I m á n , l i b . 1. cap. 6. n . 17. y 18. 

A G U I L A S de dos cabezas, hay quien diga se hallaron pintadas por los Indios en 
la Ciudad Imper ia l de Chile; y si fué verdad? l i b . 1. c. 6. n ú m e r o s 6. y 31 . 
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A L A R D E S á que deben acudir los Encomenderos y otros y de la materia é i m 
portancia de los alardes l i b . 3. c. 25. números 8. y 20. 

A L B A C E A S , deben distr ibuir precisamente las limosnas y obras p ías entre los 
seña lados por los Testadores que las dexan, l ib . 3. cap. 8. n . 4. Los Eclesiás t icos de bie
nes de difuntos, q u á n d o pueden ser compelidos á dar q ü e n t a de ellos por el Juez Mayor 
de este Juzgado, l ib . 6. c. 7. n . 32. 

A L B I N A G E y Albinos de Francia, son los Estrangeros y lo que con ellos se hace 
en aquel Reyno y si conviniera practicar lo mismo en el de E s p a ñ a y m á s en las 
Indias, l i b . 3. c. 6. n ú m e r o s 35. y^36. 

A L B O R N O Z , Licenciado B a r t h o l o m é de, t ra ta bien la materia de las Encomien
das de los Indios y responde al Obispo de Chiapa, l i b . 3. cap. 1. num. 16. 

A L C A V A L A de las compras, ventas, qué derecho es en E s p a ñ a y q u á n d o comenzó 
y de dónde t o m ó este nombre y de su proirogacion y justificación, l i b . 6. cap. 8. 
num. 6. 7. y sig. Cómo se debe en conciencia, aunque no se pida, alli. Cómo se fué 
poco á poco introduciendo en las Indias y lo que en esto ha pasado y Cédulas que de 
ello tratan, l i b . 6. c. 8. n. 12 y sig. Cómo se mandan cobrar y encabezar con suavidad 
y comodidad de los Pueblos en las Indias y Cédulas que asi lo encargan, l i b . 6. cap. 8. 
num. 22. y 23. E n qué tiempo y lugar se debe pagar de los contratos condicionales, 
l i b . 3. c. 12. n ú m e r o s 21. y 22. Cómo y por qué razón no se debe, n i paga de las ventas 
y renunciaciones que hacen en las Indias los que tienen Oficios vendibles y renuncia-
bles, l i b . 6. cap. 13. n . 43. y c. 14. n . 2. Si se debe pagar al Rey, qaando obliga á sus 
Vasallos que le vendan por fuerza alguna cosa de que necesita, l i b . 6. c. 2. n . 27. Cómo 
este óerccho de las alcavalas es digno de que sólo se pague á los Reyes y si es jus to 
y conveniente que las vendan á particulares, como lo han hecho en E s p a ñ a , y q u á n t o 
se debe escusar esta in t roducc ión en las Indias, y por qué? l i b . 6. c. 8. num. 27. 

ALCACER, cómo es t á mandado se pague diezmo dél en el Arancel de las Indias; 
y si por el consiguiente se debe rá de la Alfalfa, l i b . 4. c. 21. n . 5. 

A L C A L D E S O R D I N A R I O S de las Indias y de su in t roducc ión , elección y ju r i s 
dicción y Cédulas y Autores que de ellos t ratan, l i b . 5. c. 1. n . 2. 3. y sig. Son añales , 
y por qué? dicho l i b . c. y num. Cómo en su elección se debe dexar entera l iber tad á 
los Cabildos, alli. Qué suficiencia b a s t a r á que tengan para estos Oficios? l i b . 5. c. 1. 
num. 12. Qué años se han de tener de hueco y q u á n d o p o d r á n ser reelegidos y c ó m o 
deben ser residenciados? l i b . 5. c. 1. n . 13. Que lo pueden ser los Vecinos de las Ciuda
des ó Villas adonde exercen, y por qué? Y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 5. c. 1. n . 4. 
Y parecer en este punto del Licenciado Juan Matienzo, dicho l i b . y c. n . 7. Qué prece
dencias tienen y qué asiento en las Visitas de Cárcel á que v á n los Oidores, dicho l i b . 
y c. n . 20. Cómo succeden en la jur isdicción de los Govemadores ó Corregidores que 
mueren, hasta que vengan otros, alli. N o pueden ser presos los de L i m a y México por 
los Alcaldes del Crimen, sin consulta del Vir rey y Cédula que asi lo declara, dicho l i b . 
y cap. n . 21. Dase caso de Corte contra ellos, como contra personas poderosas, alli. 
Quién conoce de sixs apelaciones, alli. Si un Alcalde Ordinario puede proceder contra 
su Compañero , si delinquiese, dicho l i b . y cap. n . 14. E n qué casos puedeti los Alca l 
des Ordinarios encomendar Indios, l i b . 3. c. 5. n . 20. Cómo cesaron en E s p a ñ a estos 
Alcaldes Ordinarios luego que se pusieron Corregidores y si se debe hacer lo mismo en 
las Indias, donde y á en muchas partes algunos Virreyes los han quitado y Cédulas 
que de ello t ratan, l i b . 5. c. 1. num. 25. 

A L C A L D E S D E L A H E R M A N D A D y su in t roducc ión y elección en E s p a ñ a 
y en las Indias, y para q u é causas y Leyes, Autores y Cédulas Reales que de ellos 
t ratan, l i b . 5. c. 1. n . 28. 

A L C A L D E S D E L C R I M E N de las Audiencias de las Indias y de su ins t i tuc ión, 
jur isdicción y ut i l idad, y Cédulas que de ellos tratan, l i b . 5. c. 5. num. 1. y 3. A q u é 
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Jueces de los Romanos imi tan , alli. Como en todas las Audiencias, fuera de las de L i m a 
y México, aunque t a m b i é n son Oidores deben traher varas, aun siendo m á s antiguos 
y supliendo por Presidentes, ib id . n . 2. y sig. N o les d á lado el Vi r rey en L i m a n i en 
México y á los Oidores sí. Cómo se les encarga que busquen y bagan salir de las I n 
dias á los casados en K s p a ñ a y que vengan á hacer v ida con sus mujeres y Cédulas de 
ello y que no dispensasen en esto Virreyes, n i Oidores, l i b , 5. cap. 6. n . 21. Cómo pre
tendieron introducirse en el bastecimiento de las Ciudades y se les q u i t ó por Cédulas 
Reales, l i b . 5. cap. 1. num. 16. No deben fác i lmente creer á soplones, susurrones y 
entremetidos, y d a ñ o s de lo contrario, l i b . 5. cap. 5. num. 26. Deben ser recatados en 
juzgar por solos indicios y presumpciones, y por qué? ib id . num. 29. Deben jun ta r la 
justicia con la misericordia y aborrecer los delitos y no los delinquentes y no proceder 
arrebatadamente, ib id . n . 27. Cómo deben hacer Provincia y q u é cansas despachan en 
ella y cómo de sus sentencias se apela para la Audiencia y se debe abstener el de quien 
v á apelado, l i b . 5. c. 5. n . 5. Si un Alcalde pronuncia en Provincia en lo posesorio de 
una causa y después esa misma se t ra ta en la Audiencia en la propriedad, si p o d r á 
ser Juez en ella y pleyto que se ofreció en L i m a sobre este punto, l i b . 5. c. 5. num. 6. 

A L C A L D E S M A Y O R E S de los Lugares de los Señores, cómo conocen en primera 
y segunda instancia de las causas de ellos, l i b . 4. c. 9. n . 15. Los de Malaga y Salamanca 
castigados estos dias severamente, por executar sentencias de muerte con i ra y acele
ración, l i b . 5. c. 5. num. 29. 

A L C H I M I S T A S , si se debe prohibir su arte y cómo se valen del azogue para todos 
los usos de ella y le l laman Mercurio, y por qué? l i b . 6. c. 2. n . 6. y 19. 

A L E X A N D R O V I . Cómo concedió la Conquista de las Indias á los Reyes Catho-
licos; refiérese su Bula á la letra, l i b . 1. c. 10. n . 19. y siguientes. E l mismo cómo d i v i 
d ió la Conquista de ellas entre Castellanos y Portugueses y Bula que sobre esto se 
despachó , l i b . 1. cap. 3. num. 12. 13. y 14. 

A L E X A N D R O M A G N O . Cómo se a legró de que se le dixese, que la profecía de 
Daniel hablaba de su Monarqu ía , l i b . 1. cap. 7. num. 16. 

A L E X A N D R O SEVERO, Emperador de Romanos, q u é concubinas y otras cosas 
solía permi t i r y d á r á los que embiaba á regir las Provincias, l i b . 5. cap. 9. n . 13. Qué 
tierras daba y con q u é f i n á los Veteranos en las fronteras de las Provincias que se 
ganaban, l i b . 3. cap. 32. n . 27. Q u á n d o se abstuvo de vender los Oficios de la R e p ú 
blica, y por qué , l i b . 6. cap. 13. num. 2. 

A L G U A C I L E S Mayores y Menores de las Indias y si aquellos pueden llevar algo 
á estos por nombrarlos, l i b . 5. c. 1. num. 28. Y si pueden ser compelidos á jurar que 
no lo han llevado quando los presentan, alli. 

A L I M E N T O S . Su naturaleza es y pide que se d é n al principio del año , y por qué? 
l i b . 4. cap. 24. n . 14. L a obl igación de darlos cesa con la vida del alimentario, aunque 
se deban por ley ó estatuto, dicho l i b . cap. 12. num. 30. Y si en los Legados de ellos 
hay derecho de herencia, t r ansmis ión ó acrescer? alli, y l i b . 3. cap. 13. num. 38. Si 
hay obligación de que los den en caso de suma pobreza los feudatarios á sus Señores ó 
los Indios á sus Encomenderos ó al contrario? l i b . 3. cap. 26, n . 41 . Cómo y q u á n d o 
los deben d á r los Encomenderos á sus hermanos, t íos ó t ías , madrastras y otras per
sonas y los poseedores de feudos y mayorazgos y Cédulas que de esto t ra tan, l i b . 3. 
cap. 17. num. 57. y siguientes. Cómo los que estos asi debieren pagar no reciben rebaja, 
n i descuento alguno, l i b . 3. cap. 4. num. 29. 

A L M O J A R I F A Z G O S de las Indias y por qué y de q u é cosas se pagan al Rey y 
Cédulas que de esto t ra tan y en qué cantidad, l i b . 6. cap. 9. num. 1. y siguiente. L o 
que va l í an á los Romanos y otras Naciones, alli. Qué significa esta palabra y la de 
Almojarife y de donde se deriva, alli, y sig. Si los que defraudan estos derechos de 
Almojarifazgos, Aduanas ó Aver ías , pecan con cargo de res t i tuc ión y pueden ser con-
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denados en otras penas, y por qué? Y Cédulas que de esto tratan, l i b . 6, cap. 9. num. 16. 
A L T A R . Uno no se ha de cubrir descubriendo otro, l i b . 4. cap. 21. num. 36. 
A L T E R N A T I V A S , que se han introducido en los cargos de las Religiones de las 

Indias entre los Criollos de ellas y los de E s p a ñ a y Breves y Cédulas Reales y Au to 
res que de ellas t ratan, l i b . 4. c. 26. n . 52. y siguientes. Si son justas y dignas de esten
derse ó restringirse las tales alternativas y de la desigualdad de las Filipinas, y num. 66. 

A L V A R O Pelagio, notado por Camilo Bórrelo, por qué e s t r añó que los Obispos de 
su tiempo besaban la mano á los Reyes, l i b . 4. cap. 6. num. 36. 

A M E R I C A . Por qué se l l amó el Nuevo Orbe y q u á n injusto fué este nombre, l i b , 1. 
cap. 2. num. 14. 

A M E R I C O VESPUCIO, qu ién fué y q u á n falsa é injustamente d ió su nombre á las 
Indias Occidentales, l i b . 1. cap. 2. num. 14. E l mismo, reprobado en quauto dice, que á 
los Indios no les provoca á luxur ia la desnudez de las Indias, l i b . 2. cap. 25. num. 29. 

A M I G O de Dios l lama la ley de Part ida á quien á sus enemigos mata en qualquier 
tiempo, l ib . 1. cap. 9. n . 38. 

A M P L I A R . Qué palabra y modo de sentencia era entre los Romanos, l i b . 6, cap. 8. 
num. 20. 

A N A T A M E D I A y la in t roducc ión nueva de este derecho en E s p a ñ a y en las I n 
dias y lo que el A u t o r siente de él, l i b . 6. cap. 13. num. 44. y num. 46. L a que llevan 
los Papas de las Prebendas y Beneficios y su principio. Cómo se paga en las Indias 
de las renunciaciones y traspasos de los oficios vendibles y renunciables, dicho l ib . 
y cap. num. 43. 

ANDRONICOS. L o que respondieron á Themistocles, quando les pedia tr ibutos, 
l i b . 2. cap. 21. n . 18. 

A N G A R I A S , Parangarias, Mansiones y Ca tábu los de los Romanos, q u é eran y 
cómo se servían? l i b . 2. cap. 13. num. 8. y 9. y dicho l i b , cap. 14. num. 17. 

ANGAROS. A veces se toman por los fuegos ó humos con que se daban señales las 
atalayas, dicho l ibro, y cap. n . 19. 

A N I M A L E S F I E R O S y otros que se hallaron en las Indias y la grave duda de 
cómo pasaron á ellas, l i b . 1. cap. 6. num. 22. Por fieros que sean, se suelen amansar 
é industriar con el arte y buena enseñanza , l i b . 2. cap. 26. num. 7. Los imperfectos ó 
infectos se pueden criar de la put refacc ión de la tierra, pero no los perfectos, l i b . 1. 
cap. 6. num. 16. 

A Ñ I R y su t inte, cultura y beneficio y si se pueden d á r Indios forzados para él, 
l i b . 2. cap. 9. num. 23. 

A Ñ O del Mercenario, en la Escriptura, qué significa? l i b . 2. c. 7. n . 54. Por qué en el 
principio del año se elegian los Cónsules y otros oficios y se contaban por los nombres 
de ellos los de los Fastos? l i b . 6. cap. 12. num. 40. A l a ñ o m á s le hacen bueno los bue
nos Magistrados que sus cosechas, y Autores que asi lo observan, allí. 

A N T E C E D E N T E destruido, lo queda lo que de él necesariamente se consigue, 
l i b . 3. cap. 27. num. 30, 

ANTECESOR, Q u á n d o y por qué goza de los salarios de el cargo hasta la llegada 
del sucesor, l i b , 4, cap. 5. num. 19. y 26. 

A N T E N A D O S de los Jueces, prohibidos de casar á sus hijos en su dis t r i to s i se 
comprehenden en esa prohibic ión, l i b . 6. cap. 9, num. 35. y sig. 

A N T I - C H R I S T O . Cómo en opinión de muchos se le reservan las riquezas y theso-
ros que en sí esconde el Mar y la Tierra, y para qué? l i b . 6. c. 4. n. 21. y dicho l ib . c. 6. 
num. 28. 

A N T I L I A S ó Anti l ianas Islas y Autores que escriben de ellas, l i b . 1. cap, 2, 
num. 10 

A N T I P O D A S Si los conocieron los Antiguos y adonde los cons t i tu ían , l i b , 1, 
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cap. 6. num. 11. y 25. Cómo San Agus t ín negó que pudiese haverlos y por qué causa? 

l i b . 1. cap. 5. num. 9. . 
A P E A R S K de los caballos los que encuentran á los Magistrados y saludarlos, quan 

antiguo es, l i b . 5. c. 4. n . 16. 
A P E I y A C I O N . Siempre en caso de duda debe ser admit ida y que sigue las reglas 

de la recusación, l i b . 5. cap. 18. num. 11. N o debe impedirse el recurso de ella y se 
opone al Principe y se hace reo de Magestad quien le impide, l i b . 5. cap. 13. num. 40. 
N o se admite de u n Juez para sí mismo y cómo se procede en las apelaciones de los 
Alcaldes de Provincia de las Indias que juntamente son Oidores, l i b . 6. cap. 5. num. 6. 
Si en las Indias se l levan á los Cabüdos las de causas de menor q u a n t í a . l i b . 5. cap. 1. 
num. 24. Quáles se llevan al Consejo de Indias, de los pleytos que se determinan en 
la Casa de la Con t ra t ac ión de Sevilla, l i b . 6. cap. 17. num. 2. N o se deben admit i r de 
Autos de que dé cuentas el que administra hacienda agena. l i b . 6. cap. 16. num. 6. 
N i en quanto á lo suspensivo de execucion de estatutos, erecciones, presentaciones y 
causas semejantes, l i b . 4. cap. 3. num. 21. De la mala elección ó presentac ión , á qual-
quiera del Pueblo se permite interponerlas, alU. Las de los Virreyes y Presidentes de 
las Indias, cómo y en q u é casos v á n á las Audiencias de ellas y Cédulas que t ra tan de 
esto, l i b . 5. c. 13. n . 40. y sig. Y si de d á r ó quitar Indios de repartimiento se d á este 
recurso, y n . 41 . Las de los autos ó sentencias, que d á n como Capitanes Generales 
cómo y ' q u á n d o y para ante quien se interponen, dicho n . 41 . y l i b . 5. cap. 18. num. 8. 
y 9. Las de los autos del Vi r rey del Pe rú , cómo y por q u é deben i r sólo á la Audiencia 
de L i m a aunque sea de negocios y personas de los distritos de otras y Cédulas que 
asi lo deciden, l i b . 5. cap. 4. num. 44. Las de las sentencias declaratorias de haver i n 
currido a lgún Minis t ro en las penas de casado en su distr i to, para qué efectos se pue
den admit i r y ante qu ién han de pasar, l i b . 5. c. 9. n . 72. Apelaciones de los Arzobis
pos y Obispos de las Indias y sus Vicarios, c ó m o se siguen en ellas y del Breve de 
Gregorio X I I I . y Cédulas Reales, que de esto t ratan, l i b . 4. cap. 9. num. 2. y sig. Que 
aunque regularmente las apelaciones de su naturaleza, se deben interponer de Juez 
inferior á superior y de los Sufragáneos á los Metropolitanos, es tá hoy l imi tado esto 
en las Indias por el dicho Breve y asimismo la facultad que las partes solian tener de 
apelar al Papa, omiso medio, l i b . 5. cap. 3. num. 1. Apelaciones, aunque en sí son bue
nas, cómo se hacen dañosa s si se usa ma l de ellas y se admiten las frivolas, y lugar cé
lebre para esto de San Bernardo, l i b . 5. cap. 8. num. 12. Apelar y suplicar son palabras 
contrarias y repugnantes, y por qué? l i b . 5. cap. 7. n . 16. 

A P O S T O L I C A y Cathól ica , cómo y por q u é se l lama la Iglesia, aunque no esté 
convertido á ella todo el Orbe, l i b . 1. cap. 7. num. 26. 

A P O T E G M A del Vi r rey M a r q u é s de Montesclaros, cerca del a ñ o q u é solian hacer 
las Visitas Generales de las Audiencias de las Indias, l i b . 5. cap. 10. num. 19. Otro del 
Venerable Gregorio López , cerca de la miseria de los Indios, l i b . 2. cap. 28. num. 5. 

A P R O V E C H A M I E N T O S particulares, á nadie se permiten con violencias, vexa-
dones. n i sudores ágenos , l i b . 2. cap. 3. num. 13. y en dicho l ibro, cap. 5. num. 10. E l 
que los busca con d a ñ o de otros, q u é crimen incurre, l i b . 3. cap. 21. unm. 13. 

A Q U I E N no tiene, el Rey le hace franco, l i b . 2. cap. 20. num. 22. y 23. 
ARAGONESES, si se deben reputar por naturales de los Reynos de Castilla y de 

las Indias, para los oficios, beneficios y contrataciones de ellas y dudas y declara
ciones que sobre esto ha havido, l i b . 4. cap. 19. num. 31. 

A R A N C E L E S de los Principes Seculares, q u á n d o l igan á los Ecles iás t icos y 
Cédulas que de esto t ratan, l i b . 4. cap. 8. num. 40. Cómo los mismos Principes y sus 
Audiencias deben cuidar que no excedan de los suyos los Curas en sus derechos y los 
d e m á s Jueces y leyes y Cédulas que asi lo declaran, l i b . 5. cap. 3. num. 23. 

A R B I T R I O de buen va rón , qué justif icación y conocimiento de causa requiere, 
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l ib . 4. cap. 15. num. 27. Quá l es el que tienen los Virreyes en la concesión de las Enco
miendas y qué se les puede permit i r por r azón de él, l i b . 3. cap. 12. num. 10. 11. y 12. 

A R B O L E S fructíferos y medicinales de las Indias y grandeza y propiedades de 
algunos de ellos, l i b . 1. cap. 4, num. 11. y sig. 

A R C E D I A N O S y su Dignidad, cómo son tenidos por ojos y Asesores de sus Obis
pos, l ib . 4. cap. 13. num. 36. Cómo y q u á n d o deben ser graduados para obtenerla, allí, 
y l i b . 4. cap. 14. num. 11. 

A R E I A T E N S E S , cómo y por qué fueron eximidos de t r ibu ta r por el Rey Tbeo-
dorico, l ib . 2. cap. 20. n . 47. 

A R G U M E N T O , el que se toma á contrario sensu, qué fuerza tiene y c ó m o no 
obra contra lo expresado en Derecho, l i b . 3. cap. 23. num. 36. y l i b . 4. cap. 10. n . 46. 
De palabras negativas no se puede sacar argumento vá l ido , l i b . 3. cap. 23. num. 36. 
Cómo y q u á n d o vale el que se toma á majoritate rationis, y ah absurdo vitando, l i b . 3. 
cap. 23. num. 5. y dicho l i b . cap. 24. num. 10. N i corren en las materias feudales y 
por qué? l ib . 3. cap. 19. num. 32. Cómo corre y obra el de t r ibutos á diezmos y al con
trario, l i b . 2. cap. 22. n . 1. y l i b . 4. cap. 21. n . 21. E l de la Mi l ic ia Celeste á la Temporal 
ó Terrestre, l i b . 3. cap. 16. num. 8. E l de los feudos y mayorazgos á las Encomiendas 
de Indios, l i b . 3. cap. 2. num. 10. y dicho l ib . 3. cap. 3. num. 23. E l de los pactos á los 
Estatutos y al contrario, l i b . 4. cap. 21. num. 28. 

A R I A S D A V I D A , Pedro, co r tó la cabeza á su suegro Blasco Núñez de Balboa, y 
por qué , l ibro 1. cap. 2. num. 4. 

A R I A S U G A R T E . Fernando, Don, Arzobispo de Dima, alabado y cómo siendo 
Oidor a l l i se le pe rmi t ió ordenarse de Sacerdote, l i b . 6. cap. 4. num. 27. 

A R M A D A S y Flotas de las Indias de ida y buelta, en q u é tiempo deben hacer sus 
viages y Cédulas, y Autores que de esto tratan, l i b . 6. cap. 18. num. 17. 

A R M A S ofensivas y defensivas, q u á n d o y en q u é modo estuvieron y e s t á n hoy 
prohibidas de llevarse á las Indias y Cédulas que de esto tratan, l i b . 6. cap. 10. num. 20. 
Escudos de Armas de Particulares se tiene por indecente ponerlos jun to á las Reales, 
l i b . 4. cap. 3. n ú m e r o s 34. y 35. Si es l ic i to ponerlos en Iglesias, Capülas y Ornamentos, 
y si se pierde por esto el m é r i t o de estas obras p ías y otros puntos de esta materia, alli. 
Armas y Letras, cómo se ayudan y son igualmente necesarias para el gobierno, y con
servación de los Reynos, l i b , 5. cap. 6. num. 31. 

A R M E N T U M . Esta palabra La t ina q u é ganados comprehende l i b 2 cap 11 
num. 10. ' 

A R R A S . Si las promete u n Encomendero de Indios, cómo se h a r á la cuenta de l a 
Encomienda para saber si caben en la déc ima parte de sus bienes. 

A R R E N D A D O R E S , siempre crueles y poco atentos al buen tratamiento y dura
ción de lo que se les ha arrendado, y por qué? l ib . 3. cap. 27. num. 13. v dicho l i b 3 
cap. 32. n . 26. ' ' 

A R R E N D A M I E N T O S de obrages, en q u é forma e s t á n prohibidos, l i b . 2. cap. 12. 
nnm. 24. y 35. Q u á n d o p o d r é yo pasar á otro el arrendamiento en m í hecho? l i b . 2. 
cap. 18. num. 20. Q u á n antiguo es el computarse los arrendamientos por lo que valen 
en un quinquenio, l i b . 6: cap. 8. num. 26. 

A R T E S y materias qualesquiera, los que las han profesado son m á s aptos para 
t ra tar de ellas, lib., 5. cap. 18. num. 1. L a Ar te Chimica en qué se funda y se debe pro
hibir , l i b . 6. cap. 2. num. 6. 

ARZOBISPOS y Obispos de las Indias y su jurisdicion ordinaria y extraordina
ria y la gran Dignidad de este ministerio, l i b . 4. cap. 7. num. 1. Quáles son las cosas 
que los Arzobispos no pueden hacer antes de recebii el Palio? l i b . 4. cap. 7. num. 22. 
Q u á n d o y cómo pueden poner Jueces Metropolitanos de asiento en las Diócesis de s u ¡ 
Sufragáneos? l ib . 4. cap. 7. num. 10. Cómo se han de haber con sus Suf ragáneos y en 
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q u é casos tienen jurisdicion en ellos y Cédulas que de esto t ra tan. Arzobispos de To
ledo, cómo y por qué solian confirmar antiguamente las elecciones de los Prelados 
que hacian los Reyes de E s p a ñ a sin i r á Roma, l i b . 4. cap. 13. num. 63. Los Arzobispos 
y Obispos de las Indias cómo y q u á n d o y por qué deben volver por las causas de los 
Indios y de otras personas miserables y oprimidas por las Justicias Seculares, y si 
para ello pueden usar de mano armada y el caso que sucedió al Obispo del Rio de la 
Plata, l i b . 4. cap. 7. num. 27. Cómo y por q u é se les manda que no asistan á los Autos 
de la F é que se hicieren por la Inquis ic ión: Y si los Inquisidores pueden proceder con
t ra ellos, l i b . 4. cap. 25. nvimeros 29. y 30. Arzobispo de L i m a D o n B a r t h o l o m é Lobo 
Guerrero, qué respuesta dió á la reprehens ión de que ordenaba Mestizos ilegitimes y 
los daba Curatos de Indios, l i b . 4. cap. 20. num. 21. Arzobispos, dos de México, cómo 
vinieron á E s p a ñ a por quietar algunos disturbios, l i b . 4. cap. 27, num. 32. 

ASESOR del Tr ibuna l de Qüen ta s , cómo lo es uno de los Oidores de las Audiencias, 
l i b . 5. cap. 3. n ú m e r o s 41. y 42. 

A S I A . Q u á n gran parte es del Orbe y lo que comprehende ella y la Africa y Euro
pa, conocidas por los Antiguos, l i b . 1. cap. 1. num. 5. 

A S I E N T O S en los Estrados de las Audiencias de las Indias, á q u é personas deben 
concederse? l ib . 5. cap. 3. num. 62. Asientos y Arrendamientos que se han mandado 
hacer en las minas de Azogue de Huancabelica, l i b . 6. cap. 2. num. 25. 

A S I S T E N C I A del Derecho, quien por sí la tiene en materia de diezmos ó otras, 
cómo ha de ser manutenido y el contrario habido por intruso, l i b . 4. cap. 21. num. 37. 

ASNOS, la quexa que dieron en el Tr ibuna l de Apolo por ser trabajados y apalea
dos y lo que se les respondió , l i b . 2. cap. 6. num. 34. 

ASUERO, el L ib ro que tenia y cómo y por q u é v ino en conocimiento de los 
m é r i t o s y servicios de Mardocheo, l i b . 3. cap. 8. num. 21. 

A T A H U A L P A , Inca del Pe rú , cómo fué vencido y preso y muerto por D o n 
Francisco Pizarro, y lo que le d ió y p r o m e t i ó por su rescate y cómo se repar t ió? l i b . 6. 
cap. 1. num. 7. 

A T E N D E R S E debe siempre el intento ó causa principal de los actos humanos, 
l i b . 3. cap. 22. num. 40. 

A T E N T A D O , y de la naturaleza y privilegios de este remedio y modo de pedirle 
é introducirle ante el Superior, y cómo por él se ha de reformar, l i b . 3. cap. 30. num. 4. 
Q u á n d o se p o d r á prommeiar sobre él por v ia de incidencia accesoriamente, l i b . 3. 
cap. 31. num. 35. 

A T H E N I E N S E S . L a ley que hicieron para que los deudores del Erar io no pudie
sen ser admitidos á la admin i s t r ac ión de la Repúb l i ca , l i b . 5. cap. 1. num. 12. 

A T L L E T I C A S Islas, quá les y qu ién t ra ta de ellas, y que se tiene todo por fabu
loso, l i b . 1. cap. 2. num. 15. l i b . 1. c. 5. num. 25. l i b . 1. c. 6. num. 3. y l i b . 1. c. 6. 
num. 24. 

A U D I E N C I A S y Chancillerias Reales de las Indias, q u á n d o , cómo, para q u é 
efectos, con qué Ministros, jurisdicion, autoridad y en q u é partes se han ido fundando 
y q u á n út i les han sido, y Autores y Cédulas que de ellas tratan, l i b . 5. cap. 2. n . 31. 
y siguientes. Cómo se representa y sustenta en ella la autoridad y grandeza Real, 
l i b . 5. cap. 4. num. 12. Las de México y L ima , q u é orden guardan en la divis ión de 
las Salas, y Pleytos y Cédulas de ello, l i b . 5. cap. 3. n . 63. Cómo y q u á n d o toman en 
sí el goviemo M i l i t a r y Pol í t ico por vacante de Virrey, l i b . 5. cap. 3. num. 42. y l i b . 5. 
cap. 14. num. 30. Cómo la de México tuvo a lgún tiempo el goviemo que ahora los V i 
rreyes y d a ñ o s que en esto se reconocieron, l i b . 5. cap. 2. n . 2. Cómo las de la Plata 
y Quito quisieron govemar sus distritos en vacante de Virrey y lo que alegaban por 
su parte y por ello fueron reprehendidas y m i ú t a d a s , l i b . 5. c. 3. n . 44. Cómo y por 
q u é las Audiencias de las Indias ponen sillas en las Iglesias adonde van á los Divinos 
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Oficios, allí. Cómo las han de recibir en las Catehedrales los Prebendados, y Cedidas 
que de ello t ratan, l i b . 5. cap. 3. nmn. 21. Q u á n d o pueden proveer Bncomiendas de 
Indios, l i b . 3. c. 5. n . 7. B n sus Estrados á qué personas suelen d á r asiento y con q u é 
información? l i b . 5. c, 3. n . 62. No pueden conocer de causas de H ida lgu í a sino por i n 
cidencia, y qué fuerza tienen los Autos que en tales casos pronuncian? alU. Beben po
ner cobro en los bienes y espolios de los Prelados que mueren en sus distritos y de q u é 
pleytos tocantes á ellos suelen y pueden conocer, l ib . 4. c. 11. n . 16. y 23. Que en m u 
chos casos tienen mayor mano y autoridad que las Chancil lerías de E s p a ñ a y exercen 
la del Consejo, y por qué? Y Cédulas que asi lo declaran, l i b . 5. c. 3. n . 1. Conocen de 
Residencias de Corregidores, alli. D á n y despachan Jueces Pesquisidores, l i b . 5. 
cap. 3. num. 12. Pueden conceder executores y represalias, dicho l i b . 5. c. 3. n ú m e 
ros 15. y 17. Mi ra r por el buen tratamiento de los Indios y conocer sobre nuevos Diez
mos y Patronazgo Eclesiás t ico Real, allí. Usurpac ión de la Jur isdicc ión Real. Reco
ger espolios y conocer de los pleytos de ellos, allí. Fuerzas Eclesiást icas , re tenc ión de 
Bulas, Constü tas de cosas de Goviemo y Hacienda Real, l i b . 6. c. 3. num. 27. 

A U D I E N C I A S de las Indias, cómo, y en qué casos tienen en sí igual potestad? 
l i b . 5. c. 3. num. 42. Cómo cada uno debe contenerse en los t é r m i n o s de sus distritos 
y la forma en que se deben t ra tar por escrito unsa á otras y consultarse en casos ar
duos, l i b . 6. c. 3. num. 71. Cómo antiguamente tomaban las q ü e n t a s á los Oficiales Rea
les cada año, y visitaban y hoy vis i tan sus Caxas y Libros en el principio de él, l i b . 6. 
c. 16. num. 8. I^a de L i m a cómo fue reprehendida y multada por haver dado licencia 
para la nueva fundación de u n Convento de Monjas, l i b . 4. c. 23. num. 29. Si convendrá 
poner Audiencias nuevas en las Ciudades del Cuzco, Cartagena y Buenos Ayres y lo
que han escrito sobre esto, l i b . 5. cap. 3. num. 6. 

A U D I E N C I A S gratas y fáciles, cómo deben d á r á los Virreyes y Magistrados á los-
que govieman, l i b . 5. cap. 12. num. 22. 

A U D I E N C I A S R E A L E S , q u é mano tienen para conocer si es justo que se nom
bren conservadores y cómo proceden en este punto? l i b . 4. c. 26. num. 59. Que n i po r 
v ia de fuerza n i por exceso de comisión pueden mezclarse en lo que se provee por los 
Inquisidores, y Cédulas que asi lo disponen, l i b . 4. c. 24. num. 20. Si procede lo mismo 
en las causas de los Subdelegados de la Santa Cruzada, l i b . 4. c. 25. num. 15. Cómo y 
en qué pleytos sobre Encomiendas de Indios y sus despojos e s t á n inhibidas, l i b . 3. c. 30, 
num. 4. y siguientes. Y si p o d r á n conocer sobre las dudas que se ofreciere, y en las exe-
cutorias de ellos, despachadas por el Consejo de Indias, dicho l i b . 3. c. 30. num. 43. 
Cómo se han de h aber en admit i r y remi t i r los pleytos en que en sus sentencias se inter
pusiere segunda supl icación para el Consejo, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 17. 
num. 5. y 9. 

AUGUSTO César, lo que respondió á u n pretendiente importuno y quexoso, 
l i b . 3. cap. 8. n . 42. 

A U M E N T O de qualquier cosa, cómo recibe ó retiene las calidades de ella, l i b . 3. 
cap. 13. n ú m e r o s 7. y 36. 

AUSENCIAS por causas públ icas , á nadie deben ser dañosas , y si la de los estudios 
escusa el no residir en las Encomiendas y Beneficios, l i b . 3. cap. 27. num. 33. Ausen
tarse q u á n d o p o d r á sin licencia u n Encomendero, Feudatario ó Beneficiado, l i b . 3. 
cap. 27. n . 36. Los que e s t á n ausentes en Indias, cómo sin ser citados, se p o d r á proceder 
contra ellos, c i tándolos Curador ó Defensor, l ib . 5. cap. 3. num. 16. 

A U S T R I A , la Augus t í s ima Casa de ella, siempre alabada en premiar á los que l a 
sirven, m u y al contrario de la Otomana, l i b . 3. cap. 32. num. 18. 

A U T O R de. este Libro , fue Govemador y Visitador de la V i l l a y Minas de Azogue 
de Guancavé l ica y lo que v ió y expe r imen tó y reparos que hizo y Azogue que sacó 
en ellas, l i b . 2. cap. 16. num. 21. y l i b . 6. c. 2. num. 22. Cómo y por qué m a n d ó qui tar 
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all í las labores de noche, l i b . 2. cap. 7. num. 14. De q u é parecer es en la obl igación o 
modo de diezmar de los Indios, l i b . 2. cap. 22. n . 38. Cómo se habia en los pleytos de 
Cacicadgos, quando las probanzas estaban dudosas ó encontradas, l i b . 2. cap. 27. 
num. 34. Fue consultado por el Vir rey Marqués de G u a d a l c á z a r sobre si pe r tenec ía á los 
padres el usufructo de las Encomiendas de sus hijos y lo que le respondió , l i b . 3. 
cap. 16. num. 10. L e y ó en Salamanca u n tratado de Evict ionibus y desea impr imir le , 
l i b . 3. cap. 11. num. 22. De qué parecer es en el punto si conviene perpetuar las Enco
miendas de los Indios, l i b . 3. cap. 32. n . 54. Do que siente y aconseja en el punto de 
los Obispos, que pasando de unas Iglesias á govemar otras, antes de tener Bulas de 
ellas, dexan Vicarios en las antiguas, l i b . 4. c. 13. num. 54. De q u é parecer es en el 
punto de si e s t á n bien ordenados y dispensados para Curas los Mestizos ilegitimos de 
las Indias, l i b . 4. cap. 20. num. 25. Cómo fue Fiscal en el pleyto de los Diezmos entre 
las Religiones é Iglesias Cathedrales de las Indias y qué Autos obtuvo, l i b . 4. c. 21. 
num. 16. y 17. Qué parecer dió á u n Arzobispo de las Charcas, sobre lo que podia lle
var á t i t u l o de Quartas funerales, l i b . 4. cap. 22. num. 17. Cómo hizo las Ordenanzas 
ó Capitulaciones con que los Hermanos de San Juan de Dios se toleraron por ahora 
en las Indias, l i b . 4. cap. 26. num. 6. 7. y siguiente. Qué parecer dió el Vi r rey M a r q u é s 
de Montesclaros, en el caso de u n Frayle que predicó cosas escandalosas, l i b . 4. cap. 27. 
num. 9. Cómo estando en Dima por Oidor le ofrecieron la Cathedra de Prima de Deyes 
de aquella Universidad y no la acep tó , l i b . 5. cap. 6. num. 36. Q u á n t o ha contradicho 
siempre, que los Reyes n i Virreyes se valgan de los bienes de difuntos y por qué, 
l i b . 5. cap. 6. n . 48. Do que p re t end ió y obtuvo en la Residencia contra D . Juan de 
Sylva, Govemador que fue de Fil ipinas, dicho l i b . cap. 11. num. 14. Cómo y con qué 
causa escrivió una copiosa alegación sobre la precedencia del Consejo de Indias al de 
Flandes, y el resumen de ella, y suceso de este negocio, l i b . 5. cap. 15. num. 5. Cómo 
fué a Badajoz á reconocer u n pozo en que se hallaban muchos granos de Azogue v i r 
gen y el suceso de esto, l i b . 6. cap. 2. num. 5. Cómo intervino en hacer las Ordenanzas 
para el Consulado de Dima, l i b . 6. cap. 14. num. 25. Do que siente cerca de si deben re
formar los Tribunales de Q ü e n t a s de las Indias, l i b . 6. cap. 16. num. 32. Cómo acabó 
esta Pol í t ica Víspera de la San t í s ima Tr in idad de el a ñ o de 1646. y la d á gracias por 
ello, l i b . 6. cap. 17. num. 12. 

A U T O S de posesión en nombre de los Reyes Católicos, que hizo Colón y los de
m á s Descubridores de tierras de Indias, l i b . 1. cap. 9. num. 15. Dos Autos que proveen 
los Virreyes, sobre dá r , ó qui tar Indios de repartimiento para las minas, ú otros servi
cios, si son apelables á las audiencias, y duda que sobre esto se ofreció en la de Dima, 
l i b . 5. cap. 13. num. 41. 

A U X I D I O del brazo seglar, cómo y q u á n d o le han de pedir y obtener los Jueces 
Ecles iás t icos para executar las sentencias, y si necesitan del para cobrar las penas pe
cuniarias hechas á legos, l i b . 4. cap. 7. num. 44. 

A V A L U A C I O N de los Oficios vendibles de las Indias, cómo se ha de hacer para sa
ber lo que puede impor tar la m i t a d ó tercio de sus traspasos, l i b . 6. cap. 13. n . 36. 
Y la de las mercade r í a s que se l levan por Mar y Cédulas que de ello t ra tan, l i b . 6. 
cap. 9. num. 8. 

A V A R I C I A . Quan torpe, d a ñ o s o y prohibido vicio es en los Virreyes y otros Minis
tros, y Cédulas que de él t ra tan, l i b . 5. cap. 4. num. 10. y l i b . 5. cap. 12. num. 21. 

A V E N D A Ñ O , notado en quanto dice que y á ha cesado el derecho de la alcavala, 
l i b . 6. cap. 8. n . 6. 

A V O C A C I O N ó evocación de causas, q u á n d o la pueden hacer los Virreyes ó sus 
Consejos y cómo y por q u é el de Indias debe detenerse mucho en hacerlas, l i b . 5. 
cap. 15. num. 12. Dos Virreyes no deben avocar en sí las causas de Justicia q r e pen
den en las Audiencias yCédulas que asi lo declaran, l i b . 5. cap. 3. n u m . 34. Das pendien-
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tes ante los Alcaldes Ordinarios, q u á n d o las p o d r á n avocar en sí los Corregidores ó 
las Reales Audiencias de las Indias, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 1. num. 15. 

A Y U N O y su definición y si se quebranta con tomar tabaco en humo ó en polvo, 
ó con la bebida del chocolate, l i b . 2. cap. 10. n ú m e r o s 19. y 24. 

A Z O G U E y sus nombres, naturaleza y propriedades y Autores que escriven de 
este metal y cómo se beneficia, l i b . 6. cap. 2. num. 1. y sig. Cómo el Azogue y Azufre 
se tienen por engendradores de los d e m á s metales, dicho l ib . y cap. num. 5. Su venenosa 
naturaleza y cómo penetra las m é d u l a s y daños que causa el cavarle ó beneficiarle, 
l i b . 2. c. 16. num. 21. Cómo se suele hallar hecho granos en pozos ó esterquilinios an
tiguos y en huesos de muertos y del que se hal ló en la calabera de una muger, l i b . 6. 
cap. 2. num. 4. Cómo se benefician hoy en él en las Indias los metales de plata y oro 
y q u á n t o ha subido por esta causa su es t imación, l i b . 6. cap. 2. num. 18. Cómo y en q u é 
forma se suelen llevar los Azogues de E s p a ñ a á las Indias, dicho l i b . y cap. num. 43. 
Cómo un Diego de Baeza se ofreció traherlos de la China y por qué no se a d m i t i ó su 
proposición, l i b . 6. cap. 2. num. 11. Nadie puede vender Azogues en las Indias, s ino es 
su Magestad, y por qué? l i b . 6. coa. 2. n . 25. Si se puede licitamente poner condición 
á los Mineros que los sacan en Guancavelica ó en otras partes, de no los poder vender 
á otro que á su Magestad, dicho l i b . y cap. num. 28. Si es conveniente que se d é n fia
dos á los Mineros ó si se han de pagar luego de contado, y opiniones y Cédulas encon
tradas que en esto ha havido, l i b . 6. c. 2. n . 29. 

AZOGUEROS. Cómo y por qué se han querido l lamar los Mineros de Po tos í , 
l ib . 6. cap. 2. num. 31. 

B 

B A N N I R y Bannitos, qué significan estas palabras? 
BAPTTSMO, si es l ic i to á los Vasallos por recibirle agradar á sus Reyes ó Superio

res? l i b . 2. cap. 27. num. 33. Baptismo ó baptizar con hisopo en las Indias, cómo lo 
han querido imputar los Hereges á los Españo le s y que fué falso, l i b . 2. cap. 27. 
num. 32. Y q u á n d o y cómo se pueda baptizar con hisopo ó a muchos juntos, dicho 
l i b . y cap. n . 23. Por q u é se les daba á los baptizados leche y miel en la p r i m i t i v a Igle
sia Occidental y leche y vino en la Oriental? l i b . 4. cap. 15. n ú m e r o s 46. y siguientes. 

B A R A T E R I A , q u é delito es en los Jueces y de d ó n d e se or iginó este nombre y 
en qué se diferencia del coecho y las penas de este delito y q u á n d o pasa á los herede
ros, l i b . 5. cap. 11. num. 16. y siguientes. 

B A R B A R O S y brutos hombres, en qué cuenta deben ser reputados? l i b . 1. cap. 9. 
num. 20. y l i b . 2. cap. 1. num. 2. 

B A R C I A Y O , Juan, citado y traducidos sus versos contra el tabaco, l i b . 2. 
cap. 10. num. 23. O u á n sin fundamento apoca los tesoros que se traen de las Indias 
Occidentales, l i b . 6. cap. 1. num. 1. 

B A S I I / I O (SAN), y An t imio , la diferencia que tuvieron sobre la divis ión de sus 
Obispados, l i b . 4. c. 5. num. 24. 

B A S T E C I M I E N T O de los Pueblos, á cúyo cargo es t á en las Indias, l i b . 5. c. l . n . 16. 
BATUECAS, jun to á la P e ñ a de Francia, y su Histor ia , y rudeza de los hombres 

que a l l i se hallaron, l i b . 1. cap. 5. num. 14. 
B E B I D A S varias de que usan los Indios para embriagarse, l i b . 2. cap. 25. num. 30. 

y 38. 
B E L A R M I N O , Cardenal, q u é parecer dió al Papa Clemente V I I I . sobre la elec

ción de los Obispos, l i b . 4. cap. 7. num. 5. y 6. 
BETONO, Francisco, Senador de Milán, fue degollado por haver revelado el 

secreto de una sentencia, l i b . 5. cap. 8. num. 46. 
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B E N B F I C B N C I A es el proprio y principal ca rác te r de los Reyes, l i b . 3. cap. 3. 
num. 47. 

B E N E F I C I O S de los Reyes se han de interpretar latisimamente y en duda tenerse 
por Reales y no personales, l i b . 3. cap. 2. num. 20. Nos han de aprovechar y no daña r , 
n i engañar , l i b . 3. c. 11. n . 36. Los Antiguos que han venido en quiebra, si se deben re
parar con otros nuevos, l i b . 3. cap. 11. num. 39. Los y á hechos obligan á hacer otros 
nuevos, alli. Háce los en todas personas m á s gratos la presteza en el concederlos, l i b . 3. 
cap. 8. num. 40. N o se hace beneficio al que le repugna, l i b . 2. cap. 4. num. 30. Los 
beneficios y mercedes personales no se pueden ceder, n i traspasar á otros, l i b . 3. 
cap. 15. num. 

B E N E F I C I O S ECLESIASTICOS, cómo el Papa es d u e ñ o de ellos y q u á n d o los 
p o d r á qui tar á unos para darlos á otros, dicho l i b . y c. num. 32. Quién puede conceder
los y cargar pensiones sobre ellos, l i b . 3. cap. 4. num. 7. Cómo aunque no se pueden 
d iv id i r se pueden gravar con pensiones, l i b . 3. cap. 4. num. 11. Una vez dado ó ele
gido el Beneficio Eclesiást ico, sus quiebras ó mermas corra por el que lo posee, sin que 
pueda pedir otro, l i b . 3. cap. 11. n. 40. Beneficio ó Capellanía, para que se tenga por 
t i t u l a r basta que lo sea en apt i tud, l i b . 4. c. 20. num. 24. Q u á n d o el primero es vis to 
vacar por la consecución del segundo, incompatible con él, l i b . 4. cap. 13. num. 49. E l 
que se provee con gracia y c láusula de prelacion á otros, no se entiende á los que y á 
tienen derecho adquirido, l i b . 3.cap. 33. num. 30. Los Beneficios ó Prebendas de los 
hijos no pertenecen á los padres en quanto al usufructo, y por qué? l i b . 3. cap. 16. 
num. 5. Quando en uno se jun tan muchos Beneficios incompatibles, cómo y q u á n d o 
ha de optar y escoger entre ellos, l i b . 3. cap. 20. num. 5. y dicho l i b . y cap. num. 10. 
Cómo y por qué se suele ordenar que solo se d é n á los naturales de las Tierras donde 
se sirven, l i b . 4. cap. 19. num. 9. y siguientes. Beneficio litigioso, si se puede proveer 
para efecto de que el p rove ído siga ese l i t ig io , l i b . 3. cap. 7. num. 9. Para qué efectos 
se requiere haver tomado la actual posesión de los Beneficios Eclesiás t icos , sin que 
baste la p resen tac ión de sus t í tu los . Y estos dentro de qué tiempo se deben despachar, 
ó son vistos renunciarse, l i b . 3. cap. 14. num. 11. M a n d á n d o s e d á r á uno u n Beneficio 
de cien ducados, si se le p o d r á d á r el que valga doscientos? Si quitas costas quedan sólo 
los ciento, l i b . 3. cap. 11. num. 3. Los Beneficios que vacan en Curia Romana, cómo y 
por q u é son de la provis ión del Papa, l i b . 3. cap. 7. num. 53. Beneficios Ecles iás t icos 
de las Indias, cómo desde sus erecciones se quisieron hacer Patrimoniales, y Cédulas 
y Autores que de esto t ratan, l i b . 4. cap. 49. num. 12. y siguientes. Si de un Beneficio 
se manda d á r á otro cierta parte de la quota dél y no de la quantidad, cómo se ha de 
juzgar y d iv id i r , l i b . 3. cap. 13. num. 15, Los Beneficios Curados de Españo les é I n 
dios, cómo se p rove ían de antiguo y se proveen al presente en las Indias y todo lo 
concerniente á esta materia, y Cédtilas que de ella t ratan, l i b . 4. c. 16. n . 5. y sig. Los 
Curatos, aun quando se diga que se den amobiles ad nutum, no se pueden quitar sin 
justa causa, l ib . 4. cap. 15. num. 27. Los Beneficiados que sin ella se vieren despojar 
de sus Beneficios qué recursos tienen, l i b . 4. cap. 15. num. 24. Los Beneficios Curados 
ó Prebendas que requieren Residencia no pueden cumularse, y por qué? l i b . 3. cap. 6. 
num. 62. Si uno tiene muchos, en q u á l de ellos debe residir? l i b . 3. cap. 27. num. 38. 
Cómo y por qué tiempo pierde el Beneficio el que no reside y cumple con su Oficio, 
l i b . 3. c. 27. num. 8. Por qué tiempo se les permite ausentarse? dicho l i b . y cap. n . 15. 
y siguientes. Beneficios Curados de las Indias, cómo se dividen en Seculares y Regu
lares y de su materia y provis ión. Autores, y Cédulas Reales que de ellos t ratan, 
l i b . 4. cap. 16. m im. 1. y siguiente. Frayles, niMonges, cómo no pueden tener regular
mente Beneficios Curados y q u á n d o y por qué causas se les suelen permit i r , a l l i . Los 
Curados, asi de Regulares como de Seculares, en qué forma se deben proveer hoy des
pués del Tridentino? l i b . 4. cap. 16. num. 10. Los Curados de Regulares no se proveen 
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por concurso, l i b , 4. cap. 17. num. 21. Qualesquier Curados, aun que sean Regulares ó 
de representac ión, requieren precisamente examen y aprobac ión de el Ordinario y 
entera idoneidad en los nombrados, l i b . 4. cap. 17. num. 14. Beneficios y Beneficiados 
ricos, si e s t á n obligados á contribuir para la fábrica ó reparos de sus Iglesias y de las 
Casas Episcopales? l i b . 4. cap. 23. num. 5. y siguientes. 

B E N E F I C I O de la división ó cesión de acciones, si se debe d á r al que lasta por 
su proprio delito ó por fiador del que le comet ió contra los d e m á s reos que con él se 
hallan mancomunados? l i b . 6. cap. 15. num. 25. y siguientes. 

B E N E F I C I O de los metales de oro y plata, cómo se hac ía antiguamente en las 
Indias y del que después se in t roduxo y hoy se hace con los azogues, l i b . 2. c. 17. u . 41 . 
y siguientes. 

B E N E M E R I T O S , en las conquistas de E s p a ñ a cómo fueron premiados y que á 
su imi tac ión lo deben ser los de las Indias, l ib . 3. cap. 32. num. 23. Cómo y por qué los 
que probaren haverlo sido en las conquistas y poblaciones de ellas, deben de justicia 
ser remunerados y preferidos en las Encomiendas y d e m á s premios de sus Provin
cias y Cédulas que asi lo ordenan, l i b . 3. cap. 3. num. 38. dicho l i b . y cap. n . 46, l i b . 3. 
cap. 8. num. 3. y dicho l i b . y cap. n . 17. Y que pueden apelar á las Reales Audiencias, 
si se sintieren agraviados en esta dis t r ibución, alli. Cómo g r a d ú a n estos benemér i t o s 
las Cédulas Reales para la provis ión de las Encomiendas, y en q u é clases los dis t r ibu
yen y cómo se han de haber en esto los "Virreyes y Govemadores que las proveen, 
l ib . 3. cap. 8. num. 29. y dicho l i b . y cap. num. 34. Si las Encomiendas ó otros premios 
dados á benemér i tos huvieren venido en d iminución , cómo y q u á n d o deben ser ayu
dados con otros nuevos, l i b . 3. cap. 11. num. 43. Benemér i to se debe juzgar el que hizo 
a lgún servicio á su Rey, l i b . 3. cap. 9. num. 41. Y que en duda, el mandado premiar 
se presume serlo mientras no se le prueba lo contrario, allí. 

B E N E V O L E N C I A y limosna ó grat if icación en igualdad de mér i to s ó necesi
dades, es pecado no comenzarla por los que nos tocan, l i b . 6. cap. 15. n . 28. 

B E N I T O ( F R A Y ) , de Peña losa y sus escritos y razones contra las v iña s de el Pe rú , 
l ib . 2. cap. 9. num. 30. y dicho l i b . y cap. num. 32. 

B E R M E L L O N , cómo se saca de las minas de azogue y cómo se descubr ió y se 
t eñ ian con él los Romanos y los Indios, l i b . 6, cap. 2. n , 15. 

B E R N A R D O (SAN), cómo e s c r h i ó una carta á la Reyna D o ñ a Sancha, pidiendo 
licencia para edificar en su Reyno de Castilla el Convento de Tó ldanos , l i b . 4. cap. 23. 
num. 24. 

B E R N A R D I N O de Almansa, (Don), Arzobispo que fue de Santo Domingo y del 
Nuevo Reyno de Granada, alabado, y de una duda que se ofreció en su espolio, l i b . 4. 
cap. 10. num. 23. y 24. 

BESTIAS, por q u é llamamos asi á los hombres incultos y bá rba ros , l i b . 2. cap. 15. 
num. 2. 

B E T A N C U R Y F I G U E R O A , D o n Luis , Inquisidor de L i m a y su docto l ib ro 
cerca de la prelacion de los naturales de las Indias en los premios de ellas, alabado, 
l i b . 4. cap. 19. n . 22. 

B I E N E S , ganancias y frutos, cómo y q u á n d o se entienden por los que quedan, 
sacadas deudas y costas, l i b . 3. cap. 11. num. 1. 7. y 17. Los feudales ó Realengos no 
pueden enagenarse en Iglesias y Monasterios, sin consentimiento del Señor del directo 
Dominio y por qué, l i b . 4. cap. 21. num. 31. y 33. Los bienes y rentas decimales con
cedidas á legos cómo se reputan, y si deben subsidio y escusado, l i b . 4. cap. 1. num. 16. 
Por qué no se paga diezmo de la adquisición de los bienes raíces, l i b . 4. cap. 21. num. 23, 
y 24. Cómo y por qué en Francia no se permite que sucedan en ellos los Monasterios 
á los Religiosos quando profesan: Y generalmente, que pasen con sus cargas siempre 
que los adquieren, alli. Los bienes de Mayorazgo ó Encomiendas ó otros prohibidos 
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de enagenar no se traben entre los hijos á pa r t i c ión y colación, y por qué , l i b . 3. cap. 16, 
num. 36. Los matemos, cómo el padre, aunque goce de su usufructo, es tá obligado á 
dexar la propriedad de ellos á los bijos del matr imonio por donde le pertenecieron y 
todo lo d e m á s que por causa de él adquiere, l i b . 3. cap. 24. num. 21. y 27. Gananciales, 
cómo y quá les se parten entre marido y muger, l i b . 3. cap. 16. n , 22. Si esto se entien
de en los dados en remunerac ión de servicios militares, alli, y n . 26. Y que si el marido 
los ganó en Indias, ausente mucbo tiempo de su muger. Los Castrenses ó quasi adven
ticios, profecticios, matemos y de mayorazgo, feudos ó Encomiendas de Indios ó en 
otra manera donados por el Rey, si pertenecen al padre y cómo en quanto al usufructo, 
l i b . 3. cap. 16. num. 1. y sig. 

B I H N B S D E D I F U N T O S , cómo se recogen, cobran y administran en las Indias 
y su materia y Cédulas que de ella t ratan, l i b . 6. cap. 9. num. 7. y siguientes. Cómo 
se procede con ellos en la Casa de la Con t ra tac ión de Sevilla para que parezcan los 
Interesados a recibirlos? l i b . 5. c. 7. n . 9. Q u á n d o y cómo se p o d r á n declarar por 
vacantes y pertenecientes a l Fisco por el Juez de ellos y si le excluyen hermanos 
naturales ó medios hermanos, dicho l i b . y cap. num. 37. Qué derechos pueden llevar 
de estos bienes sus Jueces y Depositarios? l i b . 5. c. 7. num. 42. y dicho l i b . y cap. 
num, 47. Los Reyes n i Virreyes no se deben valer de este género de bienes en n in
g ú n caso, y castigos que ha hecho Dios en los que toman, y Cédulas que de esto t ra
tan, dicho l i b . y cap. num, 48. Si estos bienes se p o d r á n entregar á Procuradores 
que lleve poder de las Partes para recibirlos, y Cédula que sobre esto se despachó , 
l i b . 5. cap. 7. num. 33. y dicho l i b . y cap. num. 35. 

B I F N F S D F L A CORONA R E A L , cómo pueden enagenarse para remunerar servi
cios, l i b . 3, cap, 32. n . 37. y sig, Y cómo se revocan las mercedes de ellos si son muchas, 
alU, y num, 43. Bienes y Rega l í a s de la Corona Real, cómo y por qué se tienen por 
inalienables, l i b . 4. cap. 3, num. 14. y sig, Quáles y do se pueden tener y l lamar Mos
trencos y pro derelicto ó de dominio incierto y á qu ién se aplican en las Indias, l i b , 6, 
cap, 6. num. 1, y siguient. y dicho l i b . y cap. num. 9. Vacantes y abintestato quá les 
son y cómo, y por q u é pertenecen al Fisco y su Regal ía , y dudas y qües t iones que en 
ellos se suelen ofrecer, y Autores y Cédulas que de ellos t ratan, l i b . 6. cap, 6, num, 14. 
y 17, Qué diligencias se han de hacer antes de tomarlos por tales, dicho l ib , y cap, n, 16, 
Y en los que se pierden en los naufragios, l i b , 6. cap. 6. n . 20. y 24. Los depositados ó 
prestados, de que y á no parecen dueños , si se deben tener por mostrenccs, ó q u é se ha 
de hacer de ellos, l i b . 6. cap. 6, num, 13. Los que se dicen de de l inqüen tes no se deben 
d á r antes de la confiscación, y por qué , l i b . 3. cap. 3. num. 38. y sig. Los de los Hereges 
caen en comiso desde el dia del delito y cómo se puede y suele proceder á darlos por 
perdidos, l i b , 4. cap, 14. n . 52. y sig. 

B I F N F S D F LOS CLERIGOS, q u á n d o y cómo por su muerte pierden el p r i 
vilegio del fuero y son tenidos por Seculares? l i b . 5. c. 7, n . 26 y siguientes, 

B I B N F S D B LOS OBISPOS, son de los pobres y lugar insigne de San Bernar
do en prueba de ello, l i b , 4. cap. 10. num. 6. y 13, Quáles se dicen y tienen los Obis
pos por patrimoniales ó quasi patrimoniales; y cómo p o d r á n disponer de ellos y 
de los que ahorran por su parsimonia ó en otras formas, l i b . 4. c. 10, num, 17 y sig. 
y dicho l ib , y cap, num. 24. Q u á n d o y cómo quedan obligados los bienes de los Pre
lados á la paga de sus deudas y salarios de sus criados, aunque ellos no lo declaren? 
dicho l i b , 4. cap, 10, n , 25. 

BODAS SEGUNDAS se pueden tolerar, pero no mandar, l i b . 3. cap, 22, n u m . 6, 
Condición de Bodas no se cumple con las invá l idas , dicho l i b . 3. c, 22, n . 16. 

B O H O N E R O S y Mercaderes por menor prohibidos en las Indias de andar ven
diendo por las calles, l i b , 6, cap. 14. num, 8. 

B O R R A C H E R A y embr iaguéz , vicio c o m ú n de los Indios y otras Naciones y 
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sus d a ñ o s y prohibic ión, l i b . 2. c. 25. t i . 30. Cómo les ocasiona la I d o l a t r í a y en q u é 
forma se p o d r á tolerar? l i b . 2. c. 25. n . 34. 

B R E V B se puede decir en el escrivir y votar el que habla aproposito y no sale 
de la materia, l i b . 5. cap. 8. num. 26. Brevedad, no consiste en que se diga poco, sino 
en que no se diga mas de lo que conviene, l i b . 5. c. 10. n . 1. Quan deseada ha sido 
siempre por todos los Derechos la brevedad de los pleytos y quan encargado á los 
Jueces y d a ñ o s de lo contrario, l i b . 4. cap. 9. n . 2. y l i b . 5. c. 8. num. 11. Y en el 
votarlos y razonar breve y concisamente, aunque en esto no se puede d á r regla 
cierta, l ib . 5. c. 8. num. 23. y siguientes. 

B R E V E S del Nuncio Apostól ico que reside en la Corte de E s p a ñ a , cómo y por 
qué no corren en las Indias? l i b . 4. c. 25. num. 31. Breve que ganaron los Obispos 
de las Indias para visi tar in totum á los Religiosos Doctrineros y cómo y por q u é 
se m a n d ó recoger? l i b . 4. cap. 16. num. 38. Breve de Paulo I I I en que declara á los 
Indios por libres y capaces de r azón y de serlo y otro de Clemente V I I I . para l o 
mismo, l ib . 2. cap. 1. num. 8. y siguientes. Otro de Fio V . y Gregorio X I I I . sobre 
el modo en que han de administrar las doctrinas de los Indios los Regulares y lo 
que ellos pretenden en fuerza de ellos, l i b . 4. cap. 16. num. 11. Cómo estos Breves 
no derogan n i alteran el Real Patronazgo y Cédulas que asi lo declaran, dicho l i b . 
cap. 17. num. 8. Y que ya e s t á n derogados, l i b . 4. cap. 17. num. 17. Otro de P ió V . 
que permite á los Prelados de las Indias dispensar en ciertas irregularidades, l i b . 4. 
c. 20. num. 17. y 24. Otro de Gregorio X I I I . sobre ordenar Mestizos y darles Cu
ratos y que para esto puedan dispensar el defecto de sus natales los Obispos de las 
Indias, l i b . 4. cap. 20. num. 15. Otro del mismo sobre cómo se ha de apelar en las 
Indias de unos Obispados á otros y si se debe estender á las causas que antes dél 
estaban y á introducidas ante otros Jueces ó Tribunales? l i b . 4. cap. 9. num. 22. y 
siguientes. Otro de Clemente V I I I . para que los Vicarios de los Obispos sean de Or
den Sacro y si e s t á recibido otro del mismo que d á forma en los nuevos Conventos 
de Regulares y si se estiende t a m b i é n á los de Monjas, l i b . 4. c. 13. num. 37. Otro 
del mismo que concedió á los Padres de la Compañía la convers ión del J a p ó n y c ó m o 
se reformó por otro de Urbano V I I I . cuyo tenor se refiere, l i b . 4. cap. 18. num. 9. 
y siguientes. Otro del mismo, para que los Regulares, Doctrineros y Misionarios 
sean vistos residir intra Claustra de sus Conventos y en q u é casos por esemptos de los 
Obispos, l i b . 4. cap. 18. num. 29. Otro de Paulo V . para que los diezmos de Cavalle-
ros de Ordenes Militares se remitan al Nuncio Apostólico, l i b . 4. c. 21. num. 14. y 15. 

B R E V I A R I O Cosmográfico de su Imperio, cómo lo t e n í a n los Emperadores 
Romanos y le deben tener los que govieman qualquier Monarqu ía , l i b . 5. c. 15. n . 14. 
y siguientes. 

B U B A S , no vinieron de las Indias, sino sus remedios, l i b . 1. c. 4. n . 23. 
B U E N A F E y justos t í t u lo s con que se en t ró en la Conquista de las Indias, jus

tif ican su re tención, l i b . 1. c. 9. n . 1. y sig. Reve rend í s imo Padre Comisario Fray 
Buenaventura de Salinas, alabado, l i b . 4. c. 26. num. 37. 

B U E Y que ara no se ha de atar ó tapar la boca, l i b . 3. cap. 6. num. 51. 
B U D A de la concesión de las Indias por Alexandro V I . á los Reyes Catól icos 

se inserta á la letra, l i b . 1. cap. 10. num. 19. y sig. Otra del mismo, en que les con
cede los diezmos de las Indias, l i b . 4. cap. i . num. 7. y sig. Otra de Julio I I . en que 
concede á los Reyes Católicos el Patronazgo Ecles iás t ico de las Indias, l i b . 4. cap. 2. 
num. 4. y 9. Otra de Gregorio X I I I . sobre la nueva forma de interponer y seguir 
las apelaciones en las causas Ecles iás t icas de las Indias, l i b . 4. cap. 9. num. 2. 

B U L A I N COENA D O M I N I y sus censuras, se l im i t an en los casos en que el 
Derecho d á jurisdicion á los Seculares, l i b . 4. cap. 1. num. 34. Cómo se ha de enten
der esta misma Bula en quanto prohibe á los Seculares echar de los Reynos á los 
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Ecles iás t icos sedicioscs ó procesar contra ellos para este efecto, l i b . 4. cap. 27. num. 3. 
y siguientes, y l i b . 4. cap. 27, num. 21. y dicho l i b . y cap. num. 34. y sig. Declá
rase la misma Bula en quanto á las penas y censuras de los que usurpan los bienes 
de los que naufragan, l i b . 6. cap. 6. num. 18. y dicho l i b . y cap. num. 19. Y cómo 
se practica en quanto prohibe la re tenc ión de las l e t r a s Apostó l icas , l i b . 4. cap. 25. 
num. 33. Y cómo se permite, que esta Bula se publique en las Indias el dia de Jue
ves Santo, dicho l i b . y cap. num. 35. 

B U L A DB) L A S A N T A C R U Z A D A y su materia, por lo tocante á las Indias, 
y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 4. cap. 25. num. 1. y siguientes. Cómo se usa hoy 
de esta Bula y desde qué tiempo y para qué efectos se concedió á los Reyes de Es
p a ñ a y Autores que han escrito sobre ella, dicho l i b . y cap. num. 4. y dicho l ib . y 
cap. num. 9. Por q u é se l lama de Cruzada y q u á n antiguo es este nombre, l i b . 2. 
cap. 6. num. 17. Cómo se es tendió á las Indias su concesión y predicación y en q u é 
forma se ha ido entablando y v á practicando de dos en dos años y si convendr ía 
publicarla cada año , l i b . 4. cap. 25, num. 10. y siguientes. 

B U L A S APOSTOLICAS para las Indias, cómo y por qué deben i r primero pa
sadas por el Consejo de ellas y si no se mandan retener y Cédulas que de esto t ra
tan y su p rác t i ca , l i b . 4. cap. 25. n ú m e r o s 29. y 30, Las derogatorias del Patronaz
go ú otros Derechos Reales, cómo se remiten al Consejo? l i b , 4, cap, 2. num, 13. 
y siguientes, y l i b . 4. cap. 3. n , 22, y sig. Las que se expiden para consagrar Obis
pos á qualquiera que sea Católico se cometen, l i b , 4, cap, 6, num, 24, Y cómo y 
á qu ién las de recibir la profesión de la F é y juramento de fidelidad que deben ha
cer los Obispos, l i b , 4. cap, 6, num, 12, Refiérese la forma de algunas, para nuevas 
erecciones y divisiones de Obispados de las Indias, l i b . 4. cap. 5. num. 7. y siguien
tes, y l i b . 4. cap. 5, num, 30, Cómo y q u á n d o p o d r á uno ganar los frutos de sa 
Prebenda ó tomar la posesión antes de la expedic ión y p resen tac ión de sus Bulas, 
l i b , 4, cap, 7. n . 58. Bulas que los Reyes de E s p a ñ a tienen para presentar á los Obis
pados y conocer de las fuerzas Ecles iás t icas , cómo se prueban? l i b . 4. cap. 2. num. 8. 

C A B E L L O S largos, q u ¿ n t o los estiman los Indios y otras Naciones y si esta 
costumbre es buena, y Cédulas y lugares que de ella t ratan, y de tes tac ión del uso 
moderno de las guedejas en nuestra E s p a ñ a , l i b . 2. cap. 25. num. 16. y siguientes, 

C A B E Z A y c ó m o debe ser respetada y amparada por los d e m á s miembros, 
l i b , 2, cap. 15. n . 33. 

C A B I L D O S D E L A S C I U D A D E S y Vñ las de las Indias, cómo se fueron for
mando, y de su materia, Autores y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 5. cap. 1. num, 2, 
y siguientes. Cómo se han de haber en las elecciones de los oficios que les tocan 
y que escusen vandos y escándalos , y Cédulas que de esto t ratan, l i b , 5. cap, L 
num. 7. y 11. 

C A B I L D O ECLESIASTICO, este nombre en general q u é personas comprehende 
y si son del cuerpo de él las Dignidades y Racioneros y lo que se practica en las 
Indias, l i b . 4. cap. 14. n . 1. y siguientes. Que aunque este nombre se conserva en 
uno solo que quede del Cabildo, no basta ese para obrar lo que á todos compete, l i b . 
4. cap. 13. num. 26. y siguientes. Que este Cabildo de las Iglesias se l lama Senado 
de ellas y en q u é modo y cómo succede en la jur isdicción y admin i s t r ac ión de los 
Obispos, l i b . 4. cap. 13. num. 7. y siguientes. Cómo antiguamente los Cabildos de 
las Iglesias solian elegir y proveer los Obispos, Dignidades y Prebendados de ellas, 
dicho l i b . y cap. num. 24. y siguientes. Cómo y q u á n d o p o d r á n recibir á sus Prela-

Tomo V.—13 
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dos antes que les presenten las Bulas, aunque les conste que las tienen, l i b . 4. cap. 7. 
num. 54. y dicho l i b . y cap. num. 54. Los de las Indias, de qué Dignidades y Pre
bendas los constan ó se componen, l i b . 4. cap. 14. num. 1. y 4. Si contra los Capi
tulares de las Iglesias Cathedrales de las Indias deben sus Prelados proceder con 
Adjuntos en las causas criminales, l i b . 4. cap. 14. num. 39. y siguientes. 

C A B I L D O ECLESIASTICO B N S B D B - V A C A N T E y de su potestad y jur is-
dicion, l i b . 4. cap. 13. num. 2. y siguientes. S i ha de proceder con Adjuntos en las 
causas' criminales de sus Capitulares, dicho l ibro , cap. 14. num. 49. y 50. Cómo pue
de nombrar Vicarios y d á r sus veces a l Prelado electo para que administre antes 
de tener Bulas, l i b . 4. cap. 4. num. 45. Qué grados han de tener los Vicarios que asi 
nombrare y si b a s t a r á n en Theología . l i b . 4. cap. 13. num. 28. y 30. Q u á n d o y cómo 
p o d r á residenciar á los Fiscales ó Vicarios de el Obispo difunto ó á los por el mis
mo Cabildo nombrados, y pleyto que sobre esto se ofreció en L ima , l i b . 4. cap. 13. 
n . 20. y siguientes. Cómo puede d iv id i r ó restringir á su voluntad la jurisdicion de 
los Vicarios Generales que por él se nombran, dicho l i b . y cap. num. 34. Q u á n d o 
y cómo puede visi tar su Diócesis, y que no ha de embiar Prebendados á estas Vis i 
tas, y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 4. cap. 13. num. 11. y siguientes. Si puede ha
cer'visitas contra personas particulares, dicho l i b . 4. cap. 13. n . 16. Q u á n d o y cómo 
puede d á r dimisorias para Ordenes y licencias para que Obispos e s t r años las con
fieran en su distr i to, dicho l i b . y cap. num. 9. y 10. Si puede dispensar de los inters
ticios para ellas y opiniones encontradas sobre este punto y en q u é irregularidades 
p o d r á dispensar, dicho l i b . y cap. num. 7. y 8. Si puede hacer colación de Preben
das y Beneficios y dis t inción entre voluntarias y necesarias, dicho l i b . y cap. num. 24. 
y 25. Si puede dispensar con i legí t imos para los casos y cosas en que lo puedan 
hacer los Obispos, dicho l i b . cap. 20. num. 21. y 22. Si puede recebir el juramento 
de fidelidad ó profesión de la F é de a lgún Obispo que viniere cometida á otro, 
dicho l i b . 4. cap. 6. num. 29. Si los Cabüdos Sede vacante deben ser llamados y c i 
tados para los Concilios Provinciales de las Indias, y qué voto t e n d r á n en ellos, 
l ib . 4. cap. 7. num. 17. y sigmentes. 

CACAO, fruta de que se hace el chocolate, cómo es y se cria y de su materia, 
y si se d a r á n Indios de m i t a para las charcas dél, l i b . 2. cap. 10. num. 24. 

CACIQUES ó curacas de los Indios y de sus nombres, oficio, succesion y j u 
risdicion, l i b . 2. cap. 27. num. 2. y siguiente. Cómo se debe procurar que sean bue
nos Chri'stianos, porque con eso lo s e r án sus sujetos, dicho l i b . y cap. num. 28. d i 
cho l i b . y cap. num. 39. Que deben ser estimados y bien tratados por los E s p a ñ o 
les y por qué y las palabras con que lo ordena el Concilio L ímense , dicho l ib ro 
cap. 28. n . 14. Q u á n temidos y respetados son de sus Indios y de las vexaciones y 
agravios que por esto les hacen y si convendrá quitarlos, y Cédulas Reales que de ello 
tratan, l i b . 2. cap. 27. num. 2. y 10. Cómo corren hoy estos Oficios y se han man
dado conservar, aunque l imi tando su potestad, dicho l i b . y cap. n . 1. dicho l i b . y 
cap. num. 2. y siguientes. Que los Caciques se mandan continuar por succesion y 
no por elección y por qué y cómo los defer ían los Incas del P e r ú y s i en estas suc-
cesiones se admiten mugeres. l i b . 2. cap. 27. num. 15. y dicho l i b . y cap. num. 18. 
Los fraudes que estos Caciques suelen cometer quando se v á n á contar y tasar los 
Indios tr ibutarios, l i b . 2. cap. 21. n . 14. y siguientes. Q u á n d o e s t a r á n obligados á 
satisfacer los d a ñ o s que sus sujetos hacen en sus bayles y borracheras por no ha-
vérselas estorvado. l i b . 2. cap. 27. num. 38. y siguientes. Cómo y por q u é se eximen 
de t r ibutar estos Caciques y sus segundas personas y otros Indios que se tienen 
por Nobles y las viudas de ellos, l i b . 2. cap. 20. num. 40. y siguientes. 

C A D E N A de oro de increíble grandeza que se dice hizo el Inga Guaynacaba 
quando le nac ió u n hijo, que por esto se l l amó Guascar Inca. l i b . 6. cap. 1. num. 9. 
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C A D I Z , tenida por los Antiguos por lo u l t imo de la t ierra y razones que daban 
de ello, l i b . 1. cap, 6. num. 14. y siguientes. 

C A L I D A D ó circunstancia, el que se funda en ella debe probarla, l i b . 3. cap. 27. 
num. 27. Da de la persona aumenta la gravedad del delito, l i b . 2. cap. 28. n . 14. 

C A L U M N I A S de los Hereges contra la conquista y convers ión de las Indias y 
su respuesta, l i b . 1. cap. 12. num. 1. y siguientes. 

C A L U M N I A D O R A S , delatores, soplones y susurrones, q u á n de temer son y 
cómo se han de haber con ellos los Alcaldes de el Crimen, l i b . 5. c. 5. num. 26. Y ios 
Visitadores ó Jueces de Residencia, l i b . 5. cap. 10. num. 27. C á m a r a es lo mismo 
que Fisco, l i b . 3. cap. 29. n . 24. L a Apostó l ica q u á n d o comenzó á introducirse en 
E s p a ñ a en los Espolios y rentas de las vacantes de los Obispados de ella, l i b . 4. 
cap. 11. num. 7. y dicho l i b . cap. 12. n . 18. Cómo huvo Consejo de C á m a r a de por sí 
en el Consejo de Indias y se qu i tó y ú l t i m a m e n t e se ha buelto a formar y lo que p a s ó 
cerca de ello y Cédulas que lo refieren, l i b . 5. cap. 25. num. 17. y 18. 

CAMINOS y Puentes se mandaron hacer y abrir en las Indias, para que cesa
sen los tragines de Indios de carga forzados, l i b . 2. cap. 13. num. 23. 24. y 33. 

C A M P A N A de Bolonia, según Bartulo, dice: M a l da chi non ha, l i b . 2 cap 20 
num. 23. 

CAMISA, e s t á m á s cerca que el sayo, dicho Baldo, l i b . 3. cap. 26. num. 42. 
C A N O N si quis suadente, cómo se entiende y practica, l i b . 4. cap. 26. num. 35. 
CANONICATOS en muchas Iglesias, cómo y con q u é t i t u l o los tienen los Re

yes y otros Señores Titulados de E s p a ñ a y de otras partes, l i b . 4. c. 2. num. 28. 
Cómo se ha mandado suprimir uno en las m á s Iglesias de las Indias, para ayuda 
de pagar los salarios de las Inquisiciones de ellas, l i b . 4. cap. 24. num. 5. y siguien
tes y dicho l i b . y cap. num. 10. Cómo en algunas se han mandado proveer por opo
sición el Doctoral Magistral, y de Escritura, á imi tac ión de las de E s p a ñ a , y el modo 
que en ello se observa. Cédulas que de ello t ra tan y dudas que se han ofrecido, l i b . 4. 
cap. 14. num. 26. y dicho l i b . y cap. num. 29. Los Canónigos que asisten á su Obis
po, si deben ser tenidos por presentes en sus Iglesias y si ganan las distribuciones 
l i b . 3. cap. 27. n . 42. 

C A N T E R A S Y C A L E R A S , si se pueden entrar á buscar en predios ágenos y si 
se debe el quinto de ellas a l Rey, l i b . 6. cap. 1. num. 27. y 28. 

C A N T I D A D seña lada de renta, si se manda d á r sobre algunas Encomiendas ó 
tierras, si se ha de enterar de otras, caso que ellas no r indan la que se señaló, por 
sus costas ó quiebras, l i b . 3. cap. 11. num. 12. y 14. 

C A Ñ A V E R A L E S de Azúcar , si se d a r á n Indios forzados para la cultura, bene
ficio é ingenios de ellos, l i b . 2. cap. 9. num. 36. 

C A P A C I D A D de uno para suceder en alguna Encomienda ó Mayorazgo, q u á n d o se 
ha de atende y considerar l i b . 3. cap. 20. num. 4. y sig. y dicho l i b . cap. 21. num. 23. 

C A P E L L A N I A S que l laman de Regalihus y cómo en Francia y en otras partes 
los Reyes cogen para sí las vacantes de ellas, l i b . 4. cap. 12. n . 31. Las a m ó viles ad 
nutum y Vicariatos temporales se pueden dar á ilegitimos y a ú n á hijos de Cléri
gos y en las Iglesias donde sirvieron sus padres, l i b . 4. cap. 20. num. 25. 

C A P I L L A S colaterales de las Iglesias Cathedrales de las Indias, cómo se permi
ten d á r en Patronazgo á personas particulares, quedando reservadas para el Rey las 
mayores, l i b . 4. cap. 3. num. 31. y sig. 

C A P I T A C I O N , q u é modo de t r ibu to era entre los Romanos, l i b . 2. cap. 19. num. 36. 
Y si le pagan las mugeres. l i b . 2. cap. 20. num. 3. 4. y 5. 

C A P I T A L , si se consmne fa l t a rán las ganancias y compañ ía , l i b . 2. cap. 16. n . 65. 
C A P I T A N A de Flota, cómo es t á obligada á abatir estandarte y recebir el nom

bre de la de Galeones, l i b . 5. cap. 18. num. 25. 
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C A P I T A N E S G E N E R A L E S , q u á n t o importa sean buenos y valerosos y de q u é 
partes deben ser dotados y quá l es su oficio y d a ñ o s de lo contrario, l i b . 5. cap. 18. 
num. 5. y sig. Los que lo son en Indias en qué casos p o d r á n executar sus senten
cias militares, sin embargo de apelación, l i b . 5. c. 18. num. 11. y siguiente. Los Ca
pitanes de Naves y Alcaydes de Castillos ó Fortalezas, el omenage que hacen por 
su defensa y cómo se han de haber en ello, l i b . 5. cap. 18. num. 29. Los de Galeo
nes, que se nombran para el viage de este año, si en él no se hizo, si q u e d a r á n nom
brados fijamente para el siguiente, l i b . 3. cap. 18. num. 14. 

C A P I T U L A C I O N E S que se asentaron con los primeros Obispos que se nombra
ron para las Indias, cerca de la forma de las erecciones de sus Indias, l i b . 4. cap. 4. 
num. 11. 

C A P I T U L A N T E S y cap í tu los en visitas y residencias, cómo se han de admi t i r 
y afianzar y penas de los que no los prueban, l i b . 5. cap. 10. num. 27. y 28. Y los 
que pendiente el oficio de a lgún Corregidor, le capitulan y piden Juez contra él, 
qué probanzas y fianzas deben dár , antes que se les conceda, l i b . 2. cap. 28. num. 39. 

C A P I T U L A R E S de las Cathedrales, cómo deben ser honrados por sus Obispos 
y otros, y qué nombres les d á el Derecho, l i b . 4. cap. 14. n . 68. y sig. 

C A P I T U L O 30. de las nuevas leyes que. p roh ib ió proveer Encomiendas que va
casen por traspasos ó renunciaciones, cómo se ha de entender, l i b . 3. c. 7. num. 30. 
y siguientes. 

C A R C E L y trabajos de ella comparados al de las Minas, l i b . 2. cap. 16. num. 53. 
Si se puede poner pena de cárcel perpetua, alli. Q u á n d o y cómo presta i legit imo i m 
pedimento para no residir, aunque sea ocasionada por culpas, l i b . 3. c. 27. n . 29. y 30. 

CARGARSE no deben los hombres como bestias y d a ñ o s de lo contrario, l i b . 2. 
cap. 13. num. 20. y siguientes. Cargar demasiado Flotas y Galeones, que v á n de 
guerra, por aprovechamientos particulares, q u á n prohibido y castigado es por todo 
Derecho y por qué, y Cédulas que de ello t ra tan, l i b . 5. cap. 18. n . 26. 

CARGAS de todo lo grave y laborioso no es justo que caygan sobre solos los 
Indios, l i b . 2. c. 16. num. 66. y 67. y dicho l i b . y cap. 17. num. 44. Cargas, y oficios 
serviles que siempre se reparten se deben remudar, l i b . 2. cap. 2. num. 4. y siguien
tes. Con qué cargas y g r a v á m e n e s se suelen conceder de ordinario las Encomiendas 
de Indios, l i b . 3. cap. 25. num. 1. y siguientes. 

CARGOS públ icos nadie debe pretenderlos, si no siente en sí el valor y b r ío ne
cesario para exercerlos, l i b . 5. cap. 8. num. 8. E l que huviere tenido alguno que obl i 
gue á d á r q ü e n t a s no puede pasar á otros antes de darlas y por qué , y que a ú n se 
las pueden mandar d á r durando en el mismo, l i b . 6. cap. 16. num. o. y siguientes. 
Cómo se han de sustanciar y sacar los cargos en Visitas y residencias y que los 
y á juzgados en otras Visitas no se repitan, l i b . 5. cap. 10. num. 46. y 47. Q u á n d o 
y cómo pasan estos cargos contra los herederos de los Visitados y Residenciados, 
l i b . 5. cap. 11. num. 6. y sig. Q u á n d o será necesario que se les notifiquen en persona, 
l i b . 5. cap. 10. num. 8. Los que se omitieron en la Visi ta antecedente, si se p o d r á n 
sacar contra los Oidores en la siguiente, l i b . 5. cap. 10. n . 53. 

C A R I B E S , Caníbales y Chichimecos, Indios b á r b a r o s y de guerra, a ú n con 
serlo y comer carne humana, e s t á n mandados tener por libres, l i b . 2. c. 1. n . 16. 

C A R I D A D , donde no hay, no puede haver justicia, l i b . 2. cap. 7. num. 24. L a bien 
ordenada debe comenzar de nosotros mismos, l i b . 3. cap. 26. n . 42. Esa misma pide, 
que cada uno sea preferido en los beneficios y premios de su Patria, l i b . 4. c. 19. num. 18. 

C A R I T A T I V O subsidio y el Cathedrá t ico , qué derechos son y cómo y por q u é 
los suelen llevar los Obispos, y Autores que t ra tan de ellos, l i b . 4. cap. 22. num. 37. 

CARLOS V . Emperador y sus armas ó empresa del Plus Ul t ra , l i b . 1. cap. 8. 
num. 16. 
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CARNICEROS de Burdeos, la fiesta Gentí l ica, que aun hoy hacen en los Baca
nales, l i b . 2. cap. 25. n . 15. 

C A R T A N Z A , Alonso, notado en quanto dixo, que las perlas y d e m á s riqiiezas, que 
se sacan del mar, se contienen debaxo del nombre de metales, l i b . 6. cap. 2. num. 16. 

CARTAS M I S I V A S , y el uso de ellas, y q u á n necesario es entre los hombres, y 
su difiuicion, l i b . 2. cap. 14. num. 2. y siguientes. Penas de los que las hurtan, abren, 
impiden ó di latan y Cédulas de ello, y lo que Cicerón y Séneca exageran este de
l i t o , l i b . 2. cap. 14. num. 26. y dicho l i b . y cap. num. 30. y 31. Cartas, que l laman 
de naturaleza, cómo se d á n y qué requisitos y dispensaciones han de llevar, para 
que en su v i r t u d los Estrangeros p u e d á n tener en las Indias oficios ó beneficios, 
l i b . 3. cap. 6. num. 37. y siguientes. I^as particulares q u á n d o basten para probar la 
p resen tac ión ó confirmación de alguna Prebenda ú Obispado, l i b . 4. c. 7. num. 58. 
y siguientes. Carta notable de Cicerón á su hermano, ins t ruyéndo le para u n Virrey-
nado, l i b . 5. cap. 12. n . 15, Otra no menos notable que el Señor Carlos V . m a n d ó 
escrivir á los Indios, l i b . 2. c. 13. n . 2. Otra que se les int imaba á los mismos en nom
bre de los Reyes Catholicos antes de hacerlos guerra, l i b . 1. cap. 11. num. 8. 

CASA D E L A C O N T R A T A C I O N de Sevilla y todo lo que toca á su fundación 
y jurisdicion, y Ordenanzas que de ella tratan, l i b . 6. cap. 17. n . 1. Cómo es tá subor
dinado el Consejo de Indias, y de qué causas v á n á él las apelaciones, dicho l i b . y 
cap. num. 2. Q u á n t o conviene que ella y sus Ministros sean favorecidos por el Con
sejo, l i b . 6. c. 17. n . 11. 

CASAS y sus fábricas , ornato y aspecto de los edificios públ icos , q u á n nece
sario y favorecido es, l i b . 2. cap, 8. num. 2. y siguientes. Si el d á r á uno casa en que 
v iva , es parte de alimentos, l i b , 2, c. 8, num, 14, Las tituladas de E s p a ñ a de qué 
han procedido y lo que impor ta que se conserven, l i b . 3. cap. 2. num. 24. Las de los 
que cometen delito de Magestad, por qué se les siembran de sal, l i b . 6. cap. 3. num. 2. 

CASADOS que andan en las Indias ausentes de sus mugeres, cómo y por q u é 
se manda sean compel ióos á venir á hacer v ida con ellas, l i b . 5. cap. 5. num. 21. 

CASAMIENTOS de Oidores y otros Ministros de Indias en sus distritos, y de 
sus hijos é hijas, cómo y por q u é e s t á n prohibidos, y todo lo concerniente á esta 
materia, y Cédulas que de ella t ratan, l i b . 5, cap, 9. num, 1. y siguientes. Cómo se 
permiten en E s p a ñ a y en Francia y lo que siente de ellos Juan Matienzo, y otros 
Autores, dicho l i b . y cap. num. 8. y 9. A qu ién toca el conocimiento de estas causas 
y executar las penas de la con t ravenc ión , l i b . 5. cap. 5. num. 69, y siguientes. Ca
samientos entre Españo le s é Indias ó Indios con E s p a ñ o l a s , q u á n d o prohibidos ó 
permitidos, l i b , 2, cap, 26, num, 44, 

CASIODORO aprueba mucho la labor de las Minas y sus metales, l i b . 2. cap, 
15. num, 6, Cómo ha de entender el mismo en lo que escribe pro y contra, de bus
car y sacar tesoros de los entierros, l ib , 6. cap, 5, num, 24, y siguientes, 

CASO omitido, es visto quedarse en lo dispuesto por Derecho Común, l i b , 5, cap. 
17. num, 13, Caso de Corte, q u á n d o se debe d á r en los pleytos de Oidores y de sus 
hijos y yernos, y Cédulas que de esto tratan, l i b , 5. cap, 4, num, 36, Si le d a r á caso 
de Corte por ser uno Alcalde Ordinario ó Regidor ó Escrivano de Cabildo de una 
Ciudad. Los casos que se hacen ocultamente y en con t ravenc ión de las Leyes se con
tentan con menores probanzas, y Cédulas que asi lo declaran, l i b . 5. c, 1, n . 18,y 22. 

CASTIGO de los delitos, q u á n t o conviene y las tres causas que se persuadne 
y Autores que de ellas t ratan, l i b , 5, cap, 5, num, 3, E n los delitos Mili tares q u á n 
presuroso y rigoroso se suele requerir conforme á Derecho, l i b , 5, cap, 18, num, 12. 
Que es mejor omi t i r el castigo de algunas culpas que di latar el de muchas, l i b , 5, 
cap, 10, num, 22, Que nadie debe ser castigado dos veces por una misma culpa. 
Que es mejor recibir castigo por la verdad, que mercedes por l a mentira y adula-
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cion, l i b . 5. cap. 15. ntun. 30. B l castigo de los Indios, que no acuden bien á los ser
vicios para que ios reparten, cómo debe ser, l i b . 2. cap. 7. num. 77. Los que Dios 
ha hecho en los que lo vexan, oprimen y maltratan, l i b . h cap. 22. num. 10. y l i b . 2. 
cap. 7. num. 74. Y en los que impiden el cumplimiento de las ú l t i m a s voluntades, y 
obras p ías que en ellas se mandan hacer y toman para sí el dinero de ellas, l i b . 5. 
cap. 8. num. 47. Que el Juez que apresura el castigo sin causa es visto gustar de 
él, y castigar iniquamente el que mucho, l i b . 5. c. 5. n . 28. E n q u é se diferencia el 
castigo de la venganza, dicho l i b . y cap. num. 29. Uno de los mayores que puede 
darse, es, no entender la lengua de aquellos con quien vivimos, l i b . 4. cap. 16. n . 26. 

CASTIIJ^O, Conde exce len t í s imo de, alabado y cómo intervino en nombre de su 
Magestad y lo que obró en un Capitulo General de los Franciscos, que se celebró en 
Toledo, l i b . 4. cap, 26. num. 15. 

CASTRO, Paulo de, fué Vicario General Espi r i tua l y Ecles iás t ico del Arzobispado 
de Florencia, siendo casado, dicho l i b , cap, 8, num. 20. 

CASTRO, Fray Alonso de, d ió parecer en favor de las Encomiendas de Indios, como 
hoy se usan, l i b . 3. cap. 1. num. 19. Y de que se pod í an perpetuar, el qual se refiere, 
l i b . 3. cap. 32. num. 7, 

CATECISMO de los que entienden en Misiones y conversiones de Indios, c ó m o 
y por qué debe ser uno mismo, l i b , 4. cap, 18, n ú m e r o s 15, y 16. 

C A T I N O ó plato de esmeralda, en que se dice haver cenado Christo la Cena del 
Cordero, cómo se ganó de los Moros y p á r a hoy en los Genoveses, l i b . 6. cap. 4. n . 16. 

C A V A 1 X E R O S Jerosolimitanos y de otras Ordenes Militares, si son capaces de 
suceder en Encomiendas de Indios, l i b . 3. cap. 19. num. 26. y 27. O si pueden tener
las, l i b , 3. cap. 6, num, 1, y 10, Si estos tales Cavalleros deben pagar diezmos por 
entero en las Indias y pleytos y Cédulas que sobre esto ha havido, l i b . 4. cap. 21. 
num. 14. I^os que l laman quantiosos, cómo deben tener armas, y cavallos, y que 
no pueden enagenarlos, l i b . 3. cap. 25. num. 35. y dicho l ibro y cap. num. 38. Si 
los hijos de estos pueden servir y suplir por sus padres, dicho l ib . y cap. num, 50. 

CAUSA, se conoce por sus efectos, l i b , 3, c. 13. num. 16. y dicho l i b . cap. 32, 
num. 28. L a l imi tada los produce limitados, l i b . 3. cap. 4. num. 37. Siempre la causa 
se tiene y juzga por m á s poderosa que lo causado, l i b . 3. cap. 26. num. 5. y l i b . 4. 
cap. 20. num. 16. Quá l se dice causa final y quá l impulsiva ó proemial y q u á n d o su 
defecto puede viciar los rescriptos ó otras disposiciones, l i b . 3. cap. 9. num. 42. Don
de cesa la causa de la concesión suele y debe cesar su efecto, l ib . 4. cap. 12. num. 30, 
Lo mismo que quando cesa la de la necesidad, que obl igó á l a t a l concesión, l i b , 4, 
cap, 16, n , 26, Qualquiera, aunque sea injusta, q u á n d o escusa de dolo y por el 
consiguiente de pena, Quando una causa es perjudicial á otra, pasa siempre la ins
tancia á los herederos, l i b , 3, cap, 31, num, 37, Las que contra ellos y sus fiadores 
pasan en cargos de Visitas y Residencias, en qué tiempo y por qué forma se deben 
seguir, sustanciar y determinar contra ellos, l i b . 5. cap. 11. num. 56. 57. y 58. Quá l 
se p o d r á decir causa justa en el Rey ó en el Papa, para qui tar á uno la merced ó 
beneficio y á concedido, l i b . 3. cap. 29. n . 32, y l i b . 3. cap. 29. n . 39. L a causa de la 
posesión, cómo y para q u é efectos se juzga en Derecho por dis t inta de la proprie-
dad y si puede tratarse ante u n mismo Juez, l i b . 6. cap. 5. n . 6. Las causas Fisca
les, ó otras que penden en Consejos y Audiencias, no se pueden llevar á otros T r i -
bunales inferiores, l i b . 5. cap. 7, num. 20. Las espirituales en lo mere posesorio ó 
por v í a de fuerza, cómo suelen llevarse á las Reales Audiencias de las Indias, l i b . 4. 
cap. 5. n . 18. Las de diezmos concedidos á Principes Seculares, ante que Jueces se 
han de tratar, l i b . 4, cap. 1. num. 22. y siguientes. Y otras qualesquier en que el Rey 
ó su Patronazgo Real es interesado, y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 4. cap. 2. num. 2. 
siguientes, y l ib . 4. cap. 3. n . 14. y siguientes. Las que se ofrecen entre los Obis-
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pos y sus Prebendados sobre cosas que toquen á su Mesa Ep i scopá l ú otros dere
chos, qu ién las ha de determinar, l i b . 4. cap. 14. num. 42. y siguientes. Las c r imi 
nales contra sus Prebendados, como las deben sustanciar y determinar los Obispos 
y de la materia de los Adjuntos, dicho l i b . y cap. num. 40. Todas las causas, así Ecle
siás t icas , como Seculares, suelen tener tres instancias y cómo y por qué se l imi tó 
esto en las Ecles iás t icas de las Indias, dicho l i b . cap. 9. num. 19. Las que tocan á 
bienes de difuntos, cómo las deben defender los Fiscales de las Audiencias y el de
recho que tiene á lo mismo qualquiera del Pueblo, l i b . 5. cap. 7. num; 10. y siguien
tes. Las de Indios y personas pobres y miserables, q u á n d o y por qué las avocan 
en sí los Reyes y Emperadores, l i b . 5. cap. 6. num. 30. Las de Residencias, despa
cho de Pesquisidores y otras, que se t ra tan en las Audiencias de las Indias, aunque 
en E s p a ñ a suelen e s t á r reservadas al Supremo Consejo de Justicia, l i b . 5. cap. 3. 
num. 11. y 12. Q u á n d o se d i r á ser una causa c i v i l ó cr iminal y reglas generales para 
este punto, l i b . 5. cap. 5. num. 9. Qualquiera cr iminal es mayor que qualquiera c iv i l , 
por grande que sea, dicho l i b . y cap. num. 3. Las criminales contra Oidores de I n 
dias, cómo y por quien se mandan sustanciar y determinar por las leyes y Cédulas 
de ellas, las quales se refieren, l i b . 5. cap. 4. num. 38. Las de descaminos y comisos 
son breves y sumarias y cómo se sacien sustanciar y sentenciar contra los mismos 
bienes, l i b . 6. cap. 10. num. 26. Las muchas causas con que se justificó la guerra 
de los Indios, fuera de la p ropagac ión de la F é , l i b . I . cap. 11. num. 17. 

C A U T E L A y recato mayor, cómo se requiere m á s donde hay fraudes y más? 
peligros, l i b . 6. c. 10. num. L y siguientes. 

C A U T I V O S Soldados, si en quanto á sus sueldos deben ser tenidos por presentes 
mientras dura su cautiverio, l i b . 5. cap. 18. num. 23. y siguientes. Y si les valen los 
años de él para la cuenta de los de su mi l ic ia y cómo se h á con ellos la Junta de Gue
rra de Indias, alli mismo. 

C A X A S R E A L E S de las Indias y rentas que entran en ellas y q u á n t o convie
ne que no se vendan, empeñen , n i e x t e n ú e n cómo las de E s p a ñ a y por qué , l i b . 6. 
cap. 8. num. 27. Las de bienes de difuntos cómo se mandaron formar en las India , 
y á cúyo cargo e s t á n las llaves de ellas, l i b . 5. cap. 7. num. 10. 

C E D U L A R E A L , que dispone, que n i n g ú n Frayle sea Vicar io General de los 
Obispos de las Indias, se refiere y declara, l i b . 4. cap. 8. num. 9. Y la que manda 
á los Oficiales Reales tener q ü e n t a y cobro de las rentas de los Obispados de ellas 
sede-vacantes, l i b . 4. cap. 12. num. 7. y 8. Y las que prohiben, que los Cabildos seda-
vacantes, no visi ten sus Obispados; especialmente por sus Prebendados, l ib . 4. cap. 13. 
num. 14. Y las que mandan, que en las Doctrinas ó Curatos de Indios que t u 
vieren Frayles se hagan Conventos y se d á la r a z ó n de ella, l i b . 4, cap. 16. num. 46. 
y siguientes. L a notable, que manda, que aun en las Indias se procure, que las l imos
nas y obras pías , que por sus habitadores se m a n d á r e n hacer, se eroguen y repartan 
en las Provincias donde adquirieron los bienes que dexan para ellas, l i b . 4. cap. 19. 
num. 19. y l i b . 5. cap. 7. num. 48. L a que t ra ta de el lugar que el Provisor debe 
tener en el Coro, l i b . 4. cap. 8. num. 21. L a del a ñ o de 1604. que dice, que el Rey 
sólo ha de contr ibuir en la primera fábr ica de las Iglesias, dicho l i b . cap. 23. num. 10. 
L a que t ra ta de las donaciones de los Obispos, qué t iempo han de v i v i r sobre 
ellas para ser vá l idas , l i b . 4. cap. 10. n . 35. L a que dice, que los Indios Españo le s 
no d é n cosa alguna á los Visitadores Eclesiást icos, l i b . 4. cap. 8. num. 32. y 33. Las 
de los años de 1676. y 1633. sobre que las Religiones de las Indias no puedan adqui
r i r en ellas nuevas posesiones sin pagar diezmos: de ellas, y pleytos y dudas que se 
han formado sobre su execucion, l i b . 4. cap. 1. num. 25. y dicho l i b . cap. 21. num. 24. 
L a que m a n d ó poner en execucion en las Indias el Breve de Gregorio X I I I . sobre 
la forma de apelar en las carsas Ecles iás t icas de ellas, l i b . 4. cap. 9. n^ 2. y 6. L a del 
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año de 1609. que da la forma de cómo han de proceder en las Indias los Comisarios 
subdelegados de la Santa Cruzada, l i b . 4. c. 25. n . 5. L a del a ñ o de 1609. que manda 
d á r por oposición y én t í t u lo los beneficios Curados de E s p a ñ o l e s y Indios, I b i . 4. 
cap. 15. num. 10. L a que l laman de la Concordia, para quitar estos Beneficios á los 
que los sirven mal , y el recato con que deben proceder en la practica de ella, dicho 
l i b . 4. cap. 15. num. 22. y siguientes. L a del a ñ o de 1626. que t ra ta de cómo se han 
de proveer estos Beneficios en inter im, l i b . 4. cap. 15. num. 35. y siguientes. Las 
que declaran, que la prohibic ión de nuevos Conventos de Frayles en las Indias se 
estiende t a m b i é n á los de Monjas, l i b . 4. c. 23. n . 35. y siguient, 

C E D U L A R E A L del a ñ o de 1581. que d á á entender, que los Oidores de las I n 
dias pueden ser Clérigos, se declara, l i b . 5. cap. 4. num. 28. L a del de 1575. y otras, 
que prohiben los casamientos de los Oidores y otros Ministros en sus distritos, l i b . 5. 
cap. 9. num. 4. y siguientes. Y cómo se han de entender otras, que aun ponen las 
mesmas penas á sólo el t ratar lo ó pedir licencia para ello, dicho l i b . y cap. num. 53. 
y siguientes. L a Cédula notable del a ñ o de 1620. que trata, cómo se han de haber 
los Virreyes en las causas que fulminaren contra Oidores, l i b . 5. cap. 5. num. 44. y 
siguientes. Las de 1619. y 1524. que prohiben dar oficios y otros premios de las I n 
dias á parientes, criados y allegados de los Virreyes, Oidores y otros Ministros de 
ellas y cómo se practican, l i b . 3. cap. 6. num. 52. y sig. y dicho l i b . y cap. num. 42. 
L a del de 1591. que m a n d ó poner cobro en las tierras, pastos y aguas del Pe rú , l i b . 6. 
cap. 12. num. 4. y siguientes. L a del de 1582. que t ra ta de las recusaciones de los 
Visitadores, l i b . 5. cap. 10. n . 42. y 43. L a del de 1612. sobre si en Pleytos de comi
sos se han de admit i r oposiciones y concursos de acreedores, l i b . 6. c. 10. num. 27. 
y 28. L a de 1633. que m a n d ó poner ciertos t r ibutos sobre las v iña s del P e r ú y su 
justificación, l i b . 6. cap. 12. num. 7. L a del de 1619. sobre que no se d é n en las I n 
dias bienes n i dineros algunos de difuntos en ellas á los Procuradores que de Es
p a ñ a se embiaren para cobrarlos, y duda que se ofreció acerca de ella, l i b . 5. cap. 7. 
num. 33. y 35. y siguientes. Las muchas que t ra tan de los oficios que se pueden ven
der en las Indias y han dado forma en sus ventas y renunciaciones, l i b . 6. cap. 13. 
num. 7. 13. y siguientes. Las que se suelen despachar para buscar naos perdidas en 
naufragios, y premios que por esto se conceden, l i b . 6. cap. 6. num. 24. y siguientes. 
D e m á s de estas Cédulas se citan y declaran en este l ibro otras casi inumerables á 
cada paso y por ser tantas no se ponen aqui pero en cada punto se i r á n hallando 
las que le tocan, 

CEDULAS, muchas, que apretadamente proveen sobre la entera l ibertad de los 
Indios, l i b . 2. cap. 1. num. 7. y dicho l i b . y cap. num. 20. dicho l i b . c. 5. num. 8. y 
dicho l ib . y cap. 5. num. 25. y siguientes. Las que encargan su buen t ratamiento 
y que sus conversiones sean por medios suaves, l i b . 1. cap. 12. num. 19. y 23. Las 
que mandan quitar del todo el servicio personal forzado de los Indios, aunque sea 
para obras públ icas , l i b . 2. cap. 5. num. 25. y sig. Y las que le permiten, l i b . 2. cap. 6. 
num. 46. y 47. dicho l i b . cap. 7. num. 3. dicho l i b . cap. 8. n . 5. y siguientes, y d i 
cho l i b . cap. 9. num. 4. Las que totalmente le prohiben en ministerios domés t i cos 
de Españo le s y su justif icación, l i b . 2. cap. 3. num. 3. y .siguientes, y dicho l i b . y 
cap. num. 11. Las que le prohiben ó dexan pendiente en materia de minas, l i b . 2. 
cap. 15. num. 34. y siguientes. Las contrarias que le permiten, l i b . 2. cap. 16. num. 72. 
y siguientes. Las que permiten cargas y tragines de Indios, l i b . 2. cap. 13. num. 12. 
y sig. Y las que del todo los prohiben, l i b . 2. cap, 13. n . 21. y sig. Las que t ra tan de 
servicio de los obrages y mitas de Indios forzados para el pro y contra, dicho l i b . 
cap. 12. num. 19. y siguientes. Las del servicio de los Casquis, que son los correos 
que llevan cartas, dicho l i b . cap. 14. num. 22. y siguientes. Y las de las penas de los 
que las abren, dicho l i b . cap. 14. num. 26. y siguientes. Las que t ra tan de la pesque-
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r í a de las perlas y la prohiben con Indios forzados, y por qué , l i b . 2. cap. 17. num. 1. 
Las que mandan, que no sean llevados á temples contrarios al suyo, l i b . 2. cap. 7. 
n . 42. y sig. Y que se muden y alternen los que se dieren para servicios personales, 
l i b . 2. cap. 6. num. 55. y dicho l i b . c. 7. num. 4. Y que el trabajo sea moderado, d i 
cho l i b . y cap. 4. n. 6. Las que t ra tan de la paga de los jornales de estos Indios de ser
vicio de ida, y buelta, barato de sus enfermedades, l i b . 2. cap. 7. num. 60. y siguien
tes. Las que mandan, que Bspañoles , Negros, Mestizos y Mulatos se apliquen á ser
vicios y oficios públ icos y laboriosos, dicho l i b . cap. 5. num. 10. y siguient. y si bas
t a r á n para ellos, dicho l i b . c. n . 36. Las que refieren, que las Indias aborrecen y abor
tan sus hijos, por verlos t an trabajados, l i b . 2. c. 7. num. 30. y 31. Las que t ra tan 
de los t r ibutos de los Indios y d á n forma en sus tasas, cobranzas y pagas, dicho 
l i b . cap. 19. num. 1. y siguient. Las de los diezmos y si los deben pagar y de q u é 
cosas, dicho l i b . cap. 22. num. 9. y siguientes, y dicho l i b . y cap. num. 25. y siguien
tes. L a que manda no se corten los cabellos á los Indios quando se baptizan, dicho 
l i b . cap. 25. num. 16. y siguientes. L a que t ra ta de cómo se les ha de hacer pago de 
las mandas que les hacen sus Encomenderos, para descargo de sus conciencias, l i b . 3. 
cap. 26. num. 48. 

C E D U L A S R E A L E S que se expiden y dirigen para una Provincia de las I n 
dias, cómo y q u á n d o se deben observar en las d e m á s de ellas, l i b . 5. cap. 16. num. 14. 
Y las que se dirigen á un Vi r rey ó Govemador, q u á n d o y cómo las p o d r á exe-
cutar el que le sucediere en el cargo y Cédalas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 16. 
num. 16. Cómo se despacha por Cédulas reales lo m á s que toca al govierno de las 
Indias y si estas pueden comparar á los rescriptos ó cartas que despachaban los 
Emperadores Romanos y si tienen y en qué casos fuera de ley, l i b . 5. cap. 16. num. 13. 
Con quinto aprieto se prohibe por ellas todo género de d á d i v a s , cohechos ó 
b a r a t e r í a en los Oidores y otros Ministros de las Indias, y por qué . Refiérense m u 
chas y sus penas, l i b . 5. cap. 4. num. 9. y siguientes. Las Cédulas Reales, indultos 
ó privilegios, que se han dado por nuestros Reyes á los Religiosos y Religiones de 
Indias, cómo e s t á n confirmados por la Sede Apostól ica , l i b . 4. cap. 23. num. 27. 

C E D U L A S R E A L E S para Encomiendas, si concurren muchos con ellas, cómo se 
han de graduar y que las especiales vencen las generales, l i b . 3. cap 9. num. 4. y 
siguientes. Los que las tienen para ser encomendados, si caen sobre tener asimismo 
m é r i t o s y servicios es justo sean m á s atendidos, dicho l ibro , y cap. num. 22. Cómo 
se han de entender y practicar las que mandan d á r cantidad de renta seña lada so
bre Encomiendas de Indios, dicho l i b . cap. 11. n . 1. y siguientes. L a cédula expec
t a t i va de la Encomienda vacatura, que el impetrante señaláre , q u á n d o liga las ma
nos de el inferior, para no poder proveér , l i b . 3. cap. 9. num. 9. y siguientes. Cédu
las para una misma encomienda, si dos las han impetrado, q u á l debe ser preferido, 
l i b . 3. cap. 10. num. 1. Las que prohiben, que los Encomenderos se s i túen de sus 
Indios y causas de ellas, l i b . 2. cap. 2. n . 1. 8. y siguientes. Las que declaran, q u é 
derecho tienen los Encomenderos en los Indios y t r ibutos que se les encomiendan, 
se refieren y explican, l i b . 3. cap. 3. num. 6. y siguientes, y dicho l i b . y cap. n . 16. 
y siguientes. Y las que ponen pena de pr ivac ión á los que se a u s e n t á r e n de sus E n 
comiendas sin licencia ó no bolvieren á res idir ías pasado el tiempo de ella, l i b . 3. 
cap. 27. num. 28. Y las que prohiben proveer Encomiendas por dexacion, ó enun
ciación de los que las tienen, l i b . 3. cap, 7. num. 35. y sig. Cédulas y provisiones 
que se despacharon en varios tiempos, sobre la succesion de las Encomiendas de los 
Indios, l i b . 3. cap. 17. num. 1. y siguientes. L a del año de 1562. que t ra ta desde q u á n 
do se han de contar las dos vidas, que por la ley de la succesion se conceden en las 
Encomiendas, l i b . 3. cap. 18. num. 7. y 8. L a del a ñ o de 1559. que parece d á igual
mente succesion de Encomiendas á maridos y mugeres, l i b . 3. cap. 23. num. 16. y 
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dicho l i b . y cap. num. 36. L a de 1561. que t ra ta de tolerar en la Nueva E s p a ñ a 
las succesiones de los maridos en las Encomiendas de sus mugeres, dicho l i b . y 
cap. num. 16. y 37. L a del de 1574. que t ra ta de las vidas que en este modo de 
succesion se toleran en la N u e v a - E s p a ñ a , por v ia de dis imulación, l i b . 3. cap. 24. 
num. 20. y siguiente. 

C E L E R I D A D y arrojamiento, q u á n dañosa es para los buenos Consejos y q u á u -
do induce sospecha de fraude, l i b . 5. cap. 15. num. 27. 

CENSORES y Jueces, los que son de otros, q u á n t o deben procurar que su exem-
plo sea la m á s poderosa censura. 

CENSOS y bienes de las caxas de las Comunidades de los Indios, de que no pa
recían dueños , se t r a t ó de que el Rey los tomase para sí y lo que se resolvió, l i b . 6. 
cap. 6. num. 13. 

CENSURAS contra los que pasan á las Indias sin licencia, si ligan, l i b . 1. cap. 11. 
num. 37. Las censuras y penas Ecles iás t icas no se deben discernir fác i lmente con
t ra los Indios, l i b . 2. cap. 28. num. 28. 

C E R E M O N I A S y preeminencias Reales, quá les e s t á n permitidas ó denegadas 
á los Virreyes de las Indias, y Cédulas que de ellas t ratan, l i b . 5. cap. 12. num. 47. 
y 48. 

CERRO D E POTOSI y la inmensa riqueza que de él se ha sacado, l i b . 1. cap. 4. 
num. 9. y l i b . 6. cap. 1. num. 6. 

CESION D E B I E N E S , si se admite en deudas de t r ibutos del Rey y de Enco
menderos, l i b . 2. c. 11. num. 27. y 28. Las cesiones y traspasos de las Encomien
das, feudos, mayorazgos y usufrutos son prohibidos, y por qué? Pero no las de sus 
frutos y comodidades, l i b . 3. cap. 15. num. 11. y siguientes. 

CESONIO PETO, reprehendido por Tác i to , y por qué , l i b . 5. cap. 8. num. 37. 
C H A N C I L L E R I A S Reales de las Indias y su fundación, authoridad y jur i s 

dicción, l i b . 5. c. 3. num. I . y siguientes. Véase la palabra Audiencia. 
CHASQUIS, por qué se dixeron los correos y tabelarios del P e r ú y cómo se 

se rv ían de ellos los Incas, l i b . 2. cap. 14. num. 8. y 9. Y lo que e s t á dispuesto cerca 
de d á r Indios de m i t a para ellos, l i b . 2. cap. 14. num. 22. y 23. 

C H I L E y sus guerras y varias provisiones sobre ellas y sobre la esclavitud de 
sus Indios, l i b . 2. c, 1. num. 31. y 32. Y lo que es t á dispuesto cerca del servicio per
sonal de los Indios de aquel Reyno y á reducidos, l i b . 2. cap. 2. num, 14. 

C H I N A . T r ibu ta á su Rey t re inta y seis millones cada año , l i b . 6. cap. 1. num. 6. 
Tiene m á s de cinco m i l Magistrados ó Mandarines, y otras cosas de la grandeza de 
aquel Reyno, l i b . 2. cap. 7. num. 3. L a mucha gente que los Chinos tienen dispuesta 
para los tragines y servicios de los caminos, l i b . 2. cap. 13. num. 10. y siguientes. 
Cómo y por qué no permiten sus Vasallos salir de sus tierras, l i b . 2. cap. 24. num. 33. 
Q u á n t o aborrecen y castigan á los que naufragan y cómo toman por perdidos los 
bienes de los naufragios, l i b . 6. cap. 6. num. 24. y siguientes. 

C H O C O L A T E y modos y usos de su bebida y sus efectos y propriedades y 
si quebranta el ayuno, l i b . 2. cap. 10. num. 24. y sig. 

CHRISTO Señor nuestro, lo que amones tó á sus Após to les para quando fuesen 
á predicar, l i b . 4. cap. 18. num. 27. y 28. Cómo con su venida t r a s l a d ó á su Iglesia 
el dominio universal de los Infieles, l i b . 1. c. 10. num. 1. y l i b . 1. cap. 10. num. 2, 
y siguientes. 

C H R I S T I A N O S , según San Pablo, se deben ayudar entre sí y trabajar por sus 
manos, l i b . 2. cap. 16. num. 69. Los Christianos Martyres cómo eran echados á las 
minas y metales, por castigo tenido por mayor que la muerte, l i b . 2. cap. 16. num. 3. 
y siguientes. Si los Christianos pueden vender corderos á los Indios para sus Pas-
quas y Myrtos para sus Scenopegias, l i b . 2. cap. 10. num. 18. Los Christianos a un 
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en guerra justa, deben proceder con mansedumbre y blandura, l i b . 1. cap. 12. num. 88. 
Christianos viejos, quá les se pueden decir y juzgar, l i b . 2. cap. 29. num. 31. 

CICERON, cómo se quexó de Apio, porque se pe r severó en el gobierno de C i l i -
cia, sabiendo que él estaba y á p rove ído en su lugar para aquel cargo, l i b . 5. cap. 14. 
num. 6. L a grave Carta que escrivió á su hermano, i n s t ruyéndo l e para el Virreynado, 
l i b . 5. cap. 12, num. 15. 

C I E L O . Q u á n t o dista de la Tierra, l i b . 5. cap. 8. num. 13. 
C IRCUITOS ó rodeos ociosos y escusados se deben siempre evitar, l i b . 6. cap. 

11. num. 5. 
C I U D A D , si se requiere que sea el Lugar donde se pone Silla Episcopal y si por 

sólo ponerse queda hecha Ciudad, l i b . 4. cap. 5. n . 11. Si la erigida á Episcopal e s t á 
obligada á edificar Palacio para el Obispo y que crece su es t imación por tenerle, 
alli. Qué requisitos se han de mirar en una Ciudad para poner Obispo en ella. L a 
Ciudad de L i m a cómo impe t ró , que uno de los dos Alcaldes Ordinarios pudiese ser 
de los Regidores, l i b . 5. c. 1. n . 9. Y la de México, que la quitasen el Corregidor y 
se govemase por Alcaldes Ordinarios, como la de L i m a , l i b . 5. cap. 1. num. 21. y 
siguientes. 

C I U D A D A N O S de varios estados componen u n cuerpo y se deben ayudar con 
sus ministerios y pueden ser compelidos á ello y exemplos que lo persuaden, l i b . 2. 
cap. 6. n . 5. y siguientes, y l i b . 2. cap. 16. num. 33. Aunque sean compelidos á t ra
bajar en bien de la Repúb l i ca , no dexan de ser libres, l i b . 2. cap. 6. num. 32. 

CLARO, lo que en sí es, no se debe poner en duda y disputa y q u á n d o la reci
ben las leyes, l i b . 3. cap. 23. num. 19. y siguientes. 

C L A U S U L A haré i s ó hagá i s justicia, q u é es vis to obrar y mandar ó si altera 
algo del derecho de las Partes, ó de lo antes dispuesto en él, l i b . 3. cap. 26. num. 53. 
y l i b . 4. c. 12. n . 35. y l i b . 5. cap. 3. num. 37. L a onerativa de la conciencia de aquel 
á quien se comete alguna cosa, qué fuerzas tiene y q u é efectos obra, l i b . 3. cap. 8. 
num. 9. y l i b . 4. cap. 20. num. 25. Y la de los derechos irr i tantes y anulativos de todo 
lo que se hiciere en contrario, y por q u é esta se l lama Malignantis naturae, l i b . 3. 
cap. 5. num. 34. y l i b . 4. cap. 2. num. 15. L a cum libera, aunque se halle en los po
deres, sólo obra en lo permitido, l i b . 3. cap. 12. num. 6. Las derogatorias de las obs
tancias, q u é es lo que obran, l i b . 4. cap. 1. num. 28. 

C L A U S U L A S , que se suelen poner de estilo de los Notarios ó Secretarios, no 
son de mucho peso y lo que Baldo dice cerca del abuso de ellas, l i b . 3. cap. 28. num. 
35. Las graves y extraordinarias que suelen poner contra los que no obedecieren 
algunos mandatos Reales, se deben escusar, y por qué , l i b . 5. cap. 16. num. 25. L a 
antigua Nos tendremos por deservidos, parece bastante y se exorna, alli. Los que 
ponen c láusulas extraordinarias en sus mayorazgos ocasionan pleytos, l i b . 3. cap. 12. 
num. 1. y siguientes. Mientras m á s clausulas se acumulan para excluir sospechas 
de fraude, las suelen aumentar m á s . L a que se solia poner en los t í tu los de los 
Corregidores de las Indias, diciendo se les daban estos oficios para que fuesen apro
vechados, por q u é se mandaron qui tar de ellos, l i b . 5. c. 2. num. 16. 

C L A U S U L A del testamento de la Rejma D o ñ a Isabé l , en que se encarga el buen 
tratamiento de los Indios, l i b . 1. cap. 12. num. 15. Otra del testamento del señor 
Rey D o n Phelipe I I . en que manda no se pase por las enagenaciones hechas en d a ñ o 
de la Corona Real, l i b . 4. cap. 12. num. 34. 

C L E M E N C I A , paciencia, benevolencia y grata Audiencia, q u á n importante es á 
los que govieman, l i b . 5. cap. 12. num. 22. E l disimular, y perdonar delitos y de-
l i nqüen te s facinorosos se l lama y tiene por siniestra clemencia, l i b . 5. cap. 5. num. 3. 

CLERIGOS, si pueden ser Consejeros y Oidores, l i b . 5. cap. 4. num. 27. y siguien
tes. Si es l ic i to y conveniente que se introduzcan en negocios y Tribunales Sécula-
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res, l i b . 5. cap. 10. num. 17. Si introducidos piieden ser visitados y residenciados 
por estos cargos, como los d e m á s Ministros Seculares, alli .Que n i Clérigos, n i Frayles 
pueden mi l i ta r , n i mezclarse en negocios seculares, l i b . 3. cap. 6. num. 9. Que n i aun 
pueden ser dispensados por el Papa, para derramar sangre humana, l i b . 2. cap.^ 18. 
num. 55. Que no deben entender en guerras, n i en entradas de Indios Infieles, dicho 
l i b . cap. 18. num. 56. Que por eso no son capaces regularmente de feudos. Encomien
das de Indios, n i mayorazgos, y de la succesion de ellos, l i b . 3. cap. 6. num. 4. y si
guientes, y l i b . 3. c. 15. num. 3. y siguientes. Y de labrar y beneficiar minas y q u é 
han de hacer los que las heredan, l i b . 2. cap. 18. num. 53. y 54. Y de ser mercadan-
tes y contratantes y mas en las Indias y lo que se apre tó esta prohib ic ión por el 
Concilio Límense , y Autores que de ella tratan, l i b . 6. cap. 14. num. 12. y siguientes. 
Q u á n d o y cómo p o d r á n ser Notarios y si se puede mandar que los que no son legos 
no vengan á hacer relaciones á las Audiencias y caso que sobre esto sucedió en L ima , 
l i b . 4. c. 8. n . 43. y 44. Los Clérigos de menores Ordenes, qué requisitos han de te
ner para gozar del privilegio del fuero Ecles iás t ico, l i b . 3. c. 6. n . 12. y siguientes. 
Estos mismos, si tienen Beneficio, cómo han de renunciar al h á b i t o y el fuero, si 
quieren succeder en las Encomiendas de sus padres. Si el seglar que dice algunas 
graves injurias verbales á Clérigos ó Frayles, incurre en el Canon: Si quis suadente 
y queda sujeto al fuero Ecles iás t ico , l i b . 4. cap. 26. num. 63. Qué penas incurre el 
Clérigo que se ordena sin licencia de su Obispo y el Obispo que le ordena sin ella, 
l i b . 4. cap. 7. num. 54. y dicho l i b . y cap. num. 60. y sig. Los Clérigos, aunque sean 
ricos, pueden llevar los estipendios que les e s t á n seña lados por sus ministerios, l i b . 4. 
cap. 22. num. 10. Pero cometen sacrilegio si se valen de lo que es de los pobres, d i 
cho l i b . y cap. num. 11. Cómo por costumbre de E s p a ñ a pueden testar de los bie
nes adquiridos por la Iglesia, l i b . 4. c. 10. num. 5. Si mueren algunos en las Indias 
abintestato, á quién pertenece recoger é inventariar sus bienes y conocer de ellos, y 
Cédulas que de esto t ra tan y las palabras del Concilio Límense , l i b . 5. cap. 7. num. 29. 
Cómo los Clérigos Seculares de las Indias se quexan, de que siendo y á muchos 
é idóneos, no tienen premios á que aspirar, por ocuparlos en las Doctrinas los Regu
lares, l i b . 4. cap. 16. num. 26. 

COBRANZAS de Alcavalas y otros Derechos Reales y el modo de proceder en 
ellas y si son sumarias y executivas, y Autores que de esto t ratan, l i b . 6. cap. 8. 
num. 19. y sig. Las de los t r ibutos de los Indios, cómo se han variado por las frau
des y vexaciones de los que las hacen y lo que hoy se practica en ellas, l i b . 2. cap. 
21. num. 22. y siguientes. 

COCA, yerva del P e r ú y su cultura y uso y si para ella es justo se d é n Indios 
de Mi t a , y Autores, Cédulas y Ordenanzas que de ella tratan, l i b . 2. cap. 10. num. 1. 
y dicho l ibro , y cap. num. 2. y siguientes. Cómo prohibe el uso y supersticiones de 
ella el Concilio L ímense , dicho l i b . y cap. num. 12. Si es l ic i to y conveniente, que 
los Españo le s entiendan en su g ranger ía y lo mucho que solia rendir, y por qué al 
presente ha baxado tanto, l i b . 2. cap. 10. num. 19. y siguientes. 

COCOS D E M I N A S que se hallan en el P e r ú y las piedras preciosas que en s í 
encierran y cómo los pare y despide la tierra, l i b . 6. cap. 4. num. 15. y siguientes. 

CODICIA, ra íz de todos los males y quan d a ñ o s a 3̂  detestable es en los Curas 
de E s p a ñ o l e s é Indios, l i b . 4. cap. 15. num. 50. Y en los que v á n á conquistarlos 
y convertirlos y notada aun en las conquistas de los Romanos, l i b . 1. cap. 12. num. 1. 
y siguient. Pero que no por la de algunos, en las jomadas y conversiones de las I n 
dias, se qui tan los m é r i t o s de ellas y de otros que procedieron como debian, l i b . 1. 
cap. 11. num. 36. y sig. Que la codicia y gente codiciosa no respeta leyes divinas 
n i humanas, l i b . 2. cap. 16. num. 49. y 40. Cómo se imputa este vicio á los E s p a ñ o -
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les en la conversión de las Indias y la sat isfacción de ello, l i b . 1. cap. 12. n . 1. y 
l i b . 2. c. 15. n . 9. y siguientes. 

C O E U A Padre Francisco, de la Compañ ía de Jesús , alabado, y que escrivió con
t r a el servicio personal de los Indios, l i b . 2. c. 16. num. 1. y siguient. 

C O H A B I T A C I O N entre marido y muger, q u á n d o y para qué efecto se requie
re, para que haga perfecto y verdadero matr imonio, l i b , 3, cap. 22. num. 27. y si
guientes. 

COHECHO, q u é delito es en los Jueces y de d ó n d e se deriva este nombre, cómo 
se prueba, qué penas tiene y en qué se diferencia de la b a r a t e r í a y q u á n d o y cómo 
pasa á los herederos, l i b . 5. cap. 11. num. 18. y siguientes. Si se escusan las penas 
de él, por haverse compuesto las Partes antes de la sentencia, dicho l i b . y cap. n . 24. 

COHORTALES, qué Mil ic ia era entre los Romanos y cómo la exercian, y de 
sus pagas, l i b . 3. cap. 33. num. 27. 

C O L A C I O N de Beneficios, hecha por el Obispo, q u á n d o se prefiere á la hecha 
por su Vicario, l i b . 3. cap. 10. num. 29. Si los Cabildos Sedevacante pueden hacer 
colación de Prebendas y Beneficios, l i b . 4. c. 13. num. 24. Y qu ién las h a r á si no 
hay Cabildo suficientemente formado, dicho l i b . y cap. num. 26. Cómo se ha de en
tender la que exercen los Reyes de Francia y si el Papa puede cometerla á hombres 
legos, l i b . 4. cap. 2. num. 28. y l i b . 4. c. 3. mam. 27. y siguientes. A quién pertenece 
la colación y Canónica ins t i tuc ión de los Presentados en las Indias, en v i r t u d del 
Patronazgo Real, l i b . 4. cap. 3. n . 26. y siguientes. Los Patronos Legos no son ca
paces de hacer estas colaciones y cómo se han de entender algunos Textos y Auto
res que parece dicen lo contrario, alli, y siguientes. 

COLECTORIAS y Colectores de los Espolios de los Obispos y de sus rentas 
Sedevacante para la C á m a r a Apostól ica , cómo, q u á n d o , por q u é y en qué Reynos 
se han introducido, l i b . 4. cap. 11. num. 7. y sig. Que en las Indias no corre esto, y 
Cédulas y Autores que de ello t ratan, alli. 

COLEGAS, los de una Audiencia ú Oficio se reputan por tales y por hermanos 
y no deben ser Jueces unos de otros, l i b . 5. cap. 9. n . 72. 

C O L E G I A L E S y Ca thedrá t i cos de las Universidades, aprueban bien los estu
dios y consejos, l i b . 5. cap. 4. num. 6. 

COLEGIO, ó Comunidad, si se disuelve ó acaba, á qu ién pertenecen sus rentas, 
l i b . 3. cap. 33. num. 32. Los Colegios de los Auguros de los Romanos y el de los Pro
fetas de los Hebreos y otros, y sus insti tutos, l i b . 2. c. 27. num. 41. y 42. Cómo á 
imi tac ión de estos se han mandado fundar en las Indias otros Colegios, para doctr i 
nar hijos de Caciques, y por qué? l i b . 2. cap. 27. num. 39. y 44. Los Colegios, con
federaciones ó juntas de algunos premios, si son l íci tos y convenientes, y Autores 
que de ellos t ra tan, l i b . 6. cap. 14. num. 22. 

COLON, C H R I S T O V A L , la p ro te s t ac ión que hizo de la F é en la primera t ierra 
que descubr ió , l i b . 1. c. 8. num. 25. Fue reprehendido y multado porque embió á 
E s p a ñ a algunos Indios con nombre de Esclavos, l i b . 2. cap. 1. num. 14. Su nac ión 
y partes y alabanzas y cómo descubr ió el Nuevo Orbe, l i b . 1. c. 2. num. 1. y 2. 

C O L O N I A S de los Romanos, cómo y para q u é efecto se h a c í a n en las Provin
cias conquistadas de nuevo, l i b . 3. cap. 2. num. 13. Que el nuevo Orbe se deb ió l la
mar Colonia ó Columbania, del nombre de Don Chr i s tóva l Colón ó Columbo, su 
pr imer Descubridor, l i b . 1. cap. 2. num. 14. 

COLONOS Adscr ip t íc ios y Partidarios entre los Romanos, qué hombres eran 
y de su servicio y condición, l i b . 2. cap. 2. num. 17. y dicho l i b . c. 4. num. 11. Cómo 
se mandaban t ra tar con blandura y se quitaban á los que los maltrataban, dicho 
l i b . cap. 7. num. 77. Véase la palabra Adscriptícios. Colonos de las Religiones, q u á n 
do gozan de sus privilegios, para no pagar diezmos, l i b . 4. cap. 21. num. 20. 
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COIrOR m á s c o m ú n de los Indios Occidentales y causas dél y del de los Negros, 
l ib . 1. cap. 5. mirn, 35. 

C O M E N D A D O R E S de las Ordenes Militares, q u á n d o se p o d r á n escusar de ser
v i r al Rey en las guerras, si las rentas de sus Encomiendas no les bastan para i r á 
ellas, l i b . 3. cap. 25. num, 42. 

COMBNDAS Beneficíales, qué eran y de dónde tomaron este nombre, l i b . 3. 
cap. 3. num. 33. 

C O M E N D E R O de lo Abadengo, qué quiere decir en una ley recopilada. 
COMERCIOS, cómo son de Derecho de las Gentes y si deben ser libres en to

das partes ó pueden ser excluidos los Estrangeros, l i b . 1. cap. 11. n . 29. y 30. y l i b . 6. 
cap. 14. num. 15. Cómo en los comercios y entre los Comerciantes se requieren 
y deben permit i r algunas veces algunos ensanches en orden á sus intereses y ganan
cias y quáles se rán tolerables, l i b . 6. cap. 14. num. 31. Los Comerciantes de las I n 
dias, los muchos derechos que pagan al Rey en ellas y quan justo es que sean fa
vorecidos; Autores y Cédulas Reales que de esto t ratan, l i b . 6. cap. 14. num. 2. y 
siguientes. Y si los Mercaderes de Comeiciantes deben ser contados entre las per
sonas miserables, dict. l i b . y cap. num. 5. Q u á n d o y en qué forma y por qué cau
sas ha sido permitido ó prohibido el comercio y con t r a t ac ión de las Provincias del 
P e r ú con las de N u e v a - E s p a ñ a , l i b . 6. cap. 10. num. 22. 

COMISARIOS no deben embiarse fác i lmente á recoger los bienes de Difuntos 
por los Oidores que son Jueces de ellos, l i b . 5. cap. 7. num. 7. y siguientes. Dos que 
se embiaron al P e r ú á t ra tar de la perpetuidad de las Encomiendas, l i b . 3. cap. 32. 
num. 8. Dos Comisarios Subdelegados, Generales y Particulares y otros Ministros 
para la expedic ión de la Santa Cruzada, cómo se fueron proveyendo en las Indias 
y de su jurisdicción y privilegios, y Cédulas y Autores que de ellos t ratan, l i b . 4. 
cap. 25. num. 10. y sig. Q u á n d o y en qué forma p o d r á n proceder estos Comisarios 
contra los que no les guardan su jurisdicion ó impiden á sus Ministros, dicho l i b . 
y cap. num. 14. y siguientes, y dicho l i b . y cap. num. 18. Y si se les permite usar 
de censuras en estos casos, dicho l i b . cap. y num. Qué lugar y precedencias han de 
tener el dia de la publ icac ión de la Bula y en otras partes, y Cédulas que de esto 
tratan, dicho l i b . y cap. num. 20. Siendo Prebendados han de ser habidos por pre
sentes en sus Iglesias por r azón de este ministerio, dicho l i b . 4 cap. 25. num. 22. 

COMISARIO General del Orden de San Francisco, que reside en la Corte de Es
p a ñ a , q u á n d o se ins t i tuyó , qu ién le nombra y qué jurisdicion tiene y dudas que en 
esto se han ofrecido, y Cédulas que de ellos t ratan, l i b . 4. cap. 15. num. 30. y siguien
tes. Si convendrá que haya otro t a l Comisario del Orden de Predicadores, y Cédula 
que de esto trata, l i b . 4. c. 26. n . 38. Si este t a l Comisario General de los Franciscos 
puede remover por culpas á los Comisarios que se embian á las Indias, nombrados 
por el Minis t ro General de su Orden, dicho l i b . 4. cap. 26. num. 52. Cómo y por q u é 
tiempo y con qué mano se suelen embiar á las Indias estos Comisarios y residen
cias que d á n de su cargo, l i b . 4. cap. 26. num. 34. De los mismos y de los Vicarios 
Generales de otras Religiones y su materia, y Cédulas que de ellos t ratan, y que 
no pueden pasar sin licencia y aprobac ión del Consejo, donde han de presentar sus 
Patentes, dicho l i b . y cap. n . 16. y siguientes. Si dos Comisarios de San Francisco 
concurren en Indias, uno con Patente del General de su Orden y otro con la de el 
Comisario General de Indias, q u á l ha de ser preferido y duda y pleyto que sobre 
esto huvo en Idma, l i b . 4. cap. 26. num. 44. De otros Comisarios particulares de las 
Religiones, que llevan sugetos de ellas á las Indias, y su materia, y Cédulas que de 
ellos tratan, dicho l i b . y cap. num. 49. Q u á n t o pecan y censuras que incurren si los 
dexan i r á otras partes adonde no v á n asignados, dicho l i b . y cap. num. 50. 

COMISION, que á uno se le d á como á Canónigo, si dexa de serlo, haviendo co-
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menzado á usarla, se l i av rá de cesar en ella, l i b . 4. cap. 9. num. 29. Las comisiones 
dadas á Obispos con c láusula onerativa de sus conciencias, si las pueden subdelegai 
en sus Vicarios, l i b . 4. cap. 20. num. 29. 

COMISOS y contravandos y la Rega l í a de ellos en las Indias, quan considera
ble es, y puntos y qúes t iones varias de esta materia, y Autores y Cédulas que de 
ella t ratan, l i b . 6. c. 10. num. 25. y siguientes. Y si en los pleytos de estos comisos 
se admite concurso de Acreedores, l i b . 6, cap. 10. n . 26. 

C O M M B N D A R B , verbo Lat ino , qué significa, l i b . 3. cap. I . n . 4. 
C O M P A Ñ A L B O N I N A , q u á l es y por qué se dixo, l i b . 2. cap. 5. num. 12. 
COMPENSACIONES, si se admiten en deudas de Tributos y Derechos Reales 

ó de Encomenderos, l i b . 2. cap. 21. num. 28. 
C O M P E T E N C I A de jur isdicción entre Jueces inferiores, regularmente las decide 

el superior, l i b . 6. c. 6. num. 11. Las que se ofrecen entre las Justicias Ordinarias y 
el Consulado de los Mercaderes, qu ién las ha de determinar, l i b . 6. cap. 14. num. 27. 
y 28. Las entre Inquisiciones y Justicias Reales, cómo se han mandado deter
minar y dudas y debates que sobre ello ha havido, y Cédulas que se han despacha
do, l i b . 4. c. 24. num. 40. y sig. En las de puntos de Cruzada con las Justicias Rea
les, q u é orden se han dado, l i b . 4. cap. 25. num. 14. y siguientes. E n las de Alcaldes 
del Crimen y los Oidores, sobre si una causa es c iv i l o criminal , l i b . 5. cap. 5. num, 8. 
Y entre los mismos Alcaldes y otras Justicias Ordinarias, y Cédulas que de ello t ra
tan, dicho l i b . y cap. num. 12. y 13. Reglas generales que se deben observar para 
dif inir estas competencias, l i b . 4. c. 24. num. 46. 

COMPOSICIONES de tierras, cómo y con quién se mandan hacer en las Indias, 
y Cédulas que de ellas t ratan, l i b . 6. cap. 12. num. 9. y siguientes. Las que se suelen 
hacer por dinero, para suplir defectos de Encomiendas ó de Oficios vendidos ó re
nunciados, quando se viene á pedir confirmación de ellos, si son justas y licitas, 
l i b . 3. cap. 28. num. 45. 

COMPUTO de las Encomiendas y sus rentas y frutos y de las de los mayoraz
gos, cómo se hace entre los que mueren y sus succesores, l i b . 3. cap. 17. num. 55. 
Cómo se hace regularmente el de las rentas, para deducir las costas y expensas ane
xas a ellas y q u á n d o estas se deducen de su valor, l i b . 3. cap. 11. num. 3. y l i b . 3. 
cap. 11. num. 16. y siguientes. 

C O M U N I D A D E S ó Colegios, que haviendo sido extintos ó reformados, se buel-
ven á erigir, si se deben juzgar por nuevos, l i b . 3. cap. 32. num. 30. 

CONCEDENTE, si no es háb i l para conceder, tampoco lo será el concesionario 
para recibir, y Cédula que de esto trata, l i b . 3. cap. 5. num. 32. Concedido se ha 
de entender que es todo lo que es verosimil concediera el Legislador ó Testador 
preguntado del caso. L o que es concedido por gracia especial, m á s fác i lmente se 
quita ó modera que lo concedido por Derecho Común, l i b . 3. cap. 24. n . 33. 

CONCESION de las Indias por la Sede Apostól ica , l i b . 1. cap. 10. num. 18. y sig. 
Calumniada por los Hereges, l i b . 1. cap. 9. num. 1. y siguientes. L a y á hecha á uno, 
q u á n d o se p e r m i t i r á que se revoque, para que pase en otro, l i b . 3. cap. 15. num. 28. 
Las hechas por los Principes, q u á n d o y cómo traspasan desde luego la posesión de lo 
concedido en el á quien se hacen, l i b . 3. cap. 9. num. 24. y dicho l i b . cap. 10. num. 13. 
y siguientes. Q u á n d o se juzgan las hechas por proprio m o t u y q u á n d o á pedi
mento de Partes, dicho l i b . cap. 13. num. 32. Las que hacen en tiempo de guerra 
son fáciles de revocar y por qué, y exemplos de ellas, l i b . 3. c. 29. num. 16. Y q u á n d o 
se d i r á lo mismo en las que tienen m á s de gracia, que de contrato, l i b . 3. cap. 29, 
num. 28, Las precarias se revocan por la l ibre voluntad del que las concedió. L a es
pecial del Principe deroga á la general, aunque de esta no se haga mención , y l iga las 
manos de los inferiores, l i b . 3. c. 9, num. 4. y siguientes. Concesiones de Tierras de 
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Infieles se hallan ranchas hechas por los Romanos Pontíf ices, l i b . 1. cap. 10. num. 19. 
y siguientes. De qué naturaleza se debe juzgar la concesión ó re t roces ión que tos 
Reyes Católicos hicieron á los Prelados é Iglesias de las Indias de los diezmos que 
el Papa les havia dado en ellas, l i b . 4. cap. 12. num. 30. y 35. 

C O N C I E N C I A del difunto, si se halla gravada, cómo por Derecho Canónico se 
manda descargue sus herederos, l i b . 5. cap. 11. n . 48. 

CONCIERTOS sobre las tasas y padrones de los t r ibutos de los Indios, entre 
ellos y sus Encomenderos y los de otros Señores con sus vasallos, l i b . 2. cap. 21 . 
num. 1. y sig. Y las permutas en las pagas, l i b . 2. c. 21. n . 44. 

CONCILIOS Provinciales y qu ién puede convocarlos y en q u é tiempos y otros 
puntos de esta materia en las Indias, y Cédulas que de ella tratan, l i b . 4. cap. 7. num. 
14. y 15. L o que en ellos y en los Synodales se estatuye, no se puede publicar sin 
pasarse primero por el Consejo de Indias y por qué, dicho l i b . y cap. num. 16. y 
siguientes. Concilio Lateranense en q u á n t o p roh ib ió tener diezmos á Legos, c ó m o 
se practica hoy en los que se d á n de nuevo y q u á n d o se tiene por derogado, l i b . 4. 
cap. 1. num. 17. y siguientes. L o que el mismo Lateranense dispuso cerca de la paga 
de diezmos en unas Provincias recien convertidas, l i b . 2. cap. 22. num. 33. E l Triden-
t ino qué pena pone á los Señores y Magistrados que fuerzan á sus subditas á casarse 
con ellos ó con sus hijos, l i b . 5. cap. 9. num. 16. E l mismo, en quanto t ra ta del exa
men de todos los Curas Regulares y Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 17. num. 9. 
y 19. E l L ímense cómo prohib ió la supers t ic ión de la Coca, l i b . 2. cap. 10. num. 12. 
Cómo manda pagar la quarta funeral á los Prelados de las Indias, l i b . 4. cap. 22. 
num. 6. y 8. Cómo se ha de entender en quanto prohibe buscarse thesoros en las Hua-
cas ó Entierros de los Indios, l i b . 6. cap. 5. num. 18. y siguientes. L o que en él p a s ó 
sobre prohibir todo género de tratos y contratos á los Eclesiás t icos del Pe rú , l i b . 6. 
cap. 14. num. 12. E n qué forma excluye de Ordenes y Ministerios de la Iglesia á 
los Indios, l ib . 4. cap. 1^. num. 23. Con q u á n t o aprieto manda sean amparados, por 
su miseria, mansedumbre y natural obediencia, l i b . 2. cap. 28. num. 10. 

CONCORDIA, que se t o m ó entre las Inquisiciones y Justicias Reales, sobre los 
puntos de competencias y privilegios de los Familiares y Ministros de ellas, se re
fiere á la letra y cómo se practica en las Indias, l i b . 4. cap. 24. num. 35. y siguientes. 

CONCUBINAS, cómo y q u á n d o se pe rmi t ió entre los Romanos, que los Presi
dentes y Procónsules las pudiesen llevar y tener en las Provincias de su cargo, 
l ib . 5. cap. 9. num. 14. y siguientes. 

C O N C U R R I E N D O dos con letras para u n mismo Beneficio ó Prebenda, qual 
deba ser preferido, l i b . 3. cap. 10. num. 1. y siguientes. 

CONCURSO de Acreedores, si se puede y debe admit i r en los pleytos que se 
forman sobre comisos y contravandos, y Cédulas, que de esto tratan, l ib . 6. cap. 10. 
num. 26. y siguientes. 

CONDENACIONES, que se hacen por delitos, qué parte se ha de aplicar á la 
C á m a r a y q u á n d o se t e n d r á por aplicada, aunque la sentencia no lo declare, l i b . 6. 
cap. 11. num. 8. Las que se hacen á Clérigos, á qué Fisco pertenecen y las que se 
hacen por la Inquis ic ión, dicho l i b . y cap. num. 9. y 10. Las que l laman del tres tanto, 
cómo las l levan para sí en el Consejo de Hacienda los Jueces de ellas, fuera de sus 
salarios, l i b . 6. cap. 3. mun. 55. L a condenación de frutos, en qué casos y cómo y 
desde quando se debe hacer en pleytos de Encomiendas, y otros, l i b . 3. part . 31 . 
num. 10. 

C O N D I C I O N del que ignora alguna cosa, no puede ser mejor que la del que la 
sabe, l ib . 5. c. 14. num. 5. L a del Vasallo es visto empeorarse sí su Rey la enagena 
en a lgún particular, l i b . 3. cap. 32. num. 44. y 45. L a puesta á uno de que se case 
no se cumple con las bodas invá l idas , l i b . 3. cap. 22. num. 16. L o que se manda d á r 
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respeto ó debaxo de ella requiere anteceda su ctimplimiento, l i b . 3. c. 6. num. 44. 
Q u á n d o se purifica ó retrotrae su cumplimiento y .si mientras pende puede trans
ferirse á los herederos lo dado ó legado debaxo de ella, l i b . 3. cap. 12. num. 20. 
L a de no apartarse de cierto lugar á qué personas se puede poner, l i b . 2. cap. 4. 
num. 22. I,a de no casar segunda vez, que se qu i tó en las mugeres, si se entiende es tá r 
igualmente quitada en los hombres, l i b . 3. cap. 23. n . 1. y siguientes, y dicho l ib . y 
cap. num. 33. Si en las mercedes que los Reyes hacen de algunas tierras, se les puede 
poner condición, de que no las vendan á Iglesias, n i Monasterios, l i b . 6. cap. 12. 
num. 13. y 14. L a que se pone á los Mineros de Azogue de Guancabelica, de no vender 
el que sacaien, sino á su Magestad, si es justa y permitida, l i b . 6. c. 2. num. 25. Sí 
en las Encomiendas se pueden poner condiciones nuevas al t iempo de concederlas, 
l i b . 3. cap. 12. num. 1. y siguientes. Cómo, aunque las condiciones ó pactos sean 
algo duros y rigurosos, los pueden poner los Reyes y particulares en sus contratos, 
l ib . 6. cap. 13. num. 30. Las puestas en a lgún contrato en favor de otro, aunque esté 
ausente ó ignorante, qué derecho y acción le adquieren, l i b . 3. cap. 12. num. 19. 
Quáles se suelen y pueden poner al t iempo de la concesión de las Encomiendas y 
que aceptadas debaxo de ellas, obligan y son parte de este contrato, y cómo se de
ben cumplir ó suspender su efecto, l i b . 3. cap. 12. num. 17. y 18. 

C O N D I C I O N sine causa ó causa data, causa non sequuta y la que llaman E x 
lege, q u é acciones son y q u á n d o se practican, l i b . 3. cap. 26. n . 21. y 22. 

CONDUCTOR ad longum tempus y el superficiario, de qué posesión son vistos 
gozar en tales Derechos, l i b . 3. cap. 14. num. 28. 

C O N F E R I R no se puede lo que no ha llegado á vacar, l i b . 3. cap. 7. num. 2. 
C O N F E S I O N de el reo, qual debe ser para que por ella después de su muerte 

puedan ser condenados pecuniariamente sus herederos, l i b . 5. cap. 11. n . 12. y 14. 
Y si b a s t a r á la dec larac ión de su testamento, alli. L a Confesión Sacramental por 
in t é ip re t e , q u á n d o es permit ida y si se p o d r á p r a c t i c á r en las de los Indios, l i b . 4. 
cap. 15. num. 49. 

CONFESORES de Encomenderos de Indios, cómo se han de haber con ellos, 
l i b . 3. cap. 26. n . 45. 

C O N F I R M A C I O N , el Sacramento de ella los efectos que obra y- q u á n d o le po
d r á n administrar otros que los Obispos, l i b . 4. cap. 18. num. 22. 

C O N F I R M A C I O N de las elecciones, ordenanzas y estatutos que se hacen por 
los Cabildos de las Indias, cómo se ha de pedir á los Virreyes de ellas ó al Consejo, 
l i b . 5. cap. V. num. 2. y siguientes, y l i b . 3. cap. 28. num. 46. Y si pendiente la con
fi rmación se deben guardar y executar, alli. Las confirmaciones de mercedes y p r i 
vilegios suelen reservar para sí los Reyes en señal de superioridad y lo que en esto 
p roveyó el Rey Don Juan el Segundo de Portugal, l i b . 3. cap. 28. num. 23. Q u á n d o 
el no pedirle induce nul idad de lo concedido, dicho l i b . y cap. num. 24. Cómo sue
len pedirse estas confirmaciones á muchos Reyes, aun quando no son precisas para 
asegurar m á s los impetrantes sus gracias y privilegios, l i b . 3. cap. 28. num. 27. 37. 
y siguientes. Las confirmaciones de Encomiendas ó pensiones de Indios, que pro
veen Virreyes y Govemadores de Indias, q u á n d o y por qué se mandaron venir á 
pedir al Consejo de ellas, y Cédulas que de esto t ra tan y qües t iones que á ello con-
ciernen, l i b . 3. c. 28. num. 16. 18. y .siguientes. Si deben pedir y q u á n d o de E n 
comiendas que dieren y proveyeren, en v i r t u d de Cédulas Reales, dicho l ib . y 
cap. num. 21. Y del as concesiones de los feudos, alli, y num. 26. Que no se requieren 
en las que confieren y proveen Curia los Reyes ó Papas, dicho l i b . y cap. num. 23. 
Que no se deben pedir de las Encomiendas en que se entra por v í a de succesion y 
por qué , l i b . 3. cap. 28. num. 40. Que el acto una vez confirmado no requiere de 
rigor otra confirmación, alli. Como asimismo se mandaron pedir en el Consejo con-

Tomo v.—14 
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firmadones de todos los oficios que se venden ó renuncian en las Indias y dentro 
de qué tiempo se han de venir á pedir, y Cédulas que de esto tratan, hb. 6. cap. 13. 
num U . y siguientes. Si se deniegan las confirmaciones de Encomiendas u Oficios 
q u á n d o y cómo debe bolver los frutos el proveído , l i b . 3. c. 28. num. 43 y 44. Si 
antes de obtenerse deben ser tenidos los elegidos para Bncomiendas u Oficios por 
dueños de ellos y gozarlos y exercerlos. l i b . 3. cap. 1. num. 14. y siguientes. Quando 
el confirmar los Principes lo dado por sus Lugartenientes, se tiene y juzga como 
si ellos lo dieran de nuevo, l i b . 3. cap. 5. num. 21. Quá l se l lama . onfitmaciou mfun-
dente y qual transfundente, según Baldo, dicho l i b . y cap. num. 28. Las confirma
ciones no se estienden á lo no expresado y son nulas donde es nulo lo que se t ra ta 
de confirmar, dicho l i b . y cap. num. 33. E n duda, toda confirmación se presume 
hecha en forma común , dicho l i b . 3. cap. 28. n . 33. Las confirmaciones, aunque se 
concedan á los que vienen á pedirlas, no perjudican el derecho de otros terceros, 
que tuvieren pleytos pendientes sobre lo confirmado, por m á s fuerzas que en ellas 
se pongan l i b . 3. c. 28. num. 35. y 38. Y qué será, si en la confirmación se hace men
ción especial del pleyto en contrario pendiente ó de otro derecho de a lgún tercero, 
dicho l ib . y cap. num. 39. Si l i t e pendente gana uno en el Consejo confirmación de 
la Encomienda y después parece su contrario en él presentando Executona en su 
favor ganada en las Audiencias de las Indias, si le pe r jud ica rá la confirmación para 
no ser oído, dicho l ib . 3. cap. 28. num. 37. Qué cosas han de venir expresadas en .os 
Tí tu los de Encomiendas ú Oficios para que puedan ser confirmados en el Consejo, 
dicho l i b y cap. num. 29. y 30. N o vale confirmación incierta ó de derecho incier
to y quales obrepciones o subrepciones son bastantes para viciarla, dicho l i b y 
cap. num. 31. Si l a sentencia de que se apeló la debe executar el Juez confirmante 
ó el confirmado, l ib . 4. c. 9. num. 32. , • 

C O N F I R M A C I O N de bienes, cómo y por q u é causas y culpas se suele hacer 
y del derecho y importancia de esta Rega l í a en las Indias, y Autores y Cédulas 
que de ella tratan, l i b . 6. cap. 11. num. 1. y siguientes. L a de bienes de Hereges 
ó Judaizantes ausentes, si las pueden hacer las Inquisiciones en cuyos distritos se 
hallas los bienes, ó las de donde son ó se hallan los reos, l i b . 4. cap. 24. num. 52. y 
siguientes Cómo se hacen las confiscaciones en los bienes de mayorazgos, Encomien
das de Indios y otros prohibidos de enagenar. l i b . 3. cap. 15. n . 6. y siguientes. 

C O N J U N C I O N real n i verbal para efectos de derecho de acrescer, no se da en 

cosas entre sí separadas. . ^ , ^ 
C O N M I N A C I O N E S graves y extraordinarias, que se ha introducido poner en 

algunas Cédulas Reales contra los que no las cumplen, cómo y por qué se deben 
escusar l i b . 5. cap. 16. num. 25. 

C O N M O D I D A D del usufructo ó mayorazgo, bien la puede ceder a otro el que 
la posee, l i b . 3. c. 4. num. 10. , . , 

C O N N I V E N C I A y tolerancia en algunos negocios de las Indias, es digna ae 
practicarse y alabarse, l i b . 3. cap. 6. num. 67. y 68. 

CONOCIMIENTO de las causas Ecles iás t icas por v í a de fuerza en Tribunales 
Seglares en qué Bulas Apostól icas se funda, l i b . 4. cap. 2. num. 8. E l de causas Ecle-
s iás t icas ' le puede conceder el Papa, si quiere, á personas secolares, y que en causas 
posesorias corre esto con m á s seguridad, Hb. 4. cap. 3. num. 22 Pero no se presume 
esta concesión por solo haver usado de él largo tiempo, dicho l i b . y cap. num. 23. 

CONQUISTA de las Indias, cómo se dividió entre Castellanos y Portugueses, 
l i b 1 cap 3 n U y 14. Q u á n calumniadas han sido estas conquistas por los He
reges y defensa de ellas, l i b . i . cap. 9. num. 1. y siguientes. Quantos han emprehen-
dido conquistas de nuevas tierras, ha sido por sus intereses, l i b . 1. cap. 9. num. 7. 
y dicho l i b . cap. 12. num. 1. y siguientes. 
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CONQUISTADORBS de la nueva E s p a ñ a , quienes fueron y cómo se mandan 
remunerar en una Cédula, que de ellos trata, l i b . 5. cap. 3. num. 60. Q u á n dignos 
son estos y los d e m á s de las Indias y sus Pobladores y benemér i t o s de ser premia
dos y preferidos en los premios de ellas, y las muchas Cédulas y Autores que así 
lo encargan, l i b . 3. cap. 2. num. 21. y siguientes, dicho l i b . cap. 8. num. 31. y siguien
tes, y dicho l i b . cap. 32. num. 23. Cómo los quadran á los antiguos Conquistadores 
las oraciones que hicieron á sus Soldados veteranos los Emperadores Constantino 
y Carolo Magno, l i b . 3. cap. 2. num. 29. y 30. Q u á n justamente se quexan si los pre
mios de las Provincias que ellos ganaron ó poblaron se d á n á es t raños , y Autores 
que de esto tratan, l i b . 4. cap. 19. num. 23. Si se puede decir, que y á e s t á n bastan
temente remunerados y premiados con las Encomiendas que se les dieron por solas 
dos vidas y el desconsuelo que causa vé r mendigar á sus descendientes después de 
acabadas, l i b . 3. c. 32. num. 23. y siguientes. Que d e m á s de las Encomiendas, se 
ha mandado, que sean remunerados y acomodados en las Indias y con condición 
que no las vendan á Iglesias, n i Monasterios; refiérese la Cédula que de esto trata, 
l i b . 6. cap. 12. n . 13. y 14. 

CONSAGRACION de Obispos en las Indias, cómo y por qué es t á permit ido 
que la pueda hacer u n Obispo solo, con dos Dignidades ó Canónigos, l i b . 4. cap, 6. 
num. 25. I^a que se manda hacer en una Iglesia seña lada , si se p o d r á hacer en otra, 
dicho l i b . y cap. num. 22. Cómo se hacen estas consagraciones según el Ceremonial 
Romano y vistas las Bulas y penas de los que exceden de lo que él ordena, l i b . 4. 
cap. 7. num. 54. E l que se dexa consagrar por salto ó por Obispos, que han renun
ciado su obispado, si incurre en alguna pena, dicho l i b . y cap. num. 61. y siguientes. 

CONSEJERO malo, es m á s dañoso á la Repúb l i ca que el Rey malo, por qué , 
l i b . 5. cap. 15. m i m . 32. I^os Consejeros que mi ran m á s sus conveniencias part icu
lares, dicho l i b . y c, n . 22. Cómo deben con l ibertad Christiana aconsejar á su Rey, 
no lo m á s dulce, sino lo m á s conveniente y lo que á ellos les dicta su conciencia, 
aunque sepa que se ha de enojar, ó que se han de quedar solos y singulares en lo 
que votaren ó que su voto no ha de ser de provecho, y por qué , l i b . 5. cap. 15. num. 29. 
y siguientes, y dicho l i b . cap. 7. num. 40. y siguientes. Los Consejeros y Ministros 
de las Indias, si pueden tener Encomiendas en ellas y sus parientes, familiares 
y allegados, l i b . 3. cap. 6. num. 48. y siguientes. A los que se les dieren estas Enco
miendas, no deben res idi r ías y por qué , dicho l i b . cap. 27. num. 40. Cómo y por 
qué los Consejeros, que asisten á su Rey son tenidos por residentes en todo lo ú t i l 
y si g a n a r á n las Prebendas, dicho l i b . y cap, num. 42. Consejeros Reales, y m á s los 
de Indias, cómo deben saber Histor ia , Cosmografía, y Autores, que de esto t ra tan. 
Consejeros y Oidores y otros Ministros perpetuos, cómo y por qué pueden ser con
venidos y demandados c iv i l y criminalmente durante sus oficios, l i b , 5. cap. 15. 
num, 13. y siguientes. Los de las Indias con quanto recato han de i r en d á r c réd i to á 
las delaciones y relaciones que de ellas se embian, y por qué , dicho l i b . y cap. num. 16. 
Quanto se autorizan ellos y los d e m á s Consejeros que tienen voto en las consultas 
de las leyes y en promulgarlas, l i b . 5, cap, 16. num. 2. y siguientes. 

CONSEJO, siempre es l ic i to mudarle en mejor y cómo se suele y debe variar 
con el t iempo y sus circunstancias, l i b . 5. cap. 8. n . 20. y siguientes, y dicho l i b . y 
cap. num. 39. E l de hombres prudentes quán saludable es pedirle y seguirle en to
das las cosas, l i b . 5. cap. 11. num. 28. E l que le pide á quien se le puede d á r bueno, 
se disculpa aunque yerre, l i b . 3. cap. 8. num. 25. Q u á n muchos y buenos Consejos 
y Consejeros tienen los Reyes de E s p a ñ a y alabados por ello y q u é calidades se 
requieren en los que han de ser tales, l i b . 5. cap. 15. num. 1. y siguientes. Quando 
en alguna ley de el Reyno se halla el nombre de Consejo absolutamente, parece se 
debe tomar por el Supremo de Castilla, y por qué , l i b . 5. cap. 15. num. 5. E l Consejo, 
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que para su mejor despacho se separa de otro, cómo y q u á n d o retiene los honores 
y a n t i g ü e d a d de aquel de quien se sepára , l i b . 5. cap. 3. t i . 69. y dicho l i b . cap. 15. 
num 5. Los Consejos, y Audiencias de E s p a ñ a suelen tener personas Ecles iás t icas 
y si esto es l ic i to y conveniente, l i b . 5. cap. 4. num. 27. y siguientes. E l Consejo de 
Hacienda cómo es y se tiene por dependiente de el de Castilla y que sus Conseje
ros ju ran en él, l i b . 6. cap. 17. num. 32. E l Real de las Indias q u á n d o , cómo y por 
qué causas se erigió y a p a r t ó del de Castilla, por el qual se despachaban antes las 
causas de ellas, y Autores que de esto tratan, dicho l i b . 5. cap. 15. num. 2. y 5. L a 
inmensa grandeza de t ierra en que exerce su jurisdicción y los muchos cargos, ofi
cios y beneficios, que e s t á n á su provisión, dicho l ib . y cap. num. 6. Cómo se le debe 
y tiene el nombre de Supremo, y Autores y Cédulas Reales que se le conceden, dicho 
l i b . y cap. n . 7. y siguientes, y l i b . 5. cap. 15. n . 17. y sig. Que en lo que le toca lo 
es tanto y tan absoluto como el de Castilla por separado o subrogado de él y c ó m o 
se le concedió la suprema jurisdicion, dicho l i b . cap. 17. n . 22. y sig. Cómo se com
para al Prefecto Pretorio de los Romanos y de q u é causas y negocios debe cuidar 
y conocer particularmente, dicho l ib . 5. c. 12. num. 5. Cómo y en qué forma cuidaba 
antiguamente y debe cuidar hoy de la hacienda Real de las Indias por mayor, y 
Cédulas que de ello t ratan, l i b . 6. cap. 15. num. 1. y sig. Que su principal ocupación 
es el cuidar ce el buen govierno de las Indias y leer cartas y relaciones, dexando 
los pleytos á las Audiencias regularmente, l i b . 5. cap. 15. num. 12. y dicho l i b . c. 17. 
num. 1. y sig. De quá les pleytos puede y suele conocer. M i . Y cómo consulta y 
despacha las leyes, cédulas y ordenanzas convenientes para las Indias, y Cédulas 
que de ello tratan, l i b . 5. c. 16. num. 1. y sig. y dicho l i b . y cap. n . 13. Con qué aten
ción y informes debe proceder para consultarlas, l i b . 5. cap. 16. num. 17. Si para 
el mayor acierto en esto convend rá que en el Consejo de Indias haya siempre algu
nos Consejeros que sean de ellas ó hayan servido en aquellas partes, como se hace 
en los Consejos de Aragón, I t a l i a y Portugal, l i b . 5. cap. 15. num. 17. Cómo conoce 
de todas las residencias y visitas que se toman á Ministros que hayan servido en 
ellas, aunque sea en cargos militares y de las Armadas, l i b . 5. cap. 17. num. 3. Cómo 
conoce de las segundas suplicaciones de negocios de mayor q u a n t í a , dicho l i b . y 
cap. num. 4. Y de las fuerzas Ecles iás t icas de los negocios tocantes á cosas de Indias, 
que se trataren en E s p a ñ a , y dudas y Cédulas que sobre esto ha havido, dicho l ib . y 
cap. num. 26. y sig. Si t a m b i é n puede conocer de Tenuta de Estados y Mayorazgos 
de Indias. Véase la palabra Temiias. Cómo se deben pasar por él las Patentes de los 
Religiosos que v á n con algunos cargos á las Indias y cédulas que les d á de auxil io 
quando son justas, l i b . 4. cap. 26. num. 17. Con qué declaraciones ha mandado 
conservar las doctrinas á los Regulares por ahora, y Cédulas que de esto t ratan, 
l i b . 4. cap. 16. num. 48. y siguientes. E l Auto que ú l t i m a m e n t e p ronunc ió en el pley-
to de el seqües t ro de los diezmos, pedidos por las Iglesias contra las Religiones de las 
Indias. 

C O N S E N T I M I E N T O , cómo se debe probar al padre Oidor en el casamiento de 
sus hijos, en su distr i to, para echarle la pena de las leyes que lo prohiben, l i b . 5. 
cap. 9. num. 50. y 51. 

C O N S E R V A C I O N y amplif icación de los Reynos y á ganados, no es de menor 
v i r t u d , n i menos digna de atenderse, que su adquisición, l i b . 1. cap. 12. n . 35. L a 
conservación de ellos consiste en la de los vasallos, l i b . 2. cap. 16. n . 58. 

CONSERVADORES, q u á n d o y cómo los p o d r á n nombrar las Religiones y Re
ligiosos por injurias reales ó verbales que pretendan havérseles hecho y la materia 
de ellos, y Cédulas y Autores que de esta tratan, l i b . 4. c. 26. n . 58. Que no es justo 
se les quiten en los casos permitidos, dicho l i b . y cap. num. 59. De qué calidad y 
dignidad deben ser los que se nombraren por Conservadores, l i b . 4. cap. 26. r . 63. 
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C O N S I G U I B N T E , lo que es, á quien se concede no se le puede negar lo antece
dente, l i b . 4. cap. 27. num. 34. 

C O N S O L I D A C I O N del dominio ú t i l al directo, q u á n d o y como se hace en usu
fructos, feudos. Encomiendas y otros derechos semejantes, l i b . 3. cap. 4. num. 35. 
y siguientes. 

CONSUELO de los vasallos, no se debe mirar menos que el dinero que se diputa 
para las comunes necesidades, l i b . 6. cap. 12. num. 11. 

CONSULADO, ó juzgado de los Mercaderes, cómo y por q u é se ha introducido 
en E s p a ñ a y otras partes y del de L i m a y México y su materia, Ordenanzas, 
Cédulas y Autores que de él tratan, l i b . 6. cap. 14. num. 22. y 24. Cómo se debe 
proceder y juzgar en él en las causas y quiebras de los Mercaderes, dicho l i b . y 
cap. num. 25. Si estos Consulados son provechosos, ó dañosos , dicho l ib . 5̂  cap. num. 26. 
Si la jurisdicion de ellos es cumulativa ó pr ivat iva, dicho l ib . y cap. n . 27. Si debe 
gozar de su fuero el que una sola vez ha mercadeado, l ib . 6. c-jp. 14. n . 10. 

CONSULTAS de varones sabios, justifican las guerras y lo que por ellas se ad
quiere, l i b . 1. cap. 11. n . 13. y sig. Las que hace el Consejo para Oficios y Benefi
cios, de q u é sugetos y con q u á n t a a tenc ión se deben hacer, y Cédulas , Ordenanzas 
y Autores que de ella t ratan, l i b . 5. cap. 15. num. 21. y sig. Si deben en ellas prefe
rir precisamente los m á s dignos á los dignos, dicho l i b . y cap. num. 26. y sig. Las 
que hacen los Virreyes á los Oidores sobre algunos negocios, cómo deben ser, dicho 
l i b . 5. cap. 8. num. 19. Las muchas y graves consultas y juntas que se han hecho 
sobre si se pueden y deben d á r Indios forzados para la labor de las minas, y si con
viene dudar yá de esto, l i b . 2. cap. 15. n . 32. y sig. Que no pecan los Consultantes 
si en igualdad de m é r i t o s procuran favorecer y ayudar á los que les tocan, l i b . 5. 
cap. 15. num. 28. y sig. 

CONTADORES y Con tadu r í a s mayores de las Indias y todo lo concerniente á 
su materia, preeminencias que han afectado y conseguido, l i b . 6. cap. 16. num. 10. 
y sig. y dicho l i b . y cap. n . 19. y sig. Y en la palabra Tr ibuna l de Q ü e n t a s , si se pue
den l lamar Contadores Mayores y á qué Ministros de los del Pueblo Romano se com
paran y si son recusados y si se ha de guardar con ellos la forma dada en las recu
saciones de los Oidores, alli. E l Contador de q ü e n t a s , si debe preferir al de la Cru
zada quando v á al Tr ibunal de ella, l ib . 6. cap. 16. num. 20. E l de la Cruzada de L ima , 
q u é precedencias ha pretendido y obtenido contra los Fiscales de la Audiencia, 
l ib . 4. cap. 25. num. 23. y 24. 

C O N T R A R I E D A D entre los Oidores en los votos de los pleytos, no ha de pasar 
á tenerla en las voluntades y por qué , y varios exemplos para probarlo, l i b . 5. cap. 8. 
m í m . 32. 

C O N T R A T A C I O N y rescate de la Coca del Peni, si es y c ó m o permit ida á los Es
paño les , l i b . 2. cap. 10. num. 13, y sig. L a Casa de la C o n t r a t a c i ó n de Sevilla. Véase la 
palabra Casa. 

C O N T R A T O en que y á uno ha cumplido por su parte lo que le toca, queda mas 
firme y irrevocable. Los condicionales cómo se consideran para saber en q u é t iempo 
y lugar se ha de pagar la alcavala que se debe por r a z ó n de ellos, l i b . 3. cap. 12. n . 21 . 
y sig. Los que salen del c o m p á s ordinario el peligro que l levan de ser usuarios, l i b . 6. 
cap. 14. num. 30. Quáles son los que usan en las Indias con este peligro, dicho l i b . y 
cap. n . 31 . Los que se toleran p ú b l i c a m e n t e no pueden condenarse por tales, dicho 
l i b . y cap. num. 32. Quáles son los contratos que requieren precisamente escritura para 
su firmeza y va l idac ión , l i b . 6. cap. 13. num. 15. 

C O N T R E R A S V A L V E Y D E , E l Doctor D o n Blasco de, Maestre Escuela del Cuzco, 
alabado y los doctos papeles que escrivió sobre las visitas y prelacion de los naturales, 
l i b . 4. cap. 13. n . 15. y c. 19. n . 22. 
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CONVENTOS de Ordenes Mendicantes, cómo y con qué licencia se pueden edificar 
de nuevo, asi por el Derecho C o m ú n como por el Munic ipa l de las Indias, y Cédulas 
que de esto t ra tan , l i b . 4. cap. 23. num. 13. y sig. Si son muchos los Conventos de Re
ligiosos, qué d a ñ o s causan y qué n ú m e r o de ellos deben tener, dicho l i b . y c. num. 17. 
y sig. Los contratos de los Indios en bienes raíces , qué solemnidades requieren, l i b . 2. 
cap. 28. num. 40 y 42. 

C O N V E R S I O N y Re l ig ión en las Indias, encargada sobre todo en sus Ordenanzas, 
l i b . 1. cap. 8. n . 29. 30. y 31. L a que en el Orbe nuevo se comenzó p e r m i t i ó Dios que 
fuese quando la pe rve r s ión del antiguo por Ltrtero y otros Hereges, l i b . 1. cap. 8. 
num. 21. L a convers ión y buen tratamiento de los Indios encargada en primer lugar 
á los del Consejo de las Indias , y Cédulas que de esto t ra tan, l i b . 5. cap. 15. num. 8. 
y siguientes. Las de Infieles siempre mandadas hacer por medios suaves y Apostó l i 
cos, y Cédulas que asi lo ordenan, l i b . 1. cap. 12. num. 10. y siguient. l i b . 1. cap. 12. 
num. 31. y sig. y l i b . 2. c. 1. num. 4. y 6. L a del J a p ó n , c ó m o aunque al pr incipio se 
d ió á sólo los Padres de la Compañía , después se concedió a todas las Religiones, y 
Breves, Cédulas y Juntas que sobre esto ha havido y razones pro y contra, l i b . 4. 
cap. 18. n . 12. y sig. 

CONVERSOS, qué significa esta palabra y quá les s e r á n prohibidos de las Ordenes 
Mili tares, l i b . 2. cap. 29. num. 34. Convertidos de nuevo, se t ienen por personas dignas 
de mise rac ión y gozan de los favores de tales, l i b . 2. cap. 28. num. 1. y sig. 

CORO, en las tragedias antiguas, q u é oficio ó persona hacia y que hoy le deben 
imi ta r los buenos Fiscales, l i b . 6. cap. 6. n . 20. 

CORREGIDORES, en Pueblos de E s p a ñ o l e s é Indios, q u á n d o y á q u é i m i t a c i ó n y 
para qué efectos se fueron poniendo en las Indias, y Cédulas que de esto t ra tan , l i b . 5. 
cap. 2. n. 1. y sig. N o se deben d á r los Corregimientos á los que ansiosamente los preten
den y m á s si los compran, y por qué , dicho l i b . ú cap. num. 4. Con q u á n t o cuidado se 
debe procurar elegirlos buenos y las causas que hay para que ellos deban serlo, y Cé
dulas que de esto t ra tan , dicho l i b . y cap. num. 14. Q u á n t o se ha procurado por las le
yes de Castilla y de las Indias, que se ajusten y procedan como son obligados y que 
las juren, y de los Autores que las comentan, l i b . 6. cap. 33. num. 23. y sig. Si es mejor 
que sean perpetuos que temporales, l i b . 3. cap. 32. num. 26. Los que fueren p rove ídos 
por Corregidores, deben ser apremiemos á pasar luego ázservir sus oficios, l i b . 5. cap. 2, 
num. 34. y 35. N o deben ser recibidos hasta que sus antecesores hayan cumplido su 
tiempo, y Cédulas que asi lo declaran, dicho l i b . y cap. num. 31. Duran en el Oficio y 
gozan del salario de él, aunque se les haya cumplido el t iempo por que v á n prove ídos 
hasta la llegada del sucesor, dicho l i b . 5. cap. 2. n . 35. y cap. 14. m im. 14. Si por cor
tes ía dexasen el Oficio al succesor antes de haver mostrado su t i t u l o y tomado pose
sión de él, pueden ser sindicados, dicho l i b . y cap. num. 19. Si por a lgún caso u n Co
rregidor no pudo gozar con efecto el tiempo de su Oficio, si se le debe prorrogar en per
juicio de otro que es té y á p rove ído en lugar suyo, l i b . 5. cap. 2. num. 34. Cómo conocen 
los Corregidores y Govemadores de las Indias de las apelaciones de los Alcaldes Ordi
narios, dicho l i b . c. 1. n . 24. Si se p o d í a n hoy quitar estos Alcaldes Ordinarios en las 
Ciudades y Villas de Españo le s donde y á se han puesto Corregidores, y Cédulas que 
de ello t ratan, l i b . 6. cap. 1. num. 35. E l Corregidor una vez sindicado en la parte donde 
admin is t ró , no puede ser después en manera alguna convenido en su patr ia por cosas 
que toquen á aquel oficio, dicho l i b . 5. cap. 10. num. 53. Cómo fué en L i m a castigado 
un Corregidor que dixo palabras graves é injuriosas contra todos los Religiosos de un 
Convento, aunque en ausencia de ellos, l i b . 5. cap. 11. num. 40. Si un Corregidor que 
es Noble fuese convenido por el que le fió y l as tó por él en su Residencia, p o d r á ser 
preso por esta duda, dicho l i b . cap. 2. num. 22. De l p r ivñeg io que suelen tener los Co-
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rregidores y otros Magistrados de poder v i v i r en las Casas Reales ó tomar por el tanto 
las que sus súbd i t o s arriendan á otros, l i b . 5. cap. 12. num. 51. y siguient. 

CORREGIDORES de Pueblos de Indios, q u á n d o y por qué se comenzaron á i n 
troducir, l i b . 3. cap. 26. num. 12. Por qué tiempo se han mandado proveer y lo que hoy 
se practica, y Cédulas que de ello tratan, l i b . 5. cap. 2. num. 24. y 31. Q u á n d o se nom
braron juntamente por Cobradores de tasas y t r ibutos y lo ma l que algunos proceden, 
l ib . 2. cap. 21. num. 22. y siguientes. Que algunos son peores que ladrones y hacen 
m á s d a ñ o s y excesos á los Indios y Provincias de su cargo que pudieran los enemigos, 
y Autores que los refieren y reprehenden, l i b . 6. cap. 2. num. 28. y sig. Estos Corregi
dores y los Doctrineros que venden vino y chicha á los Indios, con que se emborra
chen, dignos de gran castigo, l i b . 2. cap. 26. num. 38. Y los que les llevan camaricos, 
que son cosas para su comida y que les e s t á prohibido, y Cédulas que de eso tratan, 
l i b . 5. cap. 2. num. 17. Los Corregidores malos y que causaren rezagos ó se alzaren 
con el dinero de las caxas de su cargo, quan rigurosamente se mandan castigar por la 
Cédula del a ñ o de 1620. que se refiere á la letra, l i b . 5. cap. 2. num. 26. y 27. Y si se les 
admi t i r án rezagos de las Encomiendas, cuya cobranza es t á por su cuenta, dicho l i b . 
y cap. num. 29. Que por ser de ordinario tan malos estos Corregidores de pueblos de 
Indios, se ha puesto en practica muchas veces si sería mejor quitarlos, y Cédulas que 
de ello t ra tan, l i b . 5. cap. 2. num. 9. y sig. y dicho l i b . y cap. num. 24. 

C O R R E L A T I V O S y su naturaleza y q u á n d o lo expresado en uno se suele tener 
por dispuesto en el otro, aun en lo odioso y correctorio, l i b . 3. cap. 23. num. 3. 6. y 25. 

CORREOS Mayores y Menores y sus oficios y de las postas, l i b . 2. cap. 14, num. 21. 
Cómo se introduxo este Oficio de Correo Mayor en las Indias, dicho l i b . y cap. n . 23. Por 
qué se dicen Correos y Estafetas los que llevan cartas, l i b . 2, cap. 14. num. 7. Y cómo 
los usaban los Persas, Romanos y otras Naciones, dicho l ib . y cap. num. 13. Si estos 
Correos de cartas se servi r ían mejor en las Indias por Españo le s á cavallo que por los 
Indios á pie, que l laman Chasquis en el Perú , l i b . 2. cap. 14. num. 22. y siguientes. 

CORTES, D o n Femando, su patria, virtudes, h a z a ñ a s y descubrimientos, y me 
rcedes que recibió por ellos, l i b . 1. cap. 2. num. 5. Cómo con su exemplo enseñó á los 
Indios á reverenciar á los Religiosos, l i b . 4. cap. 16. num. 35. 

COSAS, todas tienen su nacimiento crecimiento y acabamiento, l i b . 3. cap. 29. 
num. 1. Y se deben di r ig i r á su f i n y regularse por él ó por sus principios y primeras 
intenciones, l i b . 3. cap. 9. num. 21. y dicho l i b . cap. 13. num. 2. Ivas temporales se han 
de dexar muchas veces por el escánda lo de los pequeños , l i b . 2. cap. 19. num. 20. N i n 
guna hay tan buena ó santa, que en algo no pueda ser mala y dañosa , dicho l ib . 
cap. 6. num. 22. Las arduas y sumamente dificultosas no caen debaxo de preceptos 
algunos humanos, l i b . 5. cap. 18. num. 31. Las raras y preciosas siempre las embolv ió 
Dios con grandes trabajos y sudores en su consecución, l i b . 1. cap. 17. num. 14. M u 
chas hay que se dexan por dificultosas y lo son, según Séneca, porque no se empre-
henden, l i b . 2. cap. 17. num. 38. Quáles son las que se pierden con mayor desconsuelo, 
y dolor, l i b . 3. cap. 32, num. 27. Entre las que entre sí simbolizan, es fácil el t r á n s i t o 
ó ex tens ión de unas á otras, l i b . 4. cap. 6. num. 26. L a mesma se puede hacer aun en 
las que piden algo por forma de u n acto, si la necesidad lo requiere, alH. Las que con
vienen en una razón no se pueden tener por diversas ó contrarias, y por qué , l i b . 4. 
cap. 6. num. 23. Muchas hay que d a ñ a n expresadas y no t á c i t a m e n t e comprehendi-
das, l i b . 2. cap. 18. num. 26. Otras que suben de precio por sus accesiones, dicho l ib . 
y cap. num. 27. L a cosa que se concede, se debe atender m á s que la causa ó pretexto 
de concederla, l i b . 3. cap. 13. n . 39. Las del p r ó x i m o puede qualquiera desamparar, 
por acudir á las suyas en lo urgente y preciso, l i b . 2. cap. 7. num. 24. L a cosa que se 
requiere por forma de otra, ha de ser c o n t e m p o r á n e a al acto en que se requiere, l i b . 3. 
cap. 8. num. 46. L a que se ha comenzado á enagenar, aunque sea Ecles iás t ica , siempre 
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queda por enagenable, dicho l i b . y cap. num. 37. L a no dezmada, cómo y q u á n d o 
pasa con esta carga á qualquier poseedor, l i b . 4. cap. 21. num. 11. L a cosa que es mia 
ó adquirida con m i dinero, si para en poder de otro por causa lucrativa, q u á n d o y 
cómo p o d r á ser competido á bolverla ó satisfacerla l ib . 3. cap. 17. num. 28. Las que 
suelen e s t á r prohibidas de pasar de unos Reynos á otros, y quáles no se pueden l levar 
á las Indias, y penas de lo contrario, y Cédulas que de ellas t ratan, l i b . 6. cap. 10. 
num. 2. 7. y siguient. Las cosas inanimadas, como una sortija ó otras tales, si se hallan 
sin dueño , á qu ién se deben d á r y aplicar, l i b . 6. cap. 6. n . 8. N o basta que se pruebe 
haverse hecho alguna cosa, si juntamente no se prueba que se hizo en la parte y lugar 
donde era prohibida, l i b . 5. cap. 9. num. 62. 

COSTUMBRES malas, q u á n t o se ha de procurar que se atajen y que los hombres 
amen y sigan las buenas, l i b . 3. cap. 26. n . 30. Las malas y injustas por ninguna ra
zón n i prescr ipción se defienden, antes las agrava la mayor an t i güedad de su p r á c t i c a 
y observancia, l i b . 2. cap. 6. n . 12. Las que notoriamente no son malas, tienen por s í 
la presumpcion de buenas, por hallarse de antiguo observadas, l i b . 2. cap. 21. num. 32. 
y l i b . 4. cap. 20. num. 13. Y m á s si en esta observancia nunca huvo cont radicc ión , 
l ib . 4. cap. 4. num. 49. Las antiguas y toleradas en algunas Provincias, q u á n d o y 
cómo p o d r á n escnsar de pecado, l i b . 6. cap. 14. num. 33. Las antiguas y bien consulta
das se deben tener por justas y continuarse, l i b . 2. cap. 15. num. 34. y 35. Aunque una 
costumbre sea errónea, q u á n d o basta para escusar penas y censuras, l i b . 4. cap. 20. 
num. 25. Las de cada y Región , Nac ión se suelen diferenciar tanto como sus ayres y 
temples y responden á ellos y exemplos de esto, l i b . 2. cap. 25. num. 8. y dicho l i b . 
cap. 30. n . 10. y sig. Las locales no son extensivas y q u é actos contradictorios se re
quieren para introducirlas, l i b . 3. cap. 23. num. 38. Las que los Indios tenian en su i n 
fidelidad, quáles se les p o d r á n tolerar y quá les no, l i b . 2. cap. 25. num. 21. y 22. L a 
de criar cabellos largos y encresparlos, q u á n d o y cómo es de tolerar Ó reprehender 
en Indios, Españo le s y otras Naciones, l i b . 2. cap. 25. num. 16. y sig. L a costumbre 
para que obre en materia de pagar ó no pagar diezmos algunas personas ó de algunas 
cosas, qué calidades requiere y si se puede estender de unos Obispados á otros, l i b . 2. 
cap. 22. num. 18. y sig. dicho l i b . cap. 23, num. 9. y sig. y l i b . 4. cap. 21. num. 3. y sig. 
Si se pueden valer los Indios de esta costumbre para la esempeion de la paga de diez
mos, l ib . 2. cap. 22. num. 23. y sig. Si y á que la costumbre no pueda inducirla del todo, 
puede moderar la quota de ellos, dicho l i b . y cap. num. 35. Si puede introducir la cos
tumbre que u n Obispo administre con sola su nominac ión , antes de e s t á r confirmado 
por el Papa, l i b . 4. cap. 4. num. 42. y 43. Que es vá l ida y justa la que se introduxere, 
de que n i los Obispos, n i sus Visitadores, puedan llevar cosa alguna á t i t u l o de procura
ción, l i b . 4. cap. 8. num. 30. y 32. Cómo la mesma costumbre jun ta con la tolerancia 
de el Papa, suele escusar que la C á m a r a Apostó l ica no se entrometa en algunos espo-
lios, n i se practiquen sus Colectorías, l i b . 4. cap. 11. num. 52. 53. y 54. y dicho l i b . 
cap. 12. num. 9. L o que obra y puede la costumbre de cada Provincia en el punto si 
los Cabildos Sedevacante pueden residenciar á los Provisores de los Obispos difuntos, 
l i b . 4. cap. 13. num. 20. y 22. Que no vale costumbre n i prescr ipción alguna para to
mar por perdidos los bienes de los que naufragan, mientras hay quien se muestre parte 
leg í t ima para pedirlos y la r azón de ello, l i b . 6. cap. 6. num. 18. Cómo obra la cos
tumbre en materias de tomar posesión de las cosas y si vale la que induce se tome sin 
aprehens ión corporal, l i b . 3. cap. 14. num. 23. y 27. Que no vale la de que no d é qüen-
tas el que huviere administrado haciendas agenas, l i b . 6. c. 16. num. 1. y siguientes 
Q u á n d o y cómo puede bastar la costumbre para que no sea privado, sin ser citado, ni" 
oído, sólo en vista de su t i t u lo injusto, l i b . 3. c. 30. num. 31. 

COTACION procesos y q u á n d o y cómo se deben hacer contra el Encomendero 
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que se ausenta de su Encomienda sin licencia, para darle por incurso en la pena de la 
pr ivac ión de ella, l i b . 3. cap. 27. nmn. 24. y sig. 

COTA P A R T E de alguna renta, el que entra en ella, debe t a m b i é n pro rata las cos
tas y gastos de ella, l i b . 3. c. 28. num. 13. 

CREACION, en la del Mundo, por q u é no se halla hecha menc ión de los metales 
y piedras preciosas, l i b . 6. cap. 6. num. 3. y 4. L a Creación de Oficiales y Magistrados, 
es propria Rega l ía de los Reyes, y Autores que t ra tan de ella. l ib . 6. c. 13. n . 1. 

CRECIENTES y menguantes del Mar y de q u é proceden, l i b . 1. cap. 4. num. 26. 
C R E D U L I D A D demasiada, reprehendida en Ministros y Consejeros y d a ñ o s y 

engaños que trahe consigo, l i b . 5. cap. 15. n . 16. 
C R I A N Z A de ganados y labranza de tierras, son nombres que andan juntos y se 

tienen por igualmente ú t i les y necesarios, l i b . 2. c. 11. num. 1. y siguientes. Qué com-
prehende este nombre de crianza, y dicho l i b . y cap. num. 10. Si las crias y greyes ó 
piaras de ánsares y gallinas y otras aves, se pueden comprehender debaxo dél y de 
los varios modos con que las crian y empollan en varias partes, l i b . 2. cap. 11. num. 11. 
y siguientes. 

C R I A T U R A S , es regular en todas las del Mundo, que las m á s humildes y flacas 
sirvan de paso á las m á s poderosas, l i b . 3. c. 32. n . 46. 

C R I M E N de lesa Magestad, si en él puede ser justo, que pasen los hijos las penas 
por los delitos de sus padres, l i b . 2. cap. 16. num. 34. E l crimen de soborno en a lgún 
Magistrado se equipara al sacrilegio y lesa Magestad, según una Glosa, l i b . 5. cap, 4. 
num. 50. 

CRIOLLOS, Mestizos y Mulatos y su materia y si deben ser tenidos por los Es
pañoles , l i b . 2. cap. 30. num. 1. y siguientes. Muchos insignes en v i r t ud , armas y letras, 
conocidos y referidos por el Autor , dicho l i b . y cap. num. 12. y siguientes. Que huvo 
Prelados que necia é injustamente pusieron en duda si podian ser ordenados, dicho l i b . 
y cap. num. 7. Que no menos injustamente los notan algunos de muchos vicios y los 
hacen indignos del nombre y es t imac ión de Españo les , l i b . 2. cap. 30. num. 5. y 24. 
Defendidos por Fray Juan Zapata y por el Autor , dicho l i b . y cap. num, 16, Que en 
igualdad de m é r i t o s deben ser preferidos en los Oficios, Beneficios y otros premios de 
sus Provincias, dicho l i b . y cap. num. 20. Q u á n justamente se sienten de verse sin los 
premios de ellas y sin ser buscados para los de E s p a ñ a , l i b . 4. cap. 19. n , 27, Que los que 
de ellos son Religiosos forman igual sentimiento de que los honores y cargos regula
res se d é n todos de ordinario ó por mayor parte á los Frayles que v á n de E s p a ñ a , 
l i b . 4. cap. 26. num. 54. y siguientes, 

CRUZ de Christo, en sus quatro extremidades significó la d i la tac ión de la F é en 
las quatro partes del Orbe, l i b . 1. cap, 7, num, 5, Si la de la Iglesia Cathedral se debe 
sacar á la puerta de ella en la primera entrada de los Virreyes y de la a n t i g ü e d a d de 
esta ceremonia, l i b . 5. c. 12. n , 49, 

C R U Z A D A de las Indias y su materia, l i b , 4, c, 25, num, h siguientes. Si en las 
Indias se administran y cobran por los Jueces de ella los mostrencos y abintestatos. 
y pleytos que sobre esto se han ofrecido, l i b . 4. cap. 25. num. 23. y siguientes. Cómo 
es tá y á declarado, que n i la Cruzada, n i los Religiosos de la Merced, n i otros, se entro
metan en estos géneros de bienes, y Cédulas que de ello t ratan, l i b , 6, cap. 6. num. 6. 
y siguientes. 

C U E N T A S que deben d á r los Oficiales Reales todos los años y qu i én se las tomaba 
antiguamente y al presente, l i b . 6. c. 16. num. 1. y siguientes. De q u é partes de las 
Indias se traben al Consejo de ellas, sin i r á los Tribunales de Cuentas que en ellas se 
han erigido, l i b . 6. cap. 16. num, 19, y siguientes. E n m a n d á n d o l e tomar q ü e n t a s á 
amo, es visto t a m b i é n mandarse que pueda ser executado por los alcances, dicho l i b . 
y cap. n . 10. N o es visto darlas quien no los paga, dicho l i b . y cap, num. 5, N o vale 
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costumbre de que no se d é n por qualquiera que administra hacienda agena, n i sejjuede 
pasar de i m cargo á otro sin dár las , l i b . 6. cap. 16. num. 1. 

CUERPO, no puede tener dos cabezas, n i nadie servir á dos Señores, l i b . 4. cap. 17. 
num. 33. 

CUEROS de toros y bacas, los muchos que se traben de las Indias y matanzas y 
Ucencias de ellas, l i b . 6. cap. 6. num. 11. Cómo se revocó por una Ley Real la merced 
de que sólo se pudiesen vender los cueros á ciertas personas de ciertos Obispados, d i 
cho l i b . 6. cap. 6. num. 11. 

C U I D A D O del buen tratamiento de los Indios, á quien incumbe principalmente, l i b . 1 
cap. 12. n . 10. y siguientes. E l grande que han puesto los Reyes de E s p a ñ a en lo Ec les iás 
t ico y espiritual de las Indias, y Cédulas que de ello tratan, l i b . 4. c. 1. n . 1. y siguientes. 

CUI/PA lata se juzga ignorar lo que todos entienden ó lo que uno debe saber por 
la obl igación de su Oficio, l i b . 6. cap. 15. num. 46. Culpas y penas, quá les y en q u é 
casos pasan contra los herederos ó fiadores de los Visitados ó Residenciados y todo 
lo concerniente á esta materia, l i b . 5. cap. 11. num. 1. y siguientes, y dicho l i b . y c. n . 56. 
Q u á n d o escusa de culpa el mandato del Superior, l i b . 6. cap. 15. n . 39. 

CUMANOS, cómo se tuvieron por poco advertidos en no ha ver entablado derechos 
de sus Puertos ó Portazgos, l i b . 6. cap. 9. num. 5. 

C U M U L A C I O N ó plural idad de Encomiendas y Mayorazgos, cómo y q u á n d o se 
prohibe, l i b . 3. cap. 6. num. 62. y 63. Vaése la palabra Pluralidad. 

CURACAS y su nombre y oficio en las Provincias del Perú , l i b . 2. cap. 27. num. 2. 
y siguientes. Véase la palabra Caciques. 

CURAS de Españo le s y de Indios y su materia, y Cédulas que de ella tratan, 
l i b . 4. cap. 15. num. 1. y siguientes. L a Cura de Almas es la Ar te de las Artes. E l que 
exerciere este cargo ó se nombrare para él, q u á l debe ser y de q u á n conocida satisfac
ción, l i b . 4. cap. 15. num. 42. y dicho l i b . cap. 16. num. 32. Cómo qualesquiera que para 
él se nombraren, deben saber bien el idioma de sus Feligreses y pecado y penas y nu
lidades de lo contrario, dicho l i b . c. 15. n . 49. Cómo deben ser examinados en él y que 
no b a s t a r á que se espere que lo p o d r á n saber, dicho l i b . cap. y num. Cómo no han de 
ser codiciosos, tratantes, n i negociantes, n i pedir n i l levar cosas indebidas, y por esa 
se les ha mandado dar buenos estipendios, l i b . 4. cap. 15. num. 50. Qué puedan l levar 
a los Indios á t i t u lo de oblaciones, y Cédulas y Concilios que de ello tratan, l i b . 4. 
cap. 22. num. 1. y siguientes. Los Curas interinos cómo y q u á n d o y con q u é salarios 
se suelen nombrar y poner en las Indias y questiones que sobre esto se han ofrecido, 
y Cédulas que de ellos tratan, l i b . 4. cap. 15. num. 22. A los Monges no se les permite 
la Cura de Almas sin dispensación, aun dentro de las Iglesias Seculares, en que v iven 
colegialmente, y por qué , l i b . 4. cap. 16. num. 28. 

CURATOS, todos los de las Indias son del Patronazgo Real privativamente y 
Cédulas que asi lo declaran, l i b . 4. c. 15. n . 10. y siguientes. Cómo antiguamente, asi 
los Curatos de Indios como de Españo les , se daban amóvi les ad n u t u m y por qué , y 
Cédulas que de ello t ratan, dicho l i b . y cap. n . 5. y sig. Cómo después se mandaron 
proveer por oposición y darse perpetuos y no en Encomienda, sino en Ti tu lo , conforme 
al Tridentino, dicho l i b . y cap. num. 22. Si t o d a v í a se puede poner en los T í tu los l a 
c láusula antigua de poderlos amover, aunque no se haya de usar de ella t an fáci lmente , 
l i b . 4. cap. 15. num. 18. Algunos Curatos de las Parroquiales de las Indias, se suelen 
agregar á las Cathedrales pobres, y cómo se sirven por los Prebendados de ellas, l i b . 4. 
cap. 14. num. 3. 

C U R I A superior, nunca remite los pleytos que ante ella penden á la inferior, l i b . 5, 
cap. 7. n . 24. 

CURIOSOS y Estacionarios quiénes eran y q u é oficio exercian entre los Romanos, 
l i b . 2. cap. 27. num. 2. l i b . 3. cap. 8. n . 19. y l ib . 4. c. 27. n . 40. 
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D 

D A G O B B R T O , Rey de Francia, con q u á n t o aprieto dexó encargado á sus hijos 
que cumpliesen sus ordenes, l i b . 5. cap. 12. num. 26. 

D A M N A C I O N al metal, qué era y por q u á n riguroso castigo se reputaba, l i b . 2. 
cap. 16. n . 3. y siguientes. Que en la Iglesia n i entre Christianos no se practica y por 
qué, dicho l i b . y cap. num. 6. Q u á n d o sallan de este suplicio los condenados, l i b . 2. 
cap. 16. num. 33. 

D A Ñ O S ágenos, nadie puede ser forzado á remediarlos exponiéndose al riesgo de 
ellos ó de otros mayores, l i b . 2. cap. 16. num. 8. N o debe sentirlos uno, n i padecerlos, 
de donde podia esperar provechos y premios, l i b . 3. cap. 18. num. 12. Los d a ñ o s y 
excesos que ocasionan los que se pusieron para evitarlos merece mayor castigo, dicho 
l ib ro cap. 26, num. 25. Cómo este le suele hacer Dios, dicho l i b . cap. 26. num. 30. y 31. 

D A R I O , lo que le sucedió quando abr ió el sepulcro de Semiramis, codicioso del 
thesoro que pensó hallar en él. 

D A R S E no es visto lo ma l dado o lo que no dura, n i subsiste después que se dió, 
l i b . 3. cap. 4. n . 27. 

D A T A R I A de Roma, cómo despacha hoy las comisiones para d á r los Pá l ios á los 
Arzobispos ó recebir de ellos y de los Obispos el juramento de fideUdad y la profe
sión de la Fé , l i b . 4. cap. 6. num. 28. y sigmentes. 

D F C I M A Papal, si se admite descuento alguno por las costas y expensas de los Be
neficios de que se cobra, l i b . 3. cap. 11. num. 6. Y q u é en las decimas prediales y en las 
de los Tutores, l i b . 3. c. 11. num. 7. 

D E C I S I O N de Rota, qué d e t e r m i n ó en el caso de los Cartujos, que compraron 
unas tierras con cargo de pagar diezmos de sus frutos de ellas, l i b . 4. c. 21. num. 29. 

D E C L A R A C I O N E S de Cardenales, q u é fuerza y authoridad tienen y que no pue
den vencer las disposiciones Conciliares, l i b . 4. cap. 13. num. 33. Las que se hacen en 
las Audiencias de las Indias en puntos incidentes, que conciemen á h ida lguías , no cau
san derecho en ellas en posesión n i en propriedad, l i b . 5. cap. 3. num. 44. 

DECRETOS y acciones Reales deben venerarse y tenerse por acertadas, aunque 
fác i lmente no penetremos sus causas y razones, y por qué , l i b . 5. cap. 15. num. 20. 
Cómo se deben explicar los que tienen algunas palabras dudosas, por el Rey que los 
dió, si es tá cerca para ser consultado, y Cédula que asi lo manda, dicho l ib . cap. 16. 
num. 29. 

D E D I T I C I O S , qu iénes eran entre los Romanos y por qué se prohib ió la l ibertad 
que se les daba para quando muriesen, l i b . 3. cap. 8. num. 35. 

D E F E C T O de la forma, es mayor que el de la sustancia y q u á n puntual obl igación 
«e requiere en la dada por la ley, l i b . 3. cap. 28. num. 35. 

D E L A C I O N E S contra Ministros, quien fác i lmente las cree se pone á peligro de 
lastimar su inocencia, l i b . 5. cap. 10. num. 18. Cómo se han de admitir , afianzar y cas
tigar, si no se prueban las delaciones, los Delatores en Visitas y Residencias, y sus 
instigadores, l i b . 5. cap. 10. num. 28. Por qué á los Delatores calumniosos los l lamaron 
en Griego Sycophantas, l i b . 5. cap. 10. num. 28. 

D E L E G A C I O N E S ó delegatorias, qué eran entre los Romanos, l i b . 5. cap. 2. 
num. 17. L a delegación de jurisdicion, por qué palabras es visto inducirse. Como no 
debe estenderse n i prorrogarse á m á s de lo cometido. 

D E L E G A D O del Svuno Pontífice, se reputa por Ordinario, l i b . 4. cap. 9. num. 24. 
Los de los Principes regularmente tienen facultad de subdelegar y q u á n d o no, l i b . 3. 
cap. 5. num. 13. E l que tiene salario seña lado por su delegación, si t o d a v í a p o d r á l le
var, d e m á s de él, los derechos ó esportulas que l levan los Ordinarios, l i b . 5. cap. 3« 



220 POLÍTICA INDIANA 

num. 56. Aunque el Delegante muera, reintegra, no espira la jurisdicion que subdelegó, 
si vive el primer Delegante de quien emanó , l i b . 4. cap. 26. num. 42, y siguientes. 

D E L E I T E . Do que se tiene y goza con deleyte, nunca se dexa sin dolor, l i b . 4. 
cap. 16. num. 32. 

D E D I N Q U E N T E S , si convendr ía echarlos á las minas y q u á n antigua y usada fué 
esta pena y los út i les que conseguirian de ella y cómo se pod r í an asegurar los asi con
denados, para que no se huyesen de este servicio, l i b . 2. cap. 17. num. 37. y siguientes. 
Los que delinquen contra Soldados, Estudiantes ó Clérigos, si han de ser castigados 
por el Juez Privilegiado de estos ó por el suyo Ordinario, l i b . 5. cap. 18. num. 16. 

D E L I T O S de Criados y Soldados, q u á n d o perjudican á sus Amos ó Capitanes, 
l i b . 1. cap. 12. n . 28. Cómo y por qué causas conviene que sean castigados los delitos 
y que se aumentan y crecen por perdonarlos, l ib . 5. c. 4. n . 45. y sig. Qué delitos son los 
que m á s de ordinario suelen cometer los Generales, Capitanes y otros Oficiales de 
Flotas y de Galeones de Indias, y sus penas, l i b . 5. cap. 18. num. 26. y sig. Cómo se so-
l ian castigar los delitos graves severamente, aun por leves indicios, y qué se usaba pre
guntar á los reos, dicho l ib . cap. 11. num. 25. y siguiente. Los delitos públ icos y priva
dos, en qué y por qué se diferencian, en quanto á pasar las penas pecuniarias de ellas 
á los herederos de los que los cometieron, l i b . 5. cap. 11. num. 12. Los de heregía, t ray-
cion y sodomía , cómo y por qué se puedan acusar y seguir, aun después de muertos 
los de l inqüentes , l i b . 5. cap. 11. num. 15. 

D E M A N D A S de ma l Juzgado, si son reipersecutorias ó penales y cómo y q u á n d o 
se p o d r á n intentar contra los bienes y herederos de los Difuntos, l i b . 5. cap. 11. num. 47. 
y siguientes. Cómo y q u á n d o se pueden admit i r semejantes demandas por dolo ó i m 
pericia contra Oidores y Jueces inferiores, l i b . 5. cap. 10. num. 41. y siguientes. 

D E M A S I A D O lo que en si es, no puede agradar, aun q u á n d o se piensa que es 
bueno, l i b . 6. cap. 8. num. 15. 

D E M O N I O , en qué feas y abominables figuras se aparec ía á los Indios y los enga
ñ a b a con falsas respuestas, l i b . 6. cap. 5. num. 12. 

D E M O S T R A C I O N que en a lgún contrato o testamento se hace de la parte de 
donde se ha de pagar cierta cantidad, no la disminuye aunque salga falsa ó incierta, 
l i b . 3. cap. 11. num. 14. 

D E N U N C I A D O R E S cómo y por q u é r azón se les suele d á r parte de lo que se 
toma por causas de comisos y descaminos. 

D E P O S I T A R I O , no adquiere posesión, n i dominio directo n i ú t i l en la cosa de
positada, l i b . 3. cap. 3. num. 33. Depós i tos antiguos, que p á r a n en poder de los Depo
sitarios de las Indias, cómo se t r a t ó de que se valiese de ellos su Magestad y lo que 
resolvió, l i b . 6. cap. 6. num. 13. 

D E R E C H O Canónico, no atiende las sutilezas del Civ i l y cómo manda descargar 
la conciencia de los Difuntos, l i b . 5. cap. 11. num. 48. E l derecho de otro nadie le puede 
alegar regularmente, l i b . 3. c. 9. num. 37. Quien usa del que le compete, no hace injur ia 
á otro, aunque de ello le venga perjuicio, l i b . 3. cap. 20, num. 18; E l Derecho Natura l ea 
m á s poderoso que el del Principado, l i b . 3. cap. 29. num. 29. E l de acrescer entre q u é 
personas y en qué legados se suele conceder, l ib . 3. cap. 13. n . 31. Si tiene lugar en usu
fructos, donaciones y m á s si son de Reyes y en los contratos y feudos, alli. Qué De
recho se adqu i r ió á los Reyes de E s p a ñ a , por la concesión que les hizo de las Indias 
Alexandro V I . l i b . I . cap. 11. num. 6. Cómo entendieron y praticaron la Bula de esta 
concesión, dicho l i b . y cap. num. 7. Que fué y convino que fuese m u y absoluto el dicho 
Derecho, dicho l i b . y cap. num. 26. E l de Patronazgo, cómo se adquiere por Reyes y 
otros Particulares y de su divis ión y efectos. Véase la palabra Patronazgo. Cómo y 
por qué contra los Derechos Reales no valen prescripciones n i enagenaciones en per
ju ic io de los sucesores de la Corona, l ib . 4. cap. 12. num. 33. Los Derechos y Vectigales 
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Reales deben ser mirados y administrados con toda fidelidad y cuidado, l i b . 2. cap. 18. 
num. 12. O u á n grandes eran y son los que los Romanos, Masilienses y otras Naciones 
llevaban y l levan por sus portazgos c almojarifazgos, l i b . 6. cap. 9. n . 5. y siguientes. 
Si algún juez liuviere defraudado ó pallado semejantes Derechos Reales, cómo, q u á n d o 
y por qué p o d r á ser condenado á pagarlos, aunque haya muerto, l i b . 5. cap. 11. n . 29. 
30. y 31. Cómo y por quién se suelen y pueden mandar pagar estos derechos doblados 
en algunos casos, moderando las penas de los comisos, l i b . 6. cap. 10. num. 29. y si
guientes. 

D E R O G A C I O N de Leyes y Cédulas q u á n d o se p o d r á inducir por no usarlas n i 
practicarlas, l i b . 3. cap. 8. num. 14. y 15. Y si esto necesita de ciencia y paciencia del 
que las p romulgó , allí. Q u á n d o se requiere derogaciones formales en las concesiones 
que los Papas hacen de certa sciencia y con voluntad de que tengan efecto, l i b . 4. 
cap. 1. num. 19. 

D E S C E N D E N C I A S para la sucesión de los Cacicazgos, cómo se deben probar y 
las dificultades y fraudes que en esto suele haver, y por qué, l i b . 2. cap. 27. num. 23. 

DESCOMULGADOS, q u á n d o y por qu ién pueden ser ó no los Reyes ó sus V i 
rreyes, l i b . 5. cap. 13. num. 46. 

D E S C U B R I M I E N T O del Nuevo Orbe, como principalmente se debe á Colón y 
relación de otros que después obraron en él, l i b . 1. cap. 2. num. 1. y siguientes. Cómo 
este descubrimiento y conversión del Nuevo Orbe se halla profetizado en la Escritura, 
l i b . 1. cap. 7. num. 1. y siguientes. Los descubrimientos de Huacas y thesoros de ellas 
y de otros, cómo se han permitido en las Indias, l i b . 6. cap. 5, num. 14. y siguientes. 

D E S C U I D O notable de Españo le s en dexar que los e s t r años les saquen las rique
zas que Dios les ha dado, reprehendido, l i b . 6. cap. 1. num. 13. 

DESEO de la muerte agena, detestable en todo Derecho, l i b . 3. cap. 22. num. 30. 
D E S N U D E Z en los hombres, cómo y q u á n d o es mala, d a ñ o s a y prohibida y 

como se disculpa la de San Francisco, l i b . 2. cap. 25. num. 27. 28. y 29. 
DESPOJADO, aunque no muestre t i tu lo , debe ser ante todas cosas restituido y 

por qné, l i b . 3. cap. 30. num. 35. Puede estarse sin responder al juicio de la proprie-
dad otro tanto tiempo como á él le tuvieron despojado, dicho l i b . y cap. num. 41. E l 
que es tá despojado de su Encomienda por el Vi r rey ó Governador, si ha de seguir con
t ra ellos en la res t i tuc ión del despojo ó contra el Fisco ó particular á quien se apl icó 
la Encomienda, dicho l i b . 3. cap. 30. num. 42. Cómo y d ó n d e se han de l i t igar y des
hacer ó por qué remedios ó interdictos los despojos de Encomiendas hechos por Jue
ces superiores o inferiores, l i b . 3. cap. 30. num. 36. y siguientes. Y cómo se han man
dado sustanciar y sentenciar estos despojos de Encomiendas y pleytos de ellas, an
tes y después de la Ley de Malinas, dicho l i b . y cap. n . 1. y siguientes. 

D E S T I E R R O , de nadie se puede executar sin grave ocasión, l i b . 4. cap. 27. num. 34. 
E l de Predicadores Evangé l icos y prudentes ruina de los Reynos, dicho l i b . y cap. 
num. 33. 

D E T E N C I O N , ninguna puede parecer culpable quando se t ra ta de causa en que v á 
la vida de un hombre, l i b . 5. cap. 8. num. 17. 

D E T E R M I N A C I O N que abraza muchos sugetos, en todos debe determinar igual
mente, l i b . 4. cap. 26. num. 48. 

D E U D A S de los antecesores, q u á n d o y cómo las deben pagar los sucesores en En
comiendas, feudos, mayorazgos y Reynos, l i b . 3. cap. 17. n. 54. y siguientes. 

D E U D O R que perd ió su hacienda en naufragio ó en guerra, si puede ser preso por 
deudas, l i b . 2. cap. 20. num. 48. E l que lo es de género, respecto de alguna cierta espe
cie, q u á n d o se l ibra, si esa perece sin culpa suya, dicho l i b . y cap. num. 29. y 39. y 
l i b . 3. cap. 4. num. 31. E l que lo es de muchos acreedores, á quienes no puede satisfa
cer por entero, cómo debe hacer las pagas, l i b . 3. cap. 8. num. 5. Los deudores de la 
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Hacienda Real, cómo y por qué no pueden ser elegidos por Alcaldes Ordinarios, y 
Leyes y Cédulas que asi lo ordenan, l ib . 5. cap. 1. num. 12. y siguientes. 

D E S V E N T U R A mayor no se puede hallar que ser uno d u e ñ o de las riquezas y 
consentir ó vé r que se las lleven y coman los es t raños , l i b . 6. c. 10. n . 5. 

D I A M A N T E S , perlas y otras piedras, que tenemos por preciosas, si tienen en sí 
algo que las haga dignas de est imación, y dónde se hallan, l i b . 6. c. 4. num. 2. y si
guientes. A l diamante le quiebra el plomo, según San Cyrilo, l i b . 6. cap. 2. num. 21. 

D I C C I O N . DICHOS, Y A S I , qué fuerza y propn'cdad tiene, y de la de Hasta que. 
l i b . 3. cap. 24. num. 8. y 16. 

DIEZMOS, con q u á n justa causa se deben y pagan á Dios de todos los frutos que 
por su bondad nos concede, y por qué Derechos se hallan introducidos, l ibro 2. cap. 22. 
num. 2. E n lo que exceden de la congrua de Iglesias y Eclesiást icos no son de Derecho 
Divino, l i b . 4. cap. 1. num. 8. y 9. Deben pagarse libres y horros de todas costas, dicho 
l ib . y cap. num. 14, y siguientes, y l i b . 4. cap. 21. num. 12. Su paga á nadie ha empo
brecido y quien no d á á Dios lo que se le debe lo suele dar á Soldados impíos , l i b . 2. 
cap. 22. num. 10. y 11. Dos animales, aun parece, que enseñan á pagarlos, l i b . 2. cap. 22. 
num. 7. y 8. Cómo y de q u é cosas los deben pagar todos los Españo les de las Indias, 
aunque sean de Ordenes Militares, y Cédulas que de esto tratan, l ib . 4. cap. 21. num. 14. 
y 15. Y todos los Christianos, por rús t icos y pobres que sean, l ib . 2. cap. 12. num. 36. 
Los de los Indios y su materia, y Autores y Cédulas que de ellos t ra tan y varios mo
dos en su paga, dicho l i b . y cap. num. 1. y sig. E n qué forma asen tó estos diezmos de 
los Indios en el P e r ú el Vir rey D o n Francisco de Toledo y cómo le pagan embebido 
en sus tasas, l i b . 2. cap. 22. n . 19. y siguientes. Que en las partes donde se cobraren de 
los Indios, se les han de rebaxar de sus tasas, dicho l i b . cap, 23. num. 7. Qué prelacion 
tienen en su paga quando e s t á n incorporados en las tasas qualesquier Tributos y otros 
Derechos Reales, dicho l i b , c. 22. num. 2, y siguientes, y l i b . 2. cap. 23. num, 19. 
Q u á n d o deben pagar diezmo los Encomenderos de los frutos, y especies que les t r ibu tan 
los Indios y Cédulas que de esto t ratan, dicho l i b . y cap. num. 19. y siguientes, y l i b , 4. 
cap. 21. num. 11. y 12. No se debe decir, que son exemptos de paga los Indios, aunque 
se les modere y por qué , l i b . 2. cap. 22. num. 34. y siguientes. Si será justo y á obligar
les á que diezmen por entero, como los d e m á s Christianos, l i b . 2. cap. 22. num. 41. 
Que es visto pagar diezmos el que d á lo necesario para el sustento de los Ecles iás t icos 
por otra qualesquier vía , dicho l i b . y cap. n . 45. Da Iglesia puede eximir de la paga de 
diezmos por evitar escándalos y por pacto ó privilegio á los recien convertidos y por 
otras justas causas y por costumbre l eg í t imamen te introducida, l i b . 2. c. 22. n . 29. 
30. y 31. Donde quiera que los Indios pagaren diezmos, se deben cobrar de ellos con 
mucha suavidad y moderac ión , l ib ro 2. cap. 22. n . 45. Y tener gran cuenta con repr i 
m i r y castigar los excesos de los Cobradores, l i b . 2. cap. 23, num, 39. Si deben diezmar 
por entero los Caciques y otros Indios que no t r ibutan , dicho l i b . y cap. num. 31. Si 
ha mucho que no cobran diezmos de a lgún género de personas se tienen por remi t i 
dos, allí. 

D I E Z M O S , que de quien quiera y donde quiera que se cobren, se han de procurar 
en su cobranza nuevas introducciones, l i b . 4. cap. 20. num. 1. y 2, Sí se deben del oro, 
plata, perlas y piedras preciosas y otros metales, y sí el diezmo de estas cosas se puede 
l lamar personal, y cómo se practica la paga de él en las Indias, dicho l ib , cap, 21, 
num, 12. Y de la cal, teja y ladr i l lo en las Indias, y Cédulas que de estotratan, dicho 
l i b . y cap. n . 13. Y de la yerva que l laman Alfalfa y cómo se ha de cobrar, y pleyto 
que sobre esto huvo en Lima, dicho l ib . 4. cap. 21, num. 3. Y del heno y otras yervas 
ó frutos prediales, que se reducen á mano, l i b . 4. cap. 21. num. 8. Diezmo personal, 
q u á l se puede llamar propriamente, dicho l i b . y cap, n . 12. Do que en la paga de él se 
practica en E s p a ñ a y en las Indias, y del de las soldadas de los Pastores y otros Cría-
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dos, y Autores, que de ellos tratan, l i b . 2. cap. 23. num. 25. y 28. y l ib . 4. cap. 21. 
nnm. 9. Que en ninguna parte se pagan á las Iglesias diezmos de los bienes raízes que 
se adquieren, y po rqué , l i b . 4. cap. 21. num. 23. 24. y 25. 

D I E Z M O S de las Indias, cómo y con que cargo se concedieron á los Reyes Catholi-
cos de E s p a ñ a por la Sede Apostól ica , l i b . 4. cap. 1. num. 2. 3. y siguientes. Cómo los 
mesmos Reyes los fueron y ván cediendo á los Obispos y Iglesias de ellas á t i tu lo de 
congrua sus ten tac ión y por alimentos durante su vida, l i b . 4. cap. 12. num. 30. Cómo 
se pueden conceder á legos en posesión y en propriedad, sin que embarace el escrúpulo 
de ser espirituales, l i b . 4. c. 1. num. 8. y dicho l i b . y cap. num. 21. Que para concederse 
á los Reyes en tierras de Infieles, es causa justa y bastante la de su conqtdsta, dicho 
l ib ro y cap. num. 10. Que siempre que se les conceden se reputan por bienes tempora
les y patrimoniales suyos y se cuentan entre sus Rega l í a s y juzgan de sus causas sus 
Tribunales Seculares, dicho l i b . y c. n . 21. y n . 30. Pero pasando con la carga de la 
congrua sus ten tac ión de las Iglesias y Ecles iás t icos de su partido, dicho l i b . 4. cap. 1. 
num. 14. y 15. Los diezmos que asi se hubieren hecho de los Reyes, si los bolvieren ellos 
a ceder á las Iglesias, si mudan naturaleza y dexan de ser bienes laycales y seculares, 
l i b . 4. cap. 1. n ú m e r o s 21, y 31. Cómo se reparten, arriendan y administran al presente 
los diezmos de las Indias, y Cédalas que de esto tratan, dicho l i b . cap. 4. num. 11. y 27, 
Cómo y por qué se manda que á su hacimiento intervengan los Oficiales Reales y u n 
Oidor dicho l ib , y cap. num, 27, De q u é causas de diezmos pueden conocer Tiibunales 
Seculares y pleyto sobre esto con las Religiones de las Indias, en que el Au to r fué 
Fiscal, l i b , 4. cap, 1, num, 23, Estas ReUgiones de q u é diezmos se entiende que deben 
ser esemptas y si los deben de las tierras que arriendan y leyes que sobre esto hay 
en Francia y otras partes, l i b . 4. cap. 21. num, 17. 18, 19, y 20. De diezmos nuevos 
ó rediezmos, y pleytos que sobre ellos se mueven, cómo y por qué conocen las Reales 
Audiencias de las Indias, l i b . 5. cap. 3. num. 18. 

D I F E R E N C I A en el h á b i t o y profesión siempre causa discordias, l i b . 4. cap. 16. 
num. 29. 

D I F I C U L T A D E S que suelen alegarse para no atender mucho en la provis ión de 
las Encomiendas de las Indias el escrutinio de los m á s benemér i to s , l i b , 3, c, 8, n . 18. 
y 25. Y que se equipara en Derecho lo m u y dificultoso á lo imposible, l i b . 3. cap. 8. n . 17. 

D I G N I D A D Real nunca muere y efectos que de esto resultan, l i b . 5. c. 14. num. 23. 
Cómo todos los Oidores y Magistrados deben procurar conservar y aun aumentar 
la dignidad y autoridad de sus cargos, dicho l i b . cap, y num. Las Dignidades de las 
Iglesias de las Indias, cómo tienen voz y voto en Cabildo, aunque en otras no le tienen 
regularmente, l i b . 4. c, 14, num, 4. Que no se permite, que estas Dignidades se agreguen 
ó anden juntas con Canonicatos, y por qué , allí. 

D I L I G E N C I A S que deben hacer los Virreyes para averiguar y preferir los m á s 
benemér i to s para las Encomiendas, l i b , 3. cap, 8, num, 23, y 24. 

D I L U V I O universal de Noé , si llegó á las Indias Occidentales, y noticias y opi
niones que hay en esto, l i b . 1, cap. 5. n , 6, y siguientes, 

D I N E R O , que se d á por causas torpes á qu ién se ha de aplicar, y lo dado por causa 
que después no tuvo efecto Los dineros que no tienen rentas ó peculios de resguardo, 
q u á n frágiles son, ó fáciles en consumirse 

D I O C L E C I A N O Emperador, q u á n difícil juzgó poder ser lo bueno, por los enga
ños que hacen á los que govieman los malos Ministros y Consejeros, l i b . 5, c, 8, n, 4. 
y l i b . 5, c, 15, n, 23, 

D I O M E D E S en Homero, cómo se opuso al voto de Agamenón , l ib . 5. cap, 8. num. 40, 
D I O S solo es el todo en todo y el que lo puede llenar todo, l i b , 6. cap, 17, n . 12, 

N o se halla en él acepción de personas, l i b , 4. cap, 19. num. 1. Q u á n t o se agrada de que 
se le edifiquen Templos y cómo premia a los Reyes que cuidan de esto, l i b , 4, cap, 9, 
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num. 10. Cómo atiende con especial cuidado al castigo de la opresión de los miserables, 
l ib . 1. cap. 12. num. 41. y siguientes. Que es Señor y Auto r de los Reynos y por q u é 
suele mudarlos y quiso d á r el de las Indias al de E s p a ñ a , l i b . 1. cap. 9. num. 4. y si
guientes. 

D I S C O R D I A , siempre experimenta entre los que poseen algo en común , l i b . 3. 
cap. 4. num. 2. 

D I S I M U L A R algo es mejor que turbarlo ó embarazarlo todo, l i b . 3. cap. 8. num. 16. 
Dis imulac ión en la prorrogación de las vidas de las Encomiendas de Indios de la Nueva 
E s p a ñ a , q u é es y cómo y por qué se introduxo, y Cédulas que de ella t ratan, l i b . 3. 
cap. 23. num. 14. dicho l i b . y cap. num. 36. y dicho l i b . cap. 24. n . 18. y 19. 

DISPENSACIONES cometidas á los Obispos ó sus Vicarios, especialmente si 
pasan á los Vicarios de los Obispos Sedevacante, l i b . 4. cap. 13. num. 61. y siguiente. 
Las de defecto de los natales y otras semejantes no se estienden de unos casos á otros, 
l i b . 4. c. 20. n . 12. Cómo y por qué se requiere nueva dispensación para que un ilegi
t imo pueda tener Beneficios Curados ó Prebendas, aunque y á la tenga para ser orde
nado, dicho l ib . y cap. num. 22. y 23. y dicho l i b . y cap. num. 15. y 16. Que el t a l i le
g i t imo asimismo, aunque es té dispensado para Canonicato, no lo es tá para Dignidad, 
y pleyto que sobre esto huvo de u n Prebendado de México, l i b . 4. cap. 20. n . 12. E l dis
pensado para poder gozar en Roma los frutos de un Beneficio ó Prebenda por algún 
tiempo, es visto estarlo para que pueda hacer a l l i la Profesión de la Fé , y decisiones 
de Rota que asi lo declaran, l i b . 4. cap. 16. num. 19. 

DISPOSICION alguna, si se halla con dos palabras contrarias, debe tomar la que 
aprovecha y no la que daña , l i b . 5. cap. 7. num. 16. L a que tiene muchas razones se 
sustenta por sola una, y la general se debe practicar generalmente, l i b . 3. cap. 28. 
num. 22. Las disposiciones Canónicas cómo se mandan guardar en las Indias por el 
Consejo de ellas, l i b . 5. cap. 16. num. 22. Qualquiera disposición obra m á s poderosa
mente en la causa que en el causado, l i b . 4. cap. 20. num. 16. L a no perfecta se vicia 
si viene á caso de que no pudiera comenzar, l i b . 3. cap. 31. num. 25. 

D I S P U T A S aclaran la verdad y q u á n d o y cómo p o d r á n tenerlas los Oidoras con 
los Abogados al vé r de los pleytos, l i b . 5. cap. 8. num. 14. Las disputas y dudas que se 
suelen mover sobre la justa re tenc ión de las Indias son hoy escusadas y proceden de 
embidias y emulaciones, l i b . 1. cap. 11. num. 24. 

D I S T A N C I A larga de caminos ó de unos Lugares y Provincias á otras, los muchos 
efectos que suele obrar y dispensar en Derecho, y Autores que t ra tan de ellos, l i b . 4. 
cap. 5. num. 2. y 3. dicho l i b . cap. 9. num. 16. l ib . 5. cap. 3. num. 15. y 16. 

D I S T R I B U C I O N E S quotidianas en los Prelados y Prebendados, si se juzgan por 
bienes patrimoniales, l i b . 4. cap. 10. n . 18. Cómo se reparten en las Iglesias de las I n 
dias donde toda la gruesa consiste en ellas, dicho l i b . cap. 14, num. 13. y 15. Si se pue
den en ellas ganar por los ausentes á causa de estudios ó leturas de Cá thed ra s ó. otras 
ocupaciones, l i b . 4. c. 14. num. 14. 

D I V E R S I D A D de las rúbr i cas muestra diversidad de los sugetos ó puntos que 
en ellas se tratan, l ib . 4. cap. 4. num. 32. L a de las Religiones no se puede n i debe per
m i t i r en ninguna Repúb l i ca bien governada, l i b . 4. cap. 24. num. 1. y sig. 

D I V I S I O N del Mundo hecha por A d á n y Noé entre sus descendientes, l i b . 1. c. 5. 
num. 2. y 3. Qué cosa es división y q u á n d o una vez hecha se puede retractar y bolver á 
hacer de nuevo, l ib . 3. cap. 13. num 10. y 11. División de los Obispados y su materia y 
necesidad que hay de hacerla en las Indias, y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 4. cap. 5. 
num. 2. Cómo se encargó el cuidar de esto á los Reyes de E s p a ñ a , dicho l i b . y c. num. 3. 
Cómo se han de hacer estas divisiones y particiones sobre Encomiendas y feudos y 
q u á n d o y cómo se pueden hacer que sean vá l idas , l i b . 3. c. 15. num. 35. y siguientes. 
E l d iv id i r las Encomiendas entre muchos tuvo y tiene grandes inconvenientes, y por 



ÍNDICE G E N E R A L 225 

qué , Hb. 3. c. 4. num. 2. y dicho l i b . cap. 13. num. 1. Que siempre que se hu\dere de 
t ra tar de hacer alguna divis ión en feudos ó Encomiendas han de ser citados todos 
los interesados, l i b . 3. c. 13. nv:m. 7. y 9. Cómo se ha de hacer la q ü e n t a en estas d i 
visiones y que no deben parar perjuicio al Rey n i al Señor del directo dominio, alli. 

D C C T R I N A espiritval de los Indios y cura de sus Almas, á quién se encargaba 
de antiguo y se encarga hoy y el cuidado que siempre se ha tenido de ella por nues
tros Reyes, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 3. cap. 26. num. 11. y sig. y l i b . 4. c. 15. 
num. 1. y sig. Cómo las Doctrinas ó Curatos de Indios que por t iempo se han ido en
cargando á los Religiosos ha sido en precario y por falta de Clérigos Seculares y mien
tras los huviese, y Cédulas que asi lo refieren y declaran y otros puntos de esta ma
teria, l i b . 4. c. 16. num. 1. y sig. Pareceres varios que hay y ha havido, sobre si y á con
viene qu i t á r se l a s y darlas á Clérigos, l i b . 4. cap. 16. num. 42. y sig. Que hay muchos 
que dicen, que aun los metmos Religiosos les es dañoso el tenerlas y por qué, dicho 
l i b . y cap. num. 21. y siguientes. Que con efecto se ha tratado varias veces qu i t á r se las 
y ponerlas en Clérigos, y pleytos y disturbios que esto ha ocasionado y varias juntas 
y consultas que sobre ello ha havido y obligaron á sobreseerlo, l ib . 4. cap. 16. num. 32. y 
siguientes. Quáles doctrinas de Indios, según el parecer del Autor , se podr ían dexar á 
los Religiosos. Y de las que tienen los Padres de la Compañ ía y si convendrá encargar
les m á s , y Cédulas que de ello tratan, l i b . 4. c. 16. num. 42. Con qué declaraciones y 
condiciones se ha mandado ú l t i m a m e n t e que se conserven por ahora las doctrinas que 
sirven los Regulares, y Cédulas que de ello t ra tan y répl icas que han hecho á lo que por 
ellas se les ordena, l i b . 4. cap. 16. num. 48. y siguientes. 

D O C T R I N E R O S de Pueblos de Indios y su materia, y Cédulas que de ellos t ra
tan, l i b . 4. cap. 16. num. 1. y siguientes. Q u á n escogidos es justo que sean y diestros 
en sus Lenguas, y por qué , l i b . 4. cap. 15. num. 42. Cómo se han de haver en cathequi-
zar y predicar á los Indios, alli. Q u á n t o pecan los que se atreven á serlo, sin saber bien 
la Lengua de Indios, sino perfuntorkmente y cómo los reprehenden Acosta, Ma-
tienzo y otros Autores, dicho l ib . y cap. n . 42. 43. y 48. E l Doctrinero Secular ó Re
gular, una vez examinado, q u á n d o puede ser reexaminado y Autores y Cédulas Rea
les que de esto tratan, l i b . 4. cap. 17. num. 27. y siguientes. Que unos n i otros no de
ben inducir á sus Indios que los dexen por herederos, y Cédulas que de esto tratan, 
l i b . 2. cap. 28. n . 56. N i se peimite sean parientes de los Encomenderos de los Pueblos 
en que doctrinan, y por qué , l i b . 3. cap. 26. num. 16. R e p r e h é n d e n s e los que general
mente reusan d á r la comunión á sus Indios y refiérese lo dispuesto en el Concilio L í 
mense, l i b . 4. cap. 16. num. 62. Todos los Doctrineros, así Seculares como Regulares, 
deben dexar en las Iglesias de sus Doctrinas, todo lo que huviere en ellas, aunque se 
muden á otras, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 16. num. 54. 

D O L E N C I A S , qu en las puede atajar al principio, con medios suaves, q u á n t o peca 
si Jas d á lugar á que pidan cauterios, l i b . 3. cap. 32. num. 29. 

D O L O R grande es perder las cosas que ganamos con trabajos y poseímos con amor, 
l i b , 3. cap. 32. num. 27. 

D O M I C I A N O Emperador y su Edic to en prohibic ión y delito de las v iñas y las 
razones de él, l ib . 2. cap. 9. n r m . 26. y siguientes, 

D O M I C I L I O en alguna Provincia ó Ciudad, por q u á n t o t iempo se adquiere y es 
visto uno desamparar el de su origen y nacimiento, l ib , 5, cap, 9. n , 63, y 64, Domici l io 
es el que se atiende y no el origen para tr ibutos y otras cargas y funciones públ icas , 
l ib , 2, cap, 20, num. 54, Los Ministros, aunque sirvan al Rey en Provincias remotas, 
retienen su propio origen y domicilio y t ambién sus hijos y mugeres, l i b , 6, cap, 9. 
num. 68. Domiciliarios, por qué se llaman en las Indias los vecinos de ellas que no t ie
nen Encomiendas de Indios, l i b . 3. cap. 26. num. 15. 

Tomo V.—15 
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D O M I C I O Orador, lo que respondió á u n Emperador que no le trataba como á Se
nador, l i b . 5. cap. 12. num. 31. 

D O M I N I O que se dió á los Reyes de B s p a ñ a en las Indias, fue m u y absoluto y 
convino lo fuese, y por qué , l i b . I . cap. 11. num. 26. Esta palabra Dominio se toma m u 
chas veces por el ú t i l , según la sujeta materia: y de la palabra Propriedad y en q u é se 
diferencian, l i b . 3. cap. 3. num. 16. E l dominio, aun menos justamente adquirido, se 
puede confirmar por causas justas supervenientes y largo curso del tiempo, l i b . 1. 
cap. 11. num. 15, y 19. E l de lo que adquieren los Prelados i n t u i t u de sus Iglesias, si es 
de ellos ó de ellas y de Christo, l i b . 4. cap. 11. num. 3. y 5. E l dominio y jur isdicción 
de los Indios, si tendria inconveniente que se diese á sus Encomenderos y otros par
ticulares, l i b . 3. cap. 32. numer. 32. y 36. 

D O N D E DENGUAS, le comunica Dios quando es necesario, l i b . 2. cap. 26. n . 5. 
D O N A C I O N Real se ha de interpretar como mejor es té al que la recibe, l i b . 3. 

cap. 16. num. 13. Por la donac ión se pasa el dominio de la cosa donada, directo ó 
út i l , según lo que se dona, l i b . 3. c. 3. num. 32. Si en la donac ión Real de vasallos de 
a lgún Lugar, se hallaron m á s de los que en ella se refirieron á quien cede esta demas í a , 
l ib . 3. cap. 11. n. 18. Da que se hace de u n cuerpo universal, como de este conste, no se 
altera por ser falsas ó inciertas algunas de las circunstancias ó adherentes, dicho l i b . 
cap. 12. num. 34. Da que se hace por servicios futuros se tiene por remuneratoria, 
l i b . 3. cap. 8. num. 45. y 48. Si el que hace donac ión de algunos bienes es t á obligado 
á hacer caución de tenerlos en pie para quando llegue el caso ó tiempo de executarla, 
l i b . 4. cap. 11 num. 36. Las donaciones y mercedes de los Reyes remunrratorias de 
servicios, y m á s en Provincias de nuevo adquiridas, quáles deben ser, l i b . 3. cap. 32. 
num. 20. y sig. Y si en siendo muchas ó excesivas, se deben revocar, l i b . 3. cap. 29. 
num. 28. Si son revocables las hechas en r emunerac ión de servicios, l i b . dicho y cap. 
num. 30. O las que llegan á ser de perjuicio, l i b . 3. cap. 29. num. 22. En las remunera
torias ó causales, q u á n d o h á lugar la eviccion, l i b . 3. c. 11. num. 20. y 38. Si estas do
naciones se parecen á la donac ión i n solutum, alli. Que las donaciones y mercedes 
Reales se han de interpretar y computar m á s latamente que las de los particulares, 
y que ofende á los mesmos Reyes quien hace lo contrario, l i b . 3. cap. 11. num. 18. Las 
donaciones hechas por los Reyes, aunque sean de diezmos, en hac iéndose litigiosas 
se l levan los pleytos á los Tribunales Seculares, l i b . 4. cap. 1. n ú m e r o s 30. y 32. Las do
naciones de diezmos hechas á Reyes ó Seculares, las l l amó bien Modales el Padre 
Rebelo y por qué , dicho l i b . y cap. num. 15. Quáles son las donaciones Modales y ley 
de Partida que de ellas t rata, l i b . 3. cap. 3. n . 31. Si estas Modales se pueden l lamar 
contratos ó q u á n d o se quedan en su nombre de donaciones, l i b . 3. cap. 15. num. 1. 
y sig. Para el computo de los quinientos sueldos y para otros efectos, si se deben con
tar las donaciones sacadas las costas y cargas de lo donado, dicho l i b . cap. I I . num. 16. 
y 17, Las perfectas no reciben nuevas cargas, modos ó condiciones regularmente y 
por qué , l i b , 3, cap. 12. num. 26. Las entre vivos se perficionan sin entrega de las co
sas donadas, y por q u é l i b . 4, cap, 10, n, 35, y sig. Y aunque se entreguen i n art iculo 
mortis, no pierden su naturaleza, dicho l i b . y cap. num. 40. Qué donaciones, q u á n d o 
y por qué causas p o d r á n hacer los Prelados, en v ida ó en muerte, de sus bienes y ren
tas Episcopales, l i b . 4. cap. 10. n . 18. y sig. Q u á n peligrosas y fraudulentas suelen ser 
las que hacen no apartando de sí los bienes donados y el breve que de esto t ra ta y 
q u é dias requiere que sobrevivan y si se practica, l i b , 4. c. 10. num. 34. y 38. Q u á n d o 
deben los Prelados hacer algunas donaciones á sus parientes y familiares que le sir
ven y se t e n d r á n por obligatorias, por ser an t idó ta l e s y remuneratorias, l ib , 4, c. I I . 
num, 33, Que las que hacen los tales Prelados, aunque sea i n articulo mortis, son vá l i 
das cesante fraude y Autores que examinan bien este punto, l i b , 4. c. 10. n . 40. y si
guientes. Véase la palabra Concesiones. 
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D U D A S de los rescriptos y privilegios Reales, al Principe le toca declararlas, 
l i b . 3. cap. 30. num. 19, Las que se ofrecieren en c láusulas del Patronato Real ó re
cepción de los Presentados por v i r t u d dél, cómo y por qu ién se han de declarar, y 
Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 3. num. 17. y siguientes. 

D U U N D B S y Demonios sub te r r áneos en varias formas se suelen aparecer en las 
Minas, l i b . 2. cap. 18. num. 52. 

D U R A B D K nada puede ser, sin subrogac ión de anas cosas en lugar de otras, 
l ibr . 2. cap. 18. num, 7. 

n 
ECLESIASTICOS, son Vasallos de los Reyes en cuya Tierra es tán , aunque esemp-

tos de su jurisdicion, l i b , 4. cap. 27. num. 11. Quándo , cómo y por q u é delitos los po
d r á n echar de ella, dicho l i b . y cap. num. 9. y siguientes. Llamados ante sí por el Rey, 
cómo deben venir á este llamamiento antes que al de su Metropolitano, dicho l i b . 4. 
cap. 14. n . 24. y dicho l i b . cap. 27. num. 30. Los escandalosos de las Indias, q u á n d o 
pueden por el Rey ser llamados ó trahidos á E s p a ñ a , l i b , 4. cap. 2. num, 32. Quién 
puede y debe proceder contra los escandalosos ó reos de Magestad, dicho l i b . cap. 27. 
num. 7, y siguientes. Cómo y por qué han sido siempre los Ecles iás t icos prohibidos 
de toda torpe negociación y codicia, l i b , 4, cap, 18. num. 26. Si es l ic i to y conveniente, 
qne sean Consejeros y Oidores de Audiencias Seculares, l i b . 5. c. 4. n . 35. Cómo deben 
obedecer y guardar las Cédulas Reales en que se les manda ó encarga algo concer
niente á materias Canónicas ó Espirituales, y la r azón de esto, dicho l i b . 5, cap, 16. 
num. 22, y siguientes. S i se les puede y debe poner á los Ecles iás t icos y Religiosos 
a lgún coto ó l imi te en los muchos bienes raíces que adquieren, l i b , 4, cap, 21. num. 22. 
Los d a ñ o s que se siguen de exceder en estas adquisiciones, y cómo en muchos Reynos 
y Provincias se ha tratado de atajarlos, y por qué medios, dicho l i b , y cap, n, 24, Si 
pueden ser compelidos á. arrendar las tierras decimales que adquirieren á Colonos Se
glares, y á pagar diezmos de ellas, l i b , 4, cap, 21, num. 20. 

E D A D , q u á n d o y cómo se escusa de los tratantes, l i b , 2. cap, 20. num. 10. y si
guientes, Y de los servicios personales y del ayuno, l i b . 2. cap. 7. n . 33. y siguientes. 
L a pueri l no se debe opr imir con trabajos, y por qué , l i b . 2. cap. 12. num, 35, A cada 
edad se le reserva algo que merezca ser alabado, y que no todo lo alcanzaron y dispu
sieron mejor los de las pasadas, l i b . 5. cap. 16. n , 21. 

EDICTOS y pregones, que se mandan poner y d á r para la provis ión de las Enco
miendas y Beneficios de las Indias, y el intento de ellos, l i b . 2. cap. 8. num. 10. y si
guientes, Y para que parezcan los que fueren interesados en los bienes que se traen 
á Sevilla tocantes á las caxas de difuntos, l i b , 5, cap, 7. n . 38. 

E D I F I C I O S de casas y otras obras púb l i cas y ú t i les en común , qué privilegios 
tiene, l i b , 2. c. 8. num. 2. y siguientes. Los edificios ó sembrados hechos en suelo ageno 
á qu ién pertenecen, l i b . 4. capit, 23, n, 24. Los que edifican son tenidos por m a g n á n i 
mos ó animosos, l i b . 2. cap, 8, num, 4. 

E D I L E S Cereales ó Alimentarios entre los Romanos, qué oficio era, l i b . 5. cap. 1. 
num. 17, 

E D U C A C I O N buena desde los tiernos años , q u á n t o importa , l i b , 2, cap, 27. n ú m e 
ros 43, y 45. 

E L A C I O N de animo y presumpcion de sí mismo, q u á n d a ñ o s a en Virreyes y 
otros Ministros, l i b . 5. cap. 12, num, 24, y 25, 

E L E C C I O N de uno, a quien obedezcan los d e m á s , es mejor que la de muchos, y 
por qué, l i b . 5. c. 12, n, 2, De la mala elección para cosas de Iglesias á qualquiera del 
Pueblo se permite apelar, l i b . 4. cap. 3. n . 24. y 26. l i b . c, 15. n . 39. E n las causas de 
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elecciones de Iglesias se manda proceder breve y sumariamente, por qué , l i b . 4. cap. 13. 
n u m 63 Las de Obispos para las Indias y consultas de ellos, con quanto cuidado 
deben hacerse l i b . 4. cap. 7. n . 4. y 5. Cómo estas elecciones y presentaciones de Pre
lados Prebendados v Beneficiados de las Indias pertenecen á nuestros Reyes por el 
Patronazgo Ecles iás t ico que tienen en ellas, dicho l ib . 4. cap. 3. num. 26. Y en todas 
las que se mandan hacer por concurso, se peca con cargo de res t i tuc ión si no se escoge 
el m á s digno ó b a s t a r á escoger al que es digno, l ib . 4. cap. 15. num. 39. L a de los mas 
dignos se debe hacer, pena de pecado mortal , aun en los Curatos de Regulares, dicho 
l i b cap 17 num 24. Oué se d i r á en otras que se hace de indignos, dexando los dignos, 
ó de dignos, dexando los m á s dignos, l i b . 3. cap. 8. num. 7. y 8. Y si obliga Dios en tales 
casos á ansiosas y exactas trutinaciones, dicho l i b . y cap. n . 18. Cómo dice Rebufo que 
se hacen hov m á s por ablat ivo ó da t ivo que por vocativo, l i b . 4. cap. 15. num. 40. 
Los disturbios que suele haver en las Indias en las elecciones de Prelados para las Re
ligiones, y lo que se ha ordenado para atajarlos, l i b . 4. cap. 26. num. 11. L a elección 
de los Comisarios Franciscos que se embian á las Indias, qu ién es el que la hace, l ib . 4. 
cap 26. n. 44. Cómo se hacen las de los Alcaldes Ordinarios y otros Ministros de las I n 
dias l i b 5. cap. 1. num. 2. Que en ellas es tá mandado se dexe libre voluntad á los Cabil
dos y Capitulares, y Cédulas que lo disponen, dicho l i b . y cap. num. 3. y siguientes. E n 
las elecciones de Ministros ó Magistrados, los que las consultan ó hacen quedan como 
por fiadores y abonadores de los que nombran, l i b . 5. c. 15. n . 22. Q u á n t a aprobac ión 
tienen en sí las de Visitadores v otros Ministros de cargos graves que se hacen por los 
R e v é s y por qué l ib . 5. cap. 10. num. 33. 34. y 35. Las elecciones no deben restringirse 
á pocos sugetos, y la l ibertad é igualdad que en ellas desea el Derecho, l i b . 4. cap. 26. 
num 55 Cómo ha de hacer elección de Encomiendas el que teniendo y á una le sobre
viene otra dicho l ib . cap. y num. Cómo, y dentro de que tiempo, la debe hacer el mar ido 
que tiene alguna Encomienda y casa con muger que tiene otra, y Cédulas que de esto 
tratan l i b 3 c. 24. num. 28. 33. y 34. Y el hi jo que teniendo por sí algunas llega a suc-
ceder én la de sus padres, dicho l i b . y cap. n . 27. Qae estos no pueden variar en la elec
ción en hav iéndo la hecho bien ó mal , l i b . 3. c. 24. num. 33. L a de Encomiendas ó ma
yorazgos incompatibles cómo se ha de hacer, l i b . 3. cap. 20. n . 9. y 14. Y si vale la que 
hiciere usando de su derecho, aunque de ello resulte quedar perjudicado el de a lgún 
tercero, l i b . 3. cap. 20. num. 18. . . 

E L E G I D O por el Rey, siempre precede á los electos por otros Magistrados inferiores, 
l i b 3 c 10 num. 29. Si el que elige uno de varios remedios, que le competen, se perju
dica en los demás . Los elegidos para Encomiendas ú Oficios vendibles ó renunciables de 
las Indias por los Virreyes de ellas, qué derecho tienen á ellos antes de la confirmación 
Real l ib 3 cap 12. n . 23. y 26. Ouien puede elegir entre muchos, una vez hecha la elec
ción no puede variar, l i b . 3. cap7l2. num. 27. Si el que puede elegir á uno, de muchos 
nombrados por el Testador, le podrá cargar algo en favor de otro de los nombrados, d i 
cho l ibro 3 cap. 12. num. 12. Si el electo para una Iglesia puede administrar en ella, no 
sólo por sí, sino por sus Vicarios, l i b . 4. num. 40. y 50. Si és te mismo en pasando á go-
vemar la nueva Iglesia pierde el derecho de la antigua y se causa en ella Sede-vacante. 

E M B A X A D O R E S , no pueden ser los que deben algo á la Repúb l i ca , y por qué , 
l i b . 5. cap. 1. n . 12. Los que suelen embiar los nuevamente p rove ídos en algunos car
gos á los que es tán en ellos, l i b . 5. cap. 14. num. 6. 

E M B L E M A de Marcos Zuerio Buxhomio, aplicado á la o m n í m o d a represen tac ión 
que los Virreyes hacen de sus dueños , l i b . 5. cap. 12. num. 7. 

E M P E R A D O R Diocleciano, por qué abdicó de sí el Imperio. Véase Dioclectano. 
Carlos V . en qué forma fué visto conceder á los Reyes de E s p a ñ a la debelac ión de las 
Indias l i b 1. cap. 10. num. 10. y 11. Que según opin ión de muchos, el Emperador 
Romano es Señor de todas las Tierras de los Infieles y puede encargar su conquista á 
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quien quisiere. Antonio Pió, alabado, porque conservó en los cargos á los que ha l ló 
p rove ídos por su Antecesor, l i b . 5. cap. 14. num. 29. Cómo confesaron de sí los Empe
radores Romanos que no bastaban sus fuerzas n i leyes á repr imir algunos vicios, y 
maldades, y las palabras del Tác i to , en que asi lo refiere, l i b . 5. cap. 16. num. 10, 
Cómo t e n í a n los mismos siempre consigo u n Breviario Cosmográfico de su Imperio, 
dicho l i b . 5. cap, 15. num. 14. Q u á n d o los Emperadores, Papas y Reyes empezaron á 
hablar de sí en plural , Nos, l i b . 5. cap. 12. num. 55. 

E M P H I T E U S I S , cómo se puede ceder parte de ella por el que la goza, l i b . 3. 
cap. 4. num. 13. 

E M U I A C I O N E S y afectar vandos y contrariedades entre sí y los Ministros y 
Consejeros, q u á n dañoso es á los mismos y á la causa públ ica , l i b . 5. cap. 8. num. 38. 
y 39. l íos que emulan y calumnian los procedimientos de los Españo le s en las Indias 
quanto peores los huvieran obrado y obran en ellas, l i b . 1. cap. 12. num. 33. 

E N A G E N A C I O N prohibida por la Ley, es visto prohibirse todo aquello que se en
camina á ella, l ib ro 3. cap. 15. num. 8. Cómo y por qué se prohiben las enagenaciones 
en Encomiendas de Indios, feudos, usufructos, beneficios, emphiteusis, mayorazgos y 
otros derechos tales, l i b . 3. cap. 15. n . 3. Muchas cosas no pueden por sí solas enage-
narse expresamente que t o d a v í a t á c i t a m e n t e pasan en accesión y enagenacion de 
otras, y exemplos de ello, l i b . 2. cap. 18. num. 27. Que las cosas que y á una vez se co
menzaron á enagenar, quedan para siempre enagenables, l i b . 3. cap. 32. num. 37. y si
guientes. Las enagenaciones de la Rega l í a de la Sede-vacantes de las Indias, no perju
dican al sucesor en la Corona Real, y por qué , l i b . 4. cap. 12. num. 30. y sig. 

E N C A B E Z A M I E N T O de las Alcavalas, cómo y con q u é suavidad se mandan ha
cer en las Indias, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 6. cap, 8. n . 20. 21. 22. y siguientes, 
y dicho l i b , 6, cap, 8, n . 20, 

ENCISO, Bachiller, cómo animaba á pasar la gente á las Indias, diciendo se 
pescaba el oro con redes en ellas, l i b . 1. cap, 12, num, 4, 

E N C O M E N D A R Indios, á qué personas es t á cometido ó permit ido en las Indias, 
y todo lo que concierne á esta materia y Cédulas de ella, l i b . 3, cap, 5, num, 2, y si
guientes. Si pueden encomendarlos los Virreyes o Governadores i n articulo mort is ó 
estando fuera de sus distritos, l i b , 3, cap. 5. n . 35. 

E N C O M E N D E R O S de Indios, se ha de procurar mucho sean de v ida ajustada y 
por qué , l i b . 3. cap. 26. num. 17. 18. y 19. Pecan, con cargo de res t i tuc ión , los que no 
cumplen con lo que deben, allí. Cómo suelen tomar la posesión de los Indios que se les 
encomiendan, l i b . 3. cap, 3, num, 17, Si p o d r á n ser llamados á juicio por sus Indios sin 
pedir vénia , l i b , 3, cap, 26, num, 43, Si son Nobles ó gozan los privilegios de tales sólo 
por ser Encomenderos, l i b , 3, cap, 25, num, 59, 60, y 61, Y si p o d r á n ser presos por deu
das, dicho l i b , y cap, num, 62, y l ib , 3, cap. 15, num, 13, Cómo y q u á n d o pod rán lle
var los t r ibutos de sus Indios con buena conciencia, l i b , 3, cap, 26, num, 6, y 9, Cómo 
deben hacer juramento de fidelidad y otras cosas, y si cumplen con hacerle por Pro
curador, l i b , 3, cap, 26, num, 53, Desde q u á n d o h a r á n suyos los frutos de la Enco
mienda aún no confirmada, l i b . 3. c. 28, n . 28. Si pueden ser p rove ídos por Corregido
res, l i b , 5, c. 2, num, 30, Y los que mi ran m á s su in te rés que el bien de sus Indios, 
reprehendidos, l i b , 3. cap, 26, num. 22, 23. y 24, Q u á n justamente son privados de 
sus Encomiendas los que no cumplen con las obligaciones de ellas, alli. Cómo deben ser
v i r en lo M i l i t a r y acudir á los llamamientos y alardes de guerra, l i b , 3, cap. 25, num, 8, 
Por qué en el P e r ú son llamados Feudatarios y los d e m á s vecinos Domiciliarios, l i b , 3. 
cap, 25, num, 15. Cómo deben mi l i t a r á expensas proprias, y Cédulas que de esto t ratan, 
l i b , 3, cap, 25. n, 22, 23. y 25. Si p o d r á n ser compelidos á i r á servir en guerras fuera 
de sus Provincias, y Cédulas y exemplares que de esto ha havido, l i b . 3. cap. 25-
num. 27. y siguientes. E l llamado á servir en guerra justa, no debe ser o ído, si dixere 
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que quiere renunciar la Encomienda, l i b . 3. cap. 25. num. 39. 41. 42. y 43. Si le escu-
sa rá la pobreza ó tenuidad de ella. N o se les permite regularmente servir por sosti-
tutos, sino por sus personas, y quien puede darles licencia para que lo hagan, y cómo, 
l ibro 3. cap. 25. num. 45. 46. y siguientes, y l ib . 3. cap. 27. num. 10. 12. y 15. De equi
dad deben ser admitidos á servir por sus hijos, ó por sostituto, quando necesitan de 
esta gracia, y el Rey no es perjudicado en ella, l i b . 3. cap. 27. num. 1. y siguient. Q u á n -
do y cómo p o d r á n pedir nuevas mercedes por los servicios Militares que hacen en 
orden a cumpli r con las cargas de sus Encomiendas, y lo que algunos dicen en esto, 
l i b . 3. cap. 25. num. 55. Cómo es tán obligados á tener p revenc ión de armas y cavallos, 
y Cédulas que de esto t ra tan y penas de lo contrario y q u á n d o se incurren, l i b . 3. c. 25. 
num. 35. 36. 38. y 39. 

ENCOMENDEROS, cómo se encargaban de la defensa y enseñanza espiritual de 
los Indios, y q u á n ú t i l les era esto, y cómo se practica al presente, y deben mirar por 
su amparo, y Cédulas que de ello t ra tan, l i b . 3. cap. 2. num. 2. y l i b . 3. cap. 16. n . 1. 
y siguientes. Qué derecho tienen en los Indios y t r ibutos de ellos, y á quienes pueden 
ser comparados, y Cédulas que de ellos t ratan, l i b . 3. cap. 3. num. 3. Sólo pueden llevar 
de los Indios los t r ibutos tasados y no otros servicios, y Cédulas que lo declaran, 
l i b . 3. cap. 26. num. 39. Si pueden ser compelidos por los Indios á recibir en dinero lo 
que por sus tasas deben d á r en especie, estimadas á lo antiguo, l i b . 3. cap. 21 . num. 43. 
y 44. No pueden deducir en comercio sus Indios, y por qué, l i b . 3. cap. 15. num. 9. 
Donde y de qué cosas deben pagar diezmo de los frutos y especies que les t r i bu t an 
sus Indios, y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 2. cap. 23. n . 21. y siguientes, y l i b . 4. 
cap. 21. num. 11. Q u á n t o deben mirar cómo obran en bien de sus Indios, por el descré
d i to que de ordinario tienen por lo contrario, el qual ha obligado á t ra tar que cesen 
sus Encomiendas, l i b . 3. cap. 26. num. 24. y 28. Cómo y por qué pagan oy de sus 
tasas el salario de Doctr ina y Justicia de los Indios de sus Encomiendas, l i b . 3. cap. 26. 
num. 11. y 12. N o pueden pedir servicio personal á sus Indios n i Indias, y Cédulas de 
ello, l i b . 2. cap. 2. num. 1. y siguientes, y l i b . 2. cap. 16. num. 36. N i defenderse con po
sesión n i costumbre alguna en contrario, l i b . 2. cap. 2. num. 18. Cómo y por qué se 
les prohib ió v i v i r de asiento en los Pueblos de sus Indios, l i b . 3. cap. 27. num. 7. Suelen 
dárseles provisiones para cobrar por su mano sus tr ibutos, y por qué , l i b . 2. cap. 21 . 
num. 23. Q u á n d o y cómo corren riesgo por los excesos de los Escuderos que sirven sus 
Encomiendas, l i b . 3. cap. 27. num. 16. y 17. Q u á n t o suelen exceder en d a ñ o de los I n 
dios y cómo los p o d r á n satisfacer en vida ó en muerte, l i b . 3. cap. 26. m u m . 3. Cómo 
se han de haver cuando t ra tan de hacerles estas satisfacciones, l i b . 3. c. 26. num. 48. 
E l caso de un Encomendero, que abusaba torpemente de sus Indezuelos, y cómo fué 
castigado, l i b . 3. cap. 26. num. 19. Si debe ser o ído el Encomendero que pide para su 
servicio personal los Indios fugitivos en premio de buscarlos, l i b . 2. cap. 4. num. 32. 
Cómo se le han de probar los delitos á u n Encomendero para ser privado de alguna 
Encomienda, l i b . 3. cap. 29. num. 38. y 41. 

E N C O M E N D E R O S cómo y por qué e s t á n obligados á residir en las Cabezeras de 
las Provincias de sus Encomiendas, y á casarse, y hacer casas de piedra, y Cédulas que 
de esto tratan, l i b . 3. cap. 27. num. 4. y 7. Que por no residir incurren en p r ivac ión de 
las Encomiendas y si han de ser citados para ella, l i b . 3. cap. 27. num. 18. Si se escusa-
r á n con sólo haver pedido licencia para ausentarse, l i b . 3. cap. 27. num. 28. E l Enco
mendero que tiene muchas Encomiendas en q u á l de ellas debe residir, l ibro 3. cap, 17. 
num. 38. Si tienen c iv i l y natural posesión de las Encomiendas, ó la natural sola, y 
qué cosas pueden obrar en v i r t u d de ella, l i b . 3. cap. 14. num. 14. Dos Encomenderos 
q u á n d o y cómo p o d r á n ser compelidos por parte del Fisco á exhibir los t í t u los de sus 
Encomiendas, y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 3. cap. 30. num. 25. 26. y 27. E l que 
no muestra incontinenti el t i t u lo de su investidura no puede ser manutenido en la 



ÍNDICE G E N E R A L 231 

poses ión que detenta, l i b . 3. cap. 7. num. 8. y 9. Si b a s t a r á mostrar titulo colorado, 
dicho l i b . 3. cap. 30. num. 27. Si pareciere que tiene m á s Indios, y tr ibutos que los de 
su p a d r ó n ó matricula, q u á n d o y cómo p o d r á ser luego privado de ellos, l i b . 3. c. 30. 
num. 30. A q u é personas tienen obligación de alimentar los Encomenderos, y si esto se 
estiende á sus madrastras, l i b . 3. cap. 17. num. 57. y 62. N o pueden testar de sus En
comiendas, aunque sea en favor de quien por la ley de la succesion debe succeder en 
ellas, l i b . 3. cap. 17. num. 32. y siguientes. I^os que se entran en Rel igión, cómo en 
profesando en ella pierden las Bncomiendas y pasan á los siguientes llamados, l ib . 3. 
cap. 29. num. 11. E l Encomendero que tiene merced de cantidad l imi tada de 
renta, no adquiere la consol idación de las persiones cargadas sobre ellas, y por qué , 
l i b . 3. cap. 4. num. 37. Cómo deben pagar estas pensiones por entero, aunque no les 
quede en la Encomienda m á s rentas que el beneficio de las especies, l i b . 3. cap. 4. 
num. 26. Y que si aun ese quisiese ceder, l i b . 3. cap. 4. num. 33. y 34. Si los Enco
menderos á quien se qui ta la tercia parte se les debe dexar el beneficio de las espe
cies de ella, si la quisieren administrar, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 3. cap. 28. 
num. 6. y siguientes. Q u á n d o y cómo deben compensar las costas y mermas de la 
Encomienda con el beneficio de especies, l i b . 3. cap. 11. num. 20. Si el Encomendero 
que g a n ó executoria sobre la res t i tuc ión de una Encomienda, de que fué despojado 
por Pedro, p o d r á usar de ella contra otro que se halla puesto en lugar de este en la 
misma Encomienda, ó contra el Vi r rey que se la bolviere á quitar, l i b . 3. cap. 30. 
num. 43. 44. y 45. Si t e n d r á inconvenientes, y quales, darles oy á los Encomenderos 
dominio y jurisdicion en los Pueblos de sus Encomiendas, l i b . 3. cap. 32. num. 32. 
y siguient. Que se puede recelar, que mientras m á s ricos y perpetuos sean peores, 
y por qué , l i b . 3. cap. 32. num. 48. 

E N C O M I E N D A S B E N E F I C I A L E S , q u é son en Derecho Canónico, l i b . 4. cap. 15. 
n u m . 6. Por q u é se l lamaron asi antiguamente las Doctrinas y Curatos de las 
Indias, dicho l i b . 4. cap. 16, n . 5. Cómo esto se m a n d ó quitar, y que estos Beneficios 
se diesen en T i tu lo , y por Concurso, y por qué , l i b . 4, cap. 15. num. 16. y 17. Que 
estas Encomiendas Beneficíales no caen debaxo de nombre de Beneficios, y se pueden 
d á r á i legí t imos, l i b . 4. cap. 20. num. 20. 

E N C O M I E N D A S D E I N D I O S , q u é origen tuvieron, y por qué se les dió este 
nombre, y otros puntos de esta materia, l i b . 3. cap. 1. num. 1. y sig. Difinicion y 
propriedades de estas Encomiendas, l i b . 3. cap. 3. num. 2. y siguientes. Quáles eran 
las que rep rend ió el Obispo de Chiapa, y que en las que hoy se usan cesan sus obje
ciones, y Autores que satisfacen á ellas, l i b . 3. cap. 1. num. 14. y siguientes. Cómo 
se mandaron quitar y reformar las de su primer forma por los inconvenientes que 
mostraren, l i b . 3. cap. 1. num. 19. y siguientes. Que y á hoy no se pueden l lamar de
pós i tos estas Encomiendas, n i son como antes revocables ad nutum, y por qué , l i b . 3. 
cap. 3. num. 33. y 34. Que aunque hoy t a m b i é n se dice en sus Tí tu los , que se d á n 
ad n u t u m Principis, no se rán revocables hasta pasar las vidas porque se conceden, 
y por q u é . Cómo se pusieron sobre los t r ibutos de los Indios, y no sobre sus perso
nas, y con qué g r avámenes , l i b . 3. cap. 1. num. 12. Que el intento de su in t roducción 
fué para r emune rac ión y entretenimiento de los Conquistadores y Pobladores de 
las Indias, l i b . 3. c. 2. n . 11. Que aunque esto sea asi, y en su concesión se diga que 
se d á n en r emune rac ión de servicios, tienen mucho de gracia, l i b . 3. c. 12. n . 12. y 
13. y l i b . 3. cap. 29. n . 25. Que todas sus leyes y materia, asi en su primera forma
ción y concesión, como en su succesion, pendieron, y hoy penden de la voluntad 
del Principe y como d u e ñ o que es de ellas, l i b . 3. cap. 6. num. 51. y l i b . 3. cap. 29. 
num. 17. y 18. Tienen mucho de donac ión l iberal u gratui ta y Cédulas , que asi lo 
declaran, l i b . 3. c. 3. n . 30. y 31. y l i b . 3. cap. 12. n . 12. 13. y 14. Son remedos de los 
Ti tulados y Mayorazgos de E s p a ñ a , y q u á n u t ü y justa fue su res t i tuc ión, l i b . 3. 
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cap. 2. num. 24. y 25. B u q u é se tienen por odiosas, y en qné por favorables, l i b . 3. 
cap. 29. num. 6. y 6. I$n qué cosas son parecidas á los Mayorazgos, l i b . 3. cap. 17, 
num. 38. E n quales se diferencian de ellos, l ib . 3. c. 17. n . 73. Suélense l lamar feudos, y 
los Encomenderos Feudatarios, y en E s p a ñ a no se hallan hoy otros feudos sino estos, 
l i b . 3. cap. 27. m im. 3. Qué semejanzas ó diferencias se pueden considerar entre ellas, 
y los feudos, mayorazgos y usufrutos, y otros tales derechos, l i b . 3. cap. 2. num. 23. y 
25. l i b . 3. cap. 3. num. 23. y siguientes, y l i b . 3. cap. 3. num. 32. N o son verdaderos 
feudos n i donaciones gratuitas, y por qué , l i b . 3. cap. 11, num. 23, y 24. A lo que 
m á s se asimilan es á las donaciones modales, y por qué , l i b . 3. cap. 3. num. 30, 

E N C O M I E N D A S de Indios, q u á n d o se d i r á que e s t á n vacas para pooerse con
ceder, l i b . 3. cap, 7, num. 11. y sigui^nt. Si se p o d r á n proveer, y q u á n d o , las que 
vacaren por dexaoion ó renunc iac ión de los poseedores, l ib , 3. cap, 7, num. 31, y 
22. Si á uno se le mandare encomendar en las Encomiendas que fueren vacando, 
q u á n d o se le podrá d á r la que y á entonces estaba vaca, l i b . 3. cap. 9. num, 22, y si
guientes. 

E N C O M I E N D A S , á q u é personas se pueden dá r , l i b . 3. cap. 6. num. 1, y siguien
tes. Débense d á r siempre á los benemér i to s en la conquista y poblac ión de las I n 
dias, l i b . 3, cap. 3, num. 38, y siguientes, Y á los que sirven y residen y han de re
sidir en las Provincias de ellas. Cédulas que lo disponen, y d a ñ o s de el abuso con
trario, y de proveerlas en Señores y otras personas de E s p a ñ a , l i b . 3, cap, 6. num. 39. 
y siguientes, y l ib . 6. cap. 7. num. 2. 3. 4, y 5. N o se pueden d á r á estrangeros 
de los Reynos de Castilla y I^eon, l i b . 3. cap, 6. num, 33, Cómo y q; á n d o se p o d r á n 
conferir por servicios futuros, l ib , 3. cap. 8. num. 48. Y q u é será si porque d é n al
gunos dineros para la Caxa Real ó bien de el Pueblo, l i b , 3, cap, 8, num. 50. No las 
pueden pedir n i recibir los que y á tienen otras, y por qué , y Cédulas que de ello tra
tan, l i b . 3, cap. 6, num, 57, y siguientes. Regularmente no se pueden provec í en igle
sias, Monasterios, Hospitales n i Colegios, y por qué , l i b . 3. cap, 6, num. 3. 4. y 8. 
Que á veces se dispensa en esto, con que sirvan por substituto, l i b . 3. cap. 6 num. 7. 
Si se dieren á Iglesias ó Eclesiást icos, cúyo será el conocimiento de la^ causas de 
e1las, l i b . 3. cap. 6. num. 11. y sig. Si se pueden d á r á Mestizos y Mulatos i legí t imos, 
l i b . 3. cap. 6, num. 15. y 16, Y á menores de edad, dicho l i b . y cap, num. 22. 
Y á los que siguieron las alteraciones ó sediciones del Perú , dicho l i b . y cap. num. 4 1 . 
Y á Consejeros, Oidores, Govemadores, Alcaldes Ordinarios, Escrivanos de Gover-
nacion y otros Ministros de las Indias, y á sus parientes, familiares, y allegados, 
l i b . 3. cap. 6. num. 43. 44, 51, y 52, 

E N C O M I E N D A S , en q u é forma se suelen proveer regularmente, l i b , 3. cap. 12 
num. 1. y sig. Cómo y por q u é se introduxo cargar pensiones sobre ellas, y de su 
materia, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 3. cap. 4. num. 1. y sig. Si se pueden gra
var con condiciones nuevas, ó darse por una sola vida, ó prorrogar las dos, ó darlas 
por mayorazgo, l ib . 3. cap. 12. num, 4, y siguient, Exemplares de algunas que se 
han dado por v ía y t i t u lo de Mayorazgo, l ib . 3. cap. 12. num. 5. Cargas con que se 
suelen conceder las Encomiendas, y Cédulas que de ellas t ratan, l i b . 3. cap. 26. num, 1. 
y 2, De todas las que se proveen en el Nuevo Reyno de Granada se saca la Me
dia Anata para su Magestad, l ib , 3, cap, 28, num, 11. y 12. Q u á n d o , y por qué se 
mandaron proveer las Encomiendas de el P e r ú con cargo de meter la tercia parte 
en la Caxa Real, y Cédulas que de esto tratan, l i b , 3. cap. 28. num. 3. y sig. Si esta 
tercia parte se ha de qui tar de las que provee el Rey, dicho l i b . y cap. num. 13. L a 
una vez dada puramente, no se puede después gravar con pensiones n i condiciones, 
l i b . 3. cap. 12. num. 26. L a Encomienda apensionada que se concede á uno, aunque 
no se diga, que se le d á con derecho de consolidación de las pensiones, debe gozar 
de él, si expresamente no se dice lo contrario, l i b . 3. cap. 4. num. 39. y 40. Encomien-
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das, no se deben dividir , y por qué , y Cédulas que de esto tratan, l i b . 3. cap. 4, num. 2. 
y dicho l i b . cap. 13. num. 1. Cómo si una Bncomienda se d á á dos ó m á s pro d i 
viso ó indiviso, cómo se ha de dividi r , l i b . 3. cap. 13. num. 3. y sig. Si de su natu
raleza son dividuas ó individuas las Encomiendas, y si el Principe la puede alterar 
en quanto á esto, l i b . 3. cap. 13. num. 5. y 6. Que siempre se ha tenido por dañoso , 
que se dividan entre muchos, l i b . 3. cap. 4. num. 1, y sig. Si se le d á á uno una E n 
comienda, diciendo que es la de los Pueblos ó Indios, que tuvo fulano, su ú l t i m o 
poseedor, á qu ién incumbe la probanza y l iquidación de los que estos fueron, l i b , 3. 
cap. 12. num. 35. Si se concede una Encomienda con gravamen de d á r de ella á otra 
tercia ó quarta parte, si se ha de entender que esta parte se d á por v ia de pens ión 
ó por parte de la misma Encomienda, l i b . 3, c. 13. n . 14. 15. y 16. Si una Encomien-
•da se provee ó manda d á r con nombre colectivo, no se debe refección alguna por 
sus costas, expensas y contribuciones, l i b . 3. cap. 11. num. 10. L a una vez dada 
y aceptada, aunque después vengan en quiebra, no se puede pedir de rigor eviccion 
por su causa, l ib . 3. cap. 11. num. 39. y 40. Si las concedidas en r emunerac ión de 
servicios caen en quiebra, si se puede pedir saneamiento ó suplemento al Rey que 
las concedió, l i b . 3. cap. 11. num. 31. Y si por lo menos se debe hacer de gracia, si 
los mér i t o s los persuaden, l i b . 3. cap. 11. num. 44. Si una misma Encomienda se hu-
viese mandado d á r á dos, y el uno quedase sin suerte, cómo t e n d r á derecho ó re
curso para pedir otra, l i b . 3. cap. 10. m i m . 24. y num. 37. Si una Encomienda se die
se, suponiendo ser de trescientos tr ibutarios, y después se hallasen m á s , á quién cede 
este aumento, l i b . 3. cap. 12. num. 30. y 31. Si se concediese una Encomienda con 
cargo de que de ella se saquen tantos Tributarios, el Rey ó otro Particular, cómo 
se ha de hacer esta q ü e n t a , l i b . 3. cap. 13. num. 12. Vacando alguna Encomienda, 
si se p o d r á proveer de nuevo en los hijos del que la tenia, l i b . 3. cap. 6. num. 71. 72. 
73. 74. y 75. Por q u é se p roh ib ió este modo de provis ión, y Cédulas que de él t ratan, 
y si son justas y convenientes, l i b . 3. cap. 32. num. 21. y siguientes. Si se p o d r á pro
veer en uno, con declaración, que en faltando él, le succeda otro tercero entonces 
nombrado, y si esto cae en vicio de expectativa, l i b . 3. cap. 21. num. 24. y siguien
tes. Las Encomiendas necesitan hoy de T i tu lo , y asi se despachan con él, y de su 
estilo, y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 3. cap. 3. num. 36. y 37. Q u á n d o se debe 
sacar el T i tu lo de la que se diere debaxo de alguna condición, l i b . 3. cap. 12. num. 20. 
E n las que se conceden pura y absolutamente dentro de q u é tiempo y cómo 
se han de despachar estos Tí tu los , y tomar la posesión de ellas, l i b . 3. cap. 14. n . I , 
y siguient. Si para escusar dudas ser ía m á s conveniente, que en el auto de la mer
ced de ellas se declarase dentro de q u é t iempo se han de despachar los Tí tu los , y 
tomar la posesión de ellas, l i b . 3. cap. 14. num. 20. 

E N C O M I E N D A S de Indios, cómo, y q u á n d o y por qué, y entre qué personas 
se c o m e n t ó á introducir en ellas la ley que l laman de la succesion, y Cédulas que 
de ella t ratan, l i b . 3. cap. 17. num. 1. y siguientes. Por haverse introducido por esta 
ley la forma de succesion, las l laman algunos Autores mayorazgos legales, l i b . 3. 
-cap. 17. num. 15. E n concediéndose por el Rey, ó por los que tienen poder suyo para 
encomendar, se entienden concedidas conforme á la ley de succesion, aunque no se 
diga, l i b . 3. cap. 17. num. 13. y 14. Cómo se pasa por el ministerio de la ley de la suc
cesion, aunque no se diga, l i b . 3. cap. 17. num. 13. y 14. Cómo se pasa por el minis
ter io de la ley de la succesion, en los llamados á ella sin nuevo Ti tu lo , l i b . 3. c. 17. 
num. 42. 43. y 44. Cómo por el mismo respeto pueden los hijos aceptar esta succe
sion, aunque repudien las herencias de sus padres, l i b . 3. cap. 17. num. 25. Que por 
la misma causa los padres no pueden gravar las Encomiendas n i alterar sus l lama
mientos, l i b . 3. cap. 17. num. 21. Desde q u á n d o corre la q ü e n t a de la segunda v ida 
de estos, aunque no hayan aceptado n i repudiado, l ib . 3. cap. 17. num. 27. Cómo 
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á la imi t ac ión de los mayorazgos, prefieren en esta succesion los nietos á los tiosr 
y se admiten hijas á falta de hijos, l i b . 3. cap. 17. n . 72. Que el intento de conceder
la fue para que los benemér i to s de las Indias se casasen en ellas, y tuviesen hijos 
legí t imos, y asi no succeden los i legít imos, l i b . 3. cap. 19. n . 5. y 6. Qué otras per
sonas e s t á n prohibidas de succeder, y las razones de su exc lus ión y Cédulas que de 
ellas t ratan, l i b . 3. cap. 19. m i m . 1. y siguientes. Cómo el que pretendiere gozar de 
esta succesion ha de e s t á r presente en las Indias al t iempo que se defiere, y por q u é , 
y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 3. cap. 19. num. 42. 43. y 44. B l que tiene otra E n 
comienda no se admite á la succesion de la que de nuevo se le defiere por succesion, 
si no es optando la que m á s quisiere de las dos, y cómo, y dentro de q u é t iempo ha 
de hacer esta opción, y Cédulas que de ello t r a t a r l i b . 3. cap, 20. n . 1. y 2. y l i b . 3. 
cap. 20. num. 9. y siguientes. S i pasa luego la posesión en el segundo llamado por 
este impedimento. Si u n padre no pudiere entrar en la succesion de alguna Enco
mienda, por tener otra, si se difer irá la que dexa á su hi jo de este, ó á su t io hermano 
del padre, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 3. cap. 21, num. 1. y siguientes. Qué 
t é r m i n o se d á para aceptar ó repudiar las Encomiendas que se defieren conforme 
á la ley de la succesion, l i b . 3. cap. 14. num. 17. Que no se puede decir que tiene m u 
chas Encomiendas quien es t á aparejado á optar una sola de ellas, l i b . 3. cap. 20. 
num. 7. Cómo, quando, y por q u é se admitieron las mugeres á la succesion de las 
Encomiendas, y si entran en este nombre las esposas, y Cédulas que de esto tratan, 
l i b . 3. cap. 22. num. 1. y sig. Si casando de nuevo la v iuda que succedió en la E n 
comienda de su primer marido, se ha de poner el t i t u l o de ella en cabeza del segun
do, y Cédulas que de esto t ra tan, l i b . 3. cap. 24. num. 1. y sig. Que por ponerle pre
t e n d í a n algunos, que desde ellos se comen/aban á contar las dos vidas, y pleylos 
que sobre ello huvo, que por esto y á no se muda el t i tu lo , l i b . 3. cap. 23. n . 37. Si 
por haver l lamado la ley á las mugeres en esta succesion, succederán t a m b i é n )os 
maridos en las Encomiendas de sus mugeres y dudas y pleytos que sobre esto ha 
havido, y lo que se practica en la N u e v a - E s p a ñ a , l i b . 3. cap. 23. num. 37. 38. y 39. 

E N C O M I E N D A S , cómo y por q u é e s t á n prohibidas de enagenar, cederse, re
nunciarse ó traspasarse, y Cédulas que de esto t ra tan, y todo lo que á su materia 
concierne, l i b . 3. cap. 15. num. 4, 6, 7, y 8, Que aunque sea por causa de dote, no-
se pueden enagenar, y por qué , l i b . 3. cap. 15. num. 21. Cómo se p o d r á d á r ó compu
tar en dote la Encomienda que una muger tiene en su cabeza, quando se casa, l i b . 3. 
cap. 15. num. 22. 23. y 24. Cómo se h a r á el c ó m p u t o de ella para las arras, l i b . 3. 
cap. 3. num. 37. Si el padre puede renunciar la Encomienda que posee, para que 
pase desde luego en segunda v ida á su hi jo ó hija, l i b . 3. c. 7. n . 44. y siguientes. 
Q u á n d o p o d r á pasar al hi jo la Encomienda concedida debaxo de condición, aun
que en v ida del padre no se haya cumplido, l i b . 3. cap. 12. num. 19. Si el usufruto 
de la Encomienda de u n hi jo pe r t enece rá á su padre, que le tiene en su patr ia po
testad, l i b . 3. c. 16. n . 1. y sig. Sí las Encomiendas y sus r éd i t o s son comunicables 
entre marido y muger, l i b . 3. c. 16. num. 29. Q u á n d o se p o d r á n hacer compromi
sos y transacciones sobre las Encomiendas, l i b . 3. cap. 15. m i m . 34. y 35. Y q u á n d o 
divisiones ó particiones y prescripciones, y si se deben traher á colación, l i b . 3. 
cap. 15. num. 40. Si por lo menos v a l d r á n las ventas, cesiones, traspasos, e m p e ñ o s 
y execuciones de los frutos y comodidades de las Encomiendas, por el t iempo de 
la v ida de los que las poseen, y en t a l caso quién ha de l levar las cargas de ellas, l i b . 3. 
cap. 15. num. 12. 16. y 20. Q u á n d o p o d r á tener lugar en las Encomiendas el derecho 
de acrescer, l i b . 3. cap. 13. num. 25. 26. y 31. Y que sí hav i éndose dado pro indiviso 
se dividieron en partes para su goze, l ib . 3. cap. 13. n . 35. O si se dixese que se daban 
para que de sus rentas se sustentasen los Interesados, l i b . 3. cap. 12. num. 8. y 10. 

E N C O M I E N D A S , cómo y q u á n d o se acaban y resuelven, y Cédulas y Autores 
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que de esto t ratan, l i b . 3. cap. 29. num. 1. y siguient. N o se deben perder n i qui tar 
fác i lmente . Una vez concedidas si p o d r á el Rey quitarlas y revocarlas y bolverlas 
á incorporar en su Real Corona, con causa ó sin ella, l i b . 3. cap. 28. num. 35. As i 
ellas como lo d e m á s que se concede por r emune rac ión de servicios, pasa en fuerza 
de contrato, y no se debe levocar sino antes aumentar, l i b . 3. cap. 10. num. 13. y 
14. y dicho l i b . c. 29. num. 25. Cómo y por qué se pierden por el ingreso y profesión 
en la Rel igión, l i b . 3. cap. 19. num. 24. y l i b . 3. cap. 29. n . 9. Si se p o d r á qui tar una 
Encomienda al que y á la tiene, por darla á otro que huviese hecho a lgún gran ser
vicio, l i b . 3. c. 29. num. 34. Que asi las Encomiendas como los feudos tienen en 
sí embebida la pr ivac ión , si se contraviene á sus cargas y obligaciones, y si se re-
qtiiere amones tac ión , l i b . 3. c. 26. n . 22. Acabadas las dos vidas de la ley de la succe-
sion, cómo buelven á la Corona Real, l i b . 3. cap. 29. num. 1. y siguientes. Si pod r í a 
ser, y convendr ía , que el Rey las tomase hoy todas para sí, l i b . 6. cap. 7. num. 1. 
y sig. Si se pierden por el crimen de Magestad, cometido por los padres, ó pasan lue
go á los hijos ó mugeres llamados á ellas, l i b . 3. cap. 29. num. 12. Si se mandasen 
qui tar por delitos referidos en alguna Cédula, y se contase que son falsos al Bxecutor 
á quien v á dirigida, q u é debe hacer, l i b . 3. c. 29. n . 40. y siguientes. Si el Rey qui
tase á alguno su Encomienda por culpado en alguna sedición, y la diese á otro be
n e m é r i t o , aunque cese la rebel ión, y sea perdonado el primero, no se le debe bolver, 
y por qué , l i b . 3. c. 28. n . 35. Quitada una vez una Encomienda por demér i tos , y 
después buelta á conceder al mismo á quien se qu i tó , q u á n d o se ha de tener por nue
va ó antigua, y por las vidas que antes la tenia, l i b . 3. c. 29. n . 49. Cómo se manda
ron qui tar y reducir á l a Corona Real las Encomiendas que tuvieren Clérigos, Obis
pos y Monasterios, y Cédulas que de esto t ra tan, l i b . 3. cap. 30. num. 21. Si hubiera 
sido ó será mejor darlas con perpetuidad al modo de los mayorazgos ó t í tu los de 
E s p a ñ a , y Cédulas y Autores que de esto t ra tan é His tor ia de las veces que se ha 
intentado, l i b . 3. cap. 32. num. 6. y siguientes. Que hace por esta parte, que la 
r emunerac ión de servicios perpetuos, parece requiere perpetuidad, l i b . 3. cap. 32. 
num. 8. y 12. R e s p ó n d e s e á las objeciones contrarias, y dice el Au to r lo que siente 
en este punto, l i b . 3. cap. 1. n . 16. y 21. P o n d é r a n s e los d a ñ o s que han descubierto, 
por no darse en perpetuidad, l i b . 3. cap. 32. num. 32. Si fueren perpetuas se m i r a r á 
con m á s amor la conservac ión de los Indios de ella por los Encomenderos, y por qué, 
l i b . 3. cap. 32. n . 26. y 27. Cómo se administran las Encomiendas de Indios , que es
t á n puestas en la Corona Real, l i b . 6. cap. 7. num. 1. y siguientes. Los pleytos que 
se ofrecen sobre Encomiendas, aunque sean contra Clérigos, cómo y ante qué Jue
ces se deben seguir y determinar, l i b . 3. cap. 30. num. 1. y siguientes. De l modo 
de seguirlos, substanciarlos y determinarlos después de la ley de Malinas; véa se la 
palabra Pleytos. 

E N C O M I E N D A S Y PENSIONES de Indios, qué personas las pueden d á r y 
proveer, l i b . 3. c. 5. num. 1. y siguientes. Cómo las deben proveer los Virreyes y 
Govemadores, y preferir á los m á s benemér i tos , y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 3. 
cap. 8. n u m . 1. y siguientes. Si la d i s t r ibuc ión de ellas debe tenerse por de justicia 
d i s t r ibu t iva ó conmutativa y este género de renta por bienes de la Repúb l i ca , l i b . 3. 
cap. 8. num. 7. y 8. Con q u é consideraciones e s t á ordenado que procedan en su 
d i s t r ibuc ión los Virreyes y d e m á s Govemadores á quienes e s t á concedida, l i b . 3. 
cap. 8. num. 40. Las p rove ída s por los Virreyes, sin tener especial poder para ello, 
q u á n d o se podran tolerar, ó se han tolerado, l i b . 3. cap. 5. num. 8. y dicho l i b . y cap. 
num. 27. y 28. Las que proveyeron los Virreyes Marqueses de Cañe te y Montescla-
ros, excediendo de sus pod res é instruccioues, cómo y por q u é se toleraron, l i b . 3. 
cap. 5. num. 28. Los que pueden concederlas no p o d r á n subdelegar á otros esta fa
cultad, pero bien les p o d r á n cometer la de d á r la investidura y poses ión á los p o r 



236 POLÍTICA INDIANA 

«líos proveídos , l i b . 3. cap. 5. num. 15. y siguientes. Las p rove ídas intempestiva ó 
anticipaa a m e n t é no obligan al succesor en el cargo á e s t á r n i pasar por ellas, l i b . 3. 
cap. 5. num. 37. Cómo y por qué se ha mandado que se venga á pedir confirma
ción al Consejo de todas las que proveyeren los Virreyes y Govemadores de las I n 
dias, y qup las d é n con este gravamen, l ib . 3. cap. 8. num. 16. y sig. K l Rey puede 
proveerlas quando le pareciere, sin embargo de tener delegada á otros esta mesma 
facultad, y por qi 'é, l i b . 3. cap. 10. n, 28. y siguientes. Si una mesma ISncomieíida 
se hallare impetrada por uno en la Corte por merced Real, y por otro en las Indias 
por el Virrey, q u á l debe ser preferido, l i b . 3. cap. 10. uum. 25. y siguientes. Si se 
diferencian en algo las Encomiendas que vacan en la Corte de las que vacan en las 
Indias, l i b . 3. cap. 7. num. 53. y dicho l i b . 3. cap. 8. num. 1. Q u á n dañoso y sensi
ble es que se dén en la Corte y á personas sin mér i to s en las Indias, y sin cargo de 
que vayan á residir á ellas, y las muchas que asi se han dado, y lo que conviene te
ner en esto la mano, l ib . 3. cap. 32. num. 34. y siguientes. 

E N E M I G O S de la Corona de E s p a ñ a , q u á n t o embidian y procuran robar los 
thesoros de las Indias, l i b . 5. cap. 18. n . 17. L a enemistad no impide que uno pida 
y siga en juicio contra sus enemigos, su injur ia ó la de los suyos, l i b . 5. cap. 6. num. 27. 
y siguientes. 

E N F E R M E D A D de los Obispos, aunque sea perpetua, no les presta legit imo i m 
pedimento para desamparar sus Iglesias sm licencia del Papa, l i b . 4. c, 7. num. 50. 
51, y 52. Debe mover esta causa para admit i r m á s fác i lmente las renunciaciones que 
de ellas hicieren, ó para transferirles á otras. Privilegios de la enfermedad y c ó m o 
y q u á n d o los enfermos é impedidos se escusan de t r ibutar , l i b . 2. cap. 20. num. 19. 
y siguientes. Qué dias han de sobrevivir los enfermos resignantes al fiar de sus re
signaciones, l i b . 4. c. 10. num. 33. Y los Obispos, que quando lo e s t á n hacen dona
ciones de los bienes adquiridos en sus Iglesias, proprio motu , y Cédula Real que de 
esto trata, l i b . 4. cap. 10. num. 35. y siguientes. 

E N R I Q U E C E R S E nadie debe con el sudor y trabajo de los pobres Indios, l i b . 2. 
cap. 5. num. 10. y 18. 

E N R I Q U E Z , Gabriel , Maestro del Autor , alabado, l i b . 3. c. 25. num. 39. 
E N S E Ñ A N Z A y buena educac ión de la t ierna edad, q u á n importante es, y lo 

mucho que se debe procurar, l i b . 2. cap. 27. num. 43. L a Christiana y Pol í t ica de 
los Indios, y cómo nos ha vemos de haver en ella, y Cédulas que de esto tratan, l ib . 2. 
c. 5. n . 1. y siguientes. L a espiritual requiere alguna recompensa en lo temporal, 
l i b . 3. cap. 1. num. 17. 

E N T E N D I M I E N T O de nadie puede ser t a n capáz que baste para sí solo á go-
vemar un Imperio, según Tác i to , l i b . 4. c. 8. num. 4. 

E N T R E T E N I M I E N T O S y ayudas de costa, que se d á n en las Indias, y de su 
origen y naturaleza, y si son revocables, l i b . 3. cap. 4. num. 22. 23. y 24. Q u á n d o 
y cómo se p o d r á n d á r ó conservar á Clérigos, Frayles y Monjas, l ib . 3. cap. 6. num. 13. 
De los Entretenidos de la N u e v a - E s p a ñ a y su materia, l i b . 3, cap. 33. num. 1. 
y siguientes. 

E P I Q U E Y A , qué es, y de qual pueden y deben usar los Virreyes en la d is t r i 
buc ión de Encomiendas y otros premios, l i b . 3. cap. 8. num. 37. y 40. 

E P I S T O L A , palabra Griega, qué quiere decir en L a t í n y su definición, l i b . 2. 
•c. 14. num. 4. Refiérese una notable de Trajano á Plinio sobre no inquietar á los 
que de antiguo poseen algo del Fisco, l i b . 6. cap. 12. num. 11. 

E Q U I D A D E S caprichosas, y lo que en ellas se aventura y peligra, l i b . 3. cap. 
8. num. 38. 

E R E C C I O N de las Iglesias Cathedrales toca al Romano Pontíf ice, y lo que han 
cuidado nuestros Reyes de las de las Indias, l i b . 4. cap. 4. n . 1. y siguientes. Cómo 
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se cap i tu ló la erección de las primeras Iglesias de las Indias, con los Obispos nombra
dos para ellas, dicho l i b . y cap. num. 11. L a forma, ó estampa casi común , que des
pués se t o m ó para las demás , y refiérese por extenso y por exemplo la de L ima , l ib . 4. 
c. 4. num. 12. y dicho l i b . y cap. num. 26. y siguientes. E r i g i r y d iv id i r Obispa
dos á quién pertenece, y por qué causas se suelen hacer nuevas erecciones ó d i v i 
siones, l i b . 4. cap. 5. num. 1. y siguientes. 

E R R A R algo á las veces, es mejor en los que govieman que retardarlo todo, 
l i b . 5. cap. 12. num. 44. Er ra r los Esclavos en el rostro, q u á n de antiguo ha sido, 
l i b . 2. cap. 1. num. 33. y 35. Er ro r en los nombres ó falsedad en las demonstracio-
nes no perjudican la regular succesion de las Encomiendas n i otros actos ó dispo
siciones, l i b . 3. cap. 17. n . 32. 

E S C A L I G E R O , Julio, notado por la mofa y escarnio que t an sin fundamento 
hace de las riquezas y cosas de provecho que ha dado y d á el Nuevo Orbe, l i b . 1. 
cap. 4. num. 21. y l i b . 6. c. I . n. 1. 

ESCLAVOS y E S C L A V I T U D , comparada á la muerte y á los animales, y q u é 
derecho tenemos en ellos, l i b . 2. cap. 17. num. 23. y l ib . 6. cap. 6. num. 12. Entre 
los que llegan á ser Esclavos, no se suele constituir diferencia: entre los hombres 
libres hay muchas; l i b . 2. cap. 4. num. 10. 11. y 12. Esclavitud de los Negros, y c ó m o 
se puede practicar y justificar, l i b . 2. c. 1. n . 26. La de los Indios con qué pretex
tos l a aprueban algunos, l i b . 2. cap. 1. num. 4. 5. y 6. Los que la reprueban, l ib . 2. 
cap. 1. n . 10. y 11. H o y no se practica haver Esclavos entre Christianos á los que se 
cogen en guerra, por justa que sea, n i el postliminio, y por qué , l i b . 2. cap. 1. num. 9. 
Qualesqxúer Esclavos que sean deben ser bien tratados y aliviados en sus servicios 
y trabajos, l i b . 2. cap. 7. num. 13. Ent re los Athenienses tenian acción de injur ia 
contra los que los injuriaban, l i b . 2. cap. 27. n. 22. A los Esclavos Adscripticios, y 
á otros qualesquier Vasallos, quien los t ra ta con aspereza debe ser privado de ellos, 
l i b . 2. cap. 4. num. 34. y dicho l i b . cap. 7. num. 77. Los Dediticios entre los Roma
nos; qué modo de servidumbre tenian, y si es peor que ella la de los Indios de las 
minas, l i b . 2. cap. 16. n . 31. Cómo con Esclavos se permite la labor de las minas, 
y q u á n antiguo ha sido trabajarlos en ellas, l i b . 2. c, 17. n . 23. 24. y 25. Los muchos 
que perecieron en la labor de las de E s p a ñ a , y lo que de ellos dice el Obispo de Gi-
rona, l i b . 2. cap. 16. n . 38. Los Esclavos de Chile, y otros, si pueden ser errados en 
el rostro, l i b . 2. cap. 1. num. 31. Q u á n d o se permite que los Esclavos paguen en d i 
nero las obras que deben á sus amos, l i b , 2. cap. 18. num. 13. Los Cimarrones y sin 
d u e ñ o , q u á n d o quedan por mostrencos para su Magestad, l i b . 6. cap. 6. num. 11. 
y 12. E l peligro de permitirse muchos Esclavos, y exemplos de los que en varias Na
ciones se revelaron contra sus dueños , l i b . 2. cap. 6. num. 40. E l que se halla pose ído 
como Esclavo, q u á n d o p o d r á proclamar á la l ibertad, l i b . 2. cap. 1. n. 21. Los Es
clavos, asi Negros como Berberiscos, q u á n d o y cómo han estado prohibidos de pasar 
á las Indias y Cédulas que de esto tratan, l i b . 2. cap. 6. num. 37. y 39. y l ib . 6. cap. 
10. num. 21. L a permis ión de los Negros por la mucha necesidad de ellos y qué de
rechos se pagan de sus entradas, l i b . 6. cap. 10. num. 2. y siguientes, y l i b . 6. cap. 6. 
num. 11. 

ESCOBAR D E L CORRO, D o n Juan de. Inquisidor de la Suprema, alabado. 
E S C R I V A N I A S , Regimientos y otros Oficios semejantes, cómo se han mandado 

vender en Castilla y en las Indias y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 6. c. 13. num. 6. 
y siguientes. 

ESCRIVANOS, los de govemacion y otros si pueden ser p rove ídos de Enco
miendas, l i b . 3. cap. 7. num. 49. y 50, Los de las Visitas Generales de las Audien
cias, se rá conveniente dexar que los nombren los mismos Visitadores, y por qué , 
l i b . 5. cap. 10. num. 57. y 58. Cómo y por qué se mandan castigar los Escrivanos 
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que en la venta de minas ó heredades hacen menc ión de los Indios que á élla se 
suelen repartir, l i b . 2. cap. 18, num. 20. 

E S C R I T U R A S A G R A D A , cómo suele anunciar lo futuro, y en ella hay profe
cías del descubrimiento y convers ión del Nuevo Orbe, l i b . 1. cap. 7. num. 1. y si
guientes. 

E S C U D E R O en qué caso y con qué aprobac ión y riesgo se le permite poner a los 
Encomenderos en sus Encomiendas, l i b . 3. cap. 27. n ú m . 10. y siguientes. 

E S M E R A L D A S , su creación, naturaleza y propriedades, y las muchas y gran
des que se han hallado en las Indias y Derechos Reales que de ellas se pagan, l i b . 6. 
cap. 4. num. 16. y 17. 

E S P A Ñ A se l l amó antiguamente Pañ i a y Tuhalia, y por qué, l ib . 1. cap. 7. num. 3. 
Dos Hebreos la llamaron Sepharad, l i b . 1. cap. 7. num. 10. Contada por algunos 
Antiguos entre las Naciones fieras y b á r b a r a s , y cómo se ha de entender esto, l i b . 2. 
c. 25. n. 8. Es la Nación, que m á s l impia y pura conserva la P é y Rel ig ión Chris-
tiana, y alabada de esto aun por los es t raños , l i b . 4. cap. 24. num. 1. y siguientes. 
Alabada asimismo, aun por los m á s embidiosos, por el descubrimiento y convers ión 
del Nuevo Orbe, l i b . 1. cap. 7. num. 1. y siguientes. Y por su abundancia y riqueza 
de minas y metales de todo género , l i b . 2. cap. 15. num. 21. y 27. y l i b . 2. cap. 17. 
num. 47. Que por esto se dixo, que P i n t ó n habita sus so te r ráneos , dicho l i b . 2. cap. 15. 
num. 24. Da mucha gente que consumieron los Romanos en labrarlas, l i b . 2. cap. 16. 
num. 19. y l i b . 2. cap. 16. num. 36. Por qué hoy no se labran, l i b . 2. cap. 17. num. 47. 
y 48. Q u á n abundante es asimismo de pozos y minas de sal de todos géneros , 
l ib . 6. cap. 3. num. 1. y 3. Cómo enriquece los d e m á s Reynos del Mundo con sus the-
soros, y gran descuido en dexarse se los saquen, l i b . 6. cap. 1. num. 13. 14. y siguien
tes. Reprendida de que por no haver sabido t ra tar por sí y estimar sus comercios 
los vé hoy en poder de Estrangeros, l i b . 6. cap. 14. num. 9. O u á n t o se han esmerado 
E s p a ñ a y sus Reyes siempre en premiar servicios Militares, l i b . 3. cap. 3. num. 23. 
24. y 25. 

E S P A Ñ O D E S , por qué fueron llamados Stolatos y Togatos, l i b . 2. cap. 26. num. 39. 
Cómo dexaron y aprendieron su lengua por la Romana, y és t a después por la 
Aráb iga , dicho l i b . y cap. num. 14. y 15. Siempre tenidos por los m á s fieles y leales 
del Mundo á sus Reyes y Capitanes, y cómo les fiaban la guarda de su personas, 
l i b . 3. c ap. 3. num. 26. 28. y 29. Notados del descuido en dexar llevar y gozar sus rique-
sas á Naciones e s t r añas , l i b . 6. cap. 10. num. 4. H a y quien diga, que huyendo de los 
Moros en tiempo del Rey Rodrigo, aportaron á Cozumél ó Y u c a t á n , y al l í se po
blaron, l i b . 1. cap. 5. num. 19. Notados de que la codicia, m á s que la Rel igión, les 
l levó al Nuevo Orbe y respuesta á esta calumnia, l i b . 1. cap. 8. num. 25. y 28. De
fendidos de la impiedad que les imputa un Herege, porque buscan los thesoros de 
los Entierros de los Indios, l i b . 6. cap. 5. n . 22. y 29. Si todos los Españo le s se pue
den tener por nobles respecto de los Indios, l i b . 2. cap. 28. num. 18. Q u á n t o conven
dr í a que en las Indias se acomodasen á trabajar en todo lo laborioso de ellas y apo
tegma cerca de esto del Vi r rey Marqués de Montesclaros, l i b . 2. cap. 17. num. 44. 
y 45. One esto mismo es tá mandado por muchas Cédulas para todos los ministerios 
públ icos , y aun para la labor de las minas, l i b . 2. cap. 5. num. 19. y siguientes. Si 
serán á proposito ó b a s t a r á n para ellos, l i b . 2. cap. 6. num. 41. Cómo i n t r o d u c í a n 
y defendían el servicio de los Yanaconas en sus casas y chácaras , l i b , 2. c. 4. num. 3, 
Cómo se p o d r á n servir de Indios voluntarios, y que es justo y conveniente que los 
mismos Españo le s entre sí se sirvan unos á otros, l i b , 2. c. 3. num. 11. Q u á n nota
dos son en otras naciones, porque todos en pasando á las Indias quieren ser holga
zanes y Cavalleros, l i b . 2. cap. 3. num. 12. y 13. Dos que reciben Indios para el ser
vicio personal lo que deben advertir y hacer en conciencia, l i b . 2. c. 7. num. 74. y 



ÍNDICE G E N E R A L 239 

75. Cómo y por qué es tán prohibidos Españo les , Mestizos, Negros y Mulatos, de 
v i v i r entre Indios, l i b . 2. cap. 26. num. 43. O u á n d o y cómo se permite, que se pue
dan casar Españo le s con Indias, y al contrario, dicho l i b . y" cap. num. 44. De qué 
cosas se manda, que los E s p a ñ o l e s paguen enteramente diezmo en las Indias, y Cé
dulas y Concilios de ellas que de esto tratan, l i b . 2. cap. 23. num. 19. y siguientes. 

E S P E R A N Z A , qué efectos obra, y q u á n d o es considerable en la succesion de 
las Encomiendas y Mayorazgos, l i b . 3. cap. 22. n. 32. y 33. L a de conseguir algo 
p o r u ñ a cosa que se compra, q u á n d o puede aumentar el precio de ella, l i b . 2. c. 18. 
num. 25. y 28. 

ESPOLIOS de los Obispos de las Indias, y de su difinicion, colección y aplica
ción, y Bulas y Cédulas de su materia, l i b . 4. cap. 11. num. 1. y siguientes. Cómo 
y desde q u á n d o y por qué causas y en qué Reynos comenzó la C á m a r a Apos tó l ica 
á aplicarse los Espól ios de los Prelados, l i b . 4. cap. 11. num. 12. y siguientes. Q u á n 
do se estiende la apl icación de ellos á la C á m a r a Apostól ica , á los bienes patr imo
niales de que los Prelados no dispusieron en vida n i en muerte, con exclusión del 
Fisco. Y de los Conventos quando los Prelados son Regulares, l i b . 4. cap. 11. num. 5. 
Que esta apl icación á la C á m a r a no corre en las Indias n i en otros muchos Reynos, 
dicho l i b . 4. cap. 11. n . 7. y 8. N i en los de E s p a ñ a tampoco e s t á admitida en bienes 
de Clérigos y Prebendados, sino sólo en los Obispos, l i b . 4. cap. 11. num. 57. Si la 
pe r t enece rán los de Religiosos que mueren vagando fuera de sus Conventos y la 
p r á c t i c a de este punto, l i b . 4. cap. 11. num. 52. Cómo se suele encargar la colección 
de estos Espól ios , luego qtie mueren los Prelados, á las Audiencias y otros Jueces 
Reales, y Cédulas que de esto tratan, y de qué pleytos tocantes á ellos p o d r á n co
nocer, l i b . 4. cap. 11. num. 11. y siguientes. lyos robos que de ordinario hay en ellos, 
y aun en Roma en los de los Papas, dicho l i b . y cap. num. 14. Cómo para escusarlos 
solian poner los Reyes en E s p a ñ a hombre propio para sil guarda, y la forma en que 
los d iv id ían , dicho l i b . y cap. num. 20. y 21. A quien pe r t enece rá el Espó l io de u n 
Obispo de E s p a ñ a , que pasa trasladado á las Indias, ó del de las Indias que se vie
ne a E s p a ñ a desamparando su Iglesia, dicho l i b . y cap. num. 37. 39. y 40. Cómo se 
debe practicar esta materia de Espól ios , ora se apliquen á la C á m a r a Apostól ica , 
ora á las Iglesias, l i b . 4. c. 10. num. 32. 33. y 34. Cómo suelen ser condenados los 
Espól ios de los Obispos difuntos á satisfacer los d a ñ o s de las casas y rentas Epis-
copáles , y á otras deudas y salarios, l i b . 4. cap. 11. num. 22. 

ESPOSAS y esposos, ó esponsales y matrimonios, q u á n d o y para qué efectos se equi
paran, l i b . 3. cap. 21. num. 33. y siguientes. S i los esponsales de futuro se tienen 
por matr imonio, q u á n d o y cómo se pueden y deben tener por comprehendidos y 
prohibidos en las Cédulas que vedan los casamientos de los Oidores, l i b . 5. cap. 9. n . 18. 
y siguientes. Q u á n d o y cómo pueden succeder en las Encomiendas de sus maridos 
las esposas de futuro ó de presente, si no han cohabitado de cosumo, ó consumado 
matr imonio, l i b . 3. cap. 22. num. 12. y siguientes. 

E S T A D O presente de las cosas, se debe siempre atender en ellas, l i b . 3. cap. 32. 
num. 58. E l Religioso quiere suma humildad y obediencia, l i b . 4. cap. 26. num. 21. 

E S T A P E T A , de d ó n d e se dice, y qué Oficio es, l i b . 2. cap. 14. num. 7. 
E S T A N C I A S de ganado, y sus pastos, cómo y d ó n d e se pueden permit i r , l i b . 2. 

cap. 11. num. 14. y siguientes. 
E S T A T U T O que prohibe adquirir no prohibe retener, l i b . 1. cap. 11. num. 21. Dos 

estatutos que ponen ipso jure pena de pr ivac ión de los beneficios por la ausencia de 
ellos, si son vál idos , y cómo se practican, l i b . 3. cap. 27. num. 23. y siguientes. I^os 
que condenan á algunos ipso facto, y sin otra alguna condenación, cómo se deben en
tender y prác t ica r , y si obl igarán en el fuero interior, l i b . 5. cap. 11. num. 38. Dos que 
admiten espurios á la succesion, si se rán vál idos, l i b . 3. cap. 19. num. 2. y 3. Dos que 
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hablan de usufructuarios, se pueden estender a feudatarios emphiteutas y fideicomi
sarios, l ib . 3. cap. 3. num. 5. Si será vá l ido el estatuto general, de que todas las heredades 
que tienen los Clérigos, s*e entiendan ser tributarias, y pasen con esa carga, l ib . 4. cap. 21. 
num. 28. Si los que por u t i l idad públ ica prohiben á los Ecles iás t icos y Religiosos ad
qui r i r bienes raíces, sin que pasen á ellos con sus cargas, se rán justos y vál idos, y c ó m o 
los hay en muchas partes, l i b . 4. cap. 21. n . 26. y 27. Si t a m b i é n lo serán los que ha
blando con vasallos legos, les prohiben no venderles tales bienes sin ese gravamen, 
dicho l i b . y cap. num. 30. E l estatuto que excluye las hijas dotadas haviendo los 
varones, t a m b i é n es visto excluir las nietas de estas hijas, l i b . 3. cap. 24. num. 11. 
Los estatutos penales y odiosos no se estienrlen á cosas n i Lugares fuera del te r r i 
torio donde se hacen, l i b . 6. cap. 9. num. 61. Q u á n d o los estatutos son de estrecho 
derecho y se puede hacer en ellos ex tens ión de unos casos á otros, y de lo dispuesto 
en mugeres á los maridos, y por el contrario, l i b . 3. cap. 23. num. 11. y siguientes. 
Los que d á n al marido la succesion de los bienes dó ta les de la muger, requieren m a 
tr imonio consumado, l i b . 3. cap. 22, num. 31. E l estatuto ó costumbre del Lugar 
adonde se hallan los bienes, q u á n d o y cómo se deben atender, si se t ra ta de la suc
cesion de ellos. E n haviendo sospecha de fraude, para evitarlas se d á extensión de 
los estatutos. Los que requieren pureza de sangre para algunas Iglesias y Comu
nidades, si son justos y convenientes, l i b . 4. cap. 19. num. 2. y siguientes. Si exclu
yen Indios y Negros, y otros Infieles recien convertidos, fuera de los Indios y Mo
ros, l i b . 1. cap. 10. num. 1. y siguientes. 

E S T E R I L I D A D q u á n d o y cómo l ib ra rá á los Indios de la paga de sus t r ibutos, 
y generalmente de lo arrendado, y una insigne Var ia de Casiodoro en este p r o p ó 
sito, l ib . 2. cap. 20. num. 30. 35. y 39. 

ESTIERCOL, el mejor para los campos es el ojo del d u e ñ o de ellos, l i b . 4. cap. 8. 
num. 6. 

E S T I L O de las Audiencias, no se debe alterar sin gran fundamento, l i b . 5. cap. 5. 
num. 13. y 14. 

ESTRANGEROS de los Reinos de Castilla y León, cómo, y por q u é e s t á n pro
hibidos de no poder pasar á las Indias n i t ra tar y contratar en ellas, l i b . 3. cap. 6.. 
num. 33. y dicho l i b . 6. cap. 14. n . 14. y 15. Quáles deben ser tenidos por Estrange-
ros, alli. Si se pueden juzgar ó l lamar tales los de diferentes Reynos, que e s t á n de-
baxo de un mismo Rey y Señor , l i b . 4. cap. 16. n . 35. 36. y 37. Q u á n t o se debe pro
curar que los Estrangeros no escudr iñen n i sepan las fuerzas y secretos de el Rey-
no, l i b . 3. cap. 6. num. 33. Cómo y por qué es tán prohibidos de tener Prebendas 
y Beneficios de E s p a ñ a , y las fraudes que suelen hacer para valerse de las rentas de 
ellos, l i b . 4. cap. 4. num. 30. Los que no son de la Corona de Castilla y de León, pro
hibidos de tener Encomiendas de Indios, l i b . 3. cap. 6. num. 33. Quáles Estrange
ros y q u á n d o se p o d r á n admit i r á Oficios y Beneficios en otros Reynos, dicho l i b . 
y cap. n . 36. Cómo son tratados y llamados en Francia en vida y en muerte, y del 
derecho y estilo del Abinage de aquel Reyno, dicho l ib . y cap. num. 35. y 36. Si con
viniera practicar el mismo en E s p a ñ a , y principalmente en las Indias, alli. 

ESTRECHO de Magallanes y cómo se descubrió , l i b . 1. cap. 2. num. 6. Que asi. 
por este, como por otros que se han descubierto, y lo m á s que se presume que debe 
de haver, se comunica ^1 mar qu* l laman del Norte con el Súr , y que todo es un mar, 
l i b . 1. cap. 4. num. 29. y 31. 

E S T R I B O S y su uso, si fué conocido y usado por los Romanos, l i b . 2. cap. 14. 
num. 6. y 7. 

E S T U D I A R largo, para votar corto, apotegma de u n grave Consejero, l i b . 5. 
cap. 8. num. 23. Estudiantes, se equiparan á los Soldados, l ib . 3. c. 27. num. 37. Quán
do y cómo d á n los Estudios justa escusa de las ausencias de los Beneficios ó E n -
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comiendas, y si deben pedir licencia para hacerlas por esta causa, l ib . 3. cap. 27. 
num. 33. y siguientes. Si se d á Beneficio de res t i tuc ión por ella á los Estudiantes, 
alli. Que el estudio principal de los Reyes debe ser el premiar, beneficiar y enrique
cer sus Vasallos, y por qué , y los d a ñ o s de lo contrario, l i b . 6. cap. 7. num. 3. 4. y 5. 

BVANGHEJO, si se predicó en el Nuevo Orbe por los Após to les ó otros, antes 
de los Españo les . Y qué, caso que si estaba y á del todo olvidado, entre sus habita
dores, l i b . 1. cap. 7. n. 22. 23. 24. 25. y 26. 

E U C H A R I S T I A , q u á n d o y cómo se debe d á r á los Indios y si se puede d á r á Infantes, 
locos y mentecatos, y ponerla en la boca de los difuntos, l i b . 4. cap. 15. num. 52, y 53^ 

E V E N T O S ó recelos tristes é infaustos, no deben esperarse n i retardar lo que 
en sí es bueno y bien ordenado. 

E U G E N I A N A const i tuc ión, que h á por presentes á los Prebendados ausentes, á 
causa de estudios, cómo se practica en las Iglesias de las Indias, y en otras, l i b . 4. 
cap. 14. num. 16. 

E V I C C I O N , quien es t á obligado á ella no puede pedirla contra otros, l ib . 3. cap. II. 
num. 26. Si se p o d r á pedir al Rey ó su Fisco Real por las Encomiendas que no 
salen ciertas ó caen en quiebra, l i b . 3. cap. 11. num. 1. y siguientes, y dicho l ib . y 
cap. n . 21. Q u á n d o y cómo ha lugar en los feudos y donaciones, dicho l ib . y cap. 
num. 24. y 25. Si se d a r á por quitarse los Indios á las tierras ó miuas, que uno ven
dió , quando se le r e p a r t í a n para su labor y beneficio, l i b . 2. cap. 18. num. 25. y si
guientes. I^as evicciones que se piden al Fisco, cómo se juzgan y satisfacen, l i b . 3. 
cap. 11. num. 39. y 41 . 

E X A C C I O N E S y Exactores de los tr ibutos, y sus d a ñ o s y fraudes, y lugar in 
signe de Salviano que los refiere, l i b . 2. cap. 21. num. 2. y siguientes. Son m á s mo
lestos y dañosos que los mismos tributos, dicho l i b . y cap. n . 1. lyos de los t r ibutos 
de los Indios no se deben hacer en los dias que se jun tan á Misa en las Iglesias, y 
por qué , dicho l i b . y cap. num. 29. I^os Exactores de los diezmos de ellos, con q u a ú t a 
fraude suelen proceder, l i b . 2. c. 23. n . 39. Qué cargo era entre los Romanos el de 
estos Exactores y el de los Susceptores, Arcarlos y otros tales, l i b . 6. cap. 15. num. 18. 

E X A M E N para Curas de Españo les é Indios, y de sus partes y mér i tos , cómo 
se debe hacer, l i b . 4. cap. 15. num. 50. E l de qualquier Cura, aunque sea Regular, 
c ó m o y por qué pertenece al Ordinario, y respuesta á las objecciones de los Frayles! 
l i b . 4. cap. 17. num. 9. y siguientes. Y q u á n d o se puede reexaminar el y á una vez 
examinado, dicho l i b . y cap. num. 27. 28. y 29. 

E X C E D E N C I A S y cosas raras del Nuevo Orbe, l i b . 1. cap. 4. num. 1. y siguientes, 
E X C E D E N T I S I M O , á quienes se debe d á r este t i tu lo , y si se debe de rigor, á 

los Virreyes de las Indias, l i b . 5. cap. 12. n. 52. Si es mayor que el de I lustr isimo 
ó E m i n e n t í s i m o , l i b . 5. cap. 12. num. 53. 

EXCESOS suele haver en las cosas, asi por carta de m á s , como por carta de me
nos, l i b . 3. cap. 8. num. 39. I,os excesos y pecados de las Indias, muchas veces no 
admiten enmienda, y por qué, l i b . 5. cap. 16. num. 10. Dos de los Soldados y otros 
contra los Indios no perjudican al derecho de los Reyes, que siempre los han pro
hibido y castigado, l ib . 1. c. 12. n . 10. y l i b . 1. cap. 12. n. 23. 28. y 29. Dos de los 
Oficiales Reales en la usu rpac ión ó d is imulación de los derechos, son m á s graves 
y punibles que los de los particulares, y por qué , l i b . 5. cap. II. num. 33. 

E X C L U S I O N del hijo, q u á n d o , cómo y por qué se hacen Encomiendas, feudos 
y mayorazgos, por haver su padre sido incapáz de ellos, l i b . 3. cap. 21. num. 1. y 
siguientes, y dicho l i b . y cap. num. 18. y siguientes. 

E X C O M U N I O N E S que se sol ían poner por los Reyes de E s p a ñ a y otros con
t ra los transgresores de sus privilegios, cómo se han de entender, l i b . 5. cap. 16. 
num. 27. Véase la palabra Descomulgar. 

Tomo V.—16 
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B X C I T A R la jurisdicion es lo mismo que conceder la ordinaria, l íb . 5. cap. 3. 
num. 68. 

E X E C U C I O N qne en sí tiene alguna nulidad, cómo se p o d r á sustentar, si consta 
de la notoriedad de la j u s t i da de la causa, l i b . 3. cap. 8. num. 49. y l i b . 3. cap. 12. 
num. 9. lya de sentencias capitales contra Magistrados y Decuriones cómo la sus
p e n d í a n los Romanos, hasta consultar al Pr íncipe . 

E X B C U T O R B S meros, los que son de alguna cosa no pueden poner pensiones 
n i condiciones por la concesión de ella, l íb . 3. cap. 12. num. 10. y siguientes. 

E X B C U T O R I A S de las sentencias, sobre res t i tuc ión de Encomiendas, cómo y 
contra qué poseedores ellas se p o d r á n cumplir, l i b . 3. cap. 31. num. 44. y 45. 

E X B C U T O R I A I y B S , cómo, por q u é y para qué se despachan por el Conse
jo, para que los Obispos de las Indias sean recibidos er sus Iglesias, l i b . 4. cap. 7. 
num.55. Con q u é ocasior se í n t roduxe ron en las Indias, y del tenor de ellos, l i b . 4. 
cap. 12. num. 10. y 11. 

E X K M P C I O N K S y privilegios de no t r ibutar , se han de entender y practicar 
estrechamente, l i b . 2. cap. 20. num. 46. L a de Alcavalas, cómo, y por q u é t iempo 
se solía conceder á los que iban á conquistar y poblar en las Indias y Cédulas que 
de esto tratan, l i b , 6. cap. 8. num. 16. 17. y 18. L a de dezmar nadie la puede alegar, 
si no mostrare especial privilegio de ella, l íb . 2. cap. 22. n . 12. 13. y 14. 

E X B M P L A R I í S de unos pleytos para decisión de otros, raras veces se ajustan 
en todo, l i b . 3. c. 21. num. 27. 

B X E M P L O de los superiores, q u á n t o obra é influye en los súbd i tos , y m á s en 
cosas de Religión, l i b . 2. cap. 27. num. 29. 

E X B R C I T O S , cómo y por q u é tomaron el nombre del exercício, l i b . 6. cap. 18. 
num. 28. B l de Ciervos, cuyo Cap i t án es León , debe temerse m á s que el de Leones 
con Cap i t án Ciervo, l i b . 5. cap. 18, num. 5. 

E X P E C T A T I V A S en Beneficios y Encomiendas, q u á n d a ñ o s a s y prohibidas son, 
y por qué , l íb, 3, cap. 7, num. 12. y siguientes. Los que las tienen, siempre aesean 
la muerte de aquellos á quienes han de succeder, l i b . 3. cap. 7. num. 23. Si es expec
ta t iva el prometer á uno acomodarle en alguna Encomienda de las que vacaren, 
l ib . 3. cap. 7. num. 17. E n q u é casos y cosas se p o d r á n permi t i r las expectativas, 
consint iéndolo los Interesados, l i b . 3. cap. 7. num. 14. y 15. Para lo Ecles iás t ico no 
las conceden y á los Papas, y por qué, dicho l i b . y cap. num. 26. Q u á n d o las conce
didas por los Reyes no obligan á sus succesores, l i b . 3. cap. 7. num. 27. E l que tiene 
expectativa pura y absoluta para a lgún beneficio, aunque sea posterior en la data, 
prefiere al que la tiene condicional, l i b . 3. cap. 12. num. 18. Las concedidas para E n 
comiendas, si son generales, cómo y q u á n d o se deben cumplir, atendiendo sus datas ó 
presen tac ión ó cantidad, y que muchas veces se conceden por ruegos ó importunidad. 

E X P E R I E N C I A , es la mejor y mayor maestra de todas las cosas, l i b . 2. cap. 7. 
num. 42. 

E X P U L S I O N de alguno de las tierras en que reside, no se debe hacer sin grave 
causa, y m á s si es Eclesiást ico, l i b . 5. cap. 27. num. 34. 

E X T E N S I O N , no se d á de unos casos á otros en lo voluntar io y feudal, l i b . 3. 
cap. 7. n . 43. y dicho l i b . c. 14. n . 28. L a que se hace de unas leyes á otras por fuer
za de su razón, q u á l es y cómo se juzga, l i b . 3. c. 20. n . 24. Débese hacer de u n caso 
á otro, quando no hecha el odioso queda r í a m á s privilegiado que el favorable, 
l íb . 4, cap, 10. num. 34. Q u á n d o se puede hacer en las leyes, aunque sean penales, 
por igualar sus extremos, l íb. 3. cap. 4. num. 19. 
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F A B R I C A S de las Iglesias Cathedrales y otras de las Indias, en q u é forma se 
reparten los gastos de ellas, y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 4. c. 23. num. 6. y 6. 
A q u é personas incumbe principalmente la paga de estas fabricas, alli. Si lo dispues
to en ellas se estiende á su reedificación y reparos, l i b . 4. cap. 23. num. 8. Cómo se 
administran las fábr icas de las Iglesias Cathedrales y bienes de ellas, y q u é voto 
tienen en esto sus Prelados, l i b . 4. cap. 14. num. 34. y siguientes. I^a Vis i ta de los 
gastos de la fábr ica de la Cathedral toca sólo al Prelado de ella. Quá l es la fábr ica 
de Iglesia que propriamente merece este uombre y q u é otras cosas le tienen, l i b . 4. 
cap. 23. num. 7. 

F A B U L A del perro llagado que no quer ía espantar las moscas y su aplicación, 
l i b . 3. cap. 32. num. 26. L a de la Luna quando pid ió á su madre u n vestido y c ó m o 
se aplica, l i b . 5. c. 16. n . 5. 

F A C U L T A D data ab homine, q u á n d o y cómo se consume en la primera vez, 
que de ella se usa, l i b . 4, cap. 20. num. 27. 

F A M A , la miran y temen muchos, la conciencia pocos, l i b . 6. cap. 10. num. 34. L a 
fama ó infamia cómo dura en la memoria de los hombres, i i b . 5. cap. 11. num. 62. y 53. 
Si después de muertos se puede formar juicio sobre ella, l i b . 5.cap. 11. n . 52. 

F A L S H D A D en las impetraciones ó relaciones de las Cédulas Reales, qualquiera 
del Pueblo puede oponerla, y por qué , l i b . 3. cap. 9. num. 37. 

F A M I L I A armada, cómo y por q u é se pe rmi t ió á los Inquisidores y sus Minis
tros, l i b . 4. c. 24. num. 48. Si la pueden ó deben tener los Obispos y Jueces Ecle
siást icos, y opiniones encontradas sobre este punto, l i b . 4. cap. 7. num. 45. Que aun 
quando la puedan tener, se rá mejor que la escusen ó usen raras veces de ella, l i b . 4. 
cap. 7. num. 36. y 37. 

F A M I L I A R E S de la Inquis ic ión, en qué cosas gozan de su fuero y privilegios 
y del poder traer armas, l i b . 4. cap. 24. num. 32. y siguientes. Qué han de probar 
para gozarlos, dicho l i b . y cap. num. 47. y 48. 

F A M I L I A R I D A D ó humildad demasiada causa desprecio en los Oidores y Ma
gistrados, l i b . 6. cap. 8. num. 7. 

F A R D O S de los Mercaderes, no se deben desempacar ó abrir sin grave causa, 
y Cédula que asi lo manda, l i b . 6. cap. 14. num. 7. 

FARISEOS, por qué fueron increpados por Christo nuestro Señor, dicho l i b . c. 16. 
num. 69. 

FASTO y elación de los Oidores de las Chancil ler ías , c ó m o la nota D o n Diego 
de Mendoza, l i b . 5. cap. 3. num. 2. 

F A V O R E C E R uno á sus parientes y allegados en igualdad de mér i tos , no es 
culpable sino obligatorio y debido, l i b . 3. cap. 6. num. 52. y sig. 

F E , Rel igión y Culto Divino , es el m á s seguro apoyo de los Reynos, l i b . 4. cap. 1. 
num. 2. L a Cathól ica nadie puede ser compelido á recibirla por fuerza, l i b . 1. cap. 10. 
num. 16. y siguientes. N i requiere dureza sino suavidad y al ivio para persuadirse 
y entablarse, l i b . 2. cap. 16. num. 66. 67. y 68. Que se puede esperar de Dios, que 
la y á entablada en las Indias, no fa l t a rá por dexarse de d á r Indios para las minas, 
l i b . 2. cap. 17. num. 5. y siguientes. 

F E L I C I D A D de los Romanos, la atr ibuyen algunos al cuidado de edificar Tem
plos á sus falsos Dioses, l i b . 4. cap. 23. num. 2. 

FENICIOS, Cartaginenses y Romanos, hay quien diga poblaron las Indias, l i b . 1. 
cap. 5. num. 24, 
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P B R I S A B B U C A , hay quien diga se debió l lamar el Nuevo Orbe, y por qué , 

l i b . 1. cap. 2. num. 20. 
FBRMOSA gracia, cómo y por qué l l amó la ley de Partida la que galardona 

m é r i t o s y servicios, l i b . 3. cap. 2. num. 20. 
F E U D A T A R I O S , qué obligación tienen m á s que otros vasallos, de servir á sus 

Señores por razón dé los feudos y juramento que les hacen, l i b . 3. c. 27. num. 21. 
y 22 Si este juramento le deben i r á hacer personalmente ó b a s t a r á por Procura
dor l ib . 4. cap. 6. num. 1. y siguientes. Cómo han de mi l i t a r á proprias expensas, 
l i b 3 cap. 25. num. 22. Y tener armas y cavallo para acudir á las guerras á que les 
llamaren, y penas de lo contrario, aunque sea por la primera vez, l i b . 3. cap. 25. num. 
35 y siguientes. Que no se escusan de venir á este llamamiento en t a l ocasión, aun
que digan que qmeren dexar los feudos, ó que son tan ténues , que no pueden acu
dir l i b . 3. cap. 25. n . 40. 41. y 43. Deben servir personalmente en lo mi l i ta r , salvo 
si no se les commutare el servicio apreciado en dinero, l i b . 3. cap. 25. num. 45. y 
47 Si e s t á n obligados á mi l i t a r en servicio de sus dueños fuera de sus Provincias, 
l i b 3 cap. 25. num. 44. Cómo y por qué deben hacer residencia en los pueblos i n -
feudados l i b . 3. cap. 27. num. 8. Por qué tiempo se les permite poder ausentarse, 
dicho l i b ' y cap. num. 15. y 16. Si por dexar de cumplir sus cargas y obligaciones 
pueden ser privados ipso jure, sin otra amones tac ión , l i b . 3. cap. 26. num. 24. Para 
darlos por incursos en la pena de la ausencia, ú otros excesos, cómo y q u á n d o de
ben ser citados y oídos, l i b . 3. cap. 27. num. 25. Cómo deben pagar la pens ión del 
feudo sin rebaxa n i descuento alguno, l i b . 3. cap. 4. num. 27. y 28. Si la posesión 
que toman de los feudos se debe llamar c iv i l y natural ó natural sola, l i b . 3. cap. 14. 
num. 28. Cómo y por qué e s t á n prohibidos enagenar n i ceder lo infeudado, l ib . 3. 
cap. 15. num. 4. y 5. Si incurren en las penas por solo intentarlo, alli. Si los Virre
yes tienen facultad para confirmar tales enagenaciones, y que si sólo son de los fru
tos y comodidades, l i b . 3. cap. 15. num. 20. 

FEUDOS, qué origen tuvieron, de sus cargas, obligaciones y utilidades, l i b . 3. 
cap 2 num 23. y 25. Antiguamente eran amóvi les y cómo se introduxo la succe-
sion de ellos y entre q u é personas, l i b . 3. c. 17. num. 14. Quáles y q u á n d o hacen 
Nobles á aquellos á quien se conceden, l ib . 3. cap. 25. num. 60. Cómo se hacen sus 
investiduras, y si se d á n sin ellas, l i b . 3. cap. 12. num. 17. Dentro de qué tiempo se 
deben pedir estas investiduras, asi en los antiguos como en los nuevos, hb. 3. cap. 14. 
num 8 y siguientes. Son comparados al hombre mudo, porque por ellos buelve 
y habla el feudatario, l i b . 3. cap. 14. n . 32. Su principal m á x i m a es mirar el tenor 
de su investidura, y no apartamos de ella aunque se diga que hay mayoridad de 
razón, l i b . 3. cap. 23. num. 24. Cómo se anulan las concesiones é investiduras de los 
feudos si en ellas se fal ta á la verdad, por subrepción ó obrepción, l i b . 3. cap. 9. 
num 36 Q u á n d o se pueden llamar donaciones modales y q u á n d o contratos sinal-
lagmát icos , l i b . 3. cap. 25. num. 1. 2. y 4. Si se deben tener por merced y gratuitos, 
aunque s ina l lagmát icos , l i b . 3. cap. 12. n . 14. y siguientes. Sólo puede concederlos 
el Señor del directo dominio, l i b . 3. cap. 5. num. 78. Si quando los conceden los Pr in
cipes es necesario que se pida confirmación de ellos á los mismos, y dentro de qué 
tiempo l i b . 3. cap. 28. num. 33. y 35. Los que requieran servicio personal nunca 
pasan á Frayles n i Monasterios, y por qué, l i b . 3. cap. 19. num. 24. y 25. Cómo se 
suelen conceder subfeudos de los feudos por los poseedores de ellos, l i b . 3. cap. 4. 
n u m 12 Dos Mili tares regularmente no se pueden d á r á mugeres n i á los que por 
sí no son capaces de servirlos, dicho l i b . cap. 6. num. 28. y 29. Dos que l laman i m 
proprios se pueden d á r á mugeres, dicho l i b . y cap. num. 32. Siempre que se con
ceden ex certa scientia á personas incapaces de servir por sí en lo Müi t a r . es visto 
permi t í r se les que sirvan por sostituto. dicho l i b . cap. 26. num. 49. y 50. Q u á n d o los 
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feudos y emphiteusis se conceden hasta tercera generación cómo se c o n t a r á n en 
ellos las vidas, dicho l i b . cap. 19. num. 15. Si se pueden constituir feudos de usufruto. 
emphiteusis, servidumbres y otras cosas semejantes, por los que los tienen y go
zan, dicho l ib . cap. 4. num. 13. Q u á n d o y cómo admiten el derecho de acrescer, d i 
cho l i b . c. 13. num. 25. y siguientes. Si los feudos adquiridos por la muger, constan
te matr imonio, son bienes gananciales y comunicables al marido, l i b . 3. cap. 16. 
num. 22. 23. y 24. Si se pueden renunciar, aun sin consentimiento del directo do
minio, l i b . 3. cap. 7. n. 18. y dicho l i b . y cap. num. 38. Los que l laman de pacto y 
providencia, si se pierde por los delitos de los padres, ó pasar á sus hijos, y otros 
llamados á ellos, l i b . 3. cap. 29. n. 11. 

F E U D O S RECTOS, qué juramentos y cargas Mili tares contienen en sí por don
de son especie de servidumbre, l i b . 3. cap. 27. num. 9. Cómo y q u á n d o le pueden 
refutar ó renunciar en favor de hijos ó agnatos ó inmediatos succesores, dicho l i b . 
cap. 7. num. 46. Si para esto es necesario consentimiento del Señor, dicho l ib . cap. 15. 
n . 22. Mixchas veces se d á n de nuevo á los que se hallan prohibidos de succeder 
en ellos, y por qué , dicho l i b . cap. 6. num. 21. y 22. Puédense d á r á infantes y pupi
los, y cómo estos los han de servir y jurar, alli. Quien ocupa el feudo poseído por 
otro en qualquiei manera, qué penas incurre, dicho l i b . cap. 30. num. 35. E l feudo 
que reputa la muger en favor y cabeza del marido, si se juzga y tiene por nuevo 
y abierto, dicho l i b . cap. 24. num. 3. E l de la Iglesia, q u á n d o le p o d r á prorrogar el 
Prelado por m á s tiempo, ó en m á s personas, dicho l ib . cap. 7. num. 41. Si en los feu
dos se atiende m á s la pr ior idad de la investidura que en la data y la diferencia que 
hay en esto entre los que se conceden por los Principes ó Particulares, dicho l i b . 
cap. 10. n . 6. 18. y 19. N o se puede hacer de ellos nueva investidura antes de e s t á r 
abiertos ó vacos, y q u á n d o se d i r á que lo es tán . E l impelido ó defectuoso para ser
virlos se juzga por no llamado á la succesion de ellos, l i b . 2. cap. 20. n . 9. Quando 
se pasan de una cabeza á otra, no se presume mudada su antigua investidura, en 
caso de duda, l i b . 3. cap. 24. num. 7. L a diferencia de los rectos y femíneos, y quá -
les admiten ó excluyen hembras en su succesion, dicho l i b . cap. 17. num. 72. 73. 
y 74, Los de C á m a r a quá les son, y con q u é facilidad se revocan, dicho l ib . cap. 4. 
num. 22. y dicho l i b . cap. 29. num. 15. y 23. Los concedidos para uno y sus succe
sores, tantas gracias y concesiones son vistos tener quantos succesores, dicho l ib . 
cap. 17. num. 21. Los deferidos ó transferidos á hembras, q u á n d o se les p o d r á n qui 
tar por la supervivencia de hijos varones, y q u é en los mayorazgos, dicho l i b . cap. 15. 
num. 29. y 30. Si pertenece al padre el usufruto de los feudos ó bienes feudales 
que tienen sus hijos, dicho l i b . cap. 16. num. 1. y siguientes. Y q u é si con feudos 
nuevos ó maternos, dicho l i b . cap. 15. num. 47. y cap. 16. n . 12. y 14. Y q u é de lo 
que con ellos huviere negociado y grangeado, dicho l ib . cap. 16. num, 21. Los 
rectos y proprios no admiten mugeres, n i succeden en ellos á sus maridos, 
dicho l ib . cap. 22. num. 1. N o se pueden d á r regularmente á Iglesias, Monas
terios, Hospitales n i Colegios, Clérigos, Frayles n i Monjas, y si se d á n son 
degenerantes y concédelos el Señor del directo dominio, dicho l i b . c. 6. num. 3, 
y siguientes. Qué se di rá , si los tales feudos no requieren servicio alguno, dicho 
l i b . cap. 6. num. 14. No se pueden enagenar por causa de dotes, n i aun por las 
urgentes necesidades del feudatario, y por qué , dicho l i b . cap, 15, m i m . 22, Cómo 
y q u á n d o se pueden d á r en dote por las mugeres á sus maridos, l i b . 3, c, 24, num, 6. 
Q u á n d o se acaban, extinguen ó resuelven los feudos y mayorazgos, dicho l ib . cap. 29, 
num, 1, y 2, Q u á n d o se dice que se abren y debuelven al Señor del directo do
minio, y si obra esto el ingreso de la Religión, dicho l i b . y cap. n . 7. y 9. Q u á n d o 
y por q u é causas se p o d r á n revocar los feudos que no son de C á m a r a ó mera gracia, 
sino concedidos en r emunerac ión de servicios, dicho l i b . y cap. num. 15. y 23. A ban-
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didos y de l inqüen tes no pueden d á r feudos nuevos, y que antes por los delitos se 
pierden los y á dados y antiguos, dicho l ib . cap. 6. num. 42. Qué citaciones, proce
sos y sentencias son necesarias para quitarlos á los poseedores, dicho l i b . cap. 29. 
num. 39. 40. y siguient. Y q u é si constase que no tiene escusa n i defensa alguna 
bastante, alli. S i se ha de juzgar y q u á n d o por nuevo ó por antiguo el feudo qui
tado por delitos y buelto después á conceder al que le poseía, dicho l i b . y cap. num. 
47. y siguientes. Cómo se juzgan igualmente las causas de los feudos por los Pares 
de la Curia, ora l i t iguen los Señores contra sus Vasallos, ora los Vasallos contra sus 
Señores , dicho l i b . cap. 30. num. 23. Y aunque los pleytos sean contra Clérigos, Igle
sias ó Monasterios, dicho l i b . cap. 30. num. 18. Si reconocen ó deben reconocer feu
do alguno á la Santa Iglesia Romana los Reyes de E s p a ñ a por la concesión de las 
Indias ó por los otros Reynos de que se compone su Monarqu ía , l i b . 1. cap. 11. num. 
38. 39. y 40. 

F I A D O R del residenciado, cómo puede ser convenido por el mismo proceso que 
contra él se hizo, l i b . 5, cap. 2. num. 21. Si puede ser preso, aunque sea Noble, por 
decir que esta obligación procede de delito, dicho l i b . y cap. num. 22. y siguientes. 

F I A N Z A y gravamen de ella, nunca se ha de inducir sino en los casos que las 
leyes se requieren expresamente, dicho l i b . cap. 17. num. 13. Los Corregidores de 
Indias q u é fianzas deben de e s t á r á residencia y satisfacer sus excesos y alcances 
de caxas y q ü e n t a s , l i b . 6. cap. 2. num. 18. y sigmentes. Que no cumplen con hacer 
caución jura tor ia ú obl igación de sus personas y bienes en lugar de estas fianzas, 
alli. Las que asimismo deben d á r los Oficiales Reales al entrar en estos Oficios, l i b . 
6. cap. 6. n . 24. 25. y 26. Si los fiadores de unos pueden ser convenidos por los de
li tos ó alcances de los otros, y si se les debe d á r lasto por lo que asi pagaren, l i b . 6. 
cap. 15. num. 25. y 26. 

F I D A D G O , palabra E s p a ñ o l a , qué significa y de d ó n d e se deriva, l i b . 3. c. 25. 
num. 12. y 13. 

F I D E L E S y clientes, por qué se l laman los Vasallos Feudatarios, dicho l ibro , 
y cap. n. 11. 

F I E L E S , si pueden contratar en Tierras de Infieles y andar entre ellos para este 
efecto, l i b . 6. cap. 14. n . 17. Los Fieles Executores cómo se han introducido en algunos 
Lugares de las Indias, y de lo tocante á este Oficio, y cómo se parece al de los Ediles 
Créales de los Romanos, l i b . 5. cap. 1. num. 17. 

F I E S T A S que hoy conserva la Iglesia, siguiendo los Ritos y Ceremonias del Gen
t i l ismo, aunque mejorados, l i b . 2. cap. 25. numero 13. y 14. L a Gentí l ica, que conser
van hoy en las Carnestolendas los Carniceros de Burdeos, dicho l i b . y cap. num. 15. 
Con q u á n t a observancia observan sus Fiestas los Gentiles, dicho l i b . cap. 29. num. 19. 
y 20. Q u á n d o los Chr is t íanos p o d r á n trabajar en ellas, por causas del bien c o m ú n y 
labor de los campos, dicho Hb. y cap. n. 21. y siguientes. Qué fiestas deben guardar los 
Indios, y si en las d e m á s que guardan los Españoles , pueden ser compelidos á trabajar, 
queriendo ellos guardarlas, dicho l i b . y cap. num. 11. y siguient. Cómo y con qué mo
derac ión es tá mandado se hagan las fiestas y gastos en los recibimientos de los Virreyes 
de las Indias y Cédulas que de ellos tratan, l i b . 5. cap. 12. num, 48. 

F I L A U C I A , q u é vicio es y q u á n dañoso en Virreyes y Govemadores y repro
bado por graves Autores, l i b . 5. cap. 8. num. 30. y cap. 1. num. 22. 

F ISCALES de las Audiencias de Indias, q u á n d o , cómo y para qué efectos se co
menzaron á nombrar, y su materia. Cédulas y Autores que de ellos t ratan, dicho l i b . 
cap. 6. num. 1. A q u é Oficios de los Romanos se puede asimilar el de nuestros Fiscales, 
dicho l i b . y cap. num. 2. Son llamados Procuradores Generales, y por qué , dicho l i b . 
y cap. num. 3. y 4. N o han de pretender cosas injustas, pensando que en eso agradan 
al Rey, alli. Deben tener por Nor te la Varia de Casiodoro, y no defender causas injus-
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tas, y q u á n d o deben reconocer la buena fé, dicho l i b . y cap. num. 31. N o deben rendirse 
fác i lmente en las causas cuya defensa les toca sino hacer lo que pudieren, dexando 
su de t e rminac ión á los Jueces, alli. Siempre se entiende que entran á fiscalizar m á s por 
la obl igación del Oficio que por gusto ó mala voluntad contra los reos, dicho l i b . 
y cap. num. 19. y 20. A los principios no t r a h í a n Garnachas n i se sentaban con los 
Oidores, y q u á n d o se in t roduxo lo contrario, dicho l i b . cap. 4. num. 13. y 14. Que á 
honores. Garnachas, asientos y salarios, e s t án y á casi igualados á los Oidores, y son 
como hermanos suyos, dicho l i b . cap. 6. num. 5. Si se comprehenden debaxo del nom
bre de Presidente y Oidores y Ministros de las Audiencias, asi en lo favorable como 
en lo ocioso, dicho l i b . y cap. num. 13. Cómo preceden á los Secretarios y otros Minis
tros y personas de sus distritos, dicho l i b . y cap. num. 6. Si los Fiscales nombrados 
en Ín te r in de los proprietarios tienen las mismas precedencias, dicho l ib . y cap. num. 8. 
N o se puede l lamar propiamente Fiscal sino el nombrado por el Rey, dicho l i b . y cap. 9. 
Si los pueden nombrar los Virreyes en Ínter in , solos ó juntamente con los Oido
res y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 13. num. 15. y siguientes. Cómo y por qué 
e s t á n prohibidos los Fiscales de abogar en otras causas, y de tener Cá thed ra s en las 
Universidades, dicho l ib ro cap. 6. num. 25. Cómo y q u á n d o deben tomar en sí la pro
tección de los Indios, y abogar en sus causas, y de otras personas miserables, y de de
fenderlos, y Cédulas que asi lo ordenan, l i b . 2. cap. 28. num. 46. y siguientes. Cómo 
deben t a m b i é n acudir á las causas que tocan á bienes de Difuntos, y Cédulas de esto, 
dicho l i b . cap. 5. num. 13. Cómo y q u á n d o han de salir á ayudar á los Fncomenderos 
que piden refección ó eviccion por las quiebras de sus Kncomiendas, l i b . 3. cap. 11. 
num. 36. y 39. E n las causas, asi púb l i cas como particulares, q u á l debe ser el Oficio 
de los Fiscales, según Antonio Momacio, l i b . 5. cap. 6. num. 20. y 24. Los que con pre
texto del Fisco hacen robos y d a ñ o s á los particulares, se manda que sean quemados, 
dicho l i b . y cap. num. 4. Q u á n d o suelen ser nombrados por asociados de los Oidores, 
y se les d á voto en los pleytos en que no han sido Fiscales ó no tocan al Fisco, dicho l ib . 
y cap. num. 5. F u t r a n y asisten, no sólo en los tribunales sino en los Acuerdos secre
tos de los Oidores, y por qué , y Cédulas que de esto tratan, dicho l i b . y cap. num. 10. 
Si se anula la sentencia que se diere, sin hallarse presentes al votar la en causas Fisca
les, y duda que en esto quiso poner u n Presidente de Quito, dicho l i b . y cap. num. 11. 
12. y siguientes. F n qué Tribunales pueden pedir y seguir las causas que tocaren al 
Fisco y Patronazgo Real, l i b . 4. cap. 3. num. 18. De l privilegio que tienen de traher 
los Pleytos á los Tribunales donde sirven y asisten, ora sean actores ó reos, l ib . 5. c. 6. 
num. 22. Si han de parecer y pedir ante el Juez Ecles iás t ico y en su Tr ibuna l en las 
causas de inmunidad y duda que sobre esto se ofreció en I4ma y Cédula que de ello 
trata, dicho l i b . y cap. num. 23. No incurren en pena si no probaren, n i ju ran de ca
lumnia, n i son condenados en costas, y de otros muchos privilegios que tienen, y por 
qué, dicho l i b . y cap. num. 21. Q u á n d o y cómo pueden pedir y tomar por el tanto 
los Oficios renunciables de las Indias en lo que se huvieren avaluado en favor de los 
renunciatorios, si sienten que en la ava luac ión hay a lgún fraude ó perjuicio á la Real 
Hacienda y Cédula que de esto trata, y dudas que en su p r á c t i c a se han ofrecido, 
l i b . 6. cap. 13. num. 37. y sig. Q u á n d o y cómo p o d r á n ser recusados los Fiscales en 
las causas que siguen como tales: Discúrrese largo sobre este punto y con dis t inción 
de casos, l i b . 5. cap. 6. num. 12. 15. y 17. Si los Fiscales de los Obispos difuntos pueden 
ser visitados ó residenciados por los Cabildos que les succeden en Sedevacante, l i b . 4. 
cap. 13. num. 15. hasta el 20. 

FISCO R E A L y sus nombres y propiedades y privilegios, y lo mucho que sorbe 
y recoge, l i b . 6. cap. 10. num. 32. L l á m a s e con razón bolsa de lo m a l adquirido, dicho 
l ibro cap. 11. num. 8. Cómo y por qué es llamado por algunos Señor de quanto rico y 
precioso engendra el Mar y la Tierra, y los versos de Juvenal que aluden á esto, dicho 
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l ibro cap. 4. mun. 6. Cómo gozan el Fisco y sus causas Fiscales de tener Jueces par t icu
lares puestos por el mismo Rey y de poder atraher y avocar ante ellos las que penden 
ante otros y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 7. num. 23. y siguientes. Suele 
nombrar para sus causas Procuradores Fiscales, dicbo l i b . cap. 6. num. 18. Nunca debe 
pretender aumentos por la calamidad de sus súbdi tos , dicho l ib . cap. y num. A q u é 
deudas es t a rá obligado por razón de los bienes confiscados, dicho l ib . cap. 11. num. 9. 
Qué privilegios y prelaciones tiene, conforme á derecho, en la cobranza de sus t r i b u 
tos, dicho l i b . cap. 8. num. 14. y 15. Nunca sobre ellos, y los d e m á s derechos y rega
lías que le pertenecen, debe l i t igar despojado ó desposeído, l i b . 3. cap. 30. num. 24. 
y l ib . 4. cap. 21. num. 37. Pero no por eso debe de dignarse de igualarse á los part icu
lares en los casos que especialmente no se halla privilegiado, l i b . 3. cap. 30. num. 22. 
Qué relación tiene en la cobranza de alcances de Oficiales Reales, y si estas deudas 
pueden ser llamadas primipilares, l i b . 6. cap. 15. num. 37. Cómo y por qué puede com
peler á todos los poseedores de Encomiendas y otros derechos suyos que le exh ib í an 
los t í tu los de ellos, l i b . 3. cap. 30. mun. 25. Pretendiendo que a lgún particular se le 
quiten la F n c o m í e n d a que posee, ante qu ién se le ha de seguir tales pleytos, dicho l i b . 
y cap. num. 20. y siguientes. A falta de qué parientes entra en los bienes de los que 
mueren ab ín t e s t a to , como vacantes, l i b . 5. cap. 7. num. 36. y 37. Si le excluyen herma
nos naturales del difunto ó medios hermanos, alli. Cómo ha de probar que no hay 
herederos legí t imos para entrar en este género de bienes como vacantes, y Cédulas 
que de ello tratan, l ib . 5. cap. 7. mun. 38. Qué derecho tiene á los que l laman mostren
cos y pro derelicto, l i b . 6. cap. 6. num. 1. y siguientes. Y á los de los naufragios, y q u é 
diligencias se han de hacer antes de aplicárselos, dicho l ib . y cap. num. 19. Cómo es 
privilegiado en que se le haya de vender por precios jxistos todo lo que huviere menester 
de los metales, salinas y otras cosas de sus regalías, que el mismo Fisco suele d á r en 
arrendamiento, dicho l i b . cap. 2. num. 26. y 27. 

F I / A M I N I O , Procónsul de Francia, la crueldad que comet ió , para agradar á su 
Concubina, l i b . 5. cap. 9. num. 15. 

F L O T A S y Armadas para las Indias, q u á n t o conviene que se embíen á buen t i em
po y bien peltrechadas, y por qué , dicho l i b . cap. 18. mun. 17. y 26. lya de Nueva-Es
paña , que cogió el H o l a n d é s el año de 1628. y lo que blasonaron en esta gran presa, alli. 

FORCATUI^O, reprehendido en notar á los Españo le s de codiciosos, porque labran 
las minas, l i b . 2. cap, 25. mun. 27. 

FORENSES, cómo y en q u é tr ibutos deben contribuir, dicho l i b . cap. 20. num. 54. 
F O R M A de la I^ey tiene por precisa quando d á por nulo lo que se hiciere sin ob

servarla, l ib . 6. cap. 13. num. 28. Quando específ icamente se requiere en a lgún acto 
induce nulidad el no observarla, l i b . 3. cap. 28. num. 24. y 25. Su defecto es mayor 
que el de la sustancia, y cómo se ha de cumplir, alli. I^a dada por la I^ey no se puede a l 
terar n i quebrar por conciertos ó cesiones particulares, l ib . 3. cap. 15. num. 1. lya for
ma de qualquier cosa mientras no se muda se debe dexar y jm.gar como antes estaba, 
l ib . 5. cap. 3. num. 65. 

F O R Z A D O , q u á n d o se p o d r á entender que es uno que hizo algo por mandado de 
el Juez, l i b . 6. cap. 36. num. 45. 

FRAYIvES, se les han de quitar todas las ocasiones de andar vagando, aunque sea 
por causas de aprovechamientos temporales, l i b . 4. cap. 16. mun. 28. y 31. Si son vis
tos es tá r fuera de sus Claustros los que sirven en las doctrinas, dicho l i b . y cap. num. 37. 
Si un Frayle Monge pasa de una Rel ig ión á otra, y á q u á l debe dexar sus bienes, d i 
cho l i b . cap. 11. num. 39. I^os que son removidos sin causa de sus Beneficios regulares 
cómo son restituidos en Francia, dicho l i b . cap. 15. num. 28. Tienen por sí la pre-
sumpcion de derecho en razón de su buen proceder m á s que los Clérigos seculares, 
dicho l ib . cap. 16, num. 34. y 35. Pueden ser promovidos á Curatos Seculares por esta 
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causa, allí. Si á los Novicios se les defiere la succesion de u r a Encomienda, si la p o d r á n 
acertar ó ha de e s t á r in pendenti hasta vé r si profesan, l i b . 3. cap. 19. num. 28. y si
guientes. Cómo y q u á n d o e s t án prohibidos los Frayles, Monjas y Monasterios de 
succeder en feudos, mayorazgos. Encomiendas, y Cédulas que de ello t ratan, l i b . 3. 
cap. 19. num. 21. y siguientes. O u á n d o y cómo los Frayles y Monges pueden ser 
Vicarios Generales de los Obispos y Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 8. num. 11. 
y siguientes. Aunque no sean legí t imos por el ingreso de la Religión, son habidos por 
tales sin otra dispensación, l i b . 3. cap. 19. num. 24. Si los Frayles ó Monges son mejo
res para Obispos que los Clérigos seculares, l i b . 4. cap. 7. num. 8. Véanse otras cosas 
en las palabras Religiosos y Regulares. 

F R A N C I A A N T A R T I C A quisieron los Franceses d á r por nombre al Nue \o Orbe, 
y por qué, l i b . 1. cap. 2. num. 17. y siguient. 

F R A N Q U E Z A S y esempciones concedidas por causa de población, deben ser per
petuas y pasan en fuerza de contrato, l i b . 3. cap. 29. num. 28. 

F R A U D E S y cautelas hechas contra leyes penales no aprovechan, antes aumen
t a n el r igor de ellas, l i b . 5. c. 9. n . 24. 

F R I D E R I C O Emperador, los thesoros que gas tó en buscar y labrar minas, l i b . 2. 
cap. 15. n . 28. 

F R U T O S de lo que uno ha barbechado y sembrado no es justo que se le quiten, 
l i b ro 4. cap. 16. num. 32. Frutos y frutas y semillas de las Indias, y su grandeza, co
secha y fert i l idad, l i b . 1. cap. 4. n. 15. Cómo se han de entender y computar estas 
palabras Frutos y Rentas, si se hallan dichas en Rescriptos y Privilegios Reales, 
l i b . 3. cap. 11. num. 19. y 20. I^a percepción de los frutoses prueba de la posesión, dicho 
l ib ro cap. 31. num. 5. Chiáles frutos hacen siiyos los poseedores de buena ó mala fé, 
dicho l i b . y cap. num. 9. y siguientes. E n lo Ecles iás t ico se ganan desde el Fiat, y no 
los puede llevar quien no tiene t i t u lo legitimo, l i b . 4. cap. 5. num. 18. Los de los Obis
pados Sedevacante, cómo se guardan y administran, y á quién pertenecen, y cómo se 
r e p a r t í a n antiguamente y reparten hoy, y Cédulas que de ellos t ratan, l i b . 4. cap. 12. 
num. 1. y siguientes. Si en nombre de estos frutos entran los de la quarta funeral, 
dicho l ib . y cap. num. 28. Es justo que los frutos y rentas de los Obispados los repartan 
los Obispos y otras personas donde los ganan, l i b . 4. cap. 10. num. 18. Los decimales 
de las Indias, cómo y en qué forma se reparten entre Prelados, Prebendados y otros 
Ministros de las Iglesias de las Indias y Cédulas que de esto tratan, y cómo hoy se ad
ministran, l i b . 4. cap. 4. num. 26. y siguientes. Los de las Encomiendas de los Indios, 
y se deben tener por industriales ó naturales ó civiles, y q u á n d o los hacen suyos los 
poseedores de ellas, l i b . 3. cap. 31. num. 9. Por qué se suele hacer condenación de ellos 
desde la l i t i s contes tac ión, ó q u á n d o se d á por injusta la causa de haverlos llevado y 
gozado l ib . 3. cap. 31. num. 10. y 11. Si los frutos no alcanzan para pagar Ministros 
pasados y actuales quiénes deben preferirse en los que de presente se cogen, dicho l ib-
cap. 33. num. 31. Los de las Encomiendas cómo se parten entre Encomenderos y 
Pensionarios, y q u é prelacion é hypoteca tienen estos en ellos, dicho l ib . cap. 4. 
num. 31. 32. y 33. Si en la q ü e n t a y nombre de fruto entran los emolumentos y su-
perrogaciones extraordinarias, l i b . 4. cap. 10. num. 21. E n los juicios universales son 
los frutos como parte de las cosas que se piden, l i b . 3. cap. 31. num. 14. L a materia de 
la res t i tuc ión de ellos en otros casos, dicho l i b . y cap. num. 15. Si en la sentencia se 
halla omit ida su condenac ión ó res t i tución, q u á n d o y cómo se rán vistos darse ó de
negarse, dicho l i b . y cap. num. 19. y siguientes. 

F U E N T E de pez ó brea que se halla en las Indias, l i b . 6. cap. 3. num. 13. Las de 
otras aguas, y betunes medicinales, l i b . 6. cap. 4. num. 14. De otra jun to al Cuzco, 
cuyas aguas a poco trecho se convierten en sal, dicho l i b . c. 3. n . 5. 

FUEROS y privilegios del Consulado de los Mercaderes, si los vencen los de las 
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personas que tienen casos de Corte, dicho l i b . cap. 14. num. 27. E l M i l i t a r cómo se 
in t roduxo y practica en las Indias, y qué personas gozan de él y Cédulas que de esto 
tratan, l i b . 5. cap. 18. num. 4. y siguientes. Si este fuero se estiende á proceder tam
bién contra el que mata ó hiere á a lgún Soldado, aunque él no lo sea, dicho l i b . y 
cap. num. 12. y 16. Si vence rá al del Juzgado mayor de bienes de difuntos, dicho l i b . y 
cap. num. 15. 

F U E R Z A S Ecles iás t icas en las Indias, y cómo pertenece el alcanzarlas á las Rea
les Audiencias de ellas, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 3. num. 27. 28. 
y 29. Y en E s p a ñ a al Consejo de las mismas, y no al de Castilla, en todos los nego
cios que concernieren á cosas de ellas y ondas y competencias que ha havido sobre 
este punto, y lo que en él se ha resuelto, dicho l i b . c. 17. mun. 26. y siguientes. 

F U N D A C I O N del Convento de Monjas de Santa Cathalina de Sena en I4ma, y l o 
que pasó en ella, l i b . 4. cap. 23. num. 29. 

FURIOSOS y otros viciados y defectuosos, q u á n d o y por q u é se tienen por pro
hibidos de succeder en Encomiendas, feudos y mayorazgos, l i b . 3. cap. 19. n . 35. y 36. 
Si á los que se excluyen por esta causa, les deben d á r alimentos los que entran en su 
lugar, dicho l ib . y cap. num. 37. y 38. Si ha de entrar el hi jo del excluso ó el hermano, 
dicho l i b . y cap. num. 40. 

G 

G A B E L A , comprehende qualquier género de con t r ibuc ión y de d ó n d e se deriva 
esta palabra, l i b . 6. cap. 8. num. 8. 

G A L A R D O N E S , conservan las Repúb l i ca s como el agua las huertas, l i b . 3. cap. 32. 
num. 40. 

GADERAS, su servicio y castigo, y si antiguamente fue conocido, l i b . 2. cap. 16. 
num. 32. Si en casos tan forzosos y urgentes se pueden compeler los Vasallos al remo 
de ellas, alH. Q u á n grande es su pena y trabajo, y que ha succedido en lugar de la 
d a m n a c i ó n in metallum, l i b . 2. cap. 16. numer. 25. y 32. 

GANADOS y animales de las Indias, y su gran mul t ip l ic io , l i b . 1. cap. 4. num. 17. 
E l que los pasta en dos Obispados á q u á l debe la gabela de los partos de ellos, l i b . 4. 
cap. 9. num. 25. Su cria y pastoreage es una v i v a agricultura, l i b . 2. cap. 11. mun. 1. 
y 2. Qué ganados comprehende el nombre de crianza, l i b . 2. cap. 11. num. 10. y siguient» 
Los sin dueño cómo se l laman oberrantes y á qu ién se aplican, l i b . 6. cap. 6. num. 8. 
Q u á n d o se deben tener por mostrencos, dicho l i b . y cap. num. 9. Los muchos que hay 
Cimarrones en las Indias y la l ibre matanza de ellos, dicho l ib . y c. n . 10. Los ganados-
de todo género que los Indios del P e r ú criaban y diputaban para sacrificar en sus 
Huacas, l l amándo los ovejas del Sol, y qué se debe hacer de ellos, l i b . 6. cap, 5. num. 12. 
y siguientes. 

G A N A N C I A S con su dinero, que del todo no se pueden condenar por i l íci tas, son 
permitidas á los Mercaderes en las Indias, y en otras partes, y por qué , l i b . 6. cap. 14. 
num. 31. 32. y 33. Las ganancias entre marido y muger si corren desde los esponsales 
de presente ó desde la mutua cohabi tac ión, l i b . 3. c. 22. num. 27. y 28. Cómo se han 
de par t i r ó continuar estas ganancias entre marido y muger, cuyo matr imonio e s t á 
separado quoad ihorum, l i b . 4. cap. 11. mun. 43. y 44. 

G A R N A C H A S de los Oidores y su in t roducción y significación, y si se deben á 
los Fiscales, l i b . 5. cap. 4. num. 13. y 14. Licenciado de la Gasea, qué parecer t uvo 
sobre las mitas de Indios para las minas, l i b . 2. cap. 16. num. 77. 

GASCA, Licenciado Pedro de la, la Junta que dexó formada en L i m a para t ra ta r 
cada semana de la admin i s t r ac ión de la Hacienda Real, l ibro 6. cap. 15. mun. 3. 
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GASTOS y expensas, no pueden disminuir l a cantidad cierta y seña lada que á uno 
se le d á y manda, l i b . 3. cap. 11. num. 13. I/DS que el marido hizo en comprar y ne
gociar ó pleytear alguna Encomienda para la muger, q u á n d o y cómo es t a r á ella obli
gada á pagarlos, l i b . 3. cap. 16. num. 27. 

GBNERAIvES de Flotas y Galeones de las Indias, cómo han de exercer su jur is
dicción y abatir estandartes irnos á otros quando se encuentran, l i b . 5. cap. 18, 
num. 24. y 25. Qué delitos suelen cometer m á s de ordinario, y las penas de ellos, y 
q u á n t o deben observar en todo la M i l i t a r disciplina, l i b . 5. cap. 8. num. 27. y 28. Q u é 
deli to cometen y qué penas tienen los que se rinden al enemigo sin grave causa, l i b . 6. 
cap. 18. num. 29. y siguientes. As i los Generales como los d e m á s Capitanes y Oficiales 
de Flotas y Galeones pecan con cargo de res t i tuc ión por los Derechos Reales y des
caminos que ocultan y palian por sus ganancias, l i b . 6. cap. 9. num. 19. Si pueden 
quemarse y volarse con las naos que llevan á su cargo porque no se apoderen de ellas 
y sus thesoros los enemigos, l i b . 5. cap. 18. num. 29. y 30. 

G B N T E alguna por b á r b a r a que sea no puede conservarse sin vida sociable y 
polí t ica, l i b . 2. cap. 24. numer. 1. hasta el 11. 

G E N T I L B S - H O M B R B S , panzas del P e r ú y su materia, l i b . 3. cap. 33. num. 1. 
y 2. Si se les d a r á asiento de Nobles en los Estrados, l i b . 3. cap. 23. n . 20. Vaése la pa
labra Lanzas. 

G I L A S A G R I G E N T I N O , q u é razón d ió de ser tan numerosa la famil ia de sus Es
clavos, l i b . 2. c. 7. num. 30. 

G I G A N T E S , si es verdad que los huvo y de los que se dice haverse hallado en las 
Indias Occidentales, l i b . 1. cap. 5. num. 36. 

G L O R I A de los Reynos y Reyes, consiste en tener Vasallos ricos y poderosos, 
l i b . 3. cap. 32. num. 25. 

GIBOSA del Decreto que culpa en los Reyes de E s p a ñ a el tomar para sí los bienes 
de los que naufragan, cómo se ha de entender, l i b . 6. cap. 6. num. 21. 

GODOS, aun los Plebeyos fueron tenidos en gran es t imac ión por los E s p a ñ o l e s 
antiguos, quando los debelaron, l i b . 2. c. 28. num. 19. 

G O V E R N A D O R E S , quales fueren tales se rán de ordinario los govemados, l i b . 5. 
cap. 8. num. 1. y siguientes. E n ser buenos ó malos consiste el bien ó el ma l de los 
Reynos, dicho l i b . cap. 12. num. 40. Dos de la Repúb l i ca han de ser como los Pilotos, 
y en qué , y por qué , l i b . 2. cap. 6. num. 21. Dos nombrados por el Rey, si faltan por 
muerte ú otra causa en las Indias, qu ién suple sus veces, l i b . 5. cap. í. num. 3. E n q u é 
Provincias ó Pueblos de las Indias se d á el t i t u lo de Govemadores á los que las tienen 
á su cargo, dicho l i b . cap. 2. num. 3. Q u á n d o y por qué se suele permi t i r á los Gover-
nadores y Corregidores tener parte en los minerales, y pesquer ías de perlas de sus dis
tr i tos , dicho l ib . y cap. num. 16. Qué Govemadores son los que hoy tienen poder de 
encomendar Indios, y con qué jurisdicion se d i r á que obran en esta parte, l i b . 3. cap. 5. 
num. 1. hasta el 17. Si los Tenientes de estos Govemadores ó sus Interinos tienen el 
mismo poder, dicho l i b . y cap. num. 19. y siguientes. Govemador Francisco N u ñ e z 
Mellan, cómo hal ló las naos perdidas en los Cayos de Matacumbe, y m u r i ó t ra tando 
de buscar otras, l i b . 6. cap. 6. num. 25. 

G O V I E R N O de muchos siempre se ha tenido por peligroso y por qué , l i b . 5. 
cap. 12. num. 2. Y el de Estrangeros, dicho l i b . c. 4. n . 30. E l de los Reynos que e s t á n 
mu)^ distantes se ha juzgado siempre por dificultoso, y por qué , l i b . 5. cap. num. 29. 
y 31. E l de qualquier Repúb l i ca no se debe fiar á nadie sin cargo de d á r q ü e n t a y re
sidencia dQ él, y por qué , y Autores que de esto t ratan, dicho l i b . c. 10. num. 2. y 3. 
E l bueno de la R e p ú b l i c a consiste en que los Ministros de ella vayan ascendiendo de 
unos cargos á otros, según Doctr ina de Aris tó te les , y por qué , l i b . 5. c. 15. num. 25. E l 
pol í t ico de las Indias con q u á n t o cuidado se ha procurado entablar en ellas, dicho l i b . 
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cap. 1. nmn. 2. Q u á n mejorado se halla el de lo tocante á las mismas Indias, mediante 
la erección y cuidado del Supremo Consejo de ellas, según A d á n Contzen, cuyas graves 
palabras se refieren, l i b . 5. c. 15. num. 3. L o que proveen los Virreyes de las Indias en 
orden á cosas del goviemo de ellas cómo y q u á n d o se lleva por apelación ó consulta 
á las Reales Audiencias de L i m a y México, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 3. 
num. 29. y siguientes. B l goviemo de V i l l a y Minas de Guancavelica, cómo, por quién 
y en quién es tá mandado proveer, y que el Autor le tuvo á su cargo, l i b . 6. cap. 2. 
nmn. 23. 

GRACES, Don Fray Juan, Obispo de Tlaxcala, la Carta, que escrivió al Papa 
Paulo I I I . en favor de los Indios, l i b . 2. cap. 1. num. 10. 

GRACIAS del Principe, q u á n d o y cómo se hacen y subsisten con solo el fiat de 
ellas, l i b . 3. cap. 14. n . 3. Las Apostól icas si requieren precisamente Letras Pontificias 
para su probanza, l ib . 4. cap. 7. num. 58. Si las mismas quedan perfectas y causan ad
quisición de los frutos desde el fiat, y que no suelen mirar el tiempo futuro, sino el 
presente, dicho l ib . cap. 5. n . 26. Las gracias concedidas á voluntad ó benep lác i to de 
los Principes, q u á n d o y por qué se reputan por perpetuas, l i b . 3. cap. 24. num. 4. y 
dicho l i b . y cap. num. 16. y 17. Siempre se entienden sin perjuicio de terceros, l i b . 3. 
cap. 24. num. 35. Las gracias y presentaciones de i legí t imos, sin saber su defecto, 
cómo y por qué son nulas y subrepticias, l i b . 4. cap. 20. num. 12. L a hecha por el 
Papa para alguna Prebenda especial se prefiere á las que otros huvieren hecho por 
poder suyo, para conferir las primeras vacantes, l i b . 3. cap. 10. num. 31. y 33. 

GRADOS de Doctores ó otros tales, si requieren para Jueces ó Asesores los esta
tutos, si b a s t a r á nombrar los idóneos, aunque sin tales grados, l ib . 4. cap. 13. num. 32. 

G R A D U A C I O N de los que conctirren con Cédulas á pedir Encomiendas, cómo se 
ha de hacer y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 3. cap. 9. num. 1. y siguientes. 

G R A N A D I L L A , á rbo l y fruto, y su excelencia y represen tac ión de la Pas ión de 
Christo, l i b . 1. cap. 4. num. 13. 

G R A N G B R I A de la Coca, con qué recatos y Ordenanzas se pe rmi t ió y puede 
permit i r á los Españoles , l i b . 2. cap. 10. num. 13. y 14. 

G R A N O de oro de portentosa grandeza que se hal ló en la Isla E s p a ñ o l a y cómo se 
perd ió en la Mar trayendole á E s p a ñ a , l i b . 6. c. 1. n . 2. 

G R A V A D O , el que se halla en algunas cosas debe ser relevado en otras, l i b . 3. 
cap. 4. num. 33. 

G R E G O R I O , SAN, lo que escrivió á la Emperatr iz Constancia, l i b . 2. cap. 7. 
num. 74. y dicho l i b . cap. 17. num. 5. 

GRUESA ó masa de todas las Prebendas de las Indias, se reparte en distribucio
nes quotidianas, y si esto se puede constituir y por qué y otros puntos de la materia, 
l ib . 4. cap. 14. num. 13. 

G U A R D A de las personas de los Emperadores y Reyes, de quién se ha confiado 
en varias Naciones, l i b . 3. cap. 33. num. 25. y 26. L a es t imación que para esto se ha 
hecho siempre de los Españo le s por su gran lealtad, l i b . 3. cap. 33. num. 24. Cómo se 
usa en E s p a ñ a y en otros Reynos poner Guardas y Administradores en las rentas de 
los Obispados vacantes, y aun en las de las Prebendas, y Cédulas que de esto t ratan, 
l ib . 4. cap. 12. num. 4. y sig. L a gualda de á pie, en la N u e v a - E s p a ñ a y en el Pe rú , 
cómo se pe rmi t i ó á los Virreyes, l i b . 3. capit. 33. numer. 2. y 16. 

GASTOS nechos por u n padre en conseguir ó pleytear alguna Encomienda, q u á n 
do se han de imputar er la legit ima del hijo que succede en ella, Ub. 3. cap. 15. num. 37. 

G U A Y A C A N , á rbol , y su durac ión y propiedades, l i b . i . cap. 4. num. 14. 
G U E R R A y los d a ñ o s que siempre ocasiona, remisive, l i b . 1. cap. 12. num. 27. 

Si será justa la que se hace por dilatar la Fé , l i b . 1. cap. 10. num. 15. y 16. L a justa d á 
t i tu lo para adquirir y poseer lo que en ella ó por ella se gana, l i b . I . cap. 9. num. 8. 
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y 9. 14. y 16. No guarda la guerra estatutos n i leyes, antes atropella aun las naturales 
y otros d a ñ o s de ella, l i b . 6. cap. 13. num. 45. N o se puede enmendar n i remediar lo 
que en ella se peca ó se yerra, l i b . 5. cap. 18. num. 4. 5. y 6. L o m á s de sus buenos su
cesos pende de ordinario de el valor y buen juicio de los Generales, alli. L a que se en
dereza al bien de los debelados se tiene por justa, l i b . 1. cap. 9. num. 14. Y la que se 
hace porque se guarde la Ley Natura l , l i b . 1. c. 9. num. 32. O para ext irpar las Idola
t r í a s y crueldades y abominaciones de los Infieles, l i b . 1. cap. 10. num. 1. y sig. Y cas
tigar enemigos de la F é y apostatantes de ella, y los gastos que en esto se hacen se 
tienen por obra p ía , l i b . 4. cap. 12. num. 38. Para hacerse bien qualquier guerra, q u á n t o 
conviene que primero se haya consultado, prevenido y exercitado en la paz todo lo 
que pueden ofrecer los sucesos de ella, l i b . 5. cap. 18, num. 28. 

G U D D E X A S que hoy se han introducido y reprehens ión de ellas, y algunos exem-
plos, l i b . 2. cap. 25. num. 16. y sig. 

G U I O N con las armas Reales, llevarle ante sí quando se camina es ceremonia 
Real, y si se les permite á los Virreyes, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap, 12. 
num. 48. y sig. 

GYNBCIOS y Gyneciarios, q u é eran, y los muchos que se ocupaban en estos ser
vicios, l i b . 2. cap. 12. num. 6. 

H 

H A B B R I A , qué derecho es y por qué se paga y de d ó n d e t o m ó el nombre, y Cé
dulas que de ella t ra tan, l i b . 6. cap. 9. num. 11. y 12. 

H A B I L I D A D y capacidad requerida para recibir alguna gracia debe intervenir 
al t iempo de ella, y no b a s t a r á que sobrevenga, l i b . 3. c. 8. n . 44. 

H A B I T O de sus institutos, q u á n d o le p o d r á n dexar ó mudar los Religiosos sin nota 
de apos tas ía , l i b . 4. cap. 18. num. 14. y 15. 

H A C E R por persona de otro puede qualquiera regularmente lo que puede por la 
suya, l i b . 4. cap. 6. num. 2. Q u á n d o p o d r á uno hacer por sobstituto lo que se le ha 
mandado hacer por sí mismo, l i b . 3. c. 27. num. 10. Hacerse puede lo que se debe aun
que no se llegue á conseguir todo lo que se quiere, l i b . 3. cap. 8. num. 23. 24. y 25. 

H A C I E N D A agena, qualquiera que la administra, cómo debe d á r q ü e n t a y tener 
l ibro y r azón de ella, l i b . 6. cap. 16. num. 1. Y hacer en ella y en su defensa las d i l i 
gencias y répl icas que hiciera en la propia, l i b . 6. cap. 15. num. 42. y 43. Los muchos 
miembros de que se compone la hacienda de el Rey en las Indias y Autores que t ra tan 
de ello, l ibro 6. cap. 14. num. 1. y siguientes. Q u á n t o conviene que se mire por el aumen
to y conservación de la Real Hacienda, y en el t iempo presente, l ibro 3. c. 32. n . 20, 
Cómo podr í a ser mejor administrada quitando los Tribunales de Q ü e n t a s y Oficiales 
Reales, y pareceres sobre esto de personas bien entendidas, l i b . 6. c. 16. n . 32. y sig. 
Cómo se administra, l ib ra y gasta al presente en las Indias, por mayor y por menor, y s i 
los Oidores pueden i r á la mano en los gastos á los Virreyes, y Cédulas que de ello t ratan, 
l ibro 5. cap. 3. num. 30. y 40. y dicho l i b . cap. 13. num. 26. y l i b . 6. cap. 15. num. 6, 
y 7. Que por mucha que sea la Hacienda Real, i m p o r t a r á poco si no es bien gastada y 
administrada, dicho l i b . 6. y cap. 15. num. 1. y siguientes. Débese tener en ella gran re
cato por los muchos que t ra tan de usurparla y defraudarla, l i b . 5. cap. 13. num, 26 
y 27. L a hacienda en que muchos tienen igual derecho debe t a m b i é n repartirse entre 
ellos con igualdad, l i b . 6. cap. 10. num. 25. 

H A M B R I E N T O S , el que puede socorrerlos es visto matarlos si no lo hace, l ib . 3. 
cap. 26. num. 30. 

H A T O S ó estancias de ganados no se permiten cerca de los sembrados de los I n 
dios, l i b . 2. c. 11. num. 21. 
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H B B R B O S , en los sesenta años de su cautividad en Bgyp to perdieron su lengua y 
hablaron la Caldéa ó Bgypcia, l i b . 2. cap. 26. num. 16. 

H E C H O lo que se h á no se debe atender sino lo que se ha debido hacer, l i b . 2. 
cap, 6. num. 12.1,0 que se ha hecho en tiempo hábi l , B O se muda n i vicia por los acci
dentes que sobrevienen de nuevo, l i b . 4. cap. 9. num. 27. 

H B I / I O G A B A L O , la burla que hizo á los Pa rás i tos , en u n combite, dándose le p in
tado, l i b . 3. c. 18. num. 12. 

H E R C U L E S , por que fixó en Cádiz las Colunas con el Non plus ultra, l i b . 1. cap. 6. 
n ú m . 14. 

H E R E D E R O S , no pueden ser de mejor condición que aquel á quien succeden y 
representan, l i b . 5. cap. 11. num. 58. I^o que se acrecienta por industria ó fortuna de 
el heredero no entra en el computo de la herencia, l i b . 4. cap. 10. num. 22. E l here
dero en la Encomienda no es t á obligado á pagar deudas n i agravios hechos á los I n 
dios por su antecesor en ella, l i b . 3. cap. 26. num. 52. I^os herederos de los visitados ó 
residenciados, cómo y q u á n d o p o d r á n ser convenidos ó condenados por sus deUtos, 
l i b . 5. cap. 11. num. 1. y siguientes. Q u á n d o p o d r á n salir á la causa de la defensa de la 
honra y fama de ellos, dicho l i b . y cap. num. 62. 53. y 54. I^os de qualquier de l inqüen te 
muerto, que debia pagar algo al Fisco, cómo pueden y deben ser convenidos para 
la paga de ello, l i b . 5. cap. 11. num. 8. y 9. Y los de los fiadores de estos, dicho l i b . y 
cap. num. 56. y 57. I^a herencia ó hacienda, por cuya consecución nos ansiamos y apre-
su ramos, mucho carece de bendición, l ibro 3. capitulo 7. num. 24, 

H E R E G E S y émulos de la gloria de E s p a ñ a , en q u é calumnian la convers ión de 
las Indias, l i b i o 1, cap, 12, num, 1. y siguientes. Convéncense los que se atrevieron 
á decir que el Christianismo ha empeorado el mundo, l i b . 1. cap. 8. num. 23. Si los 
Hereges q u é e s t á n ausentes y contumaces pueden ser condenados sin otra probanza, 
y la forma con que se procede contra ellos, l i b . 4. cap. 24. num. 56. Donde quiera que 
se cogieren pueden ser castigados por las Inquisiciones sin remitirlos á las de sus par
tidos, y por qué , y quando será esto m á s cierto, l ibro 4. cap. 24. num. 52. y 53. Q u á n -
tos d a ñ o s causan los Hereges, y l a Hereg ía si en sus principios no se estirpa n i arranca, 
l ib . 4. cap. 24. num. 1. y 2. 

H E R M A N O S y hermanas de los Oidores, si se pueden casar en sus distritos, l i b . 5. 
cap. 9. n . 38. y 39. I^os naturales ó medios hermanos de los difuntos abintestato, si 
excluyen al Fisco y á otros parientes y pleytos que sobre esto ha habido, l ib . 5. cap. 7. 
num. 37. y siguientes. Los Hermanos de San Juan de Dios, q u á l es su principal inst i 
tu to , y cómo y con qué condiciones se les ha permitido e s t á r en las Indias, y encargarse 
de los Hospitales de ellas y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 4. c. 26. n . 6. 7. y 8. 

H E R M O C A R A D O , Por tugués , los versos q i e fingió y enter ró , como en profecía 
de la conquista de los Portugueses, l i b . 1. cap. 6. num. 30. 

H E R O D E S Ascalonita, lo que le sucedió poi sacar los thesoros que se encerraban 
en el sepulcro de David , l i b . 6. cap. 5. num. 29. 

H E S I O D O , q a á n estimado fue en la Ant igüedad , l i b . 5. cap. 18. num. 19. 
H I D A L G O S de sangre, q u á n d o y cómo pueden ser obligados á los alardes y pre

venciones de guerra, l i b . 3 cap. 25. num. 20. Das h ida lguías y causas sobre ellas, cómo 
y para qué efectos se pueden l i t igar en las Audiencias de las Indias y Cédulas que de 
ello t ratan, l i b . 5. cap. 4. num. 61. y siguientes. Si muere el que pleytea la h ida lguía , 
q u á n d o la p o d r á n proseguir su muger ó herederos es t raños , por lo menos para la res
t i tuc ión de las prendas, l i b . 3. cap. 31. num. 34. Hidalgo de donde se deriva, véase 
Fidalgo. 

H I E R R O , es de m á s provecho y entre algunas Naciones m á s estimado que el oro 
y la plata, l i b . 2. cap. 16. num. 17. 

H I J A , aunque sea viuda emancipada, si el padre Oidor la casa dentro de su dis-
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i r i t o , si incurre en la prohibición, y q u é si sólo es hi ja na t r r a l , l i b . 5. cap. 9. num. 26. 
y siguientes. Por qué de Derecho Común no eran comprehendidas las hijas en esta pro
hibición, alU. Las hijas que entran á succeder en las Encomiendas de sus padres, deben 
casarse dentro de u n año y por qué , y Cédulas que de esto tratan, l i b . 3. cap. 22. 
num. 4. y siguientes. 

HI JOS , debaxo de este nombre no se incluyen los espurios y incestuosos en 
Encomiendas, feudos y mayorazgos, y qué en los naturales, l i b . 3. c. 19. num. 1. 2. 
y 3. E n qué casos comprehende esta palabra hijos á los nietos y d e m á s descendientes 
y á las hijas, en falta de varones, en feudos y mayorazgos, l i b . 3. cap. 17. num. 66. y 
siguientes. Cómo y por qué deben los hijos ser honrados y preferidos á otros en los 
premios, cargos y puestos que tuvieron, y en que sirvieron bien sus padres, y repro
bado Matienzo que siente lo contrario, l i b . 3. cap, 32. num. 19. y siguientes. Para 
dexarlos en descanso sirven y trabajan los hombres regularmente, dicho l i b . y 
cap. num. 20. Por qvé suelen á veces ser castigados por los delitos de los mismos padres, 
l ib ro 3. cap. 19. num, 5. Q u á n d o deben t r ibutar los hijos de familias y i r á la guerra 
y acudir á otras funciones, l i b . 2. cap. 7. num. 33. 36. y 37. y dicho l i b . cap. 20. num. 20, 
y 21, Si succeden en Encomiendas, feudos ó mayorazgos los hijos adoptivos y legi t i 
mados por rescripto ó por matr imonio subsiguiente, y los putativos, l i b , 3, c, 19, 
num, 9, hasta el 21, I^o que á los hijos se les defiere como á tales en dichos casos se les 
ha de hacer bueno, aunque los padres no los hayan dexado por herederos, y por qué , 
l i b . 3, cap. 17, n . 24. 25. y 26. Si se prefer i rá el hi jo que nace, después que el padre 
llegó á tener Encomienda, al que era y á nacido antes de tenerla, l i b . 3. cap, 19. num, 22. 
Si el que tiene derecho de succeder en la Encomienda p ingüe de su padre exc lu i rá al 
t io quando el padre dexa otra m á s tenue que se le defirió por no poder tener dos, 
l i b . 3, cap, 21. num. 31. y 33. Q u á n d o los hijos de los Encomenderos e s t a r á n obligados 
á pasar por lo que el padre hizo en perjuicio de su derecho ó de la Encomienda, l i b , 3, 
cap, 15. num. 31. y 32. Siempre en la succesion de sus madres son preferidos los hijos 
a los maridos y á todas otras personas y obras por p ías que sean, l i b . 3. cap. 24, 
num. 19, y 20. Si quedan hijos del primero y segundo matr imonio de una muger, por 
cuyo derecho se puso una Encomienda en cabeza de su marido, quá le s deben ser pre
feridos en la succesion de ella, l i b . 3. cap. 24. num, 21, y siguientes, I^os hijos de los 
Conquistadores m á s antiguos y benemér i t o s de las Indias andan hoy mendigando, 
y por qué, l i b , 3, cap. 32. n . 20, E l hi jo del Conde, según Baldo, no succede al padre 
en el Condado sino al Rey que se le concedió, l i b , 3, cap, 17, num. 20, R e p ú t a n s e los 
hijos por una misma persona que sus padres, y asi puede servir por ellos en los feudos 
y Encomiendas, l i b , 3, cap. 25. num. 50. H a y hijos que suelen desear y aun apresurar 
la muerte de sus padres por heredarlos, l i b . 3. cap. 7, num. 23, 

H I R C A N O , Pontíf ice de los Jud íos , cómo y para qué efecto sacó y se va l ió de los 
tesoros enterrados en el sepulcro de David , l i b . 6. cap. 5. num. 29, 

H O M B R E , es la m á s digna y perfecta criatura de todas, y su dif inicion de racional 
y sociable, l i b , 2, cap. 24. num. 1. y siguientes. N o los puede haver, que no procedan 
de A d á n y Eva, l i b . 1. cap. 5. num. 1. y siguientes. Es falsa y he ré t i ca la op in ión de 
algunos que dicen pueden procrearse de la put refacc ión de la t ierra ó por arte Chi-
mica ó Mágica, l i b , 1, cap. 5, num. 15. 16. y 17. H a y quien diga, que los primeros hom
bres que poblaron las Indias, p a s a r í a n á ellas por ministerio de Angeles, l i b , 1. cap. 5. 
num. 23. Quáles hombres han de gbvemar y quá les servir y trabajar, según doctrina 
de Aris tó te les y Séneca, l i b . 2. cap. 6. num. 10. 11, 17. y 22, Ningunos hay t an silves
tres, que con prudencia y paciencia no puedan ser cultivados, l i b . 1. cap, 9, num. 24. 
lyos demasiado subtiles, y que se precian y pagan de novedades y subtilezas, q u á n 
malos son para Jueces, l i b . 5. c. 8. num. 27. y 28. Q u á n varios suelen ser naturalmente 
los hombres en sus juicios y pareceres, l ibro 5. cap. 8. num. 37. y siguientes. N o son 
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todos iguales para todas cosas, y lo que entre sí diferencian, l i b . 3. cap. 15. num. 2. 
Constituyen entre sí muchas diferencias, y de los que t e n í a n condicionada la l ibertad, 
l ib . 2. cap. 4. num. 10. 11. 12. y 13. Estos no pod í an dexar los lugares y servicios adon
de estaban asignados, l ib . 2. cap. 24. n. 32. y siguient. Los pobres ociosos y vagabun
dos pueden ser compelidos á trabajar, l i b . 2. cap. 6. num. 46. Si pudo ser verdad que 
al principio viviesen los hombres en los campos como salvages y sin vida sociable 
y q u á n d o y por cuya enseñanza comenzaron á usar de ella, l i b . 2. cap. 24. num. 3, 
Los que carecen de vida sociable y leyes pol í t icas y viven b á r b a r a y brutalmente 
son contados entre las bestias, l ib . 2. cap. 25. num. 1. y siguientes. Y se tienen por es
clavos por naturaleza, y deben obedecer á los m á s prudentes, l i b . 1. cap. 9. num. 20. 
y l i b . 2. cap. I . num. 1. y 2. Los faltos de capacidad pueden ser forzados á pasar por 
lo que pareciere que los conviene, l ib . 2. ca. 24. n . 27. Los libres no pueden ser forzados 
á ministerios serviles n i á vender sus bienes, l ib . 2. cap. 2. n . 2. y dicho l ib . cap. 5. n . 5. 
y 6. N i hacer concierto ó promesa que perjudique á sr l ibertad, l ib . 2. cap. 4. num. 25. 
Todos los hombres en lo que sirven y trabajan atienden m á s á las comodidades de 
sus hijos que á las suyas, y lo que sienten que se las quiten, l i b . 3. cap. 32. n . 20. y 21 . 
Si e s t án obligados los hombres en todos casos á mirar por la conservación de su vida, 
l i b . 5. c. 18. n . 32. Los sediciosos y escandalosos se deben expeler de las Provincias, y 
m á s de las Indias, y qué si son Kclesiásticos, y Cédulas y Autores que de esto t ra tan, 
l ib . 4. cap. 27, num. 1. y siguientes, y dicho l i b . y cap. num. 16. y 22. Hombres y sus. 
vidas se deben buscar, mirar y conservar m á s que los metales, según San Ambrosio 
y otros, l ib . 2. cap. 16. num. 61. y 62. Los que en sí sienten partes y letras para servir 
en Oficios y Magistrados, qué diligencias pueden hacer l í c i t amente para conseguirlos, 
l ib . 5. cap. 4. num. 8. Cómo los Reyes de E s p a ñ a p o n í a n antiguamente hombre p r o p r í o 
para guardar los espolíos y vacantes de las Iglesias y Autores y privilegios que de 
esto tratan, l i b . 4. cap. 11. num. 20. y 21. y dicho l i b . cap. 12. num. 5. 

H O M E N A G E , en lengua Castellana de d ó n d e se deriva y q u é significa, y el ho-
magio y homalogius vocablos feudales, l i b . 3. cap. 25. num. 13. 

H O M E N A J E , qné significa y de dónde se dixo, l i b . 3. cap. 25. num. 13. Si como hoy 
se usa en E s p a ñ a pasa en fuerza de juramento, dicho l ibr . y capit. num. 14. 

HONORES, se envilecen si se conceden fác i lmente á muchas personas, l i b . 5. 
cap. 3. num. 62. 

H O R T E L A N O que arranca los árboles de quaxo, aborrecido por Alexandro 
Magno, y por qué, l i b . 6. cap. 8. num. 27. 

H O S P I T A L E S , para ser tenidos por cosa Ecles iás t ica y lugares píos y gozar de 
sus fueros y privilegios, qué requisitos deben concurrir, l i b . 4. cap. 3. num. 40. E n los 
de las Indias, y otros de fundación Real, qué derecho de Patronazgo tienen nuestros 
Reyes, y en su protección y adminis t rac ión , cuentas y visitas, y Cédulas que de esta 
tratan, l i b . 4. cap. 3. num. 36. y 37. Y qué en los que se han fundado y dotado por per
sonas particulares, dicho l i b . 4. y cap. 3. num. 38. Si los Hospitales pueden tener E n 
comiendas y feudos. 

H U A C A S del Pe rú , y sus formas y grandeza y tesoros que en ellas se hallan, 
l i b . 6. cap. 5. num. 12. Si es l ic i to buscar en ellas estos tesoros, aunque sea desenterrando 
los cuerpos muertos de los Indios Infieles que las hicieron, y Cédulas y Autores que 
de esto tratan, l i b . 6. cap. 5. num. 12. y siguientes. Qué parte se debe al Rey de lo que 
en ellas se hallare, l i b . 6. cap. 5. num. 15. y 16. De una Huaca m u y rica en el Valle de 
Xauja , que ofreció descubrir u n Religioso Franciscano, y lo que pasó en esto, l i b . 6. 
cap. 5. num. 17. 

H U M I L D A D , no ha de ser t a l la de los Oidores y Magistrados que envilezcan 
ó relaxen su authoridad, y por qué, l i b . 5. cap. 4. num. 17. 18. y 24. 
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H U R T A R , cómo y q u á n d o se puede sin pecar, por redimir la hambre ó la desnu-
déz, l i b . 2. c. 12. num. 5. Cómo se comete hur to en usar de la cosa prestada en diferente 
ministerio del para que se p res tó , l i b . 2. cap. 18. num. 16. 

H Y P O T E C A especial se prefiere á las anteriores generales, y por qué, l i b . 3. cap. 9. 
num. 5. 

I A B A S mayor y menor y su abundancia encarecida por Escaligero, l i b . 1. cap. 4. 
num. 23. 

IABBI<ON, Rey de lyituania y la His tor ia de su conversión, y por su imi tac ión la 
de todo su Reyno, l i b . 2. cap. 27. num, 31. 

1ANACONAS, véase Yanaconas, en el l ib . 2. cap. 4. num. 3. 
I C H O , qué género de paja es en el Pe rú , y cómo con ella se queman los metales de 

azogue de Huancabelica mejor que con leña, l i b . 6. cap. 3. num. 22. 
I D I O M A de cada Tierra, q u á n necesario es que le sepan los Curas de ella, y que 

por esto son m á s idóneos sus Naturales, l i b . 4. cap. 19. num. 26. Cómo se manda que 
los Religiosos Doctrineros sepan bien el de los Indios á quien doctrinan, l i b . 4. cap. 17. 
num. 26. y siguientes. Qualquiera Cura de ellos que no le supiere bien q u á n ma l los 
p o d r á doctrinar, y por qué, dicho l i b . y cap. num. 25. E l que no alcanza bien el idioma 
de otros es b á r b a r o para ellos y ellos para él, l i b . 2. cap. 26. num. 26. y siguientes. 
E l hablarse los hombres, y entenderse en una misma lengua, engendra amor entre ellos, 
dicho l i b . y cap. num. 30. H a sido costumbre antigua de todo el Mundo d á r y comuni
car su Id ioma los vencedores á los vencidos, y exemplos y lugares de ello, l i b . 2. 
cap. 26. num. 33. y siguientes. Véase la palabra Lengua. 

I D O L A T R I A , q u á n detestable pecado es, y c ó m o se debe extirpar en los Indios, 
l i b . 1. cap. 9. num. 32. y siguientes, y l i b . 2. cap. 25. num. 25. Ocasiónense en ellos las 
I d o l a t r í a s por su embr iaguéz , y lugares y exemplos para probarlo, l i b . 2, cap. 25. 
num. 30. 31. 32. y 33. 

I K R E M I A S Profeta, cómo se escusó de la predicac ión por decir era torpe de len
gua, l i b . 2. c. 26. num. 27. y 28. 

I G N O R A N C I A afectada, cómo la culpa y califica el Derecho, l i b . 3. cap. 8. num. 23. 
I G L E S I A Romana, qué autoridad tiene sobre los Infieles, y que no puede errar en 

graves resoluciones, l i b . I . cap. 10. num. 3. 7. y siguientes. 
I G L E S I A S , en todo, y por todo gozan de los privilegios del Fisco, l i b . 4. cap. 10. 

n u m . 34. Cómo recibe la Iglesia á su abrigo á todos los que se hallan faltos de propria 
defensa, l i b . 4. cap. 7. num. 34. Admi te asimismo á sus ministerios todos los Fieles 
aptos para ellos, l i b . 4. cap. 19. n . 1. Cada Iglesia y Provincia debe ser conservada en 
sus costumbres y privilegios regularmente, dicho l i b . cap. 17. num. 4. Y deben tener 
Prelados y Curas proprios, y no en Encomienda, y d a ñ o s de lo contrario, dicho l ibro, 
cap. 15. num. 16. E n las vacantes de las Cathedrales se alegra el lobo dicho de Baldo, 
dicho l i b . cap. 13. num. 62. Erecc ión de Iglesias Cathedrales en las Indias, con quanto 
cuidado la han procurado nuestros Reyes y relación de las que hoy se hallan erigidas, 
confirmadas por la Sede Apostól ica , y de los Prebendados que tienen, l i b . 4. c. 4. 
num. 1. y siguientes. Cómo estas hacen u n cuerpo en su Obispo y Cabildo ó Capitula
res, y los nombres de ellos, dicho l i b . cap. 14. num. 1. y siguientes. Si dos Cathedrales 
se unen de suerte que ambas queden Episcopales, conservan t o d a v í a cada una los es
tatutos porque antes se govemaban, dicho l ibro cap. 5. num. 34. E n sede-vacante no 
pueden hacer las Iglesias cosa que pare perjuicio á la Dignidad Episcopal y sus rentas 
y privilegios, dicho l ib , cap. 13. num. 72. L a Iglesia y Ecles iás t icos fundan su inten
ción en materia de diezmos contra todas personas, l i b . 2. cap. 22. n . 12, Q u á n d o p o d r á n 

Tomo V.—17 
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bolver á cobrarlos, si de haverlos remit ido se sintieren damnificadas, dicho l i b . cap. 23. 
numero 34. 35. y siguientes. B n lo que las Cathedrales no tuvieren estatuido particular
mente, deben seguir los estatutos ó costumbres de sus Metropolitanas, l i b . 4, cap. 5. 
num. 32. y 34. I^a dividida de otra y erigida de nuevo en episcopal, con qué leyes ó 
estatutos se ha de govemar mientras se le dán los suyos, dicho l i b . cap. 5. num. 33. 

IGI,I$SIAS y sus Prelados, cómo solian entrar antiguamente en los espolios de sus 
decesores y se juzgaban dueños de ellos, dicho l i b . cap. 11. n . 1. y siguientes. Que hoy 
se practica lo mismo donde no es t á recibido que los lleve la C á m a r a Apostól ica , como 
sucede en las Indias, dicho l i b . y cap. n . 7. y 8. Por esta causa entran fundando su i n 
tención de Derecho en esta materia de los espolios de sus Prelados. Y deben ser ampara
das y manutenidas, dicho l ibro cap. 12. num. 12. y 14. Efr qualquier acontecimiento 
deben llevar precipuo el Pontifical de los Obispos de cuyos espolios se trata, y qué con-
prehende esta palabra Pontifical, l i b . 4. cap. 11. num. 34. y 35. Ora los lleve la Igle
sia, ora la C á m a r a Apostól ica , deben pagar las deudas de los Prelados difuntos, dicho 
l ibro, y cap. num. 26. y 28. I,as Iglesias y Monasterios. Hospitales y Colegios, regular
mente no son capaces de feudos, mayorazgos, usufrutos n i Encomiendas de Indios, 
y por qué, l i b . 3. cap. 6. num. 3. 4. y . 5 siguientes. Si en esto se dispensa, deben servir 
por sustituto, l i b . 3. cap. 6. num. 7. Si son capaces de Oficios renunciables de las I n 
dias y de emphiteusis, l i b . 6. cap. 13. num. 33. y 34. 

IGIyBSIAS y Templos, qu ién los edifica, q u á n agradable servicio hace á Dios y 
cómo suele premiarle, l i b . 4. cap. 23. num. 1. y 2. Q u á n t o se han aventajado en esto 
nuestros Reyes en las Indias, y forma en que después se mandaron sacar los gastos 
para las fábricas de las Cathedrales, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 23. 
num. 4. y siguientes. EU mismo cuidado que han tenido en la erección y fundac ión de 
Parroquiales de Pueblos de Españo le s é Indios, que l laman Doctrinas, dicho l i b . 
cap. 15. num. 1. y siguient. Si para estas fábr icas de Iglesias se permite el servicio per
sonal de los Indios, l i b . 2. cap. 8. num. 12. y 13. Quién puede d á r licencia para furdar 
nuevas Iglesias y Conventos de Frayles ó Monjas en las Indias, y Cédulas antiguas y 
modernas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 23. num. 12. y siguientes. Si la Iglesia ó Ciu
dad arruinada del todo se puede reedificar sin nueva licencia. Y si la reedificada, sus 
privilegios antiguos, dicho l i b . c. 23. num. 11. Da Iglesia Parroquial, cuyo Cura es 
Monge, y es tá debaxo de su obediencia, se ha de servir en forma de Convento, dicho l i b . 
cap. 16. num. 47. Das del Orden de San Juan, que tiene Cura de Almas, cómo en quanto 
á esto quedan de la jur isdicción ordinaria, dicho l i b . cap. 17. num. 36. Das Parroquiales 
de E s p a ñ a , que e s t á n anexas á Ordenes Monachales ó Militares, q u á n d o y cómo son 
esemptas de las Visitas de los Ordinarios, dicho l i b . y cap. m i m . 34. y 42. 

I G N O R A N C I A A F E C T A D A , cómo la culpa y califica el Derecho, l ib . 3. cap. 8. 
num. 23. 

I G U A D contra su igual, en q u é casos p o d r á tener jurisdicion, l i b . 5. cap. 1. num. 14. 
I G U A D D A D en los juicios, q u á n necesaria es, y qué significa, dicho l i b . capitulo 8. 

num. 8. 9, y 10. Quando se halla en los votos de los Jueces no se hace sentencias, y 
por qué , l ibro 5. capitulo 8. num. 61. 

I D E G I T I M O S y bastardos, no deben ser de mejor n i aun de igual condición que 
los legitimes, l i b . 2. cap. 30. num. 29. Necesitan de dispensación para ser ordenados 
y de otra para tener Prebendas y Beneficios, y es nula la gracia que se les hace sin sa
ber este defecto, l i b . 4. cap. 20. num. 12. Oficios seculares bien los pueden tener sin 
dispensación, l i b . 3. cap. 6. num. 19. y 20. E s t á n excluidos de la succesion de las E n 
comiendas por las leyes que la introduxeron, y qué en la de feudos, emphiteusis y 
mayorazgos, y de las causas de esta exclusión, l ibro 3. cap. 19. num. 1. 2. y 3. Q u á n d o 
p o d r á n ser p rove ídos de nuevo en Encomiendas, aunque no succedan en ellas, l i b . 3. 
cap. 31. num. 9. y 10. 
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I M P E D I D O , el que se halla por alguna causa ó condición no le corre el t é rmino , 
dicho l ib . c. 12. num. 23. Quáles impedimentos se tienen por leg í t imos para escusar á 
los Encomenderos, de no haver en tiempo despachado sus t í tu los ó hecho el juramento 
de fidelidad, dicho l i b . cap. 17. n . 48. 49 y 50. Y para escusar sus ausencias y las de los 
Beneficiados y Feudatarios, y cómo se han de probar y protestar estos impedimentos. 
Y para escusar asimismo al que no se p r e sen tó en t iempo en seguimiento de la segunda 
suplicación, l i b . 5. cap. 17. num. 9. y 10. Q u á n d o el impedimento ó incapacidad de 
los padres no d a ñ a á sus hijos ó nietos que tienen llamamiento y quieren succeder 
por sus proprias personas y Derechos, l i b . 3. cap. 21. n . 18. hasta el 30. 

I M P E T R A C I O N subrepticia no vale, aunque sea santo el que la impetra, l i b . 3. 
capitulo 27. num. 32. 

I M P O R T U N A C I O N E S ó extorsiones en el pedir la que suelen obrar con Reyes y 
Principes, y aun con Dios en su modo, l i b . 3. cap. 9. num. 20. 

IMPOSICIONES nuevas, puestas por causas de guerra ú otra t a l , deben cesar en 
cesando la causa, y lo que con ellas se gravan los Pueblos, l ib . 3. cap. 28, num. 12. 

I N C A P A Z si se halla el primer llamado á las Encomiendas ó mayorazgos, cómo se 
abre luego puerta á la sucesión del segundo, l i b . 3. cap. 21. num. 26. E l incapaz ó i n 
háb i l para alguna succesion, es tenido en quanto á ella como si no estuviera en el M u n 
do, l i b . 3. cap. 20. num. 4. y dicho l i b . cap. 21. num. 4. y 5. Q u á n d o la inhabil idad del 
padre d a ñ a á sus hijos ó descendientes, dicho l i b . y cap. num. 19. 

INCAS, Reyes del Pe rú , y los Motezumas de México, cómo eran dueños de todas 
las Tierras, Pastos y Montes y Aguas de sus Imperios, y Autores y Cédulas que asi 
lo refieren, l i b . 6. cap. 21. num. 3. y siguientes. Cómo d i spon ían los caminos, chasquis, 
tragines y tambos de ellos, l i b . 2. cap. 13. num. 4. 10. y 12. Cómo dividieron y gover-
naron sus Provincias, dicho l i b . cap. 27. num. 2. y 3. Dos thesoros que dexaban y en
cerraban en sus Entierros, l i b . 6. cap. 5. num. 9. y 10. Mudaban los Indios de unas 
Provincias á su voluntad, l i b . 2. cap. 24. num. 28. 

INCESTO, vicio detestable y q u á n t o se debe prohibi r á los Indios, l i b . 2. cap. 25. 
num. 23. y 24. 

I N C L U S I O N de una cosa, q u á n d o obra ipso jure t á c i t a ó expresa exclusión ó re
nunc iac ión de otra que con ella sea incompatible, l i b . 3. cap. 20. n . 5. y siguientes. 

I N C O M P A T I B I L I D A D de muchas Encomiendas por v ia de succesion y su ma
teria, y Cédulas que de ella t ra tan, dicho l i b . y cap. numer. 1. hasta el 6. Cómo se pra-
t ica lo de la incompatibil idad en los Beneficios Eclesiás t icos , dicho l i b . y cap. num. 7. 
y 8. S i se induce en las Encomiendas quando la muger tiene una no heredada de su 
primer marido, sino concedida por sus m é r i t o s y servicios, y el marido otra por los 

• suyos, l i b . 3. cap. 24. num. 34. y siguientes. Ent re cosas que son incompatibles quien 
escoge ó opta la una es visto renunciar las otras, l i b . 3. cap. 20. num. 10. Cómo han 
de oportar ó escoger, y dentro de q u é tiempo, alli, y numer. 11. y 12. 

I N C O N V E N I E N T E S , quando de todas maneras se hallan en alguna cosa, la cor
dura es escoger los menores, l i b . 2. cap. 6. num. 18. 

I N D I A S O R I E N T A L E S y sus nombres, divisiones, grandezas y excelencias, 
l i b . 1. cap. 1. num. 6. 7. y 9. F á b u l a s de ella, y sus noticias y conquistas por los A n t i 
guos, dicho l i b . y cap. num. 8. Los que m á s han descubierto de ellas han sido los Por
tugueses, dicho l i b . y cap. num. 10. y siguient. 

I N D I A S O C C I D E N T A L E S y su grandeza, divis ión y descr ipción por mayor, 
dicho l i b . cap. 3. num. 1. y siguientes. Exceden en todo á las Orientales y otras Nacio
nes, según Mayólo , dicho l i b . c. 4. num. 20. Y con lo que las han comunicado los Es
pañoles á lo restante del mundo, según Botero, dicho l i b . y cap. num. 22. Su gran tem
planza por mayor parte, dicho l i b . y cap. num. 6. Su abundancia en frutos, riquezas, 
minerales y otras cosas de precio, dicho l ib . y cap. n . 11. y l i b . 6. cap. 1. n . 1. y siguien-
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tes. Q u á n t a s tienen que las pueden hacer estimables, aunque las faltara el oro y la 
plata, l i b . 2. cap. 17. num. 7. Cómo se comenzaron á descubrir por Colón, l i b . 1. cap. 2. 
num. ' 1. y 2. Qué otros Capitanes le siguieron y se seña la ron m á s en su descubierto, 
l i b . I . cap. 2. num. 4. y siguientes. Por qué se les puso el nombre de Indias Occidenta
les y Meridionales, y qué otros se les pueden d á r que las quadren m á s , dicho l i b . 
cap. 3. num. 1. y siguient. Solemos l lamar Ind ia qualquier Reg ión apartada y no co
nocida, y por qué , dicho l i b . cap. 2. num. 11. A los principios estas Occidentales t u 
vieron m á s gasto que provecho, l ibro , cap í tu lo 12. num. 6. H o y las pueden defender 
nuestros Reyes por armas, justamente, contra los Indios que se rebelaren, ú otros 
enemigos que las invadieren ó perturbaren, dicho l i b . cap. 11. num. 25. y 26. S s t á 
ordenado, que no puedan enagenarse, n i apartarse de la Corona Real, en propriedad, 
l i b . 3. cap. 1. num. 22. y 25. G o v i é m a s e por las Leyes de Castilla en lo que no las tie
nen Municipales, l i b . 4. cap. 19. num. 36. y l i b . 5. cap. 16. num. 11. Es muy dificultoso 
que estas n i otras se ajusten á ellas, como todo lo m á s de su goviemo es nuevo ó i n 
digno de inovarse cada dia, l i b . 5. cap. 16. num. 3. y 4. 

I N D I A S , mugeres, suelen querer m á s á los hijos adulterinos que á los legí t imos, 
y por qué, l i b . 2. cap. 30. num. 51. Si deben pagar t r ibuto , y que en este punto hay dife
rente p rác t i ca en el P e r ú que en la N u e v a - B s p a ñ a , l i b . 2. cap. 20. num. 5. hasta el 16. 

I N D I C I O S leves bastan para inqui r i r en materias de Fé , pero no para prender, y 
por qué, l i b . 4. c. 24. num. 33. 

I N D I G N A C I O N del Principe, quando se pone ó amenaza en algunos rescriptos 
Reales, qué pena es, q u á n d o se incurre y q u é efectos obra, l i b . 3. cap. 25. num. 40 
y l i b . 5. cap. 16. num. 26. y 27. 

I N D I O S Orientales, lo m á s que de ellos se escrive lo tiene Bstrabon por mentira, 
l i b . 1. cap. 5. num. 11. Los Occidentales y Australes no alcanzan á saber cosa cierta de 
su origen y fábulas que comentan, dicho l i b . cap. 11. num. 10. Escúsanse en quanto á 
esto, y por qué causas, dicho l i b . cap. 5. num. 12. y 13. Es qües t ion muy dudosa ave
riguar de quién descienden y cómo pasaron á poblar estas Regiones, y Autores que de 
ella tratan, dicho l ib . y cap. 5. num. 1. y siguientes. Si pudieron pasar á ellas en algunas 
embarcaciones, dicho l i b . y cap. num. 18. H a y quien diga que proceden de Jud íos , y 
razones en que lo fundan, dicho l i b . y cap. num. 28. Otros, de Isacar y su Tr ibu , l o 
q u á l se reprueba, dicho l i b . y cap. num. 30. Do m á s cierto es, que proceden de hombres 
que poblaron el Orbe Antiguo, y que este se comunica con el nuevo, dicho l i b . y cap. 
num. 31. Y que descienden de los Orientales, Chinos ó T á r t a r o s , dicho l i b . y cap. 
num. 32. Mexicanos y Peruanos, cómo formaban sus q ü e n t a s y conservaban memorias 
antiguas, dicho l i b . y cap. num. 10. Sólo adoraban los Dioses que sus Incas les orde
naban y p ropon ían , l i b . 2. cap. 27. num. 37. Cómo y q u á n dura y servilmente los t ra
taban y trabajaban sus antiguos Reyes ó Tyranos y sus Caciques, dicho l ib . cap. 6. 
num. 33. y 34. L o que admiraron y e s t r a ñ a r o n el entenderse los Españo le s por las car
tas, dicho l i b . c. 14. num. 33. L a notable velocidad de algunos en el correr, dicho l i b . 
y cap. num. 9. y 10. Cómo parece que Dios los quiso castigar por sus secretos juicios, 
l i b . 1. cap. 12. num. 30. Si han comenzado á tener en algo el oro y la plata es porque de 
nosotros han aprehendido, l i b . 6. cap. 14. num. 2. y 3. Con qué intento se encargó su 
descubrimiento, conquista y convers ión á los Reyes de E s p a ñ a , y el cuidado y piedad 
con que han procurado exercerla, l i b . 2. cap. 1. num. 6. y siguientes. Faltando sus Re
yes y Caciques antiguos vinieron voluntarios en sujetarse á los nuestros, l i b . 1. cap. 11. 
num. 18. E n muchas partes dieron justas causas para ser debelados y castigados, 
dicho l i b . y cap. num. 17. dicho l i b . cap. 9. num. 31. y dicho l i b . cap. 10. num. 16. E n 
otras muchas, por ser totalmente Bárba ros , convino fuesen domados, para poderles 
d á r noticia b á s t a n t e del Evangelio, dicho l i b . y cap. n . 17. Sí del todo se pudieron y 
debieron tener por brutos y b á r b a r o s , dicho l i b . cap. 9. num. 32. y l i b . 2. cap. 1. n . 1. 
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y 2. R e d ú c e n s e á tres clases, y en cada una se pondera su barbarismo, dicho l i b . c. 9. 
num. 32. 33. y 34. Si por solo ser barbaros pudieron ser privados del dominio superior 
de las Tierras que ocupaban, dicho l i b . y cap. num. 24. Los muchos pecados que en 
todas partes comet í an contra la ley natural , y sus crueldades é ido la t r ías , y si por esto 
pudieron ser debelados, dicho l i b . y cap. num. 32. 33. y 34. l i b . 2. cap. 25. num. 6. y 25. 
y en las Adicciones, § .2 . column. 1. 

I N D I O S Occidentales, cómo y con q u á n t o aprieto se ha ordenado siempre sean 
tenidos por libres, como los d e m á s Vasallos de E s p a ñ a , l i b . 2. cap. 1. num. 1. y siguient. 
y dicho l ib . cap. 28. num. 10. y 13. Aunque sean trahidos de las Tierras que caen en 
la demarcac ión de la conquista de Portugal, dicho l i b . cap. 1. num. 25. Los que los t u 
vieren por Esclavos pueden ser compelidos á exhibir los títulos de la t a l esclavitud, 
l i b . 3. cap. 30. num. 26. Q u á n d o se p o d r á n tener por Esclavos los Indios Orientales y 
Chinos, dicho l i b . cap. 1. num. 25. y 28. Y los Chiriguanes y los de Chile, dicho l i b . 
y cap. num. 27. y 28. N o permite la naturaleza de los Indios en muchas cosas to ta l 
l ibertad n i to t a l servidumbre, dicho l i b . cap. 6. num. 45. E l gran cuidado con que es t á 
encargado su amparo y buen tratamiento al Consejo de Indias y Audiencias Reales, 
y Cédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 5. num. 17. 18. y 19. Que aunque llamemos 
y tengamos á los Indios por pies de la Repúb l i ca , á la cabeza y cuerpo de ella conviene 
mirar mucho por ellos y ampararlos, para que no se nos quiebren ó acaben, l i b . 2. 
cap, 16. num. 55. y 56. dicho l i b . cap. 17. num. 44. y dicho l i b . c. 28. num. 20. y 21. 
Que pues son út i les á todos, todos deben mirar por ellos, dicho l i b . y cap. num. 9. Los 
Indios recien convertidos aun deben ser ayudados y aliviados en todo, y por qué , 
dicho l i b . cap. 20. num. 51. y 52. y dicho l i b . cap. 22. num. 27. Si hoy se'pueden y á 
l lamar Neóph i tos , y tener por tales los de nuestras Indias, dicho l i b . y cap. num. 27. 
y dicho l i b . cap. 29. num. 24. y l i b . 4. cap. 15. num. 3. Q u á n d o y cómo deben ser y á 
admitidos á comulgar, y que á ninguno se le debe negar por Viát ico , l i b . 4. cap. 15. 
num. 52. Cómo, por qué tiempo y r azón fueron excluidos de los Beneficios de las Igle
sias en las erecciones de ellas, l i b . 4. cap. 20. num. 3. Si p o d r á n y á ser admitidos á ellos 
y al Sacerdocio, l i b . 2. cap. 20. num. 23. Si los Indios y Negros y semejantes Infieles 
recien convertidos se han de tener por comprehendidos en los estatutos, que requieren 
Christianos viejos, limpieza ó nobleza, dicho l ib . y cap. num. 28. y siguientes. Y q u á n . 
do y quá les de ellos se rán capaces de las Ordenes Militares, dicho l i b . y c. num. 23-
33. y 34. Cómo y por qué aman y reverencian m á s á sus Doctrineros Religiosos que 
á los Seculares, l i b . 4. cap. 16. num. 35. 

I N D I O S , por su miserable, humilde y atendida condición, e s t á n mandados am
parar por infinitas Cédulas y Ordenanzas, l i b . 2. cap. 28. num. 1. y siguientes. Por la 
misma causa gozan de todos los privilegios de rús t icos y menores, los quales se refie
ren sumariamente, dicho l i b . cap. 4. n . 27. y dicho l i b . cap. 28. num. 24. Y deben ser 
contados entre las personas miserables, y que lo son m á s que otras algunas del mundo, 
y q u é privilegios gozan por esta causa, l i b . 2. cap. 28. num. 2. y 3. Aunque sean ma
yores de edad, q u á n d o y cómo se pueden resti tuir en sus contrarios, dicho l i b . y cap. 
num. 42. Y contra el lapso del t é r m i n o de la residencia y en otros tales casos, dicho l i b . 
y cap. num. 38. Y en quá les no tienen facultad libre de disponer de sus bienes, y m á s 
raíces, sin in te rvenc ión de sus Protectores, y por qué , dicho l i b . cap. 4. num. 25. y 26. 
y cap. 28. num. 42. y 45. Esto no se entiende en sus testamentos, los quales pueden 
hacer libremente, sin que intervengan, l i b . 2. c. 28. num. 55. y 56. Por la misma igno
rancia y natural rendimiento, deben quando pecan ser menos castigados por sus de
litos, l i b . 3. cap. 26. num. 19. Y no son castigados por la Inquis ic ión , sino por los Ordi 
narios, aunque sean Hereges, A p ó s t a t a s ó Hechiceros, l i b . 4. cap. 24. num. 17. y 18. 
Y deben ser admitidos á capitular á los Corregidores que los agravian, aunque no se 
afianzen para la calumnia, y salarios y Cédulas que de esto t ra tan, l i b . 2. cap. 28. 
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num. 39. y 40. Y gozan de muchos privilegios y gracias particulares en materias espi
rituales; refiérense muchas de ellas, dicho l i b . cap. 29. y num. 1. y siguientes. E n lo 
que no se hallan privilegiados deben pasar por el Derecho Común, asi en lo espiritual 
como en lo temporal, dicho l i b . y cap. num. 22. Débese procurar que no declaren de-
baxo de juramento, sino en causas muy graves, y por qué, dicho l ibro y capit. 28. 
num. 34. Cómo deben ser examinados y amonestados quando declaren en ellas, dicho 
l ib ro y cap. num. 33. Según la Ordenanza de D o n Francisco de Toledo, la qual se de
clara, seis Indios valen por u n testigo, y pueden ser examinados juntos, dicho l i b . y cap. 
num. 35. Si p o d r á n testificar contra sus Encomenderos, ó llamarlos á juicio sin pedir 
vénia , l i b . 3. c. 26. num. 43. B l mayor d a ñ o que padecen en sus pleytos, es i r á seguirlos 
á tierras remotas y de temples contrarios al suyo, y que esto se procura escusar, l i b . 2. 
cap. 28. num. 54. Y que los Obispos y Visitadores Eclesiást icos no les lleven derechos 
n i comidas á t i t u lo de procurac ión , ó sean m u y tenues, y Cédulas que de esto tratan, 
l ib . 4. cap. 8. n . 30. y siguientes. Que entre sus muchas desventuras y miserias se 
puede tener por la mayor y m á s considerable, que todo lo que se provee, ordena y 
hace por su bien y alivio, casi siempre redunda y se convierte en su mayor daño , y 
Autores que lo ponderan, l i b . I . cap. 12. num. 31. y l i b . 2. c. 28. n . 24. 

I N D I O S , cómo han de ser enseñados á v ida Christiana y Pol í t ica , y Concilios 
Cédulas y Autores que de esto tratan, l i b . 2. cap. 25. num. 1. y siguient. Ningunos 
hay tan b á r b a r o s que no puedan ser enseñados á guardar la Dey Natura l y Christiana, 
si se procediese en esto con blandura y cuidado, dicho l i b . y cap. num. 6. y 10. y l i b . 1. 
cap. 7, num. 30. y l i b . 4. cap. 15. num. 43. N o se ha de querer que pasen luego de u n 
estremo á otro, l i b . 2. cap. 25. num. 8. No pueden ser todos enseñados n i govemados 
de una misma manera, y por qué , dicho l i b . y cap. num. 9. Qué costumbres de las del 
tiempo de su infidelidad y barbarismo se les p o d r á n tolerar, dicho l i b . y cap. num. 10. 
Deben ser atrahidos á las nuestras, que se compadecieron con su natural , dicho l i b . 
cap. 26. num. 42. Por q u é se les p roh ib ió vestir el trage de Españo le s y tener armas, 
si esto conviene alterarlo, allí. Enterraban consigo en su infidelidad á sus mugeres y 
criados, y Cédulas que se lo prohiben, dicho l i b . c. 25. n . 40. Do que e s t á prohibido 
cerca de que no anden desnudos, dicho l i b . y cap. num. 27. Si se les deben cortar los 
cabellos quando los bautizan, lo que lo sienten, y Cédulas que de ello t ra tan, dicho l i b . 
y cap. num. 16. 17. y 18. Si huviera sido conveniente, que desde el principio les huv i é -
ramos obligado á hablar la Dengia Castellana, dicho l i b . cap. 26. num. 6. Si y á que esto 
no se hizo, convendrá hoy obligarlos á que la aprendan, y Cédulas que asi lo disponen, 
dicho l i b . y cap. n . 7. y 8. y l i b . 4. cap. 15. num. 47. y siguient. Que no sólo aprenden 
bien la Castellana, sino aun la Datina, y si se la enseñan, y otras, l i b . 2. cap. 26. num. 22. 
Con q u á n t a just if icación se mandaron reducir á Pueblos y agregaciones, y Cédulas 
que de ellas tratan, dicho l i b . c. 24. num. 10. y siguientes. Que si la sintieron, y en ellas 
recibieron daños , fue por los excesos de los executores, allí. Dos mata (como dicen) el 
baho, y consorcio de Españoles , Negros y Mulatos, y asi e s t á prohibido que anden 
entre ellos, l i b . 2. cap. 6. num. 37. Dos que se mudan ó unen de unos Pueblos á otros, 
qué privilegios y tierras conservan de los que las dexan, dicho l i b . cap. 24. num. 45. 
No pueden dexar los Pueblos donde e s t án empadronados, reducidos ó agregados, y 
por qué, dicho l i b . cap. 24. num. 31. y 34. Dos que se huyen de sus reducciones ó agre
gaciones y los que los recogen y esconden qué pecado cometen y qué pena tienen, 
dicho l i b . y cap. num. 32. 33. y 34. Q u á n d o t e n d r á n disculpa de huirse por ser ma l 
tratados, dicho l i b . y cap. num. 37. y 38. E l Ind io que se casa con Ind ia de otro Pueblo, 
sigue en el P e r ú el municipio ó repartimiento de la muger, dicho l ib ro cap. 20. num. 55. 
Cómo es tá mandado, que entre sí tengan Jueces pedáneos , y Escrivanos, y otros tales 
Ministros, y por qué , y para qué , dicho l ib . cap. 27. num. 12. 

I N D I O S , cómo y por qué se cobra t r ibu to de ellos, dicho l ib . cap. 19. num. 1. y si-
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guientes. Qué derecho adquieren los Encomenderos á sus tributos, y que no se hacen 
Vasallos suyos por esta causa, l i b . 3. cap. 8. num. 8. 9. y 23. Si deben ser citados para 
los pleytos que entre particulares se mueven sobre estos tr i tmtos ó Encomiendas, 
l i b . 3. cap. 30. num. 32. y 34. Cómo y q u á n d o se rán oídos, si se escusan de t r ibu ta r á 
t i t u l o de pobreza ó esterilidad, l i b . 2. cap. 20. num. 27. y siguient. Q u á n graves moles
tias padecen por las exacciones de los tr ibutos, l i b . 2. cap. 21. num. 19. N o deben ser 
presos por las deudas de ellos, n i otras, en las fiestas, quando v á n á Misa, dicho l ib . 
y cap. num. 29. N i se les han de llevar derechos por las q ü e n t a s y cartas de pago de 
los tr ibutos, dicho l i b . y cap. num. 31. Qué pecado cometen los que suponen ú ocultan 
Indios para aumentar ó minorar las q ü e n t a s y tasas de sus tr ibutos, dicho l ibro y ca
pí tu lo , num. 14. y 15. Si los Indios Quipocamayos y otros Oficiales de estos tr ibutos, 
valen por testigos de los que les han llevado en demas í a sus Encomenderos, l i b . 3. 
cap. 26. num. 35. y siguientes. E n qué partes y en qué monedas ó especies cumplen 
los Indios con la paga de sus tr ibutos, y qué si alegasen esterilidad, l i b . 2. cap. 21. 
num. 35. 36. y siguientes. Si los Indios fronterizos y recien convertidos son esemptos 
de t r ibutar , y de los Yanaconas y Mitimaes, dicho l i b . cap. 20. num. 48. y 53. Qué 
otros Indios hay que se puedan tener por esemptos de t r ibutar , dicho l ib , y cap. num. 40. 
y siguient. Véase la palabra Trifolios. 

I N D I O S , si deben pagar diezmos y en qué forma, y todas las qües t iones de esta 
materia, l i b . 2. cap. 22. num. 1. y siguient. Todo lo que de ellos se fuere cobrando á 
t i t u l o de diezmos, se les debe rebajar de sus tasas, dicho l i b . cap. 23. num. 11. Deben 
ser manutenidos en la posesión y costumbre en qixe se hallaren de no dezmar, ó dez
mar moderado, aunque se la hayan perturbado por violencia, dicho l i b . cap. 23. num. 1. 
6. y 11. N o se puede decir, que del todo hayan estado, n i es tén esemptos de pagar diez
mos, y por qué , dicho l i b . cap. 22. num. 31. y 34. N o deben pagarlos en sumo rigor, 
dicho l i b . y cap. num. 36. Si convendr ía que y á pagasen como los d e m á s Christianos, 
dicho l ib . y cap. num. 41. Véase la palabra Diezmos. 

I N D I O S , son de suyo floxos y haraganes, y cómo por esto se manda los hagan tra
bajar, dicho l i b . cap. 6. num. 32. y cap. 26. num. 26. Por este y otros pretextos se ha 
introducido repartirlos, aunque no quieran, á los servicios que llaman personales y se 
tienen por necesarios en la Repúb l i ca , dicho l i b . cap. 5. num. 20. y siguientes. Cómo y 
por qué se reparten para las labores del campo y son tenidos por aptos y út i les para 
ellas, dicho l i b . cap. 6. num. 5. y cap. 9. num. 1. Por la misma causa se d á n para la 
cria y guarda de los ganados y sus estancias, y Cédulas y Autores que de esto tratan, 
l i b . 2. cap. 11. num. 1. y sig. Qué jornales se deben d á r á estos Indios pastores y sus 
obligaciones y Ordenanzas, dicho l i b . y cap. num. 23. hasta el 30. Cómo y q u á n d o 
se pueden d á r para casas y otros edificios públ icos y de Iglesias, dicho l i b . cap. 8. 
num. 2. 3. y 4. Si es justo que se d é n para obrages de paños , y si en este servicio son 
aprovechados los Indios, y Autores y Cédulas que de él t ra tan, dicho l i b . cap. 12. 
num. 2. y siguientes. Y para las v iñas , olivares, azúcar , añir , coca, tabaco y cacao, 
dicho l i b . cap. 9. num. 19. hasta el 23. y dicho l i b . cap. 10. num. 20. 21. y 24. Si para 
Correos y Carteros, que en el P e r ú l laman Chasquis, t r á t a s e de su materia y Cédulas 
que á ella tocan, dicho l i b . cap. 14. num. 8. y siguientes. Si para llevar cargas sobre 
sus hombros, y q u á n grave es este servicio, y lo que cerca de él es tá prove ído , dicho l ib . 
cap. 13. num. 4. y siguientes. Y para tragines de los Españoles , y av ío de los tambos 
ó mesones de los caminos, y Ordenanzas de ellos, dicho l i b . y cap. num. 4. y 19. y dicho 
l ibro cap. 16. num. 44. y 45. Si se deben d á r para labrar minas y beneficiar sus metales, 
y todo lo tocante á esta materia y Cédulas que de ella tratan, pro y contra, dicho l i b . 
cap. 15. n . 17. y siguient. y dicho l i b . cap. 17. num. 1. y sig. Q u á n aptos se juzgan para 
este servicio y ministerio, y otras razones que se suelen ponderar para que puedan 
ser compelidos á él, dicho l ib . cap. 15. num. 3. y siguient. Si se pueden d á r á minas 
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nuevas ó pobres, y Cédulas que de ello tratan, dicho l i b . cap. 18. num. 31. y siguient. 
Si á Soldados que no tienen minas, para buscarlas y carearlas, dicho l i b . y capit. num. 6. 
y 7. Si por la mayor saca de los metales, ó reparo de las minas, pueden ser compelidos 
á trabajar en las fiestas, dicho l i b . cap. 29. num. 21. Q u á n inclinados son á guardarlas, 
dicho l i b . cap. y numer. Si asimismo pueden ser compelidos á abastecer las minas] 
pueblos ó casas de particulares de comidas y otras cosas á menor precio, y Cédulas 
que de ello tratan, dicho l ib . cap. 18. num. 41. y siguient. Si p o d r á n hallarse y conducir
se Indios que de su voluntad acudan á este servicio, y se rán bastantes para suplir por 
los forzados, dicho l ib . cap. 17. num. 26. y 37. Las razones pro y contra de este punto 
de los voluntarios, dicho l i b . c. 18. 10. 29. y 26. y cap. 6. n . 42. Con q u é franquezas 
y comodidades p o d r í a n ser alentados para apetecerle, y mingarse ó alquilarse para él. 
dicho l ib . cap. 6. num. 32. L a gran dureza que en sí contiene este servicio, y trabajo d é 
las minas, y si los forzados á él conservan entera libertad, dicho l ib . c. 16. num. 16. y 25. 
Si es como mandarlos matar, ó equiparado á la muerte ó antigua d a m n a c i ó n in me-
tallum, dicho l ib . y cap. n . 3. y 11. Que se reputa por peor que la esclavitud y por qué . 
dicho l ib . y cap. num. 25. 26. 27. y 31. M á s trabajoso que el de tragines y cargas] 
y por qué , dicho l i b . y cap. num. 44. y 45. Que no se puede decir, que es para con
servar el Reyno, pues antes se acaba faltando los Indios, dicho l i b . y cap. num. 55. 
56. y 58. Que los echados á él no pueden vacar á la enseñanza y m e d i t a c i ó n que 
requiere la F é y Rel ig ión Chr ís t iana , dicho l i b . y cap. n . 66. 67. y 68. Que por no 
verse violentados y trabajados en semejante servicio, nos ocultan los Indios muchas 
y ricas minas de que tienen noticia, dicho l i b . cap. 17. num. 10. Si a algunas tierras 
ó minas se suelen repartir estos Indios forzados, si se hace agravio al que de nuevo 
entrare en ellas en no se los dár , dicho l i b . cap. 18. num. 20. y 25. 

I N D I O S forzados ó Mitayos, con q u é condiciones y resguardos se han de re
par t i r á los servicios personales, caso que en algunos parezca que no se pueden es-
cusar, dicho l i b . cap. 7. num. 60. y siguientes. N o se les debe cargar sobre sus flacos 
hombros todo el peso de los servicios de la Repúb l i ca , dicho l i b . cap. 5. num. 10. 
11. y 18. Q u á n t o sienten lo contrario, dicho l i b . cap. 16. num. 71. Siendo los que 
menos participan de los frutos y provechos de estos servidos, dicho l i b . c. 6. num. 28. 
De t a l suerte han de ser repartidos y ocupados en ellos, que no les falte l a en
señanza en la Fé , n i lo que requiere la Rel igión Chrís t iana, y Cédulas de ello dicho 
l ib . cap. 7. num. 65. y siguiente. Y que los que reciben, sepan, que no dexan de ser 
libres aunque los compelen á trabajar en bien común, dicho l i b . c. 6. n . 41. 46. y sig. 
Y que no se los d á n por Esclavos, n i adquieren dominio en ellos, l i b . 2. c. 18. n . 21. 
22. y 24. Q u á n t o pecan los que los t ratan aun peor que si lo fueran y su compara
ción á los Judios cautivos en Fgypto , dicho l ib . cap. 5. num. 24. De t a l suerte se 
deben repartir á servicios ágenos, que no falten á lo preciso para los suyos, y Cédu
las que de esto tratan, dicho l i b . cap. 7. num. 23, 24. y siguientes. N o deben ser l le
vados a partes distantes y m á s si son de temples contrarios al suyo, y Cédulas que 
asi lo disponen, dicho l i b . y cap. num. 39. hasta el 51. H a n de ser bien pagados sus 
jornales, y los de ida y buelta. y Cédulas que asi lo disponen, dicho l ib . cap. 7. num. 52. 
hasta el 59. Y mudarse en estos servicios á menudo por las tandas ó turnos, para 
que puedan durar en ellos, y Cédulas que asi lo disponen, dicho l ib . y cap. num. 2. 
y siguientes. Y para que hagan vida con sus mugeres y puedan procrear, dicho l ib ro 
y cap. num. 30. y 31. Porque su acabamiento principalmente resulta de traerlos 
apartados de ellas, l i b . 2. cap. 13. num. 29. Deben ser acomodados en lo barato de 
sus comidas y curados en sus enfermedades, y Cédulas que asi lo disponen, dicho 
l ibro cap. 7. num. 61. y siguientes. N o han de ser repartidos hasta tener edad para 
sufrir el servicio que se les carga y quál se rá esta, dicho l ib . y cap. n u m 33 y 38 
H a n de ser bien tratados y no atareados y cómo y q u á n d o p o d r á n ser castigados 
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por las faltas que hicieren, dicho l i b . y cap. num. 74. hasta el 77. Débese procurar 
mucho, que repartidos en servicios en c o m ú n út i les , no se apliquen a otros part icu
lares, y Cédulas y penas de lo contrario, dicho l i b . y cap. num. 64. y siguientes. N i 
su servicio se les redima ó trueque por dinero, que es lo que l laman Indios de faldri
quera, y q u á n prohibido es esto y por qué, dicho l i b . cap. 18. num. 9. y 11. Si á los 
mismos Indios les será l ic i to redimir sus trabajos por esta via, dicho l ib . y cap. num. 19. 
Si el que compra Indios de M i t a para sus usos y grangerias, de aquellos á quie
nes se reparten para servicios públicos, incurre en igual pecado y pena, que el que 
se los vende, dicho l ib . y cap. num. 3. hasta el 17. Que semejantes Indios no se pue
den deducir en contrato aunque se diga que v á n con las minas ó heredades á que 
se suelen repartir, dicho l ib . y cap. num. 20. y sig. Q u á n gran d isminuc ión y acaba
mien to se reconoce en los Indios quando se van acrecentando los Españo le s y que 
los m á s lo atribuyen á estos servicios, dicho l ib . cap. 6. num. 23. Qué otras causas 
se pueden y suelen dar de su acabamiento, l i b . 2. c. 6. num. 28. Véase la palabra 
Servicio personal. 

I N D O , rebiznieto de Noé, d ió nombre á la Ind ia Oriental, y de otro que fabúla 
Plutarco, l ibro 1. cap. 1. num. 6. T a m b i é n le pudo tomar del R io Indo, que la atra
viesa, alli. 

I N D U D G B N C I A S y gracias Apostól icas , cómo y para qué efectos pueden en
derezarse á in te rés pecuniario, como sucede en las de la Santa Cruzada, l ib . 4. cap. 25. 
num. 3. y siguientes. 

I N F A N T E S , pupilos y menores, si pueden ser p rove ídos en Encomiendas y 
feudos y cómo las han de servir y jurar, l i b . 3. cap. 6. num. 22. 

I N F E R I O R puede uno hallarse para algunas cosas y ese mismo en otras ser te
nido por superior, y exemplos de ello, l i b . 4. cap. 9. num. 13. 14. y 15. Q u á n d o y 
cómo p o d r á n los inferiores suspender la esecucion de los órdenes y mandatos de 
sus superiores, que sienten pueden ser dañosos , hasta haverles informado, l i b . 5. 
cap. 13. n . 31. y 32. Q u á n d o y cómo podran executar seguramente las penas que 
imponen los Reyes y otros superiores, l i b . 3. c. 29. num. 41. 42. y 43. Y que si á ellos 
se les comete, que juzguen como les pareciere, l i b . 3. c. 29. n . 45. 

I N F I D E L I D A D é ido la t r ía de los Indios, si pudo d á r justa causa para debe
larlos, l i b . 1. cap. 9. num. 31. y siguientes, y l ib . 2. cap. 25. n . 25. 

I N F I E L E S I d ó l a t r a s , si es tán sujetos á la jurisdicion de la Iglesia, l i b . 1. cap. 10. 
n . 1. y siguientes. Si pueden por autoridad de ella ser privados de sus Reynos 
y Señoríos, alli. Si los que cometen pecados contra natura se hacen de la jur isdi
cion de ella para poder ser castigados por ellos, dicho l ib . cap. 9. num. 32. y 38. Si 
pueden tener justo dominio en lo que ocupan y poseen, dicho l ib . cap. 10. num. 9. 
Aunque no pueden ser compelidos a recibir la Fé , lo pueden ser á oiría, dicho l i b . 
y c. n . 10. 12. y 13. Y castigados por los excesos que cometieren contra los que se 
la v á n á promulgar y predicar, dicho l i b . y cap. num. 16. Cómo se puede y debe 
proceder con los Infieles, que -viven mezclados con los ya convertidos, l ib . 2. cap. 92. 
n . 22. Q u á n t o importa , que los Infieles vean en los que t ra tan de su convers ión 
que sólo procuran el in te rés y ganancia de sus almas, l i b . 4. cap. 18. num. 26. y 28. 
A. los que bautizan se les puede y suele hacer gracia de que sean libres de toda 
servidumbre humana, l i b . 2. cap. 1. num. 8. Y de t r ibutar por algunos años , l i b . 2. 
cap. 20. num. 51. y 52. 

I N F O R M A C I O N E S contra personas Eclesiás t icas , q u á n d o , en q u é forma y para 
q u é efectos se p o d r á n hacer Jueces seglares, y Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. 
cap. 27. num. 36. y siguientes. 

I N G E N I O , nadie quiere en él d á r ventajas á otros, l i b . 5. cap. 8. num. 25. Los 
que peor le tienen suelen ser los que m á s presumen, dicho l i b . cap. y num. Muchos 
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grandes ingenios se quedan arrinconados y sin premio por no darse a conocer 6 
faltar quien los favorezca, dicho l i b . cap. 4. num. 8. 

I N G L E S E S Cathólicos, descendientes de padres hereges, si se rán capaces de las 
Ordenes Militares, l i b , 2. cap. 29. num. 34, 

I N H I A C I O N , qué significa esta palabra Lat ina en algunos Textos, l i b . 3, cap. 19. 
num. 34. 

I N J U R I A S hay por que se deben gracias, l i b . 1, cap. 9, num, 23, y l ib , 2. cap. 1. 
num. 2. No deben nacer de donde nacen los derechos y desagravios, l ib , 5, cap. 2, 
num. 8. Las hechas contra Indios, y m á s si son Caciques ó Principales, se mandan 
castigar con m á s rigor que las hechas á Españoles , y por qué , l i b . 2. cap, 28, num, 14, 
Notor ia injur ia es visto hacerse á los Jueces á quienes se qui tan los negocios cuyo 
despacho y de te rminac ión privativamente les pertenece, l i b . 6. cap. 13. num. 39, 
O q u á n d o se les asocian otros de fuera para verlos, determinarlos y d a ñ o s que 
resultan de este estilo y Juntas, l i b . 5, cap, 15, num, 12, Cómo y q u á n d o p o d r á n 
nombrar Conservadores los Religiosos para su defensa y desagravio por las injurias 
notorias de hecho ó de palabra que en sus personas ó haciendas hu vieren recebido, 
l ibro 4, cap. 26. n . 68, y siguientes, 

I N O B E D I E N C I A á los mandatos Reales, qué delito es y qué penas tiene, l ib , 3, 
cap, 25, n, 39. y siguientes. 

I N Q U I S I C I O N E S en las Indias, cómo y q u á n d o se fundaron y de todos los 
puntos y Cédulas de su materia, principios y utilidades de estos Tribunales, l i b . 4. 
cap. 24. num. 4. y siguientes, 

I N Q U I S I D O R E S de las Indias, q u á n t o s son, qué Ministros tienen, q u é salarios 
ganan y cómo se han de haver en la cobranza de ellos, l i b , 4, cap. 24. nutrí. 4. 7. 10. 
y siguientes. Cómo ellos y sus Ministros y Familiares son esemptos de la Jurisdi-
cion Real y qué otros privilegios é inmunidades gozan y por q u é causa, y Cédulas 
que de ellas tratan, l i b , 4. cap, 24, num, 34. y siguientes. Qué mano, jurisdicion y 
privilegios se les han concedido para el mejor uso de este santo ministerio, y Auto
res y Cédulas que de esto tratan, dicho l ib . y cap, num. 11. y siguientes. Cómo y 
por q u é se les permite tener familia armada, dicho l ib , y cap. n . 48, Qué edad, aus
teridad, y s an t imon ía de vida y costumbres deben tener, dicho l ib . y cap. num, 14. 
N o pueden n i deben hacer casos de F é los que no lo son. n i vengar sus pasiones con 
este color, y Cédalas de lo contrario, dicho l ib , y cap, num, 28. Cómo deben respetar 
las personas de los Virreyes y lugar que le han de d á r en los Autos de F é y diferencias 
que sobre esto ha havido, y Cédulas que las determinan, dicho l ib , y cap. num. 29, 
y siguientes. Si pueden proceder contra Virreyes, Oidores, Arzobispos.. Obispos, 
Cavalleros de A v i t o y Religiosos y la gran prudencia y t iento con que se deben 
haber con ellos, dicho l i b . y cap. num. 31. 32. y 33. N o pueden proceder contra I n 
dios por ahora y por qué , y Cédulas que de esto tratan, dicho l i b . y cap. num. 18. 
20. y siguientes. Si en defensa de sus privilegios y de los de sus Familiares pueden 
usar de censuras quando les pareciere, dicho l ib . cap. 25. num. 18. Cómo se han 
de jun ta r con los Oidores para determinar las dudas que se ofrecieren sobre com
petencias de jurisdicion y las grandes diferencias que ha havido sobre el modo y 
precedencias en estas Juntas y lo que ú l t i m a m e n t e se ha resuelto, y varias Cédulas 
que sobre este punto se han despachado, dicho l i b . cap. 24. num. 40. y siguientes. 
Si los Inquisidores pueden ser recusados, dicho l i b . y cap. num, 21. Cómo y por q u é 
los Inquisidores Prebendados suelen ganar sus Prebendas sin residir, l i b , 3. cap. 27. 
num, 41. y l i b . 4. cap. 24. num, 49, 60, y 51, Si esto se practica en las Prebendas de 
las Indias y casos que sobre este punto se han ofrecido y Cédulas , que le tocan, 
l i b . 4. cap. 24. num. 46. y siguientes. 

I N S C R I P C I O N digna de leerse, que e s t á en la Puerta de la Curia Ratisbona, 
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cerca de cómo se han de haber los que entran á juzgar en ella, l i b . 6. c. 8. num. 21. 
I N S T A N C I A S de los pleytos de Encomiendas, feudos y mayorazgos, cómo y 

q u á n d o pasan en los succesores de ellos, l i b . 3. cap. 15. numero 49. I,as de otros 
Juicios, cómo y q u á n d o se acaban con la muerte de los litigantes, ó pasar á sus he
rederos, ó se conservan en los Procuradores de las partes, l i b . 3. cap. 31. num. 26. 
y siguientes. I,a instancia y sentencia en los Juzgados de bienes de Difuntos de las 
Indias y en el de Vizcaya de Valladolid, si son como las de Vista de las Audiencias, 
y Gédulas que de esto tratan, l i b . 5. cap. 7. n . 13. y siguientes. Donde e s t á permi t i 
da y acabada la primera instancia, á nadie se le prohibe instaurarla de nuevo si le 
conviene, l i b . 3. cap. 31. num. 30. 

I N S T I G A D O R K S , cómo y q u á n d o pueden ser condenados en las penas que los 
calumniadores y delatores, l i b . 5. cap. 10. num. 28. 

I N S T R U C C I O N E S Christianas y p ías que se dieron á los primeros Conquista
dores de las Indias, l i b . 1. cap, 8. num. 25. Las prudentes y prevenidas que se d á n 
de estampa á los Virreyes y la obligación que tienen de leerlas y observarlas, l i b . 5. 
cap. 12. num. 41. y 42. 

I N S T R U M E N T O S para cosas antiguas hacen m á s fuerza que los testigos, aun
que hablen por palabras enunciativas, l i b . 2. cap. 27. num. 25. 26. y 27. Si u n Ins
t rumento peca de sospechoso de fraudes ó nulidades, las mismas t e n d r á n quantas 
c láusu las y firmezas se hallaren en él. 

I N T E N T O y f in principal de las leyes y de todas las obras y acciones huma
nas, se debe atender y considerar en ellas, l i b . i . cap. 12. num. 1. y l i b . 3. cap. 11. 
num. 14. y cap. 13. num. 2. Si este se consigue, no se r e p á r a mucho en los medios, 
l i b . 1. cap. 12. num. 24. 

I N T E R D I C T O recuperendae, cómo se practica y contra quien se dá , de Dere
cho Civ i l y Canónico, l i b . 3. cap. 30. num. 42. De su naturaleza trae consigo resti
tuc ión de los frutos, l i b . 3. cap. 31. num. 14. y 15. 

I N T E R E S ó ganancia presente, es la que s^ suele atender y apetecer de ordi
nario, la fortuna pocos la estiman ó consideran Ib. 3. cap. 32. num. 44. 45. y 51 . 
I n t e r é s que l laman de voluntad, q u á l es y q u é obra, l i b . 4. cap. 25. num. 6. 

I N T E R I N A R L O S para los Curatos de Españo le s ó Indios, cómo, por quién y 
por q u é tiempo y con q u é salario se suelen y deben proveer en las Indias, y Cédu
las que de ello tratan, l i b . 4. cap. 15. num. 31. y siguientes. 

I N T E R P R E T A C I O N de las Leyes, Cédulas ó Decretos Reales de palabras d u 
dosas, cómo y q u á n d o se debe pedir al Rey A u t o r de ellas. 

I N V E N T A R I O que deben hacer los Obispos quando entran en los Obispados 
y todos los que entran á administrar hacienda agena, l i b . 4. cap. 10. num. 3. Los 
Inventarios que m a n d ó hacer el Emperador Antonino y de p r ó x i m o el Rey nues
t ro Señor Don Phelipe I V . á los Ministros que entran á servirle de nuevo en qual-
quier cargo, l i b . 6. cap. 15. num. 28. 

I N V E N T O R E S de qualquier Arte , siempre fueron alabados y premiados y 
exemplos de ello, l i b . 1. cap. 8. num. 7. y dicho l i b . y cap. num. 20. 21. y 22, 

I N V E S T I D U R A de los feudos, en q u é maneras se hace y q u é obra la que l l a 
man abusiva, l i b . 3. cap. 14. num. I . y 2. y dicho l i b . y cap. num. 3. y siguientes. 

I R A y aceleración en la de te rminac ión de las causas, q u á n t o se opone al buen 
juic io de ellas, según Thucidides, l i b . 5. cap. 8. num. 17. Y m á s en los que juzgan 
las criminales, y q u á n t o impide el conocimiento de la verdad, l i b . 5. cap. 5. num. 27. 
y 28. L o que deben huir este vicio los Reyes y sus Virreyes y todos los que goviernan 
ó administran justicia y cómo se debe templar, l i b . 5. cap. 12. num. 23. y siguientes. 

I R E N A R C H A S , que cargo y oficio era entre los Romanos y á q u á l se pueden 
amparar hoy, l i b . 2. cap. 27, num. 2. y l i b . 4. cap. 27. num. 40, 
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I R R E G U L A R I D A D E S , quá les y por qué causas pueden dispensar los Prelados 
de las Indias por los Breves de Pió V . y Gregorio X I I I . l i b . 4. cap. 20. num. 15. has
t a el 24. 

ISDAS, donde se hallan, es señal que hay cerca t ierra firme y son como gradas 
para ella, l i b . 1. cap. 5. num. 27. y 31. L a que l laman de las siete Ciudades ú Obis
pos y fábulas de ella, l i b . 1. cap. 5. num. 20. Las Malucas y su sitio y pleytos sobre 
ellas con Portugal, l i b . 1. cap. 3. num. 9. 

I S R A E L I T A S , con solo el t i t u lo de ser embiados por Dios justificaron la debe
lación de los Amorreos, l i b . a. cap. 9. num. 10. 

J O Ñ A S Profeta, por qué causa fue lanzado al mar por los Marineros, l i b . 6. cap. 7. 
num. 30. 

J O R N A L E S que se deben pagar á los Indios, repartidos á servicios personales 
y de los de ida y buelta, l i b . 2. cap, 7. num. 52. y 53. 

JOSEPH Judio, nunca pudo aprender bien la habla de la Lengua Griega, l i b . 2. 
cap. 26. num. 11. 

J O S E , Patriarca, perd ió la Lengua propria en el tiempo que estuvo en Egypto, 
dicho l ib . y cap. num. 17. 

JOSUE, por mando de Dios dividió en los Tribus las tierras que debelaron, l i b . 3, 
cap. 3. num. 22. 

J U B I L E O S , se permite los ganen los Indios con sólo el Sacramento de la Peni
tencia, l i b . 2. cap. 29. num. 6. 

J U D I O S de las doce Tribus, de que t ra ta Esdras, donde cautivaron y que no 
pudieron pasar á las Indias, l i b . 1. cap. 5. num. 29. Los de Je rusa l én y Palestina 
tenian por b á r b a r o s á los d e m á s que nadan ó habitaban entre Gentiles, l i b . 2. cap. 30. 
num. 5. Esparcidos por varias Naciones, ap r end í an la Lengua de ellas y p e r d í a n 
la suya, l i b . 2. c. 26. num. 37. Cómo y por qué fueron prohibidos por los Romanos 
de no poder sacar oro de ninguna de las Provincias de su Imperio, l i b . 6. c. 10. n , 4. 
Donde se premite qtie los Indios v ivan entre Christianos se tiene por m á s grave 
crimen defenderlos que á los Christianos, l i b . 2. cap. 28. num. 12. Los Judios y otros 
Infieles suelen retardar sus conversiones por los malos tratamientos que se les ha
cen, l i b . 2. c. 1. num. 8. A los convertidos no se les permite retener los nombres del 
Judaismo y por qué, l i b . 2. cap. 25. num. 21, 

JUECES y Magistrados graves, tienen por si la presumpcion de que usan como 
deben de sus cargos y oficios, l i b . 3. cap. 30. num. 37. y l ib . 5. cap. 10. num. 25. E l 
haver muchos Juezes y Justicias es grave d a ñ o para la Repúbl ica , l i b . 5. cap. 1. 
num. 26. Antes de entrar en los pleytos deben estar ciertos de que les toca su co
nocimiento, y pecan mortalmente si entran en duda de su jurisdicción, l i b . 3. cap. 30. 
num. 19. Los Jueces sabios deben acordarse de que son hombres, y de otros sa
ludables consejos que les dá Cicerón y dignos de leerse, l i b . 5. cap. 4. num. 17. N o 
se dexen llevar mucho de ruegos é intercesiones, dicho l i b . 5. cap. 8. n . 22. Cómo 
y q u á n d o l levan los Jueces en Baviera la novena parte de las condenaciones que se 
hacen, dicho l ib . cap. 3. num. 56. Si podran ser Juezes los que no saben leer n i es-
crivir , l i b . 5. cap. 1. n . 10. Con q u á n t a razón reprehende Rebufo á los Jueces Oído-
res, que hacen en sus votos un monte de viento y poca substancia, l i b . 5. num. 24. 
y siguientes. Q u á t n o pecan los que dilatan la de te rminac ión de los pleytos culpable
mente, l i b . 3. cap. 8. num. 40. A q u á n t o s peligros y calumnias e s t án sujetos los Jue
ces y Magistrados y por qué , l i b . 5. cap. 10. num. 31. y 32. Q u á n d o podran en el 
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juzgar apartarse de las opiniones comunes y m á s probables por seguir las suyas 
particulares, l i b . 5. cap. 8. num. 29. Los que exceden de lo que deben son tenidos 
por particulares, l i b . 3. cap. 30. num. 37. y 38. Quáles deben buscarse y m á s en las 
Indias y el d a ñ o de los que fal tan á sus obligaciones, l i b . 5. cap. 4. num. 1. y siguien
tes. Los Jueces Tratantes y Contratantes en las Indias qué penas tienen y si se 
incurren ipso jure y pasan contra sus bienes y herederos ó fiadores, y Cédulas que 
de esto tratan, l i b . 5. cap. 11. num. 34. hasta el 41. 

JUECBS ECLESIASTICOS, q u á n d o y cómo p o d r á n proceder contra Corregi
dores y otros Legados por haver quebrantado lo que juraron, y Cédulas que de esto 
t ratan, l i b . 5. cap. 2. n . 11. 12. y siguientes. N o deben turbar la Jur i sd icc ión Real , 
n i mezclarse en ella sin gran causa, l i b . 4. cap. num. 31. y 32. Cómo podran pro
ceder contra los Jueces Seculares, si ven que no hacen justicia, dicho l i b . cap. 27. 
num. 9. y 12. Q u á n d o pueden descomulgar Seglares y llevarles penas pecuniarias, 
dicho l i b . cap. 7. num. 40. y siguientes. Ningunos Jueces Eclesiás t icos n i Seglares 
de las Indias pueden mezclarse hoy en causas que toquen á las Inquisiciones de 
ellas, dicho l i b . cap. 24. n . 20. y siguientes. Los Jueces que l laman Metropolitanos 
cómo y q u á n d o los pueden poner los Arzobispos en los Lugares de sus sufragáneos, 
y l o que pasó sobre poner el de Salamanca, dicho l i b . cap. 9. n . 20. Cómo y á qué 
penas p o d r á n proceder los Jueces Ecles iás t icos contra el Seglar que mata, hiere ó 
in jur ia á a lgún Clérigo, l i b . 5. cap. 18. num. 16. Q u á n d o y quá les procesos ó infor
maciones p o d r á n hacer los Jueces Seculares contra personas Ecles iás t icas sin incur
r i r en las censuras de la Bula in Ccsna Domini, y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 4. 
cap. 27. n . 34. E n q u é casos p o d r á n los mismos Jueces legos inventariar los bienes 
de los Clérigos que mueren abintestato en las Indias, l i b . 5. cap. 7. num. 26. hasta 
el 32. Los Ecles iás t icos no deben valerse de mano armada contra los Seculares si no 
es en casos m u y arduos, y d a ñ o s que p o d r í a n resultar de lo contrario y m á s en las 
Indias, y por qué , l i b . 4. cap. 7, num. 35. 

JUECES de visitas y Residencias, q u á n t o conviene que sean buenos y escogi
dos, y por qué , l i b . 5. cap. 10. num. 23. y siguientes. Cómo pueden ser recusados, 
dicho l i b . y cap. num. 41. y 42. E n ellas y en las Visitas suelen peligrar los buenos 
m á s que los malos y por qué , dicho l i b . y cap. num. 35. y siguientes. A los buenos 
se les deben disimular culpas livianas, dicho l i b . y cap. num. 26. Y es justo que sean 
clamados y remunerados, allí. Por culpas leves de omisiones y comisiones y por 
otras en que no hay pena cierta, cómo y q u á n d o p o d r á n ser sindicados y visitados 
después de muertos, dicho l i b . cap. 11. num. 49. y siguientes. Los que mueren ha-
viendo usurpado algo de la Real Hacienda ó de sus Derechos, cómo y por q u é po
d r á n ser condenados á satisfacerlo después de muertos, dicho l i b . y cap. num. 28. 
y 29. Cómo se c o b r a r á n estas satisfacciones y condenaciones de sus herederos y 
fiadores y en qué estado se requiere que es tén los procesos para este efecto, dicho 
l i b . y cap. num. 6. y siguientes. 

J U E Z y J U Z G A D O de bienes de Difuntos y su jurisdicción, cómo y por qué 
se in t roduxo en las Indias, y Autores y Cédulas que de él t ratan, l ib . 5 • cap. 7. num. 6. 
y siguientes. Cómo y por qué no puede estender su jurisdicion á m á s de lo concer
niente á ellos, y Cédulas que asi lo ordenan, dicho l i b . y cap. num. 25. y siguientes. 
Q u á n d o y cómo p o d r á traer á su Tr ibuna l las causas que pendieren en otros, y Cé
dulas que de ello t ra tan, dicho l i b . y cap. num. 20. y siguientes. Si la primera senten
cia de este Juez y Juzgado y del de Vizcaya de Valladol id, es como de vis ta y hace 
primera instancia, y Cédulas que de esto t ratan, dicho l i b . y cap. num. 15. y siguien
tes. Q u á n d o y cómo t e n d r á jur isdicc ión para recoger é inventariar y dis t r ibuir lo 
que dexan los Clérigos de las Indias, y Cédulas y Concüio L ímense que de esto t r a 
ta, dicho l i b . y cap. n . 26. hasta el 29. Si puede proceder contra Albaceas y otros 
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deudores, á bienes de Difuntos, aunque sean Eclesiást icos, dicho l i b . y cap. num. 30. 
31. y 32. Qué cantidad p o d r á repartir para Misas, limosnas y obras p ías por los D i 
funtos cuyos bienes recogiere, dicho l ib . y cap. num. 39. Si de q ü e n t a de los mis
mos bienes y caxa de ellos se les d a r á alguna ayuda de costa, dicho l ib . y cap, num, 42, 
y siguientes. Si convendr ía que se críase Minis t ro de por sí, con Garnacha para 
este Juzgado, como el de Vizcaya en Valladolid, y Cédula que de ello trata, dicho 
l i b . y cap. num. 19. y siguientes. 

J U B Z P R I V A T I V O , cómo lo es u n Oidor de Dima para los contravandos de la 
ropa de China, l i b . 6. cap. 10, num, 24, Si este Juez ú otros que conocen de semejan
tes contravandos y comisos se pueden aplicar parte de las condenaciones que ha
cen en estas causas, l i b . 6, cap, 10. num. 29. y siguientes. De los Jueces de Registro 
de Canaria, la Palma y Tenerife y su jurísdicion, l i b , 6, cap, 17, num. 17. A qu i én 
toca en E s p a ñ a y en las Indias el despachar Jueces Pesquisidores y lo que se re
quiere y practica para concederlos, l i b . 6. cap, 3. num, 12, y cap. 13. num. 23. Y 
para desagravios de Indios, cómo y por qu ién se despachan, l i b . 6. cap, 3, num. 7. 
y sig. E l Juez Delegado para hacer que un deudor pague si puede proceder t a m b i é n 
contra sus fiadores, dicho l i b . cap, 7. num. 21. N o se debe permitir , que Jueces i n 
feriores y municipales tengan jur ísdic ion en lo cr iminal contra Magistrados que les 
son superiores, l i b . 5. cap. 4. num. 39, y siguientes. Dos inferiores quedan inhibidos 
de todas las causas que se hallaren ya introducidas en Tribunales superiores, l i b , 5, 
cap. 7. n . 24. y siguientes, Es t á l e s prohibido moderar á su arbi tr io las penas legales, 
y de comisos y contravandos, y Cédulas y Autores que de esto tratan, l i b . 6. cap, 10. 
num. 29. y siguiente. N i n g ú n Juez puede arbitrar que el pupilo sea llevado á criar 
fuera de su temple ó patria, y por qué , l i b . 2, cap. 7. n , 43. E l que ha declarado su 
voto en a lgún negocio en la pensión, en la sentencia de Vista dél , q u á n d o p o d r á ser 
recusado t r a t á n d o s e de la propriedad ó del grado de Revista, l i b . 5. cap. 6. num. 7. 
E l Juez ad quem de ordinario debe ser superior al Juez a quo, l i b . 4, cap, 9. num, 16, 
Cómo y por q u é se l imi tó esto en las apelaciones de lo Ecles iás t ico de las Indias, 
l i b . 4. cap. 9, num, 7. E l Juez a quo, aunque no otorgue la apelación, puede t o d a v í a 
proveer justicia el Juez ad quem, l i b . 5. cap. 13. num, 42, Q u á n d o los Jueces y M i 
nistros se p o d r á n casar con mugeres or iginar ías de sus distritos y p rác t i ca de este 
punto y de otros de esta materia, l i b , 5, cap. 9, num. 57. hasta el num. 65. Véase 
Casamientos y Oidores. 

JUICIOS de los hombres, quán varios suelen ser en la inteligencia y determi
nac ión de los pleytos y por qué , según Plinio Jún io r , l i b . 5. cap, 8, num. 31. Das 
cosas que conviene observar para proceder bien en ellos, dicho l ib , y cap. num. 3. 
y siguientes. Cómo nota bien Baldo á los que se sorben los pleytos, por arduos que 
sean, como si fueran huevos, dicho l ib , y cap. n , 15, Qué cosas impiden los rectos 
juicios, según Savaranola. N o deben hacerse ilusorios los juicios, l i b , 5, c, 10, num, 37. 
Regularmente se deben acabar donde se han comenzado, l i b . 4. cap. 9. num, 27, 
y l ib . 5. cap. 7. num. 20. Dos caprichosos y demasiado su tües , q u á n dañosos son en 
los Tribunales, l i b . 5. cap. 8, num, 27. y siguientes. De ordinario se d á n y siguen 
los juicios contra los que quisieran escusarlos y huirlos, l i b . 4, cap, 13. num. 18, 
No deben claudicar, n i ser desiguales, aun quando en ellos es interesado el Real Fis
co, l i b . 3. cap. 30, num, 22, E l juicio de las Visitas quanto m á s rigoroso es tanto ma
yor recato y advertencia requiere, l i b , 5, cap, 10, num. 33, Cómo y q u á n d o pasan 
los juicios de Visitas y Residencias contra los herederos y fiadores de los difuntos, 
l ib . 5. cap. 11. n . 39, y siguientes. Por qué en los privados basta contes tac ión y erí 
los públ icos se requiere condenación, dicho l ib , y cap. num. 49. O u á n d o y cómo 
se puede formar y seguir juicio sobre la fama de alguno después de su muerte, d i 
cho l i b . y cap. num. 52, y siguientes. 
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J U N T A ó Acuerdo general de Hacienda, cómo se i n s t i t u y ó y se hace en L i m a 
cada semana, l ib . 6. c. 15. num. 4. I^a de Guerra, q u á n d o , cómo y por qué se man
dó formar y continuar en el Consejo de Indias, y Cédulas , Ordenanzas y Autores 
que de ella t ra tan y todo lo que á su materia concierne, l i b . 5. cap. 18. num. 2. y 
siguieotes. Qué cargos consulta y de q u é causas conoce en apelación y en primera 
instancia, dicho l i b . y cap. num. 7. y siguientes. Cómo d á instrucciones á los Gene
rales de Flotas y Armadas Reales, dicho l i b . y cap. num. 20. Q u á n t o debe cuidar 
del apresto y despacho de ellas y que vayan y buelvan en los tiempos seguros y 
acostumbrados, dicho l i b . y cap. num. 17. y 19. Las Juntas que en varios tiempos 
ha havido sobre si se q u i t a r á las Doctrinas á los Frayles y los varios pareceres y 
resoluciones de ellas, l i b . 4. cap. 16. num. 23. y 25. 28. y 29. Otra que se hizo sobre 
si los Frayles díscolos causaban espolio para la C á m a r a Apostól ica , l i b . 4. cap. 11. 
num. 55. 56. y 57. Otra sobre las Misiones y Conversiones del J a p ó n y China y 
si debian concederse á todas las Religiones que quisiesen entender en ellas, l i b . 4. 
cap. 18. num. 12. y siguiente. Otra para determinar la duda de precedencia de Oido
res y Inquisidores quando se juntan para las competencias y lo que en ella se re
solvió, l i b . 4. cap. 24. num. 46. Junta de Sala de Oidores, si l a pueden hacer los V i r 
reyes y si hecha dura para todos los ar t ícu los é instancias, l i b . 5. cap. 3. num. 69. 
Juntas de Ministros de diversos Consejeros, y Procesiones, para determinar los negocios 
que tienen Tribunales ciertos por donde correr, q u á n dañosas y embarazosasson y por 
qué . Y los Textos y Autores que las condenan, l i b . 5. cap. 13. num. 39. y siguientes. 

JURADOS, sólo los de Sevilla son esemptos de t r ibutar , l i b . 2, cap. 20. n . 44. 
J U R A M E N T O de fidelidad que hacen al Papa los Obispos y su forma y q u á n 

de substancia es, l i b . 4. cap. 6. num. 1. y 2. Si le p o d r á n hacer por Procurador, dicho 
l ib . y cap. num. 3. Cómo y en qtié casos el juramento, aunque es acción personal, 
se puede hacer por otro, dicho l ib . y cap. num. 4. y siguientes. K l que hacen los mis
mos Obispos, quando se consagran, de no enagenar n i disminuir los bienes y dere
chos de sus Iglesias, lo que obra, dicho l i b . cap. 7. num. 38. F l que se les manda ha
cer sobre no usurpar n i turbar la jurisdicion, patr imonio y Patronazgo Real, y si 
es l ic i to , y leyes y Cédulas que de él t ratan, y cómo se practica en Kspaña , en las 
Indias y en Francia, l i b . 4. cap. 6. num. 31. y siguiente. Cómo en este y otros casos 
el juramento tiene fuerza de l i t i s contes tación y interrumpe qualquier prescripción, 
dicho l ib . y cap. num. 36. y 37. F l que cae sobre lo que uno al iás era obligado á ha
cer, estrecha m á s su obligación, alU. Siempre se ha de escusar el pedirle ó tomarle 
á los que se entiende que pueden ó suelen perjurar con facilidad, l i b . 2. cap. 28. num. 33. 
Y por esto se manda y practica asi en las causas y pleytos de los Indios, dicho 
l ib . y cap. num. 34. F l juramento que los Soldados Romanos hac í an al t iempo de 
sentar sus Plazas, l i b . 3. cap. 25. n . 20. y dicho l i b . cap. 33. num. 23. F l de fidelidad 
y servicio Mi l i t a r de los feudos y q u á n preciso es en ellos y cómo y por qu ién de
ben hacerse, dicho l i b . cap. 25. num. 9. y 10. F l que deben hacer personalmente los 
Fncomenderos y Feudatarios, q u á n d o se les pe rmi t i r á le hagan por Procurador, 
dicho l i b . c. 26. num. 53. F n qué les obliga este juramento á los Fncomenderos m á s 
que los otros Vasallos, dicho l ib . cap. 25. num. 15. y 21. Las diferencias en los jura
mentos que los Vasallos suelen hacer á sus Reyes y por quien se le hacen especia
les, dicho l i b . y cap. num. 17. y 18. Del que deben hacer los Virreyes y d e m á s Go-
vemadores para entrar en sus cargos y si antes de hacerle pueden exercerlos, l i b . 5. 
cap. 14. n . 15. 16. y 18. De l que hacen los Corregidores de Indias quando entran 
á servirlo, l i b . 5. cap. 2. num. 9. y 10. Q u á n d o y cómo, por contravenirle, pueden 
proceder contra ellos los Jueces Eclesiást icos, y Cédulas que de esto tratan, dicho 
l ib . y cap. num. 11. y siguientes. De l juramento que hacen los Incas del P e r ú y 
en qué imi t an al que hac ían los Soldados Romanos, l i b . 3. cap. 33. num. 19. y 21 . 
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J U R I S D I C I O N suprema es incomunicable, l i b . 3. cap. 13. num. 10. B l que pre
tende exercer jurisdicion la ha de tener m u y segura y fundada, dicho l ib . y cap. 
num. 36. y 37. Contra el Principe ú otros particulares por q u é tiempo se puede ad
quirir , l i b . 3. cap. 15. num. 46. y 46. Es individual y no puede en un tiempo e s t á r 
integralmente en dos Magistrados, l i b . 4. cap. 17. num. 33. L a que se excita por al
g ú n rescripto no se muda n i altera, l i b . 5. cap. 3. num. 37. y 38. L a dividida por 
Salas, Puertas ó Quarteles de la Ciudad, aunque en sí sea igual, se considera como 
de territorios separados, dicho l ib . y cap. num. 66. Nadie regularmente la puede 
exercer fuera del terr i tor io , lugar ó cantidad que se le ha cometido, l i b . 4. c. 9. num. 
20. y l i b . 5. cap. 10. num. 55. Debe cesar si cesa la causa por cuyo respeto alguna 
persona comenzó a exercerla, l i b . 4. cap. 9. num. 28. y 29. N o se d á entre Magistra
dos de igual poder ó jurisdicion, l i b . 5. cap. 9. num. 72. L a defensa de la jurisdicion 
Real y proceder contra los que la tu rban ó usurpan q u á n encargada es tá a los Con
sejos y Audiencias, l i b . 5. cap. 3. num. 22. E n materias de jurisdicion cesa toda dispu
ta en estando declarado por el Principe cómo se debe proceder en ellas, l i b . 4. cap. 9. 
num. 28. y 29. 

J U R I S D I C I O N de los Oidores, si es delegada ú ordinaria, l i b . 5. cap. 4. n . 26. 
Recibenla asi ellos como otros Ministros por v i r t u d de los títulos que se les despa
chan de sus Plazas ú Oficios, dicho l i b . y cap. num. 24. y 25. L a de toda la Audien
cia reside en h á b i t o y potencia en cada Sala de ella y la deduce en acto de los ne
gocios que la tocan, l i b . 5. cap. 5. num. 13. L a jurisdicion y goviemo de los Vi r re 
yes, desde q u á n d o se adquiere y cesa la de sus Antecesores, l i b . 5. cap. 14. num. 1. 
y siguientes. Si es ordinaria o delegada, l i b . 5. cap. 14. num. L y siguientes. L a j u 
risdicion M i l i t a r y sus privilegios, l i b . 3. cap. 33. num. 14. y 15. L a de los Alcaldes 
Ordinarios quá l es en lo c iv i l y cr iminal y si convendr ía que esto ú l t i m o se les qu i 
tase, l i b . 5. cap. 1. num. 14. L a del Consulado de los Mercaderes, q u á l es y para q u é 
catisas y si cumulativa ó pr iva t iva y de sus competencias, y Cédulas y Autores que 
de ella tratan, l i b . 6. cap. 14. num. 22. y siguientes. Si contra ella valen los casos de 
Corte, dicho l i b . y cap. num. 27. Si quando alguna jurisdicion se concede de nuevo 
se ha de entender pr iva t iva ó acumulativa, dicho l ib . cap. y num. L a jurisdicion y 
modo de substanciar y sentenciar los pleytos de Encomiendas de Indios a quién com
pete, y que no se pueden prorrogar por consentimiento de las Partes y por qué , l i b . 3. 
cap. 30. num. 18. y 19. 

J U R I S D I C I O N pr iva t iva para cierto género de causas, cómo deroga á la gene
ral y ordinaria, l i b . 5. cap. 7. num. 21. y siguientes. L a delegada por qué palabras 
es visto concederse y cómo no puede estenderse n i prorrogarse á m á s de lo dele
gado, dicho l ib . y cap. num. 25. y l i b . 6. cap. 14. num. 27. Q u á n d o cesa por la muerte 
del Delegante, l i b . 4. cap. 26. n . 42. L a concedida ad universítatem causarum se 
tiene m á s por ordinaria que por delegada, dicho l ib . y c. num. 41. Si cesa la subde
legada viviendo el primer Delegante aunque suceda haver muerto reintegra el que 
subdelegó, dicho l i b . y cap. num. 43. Cómo se d á jurisdicion ordinaria y no dele
gada, aunque sea sin terr i tor io separado, l i b . 6. cap. 14. num. 27. L a jurisdicion or
dinaria que se delega queda t o d a v í a mayor en el Delegante y menor en el Delegado, 
l i b . 3. cap. 10. num. 32. Una vez aceptada sólo se puede renunciar en manos del 
que la concedió, l i b . 4. cap. 26. num. 46. Y aunque se haya renunciado de hecho 
se puede bolver á usar de ella antes de es tá r aceptada la renunc iac ión por el supe
rior, l i b . 4. cap. 26. n . 46. y 47. L a quitada al inferior por ley ó estatuto y reservada 
al superior no se puede prorrogar con consentimiento de las Partes, l i b . 3. cap. 30. 
num. 18. L a que exercen los Inquisidores en las causas civiles y criminales de sus 
Ministros y Familiares de qué calidad es y si debe ser m á s favorecida ó preferida 
que la ordinaria de las Audiencias y Justicias Reales, l i b . 4. c. 24. n . 42. 
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J U R I S D I C I O N ordinaria y extraordinaria de los Arzobispos y. Obispos de las 
Indias, l i b . 4. cap. 7. n . 1. y siguientes. L a especial delegada ó privilegiada, que sue
len tener, q u á n d o y por qué no pasa á los Cabildos Sedevacante, l i b . 4. cap. 13. n . 1. 
y siguientes. Si les succeden en la jurisdicion voluntaria, dicho l i b . y cap. num. 18. 
Y en la Metropolitana, dicho l i b . y cap. num. 37. L a jurisdicion de u n Obispado d iv i 
dido en qu ién queda si muere el electo para la nueva Iglesia antes de tomar pose
sión de ella y casos que sobre esto se han ofrecido, dicho l ib . cap, 6. num. 30. y si
guientes. L a del Obispo antiguo no cesa hasta que llega el nuevo, dicho l ib . y cap. 
num. 18. y sig. E n todos los casos en que el Trident ino d á jurisdicion á los Obispos 
contra los Regulares, pueden proceder contra ellos por censuras y otras penas y 
por qué , dicho l i b . cap. 17. num. 43. 44. y 46. L a jurisdicion que tienen los Vicarios 
y Comisarios Generales de las Religiones que pasan á las Indias y si espira por muer
te del General que se la concedió y dudas y pleytos que sobre esto ha havido, dicho 
l i b . cap. 26. num. 40. 44. y siguientes. L a jurisdicion temporal que exercen en algu
nos Lugares los Arzobispos ú Obispos, cómo y para qué efecto en Sedevacante la 
p o d r á el Rey tomar en sí, dicho l i b . cap. 12. num. 13. y 14. Las jurisdiciones Ecle
s iás t ica y Secular deben ayudarse, no embarazarse, l i b . 4. cap. 7. n . 31. 

J U S T I C I A y razón , debe ser preferida á todos otros humanos respetos por los 
que govieman y proveen Oficios y Beneficios, l i b . 3. cap, 6. num, 66. No puede 
haver j t ist icia n i rastro de ella en el corazón en que la codicia se hizo morada, se
g ú n doctrina de San L e ó n Papa, l i b . 6. cap. 4. num. 11, Cómo se han de haver las 
Justicias Ordinarias con las de algunos Gremios ó Comunidades de diferente fuero 
y jurisdicion, l i b , 6, cap, 14, n . 22. 

J U V E N T U D cimentada en v i r t u d asegura lo restante de la vida, l i b , 2, cap. 27. 
n ú m . 40. 

L A B R A D O R , q u á l se p o d r á decir que lo es para gozar los privilegios de ta l , 
l i b . 6. cap, 14, num, 10, Los Labradores y sus bueyes é instrumentos necesarios y 
favorecidos, l i b , 2, cap, 9, num, 11, Las familias de Labradores que se embiaron á 
las Indias, dicho l i b , y cap, num, 13. 

L A B R A N Z A y crianza corren por igual y sus utilidades, l i b . 2. cap, 11, num, 2. 
y 3, Labrar las minas y q u á n ú t i l y justificada es esta labor, l i b . 2, "cap. 16, num. 17. 
y sig, y cap, 16, num. 1. L o contrario. Véase Minas. 

L A D R O N que v á huyendo y lleva consigo la cosa hurtada, si puede ser casti
gado donde quiera que fuere aprehendido sin remitir le adonde comet ió el hurto, 
l i b , 4. cap. 24. num, 54, Ladrones de su dinero, cómo y por q u é l l amó á los Merca
deres el Señor Rey Phelipe I I , l i b , 6, c, 9, num, 14. 

L A G U N A grande de sal que se descubr ió en los Cumanatogos y lo que pasó 
en ella, l i b . 6. cap. 3, num, 6. 

L A M P U Ñ A N O , Lu i s , Milanés , el Ingenio que ofreció para sacar perlas sin que 
los Buzos entrasen debaxo del agua, l i b . 6. cap. 4. num, 8, y 9, 

L A M P A R A S , de t a l suerte las debe cebar el Sacr i s t án que no eche en una el 
aceite que pudo bastar para muchas, l i b , 3, cap, 8. num, 39. 

L A N A de Vicuña y q u á n estimada es y si se deben derechos de ella, l i b . 6. c. 3. 
num. 14. Si muda de lana la especie sólo con teñ i rse y beneficiarse, y la concordia 
de los Textos que de esto t ratan, l i b . 6. cap. 10. num. 36. y 36, 

L A N Z A S , Arcabuces y Alabarderos del P e r ú y su in t roducc ión y materia, y Cé
dulas de ella, l i b . 3, cap, 33. num. 1. y siguientes. A quiénes se pueden comparar 
estos Lanzas y cómo se reformaron, dicho l i b . y cap. num. 29, Cómo gozaron y hoy 

Tomo V.—18 
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gozan del fuero Mi l i t a r , dicho l i b . y cap. num. 16. y 19. Qué dudas se ofrecieron en las 
pagas de sus salarios, quando lo consignado para ellos no a lcanzó á todos, dicho l i b . 
y cap. num. 29. 30. y 31. 

LAPSO del termino legal, en qualquier materia obra una como excepción de cosa 
juzgada y desde q u á n d o corren estos t é rminos , l ib r . 5. cap. 10. num. 50. y 52. 

L B B E T B , á rbo l y sus e s t r añas propiedades, l i b . 1. cap. 4. num. 13. 
L B G A D O del Papa, q u á n d o pata la execucion de su sentencia puede tomar en s í 

las veces del Ordinario, l i b . 3. cap. 31. num. 37. ¿ u á n d o y cómo por el nombramiento 
del segundo Legado Apostól ico, se revoca el primero ó si se requiere que se haya re
cibido, l i b . 5. c. 14. num. 9. Los Legados á Latere, si sólo por serlo pueden proveer 
Beneficios y Pensiones en sus Provincias, l i b . 3. cap. 5. n . 8. 

L E G A D O de Testamento, si de una misma cosa se hace á dos, el postrero induce 
revocación del primero, l i b . 3. cap. 9. n . 3. B l hecho absolutamente de alguna cosa, 
aunque después se a ñ a d a que se d á para alimentos ó congrua sus ten tac ión , no es v i 
talicio sino perpetuo, l i b . 3. cap. 13. n . 19 y sig. Los Legados hechos á Indios por 
sus Encomenderos, q u á n d o y cómo se pueden juzgar por p íos mixü fori y executivos, 
l ibr . 3. cap. 26. num. 47. Y de otras especialidades que tienen los Legados píos , d i 
cho l i b . y cap. num. 48. y siguientes. S i se hiciere Legado de dos Cavallos mandando 
uno á los Hospitalarios y otro á los Frayles Predicadores qu ién ha de escoger, l i b . 3. 
cap. 24. num. 12. 

L E G I S L A D O R bueno es llamado Artífice del buen v i v i r , l i b . 2. cap. 25. n . 8. 
Cómo ha de acomodar sus leyes y preceptos al Pueblo y al tiempo, allí. N o quiere 
obligar á m á s de lo que pide el f i n que pretende, l i b . 2. cap. 12. num. 13. Cómo y en 
qué deben los Legisladores imi t a r á los Médicos, l i b . 3. c. 32. num. 31. 

L E G I T I M A de los hijos, q u á n d o en parte de ella se les pueden imputar los gastos 
que los padres hicieron en negociarles Encomiendas y otras cosas y Oficios tales, 
l i b . 3. cap. 15. num. 40. y 41 . 

L E G I T I M A R hijos i legí t imos para habili tarlos á Oficios y succesiones, qu ién lo 
puede hacer, l i b . 3. cap. 19. num. 12. y 14. L a leg i t imac ión para succeder en Encomien
das, feudos y otras herencias, debe ser especial, dicho l i b . y cap. num. 11. y 12. Los 
Reyes, aunque puedan legit imar para herencias y Oficios seculares, no pueden para 
Prebendas y Beneficios y por qué , dicho l i b . y cap. num. 12. y 14. Los legitimados por 
el subsiguiente matr imonio, q u á n d o se rán hábi les para succeder en Encomiendas y 
otras succesiones legales y si pueden ser promovidos á Orden Sacro y otras cosas de esta 
materia, dicho l i b . y cap. num. 15. 16. y 17. 

LEGOS, no deben juzgar causas Ecles iás t icas , n i mezclarse en ellas, aunque sea 
interviniendo t a m b i é n los Prelados, l i b . 4. cap. 15. num. 30. Si á los Legos se les puede 
prohibir y en q u é forma, que no vendan sus bienes raíces á Iglesias y Monasterios 
sin carga de t r ibutos y diezmos, l i b . 4. cap. 21. n . 27. y siguientes. 

L E Y , cómo y por qué se dice Magistrado muerto y sin habla, l i b . 5. cap. 16. nu
mero 6. Si puede haver alguna que en todo se ajuste y sea uniforme á todo el géne ro 
humano, dicho l i b . y cap. num. 3. L a Agravia primera es la paga de los diezmos, 
l i b . 2. cap. 22. num. 6. L o que la ley no dice no debemos decirlo n i practicarlo, l i b . 3. 
cap. 20 num. 28. Ley notable y digna de leerse contra los malos Jueces, l i b . 5. cap. 8. 
num. 22. L a que hace menc ión de a lgún remedio, es vis to querer, que el t a l remedio 
se interponga y execute, l i b . 2.,cap. 19. num. 53. Nunca se ha de entender, que quiso 
n i d ixo la ley lo que la fuera fácil de decir y expresar s i lo quisiera, l i b . 6. cap. 13. 
num. 28. L a que ipso jure p r iva de Oficio ó Beneficio, cómo se ha de practicar, l i b . 5. 
cap. 11. num. 41. 42. y 43. Nunca la ley permite, n i puede permit i r , lo que en sí tiene 
pecado mortal , l i b . 4. cap. 10. num. 26. L a que prefiriese ó igualase los i legí t imos á 
los legí t imos sería injusta y pecaminosa, l i b . 2. cap. 30. num. 30. L a c ivü si puede 
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mandar que no se tenga por posesión legit ima la que no tuviere t i t u l o t a l que la pre
ceda, l i b . 4. cap. 2. num. 17. L a ley posit iva que dispone lo que mandaba la N a ü i r a l 
ó Div ina , abraza t a m b i é n lo pasado, y por qué, l i b . 3. cap. 27. num. 9. L a Declaratoria 
cómo y q u á n d o comprehende las antecedentes y se puede alegar para de te rminac ión de 
los pleytos de ellas, l i b . 3. cap. 7. num. 47. L a que se a m p l í a de unos casos á otros en 
todos retiene las calidades de los expresados, l i b . 3. c. 24. n . 21. L a que mandan castigar 
en los hijos el crimen de lesa Magestad de sus padres, reprobada por graves Autores, 
y cómo se p o d r á defender, l i b . 2. cap. 16. mam. 34. L a del Deuteronomio, que permite 
que el padre puede castigar al hi jo impío , no se estiende al caso contrario, y por qué , 
l i b . 5. cap. 9. mam. 41. L a Ley Miscela, que q u i t ó la observancia del juramento de no 
casarse, si procede igualmente en varones y hembras, l i b . 3. c, 23. n . 9. L a Ley que l la
m a n Diocesana en los Obispados, qué es y qué obra, l i b . 4. cap. 7. numer. 9. Q u á n an
t igua y c o m ú n ley ha sido del mundo, valerse los pobres y flacos del amparo y de
fensa de los ricos y poderosos, l i b . 3. cap. 2. n . 4. Aunque alguna ley parezca dura y 
rigurosa, cómo y por q u é se debe guardar y respetar por los Ministros inferiores, 
l i b . 6. cap. 13. mam. 29. A nadie agravia, quando deniega lo que sólo depende de su 
alvedrio, dicho l i b . y cap. mam. 30. Hase de guardar como suena y es presumpcion 
temeraria querer saber n i decir m á s de lo que ella decide, l i b . 3. cap. 13. mam. 23. Si 
puede la ley obligar á u n Oidor á f i rmar la sentencia en que tuvo voto contrario y 
m á s si es de muerte y duda que en esto se ofreció en L ima , l i b . 5. cap. 8. n . 52. 53. y 55. 
O al vasallo a mi l i t a r en guerra injusta, l i b . 3. cap. 25. mam. 32. hasta el 42. Si 
puede hacer ley el Principe secular, para que nadie exerza Oficio públ ico, que si 
delinqooiere en él no pueda ser castigado por sus Justicias seculares, l i b . 4. capit, 8. 
numer. 44. 

L E Y D E L A SUCCESION de las Encomiendas, su in t roducc ión , vidas y persona 
que á ellas son admitidas y todo lo tocante á su materia, y Cédulas que de ella tratan, 
l i b . 3. cap. 17, num. 1, Que esta ley es favorable y como t a l se ha de interpretar siem
pre que cerca de ello haya algoana duda, dicho l i b . y cap. num. 18. Si se puede ó debe 
tener por correctoria íí odiosa, dicho l i b . cap. 23. num. 30. Que en esta ley se expre
san las cargas y vidas con q u é y por q u é se d á n las Encomiendas y en duda es vis to 
conformarse con ella el que las concede, dicho l i b . cap. 12. num. 2. N o quiso esta ley al
terar n i prorrogar las vidas de ellas quando pasan de padres en hijos n i de maridos 
en mugeres, dicho l i b . cap. 24. n . 9. y siguientes. Qué personas se excluyen de la succe-
sion que por esta ley se pe rmi t ió , dicho l i b . cap. 19. num. 1. y 2. Qué causa pudo tener 
para l lamar á ella á las mugeres á falta de hijos y no haver hablado de los maridos, 
dicho l i b . c. 23. n . 14. y sigoaientes. Q u á n d o , d ó n d e y cómo se comenzó a in t roducir 
y practicar á que los maridos t a m b i é n succediesen en las Encomiendas de las mugeres, 
y Cédulas que de ello t ra tan, y si basta que el matr imonio sea putat ivo, dicho l i b . 
cap. 23. mam. 18. hasta el 40. L a ley de Malinas y sus declaratorias, que t ratan, como 
se han de segioir los pleytos de las Encomiendas, se explican latamente, dicho l i b . 
cap. 30. n . 4. y 5. Cómo se ofrecieron al Señor Emperador Carlos V . por los de las I n 
dias veinte millones porque derogase una de las leyes que l lamaron nuevas, que t ra
taba de estas Encomiendas, l i b . 6. cap. 1. mam. 7, 

L E Y E S , el hacerlas y promoolgarlas es una de las Supremas Rega l í a s de los Pr in
cipes, l i b . 5. cap. 16. num. 1. y sig. Q u á n t o se debe procurar que sean ú t i l es á las 
Provincias para donde se hacen, allí. Débense acomodar á ellas y no al contrario ellas 
á las leyes, l i b . 2. cap. 6. mam. 23. y l i b . 5. cap. 16. n . 8. Es imposible que se adapten 
á todas Naciones y Provincias en general, l i b . 2. cap. 6. mam. 25. y cap. 25. mam. 10. 
Las que P l a t ó n formó en su idéa para su Repiablica, notadas por eso por Cicerón, 
l i b . 5. cap. 16. mam. 18. Son los ojos de la Repiablica, y otras cosas de su alabanza y 
precisa observancia, l ibr , 5. cap. 16. num. 8. Si ser ía mejor escusarlas y dexarlo todo 
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al arbi tr io de prudentes Magistrados y Govemadores, como lo intentaron Galba y 
otros Emperadores Romanos, l i b . 6. cap. 16. num. 6. y 7. Para hacerlas y promulgar
las es justo y conveniente que intervengan muchos Consejos y Consejeros, y por qué, 
y Ordenanza de las Indias que asi lo dispone, l i b . 5. cap. 16. num. 29. y 28. Si salen bue
nas y acertadas, defienden y conservan los Reynos mejor que las armas, y si son ma
las, los destruyen m á s que las guerras, l i b . 5. cap. 16. num. 19. N o es bueno hacerlas 
para revocarlas luego y los graves d a ñ o s de sus mudanzas, l i b . 5. cap. 16. num. 20. 
N i se debe fiar su observancia m á s del succeso que del acierto, l i b . 5. cap. 16. num. 20. 
Deben respetarse mucho las antiguas, aunque tengan algunos inconvenientes, y creer 
que miraron bien las cosas los que nos precedieron, l i b . 2. cap. 6. num. 15. y l i b . 3. 
cap. 32. num. 30. y 53. P o d r á n s e revocar ó alterar sin v i tupe rac ión si notoriamente 
consta que son nocivas y en q u é otros casos, l i b . 3. cap. 32. num. 52. y l i b . 5. cap. 16. 
num. 20. y 21. Suélense mejorar con el t iempo y recibir luz y declaración por las dudas, 
que despiertan los mesmos negocios, l i b . 4. cap. 9. num. 19. y l i b . 3. cap. 18. num.^ 7. 
Todas al principio tienen su amargura y dificultades y después el tiempo las suaviza 
y cómo se comparan á la medicina, l ibr . 5. cap. 16. num. 21. Quién ha de interpretar 
las dudas que cerca de la p rác t i ca y inteligencia de ellas se ofrecieren, l i b . 5. cap. 17. 
num. 28. Las dudosas y obscuras cómo reciben declarac ión por la observancia y p r á c 
t ica subsiguiente, aun sin necesitar de consulta del Principe, l i b . 3. cap. 23. num. 19. 
Q u á n d o las leyes anteriores se atrahen á las posteriores ó reciben declarac ión por ellas, 
l i b . 3. cap. 21. num. 16. 

L E Y E S , deben regularmente decidir casos que tengan duda, y q u á n d o , aunque 
no la tengan, se debe es t á r á su disposición, l i b . 3. cap. 17. num. 18. H á c e n s e comenda-
bles por la r azón en que se fundan y q u á n t o pecan los que sin ella las estienden ó al
teran, l i b . 3. cap. 23. num. 27. Las de los Romanos alabadas por Tertuliano porque 
á nadie castigaban, si no huviese confesado su culpa, l ib r . 5. cap. 5. num. 29. Las de 
los mismos cómo se contentaban con solo conminar que se t e n d r í a por mal hecho 
lo que contra ellos se hiciese, y la r azón que de esto d á T i t o L i v i o , cap. 5. l i b . 16. n ú 
mero 25. Quien puede hacer leyes y estatutos sobre alguna materia mejor p o d r á juz
gar los pleytos que se causaren sobre ella, l i b . 4. cap. 1. num. 28. Q u á n d o se pueden 
tener por relaxadas ó derogadas las leyes y Cédulas Reales por no usarse n i pract i 
carse de ordinario, l i b . 3. cap. 8. num. 14. y 15. Las que en sí son buenas y justas 
no deben abrogarse por sus abusos ó excesos, sino castigarlos, l i b . 2. cap. 12. num. 13. 
Las en sí claras, no es justo ponerlas en dudas y disputas y m á s quando el Legislador 
las pudiera haver absuelto, si de esto tratara, l i b . 3. cap. 23. num. 22. y 29. Leyes de 
Part ida célebres que declaran á q u é trabajos y obras púb l i cas y ú t i l es en c o m ú n 
pueden ser compelidos los hombres, l i b . 2. c. 6. n . 9. y 10. y cap. 8. num. 3. y cap. 9. 
n u m 6. y 7. Las Reales de E s p a ñ a , con q u á n t o cuidado y aprieto han prohibido l a 
torpe codicia de sus Jueces y Magistrados, l i b . 5. cap. 4. num. 9. y 10. Las gravosas á 
la R e p ú b l i c a sólo deben durar mientras las causas de guerra ú otras que obligaron 
á introducirlas, l i b . 2. cap. 4. num. 31. Las que prohiben proceder sin consulta contra 
personas constituidas en dignidad, cómo se han de entender y practicar, según Boba-
dil la , l i b . 6. cap. 5. num. 50. 

L E Y E S , las que mi ran al bien y conservación de las R e p ú b l i c a s y aumento y 
procreac ión de Vasallos son favorables y como tales se han de observar y practicar, 
l i b . 3. cap. 17. num. 18. y 19. Las que conceden algo en u n caso, q u á n d o se pueden y 
deben estender á otro en que m i l i t a su razón, l i b . 3. cap. 20. num. 15. y 21. Es imposi
ble que las leyes prevengan, expresen n i comprehendan todos los casos y asi es for
zoso traherlas de unos á otros, l i b . 3. cap. 20, num. 22. Q u á n d o se p o d r á n estender á 
los negocios y á pendientes antes de su promulgac ión , l i b . 4. cap. 9. num. 25. y 26. Las 
penales y odiosas ó prohibitorias ó correctorias no se deben ampliar n i estender 
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fác i lmente , n i aun por identidad ó mayoridad de razón, l i b . 5. cap. 9. m i m . 14. 44. y 45. 
y l i b . 6. cap. 15. num. 23. Q u á n d o se p o d r á l imi t a r esto, s i la r azón es t á espresada en 
ellas, l i b . 3. cap. 23. num. 30. y 38. O la ex tens ión se hace á lo equipolente, l i b . 2 
cap. 4. num. 8. I,as que prohiben traherse á vender algunas cosas de fuera quando 
comprehendan no sólo á los que las trahen sino á los que las compran tienen y gas
tan, l i b . 6. capit. 10. num. 24. 

I,E)YBS O R D I N A T O R I A S y no decisorias de los pleytos, si las deben y pueden 
estender de unas Provincias á otras, l i b . 5. cap. 17. num. 20. I^as Leyes, costumbres 
y observancias locales no se estienden á otras Provincias, n i se induce prescr ipc ión 
fuera de ellas, l i b . 3. cap. 23. num. 38. y 39. Cómo y por q u é son m á s necesarias y 
se deben observar m á s precisamente las leyes en las Provincias que es tán m á s remotas 
de sus Reyes, l ib r . 6. cap. 16. num. 9. Q u á n flojas llegan las leyes y mandatos Reales, 
por apretados que sean, á Provincias remotas, y por qué, l i b . 1. cap. 12 num 25* 
Cómo se verifica y experimenta esta verdad en las de las Indias y palabras graves 
con que lo advierte el Padre Acosta, dicho l i b . y cap. num. 29. y 30. y l i b . 5. cap. 16. 
num. 9. y 10. Cómo y q u á n d o las leyes, costumbres y derechos entablados en un R e y n ó 
pasan á los que á él se unen accesoriamente de nuevo, l i b . 6. cap. 8. num. 12. Cómo y 
por q u é se han mandado ajustar las leyes y costumbres para las Indias á las de Cas
t i l l a , en quanto fuere posible, l i b . 5. cap. 16. num. 11. y siguientes. Las leyes, que l la
maron nuevas el a ñ o de 1542, que mandaron qui tar las Encomiendas de Indios, cómo 
y por qué se revocaron y se t r a t ó de continuarlas y aun de perpetuarlas, l i b . 3. cap. 32. 
num. 3. 

L B Y B S , cómo las hace el Consejo de Indias y las pueden hacer los Principes secu
lares en materias Ecles iás t icas y espirituales ó concernientes al Derecho Canónico, 
ü b . 4. cap. 9. num. 29. y l i b . 5. cap. 9. num. 16. y 17. y dicho l i b . 5. cap. 16. num. 22, 
23. y 24. Las Reales que moderan los precios de las cosas, q u á n d o l igan los Ec les iás t i ' 
eos, l ib r . 4. cap. 8. num. 40. y siguientes. Las que derogan la jurisdicion Eclesiás t ica , 
cómo no subsisten, y por qué, l ibr . 5. cap. 7. num. 32. Las que prohiben los casamien
tos de Oidores y otros Ministros en las Indias, s i son vá l idas en Derecho Canónico y 
fuero inter ior y cómo se salvan, l i b . 5. cap. 9. num. 1. y siguientes. Las de nuestro 
Reyno, con q u á n t o cuidado prohiben darse los Beneficios de él á Estrangeros y por 
qué, l i b . 4. cap. 19. num. 5. y 9. Si son vá l i da s y justas las leyes que prohiben á Vasallos 
legos vender n i dexar bienes ra íces á las Iglesias y Religiones, sin las cargas que en sí 
tienen de diezmos ó tr ibutos, l i b . 4. cap. 21. n . 27. hasta el 30. Y la ley de Francia 
que manda que los Religiosos y otros Ecles iás t icos arrienden las tierras dezmables 
que de nuevo adquirieron á Colonos seculares, que paguen diezmos de ellas, l ib ro 4. 
cap. 21, num. 20. 

L E Y E S D E L D E R E C H O C I V I L Y D E L R E Y N O y Capí tu los del Canónico y 
de los feudos, son tantas las que se explican y exornan en este l ibro, que requieren 
índice de por sí y por no parecer necesario, saliendo en Romance, se escusa; quien ne
cesitare de él, se p o d r á valer de los que v á n puestos en los dos Tomos Latinos, á que 
me remito. 

L E N G U A S y su divis ión y variedad y causa de ella y las muchas de las Indias, 
l ibro 2. cap. 26. num. 1. y siguientes. Que esta divis ión se d ió por castigo, dicho l i b . y 
capitulo numero 30. Exemplos de los que han olvidado sus Lenguas p rop r í a s por las 
es t r añas , dicho l ib ro y capitulo num. 10. y 14. Q u á n d a ñ o s a es la ignorancia del len
guaje de aquellos con quien havemos de t ra tar ó conversar y el hablar por i n t é rp re t e , 
dicho l i b . y capitulo num. 37. y siguientes. Siempre la lengua ó lenguaje de los vence
dores se ha comunicado é imperado á los vencidos, y por qué , dicho l ib ro y capitulo 
num. 33. L a La t ina cómo se conservó y con t inuó en E s p a ñ a y en otras partes aun 
después de la decl inación del Imperio, dicho l ib ro y cap. num. 34. L a de E s p a ñ a por 
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qué se l lama Romance y q u á n parecida es á la I^atina y Autores que la alaban y pre
fieren á otras, dicho l ibro y capitulo numero 35. L a A ráb i g a prohibida á hablar á los 
Moros que quedaron en B s p a ñ a , y por qué, l i b . 2. capitulo 26. num. 36. Q u á n t o i m 
porta que sepan bien las I^enguas de los Indios los que los doctrinan y lo que pecan 
si no las saben, l ib ro 4. capitulo 15. num. 42. y siguientes. Quien no las supiere bien, si 
p o d r á ser Cura de ellos, l ibro 2. cap. 26. num. 24, Por ser tantas y t an varias las que 
tienen qué dificultades se ofrecen, l i b . 2. capitulo 26. num. 3. Las Lenguas comunes 
ó generales que introduxeron y mandaron hablar en sus Imperios los Incas del P e r ú 
y Motezumas de México, dicho l ib ro y capitulo numero 37. Lenguajes diversos, cómo 
se deben tolerar y aprender, dicho l ib ro y capitulo numero 8. L o que es tá dispuesto 
cerca de que los Españo le s aprendan los de los Indios, á quien huvieren de enseña r 
ó predicar, alli. S i se debió, ó debe hoy, no sólo enseñar nuestra Lengua á los Indios, 
sino forzarles á que la aprendan y hablen, dicho l ib ro y capitulo numero 25. Cómo los 
Mysterios de la F é no se les pueden enseñar bien en las suyas, dicho l ib ro y capitulo 
numero 23. Que por este medio ó camino se nos af icionarían m á s , dicho l ib ro y cap. 
numero 26. y siguientes. Q u á n t o concilla las voluntades el entenderse y hablarse en 
una Lengua y m á s en tierras e s t r añas , alli. Véase Idioma. 

L B O N , Licenciado Anton io de, alabado y citado en muchas partes de este l ibro y 
lo que siente de la Coca y del Chocolate, l i b . 2. cap. 10. n . 19. 23. y 26. 

L E O N V I . Emperador de Constantinopla y Paulo 11. Romano Pontíf ice, q u á n amigos 
eran de piedras preciosas y que esas ocasionaron su muerte, l i b . 6. capitulo 4. num. 5. 

L E S I O N enorme ó enormisima, s i se puede intentar contra las ventas de los Ofi
cios vendibles y renunciables de las Indias, y Cédulas que de esto tratan, l ib ro 6. 
cap. 13. num. 42. y 43. Si la enormisima se puede quitar que no se pida por l a Ley 
ó renunciar por las partes, dicho l ib ro y capitulo numero 41. 

L E T R A D O S y Procuradores, cómo, q u á n d o y por qué se m a n d ó , que no pasasen 
a las Indias, y Autores que alaban esta Ordenanza, l i b . 5. cap. 6. num. 30. y 31. 
Q u á n d o se permitieron pasar, alli. Los Letrados que se suelen nombrar para que hagan 
Oficio de Fiscales en ausencia de los proprietarios, si gozan las preeminencias de ellos 
y preceden a los Oficiales Reales, y Cédula que de esto trata, l i b . 5. cap. 6. num. 8. y 9. 

L E T R A S Apostól icas , si se pueden r eda rgü i r de falsas, por no hablar en plural , 
l ib ro 5. capitulo 12. num. 55. 

L I B E L L A ó libellario contrato, q u á l se dice, l i b . 3. cap. 4. num. 13. 
L I B E R A L I D A D de los Reyes, es el fundamento de todos los Reynos, l ib ro 6. 

cap. 7. num. 4. Será muy debida y agradable con los descendientes de familias nobles 
y ricas que han venido á empobrecer, l i b . 3. cap. 8. num. 34. 

L I B E R T A D de los hombres y su difinicion, l i b . 2. cap. 2. num. 2. y l i b . 2. cap. 4. 
numero 22. cap. 6. numero 6. No se pierde por servir en bien públ ico, l i b . 2. capitulo 6. 
numero 42. Antes se suele perder la l ibertad con la demasiada libertad, alli. L a verda
dera consiste en que todos seamos siervos de las leyes y ayudemos al bien común , 
alli. N o se ha de dexar l iber tad entera á los que no saben usar de ella, l ib ro 1, cap. 9. 
num. 20. y l ib ro 2. cap. 1. num. 2. Quál es la l ibertad natural que se requiere ó con
cede en los contratos, conforme á Derecho, l i b . 6. cap. 14. num. 20. S i en los pleytos 
sobre la l iber tad de a lgún Esclavo h a r á sentencia, en igualdad de votos, la parte de 
los que pronuncian en favor de ella, l ib ro 5. cap. 8. num. 25. Cómo en el votar de los 
pleytos se ha de dexar entera l ibertad á los que e s t á n puestos para juzgarlos, dicho l i b . 
y cap. n . 34. y siguientes. Es visto quebrantarse la l iber tad si al l ibre se pone pena 
ó condición de que no pueda salir de u n lugar, l ib ro 2. cap. 4. num. 22. L a l ibertad en 
los casamientos, q u á n deseada y favorecida es por Derecho Canónico, l i b . 5. cap. 9. 
num. 3. Si valen las leyes del C iv i l ó del Reyno que la estrechan ó impiden, dicho l i b . 
y cap. numero 1. 2. y 16. L a de los Indios siempre deseada y procurada por nuestros 
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Reyes, l i b . 2. cap. 1. num. 1. y siguientes. A u n en los Caribes y Canibales, dicho l ibro 
y capitulo num. 16. Véase Indio. S i esta se menoscabaria si las Bncomiendas de ellos 
se perpetuasen en sus Encomenderos, l i b . 3. cap. 32. num. 47. L a l iber tad dexada a m u 
chos ¿ s c l a v o s ágenos, para cuya compra no alcanza la hacienda del Testador, cómo se 
ha de regular y executar, l i b . 3. cap. 8. num. 24. 

L I B E R T O S , entre los Romanos podian en vida disponer de sus bienes y no en 
muerte, l i b . 4. capitulo 10. num. 6. N o estaban obligados á seguir sus Patronos á Pro
vincias remotas, l ib ro 2. capitulo 7. num. 40. 

L I B R O S que tenian los Reyes Persas para saber los benemér i t o s de su Reyno, 
l ib ro 3. capitulo 8. num. 21. Cómo le tuvo el Rey Asnero y le desea en los Reyes de 
Francia Pedro Rebufo, dicho l ibro y cap. n ú m e r o 20. Los libros de los Hospitales que 
se hacen para probar la muerte de los que en ellos fallecen, l i b . 4. cap. 3. num. 40. Y 
los de los Masarlos y Oficiales de las Colectas de los Pueblos, l i b . 3. cap. 26. num. 36. 
y 37. Qué libros deben tener los Oficiales Reales y cómo se han de formar y qué c réd i to 
se les debe en juicio ó fuera dél, l i b . 6. cap. 16. n . 10. Los que escriven libros contra 
Sectarios, si pueden traer armas y ser tenidos como por Ministros de la Inquis ic ión , 
l ib ro 4. capitulo 24. numero 48. 

L I C E N C I A S para no residir en las Encomiendas ó servirlas por sobstituto, qu ién 
puede darlas y q u á n d o y cómo, l ib ro 3. cap. 27. numero 15. Si basta sólo haverla pe
dido y si ha de ser por escrito, dicho l ibro , y capitulo num. 27. Si pasado el tiempo de 
ellas se incurre ipso fado pena de pr ivac ión , dicho l ib ro y cap. num. 25. Que puede 
dar licencias para fábr icas de nuevas Iglesias y Monasterios en las Indias y con qué 
causas, y Cédidas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 23. n ú m e r o 12. y siguientes. Cómo por 
haverlas dado sin preceder la del Consejo han sido multados algunos Virreyes y otros 
Ministros y mandado demoler lo edificado, dicho l ib ro y capitulo num. 19. y siguien
tes. E n qué Consejo se han de pedir estas licencias para edificar nuevas Iglesias ó 
Conventos en los Lugares de las Ordenes Mili tares, dicho l ibro , y cap. num. 25. y 26. 
L a que se refiere para edificar alguna Iglesia ó Ciudad se requiere asimismo para re
edificar la arruinada del todo, dicho l i b . y cap. num. 11. Si las pueden d á r los Virreyes 
para edificar en lugares públ icos de las Ciudades y pleyto que sobre esto huvo en Lima, 
l i b . 5. cap. 13. num. 48. A nadie se puede d á r licencia para salir de las Indias si primero 
no mostrare que no es deudor á las caxas de bienes de difuntos, y Cédulas que de esto 
t ratan, l i b . 5. cap. 7. numero 8. y siguientes. Las licencias que se han dado para buscar 
y e scudr iña r Hucas y sacar los tesoros de ellas. Véase Hucas. 

L I G U R G O , enemigo de las v iña s y vino, castigado por Baco, l i b . 2. cap. 9. nú 
meros 32. y 33. Su exemplo de los galgos con que p r o b ó lo que obra la buena educación 
desde la niñez , l ib ro 2. cap. 27. numero 45. 

L I M O S N A S y d á d i v a s á las Iglesias, no empobrecen antes enriquecen los Reyes y 
Reynos, y exemplos de ello, l i b . 6. cap. 7. num. 14. Débese procurar, que las limosnas 
y obras p ías se hagan regularmente en las partes donde vivieron y ganaron su hacienda 
los que las dexan y refiérese á la letra m í a notable Cédula que aconseja esto, aun 
para las Indias, l ib ro 5. capitulo 7. num. 48, 

L I N E A Meridional, cómo y por dónde se t i r ó para d iv id i r las Indias entre Caste
llanos y Portugueses, l i b . 1. cap. 3. num. 6. 10. y 11. E n la l ínea, y á tuia vez excluida, 
no se d á represen tac ión , y por qué, l i b . 3. cap. 21. num. 10. 

L I T I S CONTESTACION, lo que obra y que tiene fuerza de quasi contrato, l i b . 5. 
cap. 11. n . 7. L a litis-pendencia no expresada vic ia qualquier rescripto y mucho m á s 
la cosa en contrario juzgada, l i b . 3. cap. 28. num. 38. y 39. 

L L A M A M I E N T O S expresos, los que por si tienen y muestran en Encomiendas 
y Mayorazgos deben ser admitidos, preferidos y excluidos los que no los tienen, 
Jib. 3. cap. 21. num. 1. y siguientes. 
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L O A Y S A , Don Fray Gerón imo de. Arzobispo de lyima, se r e t r a c t ó del parecer que 
antes havia dado sobre que se podian d á r Indios para las minas, l i b . 2. cap. 16. n . 82. 

L O P E D B V E G A CARPIO. F é n i x de E s p a ñ a , citado 3̂  alabado, l ib ro 1, capitulo 5. 
numero 14. 

IvOPBZ, Gregorio, tiene por injusto y dañoso que los Indios sean sacados de sus 
tierras y temples, l i b . 2. cap. 7. num. 51. Y de cargarlos como á bestias, l i b . 2. cap, 13. 
num. 27. Refiérense otras muchas doctrinas suyas en este L ib ro . 

L U G A R B S de Escritura que dicen, que los Apóstoles predicaron en todo el Orbe, 
cómo se han de entender, l ibro 1. capitulo 7. num. 23. y sig. P o n d é r a n s e los de I sa ías , 
David , Cantares y otros que parece profetizaron la convers ión del Nuevo Orbe por 
los Españoles , l i b . 1. cap. 7. n . 2. y siguientes. Los de A m ó s y Michéas, que se lamentan 
de los malos Corregidores de su tiempo, aplicados al nuestro, l i b . 5. cap. 2. num. 6. 
Otro insigne de Salviano sobre los d a ñ o s que causan las gravezas de los t r ibutos, 
l i b . 2. cap. 21. num. 19. Otros de Escritura, que amenazan castigos divinos á los que 
turban los sepulcros por sacar los tesoros de ellos, cómo se deben entender, l i b . 6. 
cap. 5. num. 19. y siguiente. Quá l lugar se tiene por remoto, se dexa á arbi t r io del 
Juez, l ib ro 2. cap. 7. num. 40. L o que suele obrar la distancia de los Lugares. Véase 
Distancia. S i es l i c i to habitar Lugares pestilentes ó destemplados por sacar oro y 
plata, l i b . 2. capitulo 18. num. 47. y siguientes. 

L U N A , mayor y m á s resplandeciente, mientras m á s se aparta del Sol, l ibro 5. 
capitulo 12. numero 9. 

L U N A Y A R E L L A N O , D o n Miguel de, alabado y q u é siente del dicho servicio 
personal, dicho l i b . y cap. num. 4. 

L U S I T A N O S , alabados por el descubrimiento y convers ión de la Ind i a Oriental, 
l ib ro 1. cap. 1. num. 10. 

L U V I A S n i rayos no hay en los llanos del P e r ú y la causa de ello, l ibro 1. capi
tu lo 4. numero 25. 

L U X U R I A , no debe ser m á s privilegiada que la castidad, l ib ro 2. capitulo 30. 
numero 29. 

M 

M A D R A S T R A S , q u á n d o y cómo deben ser alimentadas por los succesores en las 
Encomiendas, Feudos y Mayorazgos, l ibro 3. cap. 17. num. 63. 

M A E S T R E S C O L I A S de las Iglesias de las Indias y de otras, si requieren, y q u á n d o , 
grados de Doctores ó Licenciados en los que las han de servir, l ib ro 4. cap. 14. num. 12 

M A G A L L A N E S , Fernando, y cómo descubr ió el Estrecho de su nombre, l i b . 1. 
cap. 2. num. 6. 

M A G I S T E R M I L I T I U M , q u é oficio era entre los Romanos y á q u á l corresponde 
entre nuestros libros, 3. cap. 33. n ú m e r o 14. y l ib ro 5. capitulo 18. num. 6. 

M A G I S T R A D O S , ley v iva y con habla, l i b . 5. cap. 16. num. 6. Son espejo de los 
Pueblos que govieman y el d a ñ o y engaño que hacen los malos, l ib ro 5. cap. 8. num. 3. 
hasta el num. 10. L l á m a n s e Principes de los mismos Pueblos y aun Dioses, l ib ro 5. 
cap. 8. num. 2. Q u á n t a reverencia se les debe y si pueden proceder contra el que se la 
pierde, l i b . 5. cap. 4. num. 15. Si deben ser llamados Señores y a su encuentro saludar
los y apearse de los cavallos los que los topan, aunque sean exemptos de su jurisdicion, 
l ib ro 5. cap. 4. num. 16. N o deben ensobervecerse por esto, dicho l i b . y cap. num. 17. 
Siempre tienen por sí la presumpcion de el Derecho de que proceden bien y como pu
diera el Principe que los n o m b r ó , l i b . 5. cap. 7. y 8. Q u á n t o les impor ta tener en me
moria que se les ha de acabar el cargo para exercerle bien, l i b . 5. cap. 12. n . 45. Qué 
dotes de ciencia, prudencia y otras virtudes requieren regularmente, l i b . 5. cap. 4 . 
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num. i . y siguientes. E l d a ñ o de los que desdicen de sus obligaciones y cómo proceden 
los m á s de ellos, dicho l ibro y cap. num. 4. H a n de ser como el Sol, que se comunica 
igualmente a pobres y ricos, l ibro 5. cap. 8. num. 10. Deben ser tales quales ellos qui 
sieran tener los Jiieces, si fueran súbd i tos , según San Gregorio, l i b . 5. cap. 8. num. 6. 
-Cómo se entiende lo que se dice que deben aumentar con su ingenio su dignidad, l i b . 5. 
cap. 8. num. 6. Débense i r promoviendo y ascendiendo de unos cargos á otros y por 
q u é y d a ñ o s de lo contrario, l i b . 6. cap. 15. num. 25. A ninguno se le debe permi t i r 
que juzgue á sólo su arbi t r io en cosas graves, sino por leyes escritas, y por qué, l i b . 5. 
capitulo 16. num. 6. 7. y 8. N o han de querer para sí privilegios y comodidades en 
d a ñ o de el Pueblo, l i b . 2. cap. 18. num. 44. Los Magistrados Romanos en q u é forma 
solian llevar Cédulas para que se les diese lo necesario para su sustento en precios aco
modados, l i b . 5. cap. 2. num. 17. Cómo se llamaban estas Cédulas, alli. 

M A G I S T R A D O S y Oficiales para el goviemo de los Reynos, el criarlos y nom
brarlos es propria Rega l í a de los Reyes de ellos, l i b . 6. cap. 13. numero 1. Los Magis
trados Venales q u á n t o s d a ñ o s engendran y q u á n prohibidos han sido y deben ser y 
por qué, l i b . 5. cap. 4. num. 9. y siguientes. Y asimismo sus coechos y ba ra t e r í a s , allí. 
Q u á n d o y cómo el Magistrado ó Tr ibuna l se reputa por uno mesmo, l i b . 5. cap. 16. 
num. 16. Cómo deben los Magistrados, por r azón de su oficio, informar á sus Principes 
de todo lo que pasa digno de q ü e n t a en las Provincias de su cargo, l ib ro 4. cap. 27. 
num. 40. Regularmente se prohibe que ninguno exerza Magistrado superior en su pa
t r ia , y por qué, y q u á n d o se p o d r á admi t i r ó tolerar lo contrario, l i b . 5. cap. 4. num. 29. 
y siguientes. Ouáles Magistrados y cómo y q u á n d o p o d r á n ó no ser convenidos c i v i l 
y criminalmente durante sus oficios, l i b . 5. capitulo 4. n . 35. Q u á n d o y por q u é causas 
p o d r á n ser removidos de sus oficios por los Virreyes ó otros inferiores al Principe, 
l i b . 5. cap. 4. num. 49. E n qué casos pueden ser castigados por sus delitos ó los de sus 
mugeres, l ib ro 5. cap. 9. num. 16. Véanse otras cosas en las palabras Corregidores y 
Oidores. 

M A G U E Y , á rbo l de las Indias y sus grandes provechos, l i b . L cap. 4. num. 12. 
M A Y O R A Z G O S de E s p a ñ a , se hicieron para aumentar el lustre de las familias 

y si admiten hijos espurios y incestuosos ó naturales, l ib ro 3. c. 19. num. 4. Tiénense 
por favorables y dignos de ser ayudados y defendidos, l i b . 3. cap. 17. n . 19. 27. y 30. 
Si los que los poseen son verdaderos dueños de sus frutos mientras viven, l i b . 3. cap. 3. 
n u m . 23. E n qué se diferencian en esto de las Encomiendas de Indios, alli. Desde 
q u é persona se regula su sucesión, aunque no haya llegado á poseerlos actualmente, 
l i b . 3. cap. 18. num. 11. Los que tienen jurisdicion, aunque sean de las mugeres, la ad
minis t ra el marido, l i b . 3. cap. 6. num. 31. Regularmente en igual grado pertenecen a 
los mayores de edad y el error de Ruino que los quiso admit i r á todos, l i b . 3. cap. 17. 
n ú m . 30. Cómo se pasa en ellos la posesión c i v i l y natural por el ministerio de la ley, 
l ib ro 3. cap. 17. num. 38. Inc luyen sucesión perpetua y suelen l lamar transversales 
y en esto se diferencian de las Encomiendas de Indios, l i b . 3. c. 17. num. 73. y 74, Los 
succesores de los Mayorazgos no pueden ser gravados en quanto á ellos por sus ante
cesores, porque no les suceden á ellos sino á los que los fundaron y insti tuyeron, l i b . 3. 
cap. 17. n ú m e r o 20. 21. y 22. Las cosas en que consisten son prohibidas de enagenar 
y q u á n d o se p o d r á n enagenar ú obligar por causa de dote, l i b . 3. cap. 15. num. 21. 
Cómo y q u á n d o se p o d r á n acetar los mayorazgos y mejoras de tercio y quinto por 
los hijos, repudiando las herencias de sus padres, l i b . 3. c. 17. n . 27. Los padres no pue
den gravar n i alterar los Mayorazgos en perjuicio de los hijos llamados á ellos, dicho 
l ib ro y cap. num. 28. Cómo se admite y practica hoy en los Mayorazgos la representa
ción y los nietos ó sobrinos excluyen á los t íos y de los pleytos que antiguamente 
solia haver sobre este punto, l i b . 3. c. 17. num. 68. y siguientes. Admitense t a m b i é n 
regularmente hijas á falta de hijos, l i b . 3. cap. 17. num. 72. Q u á n d o y cómo p e r d e r á 
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el hi jo el Mayorazgo por ha ver su padre contravenido á las leyes y condiciones de su 
succesion, l i b . 3. cap. 19. num. 35. 36. y 37. y cap. 21. num. 22. Cómo y q u á n d o es 
prohibida la plural idad en los Mayorazgos de E s p a ñ a , Hb. 3. cap. 6. num. 63. Si el que 
uno dexa por ser incompatible con otro pasa a su hi jo p r imogén i to ó al segundogéni to , 
l i b . 3. cap. 22. n . 32. y 33. Si se jun tan en una persona Mayorazgos incompatibles por 
sola la elección del uno de ellos, vaca el otro ipso jure y se transfiere al llamado, 
l i b . 3. cap. 24. num. 31. y 32. Dentro de qué tiempo se ha de hacer esta elección, dicho 
l ibro y capitulo num. 33. y cap. 20. num. 9. y siguientes. Y si esta incompatibi l idad y 
opción ó elección, que se debe hacer por causa de ella, se debe practicar en los que no 
se jun tan por casamiento, sino por succesion, l ib ro 3. cap. 20. num. 18. hasta el 26. 
Si los pleytos de los Mayorazgos ó de sus tenutas se pueden seguir por los frutos y 
accesiones, aunque mueran antes de acabarse los que l i t igan, y exemplos y casos que 
se han ofrecido sobre este punto, l i b . 3. cap. 31. num. 35. y siguientes. S i en los mayoraz
gos fundados en las Indias se d á n tenutas y en q u é Consejo se han de l i t igar, l i b . 3. 
cap. 17. num. 53. Véase Tenutas. 

M A Y O R D O M O S de las Iglesias Cathedrales de las Indias, cómo y por qué es tá 
mandado que sean seglares, y Cédxüas que asi lo disponen, l ib ro 6. cap. 7. num. 9 y 
siguientes. 

MAL, menor comparado con el mayor, se reputa por bien, l ib ro 3. cap. 32. num. 58. 
No se tiene por ma l el que se compensa con mayor bien que trae consigo, l i b . 2. cap. 6. 
num. 28. H a y males que se hacen mayores si p r e t e n d é m o s curarlos, l i b . 3. cap. 32. 
num. 59. M a l necesario y del ma l el menos, por q u é se dixo, l i b . 2. c. 6. n . 19. Suélese 
á veces tolerar a lgún ma l por el bien mayor que de él se consigue, dicho l i b . y cap. 20. 
IvO que en sí es malo no se justif ica por a lgún bien que de ello resulte, l ib ro 2. cap. 4. 
num. 29. Muchos imputan á los E s p a ñ o l e s los malos tratamientos y acabamiento de 
los Indios y la respuesta de esta objeccion, l i b . 1. cap. 12. n . 10. 

M A L D I C I O N E S y descomuniones que suelen poner en los privilegios de los Re
yes contra los quebrantadores de ellos ó de sus leyes, cómo se han de entender y de 
sus efectos, l ib ro 5. capitulo 16. num. 27. 

M A U C I A humana, aun de lo m u y bueno suele abusar y hacerlo dañoso , l ib ro 2. 
cap. 6. num. 22. I^a malicia y atrocidad de los delitos hace que se deban castigar con 
rigor contra rús t icos menores y otras personas miserables y por qué y esto se remite al 
arbi t r io del Juez, l ib ro 2. capitulo 28. num. 30. 31. y 32. 

M A N D A S y legados en sat isfacción de lo ma l llevado a Indios ó personas incier
tas y su materia, l ibro 3. cap. 26. numero 48. Véase Legados. 

M A N D A T O S de los Reyes, tienen por sí la p resunc ión de ser justos y lo m á s se
guro es el obedecerlos y q u á n d o y cómo y por qué se les p o d r á replicar y sobreseer 
su cumplimiento, l ib ro 5. capitulo 13. numero 30. Q u á n d o el mandato se puede execu-
tar ó estender en lo equipolente, l ib ro 3. capitulo 5. num. 26, L o mismo es no tener 
mandato ó haverle tenido y e s t á r y á revocado, dicho l ib ro y cap. num. 27. Si se p o d r á 
sustentar lo que se hace excediendo en algo de los mandatos, l ibro 3. c. 12. n . 8. Nunca 
se admite que el mandato se pueda probar por testigos, l ib ro 5. cap. 4. num. 26. 
Q u á n antiguos, legales y necesarios son en el mundo los mandatos procuratorios, 
l ib ro 4, cap. 13, num. 22. Dos de este género , con c láusula de sustituir, si espiran,, 
muerto, reintegra el que sus t i tuyó ; pero viniendo el pr imer mandante, l ib ro 4. capi
tulo 26. num. 43. y siguientes. Dos mandatos de los Jueces y Superiores, q u á n d o po
d r á n servir de disculpa á los inferiores que los obedecen, l ib ro 6. cap. 15. n . 38. y si
guientes. 

M A N I F E S T A C I O N E S de lo no registrado, si las pueden admi t i r los Generales de 
Flotas y Galeones sin tener para ello licencia particular, y pleyto que sobre esto hubo,. 
Hb. 6. c. 10. n . 29. y sig. 
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M A N U T E N C I O N , cómo se debe d á r á quien entra fundando en materia de diez
mos ó en mejor privilegio, quando de contrario no se alega cosa que haga cierta y 
segura su posesión y derecho, l i b . 4. cap. 21. num. 35, y 37. 

M A R , no hay m á s de uno, que es el Occeano y las causas de darle otros nombres 
l i b . 1. cap. 4. n . 27. E l Magno y M á x i m o propriamente es el Austra l ó del Sur, que ciñe 
las Indias, dicho l i b . y c. num. 28. y 29. Por qué se l lama del Sur, Aust ra l y Pacifico 
y de su grandeza, y del Mar del Norte y causa de este nombre, dicho l i b . y cap. num. 26. 
Por d ó n d e y cómo se p o d r í a hacer comunicable el Mar del Nor te con el del Sur, por 
industr ia humana, dicho l ib r . y cap. num. 29. 30. y 31. Juan Seldeno defiende el Mar 
Br i t án i co por proprio de él Rey de Inglaterra, l i b r . 1. cap. 11. num. 35. Según Séneca 
el Mar suele ser m á s justo que los juicios y ediles y sorberse riquezas y mercade r í a s 
de torpe ganancia, l i b . 6. cap. 6. num. 30. Quien procura sacar las riquezas que en sí 
ha sorbido es digno de premio y alabanza, dicho l i b . y cap. n . 28. y 29. E l Mar y sus 
costas se reputan por del Señor que tiene sus tierras adjacentes á ellas, l i b . 3. cap. 25. 
num. 33. 

M A R I D O , no tenerle ó tenerle inú t i l se juzga por igual, l i b . 2. cap. 20. num. 8. Si 
puede forzar á su muger a l d é b i t o antes de haverla en su casa y poder, l i b . 3. cap. 22-
num. 16. Algunos maridos aman m á s a los hijos antenados de sus mugeres que á los 
suyos proprios, l ib r . 5. cap. 9. num. 35. y 37. Son, por la disposición del Derecho. 
Administradores de los bienes dó ta le s y parafernales de sus mugeres, l ib r . 3. cap. 24. 
n . 13. Asimismo administran regularmente los mayorazgos, feudos y oficios de sus 
mugeres que tienen servicio M i l i t a r ó admin i s t r ac ión de Justicia, y por qué , dicho 
l ib ro cap. 22. num. 8. Si ganan parte del dote por disposición de ley ó estatuto e s t án 
obligados á reservarla á los hijos de aquel matr imonio y por qué , dicho l i b . cap. 24. 
num. 27. E l marido á quien la ley ó estatuto aplica el dote ú otra alguna cosa por cau
sa de el matr imonio, es vis to conseguirla por causa onerosa, dicho l i b . y cap. num. 5. 
Sólo puede ser convenido por lo que buenamente puede pagar y s i este privi legio se 
estiende á la muger, l i b . 3. cap. 23. num. 8. y 32. 

M A R I D O S , q u á n d o , cómo y en q u é partes son admitidos á la succesion de las En 
comiendas de Indias que gozaban sus mugeres á falta de hijos, y Cédulas que de ello 
t ra tan, dicho l i b . cap. 23. num. 1. y sig. Do que p a s ó en la N u e v a - E s p a ñ a cerca de la 
in t roducc ión de esta succesion y por q u á n t a s vidas se han ido concediendo y disi
mulando, y Cédulas que ello t ratan, dicho l i b . y cap. num. 14. y sig. Si basta para 
gozar de ella que el matr imonio haya sido puta t ivo, dicho l i b . cap. 24. num. 40. Qué 
t iempo han de e s t á r casados con ellas para ser capaces de esta succesion, dicho l ib . 
cap. 22. num. 9. y 10. E l marido que se casa con viuda que tiene otra Encomienda 
q u á n d o , cómo y por qué e s t á obligado á dexar una de ellas, y Cédulas que de esto 
tratan, dicho l ibr . c. 24. num. 28. y sig. Aquel , en cuya cabeza se hizo t i t u lo de 
la Encomienda que gozaba su muger, por succesion del primero, s i la t e n d r á por dos 
vidas ó por una, dicho l i b . y cap. num. 2. 3. y 7. Y Cédulas que de esto t ratan, dicho 
l ib ro y cap. num. 13. y sig. Si en la succesion de las vidas que en la Nueva-Es
p a ñ a se conceden por d is imulac ión prefer i rá el marido á los hijos ó hijas que le que
daron de la muger c ú y a havia sido la Encomienda, dicho l i b . y cap. num. 19. y 20. 
Y q u é s i concurren hijos de diferentes matrimonios, dicho l i b . y cap. num. 21. y si
guientes. N o puedan los maridos en la sucesión de las Encomiendas de sus mugeres 
ser de mejor derecho que los hijos, y por qué , dicho l ib r . y cap. num. 1. hasta el 8. Y á 
hoy en el P e r ú no se despacha t i t u lo nuevo en cabeza del marido y qué se practica 
en la N u e v a - E s p a ñ a , dicho l i b . y cap. num. 18. E n qué forma se tienen por correlati
vos estos dos nombres Marido y Muger, de suerte, que lo dispuesto en uno se entiende 
estarlo en otro y exemplos de ello, dicho l i b . cap. 23. num. 7. 

M A R Q U E S D E PESCARA, tenia por difícil respetar á Marte y á Christo con igual 
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disciplina, l i b . 1. cap. 12. num. 27. B l de Montesclaros lo que sentia acerca de que los 
Españo le s debian acomodarse á trabajar en las Indias, l i b . 2. cap. 17. num. 44. K l 
mismo, qué parecer tuvo en quanto á d á r Encomiendas á mugeres en primera v ida 
y con t i t u l o en su cabeza, l i b . 3. c. 6. num. 31. E l Marqués D o n Francisco Pizarro dió 
á su hija, quando la casó con su hermano, una gruesa Encomienda de Indios, y pleyto 
sobre si pudo, dicho l i b . y cap. num. 55. E l de Cañete reprehendido porque d ió una E n 
comienda de Indios á Miguel Angel Fi l ipón, siendo Estrangero, dicho l i b . y cap. nu
mero 38. A l de Guada lcázar , Vi r rey del Pe rú , cómo se le concedió en dote una Enco
mienda de Indios en cabeza de la Señora Marquesa su muger y duda que sobre el 
usufructo de ella se ofreció, en que fue consultado el Autor , l i b . 3. cap. 16. num. 10. 
11. 12. y 13. 

M A R T I N I E G A en E s p a ñ a , q u é t r i bu to es, l i b . 2. cap. 19. num. 39. 
M A R T I N de Ampuero casó con D o ñ a I n é s Huayllas Nusta, hi ja de Guainacap, 

Señor que fué del Pe rú , l i b . 3. cap. 27. n . 30. 
M A R T Y R E S del Uruguay y relación de ellos que con elegancia escrivió el Padre 

Eusebio Nieremberg, l i b . 4. cap. 18. num. 7. Mar tyr io , si es l i c i to reusar el padecerle 
en algunas ocasiones para hacer mas provecho en la convers ión de los Infieles, l i b . 4. 
cap. 18. num. 8. y 9. 

MASCUDINO, q u á n d o y en qué casos comprehende lo femenino, l i b . 4. c. 23. n. 31. 
M A T E R I A S Ecles iás t icas deben preceder á otras, y por qué , l i b . 4. cap. 1. num. 1. 

y siguientes. Das de derecho púb l ico y jurisdicionales no e s t á n sujetas á urbanidad, 
n i cor tes ías , l i b . 5. cap. 14. num. 19. 

• M A T H I A S APOSTOD, SAN, por q u é fue preferido por Dios á Joseph el Justo en 
la suerte del Apostolado, l i b . 5. cap. 15. num. 24. 

M A T R I M O N I O , la l iber tad que requiere y si esta es vis to faltar quando los Ma
gistrados se casan con mugeres de sus Provincias, dicho l ib r . capit. 9. num. 16. y 17. 
Dos matrimonios de las hijas no se p roh ib í an por derecho Civi l á los Magistrados en sus 
Provincias, y por qué y cómo esto se halla hoy corregido, dicho l i b . y cap. num. 26. 
y 27. Tiene por uno de sus principales requisitos la conjunción y mutua cohab i t ac ión 
de marido y muger, dicho l i b . c. 5. num. 22. Cómo y para qué efectos se tiene por per
fecto con solo el consentimiento y sin consumarse n i cohabitarse, l i b . 3. cap. 22. n . 33. 
hasta el 38. E l copulado, si se requiere por la ley, no basta el perfecto por solo el con
sentimiento, y por qué , dicho l ibr . y cap. num. 27. y siguientes. E l puta t ivo quá l sea, 
y s i basta para ganar la succesicn de las Encomiendas y ganancias entre marido y 
muger, dicho l i b . cap. 23. num. 40. E n duda siempre se presume, que ambos casados 
procedieron con buena fé, dicho l ibr . y cap. num. 41. Q u á n d o obra lo mismo el m a t r i 
monio presunto con mutua cohabi tac ión , dicho l i b . y cap. num. 42. Dos matrimonios, 
aunque se contraygan in articulo mortis ó en edad decrép i ta , son vá l idos y favoreci
dos por Derecho, pero no los fraudulentos, dicho l i b . cap. 22. num. 11. Qué juic io se 
debe hacer de los no consumados y si se g a n a r á n por su causa las Encomiendas, dicho 
l ib ro y cap. num. 22. y siguientes. E l matr imonio espiritual, que se contrahe entre los 
Obispos y sus Iglesias, q u á n d o es visto contraherse y cómo puede disolverse, l i b . 4. 
cap. 13. num. 57. Dos matrimonios de los Indios Infieles, cómo se han de anular ó 
conservar después de convertidos y lo que en esto el Concilio Dimense, l ibr . 2. cap. 29. 
m i m . 3. 4. y 5. Si v a l d r á n los matrimonios de los Indios estando borrachos, dicho l i b . 
cap. 25. num. 34. Si el matr imonio carnal se separa por divorcio, sólo en quanto al 
thoro, si saca gananciales de a l l i adelante, l i b . 4. cap. 11. num. 43. y 44. 

M E D A D D A de Augusto César que dicen se ha l ló en Tierrafirme, l i b . 1. cap. 6. nu
mero 5. Fue falsa ó supuesta y con qué intento, dicho l i b . y cap. num. 28. y 29. Estas 
medallas, y otras inscripciones antiguas, suelen fingirse ó suponerse y exemplos de 
ello, l i b . 1. cap. 6. num. 28. y 29. 
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M B D I O inháb i l ó incapaz, q u á n d o impide la der ivac ión de la succesion y j un tu ra 
de los extremos, l i b . 3. cap. 21. num. 4. 19. y siguientes. 

M E I v I A N , Doctor Don Pedro, F iscá l de México, alabado, y la docta Alegación en 
Derecho que escrivió en favor de su hermano, l ib ro 6. cap. 6. num. 26. 

M E M O R I A de los grandes Varones y sus servicios, no se debe acabar con su vida 
y lugar de Séneca para ello, l i b . 3. cap. 32. num. 13. Da memoria de la crueldad, mise
rable bácu lo de la vejez, dicho de Julio César, l i b . 5. cap. 5. num. 27. 

M E M O R I A L E S que en diferentes tiempos se han escrito por hombres doctos 
sobre la prelacion de los naturales de las Indias en las Prelacias, y premios de ellas 
l i b . 4. cap. 19. num. 22. Dos secretos, y sin firma, que se suelen d á r á los Visitadores y 
Jueces de Residencia, si es justo ó conveniente que los reciban, l i b . 5. cap. 10. num. 29. 

M E N E N I O A G R I P A , con q u é exemplo reduxo la plebe Romana, amotinada 
contra los Nobles y Patricios, l i b . 2. cap. 6. num. 16. 

M E N O R E S de edad, si son capaces de que se les vendan ó renuncien los Oficios 
vendibles ó renunciables de las Indias y dudas que sobre esto se han movido y Cé
dulas que se han despachado, l i b . 6. cap. 13. num. 25. y siguientes. Y que si los tales 
menores son hijos de los que en ellos renuncian, l i b . 6. cap. 13. num. 23. 

M E R C A D E R E S , no los quiere Dios en su Casa, l i b . 4. cap. 18. num. 20, Cómo deben 
proceder y por qué algunos proceden mal , hay quien diga mal de ellos y ponga en duda 
su sa lvación, l ib r . 6. cap. 14. num. 28. y 29. Das mohatras y contratos reprobados 
que algunos usan, y que se hacen indignos del nombre de Mercaderes y de sus p r i v i 
legios los usureros, dicho l i b . y cap. num. 29. Q u á n forzoso es que caminen, traginen 
y trabajen mucho, y que por esto en Hebreo los l laman Thaar im ó Saharim, l i b . 2. 
cap. 13. num. 3. y l i b . 6. cap. 11. num. 2. O u á n ú t i les y necesarios son en todas partes 
y m á s en las Indias y favores, libertades y privilegios que por esta causa se les han con
cedido, y Autores y Cédulas Reales que de ellos t ratan, l i b . 6. cap. 14. num. 7. y si
guientes. Dos trabajos que pasan y pé rd idas que suelen tener donde esperaban ma
yores ganancias, dicho l ibr . y cap. n . 4. Si por esto deben ser contados entre las perso
nas miserables, dicho l ibr . y cap. num. 5. Que no deben querer recobrar por entero en 
algunas cosas, lo que perdieron en otras por naufragios o casos fortuitos, dicho l i b . 
y cap. num. 21. Q u á n d o los que quiebran por guerras ó naufragios gozan del pr iv i le
gio de no poder e s t á r presos por deudas, n i ser convenidos insolidiim, allí. Si para go
zar de sus privilegios ó para otras cosas se p o d r á l lamar y tener por Mercader el que 
sola una vez ha tratado y contratado, dicho l i b . y cap. n . 10. Quándo , cómo y por q u é 
pueden y suelen ser prohibidos los Estrangeros de exercer sus comercios y merca-
ü i r a s en Reynos y Provincias e s t r añas , dicho l i b . y cap. num. 14. y 15. Cómo y 
q u á n d o se p o d r á poner tasa á los Mercaderes que v á n á las Indias en las mercade r í a s 
que a l l i t rataren de vender, y Cédulas que de esto t ra tan y de que no se les abran los 
fardos, dicho l i b . y cap. num. 18. y siguientes. Deben todos en todas partes v i v i r y 
proceder christianamente y contentarse con honestas ganancias y sus casas han de 
e s t á r siempre llenas de verdad y justicia, y el lugar del Eclesiastes que les d á este 
nombre, dicho l i b . y cap. num. 28. Cómo gozan de los privilegios de sus Jueces y Con
sulados y si pueden renunciar ó prorrogar la jurisdicion y fuero de él ó ser desasora-
dos por los que tienen caso de Corte, dicho l i b . y cap. num. 25. y siguientes. 

M E R C A D E R I A S de contravando ó fuera de registro, cómo y q u á n d o se pueden 
tomar por perdidas, dicho l i b . cap. 10. num. 7. y siguientes. Si se formaren pleytos sobre 
ellas se han de depositar luego en las Caxas Reales sin darse á los dueños confianzas, 
y Cédulas que de esto t ra tan y de que sobre ellos no se admitan oposiciones de acreedo
res, dicho l ib . y cap. num. 13. y siguientes. 

M E R C A T U R A , quá l , q u á n d o y dónde perjudica á la Nobleza, dicho l i b . cap. 14. 
M E R C E D E S hay que dexan de serlo por dilatadas, l i b . 3. cap. 8. num. 40. Das. 
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Reales no entran, n i se cuentan en la cuenta ó res t i tuc ión de los frutos, l i b . 4. c. 10. 
num. 22. I ,a merced especial hecha por el Rey deroga la general aunque sea anterior, 
l i b . 3. cap. 10. nuna. 39. I^as feudales ó jurisdicionales siempre son vistas hacerse per
petuas y de mayorazgo y no temporales, l i b . 3. cap. 32. num. 23. I^as de Encomiendas, 
de ordinario se dilatan mucho en llegar á situarse, sin culpa y en grave d a ñ o de los que 
las impetraron, l i b . 3. cap. 22. num. 32. Las de tierras, pastos y aguas e s t á n hoy re
servadas al Rey y si se pueden d á r por nulas las hechas por los Virreyes, sin guardar 
lo que cerca de esto se les ha ordenado, l i b . 6. cap. 12. num. 3. Cómo se revocó la mer
ced hecha á ciertos Cavalleros de que á ellos solos se les pudiesen vender los cueros de 
los ganados que se matasen en sus Arzobispados, l i b . 6. cap. 6. num. 11. 

M E R I T O S y servicios, cómo es justo que se atiendan en las Provisiones de Oficios 
y Beneficios y otros premios de la Repúb l i ca y d a ñ o s de lo contrario, l i b . 6. cap. 12. 
num. 38. y 39. Regularmente deben preceder á la merced ó Encomienda que por ellos 
se hace y q u á n d o se p o d r á sustentar por los hechos después de ella, l i b . 3. cap. 8. 
num. 43. Los insertos en las relaciones de las mercedes reales, q u á n d o han de ser creí
dos ó examinados y verificados, l i b . 3. cap. 9. n. 31. y 32. Qué probauzas b a s t a r á n 
para comprobarlos y verificarlos, dicho l ibr . y capit. numer. 39. 

MESTIZOS, quáles son y del origen y causa de este nombre y del de varios en 
L a t í n y si son dignos de Oficios y Beneficios, l ib r . 2. cap. 30. num. 18. y siguientes. 
Estos y los Mulatos suelen ser viciosos y dañosos á los Indios y asi e s t á mandado 
no los dexen entrar en sus Pueblos y que se tenga cuenta no ocasionen d a ñ o s y dis
turbios, dicho l i b . y cap. num. 26. y sig. Para qué efectos pueden ser tenidos por 
Neóph i tos los Mestizos, dicho l ib r . y cap. num. 24. Ellos y los Mulatos, Negros y 
Zambahigos mandados t r ibu ta r y echar á las minas y labores del campo y otros ser
vicios públ icos , y Cédulas que de esto tratan, dicho l i b . y cap. num. 27. y sig. Quáles y 
q u á n d o y por qué e s t á n prohibidos de ser p rove ídos en Encomiendas, l i b . 3. cap. 6. 
num. 15. y 16. Y de Ordenes, Beneficios y Prebendas de las Iglesias, y Cédulas que de 
esto tratan, l ibr . 4. cap. 20. num. 1. y sig. Cómo y con qué dispensaciones e s t á i n 
troducido ordenarlos ad titulum Indorum. y para que sirvan sus Curatos, dicho l i b . 
y cap. num. 7. Si fuesen legí t imos y virtuosos, ser ían m u y a p ropós i to para Curas 
y aun para Obispos de los Indios, y por qué, l i b . 2. cap. 30. num. 23. Las Mestizas ca
sadas con Españoles , cómo deben ser castigadas si cometen adulterio, dicho l i b . y cap. 
num. 26. 

M E T A L A R I O S y los riesgos, trabajos y privilegios de este ministerio, sacados de 
varios Autores, l i b . 2. cap. 4. num. 13. y cap. 16. num. 3. y 13. y cap. 17. num. 10. 
28. y 29. 

M E T A L E S , su saca y operación, q u á n laboriosa y erumnosa es, l i b . 4. cap, 21 . 
num. 12. Su definición y u t i l idad en buscarlos y beneficiarlos, y Autores que l o 
aprueban y lo encarecen, l i b . 2. cap, 15. num. 3. 17. y siguientes. De dónde se deriva 
el nombre de Metales y de la naturaleza, generación, diferencias y propriedades de 
ellos y lo que abraza y comprehende este nombre en general, y Autores que de esto 
tratan, l i b . 6. cap. 1. num. 14, 15, y 16. Los metales preciosos, por qué son raros y 
los escondió tanto la naturaleza, dicho l i b . cap. 2. num. 6. y sig. Los de oro y 
plata de las Indias, si se pudieran labrar todos, bastaran á empedrar lo restante del 
mundo, dicho l i b . cap. 1. num, 1, y sig. Los muchos que se han sacado de solo el Cerro 
de Potos í , dicho l i b . y cap. num. 4. y 5. Los del azogue de Guancavél ica , cómo y por 
qu ién se descubrieron y se comenzaron á quemar con la paja que l laman Icho y la 
u t i l idad de esto, dicho l i b . cap. 2, n, 22. 23. y 24. 

M E T E C I A S Y METECIOS, qué significaban entre los Romanos y q u é Municipios 
y Metrocomias, l i b . 2. cap. 24. num. 25. 29. y 31. 

M E T R O P O L I T A N O S de las Indias y qué jurisdicion tienen en sus Sufragáneos y 
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Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 7. num. 10. y sig. No pueden regularmente 
exercer cosa alguna de Orden n i jurisdicion en las Provincias de los Sufragáneos s i 
ellos no lo conceden, dicho l ib . c. 9. num. 21. N i ejercer otras cosas Pontificales, fuera 
de las del Palio, alli, y dicho l i b . cap. 7. num. 26. Tienen por terr i tor io toda su Pro
vincia y la de sus Sufragáneos, para las causas que se le l levan por apelación, dicho l i b . 
cap. 9. num. 23. Cómo y q u á n d o p o d r á n poner en su lugar Jueces Metropolitanos en 
algunos longares de sus Sufragáneos y lo que pasó sobre el que se puso en Salamanca, 
dicho l i b . y cap. num. 20. Cómo y por qué t iempo y en qué casos puede el Metropol i 
tano d á r licencia á sus Sufragáneos para hacer ausencia de sus Obispados, dicho l i b . 
cap. 7. n. 50. Cómo debe cuidar de hacer que los visiten, y Cédula que de esto trata, 
dicho l ib r . c. 8. num. 29. Q u á n d o puede hacer colación de sus Prebendas á los Preben
dados de las Iglesias Sufragáneas , l i b . 4. cap. 5. num. 32. Y suplir las faltas que para este 
ú otros tales casos hicieren sus Sufragáneos , dicho l i b . cap. 13. num. 27. Deben e s t á r 
atentos al modo de proceder los Cabildos Sedevacante, y qué jurisdicion tienen sobre 
ellos, y Autores y Cédulas Reales que de esto tratan, dicho l i b . y cap. num. 68. y si
guientes. Q u á n d o y para qué cosas pasa en los Cabildos de las Metrópol i s la jurisdicion 
Metropoli tana y el derecho de nombrar Metropolitano, dicho l i b . y c. n . 24. hasta 
e l 37. Cómo solo el Metropolitano puede nombrar Concilios Provinciales y de q u á n t o 
en q u á n t o tiempo, y puntos y Cédulas de esta materia en los de las Indias, dicho l i b . 
cap. 7. num. 14. y sig. Si en estos Concilios es su voto de mayor autoridad que el de 
sus Sufráganeos , dicho l ibr . y cap. num. 18. y 19. A qu ién toca la Presidencia en ellos 
s i el Metropolitano que los congregó fuese trasladado á otra Iglesia antes de acabarlos 
y tuviere y á Bulas de ella, ó si t o d a v í a puede proseguirlos mientras no se parte á ser
vi r la , dicho l i b . y cap. num. 20. 

M I E M B R O S del cuerpo, regularmente se compasan con su cabeza, dicho l i b . 
cap. 15. num. 50. Los del cuerpo y á su imi t ac ión los de la R e p ú b l i c a cómo deben ayu
darse unos á otros, l i b . 2. cap. 6. num. 6. y 16. y cap. 15. num. 33. 

MIRAGROS, muchos y grandes, que Dios obró con los E s p a ñ o l e s en la Conquista 
de las Indias, l ib r . 1. cap. 9. num. 7. y siguientes. 

M U S I T A R disciplina, q u á n encargada es por todo Derecho y en qué cosas consiste 
principalmente, l ib r . 5. cap. 18. num. 27. y 28. E l que debe m i l i t a r á cavallo e s t á 
obligado á traher consigo otro Soldado de á pie. l i b . 3. cap. 25. num. 35. 

M I N A S y metales, q u á n conveniente es que se busquen, labren y beneficien y 
privilegios de los Metalarios por esta causa, y Autores y Cédulas que de ellos t ratan, 
l i b . 2. cap. 15. num. 3. y siguient. y l i b . 6. c. 1. n . 14. y sig. Q u á n justificado y 
alabado es por muchos este cuidado, l i b . 2. cap. 15. n . 17. y sig. Si se deben contar las 
minas entre los d e m á s frutos que produce la t ierra, l i b . 6. cap. 1. num. 14. Son general
mente contadas entre las Rega l í a s de los Principes, dicho l i b . y cap. num. 17. Qué han 
de probar los Particulares para tener derecho en ellas, alli. Cómo se reparten en las 
Indias y en otras partes las que se descubren de nuevo, dicho l i b . y cap. num. 23. y 
siguientes. I^as que pertenecen al Rey es t á mandado no se labren por su cuenta, sino 
que se vendan ó arrienden, y Cédulas de ello, dicho l i b . y cap. n . 28. y sig. lyas 
minas ricas de esmeraldas de la Provincia de los Musos y de otras partes, l i b . 6. cap. 4. 
num. 16. I^as de es taño , plomo y otros metales baxos, cómo se labran en las Indias, 
y si se debe quinto de ellas, y Cédulas que de esto t ratan, dicho l i b . c. 1. n . 27. y cap. 4. 
num. 18. Si se puede entrar en heredades agenas á buscar minas de metales ó canteras 
de piedra sin licencia de los dueños de ellas, dicho l i b . cap. 1. num. 25. De las minas 
de que se sacan piedras que sirven de ca rbón y de la naturaleza de ellas y si estas se 
deben incorporar en la Corona Real, dicho l i b . cap. 3. n . H . Generalmente se d á n las 
Minas en temples estéri les y dañosos y otros trabajos de ellas y sus labores y de sus 
fantasmas y demonios sub te r ráneos , l i b . 2. c. 16. num. 23. y 24. Q u á n pocas Minas se 
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han descubierto de azogue y quáles son hoy las m á s conocidas en E s p a ñ a , Alemania y 
las Indias y que se dice las hay en la China, l i b . 6. cap. 2. num. 10. y 11. I,a m u y i m 
portante y caudalosa de Guancavél ica en el P e r ú y cómo se descubr ió é incorporó en la 
Corona Real, y Autores que de ella tratan, dicho l i b . y cap. num. 12. Cómo y para qué 
efecto labraban los Indios esta mina antiguamente, dicho l ib ro y cap. num. 14. Cómo 
se ha mandado mirar mucho por su conservación, dicho l ib ro y capitulo num. 2á, 

M I N A S , si á sus labores y beneficios se p o d r á n echar Indios forzados y con qué 
requisitos, y Cédulas y Autores, pro y contra, que t ra tan de este servicio, l i b . 2. cap. 15. 
num. 1. y siguientes. Ninguna Nac ión dexó de obligar á labrarlas, dicho l ib ro y cap. 
num. 27. Aunque en todas se r e p u t ó por grave y peligroso este trabajo y en muchas 
se daba por castigo, l i b . 2. cap. 16. num. 3. I ,o que Olao Magno dice de los trabajos de 
las Septentrionales y se comparan á las Australes y Occidentales, l i b . 2. cap. 16. 
num. 47. I ,o que dicen el Padre Acosta y otros, en especial de las del Azogue, dicho 
l ibro y cap. num. 20. Qué gentes ocuparon y consumieron en las minas los Romanos 
y otras Naciones y de las que labraron en E s p a ñ a , l i b . 2. cap. 15. n . 21. y siguientes 
Cómo las labraban los Incas y Motezumas, dicho l i b . y cap. num. 28. Cómo para rele
var á los Indios de este servicio es tá mandado se ocupen en él Esclavos, Negros, Mes
tizos y Mulatos libres, Indios voluntarios y hombres de l inqüentes , y si estos b a s t a r í a n 
y p o d r í a n ser a propós i to , l i b . 2. cap. 17. num. 22. hasta el 30. Cómo y por qué se ha 
mandado que á minas nuevas ó pobres no se repartan Indios de Mi ta , y por qué, y 
Cédulas de ello, l ib ro 2. capitulo 18. num. 31. y sig. Que la principal mina que en el 
P e r ú se debe buscar es la de Indios, por los muchos que v á n faltando, como lo decia e l 
Vir rey Don Luis de Velasco, dicho l i b . y cap. num. 40. Los Indios tienen noticia de 
muchas y m u y ricas y no las descubren porque no los echen á ellas, l i b . 2. cap, 17. 
num. 10. Otros dicen que las reservan para su Inca, dicho l ibro y capitulo num. 12. E n 
conociendo que qualesquier minas son de vapor pestilente se deben desamparar, 
l i b . 2. cap. 18. num. 50. Si las de mal temple se pueden habitar sin pecado por la co
dicia de sus metales, dicho l i b . y cap. num. 49. Muchas y muy ricas minas y salinas 
se han desvanecido por injusticias usadas en ellas, l ib ro 2. cap. 17. num. 18. y 19, 

M I N E R O S ó Metalarios, q u á n grandes miserias y trabajos pasan de ordinaria 
por enriquecer á otros, l i b . 6. cap. 1, num. 18. y 29. Qué parte se les concede por las. 
leyes de Castilla, Portugal y Indias, de las minas que descubrieren y metales que be
neficiaren, y Cédulas que de esto t ratan, l ibr . 6. cap. 1. n . 19. y sig. Deben ser favoreci
dos y aliviados en la paga de los quintos quanto fuere posible, y por qué, dicho l i b . 
y cap. num. 21. Dos de Guancavél ica , cómo y por qué deben pagar t a m b i é n este quinto, 
aunque reciben la mina del Rey y Indios para labrarla, l i b . 6. cap. 2. num. 28. Por q u é 
quieren m á s los Mineros el servicio de Indios que de otros para las minas, l i b . 2. cap, 17 
num. 39. y 40. Quán duramente t ra tan y oprimen de ordinario á los Indios los Mineros 
y Mayordomos, l i b . 2. cap. 16. num. 36. hasta el 43. 

M I N G A S en el Perú , se l laman los Indios que voluntariamente conducen su ser
vicio y trabajo, l i b . 2. cap. 5. num. 19. Si se ha l l a r án de estos los que basten para las 
minas, l i b . 2. cap. 6. num. 32. 

M I N I S T E R I O , quanto mayor es el que se fia de alguna persona tanto mayor debe 
ser su cuidado en cumplir como debe con sus obligaciones, l i b . 5. c. 12. num. 14, Dos 
ministerios en c o m ú n út i les y forzosos no se pueden desamparar aunque en ellos pe
ligren algunos vasallos, l i b , 2. cap. 15. num, 33. 

M I N I S T R O S loables en lo esencial no deben ser lastimados por culpas livianas, 
l i b , 5, cap, 10, n . 26. Dos Ministros y Dispensadores buenos de los Reyes cómo han 
de a c o m p a ñ a r la fidelidad con la prudencia, l i b . 3. cap. 8. n . 39. Aquellos se rán m á s 
idóneos y dignos de preferirse que se hallaren aptos para el ministerio de que se trata, 
l i b . 5. cap. 15, num. 25. y sig. Dos que sirven actualmente deben ser preferidos á los 
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pasados en los frutos y rentas que caen cuando sirven, l i b . 3. cap. 33. num. 31. Porque 
nadie regularmente puede ser Minis t ro en el Lugar donde nació, l ib r . 5. cap. 9. num. 67. 
l íos Ministros que e s t á n gozando de algunos cargos y honores de ellos no deben ser 
despojados sin culpas que lo merezcan, dicho l i b . c. 14. num. 31. y 32. Y quando por 
otras causas se juzgare por conveniente reformarlos, cómo se ha de i r haciendo esta 
reformación, dicho l i b . cap. 15. num. 19. E l Minis t ro á quien piden su voto y parecer 
de repente, q u á n d o y cómo p o d r á pedir t iempo para deliberar, dicho l ib r . cap. 8. 
num. 20. y sig. E l que ayuda á usurpar ó defraudar Derechos Reales, q u é pena 
tiene y cómo pasa á sus herederos, dicho l i b . cap. 11. num. 31. 32. y 33. Por qué en 
la Junta de Guerra de Indias se admiten Ministros Togados, dicho l ib ro cap. 18. num. 3. 
Muchos de ellos han mostrado valor y capacidad no sólo en el Consejo sino en las 
obras de Guerra, allí. E n Portugal se nombran Ministros para ctiidar cómo se cumplen 
las obras p í a s y tomar cuentas á los Albacéas , l i b . 4. cap. 3. num. 41. 

M I O se dice ser todo lo que resta de la cosa que era mia, aunque ella perezca, 
l i b ro 3. capitulo 31. num. 33. 

M I S A , no dexen de oír los Indios en las Fiestas de su observancia, l i b . 2. cap. 29. 
num. 16. 

M I S E R A B L E S personas, quá le s sean y se digan para gozar de los privilegio que 
á las tales se les conceden, l i b . 2. cap. 27. n . 1. y sigmentes. 

M I S I O N E S de los Soldados, quando se hac í an por los Capitanes Romanos cómo 
embiaban á sus Emperadores las causas de ellas, l i b . 4. cap. 27. num. 39. 

M I S I O N E S espirituales, su dif inicion y materia y Autores que de ellas tratan, 
y que este debe ser el pr incipal ministerio de los Religiosos, l i b . 4. c. 18. num. 1. y 
siguientes. Q u á n t o impor ta que los Misionarios que se ocuparen en ellas edifiquen con 
su v ida y buenas costumbres, dicho l i b . y cap. num. 22. hasta el 29. Débense abstener 
de t ra tar y contratar y de otra qualquier cosa que huela á m á s codicia ó ganancia 
que la de las almas, dicho l i b . y cap. num. 26. Q u á n d o y cómo p o d r á recibir algo para 
su av ío y sustento y q u é virtudes y propriedades han de tener, s egún doctrina de 
los Padres Acosta y Buseo, dicho l i b . y cap. num. 27. Cómo se deben haber y confor
mar en sus Predicaciones, conversiones y cathecismos los Religiosos, aunque sean de 
diferentes h á b i t o s y Religiones, l i b . 4. cap. 18. num, 13. 14. y 16. lyos que se ocupan 
en estas Misiones son vistos residir in t ra claustra de sus Conventos, y Breve de Cle
mente Octavo que asi lo declara, l i b . 4. cap. 18. num. 29. Q u á n arduas han sido y 
son las Misiones del J a p ó n y los muchos que en ellas han padecido mar tyr io , y Autores 
que de ellas t ra tan, l i b . 4. cap. 18. num. 17. y siguientes. I^o que ha pasado y se ha d i 
cho y alegado cerca de si estas Misiones del J apon y las de la China se deb ían conceder 
á todas las Religiones ó á solos los Padres de la Compañía , l i b . 4. cap. 18. num. 9. y 
siguientes. Con q u é advertencias se concedieron á todos ú l t i m a m e n t e por Breve 
de N . S. P. Urbano Octavo y consulta que sobre este punto hizo el Autor, l i b . 4. cap. 18. 
num. 16. y siguientes. 

M I T A S , cómo por este vocablo significan en el P e r ú los repartimientos de Indios 
forzados que se d á n por tanda ó remuda para labrar minas y otros servicios y a los 
asi repartidos l laman Mitayos, l i b . 2. cap. 7. num. 3. y siguientes. L a dureza y gra-
veza que en ellas se ha considerado y razones por donde se mandaron quitar por las 
Cédulas que se refieren, l i b . 2. cap. 5. n . 1. y sig. Las contrarias por donde se han man
dado tolerar y continuar y con qué advertencias y condiciones, l i b . 2. c. 5, n . 1. y si
guientes. Del part icular de las que se d á n para las minas, pro y contra y c ó m o se han 
mandado conservar por ahora, pero no con afinada resolución, l i b . 2. cap. 16. num. 2. 
y siguientes. Cómo y por q u é se mandaron quitar en el P e r ú á todo género de perso
nas los Mitayos de servicio que sol ían d á r para casas y ministerios particulares y 

Tomo V.—19 
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lo que Acosta y Matienzo sienten en este punto, l i b . 2. cap. 3. num. 1. y siguientes. 
Véase Indios y Servicios. 

M I T B N D A R I O S , qu iénes eran entre los Romanos, y cómo en la palabra y ocupa
ción imi t an á los Mitayos del Perú , l i b . 2. cap. 7. num. 3. y siguientes. 

M I T M A S ó Mitimaes Indios, quáles se decian en el P e r ú y los que hoy hay deben 
t r ibu ta r y adonde, l i b . 2. cap. 20. num. 53. y 54. y cap. 24. num. 28. 

M O D E R A C I O N , se requiere en los servicios personales y aun en todas las obras es
pirituales, l i b . 2. cap. 7. num. 11. 12. y 21. 

M O H A T R A S , logros, contratos de cadenas de oro en Potosí , y otros i l íci tos, de que 
usan en las Indias, cómo son reprobados, y Cédulas y Autores que de ellos t ratan, 
l i b . 6. cap. 14. num. 29. 

M O L I N A , Padre lyuis de, lo que aconsejó sobre la con t r a t ac ión de Negros, l ib . 2. 
•cap. 17. num. 9. 

M O N A R C H I A Romana, cómo v ino á tenerse por legitima, l i b . I . cap. 13. num. 19. 
Que la ensalzó, según la Poeta Sulpicia, l i b . 5. cap. 18. num. 1. I,a de lo Ecles iás t ico de 
Sicilia y sus privilegios y fundamentos, remisive, l i b . 4, cap. 2. num. 27. Da de E s p a ñ a 
la m á s estendida del Orbe con la accesión del Nuevo, l i b . cap. 8. num. 9. y siguientes. 
Alabada por el exudado que sus Reyes ponen en vis i tar y sindicar sus Ministros 
y Magistrados, l i b . 5. cap. 10. num. 13. hasta el 18. Pende hoy su conservación, 
según muchos, en labrar y beneficiar las minas de las Indias, l ib ro 2. capitulo 15. 
numero 11. 

M O N A S T E R I O S de Religiosos, cómo y por qué derecho se tienen por puestos de-
baxo de la pro tecc ión Real, l i b . 4. cap. 26. num. 3. De qué Ordenes se ha permit ido 
hasta hoy que puedan estar en las Indias, y Cédulas que de ello t ra tan, l i b . 4. cap. 26 
numero 4. y siguientes. Cómo y q u á n d o pueden y suelen excluir los Monasterios en la 
succesion abintestato de sus Frayles y los parientes de ellos, l i b . 4. cap. 11. num. 6. 
Reprehendidos los que ponen mucho estudio en adquirir bienes temporales por el 
Concilio Lateranense y muchos Santos, y d a ñ o s de ello, l i b . 4. cap. 26. n . 8. 

M O N E D A forera en E s p a ñ a , q u é t r i bu to es, l i b . 2. cap. 19. num. 38. 
MONJAS, si se comprehenden en los rescriptos que t ra tan de Frayles, l i b . 4. 

cap. 23. n . 29. 30. 31. y 32. Qué numero de ellas se manda por el Tr ident ino que 
haya en cada Convento, dicho l i b . y cap. num. 33. 

M O N J E ó Frayle que llegó á tener un Curato Secular si queda l ibre de la j u -
risdicion de sus Prelados Regulares, l i b . 4. cap. 16. num. 37. Si los Monges y Fray
les son mejores para Obispos que los Clérigos Seculares, l i b . 4. cap. 7. n . 7. y 8. 

M O N I C I O N , si será necesaria para pr ivar de la Encomienda al que se ausenta 
de ella sin licencia ó por m á s tiempo del concedido, l i b . 3. cap. 27. n . 18. y sig. 

M O N I T O R I A S , q u á n d o y cómo se p o d r á n pedir y sacar para que declaren los 
testigos en visitas y residencias, l i b . 5. cap. 10. num. 29. 

M O N T E R O S de Espinosa en E s p a ñ a y su ins t i tuc ión, a n t i g ü e d a d y ocupación, 
l i b . 3. cap. 33. num. 28. 

M O R A D O R E S de los Pueblos de las Indias, en qué casos y por qué razón pue
den elegir por sí Justicias y Govemadores, l i b . 5. cap. 1. n . 3. 

MOROS que se quedaron á v i v i r en E s p a ñ a , cómo y por q u é razón fueron com-
pelidos a dexar su lengua y trages, l i b . 2. cap. 26. num. 36. y sig. 

MOSCOSO Y CORDOVA, Don Christoval, alabado y el docto Papel que escrivió 
sobre las vacantes de las Iglesias de las Indias, l i b . 4. cap. 12. num. 30. 

MOSTRENCOS, q u é bienes son y de donde tomaron este nombre y á qu i én 
pertenecen en E s p a ñ a , en las Indias y en otras partes, y Autores y Cédulas que 
de ellos t ratan, l i b . 6. cap. 6. num. 1. y 2. y l i b . 4. cap. 25. num. 23. y siguientes. Re
fú tase el error de los que sólo tienen por Mostrencos á los ganados oberrantes, l i b . 6. 
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cap. 6. num. 8. E n las Indias no pertenece la admin i s t r ac ión de estos bienes sino 
al Fisco Real, l i b . 4. cap, 25. num. 27. 

MOTE)ZUMA, c ó m o usaba del Chocolate para e s t á r m á s apto para sus Concubi
nas, l i b . 2. cap. 11. n . 38. 

M O T I N que se comenzó á sentir en México por no se d is t r ibui r con justifica
ción los premios y oficios, l i b . 5. cap. 12. num. 36. 

MOYSBS, cómo p id ió a l Pueblo le diese Jueces que le ayudasen, l i b . 4. cap. 8. 
num. 4. 

M U C H B D U M B R F , de personas en una cosa engendra confusión y discordias, 
l i b . 4. cap. 18. num. 10. 

M U D A N Z A fácil de las Leyes, q u á n d a ñ o s a y vituperable es, l i b . 5. cap. 16. 
num. 20. L a de voto ó parecer con causa justa no puede tenerse por l iviandad, l i b . 5. 
cap. 8. num. 19. 37. y 39. Las mudanzas de temples ocasionan graves d a ñ o s y en
fermedades, l ib ro 2. cap. 7. num. 42. Las breves y fáciles en los Oficiales y Magis
trados de la R e p ú b l i c a los d a ñ o s que causan, y por qué, l i b . 5. cap. 14. num. 27. 
y 28. Q u á n d o á uno le es permit ido ó prohibido el mudarse la causa de la posesión, 
l ib ro 3. cap. 6. num. 70. L a mudanza de las personas y de los t í t u lo s suele mudar 
el derecho de ellas, dicho l ib ro cap. 24. num. 26. 

M U F R T F , esta palabra s i se ha de entender de sola la natural ó de qualquiera 
otro caso que obra sus mismos efectos, dicho l ib ro cap. 21. num. 9. y 27. Q u á n d o 
y cómo lo acaba todo la muerte y destaja los yerros que los hombres hicieron en 
vida y las penas de ellos y por qué , l ib ro 5. cap. 11. n . 2. y siguientes. Q u á n d o y 
cómo estorva la prosecución de las causas criminales que p e n d í a n contra ellos, dicho 
l i b . y cap. num. 10. y siguientes. Si puede alguno darse á s i mismo licitamente la 
muerte y si este acto descubre valor ó flaqueza, dicho l ib ro cap. 18. num. 30. y 31. 

M U J E R , esta palabra qué significaciones tiene y q u á l es la m á s propria y de 
la La t ina Uxoy, l i b . 3. cap. 23. num. 20. y 21. Si la muger debe seguir al marido que 
la quiere l levar consigo á las Indias en t iempo oportuno, l ib ro 5. cap. 5. num. 23. 
L a que va siguiendo ó a c o m p a ñ a n d o al marido desterrado ó encarcelado se escusa 
de la residencia en su Encomienda de Indios, como si ella lo estuviera, l i b . 3. cap. 27. 
num. 32. Deben las mugeres a c o m p a ñ a r a los maridos en todas fortunas, allí. 
Si e s t án escusadas de servicios personales y cómo P l a t ó n igualmente las obligaba 
á todo lo que á los varones, l ib ro 2. cap. 7. n ú m e r o 37. Qué t r ibutos deben pagar 
ó cómo se han de haver en esto con ellas y m á s si son viudas, dicho l ib ro cap. 20. 
num. 7. Si son capaces de succeder en Cacicadgo ó en otros Oficios que tengan j u -
risdicion, dicho l ib ro cap. 27. num. 22. y 23. Si se les pueden d á r nuevas Encomien
das de Indios en primera v ida y poner los t í tu los de ellas en sus cabezas, l i b . 3. cap. 6. 
num. 29. y 30. Qué causas pudo haver para llamarlas á la succesion de las Enco
miendas de sus maridos y no á ellos á la de ellas, dicho l ib ro cap. 23. num. 26. Si 
son correlativos estos dos nombres de suerte que lo dispuesto en el uno se entienda 
estarlo en el otro, y exemplos de ello, dicho l ib ro y capitulo 6. y 6. Q u á n d o y cómo 
entran á gozar de esta succesion y q u é t iempo han de haver estado casadas para 
adquirirla, y Cédulas que de esto tratan, dicho l i b . cap. 22. num. 1 y siguientes. Si 
la muger e s t a r á obligada á pagar lo que el marido recibió prestado ó fiado para 
gastar con ella en cosas precisas ó en pleytear la Encomienda en que succedió, si 
no hay otros bienes de él de que hacen pago á los Acreedores, dicho l ib ro cap. 16. 
num. 27. 28. y 29. Si la muger pobre succederá en la quarta del feudo que gozó su 
marido ó en el usufructo ó alimentos de él, dicho l ib ro cap. 22. num. 2. 

M U L A T O S , quá les son y del origen y causas de este nombre, l i b ro 2. cap. 30. 
num. 18. y siguientes. S i son dignos de Oficios y Beneficios, Regimientos y Escri
ban ías , dicho l ib ro y cap í tu lo num. 20. Véase Mestizo. 
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M U I / T A S , por qué se dixeron las penas pecuniarias entre los Romanos, l i b . 2. 
cap. 11. num. 8. 

M U N D O , de donde se dixo, qué comprehende y cómo se divide, l i b . 1. cap. 1. 
num. 2. y sig. Cómo se fué poblando por los descendientes de Noé , dicho l ibro, 
cap. 5. num. 33. y 34. De quantas maneras le figuraron los Filósofos antiguos y que 
lo Aust ra l de él lo tuvieron los m á s por inhabitable, dicho l i b . cap. 6. num. 8. y si
guientes. Compónese de tierras buenas y malas y por q u é lo o rdenó Dios así, dicho 
l ib ro cap. 4. num. 1. y 2. E l Terrestre de t a l suerte formado que aunque por algu
nas partes le corta la Mar por otras se junta , dicho l i b . cap. 5. num. 31. Cómo se 
han de entender algunos Autores que parece que constituyeron ó conocieron otro 
Mundo m á s al lá de] Occeano, dicho l i b . capitulo 6. num. 26. E l haver descubierto 
los Españo le s el Mundo que hoy llamamos Nuevo y añadidole al Ant iguo, conver
t ido y mejorado, q u á n digno es de alabanza, l ib ro 1. cap. 8. num. 5. Cómo y para 
qué efectos es y debe ser el Mundo Patria c o m ú n de todos en doctrina de Baldo, 
l ib ro 6. cap. 14. num. 15. 

M U N I C I P I O S , Metrocomias y Metecios, qué y quáles entre Romanos y en qué 
se parecen á las agregaciones de los Indios, l i b . 2. cap. 24. n . 29. y siguientes. 

MURII^EGUIyOS, Baphiarios y Bastagarios, qué eran y de sus Colegios y ser
vicios, dicho, l i b . c. 12. n . 6. 

N 

N A C I O N E S m u y Pol í t icas , no tienen noticias ciertas de su origen, l i b . 1. cap. 6. 
num. 11. Trescientas se juntaron en Coicos que todas hablaban diversas lenguas, 
l i b . 2. cap. 26. num. 1. Muchas estiman m á s el hierro, cobre, e s t año y otras cosas, 
que nosotros tenemos por viles, que el oro y la plata, l i b . 6. cap. 4. num. 2. Refiéren-
se otras que de suyo tenian el servir y sujetarse á otras, l i b . 2. cap. 6. num. 28. A l 
gunas l levan como por cosecha el odiar y calumniar siempre á sus Presidentes, l i b . 5. 
cap. 10. num. 32. Otras suelen ser imputadas de vicios, que no tienen, por embidia 
ó calumnia de sus contrarios, l i b . 2. cap. 30. num. 17. Das recien convertidas, q u á n -
do y cómo p o d r á n ser toleradas en las costumbres ó ri tos de su infidelidad, l i b . 2. 
cap. 26. num. 11. y 12. 

N A O V I T O R I A , d ió buelta al mundo y encomios de ella, l i b . 1. cap. 2. num. 6. 
NAOS. L a Nave deshecha, que se buelve á rehacer, si se ha de juzgar por la 

misma ó por nueva, l i b . 3. cap. 30. num. 49. Las Naves, que v á n de Guerra, q u á n t o 
se requiere que vayan zafas y boyantes y por qué , y penas de lo contrario, l i b . 5. 
cap. 18. num. 26. Ceremonias que suelen guardar entre sí los Navios quando se 
encuentran en la Mar, y por faltar á ellas se puede hacer justa guerra, dicho l i b . 
y cap. num. 25. • 

N A R A N J O , Maestro Fray Francisco de, Dominiciano, Criollo de México, alabado 
por sus letras y feliz memoria, l i b . 2. cap. 30. num. 15. 

N A R R A T I V A , en todas las cosas de gracia debe verificarse cumplidamente, 
l ibro 3. capitulo 28. numero 33. 

N A T A L E S , el defecto en ellos qué infamia causa, l i b . 2. cap. 30. num. 21. 
N A T U R A L u originario de las Indias q u á l se debe y puede l lamar y juzgar, 

y Cédulas que de esto tratan, l i b . 4. cap. 19. num. 28. y siguientes. Las muchas ra
zones que hay para entender que los naturales de cada t ierra se rán m á s aptos para 
los premios, oficios y goviemos de ella, dicho l ib ro y cap. num. 17. y siguientes. Que 
esto obliga á que regularmente deban ser preferidos en ellos, l i b . 3. cap. 3. num. 42. 
Y ser tenidos en los de las Indias los naturales de ellas por hijos leg í t imos y los 
Estrangeros por adoptivos, l i b . 4. cap. 19. num. 21. Las d e m á s razones que asisten 
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a esta preferencia. Cédulas Reales, que la disponen y mandan, dicho l i b . y capitulo 
num. 4. y siguientes. Que aun donde no hay leyes que lo manden, en igualdad de 
m é r i t o s siempre deben ser antepuestos los naturales de cada tierra, dicho l i b . y cap. 
num.^ 8 y siguientes. 

N A T U R A L E Z A humana pide que deseemos ayudar m á s y ser de m á s pro
vecho á aquellos que m á s nos tocan, l i b . 5. cap. 15. n . 28. L a misma obliga á 
los sabios y poderosos á guiar y amparar á los ignorantes y desvalidos, l i b . 3. 
cap. 26. num. 5. 

N A V A R R A , Reyno y cómo se just if ica su re tención , l i b . 1, cap. 11. num. 23. 
N A V A R R O S y Aragoneses, si se deben reputar por naturales de los Reynos de 

Castilla y de las Indias para los dicios y Beneficios de ellas y dudas y declara
ciones que sobre esto ha habido, l i b . 4. cap. 19. num. 31. y siguientes, y l i b , 6. 
cap. 14. num. 14. 

N A V E G A C I O N Navegantes y Negociantes deben ser siempre favorecidos, l i b . 6. 
cap. 9. num. 15. cap, 14. num. 8. N o es justo que los Navegantes y Comerciantes 
teman m á s los puertos que los naufragios, s egún Casiodoro, dicho l i b . y cap. num. 15. 
Q n á n d o comenzaron las navegaciones y óómo las usaron los Antiguos, l i b . 1. 
cap. 6, num. 13. y 17. Si fueron verdaderas las que se refieren de Hanon y otros 
á las indias , dicho l i b . y cap. num. 23. Si el navegar y peregrinar merece alabanza 
y l a que por esto se debe a los E s p a ñ o l e s , dicho l i b . cap. 8. num. 3. y 4. Q u á n pel i 
grosas son las navegaciones en los meses de Inv ie rno y reprehendidas por varios 
Autores, l i b . 5. cap. 18. num. 19. N ó t a s e el hacer l o contrario estos ú l t imos a ñ o s 
y los riesgos, que en ello se corren, allú S i á uno se le manda hacer navegac ión se 
entiende de la segura y acostumbrada, dicho l i b . cap. 4. num. 19. 

N A U F R A G I O S y Naufragantes y lo que por todo Derecho se manda hacer en 
ellos y con ellos y sus bienes antes de llegar á tomarlos por perdidos, l i b . 6. cap. 6. 
num. 18. y siguientes. Cómo solian pedir limosna los Náuf ragos llevando pintado 
en unas tablas su naufragio y versos de Juvenal, que á és to aluden, dicho l i b . y cap. 
num. 22, Q u á n abominados y aborrecidos han sido y son de algunas Naciones los 
que naufragan, y por qué , dicho l i b . y cap. num. 30. 

N E C E S I D A D , lo que por su causa se induce no ha de exceder lo preciso de ella, 
l i b , 2, cap, 18, num. 36, Las necesidades m á s turgentes deben ser socorridas y pre
feridas en la d i s t r ibuc ión de los premios, l i b . 3, cap, 8, num, 34, y 40, 

N E G L I G E N C I A , qualquiera es capital en las causas en que se atraviesa la suma 
de la Repúb l i ca , l i b . 5. cap. 18, num, 5. E l que es negligente en presentar sus Cédu
las y Rescriptos á sí debe imputarse la culpa, l i b . 3, cap, 10, num, 22, y 23, 

N E G O C I A N T E S , véa se Mercaderes y Navegantes, y quales son dignos de estos 
nombres y de sus privilegios, l i b . 6. cap. 14. num. 8. Cómo y por qué e s t á n prohi
bidos de todo género de negociación los Ecles iás t icos de las Indias y m á s s i son Cu
ras de Indios, l i b . 4. cap. 16. num. 50. y 51. 

NEGOCIOS graves, quien t ra ta de introducirlos ó resolverlos qué cosas ha de 
mirar y prevenir antes de entrar en ellos, según doctrina del T á c i t o y otros, l i b , 5. 
cap. 16. num. 18. 

NEGROS de Gu inéa y cómo se practica su esclavitud, l i b . 2. cap. 1. num. 26. 
Véase Esclavos. 

N E O P H I T O S , quá le s se pueden l lamar y juzgar, dicho l i b . cap. 29. num. 24. 
Y s i y á hoy pueden ser tenidos por tales los Indios, dicho l i b . y cap. num. 23. 

N E R O N , hay quien diga ha de ser el Anti-Christo, l i b . 6. cap. 6. num. 29. Su 
sobervia por sus riquezas, y que esperó le havian de traer los peces las que p e r d i ó 
en u n naufragio, alli. Q u á n burlado se hal ló por haver dado c réd i to á uno que le 
ofreció un gran tesoro, dicho l i b . cap. 5. num. 11. 
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NESTOR, q u é consejo dió á Agamenón , cerca de dexar votar con l iber tad á qual-
quiera en las Juntas, l i b . 5. cap. 8. num. 40. 

N I E T O S y N I E T A S , si p o d r á n casar en las Provincias donde sus abuelos son Oido
res y Magistrados, dicho l i b . cap. 9. num. 41. hasta el 48. Q u á n d o se comprehenden 
en el nombre de hijos ó hijas, l i b . 3. cap. 21. num. 7. y siguientes. Las nietas se tienen 
por excluidas quando se halla que sus madres lo son por a lgún estatuto ó testamento, 
y por qué , l i b . 3. cap. 24, num. 11. Q u á n d o el nieto ó sobrino t e n d r á derecho de excluir 
á su t i o por la represen tac ión de la persona de su padre, l i b . 3. cap. 21. num. 1. y 
siguientes. I^os nietos legí t imos de hijos i legí t imos no succeden en las Encomiendas, 
feudos, n i mayorazgos, y por qué , l i b . 3. cap. 19. num. 6. hasta el 16. Si succede rán 
en los aniversarios y otras materias que l laman succesores, dicho l i b . y cap. num. 7. 

N I L O , Rio, cómo el t iempo vino á manifestar su origen, aunque se tuvo en el 
antiguo por imposible el llegar á saberse, l i b . 1. cap. 6. num. 22. 

N I Ñ O S menores de diez años , no es justo se echen á los obrages, l i b . 2. cap. 12. n . 35. 
N O B L E Z A Y N O B L E S en cada Provincia tienen diversos modos y actos de 

regularse, l i b . 2. cap. 29. num, 33. 34. y 35. Cómo y en qué partes y casos se pierde 
la nobleza por entender en mercader í a s , l i b , 6, cap, 14. num, 9. Para qué puntos 
se puede t ra tar de h ida lgu ía y nobleza en las Audiencias de las Indias por inciden-
dencia, l i b , 5, cap, 4, num, 61. y 62. E n prometiendo una cosa los nobles, se debe 
d á r por hecha, l i b , 3. cap, 25, num. 14, y siguientes. Cómo deben servir á sus Reyes 
en las guerras, aunque no lo hayan jurado, dicho l i b . y capitulo 20. 21. y 22, Los 
Nobles de Alemania q u á n severa y superiormente se sirven de los rús t icos , l i b . 2. 
cap. 6. num. 27. Los de Cerdeña reprehendidos por San Gregorio porque h a c í a n 
trabajar á los rús t i cos sus heredades sin pagarlos n i doctrinarlos, l ib ro 3. cap. 26. 
num, 9. y siguientes. 

NOCHE, la hizo Dios para descanso de los hombres y compensac ión del trabajo 
del dia, l ibro 2. cap. 7. num, 22, 

N O E y sus nombres y que después del D i l u v i o fué segundo Protoplasto del gé
nero humano, l i b . 1. cap. 5. num. 3. N o se sabe que sus descendientes poblasen t ie
r ra alguna fuera de Europa, Asia y Africa, l i b . 1. cap. 8. n . 10. 

N O M B R E S verbales, si se toman y verifican de u n solo acto, l i b . 6. cap. 14. 
num. 10, Los que t e n í a n los Indios en su infidelidad no se les permiten en el Bau
tismo, n i á los Jud ío s , y por qué, l i b . 2. cap. 25. num. 21. D á r el nombre en la gue
rra y navegac ión , q u é ceremonia es y cómo se llamaba entre los Romanos, l i b . 5. 
cap. 18. num. 25. Nombrado ser uno en primer lugar lo que obra y la preferencia 
que le causa, l ib ro 3. capitulo 24. num. 12. 

N O M I N A C I O N y p resen tac ión es uno de los principales frutos del Derecho del 
Patronazgo, l i b , 4, cap. 3. num. 26. Las nominaciones ó colaciones de Curas de Es
pañoles é Indios nadie las puede hacer sin presen tac ión Real, y Cédulas que asi lo 
declaran, l i b . 4. cap. 15. num. 12. y siguientes. Q u á n d o los Nominadores son tenidos 
por fiadores o subvades. 

N O R T E y Súr, q u é significan y de la e th imología de estos vocablos, l ibro l . 
capitulo 4. numero 26. 

N O T A R I O S , Legos y Clérigos, cómo y por quién pueden ser castigados s i l le
van derechos demasiados ó por otros excesos, l i b . 4. cap. 8. n . 40. De sus Visitas 
y Residencias, dicho l i b . y capitulo num. 41. y 42. 

N O T I C I A de alguna cosa, si es visto ó bastante tenerla uno por cartas part icu
lares, l i b . 4. cap. 7. n . 56. y 58. 

N O T O R I E D A D de los delitos y de que los reos no tienen escusa n i defensa 
alguna, q u á n d o p o d r á obrar que contra ellos se proceda ex abrupto, l i b . 3. cap. 29. 
num, 39. y 40. 
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N O V B D A D B S , en lo que ya e s t á entablado ó acostumbrado, no se deben admi
t i r fác i lmente y d a ñ o s de ellas, l i b . 2. capit. 6. num. 15. y l i b . 3. cap. 32. num. 52. 
Con q u é requisitos las permite Santo T o m á s en derogac ión de las leyes, dicho l i b . 
y cap. num. 53. E n materia de diezmos siempre son prohibidas las novedades y 
cómo se prueba la innovación , l ib ro 2. capitulo 23. num. 1. y siguientes. 

NOVENOS, dos que en las Indias se reservan para el Rey en los diezmos, y su 
materia y admin is t rac ión , y Cédulas que de ella t ra tan, l i b ro 4. cap. 4. num. 29. 
y siguientes. S i se pueden cobrar de los Ecles iás t icos por Jueces Seculares, alH. y 
l i b . 6. cap. 7. num. 6. y 7. Cómo los suele dis t r ibuir el Rey de ordinario, dicho l i b . 
y cap. num. 8. y 9. 

NOVICIOS, q u á n d o y para q u é efectos .son tenidos por Religiosos y si gozan 
de los feudos y Encomiendas hasta la profesión, l i b . 3. capitulo 29. num. 9. y 10. 

N U E V O y duro lo que hoy se juzga cómo el t iempo lo hace después antiguo 
y sufrible, s egún Tác i to , l i b . 5. cap. 16. num. 21. N o hacer nada nuevo en el M u n 
do, cómo se ha de entender, l i b . 1. cap. 6. num. 19. Cada edad trae cosas nuevas 
y éxemplos de ellas, dicho l i b . y cap. num. 20. I ,a nueva forma de la investidura 
muda la naturaleza del feudo ó Encomienda, l ib ro 3. capitulo 7. numero 49. 

N U E V O O R B E y su descubrimiento, l ib ro 1. cap. 2. num. 1. y siguientes. S i 
fué conocido por los antiguos antes del descubrimiento de Colón, dicho l ib ro cap. 6. 
num. 1. y siguientes. Este nombre es el que m á s quadra á las Indias Occidentales, 
y por qué , dicho l i b . cap. 3. num. 1. Si puede competir y aun aventajar al Ant iguo 
y en qué cosas, dicho l i b . cap. 4. num. 5. Su divis ión y descripción por mayor y 
que es m á s que lo restante del Mundo, dicho l i b . cap. 3. num. 5. y siguientes. Este 
por muchas partes contiguo ó cercano con el Ant iguo y quá les son y que por ellas 
pudo comenzarse su población, dicho l ibro capitulo 5. num. 31. Véase Mundo y 
Orbe é Indias Occidentales. 

N U L I D A D por defecto de jur isdicción, nunca es vis to excluirse y si se puede 
oponer contra las dos sentencias conformes que en las Indias se mandan executar 
por el Breve de Gregorio X I I I . l ib ro 4. cap. 9. num. 31. 

N U N C I O Apostól ico de E s p a ñ a y sus Breves, por q u é no corren en las Indias 
y Cédulas que de esto t ratan, l i b . 4. cap. 25. num. 31. y siguientes. 

N U Ñ E Z D E B A L B O A . Blasco, y lo que descubr ió y conquis tó y su muerte, l i b . I . 

cap. 2. n . 4. 

O 

O B E D I E N C I A en los inferiores, q u á n d o y cómo escusa sus culpas, l i b . 6. cap. 15. 
n ú m e r o 39. Pronta obediencia y no répl icas n i consultas piden los mandatos 
claros de los Reyes y Principes superiores, l i b . 3. cap. 9. num. 8. y siguientes. D é 
beseles por todo Derecho y las penas de la inobediencia y Junta que se forma en 
Cas tü la contra los inobedientes, l i b . 3. cap. 25. num. 39. y 40. Consigue la obedien
cia muchas victorias, l i b . 5. cap. 13. num. 32. 

OBISPADOS, á qu ién toca el erigirlos y dividir los y por q u é causas se suele 
esto hacer y que es arbitrario, l i b . 4. cap. 5. num. 2. y siguientes. S i se rá causa bas
tante para d i v i d i r u n Obispado sólo haver llegado á tener muchas rentas, dicho 
l ib ro y cap. num. 13. Cómo y por qué se hicieron de p r ó x i m o en el P e r ú las divisio
nes de los Obispados de Guamanga. Arequipa. T rux i l l o y otras y la forma en que 
se suelen hacer estas divisiones, dicho l i b . y c. n . 6. S i atin no han llegado los Obis
pos á residir en los Obispados nuevamente erigidos ó divididos, n i los Cabildos de 
estas Iglesias e s t á n plenamente formados, qu ién h a r á las colaciones á los Prebenda
dos que fueren llegando con sus presentaciones para ellas, dicho l i b . cap. 13. num. 26. 
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y siguientes. Cómo por todos derechos, en igualdad de mér i tos , se deben d á r á 
los Obispados Prebendas, y otros Beneficios de las Indias á los naturales de ellas, 
dicho l i b . cap. 19. num. 9. y siguientes. Véase Naturales. 

OBISPO del Dar ién , se arrojó á decir que todos los Indios eran barbaros é i r ra
cionales, l i b . 1. cap. 9. num. 20. y l i b . 2. cap. 1. num. 2. E l de Chiapa defendió ner
viosamente lo contrario y la l ibertad de los Indios, dicho l i b . y cap. num. 10. I^o 
que él mismo escrivió contra las Encomiendas de los Indios y de quá les se ha de en
tender y respuesta á sus objeciones, l i b . 3. cap. 1. num. 14. y sig. K l del R io de la 
Plata cómo y por q u é p re t end ió saca rá un preso de la Cárcel Real y conocer de su 
causa, l ib r . 4. cap. 7. num. 30. 

OBISPOS, su gran dignidad, autoridad y jur isdicc ión y los varios ü o m b r e s y 
t í tu los que se les suelen d á r por esta causa, dicho l i b . cap, 7. num. 1. y siguientes. 
Quanto es mayor su dignidad y poder tanto m á s deben cuidar de cumplir con sus 
obligaciones, dicho l i b . y cap. num. 3. E n la integridad de su v ida y costumbres 
consiste la salud de sus Pueblos y m á s en las Indias y las graves palabras con que 
se lo advierte el Concilio Límense , dicho l i b . y cap. num. 51. L a gran obl igación 
que por esto les corre de aventajarse en v i r t u d y v ida exemplar y lugares de San 
Pablo y otros Santos que se lo encargan, dicho l i b . y cap. num. 51. y siguientes. 
Quáles son y deben ser sus principales cuidados y ministerios, dicho l i b . cap. 8. 
num. 6. L o que todos, y m á s los de las Indias, deben velar y mira r por el bien de sus 
Ovejas, y lugares de Santos y Concilios en prueba de esto, dicho l i b . c. 7. n . 46. y sig. 
Aunque tengan Vicarios no los deben del todo abdicar de sí y lo que dice Juan Echio 
contra los que hacen lo contrario, dicho l i b . c. 8. n . 7. Débense buscar los mejores 
entre los mejores y nunca fa l t a rán buenos s i los buscamos tales y lugar insigne 
de San Gregorio en que asi lo enseña, dicho l i b . cap. 7. num. 3. Los buenos son com
parados á las palomas y los malos á los cuervos, y por qué , dicho l i b . cap. 22. num. 12. 
E n desdiciendo de lo que deben y siendo viciosos y codiciosos, de palomas se 
buelven cuervos, según Agustino, dicho l i b . cap. 7. num. 52. Por qué se suelen l la 
mar Padres, dicho l i b . cap. 18. num. 25. Los que en la p r i m i t i v a Iglesia fueron crea
dos Obispos siendo Neóph i tos , alli. Si convendr í a que hoy se pudiesen crear de estos 
en las conversiones del J a p ó n y China y otras remotas, ó de los Misionarios que 
entienden en ellas, dicho l i b . y c. n . 16. 17. y siguientes. Sol ían antiguamente ser 
tenidos en m á s que los Cardenales, dicho l i b . cap. 7. n . 1. Q u á n t o deben hui r todos 
los Obispos el vicio de la vanidad y sobervia, reprehens ión de él, dicho l i b . y capí
tu lo num. 51. Cómo deben tratar á los Clérigos de sus Obispados y desde q u á n d o 
se comenzaron á tener por superiores á ellos, que en esto de la elación y desvaneci
miento exceden m á s que otros los de las Indias, dicho l ib ro y cap í tu lo num. 52. 53. 
y 54. Deben erigirse y titularse los Obispos en buenas, lustrosas y ricas Ciudades, 
y por qué, dicho l ibro cap. 5. num. 15. Limitase esto donde la necesidad pide for
zosamente Prelado, dicho l ibro y cap í tu lo num. 16. No se tienen por comprehendi-
dos en las penas Canónicas si de ellos en ellas no se hace expresa menc ión , dicho 
l ibro cap. 7. num. 59. y sig. E l Obispo, Colegial ó Estudiante ó el que entra en al
guna otra Iglesia como Canónigo, qué lugar debe y suele tener, dicho l i b . cap. 8. 
num. 22. Si son mejores para Obispos los Frayles que los Clérigos, y los Theologos 
que los Juristas, dicho l i b . cap. 7. num. 8. Cómo y con q u é requisitos pueden los 
Obispos ó Cardenales ser p rove ídos por Virreyes ó Consejeros seculares, l ib ro 5. 
cap. 12. num. 13. 

OBISPOS y Arzobispos, l i b . 4. cap. 7, num. 1. Cómo y con qué t í t u lo s y desde 
qué tiempo los presentan los Reyes de E s p a ñ a para las Iglesias de ella y de las I n 
dias y otras, dicho l ib ro cap. 4, n, 34. y sig. Q u á n t o conviene que tengan este De
recho, alli. Cómo antiguamente los elegidos por el Pueblo ó Clero se d e b í a n presen-
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tar ante el Rey para que él tuviese por bien que administrasen y por qué y la ley 
que de esto trata, dicho l i b . cap. 6. num. 35. L a obl igación que les corre á los Re
yes que nombran Obispos y á los que se los consultan y m á s para las Indias, de 
buscarlos y elegir los idóneos para t an gran ministerio, y las graves palabras con que 
se lo encarga el Concilio L ímense , dicho l ib ro cap. 7. num. 3. Si pecan, con cargo 
de res t i tuc ión , no escogiendo los mejores, dicho l ib ro y cap. num. 4. y siguientes. 
Q u á n t a obl igación tienen los Obispos de E s p a ñ a y de las Indias de ser agradecidos 
á los Reyes que los presentan, dicho l i b . cap. 6. num. 35. Cómo á los de las Indias 
se les cedieron por nuestros Reyes los diezmos de ellas para su congrua sustenta
ción y por alimentos durante su vida, dicho l i b . cap. 12. n . 30. y siguientes. De l j u 
ramento que deben hacer de no turbar su hacienda, jurisdicion n i patronazgo Real, 
dicho l ibro , cap. 6. num. 31. y siguientes. S i es l i c i to obligarles á esto y Leyes y 
Cédulas Reales que de ello t r a tan y cómo se practican y lo que se usa en Francia, 
dicho l ib ro y cap. num. 34. y siguientes. Cómo suelen hacer los juramentos para los 
feudos y otras cosas, dicho l i b . y cap. num. 30. L o que obra el juramento referido 
para que no puedan valerse de prescr ipción alguna contraria á los dichos Derechos 
Reales, dicho l ib ro y cap. num. 36. 37. y 38. Que los Prelados de las Indias, aun m á s 
que otros, e s t á n obligados á volver por la jurisdicion Real y ser como Asesores y 
Directores de los que la administran y padres de la Patria, y los bienes que se si
guen de esta concordia, dicho l ib ro cap. 7. num. 38. 39. y 40. Cómo y por q u é de
ben los Arzobispos y Obispos reverenciar á los Reyes y venir á su llamado, dicho 
l ib ro cap. 6. num. 35. Si es l i c i to y honesto que les besen la mano y lo que se solia 
usar y hoy se usa en quanto á esto, alli. Cómo y por q u é v ia se ha introducido en 
las Indias que los Obispos nombrados para ellas pasen luego á administrar sus Igle
sias, dicho l i b . cap. 7. num. 57. y siguientes, y cap. 6. num. 31. Si es l i c i t a esta cos
tumbre y que la misma hay en Portugal, l ib ro 4. cap. 13. num. 65. Por el mismo 
caso que aceta el i r á govemar la nueva Iglesia y embiado por Bulas para ella es 
vis to consentir la renunc iac ión de la primera, dicho l ibro cap. 13. num. 54. y siguientes. 

OBISPOS, cómo deben ser confirmados por el Papa y el mat r imonio espiritual 
que con esto contraen con sus Iglesias y efectos que obra, l ib ro 4. cap. 7. num. 49. 
N o pueden desampararlas por esta causa, aunque digan se hallan s in salud ó que 
les son contrarios los temples de ellas, l i b . 4. cap. 7. num. 50. Bsto p o d r á mover á 
que sean transferidos á otras de temples m á s saludables, alli. Q u á n apretada es esta 
proh ib ic ión en los de las Indias y de lo que ha pasado con algunos que se han ve
nido á B s p a ñ a sin licencia, desamparando sus Iglesias, y Cédulas que de ello t ratan, 
l i b . 4. cap. 7. num. 47. y siguientes. Q u á n d o queda l ibre de este matr imonio el Obis
po cuya renunc iac ión se a d m i t i ó por el Papa, l ib ro 4. cap í tu lo 11. num. 43. Del j u 
ramento de fidelidad que deben hacer a l Papa y de la profesión de la F é y dudas 
que se han ofrecido sobre si estos actos se pueden hacer por Procurador ó por d i 
ferentes Obispos de aquellos á quienes vinieron cometidos, l i b ro 4. cap. 6. num. 5. 
A l Obispo á quien se comete que consagre á otro no parece se le puede negar que 
reciba de él el juramento y profesión de la F é , l i b . 4. cap. 6. n . 22. y siguientes. Cómo 
deben consagrarse dentro de tres meses después de su confi rmación y desde q u á n d o 
les corren, l ib ro 4. cap. 7. num. 56. y siguientes. Los electos para las Indias se manda 
no se detengan en F s p a ñ a , n i se consagren en ella, y por qué , dicho l i b . y cap. n . 48. 
Si tienen pena alguna los Obispos que se consagran por falto ó por otro que y á 
ha renunciado su Obispado ó antes de edad legitima, dicho l ib ro y cap í tu lo num. 
•61, S i el electo p o d r á consagrarse en las Indias ó en otras partes, antes de llegarle 
las Bulas, con sola la nueva de que y á le e s t á n despachadas, y caso, que en esto su
ced ió al Obispo de Paraguay, dicho l ib ro y cap. num. 54. Dentro de q u é t iempo de
ben i r á residir en sus Obispados, después de recibidas las Bulas de ellos y en q u é pe-
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cados y censuras incurren los que lo di la tan maliciosamente, l ib ro 4. cap. 5. num. 
18. y siguientes, y cap. 8. n ú m e r o 17. Si u n Obispo ya consagrado puede, y q u á n d o 
y cómo, ser Vicario de otro y exercer los Pontificales como t a l donde es Provisor 
y caso que sucedió en L i m a sobre esto, l ib ro 4. cap í tu lo 8. num. 15. 16. y 19. Si el 
Obispo Regular, que renuncia su Iglesia, e s t á obligado á bolverse á su Monasterio 
ó queda l ibre de la Rel ig ión como quando era Obispo, l ibro 4. cap í tu lo 11. n ú m e r o 44. 

OBISPOS, q u é jurisdicion tienen y exercen en sus Obispados, ordinaria y 
extraordinaria, l ib ro 4. cap í tu lo 7. n ú m e r o 1. y siguientes. Tiene cada uno en su 
Diócesis tanta autoridad como el Metropolitano en la suya, dicho l ib ro y cap. 
num. 10. Con la templanza que deben usar de ella los de las Indias y q u á n d o y cómo 
p o d r á n descomulgar á legos y condenarles en penas pecuniarias, y Cedidas que de 
esto tratan, dicho l ib ro y cap. num. 40. y 41. Si tienen Fisco y á quien han de apl i 
car estas penas y por qué mano las han de cobrar y lo que dispone el Concilio ly i -
mense, dicho l ib ro y cap. num. 42. y siguientes. B n lo temporal de los lugares, de 
que son Señores algunos Obispos, no pueden usar de censuras, l ib ro 4. cap. 25. n . 18. 
Qué penas incurre el Obispo que exerce jurisdicion en su Iglesia antes de haver des
pachado Bulas para ella, l i b . 4. c. 7. n . 54. Si los promovidos pierden la jurisdicion 
de la Iglesia antigua hasta tomar la actual posesión de la nueva y p rác t i ca de este 
punto, dicho l ibro y cap. num. 20. Cómo los primeros Obispos de las Indias sol ían 
llevar á su cargo las causas de la F é que después se cometieron á las Inquisiciones 
de ellas, l ib ro 4. cap. 24. n. 4. Cómo y en qué casos los Obispos y sus Vicarios en
t r an á conocer de dichas causas con los Inquisidores y deben ser llamados á sus T r i 
bunales y qué lugar se les debe d á r en ellos, dicho l ib ro y cap. num. 22. y siguien
tes. T o d a v í a estas causas, en quanto á los Indios, quedaron en la jurisdicion de los 
Obispos, y por qué, dicho l ib ro y cap. nmn. 18. y 19. E n las causas en que cualquier 
Obispo procede como delegado del Papa, es mayor que el Arzobispo, l i b . 4. cap. 9. 
num. 24. Qué cosas puede exercer el electo y y á confirmado, aunque no es té consa
grado, y qué derechos adquiere por sola la elección, l i b . 4. c. 4. num. 51. Qué jur is
dicion tiene en la v is i tac ión o m n í m o d a de sus Capitulares, aunque sean Regulares, 
l i b . 4. cap. 14. nmn. 37. y siguientes. Cómo y en qué casos y partes deben proce
der con Adjuntos contra los mesmos Capitulares, dicho l ib ro y cap. n ú m e r o 39. y 
siguientes. Qué mano y voto tienen en los bienes, gastos, q ü e n t a s , visitas y em-
pléos de las fábr icas de sus Iglesias ó Mesas Capitulares, l ib ro 4. cap. 14. num. 34. 
35. y 36. Cómo, q u á n d o y por qué p o d r á n proceder contra los Albacéas que no cum
plen bien los testamentos de los difuntos, l ib ro 4. cap. 7. num. 34. Si el Obispo que 
ha renunciado, y le e s t á admit ida la renunciación, puede administrar jurisdicion y 
gozar los frutos hasta que venga su succesor, aunque á este le es té y á hecho el fíat , 
l i b . 4. cap. 6. num. 22. y siguientes. Qué se d i r á en el Obispo antiguo de cuya Dió
cesis se d e s m e m b r ó otra Iglesia nueva y él la ha estado administrando, dicho l i b . 
y cap. nmn. 18. y 19. B l transferido de una Iglesia á otra hasta q u á n d o puede ad
ministrar y gozar los frutos de la primera, l i b . 4. cap. 7. num. 20. y 21. Si el p rove ído 
para una Iglesia d iv id ida muere antes de llegar á tomar poses ión de ella, qu ién la 
a d m i n i s t r a r á y i r á dando las colaciones á los Prebendados que fueren viniendo para 
la nueva Iglesia, l ib ro 4. cap. 5. num. 30. y siguientes. Cómo y por qué ley pueden 
visi tar los Obispos sus Diócesis ó dar comisión para visitarlas y del gran cuidado 
que deben poner en esto, l ib ro 4. cap. 8. numero 25. y 26. Y aun f ingir que sahn á 
visitar, aunque no lo hagan, y por qué , alli. Dos Obispos que anduvieron negligentes 
en visi tar sus Obispados c ó m o han de ser advertidos por sus Metropolitanos, y Cé
dulas que de esto t ra tan, l i b . 4. cap. 8. n . 29. y siguientes. Q u á n d o y cómo pueden 
proceder ellos y sus Vicarios contra Frayles exemptos y escandalosos á los quales 
no corrigen n i castigan sus Prelados, l ibro 4. cap. 26. num. 67. y cap. 27. n . 3. y si-
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guientes. Cómo los de las Indias ganaron Breve para poder visitar in totum á los 
Frayles Doctrineros y se mandó recoger, libro 4. cap. 16. n. 38. Cómo y por qué 
se estatuyó en Africa y Bspaña que los agraviados por los Obispos fuesen desagra
viados por otros los más cercanos, l ib. 4. cap. 9. num. 17. y 18. En qué casos y co
sas pueden dispensar los Obispos de las Indias por la dificultad de ir á Roma, lib. 4. 
cap. 6. num. 26. y capítulo 7. num. 5. Las dudas que se han ofrecido sobre dispen
saciones con Mestizos ilegítimos para Ordenes y Curatos de Indios y el parecer del 
Autor en este punto, libro 4. cap. 20. num. I . y sigmentes. Si los Obispos, aunque 
no quieran, estarán obligados á poner y tener Vicarios Generales, lib. 4. cap. 8. num. 2. 
Si podrán nombrar para tales Vicarios Frayles ó Monges y de la explicación de 
una Cédula que de esto trata, libro 4. cap. 8. num. 8. y 11. Si los podrán sacar de sus 
Conventos para ayudarse de ellos en otros ministerios, dicho libro y capítulo num. 13. 
lyos Obispos que nombran Vicarios menos idóneos qué pecado cometen y á qué 
restitución están obligados, lib. 4. cap. 13. num. 35. Cómo y por qué deben señalar 
competente salario á sus Vicarios y Visitadores, l ib. 4. cap. 8. num. 35. y 36. Si el 
Obispo que entra de nuevo puede residenciar á los Vicarios y Oficiales que puso 
su Cabildo Sede-vacante, lib. 4. cap. 13. num. 23. Con quánto tiento deben ir los Obis
pos en no llevar derechos por sí ni por sus Ministros, por las Ordenes y Confirma
ciones y otros Pontificales que exercen, libro 4. cap. 10. num. 19. Cómo fueron re
prehendidos los Obispos de Galicia ó Galia porque cobraban derechos y quartas 
excesivas á las Iglesias Parroquiales y Curas de ellas, lib. 4. capítulo 22. número 13. 
Cómo se han de haver los Obispos de las Indias en estas quartas. Véase Quartas. 
Cómo y quándo pueden llevar subsidio caritativo y el Cathedrático y qué dere
chos son estos y Autores que de ellos tratan, libro 4. capítulo 22. num. 37. 

OBISPOS, qué dominio son vistos tener y gozar en los bienes de sus Obispados, 
y cómo pueden disponer de ellos en vida ó en muerte, libro 4. cap. 10. num. 1. y 
siguientes. Cómo deben repartir entre pobres las rentas de sus Dignidades, y si pe
can con cargo de restitución no lo haciendo, dicho libro y capítulo num. 6. Y si 
compran en cabeza agena algunas cosas para dexarlas á sus parientes, dicho lib. y cap. 
num. 7. Quánto pecan los que se ciegan por enriquecerlos y propagar su posteridad 
y á qué los compara Mayólo, dicho libro y cap. num. 16. Quándo y cómo se podrán, 
sin pecado, socorrer las necesidades de estos, y quándo estas limosnas son más gra
tas á Dios, dicho lib. y cap. num. 11. y siguientes. De lo que tuvieron ó adquirie
ron por otras vías ó ahorraren por su parsimonia es mas libre su erogación, dicho 
lib. y cap. num. 17. Por qué no se les permite testar de los bienes adquiridos intuitu 
IScclesiae, sin dispensación del Papa, dicho libro y cap. num. 4. y sig. Si teniendo 
licencia de testar no usan de ella á quién quedan sus bienes, dicho libro y cap. num. 5. 
Si hecho una vez el testamento le puede revocar y hacer otro, dicho libro y cap. 
num. 5. E)n qué obras han de testar, aun teniendo licencia, alli. En vida cómo pue
den disponer y estrecha qüenta si disponen mal, dicho lib. y cap. num. 6. Repre
hendidos los que usan mal de las rentas y riquezas de sus Obispados, libro 4. cap. 5. 
num. 13. Si pueden hacer fuera de sus Provincias las limosnas y obras pías que 
deben, y donde serán más acetas, dicho libro cap. 10. num. 14. Qué limosnas y ero
gaciones pueden hacer, aun quando están i n articulo mortis, por remuneración de 
servicios ú otras tales causas, dicho libro y capítulo num. 26. y 31. De las que ha
cen sin apartar de sí los bienes donados y quándo y cómo se tienen por fraudulen
tas, dicho libro y cap. num. 27. y siguientes. Si hay término limitado de los dias que 
han de sobrevivir después de hechas estas donaciones para su validación y cómo, 
y en qué casos se practican los Breves, y Cédulas Reales qne de esso tratan, dicho 
libro y captíulo número 34. y siguientes. Si pueden disponer de la parte de las vacan
tes de las Iglesias de las Indias que se les suelen conceder de ordinario por Cédula 
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Real y pleyto que sobre esto huvo, dicho lib. y c. num. 20. y sig. Si en lo que 
toca á disponer de sus bienes se diferencian en algo los Obispos Regulares de los 
Seculares, dicbo libr. y cap. n. 11. 12. y 13. 

OBISPOS, en quanto á sus espolios, y cómo se recogen y á quién se aplican, 
dicho lib. cap. 11. num. 1. y siguientes. Véase Espolios. Quáles se dirán bienes pa
trimoniales de ellos que no entran en Espolio, dicho lib. cap. 10. num. 2, E l inven
tario, que para que conste de esto deben hacer al entrar en los Obispados, dicho lib, 
y cap. num. 3. Si el Espolio del Obispo, cuya renunciación se admitió por el Papa, 
pertenecerá á la Iglesia renunciada, y si en quanto a esto pudo perjudicarla, dicho 
lib. cap. 11. n. 46. Si dá Espolio en los bienes de los Obispos Titulares, Seculares ó 
Regulares y á quién pertenece, dicho lib. c. 11. n. 42. Si ha viendo hecho algún Obispo 
donación entre vivos de algunos bienes después los consumó se havrá de enterar 
el valor de su Espolio al Notario, dicho lib. y cap. num. 39. 40. y 41. Si el de los Obis
pos Regulares pertenece á sus Iglesias ó Conventos, dicho lib. y cap. num. 3. y si
guientes. De algunos Obispos que se han venido de las Indias á España desamparan
do sus Iglesias y pleytos que ha havido sobre sus Espolios, dicho lib. y cap. num. 40. 
y sig. Del Obispo de Cuzco Fray Juan Solona que se vino á Roma y el con
sejo de Navarro sobre la succesion de su Espolio, dicho lib. y cap. num. 46. Los ro
bos, fraudes y ocultaciones de los bienes de los Obispos, quando enferman y mue
ren y lo que para remediar esto han proveído algunos Concilios, renovado por el 
Milanense del Santo Cardenal Borromeo, dicho lib. y cap. num. 17. y sig. I^a 
manda que en orden á lo mismo dexó un Obispo de Sicilia para que se cuidase del 
regalo de sus succesores quando enfermasen y de enterrarlos y recoger sus Espo
lios, alli. Véase Prelados. 

OBLACIONES, quáles son permitidas llevar ó no á los Indios, y Cédulas y Au
tores que de ellas tratan, dicho lib. cap. 22. num. 1. y siguient. 

OBLIGACION de los subditos de servir á sus Reyes y Señores aunque no les 
hagan juramento especial de ello, l ib. 3. cap. 25. num, 16. 17. y 18. La de sustentar
los y tributarlos quán antigua y forzosa es y por qué, lib, 6, cap, 8. num, 13, Cómo 
contrahen obligación insolidtim los que indivisamente exercen ó deben exercer algún 
cargo ó hacen alguna cosa, dicho libr, cap, 15, num, 27, E l que tiene obligación de 
servir á algún Principe en las guerras de cierto territorio ó Provincia, quándo po
drá ser compelido á ir á militar á otras, lib, 3, cap. 25. num. 28. y siguient. 

OBRA pía se juzga la que se gasta en castigar y debelar enemigos de la Fé, libr. 4. 
cap. 12. num. 38. Obras son diurno, y prohibido el gravar á nadie que trabaje de 
noche, lib. 2. cap. 7. num. 21. Las que deben los libertos ó tributarios son dividuas 
ó indivisibles, lib. 3. cap. 13. num. 4. y 6. E l cumplimiento de las obras pías y últi
mas voluntades le pueden pedir los Fiscales y aun qualquiera del Pueblo, libr. 5. 
cap. 7. num. 1. 2. y 11. Siempre es justo que las obras pías se hagan en las Provin
cias de donde precede la renta ó hacienda de que se han de hacer, lib, 4, cap, 12, 
num. 36. 37. y 38. Si uno conduce sus obras á dos igualmente, á quál debe satisfa
cer primero, lib. 3. cap. 20. num. 9. 

OBRAGES de paños y otros texidos de las Indias y si se dará por ellos Indios 
forzados y todo lo tocante á su materia, lib, 2, cap, 12, num. 17. y siguientes. Cómo 
se mandaron quitar del todo y después se toleraron, y por qué y con qué recatos 
y condiciones, dicho lib, y cap, num, 29, Las Ordenanzas que para ellos hizo el V i 
rrey Don Francisco de Toledo, dicho lib. y cap, num, 11. De sus arrendamientos, 
y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 33. y siguientes. Si se pueden 
escusar en las Indias, y por qué, dicho lib, y cap, num. 19. y siguientes. 

OBREPCIONES y subrepciones, en qualesquier rescriptos suelen viciarlos y por 
qué, lib. 3. cap. 28. num. 31. 
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OBSERVANCIA, es siempre el mejor y más fiel intérprete de qualquier privi
legio, rescripto ó ley dudosa, l ib. 3. cap. 11. num. 42. y cap. 23. num. 19. Quán po
derosa es y lo que obra, aun sin necesitar de consultar al Principe, lib. 3. cap. 23. 
num. 19. Iva de lo acostumbrado y entablado es de gran peso en todas las cosas 
y tiene por sí la presnmpcion, l ib. 2. cap. 6. num. 13. y 14. Lo que vale en materia 
de pagas de cargas ó tributos de Indios, lib. 3. cap. 4. num. 28. La observancia Re
ligiosa nunca peligra más que quando se juntan para las elecciones, y Autores y 
Cédulas que de ello tratan, lib. 4. cap. 26. num. 11. y siguientes. Véase Acostumbrado 
y Costumbre. 

OCCEANO Atlántico, se tuvo antiguamente por innavegable, y por qué, lib. 1. 
cap. 6. num. 16. 

OCIOSIDAD y quán dañosa es á todo género de personas y los que escriven 
contra ella, l ib. 2. cap. 6. num. 46. y siguient. y dicho lib. cap. 25. n. 26. 

OCUPACION primera de Tierras, Islas ú otras cosas, quándo suele y puede 
dár justo titulo para adquirirlas y retenerlas, l ib. 1. cap. 9. num. 17. y siguientes. 

OFICIALES y Magistrados que boy se usan, cómo proceden según Belesense, 
libr. 5. cap. 4. num. 6. E l mismo á los malos Vicarios los llama officiperdas y deriva 
su nombre del verbo Latino Officio, que es dañar, l ib. 4. cap. 8. num. 7. E l Oficial 
convencido de algún robo ó coecho quándo puede ser castigado por el Ordinario, 
lib. 5. cap. 4. num. 49. Lo que proveen los Oficiales y Magistrados quando se les ván 
acabando los cargos trabe consigo presnmpcion de ser menos buenos, y por qué, 
libr. 5. cap. 14. num. 32. Los nombrados por el Rey en propiedad regularmente se 
prefieren á los que sirven en interim ó con titulo de los Virreyes ó Magistrados 
inferiores, l ib. 5. cap. 6. num. 9. y 13. Los Oficiales de los Cabildos seculares de 
las Indias, quáles y quántos suelen ser, y Autores que tratan de su materia, lib. 5. 
cap, 1. n. 11. y siguientes. Véase Magistrados, Ministros y Oidores. 

OFICIALES REALES, para recoger y administrar por menor la hacienda Real de 
las Indias en cada Caxa ó Provincia de ellas, cómo, quándo, quántos y con qué 
mano, jurisdicion é instrucciones se instituyeron, y lo demás que toca á su materia 
y Cédulas que de ella tratan, lib. 6. cap. 15. num. 10. Que de ordinario estos tales Mi
nistros suelen ser sobervios y afectar preeminencias, dicho libr. y cap. num. 11. So
lían ser Regidores y tener voz y voto en los Cabildos de las Ciudades, y quándo se 
les quitó esto y si fué conveniente, dicho lib. y cap. num. 12. Qué lugar se les dá con
curriendo ó firmando algún despacho con los Oidores, dicho lib. y cap. num. 13. La 
mucha inteligencia y prudencia que se requiere en los que huvieren de exercer estos 
cargos, aunque sea en interim, dicho lib. y cap. num. 15. Daños graves que se han ex
perimentado de vender estos Oficios ó fiarlos á quien no los entiende, dicho lib. y cap. 
núm. 16. A qué Ministros ó Magistrados de los de el Pueblo Romano se pueden com
parar, dicho lib. y cap. num. 17. Si son comprehendidos en la prohibición de no poderse 
casar,'ni á sus hijos, en los distritos adonde sirven, y Cédulas que de esto tratan, dicho 
libro y cap. num. 19. y siguientes. Juramento que deben hacer al entrar en estos Ofi
cios y de guardar secreto, dicho lib. y cap. num. 24. Fianzas que deben dár por sí y 
sus Thenientes y cómo se han de renovar, allí. No pueden tratar ni contratar por sí 
ni por interpósitas personas, allí. Cómo y por qué causa se tienen entre sí por manco
munados en estos Oficios y pueden los unos ser convenidos por el descuido de los 
otros, dicho lib. y c. num. 25. Cómo deben dár las qüentas y pagar los alcances, alli, 
num.'27. Cómo se presume que se enriquecen de la Hacienda Real y que todo lo que 
tienen procede de ella, dicho lib. y cap. num. 28. y siguientes. Inventarios que deben 
hacer de sus haciendas y de la Real quando se les entrega, dicho lib. y cap. num. 29. 
Qué libros deben de tener y cómo se han de escrivir y qué crédito se debe dar á ellos, 
dicho lib. cap. 16. n. 2. y siguient. Qué pleytos pueden llevar á sus Tribunales, dicho 
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libro, cap. 15. nmn. 30. Si en poder de qualquiera de ellos se halla la escritura ó bo
leta que algún deudor hizo á la Caxa Real de su cargo se presume estár pagada, dicho 
libro y cap. n. 31. Qué penas tienen si roban algo de las Caxas de su cargo ó traben el 
dinero fuera de ellas ó le mezclan con otro, dicho lib. y c. num. 32. O los que grangean 
con él o no hacen en dinero las pagas á los Soldados, dicho libr. y cap. n. 34. Cómo 
pueden ser convenidos por lo no cobrado, perdido ó empeorado por su descuido, dicho 
libro y cap. num. 34. Cómo y quándo se podrá proceder contra ellos, por via executiva, 
por los alcances líquidos que se les hicieren, l ib. 6. cap. 15. num. 36. Si se prefiere el 
Fisco para la paga de ellos al dote de sus mugeres y á otros acreedores y si estas deu
das se pueden tener por primipilares, dicho lib. y cap. num. 37. Si les servirá de escusa 
decir que pagaron algo por mandado de los Virreyes y Govemadores, dicho lib. y cap. 
num. 42. Cómo para lo pecuniario pueden ser convenidos y condenados por culpas 
leves, dicho lib. y cap. num. 45. Cómo deben replicar y apelar de las pagas que los 
Virreyes les mandaren hacer ultra de lo que está proveído dicho lib. y cap. num. 42. 
y 43. I^a qüenta que antiguamente se les mandaba tomar todos los años y cómo y 
por quién se tomaba y cómo se toma hoy, y Cédulas que de esto tratan. Cómo está 
declarado que preceden en lugar á los Iletrados que hacen oficio de Fiscales por falta 
de los proprietarios, l ib. 5. cap. 6. num. 6. y siguientes. Cómo pecan estos y otros 
qualesquier Ministros, con cargo de restitución si dexan defraudar los Derechos Rea
les por qualquiera respeto que sea, lib. 6. cap. 10. num. 19. 

OFICIO que se debe hacer por fuerza no merece de rigor paga n i galardón, lib. 3. 
cap. 25. n. 55. 

OFICIOS y Magistrados más fácilmente reciben qup hacen buenos á los que en
tran en ellos, lib. 5. c. 4. num. 2. Por esto conviene no escogerlos á prueba sino yá co
nocidos y aprobados, alli. Y buscarlos que no pequen n i excedan que castigarlos 
después de pecar, según Tácito, dicho lib. cap. 2. num. 5. Muchos, según el mismo Au. 
tor, entran en los Oficios loable y briosamente, luego afloxan, dicho lib. cap. 4. num. 3-
No se debe permitir que exerzan Oficios públicos, los que si delinquieren en ellos no 
pueden ser castigados por la Justicia Real, l ib. 4. cap. 8. n. 44. Bn qué consiste el Ofi
cio de los buenos Capitanes y Generales, lib. 5. cap. 18. num. 28. y siguientes. I^os 
Oficios anuales siempre se permite puedan tenerlos los vecinos y naturales de los lon
gares donde exercen, y por qué, dicho lib. cap. 1. num. 7. Regularmente los Oficios de 
qualquier Reyno se deben dár á los naturales dél, dicho libr. cap. 4. num. 30. I/DS con
cedidos á beneplácito del Principe se tienen por perpetuos, dicho lib. cap. 4. num. 33. 
Los que en sus títulos se dice que se dán por tiempo limitado, quándo y quáles cesan 
luego que pasa, dicho libr. cap. 2. num. 28. y 31. Si uno no pudo gozar por entero al 
tiempo de su Oficio, por algún accidente, si se le debe prorrogar, aunque sea en perjui
cio de otro que viene en su lugar, ó dár acción contra el que le puso el estorvo, lib, 3. 
cap. 18. num. 4. y dicho lib. y c. num. 13. y l ib. 6. cap. 2. num. 34. I^os Oficios tempo
rales, proveídos por los Virreyes, si se acaban por acabarse el goviemo de ellos ó si 
debe conservar el succesor en su cargo, l ib. 5. cap. 14. num. 30. y sig. B l que exerce 
Oficio superior en alguna Provincia no puede casar con muger de ella, y por qué, 
dicho lib. cap. 9. num. 60. I$l que sirve algún Oficio por suspensión ó impedimento de 
otro, con título del Virrey, si debe bolver al proprietario los derechos que ganó en el tal 
Oficio, ú después fuere mandado restituir con frutos y rentas, libr. 6. cap. 13. num. 20. 
Los Oficios de República de las Indias no se reparten entre nobles y pecheros ó ple
beyos y si conviene que en ellas se introduzga esta división, libr. 6. cap. 1. num. 10. 
Los que exercen por sus personas Oficios libres y humildes actualmente no deben ser 
elegidos para los públicos, dicho libr. y cap. numer. 7. 

OFICIOS que en sí contienen administración de justicia, quán dañoso es vender
los, y por qué y qué, Emperadores y Reyes los han vendido, y Autores que de esto 
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tratan, l ib. 6. cap. 13. num. 2. y sig. Los que no tienen la dicha administración 
tan directamente, cómo, quáles, quándo, por qué causas y con qué condiciones se han 
mandado vender en España y en las Indias, y Cédulas y Autores que de esto tratan, 
dicho lib. y cap. num. 4. y siguientes. Cómo y quándo se introduxo que los que en las 
Indias se mandaron vender se pudiesen renunciar y con qué gravámenes, condiciones 
y declaraciones y todo lo concerniente á esta materia, y Cédulas que de ella tratan, 
dicho l ib. y cap. num. 37. y siguient. Cómo, aun en estos Oficios asi vendibles, se ha 
de mirar más la idoneidad de la persona que el aumento del precio, y Cédulas que de 
esto tratan, dicho libr, y cap. 13. n. 18. Que no se admite ni corre en las ventas y re
mates de ellos la puja del quarto, allí. Los que los compran, si no son idóneos para ser
virlos, cómo y quándo se les pueden quitar ú obligar á que los pasen en quien lo sea. 
alU. Regularmente, aun en estos Oficios vendibles y renunciables, nadie puede ser
virlos por sobstituto, asi están mandados vender y renunciar en personas que por sí 
sean hábiles y suficientes para exercerlos, alli. Los que entran en ellos por venta nueva 
ó por renunciación, cómo, quándo, dentro de qué tiempo y por qué se mandó que v i 
niesen á pedir confirmación de ellos al Consejo, y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. 
y cap. num. 14. y sig. Cómo se ha de hacer la avaluación de estos Oficios para saber 
lo que se debe pagar por la mitad de sus renunciaciones, dicho l ib. y cap. num. 37. 
Quándo podrá pedir el Fiscal el Oficio se le dexe por el tanto del precio en que se hu-
viere avaluado, y Cédulas y práctica de este punto, dicho lib. y cap. num. 37. y si
guientes. Si tomado y vendido por el Fiscal se vende en mayor precio que el avaluado, 
se ha de dár parte de esta demasía al renunciatario ó ceder toda en favor del Fisco, 
dicho lib. y cap. num. 40. Si estos Oficios se podrán renunciar en menores, aunque sean 
hijos de quien los compraron. Véase Menores. Los Oficios, Milicias y otros honores 
que los padres compran para los hijos, quándo y cómo pueden y suelen imputárseles 
en sus legitimas, l ib. 3. cap. 15. num. 40. y 41. Ofrendas, véase Oblación. 

OIDORES de las Chancillerías, notados de su fusto y elación por Don Diego de 
Mendoza, lib. 5. c. 3. num. 2. y sig. Los de las Indias, cómo y quándo y con qué 
honores y Togas talares se introduxeron, y que no deben ensobervecerse por eso, di
cho lib. cap. 4. num. 13. y 18. Si deben ser llamados Señores y apearse de los cavallos 
para acompañarlos los que los encuentran, dicho lib. y cap. num. 16. Los que se nom
bran para ellas quánto importa que sean buenos y doctos, más que en otras partes, 
y por qué, dicho lib. y cap. num. 1. Quáles deben ellos procurar ser en vida y costum
bres y por qué, l ib. 5. cap. 8. num. 1. y sig. Quánto pecan los que proceden mal 
ó se desvanecen, dicho lib. y cap. num. 7. Cómo y por qué les está mandado á ellos y 
á sus mugeres que se abstengan de visitar á los particulares, y Cédulas que de ello tra
tan, dicho libr. cap. 6. num. 14. Que suelen salir buenos los que se escogen de Colegios 
y Cáthedras de las Universidades y de los Abogados expertos yá en los Tribunales y 
negocios forenses, dicho lib. cap. 4. num. 6. Quán conveniente es que tengan buenos sa
larios y bien pagados y por qué, y Cédulas que de esto tratan, lib. 5. cap. 4. num. 18. 
y siguient. En qué Audiencias de las Indias traben varas y son juntamente Alcaldes 
del Crimen, dicho lib. cap. 3. num. 4. Si lo pueden ser personas Eclesiásticas en ellas, 
dicho libr. capit. 4. numer. 27. A qué personas se ha concedido en la de Lima que se 
ordenen después de estár allí por Oidores, allí. Quanto importa que sean honrados, 
favorecidos y premiados los que procedieren bien, dicho lib. y cap. num. 12. Lo que 
sienten algunos verse olvidados en las primeras Plazas que obtienen en las Indias, y 
daños de este descuido, dicho lib. cap. 15. num. 25. Los que no pueden llegar á sus 
Plazas dentro del tiempo que se les suele señalar para eso, por alguna justa causa ó 
impedimento, si deben ganar el salario, aunque excedan dél, l ib. 5. cap. 4. num. 19. 
y 20, Sólo el Rey los puede suspender ó remover del uso de sus Plazas regular
mente, l ib. 5. cap. 13. num. 37. Cómo los han de tratar los Virreyes, dicho lib. y cap. 
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num. 20. y cap. 3. num. 35. Cómo en las Procesiones y Actos públicos han de llamar 
y llevar al Oidor más antiguo que alli se hallare á su lado y Cédulas que de esto tratan, 
dicho lib. cap. 3. n. 36. y sig. Quando huvieren de ser reprehendidos por los Virre
yes ha de ser en secreto, y Cédulas que asi lo ordenan, dicho lib. cap. 12. num. 30. 
y siguient. 

OIDORES de Lima y México, les está mandado vayan á la mano á los Virreyes 
en los gastos de la Real Hacienda y el modo en que esto se practica, l ib. 5. cap. 3. 
num. 4. y sig. y libr. 6. cap. 15. num. 7. y 8. Quándo, cómo y en qué cosas y con 
qué ceremonias suple el Oidor más antiguo la falta del Virrey ó Presidente por su 
muerte ó ausencia del Reyno, y Cédulas que de ello tratan, l ib. 5. cap. 14. num. 33. 
Cómo y quándo preceden á los Inquisidores en los casos en que concurren, lib. 4. 
cap. 24. n. 40. y 41. Cómo y dónde se han de juntar á tratar los puntos de competen
cias de jurisdicion que se ofrecen entre Justicias Reales é Inquisidores, y dudas que 
sobre esto se han ofrecido. Cédulas que se han despachado y lo que últimamente se 
ha resuelto, lib. 4. cap. 24. mun. 42. y 43. Cómo les está mandado á los Oidores de las 
Indias que no se entrometan en las elecciones de Alcaldes Ordinarios, l ib. 5. cap. 1. 
num. 3. Cómo se suele nombrar por tumo un Oidor de cada Audiencia por Juez de 
bienes difuntos, y la materia de este Juzgado y Cédulas que de ella tratan, dicho lib. 
cap. 7. mun. 4. y sig. Véase Bienes de difuntos y Juez de Bienes. Qué otras ocupa
ciones ó comisiones suelen tener de ordinario los Oidores de las Indias fuera de las 
proprias de sus Plazas, dicho libro, cap. 3. num. 49. y sig. Si los que se ocupan 
en ellas pueden llevar salario fuera del de sus Plazas, y Cédulas que de esto tratan, 
dicho lib. y c. num. 53. No pueden mezclarse en las causas que tocan á los Alcaldes, 
y ley del Reyno que asi lo ordena, dicho lib. cap. 5. num. 12. y sig. Si por des
cuido determinaren alguna causa criminal se ha de sustentar lo determinado, dicho 
lib. y c. num. 17. En qué casos tienen alguna mayoría ó superioridad contra los Al 
caldes y los pueden mandar y llamar de vos, dicho lib. y cap. num. 15. y 20. Cómo 
suele suplir por tumo mi Oidor en Sala de Alcaldes por falta de ellos ó por estár dis
cordes ó recusados, dicho lib. y cap. num, 16. 

OIDORES y otros Jueces, cómo se deben haber en la determinación de las causas y 
en procurar el breve despacho de ellas, lib. 5. cap. 8. num. 11. Y en la asistencia y si
lencio en los Tribunales y ponerse bien en ellos en los negocios, dicho lib. y cap. 
num. 13. Quándo y cómo podrán allí entrar en disputas con los Abogados y votar 
luego sobre tabla los pleytos que acabaren de vér, dicho libr. y cap. num. 16. Cómo 
fue reprehendido un Oidor de Lima porque detenia el despacho de los negocios y no 
se fiando de los Relatores llevaba los procesos á su casa, y Cédula que de esto trata, 
alli. Si podrá ser recusado el Oidor, que después de visto el pleyto embia Libros á los 
Compañeros en defensa de lo que dixo en Estrados, dicho lib. y cap. num. 15. Cómo 
se han de haber al entrar en los Acuerdos y en el votar de los Pleytos, dicho lib. y cap. 
num. 21. Reprehendidos que votan largo quando el negocio no lo requiere, dicho lib. 
y cap. num. 23. Y los que se pagan de sutilezas y quán peligrosos son los ingenios tales 
para juicios, y por qué, dicho libr. y cap. n. 27. y 28. Quánto deben procurar no mos
trar que se pagan mucho de sí y de sus letras y el qtie se descubra que presumen 
aventajarse á sus Compañeros y las emulaciones que esto suele causarles, dicho lib. 
y cap. num. 25. y siguientes. Por qué se ha introducido que se comience á votar por 
los más nuevos, dicho lib. y cap. num. 36. No se deben enojar con sus Compañeros 
aunque no se conformen en su voto, dicho libr. y c. num. 37. Antes deben reformar 
el suyo con el que sintieren más acertado y no afectar el serles contrario, alli. No es 
reprehensible sino digno de prudencia y alabanza remitirse á lo que viene votado 
quando no hallan cosa substancial que poder añadir, dicho lib. y cap. num. 35. Quán-
tos votos han de estár conformes en las Audiencias de las Indias para hacer sentencia. 
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y Cédulas y Ordenanzas que de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 47. y siguientes. 
Deben todos firmar lo que saliere resuelto por mayor parte, aunque hayan sido de 
voto contrario y reusen el hacerlo, y Leyes y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. 
y cap. num. 53." 54. y 55. Si las leyes que esto disponen son justas, válidas y conve
nientes, y duda que sobre este punto se movió en Lima, dicho lib. y cap. num. 52. K l 
Oidor que tuviere dictamen contrario de lo que se vota ó acuerda por los demás, cómo 
pueda asentar su voto en el Libro de Acuerdo, dicho lib. y cap. num. 57. Quánto deben 
guardar los Oidores y Consejeros el secreto de sus Acuerdos y cómo los juran y penas 
de lo contrario, dicho lib. y cap. num. 43. y 44. Cómo deben ser consultados por los 
Virreyes para los negocios tocantes al goviemo de sus Provincias, y Cédulas que asi 
lo mandan, dicho lib. cap. 3. num. 28. y siguientes. Ouando fueren llamados por los V i 
rreyes para alguna Junta ó Consulta, es justo vayan sabidores del punto de ella, 
dicho libr. cap. 8. num. 19. Y pueden pedir tiempo para deliberar, si fuese grave y 
dudoso, dicho lib. y cap. num. 20. Cómo también conocen, por via de apelación, de 
todos los Autos que los Virreyes proveen por goviemo y la práctica de esto, dicho lib. 
cap. 17. num. 1. y siguientes. Lo mal que hacen los que se oponen sin causa á sus Virre
yes y Presidentes, y lo que podian responderles quando no los trata como es razón, 
dicho libro cap. 12. num. 31. Que harán mejor en sufrir y disimular quanto pudieren 
hasta dár su quexa y cuenta á su Magestad, dicho lib. y cap. num. 32. 

OIDORES de Indias, con quánto aprieto está mandado que no sean naturales 
de las Provincias adonde fueren proveídos, y por qué, lib. 5. cap. 4. num. 29. Y que no 
reciban dádivas de cosa ni persona alguna de sus distritos, y por qué, y las penas de 
lo contrario, y Cédulas que de ello tratan, dicho libr. y cap. num. 7. y siguientes. Y que 
no se casen ellos, n i los demás Ministros de las Audiencias, ni sus hijos n i hijas en sus 
distritos, y por qué, y Cédulas que de esto tratan y lo concerniente á esta materia, dicho 
libr. cap. 9. num. 1. y siguientes. Si incurrirá en esta prohibición, y penas de ella, el 
que se desposa de secreto en su Provincia y después se sale á celebrar el matrimonio 
fuera de ella, dicho lib. y cap. num. 18. hasta el 24. Y el que yendo de España se casa 
en el camino con muger que se venia a ella, pero era natural de su distrito, dicho lib. 
y cap. num. 66. O el que se casa con la viuda de otro que murió en él, dicho libr. y cap. 
num. 68. O con originaiia de su distrito, aunque yá entonces residiese en otro, dicho 
lib. y cap. n. 57. y sig. O el que casa á sus hijas, que yá son viudas ó emancipadas, 
dicho l i b i . y cap. num. 28. y sig. O el que probare que no consintió en el casa
miento de sus hijos ó hijas, dicho libr. y cap. n. 50. y siguientes. O el que casa con mu
ger del distrito á quien havia dado palabra de casamiento antes de ir á él por Oidor, 
dicho lib. y cap. num. 19. y siguientes. O el que sólo contrahe esponsales de futuro, 
dicho libr. y cap. num. 18. Y si se incurre sólo por pedir licencia ó poner en práctica 
estos matrimonios, dicho lib. y cap. num. 54. Si las penas pecuniarias de esta prohibi
ción pasan contra sus bienes y herederos y requieren sentencia declaratoria, dicho 
libro cap. 11. num. 41. hasta el 51. 

OIDORES de las Chancillerías de España no son residenciados quando los pasan 
de unas Plazas á otras y los de las Indias sí, dicho lib. cap. 10. num. 6. Cómo se les to
man estas Residencias y las Visitas y quán necesarios son estos juicios, y Cédulas y 
Autores que de ellos tratan y varias qüestiones de esta materia, dicho lib. y cap. num. 1. 
y sig. Quándo el promovido á otra Plaza podrá pasar á exercerla sin esperar al 
Juez de su Residencia, dicho lib. y c. n. 7. Cómo vm Oidor de Indias fue mandado bol-
ver á ellas porque se vino antes de cumplir el término de su sindicado, dicho lib. y cap. 
num. 6. Quándo y cómo podrán ser visitados ó sindicados los Oidores por lo que vo
taron en cuerpo de Audiencia, y Cédulas que de ello tratan, dicho lib. y c. n. 43. y sig. 
Suele ser mejor mudar los Oidores de unas Audiencias á otras que visitarlos, y Cédtila 
que asi lo advierte, dicho lib. y c. n. 19. Daños que suelen restütar de estár muchos 

Tomo v.—20 
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años en una Audiencia los Oidores y si sería mejor nombrarlos por tiempo limitado 
ó mudarlos de unas á otras, y Cédulas que de esto tratan, dicho lib, cap, 4. num. 32, y 
siguientes. 

OJI5DA, Alonso de, lo que descubrió y la Nueva Andalucía, lib. 1. cap. 2, num. 2. 
OJO del Señor engorda el cavallo y nunca salen bien las cosas que se hacen con 

ojos ágenos, lib. 4, cap. 8. num, 6. 
OMISION de los frutos en las sentencias, quándo es visto tenerse por absolución 

ó condenación de ellos, lib. 3. cap. 31. num. 14. hasta el 16. 
OPCION ó elección entre cosas incompatibles en Encomiendas de Indios o en 

mayorazgos, cómo y dentro de qué tiempo se debe hacer ó se tiene por hecha, dicho 
lib. cap. 14. num. 20. 

OPHIR y el Tharsis de la Sagrada Escritura, adonde Salomón embiaba sus Flotas, 
si era en el Perú, ú otra, l ib. 1. cap. 6. num. 22. y siguientes, y libr. 6. cap. 1. num. 10. 

OPHIRIZA, oro y obrizo, por qué se dice, lib, 1, cap, 6, num, 34, 
OPINION probable de uno ú otro Autor se puede seguir con segura conciencia y 

mejor la que enseñan muchos, lib, 4. cap. I . num. 35. I^as opiniones comunes y más 
probables cómo se deben seguir en la práctica y determinación de los pleytos y quán
do es licito votar ó sentir contra ellas, libr. 5. cap. 8. num. 29. 

ORACIONES insignes con que los Emperadores Constantino y Cario Magno ora
ron, privilegiaron y premiaron á sus Soldados Veteranos, lib. 3. cap. 2. num. 29. y 30. 

ORBE y sus partes, sitios y divisiones y nombres de ellas en lo conocido por los 
Antiguos, lib, 1. cap. 1. n. 5. Véase Mundo. Qué Provincias se llamaron ó tuvieron 
por Orbe Nuevo entre los Antiguos y que ningunas le merecen más propriamente 
que las Indias Occidentales, lib. 1. cap. 3. num. 1, y siguientes. Por qué las llamaron 
algunos Orbe Carolino, libr, 1, cap, 2. num, 18, Véase Nuevo Orbe. 

ORDENANZAS de minas que dexó hechas para el Perú el Virrey Don Francisco 
de Toledo alabadas, l ib. 6. cap. 1. num. 23. I^a dél mismo para que seis Indios se exa
minen juntos y valgan por un testigo se declara, lib. 2. cap. 28. num. 35. Las de Corre
gidores de Indios que dexaron hechas algunos Virreyes del Peni y con quánto aprieto 
se manda que las guarden y juren, l ib. 5, cap, 2, num, 9, y 10. I^a del Consejo de In
dias en que se le encarga que sepa bien la Historia y Descripción se refiere, declara 
é ilustra, dicho lib. cap. 15. num. 13. 

ORDENES Monachales y Regulares que hoy hay y de dónde tuvieron origen, 
l ib. 4. cap. 25. num. 1. Sus institutos y á qué fin se enderezan y las muchas que hay, 
dicho lib. y cap. num. 2. y sig. Cómo y con qué pretextos pretendieron en las In
dias escusarse de pagar diezmos los Cavalleros de las Ordenes Militares y lo que se de
terminó. Ordenes y Beneficios, si se pueden dár á Indios y Mestizos, y Cédulas que 
de esto tratan, libr. 4, cap, 20, num, 1, y sig. El que se dexa ordenar ó consagrar 
por un Obispo que yá ha renunciado su Obispado, qué pena tiene, dicho lib, cap. 7. 
num, 61, Cómo deben executarse las Ordenes Reales y que aun los que no traben se
ñalado el tiempo se han de cumplir en el más breve que ser pueda, lib, 5, cap, 13. 
num. 30. y 31. E l orden de la letra no se debe atender mucho en cosas que se juntan 
sin reparar en él, l ib. 4. cap. 24. numer. 44. 

ORDINARIOS Eclesiásticos, qué derecho tienen para dár licencia de nuevas Igle
sias ó Monasterios y cómo yá hoy no usan dél en las Indias, libr. 2. cap. 23. num. 12. 
13. y 26. Fundan en la jurisdicion ante sí de las primeras instancias de todas las causas 
Eclesiásticas y cómo y por que Bulas, libr. 4. cap. 9. numer. 1. 

ORIGEN de los Indios Australes y Occidentales y varias opiniones en esto, l ib. 1. 
cap. 5. num. 8. 9. y 10. E l origen prevalece al nacimiento y á él se reducen de ordina
rio todas las cosas, lib. 2. cap. 20. n. 54. Y se suele atender más que el incolato, domi
cilio ó habitación, lib. 5. cap. 9. num. 58. 
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ORIGINARIOS, los que son de una Provincia quándo y para qué efectos se ten
drán por naturales de ella, lib. 5. cap. 9. num. 57. Y quándo será visto que uno dexa 
y desampara el origen y domicilio, dicho lib. y cap. num. 57. y 64. B l que es originario 
de alguna Iglesia cómo y por qué debe ser antepuesto en el goviemo de ella á otros 
de fuera, aunque estos en otras cosas se puedan tener por más dignos, según Doctrina 
de Santo Tomás, l ib. 4. c. 19. num. 25. 

ORO, ninguno basta al Principe que ha de sustentar un Bxército, l ib. 2, cap. 17. 
num. 49. Débese procurar sacar el oro y la plata de poder de los Bárbaros con ingenio 
y cuidado, lib. 2. cap. 10. num. 13. y lib. 6. cap. 10. num. 2. y 4. No se ha de permitir 
que á nosotros nos le saquen, chupen y lleven las Naciones estrañas, como lo hacen, 
libr, 6. c. 10. num. 5. Si se permite llevar oro y plata de España á las Indias, dicho libr. 
y cap. num. 14, y 19. Por qué fue aborrecido el oro por algunas Naciones más que la 
peste, lib. 2. cap. 17. num. 11. Los daños que ha causado en el Mundo el oro y la plata 
y las demás riquezas y por qué los escondió Dios en lo profundo de la tierra, l ib. 2. 
cap. 16. num. 17. y sig. Cómo se dá y crece el oro en las Indias y si es verdad 
que en algunos ríos de ellas se pesca con redes, lib. 6. cap. 1. num. 5. Si se deben quintos 
al Rey de oro en polvo que se coge en las Indias, lib. 6. cap. 4. num. 17. 

ORTEGA Y SOTOMAYOR, Doctor Don Pedro de, Obispo de Truxülo y Arequipa, 
alabado y la quexa que dá en nombre de los Criollos, lib. 4. cap. 19. num. 23. 

OSTENTACION de letras é ingenio, cómo cada Oidor la procura hacer quando 
vota y quán dañosa suele ser á los que se aventajan en ella, lib. 5. cap. 8. num. 25. 

OSUADDO, Rey de Inglaterra, se conserva hoy su maro entera y sin corrumpcion 
por las limosnas que hizo con ella, libro 6. cap. 7. número 15. 

PABLO, Apóstol San. Cómo se había en la Predicación de aquellos á quien de 
nuevo trataba de convertir, lib. 4. cap. 15. num. 44. y 45. Apóstoles, cómo y por qué 
sortearon y dividieron las Provincias donde havian de ir á predicar, sin mezclarse unos 
en las de otros, lib. 4. cap. 18. num. 10. Quáles y cómo predicaron en la India Oriental 
y en otras partes, lib. 1. cap. 7. n. 21. Y si predicaron en las Occidentales y hay rastro 
de ello y quales, dicho lib. y cap. números 24. y 27. Cómo se juntaron por ministerio 
divino á la Muerte de Nuestra Señora, lib. 1. cap. 7. num. 19. 

PACCIONES y convenciones qualesquier entre Indios y Encomenderos reproba
das, y por qué, lib. 3. cap. 26. num. 39. 

PACIENCIA, es de las más necesarias virtudes en los Magistrados y parte de la 
Justicia, libro 5. cap. 12. num. 22. 

PADRES, quanto adquieten es visto quererlo para sus hijos, lib. 6. cap. 13. nú
mero 21. y 23. Más trabajan por ellos y para dexarlos acomodados ó herederos de 
sus servicios que por sí proprios y lo que sienten que esto no se consiga, libro 3. cap. 6. 
num. 23. y cap. 32. num, 21. No deben ser castigados por los delitos de sus hijos en 
que no cooperaron, lib, 5, cap, 9. num. 49. E l Padre Notario no puede recibir ante sí 
instrumento en favor de .su hijo, libro 3, cap. 26. num. 37. Quándo pueden perjudicar los 
padres á los hijos en dexar de adquirir algo, dicho libro, cap. 12. num. 25. Los padres 
y madres de los Magistrados si se pueden casar en los distritos donde ellos exercen, 
lib. 5. capítulo 9. n, 39, y siguientes. No succeden en las Encomiendas de Indios de 
sus hijos, aunque estos mueran sin ellos y sin muger, lib. 3. cap. 18. num, 7. y siguien
tes. No pueden gravar ni alterar las Encomiendas y Mayorazgos ó feudos que pasan 
á sus hijos por llamamientos legales ó especiales de ellos, y por qué, l ib. 3. cap. 17. 



308 POLÍTICA INDTAIÍA 

num. 38. Si podrán gozar del usufructo de las Encomiendas de sus hijos ó por lo me
nos de lo que con ellas huvieren giangeado, dicho lib. cap. 16. num. 21. y siguientes. 
Cómo y quándo podrá el Padre, que tiene alguna Encomienda, pasarla en su hija 
por causa de dote, dicho lib. cap. 15. num. 24. y 25. Si se revocará este traspaso si des
pués tiene hijos y si puede hacer pacto que les perjudique, dicho libro y cap. n. 26. 
Los Padres de la Compañía quán bien administran las Doctrinas de Indios que tienen 
á su cargo y si convendría les encargasen muchas, libro 4. cap. 16. num. 42. 

PADRINOS de los Bautismos, para qué se introduxeron en la primitiva Iglesia y 
por qué se llamaron Susceptores y de su oficio y obligaciones, lib. 3. cap. 2. num. 2. 
y cap. 26. num. 4. 

PAGA, no merece lo que se hace por obligación, ni aun lo que por gracia y conmi
seración, libro 1. cap. 25. num. 55. Las pagas de los tributos dónde las deben hacer los 
Indios y en qué especies ó monedas, lib. 2. cap. 21. num. 35. Las deudas á personas, 
que forman un cuerpo, cómo se han de hacer ó prorratear, si no hay para todos, l i 
bro 3. cap. 33. num. 29. Las que hacen los Oficiales Reales ú otras personas, por man
dado de Jueces superiores, quándo se les deben pasar en cuenta, lib. 6. cap. 15. num. 42. 
43. y 45. E l que hace paga al que tuvo por dueño carece de dolo y qué será en el que 
la hizo á otro que al verdadero dueño por mandado de Juez, dicho libro y capítulo 
número 14. y 46. 

PALABRA de Dios, no está aligada, y cómo la pueden predicar todos los Fieles 
como mejor pudieren, lib. 4. cap. 18. num. 9. La palabra Nos en plural, quándo comen
zaron á usar de ella en sus Decretos y Provisiones los Emperadores, Reyes y Romanos 
Pontífices, lib. 5. cap. 12. num. 55. Las palabras de las mercedes y concesiones Reales 
se han de entender siempre con efecto ó desde el dia que llegaron á tenerle, lib. 3. 
cap. 18. num. 9. y 10. Las de las Cédulas y Provisiones Reales se han de cumplir á la 
letra y de manera que no queden ociosas ni superfinas, libro 3. cap. 11. num. 12. y 16. 
Las absolutas y universales todo lo comprehenden, libro 4. cap. 23. num. 35. Las narra
tivas de las partes no prueban, aunque sea en Rescriptos de Principes, libro 3. cap. 9. 
num. 29. Quándo prueban las enunciativas de los mismos Principes, dicho libro y 
cap. num. 30. Estas no bastan para derogación de Derechos asentados, libro 5. cap. 4. 
num. 28. Las palabras de la ley á quien no convienen ni se adaptan tampoco le con
vienen su disposición, l ib. 3. cap. 8. num. 44. y lib. 5. cap. 9. num. 61. Débense tomar 
siempre en su más propria plena significación y según el común modo de hablar, 
lib. 3. cap. 22. num. 19. y 26. Las dichas en lo último de la vida inducen mayor muestra 
del deseo de su observancia, lib. 2. capítulo 12. num. 15. Las dudosas ó ambiguas de 
los Estatutos ó Cédulas Reales se han de entender siempre conforme á lo dispuesto 
por Derecho Común, lib. 4. cap. 14. num. 30. y 31. Las de los Reyes y Principes, que 
no reconocen superior, aunque sean enunciativas y en fundamento de su intención 
ó hablen de derecho ageno, hacen fe y se les debe dár crédito, y por qué, l ib. 4. cap. 2. 
num. 7. Las palabras Rogamos y Encargamos, de que se usa en las Cédulas, quando se 
manda algo á los Eclesiásticos, inducen precepto, y por qué, libro 5. cap. 16. num. 24. 
Las injuriosas dichas contra uno en su ausencia, quándo pasan en nombre de injuria 
ó se contienen en el de detracción, lib. 4. cap. 26. num. 61. 62. 63. y 64. Palabras del 
Padre Acosta cerca de lo mucho que importa embiar buenos Virreyes á las Indias, 
libro 5. cap. 12. num. 19. Las palabras Satisfechos de que hay culpa, qué significación 
tienen, lib. 4. cap. 15. n. 29. 

PALACIOS y Casas Reales, á ninguno se permite habitarlas regularmente y solos 
pueden vivir los Virreyes, l ib. 5. cap. 12. num. 51. 

PALIO Arzobispal, qué es y qué cosas no se pueden expedir antes de recibirlo, 
libro 4. cap. 7. num. 22. Cómo y dónde se puede usar de él, dicho lib. y cap. num. 24. 
El dado para una Iglesia cesa por la translación á otra, dicho libro y capítulo num, 26. 
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Si podrá un Arzobispo ponerse el Palio á sí mismo por mano propria ó es forzoso se el 
ponga otro Prelado, y penas de lo contrario y caso que sucedió en las Indias sobre este 
punto, dicho lib. y cap. num. 25. 

PALIOS debaxo de los quales solian ser recibidos los Virreyes y lo que en esto se 
halla dispuesto, dicho lib. y cap. num. 48. y siguientes. 

PANIA ó Tubalia, antiguos nombres de España y qué significan, lib. h cap. 7. 
número 3. 

PANIAGA DB LOAISA, Don Gabriel, stiegro del Autor, alabado y el castigo 
que hizo en un Español que dió un bofetón á un Cacique, lib. 2. cap. 28. num. 15. 

PAPA, es Ordinario de todos los Ordinarios, lib. 4. cap. 9. número 11. Puede poner 
en todo el mundo los Ministros que le pareciere para la salud de las almas, alli . En recu
rriendo á él se tienen por inhibidos los demás Jueces Eclesiásticos, dicho lib. cap. 16. 
número 14. En proveyendo ó pensionando qualquier Prebenda quedan ligadas las 
manos de los inferiores para conferirla, y por qué, l ib. 3. cap. 10. num. 33. Puede dispen
sar que se apele al superior del inferior, dicho lib. y capítulo num. 14. 35. y 36. Y hacer 
sin causa dispensaciones de natales y de otras semejantes irregularidades, lib. 4. 
cap. 20. num. 24. Y dividir los Obispados sin causa alguna y sin esperar el consenti-
niento de los que los tienen, dicho lib. cap. 5. num. 8. Y quitar lo que á él le pareciere 
de una Iglesia y darlo á otra, dicho libro y cap. num. 25. Y conceder á Clérigos y Re
ligiosos total exempcion de dezmar, dicho lib. cap. 21. num. 17. Si puede alterar los 
estatutos y costumbres de las Provincias en que solos los naturales de ellas se admiten 
á sus Prebendas y Beneficios, dicho libro, capítulo 19. número 5. y 6. Qué poder tiene 
en dár y quitar Beneficios, y si para él aun los yá dados son amobiles ad natum, 
lib. 3. cap. 29. num. 20. y 32. Cómo puede disponer en vida ó en muerte de los bienes 
dé la Iglesia, libro 4. cap. 10. número 10. y 11. Cómo y quándo puede derogar ó modi
ficar sin causa ó con ella todo derecho positivo, y sus gracias y beneficios, aunque 
redunde en perjuicio de tercero, l ib. 3. cap. 29. num. 19. y 20. Cómo y quándo puede 
conceder ó cometer á Legos algunas causas espirituales ó jurisdicion en las Eclesiás
ticas y criminales contra Clérigos, libro 4. cap. 2. num. 28. y capítulo 26. y siguientes. 
Entónces él es visto obrar y no ellos, y Autores que asi lo declaran, alli. Es el principal 
motor de las conversiones de los Infieles, dicho lib. cap. 2. num. 24. Cómo suele cometer
las á los Reyes y concederles lo que juzga importante para la mejor consecución de este 
intento, dicho libro y cap. num. 25. y 26, No puede dispensar que alguno sea Cura de 
aquellos cuya Lengua no entiende, y por qué, dicho libro cap. 15. num. 48. Si comete 
á un Prelado que consagre á otro en tal Iglesia si le podrá consagrar en otra diferente, 
dicho libro cap. 6. n. 22. Si manda que se ordene algo en alguna Iglesia, se entiende 
por quien de derecho ordinario suele y debe hacer, dicho libro cap. 15. num. 37. Si 
manda que uno sea proveído de la primera Prebenda que vacáre, si lo podrá ser de la 
que yá estuviere vacante, dicho libro cap. 6. num. 20. Qué ayudas de costa suelen dár 
los Papas á los Cardenales para su congrua sustentación y de lo que llaman Capelo 
Cardinalicio, dicho libro cap. 10. num. 20. Si estas tales ayudas de costa se juzgan por 
bienes patrimoniales ó Eclesiásticos, alli. Cómo y por qué causa no conceden yá los 
Papas expectativas para lo Eclesiástico aunque lo solian hacer, libro 3, cap. 7. num. 23. 
y siguientes. Véase Pontifice. 

PAR de casados, en 210. años puede procrear un millón seiscientos y quarenta y 
siete mi l y ochenta y seis descendientes, según Tomielo, libro 1. cap. 5. num. 34. 

PARAISO y donde cae y que Colón llegó á pensar que estuvo en la Isla Española, 
libro l . capítulo 4. num. 3. y 4. 

PARCIALIDADES y respetos injustos se prohiben en la distribución de los pre
mios, pero no el que nadie dexe de ayudar á los suyos en lo que pudiere, si lo merecen, 
libro 5. capítulo 15. número 28. 
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PARECERIAS vários que se han dado sobre si es yá conveniente quitar las doctrinas 
á los Frayles y darlas á Clérigos seculares, libro 4. capítulo 16. num. 43. y siguientes. 

PARIENTES y allegados de Ministros, si pueden ser proveídos en Encomiendas 
y Oficios, l ib. 3. cap. 6. num. 52. No es culpable ayudarlos si tienen méritos, dicho 
libro y cap. n. 53. y lib. 5. cap. 15. num. 28. 

PARROQUIAS, cómo y por qué se ha tenido por conveniente que estén divididas, 
lib. 4. c. 18. num. 10. 

PARROCO, debe ser hábil para este ministerio y está obligado á exercerle por sí, 
dicho lib. capítulo 17. num. 26. 

PARRICIDIO y adulterio, por qué no los castigaron en sus leyes Solón y lácurgo, 
libro 5. capítulo I I . num. 15. 

PARSIMONIA y escusar gastos superfinos es la mayor riqueza y mejor thesoro 
de que pueden valerse los Principes, l ib. 2. cap. 17. num. 45. 

PARTE de una cosa retiene en sí las circunstancias y calidades de su todo, lib. 3. 
cap. 13. número 14. y 15. La de las condenaciones que se suelen aplicar al Juez si se 
debe al inferior que dió la primera sentencia ó al superior que dió en apelación la se
gunda, lib. 6. cap. 11. num. 7. Cómo nuestros primeros Padres nos enseñaron á cubrir 
las partes vergonzosas, lib. 2. cap. 25. num. 29. Las partes del Mundo y sus nombres 
y sitios, l ib. 1. cap. 1. num. 2. y siguientes. Véase Mundo y Orbe. Lo que se hace por 
la parte mayor de una Comunidad es visto hacerse por todos los que concurren á ella 
y en duda se tiene por justo, l ib. 4. c. 14. num. 34. y 35. 

PASTOR que se convierte en lobo qué pena merece, lib. 2. cap. 11. num. 29. Qué 
qüenta está obligado á dár del ganado que se le encarga, y de sus escusas, y Cédulas 
que de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 30. Los Indios Pastores en el Perú se llaman 
Aguaiteres y qué jornales deben ganar por su trabajo, dicho lib. y capítulo num. 23. 
Quán nobles eran antiguamente los Pastores y arte Pastoricia en Divinas y Humanas 
Letras, y por quán grandes Varones se usaba, y Autores que de esto tratan, dicho lib. 
y capítulo número 4. y siguientes. 

PATENTES de Religiosos que ván á las Indias por Comisarios ó Vicarios Genera
les, cómo deben ir pasadas por el Consejo de ellas, ó se recogen, y Cédulas que de esto 
tratan y justificación de esta práctica, lib. 4. cap. 26. num. 16. hasta el 30. 

PATRIA, quán grande suele ser el amor de ella y deseo de aventajarla, libro 1. 
capitulo 8. num. 1. Con más amor la defenderán los naturales que los Estrangeros y 
obligación que les corre de esto, libro 3. cap. 6. num. 34. 

PATRIARCA de las Indias, cómo se erigió, l ib. 6. cap. 17. en las Addicciones al 
fin de dicho libro columna 1. §. 7. 

PATRIMONIO y Hacienda Real, cómo se administra y expende en las Indias, 
y Cédulas que de esto tratan, l ib. 5. cap. 3. num. 39. 

PATRONAZGO y cómo se divide en dos especies que llaman Eclesiástico ó 
Laycál y de sus razones y efectos. Textos y Autores que tratan de esta materia, 
libro 4. cap. 3. num. 1. y siguientes. E l de Legos es en muchas cosas más privilegiado 
que el de Eclesiásticos, dicho libro y cap. número 33. y 36. E l Eclesiástico más fácil 
de derogar que el Laycál, y por qué, dicho lib. y cap. num. 9. Cómo y por qué el Ecle-
aiástico suele atraer á sí al Laycál, y quándo se limita esto, dicho lib. y cap. num. 6. 
Adquieren este Derecho qualesquier personas Legas ó Eclesiásticas por solo fundar 
y dotar las Iglesias, dicho l ib. cap. 2. n. 2. y siguientes. Cómo se puede vender 6 tras
pasar, l ib. 2. cap. 18. num. 27. La nueva forma, que dió para probarle el Concilio Tri-
dentino y que esa no se estiende á los Patronazgos Reales, l ib. 4. cap. 3. num. 8. En 
Conventos y Monasterios no se adquiere hasta que del todo estén acabados de edifi
car y perfeccionar, dicho libro cap. 23. num. 38. Para diferentes efectos bien puede 
tener este Derecho de Patronazgo en una Iglesia dos ó más personas, dicho libro 
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capítulo 15. num. 14. Quándo le adquieren las Ciudades y Universidades en las Igle
sias que fundan y dotan ó si queda para el Rey, dicho lib. y cap. num. 13. Cómo le 
pueden tener los particulares en las Iglesias y Capillas qué fundaren en las Indias, 
libro 4. capítulo 15. número 12. y siguientes. 

PATRONAZGO universal de lo Eclesiástico adquieren los Reyes en las tierras de 
Infieles que ganan y convierten por solo este título y sin otro privilegio, y Autores 
y exemplares de ello, libro 4. cap. 2. num. 11. y 12. E l de las Iglesias para adquirirse 
por los Reyes qué títulos se requieren, dicho lib. y cap. num. 3. y siguientes. Quáles 
son los que hay para que los nuestros tengan el de todo lo Eclesiástico de las Indias, 
y su materia. Bulas, y Cédulas en que se funda, dicho libro y cap. n, 4. y siguientes. 
Con quán justas causas se les concedió por la Sede Apostólica y Autores que las re
fieren, dicho lib. y cap. num. 21. Que aun se puede adquirir, prescribir y probar por 
costumbre, que tiene fuerza de privilegio, dicho libro y cap. num. 16. Si este Patro
nazgo Real de las Indias es Laycál ó Eclesiástico qué efectos obra y argumentos de 
una y otra opinión. Cómo se manda defender y mirar por él y que no se perjudique 
por prescripción n i razón alguna, y Cédulas que de esto tratan y razones en que se 
fundan, dicho libro y cap. num. 17. y 18. E l que los Reyes tienen en las Cathedrales 
cómo causa que puedan introducirse á guardar los Espólios y vacantes de ellas, y en 
qué penas incurren si no lo hacen, dicho lib. y cap. núm. 19. Y los hace interesados 
en que no se menoscaban los diezmos de ellas, dicho libro cap. 21. num. 36. y 37. Cómo 
se debe y está mandado exercer y conservar este Patronazgo Real de las Indias asi 
en los Beneficios Seculares como en los Regulares, y dudas que con estos se han ofre
cido y Cédulas que de ello tratan, dicho lib. cap. 15. num. 11. y siguientes, dicho libro 
capítulo 16. num. 37. y siguientes. Cómo se há y tiene por incorporado en la Corona 
Real de Castilla, como los demás bienes de ella, y Cédulas que asi lo declaran, dicho 
libro, cap. 3. num. 14. y sigtiientes. Cómo deben ser respetados los que en las Indias le 
exercen en nombre de su Magestad, dicho lib. cap. 15. num. 38. Qué jueces pueden 
y suelen conocer de las causas y dudas que cerca de él se ofrecen, y Cédulas que de 
esto tratan, dicho lib. cap. 1. num. 30. y siguientes. Este y los demás Patronazgos 
Reales nunca se entienden quererse revocar por derogaciones conciliares ni otras qua-
lesquier que sean y si los derogan expresamente cómo se suplica de ellas, dicho libro 
cap. 2. n. 13. y siguientes, dicho lib. cap. 3. num. 9. y 11. Los Patronazgos de las Igle
sias Menores, Monasterios y Hospitales de las Indias, cómo y por qué los han dexado 
nuestros Reyes. Los particulares que los quisieren fundar y dotar, y lo mismo en las 
Capillas de las Cathedrales, excepta la Capilla mayor, y Cédulas que de esto tratan, 
dicho lib. cap. 3. num. 31. y siguientes. 

PATRONOS y Protectores de los clientes desvalidos y su introducción, uso y 
origen de estos nombres en la República Romana y otras y qué premio llevaban por 
esto, libro 3. capítulo 2. num. 6, y cap. 26. num. 6. En los feudos se llaman Patronos 
los Señores del directo dominio, y por qué, dicho lib. y cap. num. 10. Los Patronos 
que miran más por tener muchos clientes que por ampararlos y defenderlos, notados 
por Planto y otros, dicho lib. cap. 26. num. 20. E l Patrono que agravia ó daña al que 
debe defender siempre fué castigado por detestable, dicho libro y cap. num. 26. 

PATRONOS Legos y Eclesiásticos, y nuestros Reyes por lo tocante á las Indias, 
dentro de qué tiempo deben presentar Prelados, Prebendados y Beneficiados para 
las Iglesias vacantes de ellas, libro 4. cap. 3. num. 29. Los que son Patronos de las 
Iglesias Cathedrales y deben mirar por ellas más que nunca en las Sede-vacantes, 
dicho libro capítulo 13. num. 71. y 72. Qué derecho tienen en la guarda y administra
ción de las rentas de la Mesa Episcopal Sede-vacante, dicho lib. cap. 12. num. 1. y 3. 
Los de las Iglesias Cathedrales y Parroquiales, qué obras y reparos y á qué costa 
deben hacer en ellas, conforme al Concilio, dicho libro cap. 23. num. 9. Los Patronos 



312 POLÍTICA INDIANA 

liegos no pecan tanto como los Bclesiásticos en presentar sólo dignos, aunque dexen 
otros más dignos, dicho libro cap. 15. n. 39. V deben ser alentados, para que hayan 
otros que se animen á obras tales, dicho libro cap. 23. num. 34. B l Patrón, ora sea Bcle-
siástico, ora Lego, no tiene derecho para presentar los Beneficios que solo se proveen 
en interim ó quando están litigiosos, y por qué, dicho lib. cap. 15. num. 34. 

PAULO I I I . el Breve que despachó en favor de los Indios y de como havian de 
ser reputados y tratados por capaces de razón y del Derecho de las Gentes, lib, 1. 
cap. 9. num. 24. y lib. 2. c. 1. n. 10. S. Pablo Apóstol con qué moderación se huvo en 
no pedir aun lo muy forzoso por su Predicación, y por qué, libro 2. cap. 22. num. 28. 
Bl mismo, y otros Santos, en qué sentido reprehenden el traer los hombres cabello 
largo y cuidar mucho dé él, dicho libro cap. 25. num. 18. Cómo y por qué tuvo por 
dañoso que entre los que predicaban el Bvangelio huviese cismas y disensiones, 
lib. 4. cap. 28. num. 9. y 10. 

PBCADOS nuestros, suelen ocasionar que no acertemos á determinar bien los plei
tos, según doctrina de Baldo, libro 5. cap. 8. num. 59. No deben perjudicar ni casti
garse los pecados regularmente más que en los que los cometieren, lib. 5. cap. 11. 
num. 4. Los de unas gentes suele Dios castigar por mano de otras que no los tienen 
menores, lib. 1. cap. 9. num. 11. Los contra la Ley natural pueden ser estorvados y 
castigados por qualquiera que tenga poder para ello, libro 1. cap. 9. num. 37. y 38. y 
lib. 2. cap. 25. num. 25. 

PBCULATO, qué delito es y qué penas tiene y cómo y quándo pasan contra los 
herederos de los difuntos, lib. 5. cap. 11. n. 28. 

PBCUNIA, es el dinero, y de dónde se le originó este vocablo, libro 2. cap. 11. 
numero 7. 

PBLIGRO, donde le hay en la tardanza se permite salir algo de las reglas rigu
rosas de el Derecho, lib. 4. cap. 27. num. 10. Los peligros de enfermedades y muerte 
en todas partes pueden temerse por los hombres 3̂  pecan los que conocidamente se 
exponen a ellos, libro 2. cap. 18. n. 49. y siguientes. 

PENA, quien la padece por culpa suya debe sentirla menos, dicho lib. cap. 16. 
num. 32. y 33. Si se pueden dár penas sin preceder culpas, aunque sea á título de qué 
hay justas causas que las requieran, dicho lib. y cap. num. 32. Por qué palabras son 
vistas imponerse ipso jure las penas, y quándo pasan contra los bienes, herederos ó 
fiadores de los difuntos, y Cédulas que de esto tratan, libro 5. capítulo 11. num. 38. 
y siguientes. Las de Cámara, si el Rey hace merced de ellas á alguna persona ó Ciudad, 
quáles se entienden ser las que entran en esta concesión, lib. 6. cap. 11. num. 6. La pena 
del delito dada tiene común con la persecución de la cosa que se debe ó pide por causa 
de él, libro 5. cap. 11. num. 6. y siguientes. La de privación por no residir en las Bnco-
miendas, feudos ó beneficios, cómo y quándo se tendrá por incursa, lib. 3. cap. 27. 
num. 18. y siguientes. La de la indignación del Principe, quándo se incurre y qué 
significa y que se debe usar de esta conminación raras veces en los Rescriptos y Cé
dulas Reales, libro 5. capítulo 16. num. 16. y 27. Las penas que están reservadas al 
arbitrio del Rey, si admiten el de sus Virreyes, lib. 5. cap. 13. num. 34. Las de lesa 
Magestad cómo y por qué se castigan también en los hijos y si esto puede ser justo, 
libr. 2. capit. 16. numer. 34. Quándo y cómo pueden los Jueces Bclesiásticos poner 
penas pecuniarias y á qtdén deben aplicarlas y por qué mano las han de cobrar, libr. 4. 
capitulo 7. num. 42. y siguientes. Las legales de los comisos y contravandos, quándo, 
cómo y qué Jueces pueden arbitrarlas ó moderarlas, y Cédulas que lo prohiben, lib. 6. 
cap. 10. numer. 29. y siguientes. Las puestas á los Ministros que se casan en las In 
dias si pasan contra sus bienes y herederos, lib. 5. cap. 11. num. 40. y siguientes. Las 
que se huvieren de poner á los Indios en todas causas se mandan que sean moderadas, 
y por qué, y en qué casos se debe practicar esto, lib. 2. cap. 28. num. 29. La pena de lá 
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infamia por los delitos que un Juez cometió en vida, quándo se podrá seguir ó imponer 
después de su muerte, libro 5. cap. 11. num. 52. La de las mil y quinientas doblas, cómo 
v por qué no se practica en las Indias en la interposición de las mil y quinientas doblas 
y quál otra se ha puesto en su lugar y Cédulas que de esto tratan, lib. 5. cap. 17, núme
ros 10. y 16. La de labrar metales y otros servicios útiles al común se han tenido en mu
chos Reynos por más convenientes que la de muerte, libr. 2. cap. 17. num. 30. y sig. 
La pena de errar ó sellar los rostros, quándo y cómo se permite, lib. 2. cap. 1. num. 35. 
Las penas de Cámara y Estrados, cómo se administraban antiguamente y se adminis
tran hoy en las Indias, y Cédulas que de esto tratan, lib. 6. cap. 11. num. 2. y si
guientes. 

PENITENCIADOS por la Inquisición prohibidos de pasar á las Indias y de estár 
en ellas, lib. 6. cap. 17. en las Adicciones, al fin de dicho lib. col. 2. §. 14. 

PENSIONES, quándo, cómo y por qué se mandaron ir cargando sobre las Enco
miendas de los Indios, y lo concerniente á esta materia, y Cédulas que de ella tratan, 
lib. 3 cap. 4. num. 1. y siguientes. A qué se parecen estas Pensiones; refútase la opinión 
de Matienzo que las hace revocables y como feudos de Cámara, lib. 3. cap. 4. num. 22. 
y cap. 29 num. 22. 23. y 24. Cómo y para qué efectos serán tenidos los pensionarios 
por Encomenderos, dicho lib. 3. cap. 4. num. 14. Pueden cumular en uno muchas Pen
siones, aunque no se permite la cumulación de muchas Encomiendas ni Beneficios, 
dicho lib. cap. 6. num. 66- Si se podrán dár estas Pensiones á Clérigos ó Frayles. 
dicho lib. y cap. n. 13. y 14. Son nulas las Pensiones beneficíales y de Encomiendas 
si las dá quien no tiene jurisdicción ni potestad para ello, dicho libr. cap. 4. num. 21. 
y 22. Quién las podrá dár y á quién se podrán dar jurídicamente, dicho l ib. y cap. 
mím. 22. y sig. Cómo se hán el Proprietario y el Pensionario quando se sitúa 
Pensión sobre alguna Encomienda, dicho lib. y cap. n. 8. y sig. Quándo podrá pe
dir el Pensionario al Encomendero que le pague aunque no haya cogido de la Enco
mienda más que el beneficio de las especies, dicho lib. y cap. num. 33. Si los Pensiona
rios de Encomiendas y Beneficios están obligados á hacer residencia, dicho lib. c. 27. 
num. 39. y sig. Si haviendo el Virrey dado la Pensión por sola una vida, al tiempo 
de proveer la Encomienda, podrá después prorrogarla por otra vida más en perjuicio 
del Encomendero, dicho lib. c. 22. n. 28. 

PENSIONES, cómo sacan y pagan de las Encomiendas y Beneficios y si son 
cota parte de ellas y horras de todas costas, aunque no quede nada á el Enco
mendero, dicho l ib. cap. 4. n. 23. y sig. No están sujetas á lances de fortuna ó 
casos fortuitos y cómo se ha de entender y practicar esto, dicho lib. y c. num. 30. 
y 31. Ni tampoco pueden pedir los Pensionarios más de su cantidad señalada, aunque 
suceda ser grande el aumento de la Encomienda, dicho lib. y cap. mun. 33. Si las pen
siones que después de concedidas se declaran poi mal dadas ceden en provecho del 
Encomendero propietario ó se pueden proveer de nuevo, y pleyto que huvo sobre este 
punto, dicho Ib. y cap. núm. 40. Cómo y quándo las pensiones cargadas sobre Enco
miendas, beneficios y feudos se acaban y consolidan con la propriedad, dicho libro y 
cap. núm. 34. y sig. Quándo vacan sin que el Propietario tenga derecho á esta conso
lidación quedan á provisión de el Rey ó su Lugar-Thenientes dicho lib. y cap. num. 38. 
y 39. Si las Pensiones y Pensionarios Eclesiásticos se pueden tener por Beneficios y Be
neficiados Eclesiásticos v gozarán del privilegio del fuero, dicho l ib. y cap. numer. 14. 

PERDONAR delitos es de lo reservado al Rey y si los pueden perdonar los V i 
rreyes ú otros Ministros, l ib. 3. c. 13. n. 3o. y 36. 

PEREZ, Vasco, Alcayde de Gibraltar. cómo y por qué entregó aquella fuerza á 
los Moros y su castigo, l ib. 5. cap. 18. n. 27. 

PERLAS, su estimación, pesquerería y trabajos de ella y cómo está prohibido dár 
Indios forzados para sacarlas, lib. 2. cap. 16. num. 48. y siguientes. Qué son y de dónde 
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tomaron este nombre, y de su naturaleza y propriedades, lib. 6. cap. 4. n. 7. y siguien
tes. Dónde se han hallado en las Indias en mayor abundancia, quintos y derechos que 
de ellas se pagan al Rey y Cédidas que esto tratan, dicho lib. y cap. n. 19. y sig. De 
algunas que se han hallado de increíble grandeza, dicho lib. y cap. num. 16. y siguien
tes. Si las perlas, corales y otras conchas ó cosas preciosas que se sacan del mar, se 
comprehenden en nombre de metales, dicho lib. cap, 1. n. 16. 

PERMITIDO se entiende ser todo lo que especialmente no se halla prohibido, 
lib. 3. cap. 6. num. 2. y lib. 5. c. 9. n. 61. Permitida una cosa lo es todo lo que para ella 
se prepara ó destina, lib. 2. cap. 18. num. 6. Permutas en materia de pagas de tributos 
de Indios son prohibidas, y por qué, dicho lib. c. 21. n. 44. Quándo y cómo se podrán 
hacer de Prebendas y Beneficios tocantes al Patronazgo Real de las Indias, y la prác
tica de este punto y Cédulas que dél tratan, lib. 4. cap. 3. num. 13. y siguientes. Per
petuidad en las Encomiendas, las veces que se ha tratado de introducirla y los varios 
pareceres que en esto ha havido y las razones de unos y otros y el del Autor en el 
tiempo presente, libr. 3. cap. 32. num. 1. y sig. 

PERSAS, en qué ponian su gloria, lib. 1. cap. 8. n. 14. Cómo y por qué castigaban 
el delito de faltar al secreto más que otro alguno, lib. 5. c. 8. n. 45. Los Persas, Roma
nos y Turcos, cómo se servían de los Correos, lib. 2. cap. 14. num, 13. y 14. 

PERSONA Real, siempre suele quedar exceptuada en los mandatos que se dirigen 
á los inferiores, lib. 4. c. 24. n. 27. Qualquiera persona puede defenderse de los que le 
quieren quitar ó turbar sus derechos indebidamente,-lib. 4. c, 27. num. 13, Personas 
miserables, quáles son y sus privilegios. Véase Miserables. Quán expuestas están las 
rústicas, humildes y miserables á injurias y trabajos, l ib. 2. cap. 28. numer. 16. 
Quándo, sin embargo del privilegio de su rustiqueza ó miseria, pueden y deben ser 
castigadas, dicho lib. y cap. num. 18. y sig. Quáles personas son y se tienen por capaces 
de recibir Encomiendas de Indios, lib. 3. cap. 7. num. 36. y siguientes. Cómo una misma 
persona, por diversos respetos ú oficios, puede ser juzgada con diferentes derechos 
y gozar ó no de sus esempciones, lib. 4. c. 17. n. 44. y 45. 

PERSUASION de lo bueno, la mejor y más eficáz es vér que lo guarda y executa 
el mismo que lo manda y ha de juzgar, lib. 5. cap. 8. n. o. 

PERTINACIA, impide los buenos consejos, dicho lib. y cap. num. 38. 
PERU, de dónde vino llamarle con este nombre y sus varias ethimologías y re

probada la del Ophir, lib. 1. cap. 6. num. 32. 
PESAS y medidas diferentes para unos que para otros quánto las aborrece DiosT 

libr. 5. cap. 8. numer. 6. 
PESQUERIA, quándo se puede permitir en días de Fiesta, y de la llamada Halecia, 

lib. 2. cap. 29. n. 21. La de perlas y de sus grandes trabajos y cómo está por esto pro
hibida con Indios forzados, dicho libr. c. 16. num. 48. y sig. y libr. 6. cap. 4. num. 19. 
20. y 21. Véase Perlas. 

PESTE, en tiempo de ella qué personas pueden ser forzadas á no desamparar los 
Lugares enfermos ó apestados, dicho lib. cap. 15. num. 33. 

PICO MIRANDULANO, defendió, aun en tiempo de Alexandro V I , que no se 
podia pasar ni habitar la Tórrida-Zona, lib, 1. cap, 6, num, 12, y 13, 

PIEDAD en los Principes, su más segura riqueza y defensa, lib, 2, cap, 17. num. 7, 
PIEDRAS que llamamos y estimamos por preciosas, si tienen algunas virtudes y 

propriedades más que la vana estimación de los hombres, y Autores que tratan de ellas, 
lib. 6. cap. 4. num. 1. y sig. Cómo son participantes del fuego y resplandor celes
tial y por qué no pueden convertirse de unas en otras, como los metales, dicho libr. 
y cap. num, 3. Quánto cuidado puso Salomón en juntarlas y otros Emperadores y 
Papas, dicho lib. y cap. num. 4, y sig. Las piedras que llaman Bezahares, cómo se 
crian y de sus propriedades y provechos medicinales, lib. 3. cap, 4. n. 19, y lib. 6. c. 3. 
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núm. 14. Si es verdad que las hay minerales ó fodinales. como lo afirma Borrello. alli. 
Si se debe de ellas quinto al Rey, alli. 

PIKZA de artillería fundida de plata que emhió al Emperador Don Femando 
Cortés y lo que pesó, libr. 6. cap. 1. num. 5. _ 

PINATOS, fue el primer Procónsul á quien se permitió llevar su muger a la Pro
vincia de su cargo, lib. 5. cap. 9. num. 12. 

PIRATAS, si hacen justa guerra y suyas las presas que paran en su poder vemte 
y quatro horas, dicho lib. cap. 18. num, 22. 

PIRINEOS. Montes y su conflagración y plata que corrió de ellos, l ib. 6. cap. I . n. 3. 
PIZARRO, DON FRANCISCO, su patria, descubrimientos y alabanzas, hazañas 

y mercedes por ellas, lib. 1. cap. 2. num. 7. 
PIZARRINAS hay quien diga se debian llamar las Provincias del Perú, y por qué. 

lib. 1. capit. 3. numer. 21. 
PLATA, este nombre en las Indias y en otras partes se suele tomar por qualquier 

otro género'de metales y haciendas, y por qué, l ib. 6. cap. 1. num. 26. y siguientes. 
PLATON, reprobado en poner iguales cargas á las mugeres, que á hombres para 

todo lo útil de la República, l ib. 2. cap. 7. num. 37. 
PLAZAS de Oidores de Indias, quánto se debe procurar no se provean por dineros 

ni otros medios torpes, y por qué, l ib. 5. cap. 4. num. 7. y siguientes. Véase Oidores. 
PLEBE Romana, cómo y por qué se quiso dividir de los Patricios y el apólogo 

con que la sosegó Menenio Agripa, l ib. 2. cap. 6. num. 16. Cómo y por qué se pidió la 
misma qxie se observase ó se abrogase la ley de que los Tribunos tuviesen potestad 
Consular, l ib. 4. cap. 19. num. 23. 

PLEYTOS, por quántas y quán varias causas suelen perderse, aunque sean justi
ficados, l ib. 4. cap. 9. num. 2. Nuestros pecados ocasionan muchas veces no acertar á 
determínatlos, alli. Quán dudosos son sus sucesos y que se tienen por caso fortuito, 
lib 6 cap. 17. num. 11. Raras veces tienen unos la cara como los otros, y apotegmas de 
esto de Don Antonio Padilla y otros Autores, l ib. 3. capit. 20. num. 27. Quánto han 
deseado y deben desear siempre las leyes y Reyes que se escusen lo más que ser pueda 
ó que los que se ofrecieren se determinen con brevedad, y por qué, lib. 3. cap. 12. 
num. 1. y cap. 32. num. 38. Cómo por esta razón está mandado, no se admitan los que 
se intentan poi el saneamiento de las Encomiendas una vez concedidas y aceptadas, 
lib. 3. cap. 12. num. 39. y sig. Quán largos ó inmortales eran los Eclesiásticos de 
las Indias y el remedio que se introduxo para abreviarlos, lib. 4. cap. 9. num. 2. y 16. 
Los de los diezmos deben asimismo determinarse con gran brevedad, y por qué, lib. 4. 
cap 21 num. 34. y 35. Y los de los Indios y personas miserables se mandan substan
ciar y determinar breve y sumariamente, l ib. 2. cap. 28. num. 25. Quán leves son 
por mayor parte estos pleytos entre Indios y quán brevemente se deben determinar, 
l ib 3. cap. 32. num. 35. Cómo se podría esto conseguir mejor, según el parecer del L i 
cenciado Polo de Hondegardo y otros, lib. 2. cap. 27. num. 12. Los pleytos sobre mi-
aas. cómo y por qué se mandan oir y determinar con la mesma brevedad por los Veedo
res ó Alcaldes Mayores de ella, l ib. 6. cap. 1. num. 32. 

PLEYTOS de las Indias, cómo y por qué se ha mandado que el Consejo los dexe 
á las Audiencias de ellas, lib. 5. cap. 15. num. 12. Los que dentro de España se ofre
cieren tocantes á cosas de Indias pertenecen privativamente al Consejo de ellas, y Cé
dulas y Ordenanzas que asi lo declaran, l ib. 5. cap. 17. num. 1. y sig. Los remi
tidos en discordia de votos en las Audiencias de las Indias, á quién se llevan, l ib. 5. 
cap. 4. n. 72. y dicho libr. c. 8. n. 57. Si en los de libertad cesa esta discordia y remisión 
en igualdad de votos y se ha de tener por sentencia la que la favorece, l ib. 5. cap. 8. 
num. 59. Los pleytos comenzados en el Juzgado de bienes de difuntos, quándo admi
ten segunda suplicación, libr. 5. cap. 7. num. 17. y sig. Quál pleyto se dirá haverse co-
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menzado ante el Juez Ordinario, dicho lib. y cap. num. 18. Quándo y para qué efectos 
podrá este Juzgado atraher á sí los pleytos pendientes en otros, dicho lib. y cap. num. 20 
Quáles y quándo podrán asi mismo atraher al suyo los Oficiales Reales, lib. 6. cap. 15. 
num. 30. Los pleytos de cosas donadas por los Reyes, aunque sean espirituales, adónde 
se han de llevar y tratar, libr. 4. cap. 1. n. 33. Y los de Oidores y sus hijos y yernos, 
adónde y cómo se han de seguir activa y pasivamente, y Leyes y Cédulas que de esto 
tratan. lib. 6. cap. 4. num. 36. y siguientes. Los pleytos que ha havido y se han deter
minado variamente sobre donaciones hechas por Obispos en vida y en muerte, respecto 
de sus circunstancias, lib. 4. cap. 11. num. 47. Los sobre Thesoros suelen ser freqüentes 
en España y en las Indias, aunque el Ferreriense dice que nunca vió mover alguno en 
su tierra, libr. 6. capítulo 5. num. 8. 

PLKYTOS feudales ó de Bncomiendas de Indios, qué forma guardan en substan
ciarse y determinarse en posesión y propriedad, l ib. 3. cap. 31. num. h y siguientes. 
Cómo se substanciaban y determinaban antiguamente los de Bncomiendas y despojos 
de ellas y la nueva forma que después se dió por la ley de Malinas y sus declaratorias 
que se refieren, libr. 3. cap, 30. n. 1. y sig. y cap. 81. n. 1. y siguientes. Por qué los 
de Encomiendas gruesas se mandaron traher al Consejo y se quitó el conocimiento de 
ellos á las Audiencias de las Indias, lib. 3. cap. 30. num. 14. 15. y 16. Cómo y quándo 
pertenecen en primera instancia estos tales pleytos al Consejo de Indias, asi en pose
sión como en propriedad, lib. 6. cap. 17. num. 2. Si muriendo los que siguen en el Con
sejo alguno de estos pleytos, sin dexar herederos, se ha de continuar todavía en el mes-
mo sobre los frutos ó remitirse á las Audiencias de las Indias, refiérese y refútase la 
opinión que en este punto tuvo Matienzo, lib. 3. cap. 31. num, 24. y sig. Si el 
pleyto tratado sobre la confirmación de alguna Encomienda perjudica ó hace cosa 
juzgada contra el derecho de un tercero, lib, 3, cap. 28. n. 36. y siguientes. Los pleytos 
de feudos entre Vasallos, aunque sean Clérigos, los ha de determinar regularmente 
el señor de ellos y Pares de su Curia, lib. 3. cap. 30. num. 16. Los de las Encomiendas 
siguen el fuero Real, según lo ordenado cerca de el conocimiento y jurisdicion de ellas, 
y si las partes la pueden prorrogar, libr. 3. cap. 30. num. 18. y siguient, 

PLEYTOS VARIOS que se han seguido y determinado en diferentes tiempos y 
entre diferentes personas, asi en el Real Consejo de las Indias como en las Audiencias 
de ellas, sobre muchos puntos de los que se tocan en este Libro y los nombres de los 
que los litigaron y sucesos que tuvieron se refieren muy en particular en cada uno de 
los dichos puntos y se dexan repetir en este Indice por no alargarse ni parecer subs
tanciales para el intento que en él se lleva. 

PLOMO ARGENTARIO y cómo con él y otros ingredientes se suelen beneficiar 
los metales de oro y plata, lib. 6. cap. 2. num. 21. 

PLURALIDAD en las Encomiendas prohibida, y por qué, lib. 3. cap. 6. num. 68. 
Y quándo se podrá permitir, alli. La mesma pluralidad y cumulación de mayorazgos 
quándo y cómo se tiene por prohibida en España y la causa de esta prohibición y su 
práctica, lib. 3. cap. 6, n. 68. y siguientes. La pluralidad asimismo en los Beneficios 
Eclesiásticos prohibida, y en quáles y por qué y cómo se practica, lib, 3, cap. 20. 
num. 7. y 8. La de las Encomiendas cómo y por qué excluye de la succesion de unas 
al que tiene otras ó le obliga á escoger la que más quisiere, y Cédulas que de esto tra
tan, lib. 3. cap. 20. numer. 1. y sig. 

POBLACION, ninguna hay que pueda durar sin justicia y política, lib. 2. cap. 26. 
numero 1. 

POBRES, flacos y desvalidos, siempre han buscado el amparo y defensa de los 
ricos y poderosos, lib. 3. cap. 2. num. 4. Y de ordinario suelen ser dañados y oprimidos 
por los mismos y con su vecindad, lib. 3. cap. 27. n. 7. Tienen todos los privilegios de las 
Iglesias, y por qué, lib. 4. cap. 7. n. 27. Con qualesquier exceso que contra ellos se haga. 
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en materia de tributos ó haciendas, perecen y las palabras para esto de Casiodoro, 
lib. 2. cap. 21. num. 44. Están todos los pobres y miserables reservados al amparo de 
Dios y de los Reyes que le imitan, lib. 2. cap. 28. num. 11. hasta el num. 20. Suelen te
ner en cada Audiencia señalado Abogado que los defienda, y por qué, l ib. 5. cap. 6. 
num. 29. E l castigo de sus injurias es mixt i fori. l ib. 2. cap. 28. n. 11. No se escusan de 
pagar diezmos, n i nadie ha empobrecido por pagarlos, lib. 2. cap. 22. num. 9. y siguien
tes. Si hay algunos casos en que se puedan escusar de esta paga, dicho lib. y cap. n. 36. 

POBREZA, cómo y quándo escusa de tributar, lib. 2. cap. 20. num. 22. y siguien
tes. Siempre escusa al que por causa de ella no puede acudir á las cargas que es obli
gado, l ib. 3. cap. 23. num. 42. La pobreza de el Encomendero ó Señor de el feudo 
quándo obliga á que le deban alimentar sus Indios y vasallos, y al contrario, lib. 3. 
cap. 26. num. 41. y 42. 

PODERES de los Virreyes, quándo se pueden estender á lo mejor ó á lo equipo
lente ó á lo que la costumbre tiene admitido, lib. 5. cap. 13. n. 5. y sig. No se estiende 
á lo arduo ni insólito, ni á lo inverisimil de concederse, ni á lo reservado á los Reyes 
en señal de su Magestad y suprema jurisdicion, dicho lib. y cap. n. 10. Si á uno se le 
dió poder especial para arrendar una casa por cierto tiempo y la arrienda por más 
es nulo el acto aun en lo permitido, lib. 3. cap. 6. num. 25. 

PODEROSOS, los que más lo son mgs desenfrenadamente proceden en sus ex
cesos, libr. 3, cap. 32. num. 46. 

POUGENA, el cuidado que tuvo en cubrir las partes vergonzosas quando la ma
taron, l ib. 2. cap. 25. num. 29. 

POLOS Artico y Antartico y sus nombres y sitios, lib. 1. cap. 1. num. 3. 
POLLOS, cómo los empollan y sacan en gran número en Egypto. China y otras 

partes, l ib. 2. cap. 11. num. 12. y 13. 
PONTIFICAL del Obispo que muere, cómo se debe reservar á su Iglesia y qué se 

coraprehende debaxo de este nombre, lib. 4. cap. 11. n. 34. y 35. 
PONTIFICE ROMANO, qué autoridad tiene sobre los Infieles y Fieles y sus 

Reynos y Señoríos, l ib. 1. cap. 10. num. 1. y 2. Y más en orden á lo espiritual, dicho 
libro y cap. num. 10. y 12. Cómo usando de este poder han concedido varias veces tie
rras de Infieles y Btdas y exemplos de ello, dicho lib. y c. num. 16. y sig. A ningún 
Rey pudieron n i debieron conceder las Indias y su conversión con más justas causas 
que á los de España, y por qué, lib. I . cap. 11. num. 27. Pueden dispensar á su bene
plácito en todo lo positivo, lib. 4. cap. 1. num. 14. En qué forma suelen conceder gra
cias y Indulgencias y permitir se saquen limosnas por ellas, lib. 4. cap. 25. num. 2. 
y sig. Tiénense por Administradores generales cum libera de los Diezmos y demás 
bienes de la Iglesia y los pueden dar á los Legos de plenitud de potestad con causa 
ó sin ella. l ib. 4. cap. 1. num. 8. Véase Papa. 

PORCION del excluso, siempre se debe al que entra en lugar de él, lib. 3. cap. 21. 
numero 33. 

PORTAZGOS ó Portorios y Puertos secos y mojados, qué derechos son, hb. 6. 
cap. 9. numer. 1. y sig. 

POSEEDOR sin título justo, en qué frutos debe ser condenado, lib. 3. cap. 31. 
num. 8. Quáles son los que gana el que le tiene bueno, lib. 3. cap. 31. num. 9. y sig. 
Qualquier poseedor, aunque injusto, cómo debe ser amparado y manutenido, lib. 2. 
cap. 23. num. 3. Los poseedores de tierras, pastos, montes y aguas, cómo y por qué 
pueden ser compelidos á exhibir al Rey los títulos por donde las tienen y á que se 
remidan, lib. 6. cap. 12. num. 1. y siguientes. Si se debe disimular con los que há largo 
tiempo que los poseen, dicho lib. y cap. n. 9. Cómo y quándo podrá un poseedor de 
un mayorazgo constituir usufructo ó servidumbre sobre los bienes de él. l ib. 3. cap. 5. 
número 7. 
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POSEIDO, lo que es por muchos es menos amado y estimado y tiene otros incon
venientes, lib. 3. cap. 13. num. 1, 

POSESION antigua, cómo y quándo debe prevalecer y ser amparada, lib. 2. 
cap. 23. num. 6. Quál profesión se debe preferir á quál, si ambos litigantes pretenden 
tenerla, lib. 3. c. 31. n. 4. y sig. De una mesma cosa no la pueden tener dos insolidum, 
lib. 3. cap. 10. num. 3. Do que obra la antigua y continuada, libr. 3. cap. 30, num. 27. 
Nadie puede ser despojado de ella sin ser oído. Quien trata de recuperarla no necesita 
de exhibir título y le basta probar que poseyó y está despojado, y por qué, dicho lib. 
y cap. n. 35. Si resiste el Derecho á la tal posesión no aprovecha tenerla si no se jus
tifica y muestra su título y si bastará colorado, dicho lib. y c. n. 26. y 27. En el modo 
de aprehender la posesión de las cosas es muy poderoso lo introducido por antigua cos
tumbre, dicho lib. c. 14. n. 21. Si vale el estatuto de que se dé sin aprehensión corporal, 
alli, y n. 27. Quien litiga la posesión ó pronuncia en ella, conociendo notorio defecto 
de propriedad, quán gravemente peca, lib. 5. c. 5. num, 6. y 7. Si se la podrá dár á un 
Oidor ú otro Ministro la posesión actual de su Plaza ú Oficio no presentando el título 
original de ella ó su traslado auténtico, ó bastará que conste por otras vias que está 
proveído, dicho lib. cap. 4. n. 24. y 25. Quándo y cómo debe ser preferido el que toma 
primero posesión de su Plaza al que tenia título más antiguo, lib. 3. c. 10. n. 5. y sig. 
y lib. 5. cap. 4. num. 24. Si procede esto más en las cosas vendidas ó arrendadas, l ib. 3. 
cap. 10. n. 5. y sig, 

POSESION de las Encomiendas nuevas, cómo y quándo es necesario que se tome 
y aprehenda corporal mente, lib. 3. cap. 14, n, 2, y siguientes. Cómo y por qué actos se 
suele adquirir, aprehender y tomar, dicho lib. c. 3. num. 8. y 11. Cómo se pasa de las 
antiguas, que se defieren, conforme á la ley de la succesion, y si es civil ó natural, 
dicho lib. cap. 14. n. 8. y siguientes, y cap. 14. num, 28. En los Beneficios no se pasa 
por solo el título, n i se adquieren los frutos, dicho lib. cap. 14. n. 11. y 12. Cómo en 
estas succesiones de Encomiendas se hace ipso jure la translación de la posesión de 
ellas sin nuevo título, y Cédulas que de esto tratan, dicho libr. cap. 17. num. 38. hasta 
el num. 45. Que esta posesión de Encomiendas y la de los feudos y Beneficios se pue
de tomar por Procurador y si requiere poder especial, dicho lib. cap. 14. num. 18. y 
siguientes. Cómo se ha de tomar interviniendo autoridad judicial y si basta tomarla 
en un Indio de la Encomienda y qué efectos obra, dicho lib, cap. 14. num. 22. 

POSESORIO y petitorio, si se intentan juntos cómo se han de determinar, di
cho lib. c. 31. num. 4. y sig. Quánto pecan los que pronuncian sólo en el posesorio 
constándoles de notorio defecto de justicia en el petitorio, alli. Qualquier juicio po
sesorio de ordinario contiene en su vientre el petitorio, lib. 5. c. 5. n. 8. 

POSTRERO, lo que es deroga á lo primero quando uno y otro es incompatible, 
dicho libr. cap. 10. numer. 2. y 3. 

POTOSI, Cerro de minas de plata, su descubrimiento y riqueza y los muchos 
millones que de él se han sacado, libr. 6, c, 1, num. 3. y 4. Véase Cerro. 

PRACTICA y observancia común, es la más segura glosa de todas las leyes, 
lib. 5, cap. 14. numer. 18. Do que es practicable y freqüente debe tratarse más ple
namente, l ib. 4. cap. 17, num. 42. 

PRAGMATICA de 19. de Marzo del año de 1616. se declara, lib, 4. cap, 8. num. 38, 
PREBENDAS de las Cathedrales de las Indias, tienen anexa la obligación del 

Orden Sacro y quáles de ellas requíren grados de Dotor ó Licenciado, dicho lib. 
cap. 14. num. 11. Toda su gruesa se reparte en distribuciones quotidianas, dicho lib, 
y cap, num. 13. Das de presentación Real no se proveen en Curia Romana, aunque 
suceda vacar en ella, y por qué, dicho lib. cap. 3. num. 9, Tiénense por nulas y su
brepticias las impetras de ellas, alli. Si una misma Prebenda se halla concedida á 
dos, qué se ha de hacer, lib. 3. cap. 10. num. 1. 
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PREBENDADOS de las Iglesias de las Indias, sus especialidades, autoridad y 
dignidad v otros puntos de esta materia, l ib. 4. cap. 14. num. 1. 2. y 3. Cómo de
ben estos Prebendados servir y ministrar en los Altares de ellas, dicho 1^. y c n. 26 
Cuántos se hallan hoy en todas las Iglesias de las Indias sin otros Beneficiados de 
las menores, dicho lib. c. 4. n. 8. y sig. Quándo y en qué casos ganan las distribu
ciones quotidianas, estando ausentes, por causa de sus estudios ú otras legitimas 
aunque toda la gruesa consista en ellas, dicho lib. cap. 14. num. 13. y sig Y que si 
son Catedráticos ó Canónigos Theologales ó de Escritura y pleytos y Cédulas que 
sobre esto ha havido. dicho lib. y c. n. 19. y sig. Y de los que se escusan por 
llamamiento de el Rey. alli, y n. 24. No se deben nombrar estos Prebendados por 
Visitadores de los distritos de sus Iglesias, y por qué. y Cédulas que de esto tratan, 
y réplicas que á ellas se han hecho, dicho libr. cap. 13. num. 14. y siguientes. Los 
que salen buenos é idóneos deben ser proveídos y preferidos en los Obispados de 
sus Iglesias, y por qué. l ib. 4. cap. 19. num. 9. y 10. En las Iglesias donde son tenues 
las rentas se les suele agregar el Curato de ellas á los Prebendados y cómo se sirve, 
dicho l ib cap. 14. num. 3. Si contra este Prebendado, que es juntamente Cura, se 
procede por delitos en el Curato, si se ha de proceder con adjuntos, dicho l ib. y cap. 

num. 49. , -, , j • • • 
PRECEDENCIA de España á otros Reyes y Reynos después de la adquisición 

de las Indias, reconocida por muchos Autores, libr. 1. cap. 8. num. 11. y siguientes. 
Cuando se trata de precedencias de lugares siempre se suele y debe atender la ca
lidad que en aquel acto se representa, l ib. 4. c. 24. num. 25. Las de unas personas. 
Consejos ó Comunidades á otras, por qué consideraciones suelen medirse regular
mente, lib, 5. cap. 15. num. 5. _ _, , . 

PRECIO de los Azogues en las Indias, cómo y por qué se manda dar á precios 
acomodados y sin pretender ganancia la Hacienda Real, l ib. 6. cap. 2. num. 28 
29 PBJBCIPITACION ó aceleración en la determinación de los pleytos arduos, quán 
dañosa es y si induce nulidad, Hb. 5. c, 8. num. 17. 

PREDICACION y su ministerio, qué suficiencia requiere en Letras y Lenguas, 
lib 2 cap 26 num. 26. La Apostólica y Evangélica, más codicia ha de llevar de 
ganar almas, que haciendas, lib. 1. cap. 12. num. 1. 2. y 3. No puede en todas partes 
obrarse de una misma manera, dicho lib. cap. 10. num. 17. Debenla procurar y pro
pasar todos los Christianos y más el Romano Pontífice, dicho lib. y cap. num. 14. 
v siguientes La Predicación y Conversión de Infieles y nuevas Gentes, ha de durar 
hasta el fin del Mundo, dicho lib. cap. 7. num. 23. y siguientes. Puede ^ r cometida 
por la Sede Apostólica á unos Reyes, con inhibición de otros, y por que. dicho libr. 
cap 11. num. 28. 29. y 30. . , 

PREDICACION y Publicación de la Bula de la Santa Cruzada, como se hace 
en las Indias, libr. 4. cap. 25. num. 10. y siguientes. Qué ceremonias y precedencias 
se le dán al Comisario y Contador de ella, dicho lib. y cap. num. 20. y siguientes. 
Hacese de dos en dos años y si convendría que se hiciese cada año, como en Espa
ña, dicho lib. y cap. num. 11. y 12. . . 

PREDICADORES del Evangelio, bien pueden pedir su necesario sustento a 
aquellos á quien predican, l ib. 2. cap. 6. n. 30. Con qué prudencia y templanza se 
deben haber en sus Sermones y lugares de Escritura, Concilios y graves Autores 
que de esto tratan, l ib. 4. cap. 27. num. 22. hasta el 26. Los que han sido expelidos 
de las Indias por lo contrario, dicho lib. y cap. num. 29. Como sean prudentes y no 
imprudentes, quánto deben ser estimados por los Reyes, dicho lib y cap n 34. Los 
licencioso^ y escandalosos en los Púlpitos. cómo y quándo pueden ser desterrados 
por los Principes ó Magistrados Seculares, dicho lib. y cap. num. 22. 
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PREDIO, que se divide en dos para su mejor cultura y labranza, se reputa por 
uno mismo, lib. 6. cap. 3. num. 68. Quáles se decian entre los Romanos Predios l imi-
trophos, l ib. 3. c. 32. n. 27. lyos tributarios ó dezmables, cómo, y quándo pasan á 
las Iglesias y Religiones con la carga de los tributos ó diezmos, lib. 4. cap. 21. n. 21. 
y siguientes. 

PREFECTO Augustal, qxié Oficio era y desde quándo el proveído para él en
tregaba en su uso y exercicio, lib. 5. cap. 14. num. 12. Quál era asimismo entre los 
Romanos el cargo del Prefecto Pretorio y cómo iban á él las apelaciones de todas 
las Provincias, dicho lib. cap. 15. num. 7. 

PRECACION de los Naturales á los Estrangeros en Oficios y Beneficios de sus 
tierras, como se ha de considerar, según Baldo, lib. 4. cap. 19. num. I I . Otros puntos 
de esta materia. Véase Naturales. La prelacion de Plaza, si se debe al Oidor ó Mi
nistro, cuyo título es más antiguo, ó al que primero toma la posesión, lib. 5. c. 4. 
num. 24. Véase Posesión. 

PRELADO, no le haver ó ser inútil el que hay, se reputa por igual, lib. 4. cap. 
10. num. 1. y sig. Si este nombre de Prelado comprehende al Cabildo Sede vacante, 
dicho l ib. cap. 13. num. 5. E l que dexa que otros le desuellen sus Ovejas, cae en culpa 
igual, que si él las desollára, dicho lib. cap. 8. num. 7. Por qué se ha introducido 
que en los Consejos de los Reyes intervengan Prelados Eclesiásticos, dicho libr. c. 7. 
num. 39. Ninguno puede dár licencia á nadie para ser Cura de Almas, sin estár pri
mero bien instruido de su idoneidad y las palabras del Tridentino, en que asi lo de
clara, dicho lib. cap. 17. n. 19. Si los Prelados ó Curas pueden llevar derechos do
blados á los Feligreses, que se mandan enterrar en Conventos de Frayles, y Cédula 
que de esto trata, dicho libro cap. 22. num. 24. Como muchos Prelados y más los 
de las Indias, suelen ser altivos, dicho libro cap. 14. num. 42. y 43. Si conviene mo
derar esto con darles adjuntos, dicho lib. y cap. num. 48. Véase Adjuntos. Como y 
quándo se podrá pedir al Papa, que remueva á los Prelados, por ser escandalosos ó 
por otras causas, aunque ya estén instituidos, lib. 4. cap. 27. num. 32. Como se ha de 
proceder contra los que causan disturbios ó escándalos, y Cédulas que de eso tra
tan, dicho lib. y cap. num. 7. y sig. Y que se hará quando ellos requeridos, no cas
tigan á los que los causan, alli. 

PRELADOS de las Indias, qué jurisdicion pueden tener en causas de seculares y 
la obUgacion que les corre de mirar por la autoridad y conservación de la Real y 
de ayudar a los Magistrados que la administran, dicho libro cap. 7. num. 38. y si
guientes. Cómo y por qué via se les permite, que administren sus Prelacias con sola 
la nominación y presentación Real, antes de estár confirmados por el Papa, dicho 
lib. cap. 4. num. 39. y 40. Cómo fué reprehendido un Arzobispo de Lima, que escri-
vió á Roma, notando esta introducion de administrar antes de tener Bulas, dicho 
lib. y cap. número 44. Qué voto tienen en las nominaciones de los Canónigos de opo
sición y administración de los bienes de las fabricas de sus Iglesias, dicho libro cap. 14. 
num. 29. y siguientes. Si deben entregar á los Virreyes abiertas ó cerradas las 
dichas nominaciones, dicho libro y cap. num. 28. Si se deben hallar personalmente 
á estas oposiciones y nominaciones ó lo pueden cometer á sus Vicarios Generales, 
dicho libro y cap. num. 29. Cómo y por qué introduxeron los Prelados de las Indias 
ordenar y hacer Curas de Indios á Mestizos é ilegítimos y dispensar el defecto de 
sus natales, dicho libr. capit. 20. numer. 10. y siguientes. De qué irregularidades 
pueden dispensar, dicho libro, y capit. numer. 24. Que aunque tengan facultad de 
dispensar de algunos casos, ha de ser con causa y con noticia del defecto que dis
pensan y voluntad de dispensarle, dicho libro y cap. num. 25. y 27. Si aunque el 
Prelado para estas dispensaciones ú otros casos, se halle solamente nombrado ó 
incluso en el Rescripto, podrá obrar lo mismo que él su Vicario General, si no tiene 
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exclusión especial, dicho lib. cap. 14. num. 31. E l Prelado, que por sola su autoridad 
se muda de una Iglesia á otra, puede ser privado de ambas, dicho l ib. cap. 13. num, 57. 
Si se le permitirá al Prelado electo para una Iglesia, que la puede administrar 
poi su persona, que lo haga por sus Vicarios y dudas y pleytos que sobre esto se 
han ofrecido, dicho lib. cap. 4. num. 45. 4G. y 47. Los Prelados Eclesiásticos de las 
Indias no se deben entrometer, ni apoderar en los bienes de los que mueren en ellas, 
aunque sean Clérigos y Cédulas que de esto tratan, lib. 5. capítulo 7. número 27. y 
siguientes. Quánto se les en carga por el Concilio Límense, que no lleven derechos 
algunos á los Indios por las confirmaciones, lib. 4. cap. 22. num. 5. 6. y 7. 

PRELADOS de las Indias, cómo se han de haber en la observancia del Patro
nazgo de ellas y todo lo que concierne á esta materia. Véase Patronazgo Real. No 
se les permite, que se entrometan en lo tocante á él, n i aun en otros Patronatos de 
Legos y nulidades y remedios de lo contrario, y Cédulas que de esto tratan, lib. 4. 
cap. 2. num. 17. y 18. y cap. 3. num. 8. y 10. Si cumplen con nombrar solo un sugeto 
al Patrón para los Curatos y Doctrinas, quando no hallan más que sean aptos para 
ellas, l ib. 4. cap. 15. num. 15. Cómo y quándo podrán dexar de recibir al presentado 
por el Patrón Real, si les consta, que no es digno de ser admitido y casos que se han 
ofrecido en razón de esto, dicho lib. cap. 3. num. 24. Pueden poner interinarios sin 
presentación y cómo y para qué efectos convendrá, qué dén cuenta al Patrón de 
los que asi pusieren, dicho libro cap. 15. num. 36. Como pueden y deben proceder 
contra los Curas de Españoles ó Indios, que no cumplen con sus obligaciones, dicho 
lib. y cap. num. 30. y 31. Si pueden proceder con censuras contra los Regulares Doc
trineros, por no se dexar visitar en quanto á Curas ó por otros casos y quales seanr 
dicho libro capítulo 17. número 43. y siguientes. Si tienen derecho y qual y en qué 
casos y cosas para llevar á sus Curas la quarta, que llaman funeral y de oblacio
nes y si se estiende á sus estipendios, que llaman Sínodos, dicho lib. cap. 22. num. 16. 
y sig. Y á las Misas y legados, que se dexan fuera de sus Diócesis, dicho lib. y 
cap. num. 19. Y si los Religiosos Doctrineros están esentos de ella, dicho lib. y cap. 
num. 20. Si pueden compeler con censuras á los Curas y Doctrineros, que tengan 
Libros de Colectoría, para cobrar de ellos esta quarta) dicho libro y cap. num. 30. 
y cobrarla de lo que cayó antes de tomar la posesión de sus Obispados desde el día 
de sus confirmaciones, dicho lib. y capítulo número 31. y 32. Véase Quarta Funeral. 

PRELADOS, de qué bienes pueden disponer en vida ó en muerte, dicho libro, 
cap. 10. num. 2. y siguientes. Quales se dirán Patrimoniales y del inventario que 
deben hacer al entrar en sus Obispados, dicho lib. y cap. num. 2. Los Prelados y 
Beneficiados que mueren en Roma, como están privilegiados para poder testar de 
sus bienes, dicho lib. cap. 11. num. 46. Enfermos ó sanos, quándo y cómo podrán 
hacer donaciones de sus bienes, dicho lib. capítulo 10. número 27. y 31. Aunque sea 
in Articulo mortis, no pierden la libre distribución de sus bienes y más para obras 
pías, fraude cesante, y Autores que de esto tratan, dicho lib. y capítulo num. 40. 
y siguientes. Como se engañan á sí mismos y cometen hurto en hacer donaciones 
en fraude de sus Iglesias y palabras notables de Julio Claro sobre este punto, dicho 
lib. y cap, num. 48. Los transferidos de unas Iglesias de las Indias á otras, á qual 
se deben dár sus Espolios, dicho lib. cap. 11, n, 38. y siguientes. Como en todas partes 
en muriendo los Prelados les roban sus bienes y el cuidado y prevención, que con
viene se ponga por todas Justicias para escusar esto, y Concilios y Cédulas Reales 
que de ello tratan, dicho lib. y cap. num. 12. y siguientes. Véase Espolios y Obispos. 

PREMIOS, alientan las virtudes, letras y estudios, dicho lib. cap. 19. num. 27. 
y según Casiodoro, subliman y aumentan Reyes y Reynos, libro 6. cap. 7. num. 3. 
Y según la ley de Partida, los conservan como la agua las huertas, dicho libro cap. 32. 
num, 40. Deben corresponderse entre sí los premios y los servicios, dicho lib. 
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cap. 12. n. 7. En todos servicios y más en los Militares, es el premiarlos deuda re
conocida por todas las Gentes, dicho libro, cap. 2. num. 17. Remunerar los hechos 
anima y alienta que otros los hagan de mievo, dicho lib. cap. 32. num. 20. Premian
do bien los Soldados, señorearon el Mundo Alexandro Magno, Pirro y otros, dicho 
libro, cap. 2. num. 22. De tal suerte se deben dár premios por servicios antiguos, 
que quede para los nuevos, dicho lib. cap. 32. número 41. Cómo se han de distribuir, 
y que no se deben amontonar muchos en una persona, libro 3. cap. 8. num. 30. Cómo 
se deben haber los Reyes en darlo y que se deben premios perpetuos y durables, 
á servicios que obraron efectos tales, dicho libro cap. 32. num. 12. Los de cada pro
vincia es justo y conveniente se repartan entre los naturales y beneméritos de ella 
y que lo contrario se tiene por crueldad, y por qué, dicho lib. cap. 6. n. 35. y lib. 4. 
cap. 19. num. 18. Quándo es licito llevar premio ó paga por lo que se hace, cumplien
do lo que pide la razón y justicia, dicho lib. c, 26. n. 7. 

PRESAGIOS y vaticinios, que precedieron á las conquistas de las Indias en 
varias partes, libro 1. cap. 9. num. 5. 

PRESAS de cosas muebles, hechas en guerra, como se adquieren y reparten, 
lib. 1. cap. 9. número 16. y lib. 5. cap. 18. num. 21. Por qué tiempo se pierde el do
minio de las que cogen los enemigos, lib. 5. cap. 18. num. 22. Quién conoce de las cau
sas de presas de las Indias y sus Armadas, dicho lib. y cap. num. 24. y siguientes. 

PRESBYTERATO, quán alto grado de dignidad es y por que los Presbyteros 
solian ser iguales á los Obispos, lib. 4. cap 7, num. 51. y 52. 

PRESCRIPCION y costumbre, en qué se parecen y diferencian, lib. 2. cap. 23. 
num. 12. y sig. Ninguna se concede en perjuicio de la libertad, dicho lib. cap. 4. num. 
25. y siguientes. Qué título requiere para justificarse, aunque sea de largo tiempo, 
libro 3. cap. 31. num, 8. Si se podrá dár prescripción tal, que cause justo título á 
los Reyes para la adquisición y retención de los Reynos, libro 1. cap. 11. num. 11. 
En el Mar y sus Puertos, con qué títulos se puede adquirir y en prohibición de otros, 
dicho lib. y cap. num. 27. y siguientes. Tiene fuerza de privilegio y basta para ad
quirir el Derecho de Patronazgo en lo Eclesiástico, lib. 4. cap. 2. numero 17. 18. y 19. 
No se puede adquirir, n i alegar por nadie contra el Derecho del Patronazgo Real 
en lo Eclesiástico de las Indias, y por qué y Cédulas que asi lo disponen, lib. 4. cap. 
2. num. 16. y sig. Que calidades requiere la prescripción para cobrar diezmos ó no 
cobrarlos y si es extensible, lib. 4. cap. 23. num. 16. Quál prescripción y quándo 
se podrá alegar contra los Derechos Reales, l ib. 4. cap. 12. num. 33. Tienese por cierto 
modo de enagenacion lib. 3. cap. 15. num. 42. y siguientes. Y cómo se podrá dár 
en Encomiendas de Indios, bienes feudales y de mayorazgo y otros prohibidos de 
enagenar, dicho lib. y cap. num. 47. y 48. No pueden los Encomenderos valerse de 
prescripción alguna, para efecto de adquirir servicio personal en sus Indios, l ib. 2. 
cap. 2, num. 18. y 19. 

PRESENTACIONES de lo Eclesiástico de las Indias, dentro de qué tiempo se 
deben hacer por los Reyes Patronos de ellas, lib. 4. cap. 3. num. 27. y 30. Das pre
sentaciones de Prelados de las Cathedrales, no se comprehenden regularmente en 
la concesión de ningún Patronazgo, aunque sea hecha á Principes, dicho lib. cap. 4. 
num. 34. Cómo se concedió este Derecho á los Reyes de España y en qué forma prue
ban y fundan su concesión, dicho lib. cap. 2. n. 3. y siguientes. Con qué títulos hacen 
estas presentaciones los Reyes de España en ella y en las Indias y otros sus Reynos, y 
dicho lib. c. 4. num. 36. y 37. Los presentados para Beneficios Curatos, aunque sean de 
Patronazgo, como deben primero ser examinados y aprobados por el Ordinario, sin 
escusa alguna, lib. 4. cap. 17. num. 20. y 21. Si el presentado por el Patrón no fuese 
recibido por el Prelado, á causa de sus delitos, á quien tocará el conocer si le agravia, 
lib. 4. cap. 3. número 24. Si en los Curatos, que se proveen en interim se requiere pre-
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sentacion y título y á quien toca nombrar los itinerarios, y Cédulas que de ello tratan, 
dicho lib. cap. 15. num. 31, y sigmentes. Véase Interinarios y Prelados. 

PEJSSIDKNTB de un Consejo ó Chancillería, si fuere recusado, si lo quedarán, 
y quándo, los Oidores de ella, l ib. 5. cap. 13. num. 45. Los Presidentes de Capa y 
Bspada y los de Garnacha, por qué tiempo están mandados proveer en las Indias, 
dicho l ib. cap. 4. n. 33. 

PRBSTACIONBS y pagas decenales, quando inducen obligación para hacerse 
y continuarse en lo venidero, l ib. 3. cap. 15. num. 44. y 45, 

PRESTIMONIOS, qué son y quándo se podrán tener por Pensiones y quando 
por Beneficios, lib. 3. cap, 13. num. 22. 

PRBSUNCION de que proceden bien y conforme á sus obligaciones, está por 
los Virreyes y otros Ministros de cargos grandes, lib, 3. cap. 8. número 16. No se 
debe presumir, que varones graves, santos y doctos hayan dicho cosas ó seguido 
opiniones, que puedan gravar sus conciencias, libro 4, cap, 10, num. 12. I,as presun
ciones, aunque sean de hecho y de derecho, quándo y cómo ceden á la verdad, di
cho lib, y cap, num. 39, Cómo se ha de entender y practicar la opinión de la Hacien
da Real se enriquecen de lo procedido de ella, l ib. 6, cap, 15, num, 28, 

PREVARICACION, es, no dár un Consejero toda la fuerza posible á lo que vota, 
fundado en justicia y buena razón ó pasar en silencio lo que pide la causa ó no 
repetirlo, hasta darse bien á entender, según sentencia de Plinio Júnior, libro 5. cap, 8. 
num, 26. y cap. 15. num. 30. y 31. 

PROEMIOS de las leyes, importan mucho para entender sus intentos y deci
siones, lib, 3, c. 22, num, 43. 

PRIMARIAS, preces del Imperio en lo Eclesiástico, qué son y cómo se prac
tican, l ib. 4. cap, 3. num, 27, 

PRIMIPILOS, quienes eran entre los Romanos y la prelacion que se daba al 
Fisco en los bienes de ellos, lib, 6, cap, 15, num, 37. 

PRIMOGENITOS, como siempre son llamados y preferidos en Encomiendas, 
feudos y Mayorazgos y lugar de San Bernardo que lo califica, lib, 3, cap. 17, num, 
34. E l primogénito, que tiene derecho cierto é invariable á la succesion de el Mayo
razgo de su padre, quándo se juzga como poseedor, de él, l ib, 3, cap, 21, num. 32. 
y 33, Donde se halla llamado, lo están también virtualmente sus hijos y descendien
tes á falta de él, dicho libro y capítulo num, 17, Si se halla excluso de succeder en 
alguna Encomienda ó Mayorazgo, cómo y quándo entrará el segundogénito, dicho 
lib. cap. 21. num, 1, y siguientes, y número 17. Si se halla impedido de succeder en 
una Encomienda, por tener otra, cómo podrá optar entre las dos la que más quisiere, 
dicho libro, capítulo 20. num. 5, y siguientes, 

PRINCIPAL, donde se quita ó cesa lo accesorio y quándo el juicio de ambas 
cosas es uno mismo, l ib. 3. cap. 31. n. 31. 

PRINCIPE, si es solicito, nada havrá que se le pueda esconder, libro 3. capítulo 8. 
número 23. Solos los Principes Supremos pueden proceder apelatione remota, libro 5. 
cap, 13, num. 44. Quan justo es, que sean bien aconsejados por los que les con
sultan personas para los cargos, y por qué y daño de lo contrario, lib. 5. cap. 15. 
num. 22. 23. y 34. Quan recatados deben ser en no dár fácilmente crédito á los que 
les ofrecen tesoros y minas, y por qué, libro 6. cap. 5. num. 11. Si pueden obligar 
á sus vasallos á que no muden domicilios ó municipios, libro 3. cap. 24, n, 32, y 33. 
Como el Principe, á quien sus vasallos hacen juramento de proceder como deben, 
queda por el mismo caso por Juez de sus transgresiones, lib, 5, cap, 2, num, 13. 
qué casos puede exponer á sus vasallos en probable peligro de la vida, libro 5, cap. 
En 18, número 31. Quándo los pueden condenar a muerte por sola su conciencia 
justificada y sus mandatos de esto deben ser obedecidos, lib. 3. cap. 29. número 43. 
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Nunca deben ser obedecidos en lo ilícito é injusto, n i pueden mandar se esté á sola 
su asencion en perjuicio de tercero, dicho lib. y cap. num. 42. Tienen potestad los 
Principes y Repúblicas libres para compeler á sus subditos á los trabajos y servi
cios necesarios, dicho libro cap. 6. num. 44. No pueden de hecho privarlos licita
mente de su posesión y qué remedios se concederán contra su despojo, libro 3. cap. 30. 
num. 38. Quándo y cómo podrán quitar á los Particulares el derecho adquirido, 
aunque sea por su industria y trabajo, dicho libro capítulo 29. num. 21, Cómo y quán
do podrán quitar ó coartar á sus vasallos la facultad libre de contraer ó enagenar 
sus bienes, lib. 2, cap. 28. n. 45. Quánto pecan gastar pródigamente lo que sus vasa
llos les dán afanados, dicho lib. capítulo 17. número 46. 

PRINCIPES Soberanos, cómo y por qué son Protectores de todos los bienes 
de sus vasallos y dueños de los Mostrencos, libro 6. cap. 6. n. 3. y siguientes. Los 
justos y buenos, en los pleytos y materias de Justicia, quieren ser iguales á sus va
sallos, l ib. 3. cap. 18. número 15. y libro 5. cap. 6. número 3. y 4. y lib. 6. cap. 7. 
num. 3. y 4. Y no entran en los bienes de los que mueren y mientras hay quien legí
timamente pueda heredarlos y la elegante Epístola de Casiodoro sobre este punto 
y otros de Simacho, lib. 6. cap. 6. num. 17. Deben aliviar quanto pudieren los t r i 
butos é imposiciones á sus vasallos, y especialmente á los Mineros y por qué, di
cho libro capitulo 1. num. 29. Y entonces aumentan más sus tesoros y negocios, 
quándo más miran por el bien y alivio de sus vasallos, libro 2. cap. 16. num. 62. 
Están de justicia obligados á remunerar los servicios, que por ellos se les hacen, y 
refútase la opinión contraria, que en quánto á esto tuvo Pinelo, libro 3. capítulo 
11. num. 29. y 31. I^a misma obligación les corre de honrar y premiar lyetrados y 
beneméritos, l ib. 5. cap. 15. número 26. Quando tratan de poblar y asegurar las 
tierras recien conquistadas, las deben repartir con los que les sirvieron en ellas, 
libro 3. capítulo 3. num. 48. No solo deben conservar las mercedes hechas por ellos, 
sino las de sus antecesores, y por qué, dicho libro cap. 29. num. 35. y 36. Aunque 
en los Reynos y Principados se muden las personas, no se muda la Dignidad, alli. 
Es visto ofender á los Principes, quien estrecha ó mengua sus mercedes y benefi
cios, dicho lib. cap. 11. num. 18. Y los que revocan lo yá concedido, se presumen 
ser engañados, dicho lib. cap. 29. num. 31. Que esto se tiene por Evangelio entre los 
Doctores y lo contrario desdice de su magestad y grandeza, dicho libro y cap. num. 31. 
Que aunque deben holgar de hacer mercedes y que á sus vasallos se les haga 
bueno lo que poseen, no han de descuidarse de quitarles lo que pareciere le han 
usurpado y la elegante Varia de Casiodoro sobre este punto, lib. 6. capítulo 8. 
num. 24. Deben los Principes ser rogados, pero no engañados, libro 3. capítulo 9. 
número 34. 

PRINCIPES, en la cobranza y paga de los tributos justificados, qué privilegios 
y prelaciones tiene conforme á Derecho, libro 6. capítulo 8. número 13. y 14. Como 
llevan los Almojarifazgos, porque aseguren el Mar á sus vasallos, libro 6. capítulo 9. 
num. 17. Si estos les pueden pedir judicialmente las pérdidas y daños, que huvie-
ren padecido por no asegurársele, alli. Solo el Principe puede remover los Oficiales, 
que él mismo puso y aprobó para algunos cargos, libro 5. capítulo 4. num. 47. Si 
se les podrá permitir lo mismo y quándo y en qué casos á los Virreyes, que tienen 
sus veces, alli, y num. 49. Quanto yerran los Principes en privilegiar á ningún Ma
gistrado suyo de los juicios de Visitas y Residencias, libro 5. capítulo 10. num. 16. 
Si podrá el Principe, con causa ó sin ella, revocar ó quitar los feudos, Encomien
das ó Mayorazgos, una vez concedidos y ponerlos en su cabeza, libro 3. cap. 29. 
num. 13. Qué potestad es la que tienen y pueden y deben exercer los Principes ab
solutos en lo meramente positivo, dicho lib. y cap. num. 18. Si en las Encomiendas 
ó Mayorazgos, en que están llamados los hijos mayores, podrán admitir los según-
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dos en su perjuicio, dicho, lib. capítulo 17. número 31. y 34 Qué será, si errando en 
el nombre, por llamar al mayor nombraron al segundo, dicho lib. y capítulo número 
32. Quando podrán poner nuevas cargas á las Encomiendas, feudos ó beneficios 
concedidos sin ellas, dicho lib. capítulo 28. número 1. Si pueden conceder, que un 
Feudatario divida los bienes feudales entre sus hijos, en perjuicio de el primogénito, 
dicho libro, capítulo 17. num. 34. 

PRINCIPES seculares, quanto merecen de Dios por edificarle y repararle Igle
sias, libro 4. capítulo 23, número 3. Si se pueden reservar para sí las licencias de nue
vas fabricas de ellas en sus estados, libro 4. capítulo 23. número 23. y 24. No son 
capaces de diezmos, sin dispensación Pontificia, dicho lib. cap. 1. número 8. Y de co
nocer de cosas y causas espirituales, sin la misma concesión, dicho libro cap. 2. nú
mero 28. y 30. Cómo y por qué pueden proceder contra legos, que están descomul
gados por no pagar diezmos, dicho libro cap. 21. número 38. Quándo, y por qué cau
sas podrán impedir algún genero de matrimonios á sus vasallos, libro 5. capítulo 9. 
número 3, Cómo y quándo pueden por su autoridad expeler Clérigos de sus Rey-
nos, l ib. 4. c. 6. n. 34. y c. 27. n. 3. y l ib. 6. c. 17. en las Addiciones al fin de dicho 
libro, columna 2. § 12.. Como se les ha encomendado el cuidado y goviemo de las 
Religiones de sus Reynos y están debaxo de su amparo, libro 4. capítulo 26. n. 3. 
y 2. En qué forma pueden hacer leyes concernientes á materias Eclesiásticas y es
pirituales, libro 5. capítulo 16. num. 20. Si se pueden hacer gracia de las condena
ciones, que se imponen ipso jure, aun antes que sobre ellas se haya dado sentencia 
declaratoria, dicho lib. cap. 11, num. 44, y 45. 

PRINCIPIO ilícito ó errado, llama y ocasiona otros mayores daños, libro 3, 
capítulo 1, num. 11. 

PRIORIDAD en la data ó nominación de los Rescriptos, quándo se debe aten
der, libro 3. capítulo 9, número 12, Si se ha de atender más que la de la presenta
ción de los mismos Rescriptos, lib. 3. cap. 10. num. 8. 

PRISION ó captura, que podía uno hacer por virtud de la escritura, que tenia 
contra otro, si la podrá hacer su cesionario, libro 5. capítulo 2. número 23. 

PRIVILEGIOS, son de estrecha naturaleza, libro 2. capítulo 30. número 25. Los 
dados por méritos y servicios deben ser Reales y no personales, y por qué, libro 3, 
capítulo 32, número 14, y 13. Qualquiera puede renunciar regularmente los conce
didos en su favor, l ib. 4. cap. 17. num. 6. No se estienden á lo poseído por otro, aun
que sea con solo título colorado, si esto no se expresa, libro 3. capítulo 7, num, 8, 
Los concedidos á la Agricultura, si se deben estender á viñas y vinos, lib, 2, capí
tulo 9, num. 11, 37, y 38, Los concedidos á algunas Ciudades, porque mejor se pue
blen y conserven, como pasan en fuerza de contrato y quán durables deben ser, 
libro 6. cap, 9, num. 26, E l de doce hijos, si se escusa de tributar, lib. 2, capítulo 
20. num. 45. 46. E l de no tributar si se estiende á descendientes de hembras, dicho 
libro y capítulo número 49. y 50. Y que se debe procurar su restricción mas que su 
ampliación, alli. Los privilegios de que gozan los menores y personas miserables, 
referidos sumariamente, lib. 2. capítiüo 28. num. 24. E l de no pagar Almojarifazgo, 
concedido á alguna persona, si se puede y debe estender á los Reynos. que después 
de él se adquirieron de nuevo, lib. 6, c, 8. num. 11. y siguientes. Los privilegios, y 
favores concedidos á los Mercaderes, como deben negarse á los que abusan de este 
oficio y ocupación, dicho libro capítulo 14. num. 20. Los privilegios nunca se en
tienden á cosas dañosas, n i injustas, alli. Refiérese el de la Hidalguía y Cavalleria, 
que se concedió á los trece, que llaman de la Isla del Gallo, y por qué y quienes fue
ron, libro 5. capítulo 3. número 60. 

PRIVILEGIOS, que tienen muchos Reyes en lo Eclesiástico y espiritual de sus 
Reynos y causa de haverselos concedido, l ib. 4. cap. 3. num, 4, y sig. Los de esemp-
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don de diezmos concedidos á las Religiones, cómo y de quáles se deben entender, 
dicho lib. cap. 21. n. 14. y 18. B l que el Rey y las Iglesias Cathedrales en su nombre 
tienen á los diezmos de las Indias, es más cierto, que los que las Religiones alegan 
para no pagarlos, dicho lib. y cap. num. 35. 36. y 37. Los privilegios de no dezmar 
y otros qualesquier, se pueden revocar en siendo nocivos, lib. 2. c. 23. num. 38. B l 
privilegio de los Adjuntos, á qué Iglesias fue visto quererle conceder el Concilio Tri-
dentino, lib. 4. cap. 14. num. 46. Refierense sumariamente los privilegios y gracias 
de que gozan los Indios en materias espirituales, lib. 3. c. 7. num. 16. y sig. y 
lib. 6. cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho lib. columna 1. §. 5. B l que tienen 
en guardar menos fiestas que los Bspañoles y cómo han de ser cerciorados de él por 
sus Curas, lib. 2. cap. 29. num. 13. hasta el 24. l/os concedidos á las Religiones, por 
el bien de los mismos Indios, deben ser amparados y ampliados por los Reyes y 
Virreyes, l ib. 4. c. 26. n. 57. Cómo puede conceder el Papa los privilegios del Patro
nazgo Real en lo Bclesiástico y que estos no se comprehenden en los revocados por 
el Tridentino, dicho lib. cap. 2. num. 13. Los privilegios que se impetraren contra 
este Patronazgo Real de las Indias, cómo se han de presentar en el Consejo de ellas 
y suplicar de ellos y retenerlos si conviniere, dicho lib. c. 3. n. 22. Refiérese un pri
vilegio de la Iglesia de Astorga, que descubre como se solian partir en Bspaña anti
guamente las rentas vacantes de los Obispados, dicho lib. cap. 12. num. 17. y 18. 

PROBANZA menor basta en agravios de miserables contra magnates y podero
sos, y cual y por qué, lib, 3. cap. 26. num. 32. 33. 34 y 35. 

PROCBSOS de Visitas y Residencias, cómo se han de seguir y substanciar con 
tra los herederos y fiadores de los difuntos, en los cargos que pasan contra ellos, 
lib. 5. cap. 11. n. 56. y 58. Si pueden hacerse procesos y en qué forma por los Prin
cipes ó Magistrados Seculares, para echar de sus Reynos Bclesiásticos escandalosos 
y sediciosos, libr. 4. cap. 27. num. 34. Cómo se entienden estas palabras proceder 
y procesar, dicho lib. y cap. num. 36. 

PROCONSULES y Presidentes de las Provincias, en tiempo de los Romanos, 
qué cargo exercian y cómo y en quáles se ponian y si se parecen á ellos los Virre
yes de nuestro tiempo, libr. 5. c. 12. num. 4. Cómo y quándo comenzaban á usar 
de estos cargos, dicho l ib. c. 14. n. 8. y sig. Cómo se les prohibía el casar en sus 
Provincias y aun el llevar sus mugeres á ellas y quándo se abrió puerta á que las 
llevasen, dicho lib. c. 9. num. 10. 12. y sig. 

PROCRACION, quándo se permite llevar á Obispos y Visitadores que salen á 
visitar, libr. 4. cap. 8. num. 30. 

PROCURADORES de Cesar ó Racionales, qué cargos eran entre los Romanos, 
libr. 6. capítulo 15. num, 17. 

PROCURADORES ó Mandatarios para recibir bienes de difuntos en las Indias, 
si deben admitirse y lo que huvo sobre este punto, l ib. 5. cap. 7. num. 34. y 35. 

PRO BBRBLICTO, quándo se dirá haverse dexado algunos bienes, para que se 
tengan por mostrencos, lib. 6. cap. 6. n. 26. 

PROFECIAS, que parece anuncian las muchas Iglesias y conversiones que nues
tros Reyes havian de hacer en las Indias, lib. 4. cap. 4. num. 10. Otras, que parece 
anuncian el descubrimiento de ellas por los Bspañoles, libr. 1. cap. 7. num. 4. y si
guientes. Otras, que se verifican en los Religiosos Misionarios de las Indias, lib. 4. 
cap. 18. num. 4. y 6. Otras de San Vicente Ferrer sobre las Misiones y conversiones 
que havia de hacer su Religión de Predicadores en las Indias, l ib. 3. cap. 18. n. 9. 

PROFBCTICIOS bienes, quáles son y que derecho tienen á ellos los padres con
tra sus hijos en poder, lib. 3. cap. 16. num. 10. y 11. 

PROFESION de la Fé, que se manda hagan los Prebendados ante el Obispo ó 
su Vicario, si la podrán hacer en manos del Obispo Sedevacante, libr. 4. cap. 6. 
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n 11. Y si la podrán hacer en Roma los qne alli se hallan, dicho lib. y cap. num. 12. 
Cómo los Obispos deben hacer la misma profesión y juramento de fidelidad, y du
das que en esto se han ofrecido en las Indias, sobre si ausentes ó muertos los Obis
pos, á quien viene cometido que las reciban, se pueden hacer ante otros y si se pue
den hacer por Procurador, lib. 4. cap. 6. num. 1. hasta el 6. 

PROHIBICIONBS odiosas y penales no se deben fácilmente estender de unos 
casos á otros, libr. 5. cap. 9. num. 36. y 37. Quan estrecha es la prohibición de los 
casamientos de los Oidores de las Indias en sus distritos y todo lo que a esta ma
teria concierne, dicho lib. y cap. num. 1. y siguientes. Véase Oidores y Casarmentoŝ  
Lo que es prohibido no se debe permitir, que cobre fuerzas con tolerarlo, l ib. 2. cap. 4. 
num 21 Lo que es prohibido por una via, no se debe admitir por otra en fraude 
de la ley, lib. 3. cap. 21. num. 5. y 28. Si la prohibición de no edificar nuevos Con
ventos de ^rayles en las Indias, sin licencia Real, se estiende á los de las Monjas 
y pleytos y Cédulas Reales que sobre esto ha havido, lib. 4. cap. 23. num. 23. y 
siguientes. 

PROMBSA, hecha por su parte, el que no la cumple no puede quexarse, si se 
le falta en lo prometido por la contraria, lib. 3. cap. 26. n. 21. 

PROPRIKDAD y dominio, si son palabras diferentes y cómo se suelen tomar 
y entender, libr. 3. cap. 3. num. 16. 

PROPRIO MOTU de Pió I V . sobre las donaciones de los Obispos, se explica, 
lib. 4. cap. 10. num. 34. y 35. y si está recibido en España, lib. 4. cap. 10. num. 38. 

PROTECCION en los Reyes, significa é incluye jurisdicion, l ib. 1. cap. 11. num. 27. 
y l ib. 3. cap. 3. num. 12. La de los Indios, encargada á los Fiscales de las Audien
cias, l ib. 2. cap. 28. n. 52. y 53. 

PROTECTORES y su Oficio entre Romanos y otras Naciones y qual sea en
tre los Indios y á quién se compára, l ib. 2. cap. 28. num. 49. y 50. Que deban pro
curar sobre todo los Protectores de los Indios en sus pleytos, contratos y testamen
tos, dicho lib. y cap. num. 52. 53. y 54. La necesidad de su intervención en la enage-
nadon de sus bienes raíces y otros actos, dicho lib. y cap. num. 45. Quándo. cómo 
y por qué se fueron proponiendo é introduciendo en algunas Audiencias Protecto
res ó Defensores de los Indios con Garnacha, asiento en Estrados y otras preemi
nencias, y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 47. y sig. 

PROVECHO de una cosa, quien le siente, debe tolerar el daño anexo á la misma 
lib. 3. cap. 11. número 20. 

PROVEIDO por el Ordinario, vence al proveído por el Papa, si se halla prunero 
puesto en la posesión, l ib. 3. cap. 10. num. 27. 

PROVINCIA, qué Ciudades ha de tener para merecer este nombre, lib. 4. c. 5. 
n. 1. Quién puede dársele y dividir las Provincias y señalar sus términos, allí. 
La dividida en dos, qué leyes y costumbres conserva en lo dividido, lib. 2. c. 23. 
num. 18. Cada una, cómo en temples se direfencia en leyes y costumbres, lib. 3. 
cap. 23. n. 38. y libr. 5. c. 16. n. 1. y siguientes. En qualquiera se piden y de
ben proveer, practicar y observar las leyes que se adaptan á ella, lib. 2. cap. 6. num. 
23. Elegantes palabras del Padre Acosta, en que muestra quan necesario es esto 
en las Indias, lib. 5. c. 16. n. 4. Las provincias más remotas requieren leyes más apre
tadas, y por qué, dicho lib. y cap. num. 9. Las de las Indias están unidas accesoria
mente á las de Castilla, libr. 3. cap. 32. num. 23. Quando asi se unen unas á otras, 
se deben regir y govemar por unas mismas leyes y costumbres, y por qué, lib. 5. 
c. 16. n. 12. Quánto suelen sentir las Provincias y Provinciales, que se les quite 
ó altere lo acostumbrado en ellas, dicho lib. cap. 12. n. 24. Ninguna lleva todas las 
cosas necesarias para la vida humana y por qué ordenó Dios esto. lib. 2. capit. 23. 
numer. lg 
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PROVINCIAIyBS de la Hermandad y sus Oficios, cómo se comenzaron á ven
der ó introducir en las Indias, lib. 5. c. 1. n. 8. 

PROVISION ó disposición de ley viva, recibe la misma interpretación, que la 
ley muerta, l ib. 4. cap. 6. num. 12. I,a particular de qualquier persona en sus cosas, 
hace cesar la general de la ley, libr. 6. c. 7. num. 33. Cómo se han de entender las 
Provisiones, que en los Consejos se despachan para tomar residencias á Corregido
res ú otros Jueces yá difuntos, cómo se han de entender y practicar, dicho libr. 
cap. 2. num. 28. y siguientes. No deben darse fácilmente Provisiones Reales, para 
sacar los pleytos de las Audiencias, ni juntar todas las Salas de ellas para determi
narlos, dicho lib. cap. 3. num. 65. La Provisión del año de 1536. que dió principio 
á la succesion de las mugeres en las Encomiendas de sus maridos, se declara, lib. 3. 
cap. 22. num. 7. y cap. 24. num. 16. Las Provisiones de Encomiendas hechas á in
dignos, en contravención de lo que está mandado, se pueden y suelen dár por nu
las, dicho lib. cap. 8. num. 14. Las de Iglesias, Prebendas y Plazas de las Indias, 
quánto conviene que se vayan consultando por grados y en personas que hayan 
dado buena cuenta de las menores, y Cédulas y Autores que de esto tratan, lib. 5. 
cap. 15. num. 25. y siguient. 

PROVISOR ó Vicario General del Obispo difunto, si puede ser sindicado por 
el Cabildo que le succede en Sedevacante. lib. 4. cap. 13. num. 20. y siguientes. Y 
si el mismo Cabildo puede sindicar á los Provisores ó Vicarios por él nombrados 
y puestos, dicho lib. y cap. num. 23. Véanse otras cosas en la palabra Vicarios. 

PRUDENCIA, quán gran cosa es. según Casiodoro y que nadie debe prexumir, 
que por sí solo puede alcanzarla, lib. 5. c. 12. num. 28. Si esta falta, se ponen todas 
las Epicheyas en riesgo de errarse, lib. 3. cap. 8. num. 37. y 38. y lib. 5. cap. 13. n. 34. 

PRUDENTES, deben ser luz y guia de los ignorantes, lib. 3. cap. 2. num. 3. 
PUEBLOS y poblaciones de Indios y su materia, lib. 2. cap. 24. num. 5. y si

guient. Qué se ha de hacer, si se despueblan, dicho lib. y c. n. 39. 
PUBLICACION y conclusión, si son de substancia de los pleytos lib 3 cap 

31. num. 3. 
PUBLICANOS y Cogedores de los Almojarifazgos y otros Derechos Reales, 

quán odiosos son y han sido en todas edades, lib. 6. cap. 9, num. 15. 
PUENTE. Fray Juan de la. notado en lo mal que habla de los Criollos, lib. 2. 

cap, 29. num, 30. y cap, 30. num. 8. 
PULPERIA ó Pulquería, qué significa este vocablo en las Indias y de dónde 

se deriva, lib. 5. cap. 1. num. 19. Es lo mismo, que en Castüla Abacería y de las Pul
perías, que se han mandado poner en las Indias, por cuenta de la Hacienda Real, 
dicho lib. cap. 1. num. 19. 

PURO y purificado, se purifican y del cumplimiento y purificación de las con
diciones y de la retrotraccion, lib. 3. c. 12. num. 20. 

Q 

QUARTA parte de los bienes de el marido, que se manda dár á la muger pobre, 
si se dará también al marido, que lo es. lib. 3. cap. 23. n. 7, y 31. Quarta funeral 
y de oblaciones, que pretenden y llevan algunos Obispos de las Indias y de todo 
lo concerniente á su materia y Cédulas y Autores que de ella tratan, libr, 4. cap, 22, 
num, 7. y siguientes. En qué se diferencia esta quarta de la que llaman Episco
pal y Parroquial, libr. 4. cap. 22. num. 6. Si de rigor de Derecho se debe á los Obis
pos y quándo y por qué y de qué cosas y en qué forma se ha de cobrar, dicho lib. 
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y cap. num. 9. y sig. No se debe de las donaciones para sufragios y obras pías, he
chas en vida, n i de las que se hacen después de muerte, si el Testador las dexo de
claradas, dicho lib. y cap. n. 25. N i de las Misas, que se reparten fuera de la Parro
quia, dicho lib. y cap. num. 26. Si se debe y podra cobrar de las pitanzas que se sue
len dár á los Cabildos de las Iglesias Cathedrales, quando ván en forma de Cabildo 
á algunos Entierros, dicho lib. y cap. num. 27. y 28. 

QUI5STORBS de limosnas, á título de Indulgencias y su abuso y cómo y por 
qué se mandaron quitar y leyes del Reyno, y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. 
cap. 25. num. 2. y siguient. 

QUEXAS del Pueblo, ni de los Particulares de él, no las deben temer los Virre
yes y demás Ministros, que bien proceden, n i dexar por eso de hacer justicia y por 
qué, lib. 3. cap. 8. num. 41. 

QUINTO MUCIO SCBVOLA, quán bien govemó el Virreynado de la Asia y 
que se mandó á los demás, que sus acciones les sirviesen por instrucciones, lib. 6. 
cap. 12. num. 41. 

QUINTIO CAPITOIylNO, cómo reprehendió al Pueblo Romano, por no se de
xar guiar de buenos consejos y Consejeros, lib. 5. cap. 15. num. 32. 

QUINTO de los bienes del que muere abintestato, si es forzoso que se tome y 
gaste en hacer bien por su alma y lo que cerca de esto dispone el Concilio Limen-
se, lib. 5. cap. 7. num. 40. 

QUINTOS RBAIyBS de los metales y marcas de ellos y cómo se les ha de echar 
y de su Derecho é introducción. Leyes y Cédulas que de ellos tratan, lib. 6. cap. 1. 
num. 21. y siguient. Cómo estos quintos se deben y mandan cobrar y pagar ne
tos y horros de todas costas, dicho lib. y cap. n. 27. y 33. Con qué derecho los cobra 
el Rey en las Indias, así de los metales, como de las perlas y piedras preciosas y 
si de estas se deben en justicia, libr. 4. cap. 21. num. 12. Del oro que se coge en pol
vo ó en RÍOS, si se debe pagar quinto al Rey y en qué forma, y Cédulas que de ello 
tratan, libr. 6. cap. 1. num. 24. 25. y 26. Si se debe de canteras y caleras y otros me
tales baxos, dicho lib. y cap. num. 27. Que estos quintos no solo se deben en justi
cia, sino en conciencia y por qué y Cédulas que asi lo declaran, dicho lib. cap. 5. 
num. 1. y sig. Los de las perlas, que pertenecen al Rey, cómo está mandado 
se traygan en grano á Sevilla, dicho lib. cap. 4. num. 21. Cómo han pedido los Mi
neros de Potosí y otros, que los quintos de la plata se baxen al diezmo, y por qué, 
y Cédulas que se han despachado, pidiendo informes sobre este punto, dicho lib. 
cap. 1. num. 31. 32. y 33. 

QUIPOS y Quipocamayos entre los Indios de el Perú, eran sus quentas y Con
tadores y cómo las formaban, lib. 3. cap. 26. num. 35. 36. 37. y 38, 

QUOTA PARTB, quál se llama y en qué se diferencia de la quantitativa lib. 3. 
cap, 13. num. 14. hasta el 21. Quándo se entenderá, que si á uno se le dá cierta 
parte de alguna Encomienda, es por vía de pensión y no en propriedad, alli. 

R 

RACIONEROS de las Iglesias Cathedrales. qué nombres tenían antiguamente y 
otros puntos de ellos, lib, 4, cap. 14. n. 5. y 6, Si los de las Indias y otras son del 
cuerpo del Cabildo y gozan del privilegio de los Adjuntos, dicho lib, y cap. número 
7, 8, 9. y 10. 

RAMIREZ DE PRADO, Don lyorenzo. Consejero dignísimo del Supremo de Cas
tilla, citado y alabado otras muchas veces en este Dibro. 

RARO y difícil de hallar ó conseguir, por qué quiso Dios, que fuese todo lo her
moso, admirable y precioso, lib, 2. cap. 16. num. 16. y lib. 6, cap, 2. num. 7. y sig. 
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RATIFICACION, se retrotrae de voluntad del ratificante, l ib. 4. cap. 13. num. 66. 
RAZON de estado, ninguna buena, si se opone á la Justicia, Religión y piedad, 

lib. 2. cap. 17. num. 14. Suelen estas razones de estado atropellar muchas veces 
las que solo se fundan en rigurosa justicia, lib. 5. cap. 15. num. 4. Quien bien pon
dera las razones de las cosas, asegura el acierto de esa resolución, lib. 3. cap. 32. num. 8. 
9. y 10. La razón es la que dirige las leyes y donde milita la misma, no se hace 
declaración extensiva, sino intensiva de unas a otras, dicho lib. cap. 23. num. 5, y 
6. Y adonde milita la misma, debe militar el mismo Derecho, dicho lib. cap. 21. num. 
15, hasta el 26. y lib. 5. cap. 9. num, 44. No se suele pedir, n i se debe dár razón de 
lo que es mere voluntario, libr, 3. cap, 30. n. 14. I^a expresada en la ley suele am
pliar su disposición, quando es más general que ella, y por qué, dicho libr. c. 24. n. 
38. Y la general, por la misma causa suele restringirse á los términos del caso en 
que dispone, dicho lib. y c. n. 39. Das razones que se han apoderado en varios tiem
pos y juntas sobre quitar ó dexar las Doctrinas de Indios á los Religiosos, libr. 4. 
cap. 16. num. 25. y sig, 

RECEPTORES de penas de Cámara, quándo y con qué Ordenanzas se pusie
ron en las Indias, libr. 6, cap, 11. num, 2, y 3, Si han de entrar en su poder las de 
comisos, contravandos y arribadas y otras tales y pleyto que sobre esto huvo en 
Dima, y Cédulas de ello, dicho lib, y cap, n. 4, y 5. Qué parte se les permite á estos 
Receptores llevar de lo que entra en su poder, dicho lib. y c. num. 8. 

RECURSO de la apelación, cómo y por qué no debe ser impedido y penas de 
lo contrario, libr. 5, cap, 13, num. 42. y 43. 

RECUSACION, es remedio natural y favorable, y por qué, dicho lib. cap. 10, 
num. 38. y 39. Há lugar en todos los Jueces Ordinarios y Delegados, que no son 
Principes Soberanos, dicho lib. cap. 18. num. 10. Si es permitida la de los Reyes 
ó la de sus Virreyes, dicho lib. cap. 13. num. 43. y siguient. Si recusado el Virrey 
es visto quedar recusada toda la Audiencia donde preside, dicho lib. cap. 13. nu-
mer. 45. y siguient. 

RECUSADO puede ser qualquiera que ocultamente nos puede hacer daño, libr. 6. 
capit. 6. num. 20. Quándo lo podrá ser el Juez, que yá ha declarado su voto, di
cho lib. c. 5. num. 6. y sig. Si lo podrá ser en las Indias un Oidor, por decir, 
que en España es de la Patria de alguno de los litigantes, dicho lib. cap. 4. num. 31. 
Si lo pueden ser los Virreyes y demás Capitanes Generales en las Indias, quando 
proceden en lo Militar y cómo se deben acompañar, dicho lib. cap. 18. num. 9. y 
10, Cómo y quándo lo podrán ser los Fiscales en las causas, que siguen como tales, 
dicho lib, cap. 6. n. 15. y sig. Y los Jueces de Residencia y los Visitadores Ge
nerales de las Audiencias, dicho lib. c. 10. num. 36. y siguientes. Si puede ser recu
sado el Oidor que revela el secreto de los Acuerdos, dicho libr. cap. 8. num. 46. Y 
el que á la vista de el pleyto declara demasiado su voto en favor de alguna de las 
Partes, dicho lib. y cap. n. 14. Y el que embia Dibros á los Compañeros en defensa 
de lo que entonces dixo en Estrados y caso que sobre esto sucedió en Dima, dicho 
lib. y cap. num. 15. y sig. Si siendo recusados los Contadores de Quentas de 
las Indias, se ha de guardar su recusación la forma que en la de los Oidores, libr. 
6. cap. 16. num. 19. y sig. 

REDIEZMOS prohibidos y detestados, l ib. 2. c. 23. num. 23. Quáles tienen este 
nombre y cómo y por qué es prohibido el pedirlos, lib. 4. capítulo 21, númer. 10, 

REDUCCIONES de los Indios á pueblos y municipios formados en vida socia
ble, cómo y por qué se han mandado hacer, conservar y reparar en las Indias y 
Cédulas que de ellas tratan, lib. 2, cap, 24, n. 12. y siguientes. Que hoy están desechas 
y por qué causa y si se mejorarla esto perpetuando las Encomiendas, lib. 3. cap. 
32. num. 32. 33. y 51. Si sería conveniente hacer estas reducciones en los Reales y 
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asientos de minas, adonde los llevan de otras muy remotas a trabajar, l ib. 2. cap. 
17. num. 29. 

REFRAN, de que de tres Flotas de las Indias se lleva el Rey la una, de donde 
nació, l ib. 6. cap. 10. n. 32. 

REFERIDO, lo que se halla en alguna disposición, cómo y en qué forma se tie
ne y juzga por parte de ella, con todas sus circunstancias y declaraciones, lib. 3. 
cap. 24. num. 17. 

RBFORMACIONFS de lo voluntario ó dependiente del Derecho positivo, cómo 
y quándo las pueden hacer los Reyes, con causa ó sin ella, libr. 3. cap. 29. num. 18. 
y siguientes. 

REGAI/IAS de los Reyes, no vale contra ellas prescripción y por qué, l ib. 4. 
cap. 2. num. 17. I^a de la venta de los Oficios de las Indias y mitades y tercios de 
sus traspasos y el mucho interés que de ellas se saca, lib. 6. cap. 13. num. 2. hasta 
el fin de dicho capítulo 13. De la Regalía de poder intervenir los Reyes, por sí ó por 
sus Ministros en los Capítulos de las Religiones, quándo tratan de elegir sus Prela
dos, y por qué, lib. 4. cap. 26. n. 11. y 15. De la de los bienes Mostrencos vacantes 
abintestato y de naufragio, cómo y quándo son de los Reyes, lib. 6. c. 6. num. 3. 
y siguientes. 

REGIDORES, deben ser breves en votar los negocios de sus Cabildos, libr. 5. 
cap. 8. num. 24. Si pueden sacar de entre sí mismos los Alcaldes Ordinarios, dicho 
lib. cap. 1. num. 9. E l Regidor que por razón de su Regimiento comenzó á conocer 
de las apelaciones de menor quantía, si debe cesar en ellas, por haverle cesado el 
Oficio, lib. 4. c. 9. num. 28. 

REGIMIENTOS, que solían tener los Oficiales Reales, cómo y quándo se les 
mandaron quitar y que se vendiesen y si esto fue útil y conveniente, l ib. 6. cap. 
15. num. 12. y cap. 16. num. 34. 

REGIONES de las Indias, quán buenas, amenas y templadas son por mayor 
parte, libro 2. capítulo 30. num. 10. 

REGIR y enseñar los que deben otros, quánto importa que se aventajen en 
vida y costumbres y por qué, l ib. 3. cap. 26. num. 18. 

REGISTROS, qué son y de donde se tomó esta palabra y cómo y por qué cau
sa y debaxo de qué penas se mandan hacer de lo que se lleva por Mar de unos Puer
tos á otros y la materia de los de las Indias, y Autores y Cédulas que de ello tra
tan, lib. 6. cap. 10. numer. 6. y siguientes. Cómo y por qué está prohibido, que na
die trayga, n i registre su oro, plata ú otras cosas de las Indias en cabeza agena y 
Cédulas de ello, dicho lib. y cap. n. 14. y siguientes. Si los registros se pueden hacer 
y acabar de cerrar en la Habana, y Cédulas que de esto tratan y pleyto que sobre 
este punto huvo el año de 1639 lib. 6. cap. 10. num. 34. 

REGDAS hay, que suelen tener excepciones, tanto ó más generales que ellas, 
libr. 5. cap. 11. num. 5. I^a regla de Cancelaría de los Beneficios vacantes en Curia 
Romana, se explica y que estas y otras reglas no hacen constitución general, lib. 
3. cap. 8. numer. 53. y 54. 

REGUIyARES, quánto conviene hacerles guardar severamente la disciplina reli
giosa que profesan, libr. 4. cap. 26. num. 16. Quándo están esemptos de no poder 
ser descomulgados por los Ordinarios y quándo no, dicho lib. cap. 17. num. 43. y 
siguientes. En qué casos quedan sujetos á la jurisdicion ordinaria, asi por Derecho 
Común, como por el Tridentino, dicho lib. y cap. n. 36. Si pueden contra su volun
tad ser compelidos á ir á Misiones espirituales, dicho libr. c. 18. num. 4. Si son Obis
pos, qué disposición tienen en vida y en muerte de sus bienes y rentas y si se di
ferencian de los Obispos Seculares, dicho libr. c. 10. num. 11. 12. y 13. I^os Regu
lares no pueden regularmente y también los de la Compañía de Jesús predicar fue-
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ra de sus Conventos, ni confesar más que á sus Compañeros, sin licencia de el Or
dinario, dicho lib. cap. 18. num. 19. 20. y 21. Î os de las Indias no pueden en ellas, 
sin licencia de el Papa, tener Conventos de Monjas debaxo de su goviemo, aunque 
ellas lo quieran y caso que sobre esto sucedió en las de Santa Cathalina de Sena 
de Lima, dicho libro cap. 26. num. 68. 

REGULARES, quándo y por qué modo y causas comenzaron á tener y servir 
Doctrinas de Indios y Bulas que para ello tienen, y Cédulas que de esto tratan, di
cho lib. cap. 16. num. 3. y siguientes. Cómo y quán sin causa se persuaden los que 
las tienen á que las sirven, no como Curas, sino ex voto charitatis, y Cédulas que asi 
lo dicen, dicho lib. y cap. num. 16. hasta el 20. Los de Nueva-España, cómo se apro-
priaron las más Doctrinas de Indios y en qué modo las fueron exerciendo contra el 
Real Patronazgo, dicho lib. y cap. num. 3. 10. y siguientes. De qué razones 
se han valido y valen para esto y para decir, que no están sujetos á los Obis
pos, aun en quanto á Curas, dicho lib. y cap. num. 12. y siguientes. Los de el Perú, 
en qué modo se han allanado á servir estas Doctrinas, dicho libr. y cap. num. 16. 
y siguientes. Unos y otros en los de su cargo están escusados del concurso, que 
requiere el Tridentino en los Curatos Seculares y por eso en obligación de buscar 
mejores sugetos, dicho lib. cap. 17. n. 23. y siguientes. Véase Doctrinas, y Religiones, 

REY Y REYES buenos, por qué se dice que son mejores que las buenas leyes, 
lib. 5. cap. 16. num. 6. Ser un Rey malo, es menos dañoso á la República, que el 
serlo sus Magistrados y Consejeros, y por qué, dicho lib. cap. 8. num. 4. Los Reyes 
buenos serán mejores, si no lo presumieren todo de su solo juicio, dicho lib. c. 12. 
n. 28. Si quieren que sus acciones salgan acertadas, procuren tener buenos Consejos 
y Consejeros, dicho lib. cap. 15. num. 1. y sig. Quánto conviene, que en cosas 
arduas y graves, se aconsejen con personas prudentes, dicho lib. y cap, num. 18. 
Aunque al principio lleven mal que se vote contra su gusto, después estiman á los 
que se oponen á él con buen zelo y Apotegma cerca de esto de el Rey Don Alonso 
de Aragón, dicho lib. y c. num. 30. Deben saber, que son más de sus Reynos, que 
suyos, dicho lib. c. 12. num. 45. y 46. Esles anexo oir que hablen mal de ellos, aun 
quando obran y proceden bien, lib. 3. cap. 8. num. 41. Los que desprecian ó in
novan fácilmente las acciones ó leyes de sus Antecesores, reprehendidos y de ordi
nario castigados con el Talion, lib. 5. cap. 12. num. 24. y 25. No pueden hacer ma
yor bien á sus Vasallos, que darles Ministros que les mantengan en paz y les admi
nistren justicia, dicho lib. cap. 3. num. 8. Por ser, como son, cabeza de ellos, deben 
dolerse de sus males, trabajos y desconsuelos, lib. 3. cap. 32. n. 28. No pueden enage-
nar los bienes de la Corona Real, como ni el marido los dótales, lib. 4. cap. 3. num. 15. 
Quánto yerran en vender ó empeñar las alcavalas y otras rentas de que pudie
ran esperar ordinarios socorros, l ib. 6. cap. 8. num. 27. Siempre se presume que gus
tan de que se execute convenga y asi deben llevar bien, que se replique á sus man
datos contrarios á esto, hasta ser mejor informados, l ib. 3. c. 9. num. 35. y lib. 6. 
cap. 13. num. 30. Su mayor grandeza consiste en poder amparar á los oprimidos y 
en executarlo asi, lib. 5. c. 3. num. 27. Si es conveniente, que para este y otros efec
tos visiten sus Reynos por sus personas, y Autores que de ello tratan, dicho lib. cap. 13. 
num. 25. Cómo ellos y sus primogénitos son recibidos con Cruz alta á la puerta 
de la Iglesia, quándo, entrando de nuevo en algún Lugar, ván á hacer Oración á 
ella, dicho lib. cap. 12. num. 49. Muchas veces no son los Reyes poderosos para es-
torvar y corregir todos los excesos de sus Vasallos y reprobado Nicetas, que sintió 
lo contrario, dicho libr. c. 16. num. 10, Quánto deben cuidar de la quietud de sus 
Reynos y de echar de ellos hombres sediciosos y escandalosos y más en las Indias, 
y qué si son Eclesiásticos, y Cédulas y Autores que de esto tratan, lib. 4. cap. 27. 
num. 1. y sig. y n. 16. y siguientes. Donde quiera que el Rey está con su Bxer-
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cito, alli se dice tener su territorio, libr. 3. cap. 25. num. 33. Y si sale en persona á 
la Guerra, todos, sin distinción le deben seguir adonde quiera que la hiciere y por 
qué, alli. Deben admitir las escusas justas de sus Vasallos, en ir personalmente á 
las Guerras, si dán otros en su lugar ó en cambio lo equivalente, dicho libr. cap. 
26. num. 51. y 52. 

RBY NUESTRO SBÑOR Don Phelipe IV. que Dios guarde, quán ardiente zelo 
ha mostrado en el bien de los Indios, y Cédula en que lo descubre, lib. 1. cap. 12. 
num. 24. y libr. 2, cap. 5. num. 31. 1̂ ) mucho que gasta con los Religiosos, que por 
su cuenta y costa se embian todos los años á las Indias y sus Comisarios, lib. 4. 
cap. 26. num. 49. Que por este zelo y Religión ha merecido el renombre de Grande, 
lib. 2. c. 5. n. 31. Rey Don Phelipe I I . lo que piadosamente respondió á quien le per
suadía la despoblación de las Filipinas, por ser tierra pobre, lib. 1. cap. 8. num. 29. 
Don Juan el Primero, cómo mandó cesar cierta pesquisa, que se hacia sin ser citada 
la Parte para el examen de los testigos, libr. 5. cap. 10. num. 34. y sig. B l Rey Don 
Alonso de Aragón y su apotegma de cómo se han de haber los Jueces, quando en
tran en los Acuerdos, dicho libr. cap. 8. num. 21. Reyes de Portugal y sus Títulos, 
por la conversión de la India Oriental, libr. 1. cap. 1. n. 11. y 12. B l Rey Don Fer
nando el Católico, cómo se quiso sujetar y sujetó por sí y sus succesores á la Inqui
sición y cómo entienden esto algunos Doctores, l ib. 4. cap. 24. num. 2. B l zelo y 
cuidado con que el mismo Rey y la Reyna Católica Doña Isabél su muger introdu-
xeron en Bspaña los Tribunales de la Inquisición y los buenos efectos de ella, libr. 4. 
cap. 24. num. 2. y 3. Cómo y por qué introduxeron en Castilla los mismos Reyes 
Católicos el Juicio extraordinario de las Visitas de sus Ministros, libr. 5. cap. 10. 
num. 14. Por qué prohibieron los mismos plantar Viñas en la Vega de Granada, libr. 2. 
cap. 9. num. 34. Cómo los mismos se obügaron de embiar á las Indias hombres 
y Religiosos exemplares y doctos, para entender en la conversión de los Indios, lib. 4. 
cap, 26. num. 4. 

RBYBS. fundan en su Reyno en todo lo jurisdicional y pueden pedir les exhi
ban los Títulos los que se lo ocupan, libr. 3. cap. 30. num. 25. y siguientes. Quándo 
podrán entrar despojando á los Detentadores, dicho lib. y cap. num. 29. Adquieren 
por sí las tierras y cosas que sus VasaUos les ganan en las Guerras, aunque personal
mente no intervengan en ellas, lib. 1. c. 9. n. 15. y 16. Fundan su intención en todo 
lo yermo y despoblado de sus Reynos, y en lo desamparado de los Indios, y por 
qué, l ib. 2. c. 24. num. 41. y siguientes. Y en los tributos, cuya imposición es de lo 
que'llaman de Reqalibus, dicho l ib. cap. 20. num. 2. Y en todas las Tierras, Montes, 
Pastos y Aguas de sus Reynos, lib. 6. cap. 12. num. 3. y sig. Y pueden obligar á 
los poseedores á exhibir los Títulos de ellas y á que se remidan ó se compongan 
dicho l ib. y cap. num. 8. Aplicanse los bienes mostrencos, vacantes y de naufragio 
y cómo han practicado y practican esto último los de Bspaña. dicho lib. cap. 6. num. 19. 
20. y 21. No se deben contra ellos guardar los ápices de derecho, n i términos interdictos 
posesorios y quándo pueden entrar despojando, lib. 3. cap. 30. num. 29. Si podrán 
llevar dineros á título de composición de los defectos que hay en los Títulos de Bnco-
miendas ú Oficios, cuyas confirmaciones se vienen á pedir al Consejo, dicho lib. cap. 28. 
num. 45. Quándo podrán compeler á sus Vasallos á vivir en policía, libr. 2. cap. 24. 
num. 4. 10. y 11. Juzgan que los hacen merced y siempre usan decirlo asi en sus Car
tas y Títulos, aun en aquello que les venden povr sus dineros, lib. 3. cap. 29. n. 37. Los 
que ponen demasiadas cargas á sus Vasallos se destruyen, lib. 2. cap. 19. num. 26. y 27. 
Deben ser advertidos, que entonces estarán más ricos, quando traxeren á sus Vasallos 
más aliviados y que á los que quieren cogerles mucho, suele faltarles todo, l ib. 6. 
cap. 8. num. 24. Por medios justos y lícitos, muy permitido y conveniente es que 
junten y aumenten tesoros y en especial sacando de los de las minas y por qué y 
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para qué, lib. 2. c. 15. num. 8. y siguientes. Cómo y quándo pueden obligar á sus Va
sallos á que las labren y beneficien sus metales y á otros servicios en común útiles 
por peligrosos que sean, dicho lib. y cap. num. 15. y 17. 

REYBS, por mucho que dén á Dios y á sus Templos é Iglesias, les buelve más y 
lugares y exemplos, lib. 6. c. 7. num. 14. Deben tener por su mayor riqueza la que ex
penden en premiar á los que bien les sirven, y más en las Indias, dicho lib. y cap. 
num. 2. y 3. Y esmerarse en galardonar servicios y asi lo han hecho siempre los de 
España, lib. 3. cap. 2. n. 19. y 20. No solo han de hacer remuneraciones de servicios, 
sino conservarlas, fomentarlas y aun aumentarlas, dicho lib. cap. 11. n. 44. y cap, 32. 
num. 18. Iva balanza de el premio siempre ha de exceder á la de el servicio y queda 
en arbitrio de prudentes Varones, dicho lib. cap. 32. num. 17. I^o mismo es no premiar, 
que premiar cortamente, dicho libr. y cap. num. 19. Pueden proveer sin consulta en 
los hijos los acostamientos que vacan por los padres, dicho lib. cap. 6. num. 75. No solo 
están obligados á remunerar los servicios que á ellos se les hicieren, sino los hechos á 
sus pasados y reprobada la opinión contraria de Matheo de Aflictis, dicho lib, cap. 29, 
numero 37. Suelen y deben ser más liberales en hacer mercedes y conceder franquezas 
y privilegios en las tierras que de nuevo adquieren ó pueblan y por qué, dicho lib. 
y cap. num. 27. y 28. Solo el Rey o quien tiene sus veces, puede conceder Encomien
das de Indios, dicho lib. cap. 6. num. 1. y 7. Y el Rey solo darlas á su arbitrio á quien 
quisiere, sin obligación de preferir los más beneméritos, dicho lib. cap. 8. num. 4. Pue
den conceder expectativas en los feudos y en las Encomiendas de Indios y Militares, 
y por qué, lib. 3. c. 7. num. 19. y 20. Pero harán mejor en no concederlas, y por qué 
y Autores que se lo aconsejan, dicho lib. y cap. num. 23. Y que no estarán obligados á 
pasar por ellas sus succesores, dicho lib. y cap. num. 27. Dos Reyes y Principes muchas 
veces conceden por ruegos ó importunaciones lo que en sí no es muy justo, n i conve
niente, dicho lib. cap. 9. num. 17. 18. y 20. Si hacen merced de alguna Villa, reservando 
en sí algunos Vasallos, cómo se ha de hacer esta cuenta, lib. 3. cap. 13. num, 13, 

REYES DE ESPAÑA, no pueden especificar fácilmente los Títulos de sus Rey-
nos y Dictados, libr, 1, cap, 8. num, 17, Do que han engrandecido su Monarquía 
con la accesión y conversión de el Nuevo Orbe, dicho lib. y cap. num. 11. y 12. y 
lib. 6. cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho lib. col. 1. § .3. Cómo para epithomar 
los dichos Títulos se contentan con llamarse Reyes de las Españas y de las Indias, 
lib. 5. cap, 15, num. 6. Cómo son dueños de quantas joyas y piedras preciosas en
gendra el Orbe, lib. 6. cap, 4, n, 2, y siguientes. Quánto los engrandecen y encare
cen algunos Autores por esta causa, dicho lib, cap. 2. num. 21, y siguientes. Desde 
el Concilio Toledano IV, se pusieron por ley, que el que de ellos fuese Herege, que
dase descomulgado y privado del Reyno, libr, 4. capit, 24, num. 27. Siempre Pro-
pugnadores y Propagadores de el Evangelio, libr. 1. cap. 8. num. 17. y lib. 2. cap. 15. 
n. 11. Tienen prometido por muchas leyes ser acérrimos Defensores de las Igle
sias y sus inmunidades, lib. 4. cap. 6. num. 35. Quánto cuidado ponen en elegir bue
nos Obispos para las Cathedrales, y Autores que lo encarecen y confiesan, que los 
de Francia no le ponen tan grande, dicho lib. cap. 7. num. 7. Alabados por los mu
chos y buenos Consejos y Consejeros, de que se sirven y valen, lib. 5, cap. 15. num. 1. 
Quán de antiguo tienen el cuidar de los bienes y rentas de las Iglesias, especial
mente en Sedevacante y de los espolios de los Obispos, lib. 4. c. 11. num. 15. y si
guientes. Cómo se han querido obligar á pagar las deudas sus antecesores, lib. 3. 
cap, 16. num. 27. y lib. 3. cap. 17. num. 55. 

REYES DE ESPAÑA, en quanto á las Indias y cómo la Sede Apostólica les 
concedió la conquista de ellas, lib. 1. cap. 10. num, 1. y siguientes. Qué derecho ad
quirieron en las Indias y en los Indios por esta concesión y cómo la entendieron 
y usaron de ella, dicho lib, cap, 11. num. 2. y siguientes. A ningunos mejor que á 
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ellos se les pudo encargar la conversión de estas Indias, y por qué, dicho lib. y cap. 
num. 27. y lib. 6. cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho libro col. 1. §. 3. En la 
conquista, conversión y enseñanza política de los Indio^ han excedido á los Roma
nos, l ib. h cap. 9. num. 23. Pueden ir más seguros en ella, por parecer que Dios se 
la tenia profetizada, dicho libr. capítulo 7. num. 16. Pocas veces hacen guerras sin 
consulta del Papa, aunque pueden sin ella, dicho lib. cap. 11. num. 40. y 41. Lo mis
mo pudieron hacer y les sucedió en estas conquistas y por qué la pidieron, lib. 1. 
c. 11. n. 36. Refutanse algunos Autores que dicen, que reconocen ó deben reconocer 
feudo á la Iglesia, por esta concesión de las Indias, dicho lib. y cap. num. 38. Jus
tifícase la retención de ellas en el estado presente y pruébase que aunque quisieran, 
no pueden hoy licitamente dexar lo adquirido, dicho lib. y cap. num. 26. y 27. Y 
que pueden hacer guerra á los Indios que se les revelaren, alli, y num. 25. No les lle
vó principalmente á estas conquistas y conversiones la codicia de el oro y plata, 
como les objetan los embidiosos, pues dentro de España pudieron hallar tanta como 
en las Indias, dicho lib. cap. 8. num. 26. y 27. Que no es culpable, que también les 
alentasen las esperanzas de esta riqueza, dicho lib. y cap. num. 28. Lo mucho que 
han gastado y gastan de su hacienda en las conversiones y Culto Eclesiástico de 
las Indias y Autores que lo ponderan, lib. 4. cap. 2. num. 19, 20. y 21. y cap. 3. 
num. 6. y 7. 

REYES DE ESPAÑA quanto han cuidado de lo Eclesiástico y Espiritual de 
las Indias y cómo las recibieron con este cargo, lib. 4. cap. 1. num. 2. y siguientes. 
E l mucho cuidado que han tenido en eregir, dotar y fundar á su costa en ellas tan
tas Iglesias Cathedrales y otras y promover y adelantar todo lo Eclesiástico y 
Cédulas que de ello tratan, dicho lib. cap. 4. num. 1. y sig. y cap. 16. num. 30. y si
guientes. Quán alabados son por este cuidado, aun de Autores estraños y méritos 
que por él se consiguen, dicho lib. cap. 4. num. 9. y siguientes. Cómo y por qué usan 
y reservaron en sí el dár licencia para nuevas fundaciones de Iglesias y Monaste
rios en las Indias, dicho lib. cap. 23. num. 23. y 24. Que este derecho se halla, que le 
pidieron especialmente y se concedió quando ellas, dicho lib. y cap. num. 23. Con 
qué Títulos presentan los Prelados para las Cathedrales de las mismas Indias y de 
otras partes y quán antiguo es este derecho y quán conveniente, que se les permita, 
dicho lib. c. 4. n. 34. y sig. Cómo y por qué causas se les concedió y tienen y exer-
cen el Patronazgo universal de estas Iglesias y de todo lo Eclesiástico de las Indias 
y entran fundando en quanto á él su intención y deben ser manutenidos siempre 
en su pacifico uso y posesión, dicho lib. c. 3. num. 6. 7. y 8. Que por esta causa y 
otras, pueden ser tenidos y hay quien los tenga, en quanto á lo Eclesiástico de las 
Indias, por Vicarios y Legados á Latere ó por lo menos por Delegados de la Sede 
Apostólica y aun de Dios, y Autores que asi lo enseñan, dicho lib. c. 2. num. 25. y 
26. Que por esta misma causa justifican más el derecho de que usan de reveer las 
Bulas Pontificias que pasan á las Indias y retener las perjudiciales al dicho Patro
nazgo, para suplicar de ellas, dicho lib. cap. 25. num. 33. Y la mano y autoridad 
que tienen para embiar Religiosos á conversiones de Indios y que exerzan Oficios 
de Curas, sin que los Obispos se lo puedan impedir, dicho libr. cap. 18. num. 19. Que 
también se les concedieron los diezmos de las Indias y cómo los han ido cediendo 
á las Iglesias de ellas y el Breve de esta concesión, dicho lib. c. 1. num. 7. y siguien
tes. Lo poco que interesan de estos diezmos y lo que suplen de su Real Hacienda 
y Caxas, para lo espiritual de las Indias, dicho lib. cap. 1. num. 20. Que solo se les 
reservaron los diezmos de los metales y que aun esos no los cobran, contentándose 
con el quinto de ellos, que les pagan los Mineros, dicho lib. cap. 21. n. 12. y lib. 6. 
cap. 1. num. 23. y 24. También se les reservaron dos Novenos en estos diezmos, á 
imitación de las Tercias de España y cómo los administran y distribuyen. Véase 
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Novenos. Qué derecho tienen y exercen en las Iglesias de las Indias y otras, para 
la guarda y administración de las rentas Episcopales Sedevacante y espolios de los 
Prelados y con qué fin usan de él, dicho lib. cap. 12. num. 4. y sig. Cómo les 
aconsejaron muchos, que podian disponer á su voluntad de todas las rentas de los 
Obispados de las Indias Sedevacante y que se contentaron conservarse sola la ter
cia parte, dicho lib. y cap. num. 30. y siguientes. Que aun esa y lo que les pertenece 
de los dos Novenos, siempre lo reparten en obras pías y que lo mismo se dice hacen 
los Reyes de Francia, libr. 6. cap. 7. num. 13. y siguientes. 

REYES DE ESPAÑA, lo mucho que han deseado, prevenido y procurado siempre 
el buen tratamiento y entera libertad de los Indios, y Cédulas que de esto tratan, lib. 1. 
cap. 12. num. 10. y lib. 2. cap. 1. num. 6. y 7. Con qué Tíüdos pueden pedir y cobrar 
tributos de los mismos Indios, Hb. 2. cap. 19. num. 2. y siguientes. Con quánto cuidado 
han proveído y procurado siempre la buena administración de los bienes de los que 
mueren en las Indias, y Cédulas y Provisiones que sobre esto se han despachado, 
libr. 5. cap. 7. num. 3. hasta el num. 8. Cómo solían los Reyes de España poner penas 
de excomunión y otras graves maldiciones contra los transgresores de sus Cartas y 
Privilegios y qué efecto tenia esta excomunión, libr. 6. cap. 16. num. 27. 

REYES DE FRANCIA y sus Magistrados Seculares, qué práctica guardan en 
echar de sus Reynos á los Eclesiásticos sediciosos y escandalosos, libr. 4. cap. 27. 
num. 5. Cómo y á qué Titulo se mezclan en los espolios y rentas de las Iglesias de 
su Reyno Sedevacante y cómo las reparten, dicho libr. cap. 12. num. 22. y 36. y 
dicho lib. y cap. num. 21. Que aun también pretenden les toca el hacer colación de 
los Beneficios y Prebendas de su presentación, dicho libro, y capítulo num. 21. y 
22. Que por estos y otros derechos que han usurpado é introducido en lo Eclesiás
tico de sus Reynos, hay quien diga no son mere legos y quáles son los que licita
mente suelen exercer y exercen otros Reyes en los suyos, dicho lib. cap. 2. num. 28. 
y siguientes. Do que sintió y dixo el Rey Enrico IV . de Francia de la gran r i 
queza de el de España y de la parte que él le chupaba y sacaba todos los años, libro 
6. capítulo 1. número 13. 

REYES CHRISTIANOS, cómo y por qué toman en sí el Patronazgo ó la protec
ción de las Iglesias que se fundan en sus Reynos, lib. 4. cap. 2. num. 1. 2. y 3. Deben 
ser en ellas Patronos, Protectores y aun Executores de los Concilios y principalmente 
de el Tridentino, y por qué, dicho lib. cap. 3. num. 42. Si tienen privilegio para no po
der ser excomulgados por otro que el Papa, lib. 5. cap. 13. num. 46. y siguientes. A 
los Reyes que son Patronos, se les permite presentar fuera de el tiempo estatuido en 
derecho y más en las Indias, y por qué, l ib. 4. cap. 3. num. 30. y 31. Hecha una vez la 
nominación ó presentación para alguna Iglesia Cathedral de sus Reynos, no puede 
variar, dicho lib. cap. 4. num. 39. Son Patronos ó Protectores de todas las obras pías, 
que qualesquier personas mandan hacer en sus Reynos, y por qué y cómo se practica 
esto, dicho libr. cap. 3. num. 41. y 42. Cómo deben atender al cuidado y goviemo de 
las muchas Religiones de Frayles, que hoy hay en sus Reynos y tenerlos debaxo de su 
amparo, dicho lib. cap. 26. num. 2. y 13. Quánto deben honrar y venerar á los Ecle
siásticos y á los Predicadores y seguir sus saludables consejos, dicho lib. cap. 27. 
num. 33. Cómo y quándo podrán llamar y hacer parecer ante sí á Prelados Seculares 
y Regulares y otros Eclesiásticos, dicho lib. y cap. n. 30. Cómo y quándo pueden pro
hibir, que los Eclesiásticos no graven á sus subditos con nuevas imposiciones y dere
chos excesivos y mandarles embien sus Aranceles, dicho lib. cap. 8. num. 40. Cómo y 
quándo pueden prohibir entradas y comercios de gentes estrañas en las tierras de 
Infieles, cuya conversión se les ha encargado, lib. 6. cap. 14. num. 16. Véase Principes. 

REYNA Católica Doña Isabel, lo que dispuso en su testamento cerca del cuidado 
de la conversión de los Indios, lib. 4. cap. 1. num. 6. 
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REYNOS sin justicia, sen como cuerpo sin alma, lib. 5. c. 3. mun. 8. Conservanse 
bien regnlármente por los medios con qî e se fueron adquiriendo, libr. 3. cap. 3. num. 43. 
y l ib . 6. cap. 7. num. 2. y 3. Y con usar liberalidad y benignidad con los que les ayuda
ron á ganar, dicho lib. y cap. nnm. 46. Su buena administración se hace con hierro 
y con oro, l ib. 6. cap. 7. num. 4. Su mayor riqueza y defensa consiste en la muchedum-
bre de sus Vasallos, l ib. 2. cap. 24. num. 33. Los muchos Reynos que ha pasado Dios de 
unas gentes en otras, por sus vicios y opresiones de los miserables y de la pérdida de 
Bspaña, l ib . 1. cap. 12. num. 42. Muchos Reynos y Provincias hay muy pujantes y 
abundantes, sin tener, ni labrar minas y de qué otros metales se valen para juntar 
dineros, l ib. 2. cap. 17. num. 37. Los unidos á otros accesoriamente, cómo y por qué 
se deben govemar y govieman por las leyes y costumbres de aquellos á que se unen, 
l ib . 4. cap. 5. num. 33. y lib. 5. cap. 16. num. 12. Los Reynos de Castilla y León y los 
de las Indias, no son feudatarios de la Iglesia y reprobada la opinión de los que dicen 
lo contrario, l ib. 1. cap. 11. num. 38. y 39. No es necesario, ni conveniente ayudar 
buscando y calificando de nuevo los Títulos de los Reynos yá de antiguo adquiridos, 
dicho lib. cap. 9. num. 1. Quándo cesa la obligación de restituir aun injustamente ocu
pados, dicho libr. y cap. num. 23. 

RELACIONES y Delaciones, que se embian de las Indias, quien las cree fácil
mente, á quántos daños y engaños está sujeto, lib. 5. cap. 15. num. 16. Las que se 
embiaren contra Virreyes y otros Ministros graves, no deben admitirse, ni creerse 
fácilmente en daño de su opinión, dicho lib. cap. 14. num. 28. Las Relaciones para los 
pleytos, concertadas con las Partes, en qué negocios se deben hacer, dicho libr. cap. 8. 
num. 16. Las de servicios que se hacen en Cédulas Reales, quándo y cómo se deben exa
minar ó estár y cesar por ellas, lib. 3. cap. 9. num. 25. Las Relaciones autenticas que 
se mandan dár cada año á los Inquisidores de las Indias, de las penas y confiscaciones 
que han hecho y á qué fin se enderezan y lo que sobre este punto ha pasado, libr. 4. 
cap. 24. num. 8. y sig. 

RELATORES y cómo se debe hacer confianza de ellos en lo que asientan al tiem
po de verlos y Cédulas que de esto tratan, lib. 5. cap. 8. num. 16. y siguientes. 

RELIGION y piedad, observada y resguardada, es el mejor thesoro y goviemo 
de los Reynos, libro 2. capítulo 17. num. 14. Menospreciada, ocasiona la esterilidad y 
ruina de ellos, l ib. 2. cap. 22. num. 11. Su causa, pureza y defensa debe ser la primera 
en el cuidado de los Reyes y de qualquier República bien govemada, libro 4. capí
tulo 24. num. 1. No se deben admitir, n i tolerar diversidad de Religiones, alli. Suele de 
ordinario la Religión ser sequela de la Jurisdicion, y por qué, libro 2. capítulo 27. 
número 30. Si afloxaria la Religión y conversión de las Indias, si cesase la labor de las 
Minas y metales de ellas y razones que en orden á esto suelen ponderar pro y contra, 
dicho libro cap. 15. num. 8. 16. y 66. 

RELIGIONES y Religiosos, siempre se debe procurar no se multipliquen y el 
cuidado con que se debe atender su goviemo, libro 4. capítulo 26. num. 2. y siguien
tes. Las muchas, que hoy se hallan, alli. Aquellas son más alabadas y mejor recibidas 
por los Pueblos, que profesan vivir de solo el trabajo de sus manos, dicho libro y ca
pítulo num. 10. Las de las Indias, quán acomodadamente lo pasan hoy en materia de 
hacienda, dicho libro y cap. num. 30. Las que tienen Conventos en ellas, quáles 
son y cómo y por qué no se permiten pasar otras de nuevo, dicho libro y capítulo 
número 4. Está mandado se echen de las Indias los Religiosos, que en ellas anduvieren 
vagando y no tuvieren Conventos, dicho libro y cap. num. 5. La forma, que guardan 
enembiar Comisarios Vicarios ó Visitadores Generales á ellas, dicho libro, y cap. nú
mero 22. Por qué tiempo y con qué Poderes ó Patentes los suelen embiar y como estas 
han de ir pasadas por el Consejo, y Cédulas que de ello tratan, dicho libro y cap. 
num. 16. y siguientes. Cómo se han pretendido y pretenden escusar estas Religiones 
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338 POLÍTICA INDIANA 

en las Indias de pagar diezmos y el pleyto tan antiguo, que sobre esto traen con las 
Cathedrales de ellas, dicho lib. 2. capítulo 21. num. 24. y sig. Otros varios pinitos to
cantes á esta materia de Religiones en las Indias, libro 5. capit. 2. número 3. y si
guientes. 

RBIylGIOSOS, si proceden bien, quan provechosos son en la Iglesia de Dios y lo 
que con él pueden y quán dignos son de sus privilegios, y Autores que de ellos tratan, 
libro 4. cap. 26. num. 57. Su^flaquezas no es bien salgan de las paredes de sus Conven
tos, ni anden en Tribunales Seculares, dicho libro y cap. num. 21. Los que con l i 
cencia andan vagando fuera de sus Conventos, pero reteniendo el Habito, es como si 
le traxesen dentro de él, dicho libro, capítulo 11. num. 55. y 56. Los de las Indias ú 
otras partes que andan sin ellas vagantes ó apostatantes, para quién causan Kspolio 
en los bienes que dexan, quando mueren, dicho libro y cap. num. 52. y siguientes. Re
suélvese, que no entre en ellos la Cámara Apostólica, sino sus Conventos, á los quales 
no pudieron privar de el derecho de succederles y refierense las dudas y Juntas, que 
cerca de este punto se han ofrecido, dicho libro, y cap. num. 54. y 55. Los de las 
Ordenes Mendicantes en profesando en ellas se tienen por muertos y deben abstenerse 
de negocios de el siglo y aun ignorarlos, dicho libro capítulo 8. num. 10. y siguientes. 
No pueden regularmente succeder en feudos y Encomiendas de Indios, ni Mayorazgos, 
y por qué, libro 3. capítulo 19. num. 23. y siguientes. Si los Religiosos de San Juan 
y otros de las Ordenes Militares las podrán tener, dicho libro, capítulo 6. número 10. 
Quando y cómo podrán pleytear licitamente por las preeminencias, privilegios ó in
tereses pecuniarios tocantes á las Iglesias y Conventos, libro 4. capítulo 16. num. 55. 
Quándo podrán apelar de las sentencias de sus Prelados y Visitadores y recurrir por 
via de fuerza ó exceso á las Reales Audiencias, dicho libro, capítulo 26. num. 21. Cómo 
y por qué títulos pertenecen en algunas partes los bienes mostrencos á los Religiosos 
de la Merced y de la Trinidad, dicho libro capítulo 25. número 24. y 25. Los de las In 
dias no pueden usar de sus omnímodas dentro de dos dietas donde residen los Vica
rios Generales ó Foráneos de los Obispos, dicho libro capitulo 8. número 25. y 26. 
Los que vienen de ellas á hallarse en los Capítulos Generales de sus Ordenes, que se 
hacen en Kspaña, si tendrán voz y voto en ellos, aunque se les haya pasado el término 
de sus Patentes, por haverse dilatado la celebración de dichos Capítulos, dicho libro 
capítulo 26. num. 15. Los Religiosos, que ván de Bspaña, cómo y por qué quieren 
sean tenidos en poco los Criollos de las Indias y de las alternativas que han pretendido 
y obtenido para las elecciones, libro 2. capítulo 30. num. 6. y siguientes. Los Religio
sos, que han sido expelidos de las Indias, por haver predicado libre y escandalosa
mente, libro 4. capítulo 27. número 22. y 23. Los que vienen de Indias no pueden traer 
dinero de ellas suyo, ni ageno, y Cédulas que lo prohiben, dicho libro cap. 26. número 29. 
Quándo y cómo podrán ser compelidos los Religiosos de las Indias á nombrar Conser
vadores ante quien las puedan convenir los que tuvieren algo que pedir contra ellos, 
por no haver Juez por sus esempciones, lib. 4. c. 26. n. 63. y siguientes. 

RELIGIOSOS, que se embian á las Indias ó reciben en ellas el Habito, cómo se 
manda se mire mucho quales son y que no pasen sin aprobación y licencia, y Cé
dulas que de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 4. Qué bienes pueden tener los Religio
sos, y Religiones de las Indias, y nota de los que exceden en adquirirlos, dicho libro 
y cap. num. 8. y siguientes. Con quán liberales limosnas suelen ser socorridos por 
nuestros Reyes, alli. Con quánto cuidado y gran costa de la Real Hacienda se embian 
Religiosos á las Indias, para entender en las Conversiones y Misiones de ellas y de los 
Comisarios que los llevan, quanto pecan, si no ván a las partes á donde los embian 
asignados y Breves, y Cédulas que de esto tratan, dicho libro y capítulo num. 49. y 
siguientes. Cómo, y por qué deben los Religiosos de las Indias tener por su principal 
instituto el ocuparse en Misiones espirituales, dicho libro cap. 18. num. 1. y siguientes. 
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B l voto particular que hacen de esto los de Portugal y el cuidado con que lo han exe-
cutado y executan los Religiosos de nuestras Indias Occidentales, y Cédulas y Auto
res que se le alaban, dicho libro y capítulo num. 4. y sig. Con quánta voluntad se ofre
cen los mismos al martyrio por la conversión de sus naturales, dicho libro y capítulo 
número 9. y siguientes. Lo mucho que todos han trabajado y ayudado á sus conver
siones, reducciones y fabricas de Iglesias y si son más aproposito para estos ministe
rios, que los Clérigos Seculares, libro 4. cap. 16. num. 33. y siguientes. Como los Reli
giosos, que entienden en Misiones, pueden hacer Oficio de Curas entre Infieles y qué 
otros privilegios y dispensaciones les conceden, libro 4. cap. 18. n. 19. 22. y 26. Los de 
la Compañía de Jesús, con quánto zelo, cuidado y aprovechamiento de las almas se 
ocupan en ellas y en otros ministerios espirituales, dicho libro y capítulo num. 20. 
Cómo pretendieron y obtuvieron para si solos las Misiones y conversiones del Japón 
y lo que después pasó sobre esto, dicho libro y capítulo número 22. y siguientes. Quán 
aproposito son estos mismos Religiosos de la Compañía de Jesús para la enseñanza de 
la juventud y de los hijos de los Caciques y de sus Colegios, lib. 2. cap. 27. n. 43. 
44. y 45. 

RELIGIOSOS de las Indias, cómo administraban antiguamente y administran hoy 
los Curatos ó Doctrinas de los Indios, y Cédulas que de ello tratan, lib. 4. cap. 15, n. 4. 
y sig. Los Mendicantes no profesan tan estrecha Clausura como los Monges y asi no re
pugna de el todo á su instituto el tener estos Curatos, ni ayudar á los Obispos en la 
conversión de las almas y su enseñanza, dicho lib. cap. 16. num. 36. y siguientes. Que 
aunque estén en estas Doctrinas ó anden en Misiones, se puede decir, que vivan claus-
tralmente, y como quedan sujetos á sus Prelados Regulares y Breves y Cédulas Rea
les, que asi lo declaran, dicho lib. y cap. n. 37. y 38. y cap. 18. n. 29. Deben estár ad
vertidos, que en teniendo este cargo son verdaderos Curas y que no solo se exercen 
ex voto chariiaíis, como algunos lo han entendido, dicho lib. y cap. num. 12. y 20. En 
qué forma han pretendido guardar el Real Patronazgo en la nominación é institución 
de estas Doctrinas, dicho lib. y cap. num. 39. La que se les ha mandado tener y obser
var precisamente, sin embargo de sus réplicas y contradiciones, asi en la Nueva Es
paña, como en el Perú, y las Cédulas que de esto tratan, dicho libro capítulo 17. num, 3. 
y siguientes. Los de la Nueva Bspaña, qué forma han introducido en andar y servir 
estas doctrinas por Frayles mozos, que no son titulares, reteniendo el nombre, y título 
los ancianos, que no las sirven y que por eso sienten tanto el dexarlas, y Cédulas que 
de esto tratan, dicho lib. capítulo 16. número 32. y 34. capítulo 17. num. 25. Caso que 
se tolere, que los Religiosos sirvan estas Doctrinas, ninguno puede tener dos juntas y 
por qué, dicho libro cap. 16. num. 52. Y está mandado, que los que las sirvieren no 
estén sin Compañeros ó que procuren fundar Conventos en sus Vicarías, y Cédulas que 
de esto tratan, dicho libro y cap. num. 46. Y que en quanto á Curas reconozcan por 
superiores á los Obispos, y cómo, y por qué lo rehusan, y los daños que de esto resultan, 
dicho libro y capítulo num. 29. Y que sin embargo de sus réplicas y exempciones, sean 
examinados por ellos en lengua y suficiencia, dicho libro capítulo 17. número 9. Y 
puedan ser visitados y castigados por ellos de todo lo que tocare al dicho Oficio de 
Curas y Doctrineros y sujetos á la jurisdicion, y Cédulas que de esto tratan, dicho 
libro, y cap. numero 35. y siguientes, y lib. 6. cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho 
libro 6. columna 2. §. 13. Si serán esemptos los tales Doctrineros de pagar á los Obis
pos la quarta funeral, que suelen llevar á los demás Curas y Cédulas, que de esto tra
tan y pleytos que sobre ello ha havido, libro 4. cap. 22. num. 20. y siguientes. Cómo y 
para quien ganan estos Religiosos Doctrineros los sínodos ó estipendios, que se les dan 
por razón de su ministerio, y Cédulas que de ello tratan, dicho l ib. c. 17. n. 53. y 54 
Aunque dexen las Doctrinas, que tienen á cargo, no se les debe permitir lleven con
sigo los bienes de las Iglesias de ellas, n i que se aproprien los de los Indios, dich 
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libro c. 26. num. 8. Qué Doctrinas tienen á su cargo en el Perú los Padres de la Compa
ñía y quán bien las sirven y administran y si convendría encargarles muchas, dicho 
libro capítulo 16. num. 45. 

RBMBDIOS, de donde se esperan, es grave daño recibir los daños y heridas, 
libro 5. capítulo 2. num. 8. En los males de las Indias son fáciles de decir, y dificulto
sos de executar, libro 2. capítulo 2. num. 40. en el §. 2. aparte de el número 30. Y mas 
tardos en obrar lo que piden los excesos que los demandan, lib. 4. cap. 7. número 37. 
Debense mudar para la cura de los Reynos, como para la de los cuerpos, lib. 3. cap. 32. 
num. 28. y 31. Los dudosos ó peligrosos nunca fueron tenidos por buenos, dicho libro 
y capítulo num. 59. Que remedios posesorios competen por las Bncomiendas y por los 
feudos y cómo se deben intentar y determinar, dicho libro, cap. 31. num. 4. 

REMISIONES de las pagas de lo arrendado, quando se hacen por la esterilidad, 
lib. 2. capítulo 20. num. 30. 34. y 35. 

REMUNERACION, es debida á los que han servido bien en las Indias ó en otras 
partes, libro 3. capítulo 2. número 14. 15. y 17. Si la pueden pedir los Vasallos á los Re
yes por los servicios ordinarios, que como tales les hacen, dicho libro capítulo 25. 
num. 56. Suélenla hacer los Reyes, aun á aquellos que les sirven por salarios y obliga
ción de sus puestos, y oficios, dicho libro y capítulo número 58. Las remuneraciones 
alientan servicios y se deben por ley natural á los que los hacen contra la opinión de 
Pinelo, dicho libro cap. 11. número 31. 32. y 33. Véase Premios y Reyes. 

RENTAS de los Obispados Sede-vacante, á quien pertenecen de Derecho antiguo 
y nuevo y lo que se practica en las Indias por el Municipal de ellas, y Cédulas que de 
esto tratan, libro 4. capítulo 12. número 1. y siguientes. Quándo comenzó á introdu
cirse dar al Rey la tercia de ellas y las varias Juntas y Consultas, que sobre esto ha 
havido, y Cédulas que de ellos tratan, dicho libro y capítulo num. 25. y siguientes. 

RENUNCIACION tácita ó expresa, corren por igual, lib. 3. cap. 14. num. 14. E l 
que la hace no suele tener regreso á lo renunciado y las limitaciones de esto, libro 4. 
cap. 26. num. 46. Quándo induce abdicación total en materias beneficíales, dicho 
libro, cap. 13. número 54. y 55. La de Beneficios y Encomiendas de Indios, quándo in
duce legitima vacación de ellas y qué si es paliada ó fraudulenta, l ib. 3. cap. 7. num. 31. 
y siguientes. Las renunciaciones de Encomiendas, cómo y quando se tienen por pro
hibidas, dicho libro capítulo 15. número 16. Las de Beneficios en favor de personas seña
ladas, solo puede pasarlas el Romano Pontífice, dicho lib. cap. 7. num. 51. y 53. Las 
de Obispados, cómo y quándo requieren ser aceptadas y pasadas por el Papa para que 
obren total abdicación de ellos y no poder bolver á servirlos, lib. 4. cap. 13. número 54. 
y siguientes. Las de jurisdicion una vez aceptada y la de Prelacias, no se pueden hacer 
sino en manos de el superior, que las concedió, dicho libro cap. 26. num. 46. N i las de 
los feudos. Beneficios y Escrivanías, dicho lib. y cap. número 47. Las de los oficios 
vendibles, cómo y en qué forma se han ido permitiendo y prorrogando en las Indias 
y Cédulas que de esto tratan, lib. 6. cap. 13. n. 11. y siguientes. Si estas se pueden ha
cer de palabra y probarse por testigos ó requieren precisamente escriptura y que 
donde no hay Escrivanos ante quién otorgarlos, dicho lib. y cap. num. 15. 16. y 17. 
Las renunciaciones de Oficios, se miden por las reglas de las de los Beneficios, dicho 
lib. y cap. num. 15. Cómo y por qué se ha mandado, que las de estos Oficios se hagan 
siempre en personas hábiles, capaces y suficientes para servirlos y penas de lo contrario, 
dicho lib. y cap. num. 21. y siguientes. Si se pueden hacer en menores de edad y más si 
son hijos de los que renuncian y dudas y pleytos que sobre esto ha havido, y Cédulas 
de ello, dicho libro, y cap. num. 23. y siguientes. Si se pueden hacer en Iglesias y Mo
nasterios y pleytos que sobre esto huvo, dicho libro y cap. num. 33. y sig. 

REOS, si sucede morir pendientes sus pleytos ó antes que con ellos se hayan con
testado, cómo, quándo y en qué casos y delitos pasan los juicios y penas de ellos con-
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tra sus herederos ó fiadores y todo lo concerniente á esta materia, libro 5. capítulo 11. 
num. 8. y siguientes. Los acusados de coechos ú otros graves delitos, si antes de ser 
absueltos deben purgar su inocencia con juramento, dicho libro, y cap. num. 26. Nin-
gunos eran castigados por los Romanos antes de confesar por sí mismos los delitos, 
que se les imputaban, dicho libro cap. 8. num. 18. 

REPARACION y edificación de Iglesias, corren por igual y prestan el mismo ó 
mayor derecho, libro 4. cap. 23. num. 8. 

REPARTIMIENTOS de Indios forzados, para qué cosas y servicios se pueden ha
cer. Véase Servicios, Indios, Minas. 

REPETICION de casos ó clausulas, quando se entiende ser hecha de unos a 
otros, l ib. 3. cap. 21. num. 26. Nunca se puede, según Séneca, tener por culpable 
la de lo que se juzga por conveniente y no acaba de percibirse ó practicarse bien, 
libro 6. capítulo 7. num. 5. 

REPLICAR á los mandatos de los Reyes ó Superiores con el respeto debido, no se 
prohibe, l ib. 3. c. 9. n. 35. y dicho lib. c. 13. n. 31. y 32. lib. 6. cap. 15. n. 42. 43. y 44. 

REPREHENSION, si se mandare, que el Virrey la dé á algún Oidor, debe ser 
en secreto, y Cédula que asi lo ordena, libro 5. capítulo 12. número 30. 

REPRESALIAS de bienes de Franceses, que se mandaron hacer en España y 
los que escribieron sobre los puntos de ellas, libro 4. capítulo 19. número 29. 

REPRESENTACION, cómo y quándo se hace y obra, que los sobrinos puedan 
excluir á sus tios, libro 3. capítulo 20. num. 24. En feudos, mayorazgos y Enco
miendas de Indios hace que los hijos subroguen en lugar de sus padres y excluyan 
á los que ellos excluyeran si fueran vivos, dicho l ib. c. 17. n. 68. No há lugar en las 
donaciones Reales, y por qué, dicho l ib. y capítulo num. 21. Y qué será si se con
ceden por vía de feudo ó mayorazgo, dicho libro, y cap. 71. 

REPUBLICA, se compone de diferentes hombres y miembros y deben ayu
darse unos á otros y exemplos de ello, libro 2. cap. 6. num. 6. y capítulo 16. num. 33. 
Consta igualmente del Brazo Eclesiástico y Secular, libro 5. cap. 1. num. 1. 
Quien cerca de las cosas de una República huviere de dár buen consejo, quán nece
sario es, que primero la tenga bien conocida, dicho libro capítulo 15. num. 14. y 15. 
Para govemarse bien, requiere una disenciente concordia, según Apolinto y qué 
quiso decir en esto, dicho libro cap. 8. num. 33. Los que encargan los Oficios de ella 
á hombres incapaces, en quanto peligro la ponen y quán justamente son reprehen
didos por Persio, dicho libro capítulo 15. número 26. Nunca dexa de parecerse á 
los Reyes y Magistrados que la govieman, dicho libro cap. 8. num. 1. 2. y 3. Si es
tos son malos, la hacen más daño, que las malas leyes, dicho lib. y cap. num. 4. Las 
que están sujetas á mudanzas y variaciones, no pueden tener leyes ciertas, n i per
manentes, dicho libro capítulo 16. número 3. y siguientes. Hay algunas, que n i pue
den yá sufrir sus males, n i los remedios de ellos, l ib. 2. cap. 16. número 42. y 43. La 
Veneciana, cómo y de qué dinero rescata á los Embaxadores, que cautivan por su 
servicio, l ib. 6. cap. 18. num. 23. La de los Indios y los Españoles, se hallan hoy 
unidas y hacen un cuerpo, libro 2. cap. 6. num. 1. Y como algunos juzgan, que no 
se podrían conservar, si ellos no labrasen las minas, dicho libro cap. 15. num. 3. y 4. 

REPUDIACION ó refutación, quando se permite y como se hace en la succe-
sion de los feudos. Encomiendas de Indios ó mayorazgos, lib. 3. cap. 17. num. 43. y 44. 

RESCRIPTOS, siempre se han de entender, que perjudiquen lo menos que fuere 
posible el Derecho Común ó el de terceros y que cesen absurdos, libro 4. capit. 15. 
num. 37. Por sus proemios y narrativas se suele descubrir el fin é intento de ellos, 
libro 4. cap. 26. num. 53. y 54. Quándo se vician por subrepción ú obrepción, l ib. 3. 
cap. 9. n. 42. Pueden sesobreseer siempre que constare que la huvo, dicho libro, y 
capítulo num. 32. y 33. Quándo en los derogatorios se podrá hacer extensión de 
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persona á persona ó en otra forma, libro 4. capítulo 6. num. 21. Si uno se podrá 
apartar de el Rescripto judicial impetrado á favor suyo, de que yá ha comenzado 
á usar, no lo consintiendo la Parte contraria, dicho libro cap. 9. num.25. lyos con
cedidos á petición de los suplicantes y para hacerles bien y comodidad, aunque 
sean de comisiones, reciben toda extensión, que no sea en odio, n i en perjuicio de 
tercero, dicho libro cap. 6. numero 16, y 17. Y se estienden á los subrogados y á 
todo aquello que miráre á que la gracia no salga ilusoria, por la verosímil voluntad 
de el concedente, dicho libro y cap. n. 19. Regularmente los de Comisiones, y De
legaciones son stricii juris de su naturaleza y que en los que tienen un nudo minis
terio, dicho libro, y cap. num. 13. y 14. Quándo y quáles Rescriptos son vistos ce
sar, por haverse retardado su execucion ó muerto, reintegra el que los concedió, 
dicho libro, capítulo 9. num. 3. y 5. Si el Rescripto dudoso para la fundación de al
gún nuevo Convento, se debe tener por Real ó por personal, dicho libro capítu
lo 23. n. 30. y 31. 

RESERVAS hechas por los Obispos quando dan los Beneficios ó por los Virre
yes quando dán las Encomiendas, qué efectos podrán obrar, lib. 3. cap. 12. num. 29. 

RESIDENCIAS y Visitas, cómo se toman á los Oidores y demás Ministros de 
las Indias y quán necesarias son y de su materia, y Cédulas y Autores, que de ella 
tratan, lib. 5. cap. 10. num. 1. y siguientes. De las de Corregidores y cómo y quá
les se deben traer al Consejo de Indias ó determinarse en las Audiencias de ellas, 
y Cédulas que de esto tratan, dicho libro cap. 3. num. 11. y siguientes. A quien está 
cometido el tomar estas Residencias de Corregidores de las Indias y que no se debe 
abrir puerta á que se mezclen en ellas los Jueces Eclesiásticos, dicho lib. cap. 2. num. 11. 
y siguientes. De las de los Generales y demás Oficiales de Flotas y Armadas 
de la Carrera de las Indias y cómo se traen al Consejo de ellas y se han reducido 
á forma de Visitas, dicho lib. cap. 18. n. 26. y siguientes. Como los Virreyes pueden 
ser residenciados y de qué cosas se les sacan cargos mas de ordinario, dicho libro 
cap. 13. num. 47. Que en muchas peligran más por los delitos y excesos de sus cria
dos, que por los suyos, dicho libro cap. 12. num. 20. Si es más lustrosa la Residen
cia, que se hace sin descubrirse enemigos, n i sacar cargos ó la que haviéndolos te
nido se vence contra sus malicias y emulaciones, libro 4. cap. 17. num. 43. Si los 
Residenciados se ausentan, cómo se debe proceder contra ellos, libro 5. cap. 10. num. 
lyos que dán Residencia por Poderes, cómo deben dexar bien instructos á sus Pro
curadores para satisfacer á los cargos de ellas, dicho libro, y cap. num. 7. y 8. Da 9. 
Residencia yá sentenciada, quándo y cómo se puede y debe bolver á tomar de nue
vo, por estár mal tomada ó por culpas graves, que después se hayan descubierto 
y varios casos y pleytos, que sobre este punto se han ofrecido, dicho libro y capí
tulo número 48. y siguientes. 

RESIDENCIA, que pueden hacer los Encomenderos en la cabecera de sus Pro
vincias, y por qué y Cédulas y Autores y varios puntos y questiones concernien
tes á esta materia, lib. 3. cap. 27. n. 1. y siguientes. 

RESIGNANTE, hasta quándo goza de los frutos de el Beneficio resignado, lib. 4. 
capítulo 5. número 23. 

RESTITUCION, tiene por naturales poner las cosas en su antiguo estado, lib. 3. 
capítulo 29. número 48. Cómo se hace y practica la de los bienes confiscados y 
si mandados bolver ó restituir retienen sus títulos y calidades antiguas, dicho libro, 
y capítulo num. 51. No se concede por los accidentes ó casos fortuitos en lo con
tratado, libro 2. cap. 18. num. 30. N i fácilmente al ausente por causa de estudios 
por alguna Encomienda, qué haya dexado de obtener, en perjuicio de el que yá la 
tiene adquirida, y por qué, libro 3. capítulo 27. num. 33. 36. y 37. Débese hacer res
titución de todo lo adquirido con Indios repartidos para usos públicos y ocupados 
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en aprovechamientos particulares, lib. 2. cap. 18. nmn. 17. 18. y 19. Cómo podrán 
hacer los Encomenderos las restituciones de los agravios de sus Indios y de lo que 
les han mal llevado, lib. 3. cap. 27. num. 45. y 46. 

RETENCION de Bulas, cómo se hace por las Audiencias de las Indias, y Cédu
las que de esto tratan, lib. 6. cap. 3. num. 27. La retención de las cosas suele ser más 
fácil y más favorecida, que su primera adquisición, l ib. 1. cap. 11. num. 9. 

RECTOR de el Colegio Mayor de la Universidad de Alcalá, en los Actos de ella 
precede al Arzobispo de Toledo, lib. 4. cap. 8. num. 22. 

RETRACTACIONES de el Arzobispo de Lima, Agia y otros, sobre los parece
res que primero dieron, de que era licito echar Indios forzados á labrar minas, lib. 2. 
c. 16. num. 82. y 83. 

REVELACIONES é inspiraciones suelen ser falibles y poco seguras, lib. 1, cap. 9. 
num. 11. Quántas y quáles fueron las Divinas que precedieron en la conquista 
de las Indias, dicho libr. y cap. numer. 6. 

REVERENCIA, quán debida es á los Magistrados y cómo y quándo pueden 
proceder contra los que se la pierden y que no deben ser sobervios por esta causa, 
lib. 5. cap. 4. num. 15. y cap. 12. numer. 30. 31. y 52. 

REVERSION y Derecho de ella, lo que obra, l ib. 3. cap. 33. num. 32. Qué es 
y quándo se tiene por favorable, dicho lib. cap. 29. num. 6. 

REVOCACION de las cosas precarias ó voluntarias, siempie es permitida á los 
Reyes, como á los particulares, l ib. 3. cap. 29. num. 14. y 19. Y asimismo la de todo 
lo meramente positivo, dicho libr. y cap. numer. 18. 

REZAGOS de las tasas, Encomiendas de la Corona Real ó Particulares, si se 
les deben admitir y pasar en cuenta á los Corregidores de Indios, y Cédulas que de 
ellos tratan, dicho libr. cap. 2. numer. 29. y 30. 

RIOS grandes de el Nuevo Orbe, libr. 1. cap. 4. num. 5. y 6. Del Marañon y su nueva 
baxada y subida hasta Quito, dicho lib. y cap. num. 7. E l de la Plata, y grandeza de 
su boca, dicho lib. y cap. n. 8. De el Rio de Bolas que sirven de balas y valle de pól
vora en la Provincia de Guatemala, dicho lib. y c. num. 10. y lib. 6. cap. 3. num. 13. 

RIQUEZAS, las mayores de los Reyes consisten en el bien y alivio de sus Va
sallos, l ib. 6. cap. 8. n. 24. Las de los Antiguos consistían en bien arar y pastar, lib. 2. 
c, 11. num. 6. Las muchas que en sí encierra el Mar y Autores que dicen están 
reservadas para el Anti-Christo, lib. 6. cap. 4. num. 21. Quáles son las verdaderas 
riquezas en opinión de San Clemente Alexandrino, dicho lib. y cap. num. 2. Las ocio
samente adquiridas y pródigamente gastadas, el daño que han hecho en muchas 
Repúblicas, l ib. 2. cap, 17. num. 42. y siguientes. Las procuradas ansiosa é injus
tamente son peligrosas y poco durables y por el contrario, las justas, dicho lib. y 
cap. num. 6. Las adquiridas con trabajos, afanes y vexaciones de Indios ó de otros 
pobres y miserables, nunca se logran y causan desastres, lib. 1. cap. 12. num. 41. 
y lib. 2. cap. 7. n. 74. Quán grande es el poder y la codicia de las riquezas y que 
donde se esperan, alli se suele poner todo nuestro trabajo y cuidado, dicho lib. cap. 15. 
num, 5. y 6, Y que aun la promoción y propagación de la Fé y Religión Chris-
tiana se alienta con ellas, dicho lib. y cap. num. 8. y 9. Quán grandes han sido y son 
las que se han trahido y cada dia se traben de las Indias Occidentales y Autores 
que de esto tratan, l ib. 6. cap. 1. num. 1. y sig. Exceden á las de los Romanos, 
y Chinos y á las de David y Salomón, si supiéramos conservarlas, dicho lib. y cap. 
num. 5. y 6. Que se puede esperar en Dios no se minorará la saca de ellas, aunque 
sean aliviados los Indios y que las aumentará por otras vias y exemplos de ello, 
lib. 2. cap. 16. num. 67. 68. y sig. 

ROMANOS y su Imperio alabado y tenido por justo por graves Autores y por 
qué causas y cómo se vino á legitimar, libr. 1. cap. 9. num. 22. y .cap. 11. num. 19. 
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y lib. 2. cap. 15. n. 25. Cómo se habían en el repartir de las Provincias que conquis
taban, lib. 6. cap. 12. num. 6. Cómo reduelan á Poblaciones á las Naciones Barba
ras que debelaban y nombres que las ponian, libr. 2. cap. 24. num. 23. y 24. En que 
forma y por qué causas comunicaron y esparcieron su Idioma en las Naciones qué 
debelaban y quándo admitieron ellos la Griega, dicho lib. cap. 26. num. 34. Cómo 
disponían las carreteras y veredas de los caminos y sus paradas, dicho libr. cap. 13. 
num. 8. y 9. Donde quiera que hallaron minas les mandaron beneficiar, dicho 
lib. cap. 15. num. 25. Cómo buscaban, sacaban y aplicaban los thesoros escondidos 
en los sepulcros, libr. 6. cap. 5. num. 22. y sig. Cómo en la toma de Jerusalén ma
taron muchos Judíos, abriendo sus vientres con puñales, para sacarles el oro y jo
yas que havian tragado por escaparlas, dicho lib. y cap. num. 30. Qué tributos so-
lian cobrar de las cosas que se vendían y opiniones varias de Autores que de ellos 
tratan, dicho libr. cap. 8. num. 3. Cómo se solían haber en la determinación de las 
causas en que se hallaban dudosos ó no les constaban bastantemente, lib. 5. cap. 8. 
num. 20. Cómo no condenaban á ningún reo en pena de muerte, sin que primero 
confesase por su boca el delito, de que era acusado, dicho lib. y c. n. 18. Cómo no 
solo prohibieron á los Magistrados de las Provincias casar en ellas, sino aun llevar 
á ellas á sus proprias mugeres y por qué y quándo esto se comenzó á dispensar, 
libr. 5. cap. 9. num. 10. y siguientes. 

ROPA, que llaman de China, cómo y por qué causas no se permite traher á las 
Provincias de el Perú, n i gastarse en ellas por causa alguna, y Cédulas que de esto 
tratan y cómo se practican, libr. 6. capit. 10. numer. 24. 

R U B I de portentosa grandeza y resplandor de un Rey de Zeylán, dicho lib.cap. 4. 
num. 5. Cómo y por qué el Griego llama Piropos á los Rubís, dicho lib. y cap. num. 13. 

RUINA de los Reynos, la amenazan los destierros de los Predicadores Bvange-
licos, lib. 4. cap. 27. numer, 33. 

RUSTICOS, cómo y quándo pueden ser compelidos á las labores de el campo 
y otras, lib. 2. cap, 6. num. 27. Por mucho que lo sean, no se escusan de pagar diez
mos y por qué, dicho lib. cap, 22. num. 6. I,o que no dán á Dios y mucho más, se 
lo suelen quitar los Soldados, l ib. 2. c. 22. num. 11, 

SABE^R una cosa ó tener obligación de saberla, es lo mismo en Derecho, l ib . 3 
cap, 8, num. 23. Y saberse dice lo que nos informan personas dignas de crédito, lib. 3 
cap. 28. num. 26, 

SABIDURIA, no consiste en la multiplicación, sino en la substancia de las pa
labras, l ib. 5. cap. 8. numer, 23. 

SABINOS, qué concierto hicieron con los Romanos, sobre la elección de Rey, 
libro 4. capítulo 26. num. 54. 

SABIOS, cómo deben enseñar y señorear á los ignorantes y éstos servirlos y 
obedecerlos, libr. 2. c. 6. num, 29. 

SACRAMENTO de la Eucharistía, quándo y cómo se debe administrar á los 
Indios, asi en vida, como en muerte, por Viatico, dicho lib. cap, 29, num. 7. 8, 9. 
y 10, E l de la Confirmación regularmente requiere administrarse por Obispos, libr. 4. 
cap. 18. num. 22. Quándo en tierras de Infieles se puede ó debe cometer á los que 
entienden en sus Misiones ó Conversiones, dicho lib. y cap. num. 19. y 22. 

SACERDOTES Egypcios, llamaban Niños á los Griegos, y por qué causa, lib. 1. 
c. 5. num. 12. 
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SACRILBGIO, se reputa el pedir ó exercer uno algún Magistrado superior en 
su misma Patria y ley que le dá este nombre, lib. 5. cap. 4. num. 29, 

SAHHAR, en Lengua Hebrea, es llamado el Mercader, y porqué, lib. 2. cap. 13. 
num. 3. y 4. 

SAIy Y SALINAS, cómo entran en nombre de los metales y de las diferencias 
de ellas y de las grandes virtudes, utilidades y propriedades de la sal, y Autores 
que las refieren, lib. 6. cap. 3. num. 1. y 3. De el sal Agrigentino y su prodigiosa 
naturaleza, dicho l ib. y cap. num. 1. Salinas, asi marinas, como fósiles, quántas y 
quán copiosas las hay en todas las Indias Occidentales, y Autores que las refieren 
y de las de Araya, dicho l ib. y cap. num. 4. y 5. Por qué y cómo en todas partes 
las salinas y sal que se saca de ellas, se cuentan entre las Regalías de los Principes, 
donde quiera que se hallen, dicho l ib. y cap. n. 7. Cómo se administran ó arriendan 
por cuenta de la Real Hacienda las salinas de la Nueva-España y de lo que pasó 
en las de el Perú, y Cédulas que de ellas tratan, lib. 6. cap. 3. num. 8. y siguientes. 
Las Salinas y minas que se han secado ó desvanecido por tributos y pleitos puestos 
sobre ellas, libr. 2. cap. 17. num. 18. y l ib. 6. cap. 3. num. 10. Sal de cenizas de cier
tos leños, en qué Provincias se hace, l ib. 6. cap. 3. num. 2. Palmas, que hacen los 
Indios, donde carecen de la otra y que no se deben derechos de ella, libr. 6. cap. 3. 
num. 14. 

SALARIOS de los mercenarios, con qué precisión se mandan pagar en la Sagra
da Escritura, l ib. 2. cap. 7. num. 52. y 54. Deben disminuirse, si se minora ó dismi
nuye el trabajo, l ib. 3. cap. 26. num. 13. E l salario no concertado, asi por Aboga
dos, como por otras personas, quándo y por qué forma se debe ó puede pedir, l ib. 3. 
cap. 26. num. 8. y libr. 4. cap. 8. n. 37. y 38. Cómo y por qué se han mandado 
señalar los salarios competentes a los Corregidores y otros Ministros de las Indias 
y que deben contentarse con ellos, y Autores y Cédulas que se lo mandan, lib. 5. 
cap. 2. num. 14. 16. y 17. Desde qué tiempo, hasta qué tiempo se les deben, dicho 
lib. y cap. num. 15. Aunque no se les señalen en siendo proveídos, se entiende dar-
seles el acostumbrado, dicho l ib. y c. num. 15. Lo mismo en los salarios de los Oído-
res y quán conveniente es, que sean bien pagados, y Cédulas que de ellos tratan, 
dicho lib. cap. 4. num. 18. y sig. Desde qué tiempo les comienza á correr el sa
lario á los Oidores y otros Ministros que ván de España proveídos para las Indias 
y dudas que sobre esto se han ofrecido, y Cédulas que se han señalado, dicho lib. 
y cap. num. 19. Cómo ganan el salario los Oidores, Ministros y otros Criados por el 
tiempo que están enfermos, dicho lib. y cap. num. 20. Si le gana por entero el que 
muere al principio de el año ó tercio en que se reparte, y Cédulas que de esto tra
tan, dicho lib. y cap. num. 21. y lib. 4. cap. 24. numer. 16. Regularmente ningunos 
salarios se pueden pagar, hasta estár corridos los tercios de ellos y Cédulas que asi 
lo mandan, l ib. 4. cap. 24. num. 14. y siguientes. Cómo y por qué se ha limitado 
esto en los salarios de los Inquisidores y se les mandan pagar los tercios adelanta
dos, dicho lib. y cap. num. 16. y sig. E l modo que se ha mandado tener y guar
dar en la paga y cobranza de los salarios de los Inquisidores de las Indias, dicho 
libr. y cap. numer. 9. 10. y siguientes. Cómo se mandaron rebajar á todos los Minis
tros de España y de las Indias los salarios pro rata de los diez dias que se rebajaron 
de el Kalendario, y Cédula que se despachó para solo esto, l ib. 5. cap. 4. num. 23. 
Si se deben quitar los salarios al Oidor que se casó contra la prohibición, desde el 
dia de el casamiento ó del de la sentencia declaratoria de la incursión en las penas 
de ella, dicho lib. cap. 9. num. 71. Si los Oidores que tienen Comisiones distintas 
de la ordinaria ocupación de sus Plazas, podrán llevar algunos salarios ó partes, 
por razón de ellas, fuera de los que ganan por las Plazas, y Cédulas contrarias que 
sobre esto se han despachado, dicho lib. c. 3. n. 53. y siguientes. Quándo y á quáles 
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Criados se deben pagar salarios de los Bspolios de los Obispos, axmque no los haya 
pactado y la práctica de este punto y si se prescriben estos salarios, lib, 4. cap. 11. 
num. 29. 30. y 33. Cómo los deben señalar los Obispos á sus Vicarios y Visitadores 
y si los pueden pedir, aunque no se los hayan señalado, dicho lib. cap. 8. n. 35. 36. 
y 37. Cómo y por qué deben pagar los Mineros los salarios de los Veedores y Alcal
des Mayores de las minas y pleyto que sobre esto tuvieron los Mineros de Oruro, 
pretendiéndose debian pagar por el Rey, l ib. 6. cap. 1. num, 33. 

SALAS de las Audiencias de México y Lima y los pleytos de ellas, cómo se re
parten y si el Virrey tiene mano para mandarlas juntar ó mudar los Jueces de ellas 
á su voluntad y duda que sobre esto se ofreció en Lima, lib. 5. cap. 4. num, 63. y 
64. Aunque las Salas de los Oidores estén divisas, lo que por qualquiera de ellas se 
determina, se dice determinarse por el Presidente y Oidores ó por toda la Audien
cia, y por qué, dicho lib, cap, 5. num. 13. 

SALOMON, quánto cuidado puso en juntar tesoros y buscar y labrar minas 
y metales, lib. 2. cap. 15. num. 20. Adónde embiaba sus Armadas para este efecto 
y si era al Perú, libr. 1. cap. 6. num. 32. Cómo puso el mismo cuidado en buscar y 
juntar piedras preciosas y los nombres de ellas y de las partes de donde se las tra-
hían, libr. 6. cap. 4. num. 4. La gran suma que juntaba cada año de los tributos que 
le pagaban los Negociantes y Mercadantes por Mar y por Tierra, Hb. 6. cap. 8. num. 2. 
y cap. 9. num. 5, y cap, 14. num. 2. Cómo el mismo Salomón y otros Reyes, se 
valieron de los Tesoros que David enterró en su sepulcro, dicho libr. cap, 5, num. 29. 

SALPUGAS ó solifugas, arañas venenosas de las minas, por otro nombre Pha-
langias, y Autores que de ellas tratan, lib. 2. cap. 18. num. 51. 

SALUD y defensa de los Lugares, á nadie toca más, que á los Señores ó Gover-
nadores de ellos, lib. 5. cap. 13. num. 28. 

SANDALIAS, en los pies de los Apostóles, cómo significaban su poca codicia en lo 
temporal, según San Agustín, lib. 4. cap. 15. num. 51. Véanse otros buenos lugares que 
para esto junta Benito Balduino en su libro de Calceo Antiquo &> Mystico, cap. 29. 

SANEAMIENTO, quándo se debe hacer y cómo en las mercedes de feudos y 
Encomiendas, lib. 3. c. 11. num. 23. y sig. En que forma cumple y paga regu
larmente el Fisco las demandas de saneamientos, que contra él se intentan, dicho 
libr. y capítulo num. 38. 

SARMIENTO DE MENDOZA, Don Manuel, alabado y su libro de Milicia 
Evangélica, libro 4. capitulo 18. número 12. y 24. Y lo que en él siente del Sacerdocio 
de los Indios recien convertidos, libro 2. cap. 30. num. 23. 

SARRACENOS, castigan más á los que ofenden á los Chistrianos que andan 
entre ellos, que á los que ofenden á los Moros ó Turcos, lib. 2. c. 28. n. 23. 

SCIPION AFRICANO, cómo fue condenado después de muerto á dar cuenta de 
los dineros que debió meter en el Erario público, lib. 5. cap. 11. n. 29. 

SEBASTIAN Cano, atravesó el Mundo y las Armas que se le dieron, lib. I . cap. 
n. 2. 6. Don Sebastian Zambrana de Villalobos, alabado y el pleyto que se le movió 
sobre si havia consentido en el casamiento de sus hijos, lib. 5. cap. 9. num. 51. 

SECRETARIO en el Consejo de la Suprema Inquisición precede al Fiscal, en 
los demás es precedido por él y dudas que se ofrecieron en el de Italia, l ib. 5. cap. 6. 
num. 6. y siguientes. E l Secretario del Rey de Dinamarca, qué juicio hace del po
der y riquezas de España y Framia, l ib. 6. cap. 1. num. 12. 

SECRETO, quán importante es en los Negocios y Acuerdos y quán encargado 
á los que entran en ellos, lib. 5. cap. 8. num. 53. y sig. Cómo castigaban los 
Persas el delito de no guardarle más que otro alguno, y por qué, dicho lib. y cap. n. 45. 

SECUESTRAR y poner a su mano pueden los Príncipes y sus magistrados quales-
quier bienes sobre que se puedan temer encuentros y disturbios, l ib. 4. cap. 12. num. 12. 
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SEDA de China, beneficiada en México, si se ha de tener por de la prohibida 
y de contravando y pleyto que sobre este punto se ofreció en I/ima, l ib. 6. c. 10. 
num. 35. y 36. 

SEDKVACANTB y su goviemo en ellas por los Cabildos, si es peligroso y por 
qué y si convendría reformarle y lo que en este punto han sentido graves Varones, 
lib. 4. cap. 13. num. 61. y 62. B l Derecho desea que sean breves estas vacantes de 
las Iglesias y lo que en Portugal se usa en ellas y se ha puesto en práctica para las 
de las Indias, y Cédulas que de ello tratan, dicho lib. y cap. num. 65. y sigtiientes. 
I^a forma que se ha dado para govemar Manila en Sedevacante, dicho lib. y cap. 
num. 67. Cómo deben cuidar los Virreyes de el modo con que proceden en otras los 
Cabildos de ellas, y Cédulas que se lo encargan, dicho lib. y cap. num. 68. y sig. 
Si se induce ipso fado Sedevacante por la translación del Obispo de una Iglesia á otra 
y diferencias de casos que se pueden consignar en este punto, dicho lib. y cap. n. 46. 
y siguientes. 

Sediciones y Motines en las Indias, quán pocas ha havido con estár tan distan-
tes y á lo que eso se puede atribuir, l ib. 5. cap. 15. num. 3. La que amagó en Quito 
por la introducción de las Alcavalas, y cómo se apaciguó, l ib. 6. cap. 8. num. 19. 

SBNADO Romano, cómo se habia en regular los votos para las sentencias, l ib. 5. 
c 8. num. 50. Llamado Mirifico por Plinio Júnior, y por qué causa, dicho lib. y 
cap. n. 58. Cómo y por qué rompió las Relaciones calumniosas contra Quinto Mé
telo, Procónsul de Numidia, dicho l ib. cap. 14. num. 28. E l de Venecia con quánto 
cuidado guarda el secreto y lo que por esta causa le alaba el Bocalini, dicho lib. y 
c. numer. 46. 

SENADORES, para serlo buenos, qué requisitos piden en ellos graves Autores, 
lib. 6. c. 8. num. 23. y sig. Cómo se habían los de Roma en votar las causas en el Se
nado, dicho lib. y cap. num. 21. Qué esportillas pagaban al entrar el uso de este car
go y del que llamaban Follis, l ib. 6. cap. 13. num. 46. Los que no sabian votar por 
sí, sino siguiendo á otros, por qué se llamaron Pedarios y Agipedes, entre los Ro
manos, l ib. 5. cap. 8. num. 35. 

SENECA, refierense sus Versos, en que parece profetizó el Descubrimiento del 
Nuevo Orbe, libr. 1. c. 6. num. 4. y dicho lib. y cap. num. 27. 

SEÑORES de las Tierras, quándo y por qué pueden expeler de ellas ó prohi
bir su entrada á los Estrangeros, lib, 6. cap. 14. num. 15. Los de Vasallos no se exi
men de pechos y tributos solo por serlo, libro 2, cap, 20, n. 41, Siempre estos pro
hibidos de servirse de ellos y de vexarlos y gravarlos, dicho libr. cap. 3. num, 20. 
y 22, Cómo pueden y deben pedir la paga de tributos á sus Vasallos, libr. 2. cap, 
21, num. 39. 

SENTENCIAS de los Senados y Tribunales superiores, cómo se deben seguir, 
y de la autoridad y veneración que se les debe y que hay quien diga, que tienen 
algo de Divinidad, y por qué, l ib. 3. cap. 19. num. 20. y lib. 5. cap. 8, num, 58, Y 
más quando son declaratorias de alguna ley dudosa, lib, 3, cap, 19, n, 20. En todas 
partes tienen sin embargo mucho de caso fortuito las sentencias y se suelen com
parar á él, y por qué, lib. 5. cap. 8. num. 59. Regulanse de ordinario por el número 
de los votos y votantes y no por su calidad, suficiencia é inteligencia de ellos y 
si esto puede ser conveniente, dicho lib. y cap. num. 49. Quándo y para qué efectos 
es necesaria sentencia declaratoria ó condenatoria contra el Oidor ó Ministro que 
se casó contra la prohibición ó en otros qualquier casos en que la pena se incurre 
ipso jure, dicho lib. cap. 9. num, 70, y 71, y cap, 11, num. 42, y 43, La que se dá en 
negocios fiscales, sin intervenir el Fiscal, si será nula, l ib, 5, cap. 6. num. 11, Las 
de estos tales negocios, n i en la cabeza, n i en el cuerpo de ellas han de hablar con 
la persona de el Rey, sino con la de su Fiscal, lib, 5. cap. 6. num, 12, Las sentencias 
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que en las Audiencias de Ivüna y México pronuncian Oidores ó Alcaldes, las pue
den y deben firmar los Virreyes, aunque no tienen voto en ellas, lib. 5. cap. 3. 
num. 63. y 64. 

SENTENCIA, que se dá y pronuncia contra muertos, es ninguna, y por qué, 
lib. 5. cap. 11. num. 3. y sig. Quándo y en qué juicios se requiere, que esté ya 
dada la sentencia, para que la pena de ella pase contra los herederos de los conde
nados, dicho lib, y cap. num. 13. Las de Visitas y Residencias, aunque estén apela
das, quándo y quáles se podrán executar por los que sindican, dicho lib. cap, 10. 
n. 54. Las de Sindicados y Comisos y otros Juicios Sumarios, aunque se dén en 
rebeldía, cómo se executan luego, sin esperar que pase el año fatal, y por qué, dicho 
lib. y cap. num, 9. La sentencia dada en rebeldía, se debe notificar en persona al 
Reo, con quien se siguió el pleyto en primera instancia y qué si está ausente en In 
dias, dicho lib. cap. 3. num. 16. Las sentencias dadas por dolo ó impericia de algún 
Juez, quándo causan acción de mal juzgado contra él ó sus herederos, dicho lib. 
cap. 11. num. 47. y 48. La sentencia de el Juez Mayor de bienes de difuntos en las 
Audiencias de las Indias y la de el Juez Mayor de Vizcaya en la de Valladolid, si 
se juzga por de Vistas como las de la Audiencia y hace primera instancia, y Cédu
las que de esto tratan, dicho lib. cap. 7. num. 15. y siguientes, 

SENTENCIA, quántos Oidores la hacen en Lima y en México, estando confor
mes de toda conformidad y cómo se ha de estár á la mayor parte, libr, 6. cap. 8. 
num. 47. Quándo se dirá, que los votos que se requieren para hacer sentencia, están 
conformes de toda conformidad, dicho lib. y cap. num. 48. Si las sentencias de los 
que votan son entre sí diversas, se reputan como contrarias y ninguna de ellas pue
de tenerse por sentencias, y por qué, dicho lib. y cap. n. 51. y 52. Quándo y cómo 
se suelen executar dos sentencias conforme en las causas Eclesiásticas en España, 
lib. 4. cap. 9. num. 30. y 31. Quándo en las Indias se dirá, que son dos conformes 
y bastarán para cumplir con el thenor del Breve de Gregorio X I I I . aunque se apele 
del Sufragáneo al Metropolitano, dicho lib. y cap. num. 30. Si contra estas dos sen
tencias asi conformes, se podrá alegar de nulidad por defecto de jurisdicion, dicho 
libr. y cap. numer. 31. Por qué Jueces se han de executar las dos sentencias confor
mes ó diformes de lo Eclesiástico en términos de Derecho Común y en los de el 
Breve de Gregorio X I I I . dicho l ib. y cap. num. 32. 

SEPULTURAS de Infieles, cómo y quándo será licito escudriñarlas para sacar 
los tesoros que en ellas suele haver enterrados y la practica de esto entre los Ro
manos, libr. 6. cap. 5. numer. 18. y 22. Véase Ruacas. 

SERVICIOS en guerras y no premiados, quánto contristan el corazón más des
ahogado y lugar de el Eclesiástico para ello, lib. 3. cap. 31. num. 24. Siempre es 
mejor el servicio que se hace sin fuerza y apremio, lib. 2. cap. 5. n. 18. Los servicios 
que produxeron y obraron efectos durables y perpetuos, piden premios que tam
bién lo sean, lib. 3. cap. 12. num. 7. y cap. 32. num. 12. Los antiguos de tal suerte 
se deben premiar, que quede algo para remunerar los que se hicieren de nuevo y la 
razón de esto, dicho lib. c. 8. num. 32. Quáles servicios basta que se prueben para 
sustentar la narrativa de los Rescriptos, aunque no se puedan verificar otros de los 
contenidos en ella, dicho lib. cap. 9. num. 41. y 42. Los Militares se deben repartir 
con igualdad entre los Encomenderos ó Feudatarios, dicho lib. c. 25. num. 44. Cómo 
y quándo están estos obligados á servir por sus personas, dicho lib. y cap. num. 42, 
y 45. Nadie puede hacer ó cumplir regularmente por sostituto los servicios que debe 
á Reyes y Principes Soberanos, dicho libr. y cap. n. 46, y siguientes. Los que se 
hacen por los feudos, como se tienen por dividuos ó divisibles, dicho lib, c. 12, 
num. 4. 5. y 6. Si los servicios y remuneraciones hechas por ellos son comunicables 
entre marido y muger, dicho lib. cap. 16. num. 26. 
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SERVICIO PERSONAL de los Vasallos de Africa, reprobado por San Gregorio, 
lib. 2. cap. 2. num. 20. y 21. Si el de los Indios forzados, es permitido para cosas úti
les á todo el común de la tierra, l ib. 2. cap. 5. num. 2. y siguientes, y dicho libr. y 
cap. num. 39. y siguientes, y cap. 8. num. 1. y siguientes. La materia de los servicios 
personales de los Indios, l ib. 2. cap. 2. n. 1. y siguientes. Cómo siempre son daño
sos y duros para ellos, y por qué, libr. 2. cap. 5. num. 19. 20. y 21. Si conviene qui
tarse ó estrecharse, y por qué, dicho lib. cap. 7. num. 73. Con qué temperamento 
los permiten algunos Autores, dicho lib. cap. 6. num. 1. y siguientes. Y para qué 
cosas, dicho lib. cap. 8. num. 1. y sig. Cómo les está prohibido á los Encomen
deros el servicio personal de sus Indios y se ha mandado reformar este abuso donde 
havia quedado, dicho libr. cap. 2. num. 1. hasta el 12. y cap. 16. num. 35. La ma
teria de este servicio personal de Indios forzados para las minas, y Cédulas y razo
nes de ella, pro y contra, dicho libr. cap. 14. num. 1. hasta el fin de dicho cap. 14. 
y e . 17. n. 1. y sig. Que este de las minas es más grave que el domestico de los En
comenderos y otros, dicho lib. cap. 16. num. 36. y siguientes.' Si se puede permitir, 
y repartir para casas y obras públicas, dicho lib. cap. 8. numer. 1. y sig. Para 
la Agricultura, dicho lib. cap. 9. num. 1. Viñas, Olivares, Azúcar. Añir, Tabaco y 
Cacao, dicho lib. cap. 9. num. 19. y sig. Para Chasquis ó Correos y su mate
ria, y Cédulas de ella, dicho lib. cap. 14. num. I . y siguientes. Para cargas, tragines, 
tambos ó mesones y su materia, y Cédulas de ella, dicho lib. cap. 13. num. 1. y si-
guient. y cap. 16. num. 44. Para servicios y ministerios domésticos en casas de Es
pañoles, dicho lib. cap. 3. mim. i . Para guardas de ganados, dicho lib. cap. 11. num. 1. 
Para obrages de lana y su materia, dicho lib. cap. 12. num. I . y siguientes. Cómo 
se introduxo el servicio personal de los Yanaconas de el Perú y de todo lo concer
niente á su materia, y qué Autores y con qué color la defienden, dicho libr. c. 4. 
num. 3. y 4. De qué edad deben ser repartidos los Indios para estos servicios, dicho 
lib. cap. 7. numer. 33. y siguientes. Que n i á ellos, n i á otros Vasallos se les pueden 
imponer servicios duros y desacostumbrados, dicho lib. cap. 16. num. 7. Sino mo
derados y bien pagados y para cosas muy precisas al bien común, y Cédulas que 
lo disponen, dicho lib. cap. 7. n. 5. y siguientes, y cap. 23. num. 7. Que pues se tole
ra y concede por el bien público, no debe convertirse en el privado, dicho lib. c. 7. 
num. 64. Que no se ha de dexar todo el peso de estos servicios en los Indios y que 
es más justo, que carguen en Mestizos, Mulatos y Negros, y por qué, dicho lib. cap. 30. 
num. 26. y 31. Si el hacer perpetuas las Encomiendas causaría algún embarazo 
á los servicios personales, que al presente usan, l ib . 3. cap. 32. n. 47. 48. y 49. 

SERVIDUMBRE ó esclavitud, si es justa y conveniente, lib. 2. cap. 1. num. 4. 
Tienese por tal no poder salir nunca de un lugar, l ib. 3. cap. 27. num. 15. La de los 
Japones, cómo se puede y suele justificar, l ib. 2. cap. 4. num. 32. Servidumbre de 
otra servidumbre no se dá, lib. 3. cap. 4. num. 9. y 13. Servir es una cosa y otra ser 
siervo, l ib . 2. c. 6. n. 42. 

SILLA Episcopal de nuevo erigida, hasta quándo se dirá estár vacante, lib. 4. 
cap. 5. num. 32. En las Iglesias de las Indias solo ponen sillas los Virreyes y Oidores de 
ellas y si se pueden ó deben permitir á otras personas, lib. 5. cap. 3. n. 46. 47. y 48. 

SOLDADOS, en todos tiempos y Reynos han sido privilegiados y esemptos de 
la jurisdicion ordinaria, y por qué, lib. 5. c. 18. num. 6. y siguientes. Cómo esto mis
mo se ha introducido y practicado en las Indias, y Cédulas que de ello tratan, dicho 
lib. y cap. num. 5. y siguientes. Si los Soldados pueden renunciar este privilegio, di
cho lib. y cap. n. 15. Quándo comenzaron á ganar sueldo los Soldados de los Roma
nos y de dónde tomó su nombre, lib. 3. cap. 2. n. 14. Siempre suelen los Soldados 
exceder y atrepellar las Leyes Divinas y Humanas, lib. 1. cap. 12. num. 26. Están 
prohibidos de negociaciones y mercancías, lib. 4. cap. 18. num. 26. Cómo eran re-
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munerados los Soldados viejos en tiempo de los Romanos en las Provincias qne de 
nuevo adquirían, lib. 3. cap. 2. num. 13. I^os Generales, Capitanes que defraudan el 
número ó estipendio de los Soldados ó no los reciben idóneos, n i los exercitan como 
deben en la militar disciplina ó dexan que se huyan, qué penas tienen, lib. 5, cap. 18. 
n. 27. 28. y 29. Los Soldados que militando cautivan, si gozan su sueldo por todo 
el tiempo de el cautiverio, dicho lib. y cap. num. 23. Cómo se há con ellos la Junta 
de Guerra de Indias y qué les vale el dicho tiempo para la cuenta de los grados y 
años de la Milicia, dicho lib. y cap. num. 20. En el Perú llamaban Soldados á los 
que no eran vecinos Uncomendaderos, n i Domiciliarios hacendados en sus Ciuda
des, dicho lib. cap. 1. num. 7. Dos Soldados de á pie y de á cavallo, entre quienes 
se repartió el oro y plata que dió Atagualpa por su rescate, l ib. 6. cap. 1. num. 6. y 8. 

SOIJ3URIOS, qué genero de Soldados era entre los Franceses antiguos y de 
dónde tomaron este nombre, lib. 3. cap. 33. num. 23. 

SORDOS somos todos en Dengua que no entendemos, lib. 2. cap. 26. num. 4. 
SOROCHE, qué significa en Dengua de los Indios de el Perú, lib. 6. cap. 2. num. 20. 
SOSPECHA de fraude, siempre que la hay se dá extensión en los Estatutos de 

lugar á lugar para excluirla, lib. 4. cap. 11. num. 49. 
SUBDITOS, no están obligados á venerar los vicios de sus Prelados, lib. 4. cap. 7. 

n. 53. N i á saber é inquirir las ordenes secretas que suelen embiarse á los Virre
yes, lib. 3. cap. 5. num. 31. Qué obligación, obediencia y servicios deben á sus Re
yes y Señores, (y más si son nobles) aunque no se la juren especialmente, y por qué, 
lib. 3. cap. 25. num. 21. y 22. Y cómo han de acudir á ocasiones de guerra, dicho 
lib. y cap. num. 17. y sig. 

SUBREPCION y obrepción, quál y en qué cosas debe ser, para que baste á 
viciar los Rescriptos, lib. 3. cap. 9. num. 36. 

SUBROGACION y los efectos que tiene de transfundir todas las calidades, de
rechos y preeminencias de el subrogante en el subrogado, lib. 5. cap. 17. numero 22. 

SUBSIDIO caritativo y el que hoy se hace en España, si admite descuentos 
algunos y pleyto que sobre esto huvo por algunas Iglesias, libr. 3. capit. 11. num. 6. 

SUBTII/EZAS de ingenio y consideraciones metaphisicas son dañosas y dignas 
de huirse en la práctica y determinación, y por qué, lib. 5. cap. 8. num. 27. y si
guientes. 

SUCCESION en los mayorazgos y en todo lo indivisible, siempre se debe dár 
al primogénito, lib. 3. cap. 17. num. 30. Si es conveniente la succesion, que la elec
ción de los Reynos y otros Dictados y Titulados, l ib. 2. cap. 27, num. 18. y 22. I^a 
succesion de los Cazicazgos de los Indios, cómo está mandada xontinuar y juzgar, 
dicho lib. y cap. num. 15. y 23. Regulase por la de los mayorazgos de España, dicho 
libr. y cap. num. 19. Cómo y por qué causas se concedió é introduxo la succesion 
de las Encomiendas de Indios por dos vidas y de las provisiones, y Cédulas Reales 
primitivas y todas sus declaratorias que de ella tratan, lib. 3. cap. 17. num. 1. y si
guientes. Que esta succesion emanó de la benignidad de el Principe y providencia 
de la ley, que la permitió y se puede llamar legal y efectos de esto, libr. 3. cap. 17. 
num. 15. Por esta causa los succesores en las Encomiendas, no pueden ser gravados 
por sus Antecesores, como ni los de los mayorazgos, dicho lib. y c. num. 20. Aun
que la ley de esta succesion llamó solamente á los hijos, se estiende á los nietos á 
falta de ellos, y por qué, dicho lib. y cap. num. 65. Si se da representación en esta 
succesion, de suerte, que los sobrinos prefieran á los tios, y Cédulas que de ello tra
tan, dicho libr. y cap. num. 61. Quándo y por qué se dió esta succesion á las muge-
res de los Encomenderos á falta de hijos y á las esposas de presente y otras ques-
tiones de este punto, dicho lib. cap. 22. num. 1. y siguientes. Si por el contrario los 
maridos deben ser admitidos á la sucesión de las de sus mugeres y dudas y pleytos 
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que sobre esto ha havido. dicho lib. cap. 23. num. 4. y siguientes. Quándo, cómo 
y por qué se comenzó á introducir esta succesion de los maridos en la Nueva-Kspaña 
y en otras Provincias y por qué vidas, y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. y cap. 
num. 1. y siguientes. De la tercera vida y otra por disimulación, que en el caso de 
esta succesion se fue introduciendo y tolerando en la Nueva-España, y Cédulas que 
de ellas tratan, dicho lib. cap. 17. num. 12. y siguientes. Ouándo, cómo y por qué 
están exclusos de la succesion de estas Encomiendas los que yá tienen otras y Cé
dulas que de esto tratan, dicho libr. cap. 20. num. 1. y sig. Si pasa luego la suc
cesion y posesión en el segundo llamado, por este impedimento en el primero ó 
cómo y dentro de qué tiempo ha de optar la que más quisiere, dicho lib. y cap. nu-
mer. 3. y 6. Si por hallarse excluso el padre por esta causa, pertenecerá la succesion 
de la Encomienda á su hijo ó al hermano segundo de el padre, tio de este hijo y 
Cédulas que de esto tratan, dicho lib. cap. 21. num. 1. y sig. Cómo, quándo, 
y por qué debe hallarse presente en las Indias al tiempo de la vacante de las Enco
miendas qtialquiera que pretendiere haversele deferido la succesion de ellas, y Cé
dulas que de esto tratan, dicho libr. capit. 19. numer. 44. 45. y sig. 

SUCCESOR mió, si uno lo es, yo lo vendré á ser suyo igual y reciprocamente, 
y por qué, dicho lib. cap. 23. num. 4. Los succesores en los Reynos y mayorazgos, 
feudos ó Encomiendas de Indios quándo estarán obligados á pagar las deudas de 
sus Antecesores, dicho libr. cap. 16. num. 27. y siguientes. Los Reyes de España, 
cómo se han querido sujetar á la obligación de estas pagas, dicho lib. c. 17. num. 55. 
Dentro de qué tiempo estará obligado el succesor en alguna Encomienda á ex
pedir título de ella en su cabeza y parecer hacer el juramento de fidelidad y si le 
podrá hacer por Procurador, dicho lib. y cap. num. 46. 48. y siguientes. Quándo es
tará obligado el succesor en un cargo á dár título de los Oficios ó Encomiendas que 
su Antecesor dexó proveídos, pero sin despacharlos, dicho lib. c. 5. num. 37. Qualquie-
ra que succediere en algún feudo, Encomienda ó mayorazgo puede por su proprio de
recho entrarse en la succesion y posesión aunque su antecesor no le llame, n i declare 
por tal succesor, y por qué, dicho lib. cap. 17. num. 22. I^os succesores en los cargos, 
que desprecian ó innovan las acciones de sus antecesores, reprehendidos y castigados 
con el talion por Justicia Divina, lib. 5. cap. 14. num. 19. y 20. E l succesor en un 
Beneficio que vacó por muerte de otro, cómo y quándo estará obligado á probar y 
justificar el título de su antecesor, dicho lib. cap. 12. n. 35. 

SUERTES y su juicio y si será bien que los Oficios anuales de los Cabildos se 
sacasen por ellas, l ib. 5. cap. 1. num. 7. y 11. 

SUFRAGANEO, si podrá juzgar las apelaciones del Metropolitano, que se le 
defieren por el Breve de Gregorio X I I I . estando en la Diócesis del Metropolitano, 
libr. 4. capit. 7. numer, 10. 11. y 12. Véase Obispos, Arzobispos y Metropolitanos. 

SUJECION política, no contraviene á la libertad christiana, lib. 2. cap. 6. num. 43. 
SUGETOS. que se consulten para todo lo Eclesiástico y secular de las Indias, 

quáles deben ser y con qué atención se debe ir en buscarlos idóneos y suficientes, 
y Cédulas y Autores que de ello tratan, libro 5. cap. 15. num. 21. y siguientes. 

SUPERIORES, cómo y por qué deben procurar dár con su vida buen exemplo 
á los subditos, dicho lib. cap. 18. num. 29. 

SUPLICACION segunda de los pleytos de mayor quantía, que se sentencian en 
las Audiencias de las Indias, cómo y quándo se interpone y trahe al Consejo de 
ellas y de su forma y diferencias de lo que se practica en Castilla y todo lo con
cerniente á esta materia, y Autores y Cédulas Reales que de esta tratan, l ib. 5. 
cap. 17. num. 4. y siguientes. Si este grado há lugar en las causas criminales y en los 
pleytos comenzados ante las Justicias Ordinarias ó en el Juzgado de bienes de di
funtos, dicho l ib. cap. 7. num. 17. y sig. Quándo y cómo se dá y debe interpo-
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ner y seguir esta misma segunda suplicación en pleytos de Indias, que acá en Es
paña se comienzan y sentencian en el Supremo Consejo de ellas, dicho lib. cap. 17. 
num. 12. y 16. 

SUPLICACION al Santísimo sobre las Bulas que perjudican al Patronazgo Real 
de las Indias, cómo se interpone y practica, lib. 4. cap. 25. n. 33. y 35. 

SUR y Norte, qué palabras son y qué significan y de su origen y ethimología, 
lib. 1. cap. 4. n. 26. 

SINDICAR, si es acto de jurisdicción, al qual se puede proceder de oficio ó á 
instancia de Partes, libr. 4. cap. 13. num. 17. Si los Cabildos Sedevacante pueden 
sindicar á sus Vicarios y Oficiales y á los de el Prelado difunto y si el que sindica 
puede ser recusado, dicho lib. y cap. num. 23. Quándo podrán los sindicados ó visi
tados sacar monitorias, para que declaren los testigos que supieren algo en su abono, 
libr. 6. cap. 10. num. 29. 30. 31. y 43. Otros muchos puntos de esta materia. Véanse 
en Visitas y Residencias. 

SYNBDOCHB, figura que toma la parte por el todo y exemplos de ella, lib. 1. 
cap. 7. num. 23. 

SYNODOS ó estipendios por sus Curatos, que llevan los Religiosos Doctrineros 
si los pueden hacer suyos ó cómo se han de repartir y Cédulas que de esto tratan 
lib. 4. cap. 22. num. 18. y siguientes. 

TABACO, yerva y sus nombres, usos, propriedades y detestaciones, y Autores 
que escriven de ella, lib. 2. cap. 10. num, 21 Cómo se toma y usa y si quebranta el 
ayuno natural ó Bucharistico, lib. 2. cap. 10. num. 23. Si se pueden ó deben dár 
Indios forzados de Mita para su cultura, libro 2. cap. 10. num. 19. 20. y 21. 

TABBDBRIOS, por qué se llamaban antiguamente los que llevaban las Cartas, 
libr. 2. capit. 14. número 6. 

TAMBOS ó Mesones de las Indias y si se darán Indios forzados para ellos, lib. 2. 
cap. 13. numei. 4. 10. y sig. 

TANGAROS, qué eran y si de ahí se deriva la palabra Tagarote, por el que lleva 
cargas en sus hombros ó espaldas, lib. 2. cap. 13. num. 8. 

TARTARO u Campos Blyséos, constituidos en Cádiz por los Antiguos, lib. 1. 
cap. 6. num. 15. 

TASA y padrones para los Tributos de los Indios, cómo, quándo y para qué 
se mandaron hacer, lib. 3. cap. 17. num. 2. Quándo se deben hacer de nuevo y de 
las fraudes que en esto se suelen cometer, libr. 2. cap. 21. num. 1. Si valen los con
ciertos entre Indios y Bncomenderos cerca de los tributos, y sus tasas, lib. 2. cap. 21. 
num. 9. Mientras no se hacen nuevas tasas y quentas de tributos y tributarios, 
se ha de estár por las antiguas, líb. 2. cap. 21. n. 6. Quándo deben pagar vivos por 
muertos la tasa ó testimonio de colectas hechas á todo un Pueblo, lib. 2. cap. 19. 
num. 46. y 49. 

TAVANTIN SUYO, llamaban al Perú en su Lengua los Indios y qué signifi
caban por esta palabra, lib. 1. cap. 6. n. 36. 

TBMBLORBS de tierra frequentes en algunas partes de las Indias y de qué se 
ocasionan, lib. 4. cap. 4. num. 24. y 25. 

TEMERIDAD humana, como siempre desprecia fácilmente lo que está muy dis
tante, lib. 4. c. 16. n. 9. 

TEMORES vanos, no prestan legitima escusa, lib. 6. cap. 15. num. 44. 
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TKMPLíARIOS, la Historia de su acabamiento y á quien se aplicaron sus ren
tas remisive, lib. 3. c. 33. n. 33. 

TEMPLES y Climas varios de las Indias y la causa de ellos, libro 1. capítulo 
4. n. 25. 

TEMPLOS y sus fabricas y reparos ó méritos de ellas y si corre por igual el 
fabricar y reparar, lib. 4. cap. 23. num. 8. y siguientes. Quando Heredes Agripa 
reedificó el Templo de Jerusalén, no llovió de dia en ocho años, porque no se estor-
vase su fabrica, Hb. 4. cap. 23. num. 1. Los Templos, Adoratorios y Entierros de 
los Indios y las riquezas de ellos y de las que en el Perú se llaman Huacas, libro 6. 
cap. 5. num. 12. y siguientes. 

TENUTAS y el juicio de ellas, qué ocasión tuvo para introducirse por la ley 
del Reyno, libro 6. capítulo 17. num. 24. Si este jtücio pertenece al Consejo de In
dias, quando sucede que los pretensores de algún Estado ó Mayorazgo ó Encomien
da de ellas, se hallac en España al tiempo de su vacante y pleytos y dudas, que 
en razón de esto se han ofrecido, lib. 5. cap. 17. num. 17. y sig. Si aun contra Cléri
gos se ha de tratar este juicio de los Tenutas vienen los frutos y si omitida su con
denación, se puede pedir, que se determine sobre ellos, libro 3. cap. 32. n. 35. y 39. 

THEOLOGOS, por doctos que sean, no penetran bastantemente la Jurispruden
cia y quán caprichosos suelen ser algunos en los juicios que penden de ella, libro 4. 
cap. 13. num. 29. 

TERCERO, que se manda nombrar por el Tridentino en discordia de el Prelado, 
y Adjuntos, si ha de ser también como ellos de el cuerpo de su Cabildo, libro 4. cap. 14. 
num. 44. y 45. y libro 6. cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho libro, y cap. co
lumna 2. § .11. 

TERCIAS de los diezmos de España, con qué título se justifica su concesión 
hecha á los Reyes de ella, libro 4. capítulo 1. número 11. Las mismas en las de las 
Indias, que llaman Novenos y como unas y otras son de Regalibus y se deben te
ner por bienes temporales y cómo se distribuyen, libro 4. capítulo 4. num. 30. y 31. 
y libro 6. capítulo 7. número 6. 8. y 9. Cómo y por qué se tratan las causas de ellas 
en Tribunales seculares, y Autores que de esto tratan, libro 4. num. 31. 32. y 33. 
Las tercias partes de las rentas de los Obispados vacantes de las Indias, quándo y 
cómo la aplicaron á su distribución nuestros Reyes y como hacen esta distribución 
en obras pías y donde convendrá que la hagan,,lib. 4. capítulo 12. num. 32. y 37. 
y libro 6. cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho libro y capítulo columna 2. §. 9. 
Las tercias partes de las Encomiendas de el Peni, quándo, cómo y por qué se man
daron ir incorporando en la Corona Real, y Cédulas que de ello tratan, libro 3. ca
pítulo 28. num. 3. y libro 6. capítulo 7. num. 1. y siguientes. Si esta tercia parte ha 
de ser libre de costas, dicho libro y cap. num. 13. Si se ha de quitar de las Encomien
das que provee el Rey, dicho libro, y capítulo número 16. 

THESOREROS Generales del Rey, los que se llamaban antes, quándo y por 
qué se comenzaron después á llamar Almojarifes, libro 6. cap. 9. m 4. 

THESORO, qué significa y cómo se define y reparte el que se halla en predios 
Fiscales ó particulares y qué es Dón de Dios y otras cosas concernientes á esta 
materia y leyes. Cédulas y Autores que de ella tratan, lib. 6. capítulo 5. num. 1. 
y sigviientes y cap. 17. en las Adicciones al fin de dicho libro y capítulo columna 
2. §. 15. Los tesoros hallados en suelos ágenos, cómo y á quién los aplicaron Platón, 
Apolonio Thianeo y el Tamberlan, lib. 6. cap. 5. num. 4. y 5. Qué se manda hacer 
de ellos por leyes de Castilla, y Cédulas de las Indias, dicho libro y cap. número 6. 
Son los nervios de la guerra y quándo es licito á los Reyes buscarlos, juntarlos y 
aumentarlos, libro 2. capítulo 15. número 11. y siguientes. Quán grandes los junta
ron David y Salomón, y Autores que de esto tratan, libro 6. cap. 1. num. 6. Si es 

Tomo V.—28 
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tos fueron mayores que los que Dios ha dado á los Reyes de España, dicho libro y 
cap. num. 10. y 11. B l descuido que tenemos en dexar que nos los saquen los Es-
trangeros, haviendo de ingeniamos en atraer á nosotros los suyos, dicho lib. y cap. 
num. 13.' Cómo se han hallado en España muchos tesoros de tiempo de Moros y 
refutado el Ferrariense, que dice, que nunca vió pleytos sobre ellos, dicho libro ca
pitulo 5. num. 8. De los tesoros, que hay en las Indias y por qué suelen encubrir
los los Indios, y Cédulas que de ello tratan, dicho libro y cap. num. 9. De el de los 
Incas de el Perú y la fama que hay de que pasa de veinte y cinco millones y de los 
que se han ofrecido á buscarle, y Cédulas que sobre esto se han despachado, dicho 
libro y cap. número 9. y 10. Que estos tesoros dicen los Indios de el Perú, los reser
van para sus Reyes Incas, y Autores que dicen, hablando generalmente de todos 
tesoros, los guarden los malos genios para el Anti-Cristo. libro 2. capítulo 17. nú
mero 12. y 13. Quán antiguo es ponerse grandes tesoros en los Entierros de los Re
yes y exemplos de ellos de todas letras y que es licito buscarlos y sacarlos para 
buenos usos. l ib. 6. capítulo 5. n. 12. y 13. y sig. Cómo el Glorioso San Lorenzo, es
tando para ir al martyrio donó y repartió á los pobres los tesoros de la Iglesia, que 
tenia á su cargo, libro 4. cap. 10. num. 43. Donde se arriesga mayor tesoro, debe 
ser también mayor cuidado en guardarle y defenderle, lib. 5. capítulo 18. num. 17. 
E l mayor tesoro de los Principes es la conservación de sus Vasallos y ley de Par
tida célebre para el caso, libro 2. cap. 16. num. 59. 

TESTAMENTO en bienes feudales ó de Encomiendas y Mayorazgos, si se per
mite, quando en el se llaman los mismos, que por sus leyes havian de succeder, l ib. 
3. cap. 17. n. 36. Los Testamentos de los Indios y de los rústicos y de qué privile
gios y especialidades gozan en ellos, l ib. 2. capítulo 28. número 55. 

TESTIGOS, lo más de su materia pende de el arbitrio de los Jueces, dicho libro, 
y capítulo número 36. y 37. E l testigo examinado sin juramento, no hace fe algu
na. Y si el Papa puede dispensar esta solemnidad, dicho libro, y capítulo num. 34. 
Los examinados en secreto y sin citar la parte, quan arrojadamente suelen decir, 
y qué fe hacen, lib. 5. cap. 10. num. 34. Debense examinar de por sí cada uno de 
los testigos y quándo se podrá practicar lo contrario, libro 2. capítulo 28. num. 36. 
y 37. Los que son parte de una Comunidad, quándo hacen fe en causas contra ella, 
libro 4. capítulo 26. número 36. 

TEUTONICOS, qué costumbre introduxeron en la paga de los diezmos, libro 2. 
capítulo 22. número 32. 

TIBERIO IT. Emperador de Constantinopla. sus limosnas y premios milagrosos, 
que consiguió por ellas, l ib. 6. cap. 7. num. 14. 

TIEMPO de guerra, todas las leyes lleva trás sí y las atrepella y estraga y otros 
daños de ella, libro 6. cap. 13. num. 45. Si se debe prorrogar el tiempo de las admi
nistraciones y oficios temporales, al que le dexó de gozar en todo ó en parte sin 
culpa suya. lib. 3. cap. 18. num. 4. y 13. 

TIERRA ninguna, por mala que sea. ha dexado de llevar algunos insignes va
rones y más si son transplantados, libro 2. capítulo 30. num. 12. y 13. Las limitro-
phas quáles eran y á quien las daban los Romanos, lib. 3. cap. 3. num. 13. Las Tie
rras y Lugares incultos y despoblados, son de el que primero las ocupa ó de lo Rea
lengo, libro 1. capítulo 9. num. 18. y 19. Las de las Indias las más son de regadío, 
l ib. 2. capítulo 9. num. 9. Tierra de Santa-Cruz, qual es, y origen de su nombre, l ib. 
1. c. 2. num. 17. Las Tierras de Indios pasan sin cargo de sus tributos á otros posee
dores, y por qué. libro 2. cap. 19. num. 45. Las que poseían en su infidelidad, cómo 
se les mandaron dexar. dicho libro, y cap. número 24. Las Tierras, Pastos. Montes, 
y Aguas públicas, cómo y quándo son de lo Regal, de los Principes y lo tocante á 
esta materia, y Autores que la tratan, y Cédulas por lo de las Indias, l ib. 6. cap. 12. 



ÍNDICE G E N E R A L 3.55 

num. 1. y siguientes. Cómo se daban antiguamente estas Tierras y se deben dár 
hoy por los Virreyes y Govemadores, l ib. 6. cap. 12. n. 5. y siguientes. Quando se 
conceden á Particulares, es con cargo de que no las pasen á Iglesias, ni Monasterios, 
y Cédulas que de esto tratan, libro 4. cap. 21. número 28. 29. y siguientes. Aunque 
en las Indias ó en otras partes se hayan concedido tales Tierras por los Reyes á al
gunos Particulares, con palabras muy generales, no son vistos ha verlas querido dár 
las minas y metales que se descubrieren en ellas, y por qué, libro 6. cap. 1. num. 17. 
y 18. I^as señaladas á los Pueblos de los Indios, cuyas serán si sucede que se des
pueblen, lib. 2. capítulo 24. num. 39. Qué se dirá en las de los Vasallos solariegos y 
quándo se dirá que las desamparan, dicho libro, y capítulo número 40 Las de Menores é 
Indios no pueden prescribirse, sino en raros casos, dicho libro, y cap. num. 43. y 44. 

TITULOS de la justa adquisición de las Indias y lo que han escrito de ellos, 
libro 1. cap. 9. número 1. y siguientes. E l de la concesión ó voluntad Divina en la 
adquisición de los Reynos, es el mejor de todos, dicho lib. y cap. num. 3. 4. y 5. B l 
de nuestros Reyes á las Indias por sus Vasallos los primeros en la ocupación de ellas, 
se pondéra y esfuerza, dicho lib. y cap. n. 12. y sig. Qualquier título, aunque sea 
menos legitimo, basta para poseer y obtener manutención, lib. 3. c. 30. n. 26. Don
de se requiere título para legitimar la posesión, si este falta, ella no aprovecha, di
cho lib. y c. n. 27. Y si bastará que sea colorado, alli. En qué casos estará uno obli
gado á exhibir los títulos de su posesión á otro y en particular al Fisco, dicho lib. 
y c. n. 22. y sig. Y si se havrán de exhibir á Particulares, que se agravian de ser des
pojados, dicho libro, y cap. número 33. y 34. Dentro de qué tiempo se deben sacar 
los títulos de los Beneficios para que no se pierdan, dicho libro, cap. 14. num. 11. 
y 12. Como debe presentar título original de su Plaza ó traslado autentico el que 
quiere ser puesto en posesión de ella y si bastará, que conste por otras vías, que 
está proveído, libro 5. cap. 4. num. 25. No basta tener el título de un cargo ú oficio 
para entrar en el uso de él, si primero no se presenta el proveído y toma la posesión, 
dicho lib. cap. 14. num. 14. y siguientes. 

TITULOS de Encomiendas cómo y dentro de qué tiempo se han de pedir y 
despachar para tomar la posesión y si han de ser originales, l ib. 3. capítulo 14. num. 6. 
y siguientes. Suélense despachar por los Virreyes por provisiones Reales, con sello, 
y por Don Felipe, dicho lib. cap. 5. num. 23. Por qué se mandaba antiguamente 
poner en cabeza de los maridos los títulos de Encomiendas, que se daban ó en que 
succedian sus mugeres y lo que hoy se practica, dicho lib. cap. 22. num. 8. y 9. Quán
do y para qué efecto se debe despachar título nuevo por los que succeden en Enco
miendas y feudos legales, dicho lib. cap. 17. num. 46. E l que tiene título de Enco
mienda por el Rey, prefiere al que por el Virrey, dicho lib. cap. 31. num. 7. Qué título 
se tendrá por justo y bastante en esta materia de Encomiendas, dicho lib. y cap. 
num. 8. Los particulares, que litigan entre sí sobre alguna Encomienda, no nece
sitan de tener, ni exhibir título para colorar su posesión y por qué, dicho lib. 
cap. 30. num. 32. 33. y 34. 

TITULOS Y TITULADOS de España, cómo y por qué se introduxeron, y que 
conservan el lustre de ella, lib. 3. cap. 32. num. 23. Los títulos de CJarisimos, Exce
lentísimos, Ilustrisimos, Eminentísimos y otros tales, cómo se han variado y hecho 
más ó menos estimables, según los tiempos y Autores que de ellos tratan, l ib. 5. 
capitul. 12. num. 52. y 53. 

TOGAS talares, quándo y cómo se concedieron, á los Oidores de las Indias y 
por qué y si este trage responde á las ínfulas ó luticlavios de los Romanos, l ib. 5. 
cap. 4. n. 13. y 14. 

TOLEDO, Don Francisco de. Virrey del Perú, citado y alabado en muchas paites 
de este Libro y sus Ordenanzas, lib, 2. cap. 2. num. 9. 
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TOLERANCIAS y disimulaciones de los Portazgueros ú Oficiales Reales, quándo y 
cómo podrán escusar las penas legales de Comisos y Contravandos, lib. 7. cap. 10. n. 36. 

TORRIDA ZONA, por qué tiene este nombre y como fué tenida por los Anti
guos por impertransitable e inhabitable, lib. 1. cap. 6. n. 12. y 13. 

TRABAJO demasiado entorpece el entendimiento y extenúa las fuerzas de el 
cuerpo, lib. 2. cap. 16. num. 68. Los Militares no se pueden, n i deben dexar sin pre
mio, y por qué, lib. 3. cap. 2. num. 17. Los trabajos y oficios serviles, si no se alter
nan,' no pueden durar, lib. 2. cap. 7. num. 8. y 9. Los trabajos y servicios, que se 
mandan hacer de noche, son muy duros y regularmente prohibidos y sobre los In 
dios, dicho lib. cap. 30. num. 29. Quán grandes y peligrosos son estos trabajos de 
las Minas y palabras con los que los describen y encarecen varios Autores, dicho 
lib. cap. 16. num. 13. y siguientes. Quánto mayores son que los de las cargas y tra-
gines, dicho lib. y cap. n. 45. y 63. 

TRACES y modos de hablar, siempre los toman los vencidos de los vencedores, 
lib. 2. c. 26. num. 40. 

TRAGINES y el traginar en las Indias, es forzoso y si se pueden dar Indios dfr 
Mita para este servicio, l ib. 2. cap. 13. n. 8. y 9. 

TRAJANO, alabado por Plinio Júnior, por la libertad con que dexaba votar á los 
Senadores, l ib. 5. cap. 8. num. 41. Cómo se huvo en reformar á los Senadores de By-
thinia, aun con ser intrusos, l ib. 5. cap. 15. num. 19. E l Trajano Bocalini, quan injusta 
mente excluye de el Templo de la Fama á Colón y á Cortés, l ib. 1. cap. 2. num. 2L 
Nota falsamente á nuestras Indias Occidentales, suponiendo, que de ellas vinieron 
las hubas, l ib. 1. cap. 4. número 23. 

TRANSLACION de Prelados de unas Iglesias á otras, cómo y por que se permite, 
lib. 4. c. 15. num. 38. y 39. Quándo y cómo bastan estas translaciones para inducir 
sede-vacante en las que dexan y distinción de casos en este punto, l ib. 4. c. 13. num. 48. 
y siguientes. 

TRANSACCIONES y compromisos hechos sobre Encomiendas, feudos y mayo
razgos ó emphiteusis, quándo y cómo podrán sustentarse, l ib. 3. cap. 15. num. 34. y 35. 

TRANSITO de la Religión á los Obispados, induce una sutil apostasía, según Juan 
Andrés y Navarro, lib. 4. cap. 11. n. 51. 

TRAPOBONA, Isla y su riqueza y que algunos la tienen por el Ophir, lib. 3. 
capitul. 6. num. 34. 

TRASPASOS y ventas de Indios de Mita, siempre prohibidos y con cargo de res
titución, y por qué, lib. 2. cap. 18. num. 15. y siguientes. Quándo procederá esto, aun
que se diga que ván y se traspasan con las minas ó heredades á que se suelen dar y 
repartir por causa de el bien común, libro 2. c. 18. n. 20. 21. y sig. 

TRATAR ó TRATADOS, qué significación tienen estas palabras, lib. 5. cap. 9, 
número 55. 

TRATOS y CONTRATOS de los Jueces, Oidores y Ministros de Indias, quán 
prohibidos son, y las Cédulas que de esto tratan, lib. 5. cap. 11. num. 34. y siguien
tes. Quando las penas de este exceso pasan contra sus bienes y herederos, aunque ellos 
hayan muerto antes de ser condenados, lib. 5. cap. 11. n. 40. y siguientes. 

TRECE, que llaman los de la Isla de el Gallo ó Gorgona, quienes fueron y privile
gio que se les concedió, lib. 5. cap. 4. 

TRIBUNALES de Oidores y de otros Jueces y Magistrados, por qué se ponen en 
alto y sobre gradas, según Casiodoro, lib. 5. c. 8. n. 5. 11. 12. y 13. Quán muchos son 
los de España y las Indias, para la administración de justicia y quán poco se cuida de 
ellas, según el Obispo de Simancas, lib. 5. cap. 4. num. 5. Los Tribunales se desautoriza 
y los Pueblos se entristecen, si se les quitan los negocios, que suelen correr por ellos, 
para llevarlos a Juntas particulares, lib. 5. cap. 13. num. 39. y siguientes. De los 
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Tribunales de la Inquisición en las Indias y de sus fundaciones y materia y Cédulas 
que de ella tratan, lib. 4. cap. 24. num. 5. y sig. De los de Quentas, y quánto y cómo, 
dónde y con qué fin y Ministros se instituyeron, y todo lo demás que concierne á su 
materia y Cédulas y Ordenanzas de ella, lib. 6. cap. 16. num. 10. y sig. Las dudas que 
se han ofrecido sobre si será mejor reformarlos y razones pro y contra y varios in
formes y pareceres que se han dado sobre este punto, dicho lib. y cap. num. 23. y si
guientes. De los Tribunales de la Cruzada en las Indias y forma. Ministros y jurisdi-
cion de ellos, lib. 4. cap. 25. num. 10. 

TRIBUTOS, el Derecho de poder imponerlos, cómo y por qué causa es de lo per
mitido y reservado á solos los Reyes, lib. 6. cap. 8. num. 1. y siguientes. Nadie los puede 
imponer sin licencia Real y penas de lo contrario, l ib. 2. cap. 21. n. L hasta el 10. I n -
troduxeronse en la misma introducción de los Reynos, porque no pueden sustentarse 
sin ellos, l ib. 6. cap. 8. num. 13. En ellos consisten los principales nervios de la Repú
blica, dicho lib. y cap. num. 1. Loables y durables, quales podrán ser, lib. 2. cap. 21. 
numer. 2. y siguientes. Son injustos y execrables, quando se imponen por sola codicia, 
lib. 2. cap. 15. num. 15. Los aliviados hacen que los Vasallos vivan con más gusto y 
más deseo y cuidado de tener hijos, dicho lib. cap. 7. num. 31. Por qué causas y para 
qué efectos se suelen imponer, dicho lib. cap. 19. num. 7. y 8. Los que se halla haverse 
impuesto, por varias Naciones y lo mucho que rendían al Rey Salomón, dicho lib. 
y cap. 3. y 4. y lib, 6. cap. 8. numer. 2. Los que los Romanos llevaban de las cosas 
venales, l ib. 6. cap. 8. num. 3. Debense imponer con diferencia en Provincias debela
das ó voluntariamente rendidas, lib. 19. num. 23. y 24. Y con atención á que no exce
dan de lo que forzozamente requieren las necesidades para que se imponen, dicho l ib. 
y cap. num. 34. Los justamente impuestos y que redundan en utilidad común, se deben 
pagar por todos en conciencia, dicho lib. y cap. num. 4. y 7. Las censuras que hay 
contra los que los imponen sin causa ó con demasía, dicho lib. y cap. num. 31. Qué 
privilegios y prelaciones tienen conforme á Derecho en su cobranza los tributos que se 
imponen justificadamente, lib. 6. cap. 8. num. 13. y 14. Debense pagar á los Reyes sin 
descuento de las deudas y expensas de las haciendas sobre que se cargan, l ib. 3. cap. 11. 
numero 6. y siguientes. Los que pertenecen al Rey justificadamente, puede permitir 
por causas justas, que se repartan entre sus Vasallos, dicho lib. cap. 1. num. 14. y si
guientes. Nadie se escusa de la paga de ellos, si no muestra ser esempto y como los 
Reyes entran fundando su intención en esta cobranza, l ib. 2. cap. 20, num. 20. Son 
stricti juñs los tributos y cómo y quándo debe cesar su contribución, donde no se 
ajustan las palabras de la imposición de ellos ó cesa la razón y causa que huvo para 
pedirlos, l ib. 6. cap. 8. n. 10. y siguientes. Bn su materia se debe atender mucho la 
costumbre de la Provincia, l ib. 2. cap. 20. num. 1. y siguientes. Suelen medirse los t r i 
butos y los diezmos por reglas iguales, dicho lib. cap. 22. num. 1. y 2. Kn duda se pre
sumen ser personales y no reales, aunque consistan en dár alguna cosa ó de algunas 
cosas, dicho lib. cap. 19. num. 40. Los que deben unos, no se deben pagar por otros, n i 
vale costumbre en contrario, dicho lib. y cap. num. 51. Aun en los mixtos, si consta 
que se imponen por las personas, no deben pagar unos por otros, dicho lib. y cap. 
num. 56. No se deben imponer sobre metales pobres y baxos, ni en cosas, que la natu
raleza las dá baratas ó pródigamente, l ib. 6. c. 5. num. 10. y 11. Quán antiguo y usado 
es imponerlos sobre la sal y salinas, y por qué, dicho libro, y cap. num. 7. De el que se 
trató de imponer sobre ella en Castilla el año de 1632. Cómo y por qué Ministros se 
tasaban y cobraban los tributos entre los Romanos y de los nombres que tenian, lib. 2. 
cap. 21. num. 2. y 3. Deben pagarlos los Oficiales de las Repúblicas ó Cabüdos, que no 
se hallaren privilegiados y los que tienen doce hijos, dicho lib. cap. 20. numero 44. y 45. 

TRIBUTOS, que deben pagar los Indios y de su materia y justificación y Auto
res, y Cédulas Reales que de ella tratan, lib. 2. cap. 19. num. 1. y siguientes. Los que 
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pagaban á sus Reyes en su infidelidad, dicho lib. y cap. num. 16. B l tributo de piojos, 
que los Indios pobres pagaban á Motezuma. Quanto se han mandado moderar y sua
vizar los tributos de los Indios por nuestros Reyes, dicho lib. y cap. n. 14. y siguientes. 
La forma que está dada en sus cobranzas y quándo estas se podrán cometer á las mis
mas personas, que los han de haver por sus Encomiendas, dicho lib. y cap. num. 11. 
12. y 13. Cómo está mandado, que se proceda en estas cobranzas con gran moderación 
y templanza, y por qué. dicho lib. y cap. num. 24. y siguientes. Las tasas que se manda
ron hacer de lo que cada Indio podia y debia pagar y en qué cosas, frutos y especies, 
según la diferencia de cada Provincia dicho lib. c. 2. n. 12. y c. 19. Como en muchas 
partes se tasaron en dinero y que es lo mejor donde ganan con que pagarle, dicho lib. 
capítulo 20. num. 39. Que aunque en otras partes se suelen imponer ó señalar los t r i 
butos en obras y servicios personales de los Vasallos, en los Indios nunca se ha per
mitido esto, y por qué. dicho lib. cap. 2. num. 21. y 22. Siempre ha mandado quitar 
este modo de pagas de tributos en servicio personal, en las partes donde con tyranía 
se ha introducido, y por qué. y las muchas Cédulas, que sobre esto se han despachado, 
libro 3. cap. 3. n. 19. y siguientes. Si los tributos asi impuestos á los Indios, se deben 
tener y juzgar por reales ó por personales, l ib. 2. cap. 19. num. 40. y siguientes. Los de 
los Indios muertos no se deben cobrar de los que se hallan vivos, aunque no se entére 
la tasa, ni se puedan cobrar, y por qué, dicho libro, y capit. num. 45. y siguientes. N i 
de los presentes, por los ausentes, mugeres por los maridos, hijos por los padres, dicho 
libro y cap. num. 64. Ningunos tributarios ó rústicos deben contribuir más que en sus 
tasas, dicho lib. cap. 18. num. 46. La forma en que han de hacer la paga de ellas, dicho 
libro cap. 21. num. 29. y siguientes. No deben ser compelidos los Indios, n i otros algu
nos tributarios, á llevar los tributos á partes remotas, y de las Cédulas y práctica de 
este punto, dicho l ib. cap. 21. num. 32. y 34. Qué Indios se podrán tener por esempto 
de tributar, dicho lib. cap. 20. num. 40. y. 41. En qué edad entran y salen de esta carga 
y paga de tributos, asi los Indios, como otras personas, y Cédulas de ello, dicho l ib. 
y cap. num. 14. y siguientes. Qué enfermedades se tienen por revelantes para escusar, 
esta paga, dicho l ib. y cap. num. 19. Quándo escusa de ella la pobreza, y la esterüidad 
y lugar insigne de Casiodoro. y Cédulas de esto, dicho lib. y cap. num. 24. Si se de
ben tener por esentos de tributar los Caciques, segundas personas principales, illaca-
tas y descendientes de los Incas ó Motezumas y los Indios fronterizos y recien con
vertidos, dicho libro, y cap. num. 40. y siguientes. Si deben pagar tributo los Indios 
Infieles, que viven entre los yá convertidos y los Indios que viven entre Christianos. 
dicho lib. cap. 19. num. 16. Quándo y cómo se podrá cobrar de los Indios algún t r i 
buto á título de su conversión, y predicación y enseñanza en cosas de nuestra Fé 
y Religión Christiana. dicho lib. y cap. num. 18. 19. y 20. 

TRIGO, el que está prohibido de sacarle para otra tierra, si podrá ó no sacarlo 
en harina, libro 6. cap. 10. num. 37. 

TUBAL ó Héspero. Reyes de España, dicen algunos haver sido los primeros que 
poblaron las Indias, lib. 1. cap. 5. n. 26. y 27. 

TULE, Isla, dónde era y Versos de Séneca cerca de ella. lib. 1. c. 6. n. 4. y 27. 
TUMULTOS de México y de Milán, sus causas y daños, l ib. 4. c. 7. num. 37. 
TURBACION de la posesión que uno tiene, quando se induce, lib. 2. c. 23. n. 4. 
TUTELAS y Curadurías, muchos usan mal de ellas y no por eso se quitan, lib. 3. 

cap. 26. num. 29. 
TUTORES, son llamados por algunos Tollitores, y por qué, l ib. 3. cap. 26. 

num. 29. E l Tutor, vecino del Lugar de el Pupilo, debe ser preferido al de otro, aunque 
este sea más idóneo, l ib. 4, cap. 19. num. 10. 
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VACACION de Beneficios, Feudos y Encomiendas, por qué modo suelen inducirse 
y cómo se ha de expresar en la nueva gracia, que de ellas se hiciere, lib. 3. cap. 7. 
num. 5. 6. y 7. La de el primer Obispado, quándo se inducirá para la promoción ó 
traslación al segundo y si se requiere se haya tomado yá la posesión de este, libr. 4. 
cap. 13. num. 48. aquella se dice verdadera vacación, que lo es de hecho y de Derecho, 
libro 3. cap. 7. num. 7. y 10. Y tanto se induce por renunciación, como por muerte, 
como la renunciación no sea paliada, n i fraudulenta, dicho lib. y c. n. 32. y 33. 

VACANTES de los Obispados y Espolios de los Obispos cómo y por qué se man
dan recoger y guardar por los Oficiales de la Real Hacienda, y Cédulas que de esto 
tratan y á quién pertenecen y cómo se distribuyen por el Rey, lib. 4. c. 12. n. 16. 
y l ib. 6. cap. 8. num. 10. y siguientes. Véase Rentas y Tercias. 

VACAS ú Ovejas, el que las muda estando yá prendadas de un territorio, para 
vengan á parir en otro, no escusa la gabela del primero, l ib. 5. cap. 9. num. 25. 

VAGABUNDOS, se dán por un mes por siervos de los que pudieren cogerlos, lib. 2. 
cap. 4. n. 33. Y pueden y deben ser compelidos, á trabajar, l ib. 2. cap. 6. n. 46. 

V A I A , Laurencio, notado de injusto reprehensor de los Jurisconsultos y en 
qué, lib. 2. cap. 12. num. 4. 

VALLE, que produce piedras como velas, que pueden servir de balas y otro que 
lleva polvos, que sirven de pólvora, l ib. 1. cap. 4. num. 18. y lib. 6. cap. 3. num. 13. 

VANDOS, que se echan con penas y censuras, para que se delaten los casados, 
que viven en las Indias sin hacer vida con sus mugeres, qué fuerza tienen, lib. 5. cap. 5. 
número 24. 

VARAS y por qué se mandaron traer á los Alcaldes del Crimen y otros Ministros 
de Justicia y lo que significan y antigüedad de este uso, l ib. 5. c. 5. num. 2. y siguientes. 

VARIACION, nunca se permite en daño de otros y en los Reyes es más culpable, 
libro 3. cap. 12. n. 27. Variedad de opiniones y discordia en el sentir y votar los nego
cios, quán antigua y natural es y ha sido siempre en los hombres, l ib. 6. cap. 8. num. 31. 
Que esto no debe entre ellos menoscabar su amistad y por qué y exemplos y Autores 
para probarlo, dicho lib. y cap. num. 32. y siguientes. Esta misma variedad en las opi
niones ha hecho mas dificultosa la ciencia legal y otras, libro 3. capitul. 32. num.^ 10. 

VARILLAS, que llaman de virtudes y su uso y superstición para buscar minas 
y metales, l ib. 2. cap. 16. num. 18. 

VARONES doctos y graves, no se debe presumir que errasen en lo que hallamos 
haver dicho ó hecho ni que quisieren gravar sus conciencias é irse al Infierno, l ib. 4 
capítulo 10. num. 12. y cap. 20. num. 14. 

VASALLOS ricos y poderosos, aumentan la gloria y honor de los Reyes y Reynos 
libro 3. cap. 32. num. 25. Su alivio, conservación y aumento, es la que los conserva, 
libro 2. cap. 16. n. 58. y 64. Los nombres de varias Naciones, que voluntariamente se 
han dado en vasallage y protección de otras más poderosas, lib. 3. cap. 1. num. 6. 
y cap. 2. num. 5. Quándo y cómo los Vasallos, solo por serlo, están obligados á servir 
á sus Reyes, sin poder pedirles remuneración, l ib. 3. cap. 11. n. 31. Siempre en estos 
servicios y en otras cosas, deben ser escusados de lo que les puede ser muy gravoso, 
dañoso, si dán al Rey en cambio lo equivalente, lib. 3. cap. 25. num. 47. 51. y 52. A 
qué guerras pueden ser forzados á salir y á qué expensas y más si el Rey no tiene de 
qué pagarlas, dicho lib. y cap. num. 24. 25. y 26. Todas las tierras que los Vasallos 
adquieren por guerras, pertenecen á sus Reyes y Señores, l ib. 1. cap. 9. num. 16. Si 
interesan en serlo de algún Principe, cómo deben servirle sin otra alguna remunera
ción, lib. 3. cap. 32. num. 43. Todos gustan más de ser Vasallos de el Rey. que de nin-
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gun Particular, dicho lib. y capit. num. 44. y 45. Î os que tienen muchos Señores, es
tán sujetos á muchos daños, dicho lib. cap. 13. numer. 1. Quándo pueden contrade
cir ser enagenados ó repartidos, alli. I^os de un mismo Rey, no pueden, sin agravio, 
ser diferenciados en los oficios y honores de sus tierras, lib. 2. cap. 30. num. 17. 
Qué causas han de concurrir para que los Vasallos de un Reyno se puedan proveer 
en los goviemos, cargos y oficios de otro, lib. 4. cap. 19. num. 37. Deben los Va
sallos, en quanto pudieren, procurar todo el bien, aumento y honor de sus Reyes 
y ley de Partida, que asi lo ordena, lib. 5. cap. 15. n. 29. y 31. Y les corre igual obli
gación de tomar la pluma, que la lanza en defensa de ellos, lib. 1. cap. 9. num. 3. 
Itos Señores de Vasallos no titulados, aunque tengan jurisdicion sobre ellos, no que
dan nobles, solo por serlo, libro 3. cap. 25. num. 61. Aunque los Vasallos no hagan 
juramento especial de fidelidad y obediencia á su Rey, qual es la que le deben y si 
han de militar á sus proprias expensas, dicho lib. y cap. num. 16. 17. y siguientes. 
Qué penas tiene el Vasallo, que no obedece, llamado y requerido para servir en la 
guerra, lib. 3. cap. 25. 

VASAIvLOS solariegos y de su servicio y obligaciones y de los de mano muerta, 
servidumbre ó de remensa en Aragón, lib. 2, cap. 4. num. 9. B l Vasallo solariego, que 
se casa, si puede mudar tierra, dicho lib. c. 20. n. 55. Los Vasallos feudales y otros, 
qué servicios deben y con qué moderación y tratamiento, dicho lib. c. 7. n. 11. Deben 
servir el feudo, aunque tengan embargado por sus deudas ó delitos y que si el embargo 
le hace el Señor de el mismo feudo, lib. 3. cap. 15. num. 13. y 14. Siempre suelen reci
bir más provecho de los feudos, que los que montan las cargas de ellos, dicho lib. capí
tulo 25. num. 3. Eín tomando la investidura, qué cosas puede obrar el Vasallo feuda
tario, en defensa de lo infeudado, dicho lib. cap. 28. num. 15. Si los Vasallos deben ser 
citados para los pleytos, que entre dos ó más Señores, se siguen sobre su Señorío, 
libro 3. cap. 30. num. 32. Si se escusarán de ir al servicio Militar, pagando la mitad de 
la renta de un año, dicho lib. cap. 25. num. 51. Si pueden los Vasallos pleytear, testi
ficar y abogar contra su Señor, sin pedirle venia, dicho lib. cap. 26. n. 43. A los que se 
quexan de agravios de sus Señores, qué probanza les basta, dicho lib. y cap. num. 33. 
Bn qué preceptos no estarán obligados á obedecer á sus Reyes y Señores, dicho libro, 
capítulo 25. n. 40. 51. y 52. Cómo y quándo lo estarán á pasar por los tributos y servi
cios que se les impusieren, por graves y peligrosos que sean, lib. 2. capítulo 15. nú
mero 14. y siguientes. Dos Vasallos de el Rey, en Bspaña y en las Indias, de qué liber
tad usan, dicho lib. cap. 5. num. 9. Cómo y en qué dinero ó especies pagan los tribu
tos, dicho lib. cap. 21. num. 39. 42. y 43. Si pueden mudar domicilios y municipios 
é irse á servir adonde quisieren, dicho lib. cap. 24. num. 32. 

VAGBDBS para las Flotas y Armadas de las Indias, quán necesario es que haya 
muchos, fuertes y bien prevenidos, lib. 5. cap. 18. n. 17. y 18. 

VBCINOS, los que son de alguna parte, se presume estarán mejor informados de 
las cosas que pasan en ella, lib. 3. cap. 9. n. 26. Dos efectos que suele obrar en Derecho 
la vecindad y qué cosas, por causa de ella succeda cometer á los Jueces vecinos, lib. 4. 
capítulo 9. num. 18. Quándo se dirá que unas Provincias son convecinas de otras, 
queda al arbitrio de el Juez, lib. 3. cap. 25. num. 33. y 34. Bn la parte donde uno es ve
cino, allí debe tributar y pagar las cargas y no en el Lugar de su origen, lib. 2. cap. 20. 
número 53. y 54. Por qué en el Perú se llamaron Vecinos los Bncomenderos de Indios 
y los que no lo son. Domiciliarios, lib. 3. cap. 27. número 6. 

VBGA, Don FeUciauo de, Obispo de la Paz y Arzobispo meritisimo de México, 
citado y alabado, lib. 2. cap. 9. num. 12. y dicho lib. c. 20. num. 9. Y otras muchas 
veces en este Libro. 

VBLACIONBS, en los casamientos y su origen y qué efectos obran en Derecho en 
algunos casos, lib. 3. c. 22. n. 38. 
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VELASCO, Don Luis de. Virrey del Perú y su apotegma cerca de Indios y 
Minas, libro 2. cap. 18. número 40. 

VELAZQUEZ, Padre Juan Antonio, de la Compañía de Jesús, alabado, lib. 2. 
cap. 16. n. 64. 

VENCEDOR, el que es de aquel que venció á otro, también lo será de este asi ven
cido, l ib. 3. cap. 21. num, 3. y 18. Los vencedores siempre dieron su idioma y sus 
trages á los vencidos, lib. 2. cap. 26. num. 33. 

VENCEDOR de Minas ó Tierras, á que suelen repartir Indios, si puede pedir ma
yor precio por este respeto, lib. 2. cap. 18. num. 23. 24. y 25. Y si estará obligado á la 
eviccion ó saneamiento, si después no se dieron, dicho lib. y cap. num. 29. Nadie debe 
regularmente ser compelido á vender contra su voluntad, lib. 6. cap. 2. num. 26. 

VENECIANOS, pretenden tener el dominio de el Mar Adriático, por concesión 
Apostólica, l ib. 1. cap. 11. num. 33. Qué estatuto hicieron en tiempo de el Papa Pau
lo V. cerca de los bienes de las Iglesias y los que contra él escribieron, l ib. 4. c. 21. 
numero 27. 

VENENO pernicioso de los Consejos públicos, suelen ser las utilidades y conve
niencias particulares, lib. 5. cap. 15. num. 22. 

VENIA, si deben pedir los Indios á sus Encomenderos ó los Feudatarios y otroa 
Vasallos á sus Señores para pleytear contra ellos, l ib. 3. cap. 26. num. 43. Qué magis
trados podían antiguamente conceder vénias de edad á los menores y si las pueden 
conceder los Virreyes de las Indias, lib. 5. cap. 13. num. 61. 

VENTA de los Oficios y Magistrados públicos, quán dañosa es y será siempre á 
los Reyes y Reynos, y por qué, libr. 5. cap. 4. num. 7. y libro 6. cap. 13. num. 2. Cómo 
y quándo se podrá permitir la de otros Oficios de República, que no la tienen y quáles 
son los que venden en Castilla y en las Indias, lib. 6. cap. 13. num. 3. y siguientes. Que 
aun en estas ventas se ha de mirar más la idoneidad de las personas, que el aumento 
del precio y no se admite la puja de el quarto, y Cédulas que de ello tratan, dicho lib. 
y cap. n. 18. Véase Oficios. Quando se hacen á menores de edad, con cargo de que 
mientras la tienen sirvan por ellos, cómo se manda estimar y valuar esta gracia ó 
suplemento y que acreciente el precio de la venta, dicho lib. y cap. num. 21. y si
guientes. La libertad que deben tener las ventas y compras conforme á Derecho, dicho 
libro cap. 2. numer. 26. y cap. 14. num. 20. 

VERA, Don Fernando de. Obispo del Cuzco, alabado, y lo que sintió cerca de 
que los Indios debían ser compelidos á hablar lengua Castellana, lib. 2. cap. 62. num. 39. 

VERDAD y justicia, mejor se alcanza quando se mira por más ojos, lib. 5. cap. 3. 
número 7. y cap. 8. num. 32. En llegando á descubrirse la verdad, nada puede alegarse, 
ni prevalecer contra ella, según Tertuliano, l ib. 2. cap. 16. num. 84. La verdad lo vence 
todo y siempre le queda reservado su lugar y la falta de ella induce defecto de volun
tad, lib. 3. cap. 9. num. 33. 

VERGÜENZA, le falta á quien encarga el govíemo de la República á hombres, 
que no saben de eso, según Persio, lib. 5. cap. 2. num. 5. Como se pierde la vergüenza 
en los pecados, si se vé que los cometen los que se escogieron para estorvarlos, lib. 5. 
capítulo 8. num. 5. La variación fácil en las leyes y mandatos de los Principes ó Ma
gistrados superiores, se juzga y llama vergonzosa, perniciosa y vituperable y por qué, 
dicho lib. cap. 16. num. 21. 

VERSORIA en Planto, qué significa y quan mal piensan algunos ser la aguja de 
marear, l ib. 1. cap. 6. num. 23. 

VESTIDOS, en los hombres y mugeres son forzosos y se comprehenden en nom
bre de alimentos ó sustentación, lib. 2. cap. 12. numer. 1. hasta el 21. 

VEXACIONES y malos tratamientos de Indios, quanto se deben acusar y escu-
sar y lo que Dios se ofende de ellas, lib. 1. cap. 12. num. 32. y siguientes. 



362 POLÍTICA INDIANA 

V I A ó medio, que á ambas Partes les esté bien, y los acomoda, se debe seguir,, 
libro 4. capitul. 6. num. 23. 

VICARIO, el que lo es de otro, no puede tener más mano y poder, que el Señor, 
cuyas veces tiene lib. 3. cap. 10. num. 28. Qué Oficios eran los de Vicarios, subadjubas 
y opciones entre los Romanos y para qué se introduxeron, l ib. 4. cap. 8. num. 5. 
Ivos Vicarios, Comisarios y Visitadores de la Orden de la Merced y otras de las Indias, 
en qué forma se suele embiar á ellas y de su materia, dicho lib. cap. 26. num. 22. 23. 
y siguientes. Véase Comisarios. Si conviene, que no vayan tan á menudo y como está 
ordenado no se les dexe traer dinero á España, dicho lib. y cap. num. 27. 28. y 29. Si 
haviendo algún Vicario ó Visitador pasado con este cargo y comenzándole á exercer, 
le podrá renunciar, sin licencia de su General y si una vez renunciado puede bolver á. 
tomarle en sí y caso que sobre esto sucedió en Lima, dicho lib. y cap. n. 44. 45. y 46. 
Si el Vicario de alguna Religión, que lleva poder para remover y absolver Provin
ciales, para absolver al mismo, que con su intercencion eligió en el Capítulo de su Or
den, por culpas que después cometiese y caso que sucedió en Lima sobre este punto, 
dicho lib, y cap. n. 48. 

VICARIOS Generales ó Provisores de los Obispos y su materia, diferencias y 
Autores que de ella tratan, lib. 4. cap. 8. num. 1. y siguientes. En todo lo que es de ju-
risdicion ordinaria pueden lo mismo que ellos, dicho lib. cap. 14. num. 31. Cómo y 
en qué casos y cosas tienen la misma mano y jurisdicion, que los Obispos que los nom
bran y si recusados los unos, lo quedan los otros, dicho libro, cap. 8. num. 1. Si son, 
ó no amoviles ad natum, ó se requiere causa para removerlos, y la práctica de este 
punto, dicho libro, y cap. num. 24. y siguientes. Si en España ó en las Indias pueden 
ser nombrados por tales Vicarios, Frayles ó Monges y Cédulas que de esto tratan, 
dicho lib. y cap. n. 11. y 14. Si es forzoso que sean Presbyteros ó por lo menos de Or
den Sacro, dicho lib. y cap. num. 18. Si el Breve de Clemente V I I I . que ordenó lo fue
sen, está recibido en práctica y si hombres legos y casados pueden ser tales Vicarios 
y con qué dispensación y cómo lo fué en Florencia Paulo de Castro, dicho lib. y cap. 
numero 19 y 20.. Qué grados de letras deben tener, asi ellos, como los Metropolitanos, 
dicho lib. cap. 13. num. 35. 36. y 37. Si estos Vicarios Generales y aun los no Gene
rales, si son solos, si pueden delegar todo lo que les está cometido, dicho lib. cap. 4. 
numero 46. Quándo y cómo se dá recurso de lo que estos Vicarios proveen ó senten
cian, á los Obispos que los nombraron, dicho lib. cap. 8. num. 1. Qué lugar deben tener 
en el Coro y en los Concilios Synodales y si preceden á los Arcedianos y Cédula que 
de esto trata y caso que sucedió en Lima, dicho lib. y cap. n. 21. 22. y 23. Que asi es
tos Vicarios de los Obispos, como los de el Cabildo sede-vacante, entran ó pueden en
trar en los Tribunales de las Inqidsiciones por su jurisdicion ordinaria y qué lugar se 
les dá en ellos, dicho lib. cap. 24. num. 24. y 25. Si pueden hallarse á las oposiciones 
y nominaciones de los Canonicatos de oposición y tener voto en ellas ó solo su Prelado» 
y qué si él le ha dado sus veces para este acto, dicho lib. cap. 14. num. 29. y si
guientes. Quando podrán pedir salarios á los Obispos que los nombraron ó á sus bie
nes y Espolies, aunque no los hayan pactado y si se prescriben estos salarios, dicho lib. 
cap. 8. n. 35. y 36. y cap. 11. num. 32. 33. y 34. Véase Espolios y Salarios. 

VICARIOS, cómo los han de nombrar los Cabildos de las Iglesias en sede-vacante 
y todo lo concerniente á esta materia y dudas y Autores de ella, lib. 4. cap. 13. num. 23. 
y siguientes. Si es preciso, que los Vicarios que asi nombraren sean graduados en De
rechos ó bastará en Theologia y duda y pieyto, que sobre esto movió en Lima un 
Obispo, de Arequipa, dicho lib. y cap. num. 30. y lib. 6. cap. 17. en las Adiciones al 
fin de dicho libro, y cap. columna 2. §. 10. Y qué si no son nombrados por Vicarios, 
sino por Metropolitanos, l ib. 4. capit. 13. num. 28. Si los Vicarios, asi nombrados, 
pueden ser revocados por los Cabildos á su beneplácito, aunque hayan puesto clausulas 
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ó juramentos de no revocarlos y las opiniones encontradas sobre este punto y prác
tica de él, dicho lib. y cap. num. 40. y siguientes. En qué casos tienen mayor potestad 
los Vicarios nombrados por los Cabildos sede-vacante, que los nombrados por los Obis
pos, dicho lib. y cap. num. 44. Los Vicarios nombrados por las Iglesias Colegiales sede-
vacante, no se requiere que sean graduados, y por qué dicho, lib. y cap. n. 35. y 36. 

VICIOS y pecados hay y los ha de ha ver mientras hu viere hombres y no pueden 
de el todo evitarse por los que govieman y suelen muchas veces ser más poderosos, 
que sus remedios, l ib. 1. cap. 12. num. 25. y lib. 3. cap. 32. num. 60. Quando están yá 
hechos costumbre, cómo se han de procurar quitar ó mejorar, l ib. 3. cap. I . num. 20. 
líos yá connaturalizados á algunas Naciones, quándo y quáles se podrán tolerar, 
libro 2. cap. 25. num. 35. I^os de los hombres no deben perjudicar la bondad de las 
cosas ó causas, lib. 3. cap. 26. num. 28. Los de los Reyes y sus Palacios nunca pueden 
estár encubiertos, lib. 5. cap. 32. num. 20. E l vicio de el demasiado uso de el tabaco 
en Religiosos y otros, reprehendido, lib, 2. cap. 10. num. 23. Véase Tabaco. E l vicio, 
que está en la linea, en qué se diferencia de el accidental, para exclusión de los succe-
sores de Encomiendas ó Mayorazgos. 

VIDA, el procurar conservarla es ley de la humana naturaleza, l ib. 2. cap. 16. 
numero 9. Nadie la puéde exponer á evidente peligro de muerte, por adquirir plata, ni 
oro, dicho lib. cap, 18. n. 49. y 54. La más larga de los hombres, se presume durar 
hasta cien años, lib, 3, cap, 6, num, 1. Quándo y por quién se introduxo la sociable 
entre los hombres y quán acepta es á Dios, lib. 2. cap. 24. num, 4. Las vidas, que en 
las Encomiendas de los Indios se conceden por la ley de la succesion, son dos y si se 
pueden alterar y prorrogar por los que las proveen, lib. 3. cap. 12, n. 2. y siguientes. 
Aunque pasen estas Encomiendas de padres á hijos ó de maridos á mugeres, no se al
teran las vidas, n i han de ser más de dos, y Cédulas que de esto tratan, l ib. 3, cap, 23. 
numero 20, y c, 24, n, 14, y 16, Si corren y se cuentan estas dos vidas desde la de la 
de la persona á quien se hizo la merced de la Encomienda ó de la de aquel heredero 
suyo, en cuyo tiempo llegó á situársele y señalársele con efecto y Cédulas que de esto 
tratan, lib, 3, c. 18, num, 1. y siguientes, 

VIENTOS y cómo los dividen y llaman los Pilotos, l ib, 1, c, 4, n, 26, 
VIEJOS, dificultosamente aprenden lenguas agenas, lib. 2. cap. 26. n, 11, Estos, 

los niños y enfermos, cómo se escusan de los tributos y de la guerra, dicho lib. cap. 20. 
numero 11. 18. y 19. Y de los servicios personales, dicho lib, cap. 7. n, 38. En igualdad 
de méritos deben ser preferidos los viejos y las doncellas pobres en las mercedes de la 
Encomiendas, y por qué, lib. 3. c. 8. num. 34. 35. y 36. 

VELLARROEL, Don Fray Gaspar de, el Obispo de Chile, alabado y cómo prueba 
la prelacion de los naturales de las Indias en los Beneficios de ellas, lib. 4, cap. 19. 
num. 23. 

VIÑAS y vinos, si deben favorecerse y entran en nombre de labranza y Agricul
tura, l ib. 2. c. 9. num. 14. 15. 37. y siguientes. Cómo y por qué se prohibió el plan
tarlas por el Emperador Domiciano y en Francia y otras Naciones, dicho lib. y capit. 
número 26. y siguientes. Por qué en el Perú se estableció la misma prohibición, y Cé
dulas que de ella tratan, dicho lib. y cap. num. 17. y lib, 6, cap. 12. num. 7, Como por 
haberse contravenido se mandaron descepar las plantas ó que los dueños pagasen 
censo por razón de ellas á la Real Hacienda y lo que pasó quando se trató de execu-
tarlo y pleyto que sobre ello pende, dicho lib. y cap. num. 30. y l ib. 6. capitul. 12. 
numero 7. Si la bebida de el vino es necesaria ó útil á los hombres ó por el contra
rio dañosa, y Autores que lo disputan, dicho lib. y cap. num. 38. 39. y 40. 

VINCULOS, dos aprietan más que uno, lib. 3. c. 9. num, 23, 
VIRGEN, nuestra Señora, por qué es llamada Innupta por Tertuliano, dicho l ib . 

cap, 22, n, 37. 



364 POLÍTICA INDIANA 

VIRGILIO, Obispo-Saleburgense, tenido por Herege, porque dixo havia Antípo
das, l ib. 1. cap. 6. num. 11. 

VIRREYES, quándo y por qué causa se pusieron en las Provincias de el Perú 
y de la Nueva-España y todo lo concerniente á su materia, l ib. 5. cap. 12. num. 1. 
y siguientes, y cap. 13. num. 1. y siguientes. Qué autoridad, potestad y jurisdicion 
son vistos llevar y tener en las Provincias de su cargo y si es ordinaria ó delegada, 
y Autores que de ella tratan, l ib. 5. cap. 12. n. 7. 8. y 9. Que por ser tan grande, es 
necesario mirar mucho á quien se confian semejantes cargos y más en las Indias 
y por qué, dicho lib. y cap. num. 10. 11. y siguientes. Y ellos asimismo esmerarse 
en cumplir con sus obligaciones, dicho lib. y cap. num. 14. y 15. Qué consideracio
nes deben tener delante de los ojos para ajustarse á ellas, dicho libro, y cap. num. 45. 
y 46. En Francia á qué personas se suelen conceder, dicho lib. y cap. num. 12. 
y 13. Ivos varios nombres, que en varias partes suelen dar á estos cargos y quales 
de los Antiguos podemos compararlos más propiamente, dicho lib. y cap. num. 40. 
y siguientes. A nadie se pueden asimilar más, n i mejor, que á los mismos Reyes que 
dicho lib. y cap. num. 6. y 7. Mientras más apartados están de los Reyes, que los 
nombran, representan más su grandeza, dicho lib. y cap. num. 9. 

VIRREYES, por razón de la representación Real, pueden usar de todas las ce
remonias y preeminencias Reales, que expresamente no les estuvieren prohibidas, 
y Cédulas que de esto tratan, l ib. 5. cap. 12. num. 47. y siguientes. Si pueden y de
ben ser recibidos debaxo de Palio y lo que en esto ha pasado y hoy se practica, 
dicho lib. y cap. num. 48. Véase Palio. Pueden habitar en los Palacios Reales, aun
que á otros les está prohibido, dicho lib. y capit. num. 51. Las ceremonias que se 
les guardan en las Iglesias Cathedrales, quando ván á ellas y asientos que tienen, 
dicho lib. y cap. num. 49. y 50. Y en otras partes, dicho l ib. y c. n. 48. Los privile
gios, honores y esenciones de derechos, que se les guardan al i r á estos cargos y 
al bolver de ellos, dicho lib. y cap. num. 56. Como se les suele dár el título de Ex
celentísimos y si se les debe de rigor, aun después de acabados sus cargos, dicho 
libro, y cap. num. 52. Como suelen tratar ellos á los Presidentes y á las Audiencias 
quando las escriben, dicho l ib. y cap. num. 53. En que negocios pueden y suelen 
despachar por provisión y con Sello Real y Título de D. Phelipe. y Cédulas que 
de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 54. Quándo y cómo les será permitido hablar 
en plural, por la palabra Nos, dicho lib. y cap. num. 55. Si pueden ser descomulga
dos por los Obispos ó sus Vicarios y duda que sobre esto se formó en México en 
tiempo de el Virrey Marqués de Gelves, dicho lib. cap. 13. numer. 46. Si están su
jetos á los Tribunales de las Inquisiciones de las Indias y en ellas en sus acompa
ñamientos y Autos de Fé y con qué respeto se han de haver con ellos, y Cédulas 
que de esto tratan y lo que pasó en Lima con el Virrey Conde de Villar, lib. 4. cap. 24. 
num. 29. Quán estimados y creídos deben ser por el Consejo en lo que consul
tan y que por el contrario no lo han de ser las relaciones que contra ellos vinieren, 
lib. 5. c. 14. num. 31. 

VIRREYES de Indias, desde qué tiempo comienzan á usar y gozar de su cargo 
y salarios de él y el sucesor excluye de la jurisdicción y goviemo de él á su ante
cesor, y Cédulas y Autores, que de esto tratan, l ib. 5. cap. 14. num. 1, y siguientes. 
Por qué tiempo les duran los mismos cargos, y Cédulas varias que sobre esto se han 
proveído, dicho lib. y cap. num. 24. y 25. Si cesarán sus nombramientos para los 
dichos cargos, aunque antes de entrar en posesión actual de ellos muera el Rey que 
se los concedió, dicho lib. y cap. num. 23. Si por solo llegar á la Provincia el succe-
sor, aun antes de ser recibido en ella, debe de rigor cesar en su goviemo el antecesor 
y las diferencias que este punto ocasionó en Lima, dicho lib. y cap. n. 2. y siguien
tes. Como los Virreyes prudentes suelen escusar el concurrir los que de nuevo vie-
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nen á succederles, y por qué, dicho lib. y cap. num. 24. Cómo y quándo los bien 
advertidos suelen dexar de proveer los Oficios en sabiendo la llegada de los succe-
sores á los términos de la Provincia y qué otras cosas podrán hacer por mostrarse 
urbanos con ellos, dicho lib. y cap. n. 16. 19. y 20. Y los succesores conservar en los 
Oficios á los que hallan proveídos por sus antecesores, por el tiempo que les faltare 
poi correr, dicho lib. y cap. n. 31. y siguientes. Cómo y por qué se les manda á los 
Virreyes de el Perú, que hagan su viage por mar y Cédulas de ello, dicho lib. y cap. 
num. 22. Si es conveniente ó no, que los Virreyes lleven consigo sus mugeres é hi
jos á estos cargos. Si los Virreyes, quándo se mueren ó ausentan de el Reyno, pue
den nombrar otros en su lugar ó quien suplicá sus veces, dicho lib. y cap. n. 33. 

VIRRBYKS de las Indias, por estár más lexos de el remedio de el Rey y de su 
Consejo deben proceder con mayor atención y ajustamiento en todas sus accio
nes y lugar insigne para esto de Casiodoro, lib. 5. c. 12. n. 46. De qué virtudes de
ben estár adornados y quán bien les instruyen en ellas Cicerón, Casiodoro y otros 
Autores qué á esto mira el título que se les dá de Clarísimos y Excelentísimos, di
cho lib.'c. 10. num. 15. 16. y siguientes, y cap. 9. num. 52. Quanto les conviene 
ser clementes, asalares, gratos y fáciles en dár Audiencias á sus Provinciales y es-
cusar la ira y la presumpcion, dicho lib. capit. 12. n. 22. No deben alterar fácilmen
te las cosas que hallaren dispuestas por sus antecesores, n i oponerse luego á ellas 
y reprehendidos los que hacen lo contrario, dicho lib. y cap. n. 25. Como se les ha 
mandado y debe mandar, según Juan Matienzo, que tomen consejo con los Oido
res y hombres de experiencia en las cosas de sus Provincias, para que salga mas 
acertado lo que ordenaren para goviemo de ellas, dicho lib. y cap. n. 12. Con quanto 
zelo deben procurar la buena administración de justicia conmutiva y distributiva 
en las Provincias de su cargo y Cédulas que se lo ordenan y daños de lo contrario, 
dicho l ib y cap. n. 34. y 39. Bn la repartición de los premios no se han de juzgar 
dueños, sino fieles dispensadores, l ib. 3. capit. 8. num. 40. Deben mirar no menos 
por el buen proceder de sus criados y allegados, que por el suyo, lib. 5. c. 12. num. 20. 
Quándo y cómo les será permitido acomodar en Oficios, Encomiendas y otras 
cosas á estos y á sus parientes y allegados, y Cédulas que de esto tratan y como 
se practica, dicho lib. y cap. num. 1. y siguientes. Deben saber, que han de dar cuen
ta de los excesos de estos en las residencias que se les tomaren y que de ordinario 
peligran más por ellos, que por los suyos, dicho lib. y cap. num. 20. y siguientes. 
Quándo deben procurar no retardar el despacho de los negocios y que á veces es 
mejor el errar algo, que retardarlo todo, dicho lib. y cap. num. 44. Las instruccio
nes que llevan para sus cargos, quan apretadamente les encargan estas y otras co
sas y la obligación que les corre de leerlas y observarlas, y Autores, que asi lo en
señan y aconsejan, lib. 3. cap. 12. num. 6. y 8. y lib. 5. c. 12. num. 41. 

VIRREYES de las Indias, pueden en las Provincias de ellas todo lo que el Rey 
á quien representan y por qué, y Cédulas que de esto tratan, lib. 3. capit. 5. num. 31. 
y 35 y lib 5. cap. 13. num. 4. y siguientes. Estáles exceptuado lo arduo e in
sólito y lo reservado á la Magestad Real, l ib. 5. capit. 13. num. 10. Dánseles pode
res é instrucciones para estos cargos y deben guardarlas estrechamente, lib. 3. cap. 7. 
num. 11. y cap. 12. n. 6. y 8. Todo lo que obráren conforme á ellos, es como si lo 
obrára el Rey y por el contrario sujeto á nulidades lo que excediere, lib. 3. cap. 5. 
num 22. y siguientes. Quando se podrá conservar lo que hicieren, excediendo algo 
de ellos l ib 3 cap. 12. n. 8. No son vistos exceder de ellos, quando los cumplen en 
lo equipolente ó en mejor forma ó hay costumbre de hacer semejantes acciones, 
lib. 5. cap. 13. num. 6. Aun en lo que excedieren, deben todavía ser obedecidos y 
por qué dicho lib. y cap. num. 5. Do que hacen se juzga por hecho por el Rey. alh. 
Esto mismo y el estar tan distante el reparo de lo que contravinieren, les obliga 
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á proceder más ajustados en lo que pueden y deben, dicho lib. cap. 12. n. 46. Y á 
no proceder en nada con potestad absoluta, sino con regulada por derecho y por 
sus poderes é instrucciones, dicho lib. cap. 13. num. 37. y 38. Y deben reconocer, 
que la potestad de su Rey, es mayor que la suya y que le sirven en ajustarse, dicho 
lib. y cap. num. 32. y 34. Y que por grandes que sean sus poderes, no pueden venir 
contra el hecho, ó palabra de el Rey que se les dio, y los tiene mayores, lib. 3. cap. 10. 
n. 28. y 29. Quándo, quantas veces y en qué forma podrán replicar á los man
tos Reales, que se los embiaren, sobreseyendo su cumplimiento, si juzgaren que pue
de tener daños ó inconvenientes considerables el executarlos, lib. 3. cap. 9. num. 39. 
y lib. 5. cap. 13. num. 30. 31. y 32. Siempre los Virreyes últimos suelen tener 
mayores poderes que sus antecesores, porque ván añadiendo nuevos excesos á lo que 
ellos excedieron, lib. 5. cap. 13. num. 8. y siguientes. Cómo y por qué les está man
dado, que dén relaciones y dexen instructos á sus succesores de el estado en que 
dexan las cosas de sus Provincias, y Cédulas, que de esto tratan, l ib. 5. c. 14. n. 22, 
y siguientes. 

VIRRKYES de las Indias, como puede obrar todo lo conveniente para la guar
da, seguridad y buen goviemo de las Provincias que se les encargan y les toca la 
provisión y presentación de los Oficios y Beneficios de ellas y el cuidar en primer 
lugar de la conversión de los Indios, y Cédulas qiie asi se lo encargan, lib. 5. c. 13. 
n. 11. 16. y sig. Estáles cometida la defensa de ellas por mar y tierra y como para 
este efecto se les dá título aparte de Capitanes Generales, dicho lib. y cap. num. 28. 
y 29. En virtud de este tí talo les está concedido el conocimiento de todas las causas 
de los Soldados y gente de Guerra de sus distritos, y Cédulas que de ello tratan y 
como se practican, dicho lib. cap, 10. num. 15. y cap. 18. num. 6. y siguientes. Pue
den expeler de sus Provincias á los sediciosos y escandalosos y cómo se han de ha-
ver y el recato con que deben ir y proceder si estos fueran Frayles ó Clérigos y 
Cédulas que de ello tratan, lib. 4. cap. 27. num. 7. y siguientes. Quanto deben cuidar 
de que sus Provincias estén abundantes de bastimentos y de lo demás necesario, 
lib. 5. cap. 12. n. 43. E l grande aprieto con que les está encargado, que cuiden mu
cho de la buena cobranza y administración de la Real Hacienda por mayor y que 
escusen gastos, y Cédulas que de esto tratan, lib. 5. c. 13. num. 26. 27. y siguientes. 
Cómo y quándo podrán librar en la Real Hacienda, alli. Si los Oidores pueden ir á 
la mano en estos gastos, y Cédula que se lo permite y cómo se practica, lib. 5. cap. 
3. num. 40, Cómo y por qué se les ordéna, que se hallen presentes á las elecciones 
de Prelados, que hacen los Religiosos y la práctica de este punto, y Cédulas y Au
tores que de él tratan, lib, 4, cap, 26, num, 11, y siguientes. Quándo y cómo se po
drán entrometer asi los Virreyes, como las Audiencias en las Visitas que los Comi
sarios, Vicarios ú otros Prelados Regulares hacen á sus Religiosos, dicho lib. y cap. 
num, 20. y 21. Cómo y para qué efecto se manda se hallen presentes á las eleccio
nes de Alcaldes Ordinarios y de otros Oficios de los Cabildos y como se les debe 
pedir confirmación de ellas, lib. 5. cap. 1. num. 3, y 5, y capit, 13, num. 19. 

VIRREYES de las Indias, no pueden arbitrar, n i usar de Epiqueyas, en lo que 
las leyes y Cédulas les huvieren mandado con claridad y el Soneto de Leonardo 
para este proposito, lib. 5, cap, 13, numer, 33, 35, y siguientes. No pueden proce
der ex abrupto, ni contra lo alegado y probado, dicho lib. y cap. num. 34. No pue
den mudar la forma y estilo de los Tribunales, ni dispensar en lo reservado al Prin
cipe, dicho lib. y cap, num, 12, y 43, N i en que los casados en España dexen de ser 
embiados á hacer vida con sus mugeres, y Cédulas que de esto tratan, dich olib, cap, 5, 
num, 21, 22, y 25. Cómo y quándo la podran administrar por sí ó sus Asesores 
en negocios y desagravios de Indios y despachar Jueces contra los Corregidores 
ó Alcaldes Mayores, que los agravian, y Cédulas que de ello tratan, dicho lib. cap. 13. 
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nnnv 23. y 24. Si pueden criar Bscrivanos y Notarios públicos, dicho lib. y cap. 
num. 18. Si pueden confirmar Ordenanzas, dár licencias á los Oficiales Reales para 
ausentarse, echar gabelas y otras imposiciones, dicho l ib. y capit. num. 19. Si pue
den conceder ferias, jurisdiciones y tierras valdías, dicho lib. y cap. num. 26. Si 
pueden dár privilegios de hidalguías ó títulos de Ciudades y Villas ó venias de edad 
á los menores, dicho lib. y cap. num. 50. y 51. Si pueden perjudicar al Derecho ad
quirido de tercero, conceder esperas y moratorias ó licencias para edificar en luga
res públicos de las Ciudades y pleyto que sobre esto ultimo huvo en Lima, dicho 
lib. y cap. n. 47. No pueden legitimar hijos ilegítimos, sin especial poder para ello 
y más para efecto de succeder en Encomiendas ú otras herencias de que estén ex
cluidos, l ib. 3. cap. 19. num. 13. y siguientes. N i perdonar delitos, sino es con gran 
causa y como han de usar de la Cédula que suelen llevar para perdonarlos, l ib. 5. 
cap. 13. num. 35. y 36. Si pueden ser recusados y si recusado el Virrey, queda recu
sada toda la Audiencia á donde preside, dicho lib. y cap. num. 45. y siguientes. Si 
pueden ser visitados ó sindicados en sus pleytos, dicho l ib. y cap. num. 47. Cómo 
y quándo se tendrán por comprehendidos en los juicios de Visitas y Residencias 
generales, que se mandan tomar á las Audiencias en que presiden, dicho lib. cap. *10. 
num. 15. Cómo y quándo en estas Visitas ó Residencias podrán ser conveni
dos por los excesos de sus mugeres, hijos, criados y allegados, dicho lib. cap. 12. 
num. 20. Hoy no pueden, n i deben quitar fácilmente los Beneficios Curatos á los 
yá presentados para ellos, aunque sea usando de la Cédula, qtie llaman de la Con
cordia, lib. 4. cap. 15. num. 19. y siguientes. Qué sintieron los Virreyes Marqués de 
Montesclaros y de Guadalcazar, sobre la práctica de esta Concordia, l ib. 4. cap. 24. 
num. 38. y siguientes. Qué Oficios, Beneficios y Prebendas de los de provisión Real 
pueden proveer en ínterin y con qué salarios, y Cédulas que de esto tratan, libro 
5. cap. 13. num. 15. 

VIRREYES de las Indias, como les está encargado el buen tratamiento y de
bida estimación de los Oidores de sus Audiencias y que los tengan por Colegas su
yos, y Cédulas que de esto tratan, l ib. 5. cap. 3. num. 34. y 35. Como en qualquier 
acto publico deben llamar y llevar á su lado al que allí se halláre más antiguo de ellos, 
lib. 5. cap. 3. num. 36. Deben saber que la honra que les hicieren cede en aumento 
de la suya, y por qué, dicho lib. cap. 12. num. 29. Y que les conviene á unos, y á 
otros y aun á la misma República, que anden entre sí muy conformes y daños de 
lo contrario, dicho lib. y cap. num. 31. Aun quando se les embia orden para que dén 
alguna reprehensión á algún Oidor, le deben hacer en secreto, porque no se envilezca 
su autoridad y Cédula qua asi lo advierte, dicho lib. y cap. n. 30. Con quanto aprie
to les está mandado, que tomen consejo con ellos y otros, que se le puedan dár bue
no, para el mejor acierto de las materias de su goviemo, dicho lib. y cap. num. 27. 
y siguientes. Cómo y por qué les está mandado, que no se mezclen, n i entrometan 
en puntos algunos, que toquen á administración de justicia entre partes, civiles, n i 
criminales, sino que los dexen correr por las Audiencias y Ministros á quienes to
can, y Cédulas que de esto tratan, dicho lib. y cap. num. 34. Que esto es verdad en 
tanto grado, que aunque se les mande en algunas Cédulas hagan justicia en algu
nos negocios, no deben hacerla por sí, sino ordenar y excitar, que la hagan los Tr i 
bunales á quien competen, y Cédulas que de esto tratan, lib. 5. cap. 3. n. 37. y cap. 
13. num. 37. No pueden, ni deben tomar, ni avocar en sí semejantes causas pen
dientes ante las Justicias Ordinarias ó Reales Audiencias, n i rescindir sus senten
cias, ni perdonar delitos y por qué, y Cédulas que de ello tratan, dicho lib. cap. 13. 
num. 35. y 36. No pueden despachar sin el Acuerdo Jueces Pesquisidores, dicho lib. 
cap. 3. num. 12. y 13. Si pueden mandar, que para algunos negocios se junten las 
Salas de las Atidiencias ó mudar á su arbitrio los Jueces de ellas, dicho lib. y cap. 
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„ 64 67 y 68 y cap. 13. nam. 37. Qué mano ó intelvencion tienen en estas causas 
de i t s t í d a y en las Visitas generales de las Cárceles y como pnrfen y deben ha-
Íarse en Tos Acnerdos de Oidores y de Alcaldes á yerlas yotar y determmar y qne 
Óneden f t a a r las sentencias que por ellos se pronunciaren, d.eho hb. y cap. nnm. 
20 21 Como se han de hayer en estos Acuerdos y en las demás Juntas dee.-
s L f 6 consultivas en que concurrieren con los Ministros y dexarles que yoten con 
Iftertad dkho Z eap 12. nnm. 33. y 34. Quán dañoso es lo contrano y aun el ha-
« r q n ^ e r muestra de voluntad 6 inclinación en favor de ^ ^ 'as Partes 
HtLantes en estos negocios, y por qué, dicho lib. cap. 8. nnm. 39. 40. y 41 Cómo 
y qutdo S d i recurso por vía de apelación 4 las Audiencias, de lo que ^Jueyes 
oroveen en eoviemo ó declaración del Patronato Real v que no deben impedir que 
oasln á e t e f L Autos para este efecto, l ib. 4. c. 3. mim. 20. y lib. 6. cap 13. nnm. 42. 
^ I n alemia c a u l hnviere diferencia entre Virreyes ú. Oidores sobre si es de 
g v S n o H j u S S a 6 si es apelable ó no para la Audiencia qué í o - a ~ d a 
tener y guardar en ello hasta consiütar la Real Persona, y Cédulas que ^ ^ ° tener y gu ^ v imyes áe ocupar a los Oldo-

y o ™ a d ! n i fuera de las de sus Oficios y mucho más de sacar 
os ueg^Ts de los Tribunales adonde tocan y llevarlos ó redudrlos á estas Junta. 
p a r S S e s . y Autores y Cédulas que de esto tratan y de los danos de ello, dicho 

p j e d ^ n t cauxas criminales de los Oidores y si se han te ^ ^ con l o . 
L a l d e s Ordinarios, y Cédulas que de ello tratan, dicho l ib. cap. 4. num. 38 y si 
^ e t t í ¿ T o t es J causas ú otras los pueden prender y suspender Oficio a 
^ a A i r t i o dicho lib. cap. 13. num. 37. Y como proceden en esto los Virreyes de 
N a w l i dicho lib. cap. 4 num. 46. Como les está encargado, que procuren que los 
O i toeTy Óteos M i n i s L s no reciban dádivas, n i traten, ni contraten y Cedras de 
el o dichoTib y cap. num. 61. Como pueden y deben los Virreyes ó Presidentes 
£ ¡as A^dtenciL proceder y declarar contra los mismos que se casan en sus d.s-
fritÓTcontea la prohibición, y Cédulas que de esto tratan, l ib. 6. cap. 9. num. 68. 

69 « R I B V T S de Indias, llevan de ordinario poder aparte para encomendar In-
d i o s T q u I t ó la causa de esto. l ib. 3. cap. 6. num. 5. y 8. En quanto a ello es su 
t S I i l n delegada. M . Si ellos 6 los demás Govemadores que tienen semejan es 
oleres para encomendar Indios, podrán subdelegarlos, dicho lib. y cap. nmn. 13. 
v 14 O poí lo menos cometer á otros el haber las investiduras de las Encomienda*, 
d i^o Ub y cap. num. 15. y 16. E l Virrey de México, como se ha hoy en esta materia 
delncÓmJnda? Indios, didio lib. y cap. num. 2. En sabiendo los V ™ j e 
fes h i revocado 6 limitado estos poderes, no pueden encomendarlos y ^ ^ 0 

q ^ ¿ c t e e n en contrario y pleyíos que sobre este punto se han recrecido, lib^ 3. 
can 6 num 27 y siguientes. Como se han de haver en la provisión de estas En-

L ^ T y p r e c i o s más beneméritos y lo que exceden -
v si es con cargo de restitución, dicho lib. cap. 8. num. t . y siguientes. Si se escusa 
m i hacer dligencias en el escrutinio de los mas " r t t o s . por 
rio ó por la dificultad en esta averiguación, dicho lib. y cap. num. 9. ^ t a «1 14-
Qué i l n n e s deben pedir y diligencias hacer, para descargas sus c o n — en e ta 
oarte v lo que cerca de ello dice Matienzo, y está proveído, dicho lib. y cap. n. 9. 
^ 7 Como^e han de haver en graduar el cumplimiento de C f 
ó especiales que se les presentaren para Encomiendas, dicho hb. c. 9 num. 16 y 
s i X t e En esto no deben andar muy escrupulosos, quando no constare de noto-
r frcmisiderablc subrepción y malicia, dicho lib. y cap. numer. 39. Si les manda 
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dár á alguno alguna Encomienda, pueden no cumplirlo, si saben que yá tenia otras 
y eso no viene expresado, dicho lib. cap. 6. n. 64. 65. y 68. Oué forma suelen guar
dar en los Autos de mercedes estas Bncomiendas y que en duda son vistos darlas 
conforme á la ley de la succesion, dicho lib. cap. 12. num. 1. y siguientes. Si pueden 
encomendar Indios, estando fuera de las Provincias en que exercen su cargo y ju-
risdicion, ó in articulo mortis, dicho lib. cap. 5. num. 36. y 36. Pero bien pueden 
dar palabra ó promesa á uno de encomendarle en los primeras Bncomiendas que 
vacaren, sin que esto se tenga por expectativa, dicho lib. cap. 7. num. 17. 18. y 19. 
No pueden proveer, n i prorrogar Bncomiendas por via de dexaciones, renunciacio
nes ó traspasos de unas personas en favor de otras, y por qué, dichol ib. cap. 9. num. 1. 
y 2. Cómo y en qué casos pueden dár licencia á los Bncomenderos para ausen
tarse de sus Provincias, dicho lib. capit. 27. num. 15. Cómo y para qué efectos les 
está ordenado, que informen al Consejo todos los años de los Naturales de sus dis
tritos beneméritos de Bncomiendas, Prebendas y otros premios de aquella tierra, 
dicho lib. cap. 8. num. 9. 10. y 11. Virrey Dón Francisco de Toledo, alabado y como 
se le conservó el cargo más de catorce años, lib. 5. c. 14. num. 29. 

VIRTUD sin premio, parece que es denostada, lib. 3. cap. 11, num. 31. 
VISITAS y Visitadores de Audiencias y sus Ministros, cómo y por qué se in-

troduxeron en Castilla y en las Indias y de lo tocante á su materia. Autores, y Cé
dulas que de ello tratan, l ib. 5. c. 10. num. 13. y siguientes. Con qué razón se suele 
excluir lo que en sí tiene de riguroso y extraordinario, dicho lib. y cap, num, 41. 
Antes que se proceda á este medio ó remedio de embiar semejantes Visitas, se de
ben intentar otros, por los daños y turbaciones que de ellas suelen resultar y el 
apotegma cerca de esto de el Virrey Marques de Montesclaros, dicho libro, y cap. 
num. 19. Caso que se embien estas Visitas, y Visitadores, debe ser con término l imi
tado, y por qué y daños de lo contrario y exemplares de lo mucho que algunas se 
han dilatado ó detenido, dicho lib. y cap. num. 21. Asimismo conviene, que los V i 
sitadores que se embiaren sean de gran capacidad, valor y satisfacción, y por qué, 
dicho l ib. y cap. num. 23. Los Visitadores prudentes y de sana intención, siempre 
deben en su interior estár de parte de los Visitados, y por qué, dicho lib. y cap. 
num. 25. y 26. Los imprudentes siempre desean y afectan hallarles graves culpas y sa
carles muchos cargos y que en esto deben ser reprehendidos, dicho lib. y cap. num, 28. 
Y en dár crédito á calumniadores, soplones y susurrones, dicho lib. y cap. num, 27. 
Y en recibir memoriales sin firma ó sacar monitorias ó usar de medios nuevos 
para buscar culpas y probanzas de ellas contra los Visitados, dicho l ib. y cap. num. 29. 
y siguientes. Como deben igualmente inquirir sus buenos procedimientos, que sus 
excesos y disimular culpas livianas de los que hallaren, qué han procedido, bien 
en lo esencial dicho lib. y Cap. num. 26. y siguientes. Si pueden ser recusados estos 
Visitadores y otros, y Cédulas y Autores que tratan este punto, dicho lib. y cap, 
numero 36. y siguientes. Si un Visitador, usando de esta licencia, huviere suspendi
do á un Oidor, si podrá cerrada yá su Visita ó pasado el termino de ella, alzarle la 
suspensión y caso en que se ofreció esta duda, dicho libro, y cap. num. 54. y 55. 

:. yiSITADORBS, cómo, quándo y quales deben nombrar y embiar los Prelados 
para visitar sus Obispados, y Cédulas y Autores que de ellos tratan, lib, 4. cap. 8. 
num. 25. y 25. Cómo se han de haver los Obispos ó los embiados por ellos en estas 
Visitas y qué pueden llevar á título de procuración en ellas y graves palabras cerca 
de esto de el Concilio Límense, l ib. 4. cap. 8. n. 30. 31. 32. y 35. Qué Señaló para esto 
en los Virreyes de el Perú la provisión de el Virrey Don Martin Bnriquez, dicho l ib. 
y cap. n. 33. Quándo, cómo y por quien podrán visitar sus Diócesis los Cabildos 
de las Iglesias de las Indias sede-vacante, y Cédulas que sobre esto se han despa
chado, dicho lib, cap. 13, num, 11. y siguientes. Cómo y de qué cosas pueden visi-

Tomo V.—24 
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tar los Obispos á los Doctrineros Regulares, sin embargo de sus réplicas y esémpcio-
nes r Cédulas que de esto tratan, dicho l ib. cap. 17. n. 35. y sig. Véásé 0 6 « -
¿os 'y Doctrineros. Qué forma guardan las Réligiones de España en embiar Visita
dores á sus Conventos de las Indias y por qué tiempo suelen i r y con qué Patentes, 
v Cédulas que de ello tratan, dicho libro, cap. 26. num. 22. y sig. Véase Cafmsanos, 
y Regulares. Si en las Visitas de estos tales Religiosos pueden mezclarse los Virre
yes ó Audiencias por yia de fuerza ó exceso ó en otra forma, dicho l ib. y cap. 
num. 18. 19. 20. y 21. 

VITORIA Fray Francisco de. notado -n decir que no huvo milagros en las con
quistas y conVersion de las Indias, lib. 1. cap. 9. num. 11. y 12.' E l parecer que 
dió sobre que no se podian vender Oficios algunos de República. 

VIUDAS quando quedan esemptas de tributar ó pueden gozar de la esemptíon 
ó nobleza de sus maridos, l ib. 2. cap. 20. num. 43. Das viudas succesonas de las En
comiendas de sus primeros maridos, cómo las renunciaban en favor y cabeza de los 
segundos, con quien después se casaban y lo que hoy se hace para évitar esto, 
lib. 3. cap. 24. num. 1. y siguientes. • . 

VOCABDOS recibidos yá en uso. se han de seguir, aunque tengan algo de im
propiedad, l ib. 3. cap. 1. num. 2. ' 

VOLARSE con sus naos, quando podrán los Capitanes de ellas, porque no caygan 
en poder de enemigos, l ib. 6. cap. 18. num. 30. 31. 32. y 33. 

VOLUNTAD Real, repetida y enixamente encargada y declarada, que efectos 
debe obrar, lib. 3. cap. 7. num. 43. Mayor voluntad se presume cerca de los llama
dos expecificamente, l ib. 3. c. 9. n. 23. ^ 

VOTOS en los pleytos y consultas, si deben comenzar por los mas antiguos y 
por qué se ha introducido lo contrario, l ib. 5. cap. 8. n. 36. Como suelen darse los 
votos en los pleytos y conformarse muchos de los. votantes en un parecer, aunque 
por diferentes motivos, dicho l ib. y cap. n. 24. y 26. Qualquiera se huelga de vér 
repetir y seguir su voto por los compañeros, dicho lib. y cap. n. 25. Si es convenien
te que los votos se regulen mas por el numero, que por la calidad autoridad y cien
cia de los votantes y qué se ha de hacer quando están iguales en numer. dicho l ib. 
y cap. n. 49. y 52. Quán dañoso suele ser votar de repente en negocios graves y por 
qué. dicho l ib. y cap. num. 19. 

ULTIMAS voluntades, quán procurado y encargado ha sido siempre su cumpli
miento y más en las Indias, y Cédulas sobre ello, l ib. 5. cap. 7. n. 2. y siguientes. 

UÑA de su pie. debe qualquiera mirar más. que la cabeza de su vecino, l ib. 3. 
cap. 26. num. 42. . _ . 

UNION de Portugal con Castilla y su justificación, l ib. 1. cap. 3. num. 9. La 
de Encomiendas de Indios no se puede hacer en fraude de la ley. que prohibe su 
cumulación, n i dár una con título de pensión y otra en propiedad, l ib. 3. c. 6. 
num. 66. 68. y 69. . , , , 0 i 

UNIVERSIDADES de Lima y México, gozan de los privilegios de la de sala
manca, y Cédula que de esto trata, l ib. 4. c. 14. num. 16. 

. USO, y práctica de las cosas, suele descubrir las conveniencias ó inconvenientes 
de ellas, l ib. 5. c. 15. num. 10. y siguientes. 

USUFRUTO, qué derecho dá al usufrutuario en la cosa de que le lleva y per-
cibe l ib. 3. cap. 3. num. 5. No se puede dár usufruto de otro usufruto, y por qué, 
lib 3. cap. 4. m 9. y cap. 16. num. 7. Si pertenecerá al padre el usufruto de el usu
fruto, que tiene el hijo que está en su poder y más si le dieron ó dexaron por su 
contemplación, l ib. 3. cap. 16. num. 6. 7. y 14. Como se podrá saber o probar 
esta contemplación, libro 3, cap. 16. número 11. Y el de los bienes adventicios, ma-
ternos y mayorazgos, bienes castrenses y quasi castrenses y beneficíales, dicho Uto, 
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y cap. 2. y 4. Bu qué manera se podrá juzgar por dividuo y divisible el usufruto, 
dicho lib. cap. 13. num. 6. 

USURAS, por qué se tienen por injustas y están prohibidas, lib. 2. cap. 16. 
num. 70, Si los usurarios se pueden llamar Mercaderes y qué contratos de los que se 
acostumbran en las Indias huelen á usura, lib. 6. cap. 14. n. 30. 

UTOPEENSBS de Thomás Moro, cómo se havian en las remudas y alivios de 
los que labraban los campos, lib. 2. cap. 7. n. 14. 

U T I L , lo que parece lo es ó podrá ser, no es justo se difiera en su execucion, 
lib. 3. cap. 32. n. 28. 

U T I U D A D pública y común, pondera á la particular, dicho lib. y cap. n. 50. 
y lib. 5. c. 16. numer. 22. Debe executarse lo que ella pide, sin atender contradicio
nes ó daños de algunos particulares, lib. 2. cap. 24. n. 26. Los servicios y cargas 
de que ha de resultar esta utilidad pública ó común, no se deben cargar de el todo 
á solos los Indios, lib. 2. cap. 5. num. 10. 

UXORBS, quáles eran entre los Romanos y por qué se les dió este nombre, lib. 3. 
cap. 22. numero 20. y 21. 

X 

X A V I E R , SAN FRANCISCO, lo que obró y convirtió en la India Oriental, y que 
fue nuevo Apóstol de ella, lib. 1. cap. 1. num. 11. Con quánta ansia el mismo Santo 
deseó Misioneros espirituales para la conversión de las Indias, lib. 1. cap. 12. num. 5. 
Cómo se disculpa la acción del Glorioso San Francisco en haver andado desnudo del 
todo por la Ciudad, lib. 2. cap. 25. num. 28. 

X B R X B S , lo que le succedió al abrir el sepulcro del Rey Belo, por pensar havia 
en él un gran tesoro, lib. 6. cap. 6. num. 28. 

YANACONAS del Perú y su origen, materia y ethimología, y Cédulas que de 
ellos tratan, libro 2. cap. 4. num. 3. y 4. Cómo se mandaron tolerar y defendieron 
por algunos Autores y lo que el Autor siente de este modo de servicio y de sus Or
denanzas, dicho lib. y cap. num. 8. 11. 18. 19. y 20. Caso que se tolére, cómo han de 
ser tratados, pagados y reputados estos Yanaconas, dicho lib. y cap. num. 34. y 
39. Y cómo y á quien han de pagar el tributo en que estuvieren tasados, dicho lib. 
y cap. num. 36. 

Y B R V A Coca y sus propiedades y de otras semejantes de varias, dicho lib, 
cap. 10. número 1. y siguientes. Véase Coca. Para la yerva del Tabaco. Véase 
Tabaco. 
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ZAFIROS de estraña grandeza, que se han hallado en las Indias, lib. 6. cap. 4. 
número 14. 

ZAPATA, Don Fray Juan. Obispo de Guatemala, lo que siente del exceso eu I03 
tributos de los Indios, lib. 2. cap. 19. num, 35. 

VIO EL ILUSTRADOR RAMIRO VALENZUELA EL FIN 
de toda consumación de su Obra y de su vida, 

el año de iy5g. 

R E Q U I E S C A T 1N P A C E A M E N . 

F I N . 
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